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P R O L O G O 

Este volumen X L I V de la FLORA DE LA REAL EXPEDICIÓN BOTÁNICA DEL NUEVO REINO DE GRANADA, donde se presentan los 
estudios que sobre las quinas realizó ese glorioso instituto — fundado bajo la dirección de don José Celestino Mutis por la majestad 
del rey don Carlos III —, y que incluye la reproducción de las láminas y de los manuscritos relativos a quinas, conservados en el Jardín 
Botánico del Prado de Madrid, exige un tratamiento y una disposición especiales, por varios motivos. 

El primero es que las actividades de la Real Expedición Botánica se desarrollaron, en gran parte, alrededor de las quinas del 
Nuevo Reino, actividades que no se limitaron a la sistemática, sino que se extendieron a múltiples campos del comercio, de la defensa 
dé los recursos forestales, del reconocimiento fitogeográfico, del análisis sociológico, de la Farmacología y de la Medicina, e inclusive 
a los más vastos de la administración pública, del servicio a la dilatada patria española y de una gran visión sobre los destinos de 
América. 

El segundo es que las labores bibliográfica y documentaría de la Real Expedición, referentes a quinas, fueron más copiosas y 
trascendentales, más acabadas y sólidas, que las realizadas sobre cualesquiera otros grupos de plantas neogranadinas. Toda la historia 
de la Real Expedición se explica y sus ideales se realizan mejor en las quinas, que en su restante obra fitográfica. 

Lo tercero porque esas labores dieron origen a un desarrollo comercial de las provincias americanas, que debe considerarse 
como el comienzo de su vida autónoma en lo económico y de la aglutinación de sus grupos sociales en lo laboral y forestal. 

Cuarto, porque alrededor de las quinas del Nuevo Reino surgieron tantos litigios, se entrelazaron tantas actitudes de gentes, 
caracteres y méritos; se determinaron tantas disposiciones gubernamentales, así de la corte de Madrid como de la santafereña, que 
dentro de ese cuadrante de las actividades de la Expedición se emplazan los mayores triunfos y los más enojosos dolores de Mutis, 
las más cálidas demostraciones de lealtad por parte de sus discípulos, los salientes de su personalidad y de sus valores humanos, de 
su fidelidad a España y de su misión continental. Y porque todavía sigue siendo el de las quinas campo feraz de antagonismos y 
de críticas a la obra del insigne gaditano. 

Quinto, porque las ideas taxonómicas, que tanta preponderancia deben tener en otros tomos de la FLORA, se hallan respecto de 
las Quinas, tan inciertas como en sus principios y piden para su esclarecimiento estudios tan radicales que solo en muchos años y 
con recursos técnicos costosos, se podrán ejecutar. 

La labor quinológica de la Real Expedición fué, y es todavía, piedra de toque de sus quilates, aguja que nos señala el rumbo 
prescrito y la meta que hubiera alcanzado, si fuerzas incontrastables no la hubieran destruido. Asimismo en las actividades quineras 
de Mutis, si, por una parte, estribó la importancia de muchas de sus empresas, por otra, se ha de inculpar a ellas del decaimiento de 
su salud y del retardo — inquietante para otros, normal y previsto, en sus planes —, con que su FLORA se acercaba al término publici-
tario. Por esa misma concatenación de motivos, la Flora de la Real Expedición se vió detenida siglo y medio; soterrada, pero vivaz, 
con potencias germinativas inextinguibles. 

Por tales razones, el estudio de las quinas de la Real Expedición Botánica del Nuevo Reino de Granada, es en parte histórico, 
en parte farmacológico y en parte sistemático, sin que pueda, como el de otros grupos vegetales, limitarse a este último aspecto. 
Siendo esta obra, no sólo un estudio de la flora del territorio hoy colombiano, sino también un monumento de la hispanidad y un 
emplazamiento en el pavés de los hombres que iniciaron nuestra cultura suramericana, no se puede sino darle un giro especial en 
este tomo. Porque en él desarrollaremos un tema que revuelve los más íntimos fondos de la presencia científica y cultural de España 
éri el Nuevo Mundo. Tal vez motivos semejantes y consideraciones paralelas obren, en pequeño, para pedir un tratamiento especial 
de determinadas especies — la canela, el almendrón, el té de Bogotá, el cafeto y otras —; pero respecto de las quinas, esta lógica 
impone planeamiento singular de todo el grupo. En resumen, no vamos a escribir una Quinología, empresa que en el estado actual de 
la sistemática parece inabordable, sino a presentar lo que Mutis y sus hombres hicieron en Quinología. 

Abandonados, como ya están, entre telarañas fantasmagóricas, muchos relatos que servían de frontispicio a la historia de las 
quinas — la fábula de los leones y la de los condes de Chinchón —; ignoramos al presente dónde se inició su empleo humano como 
específico curativo de las fiebres intermitentes. Sólo sabemos que, antes del uso que dieron a la corteza febrífuga, o polvos peruanos, 
los misioneros del Nuevo Mundo; antes de que en Italia los distribuyera, con mano caritativa, el jesuíta cardenal Juan de Lugo; 
antes de que se los incluyera en 1667 en la farmacopea londinense; antes del siglo XVIII, un mundo emergió de las entrañas de América, 
en lucha contra el mayor flagelo de las tierras cálidas y paludosas. 

Pero una vez posesionados los europeos de noticias ciertas sobre los árboles productores de la quina y sobre los efectos de su 
corteza, comienzan a desarrollarse, esta vez sí, con alas de difusión y perpetuidad, la ciencia de la quinología, su sistemática compli-
cada y su aplicación salvadora. 
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La ciudad ecuatoriana de Lo ja, que fué el primer centro de abastecimiento de la droga, formaba parte del Nuevo Reino de 
Granada, o como entonces decían, de la América hispana septentrional o boreal; y no es extraño que José Celestino Mutis y la Real 
Expedición Botánica, creada según sus idearios, tuvieran por suya la responsabilidad del múltiple problema científico planteado por la 
sencilla vecindad de esas fuentes de la salud del mundo. Poco a poco la incógnita se fué desplegando, complicándose, liberándose 
de fronteras, ccmo las serranías al nacer el sol. La labor quinológica de la Real Expedición rebasó los límites del Nuevo Reino, tuvo 
efecto caudaloso en el comercio y en la medicina de España en los siglos xvin y xix y entregó, sin marca de fábrica, sus limos fecun-
dantes a toda la Quinología del mundo, hasta nuestros días. 

Hemos juzgado, por eso, que sería un servicio para la ciencia y para nuestras patrias española y colombiana, analizar en este 
tomo cuanto de la pluma de los miembros de la Real Expedición Botánica del Nuevo Reino pasó a las imprentas y a los archivos de 
éste y del otro lado del mar; explicarlo, actualizarlo y engarzarlo en un orden lógico y cronológico. 

La preciosidad con que la Expedición, fiel a las normas de su ya difunto director, preparaba para el Rey los manuscritos rela-
tivos a los árboles de quina del Nuevo Reino, nos aconseja la reproducción de los originales revisados por Sinforoso Mutis, y copiados 
por la pluma elegantísima de José María Carbonell, amanuense de la expedición en sus últimos años y después mártir de la patria 
americana. Esta obra completa es indispensable a quienes aspiren a resolver los problemas históricos, médicos y taxonómicos de las 
quinas oficinales. 

La quinología de la Expedición, además de ese documento axial, debe reconstruirse con datos dispersos, quizá fraccionarios y 
como de mosaico, extraídos de una serie, no corta, de fuentes bibliográficas, de dietarios y de cartas. Debemos a la generosidad y al 
fervor por Mutis, del doctor Francisco de las Barras de Aragón (obiit 1954), e l regalo inestimable de todas sus notas relativas a la 
Expedición Botánica del Nuevo Reino, exhaustivas del Archivo de Indias de Sevilla, lo mismo que agradecemos el documento 
fundamental, relativo al comercio de las quinas, que fué presentado por Mutis a la Corte española, cuya copia autenticada pasó a los 
archivos del Banco de la República en Bogotá y que hizo copiar para este tomo, con generosidad magnífica, su gerente, doctor Luis 
Angel Arango. 

Cuando el sabio agrónomo y químico Juan Bautista Boussingault vino a la Nueva Granada, en 1823, y con reverente curiosidad 
de científico, visitó un día, en la ciudad de Mariquita, las ruinas, que todavía quedaban, del edificio de la Real Expedición Botánica, 
halló el desolado jardín donde sombreaban aún los canelos plantados por las solicitudes de Mutis, y vió que, de entre los escombros» 
a través de los dislocados maderámenes de la techumbre, se elevaba frondoso un árbol de quina, nacido quizá, dice el biógrafo, de 
alguna semilla que cayera, al azar, de las manos de los botánicos entre las grietas del pavimento, cobijando aquellos despojos con su 
follaje de vivo colorido. A la mente del científico francés vinieron aquellas palabras de J. Addison: Un hombre útil ha pasado por aquí. 

Así, la quinología de la Real Expedición Botánica debe surgir, en este tomo de su FLORA, unificando la savia que le dan múlti-
ples fuentes bibliográficas y de archivo y cubriendo las grietas que abrieron en su admirable labor la discontinuidad investigativa y 
los desacuerdos de los hombres. 

Este tomo X L I V de la FLORA corresponde al fin pretendido por los Institutos de Cultura Hispánica de Madrid y de Bogotá, 
que es poner de manifiesto, en forma monumental, y aglutinante, la obra científica de la Real Expedición, dando las indispensables 
dimensiones en ciencia, en economía, en trasmisión ideológica y en patria, a lo que ella logró desentrañando la naturaleza americana. 

Al iniciar este volumen podemos sentirnos afortunados, porque, aunque todavía revueltos en la alforja, tenemos en ella todas 
las gemas de la preciosa diadema que los años desbarataron con ímpetu de vicisitudes. 

Lo demás es cuestión de entrega a la labor, de fe en que hacemos patria y futuro, y de convicción en que nuestra vida opaca 
llegará a plenilunio si se enfrenta a esta empresa solar de la cultura hispanoamericana. 

Bogotá, diciembre 1954. 

ENRIQUE PÉREZ ARBELÁEZ. 

FERNANDO FERNÁNDEZ DE SOTO MORALES. 
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PÉREZ-ARBELÁEZ, ENRIQUE (1896-) Y FERNÁNDEZ DE Soto MORALES, FERNANDO 

(1898-), Quinas de la Real Expedición Botánica, tomo XLIV de la Flora de la Real 
Expedición Botánica del Nuevo Reino de Granada (Flora de Mutis, sobre 
Colombia, Ecuador, Panamá y Venezuela), I-LI, in folio, 192 páginas, treinta y tres 
icones a pleno color, veintinueve en negro, tres facsímiles de manuscritos, dos 
mapas, un cuadro de nivelaciones barométricas, un grabado en el texto. Ma-
drid. Editores, Institutos de Cultura Hispánica de Madrid y Bogotá. Impreso-
res, Sucesores de Rivadeneyra, S. A., Madrid, 1957. 

Dentro del estudio de las Rubiales, de la Real Expedición Botánica del Nuevo 
Reino de Granada, el relativo a las plantas que en un momento dado se presen-
taron como Cinchonae, ha debido tratarse de manera especial por varios motivos. 
Consiste tal forma singular en una mayor prolijidad de la declaración históricas 
en un análisis más detenido de las ideas farmacológicas y en la correlativa reduc-
ción de la actualidad taxonómica. Los motivos que mueven a adoptar estas nor-
mas son: en primer lugar, que gran parte de la labor científica de la Real Expe-
dición Botánica versó sobre las especies de quina, sobre su eficacia terapéutica 
y sobre la mejor manera, así de comerciar con la maravillosa droga curativa de 
las fiebres palúdicas, como de proteger para el mundo las reservas quineras ame-
ricanas. En segundo lugar, porque el momento histórico y la localización en 
que J. C. Mutis y su escuela trabajaron sobre quinas, dieron enorme resonancia 
a sus observaciones y experimentos. Tercero, porque las actividades quineras y 
sus repercusiones, así en América como en la península, fueron decisivas en 
muchos aspectos del desarrollo de la misma Expedición Botánica, en la influen-
cia cultural y social de Mutis y de Jos hombres que le acompañaron y hasta en 
la misma salud y en los arrestos investigativos del gran director de la Expedi-
ción. Cuarto, porque en el campo de las quinas es donde mayores controver-
sias científicas se suscitaron a la expedición de Mutis y donde en épocas 
recientes, y aun actuales, mayores críticas y más equivocados comentarios se le 
han hecho. Por último, porque una revisión definitiva de la sistemática de las 
quinas es, por ahora, imposible. 

El índice de este crecido volumen se puede resumir así: 
Primera parte: Histórica. En ella se presentan, ante todo, las condiciones 

del ambiente en que actuaron Mutis y su Expedición, las actividades que desarro-
llaron por conocer y dar a conocer los valiosos árboles antimaláricos y se conca-
tenan lógica y cronológicamente los sucesos referentes a quinas que tuvieron por 
escenario el Nuevo Reino de Granada y la Corte de Madrid, entre los años 1761 
y 1809. Por primera vez se publica un largo documento preparado por don José 
Celestino Mutis para el Gobierno de Madrid, que era un planeamiento y pros-
pección completa de las explotaciones quineras, de la organización comercial de 
las cortezas y de las finanzas que en ellos se debían mover como gastos o como 
provento. Este informe debe ser apreciado como la primera sistematización deta-
llada de un conservacionismo forestal en América y como la primera organiza-
ción operativa en las exportaciones americanas vegetales en sentido centrípeto, 
hacia los conglomerados consumidores y distribuidores de la España europea. De 
gran interés para la valuación de la labor científica de Mutis es el estudio de sus 
ideas farmacológicas y terapéuticas, a la luz de la ciencia moderna. Por último, 
y en esto sí conviene este tomo X L I V con los demás de la FLORA, se analizan 
en él los principios e ideas taxonómicas que sobre quinas siguió la Real Expedi-
ción. Tal análisis se presenta, parte en capítulo especial y parte en los comenta-
rios que, en castellano, se añaden a las descripciones latinas singulares de cada 
uno de los icones reproducidos. 

Segunda parte: En ésta se incluyen los estudios quinológicos, conocidos 

pero escasos, preparados por varios miembros de la expedición mutisiana. Ante 
todo la quinología de F. A. Zea, y la de F. J. de Caldas. Aunque en todas ellas 
el hilo conductor son las ideas de don J. C. Mutis, contienen muchas apreciacio-
nes particulares de sus autores y muchos matices de los medios en que cada 
uno de ellos actuó sobre las controversias quineras. 

Como último capítulo se publica en este tomo XLIV de la FLORA, por 
primera vez íntegra, la Historia de los Arboles de Quina, escrita por J. C. Mutis 
y arreglada con un discurso preliminar y con una parte sistemática, por su 
sobrino Sinforoso Mutis, a quien, después de la muerte del primero, quedó con-
fiada la parte botánica de la Expedición y la continuación de la Flora de Bogotá. 
Esta parte va ilustrada con 62 láminas de la inigualada iconografía de la Real 
Expedición Botánica del Nuevo Reino de Granada. Los pintores de ese insti-
tuto nos dejaron cuatro láminas de cada una de las formas que calificaron 
como pertenecientes al género Cinchona: una en color de la inflorescencia y 
con las anatomías de ella; otra en negro, calco de la anteriormente dicha; una 
en color con la foliación, la infrutescencia y sus análisis, y la cuarta un 
calco en negro de la anterior. En la siglatura internacional del archivo icono-
gráfico de Mutis, esas láminas van marcadas con un número de orden para cada 
especie, y las referentes a la misma especie se distinguen por subíndices: a, b, c-

En esta nota bibliográfica no podemos entrar a una relación de las vicisitu-
des sufridas por los originales básicos del tomo XLIV de la FLORA. Salvados 
por la suerte y por la solicitud perenne de los directores del Jardín Botánico del 
Prado a lo largo de más de un siglo, ahora se publican en la integridad de su 
estructura científica. 

Mucho se han analizado, comentado y discutido, por eminentes autores, los 
documentos quinológicos de la Real Expedición Botánica, puesta por S. M. Don 
Carlos III bajo la dirección de don J. C. Mutis, y que el virrey Don A. Amar y 
Borbón entregó gubernamentalmente a Sinforoso Mutis para su continuación. 
Caldas, J. J. Triana, Markham, J. E. Howard, M. Rampon, H. Karsten, N. Osorio, 
P. C. Standley, M. Acosta Solís, M. Cárdenas, F. R. Fosberg, han estudiado la 
flora quinológica de lo que fué el Nuevo Reino de Granada, y han enfocado aná-
lisis fecundos sobre la labor de Mutis y de su escuela. Sin embargo, quedaban 
obscuros, y tal vez desfigurados, algunos hechos que en este tomo de la FLORA 

se dilucidan y rectifican. Los autores de él se han repartido el trabajo así: Pérez-
Arbeláez, fundador del Herbario Nacional Colombiano, director fundador del 
Jardín Botánico José C. Mutis de Bogotá, jefe de Investigaciones geoeconómicas 
y de Aprovechamiento de la Carta en el Instituto Geográfico de Colombia, trata 
en este tomo lo relativo a la ambientación, a la historia y a la labor taxonómica 
quinológicas de la Real Expedición. Fernández de Soto Morales, jefe de la Sec-
ción de Farmacología Experimental del Instituto José C. Mutis del Consejo Su-
perior de Investigaciones Científicas del Estado español, tomó a su cargo las 
exposiciones referentes a sus profesiones farmacéutica y médica. La responsa-
bilidad de cada capítulo es exclusiva de quien en el índice aparece como su 
autor. 

La presentación editorial y tipográfica de este tomo XLIV, al igual que en 
los dos tomos anteriormente aparecidos, el histórico y el de las Pasifloráceas; 
presentadas por L. Uribe Uribe, es realización esmerada de Ediciones Cultura 
Hispánica y de los impresores Sucesores de Rivadeneyra, S. A., de Madrid, 
quienes prueban, una vez más, las capacidades eminentes de las artes gráficas 
españolas y su interés por esta obra monumental, dedicada por los gobiernos de 
España y de Colombia a la más gloriosa empresa del pensamiento, sostenida por 
España en sus territorios del Nuevo Mundo. 
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CAPITULO PRIMERO 

HISTORIA DE LAS QUINAS DE LA REAL 
E X P E D I C I O N 

La quina es un divino remedio. 
J. C. Mutis. Informe a Su Magestad el 

Príncipe Don Carlos IV; 6 Febrero 1787. 

PRELIMINARES.—Para comprender la labor quinológica de la 
Real Expedición Botánica del Nuevo Reino, precisa volver los 
ojos a ese tablero donde una serie de factores decidieron su eficacia. 

Los biógrafos anteriores de Mutis e historiadores de su Insti-
tuto, nos dejaron sin plena explicación varios hechos que, a la luz 
de recientes investigaciones, cobran sencillez lineal, como fueron: 
la acrimonia entre el sabio gaditano y el médico panameño Sebas-
tián José López Ruiz; la iniciación de la expedición en la Mesa de 
Juan Díaz; su fijación en Mariquita; su intempestivo traslado a 
Santa Fe; la forzada destinación de Francisco José de Caldas, 
geodesta y astrónomo, a los estudios botánicos; las querellas pos-
teriores de este último; el desprestigio, en España, del comercio 
quinero del Nuevo Reino, sobre el cual siglo y medio de poste-
riores explotaciones han dicho la verdad, y cuando se hallaba pre-
cisamente en las manos más responsables y sabias, y, finalmente, 
el antagonismo de infancia entre dos naciones hispanoamerica-
nas y la misma decadencia que en su entusiasmo creador y en su 
salud padeció el gran Director, cuya última enfermedad puede 
diagnosticarse como una pesadumbre por la desconfianza de los 
demás, la cual repercutió en su propia desconfianza, hasta fiar, 
sólo del buen negro S. Rizo, el vidrioso secreto de su honra. 

Por el sendero de las quinas se hacen más accesibles todas esas 
anfractuosidades de la historia. Los puntos que nos merecen estu-
dio por separado pueden titularse así: 

A. Geografía nebulosa. 
B. En el alfa de una ciencia. 
C. Camino de las Indias. 
D. A España y más allá. 
E. Llamando al oro fugitivo. 
F. Conatos de aclimatación en Andalucía. 
G. El saber avanza tanteando. 
H. Y los hombres contradiciéndose. 
I. Veleidad de un afecto. 
J. Guijarros de biografías. 
K. El legado inédito. 
L. Las raíces retoñan a distancia. 
M. Desolación de los árboles. 

A . GEOGRAFÍA NEBULOSA.—El territorio confiado por los 
soberanos de España a sus virreyes del Nuevo Reino de Granada 
era inmenso. Por la costa del mar Caribe corría toda la Tierra 
Firme, desde las Guayanas, allende el Golfo Triste y las bocas del 
río Orinoco, hasta la costa de Mosquitos al W.; por las márgenes 
del Mar del Sur, desde el Golfo Dulce, en la costa de Panamá, 
hasta mucho más al sur de Guayaquil; por la tierra adentro, mil 
montañas, mil ríos, mil llanuras, mil florestas, mil naciones de 
indios gentiles, hasta donde hubieran llegado las milicias de Cara-
cas, Santa Marta, Cartagena, Popayán, Quito o Santa Fe, o tam-
bién, hasta donde religiosos procedentes de esas muy nobles y 
muy leales ciudades, hubieran plantado su cruz misionera. Para 

una apreciación elemental, el límite sur del virreinato, coincidía 
con el Ecuador terrestre y por eso, en el lenguaje de Mutis, el 
Nuevo Reino era la América española septentrional o boreal, con-
trapuesta a la meridional, donde ahora florecen las repúblicas del 
Perú, Bolivia, Chile, la Argentina, Uruguay y Paraguay. Un 
detalle bastará para manifestar la ignorancia en que estaba Europa 
respecto de aquellas dilatadas posesiones españolas, no obstante 
los esfuerzos hechos para disiparla. 

En 30 de abril de 1789 el Presidente de la Contratación de 
Cádiz comunicaba al Ministro del Despacho General de Indias, 
don Antonio Valdés y Bazán, que había recibido en el bergantín 
San Carlos un cajón con varias muestras de producciones natu-
rales procedente de la Nueva Guayana y un pliego explicativo 
del gobernador de aquella provincia, don Miguel Marimón, 
fechado en 4 de diciembre del año anterior. Remitido el envío 
a Madrid, se hallaron varios géneros de tintes y palos que los pro-
ducen, con preferente mención de la cáscara de un árbol llamado 
Paraguatán, cuyas aplicaciones tintóreas había ensayado el gober-
nador y que debía ser sometido a análisis, por facultativos en la 
materia, ya que su abundancia en las orillas del Orinoco podría 
originar un comercio útil a la nación. Expone el gobernador que, 
a pesar de las reales órdenes, no ha podido recoger y despachar 
a la Corte multitud de objetos de la mayor importancia y utilidad, 
porque sus ocupaciones y las grandes distancias, le impiden hacer 
las recolecciones por sí mismo, y porque los funcionarios de que 
dispone, tenientes y jueces territoriales, son unos pobres hombres, 
sin instrucción ni conocimiento, de quienes, por inopia de sujetos, se 
ve obligado el que manda a echar mano. 

El envío se pasó, de Real orden, a la Junta de Comercio y 
Moneda, la cual comisionó a don Manuel Sedaño y don José 
Flórez, tintoreros de Madrid, para que hicieran los experimentos 
decisivos. Con un concepto elogioso de estos prácticos, todavía el 
Paraguatán pasó al análisis de don Dionisio García Fernández, 
químico, quien informó de sus excelentes propiedades e hizo en 
su escrito una detallada comparación del nuevo tinte con los de 
la rubia, la cochinilla y granza Brasil o campeche. Por último cree 
García que el Paraguatán es el mismo árbol de que habla don 
Francisco Coreal en sus VIAJES A LAS INDIAS OCCIDENTALES 

DESDE 1666 HASTA 1697, pág. 240, de la traducción del español al 
francés, el que se encuentra en Popayán y que allá denominan 
palo encarnado, que no era el Palo del Brasil, sino otro más inte-
resante. En la apreciación del despacho guayanés intervinieron 
nuevas personas y entidades, especialmente don Casimiro Gómez 
Ortega, recién nombrado director del Jardín Botánico, quien 
debió, además, dar su juicio sobre muestras de chica, de canelilla 
y de quina que en la mencionada remesa se incluyeron. Todos 
los técnicos convinieron en que el estudio de los productos natu-
rales de América era convenientísimo al adelanto del Reino, pero 
que se hacía indispensable se acompañaran las muestras vege-
tales con los ejemplares botánicos: hojas, flores y frutos, para con 
ellos determinar la planta donde se producían. La Junta de Comer-



ció comisionó a don Manuel Gómez Bretón para que informara 
a Su Majestad sobre el Paraguatán y éste, adentrándose en cam-
pos de la Geografía, dice así el 24 de diciembre de 1790: En apoyo 
de su concepto y de este pasaje, además de que Popayán no está lejos 
de la Guayana, pues el río Caquetás que nace en las cercanías de 
Popayán, va a desaguar al Orinoco, observa Don Dionisio García 
que el trozo del árbol de Don Miguel Marimón indica haber sido 
cortado del mismo que Coreal tenía presente cien años ha> cuando 
hacia su descripción, como fácilmente se puede ver, en la muestra con 
que se quedó para colocarla en el Gabinete del Real Laboratorio a 
su cargo (1). 

Debió ser, el referido, uno de tantos episodios que se desarro-
llaron en la Corte madrileña alrededor de los productos naturales 
de América, en el cual se manifiestan los equívocos en que iban 
envueltas las muestras; los vericuetos sin término, de prolijos 
informes, a que se las sometía; la obscuridad que seguía a tanta 
fosforescencia y el hondo, en que todos caían, por ignorar, inevi-
tablemente entonces, la geografía americana. Si en 1789 el señor 
Bretón hubiera emprendido su viaje, Caqueta abajo, hacia la 
Guayana, seguro que hubiera salido de la tremenda aventura en 
menos tiempo que el expediente del Paraguatán, el cual gastó 
en perfeccionarse un año y veinte días; pero tampoco hubiera 
llegado en breve. 

Así se patentiza la necesidad que tuvo España de valerse para 
su propia exploración, en América, de expediciones botánicas, y, 
en la Península, del Jardín Botánico del Prado y de la Real Botica? 
factores decisivos de la quinología de lengua castellana. 

B. EN EL ALFA DE UNA CIENCIA.—Normas procedentes de los 
más altos despachos de la Corte madrileña, acertadas prescrip-
ciones de los más celosos ministros del Reino, como Florida-
blanca, Aranda, Gálvez, Valdés y Porlier; las mismas aficiones 
literarias de SS. MM. don Carlos I I I y don Carlos IV, mantu-
vieron en la Península un interés renovado por los recursos natu-
rales de los dominios ultramarinos, como esperanza de vivificar 
la economía del Estado y de los vasallos; como recursos defensivos 
contra la competencia extranjera; como cumplimiento de lo pres-
crito a los conocedores, desde la época filipina; como remedio a 
los impuestos excesivos que gravaban unos pocos productos y 
como temas de estudio para mantener, según la moda, el pres-
tigio de las ciencias positivas de la nación. 

Entre los monumentos arquitectónicos con que se ufana la 
ciudad de Madrid y que le dan su sello capitalino peculiar, no de 
fortaleza, como es Toledo; ni de Genat, como es Granada; ni de 
universidad, como es Salamanca, sino de elegancia metropolitana, 
de gustoso vivir y de garbosa posición ante la vida, muchos se 
iniciaron, no pocos se construyeron, en la segunda mitad del 
siglo XVIII, y por providencias de don Carlos III. Tales, la Puerta 
de Alcalá, que data de 1778; el Palacio Real de Oriente, que se 
había incendiado en 1734 y que fué decorado bajo su mando; la 
Puerta de San Vicente. Sin embargo, el monumento cultural más 
destacado que Madrid debe a don Carlos III , es el edificio del 
Museo del Prado, el cual se destinó primero a Gabinete de Cien-
cias Naturales y es hoy Museo de Pinturas, una de las cumbres 
de la cultura humana, prez de la hispanidad, no sólo por sus cua-
dros, sino por su instalación. Junto a él se fundó, en 1790, el 
Jardín Botánico del Prado de Madrid. 

La iniciación del Gabinete y el funcionamiento del Jardín, la 
decoración y títulos que se dieron a la Real Botica, infundieron 
un enorme vigor al movimiento naturalista que precedió, en todas 
las Españas, a la invasión napoleónica y a la emancipación de las 
colonias. En esta empresa se alistaron todos los centros cientí-

ficos, las universidades, el Ministerio del Despacho General de 
Indias, las Casas de Contratación, las compañías de navegación, 
que enviaban sus naves como un enjambre por todos los mares 
del mundo, los mandatarios de los dominios ultramarinos, los 
Consulados — como se llamaba a los tribunales que tutelaban la 
justicia en el comercio —, los correos y pilotos y hasta el indio 
chasqui, que con sus pies desnudos trotaba por los desfiladeros 
de los Andes enviado a aprisionar, para la augusta persona* 
alguna curiosidad, que más pudiera causar maravilla en Europa. 
Hasta los deanes de las catedrales, cuando querían que los ojos 
del Rey se posaran sobre su solicitud intrascendente, la acompa-
ñaban de alguna rareza natural, como obsequio a S. M. Por lo 
menos, por la respuesta al donecillo, sabían hasta dónde había 
flotado su intriga, de entre el mare magnum de los oficios dirigidos 
a la Corte. 

En España entonces se recibieron los despachos de Indias más 
heterogéneos: mangos de Filipinas; plantas de piña y árboles de 
cacao, de Caracas, sembrados en cajones; fibra de caraguatá, que 
es como pita, la cual en el Paraguay obtenían los indios por enria-
miento; plantas vivas de café, también de Caracas; maderas de 
Nuestra Señora de los Remedios, del río de la Hacha, enviadas 
por el Virrey-Arzobispo Caballero y Góngora; otras de Panamá 
y otras más de Filipinas; pájaros del Paraguay, conservados por 
el insigne Azara en alcohol; caballitos de mar pescados por Malas-
pina en Santa Marta; semillas y plantones de guanábana remitidos 
desde Lima; cera de laurel cosechada y elaborada para las iglesias 
de Santa Fe de Bogotá; huesos de megaterios recogidos por el 
virrey Gil y Lemos en Soacha; un tigre vivo, cazado en Buenos 
Aires; un ratoncito blanco llevado vivo desde Filipinas; vicuñas 
vivas despachadas desde el Perú. Todas estas rarezas iban con la 
marca: EL REY, que galvanizaba hasta el último vasallo; llegaban 
a Cádiz, se expedían a Madrid en carretones catalanes conducidos 
por cualquier maragato, eran examinadas por muchos faculta-
tivos, se distribuían a los Museos, Boticas y Jardines reales, donde 
más lucieran o mejor pudieran criarse y eran, aunque su vida 
fuera corta, presencias de América en la Metrópoli, testimonios 
de la solicitud de los gobernantes por mejorar los recursos de la 
nación. Pasadas por el harnero de las escasas técnicas de conser-
vación y de aclimatación entonces conocidas, pocas alcanzaron a 
las generaciones subsiguientes. Todo este ir y venir explica mucho 
de lo que aconteció con las quinas del Nuevo Reino de Granada. 

Porque, aunque es verdad que el interés por las informaciones 
y muestras de los productos indígenas venía de atrás, desde las 
leyes de Indias, dadas por Felipe II, y desde cuando, en la misma 
época filipina, se formaron las colecciones de Nicolás Monardes 
y de Gonzalo Argote de Molina —- ambas en Sevilla, verdaderos 
museos coloniales —, es cierto que las curiosidades, inicialmente 
recogidas, carecían de los datos económicos que eran precisos 
para convertirlas en riqueza. Aun muchas de ellas debían ser de 
tal insignificancia que su muchedumbre perjudicaba a las mues-
tras de verdadero valor. 

Hay un hecho que sugiere consideraciones impresionantes. 
Al hacer la lista de las plantas económicas de Colombia, las que 
actualmente nos dan con su vida la nuestra, advierto que un gran 
porcentaje de ellas vienen con nombres inmodificables desde los 
primeros sistemáticos: Linné y otros, de la época de España en 
América. Ello arguye que los grandes autores dieron preferente 
importancia a las plantas usuales, las cuales dejan de lado los 
noveles botánicos, sólo porque no les pueden poner su apellido. 
Testimonia también que fué en esa época, y no después, cuando 
se hizo un mayor esfuerzo y más fecundo por rendir la flora a las 
necesidades de los hombres. 

(1) El palo Campeche, nombre mejicano, o palo Brasil, hala, o brasiletto de Colombia, es el Hematoxylon Brasileño Karst., descrito y figurado por este botá-
nico en sus FLORAE COLUMBIAE TERRARUMQUE ADIACENTIUM SPECIMINA SELECTA, II, pág. 27, pl. 114 (1862). Abundó extraordinariamente en la península Guajira 
y de él se hizo un activo comercio en la época virreinal, así por los españoles como por los contrabandistas ingleses y holandeses. Por eso no es de extrañar que 
se le pusieran, como otros orígenes, los de Curazao y Aruba. Sobre este comercio existe un interesantísimo expediente en el Archivo Nacional de Bogotá. Sobre el 
mismo habla el virrey arzobispo Caballero y Góngora en su RELACIÓN DE MANDO, cap. IV, escrita en Turbaco el 20 de febrero de 1789. Véase su biografía escrita 
por José M. Pérez-Ayala, Bogotá, 1951, pág. 379. 

— 4 — 



Dos fuerzas se unieron para ese resultado en la fitoeconomía: 
el indio y el español, respetándose ambos, coordinados para crear 
un mundo mejor. 

C . CAMINOS DE LAS INDIAS.—Y si eran grandes las dificulta-
des que envolvían en la Península a las materias primas de Amé-
rica, para llegar a su esclarecimiento industrial, mucho más intrin-
cado y obscuro era su proceso, dentro de nuestro mismo conti-
nente, para llegar al comercio. Aquí todo estaba emergiendo de 
la selva ilímite: las ciudades distanciadas, los caminos intransita-
bles, las mentalidades pobladas de fantasmagorías. La averigua-
ción de la verdad requería criterios tan formados, observaciones 
inmediatas tan asentadas como las de J. C. Mutis; su expresión 
literaria exigía su nimia diligencia en consultar y en retener los 
datos; el hallazgo de las aplicaciones imponía ensayos tan sólidos 
como los que él practicaba, por todos los arbitrios a su alcance-
Mutis, viviendo en América, con un mundo desconocido al alcance 
de sus manos y de sus ojos, habitaba con su mente entre los sabios 
europeos, a quienes emulaba, ávido de superaciones, y se mante-
nía siempre bajo la mirada celosísima de su rey, bajo el argos de 
su propia gran responsabilidad ante la humanidad necesitada. 
Era mucho sentar cátedra científica en Santa Fe, donde, según el 
dicho de Mutis, eran tales las ideas médicas que corría peligro el 
entendimiento. 

Una explotación forestal, como la de las quinas, comenzaba 
por el esfuerzo y el criterio del indígena, único fuerte, único 
sufrido, ágil y diestro, para internarse en los bosques solitarios, 
enmarañados, escarpados y siempre húmedos, donde esos árboles 
crecen espontáneamente. Sus cortezas, casi siempre envueltas en 
felpa de musgos, debían ser distinguidas con precisión de las de 
otros árboles igualmente enmascarados y similares en estructura. 
Su beneficio, en fin, se hacía sin más testigos que las mirlas, los 
colibríes, las nieblas y los ecos del propio machete, medio disueltos 
en el aullido de la ventisca. Después venía el acarreo del producto, 
en cargas atadas con bejucos, a hombros de los mismos cascari-
lleros, hasta algún tambo, de esos que se prenden a las laderas de 
los páramos, sostenidos en estantillos de helecho arborescente, 
olorosos a humo de leña y tiznados de su hollín. Entonces comen-
zaba el itinerario de los fardos hasta ponerlos en contacto con las 
vías del comercio general. Hombres, bueyes, muías, canoas, ser-
vían al transporte por los vericuetos del monte o por las sinuosi-
dades de los ríos. El resultado de todo este complejo se adivina 
fácilmente. 

Errores del mismo cosechero, sustituciones advertidas de una 
especie por otra similar, abandonos del producto en el monte, o 
bien por descuido o bien por pérdida del sendero, o bien por 
lluvias e inundaciones intempestivas, destrucción excesiva de los 
árboles, eran consecuencia inevitable de ser éstas las vanguardias 
de la explotación. Y cuando el indio pensaba hallarse ya en con-
tacto con la civilización, la verdad era que le salía al encuentro 
otro complejo todavía primitivo. Porque nada más relativo que 
salir del salvajismo a lo que se considera como civilizado. 

Los caminos más recorridos por las quinas del Nuevo Reino 
de Granada fueron tales, que su travesía era, aún a mediados o a 
fines del ochocientos, aventura de valientes, y sus descripciones 
pasajes de leyenda. Pero es un hecho que las recuas quineras fueron 
las avanzadas del sistema vial de los Andes. Tras lucha titánica, 
chapoteando las muías en los fangales negros, las cargas de cor-
teza llegaban a Honda, a Mompox, a Cartagena, para recibir un 
acondicionamiento más apropiado a su presentación en el comer-
cio mundial: desecación, selección, empaque, por un personal más 
consciente y mejor entrenado. De este proceso nos instruyen con 

minuciosidad el informe de Mutis a S. M. el rey sobre el estanco 
de las quinas y su HISTORIA DE LOS ARBOLES DE QUINA. Tam-
bién nos hablan de él y de su actualidad F. R. Fosberg en su MA-
NUAL DE QUINAS COLOMBIANAS, publicado en 1944, y M. Acosta 
Solís en sus CINCHONAS DEL ECUADOR, 2.a edic. Quito, 1951, 
(Colofón 1946.) 

D. A ESPAÑA Y MÁS ALLÁ.—Así como en Sevilla y en Cádiz, 
puertos únicos, por muchos años, del tráfico marítimo con las 
provincias ultramarinas, se respira todavía ambiente americano, 
así en Cartagena de Indias, la del Caribe, se siente la presencia 
inconfundible de España. A fines del XVIII debían ser más vivas 
estas impregnaciones. Barcos de madera que, en comparación con 
los actuales de planchas de acero, soldadas autógenamente, nos 
parecerían de juguete; cuya estructura de bibelots hoy es adorno 
preferido de las chimeneas, impulsados por velas tan graciosas 
como débiles, movían las mercaderías a través del océano. Tone-
laje reducido, itinerarios imprecisos, naufragios casi todos los 
años, riesgos sin cuento, eran las cizallas listas a cortar o a debi-
litar los delgados hilos que mantenían unidas ente sí las econo-
mías de las Españas separadas por el mar. 

A tales dificultades, provenientes de la naturaleza de las cosas, 
se sumaron en aquellos tiempos las provenientes de las guerras y 
bloqueos de las naciones adversarias de España, ya que la estruc-
tura del Caribe y el estado cultural de sus islas se prestaban, tanto 
más que el archipiélago Malayo, escenario de tantas novelas, para 
las acechanzas filibusteras, contra el comercio regular de las Espa-
ñas. Tanta era la amenaza de los piratas, que en Santiago de Cuba, 
puerto desguarnecido, las gentes mantenían sus ropas en el monte, 
para no ser despojadas del todo en caso de ataque (2). 

Gonzalo Menéndez Pidal, en su IMAGEN DEL MUNDO HACIA 

1570, expone con claridad cómo se efectuó por siglos la Carrera 
de las Indias, mientras los barcos navegaron a la vela. 

Ya en la segunda mitad del xvi se despachaban del puerto de 
Sevilla, para las Indias Occidentales, de sesenta a setenta naves 
cada año. Desde entonces se estableció viajar, como se decía, en 
conserva, que era acompañando a las naves mercantes otras de 
guerra que las escoltaban, las precedían y les cerraban la marcha, 
para su defensa. 

Desde Sanlúcar se atravesaba primero el Golfo de Yeguas, 
— llamado así por varias bestias que se lanzaron a ese mar y se 
perdieron — , y se llegaba a las Canarias en ocho o diez días-
Desde allí se atravesaba el océano siguiendo la ruta de Colón en 
su segundo viaje, es decir, navegando con los alisios del NE. y 
evitando las calmas de anticiclón noratlántico y el mar de los 
Sargazos. Así, en veinticinco días, se cubría la distancia entre 
Canarias y las primeras Antillas, las islas de Barlovento, situadas 
al W. del Golfo de las Damas. 

Las flotas destinadas a la Tierra Firme, es decir, a los puertos 
continentales, situados entre las islas de Barlovento y Yucatán, 
solían salir en Agosto de Sanlúcar, y su primer contacto con tierra 
americana se hacía en la isla Dominica o Española. Luego nave-
gaban en busca del cabo de la Vela, de Santa Marta y del puerto 
de Cartagena, evitando cuidadosamente la desembocadura del río 
de la Magdalena. Desde allí continuaban viaje hasta Nombre de 
Dios, rumbo al W. y cortando el Golfo de Darién, de donde vol-
vían a tocar en Cartagena. 

Para el regreso a Europa, tanto la flota de la Nueva España 
como la de Tierra Firme, debían reunirse en La Habana, puerto 
que, desde Cartagena, se alcanzaba normalmente en dieciséis o 
dieciocho días. Treinta y tres gastó el virrey Ezpeleta cuando vino 
a posesionarse de su cargo. Siguiendo diferente vía, según fuera 

(2) Véase: G. Menéndez Pidal, IMAGEN DEL MUNDO HACIA 1 5 7 0 (i944)> pág. 72 . Don Francisco Silvestre, Secretario que fué del virreinato con Messia 
de La Zerda, gobernador de la provincia de Antioquia y después alcalde de Santa Fe de Bogotá, en su libro DESCRIPCIÓN DEL REINO DE S. F. de B., escrito 
en 1789 y publicado por el Ministerio de Educación Nal., en 1950, según la copia que halló en el Arch. Gen. de Indias, en Sevilla, R. S. Pereira, en 1887, 
dice así, hablando de los tiempos del virrey La Zerda: Con lo que llegaron a la insolencia los judíos de Curazao, de esperar en las bocas del Magdalena nuestras embar-
caciones que entraban y salían por ellas con frutos: tomárselos por la fuerza y darles en cambio los géneros que conducían; bien que era efecto del poco zelo de nues-
tros guardacostas, que sólo apresaban tal o cual embarcación tortuguera de las extrangeras, y del disimulo de los Ministros de tierra adentro. 



invierno o verano, se navegaba desde La Habana a las Azores en 
veintiocho o treinta días, y de estas islas a puerto español en 
quince o treinta días. 

El REAL PROYECTO DE J . C. MUTIS sobre el Estanco en las qui-
nas, que publicamos adelante, es el más claro y fehaciente docu-
mento para instruirnos sobre los detalles del comercio, así interno 
como transmarino, de la Nueva Granada, sobre las vicisitudes de 
la carga y sobre el costo de sus fletes hasta ponerla en las bodegas 
de la Casa de Contratación de Cádiz. De él se originaron las pri-
meras providencias gubernamentales en favor de los bogas y bra-
ceros del río Magdalena, problema que, aun en nuestros días, 
causó serios disturbios y sobre el cual dió Mutis soluciones avan-
zadísimas que revelan una penetración extraordinaria del medio 
y de las gentes. 

A Cádiz habían sido trasladados desde 1720 el Consulado y el 
Tribunal de Contratación de Sevilla, que databan de 1503, arras-
trando tras de sí la exclusividad del comercio indiano. Este privi-
legio duró legalmente hasta octubre de 1778, cuando se declaró 
libre el comercio por los puertos de Sevilla, Málaga, Almería, 
Cartagena de Levante, Barcelona, Santander, La Coruña y otros. 
Pero, en la práctica, Cádiz siguió siendo la puerta del océano para 
el mundo español. Y no sólo para éste, sino para un dilatadísimo 
comercio de los productos coloniales españoles reclamados por 
todas las naciones de Europa y por sus colonias. Para el pez nada 
es extranjero, y para las naves, que también viven en el agua, lo 
mismo vale Southampton que Constantinopla si allá brilla una 
bolsa de doblones. 

El camino, pues, de las mercancías coloniales seguía más allá 
de Cádiz e iba a perderse en los golfos lejanos de Inglaterra, de 
Suecia, de Francia, de Italia y de Rusia; de Goa, de las Molucas 
y de Travancor, porque la quina era divino remedio allí donde 
hubiera un palúdico. 

M. Hernández de Gregorio, en el Prólogo que antepuso al 
ARCANO DE LA QUINA (Madrid, 1828), nos presenta, en números, 
la importancia que había cobrado la quina en el comercio mun-
dial a fines del siglo xvni. Después de decir que, en su tiempo 
en un año común, se consumían en la Península 40.000 libras de 
quina y que de Lima se extraían para el comercio en general un 
millón de libras anuales, presenta los datos suministrados por la 
Oficina de la Balanza del Comercio, referentes al año 1792, que 
son los siguientes: 

Quina introducida para particulares 703.008 libras. 
Quina en estrado para particulares 002.126 » 
Quina para la real hacienda (real Botica) 011.600 » 

Suma de la quina introducida en 1792... 716.734 » 

Extracción para el extranjero en 1792 674.102 » 
Residuo gastado en España 042.632 » 

En 1875 se fundó la Compañía de Filipinas para intensificar 
el tránsito marítimo con las Indias hacia occidente y con ella, y con 
otras menos importantes, el intercambio de materias primas cobró 
intensidad y se hizo más acorde con los deseos del rey y de la 
Corte que en aquella empresa tomaron acciones. 

E. LLAMANDO AL ORO FUGITIVO.—Dijimos en el primer tomo 
de esta FLORA DE LA REAL EXPEDICIÓN BOTÁNICA DEL NUEVO 

REINO DE GRANADA, cómo, en los comienzos de la conquista 
americana, los únicos productos que de estos dominios pudo 
extraer España fueron el oro, la plata y las esmeraldas, solos 
capaces de vencer las vicisitudes de los transportes y solos 
suficientes a compensar las ambiciones y sufrimientos de la lucha 
titánica. 

El capitán Bernardo de Vargas Machuca, bizarro militar, quien 
fué conquistador de los indios que rodeaban a Tunja, maestre de 

campo en el Nuevo Reino de Granada y geógrafo, en cuyo escudo 
se leía este mote: Por la espada y el compás, más y más, 3; más y 
más, y quien, regresado a Madrid, escribió varias obras importan-
tes sobre estrategia y geografía de las Indias, nos dice hablando 
en su MILICIA INDIANA (t. II, pág. 192, edic. Madrid, 1892), 
acerca del territorio hoy colombiano: La mayor parte de oro que se 
trae a nuestra España es de esta parte. Y Constantino Bayle, de la 
Compañía de Jesús, en su obra E L DORADO FANTASMA (Madrid, 
1943)5 corrobora la afirmación de Vargas Machuca entrando en 
muchos detalles. Fué la de El Dorado una leyenda muy extendida 
entre los conquistadores de la América tropical y a muchas tierras 
se atribuyó la fabulosa abundancia del oro que tanto ilusionó a 
los primeros europeos venidos a estos territorios. Pero, fundada 
en verdades y en mentiras, la leyenda tuvo el efecto innegable de 
atraer al Nuevo Reino de Granada muchos hombres que queda-
ron aquí, prendidos a la vida difícil americana, como quedan las 
guedejas de los rebaños en los brezos y aliagas por donde un día 
llegaron a pacer. Lo sorprendente es que el oro, que, en masas 
ingentes, llegó a manos de los indios precolombianos, que colmó 
sus sepulcros, que todavía en los primeros años de la conquista 
se extrajo fácilmente, por hallarse, como quien dice, a flor de 
tierra, después fué escaseando y ni con filo de picas ni con servi-
dumbre de tribus, ni con esfuerzo de negros, se pudo lograr, como 
en los principios. Luis Arango C., en sus RECUERDOS DE LA GUA-

QUERÍA EN EL QUINDÍO (Bogotá, 1924), llega a barruntar que el 
oro abundó superficialmente en Colombia porque no venía de 
las entrañas geológicas, sino que era producto depositado de fuera 
por los volcanes de la cordillera Central de los Andes. Juan de 
Cárdenas supone que el oro se salía por la misma vibración del 
planeta. El hecho es que, aumentada la población, si la tierra 
feraz le prodigaba el sustento, no había con qué traer de España 
los productos que la metrópoli vendía a las colonias a precios 
exagerados. Según una información hecha en La Habana, en 1593, 
mientras seis onzas de carne valían un real, seis de vaca otro real y 
catorce onzas de pan otro real> un sombrero de fieltro de Segovia 
valía cuatro ducados, unas medias de Toledo cien reales y una espada 
toledana diez ducados. Difícilmente, como ahora se dice, se podía 
equilibrar la balanza de pagos ni cargar las naves tanto para la 
ida como para su regreso, condiciones indispensables para la 
firmeza del comercio. 

Si era verdad, como en 1633 dijo fray Antonio de Calancha: 
Deje de ir un año flota de las Indias y es, en todo, valle de lágrimas 
Europa, esas épocas, buenas para las Indias, fueron pasando y los 
colonos gobernados por la máxima: Al buen varón, tierras ajenas, 
patria le son, habían de contentarse en el Nuevo Reino, con lo 
que producían sus tierras y las manos de los indios: burdas man-
tas de lana, sombreros de paja, lienzos de algodón, alpargatas de 
cabuya, ruanas y vaquetas toscamente curtidas. Por lo mismo, 
tampoco es de extrañar que nuestra arquitectura colonial fuera 
tan modesta, comparada con la del Perú y la Nueva España. De 
ahí también la importancia que cobró, en su momento, la explota-
ción de las quinas del Nuevo Reino, ya que los caminos impedían 
exportar los productos agrícolas de tipo español que sólo se pro-
ducían en la meseta andina, alejada del mar, por fértil que la decla-
rara Vargas Machuca. 

J. C. Mutis, para quien, en patria y en servicio, más valían 
los hombres que las cosas y para quien pesaba más el hemisferio 
del futuro que el del pasado, dedicó su vida fecunda a buscar el 
alivio humano y el servicio del rey, inquiriendo por productos 
de América que vivificaran el comercio transmarino. De ahí nacie-
ron sus empresas mineras, sus conatos con la canela, con el café, 
el añil, con el té de Bogotá, con la quina. Todas ellas resultaron, 
según su propia frase, Divitias ultrices sui, que por despertarlas 
clavaron en él su zarpa. 

F. CONATOS DE ACLIMATACIÓN EN ANDALUCÍA.—ES verdad 
lo que dice A . de Humboldt en su COSMOS (t. II, escrito en 1847), 
que se asombra uno de hallar en germen, en los escritores españoles 



del siglo XVI, tantas verdades importantes en el orden físico... > ya 
que su acuciosa curiosidad... se planteó, desde un comienzo, la mayor 
parte de los problemas que, aún hoy día, nos ocupan (3). 

Con mayor razón debemos sorprendernos ante la obra de 
J. C. Mutis, quien no solamente se planteó problemas de vigencia 
perenne y a dilucidarlos dedicó toda su vida americana de cua-
renta y ocho años, sino que siguió en su declaración las líneas 
más científicas, posibles en su tiempo, y nos dejó en todas ellas 
verdades definidas y sabias técnicas que seguir. Y es más admira-
ble todavía advertir que, en la actividad investigativa española, 
aunque el sabio gaditano fué descollante, está muy lejos de ser un 
caso aislado, que no obedeciera, en sus actividades, a disposiciones 
originadas en los centros investigativos de la península, hechas 
nacionales por ordenanzas de la Corte. En el ir y venir a que die-
ron origen las quinas, esto aparece en forma palmaria. 

Del informe de don José Celestino rendido a la Majestad del 
rey don Carlos III, por orden del arzobispo-virrey, consta, no 
sólo que los soberanos, desde hacía mucho tiempo, mandaban 
proveer de quina su Real Botica para distribuirla a quienes la nece-
sitasen, sino que la idea del estanco de la quina para defensa de sus 
árboles en la provincia de Quito, nació de los informes del sabio 
marino don Antonio de Ulloa y del no menos célebre don Pedro 
Virgilio, cirujano mallorquín, el primer operador de la traquear-
teria y médico de la Corte, y que éste la inspiró al marqués del 
Villar, don José Alfonso Pizarro, cuando S. M. don Fernando VI 
lo nombró virrey del Nuevo Reino. Esta promoción se insinuó en 
enero y tuvo su cumplimiento en Marzo de 1749. Ya de antes, 
cuando en 1747, Mutis obtuvo del Real Protomedicato su título 
de médico y se estableció en Madrid, se declamaba, entre los de 
su profesión, contra los cortes indiscretos y desvastación infructuosa 
de los montes de quina en el Perú (4). 

No es raro, pues, que el virrey Pizarro, movido por disposi-
ciones de la Corte, destinase a un individuo tan sensato como don 
Miguel de Santisteban, juez de residencia de los virreyes, cons-
tructor y director de la Casa de Moneda de Santa Fe, para que, 
trasladándose a Loja en 1753, dictara, con conocimiento de causa 
y a vista de ojos, las providencias que pidiera la explotación y 
comercio de las quinas (5). 

La seriedad y capacidad con que Santisteban llevó a cabo su 
misión, lo colocan a la cabeza del saber y del obrar de la provincia 
de Santa Fe, en relación con las quinas, porque él fué quien, de 
regreso de Quito, halló, por primera vez, árboles aceptados como 
quina llamada palo de requesón, en el páramo de Guanacas, y de 
ellos colectó piezas botánicas; él, quien después de La Condamine 
logró dibujar la quina en un icón calificado por C. Linné de pul-
quérrimo; él quien dió los primeros pasos para la explotación pro-
tectora de los árboles silvestres de quina, y él, finalmente, quien 
primero, en América, orientó a J. C. Mutis en el conocimiento 
y el entusiasmo por el estudio exacto de tan preciosa materia 
farmacéutica y quien le puso sobre la pista para hallarla en Tena. 

El consumo y el comercio de las quinas, su esclarecimiento, 
hallaron entre españoles sus más destacados adalides. Si hubo 
diferencias en estos asuntos, ellas se debieron más bien a los ele-
mentos que actuaron en América: a la impureza de los despachos, 
nacida de aquel indio ignorante y marrullero que vimos iniciando 
la explotación y a los letrados eternamente disputadores sobre 
ciertos detalles del comercio y de la protección de los quinares. 
Porque si el latino habló del genus irritabile vatum, la historia de 
las quinas nos deja patente al genus discors scientificorum. Y otra 
cosa nos muestra el esfuerzo español en estas materias: que lejos 
de venir de más allá de los Pirineos las corrientes científicas, como 
quieren algunos, lo que de allá procedió, con la invasión de la 

península, fué la súbita interrupción de las mejores trayectorias 
culturales. 

Todos los historiadores convienen en que la mas vigorosa pro-
moción, la más sabia medida que la humanidad ha tomado sobre 
quinas, consistió en su aclimatación a distancia y en la siembra 
de quinares seleccionados y homogéneos. También aquí los espa-
ñoles se adelantaron a cumplir esa providencia salvadora. Falla-
ron por imposibilidad del momento. Pudo F. J. de Caldas, el 
mejor conocedor de los pisos térmicos americanos que había 
entonces en el mundo, precursor del mismo Humboldt en la apre-
ciación de los factores climáticos tropicales, martillar sabiamente 
sobre esta iniciativa de los cultivos de quina; pudo él criticar a 
S. J. López Ruiz en su empeño de aclimatar las quinas en la 
península. Pero los hombres de gobierno no estaban en esos deta-
lles todavía y por eso son más admirables, indicadoras de una 
política previsora, las medidas que se tomaron para connaturalizar 
la quina en Andalucía. Por el año 1783 se dieron órdenes para 
llevar a la península plantas útiles vivas o sus semillas, proceden-
tes de las posesiones ultramarinas. 

En el Archivo General de Indias de Sevilla se halla (Indife-
rente general, 155; al margen: Principal, 355) el siguiente docu-
mento cuya copia es del doctor F. Barras de Aragón (6): 

Excelentísimo Señor. Muy señor mío. Desearía contestar a la 
R. O. circular de 14 de marzo del presente año con algunas remisio-
nes de arbolitos y semillas en testimonio de mi estimación y aprecio 
no inferior a la debida obligación de dar debido cumplimiento a la 
resolución con que el Rey se propone trasplantar a esa península los 
árboles y plantas de conocida utilidad o hermosura de estos dominios 
de América. Puedo asegurar a V. E. que miro como honesto desahogo 
entre los cuidados de mi gobierno todo el tiempo que gastare en orde-
nar y disponer los medios de que se verifiquen las reales intenciones 
con el mismo esmero con que he comenzado a practicarlo en todos los 
asuntos relativos a la Historia Natural para el engrandecimiento 
ilustre del gabinete y jardín real con gloria inmortal del Rey su fun-
dador. Tengo también la satisfacción de asegurar a V. E. que sólo 
las comisiones y órdenes expedidas por todo el distrito de mi mando 
forman en el día un ramo especial de mi secretaría y con la esperanza 
de que sus efectos darán a conocer a V. E., dentro de poco tiempo, la 
preferencia con que miro estos interesantes asuntos y tan del agrado 
del Rey. Los Botánicos de este Reino y particulares comisionados, son 
los que intervienen, por mi continuado influxo, en la incesante ocupa-
ción de tan grandes como variadas colecciones para remitirlas sucesi-
vamente con todas las precauciones que me previene V, E. para que 
no se malogren los benéficos objetos de S. M. 

Por ahora sólo puedo incluir a V. E. las semillas de la quina sep-
tentrional recogidas a mi presencia, en toda su sazón, en los mismos 
árboles que reconocí en mi tránsito de vuelta a esta Capital de que 
distan un solo día de camino. Tengo la esperanza de que sean las 
semillas más recientes que puedan llegar a la Corte para sembrarlas 
en la estación oportuna que previene la relación que acompaña. Remi-
tiré los árboles de este singular específico con la brevedad posible, 
para que el Rey tenga la gloria de poseer un ejemplar en su Jardín 
de un árbol que excita la emulación y honesta envidia de todos los 
Jardines de los Monarcas de Europa.—Nuestro Señor guarde a 
V. E. muchos años. Santa Fé, 27 de octubre de 1783.—(De puño 
y letra del Virrey lo que sigue): Exmo. Señor B. L. M. de V. E. su 
más reconocido capellán ANTONIO Arzobispo de Santa Fé.— 
Exmo. Sr. Don José de Gálvez. 

Este documento lleva una nota así: Se podrá enviar con las 
semillas copia de la relación a Ortega, 1 de Marzo de 1784.—Remí-
tasele, encargando mucho la brevedad y que se siembren algunas de 
estas semillas enviando una porción de ellas a Málaga, 18 de abril (7). 

(3) Apud. G. Menéndez Pidal, IMAGEN DEL MUNDO (1944). Prólogo.—(4) J. C. Mutis, REPRESENTACIÓN A S. M. EL R E Y , de 20 de julio 1760. Apud. 
A. F. Gredilla, BIOGRAFÍA DE J. C. M. (1911), pág. 27. Item, REAL PROYECTO. Primera parte, fol. 2, del manuscrito del Banco de la República de Colombia.— 
(5) J . C. Mutis, REAL PROYECTO DEL ESTANCO. Locis Citatis in (4).—(6) F. de las Barras de Aragón, MUTIS EN EL ARCHIVO DE INDIAS. Manuscrito, pág. 52.— 
(7) F. de las Barras de Aragón, loco citato, pág. 53. La instrucción para las siembras de quina en España, probablemente originaria de Mutis, dice así: Los árboles 
de quina florecen dos veces al año y dan su semilla en sus dos respectivas estaciones. Por Octubre y por Abril comienzan a florecer. Por Septiembre y por Marzo 
se logran las últimas semillas. A pesar de la indecible diseminación que hace cada árbol, son pocas y raras las semillas que nacen.—Esta experiencia comprueba 



No hacía todavía un año que la quina había sido descubierta 
por Mutis en el Nuevo Reino. Pocos años después, Carlos IV, 
había de ordenar que se resembraran en Loja los árboles devas-
tados por el beneficio de sus cortezas. 

Y con esta idea de que España, antes de ser invadida, antes 
de que la guerra dividiera sus mentes, mermara sus impulsos cul-
turales y agotara sus recursos, todo lo atendió, entramos expeditos 
al fin principal de este capítulo que es exponer las actividades 
quineras de Mutis y de su Expedición. 

G . E L SABER AVANZA TANTEANDO.—En nuestros días se hallan 
tan sistematizados así los métodos taxonómicos vegetales como los 
farmacológicos; tan promovidos sus adelantos en todo el mundo; 
tan precluídos sus errores y tan avanzados, con la fotografía, con 
el grabado fotográfico, con el intercambio de ejemplares y con la 
glosología técnicamente elaborada, sus procedimientos transmisi-
vos, que no ha de faltar quien extrañe ciertos episodios que rodea-
ron en sus comienzos, a los árboles de la quina. 

Jaime Jaramillo Arango dió a la luz pública, en 1949, en la 
Revista de la Real Academia de Ciencias de Madrid (t. XLIII , 
cuaderno primero), su ESTUDIO CRÍTICO ACERCA DE LOS HECHOS 

BÁSICOS EN LA HISTORIA DE LA QUINA (formato, 23,5 cms., 61 pági-
nas, XX pls. f. de texto), donde detalla cuidadosamente los datos 
más ciertos sobre el conocimiento primitivo indígena de la droga; 
sobre sus denominaciones precolombianas; sobre su introducción 
en Europa; sobre los equívocos a que dieron origen los nombres 
vulgares y sobre los primeros autores que hicieron conocer, así 
de palabra como en figura, los árboles de la quina. Nada haríamos 
mejor que repetir o resumir a tan concienzudo investigador colom-
biano, si lo reciente de su publicación no la pusiera al alcance de 
cuantos en esos datos se interesan. Mas para el libro presente debe-
mos ceñirnos a los hechos más relacionados con la Real Expedi-
ción Botánica del Nuevo Reino, comenzando por Carlos Linné 
— padre de la botánica moderna — por quien entró la quina a 
los valores sistemáticos vigentes. No es de extrañar que la época 
prelineana dejara pocas claridades, si fué Linné quien trajo el sol 
al vasto campo de la nomenclatura internacional y de las clasifi-
caciones florales. 

Carlos de La Condamine, cuando cumplía su académica misión 
0¡ de medir junto el ecuador terrestre un arco de meridiano, dibujó, 

en febrero de 1737 y en la Serranía de Cajanuma, el árbol de la 
quina-quina, llamada de Loja; flores, hojas y frutos. Dicho dibujo 
fué publicado, con su correspondiente descripción, por el mismo 
La Condamine en el año 1738 con su MEMORIA, en los Anales de 
la Academia de Ciencias de París. También trató de importar a 
Europa árboles de quina, los cuales, desgraciadamente, se fueron 
a pique en Pará, cuando una ola barrió la cubierta de su barco. 

Sobre esa lámina y descripción creó Linné en los Addenda que 
siguen al Apéndice de su GENERA PLANTARUM, aparecidos en 1742, 
el género que, por su fe en la leyenda y por errores de grafismo, 
nombró Cinchona y Cincona. Repitió el nombre genérico en su 
TRACTATUS DE MATERIA MÉDICA (1749), añadiendo las denomina-
ciones Quinquina Condamin. y Chinae cortex, suministrando, ade-

más, datos farmacológicos y en las SPECIES PLANTARUM (1753), 
confirmó la denominación genérica y dió a la Quinquina Conda-
min, por primera vez, el nombre officinalis (8). 

Como dijimos, el año de 53, salió de Santa Fe de Bogotá para 
el SW. del virreinato don Miguel de Santisteban en misión qui-
nera. Como La Condamine hizo dibujar una quina de Loja y a 
su regreso, hacia Santa Fe, bajando del Páramo de Berruecos, en 
jurisdicción de Popayán, observó otra especie de quina llamada 
Palo de requesón, de la cual colectó muestras (9). 

Años después, en 1761, ya en Santa Fe, Santisteban comunicó 
sus ideas al recién llegado de Madrid, médico del virrey don Pedro 
Messía de La Cerda, don José Celestino Mutis, añadiéndole el 
regalo de unas muestras botánicas de un árbol de la quina y el 
dibujo que había tomado de sus caracteres (10). Mutis, en su 
carta a Linné, fechada el 24 de septiembre de 1764, en Santa Fe, 
le dice: 

Para que esta mi carta no le parezca completamente inútil, le 
envío una lámina con algunas flores de la PERUVIAN BARK. 

No estoy seguro si el célebre señor de La Condamine acompañó a 
su descripción la figura correspondiente, ni tampoco si usted ha tenido 
la oportunidad de examinar un especimen disecado, pues no encuentro 
ningún signo indicativo de ello en la descripción genérica de la quina 
en su edición de Estocolmo del año 1754 (11). 

Al envío de Mutis dió Linné una respuesta que nos ha llegado 
sin fecha, transmitida por Colemiro, y que dice así: 

Datas a te, die 24 Septembris 1764 litteras, ante octiduum rite 
accepiy et magnopere ex his exitatus et exhilaratus fui; continebant 
autem illam pulcherriman iconem corticis Chinae, una cum foliis et 
Floribus, qui flores, a me antea nunquam visi, veram dedere ideam 
generis rarissimi quan inde longe aliam accepi, quam a figuris Dni. 
Condamini. Pro his ómnibus et singulis gratissimam mentem reddo (12). 

Los dibujos enviados por Mutis, las hojas y flores de quina, 
que eran los que a éste había regalado Santisteban, influyeron 
decisivamente en las descripciones del género Cinchona, dadas 
por Linné con posterioridad a 1765, en las cuales se advierten 
mezcladas y confundidas dos especies diferentes de quinas, con 
pérdida de su valor taxonómico y lesión de sus prioridades. 

De este colapso de la acuciosidad lineana se hace culpable a 
Mutis y éste o el otro tratadista de las ciencias botánicas procuran 
hallar cuál fué la segunda especie que, enviada por el botánico 
santafereño, deformó la definición del maestro de Upsala. Admi-
tido que la especie de La Condamine era la quina naranjada o 
acanelada o primitiva de Mutis, quina de Uritusinga, cascarilla 
fina, lanceifolia u officinalis, unos opinan que la enviada por Mutis 
fué la descubierta por Santisteban en Berruecos, otros que fué la 
Cinchona cordifolia o pubescens o quina amarilla de Mutis; y otros, 
concretando más, opinan que se trata de la quina descubierta por 
Mutis en Tena. Todas estas opiniones, algo confusas, piden un 
análisis declaratorio. 

Es verdad que en las descripciones que circulan con el nom-
bre de Linné, las cuales son, no sólo de Carlos padre, sino también 
de su hijo, quien heredó su nombre; se hallan representadas dos 
especies diferentes de quinas: la officinalis primitiva es la más 

las conjeturas sobre una combinación de muchas causas que raras veces concurren, para la producción de este precioso árbol. En esta inteligencia parece conbeniente 
dividir las semillas en muchas pequeñas porciones, para irlas sembrando de cuatro en cuatro días, desde Abril hasta fines de Mayo. Los temperamentos en que crece 
naturalmente este árbol, sólo admiten las variaciones desde 12 hasta 24 grados sobre el término de congelación, según la graduación de Réaumur, colocando el termó-
metro en el aire libre y defendido de los rayos de sol. El suelo natural está calculado por una elevación sobre el nivel del mar desde 1561 varas castellanas, hasta 2314. 
Y así con dichos suelos sólo varía el barómetro de 24 a 21 pulgadas. Añadimos los editores que siendo la vara castellana una unidad equivalente a 4 3 5 , 4 milímetros, 

la altura s. e. m. indicada por el informante, para las quinas cuyas semillas se enviaban, subía de 1304,84 metros. Su presión equivalente a la temperatura 
mínima indicada, sería algo más de 700 mm. De donde deducimos que a España se envió — salvo error en datos numéricos — una quina de climas relativamente 
bajos, tal vez la C. DISSIMILIFLORA de Mutis, hallada en Mariquita el día miércoles 24 de diciembre de 1783, según consta en el diario de Valenzuela. (Véase 
PRIMER DIARIO DE LA REAL EXPEDICIÓN BOTÁNICA, publicado por E. Pérez Arbeláez, (1951). Lo que advierte el informante sobre la difícil germinación de 
las semillas de quina es ya principio corriente de quinicultores. Sobre 100 cápsulas maduras de C. pubescens (cordifolia de Mutis) hemos hallado 45 % de 
semillas sin fecundarse, 20 % pulverizadas, en su endospermo, por insectos. Si el resto todo germinara, todavía muchos embriones se perderían por los muchos 
hongos que los atacan, según lo notan A. F. Sievers y E. C . Higbee en su librito PLANTAS MEDICINALES DE REGIONES TROPICALES Y SUBTROPICALES. Washington, 
Unión Panamericana, 1948. Además de estos obstáculos, la vitalidad de las semillas de quina no pasa de tres meses. Así que pocas probabilidades de éxito 
favorecían las semillas enviadas a Málaga, de las cuales no se volvió a hablar.—(8) V. J. Jaramillo-Arango, ESTUDIO CRÍTICO ACERCA DE LOS HECHOS BÁSICOS, etc. 
Madrid, 1949, págs. 52 y sigs. y lám. XVI.—(9) J . C . Mutis, HISTORIA DE LOS ARBOLES DE QUINA. Original, fol. 3; F. Gredilla, BIOGRAFÍA DE J . C . M. ( 1 9 1 1 ) > 
pág. 105—(10) J . Jaramillo-Arango, ESTUDIO CRÍTICO (1949), pág. 54 y lám. X V I I I . — ( 1 1 ) G. Hernández de Alba, ARCHIVO EPISTOLAR, tomo I , Bogotá, edición 
1947, pág. 19.—(12) M . Colmeiro, BOSQUEJO HISTÓRICO Y ESTADÍSTICO DEL JARDÍN BOTÁNICO DE MADRID, por D. M. C . , etc., Madrid, T . Fortanet, 1875. Apud. 
G. Hernández de Alba. ARCHIVO EPISTOLAR, II (1947), pág- 1 3 . 
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antigua presentación. La segunda no es la quina de Berruecos o 
quina requesón, descubierta por Santisteban, por una razón sen-
cilla: de ésta, el comisionado del virrey Pizarro no colectó flores, 
aunque las tuvo a la mano, al menos no las entregó a Mutis. En 
cambio lo que preferencialmente modificó las ideas de Linné 
fueron las flores enviadas por Mutis, como claramente lo confirma 
su carta de respuesta. 

Mayor confusión supone el decir que la quina recibida por 
Linneo fué la descubierta por Mutis en Tena. Esta no se reco-
noció sino el año de 72, y sólo al siguiente, aprovechando el viaje 
a Suecia de don Clemente Ruiz, costeado por Mutis para estudiar 
la minería, fué enviada a Linné. Los ejemplares de C. Ruiz, por 
inepcia de éste, se confundieron — parece que inclusive cambia-
ron de etiqueta — y fueron a parar a manos del naturalista y far-
maceuta sueco Pedro Tomás Bergius. Sobre ellos se expresó así 
el hijo de Linné: Apud botanicum Bergium Holmiae, vidi Cincho-
nam tuam: videtur specie diversa: ego solum habeo paniculan florum 
illius absque foliis (13). 

Otra cosa es que Mutis hallara, años después y con certeza, 
la distinción entre su Chinchona de Tena y la de Loja-Condamine, 
que le fué enviada por un corregidor de esa ciudad quiteña, la 
cual llegó a Santa Fe en 1874. También se convenció Mutis de 
la igualdad entre su quina de Tena, cordifolia o pubescens y la de 
su primer envío a Linné. regalada a él por Santisteban. Esta era 
una de las quinas de Lo ja, la que estaba en auge cuando allá 
llegara Santisteban, amarilla de Mutis, que en aquel entonces 
nadie distinguía de la naranjada o acanelada, según Mutis, que 
fué la que sirvió de modelo a La Condamine. 

La culpa no fué de Mutis sino del estado incipiente en que se 
hallaba la taxonomía y, quizás, de una alucinación de Santisteban. 
A esta quina de Lo ja, fué a la que Mutis llamó nueva y cordifolia; 
pubescens, de las actuales. Lo que nunca hizo Mutis fué confun-
dir la quina roja, requesón o de Berruecos o de Popayán u oblon-
gifolia, con la de Loja-Condamine. Encuentra la quina requesón 
en Tena, pero ella le sirve para diferenciarla mejor de la amarilla 
que en esa misma localidad encontró por octubre del 72, su 
hallazgo lucero entre todos cuantos le deparó su observación 
asidua de la naturaleza del Nuevo Reino. 

Una nueva carta para el hijo de Linné, fechada en la capital 
del virreinato el 15 de mayo de 1770, pone final a las declaracio-
nes de Mutis sobre sus conocimientos quineros por aquella época 
que precedió al descubrimiento de la quina amarilla en los 
bosques de Tena. Dice así: 

Nada pudo ser tan bien venido como su carta del 10 de abril de 
1769, en la cual me avisaba recibo de mi última de primavera, 
fechada el 19 de mayo de 1767, asi como de la que le escribí en Cdcota 
de Sur ata en octubre 3 de 1767, que entonces llegó a sus manos. Veo, 
sin embargo, que usted no recibió la que le escribí del mismo sitio el 5 
de marzo de 1768. Siempre he lamentado y lamentaré la gran dis-
tancia que nos separa y que demora nuestra correspondencia por años 
enteros, y, lo que es peor, ocasiona la pérdida de muchas de nuestras 
cartas. Esto creo que ha sido lo sucedido con la que usted pudo 
haberme escrito para resolver mis dudas concernientes al género que 
le comuniqué, y del cual le pedía su opinión. Su acostumbrada acu-
ciosidad y disposición me inducen a sospecharlo. 

Yo jamás hubiera aspirado a tan lisonjero reconocimiento como 
el que se ha servido hacerme por mis comunicaciones. Este reconoci-
miento lo debería tener yo por usted, pues me siento feliz de satisfacer 
cualquiera de sus deseos, y aprecio en tan alto grado sus órdenes, que 
el agradecimiento debe ser de parte mía. Y soy más feliz al declarar 
esto, al informarme usted que mi pequeño conjunto de observaciones 
no fueron indignas de su aprobación, y aun lo deleitaron como un 
trago de Nepenthes. 

Sus preguntas sobre si las ramas jóvenes de la Cinchona son 
lechosas, en qué suelo se dan y bajo qué grados de calor o de frío, le 
confieso que yo mismo soy incapaz de contestarla. Nunca he visitado 

(13) F . Gredilla, BIOGRAFÍA DE... (1911), pág. 106. 

la Provincia de Quito, en la cual quedan los lugares nativos de esta 
valiosa planta: Caxamuna, Lo xa y Cuenca, por la gran distancia 
que los separa de los distritos de Cartagena, Bogotá, Pamplona y 
Girón. En lo que puedo juzgar, considero que esta planta se da sobre 
las montañas cuya altura podría ser apenas creíble por los europeos 
si no se hubiera verificado ello por las más minuciosas observaciones 
con el barómetro, cuya altitud es indudablemente cerca de la mitad 
de los más elevados sitios de la zona tórrida. En Quito, el célebre 
La Condamine observó que el mercurio escasamente subía a 20 pul-
gadas y una línea; de aquí él determinó, justamente, que la elevación 
de ese lugar es de 1.462 brazas parisienses de seis pies. Esa es casi 
la altura del territorio de Bogotá, sobre el nivel del mar, según las 
observaciones que he hecho aquí por primera vez. La temperatura de 
ambas ciudades es casi la misma, pues observo que el espíritu de vino 
escasamente pasa de los 18o del termómetro de Réaumur, sin conge-
larse. Sin embargo, parece que la Cinchona Officinalis no se da en 
ninguna parte, a más baja temperatura (parece que quiere decir 
más bajo temple o piso térmico, nota de E. P. A.), excepto en la 
Provincia de Quito, a partir de la línea f de latitud sur. El señor 
Santisteban asegura que se da también en el segundo grado de latitud 
norte, cerca de Popayán. Con frecuencia he oído a este señor que él 
ha cogido allá Cinchona en flor, que es conocida con el nombre de 
Palo de Requesón. Santisteban me dió algunas hojas, que son dos 
veces más grandes que las de la Officinalis, pero no me trajo ninguna 
flor, de las que me dijo están provistas siempre de seis estambres. Le 
acompaño a esta carta una descripción de otra Cinchona, llamada 
por mí Gironensis. 

Ya establecida la Real Expedición en Mariquita, vuelve Mutis 
sobre sus dudas y certezas en esta determinación lineana y dice 
así en su DIARIO DE OBSERVACIONES, correspondiente al 24 (sá-
bado) de enero, de 1784, escrito en Santa Fe: 

Reconocí esta tarde con la mayor atención la oja mayor de los 
Esqueletos de la Quina de Lo xa, últimamente remitidos y la com-
paré con el Esqueleto de la Quina trahida del Monte de Tena. Hallo 
ciertamente, que es especie diversa. La oja de la de Loxa es lanceo-
lado-ovalada, y lisa, su costilla y venas delgadas y sin pelo alguno. 
La de aquí es casi orbicular, con muchos bellos cortos, especialmente 
por debajo y en las venas mui gruesas. 

Es indecible lo que siento averme enteramente deshecho de todo 
el tesorillo que me regaló Dn. Miguel de Santistevan. Esta Quina 
era de la trahida de Loxa, la conocida por tal y por un hombre de 
buenos talentos, enbiado por el Sr. Virrey Pizarro al reconocimiento 
de la Quina de Loxa. 

Sigue ya muy delantada la foliación de la misma planta. Al ano-
checer vi el Cometa más superior que la Luna nueva. Ignoro su lugar 
por carecer del conocimiento del tiempo de este año. 

Esta misma quina fue la que yo remití a Suecia como consta de 
la cita del Sistema Naturae. En la abreviada descripción de aquella 
misma (a excepción de la figura de la oja) consta positivamente: FOLIA 

SUBTUS TOMENTOSA. Lo demás de la flor es justamente lo que se observa 
en la de aquí. También enbié los Dibujos que se hicieron en Quito, y, 
aunque entre mis papeles he de conservar otro, no puedo hacer memo-
ria si es original o copia hecha por el Sr. Juaquín Gutiérrez, Pintor, 
con el motivo de aver sanado su Hijo, de alferecía, con la Quina. De 
aquí infiero que la remitida a Suecia y esta de Tena es una misma. 
En este concepto pretendía yo vindicarla de la duda propuesta por 
el Hijo de Linné. Mas como esta duda sólo podía fundarse en la com-
paración que haría de la que vió en poder de su Padre (remitida por 
mí el año 64) con la que vio en poder de Bergius (remitida por mí 
en 73) y era la de Tena; estaba yo firmemente persuadido que ambas 
eran de una misma especie de Quina. Y a la verdad cuando yo hize 
mi descubrimiento de la Quina de Tena a fines del año de 72 no tenía 
otra idea para compararla, que la que retenía formada por los esque-
letos regalados por el Sr. Santistevan. Y a la verdad la tenía tan 
presente que ella misma me sirvió para engañarme en colocar bajo el 
genero de Cinchona el Amarillo de Peña de la Montuosa, y el Morito 
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de Girón, por la semejanza de las flores: bien que después he conocido 
mi yerro por la fruta del Morito, y sospecho lo mismo del Amarillo 
de Peña de la Montuosa. 

Queda pues en mi concepto por cosa cierta, que la Quina de Uri-
tusinga es una especie distinta de la de aquí y aún de las mismas que 
ai en Loxa parecidas a las de aquí\ como se infiere de la relación del 
actual Corregidor de Loxa. Por consiguiente que la de aquí como 
aquella se puede substituir en defecto de la primera o nueva especie. 
Ella es exquisitísima y para distinguirla de la conocida con el nombre 
de Oficinalr, por ser la más común que se lleva a Europa, y se avrá 
llevado en todos tiempos, la llamaré Cinchona Antidotum, siendo sin 
duda superior a todas su virtud. Mucha falta me hace la Memoria de 
La Condamine para apurar estas ideas. 

La Quina basta de flor grande y olorosa la llamaré Cinchona 
Odor ata. 

La Quina de nueva especie reducida y llamada Azahar de Mes-
tiza la llamaré Cinchona grandiflora. 

Pocos días ha que se me ha propuesto el pensamiento si mi nueva 
planta, llamada en el Sapo BRISSONIA será también especie de 
CINCHONA. Entonces me pasó por sospecha vehemente, y la tuve 
por género muy próximo. Mas aora se me ha excitado la misma 
sospecha y, según los caracteres que tengo en la memoria, si la 
semilla fuere alada, se deberá seguramente colocar bajo de este 
género. 

Falta aora discernir las diferencias de la Cinchona con la MANET-

TIA. Yo ya preveo algunas diferencias. Pero no puedo salir de estas 
dudas, que aquí se me han excitado, careciendo de mis papeles que 
perseveran en la Ciudad de Mariquita (14). 

Más adelante veremos, en la HISTORIA DE LOS ARBOLES DE 

QUINA, cómo desenreda Mutis la peripecia de la especie descrita 
por Linné, en que a él le cupo tanta intervención. 

Debemos retroceder algo en nuestro relato para seguir, desde 
sus principios, los movimientos de la Real Expedición Botánica 
acerca de las quinas. El interés por ellas, decíamos, nació en Mutis 
desde la Corte de Madrid, cuando, terminado su bachillerato en 
Medicina y concluidos dos años de prácticas médicas en el hos-
pital de Cádiz, llegó a la capital del reino para obtener el proto-
medicato que le abría las puertas de la profesión y lo excitaba a 
planear para su vida empresas dignas de su espíritu. Su primer 
imán hacia América fué la posibilidad de intervenir en el estudio, 
en la defensa y en las aplicaciones de las quinas. De ello trató con 
el virrey La Cerda cuando éste lo invitó a pasar a la América como 
médico de su casa (15). 

Llegado a Santa Fe en 1761, sus ansias se avivaron y se acla-
raron sus ideas con el trato y con los manuscritos de don Miguel 
de Santisteban, que le hizo unir a su plan general de la Historia 
Natural de América septentrional, el particular de las quinas. El 
14 de noviembre de ese año dice Mutis en su DIARIO DE OBSER-

VACIONES: 

Me hizo el favor S. Ex. de incitarme a que saliese a examinar la 
quina, que decían hallarse tan cerca de Santa Fé, como que no distaba 
más que un día de camino: distancia entre Santa Fé y la Mesa de 
Juan Díaz, donde se dice hallarse el árbol. El primero que me dio 
esta noticia fue D. Miguel de Santisteban. Me la confirmó mi criado 
Carlos, vaquiano de aquel terreno. Aviendo yo visto allanado el 
camino de parte de S. Ex. me determiné a decirle que tanbien sería 
mui oportuno hacer algunas tentativas sobre la canela, que decían 
estar tanbien mui cerca, pues me avían asegurado que habitaba este 
árbol en el monte de Cipacón. Respondióme que venía gustoso en ello; 
y que quando quisiera diese principio a estas salidas. Reservo la dis-
posición para en adelante, hallándome aora impedido con algunos 
graves cuidados (16). 

Como sus proyectos necesitaban de la protección real, Mutis 
creyó oportuno dirigir su representación al rey, cuando, ya con-
cluida la guerra de los ingleses, en La Florida y Cuba, por segunda 

vez y acompañando al virrey don Pedro La Cerda, emprendía 
viaje desde Cartagena de Indias a Santa Fe. 

Dice así la REPRESENTACIÓN a don Carlos III despachada en 
mayo de 1763 desde Cartagena y repetida desde Santa Fe, el 20 
de junio de 1764: 

... La útilísima Quina, tesoro concedido únicamente a los Domi-
nios de V. M. en cuya mano está el distribuirla a las demás naciones 
bajo del mismo pie en que los Olandeses distribuyen la canela de Cey-
lan, la Quina digo, a quien tienen un cierto horror injustamente con-
cebido algunos Médicos de Europa, por no aberse cuidado de separar 
la verdadera y reciente de la falsa y despreciable, introducida por la 
ignorada o la anbición, sabrá manejarse con mayor confianza, des-
enbarazo, y acierto, quando salgan al Público mis observaciones que, 
para anticipado bien del género humano, haré públicas en alguna de 
las Academias de Europa, por donde se propagan los nuevos descubri-
mientos. Un remedio tan admirable que disputa la superioridad entre 
los pocos Antídotos conocidos, y que ha puesto la Divina Providencia 
en manos de V. M. para el bien universal de la Humanidad, se va 
haciendo despreciable, se disputa de su eficacia, se tiene ya por menos 
útil que en otro tiempo; y lo que peor es, llegará a escasear al terzer 
siglo de su feliz descubrimiento, si V. M. no aplica en tiempo las más 
oportunas providencias. Mas ha de treinta años que se oyeron estas 
quexas en el Ministerio y temiéndose con razón tan fatales conse-
quencias, se pensó seriamente en arreglar este importantísimo ramo. 
De aquí dimanó la bien desempeñada comisión del erudito Dn. Miguel 
de Santisteban, cuyos pensamientos aun no se han reducido a práctica 
con detrimento del bien público y del Real Erario. Aún todavía sub-
sisten las causas de los males que amenazan en perjuicio de la causa 
pública. ¿Quien se imaginaría en los primeros años de su descubri-
miento que llegase a faltar en algún tiempo la Quina en los montes 
del Perú, ni que pudiese escasear en el tiempo en que se va confir-
mando la mayor eficacia de este admirable remedio? Esta sería una 
pérdida irreparable para la posteridad, que apenas podría concebir 
las causas de semejante ruina y descuido. Es mui temible, Señor, que 
llegue a faltar la Quina, porque así lo manifiesta cada día la expe-
riencia. No permita V. M. que por la ambición de los que comercian 
en este precioso género se multipliquen las miserias, que fundada-
mente tememos. El corte indiscreto de todo un árbol de Quina para 
aprovechar solamente una pequeña porción podría hacer tan descono-
cido un árbol de este género en el Perú como en La Noruega. La mez-
cla reprehensible procedida de la ignorancia, o de la malicia de los 
que quieren aumentar su mercancía, la conducción desde el Perú asta 
España, y desde allí asta las más remotas partes del Mundo, dismi-
nuyen notablemente la eficacia de una Quina depositada sin cuidado 
en suelos húmedos, alterada sensiblemente por la diversidad de climas 
asta que después de mucho tiempo va pasando lentamente a las Boti-
cas, donde suele ser mui común hallarla mezclada, medio podrida, y 
sin virtud después de veinte o más años de su separación del árbol. 
Una Quina de esta naturaleza es la que ha dado lugar a tántas des-
confianzas y disputas; esta suele ser el remedio en que vanamente 
confía el Médico en los lanzes más apurados, y esta finalmente es el 
antídoto que compra para su mayor daño un pobre enfermo. Qué 
funesto y lamentable sería el espectáculo, que puede figurarse una 
viva imaginación representándose llegar al pie del trono un exercito 
innumerable de leales vasallos desgraciadamente perdidos. Será muy 
fácil a V. M. que ama tan tiernamente a sus vasallos, y en cuyo feliz 
Reynado se han logrado hacer estas Reflexiones, mirar por una causa, 
en que se interesa nada menos que el mayor bien de la humanidad, 
con aprobar los establecimientos que podrán formarse sobre el corte 
y economía de estos árboles, conducción de la Quina a España y su 
distribución a todas las Naciones. En ellas logrará el público a un 
precio moderado la Quina reciente y escojida, cortada y conducida 
por cuenta de la Real Hacienda, a cuyo favor puede resultar un pro-
ducto que no ceda al ponderado renglón de la canela, de que tanto 
cuidan los Olandeses, y que abundantemente recompense los esmeros 

( 1 4 ) G. Hernández de Alba, D I A R I O DE OBSERVACIONES CORRESP. AL AÑO 1 7 8 4 , pág. 9 del Manuscrito.—(15) J. C . Mutis, REAL PROYECTO DEL E S T A N -

CO, original, fol. 2 . — ( 1 6 ) F . Gredilla, BIOGRAFÍA ( 1 9 1 I), pág. 105. 

— 10 — 



y cuidados que aumente al trono la vigilante atención de V. M. por 
la salud Pública (17). 

Era largo el viaje en canoas Magdalena y Opón arriba y dila-
tado el tiempo para platicar; natural que Mutis trajera a cuento 
con el virrey las inquietudes que bullían en su espíritu. Así que 
desde ese año de 63, Messía de La Cerda prometió a su médico 
que le daría oportunidad para estudiar las quinas en su propio 
medio al sur del virreinato. Pero tal promesa nunca se cum-
plió y La Cerda, nueve años después, salió de Santa Fe, de 
regreso a España, el 20 de septiembre de 1772, cuando Mutis 
estaba entregado a su segunda empresa minera: las minas del 
Sapo (18). 

Al desconocimiento que Mutis tenía en 1770 de los árboles 
vivos de la quina, hasta el punto de aceptar por quina una gutí-
fera, se añadió, por entonces, una suposición que se tenía por 
axiomática entre los conocedores de estas materias: la idea de 
que las quinas sólo crecían a los cinco grados de latitud norte o 
sur. Para 1770 Mutis había recorrido largos caminos del Nuevo 
Reino: de Cartagena a Santa Fe por el camino de Honda; de Santa 
Fe a Cartagena por la misma vía; vuelta a pasar por ella hacia 
Cartagena; de Cartagena a Santa Fe, por el camino del Opón; 
de Santa Fe, ida y regreso hasta las minas de Cácota de Suratá; 
fuera de muchas salidas sobre los montes vecinos a la capital del 
virreinato. Pero la suposición de que las quinas no crecían más 
allá de los cinco grados N. le vendó los ojos y obnubiló su aten-
ción para buscarlas. Sólo las muestras de Santisteban, de las qui-
nas de Lo ja y de Berruecos daban figura visual, en su memoria, 
a las descripciones y a las ambiciones. Sólo los informes de San-
tisteban y del criado Carlos lo ponían en la pista de descubrir los 
árboles codiciados cerca a Santa Fe. Sólo una mayor costumbre 
en montar a caballo le podía relajar la atención para que mirara 
la vegetación circundante (19). 

Messía de La Cerda que baja para Cartagena por el camino de 
Guaduas en septiembre del 72, y Mutis que sube en octubre, 
desde Ibagué, para la capital, por la vía de Tocaima y la Mesa 
de Juan Díaz, en compañía del colega inseparable de sus empresas 
mineras, don Pedro de Ugarte. Cuántas veces nos pasa a los botá-
nicos lo que entonces a él le sucedió (20). 

Porque subiendo la cuesta que media entre el río Bogotá y la 
Sabana del mismo nombre, jurisdicción de la parroquia de La 
Mesa y tierras de la hacienda de Tena, mirando las hierbas flore-
cidas; considerando, uno a uno, los árboles..., ¿cuál es aquél de 
follaje tan verde, de hojas tan amplias, de floraciones tan vistosas 
y eminentes, que emerge en medio del bosque nebuloso? Era la 
primera quina que Mutis encontraba viva en la Provincia de 
Santa Fe del Nuevo Reino de Granada, y ante la cual, sus ideas 
se coordinaron y las alamedas de sus proyectos se iluminaron. 
Los dos caballeros españoles iban, radiantes de contento, llevan-
do en la mano una rama del árbol ambicionado. Ese diciembre, 
Mutis se ordenó sacerdote y dijo para la Navidad su primera 
misa. 

Sucesor de Messía de La Cerda en el virreinato fué don Manuel 
Guirior, navarro de nacimiento, quien de paso para Santa Fe, 
llegó a Honda en abril de 1773, acompañado de su esposa doña 
María Ventura. Mutis, como era usanza de los caballeros más rela-
cionados con la Corte santafereña, salió a encontrar al nuevo jefe 
a ese puerto del río Magdalena y a acompañarlo en el viaje hasta 
la capital (21). 

En asuntos de quinas Mutis ya era otro desde el hallazgo de 
Tena y por todas partes las veía. Así que sobre la cuesta entre 
Río Seco y Guaduas, en el paraje llamado Paramillo (no Panta-
nillo, como dicen Restrepo Sáenz y Gredilla) volvió a hallar quina 
y, de regreso, la hizo cortar en presencia del virrey, enhebrando 

con él el largo relato que comenzaba en Madrid y terminaba en 
proyectos botánicos, médicos y comerciales. Proyectos no más, 
porque Guirior se fué en 1776 promovido al virreinato del Perú, 
sin que a las realizaciones quineras se añadiera otra cosa que algu-
nos nuevos informes y propuestas destinadas a la Corte de Ma-
drid. Al salir de Santa Fe el distinguido mandatario convidó insis-
tentemente a Mutis para que lo acompañara al Perú, tal vez atra-
yéndolo con la esperanza de realizar, desde mejor campo, sus pla-
nes sobre la quina. Pero él, por tener adelantados sus estudios 
sobre esta parte de América, prefirió proseguir la lucha contra la 
incomprensión (22). 

A las fechas y a las localidades de los primeros hallazgos de 
árboles de quina, hechos por Mutis, se concedió importancia 
extraordinaria por el enfoque que se dió a un litigio entre el 
sabio gaditano y el médico panameño Sebastián José López Ruiz. 
A pesar de que esas diferencias hicieron en la vida de uno y otro 
impactos tremendos, no debemos involucrar en ellos los avances 
que el discernimiento y las explotaciones quineras lograron de los 
miembros de la Real Expedición Botánica. En la perspectiva de 
la Ciencia, esas querellas se tornan minúsculas y estorbosas a la 
historia. Por eso las atenderemos por separado sin que nos merez-
can género alguno de pugnacidad. 

Las fechas de 1772 y 1773 y las localidades de Tena y Para-
millo fueron defendidas por Mutis para sus hallazgos en docu-
mentos a los reyes, a los virreyes, a los sabios europeos y fueron 
aceptadas por sus contemporáneos. Por eso no se puede dudar de 
ellas aunque el sabio no dejara de las mismas sino tardía constan-
cia oficial. Eran demasiados sus inventos para que de todos ellos 
se apresurara a reclamar patentes de prioridad en las Secretarías. 
Sin embargo, según J. A Susto, biógrafo de López Ruiz, para 
1777, ya Mutis había solicitado a la Corte el título de descubridor 
de la quina (23). 

Siguieron, sí, a las fechas mencionadas los ensayos personales 
de Mutis sobre las quinas y con el gobierno de Guirior empal-
maron los de otros gobernantes que desarrollaron una activísima 
política a su respecto. 

Un hecho significativo tuvo lugar a la llegada del virrey 
don Manuel Antonio Flórez quien, a principios del precitado 
año de 76, todavía en Cartagena, recibió de Guirior el poder 
virreinal. 

Traía Flórez consigo a su hijo don José, quien llegado a Bogotá 
en abril, cayó enfermo de fiebres recurrentes. Parece que ni la 
Real Botica bogotana expendía por entonces la quina de Lo ja y 
así se habló de suministrar al enfermo la de Tena, descubierta 
por don José Celestino más de tres años antes. Pero él mismo se 
opuso porque no pensó discreto exponer el prestigio de su quina 
empleándola en persona de tanto viso y tan voluntariosa como 
son los tales para someterse a las prescripciones del médico. Siguió 
quizá tanteando en enfermos más dóciles: en los pobres del hos-
pital, en los indios campesinos, en los negros de las apartadas 
minerías tropicales. Pero siempre esperaba el parecer de los cien-
tíficos suecos para salvar su responsabilidad sobre la eficacia de 
las quinas de Santa Fe (24). 

La permanencia de Mutis en Santa Fe, iniciada en el 72, 
interrupción de su estancia en El Sapo, no duró sino hasta el 77, 
ya que el virrey Flórez no favorecía mucho sus empeños. Fué su 
gobierno malo para el sabio, no tanto por culpa de él, cuanto de 
un secretario, cuyo nombre no merece indagarse. Es verdad que 
Flórez se dignó reconocer prolijamente las pinturas, dibujos, 
manuscritos y correspondencias de Mutis; dió orden de buscar en la 
Secretaría sus antiguas representaciones y le instó para que infor-
mara nuevamente a la Corte de Madrid. Pero don José no debió 
ver mucha sinceridad en estos favores y escogió, más bien, vol-

(17) F. Gredilla, BIOGRAFÍA (1911), págs. 27 y 28— (18) G. Hernández de Alba, ARCHIVO EPISTOLAR, I , pág. 18.—(19) J . C. Mutis, DIARIO DE OBS. , 17 
Febr. 1761, Martes. Apud F. Gredilla, BIOGRAFÍA (1911)5 pág. 482 — (20) F. Gredilla, BIOGRAFÍA (1911), pág. 106-, J. C. Mutis, REAL PROYECTO, Manuscrito, fol. 3.— 
(21) J. C . Mutis, Opere et loco chatis.—{2.2.) J. C . Mutis, CARTA AL VIRREY DON ANTONIO CABALLERO Y GÓNGORA, 27 marzo 1783. Apud. G. Hernández de Alba, 
ARCHIVO EPISTOLAR, I , pág. 59.—(23) J. A. Susto, E L MÉDICO Y NATURALISTA PANAMEÑO DOCTOR Sebastián José López Ruiz, Panamá, 1950, pág. 13.— 
(24) J. C . Mutis, REAL PROYECTO. Manuscrito, pág. 4. 
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verse para las minas del real de El Sapo, parte por los compro-
misos anteriores que allá le reclamaban, parte por su preferencia 
de la vida rústica; parte, en fin, por no saber de su émulo, López 
Ruiz, quien como un cernícalo le caía encima cuantas veces podía 
robarle las ideas y menguar sus méritos (2$). 

A pesar de que López, y no Mutis, era entonces el comisio-
nado de quinas del virreinato, ni López ni el virrey prescindían 
del médico, sacerdote y naturalista, fuera porque sinceramente 
reconocían su autoridad, fuera para proponerle acertijos en 
que peligrara su prestigio, fuera simplemente para hacerle sentir 
que su posición era secundaria. Yo mismo he padecido tanto de 
esto, que comprendo a Mutis como si fuera mi vida proyectada 
hace siglo y medio. 

De Santa Fe, a 17 de agosto de 1776, escribió Mutis el siguiente 
informe para el virrey Flórez, donde revela muy a las claras sus 
criterios sobre quinas (26): 

Excelentísimo Señor: En cumplimiento del orden de Vuestra Exce-
lencia, he reconocido la quina contenida en los dos paquetes A. y B> 
Y siendo estas dos plantas de un mismo género, conocido entre los 
naturalistas con el nombre científico de CINCHONA, interesa mucho 
más averiguar si son especies diversas, y cuál de las dos deba pre-
ferirse. 

Es cierto que la contenida en el paquete A, por todos sus carac-
teres, es muy semejante con la más escogida de Lo xa, cuyas flores y 
frutas, conservadas en papeles, conseguí de la liberalidad del señor 
Don Miguel de Santisteban, a mi llegada a este Reino. Y habiendo 
practicado desde entonces las más vivas diligencias para descubrirla 
en estas cercanías, no pude conseguirlo por haber dirigido todas mis 
excursiones botánicas por fuera de 5 grados de latitud boreal, hasta 
que el año de y 2, en compañía de don Pedro Ugarte, logré hallarla 
en el monte de Tena, y al otro siguiente en el de Honda; teniendo 
entonces el honor de presentarla al Excelentísimo Señor Don Manuel 
de Guirior, antecesor de Vuestra Excelencia, con el mismo celo que 
hoy anima a Don Sebastián López. (Aquí de nuevo, Mutis identi-
fica la quina de Tena y Honda con la de Loja, obsequiada por 
Santisteban. E. P. A.) 

Pero siendo igualmente cierto que la uniformidad de unas mismas 
apariencias exteriores, ni el ser una misma la planta, no basta para 
decidir abiertamente sobre la misma eficacia de un específico produ-
cido en diversos sitios, como se ha observado en Europa acerca de la 
Cicuta y de que hay mil ejemplares en la medicina; me parece con-
veniente que, asegurados, como lo estamos, de la legitimidad de la 
especie, se proceda a su aplicación, para que la experiencia decida 
en este punto, que puede ser de mayor importancia y conforme mis 
fundadas conjeturas. (A pesar de la confusión en las especies, Mutis 
no se engaña en cuanto al poder medicinal. E. P. A.) 

Para cuyo logro daré a Vuestra Excelencia todas aquellas provi-
dencias que le saben inspirar su amor a la humanidad, y su celo ai 
real servicio. En este caso debe preferirse la del mencionado paquete A> 
mandando Vuestra Excelencia que se corten las ramas como si de 
intento se podara el árbol, pues las cortezas del tronco y ramas prin-
cipales, por envejecidas y cubiertas de otra cascarilla extraña, for-
mada del polvo y barbas, y otras plantas pequeñísimas a imitación 
de casi todos los árboles, como se observa con el microscopio, se hallan 
muy pobres del jugo, en que consiste la eficacia de este singular espe-
cífico. Si esta observación se hubiera observado siempre en los cortes 
de quina, sobre el nuevo beneficio que hubieran recibido los árboles, 
no habrían llegado a la escasez, que años há se advierte por los cortes 
indiscretos, ni a conciliar se el descrédito de su eficacia (27). 

Aunque la quina contenida en el paquete B tenga algunas apa-
riencias, con que a la primera vista aparezca de diversa especie, los 

naturalistas la colocarán siempre bajo la misma especie, llamándola 
solamente variedad de aquella especie, pues como planta producida 
en suelo menos elevado parece que la naturaleza la ha distinguido 
privándola de las nobles calidades de que ha dotado a la primera. 
Con todo, entre las tres especies del género Cinchona que he recono-
cido en mis largas excursiones botánicas, esta variedad es la que más 
se aproxima a la especie de quina oficinal. Por lo que juzgo por empeño 
muy digno del Gobierno, que, con las precauciones antes expresadas, 
en su corte, se hagan experiencias por separado. Verdad es que mien-
tras haya quina superior en los montes de América, como se logrará 
con la economía y oportunos establecimientos, el amor a la humani-
dad obliga a solicitarla, precaviendo las nocivas remisiones de tantas 
cortezas que con el falso nombre de quina, a veces por ignorancia y 
no pocas por codicia, han pasado a Europa. A mi vuelta a esta ciu-
dad en el año de yo, por orden de este superior Gobierno se me mandó 
hacer el reconocimiento de una planta cuyas hojas, flores y frutas se 
remitieron a esta capital bien acondicionadas para el examen, y de 
que se había hecho una gran remesa con el nombre de quina, a la 
Corte. Los infelices a quienes tocaría la aplicación de un falso reme-
dio, habrán experimentado los efectos de la ignorancia (28). 

No es de creer que tales equivocaciones ni malicias puedan repe-
tirse en adelante, por las sabias providencias de Vuestra Excelencia, 
en cuyo feliz Gobierno logrará establecerse, por cuenta de Su Majes-
tad, este ramo importante de comercio, como lo hemos deseado cuan-
tos conocemos la necesidad de este útilísimo establecimiento. Si las 
experiencias manifestaren, como lo espero, la superioridad de la 
quina de estas cercanías, ella podrá abastecer a todo el mundo, pues 
sabiéndola buscar, se hallará sin duda, en todos los suelos en que la 
naturaleza, siempre fiel en sus producciones, la ha depositado (29). 

En esta carta, escrita en el 76 cabe advertir que las muestras 
fueron proporcionadas por López Ruiz, bien que él las recogiera 
de los árboles, bien que las recibiera de terceros. Pero parece 
claro que fué Mutis quien comparando su aspecto con el de la 
quina de Loja, enviada por Santisteban, y que él retenía en la 
memoria, decidió que en esas muestras estaba la cinchona más 
industrial, más curativa. En esas condiciones la quina officinalis 
fué descubierta en Santa Fe por ambos: Mutis y López Ruiz, en 
el año de 76, sobre ejemplares que pudieron venir de Fusagasugá 
o de la provincia de Neiva. Así nos parece que se resuelve el liti-
gio entre los dos quinologistas, sin que el juicio de Mutis en 
contra de las cortezas viejas sirva para tildar su acierto sistemá-
tico, ni su visión de conservacionista. Esa idea, que hizo desper-
diciar cantidades enormes de corteza, si se hubiera aplicado a no 
cortar los troncos gruesos, hubiera salvado los quinares. 

También en este lapso cayó sobre los hombros de Mutis la 
solución de un problema, no muy sencillo, que se planteó con la 
llamada quina de la Guayana. Escrita en El Sapo es la carta para 
el virrey Flórez, el 30 de junio de 1778, que muestra la exactitud 
de sus métodos para redimir del empirismo la ciencia santa-
fereña (30). 

Excelentísimo Señor. 
Por orden de V. E. recibí en este Real de Minas, las dos libras de 

cáscara o Corteza de un Arbol, que con el nombre de Quina viene 
remitida de la Guayana, según parece del superior Decreto que la 
acompaña, a fin de que exponga cuanto me ocurra sobre la buena o 
mala calidad de dicha Corteza: En pocas palabras pudiera mani-
festar ingenuamente mi dictamen; pero tratándose de un asunto que 
mira directamente al bien de la humanidad, a los intereses de S. M. 
(según preveo) y al honor y conciencia de V. E. y demás srs. que 
componen la Junta general de Real Hacienda, un parecer no apoyado 
en razones, concebido en pocos términos, y tal vez contrario al dicta-

(25) J. C . Mutis, CARTA AL VIRREY ARZOBISPO DE SANTA FE, 27 de marzo de 1783. Apud. F . Gredilla, BIOGRAFÍA (1911), pág. 169. Sabía Mutis que el man-
datario quería a toda costa su traslado a Santa Fe y por eso, para salir de López, le expuso que el motivo que le había llevado a El Sapo, cerca a Ibagué, era 1 
presencia de López en la capital del virreinato. El efecto era seguro y se produjo.—(26) G. Hernández de Alba, ARCHIVO EPISTOLAR, I (1947), pág. 27.—(27) Opere 

nuper citato, pág. 28.—(28) Ibidem, pág. 29.—(29) F. Gredilla, BIOGRAFÍA (191 I), pág. 112. Todos los tratados de botánica y de medicina de aquella época están 
llenos de confusiones sobre especies de quina que no lo son, y sobre su empleo, tomándola como la quina que procedía de Loja. Véase E. Descourtilz, FLORE PITTO_ 

RESQUE ET MEDICALE DES ANTILLES OU HISTOIRE NATURELLE DES PLANTES USUELLES DES COLONIES FRANÇAISES, ANGLAISES, ESPAGNOLES ET PORTUGAISES. Edit. I I , 1 8 3 3 - , 

vols. I - V I I , illustr. en colores, t. I , pág. 57. Pl. 13 y t. V I I - , pág. 181. Pl. 4 9 5 — (30) F. de las Barras, MUTIS EN EL ARCHIVO DE INDIAS. Manuscrito, pág. 37. 



men común, queda expuesto a ser reputado como efecto de la ligereza 
en el examen o tenacidad de mi opinión. 

Diez y ocho años ha que vi en Madrid, en manos de una persona 
distinguida y curiosa, con señales de estimación, la corteza de la Gua-
yaría; y hasta entonces a nadie se le había antojado llamarla Quina. 
Por efecto de ignorancia tal vez, mas bien, que por el de ambición, 
de pocos años a esta parte se le ha dado el nombre de Quina. Así me 
la nombró el Capitán Bossi, de Rl. servicio en Guayaría el año de 7 3, 
en esa ciudad. Sorprendido yo de que la naturaleza hubiese quebran-
tado los límites que guarda en sus producciones, se me hizo increíble 
que allí hubiere depositado este precioso Arbol. Aumentaba mis rece-
los el silencio del célebre sueco Botánico de S. M. en la bien sabida 
expedición de límites, Pedro Loefling, pues comisionado para este y 
otros descubrimientos de Botánica con órdenes muy especiales, no 
pudo hallarla en suelo muy cercano y cielo muy parecido al de Gua-
yaría^ ni satisfacer la impaciente curiosidad de su Maestro, el Caba-
llero Carlos Linné en este punto. No obstante hice traer esta planta 
bien dispuesta, con otras curiosidades de Historia Natural de aquella 
Provincia (31). 

A un hombre cuyo principal estudio ha sido el reconocimiento de 
las producciones de América, para la formación de la Historia Natu-
ral de este Rey no, cuya venida a la América no tuvo otro objeto y 
cuyos ambiciosos deseos en las investigaciones de esta clase son bien 
conocidos, parece que no se le debían ocultar los caracteres de la ver-
dadera Quina, impresos y corregidos desde el año 67 en la mayor 
obra de Historia Natural que han visto los siglos, cual es el SISTEMA 

NATURAE del Príncipe de esta Ciencia, el Caballero Linné, citándome 
en ella y dándome un público testimonio de su agradecimiento por 
haberle yo remitido el año de 641a verdadera Quina del Perú; a un 
hombre que habiéndose acostumbrado a ver la planta viva desde el 
año de 72 en que hice este descubrimiento en determinadas alturas de 
suelo y latitudes al Norte, donde también la había entrevisto el Eru-
dito Sor. Santisteban, empleado muchos días en observar por medio 
del Barómetro las elevaciones del suelo de que nace la bondad de su 
corteza, los jugos que destila, la disposición de todo el árbol, los carac-
teres científicos de su flor y fruta, el temple de su cielo, cuantas parti-
cularidades debe observar un botánico, y yo especialmente, para satis-
facer a las preguntas del mencionado Linné, haciéndola dibujar al 
vivo; en una palabra a un hombre familiarizado con una planta 
muchos años ha, mal pudiera ocultársele el discernimiento y compa-
ración de la verdadera Quina con cualquiera otra a quien el vulgo 
llevado de algunas apariencias le diesen el mismo nombre. Circuns-
tancias tan menudas y que sólo ahora después de tántos años he pro-
ferido, debía yo manifestar en esta ocasión para afianzar el concepto 
de V. E. al oirme asegurar constantemente que la nombrada Quina 
de la Guayaría no sólo carece de todos los caracteres de la verdadera 
Quina o cinchona oficinal, pero ni aún remotísimamente entra 
como especie subalterna de este género en el concepto de los Bo-
tánicos. 

Podría excitarse el escrúpulo de si la planta que me envió el Capi-
tán Bossi, y cuyo dibujo tengo a la vista, y su original bien en la 
memoria, habiéndolo remitido a Suecia, sea la misma que este Arbol, 
cuya corteza se ha remitido y prevalece en Guayaría con el nombre 
de Quina, escrúpulo propio de quien informa con sinceridad y tal 
vez de V. E. a cuya ilustración podría ofrecérsele el mismo reparo. 
Por lo que a mí toca suelo desvanecerlo con el conocimiento perfecto 
que aseguraba tener el Capitán Bossi del Arbol reputado por Quina, 
con la experiencia de haberlo hallado fiel en el nombre de las 
demás cosas que me remitió y finalmente con la ciencia cierta de 
ser esta corteza muy parecida a una de aquellas con que en todos 
tiempos se ha pretendido falsificar la Quina verdadera, apoyada 
en otros conocimientos independientes de las luces que da la Bo-
tánica. 

Bastarían a desvanecer del todo semejante escrúpulo otras expe-

riencias justamente deducidas de la misma corteza que examino. La 
verdadera Física ofrece dos medios muy poderosos para distinguir dos 
cuerpos entre sí, ambos igualmente ciertos y segurísimos. El primero 
se reduce (y puede practicarlo cualquiera) a extraer las tinturas de 
los cuerpos que se examinan; a notar la conformidad o desemejanza 
de estas tinturas en color, color y sabor, a variar de varios modos los 
experimentos con ciertas otras disoluciones que se les mezclan para 
ver los fenómenos que van sucesivamente presentando. Después de 
haber notado la diversidad de fenómenos de las dos tinturas en repe-
tidos ensayos, como yo lo he practicado, podía concluir cualquiera 
que la Corteza de Guayaría no es Quina. 

El segundo medio que se emplea para distinguir los cuerpos ver-
daderos de los contrahechos, falsificados, adulterados o de distinta 
naturaleza se reduce a comparar la gravedad específica del cuerpo que 
se examina, con la que corresponde el verdadero cuerpo. Cualquiera 
persona verdaderamente instruida en los conocimientos de la verda-
dera Física (y ahora justamente logro la fortuna de tener en V. E. un 
Juez competente) no ignora los útilísimos usos de la balanza hidros-
tática, por cuyo medio se tiene por bien averiguado que la gravedad 
específica de la Quina, comparada con la del agua está determinada 
por este número 0,784 y comparado este con 0,916 hallado en mis 
repetidos experimentos para determinar la gravedad específica de 
esta corteza queda desvanecida la aparente probabilidad con que 
algunos pueden haberse persuadido a que la corteza de Guayana sea 
la Quina verdadera. 

Aunque todos los experimentos hechos tengan, como en realidad 
la tienen para mí, toda la fuerza de una legítima demostración, no 
queda cubierto todo el carácter de mi ingenuidad, en Informe de esta 
clase; por versarse en un asunto de la mayor importancia, diversos y 
muy altos respetos, si no alumbrara el modo de serenar los recelos 
de V. E. a presencia de una Junta tan ilustrada, y a vista de pare-
ceres tan opuestos, cual puede ser este y el de los demás Profesores 
que veo citados en el superior decreto de V. E. Este es muy fácil para 
salir de una vez de toda duda, decidiendo V. E. y demás Señores por 
sí mismos la diversidad de pareceres por el Informe seguro y cierto 
que hace la naturaleza de sí misma. Se reduce únicamente a mandar 
V. E., si lo tuviese por conbeniente, que se remitan de Guayana, cua-
tro o seis ramitas con sus flores del árbol reputado allí por Quina, 
habiéndoselas secado antes entre papeles que se remudarán todos los 
días por espacio de quince o veinte, y algunas frutillas secas del mismo 
árbol en una cajita. Mientras V. E. hiciera sus reflexiones a presencia 
de los Señores de la Junta, comparando una ramita, su flor y fruta 
con otra rama, flor y fruta de la verdadera Quina, que puede llegar 
viva a esa Ciudad; puede mandar V. E. si así lo hallase por combe-
niente en materia tan importante que cada uno de los Profesores, 
hecho el reconocimiento de la hoja, flor y fruta, ponga a continuación 
de su informe el nombre científico o Médico de la Planta con las vir-
tudes que le atribuyan los Médicos; siendo cierto y pareciendo justo 
que quienes informan de la legitimidad y naturaleza de su árbol, 
cuya corteza se aprobase o reprobase, nada menos que en daño o pro-
vecho de toda la humanidad, deben estar instruidos en el conoci-
miento de esta corteza. A los Médicos, tanto como a los Boticarios, 
les pertenece de conciencia distinguir la venenosa Cicuta parecida al 
Peregil, las falsas cortezas parecidas a la Quina y evitar las fatales 
equivocaciones que son bien comunes en este Reyno. 

Estoy bien satisfecho de que hecha la comparación de estas dos 
plantas se apercibirá la diferencia a primera vista, aun sin toda la 
ciencia de un perfecto Botánico; si no volviese a renacer el escrúpulo 
que hallándose casi una misma virtud (aunque este es asunto de otra 
naturaleza) en estos árboles, podían reputarse por uno mismo para 
el efecto. Como ciertamente sería esto lo mismo que pidiendo peras 
al olmo, hermanar la zarza con la China y estas raíces con el Gua-
yacán, persuadidos a que algunos médicos pueden aplicar indistinta-
mente estas cosas para el Gálico. Pero no siendo el ánimo de V. E. 
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como puede inferirse de su meditado decreto, patrocinar el perjudicial 
quid pro quo de nuestros Boticarios, ni remitir a nuestra Corte cor-
tezas muy diversas de la Quina, debe llevarse este punto interesante 
hasta las últimas pruebas. De las mismas expresiones del superior 
decreto de V. E. se infiere muy bien que no sólo deben hacerse las 
experiencias sino también manifestar cuanto ocurra a los informan-
tes sobre la naturaleza y calidad de esta cascara. Ni podía ocultarse 
a la penetración de V. E. que aunque la nombrada Quina, tuviera 
algunas apariencias con la verdadera, examinada por la corteza, 
podría no serlo en realidad; y aunque se curasen algunas tercianas 
con ella, no siendo el ánimo de V. E. ni de la ilustrada Junta hacer 
la colección de los preciosos específicos de nuestra América, también 
se curan esas enfermedades con muchas cosas que no son Quina. Lo 
que interesa, según entiendo, a la solicitud de V. E. y demás Señores 
de la Junta es saber ciertamente si esta corteza es la verdadera 
Quina del Perú, si es el árbol que con el nombre científico de Chin-
chona conocen todos los Botánicos y si es aquel precioso remedio, úni-
camente depositado por la Providencia en los Dominios de nuestro 
Monarca y que únicamente y por razón de buena política debe admi-
nistrarse para bien de la Humanidad por cuenta de la Real Hacienda 
en unos establecimientos tan sólidos y bien meditados como debemos 
esperar. 

Como la representación que hice a S. M. en el año de 63 tuviese 
por uno de sus principales objetos la administración de la Quina por 
cuenta de la Real Hacienda, después he meditado este útilísimo pro-
yecto con el Erudito Sor. Santistevan, que diez años antes había 
representado lo mismo. Y en el año de 73 ambos de común acuerdo 
(propusimos) al Exmo. Sor. Guirior, antecesor de V. E., ofrecién-
dome entonces a proponer el modo de cultivar, cortar, disponer y 
remitir este precioso ramo de comercio, tal vez más ventajoso para 
España que el de la Canela a los Holandeses; interesó mi cuidado 
entonces todo lo que tenía alguna relación con este asunto. Por una 
continuada esperiencia confirmé mis congeturas sobre las causas del 
descrédito y variedad de opiniones entre los Médicos acerca de la 
eficacia de este precioso antídoto, inutilizado y convertido en veneno 
muchas veces. Aún cuando se abandonaran (lo que no es de creer en 
nuestros días) las oportunas providencias, para contener los cortes 
indiscretos, talando nuestros Montes, y dejando a los siglos posteriores 
no poco qué admirar con una prodigalidad inútil. La elección y modo 
de remitir la buena Quina pide muy pronta y seria providencia. La 
variedad de opiniones entre los Médicos, trae su origen en la mala 
elección en los cortes en tiempo y modo; de las ningunas precauciones 
al tiempo de secarla, de la mezcla con otras cortezas, siendo aún más 
reparable el ver remitidas y aún aprobadas en España por quina 
Cortezas muy diferentes, como aconteció por los años 70 a 71. Mas 
bien por que se repiten y multiplican las quejas de los extrangeros y 
los clamores de personas bien intencionadas. Yo he dado a conocer 
en Europa, un árbol que a imitación del de Guayaría, injustamente 
se levantó con el nombre de Quina. 

Pero volviendo a mis reflexiones sobre la corteza de la Guayaría 
¿cuáles fueron las consecuencias que podrían originarse de un exa-
men atropellado, por algunos informes, que aunque sinceros, no fue-
sen los más oportunos? V. E. desea quedar bien informado aunque 
sea a costa de su paciencia. Atropellado, superficial y de ningún 
valor sería mi Informe si yo no me hubiera detenido en manifestar 
a V. E. todas las razones en que apoyo mi dictamen. Sería yo insensi-
ble hacia el bien de la Humanidad, a los intereses de la Monarquía, 
y al honor y conciencia de V. E. si anteponiendo mi quietud y des-
canso al estudio y trabajo que es preciso emplear en estas averigua-
ciones, dejara de insinuar algunas de mis reflexiones en materia tan 
importante, y por otra parte tan de mi gusto. Permítame V. E. que 
brevemente le exponga, tomándome esta libertad por lo mucho que 
importa esta noticia (no del todo enlazada con la ciencia del Gobier-
no) el actual crédito de la Quina en Europa. Entre otros Médicos de 

la mayor reputación el Holandés Haen y los Ingleses Pringle y Forth-
gill, manejan este precioso remedio con tanto acierto en muchas enfer-
medades diversas de las Tercianas que han escitado la curiosidad y 
deseos de todos los médicos de Europa para imitarlos. En una carta 
que me escribió el célebre Pringle, sobre este mismo asunto, espera con 
ansia mis observaciones que igualan si no exceden al mérito de las 
otras, como practicadas con la Quina más reciente y escogida de esta 
la cantidad de cuatro libras en enfermedades que en todos los siglos 
se han tenido por incurables. Por lo que se ve que sería o peligroso o 
tiempo perdido buscar en cualquiera remedio que curase las tercianas, 
todas las preciosas y bien acreditadas virtudes de la Quina. También 
resulta que haciéndose hoy más aprecio de este remedio y gastándose 
en nuestros días el doble de la que antes se consumía, es tan necesaria 
la economía en nuestros Montes; pues la buena Quina no es tan 
común como se ha creído, no siendo la Naturaleza pródiga en la pro-
ducción de lo más precioso; y si en Europa se solicita, se pide y ardien-
temente se desea Quina legítima, reciente y escogida administrando 
este ramo por cuenta de la Real Hacienda, lo que debe depositarse en 
las Facturías y remitirse a España ha de ser verdadera y buena 
Quina. La industria de los Estrangeros no tardaría en descubrir 
nuestra equivocación, como lo han publicado hasta informarla con el 
título de ambición en varias ocasiones y cuando había menos motivo 
de queja. Comunicado este género por una sola mano y cerradas las 
puertas al contrabando, se harían exquisitos exámenes por todos los 
medios, sin perdonar el más ligero defecto, no siendo tan fácil enga-
ñar su sagacidad como nuestra buena fé. Y una vez descubierta 
nuestra equivocación, ¿quién detendría sus justos clamores llevados 
hasta los pies del Trono? Las demás consecuencias bien las pene-
tra V. E. en cuyo celo, honor y conciencia deposita el Soberano su 
Real confianza: bien asegurados los propios y los extraños de que, 
en ocasiones, nada pesa tanto como el amor a sus vasallos, la salud 
pública y el crédito de sus acertadas providencias. 

No. Sr. gue. la importante vida de V. E. para la felicidad de 
este Reyno. Real de las Minas de Nra. Señora del Rosario, en el 
cerro del Sapo y Junio 30 de 1778.—Exmo. Sor.—José Celestino 
Mutis.—Exmo. Sor. D. Manuel Antonio Flórez.—Es copia.—Santa 
Fé de Bogotá 28 de Marzo de 1783.—Francisco Fernández de Cór-
doba (32). 

Para cerrar ya este largo debate planteado a Mutis por la quina 
del Orinoco, digamos que ese producto febrífugo, tan aceptado, 
pudo muy bien ser la quina cobriza, llamada así por los mirajes 
de su corteza, y que proviene de especies de Remijia, nativas de 
pisos térmicos mucho más bajos que los de quina, desde los 200 
a los 2.000 m. s. e. m. Mutis, guiado por los caracteres del género 
Cinchona bien pudo excluir estos vegetales de la Farmacopea, 
pues sólo tarde, actuando en París con J. J. Triana, se vino a des-
cubrir en la quina cuprea, exportada de nuestros departamentos 
de Santander, su contenido económico de cinchonamina (33). 

No hay, sin embargo, mal que dure cien años ni virrey que 
persevere lo que él se imagina, y Flórez dejó en 1782 el mando 
del Nuevo Reino. Le sucedió don Juan Torrenzal Díaz Pimienta, 
gobernador de la provincia y plaza de Cartagena de Indias, quien 
recibió el virreinato el 27 de marzo de 1782, en el puerto, y murió 
el 27 de junio acabando de llegar a Santa Fe. J. M. Restrepo 
Sáenz dice que fué Mutis quien, llamado, le asistió como mé-
dico (34). Si así fué, Mutis era un viajero incansable. Su inmediato 
sucesor fué el Arzobispo don Antonio Caballero y Góngora, quien, 
aunque nombrado en pliegos secretos, desde 1777, no vino a pose-
sionarse sino el 15 de junio del referido año de 1782. El fué el 
gobernante fundador de la Real Expedición Botánica del Nuevo 
Reino, el que secundó los planes de Mutis sobre quinas e influyó 
para que tales empresas tuvieran una trascendencia rara en las 
promociones oficiales de entonces. 

Pero antes de entrar a los hechos que siguieron, fijemos la 

(32) F . Barras de Aragón, Mss. cuatis, pág. 81.—(33) J. J. Triana PLE QUINQUINA CUPREA. Journal de Pharmacie et Chimie, París, 1882; J. de D . Pérez 
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Bogotá, 1882, págs. 147-451.—(34) J. M. Restrepo Sáenz, BIOGRAFÍA DE LOS MANDATARIOS, Y. . . Bogotá, 1952, pág. 162. 



mente en otra demostración de que la ciencia avanza tanteando, 
y de que la verdad nueva cae en nuestro regazo, vacilando, a dies-
tro y siniestro, como la hoja seca. 

En la primera carta a Flórez que copiamos, expone Mutis 
cómo la materia médica de los árboles de quina debe ser la cor-
teza de las ramas jóvenes, pues la del tronco se halla ya muy 
pobre de jugo. Este fué un error de la medicina, muy corriente 
en aquel siglo, y que tenía por antecedente el método escogido 
por los holandeses para beneficiar la canela. Sus consecuencias en 
la explotación de los quinares fueron funestas, pues de cada árbol 
derribado sólo se aprovechaban unas pocas libras de la quina 
llamada canutillo y se abandonaban a la putrefacción cantidades 
de cortezón. También Mutis cayó en el garlito y no salió de su 
error sino por informes de sus corresponsales europeos (35). 

Ya fundada la Real Expedición a 18 de septiembre de 1786, 
escribe así Mutis al Arzobispo Virrey. 

Habiéndome aprovechado de mis correspondencias particulares de 
Europa para instruirme en algunos puntos, y preguntas que hice a 
un correspondiente desinteresado, acerca de la calidad y precios 
corrientes de la quina en el comercio de Cádiz y en los demás reinos 
extranjeros, he sacado indirectamente una noticia, que> ignorada, 
perjudicaría y aún podría trastornar las ideas de Vuestra Excelen-
cia. Con fecha de 14 de abril del presente año se me participa lo 
siguiente: 

En cuanto a la calidad (de la quina) sabe vuesamerced que anti-
guamente se estimaba como la mejor la delgada, larga, de un color 
algo obscuro, que se rompía sin astillarse, etc., y a medida que los 
pedazos eran chicos, gordos y desiguales en la superficie, se miraba 
como menos buena; y sobre todo se creía como enteramente inútil y 
malísima una muy encarnada, gorda, raposa en su superficie, de que 
venían algunas veces cortas partidas mezcladas con la otra; y hay 
ejemplo de haberse arrojado como sin valor. Esta misma es la que 
ahora priva desde cuatro o cinco años, que han empezado a experi-
mentar su escelencia en Holanda, Inglaterra y reino del Norte. Si 
esta es la misma que la que vuesamerced dice hallarse en abundancia 
en esos reinos, será útilísimo que se recoja y embarque. Lo que me 
inclina a creerlo es que desde algún tiempo han hallado quina exce-
lente en el Orinoco, que se manda clandestinamente a las islas veci-
nas francesas e inglesas, y tienen mucha aceptación, etc. 

Todo esto justamente concuerda con otra noticia anterior que 
recibí de Estocolmo en una carta del célebre profesor Bergius, quien 
me participa lo siguiente: VELLEM DE TE SCIRE EX QUA SPECIE CIN-

CHONAE KINKINA ILLA RUBRA DESUMITUR, QUAE NUPER IN NOSTRIS 

OFFICINIS INTRODUCTA EST; ET UBI TERRARUM, IN AMERICA PROVE-

NIT. CORTEX HIC VALDE CRASSUS EST, RUBERRIMUS PULVIS; INDE 

DUPLO FORTIOR EST HAEC KINKINA RESPECTU KINKINA ANTIQUA. 

HABUIMUS ILLAM PER ANGLIAN ILLUC SUB BELLO PRETERITO DEVEC-

TAM. CREDEREM ILLAM PROVENIRE A TERRA FIRMA, FOSAM A SAN-

TAFE DE BOGOTÁ (36). 

Según se expone en el tomo I de esta obra, el Virrey Arzobispo 
fundó la Expedición Botánica, primero provisionalmente, mientras 
llegaba la real aprobación, patrióticamente acosado por la venida, 
que se le anunció, de unos naturalistas austríacos, los cuales nunca 
llegaron. Mutis, Valenzuela, García el dibujante, herbolarios y 
mozos salieron de Santa Fe el 29 de abril de 1783. Iban aperados 
como para largo viaje, pensaban hacer su primer «puerto» en la 
Mesa de Juan Díaz y planeaban continuar su andante caballería 
hacia los climas calientes de la hoya magdalenesa. Los rumbos, 
sin embargo, se torcieron y a los pocos meses la Expedición se 
trasladó a Mariquita donde se estabilizó, adquiriendo un tipo 
nuevo entre las empresas naturalistas que España sostuvo en sus 
provincias transmarinas. En todo influyeron las quinas (37). 

Bajando a Tena quiso Mutis que Valenzuela experimentara 

su mismo júbilo, cuando sorpresivamente halló la quina en Tena, 
allá por el 72. Y lo logró, porque el agregado gironés la determinó 
por sí solo, merced al conocimiento que tenía del árbol en los 
ejemplares secos (38). 

Don José creyó siempre que el comienzo de los estudios sobre 
quinas debía ser verlas en Lo ja y compulsar sus ideas con los 
expedicionarios botánicos del Perú. 

Ya en Mariquita, el 7 de agosto de 1783, dirigió Mutis al 
Virrey Arzobispo el siguiente oficio que muestra una innegable 
confusión: 

Excelentísimo Señor: Por especial encargo de Vuestra Excelen-
cia, entre los diversos ramos de la comisión que se ha dignado Vuestra 
Excelencia fiar a mi cuidado, he reconocido, en compañía de mi 
adjunto botánico, el doctor Valenzuela, los montes de Tena, del Gua-
yabal y la montaña de Santa Isabel, en tierras de Calandaima, 
ladera boreal de la serranía de Fusagasugá en que se halla la quina 
en abundancia. Comparada con los esqueletos de la remitida de Popa-
yán, con el nombre de palo del Requesón, con que allí se conoce, con-
viene entre sí, de modo que pueda afirmarse, con toda la certidumbre 
que suministran los conocimientos de la botánica, que ambos árboles 
son de una misma especie. Sin embargo, como mi ánimo sea vindicar 
la quina de Bogotá de las sospechas insinuadas por los botánicos de 
Suecia, en mi correspondencia particular, sobre la identidad de la 
especie, manifestando al superior Gobierno y al mundo sabio todos 
los caracteres, señales y propiedades con que la naturaleza haya 
dotado la quina de las provincias septentrionales, es necesario todavía 
compararla con la quina de las provincias meridionales, la única que 
hasta estos últimos tiempos se había reconocido. 

Mi actual ocupación, en los útiles descubrimientos de la historia 
natural, colecciones, dibujos y reconocimiento de minas, me impide 
proponer a Vuestra Excelencia un viaje acelerado al reconocimiento 
de aquellos árboles de Lo ja y Cuenca, y sin toda la utilidad con que 
podrá ejecutarse en otro tiempo. No obstante, mucho puede adelan-
tarse, dignándose Vuestra Excelencia mandar que nos remitan de 
Quito algunos ejemplares de aquellos árboles en esqueletos formados 
según la instrucción circular comunicada a todos los reinos y provin-
cias de América. Queda entretanto a nuestro celoso desempeño ir cor-
tando algunas porciones de la quina más selecta, para emplearla en 
los frecuentes casos de los enfermos que ocurran en nuestra peregri-
nación, y observar atentamente sus efectos. 

Empeñado cada día más en acreditar los útiles efectos de la expe-
dición que se ha dignado Vuestra Excelencia proponer a Su Majes-
tad, me ha parecido conveniente anticipar a Vuestra Excelencia la 
noticia de los dos principalísimos puntos que deben tratarse entre mi 
compañía (si se digna Su Majestad aprobarla) y la de los botánicos 
de Perú, que se halla en el día muy distante de la línea equinoccial, 
centro de nuestras conferencias, y límite de las Reales Expediciones. 
En esta junta, que será la única por toda la vida, deberemos tratar de 
la quina, y del beneficio de las dos especies de canela, una propia-
mente americana y otra oriental, que produce y mantiene el suelo 
fertilísmo de nuestra América. Estos útilísimos ramos de comercio, 
llevados a la perfección que podemos prometernos, servirán a indem-
nizar y recompensar abundantemente los inmensos gastos con que se 
ha propuesto Su Majestad la formación del Gabinete y Jardín más 
suntuosos de Europa, sin contar las ventajas que podrán lograrse en 
beneficio de la humanidad y del comercio con el descubrimiento de 
una infinidad de producciones útiles. 

En resulta de nuestras conferencias comunicaremos al superior 
Gobierno todas las ideas de conocida utilidad, y cuantas instruccio-
nes sean necesarias para que los particulares comisionados a determi-
nados ramos, como lo es don Sebastián López en este Reino, y podrán 
ser otros en las provincias meridionales, trabajen incesantemente en 
aquellos peculiares asuntos, hasta ponerlos en la última perfección 

(35) J- C. Mutis, CARTA AL VIRREY FLÓREZ, 1 7 Ag. 1 7 7 6 . Apud. F . Gredilla, BIOGRAFÍA ( 1 9 1 1 ) , pág. 111. El cambio de opinión respecto de las excelen-
cias del canutillo se revela, entre críticas a S. J. López Ruiz, en la carta a Caballero y Góngora, escrita en Mariquita el 18 de Sept. 1786. Apud. G. Hernández 
de Alba; ARCHIVO EPISTOLAR ( 1 9 4 7 ) , I , pág. 1 0 5 . — ( 3 6 ) Apud. G. Hernández de Alba, Opere nuper citato, vol. I , pág. 1 0 5 . — ( 3 7 ) J. C . Mutis, CARTA AL VIRREY-

ARZOBISPO DESDE SANTA FE, 2 7 de marzo de 1783. Apud auct. cit. Item, pág. 66; carta a Caballero y Góngora el 7 de agosto de 1 7 8 3 . — ( 3 8 ) J. C. Mutis, DIARIO DE 
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de cuya ocupación no pueden encargarse para siempre las compañías, 
que seguirán su peregrinación por rumbos opuestos. Espero que Vues-
tra Excelencia, como autor de esta importantísima y gloriosa expe-
dición, se servirá elevar a la Real consideración este pensamiento 
para que, sin pérdida de tiempo, se verifiquen nuestras comunes con-
ferencias en la ciudad de Quito. 

Nuestro Señor guarde la importante vida de vuestra Excelencia 
por muchos años (39). 

Bajo Caballero y Góngora tuvieron lugar varios hechos que 
son fundamentales en la historia de las quinas de la Real Expedi-
ción. La desaprobación y censura reales sobre López Ruiz; la 
cesación de éste en el cargo de comisionado, asunto de que habla-
remos adelante; el nombramiento para sustituirlo recaído en el 
padre franciscano fray Diego García, hechura de Mutis; el 
hallazgo, estudio y dibujo de las especies de Cinchona del Nuevo 
Reino, entre ellas de la llamada por Mutis primitiva, igual a la 
de Loja, en territorio de la provincia de Santa Fe, de la quina de 
Mariquita y de otra en la provincia de Santa Marta, fuera del 
paralelo 10o N.; la promoción del estanco de las quinas del Nuevo 
Reino, previo un luminoso informe de Mutis y en cumplimiento 
de sus planes, con despachos organizados, a Madrid, y, finalmente, 
la terminación del discrimen sobre la quina de la Guayana. En el 
reconocimiento de la riqueza quinera, además de fray Diego, 
actuaron otros, como el capitán don Antonio de Latorre Miranda, 
en Fusagasugá, quien al decir de J. J. Triana también reclamó 
para sí el descubrimiento de la quina en el Nuevo Reino, pues a 
él se debió el hallazgo de la quina naranjada en dicha locali-
dad (40). 

Mutis miró siempre con predilección, entre todas sus tareas 
de naturalista, las referentes a las quinas y el árbol de amarga 
corteza fué el que le dió más penosos sinsabores. Así lo hace cons-
tar en el largo informe dirigido a Ezpeleta en 1790, que es su 
hoja de servicios, y así aparece en otros muchos pasajes de su 
correspondencia. A don Francisco Martínez de Sobral, el 19 de 
diciembre de 1789, en una carta conmovida por la angustia, 
dice así: 

Entre todas mis empresas útiles a la humanidad ninguna ha mere-
cido tanto mi atención como el asunto de la quina, y tal vez por lo 
mismo, ninguna me ha producido mayores amarguras (41). 

La vida demostró una vez más que el favor de un gobernante 
para determinada persona engendra la mayor aspereza con ella 
de sus sucesores. Ellos fueron, en el caso, don José Antonio Gil 
y Lemus (1789) y don José de Ezpeleta (1789-97), inmediatos 
sucesores de Caballero y Góngora. 

Y , precisamente, la razón de estas veleidades consiste en que 
los hombres de gobierno no suelen comprender que la ciencia 
avanza tanteando, de la tesis a la antítesis, para llegar a la sínte-
sis, como dijo Jorge Guillermo Federico Hegel o por no profe-
sar aquella sapientísima fórmula de Carlos Goebel, que nunca 
olvidaré, porque con ella aprobó mi tesis doctoral, adversa 
a ideas suyas anteriores: se ve que para saber es necesario vivir 
largo. 

Era apenas natural, tratándose de un producto tan afamado y 
discutido como la quina, el cual, ora lograba aceptación terapéu-
tica, ora quedaba contenido en manos de los cosecheros trans-
portadores y detallistas, que se le hallaran diversas aplicaciones 
más o menos adecuadas. La más extraña fué para colorantes de 
otros preparados, como el chocolate, las ruanas y bayetas. De esta 
aplicación habla Richard Spruce, célebre botánico inglés, explo-
rador del Amazonas y de los Andes, todavía, en una carta escrita 
en Ambato, el 12 de marzo de 1860. Pero que la quina se apro-
vechara como tinte, y más aún, que la intensidad de su color 
sirviera para calificar su mejor calidad, era idea bastante común, 
cuando la ciencia andaba a tientas en farmacognosia (42). 

Tal vez ese ambiente obrara persuadiendo a Mutis las exce-
lencias de la quina roja del Nuevo Reino que él tenía por más 
suya. Pero no hay en sus diarios nada por donde asome el valor 
tintóreo de las quinas, ante su importancia terapéutica, que a él 
tanto le fascinaba, como médico consciente de su misión huma-
nitaria. Véase la siguiente carta: 

Mariquita 18 de Mayo de 1788. Reservado No. 10. Exmo. Sor. 
He reconocido los esqueletos y cortezas de las especies de Quina que 
ha recogido el P. Comisionado Fr. Diego García en las excursiones 
practicadas de orden de V. Ex. en las Provincias de Santa Marta, 
Valle Dupar y Ocaña. 

De las seis especies quatro solamente son pertenecientes sin duda 
a este género, quedando justamente dos por excluidas. 

Entre las verdaderas especies he hallado la roja que es hoy la 
preferente: y como tal se solicita del comercio de Cádiz por las 
Naciones del Norte. Así me consta positivamente por mis correspon-
dencias y por las muestras que se me han remitido desde el mismo 
Puerto de Cádiz. 

Constando ya la existencia de las Quinas Oficinales en las pro-
vincias en que pudiera recelarse su exportación a las Colonias, queda 
completamente evacuada esta Comisión, que servirá a las importan-
tes miras de Gobierno como lo ha previsto V. Ex. A consecuencia de 
tan acertadas providencias convendría que el P. Comisionado se diri-
giese en derechura y sin pérdida de tiempo a la Guayana, a fin de 
suministrar las luces que todavía necesitamos en asunto de aquella 
llamada Quina. 

El rumor público de aquellos acopios, y las noticias particulares, 
que le constan a V. Ex., piden el último examen de este punto. 

Espero que pueda desempeñarlo el P. Comisionado por medio de 
la inspección ocular de aquellos árboles, y remitiendo a manos de 
V. E. para que sigan a las mías, los esqueletos en flor y fruta y las 
cortezas tomadas de los mismos árboles. 

Si los esqueletos resultan semejantes a los que me remitió años ha 
el capitán Bossi: y las cortezas a las posteriormente pedidas de orden 
de Virrey, anterior a V. E., D. Manuel Antonio Flórez y a los que 
últimamente remitió a V. E., desde ahora pronuncio que se padece un 
gravísimo engaño en la introducción de este género. 

Al ardiente zelo con que V. E. ha promovido las noticias de este 
Reino para el tiempo en que la piedad del Rey se digne resolver los 
establecimientos más combenientes, por que se suspira en todas las 
naciones, pertenecerá de justicia la inmortal gloria de haberlas dado 
desde las primeras a las últimas pinceladas, sin dejar más que desear 
a sus sucesores. 

Ntro. Señor gue. la importante vida de V. Ex. ms. as. Mari-
quita 28 de Mayo de 1788.—Exmo. Sor.—José Celestino Mutis.— 
Exmo. Sor. Arzobispo Virrey D. Antonio Cavallero y Góngora (43). 

El Virrey Arzobispo entregó su doble gobierno del Nuevo 
Reino el 8 de enero de 1789, y, en Cartagena, el civil a don Fran-
cisco Gil de Lemus. En su RELACIÓN DE MANDO, firmada en Tur-
baco el 20 de febrero de 1789, el señor Caballero y Góngora dice: 

Estas (preciosidades) habrían permanecido en la mayor parte 
desconocidas, si con motivo de la orden de la Corte para auxiliar y 
conceder libre tránsito a unos exploradores alenmanes en este Rey no, 
no huviere yo prevenido su intención y el oprobio que ciertamente nos 
resultaría de que estos extrangeros vinieren a nuestros países a seña-
larnos los thesoros de la naturaleza, que no conocemos: oprobio que 
tánto nos han echado en cara y que creí deber concurrir a desagraviar 
en esta parte a la Nación. Dispuse, pues, la formación de una expe-
dición Botánica, compuesta de un Director, un Segundo y un Deli-
neador. Para el empleo de Director elegí al Presbítero D. José Celes-
tino Mutis, sugeto que había recorrido por más de veinte años gran 
parte del Rey no, recogiendo las producciones de la naturaleza, y 
conocido por correspondencia literaria de los sabios de Europa, y 
conociendo yo que importaba aprovechar los instantes, le mandé desde 

(39) Apud, G . Hernández de Alba, ARCHIVO EPISTOLAR, t. I , pág. 66.—(40) J . J . Triana, NUEVOS ESTUDIOS SOBRE LAS QUINAS. Rev. Acad. Cieñe. Bogotá, 
vol. I , pág. 260; J . M . Restrepo Sáenz, BIOGRAFÍA DE... , Bogotá, 1953, pág. 191.—(41) Apud, G . Hernández de Alba, ARCHIVO EPISTOLAR, I , Bogotá, 1 9 4 7 ' 
pág. 154.—(42) R. Spruce, NOTES OF A BOTANIST ON THE AMAZON AND ANDES, London, 1908, vol. I I , pág. 271.—(43) Apud, F. de las Barras, MUTIS EN EL A R -
CHIVO DE INDIAS. Manuscrito, pág. 103. 
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luego emprender sus excursiones y trabajo, dando de todo cuenta al 
Rey3 <lue se aprobar esta providencia, honrando a Mutis con los 
títulos de Botánico y Astrónomo de S. M. y a la operación, con el 
de Expedición Botánica de la América Septentrional. 

Los efectos han sido correspondientes a la esperanza, porque se 
han hecho copiosísimas remisiones de preciosidades con que este Reyno 
ha concurrido a enriquecer el gabinete de Historia Natural; se ha 
descubierto o arreglado el beneficio de muchos aceytes, gomas, reciñas, 
betunes, maderas preciosas y mármoles; se han fomentado otros fru-
tos y producciones comerciales, y de todo he remitido muestras a la 
Corte; se ha conseguido ver nacidos y casi logrados once árboles de 
canela en Mariquita, de las semillas silvestres de los Andaquíes, 
para corregir, con el cultivo, la demasiada rigidez y babosidad que 
únicamente impide su uso general y si llega a conseguirse, qué gloria, 
cuánta utilidad. 

También ha dirigido Mutis la exploración de los montes septen-
trionales del Reyno, en donde se hallan las tres especies de Quina: 
roja, blanca y amarilla, tan selecta como la de Cuenca, según resultó 
del examen químico, que de ella se hizo en la Corte, mandando Su 
Majestad, en consecuencia se hiciesen las mayores remisiones posibles, 
por repetidas Reales órdenes; pero el interés o la casualidad hizo 
problemática la legitimidad de esta Quina, y mandó Su Majestad se 
suspendiesen los acopios y remisiones, mientras se examinaban nueva-
mente; pero la resolución comprobó que Mutis, ni los Químicos y 
Médicos de la Corte que la habían dado por buena, se havían equi-
vocado, con lo que se renovaron las órdenes de mayores remisiones, y 
directamente autorizó Su Magestad al mismo Mutis para que nom-
brase quién le ayudase con la inteligencia necesaria en los acopios y 
demás ocupaciones de que se hallaba recargado, en cuyo cumpli-
miento nombró a Don Pedro de Vargas sugeto de singulares talentos 
e instrucción, y su discípulo en este género de ciencias, de que última-
mente di cuenta a Su Magestad. (Carta confidencial de 16 de abril 
de 1787. Arch. Indias. Santa Fe, 573-6-19.) 

Sin embargo de que ha estado solo Mutis desde antes que empe-
zasen los acopios de Quina, por haberse retirado por sus achaques 
D. Eloy de Valenzuela, que tenía de segundo, se han remitido a 
España en los dos años anteriores 2.271 cajones con el peso de 22.252, 
arrobas 8 libras que si se beneficiasen por cuenta de Real Hacienda 
al precio equitativo, propuesto por el plan de estanco de este género 
(de que hablaré en su lugar) podrían producir al Real herario más 
de 600 mil pesos «líquidos». (Otro pasaje dice que los cajones fue-
ron 2.559, E. P. A.) (44). 

Desgraciadamente antes de terminar el gobierno del Arzobispo 
Virrey llegó de la Corte de Madrid la orden de suspender los 
envíos de quina de la de Santa Fe, orden que tan doloroso efecto 
y tan deprimente desconcierto había de causar, así en el gober-
nante como en el sabio. Ambos se sometieron a la Real orden no 
sin insinuar al Ministerio sus quejas por tal medida. Las quinas 
de Santa Fe se quemaron en Madrid para dar calor a los alambi-
ques de la Real Botica y Hernández de Gregorio hace constar 
que al arder chasqueaban. 

El virrey arzobispo dice así el 28 de mayo de 1788: 
Exmo. Sor. (Margen) Contesta la R. O. para que se sus-

pendan los cortes y acopios de Quina de este Reyno y dice la causa 
porque solicita se le permita la remisión de la ya acopiada y mani-
fiesta la sospecha que tiene del comercio de Cádiz, para que en esta 
inteligencia V. E. tome las precauciones que tenga por conveniente 
para los experimentos de este específico. (Cuerpo del documento.) En 
cumplimiento de la R. O. de 50 de Enero de este año, he mandado al 
Director de la Expedición Botánica D. José Celestino Mutis, que 
suspenda los cortes y acopios de Quina, hasta que, con presencia de 
los nuevos experimentos, que V. E. me insinúa deben hacerse, resuelva 
S. M. lo más conveniente. 

Entre tanto, me permitirá V. E. vaya remitiendo las partidas ya 
acopiadas que sin duda se inutilizarían en este clima destemplado 

si hubiesen de esperar almacenadas hasta la expresada decisión. 
También diré de paso a V. E. que toda la Quina remitida de 

este Reyno es exactamente de la misma especie que las muestras que 
anteriormente se habían dirigido, y de cuyo análisis, experimentos 
Químicos y observaciones médicas, residió que por Rl. Orden de 2 de 
Marzo de 1785, se me mandase acopiar y remitir a Cádiz porciones 
considerables de las tres especies roja, blanca y amarilla; que para 
esto me valí del sugeto más práctico que hay en estos países, y es el 
indicado Director, que ha executado estos acopios con la prolixidad 
y cuidado posibles a un hombre sólo, recargado de ocupaciones cien-
tíficas interesantes; y que tal vez la casualidad de haberse hecho el 
reconocimiento de la remitida de algún cajón enviado, de los que fue-
ron en la Fragata FORTUNA y que por esta razón u otra imprevista 
contingencia, estuviese desvirtuado el específico, se haya formado por 
los Peritos un juicio general. 

Sabe V. E. que la Quina, como planta aromática, adquiere su 
perfección con el tiempo, manteniéndose resguardada de toda hume-
dad y viento. Además de esto, recelo tenga algún influxo la oposición 
que es preciso hagan a este manejo por la Rl. Hacienda, varios indi-
viduos del Comercio de Cádiz, desafectos a los intereses del Rey, por 
que los miran como incompatibles con los suyos. La perspicaz pene-
tración de V. E. sabrá valerse de los más seguros medios y precau-
ciones para asegurar a la humanidad, y al R. Erario las utilidades 
que puede producirles este precioso ramo bien manejado; mientras 
que yo con los más vivos deseos del acierto en todo lo que es bien del 
servicio de S. M. tengo el gusto de ejecutar las órdenes que V. E. se 
sirva comunicarme sobre el asunto. 

Nuestro Señor gue. a V. E. ms. as., como deseo. Turbaco, cerca 
de Cartagena 28 de Mayo de 1788. 

Antonio, Arzobispo de Santa Fe (45). 

Gil y Lemus manejó con discreción los asuntos de Mutis, 
tanto la Expedición como las quinas. Pero también reforzó la 
orden venida de Madrid de suspender las recolecciones y los 
envíos de cortezas. El giro que las cosas tomaron en Madrid fué 
de que se acotaran los quinares de Loja y Cuenca para surtir de 
ellos exclusivamente la Botica de la Corte y de no hablar más del 
Estanco, sino entregar los quinares restantes al libre comercio. 
Funesta decisión para los quinares septentrionales y también para 
los meridionales; olvido de los consejos de Mutis. Lo que Mutis 
y Caldas parece que ignoraron fué que el informe de Caldas sobre 
las quinas de Loja sirvió de apoyo principalísimo a sus competi-
dores, como consta del Expediente conservado en el Archivo 
General de Indias en Sevilla. (Indiferente, núms. 1556 y 57.) 

No habían de pasar muchos años sin que el mismo boticario 
real de Quito reclamara a la Corte por la falta que padecía de la 
quina de Loja, y sin que se produjera un luminoso informe del 
Conde de Casa Valencia, quien con gran libertad reprobaba todas 
las medidas tomadas en Madrid. (Indiferente, núm. 1556.) 

En cuanto a la preparación de la Flora, el virrey Gil le dió 
estabilidad, en su largo informe a la Corte, que ya publicó Barras 
de Aragón en el Apéndice al primer al tomo de esta obra. 

Referente a la suspensión de las quinas es una carta escrita 
por Mutis al virrey Gil y Lemus, la cual copiamos del ARCHIVO 

EPISTOLAR de G. Hernández de Alba: 
Excelentísimo Señor: Impuesto en el contenido de la superior 

orden de Vuestra Excelencia del mes próximo pasado, daré todas las 
providencias convenientes a llenar los deseos de Vuestra Excelencia. 
Por de contado cesarán los cortes, que nuevamente se habían empren-
dido a consecuencia de la muy vigorosa Real orden, de 12 de mayo 
del año próximo pasado, que procuraré interpretar procediendo siem-
pre con el tiento que exigen las actuales urgencias del Reino. 

En cuanto a las grandes porciones que están ya cosechadas con 
las correspondientes licencias, y van introduciendo sucesivamente los 
cosecheros, juzgará Vuestra Excelencia por los principios de la jus-

(44) Apud, J. M. Pérez Ayala, ANTONIO CABALLERO Y GÓNGORA, Bogotá, MCMLI, pág. 1 4 1 . Sobre quinas y con ideas muy de Mutis habla Pedro Fer-
mín de Vargas en sus PENSAMIENTOS POLÍTICOS SOBRE..., publicados por M. J. Forero en 1944? como vol. VI de la Biblioteca de Cultura Colombiana. ENSAYOS, 

Bogotá, pág. 4 4 . — ( 4 5 ) F. Barras de Aragón. Mss. nuper cit.} pág. 106. 
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ticia y equidad, el derecho que tienen al premio de su sudor, y la 
facultad con que procedí a licenciarlos. Nada más deseo que el feliz 
momento de tomar de las manos de Vuestra Excelencia el hilo que 
acertadamente me conduzca dentro del laberinto en que me tienen 
metido tan opuestas como vigorosas órdenes en una comisión no menos 
importante que delicada. 

Por lo que pertenece a los estados de donde pueda deducirse el 
prorrateo del costo que ha tenido cada arroba de quina puesta en 
Barranquilla, pudiera igualmente verificarlo con la misma prontitud, 
si la conducta de Don José María Salazar, que ha entendido en los 
gastos relativos a las operaciones de factoría, se hubiera conformado 
con mis repetidas órdenes de que se desentiende sin acabar de rendir 
las cuentas de su manejo, y ordenar los documentos de su administra-
ción. Por lo que espero, será de la superior aprobación de Vuestra 
Excelencia la providencia de estrecharlo hasta el arresto de su per-
sona, a fin de obligarlo a sacudir la desidia con que se ha comportado 
en estos gravísimos puntos; cuya falta disimulé hasta cierto tiempo 
en consideración a otros respectos dignos de mi celo por el Real ser-
vicio. 

Nuestro Señor guarde la importante vida de Vuestra Excelencia 
muchos años. 

«Mariquita, 3 de Marzo de 1789» (46). 
La explotación de las quinas en el Nuevo Reino de Granada, 

promovida por el Virrey Arzobispo y dirigida por Mutis, fué la 
primera industria que tuvo Colombia con miras a la exportación 
y por eso merece investigarse con detalle, ya que los historiadores 
no lo han hecho hasta ahora y puesto que nos presenta un sen-
dero de saber y de trabajo, de dificultades y de fracasos, que toda-
vía nos hace falta recorrer a los colombianos. 

Antes de morir el Marqués de Sonora, Ministro del Despa-
cho General de Indias, hecho que ocurrió en 1786, las cosas para 
Caballero y Góngora y para Mutis su favorecido, marcharon 
sobre ruedas. Dado el carácter del Ministro famoso por su seve-
ridad, extraña más la carta que el Arzobispo Virrey le dirigió desde 
Cartagena, cuando ya Gálvez había muerto, sin que la mala noti-
cia se hubiera recibido en el Nuevo Reino sino sólo, quizá, la 
de sus dolencias. La carta nos revela las relaciones íntimas entre 
ambos personajes y nos retrata la actitud de Caballero un tanto 
áulica, impregnada de deliquios al estilo de la época. Se 
conserva en el Archivo de Indias — Santa Fe — 619, y dice 
así: 

Confidencial. Principal al Exmo. Marqués de Sonora.—Carta-
gena 16 de Abril de 1787. Excmo. Señor.—Mi estimado amigo y 
Señor. Tengo tanto que hablar a Vu. acerca de nro. buen Mutis y 
sus descubrimientos que sería difícil reducirse a lo que pudiera decir 
en una sola confidencia que abrazase todos los asuntos principales de 
que devo tratar en esta ocasión. Para evitar pues estas confusiones 
escrivo a Vm. separadamente de otras cosas, reservando esta para 
entretenerme con Mutis como por vía de desahogo y diversión. 

Sea lo primero el famoso plan del establecimiento de Quina para 
remitir a Vm. como regalo no vulgar. Así por la solidez de los pensa-
mientos como por el orden y claridad matemática que brilla en él es 
digno sin duda de que Vm. le haga leer a su presencia y le mande 
examinar de personas inteligentes en el cálculo político. Me atrevería 
a asegurar sin temeridad, que habrá muy pocos o ninguno que trabaje 
en Europa tan justamente como Mutis, ni con tanto tesón: siendo 
más de admirar en él las diversísimas ocupaciones en que siempre se 
halla entretenido, sin perjudicar por eso sus principales tareas de 
Historia Natural en que es tan grande como los maestros de esta 
ciencia, Hernández, Buffons y Linné su íntimo amigo y correspon-
diente. 

Prueva de esto es el otro regalo que envió a Vm. del total descu-
brimiento de azogue de Quindío que ha llevado Mutis tan felizmente. 
Por lo que digo de oficio conocerá Vm. la prodigiosa abundancia del 
mineral; que probablemente se hallará en masa pura a corta distan-
cia de la superficie de la tierra, según las pintas de Verugellos, que 

(46) G . Hernández de A., ARCHIVO EP. I, pág. 135. 

exceden de quatro varas en una de las vetas, nombrada San Josef. 
Para que se extraiga el azogue no faltan más que los inteligentes 
que Vm. ofreció y yo pido ahora de las dos clases de beneficiadores 
y mineros a fin de que este establecimiento tenga el aire y solidez que 
el de Almadén. 

Entre tanto puede Vm. disponer (aunque supongo que ya lo habrá 
hecho desde las primeras noticias) que arrojen los cohetes que ofrecía 
en una carta luego que descubriese el Azogue; aunque sea con la cir-
cunstancia de pedirle licencia al Amo para ejecutarlo. 

No es de menor importancia en mi concepto, por lo mucho que 
interesa a la salud de Vm. el tercer regalito compuesto de tres cajones 
del Bogotá tan deseado de Vm. Celebraré muchísimo sea de su agrado 
el modo con que se remite. Como la madera daña tanto a este género, 
delicado por si, ha sido necesario reducirlo a vasos de cristal, vidrio y 
loza de la mejor calidad que se han encontrado en un país pobre, de 
artistas, de cultura y de todo. 

Para que no tengamos los mismos apuros que se ha experimentado 
de la falta de Bogotá (el té, nota de E. P. A.), he mandado traer 
porciones grandes que me pongan en estado de no quedar mal con mis 
amigos y de poder remitir a Vm. sucesivamente por correos, las can-
tidades que fueren menester. Y para no estar ceñido principalmente 
al que se coje silvestre en la explanada de Santa Fe se ha dispuesto 
sembrarle y cultivarle alrededor de aquella ciudad en lugares a pro-
pósito y por personas de cuidado e inteligencia que sepan estimarle 
como merece. 

De todo esto Mutis es el autor, el descubridor, el cultivador y el 
cosechero. Dividido en estos cuidados no por esto descuida lo de su 
Flora de Bogotá, que está trabajando en el ?nayor desvelo y cons-
tancia. Tantos afanes en el servicio del Amo, tantos descubrimientos, 
tantas y tan incesantes tareas, deben atraer desde luego la gracia 
de Vm. y de toda la nación como efectivamente lo ha conseguido. 
Pero con todo quisiera yo que su moderación no perjudicase sus inte-
reses y bienestar. No se diga que desconocimos el mérito de un sabio 
que honra a la Nación con sus luces y trabajos. El sueldo que tiene 
Mutis actualmente es corto para la correspondencia que mantiene 
con toda Europa y para lo que gasta en libros para su instrucción 
privada. Aunque es clérigo tiene varios sobrinos a su cargo que han 
quedado huérfanos por muerte de su hermano a quien ha sentido infi-
nito. Sería muy justo, pues, que Vm. no sólo le concediese el honor 
de Director del Banco de Quina que él pide con la mayor modestia 
sino que se le asignara un sueldo correspondiente a sus servicios que 
le proporcione mayor descanso. 

Por conclusión de todo hablo a Vm. de D. Pedro Fermín de Var-
gas, Oficial de la Secretaría de este Virreynato que va propuesto 
para la plaza de Factor del Ramo de Quina. Es sugeto de mi plena 
satisfacción. Ha vivido siempre a mi lado y le he distinguido siempre 
por sus luces, por su conducta y por su aplicación. Nadie como él 
llevará tan completamente el empleo a que va propuesto. Y aunque 
sus estudios, su genio y su carácter conspiran a formarle otro destino, 
que sea menos material que ese de Factor de Quina, con todo nóm-
brele Vm. para evitar contingencias. Vargas ha corrido con todos 
los asuntos de Historia Natural de Minas y fomento del Reyno; en 
cuyas correspondencias se halla perfectamente instruido; y no me 
será fácil hallar otro que le suceda con la misma inteligencia y acti-
vidad. Y así siempre le conservaré a mi inmediación aunque sea 
Factor y se pondrá otro en aquel destino que sirva interinamente, 
bajo la inspección de Mutis y con su acuerdo. 

Me he desahogado bastante con Vm. sobre mis asuntos favoritos. 
Tenga Vm. paciencia pues Dios le ha hecho feliz y mande con liber-
tad al que verdaderamente le estima y es con el mayor respeto su 
afmo.—Exmo. Sr. Marqués de la Sonora. 

A continuación, de letra del Arzobispo dice: 
Amo nro. Los tres artículos de Azogue, Quina y Bogotá, que 

van en este correo, llenarán de gozo el corazón de Vm. como lo han 
hecho con el mío. Ojalá pudieran endulzar sus amarguras, pero basta 
para eso, y aun sobra con la Religión. 
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Restarme solamente las Intendencias para que ni yo, ni el Fiscal 
ni mi Secretario, hemos tenido libres en estos dos últimos meses ni un 
minuto. Su conclusión más que mi salud me llevan a Turbaco donde 
cumplirá y espera las órdenes de Vm. su mejor amigo, 

El Arzobispo. 
Según tengo echada la red me parece que brevemente hemos de 

dar un gran día a nuestro Amo con una considerable porción de Pla-
tina. Insisto que espero de un día a otro traer la que pueda recoger3 

pero yo además de las órdenes comunicadas a oficiales reales y casas 
de moneda, tengo encargo confidencial a los principales mineros, 
como Valencia en Popayán, Moreno en El Chocó, &&, sin manifes-
tarles las órdenes que tengo de pagarla al precio de la plata, porque 
sería perjudicial para el primero. Espero en Dios me salga bien esa 
diligencia y que los mineros, especialmente Valencia y Moreno sean 
buenos Agentes del Rey y del Virrey. 

Por lo demás el expediente está puesto en manos del Fiscal que 
es hombre activo y de recursos, quedando yo en comunicar aún, con 
la posible brevedad los que hallemos para que el metal abunde y no 
se encarezca. 

Los favores que se dispensaban a Mutis en aquella época de 
las vacas gordas, y que para él sólo eran gloria y satisfacción del 
deber cumplido, él los compartía con sus amigos, en mejoras eco-
nómicas. En el Archivo Nacional de Bogotá, en «Papeles sueltos» 
(Dic. de 1955) se conservan algunos documentos referentes a la 
época aquella del auge quinero. Entre ellos uno enumera el per-
sonal que proponía Mutis, para servicio de la empresa de com-
prar, almacenar y despachar la quina, con sus asignaciones. Estas 
eran bastante elevadas para lo que entonces se estilaba, pues don 
Pedro Fermín de Vargas, Factor Principal de Quinas, debía 
devengar un sueldo de 1.700 pesos; el Contador, don Francisco 
Xavier Zabaraín tendría 8oo, y así los otros. 

Con igual tejuela encontramos la carta reservada, núm. 363, 
del arzobispo virrey para el Marqués de Sonora, fechada en Car-
tagena el 16 de abril de 1787, un poco destruida por la humedad 
y el calor de aquel puerto, pero en la que se puede leer lo suficiente 
para apreciar la satisfacción del mandatario por la calidad y las 
cantidades de quina remitidas por Mutis. Ciento veinticinco cajo-
nes habían pasado para España y en Honda quedaban 20.000 arro-
bas que el director no había podido despachar, por falta de cueros 
en qué envolver los cajones. El virrey había tomado providencias 
para que esas pieles de res se proporcionaran de Santa Fe. 

Cuando toda esta febril actividad — auge optimista, savia de 
la economía del Nuevo Reino —, se vino a tierra, sin duda que 
su misma ruina cayó sobre el prestigio de Mutis. El Virrey Arz-
obispo debió reprocharse su fe en el sabio; los empleados sub-
alternos debieron hacerle inculpaciones por sus mal logradas 
esperanzas y el vulgo le miraría de reojo como un fracasado. Su 
espíritu sensible a la honra debió decaer y caer como en el verso 
de F. Thomson: 

Adown tytanic glooms of chasmed fears. 

De esa caída no volvió a surgir, sobre todo porque él veía que 
eran error e injusticia los que le atacaban. 

Si hemos de ser francos y si apreciamos la obra de López 
Ruiz, de los botánicos enviados al Perú, de Ortega y de sus alia-
dos en Madrid; por otra parte debemos también pensar que males 
paralelos habría hecho Mutis al Perú cuando influyó porque los 
envíos desde allá se suspendieran. El fué el primero que abrió 
los fuegos. Ya senescente debió confundirse en él el pesimismo 
endógeno inevitable, con el eventual, exógeno, que le causaban 
ciertos hechos, que una política menos sincera hubiera evitado. 
En el siguiente párrafo estudiaremos más intencionadamente el 
episodio del fracaso. 

Gil y Lemus gobernó pocos meses. Subiendo a Santa Fe, al 
llegar a Honda, supo que había sido promovido al virreinato del 

Perú. Extraña veleidad, que revela un cambio en las manos que 
manejaban las marionetas. El hecho fué que le sucedió (1791) don 
José de Ezpeleta, catalán, el hombre de la decadencia, tanto en 
el espíritu de Mutis, como en las quinas del Nuevo Reino, el 
instrumento de los enemigos de Mutis. Bebamos, pues, el eno-
joso trago hasta las heces. 

H . Y LOS HOMBRES AVANZAN CONTRADICIÉNDOSE.—Dos f u e -

ron las contrariedades, ambas muy amargas, que a Mutis propor-
cionan las quinas. Una preparada en Santa Fe y la otra en Ma-
drid. Por una y otra se enreda la actuación inquieta de don Sebas-
tián José López Ruiz, hombre de extraordinario mérito personal, 
pero a quien los juegos de la vida colocaron en posición antagó-
nica respecto del consagrado sabio gaditano. 

No hay para qué repetir los epítetos ofensivos que uno y otro 
de los contendientes se dirigieron, no cara a cara, pero sí en toda 
clase de documentos. Tal elenco de agravios se aumenta con los 
que biógrafos posteriores han acumulado. Para nosotros, escri-
tores americanos, algunos de ellos son contraproducentes, pues si 
se dijo de López Ruiz que era un mulato, y si pudo tal calificativo 
impresionar a un personaje como el virrey Ezpeleta, eso para 
nosotros se torna sintonía con la sangre americana y prestigio de 
España, que dió pábulo a la superación de un criollo en la polí-
tica del Nuevo Reino. 

La trayectoria y bibliografía de López Ruiz puede apreciarse 
mejor en la siguiente cronología de su biógrafo Juan Antonio 
Susto, aunque algunas fechas dadas por él sufren enmienda, según 
las insinuadas por Mutis y otros autores (47). 

Sebastián José López Ruiz nació, descendiente de conquistado-
res, en Panamá, el 18 de enero de 1741. Los estudios universitarios 
en Artes, Medicina y Ciencias Naturales los hizo en la célebre 
Universidad de San Marcos, de Lima, donde en seis años recibió 
el título de protomèdico y profesor en medicina (1764, veintitrés 
años de edad). En 1767 llegó a Santa Fe, donde se casó y fué ocu-
pado en algún puesto no muy elevado, pero que ponía en sus 
manos la correspondencia de Mutis, en la secretaría del virrei-
nato. Fué en 1704, cuando López Ruiz hizo el denuncio de haber 
él descubierto la quina en las cercanías de Bogotá, guiado por 
ejemplares de J. Jussieu, conocidos por él en el Perú. A través del 
virrey Flórez ofreció su descubrimiento a S. M. en 1776 y el 15 
de octubre de ese año el mandatario lo recomendó ante el rey 
remitiendo a Madrid cuatro cajones de la quina colectada por él. 
Estos pasaron a Gómez Ortega, quien los estimó y desde entonces 
se constituyó en patrono del panameño. En 1777 éste hizo su 
primer viaje a Madrid, publicó la defensa de su hallazgo, tra-
dujo la Memoria de La Condamine y regresó nombrado comi-
sionado de la quina con pensión de 2.000 doblones. Como tal, 
en 1780, Publicó su MEMORIA SOBRE EL CULTIVO DE LA CANELA 

e informó al señor Caballero y Góngora sobre su viaje a 
Andaquíes. 

Pero el 31 de marzo de 1783, el visitador don Juan Gutiérrez 
de Piñeres informó al Virrey Arzobispo contra López Ruiz, en un 
largo documento tocado de adulación, pues estaba muy de acuerdo 
con los últimos deseos del mandatario. Las quejas fueron a Madrid 
y como de Roma viene lo que a Roma va, llegó de la Corte, primero 
una orden para que todos los informes de López se sometieran a 
la aprobación de Mutis, después la censura para López como 
suplantador y su suspensión en el cargo (1783). Insistiendo López 
en su vindicación y en sus méritos, obtuvo en 19 de septiembre 
de 1791 licencia para volver a España; fué presentado a don Car-
los IV; publicó su Quinología y regresó a Santa Fe sin mucho 
provecho en 1795, muerta ya la gallina de los huevos de oro, que 
era la explotación, por la Real Hacienda, de las quinas del Nuevo 
Reino. En 1812 López actuaba como Contador de Tributos en 
Quito cuando sobrevino la emancipación y el panameño se man-
tuvo en el campo realista hasta su muerte, acaecida el 29 de noviem-

(47) J. A. Susto, E L MÉDICO Y NATURALISTA PANAMEÑO DR. S. J . LÓPEZ RUIZ, Panamá, 1950, págs. 3 y sigs. 
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bre de 1832. Sus últimas gestiones se refieren a la solicitud de 
un puerto en el almacén de quinas en Cádiz. 

De este esbozo cronólogico se colige la movilidad que para 
lograr sus pretensiones desplegó don Sebastián José. Pero entrando 
a fondo en sus diferencias con Mutis, sin participar de su apasio-
namiento ni del de los autores, que antaño u ogaño las comentan, 
podemos sintetizar nuestro parecer en la siguiente forma: 

Ni Mutis ni López Ruiz fueron los descubridores de quina, 
ni en el Nuevo Reino, ni en la provincia de Santa Fe, ni en Tena, 
Lo fué Santisteban, pero entre Mutis y López Ruiz el primero 
que la reconoció en Tena fué Mutis; el primero que de ella dejó 
registro oficial en la secretaría del virreinato fué López; en Madrid, 
fué Mutis. La quina amarilla fué descubierta por ambos. 

Con la primacía del hallazgo lo que más pretendía López era 
su posición burocrática, lo que atraía a Mutis era la gloria y el 
prestigio. Dinero y fama son bienes que en sí propios llevan su 
comején; aquél trae consigo el ansia por más; ésta produce una 
susceptibilidad angustiosa por cuanto puede menguarla. Ello se 
verificó en Mutis a quien no dejaban vivir los zumbidos de López 
y — puntilloso — supervalorizó el perjuicio que éste infligía a 
todas sus empresas. El verdadero sentimiento de Mutis no era 
tanto por las suplantaciones de sus inventos que le hacía López 
Ruiz, cuanto porque las hiciera aprovechándose de sus mismas 
informaciones Cándidas. 

Mutis no ganó, en lo económico, en el Nuevo Reino, con el 
triunfo que sobre su adversario le dieran el visitador Piñeres y el 
virrey arzobispo; antes por el contrario, hubo de hacerse cargo de 
todas sus comisiones, en forma honoraria y sin emolumento alguno 
con la consecuencia desastrosa de restar tiempo a la Flora y de 
sacrificar su salud al trabajo abrumador. Tal vez el sabio creyó 
que desempeñando la comisión de las quinas, el prestigio suyo y 
el de la droga, crecería en Madrid. Y tal vez fuera así, porque 
cuando vino la viceversa y López Ruiz logró reconstruir su pres-
tigio en la Corte de Madrid, declinó el de Mutis y las quinas se 
hundieron. Al menos en tantos dimes y diretes se envolvieron 
dudas sobre los productos del Nuevo Reino y demoras en resol-
verlas. 

Barras de Aragón nos proporciona el largo documento que 
encierra el parecer de Mutis y el del regente visitador general de 
rentas, Juan Gutiérrez de Piñeres, el cual, por lo que dijimos, hay 
que admitir cum mica satis, a pesar de la noble defensa que hace 
J. M. Restrepo Sáenz de la honestidad del visitador. 

Dice así Barras de Aragón: 
Firmado por D. Juan Gutiérrez de Piñeres, Visitador General 

de Nueva Granada y dirigido al Exmo. Sr. D. José Galves,fechado 
en Bogotá en 31 de Marzo de 1783, hay un interesante documento 
de vía reservada que hace un justo elogio de Mutis y da noticia clara 
de la clase de persona que era López Ruiz. 

El escrito va acompañado de otros documentos, casi todos infor-
mes dados por Mutis. Todo este expediente es de 1783, como vemos, 
pero dos de los documentos de Mutis son copias de escritos que hizo 
unos cuantos años antes. 

Del documento de D. Juan Gutiérrez Piñeres tomaremos algunas 
notas y copiaremos algunos párrafos. 

Empieza Gutiérrez Piñeres diciendo:«Entre los cargos que S. M. se 
dignó confiarme he mirado siempre con especial cuidado las comisiones 
conferidas a D. Sebastián José López Ruiz sobre los acopios de Quina, 
beneficio de la Canela y demás asuntos de esta clase que se pusieron a 
su cargo». Añade que siempre procuró, con la mayor actividad, contestar 
las múltiples representaciones que ha hecho (López Ruiz) y remover los 
obstáculos que pudieran detener el curso de sus comisiones y luego dice: 

MUÍ lejos de ver en alguna parte evacuados, ni aún mediana-
mente desempeñados tan útiles encargos por el celo del comisionado 
López, se ha pasado todo el tiempo de cinco años en idear arbitrios, y 
formar proyectos, que sólo dieron el fruto de tener entretenida y ocu-
pada la atención del Superior Gobierno y de los Ministros que debie-
ron intervenir en el examen y decisión de sus pensamientos. Todo el 
empeño del Comisionado ha sido multiplicar ideas, formar represen-

taciones, preparar viages y ostentar servicios de cuantos modos pudo 
sugerirle su industria, sólo con el fin de cubrir su resuelta intención de 
disfrutar, renta pingüe a pie quieto. 

En este concepto dice, dada la lentitud de ejecución era muy regu-
lar que los asuntos encomendados a López Ruiz se hallaren en el día 
en el mismo estado que a su llegada y luego añade: Un solo viaje de 
pocas semanas a las goteras de la capital y otro posterior de cuatro 
meses a las provincias de Neyva y Popayán han sido toda la ocupa-
ción laboriosa de un hombre destinado a vivir en el campo la mayor 
parte del tiempo si hubiera deseado adelantar los diversos Ramos de 
sus recomendables comisiones. 

El único fruto de su primer viaje fueron algunas porciones de 
Quina, que me vi precisado a destinar de modo muy diverso del que 
proponía López; haciéndole suspender los acopios de este saludable 
remedio a cuyos cortes no asistió y de cuya eficacia se podrá dudar 
mucho. Y del fruto de su segundo viaje al beneficio de la Canela 
debería inferirse del tiempo que ha consumido reducido a dos meses, 
rebajados otros dos de ida y vuelta, en unos ensayos que piden una 
constante aplicación y paciencia sobre el mismo terreno, para multi-
plicar y variar las experiencias en materia tan delicada y difícil. Y 
aún es de temer que ese poco tiempo lo haya disipado en adquirir otras 
noticias, para preocupar por otra larga temporada las atenciones del 
Gobierno con objetos diversos de su principal misión. 

No pudiendo ya desentenderme de tan importantes asuntos, aún 
en medio de mi actual quebrantada salud, me veo en el preciso, urgente 
caso, de participar a V. E. los conocidos atrasos que padece la comi-
sión fiada a López por la notoria insuficiencia de este, y su ineficacia 
en dedicarse a los estudios serios que exigen sus respectivos encargos. 

Estaba yo bien enterado desde los principios, que la rara solicitud 
de López en proporcionarse esta nueva carrera, y todo su mérito con-
traído había sólo consistido en apropiarse sin rubor, a presencia de su 
verdadero autor, un descubrimiento ageno, bajo la protección de sus 
favorecedores cerca del Virrey D. Manuel Antonio Flórez, aprove-
chándose de las luces de otros sugetos que anteriormente habían pro-
movido el importante punto del estanco de la Quina, con otros cono-
cimientos y desinterés, que lo ha hecho López. Así consta y se deduce 
de las noticias que sugiere el expediente mismo de este Ramo. Luego 
sigue diciendo que si López hubiera puesto en el ejercicio de sus comi-
siones la actividad que desplegó para hacer carrera, estarían en otro 
estado sus comisiones y tendría alguna disculpa su ambición: pero 
todo lo que ha practicado desde que obtuvo las gracias y distinciones, 
que nunca pudo esperar un hombre de su clase, se deduce ser su ánimo 
reducir a beneficio simple unos encargos que piden el conocimiento 
que no es capaz de adquirir y una vida punible y litigiosa que no 
quiere sugetarse. Luego añade que aunque así lo creía desde que lo 
conoció, quería asegurarse con pruebas de la misma conducta de 
López. 

Por fortuna (continúa) se halla en esta ciudad D. José Celestino 
Mutis, que ha sido el único sujeto de quien el Superior Gobierno se 
ha valido siempre, depositando toda su confianza en sus talentos y 
luces para tomar los informes necesarios en los asuntos de esta espe-
cie. Después de haberle conocido y tratado con la satisfacción y con-
cepto que se merece y ha sabido mantener en la universal estimación 
de todo el Reyno, me ha proporcionado esta ocasión los medios de 
satisfacer mi conciencia, descubriendo y aclarando algunos hechos que 
manifiestan todo el origen de la fortuna de López, las astucias irre-
gulares de que se valió para asegurársela, la conducta que ha seguido 
y el actual estado en que se halla para el desempeño de sus encargos. 

Bien asegurado de la rectitud del dicho D. José Celestino Mutis, 
que merece igual concepto al M. R Arzobispo Virrey, me resolví a 
pasarle el oficio reservado, su copia No. 1. cuya contestación No. 2. 
satisface cumplidamente a todos los puntos dignos del examen más 
prolijo, para información de V. E. con el debido conocimiento. 

En efecto parece ya demostrado con el último grado de convenci-
miento que el verdadero descubridor de la Quina de estas inmedia-
ciones ha sido el mencionado Mutis con cuatro años de antelación al 
tiempo en que aseguraba López acababa de hacerlo; y que los pon-
derados servicios de éste, fueron muy posteriores a los que tenía hechos, 
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repetidos y esforzados aquel, como consta en sus dos informes números 
30. y 40., el primero dado al tiempo del pretendido descubrimiento 
sobre la legitimidad de la Quina de Bogotá: y el segundo con el 
motivo de averiguar si la corteza de la Guayaría es verdadera Quina. 
Y es de notar que en ambos informes se halla reclamada modesta-

mente la época del descubrimiento ante el mismo Virrey Flórez, sin 
que López se haya atrevido a quejarse. 

Parece igualmente bien demostrada la insuficiencia del comisio-
nado para desempeñar la confianza y honor que S. M. se dignó 
hacerle con el apreciable título de su Botánico. Si en más de cinco 
años no ha vencido los primeros rudimentos de esta ciencia, para 
ponerse en estado de seguir una correspondencia científica con los 
botánicos de Madrid y del Perú y participando los descubrimientos, 
en los tres Reynos de la Historia Natural; seria de recelar que en 
adelante no pueda executarlo. 

Finalmente se demuestra que su ineficacia sobre la colección de la 
Quina ha corrido al paso de su inaplicación. Quejándose los Médicos 
y Botánicos de esta Capital, que no observan en la Quina distribuida 
en las Boticas las recomendables cualidades de tan singular especí-
fico; debía el Comisionado por su interés y su honor, en vez de pro-
yectar arbitrios inútiles, trabajar en un solo Ramo (si su extensión de 
conocimientos es tan limitada que no pueda ocuparse en muchos al 
mismo tiempo), para determinar de una vez si la Quina de Bogotá 
puede sustituir a la de Loxa. 

Assí acaba de hacerlo D. Joseph Mutis quien sin otra obligación 
que su celo experimentado y conocido por el bien de la humanidad\ 
servicio del Rey y honor de la nación, no perdona trabajo en medio de 
Sus ocupaciones literarias y visitas de su profesión médica, para pro-
poner arbitrios útiles, como lo executa en el oficio No. 5 dirigido a 
acabar de decidir la legitimidad de la Quina de Bogotá, comparada 
con la de Loxa: aunque parezca ese un nuevo esfuerzo contrario a 
su opinión establecida en los dos informes anteriores: pesando más en 
su estimación el bien y utilidad de la causa común que la reputación 
de una opinión particular. 

Sigue diciendo que no es su ánimo que se suspendan las actuacio-
nes de López Ruiz, ni inclinarse a que recaigan estas sobre Mutis: 
quien está lejos de quererlas admitir, y luego añade: « Yo mismo soy 
testigo, ante de Dios y del Rey, de lo mucho que me ha costado incli-
nar de D. José Mutis para que en el ilustrado gobierno de V. E. pu-
diera consumarse una obra comenzada en este Reyno desde el año 
1761, y seguida con igual constancia entre imponderables fatigas a 
expensas de su autor, sin otros alicientes que las sabias corresponden-
cias que mantuvo con los Botánicos de Suecia y aquella satisfación, 
que perciben los literatos en el fondo de su interior, con el dulce deleite 
de sus sabias tareas y descubrimientos.» 

De vuelta de su visita a Ibagué me confirmó el M. R. Arzobispo 
Virrey el concepto que yo había hecho de los sobresalientes méritos de 
este Literato, de quien teníamos largas noticias por sus aprovechados 
discípulos y de sus gloriosas tareas: celebrando la conquista que aca-
baba de hacer reduciéndolo por sus instancias a venir a esta Ciudad 
y desde entonces me comunicó sus altos designios de informar a 
V. E. sobre la publicación de las obras de dicho Mutis, y continuación 
de sus viages a imitación de los que actualmente se hacen en el Perú 
de orden de S. M. 

Restituido a esta Capital el mencionado eclesiástico, he tenido la 
satisfacción de mantener en mi poder por muchos días sus dibujos, 
parte de sus acopios escritos y correspondencias. Me pareció entonces, y 
parece cada vez más increíble, hallar un hombre de este elevado 
mérito por estos países. E informado de sus dirigidos a concluir sus 
días en su retiro, descubrí la causa en sus desatendidas representa-
ciones, en su carácter dulce y afable, pero opuesto a todo género de 
pretensiones con que ha querido ocultar y disimular pacientemente 
todos sus infortunios. Reducido finalmente, por las comunes persua-
ciones de los que justamente nos interesamos en el servicio del Rey y 
gloria de la nación a ponerse en manos de su Prelado y Superior, 
acaba de acceder a nuestras instancias formando un nuevo Plan de 

(48) F. Barras de Aragón. Mss. citatis, pág. 56. 

Expedición, para proseguir en sus tareas con igual constancia por 
toda la América Septentrional, si S. M. se digna aprobar los altos 
y útiles pensamientos que el M. R. Arzobispo Virrey propone a 
V. E. en este correo. 

Termina con un párrafo ampuloso y adulador en que apoya la 
decisión del Arzobispo Virrey a favor de Mutis. 

Está fechado en Bogotá a 31 de marzo de 1783. Firmado: Juan 
Gutiérrez Piñeros y dirigido al ministro don José de Gálvez (48). 

Los documentos escritos por Mutis, sigue Barras de Aragón, 
merecen copiarse y lo haremos con arreglo a la numeración que 
tienen en el expediente, pero sin olvidar que dos de ellos son de 
fecha más antigua. También los precedemos de la comunicación 
en que se le piden. 

Copia No. 1. Muy señor mío: Teniendo que informar a Su 
Magestad lo que considero más combeniente a su Rl. servicio sobre el 
acopio y beneficio de la Quina en este Reyno, y deseando hacerlo con 
el debido conocimiento de los hechos; espero que Vm. me diga, en 
respuesta, cuándo descubrió aquí dicho específico: qué concepto forma 
de los adelantamientos que ha hecho en la Botánica el Comisionado 
D. Sebastián Joseph López: y qué efectos ha observado Vm. en la 
Quina que se recogió por dirección de este, con todo lo demás que 
Vm. crea conducir al fin propuesto. 

Dios gue. a Vm. muchos años. Santa Fé 21 de Marzo de 1783.— 
B. L. M. de Vm., su más seguro servidor: Juan Gutiérrez Piñe-
ros. D. Joseph Mutis. Es copia, Santa Fé de Bogotá 
28 de Marzo de 1782. Francisco Fernández de Córdova. 

Copia No. 2. Señor Regente Visitador General: Con fecha 
de 21 del corriente mes de Marzo se sirve VS. dirigirme su oficio 
reservado con el deseo de saber positivamente algunos hechos que 
directamente miran al bien público y al mejor servicio del Rey: espero 
satisfacer a V.S. completamente, exponiéndole con la sencillez y ver-
dad que debo por mi estado y genio, las noticias más seguras que 
puedan aclarar los asuntos de este informe. 

Desea VS. averiguar la época cierta del descubrimiento de la 
Quina en las cercanías de esta Capital y su legítimo descubrimiento. 
Me persuado a que excitarían a V.S. estos deseos, los dos informes 
míos que se hallan en el expediente de este ramo, en los quales habrá 
visto VS. reclamando siempre con la debida modestia aquel des-
cubrimiento que algunos años después se apropió D. Sebastián López. 
Voy a demostrar la verdad por los hechos siguientes: 

Por el mes de Octubre del año 72 de buelta de mi viaje a las minas 
del Sapo, en compañía de D. Pedro Ugarte descubrí por primera vez 
en el monte de Tena, el Arbol de la Quina por las ideas y conoci-
mientos que me habían dado de esta preciosa planta las hojas, flores 
y frutas secas de la verdadera Quina de Loxa que me regaló a mi 
primera llegada a esta Capital por el año de 61, el erudito Sr. Don 
Miguel de Santisteban, y las mismas que remití al Caballero Linné 
el año de 64. Sobre el mismo sitio hice al mencionado Ugarte todas 
las reflexiones oportunas, sobre la utilidad del descubrimiento, faci-
lidad de la conducción a Esparía; los aumentos del Real Erario com-
binados con la utilidad pública y cuanto pueda pensarse, ocurría en 
aquel feliz momento a un naturalista inflamado con el entusiasmo de 
un descubrimiento tan útil. Prontamente di cuenta a varios amigos 
de esta Ciudad sin la menor reserva, enseñando el ramillete de la 
planta viva que conduxe a diferentes personas y deseando se vulgari-
zasen su conocimiento y usos. 

Por abril de 73 bajando de esta Ciudad a la Villa de Honda, 
para visitar al Exmo. Sor. Virrey D. Manuel de Guirior, la volví a 
descubrir a la salida del Monte, en el sitio que llaman Paramillo, y 
de vuelta la puse en manos del mismo Sr. Virrey, quien manifestó su 
complacencia, deseando trasplantarla al jardín de su palacio en Santa 
Fé. Traté con S. E. sobre las utilidades de aquel descubrimiento. Aún 
no soñaba D. Sebastián López venir a esta Ciudad, por los asuntos 
que posteriormente le obligaron a salir de su País, la ciudad de 
Panamá. 

No teniendo yo entonces otros deseos que la utilidad pública com-
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binada con el conocimiento del R. Erario, tomé de aquí la ocasión de 
promover con el Exmo. Sor. Guirior el útilísimo Plan del Estanco 
de la Quina propuesto por Dn. Miguel de Santisteban en resultas de 
sus comisiones a la provincia de Quito, en virtud de las instrucciones 
que para ello traía el Exmo. Sor. Marqués del Villar, remitido a la 
Corte en 4 de Junio de 17 S 3> posteriormente esforzado en mis repre-
sentaciones a S. M. en 28 de Mayo de 1763 y en 30 de Junio de 
1764, con el pleno consentimiento de su autor el dicho Sr. Santiste-
ban., por la indiferencia con que ya miraba aquel pensamiento en su 
avanzada edad. Sin embargo no pudiendo yo desentenderme de tan 
importante asunto, persuadí al Exmo. Sor. Guirior propusiese a la 
Corte el plan del Sr. Santisteban, como lo ejecutó a nombre de su 
legítimo autor, en 15 de Mayo de 1773, sin reservarme para mí más 
que la oculta gloria de servir al Rey y a la Patria en asuntos de tan 
reconocida importancia. 

El día 6 de Junio de 1773 con la ocasión de salir de esta ciudad 
para la de Cádiz, y de allí al Reyno de Suecia D. Clemente Ruiz 
para instruirse en la Docimacia y Metalurgia, recomendado por mí 
al Caballero Linné, remití a este célebre botánico una grande colec-
ción de plantas, y al número 89, según consta de mi Catálogo, se halla 
determinadamente esta «Chinchona Bogotensis», esto es, Quina de 
Bogotá; la cual por un afortunado extravío llegó a manos del Botá-
nico Berguis en Stokolmo, según me lo participaba después de mucho 
tiempo el hijo de Linné, por esta cláusula que juzgo necesario tras-
cribirla: APUD BOTANICUM BERGIUM HOLMIAE, VIDI CHINCHONAN 

TUAM; VIDETUR SPETIE DIVERSA: EGO SOLUM HABEO PANICULAM 

FLORUM ILLXUS ABSQUE FOLIIS, expresión que afirma en último gra-
do de certidumbre mi descubrimiento como referido al año en que la 
remití conociéndola y nombrándola con su propio nombre. 

De todos estos informes míos dimanó la Real Cédula de 20 de 
Enero de 1776 para que el Exmo. Sor. D. Manuel de Flórez tratase 
seriamente del establecimiento del estanco de la Quina. Y entonces, 
aprovechándose López de estas noticias, que pudo saberlas en su fuente, 
por hallarse de Escribiente en la Secretaría del Virreinato; valién-
dose igualmente de la oportunidad de las continuas graves enferme-
dades del Sr. Santisteban, que sólo pensaba ya en moriry de mi noto-
rio desinterés a las glorias que se figuraba López, y de mi antiguo 
descubrimiento, cuatro años antes vulgarizado en toda esta Ciudad, 
y comenzado a esparcirse por todo el Mundo Sabio, dió en el raro 
arbitrio de asegurarse una nueva y decorosa Carrera a costa de peque-
ñísimo trabajo de apropiarse mi descubrimiento y todas las noticias 
que pudo recoger fácilmente en los papeles de la Secretaría. 

A consecuencia de su sagacidad y diligencias hizo su presentación 
a principios de Agosto de 76, con el ánimo resuelto a sufrir a rostro 
firme, la risa y dicterios del público; manifestando su pretendido des-
cubrimiento que decía «acababa de hacen, con el último grado de 
satisfacción; fiado no menos en mi experimentada modestia y silen-
cio, que en la notoria caducidad a que había llegado por su abanzada 
edad el Sr. Santisteban. 

Sabía muy bien López que no podía dejar el Superior Gobierno 
de remitirnos su representación; y aquí fué donde templó cuantos 
resortes podían entrar en esta máquina; haciéndome insinuar por el 
Secretario del Virreinato, la pronta y favorable respuesta que soli-
citaba de mí su recomendado, sirviéndoles a estos dos interesados de 
conocido desagrado, la modestísima expresión con que, a fuerza de 
persuaciones de mis amigos, disimuladamente reclamé, al principio de 
mi informe, mi antiguo descubrimiento, que jamás se atrevieron a con-
tradecir y constará para siempre en el mismo expediente que VS. ha 
tenido varias veces en sus manos. 

De unos hechos tan innegables como notorios en esta Capital han 
resultado las repetidas censuras que ha sufrido López de parte del 
público, luego que se presentó de vuelta de su viaje a España, haciendo 
ostentación de sus importantes servicios, sin que por la mía, que me 
hallaba ausente de esta Ciudad oyendo a sangre fría la justicia que 
imparcialmente me hacía el público, se haya experimentado más que 

un continuo y profundo silencio, dimanado de aquel abandono filo-
sófico a que suelen entregarse algunos hombres por conservar la quie-
tud y paz interior. Por otra parte, me serenaba con las reflexiones de 
constar entre los sabios mi descubrimiento, y de ser incompatible con 
mi estado, a excepción del honroso título de botánico de S. M., la 
carrera de Factor en el Estanco de la Quina. 

Tal vez estas hicieron sobrada impresión en el recto ánimo del 
Exmo. D. Manuel Florez a quien igualmente constaba mi descubri-
miento, con ocasión de las tercianas que padeció su hijo mayor, a su 
inmediato arribo a esta Capital, para usar de tan declarada condes-
cendencia con su secretario y López. De cualquier modo, a favor del 
bien de la humanidad y del Rl. servicio en los asuntos de esta clase, 
como lo manifiestan abundantemente mis citadas representaciones a 
S. M. mis dos Informes al Superior Gobierno y la verdadera exposi-
ción de los hechos que van referidos. 

Desea VS. saber en segundo lugar qué concepto formo de los ade-
lantamientos que ha hecho en la Botánica el dicho Comisionado 
López. Sólo el precepto de VS. puede obligarme a graduar los 
méritos de este llamado Botánico y a censurar sus progresos en esta 
ciencia, por interesarse en ello el servicio del Rey y la gloria de la 
Nación. 

Cuando hizo manifestación de su pretendido descubrimiento de la 
Quina ante el Superior Gobierno, tuvo López el valor de reducir el 
ánimo del Exmo. Sor. D. Manuel de Flórez exponiendo que HABÍA 

SIDO su PRINCIPAL APLICACIÓN, el estudio de la Física Moderna e 
historia Natural y que con ella HABÍA ADQUIRIDO ALGUNOS CONOCI-

MIENTOS ÚTILES, SIENDO DE LA MAYOR CONSIDERACIÓN EL DESCU-

BRIMIENTO E INDAGACIÓN QUE ACABA DE HACER DE LA LEGÍTIMA 

QUINA, ETC. Dejo a la penetración de V. S. las reflexiones que natu-
ralmente se deducen de la misma confesión de López para graduar sus 
adelantamientos de aquel tiempo, cuando en su estimación y concepto, 
el mayor fruto era un descubrimiento apropiado. Sigue haciendo la 
descripción de la planta y por ella conocerá cualquier Juez compe-
tente todo el mérito de su instrucción en la Historia Natural. 

En todo el año 73 (49), mientras mantuvo López su correspon-
dencia conmigo desde Panamá, sobre los asuntos de su profesión 
Médica y pretensión del Protomedicato de aquella Provincia, le insté 
para que me remitiese plantas y curiosidades de Historia Natural de 
aquellas inmediaciones y con su continuado silencio sobre tales encar-
gos, dió bastantes muestras de su ninguna instrucción, afición ni agra-
decimiento a mis instancias. 

Desde su llegada de Panamá a esta Capital para seguir personcd-
mente sus pretensiones, jamás trató conmigo de tales asuntos, como 
aficionado e instruido, ni tuvo la curiosidad de solicitar reconocer mis 
pinturas y dibujos, ni de preguntarme acerca de mis tareas literarias 
que le hubiera manifestado entonces con toda franqueza, habiendo 
dado pruebas de su sagacidad para aprovecharse de las luces agenas. 

En España y después, a su vuelta, condecorado con el título de 
Botánico, con el sueldo competente y libros para dedicarse al estudio 
de su nueva profesión, debió hacer muchos progresos en el desempeño 
de su obligación, en utilidad y gloria de la Nación, y en un país que 
combida a cualquier Naturalista para inmortalizar su nombre. Sus 
correspondencias con los Botánicos de Madrid y los viageros del Perú 
depondrán de sus adelantamientos. De aquellos sospecho y de estos 
tengo por cierto que no se hallan ni medianamente satisfechos de su 
instrucción y cultura. Algunos de mis discípulos con quienes suele tra-
tar sin tanta reserva, se admiran del infeliz estado de sus conocimien-
tos en la ciencia de la Naturaleza. Delante de mí se humilla y con-
fiesa no haber nacido para Botánico, cuyo título rehusó y rehusará 
siempre. 

De donde se infiere que, muy lejos de poder desempeñar López la 
Gloria de la Nación, sólo podrá dedicarse al manejo de la factoría de 
la Quina que fué su elegida vocación, pero siempre bajo de los esta-
blecimientos que prescribía el Gobierno. He preferido este juicio, muy 
distante de haberlo manchado con las pasiones del desafecto, que 

(49) El señor Susto señala el año de traslado de López Ruiz a Santa Fe, para el 67; Mutis, todavía en el 73, lo supone en Panamá. No consta que hubiera 
regresado a su provincia sino después de su primer viaje a Europa, en 1789, cuando se le comisionó para confirmar su descubrimiento del azogue vivo, aprieto 
en que se vió por haber hallado porciones de mercurio en un lugar donde a ciertos exploradores se les había derramado. 
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pudo inspirarme el resentimiento natural de verme desapropiado, 
a los pies del Trono, de una gloria bien adquirida por mis sudores y 
fatigas; pero esta es muy inferior a mi concepto, cuando se trata de 
manifestar la verdad a favor de la causa común. 

Ultimamente quiere VS. ser informado de los efectos que he 
observado en la Quina que se recogió por dirección del Comisionado. 
Este es precisamente el punto más interesante del informe, y en que 
cualquiera descuido del Comisionado, o cualquiera condescendencia 
de mi parte, puede producir fatales consecuencias en perjuicio de la 
salud pública y en detrimento de la Real Hacienda. 

Generalmente oigo decir a los Profesores de Medicina y Botica-
rios de esta Ciudad, que se valen de la nueva Quina con mucha des-
confianza, prefiriendo siempre la de Lo xa, y yo también así lo he 
practicado. En mi primer informe aseguré después de muy serias 
reflexiones, que el árbol era la legítima Quina, pero que debían hacerse 
muchas experiencias para sustituirla por la de Lo xa, después de acre-
ditada su virtud: y que se requerían varias precauciones para su elec-
ción y corte. 

Sin salir del punto principal, que es averiguar la legitimidad del 
árbol, el honor a la verdad me obliga a manifestar la duda que me 
insinúan los Botánicos de Suecia con aquella expresión PARECE SER 

DIVERSA EN LA ESPECIE. El no decirlo abiertamente nace de no poder 
comparar allá la nueva planta de Bogotá con la antigua de Lo xa: 
de que seguramente carece Bergius: cuyo dictamen ha influido en el 
de Linné, el Hijo. Yo he tenido la oportinidad de compararlas entre 
sí y me parecen ambas de una misma especie; pero esto se decidirá 
dentro de pocos meses por el medio que propondré por separado a 
VS.; entre tanto servirá de no pequeño apoyo, a mi opinión, el con-
cepto de los Botánicos de Madrid; cuya aprobación a favor de la 
Quina de Santa Fe, con independencia de todas mis reflexiones, ha 
franqueado las luces necesarias al Ministerio, para confiar la comi-
sión a López. 

Mas bien fundadas son las dudas que me ocurren por otras equi-
vocaciones que advierto en el Comisionado; este ha formado un largo 
catálogo de los montes en que asegura hallarse la Quina, por vista 
suya y por oídas de campesinos, en que hay poco qué fiar. Estas noti-
cias pueden ser muy parecidas a las que se han divulgado sobre la 
Quina de Santa Marta, Orinoco y Guayana. 

Determinadamente sobre esta supuesta Quina recayó mi segundo 
informe, que hice en el Real de las Minas del Sapo el 50 de Junio 
de 78. 

De estos informes equivocados se origina la facilidad de mezclar y 
falsificar la Quina con cortezas muy parecidas, de árboles no exami-
nados por un Botánico o por un Comisionado que se haya familiari-
zado con el conocimiento de la verdadera planta. Tal es entre otras, 
según consta en su primera representación, la equivocación de haber 
oído López que en Tena el árbol de la Quina lo llamaban Aliso y su 
cáscara servía para tintes, y oyendo por otra parte que en Tenjo, y 
aún en esta Capital abundaban los Alisos y su cáscara servía para 
teñir y se destinan estos árboles para leña, infirió, sin más examen, 
que en estos lugares se quemaba mucha Quina. Tan lejos está de ser 
el Aliso, Quina, que justamente con la cáscara del Aliso se falsifica la 
Quina en Loxa como lo advierte Mr. de la Condamine en su Memoria. 

De semejantes noticias se ha valido el Comisionado para inferir 
los lugares en que puede haber Quina, proyectando arbitrios de hacer 
más ruidosa su Comisión y solicitando órdenes del Superior Gobierno 
para impedir las roserías en aquellos lugares y Provincias que, no 
habiéndolas antes reconocido con cuanta exactitud y proligidad pide 
el derecho de los hacendados, causarían los perjuicios que pueden infe-
rirse de tales providencias, si se llevaran adelante a su debido cum-
plimiento. 

Concluyo con decir que este será siempre el punto más delicado, 
siempre que se trabaje en formar los Establecimientos, con el fin de 
hacer efectivo el útilísimo pensamiento de Estancar la Quina por 
cuenta de la Rl. Hacienda, si se han de combinar los intereses del Rey 

con la salud pública y el crédito de la Nación, para con los Extran-
geros que, obligados a recibir este saludable remedio por una sola 
mano, no tardarán en descubrir nuestras equivocaciones y en llevar 
sus quejas hasta los pies del Trono. Por haber sido siempre tan de mi 
gusto el tratar de esta materia, tengo la satisfacción de agregar la 
complacencia a la obligación de servir al Rey en cuanto alcancen mis 
cortas luces. 

Nro. Sor. gue. la importante vida de V. S. por muchos años. 
Santa Fé y Marzo 24 de 1783. B. L. M. de V. S. su más afecto 
servidor y capellán 

José C. Mutis ($0). 

De muchos testimonios se desprende que Mutis no dejaba de 
refocilarse con los pesares de López Ruiz y que no era tan inge-
nuo como éste se lo imaginaba. Pero que el panameño, más móvil, 
más pugnaz, mejor viajero, más agresivo, no cesaba de tener en 
jaque a su contrincante ni acababa de engordar el rebaño de sus 
expedientes. Los floretes, pues, se cruzaban de la punta hasta los 
gavilanes y Mutis no fué ajeno al placer de destripar una mosca 
zumbona. 

En el Archivo de Indias de Sevilla puede apreciarse la enorme 
masa de papeles producidos por López Ruiz en su favor. Cierto 
que en ellos se manifiestan muchos trabajos de positivo valor y es 
también indudable que para conocer en pleno las ideas quino-
lógicas del Nuevo Reino, hace falta mirarlas también a través de 
los cristales de López Ruiz. El, valga la verdad, era una buena 
transmisión de la ciencia peruana que valía mucho para comple-
tar las ideas de los expedicionarios de Santa Fe. 

Lo que importaría saber, al comparar a Mutis con López 
Ruiz, sería cuál de los dos, satisfecho en todas sus pretensiones, 
hubiera hecho más por la educación y el comercio del Nuevo 
Reino. En esto dejo el juicio a los lectores y me satisfago con creer 
que la diferencia entre el español americanista y el criollo realista 
no merecería la pena, si no hubiera influido en lo que, siguiendo, 
verá el lector. Lo que sí ocurre lamentar es la discordia de estos 
dos hombres, que tanto hubieran podido hacer, si se hubieran 
unido, y con tanto lustre para nuestra América. 

La segunda cuita de Mutis, causada por las quinas, vino de 
más allá de las fronteras del Nuevo Reino por no haberse cum-
plido la conferencia propuesta por él, entre la Expedición Botá-
nica al Perú y la salida de Santa Fe. 

Era natural la emulación entre ambos grupos científicos, afa-
nosos, los del uno y los del otro, por las prioridades en los des-
cubrimientos; era obvio que los del Perú, posesionados, no tanto 
en lo político, cuanto en lo sentimental, de la Roma de la produc-
ción quinera, miraran con celo las ideas nacidas inesperadamente 
in partibus infidelibus. Además, como en política las paredes tie-
nen oídos, y lo que es peor, lengua, los del Sur debieron enterarse 
temprano de las ideas de Mutis, incluidas en su informe secreto 
al rey, de 6 de febrero de 1787, sobre suspensión de los cortes en 
la parte meridional del continente. 

Los del Perú estaban en mejores condiciones que Mutis para 
exponer y hacer valer sus pareceres. Primero porque Ruiz y 
Pavón eran discípulos de don Casimiro Gómez Ortega. Su Expe-
dición le tenía por su organizador y patrono y él era el árbitro, en 
Madrid, de cuanto se relacionaba con la exploración florística del 
mundo español, de cuanto dijera materias primas vegetales, y de 
cuanto se publicaba o debía publicarse como oficial, en materias 
botánicas. De ribete, una sobrina de Ortega contrajo matrimonio 
con el jefe de la expedición al Perú, don Hipólito Ruiz (51). 

El abate Antonio José Cavanilles, eminente botánico valen-
ciano, activísimo investigador y escritor preclaro de su especia-
lidad, quien tuvo muchas contradicciones con Ortega, habla muy 
mal de éste en cartas a Mutis y lo pinta como insidioso detractor 
de su prestigio. Sin embargo, las investigaciones del doctor Enri-

(50) F. Barras de Aragón, Locis citatis, pág. 62.—(51) A. J. Cavanilles, CARTA A MUTIS, Madrid, 28 abril 1705. Apud F. Gredilla, BIOGRAFÍA DE..., Madrid, 
1911, pág. 293. 
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que Alvarez López, distinguido autor del capítulo V del primer 
tomo de la presente obra, lo condujeros a comunicarme que él no 
dudaba de la serenidad, moderación, justicia e imparcialidad de 
Gómez Ortega y que más bien se habían de poner en duda las de 
Cavanilles, intrigante y un si es no es, flojo de cascos. Ojalá así 
fuera, porque el anónimo detractor de Mutis que en 1800 se escon-
dió bajó las iniciales, si no era Gómez Ortega, debía de meterse 
a veces debajo de su casaca (véase adelante, p. 41). 

Entre tanto Sebastián José López Ruiz enredaba y avinagraba 
el asunto en contra de Mutis y de Zea. En 1790 el gaditano cum-
plía cincuenta y nueve años y llevaba dieciocho de sacerdote, cua-
lidades ambas propicias para que le pusieran ciertas gentes de 
blanco de sus críticas. 

De la época que siguió al año 1789, cuando el virrey don José 
de Ezpeleta tomó las riendas del gobierno del Nuevo Reino hasta 
la disolución de la Expedición mutisiana, son los siguientes hechos 
que nos llevan a relacionar tres mundos distantes: el del Nuevo 
Reino, el del Perú y el de la Corte de Madrid. 

En 1778 había desembarcado en el Callao la expedición al 
Perú, formada por don Hipólito Ruiz, don José Pavón y don 
José Dombey, éste francés. Los dos primeros tenían entonces 
veinticuatro años de edad, el tercero treinta y seis; jóvenes fogosos 
y activos terminaron en 1784 un primer período de su misión, 
remitiendo a Madrid 55 cajones de materiales científicos colec-
tados por ellos, junto con 800 dibujos iluminados a todo color. 
Parte de estas colecciones se perdió por naufragio, pero lo que 
llevaba Dombey en otro barco, se salvó. Habían reconocido hacia 
el sur de Lima, hasta el extremo austral de Chile. 

En un segundo período Ruiz y Pavón exploraron a Huanuco 
por un año. Pero — nuevo desastre —, en un incendio perdieron 
cuanto allí habían coleccionado. Sin embargo, regresaron a España 
en 1788 con gran botín científico; 2.400 descripciones, 1.800 figu-
ras, que serían aumentadas con las que enviarían sus agregados 
dejados en el Perú: Tafalla y Manzanilla. Siguió un período bri-
llante de publicaciones: en 1791, la QUINOLOGÍA de Ruiz; en 1794 
el PRODROMUS FLORAE PERUVIANAE ET CHILENSIS; el mismo año 
98 apareció el SYSTEMA VEGETABILIUM FLORAE PERUVIANAE ET CHI-

LENSIS con 401 especies nuevas y 161 géneros nuevos; en 1799, 
el segundo tomo de la Flora; en 1801 el tercero. Los tomos cuarto 
y quinto quedaron a medio imprimir y no lograron ver la luz 
pública. Por último, en 1801, se publicó el SUPLEMENTO A LA QUI-

NOLOGÍA de H. Ruiz. 
Este último libro contiene una serie de recriminaciones con-

tra Mutis que no es del caso repetir aquí y levantó gran revuelo 
entre los botánicos del Nuevo Reino. Sin duda que nadie entre 
los botánicos de la Corte desconocía las quejas que se suscitaron 
contra el sabio de Santa Fe, con ocasión de la instancia de López 
Ruiz para justificarse, y por la razón de no haber llegado a Madrid 
los materiales de la Flora del Nuevo Reino. El Consejo de Indias 
procedió con pies de plomo y todo paró, como dice Barras de 
Aragón, en una dedada de miel para Mutis. De estos hechos 
dimos cuenta en el tomo I de la Flora y en el Apéndice. Aunque 
lo relativo a la Flora paró sólo en mayores plazos, y en el traslado 
de la Expedición desde Mariquita a Santa Fe, contra la voluntad 
de Mutis, dejando a la espalda el reconocimiento de muchas 
plantas descubiertas, pero cuyo estudio no había sido finalizado 
por no haberse hallado en sazón todos sus órganos y, sobre todo, 
relegando a Mariquita, el entusiasmo herido de Mutis, sin embargo 
el ambiente madrileño debió de saturarse de una comparación tan 
favorable a la obra terminada de los peruanos como adversa a la 
labor no ultimada del Nuevo Reino. 

No logro saber de dónde tomó don M. Hernández de Grego-
rio la noticia de que Mutis ganaba por sus oficios de director 
2.000 patacones anuales, más 4.000 mientras se hallara fuera de 

Santa Fe, por concepto de viáticos. Si ello es verdad, el traslado 
de la Expedición desde Mariquita a la capital, no sólo contrariaba 
sus planes científicos, sino que incidía funestamente en su bol-
sillo. Razón de más para admirar su suprema discreción al some-
terse a las órdenes de Ezpeleta sin dejar transparentar los reclamos 
de su economía. 

Otra peripecia tuvo lugar en el lejano sur del virreinato. En 
1802 Caldas andaba en estudios geográficos, de su propia inicia-
tiva, en la provincia de Quito, cuando pasaron por allá, camino 
del Callao, Humboldt y Bonpland. Conocemos ya el rechazo que 
el prusiano hizo al payanés y la oportuna intervención de Mutis 
agregando a éste a la expedición a Santa Fe. El motivo principal 
fué sin duda que Caldas colectara las quinas del Ecuador con 
todos los datos a ellas referentes, según la antigua aspiración de 
Mutis. En julio de 1803, Caldas se disponía a viajar al corazón de 
las regiones quineras, cuando se presentaron allá, con el mismo 
intento los botánicos Tafalla y Manzanilla, encargados de hacer 
idénticas observaciones para los de la expedición de la América 
meridional, instalados ya en el Jardín Botánico de Madrid. Caldas 
les salió adelante en la exploración, pero en verdad, aunque él 
creyera que la investigación de esas quinas le correspondía, por 
estar situadas en el Nuevo Reino, no era así, por hallarse Loja al 
sur del Ecuador, límite de las jurisdicciones científicas. El dere-
cho, pues, era de los peruanos y los datos obtenidos no pertene-
cían a la Expedición al Nuevo Reino. 

Así se enredaron las cosas y todo paró en la desfavorable posi-
ción de Mutis ante sus adversarios, que le disparaban desde las 
almenas, estando él desguarnecido y a campo raso en la remota 
Santa Fe. 

A la defensa de Mutis salieron, en Madrid, Cavanilles, Zea y 
don Zenón Alonso, quien de secretario de cámara del virreinato 
de Santa Fe, desde el gobierno de Gil y Lemus, había vuelto a 
ocupar su cargo de oficial subalterno de la Secretaría de Estado y 
del Despacho de Indias (52). 

Entre tanto, la cuestión del valor de las quinas del Nuevo 
Reino, cuyos envíos se suspendieron por orden dada al Virrey 
Arzobispo, seguía su proceso de clarificación ante la Corte. El 7 
de septiembre de 1790 su Majestad había resuelto que no se tra-
tara ya, en adelante, del Estanco de la quina, pues hallándose tan 
comprobada por repetidos experimentos su mala calidad y escasa vir-
tud, no se debe remitir (del Nuevo Reino) ningún cajón. Entonces 
el comercio cayó en manos de los particulares, quienes limitaron 
sus cosechas a los rincones inmediatos a la capital, donde las 
quinas que abundaban fueron esquilmadas y usadas como madera 
o como leña. 

Mutis esperaba que el tiempo sacara en limpio la verdad, pero 
no calla que los Botánicos del Perú, aprovechando que están, de 
mano a mano, en la Corte, no dejarán piedra por mover para sepul-
tar la memoria de las quinas de Santa Fe (53). 

El 29 de mayo de 1800, se comunicó al virrey del Nuevo Reino, 
don Pedro Mendinueta, quien era desde 1797 sucesor de Ezpe-
leta, que el rey había comisionado a don Luis de Rieux, francés, 
práctico en el conocimiento del específico, para que pasara al 
Nuevo Reino e informara sobre si, en la quina de estas regiones, 
se encontraba la bondad requerida para su útil aplicación, y en 
tal caso, hiciera abundantes remesas a la Real Botica, por la gran 
necesidad de aumentar ese específico. Con esta medida inspirada 
por los del Perú las cosas se enredaron todavía más (54). 

Vino Rieux a Santa Fe, acompañando coincidencialmente a 
Humboldt (55), desde Cartagena. Entonces Mendinueta consultó 
a Mutis sobre las órdenes que debía darle como virrey. Este con-
testó, como adelante veremos, y un poco decepcionado, que las 
quinas en diez años no habían mudado de naturaleza y si de ellas 
se enviaban grandes cantidades, se correría el riesgo de perderlas, 

(52) J . M . Restrepo Sáenz, B I O G R A F Í A S D E L O S M A N D A T A R I O S Y . . . , Bogotá, 1952, pág. 548.—(53) J. C . Mutis, C A R T A A L V I R R E Y M E N D I N U E T A , 16 octubre 
1801. Apud. G. Hernández de Alba, A R C H I V O E P I S T O L A R , I, pág. 232— (54) F . Gredilla, B I O G R A F Í A , Madrid, 191 1 , pág. 1 3 3 — ( 5 5 ) J- I- D E Pombo, C A R T A A M U T I S 

D E S D E C A R T A G E N A E L 20 D E A B R I L D E 1800. G. Hernández de Alba, A R C H I V O E P I S T O L A R , II, pág. 241. 
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continuando como continuaban en la Corte sus detractores. 
Pero sucedió que el francés se inmiscuyó, estando en Santa 

Fe; — mal entonces de toda España causado por afrancesados colo-
cados en ella como una quinta columna — dentro de la política 
de la nación española, nuevo dolor de cabeza para Mutis, quien 
recordaba la desastrosa influencia que el francés había ejercido 
en otro tiempo sobre las ideas políticas de su sobrino Sinforoso. 

Madrid hilaba despacio, pero hilaba delgado y al fin las cosas 
tornaban a sus cauces naturales. En 1802 Gómez Ortega y Bar-
nades fueron retirados del Jardín Botánico y Rieux fué hecho 
preso en la Nueva Granada. Cavanilles pasó, triunfante, a ocupar 
la dirección del Jardín, con Zea, como segundo, quien años más 
tarde, en 1805, había de ser su sucesor (56). 

En octubre de 1803 Mutis solicitó del virrey don Antonio 
Amar y Borbón, sucesor de Mendinueta, el pasaporte para que 
Sinforoso Mutis pasara a Cuba con dos dibujantes: Mancera y 
Lozano, y un herbolario, de donde debía enviar plantas y semillas. 
En el fondo había algo más. Sinforoso andaba detrás de su novia y 
don José Celestino quería que su sobrino vendiera en La Habana, 
quizás a los ingleses, unas cargas de quina que se perderían, si no, 
en los depósitos de Honda. Vendiólas con mucha pérdida. Pero 
este hecho prueba la convicción de don José Celestino sobre la 
legitimidad y eficacia de las quinas colectadas bajo su direc-
ción. 

La valiosa contribución de Caldas (57), agregado a la Expedi-
ción del Nuevo Reino para el conocimiento de las quinas, sus 
cambios de parecer, nos merece una consideración más detenida 
que haremos adelante. 

Vamos a copiar aquí, en orden cronológico una serie de docu-
mentos que ilustran las diversas facetas de este período de con-
trariedades para Mutis venidos de su Flora y de sus amadas qui-
nas, pues será más grato oír a los actores del drama que escuchar 
su relato en ajenas apreciaciones. Todas las cartas de Mutis están 
escritas en Santa Fe. 

Del 19 de diciembre de 1789, aniversario de su ordenación 
sacerdotal, es una carta de Mutis a su amigo y condiscípulo don 
Francisco Martínez de Sobral, en que le pide ejercer influencias 
para contrarrestar las intrigas de López Ruiz. De ella entresaca-
mos algunos párrafos relativos a quinas. 

Mi extraordinario amor a la botánica, de que vuesamerced fué 
testigo en otro tiempo, ha hecho glorioso mi nombre, y espero que con 
los auxilios que me ha franqueado el Rey, verá la Europa sabia una 
obra sin poder persuadirse a que tales originales se hayan trabajado 
en América. Puedo decir que el inmortal Linné, que me honró hasta 
su muerte, fué el instrumento de conservar yo tal afición, pues estuve 
a pique de renunciar a ella y regalar mis manuscritos a la Academia 
de Stocolmo, luego que me vi burlado en el Ministerio español, 
cuando representé desde el año de 63 todas las ideas magníficas de 
Jardín y Gabinete, de que sólo me queda el gusto de haber sido el 
precursor. 

Entre todas mis empresas útiles a la humanidad, ninguna ha mere-
cido tanto mi atención como el asunto de la quina, y tal vez por lo 
mismo ninguna me ha producido mayores amarguras. Fui descu-
briendo en estas provincias distantísimas de su antiguo suelo cono-
cido, las especies de este árbol de la vida, hasta completar mis descu-
brimientos, no sólo por lo perteneciente a la botánica, sino también 
a la medicina. Desde mi llegada promoví el importantísimo proyecto 
de la Real Administración, persuadido más cada día que padecerá 
una herida mortal la humanidad de todas las naciones y siglos, mien-
tras no se adopten los establecimientos que remití al Ministerio por 
abril del 87. En recompensa de mis deseos y tarea, estoy recogiendo 
los frutos de duplicados sinsabores. Por una parte excitaba mi sufri-
miento un ignorante charlatán llamado López, empeñado en robarme 
la gloria del descubrimiento y apropiarse mis ideas originales. Engañó 

al Marqués de Sonora en el año de 77, y ahora sigue a la Corte para 
volver a engañar al Excelentísimo señor Basilio Valdés. Por otra 
parte, veo la desestimación de mi quina remitida, sin preguntárseme 
ni reconvenirme qué origen tienen estos acopios y esta determinada 
especie? La muerte de Sonora sepultó las ideas confidenciales en que 
habíamos convenido hasta publicar el Progreso de la Real Adminis-
tración, por evitar los clamores, aunque injustos de los interesados en 
este comercio y del público, tal vez sobresaltado a la voz de Estanco. 
Y ya que se volvió a proporcionar enderezar el asunto por la Real 

Orden que me remitió el Excelentísimo señor Portier, quiso la des-
gracia que se cambiasen tres Virreyes en un año y duerma el impor-
tantísimo asunto de la quina en el más profundo letargo. Tómese 
vuesamerced la pena de leer los dos adjuntos oficios, para que pueda 
formar alguna idea del descubrimiento, tal vez el más glorioso de la 
medicina, que explanaré a vuesamerced en adelante, si fuese de su 
agrado, y se digna constituirse patrono y provedor del Proyecto de 
la Quina, ya que Dios le ha colocado donde pueda hacer por el bien 
de los mortales. No es de extrañar que el Ministerio no penetre desde 
luego toda la importancia de los establecimientos por los que suspira 
la Europa sabia; concurren mil obstáculos a mantener suspenso este 
beneficio, porque tal ha sido siempre la suerte con que la Providencia 
aparta con una mano, en castigo de más culpas los bienes que nos tiene 
preparados y parece que nos franquea con la otra. Ruego a vuesa-
merced que no se sobresalte de mis expresiones acerca de los cometi-
dos, y que se continuarían cometiendo hasta la consumación de los 
siglos; siempre les aplico el lenitivo de «inculpables», que dejarían de 
serlo desde el momento en que los profesores quieran cerrar los ojos a 
la luz que les alumbra por este hemisferio. Si vuesamerced se digna 
tomar sobre sus hombros la causa de la humanidad, le ruego que esté 
a la mira de López, para que no deslumbre al Ministerio. Ortega fué 
su protector en otro tiempo, y puede ser nuevamente seducido por la 
astucia de un hombre decidido a un solo negocio de interés, en que el 
más ignorante suele hacer sus progresos. Lo llevan tres miras para 
pulsar las puertas del Ministerio: conseguir la dirección general del 
ramo de la quina, erigido en Administración Real, en que segura-
mente lo echaría todo a perder; hacer contrata para surtir la Real 
Botica de quina primitiva, que acaba de conocer; y la que lleva la ha 
comprado a mis cosecheros, a quienes la descubrí para juntar las mil 
arrobas que tengo aquí detenidas por falta de la Real orden para su 
remisión; o finalmente, sacar la gracia del comercio libre de este 
género para estas provincias. Este sería el último golpe para la huma-
nidad, porque dentro de pocos años se agotaría la quina primitiva 
en estas provincias, como sucedió en las del Perú. 

Basta ya por primera carta, y no me despido si vuesamerced se 
digna favoreciéndome, acordándose de su verdadero amigo que ha 
renunciado años há a todas las ambiciosas miras a que suele ser incli-
nado el corazón de los mortales, porque sólo pienso pasar mi vida a lo 
filósofo cristiano y disponiéndome para la eternidad. Con esta resolu-
ción quede satisfecha la pregunta de vuesamerced sobre mi vuelta a 
España, en atención a aquellas gloriosas ideas que vuesamerced me 
insinúa, sobre reforma de las ciencias. No, amigo mío, la edad apaga 
los fuegos de la juventud, de que me vió vuesamerced abrasado en 
aquel tiempo, y mis particulares reflexiones cristianas han cortado de 
raíz las esperanzas de mi vuelta, porque nada de este mundo llena 
mi corazón sino el testimonio de una buena conciencia para esperar, 
si no a rostro firme, a lo menos con un corazón prevenido, los últimos 
instantes de esta miserable vida. Yo aquí de nada más puedo servir 
a vuesamerced que de encomendarlo a Dios en mis tibias oraciones y 
sacrificios, como ciertamente lo hago; y también en testimonio de 
nuestra amistad dejare perpetuado el nombre de vuesamerced en mi 
FLORA, con una hermosa planta SOBRALIA, que recuerde entre los 
sabios mi gratitud hacia vuesamerced por su amable compañía en 
aquellas excursiones botánicas, y el patrocinio que espera mi «Flora», 
especialmente el fascículo de la quina, de un tan distinguido profesor 

(56) Gredilla, BIOGRAFÍA (191 I ) , CARTA DE CAVANILLES A MUTIS, 22 enero 1803, pág. 301. Nota de Gredilla, pág. 138. Más detalladamente Mutis, en carta 
a Humboldt desde Santa Fe el 21 de mayor de 1803. Apud G. Hernández de Alba, ARCHIVO EPISTOLAR DE..., I, pág. 240.—(57) J. C . Mutis, CARTA AL VIRREY 
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y el más benemérito por la singular protección que le imploro por mi 
resuelta despedida de ese antiguo mundo (58). 

El león estaba herido y ya sólo arrastraría sus potencias hasta 
el moridero. 

La visita de Humboldt a Santa Fe fué el mejor lenitivo que 
pudo concederse a Mutis cuando se recibió en esa ciudad el suple-
mento a la Quinología de Hipólito Ruiz, en cuyo prólogo tanto 
se le agraviaba. La siguiente carta del 21 de octubre de 1801 de 
Mutis para Humboldt expresa algo de esos sentimientos. 

En esta correspondencia recibí el número 5 de los «Anales», en 
que se halla la memoria de Zea sobre las quinas de Santafé, y allí 
mismo el género dedicado a nuestro buen Bonpland, que hice copiar 
para remitirlo en ésta. Zea se halla en París desde enero del presente 
año, con licencia del Rey, para instruirse principalmente en la quí-
mica, cuyos conocimientos nos son aquí tan necesarios, y espero difun-
dirá en esta capital según sus extraordinarios talentos. Eligió para 
este estudio a M. Vauquelin, y me habla mucho del amable «Jussieu», 
quien se halla muy irritado con los señores de la «Flora Peruana»por 
haberse resistido éstos a corregir sus errores, y publicarlos aquél en 
su nueva edición como correcciones hechas por los mismos autores. 
Han disparado un suplemento a su «Quinología», en que según veo 
por el título de la gaceta, responden a Zea, y también intentan satis-
facer los reparos de Jussieu. Veremos cómo salen de estos atolladeros, 
que los considero más difíciles que los del Quindío. Mi sobrino no 
pudo acompañar a Zea, interrumpida la comunicación de la Anda-
lucía con la Corte por la peste, donde debía presentarse para agitar 
su pretensión, y desde luego la hubiera conseguido como Zea, por la 
grande protección del ex-Ministro Urquijo (59). 

A los pocos días, octubre 24, Mutis trata de poner ante los 
ojos del virrey Mendinueta lo que valen también sus ideas sobre 
quinas. 

... Sin embargo no satisfaría toda la confianza de Vuestra Exce-
lencia que igualmente extiende a mejorar la suerte de los infelices 
apestados, si por una mal entendida modestia ocultara en esta oca-
sión una noticia importante de que deberán valerse los médicos como uno 
de los descubrimientos más ventajosos a la humanidad y el remedio 
más poderoso entre los empleados hasta lo presente en las epidemias 
de la fiebre amarilla y demás calenturas análogas. Por tanto aunque 
sea a costa de la propia humillación del autor, no debo ocultar a 
Vuestra Excelencia los saludables efectos que va produciendo la 
publicación de la «Quinología en Santafé», solicitada y apreciada 
tanto en los dominios de América como en toda Europa. Como las 
miras de su autor han sido siempre el bien de la humanidad y los 
adelantamientos de la medicina, a esta sincerísima intención van 
correspondiendo los rápidos progresos que van haciendo entre los 
sabios profesores las nuevas ideas de aquel escrito. 

En efecto, guiado por ellas el doctor Clarke, médico de Filadelfia, 
ha empleado la quina blanca de Santafé en la terrible epidemia de la 
fiebre amarilla, con tan feliz suceso, que augura, en el tratado publi-
cado sobre este descubrimiento, haber sido éste el único remedio con 
que ha curado dicha enfermedad en los Estados Unidos. Interesando 
esta noticia al bien de la humanidad, por si llega el caso de prender 
en nuestras costas semejante fuego, como prendió en España, y tam-
bién para extender la aplicación de este poderoso auxilio en otras 
epidemias análogas, como se insinúa en la mencionada «Quinología», 
sería muy conveniente mientras se consigue la publicación de la obra 
original del doctor Clarke en nuestros escritos nacionales, que se pro-
pague este importante aviso. Animados nuestros médicos a imitar el 
celo del sabio profesor de Filadelfia, podrán hacer sus observaciones 
según las nuevas luces que suministra la «Quinología de Santafé», en 
crédito de su profesión y beneficio de la humanidad. Dirijo a manos 
de Vuestra Excelencia el adjunto impreso por si le pareciere conve-
niente remitir la copia a Cartagena, cuyo puerto, más frecuentado por 
los barcos de las islas adyacentes y de Norte América, se halla más 
expuesto a recibir el contagio de la fiebre amarilla. Vuestra Exce-

lencia dispondrá con su acostumbrado acierto lo más conveniente al 
beneficio público. 

La siguiente carta nos muestra algo de las tácticas de don 
Sebastián José López Ruiz, a quien va dirigida, para atraer a 
Mutis, cuando quería halarle de la lengua: y de la superioridad 
deferente con que éste lo trataba. Es de 22 de mayo de 1803. 

Muy señor mío: 
Aunque haya retardado por mis notorias tareas y habituales 

achaques mi contestación a la de vuesamerced en que me incluye la 
carta original del sabio Barón de Humboldt escrita al Excelentísimo 
señor Virrey, y la traducción hecha por vuesamerced del idioma fran-
cés al castellano, creo no haber causado perjuicio, y llegar todavía a 
tiempo de satisfacer las patrióticas ideas que vuesamerced se propone 
en su publicación por ejemplares impresos, a imitación de lo que se va 
practicando en París, y también en nuestra Corte de Madrid, con 
todas las que ha escrito y continúa escribiendo este ilustre y acredi-
tado viajero, por no privar al público de las curiosas noticias que 
anticipa a la relación de su viaje. 

Prescindiendo de la satisfacción propia que podría inspirarme 
hallarme citado en ella, en fuerza de su candor y amor a la verdad, 
sobre el punto interesante de nuestras quinas septentrionales, no puedo 
menos de celebrar la feliz oportunidad que nos ha deparado la Divina 
Providencia para ganar a su favor una decisión completa. En efecto, 
toda la Europa reconoce en el sabio Humboldt un juez competente, 
cuyo voto por imparcialidad e inteligencia cortará de raíz las sabidas 
controversias y acabará de sacar a nuestras quinas del injusto opro-
bio en que han intentado mantenerlas sumergidas, con notorio per-
juicio de la humanidad, de nuestro comercio, y no menor agravio de 
la verdad, los botánicos del Perú y sus fautores. Parece, pues, imposi-
ble que resistan ellos todavía como a la más clara luz del día, al tes-
timonio de dos inteligentes botánicos que con el examen más serio y 
detenido han observado nuestras quinas septentrionales en su suelo 
nativo y comparándolas posteriormente con las de aquellas provin-
cias meridionales. La identidad de especies queda decisivamente ase-
gurada por la uniformidad de clima, suelo y vegetación, de modo que 
haber recurrido a las imaginarias razones de una impertinente y fas-
tidiosa erudición geográfica con que se ha pretendido deslumhrar al 
público, en un miserable escrito apologético, para poner en duda la 
igual eficacia de sus virtudes medicinales, sólo ha servido para excitar 
la risa de los sabios, que la habrán graduado como Humboldt de char-
latanería medical. Porque ¿quién no comprende al momento que 
todos esos insulsos raciocinios caen por tierra con sólo recurrir a la 
prueba más sencilla de la experiencia? En efecto, aquí como en todas 
partes donde se han administrado nuestras quinas surten los mismos 
favorables efectos que las celebradas del Perú, sin la necesidad de 
reclamar por una envejecida preocupación la celebrada de Loja; y si 
todavía en alguna parte se llegase a dudar de su eficacia, desde luego 
provendría de la absoluta ignorancia en que se mantenía sepultado el 
discernimiento de las especies y sus respectivas virtudes. 

Tampoco en este punto será menos decisivo el voto de estos via-
jeros, pues habiendo llegado aquí Bonpland enfermo de tercianas, y 
después acometido su sirviente de la misma enfermedad, confirmaron 
por su propia experiencia la sobresaliente eficacia de la quina, que 
debe suministrarse en tales casos. Persuadidos, pues, estos ilustres 
viajeros de la identidad de nuestras quinas con las de aquellas pro-
vincias que van recorriendo, y asegurados no menos, por sus recono-
cimientos botánicos y por sus observaciones prácticas, de sus saluda-
bles efectos, no dejarán de publicarlo para el bien de la humanidad 
y desengaño del mundo entero en la historia de su viaje, como acaba 
de hacerlo en esta respetable carta y también en mi correspondencia 
confidencial al sabio Barón. 

Conteniendo, pues, esta carta varios asuntos relativos los unos a 
las ciencias naturales y los otros a la historia política, que aunque 
insinuados de paso confirman el juicioso discernimiento del sabio 
joven prusiano, dejándonos entretanto con la esperanza de verlos 

(58) G . Hernández de Alba, op. cit., t. I , pág. 1 5 2 — ($9) G . Hernández de Alba, op. cit., I , CARTA DE MUTIS A HUMBOLDT, Santa Fe, 21 octubre. 
1801, pág. 234. 
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tratados con la debida extensión en la relación histórica de su viaje, 
me parece que en anticipar al público este precioso documento por 
ejemplares impresos, para utilidad y satisfacción de los interesados y 
curiosos en estas importantes noticias, lejos de vulnerar los altos res-
petos de esta correspondencia confidencial, servirá también de auto-
rizar las mismas, que habrá ya participado a los sabios de Europa, 
según la franqueza con que acostumbra hacerlo su autor desde su 
llegada a estos dominios. 

Finalmente, por lo perteneciente a la traducción, me parece no 
sólo no haber perdido nada de su agraciada y enérgica dicción origi-
nal^ sino también haber ganado mucho por las juiciosas notas que van 
añadidas en sus convenientes lugares. 

Concluyo, pues, asegurando a vuesamerced con la mayor sinceri-
dad que este es mi dictamen, y con la misma me repito a la obediencia 
de vuesamerced, de quien soy, etc. 

Santafé, 22 de mayo de 1803 (60). 
Como última carta de Mutis, en este tópico, la siguiente nos 

da cuenta de sus ideas, tan serenas, relativas a la comisión de 
Rieux. La destina al señor virrey don Antonio Amar y Borbón el 
18 de mayo de 1808, pocos meses antes de morir: 

Con fecha del mes próximo pasado enero, se me remitió en hoja 
suelta, por la Escribanía de Gobierno, el testimonio del superior 
decreto en que se me ordenaba hacer el reconocimiento de la quina 
depositada en la antigua factoría de Honda, contenida en un cajon-
cito; encargo que pude haber evacuado en el mismo día, si no me 
hubiera contenido el decreto inserto a continuación, pidiendo otro 
informe al Tribunal de Cuentas, sin perjuicio del reconocimiento 
proveído. De aquí pude inferir que circulaba algún expediente sobre 
este asunto, pero sin adivinar el intento a que se dirigía dicho recono-
cimiento hasta que llegase a mis manos todo el expediente, como lo 
esperaba en virtud de mi antigua comisión. En efecto, habiéndose 
pasado las dos piezas (pero en el tiempo de mi grave enfermedad y 
penosa convalescencia que hasta la fecha me tiene impedido salir a 
la iglesia) donde constan los avisos del oficial real interino de aquella 
villa, los dos informes del Tribunal de Cuentas, y las providencias 
dictadas por Vuestra Excelencia para la continuación de aquellas 
operaciones, acompañando a este nuevo expediente muchas piezas de 
autos, referentes a diversos asuntos de quinas, con otro cajoncito de 
muestras posteriormente remitidas, he podido enterarme de la urgente 
necesidad de separar la quina útil de la dañada, y principal objeto 
de darle su posible destino. 

Contemplando que se ha practicado y prosigue la separación con 
inteligencia, según lo que observo en las muestras remitidas, y que 
el número de cajones hasta el aviso de 4 de abril ascendía a y00, y 
tal vez más después, considero que la inevitable demora de mi con-
testación no habrá perjudicado las operaciones de la factoría, mucho 
menos al objeto principal de su destino, en atención a los informes 
hechos por el Tribunal de Cuentas y Ministerio Fiscal según advierto 
por el estado diminuto del expediente. Por lo perteneciente al recono-
cimiento hecho por mí con la más atenta observación y conocimientos 
de mi dilatada práctica, he notado que se hallan estas quinas después 
de veinte años en mejor estado del que tenían cuando se recibieron: 
prueba concluyente contra la opinión común de Europa, como lo he 
manifestado en mis escritos, y que solamente pueden confirmarla los 
depósitos añejos de América. 

A este solo reconocimiento me limita el superior decreto de Vues-
tra Excelencia; sin embargo, en obsequio del Real servicio y cumpli-
miento de mi obligación en fuerza del directo influjo que tuve en esta 
comisión, me permitirá Vuestra Excelencia que le haga presente la 
indispensable necesidad de instruir el expediente con los documentos 
y noticias que suministren las luces convenientes a los tribunales que 
han de extender sus informes cuando se trate del destino de esta 
quina: destino que en mi concepto presenta, por cualquier aspecto, 
gravísimas dificultades originadas de las complicadas circunstancias 
en que lo han puesto las reales resoluciones, y las astutas intrigas de 
los interesados en este ramo de comercio en España. 

En esta inteligencia y en la del inevitable trastorno de la Secre-
taría durante las largas residencias de los señores Virreyes en Carta-
gena, considero que por ahora me sería más fácil que al oficial archi-
vero, el reconocimiento y elección de tales documentos, ocupando con 
la posible brevedad según el estado de mi penosa convalecencia el 
tiempo de quince días para preparar las copias que se hayan de agre-
gar, y también reconocer las muchas piezas que juntamente circulan 
con el titulo de quinas, que retengo en mi poder con la desconfianza 
de hallar en ellas muy poca luz concerniente al punto que se pretende 
ilustrar. Hágalo así presente a Vuestra Excelencia para que se sirva 
ordenarme lo que fuera de su superior agrado. 

Una carta no más, porque los tóxicos deben dosificarse muy 
cuidadosamente, copiaremos de la correspondencia del abate don 
A. J. Cavanilles para el director de la expedición santafereña. 
Está escrita en Madrid y el día 22 de enero de 1803. 

Mi estimado dueño y respetable amigo: 
Si el mérito y la virtud es digna de aprecio, lo es mucho más 

cuando los envidiosos y perversos intentan obscurecer su brillo, y per-
siguen encarnizados al hombre adornado de tales prendas. Vuesa-
merced ha sido el blanco de esta cabala movida y dirigida por Ortega; 
hombre que ni corrigen los desaires, ni contienen las evidencias de su 
ignorancia, ni abaten las demostraciones públicas que el Gobierno ha 
hecho separándole de la enseñanza. Cual víbora pisada o can rabioso, 
se vuelve hacia todas partes, intentando emponzoñar la virtud y el 
mérito real de los beneméritos. Así lo acaba de hacer en el tercer tomo 
de la Flora, bien que con su acostumbrada prudencia de no poner su 
nombre, y verter su rencor por la boca de su sobrino Ruiz. En el pró-
logo ha soltado los diques de su mordacidad. Mutis, Zea, Cavanilles, 
Wahl, Ventenat, De Jussieu, todos se ven allí más o menos maltrata-
dos, pero con preferencia los primeros, y yo a cada planta que he 
publicado. He despreciado altamente sus desvergüenzas e impostu-
ras, abandonándolo todo al juicio público; y creo que lo mismo debe 
hacer vuesamerced, porque el mérito debe triunfar al fin, y con el 
triunfo confundir a la envidia y maledicencia. 

Es digno de notarse que cuando acababa de publicar su suple-
mento a la Quinología y ofender en él injustamente mi reputación, 
me nombró el Rey Profesor y Jefe del Jardín, separándolo a él del 
orgulloso trono que había levantado a fuerza de intrigas y libelos. Y 
cuando acaba de denigrar a Zea, le nombra el Rey segundo Profesor 
de mi Jardín, para suplir mis enfermedades o ausencias, cuando se 
verifiquen. Sí, señor, tiene vuesamerced ya acomodado a su Zea con 
honor y veinticuatro mil reales. Quién sabe si muy en breve le llegará 
a vuesamerced la vez, y desecha la nube, brillará vuesamerced con 
las muchas luces que le adornan. 

El empleo de Zea es el de segundo Redactor del «Mercurio»y de 
la «Gaceta», empleo de veintiún mil reales, a cuyo sueldo se le han 
añadido tres mil con el título de segundo Profesor. Es cierto que para 
desempeñar estos cargos será preciso el que trabaje mucho; la nueva 
obligación de casado, que acaba de contraer en Cádiz, le estimulará 
de nuevo. 

Hice leer su preciosa carta de vuesamerced al común amigo don 
Zenón de Alonso, y le recomendé el asunto que vuesamerced me indi-
caba como justo e importante. 

Celebro que el señor Don Sinforoso haya llegado con salud y que 
sé dé por contento del modo que le traté aquí. Recuerdele vuesamerced 
la promesa que me hizo de enviarme semillas cada correo, sin olvidar 
las de huaco. Igual súplica le hago a vuesamerced en nombre del 
Jardín y mía; y para que los paquetes y cartas me lleguen con segu-
ridad y pronto, pondrán vuesasmercedes siempre el sobre siguiente: 

A los señores Directores de Correos 
Para el Real Jardín Botánico de 
Madrid (61). 

Llama la atención en la biografía de Mutis, el que antes de 

(60) Apud. G . Hernández de Alba, ARCHIVO EPISTOLAR, I, pág. 249—(61) Apud G . Hernández de Alba, ARCHIVO EPISTOLAR, II, pág. 100. 
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morir, no sólo eligiera como su albacea a Salvador Rizo Blanco, 
su mayordomo y jefe de pintores, servidor fidelísimo, inculto lite-
rariamente, sino que además le confiara con insistencia un lote 
de sus papeles, borradores y documentos, como queriendo sus-
traerlos del conocimiento del público y de los oficiales del virrei-
nato. Consta que esos papeles confiados a Rizo llenaron al sacar-
los de la Real Casa Botánica varios baúles. 

Se creyó que entre esos manuscritos se hallaría el texto taxo-
nómico de la Flora de Bogotá y así lo insinuaron — seguramente 
sin adivinar las trágicas consecuencias de su acusación — Sinfo-
roso Mutis, Caldas y otros. Por ocultarlos, Rizo sufrió infinitas 
contrariedades, que terminaron en un capítulo del proceso que se 
le siguió, antes de fusilarlo, por haber servido de mayordomo al 
libertador Simón Bolívar, durante la campaña llamada de Vene-
zuela, la que fué sofocada por el pacificador don Pablo Morillo. 

Como una suposición, no más, pienso que aquel archivo con-
tenía los enojosos asuntos de quinas, los desagrados que su manejo 
trajo a Mutis, originados en la Corte madrileña. Fiel y previsivo, 
hasta última hora, con su propia honra y con el bien de la huma-
nidad enferma, no querría Mutis que sus propios dolores fueran 
comentados en Santa Fe. Eso explicaría por qué tales aspectos de 
su biografía fueron desconocidos tan largo tiempo en Colombia. 
Nosotros, a siglo y medio de distancia de Mutis y de los científicos 
que declararon inútiles las quinas del Nuevo Reino, sabemos muy 
bien quién tenía la razón y de qué parte estaban la malignidad y 
el error. Porque las quinas de Colombia han sido juzgadas efec-
tivas por siglo y medio de comercio. 

M. Acosta Solís, en su obra Cinchonas del Ecuador (Quito, 
1951), nos da los siguientes datos sobre la reciente explotación 
quinera de la América latina: 

Entre el 1 de Diciembre de 1941 y el 1 de Agosto de 1945, los 
Estados Unidos importaron 34.408.548 libras de Quina y unas 
700.000 onzas de Quinina del Hemisferio Occidental... En 1880 
Colombia era la principal productora de Quinina del mundo y su 
producción en dicho año llegó a 6.000.000 de libras; más en 1930 
solo logró exportar 11.000 libras de quina. Ahora, de nuevo... Colom-
bia volvió a ocupar el primer puesto entre los exportadores de qui-
nina y entre los años 1942 a 44 y primeros siete meses del 55 sus 
embarques para los EE. UU. montaron 13-937-370 libras. 

El Ecuador ocupó el segundo lugar entre los países exporta-
dores durante la guerra y el Perú el tercer lugar. 

Estos datos, justificativos de los empeños de J. C. Mutis, y 
condenatorios de la conducta de sus émulos en Madrid, se pudie-
ran reforzar mucho. Porque se refieren a una época en que el 
status quinero había ya sufrido mil degradaciones y, sobre todo, 
porque la quina que daban por suya los peruanos no lo era, sino 
del Nuevo Reino de Granada y de la provincia de Quito. 

I . VELEIDAD DE UN AFECTO.—Los cambios que advierte el 
historiador en la manera como F. J. de Caldas se expresó de José 
Celestino Mutis en lo referente a la labor quinera de ambos, 
plantean otro verdadero jeroglífico de psicología humana, que 
daría para prolongadas discusiones. No toca a nosotros resolverlo, 
sino más bien a los biógrafos del sabio payanés y por eso los titu-
lamos veleidades y versatilidades; cambios difícilmente explica-
bles del afecto. 

Es extraño que Caldas, alma noble, sencilla y modesta — en 
cuanto pueden ser modestos los sabios —, fuera el mayor pane-
girista de Mutis y su detractor. Y es menester acudir a las tor-
mentas que envolvieron al mártir de la patria, a ese espíritu tor-
turado por su propio destino glorioso, para explicar sus califica-
tivos respecto de su maestro, de su benefactor y padre, del hom-
bre que le ayudó a seguir la senda de su fama sideral. 

Como colombianos quisiéramos ver a Caldas depurado de toda 
imperfección, puesto que dió cuanto tenía y era por la patria 
naciente: gemas de valores humanos y tesoros de virtudes cris-
tianas. 

Pero, en su antagonismo con Mutis, hay que reconocer que Cal-

das enfocó equivocadamente ciertos hechos que le contrariaban. 
Zea tuvo más fortuna que Caldas, es verdad. Pero complace ver 
la fidelidad del antioqueño al sabio servidor de la juventud del 
Nuevo Reino. 

Quizá podamos intentar una nueva interpretación de estos 
hechos. Porque todos sentimos que los verdaderos constructores 
de nuestra personalidad, impulsadores de nuestros mejores actos, 
fueron aquellos que tuvieron fe en nosotros; como si nuestra vida 
fuera mimética con las apreciaciones que nos rodean. 

Caldas anota que Mutis era reservado con él, y quizá así 
fuera, exacerbado, escamado, como vivía, con la conducta de 
López Ruiz, también criollo, también sabio. Quizá Caldas quiso 
construirse en el ánimo de Mutis, pero cuando vió que ya no lo 
podía lograr, reaccionó hacia una actitud de protesta acumulada. 
Tal vez no escapó a la sagacidad de Mutis lo que en realidad había 
de suceder. 

Los hechos que vamos a referir, en resumen, fueran una di-
gresión si el núcleo de ellos no consistiera en el esfuerzo conjunto 
de la Real Expedición Botánica para conocer, describir y dar apli-
caciones a las quinas de Suramérica. 

Dijimos en páginas anteriores que una de las mayores frustra-
ciones de Caldas había sido el rechazo de Humboldt a su comi-
tancia, arrastrado el prusiano por su homosexualidad, y que 
entonces Mutis lo agregó a su expedición para recoger informes 
sobre la provincia de Quito. Era el año de 1802. 

Si bien Caldas se había interesado de antes por los estudios 
botánicos, poco los había practicado, atrayéndole, con mucha más 
fuerza, los de la astronomía y la geografía. Pero Mutis quería sin 
duda completar, a través de él, las informaciones, mancas inicial-
mente, según su criterio varias veces expresado, sobre quinas. 
Juzgaba necesario conocer las de Quito, las cuales, aunque esta-
ban más allá de su jurisdicción científica, caían dentro del virrei-
nato de la Nueva Granada y a su explotación debían servir sus 
datos de consejero, en estas materias, de los virreyes de Santa Fe. 
Por lo mismo Caldas debía ser instruido e inducido paulatina-
mente en los trabajos botánicos. Con qué dominio llegó el paya-
nés a cumplir su misión lo verá cualquiera que se detenga a leer 
la MEMORIA que publicamos. 

La correspondencia epistolar de Caldas es tan frecuente que 
podemos seguir paso a paso sus realizaciones y hasta la génesis 
de sus sentimientos. Esas fueron posibles merced a la ayuda pecu-
niaria, solicitada por Mutis, de don José Ignacio de Pombo, Prior 
del consulado de Cartagena, como si dijéramos, jefe de ese tribu-
nal, hombre rico, generoso, interesado en la exportación de las 
quinas y en el progreso de ellas, bajo todos sus aspectos. Tam-
bién las cartas de Pombo dan luz sobre las actividades de Caldas. 

El payanés hizo muchos viajes de objetivo quinero en el terri-
torio hoy ecuatoriano. Emulo de Mutis en avidez científica, todo 
lo observaba; era integralmente un hombre de ciencia. Porque 
ésta es la característica de los tales, no tanto tener la cabeza llena 
de ideas, cuanto someterlas a sistema, esto es, poseerlas compa-
rables con las de los demás hombres. Y Caldas sólo se satisfacía 
en observaciones instrumentadas y medidas. De ahí sus progresos 
en la sistemática de las plantas: análisis, formas y expresiones 
exactas. 

Varias veces dejó comprender Mutis que Caldas sería su suce-
sor en la dirección de la expedición; éste, a su vez, mantuvo la 
ilusión de tan alto cargo. Pero al dictarse el testamento científico 
de Mutis, se hallaron designados tres, a sucederle: Sinforoso, en 
el ramo botánico; Jorge Tadeo Lozano, en el zoológico, y Caldas, 
en la astronomía y meteorología. Caldas se vió defraudado, ofen-
dido en lo más vivo, usurpado de sus ejemplares botánicos, pos-
puesto al sobrino. De ahí su reacción violenta. En ella cierta-
mente se escondía algún aliciente pecuniario. Sinforoso hace hin-
capié en que él y Lozano tienen aprobación real, condición de que 
Caldas no estaba premunido y el mismo Caldas pondera que sin 
ese requisito todo para él sería imposible, en sus pretensiones. 

Y vino el reensamble del Instituto y el corazón volvió a pulsar 
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con dolor y sopló el cierzo de la guerra, y, allá en el fondo, entre 
cuajarones del atardecer, la tragedia envolvió a Caldas en su mar-
tirio horripilante y esplendente. Fué el 29 de octubre de 1816. 
Caldas vivió impregnado de queja y no es extraño que, al sucum-
bir, su cuerpo, del que se escapaba el alma superior, emitiera un 
lamento que dejó helados a cuantos presenciaban la dolorosa 
escena. 

Para Caldas, resentido, su labor quinológica valía más que la 
de Mutis, sus conocimientos de quinas eran mayores; sin él la 
quinología no hubiera podido ser. España necesitaba de él para 
completar la Flora, porque Sinforoso era incapaz de tanto. Como 
Luis Camoes, diría: 

Errei todo o discurso de meus annos 
Dei causa que a fortuna castigasse 
As minhas mal fundadas esperanzas 
De amor nao vi senao breves enganos. 
Oh quem tanto pudiesse que fartasse 
Este meu duro genio de vingancas. 

La verdadera causa de que Caldas no hubiera sido exaltado, 
como él lo soñaba, en el testamento científico de Mutis, no fué 
ni el apego de éste a su sangre — como han sospechado algunos 
autores — ni su doblez con Caldas, ni menos otra pasión de envi-
dia o egoísmo. La verdadera causa de haber sido Caldas colocado 
en segundo lugar fué el no haber sido nombrado por el rey para 
formar parte de la Expedición. Por cierto que Mutis abogó cuanto 
pudo por esa agregación regia y por lo mismo fué ingratitud mani-
fiesta de Caldas no reconocerlo. El prestigio de Mutis había decli-
nado y las preocupaciones de Madrid tenían harto sobre qué 
actuar. (Véase, entre otras, la carta, tan cruda, de Caldas, sin 
fecha, que publica M. Posada en su pág. 205.) 

No somos quienes para dictar fallo entre los inmortales. Pero 
si comparamos la obra quinológica de Mutis con la de Caldas 
hallaremos que éste era bisoño en sistemática, en descripciones 
impreciso y en dibujo, elemental. Para que esto se aprecie con 
exactitud publicamos un dibujo de Caldas, que ciertamente fué 
de su ejecución y que se conserva, con el original de su MEMORIA, 

en el Jardín Botánico de Madrid. Si algunos han expresado la 
opinión de que la Flora debió sus mejores especies a Caldas (62) 
y han creído que la expedición fué fecunda por él (63), ésos con-
funden el árbol con el retoño que se prende a sus flancos para 
sonreír al sol. Sin embargo, cualquiera adivina que de haberse con-
tinuado la expedición, nada la hubiera hecho tan fecunda como 
la amistad sincera entre Caldas y Sinforoso. 

Para que los lectores aprecien cómo fué esa que llamamos 
veleidad de un afecto, copiamos dos documentos de Caldas: 

Quito, y julio 21 de 1802.—Señor Doctor Don José Celestino 
Mutis. —Padre amadísimo: 

He leído con el mayor respeto la de usted de 11 junio, que miro 
como un código de preceptos que cumpliré con la mayor fidelidad. 

Ya habrá visto usted a la fecha mis modos de pensar sobre el 
viaje proyectado, y que no se hará de otro modo, sino como agrade y 
prescriba usted. No veré a Méjico; pero tendré un inmenso material 
que poner en manos de usted, recogidos en esta Provincia, en Guaya-
quilr, Barbacoas, San Buenaventura, Panamá, Portobelo, Carta-
gena y Santafé, y esto me parece un gran círculo para ensayo de mis 
observaciones. La botánica tiene en él la mejor parte, pues son países 
fecundísimos, y que muy pocos han visitado. Yo me detendré, como 
usted quiere, todo el tiempo necesario para recoger las producciones 
vegetales de esta Provincia, lo que ya he comenzado a verificar, y 
sobre lo que voy a hablar a usted largamente. 

Como M. Bonpland hizo su centro a Quito y salió muy poco de 
sus alrededores, se puede decir que ha agotado las plantas de las cer-
canías de esta ciudad, y no ha tocado las de la villa, adonde pensó 

regresar desde aquí, y que no verificó nunca. Yo he gastado estos 
quince días últimos en hacer algunas pequeñas salidas a las faldas 
de Pichincha y Panecillo, y he traído muchas yerbas con que he dado 
principio a mis trabajos botánicos. Yo he adoptado, para desempe-
ñar con seguridad, el plan siguiente: si usted le halla defectuoso, 
espero que con aquella franqueza característica de usted y propia de 
un padre que quiere formar a un hijo, corrija sus defectos. 

Todo vegetal que viene a mis manos, conozca o nó su género; si 
lo primero no me detengo en una larga descripción sobre sus fructifi-
caciones, y sólo describo la inflorescencia, tallo, hojas, raíz, etc.; si 
no le conozco, procuro determinarle por los pocos libros que poseo; si 
le hallo en ellos> hago lo mismo que en los antecedentes; pero si me es 
desconocido y no le hallo en mis libros, hago una amplia descripción 
de todas sus partes; en todas anoto los lugares de su nacimiento y 
como la elevación de éstos ya me es conocida por mis operaciones del 
barómetro, les añado la zona en que habitan, conforme a las ideas 
que he comunicado a usted en mi primer plan. Añado el nombre vul-
gar, el que le dan en lengua del inca, y en fin, concluyo por las virtu-
des médicas y usos a que las aplican en las artes. 

A pesar de la escasez de papel en que me hallo, tengo esqueletadas 
todas las plantas que he descrito. Hasta ahora no puedo dar a vuesa-
merced grandes y agradables noticias botánicas, porque a más de 
haber estado un poco enfermo del estómago, me ha sido preciso dedi-
carme a los preparativos de mi primera salida al norte de Quito. Yo 
me he propuesto visitar en ella a Cotacache, Imbábura, y el inmenso 
Cayambe, ver las ruinas de las pirámides, y volver a Quito dentro 
de un mes. Estas tres masas locales presentan grandes proporciones 
para verificar nuestras observaciones del barómetro y termómetro, 
desde el término de la nieve permanente hasta 23 pulgadas. A más 
de esto, tienen una vegetación vigorosa, y sobre quienes aún no ha 
subido un botánico. Tengo fundadas esperanzas de traer una riqueza 
inmensa de este género. Pienso levantar la carta topográfica del país 
que voy a atravesarlo, y hacer en Ibarra mis observaciones de refrac-
ciones astronómicas, como las tengo ya verificadas al nivel de Quito. 

Muchas son las ideas y muchas las observaciones que hay qué aña-
dir a la memoria sobre el método de medir las montañas por el termó-
metro. Yo deseara que vuesamerced suspendiese su remisión al señor 
Cavanilles, hasta haber concluido yo mis operaciones en Quito y 
Guayaquil, y poder presentar de este modo una obra acabada, digna 
de ponérsele al frente el nombre ilustre de Mutis, y que hiciese honor 
a este sabio protector de los americanos, y al discípulo suyo que las 
ha verificado. Creo que, en más de seis u ocho meses, podré poner en 
manos de vuesamerced todo el material, y toda la memoria, para que 
vuesamerced se digne corregirla y ponerla en estado de ver la luz 
pública. Conozco que el ensayo que remito a vuesamerced tiene muchos 
defectos de expresión, de ortografía y y a no saber que iban a manos 
de mi bueno y sabio padre, habría suprimido o a lo menos retardado 
su remisión. La cosa ha salido como lo había pensado, y ninguna cláu-
sula de las cartas de vuesamerced he leído con más complacencia y 
fruto que aquellas en que nota mis errores. Qué esperanzas tan fun-
dadas he concebido de mi futura ilustración. Sí> ilustre sabio, yo 
conozco en vuesamerced, no un padre condescendiente que disimula 
los defectos de su hijo, sino un celoso de la reputación y aprovecha-
miento de su hijo. Una corrección de la boca del grande Mutis me es 
más útil y me anima más en los trabajos, que si mereciera sus elogios; 
pero yo me desvío. 

Mucho siento no poder indicar a vuesamerced por ahora todas 
mis ideas sobre la elevación media del mercurio al nivel del mar, y 
en todas las elevaciones. El señor Barón de Humboldt me regaló dos 
juegos de barómetros, y con los dos con que vuesamerced me honró, 
ha montado cuatro barómetros. Como vuesamerced sabe, se ha sos-
tenido el licor a diferentes elevaciones. He formado tablas de cuatro 
columnas, en que van indicadas las elevaciones y períodos de cada 
uno de ellos; lo mismo pienso hacer en Ibarra y en Caraturo. 

Ya he dicho a vuesamerced que todo mi aparato en materia de 

(62) J. J. Triana, NUEVOS ESTUDIOS SOBRE LAS QUINAS, Rev. Acad. Col. de Ciencias Exac. Fís. y Nat., t. I, págs. 257-275.—(63) L. M. Murillo, E L AMOR 
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termómetros se reducía a dos. El primero, el más precioso, <2^/ 
me había servido en todas mis observaciones del agua hirviendo, se 
me acaba de romper; y sólo quedo pendiente de uno, expuesto a la 
misma desgracia y sin recurso. Yo tiemblo al considerar que puedo 
perderlo, y con él las más brillantes ocasiones de dar la última mano 
a esta materia importante. Dígnese vuesamerced socorrerme en esta 
grande necesidadcon algunos buenos termómetros, y demás instru-
mentos que he indicado a vuesamerced en mis antecedentes, y princi-
palmente con el cronómetro y telescopio. Por falta del primero, dejo 
de citar en longitud tántos puntos interesantes para mi carta, y tengo 
que trasladar a Ibarra una péndola fastidiosa. 

Mañana 22 parto para Ibarra a la expedición que tengo comu-
nicada a vuesamerced, y de donde remitiré a vuesamerced todas las 
noticias, y cuanto ocurra de este viaje. Vuesamerced no olvide a Cal-
das, como él no pierde un momento de vista a su ilustre protector, a 
quien le desea la salud completa y una larga vida, y que ocupe, en 
cuanto fuese de su agrado, a su afectísimo y tiernamente amante de 
vuesamerced, 

Francisco José de Caldas (64). 

El segundo documento, es el MEMORIAL que Caldas dirigió 
al señor secretario del virreinato y juez comisionado para los 
asuntos de la Expedición Botánica de Santa Fe don Juan Jurado. 
Está fechado en la misma ciudad y en septiembre 30 de 1808« 
Hacía diecinueve días había muerto Mutis y en ellos Caldas 
había publicado su artículo necrológico de Mutis con loas y 
lágrimas y con toda la gama de los velorios y donde había dicho: 
«Podemos afirmar que ningún mortal ha conocido mejor el género 
Cinchona y sus especies.» El memorial reza así: 

Los informes oficiosos del Barón de Humboldt y algunos traba-
jos que yo había mandado al señor Mutis, comenzaron a hacerme 
conocer de este botánico. En 1802 me agregó a su Expedición con las 
esperanzas y con las expresiones más lisonjeras, como lo puedo justi-
ficar con su correspondencia. A mí se me dijo que yo era un individuo 
de la Expedición Botánica y no un astrónomo de ella; se me hizo 
entender que la botánica era mi primera obligación, y que la geografías 
las observaciones astronómicas, barométricas, etc., ocupaban el 
segundo lugar: así consta de una de sus cartas y así lo puse en eje-
cución. 

Bajo este concepto empecé mis excursiones en Julio de 1802. Salí 
de Quito y me trasladé a Ibarra y a Otavalo; recorrí estos dos Corre-
gimientos; levanté la carta apoyada sobre observaciones astronómicas 
y geodésicas, medí las montañas de Cotacache, Mojanda e Imba-
bura; entré en el cráter de este último volcán, y sobre todo colecté 
cuantas plantas se me presentaban, las describí y diseñé por mi mano. 
Aquí fué donde comencé a recoger los materiales para mi grande 
obra, que debo intitular GEOGRAFÍA DE LAS PLANTAS DEL VIRREINATO 

DE SANTAFÉ, obra inmensa, complicada y original, obra que exige 
profundos conocimientos en geografía, en la astronomía, en los meteo-
ros y sobre todo en el barómetro y sus medidas. De aquí el cuidado de 
perfeccionar el instrumento, de aquí mis indagaciones y tal vez des-
cubrimientos, de aquí el haberlo transportado a espaldas a todos los 
lugares, y de haber señalado, con él en la mano, todos los puntos en 
que vegeta cada planta. Entre los manuscritos de Mutis debe existir 
una MEMORIA SOBRE LA NIVELACIÓN DE LAS PLANTAS QUE SE CUL-

TIVAN EN LA VECINDAD DEL ECUADOR, que formé en 1802, fruto de 
mi viaje de Popayán a Quito en 1801, y que remití y dediqué a 
Mutis. Esta pequeña obra es como un ensayo ligerísimo de la que 
posteriormente he emprendido con nuevos viajes, nuevos libros y nue-
vos conocimientos. En ella se hallarán observaciones originales y bien 
importantes al cultivo del trigo y a otros frutos. Cuánto se han ensan-
chado mis ideas sobre este objeto favorito de mis indagaciones. Si 
hallo apoyo y tengo el tiempo necesario, verá la Nación una «Carta 
botánica del Reino»; verá todos los Andes en perfiles, de 40,1/2 grados 
de latitud austral hasta 9,1¡2 de latitud boreal; verá a qué altura 
nace cada planta, qué clima necesita para vivir, y cuál es el en que 

prospera mejor. Mutis ni todos sus dependientes, podrán negar que 
este modo general, filosófico, de mirar la vegetación no lo he apren-
dido en su casa, donde jamás se ha pensado en salir del camino común 
y trillado. 

Seis meses gasté en esta correría, y volví a Quito en Diciem-
bre de aquel año. Yo había observado el solsticio de Junio antes de 
mi partida para Ibarra, y necesitaba observar el de Diciembre, para 
fijar irrevocablemente la latitud de Quito, que miraba como el centro 
de mis operaciones científicas, para deducir la oblicuidad de la eclíp-
tica y compararla con la que habían hecho Jorge Juan, Ulloa, La 
Condamine y demás sabios del viaje al Ecuador. Este elemento y su 
variación anual, es un punto capital en la astronomía, a que merecía 
bien mis cuidados. Mantengo en mi poder las observaciones originales 
verificadas con un cuarto de círculo que don José Ignacio de Pombo, 
mi generoso protector— compró a Humboldt para mi. 

Después de estas operaciones comencé a organizar mis trabajos 
botánicos, a corregir mis diseños y a continuar mis observaciones. Mi 
salud, bastante quebrantada con las fatigas pasadas, necesitaba de 
algún sosiego. Pero el honor y la necesidad que tenía el Gobierno de 
mis luces, me arrancaron de mi reposo. En esta época se trataba de 
romper un camino que comunicase el interior de la Provincia de Quito 
a las costas del Océano Pacífico. Mil dudas agitaban al Presidente 
Barón de Carondelet, sobre la bondad, longitud y gastos del camino 
de Malbucho: dos comisionados ignorantes estaban en contradicción, 
y se decía que estas regiones eran ricas en producciones y en quinas. 
El encargo de Mutis sobre este punto, y la comisión que merecí de 
Carondelet para reconocer estos países, me obligaron a dejar a Quito 
en Junio de 1803. Yo entré en estas soledades ardientes y malsanas; 
pasé trabajos imponderables; levanté una carta corogràfica de estos 
bosques; fijé la posición de muchos puntos, astronómicamente; des-
cribí el curso de Mira, de Bogotá, Santiago, Cayapas; sondeé el 
puerto, y lo establecí para siempre en Io 29' latitud boreal; colecté y 
diseñé un herbario respetable; avancé mis trabajos sobre la GEOGRA-

FÍA DE LAS PLANTAS; formé un perfil barométrico desde el Océano 
hasta las nieves eternas de Imbabura; fijé los términos del oro, del 
agua salada, de las mareas, del cocodrilo, fundados todos estos tra-
bajos en más de trescientas observaciones barométricas; establecí la 
altura del mercurio al nivel del Océano y el calor del agua hirviendo. 
Permítaseme una ligera disgresión sobre este punto importante y en 
que creo he verificado un descubrimiento. 

Entre los desiertos de Pilaró, Tagualó, Macuchi; recogí dos espe-
cies de quinas; reconocí los antiguos socavones de las minas del Conde, 
y volví a Ambato a esperar un eclipse de sol. La vista de los Andes, 
la fisonomía de los volcanes, la altura del Tunguragua, Chimborazo, 
Capac-urcu, me ocuparon. Visité también el occidente de Alausí, de 
donde saqué muchas plantas y dos quinas diferentes. He diseñado y 
medido las bellas fortalezas o palacios de los antiguos incas, situados 
en Callao, Tacuncañar, Curcuduma, Saraguru y otros. 

El paso del Azuay, paso temido por todos los viajeros, me detuvo 
algunos días en Alausí, esperando el momento favorable. Arrostré 
esta montaña terrible, la escalé, y descendí lleno de conocimientos 
sobre mis objetos favoritos, es decir, las plantas, la geografía y el 
barómetro. En Cuenca me consagré a rectificar el plano y la topo-
grafía, a recorrer los bosques de los alrededores y a colectar la vege-
tación de esta bella porción del Virreinato. Yo recorrí a Cañar, 
Bueste, Delec, Azogues, Taday, Paute, Gualaceo, Baños, Tarquí, 
etcétera. Cinco especies de quinas, centenares de plantas, determina-
ciones barométricas y astronómicas, la carta del país y una lápida de 
los astrónomos del ecuador, fueron los frutos de estas correrías. En 
Cuenca observé más de cincuenta veces la latitud y el paso de la O de 
Antinoo. Esta observación era capital, era la consignada en la lápida 
y la que decidió sobre la figura de la tierra. En Loja me consagré a 
su geografía y a determinar la posición, altura de la misma, tempe-
ratura, etc., de esta ciudad, célebre por la posesión de la más bella 
quina que conocemos. Uritusinga, Cajanuma, Malacatos, Vilca-
bamba y otros Departamentos fueron el teatro de mis operaciones 
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astronómicas y botánicas. En estos lugares forma los diseños en colores 
de todas las quinas que produce Loja. Aquí las describí menuda y 
escrupulosamente; aquí formé el bello herbario de ellas y la colección 
completa de las cortezas, cuyos sacos, como también los diseños y 
esqueletos, existen en la biblioteca de Mutis, y que por olvido no se 
inventariaron. Ojalá se reconociesen y agregasen a las diligencias 
practicadas por el Gobierno. 

Mil veces se le ha echado en cara a Mutis el no haber reconocido 
las quinas de Loja, y mil veces ha callado. Las disputas entre los 
botánicos de la Expedición del Perú y don Francisco Antonio Zea 
habían derramado grandes tinieblas sobre si la anarjanada de este 
Reino era la misma que las de Loja. Humboldt aumentó la incerti-
dumbre con sus pareceres contrarios. Se pueden manifestar tres cartas 
de este viajero en que asienta tres dictámenes diferentes sobre la quina 
anaranjada de Santafé. Al Excelentísimo señor Mendinueta, en 
carta fechada en Lima a y de Noviembre de 1802, le dice: 

Las quinas de Uritusinga y otras especies de Loja son lo mismo 
que la anaranjada, roja y amarilla, que el célebre Mutis descubrió y 
determinó en Santafé; crecen en las mismas alturas, en el mismo 
clima y rodeadas de los mismos vegetales; de modo que dudo mucho 
que las cortezas de Loja tengan otra ventaja sobre las del Virreinato 
de Vuestra Excelencia, que las que les ha querido dar la charlata-
nería médica. 

Al señor Mutis, en otra carta que no he visto, y cuyo sentido me 
lo refirió varias veces él mismo, dice: que la anaranjada es una 
«variedad de la de Loja»; en otra, dirigida a mí, fecha en Trujillo a 
50 de Septiembre de 1802, y cuyo original mantengo en mi poder, 
dice: 

«.La quina de Loja, la fina, es verdaderamente diferente de la 
anaranjada o cinchona lanceifolia de Mutis, por el tamaño de los 
estambres y los tubérculos axilares (<<glándulae in axillis venarum 
folii»). 

He aquí las dudas perpetuadas por un sabio que debía disiparlas; 
he aquí una duda en que están interesados el comercio, el crédito de 
este específico y la salud pública. Yo me creí en la obligación de reco-
ger religiosamente todas las noticias y todo cuanto contribuyese a 
fijar las ideas sobre este punto interesante. Bien lo sabe la familia 
de Mutis, y bien puedo manifestar mis descripciones, cortezas, esque-
letos y diseños en color de esta preciosa colección, que sosegó a Mutis 
y extendió sus conocimientos. 

En Agosto de 1806, después de mi llegada a esta capital, recorrí 
los montes de Zipacón, Anolaima, Mesa de Juan Díaz, de Limones, 
Melgar, Cunday, Pandi y Fusagasugá, para completar mis conoci-
mientos sobre este ramo. Ahora puedo afirmar que he visto todas las 
quinas del Virreinato, vivas y en sus lugares nativos, que todas las 
he estudiado cuidadosamente y que en este punto hago ventajas al 
mismo Mutis. Por mis diseños se formaron las grandiosas láminas de 
las quinas de la Provincia de Quito que existen con las demás de 
la «Flora». No tengo la menor duda de que, sin mis trabajos, la «Qui-
nologia» de Mutis contendría mil dudas y se habría reducido a menos 
de la mitad. A pesar de su prevención y de los derechos de la sangre 
para con su sobrino, ha mandado que se publique este tratado en 
nombre de Mutis, de Caldas y del sobrino. Tan señalados eran mis 
servicios en este punto. 

En Diciembre de 1804 volví a Quito a dirigir y ordenar los 
materiales colectados en estos últimos viajes. En tres meses me puse 
en estado de dejar a esta ciudad con toda mi colección y observacio-
nes. Comencé nuevos trabajos del mismo género en Guaca, Tusa, 
Provincia de los Pastos, Pasto, Popayán, Quilichao, cercanías de 
Cali, Guanacas, Plata, Timaná, Neiva y entré en Santafé el 10 de 
Diciembre de 1805. En esta dilatada expedición reconocí las quinas 
de Guaca, de Berruecos, de Popayán, de Quilichao, las bellas de la 
Ceja, Plata, Aguabendita y Neiva. En mi colección total de quinas, 
que puse en manos de Mutis, vinieron todas las que este botánico 
había descubierto en Santafé, y a más las numerosas de la Provincia 
de Quito, Cuenca y Loja. 

Yo he corregido en mis viajes la posición en longitud de Ambato, 
Tagualó, Otavalo, Ibarra, Guaca, Guachucal, Santa Lucia, Popa-

yán y Matarredonda, corrección que hace variar la carta de Maído-
nado y de La Condamine, y que reduce estos países a su verdadera 
figura y extensión. La astronomía ha formado la base de estas deter-
minaciones, como la constituye para un número grande de determina-
ciones en latitud. 

Los trabajos del barómetro, ebullición del agua, GEOGRAFÍA DE 

LAS PLANTAS, perfiles, cartas, etc., etc., los he sostenido hasta esta 
capital con el mismo interés y actividad que los comencé. A todo esto 
debe añadirse la numerosa colección «de eptipas o impresiones de las 
plantas vivas» sobre el papel con el auxilio de la prensa portátil que 
llevé a todas partes. Yo mantengo en mi poder esta numerosa colec-
ción y puedo ponerla de manifiesto. Los usos, las costumbres, la indus-
tria, la agricultura, los tintes, la población, las enfermedades, los 
vicios, las letras, etc., etc., hicieron también un objeto para mis inda-
gaciones. Casi dos volúmenes tengo escritos sobre estas materias y que 
puedo manifestar. 

En resumen de todos mis trabajos hechos desde 1802 hasta fines 
de 1805, se reduce a un herbario respetable de cinco a seis mil esque-
letos disecados en medio de las angustias y de la velocidad de un viaje; 
dos volúmenes de descripciones, muchos diseños de las plantas más 
notables hechos de mi propia mano, porque no se me quiso dar ni aun 
un pintor; semillas, cortezas de las útiles, algunos minerales, el mate-
rial necesario para formar la carta geográfica del Virreinato, los 
necesarios para la carta botánica, para la carta zoográfica, los per-
files de los Andes en más de 90; la altura geométrica de las montarías 
más célebres; más de J.500 alturas de los diferentes pueblos y mon-
tañas deducidas barométricamente; dos volúmenes de observaciones 
astronómicas y magnéticas, algunos animales y aves. Con este mate-
rial contenido en 16 cargas, me presenté a Mutis. Todo lo puse en 
sus manos, todo lo consagré a su gloria, con generosidad y con un 
desinterés que no supo corresponder. 

Los gastos de esta dilatada y difícil expedición no salieron todos 
de los fondos que el Rey tiene destinados para estos objetos. Dos mil 
setecientos pesos fueron los únicos que me libró Mutis sobre las cajas 
de Quito en diferentes partidas, como consta en las cuentas de esta 
casa y de mi recibo. Si don José Ignacio de Pombo, mi amigo y decla-
rado protector, no me hubiera apoyado con más de tres mil pesos, 
jamás hubiera podido verificar tantos viajes, tantas colecciones y tan-
tas observaciones. Tengo pues un derecho indisputable sobre todos 
mis trabajos, porque ellos se han ejecutado en la mayor parte a mis 
expensas. En los tres años y meses que duró mi expedición a la Pro-
vincia de Quito, no exigí sueldo alguno, y sólo me contenté con que se 
me suministrasen de la Expedición Botánica una parte de los gastos 
indispensables para mis transportes y los de las colecciones. 

Restituido a esta capital, se me hicieron las ofertas más lisonjeras 
y se me entregó como un objeto secundario el Observatorio Astro-
nómico que se acababa de erigir, con los instrumentos que el Rey 
había dado a nuestra Expedición. Estos no habían salido de las cajas 
que los contenían, y yo los estrené lo mismo que el edificio. En éste 
he tirado una exacta meridiana, que me hizo conocer la poca inteli-
gencia con que se habían formado los planos y puesto los cimientos; 
he notado todas las faltas y defectos que contiene este establecimiento, 
y he verificado una serie escrupulosa de todas las observaciones de 
que es capaz el edificio y los instrumentos. Yo he hecho sacrificios 
generosos de mi tiempo, de mi salud y de mi reposo, por darle gloria a 
Mutis y honor a la Expedición y al Rey. Yo puedo manifestar los 
diarios en que están consignadas mis observaciones, de que ya ha 
visto el público una pequeña parte. Añado que jamás pude conseguir 
se me diese un coobservador, y me he visto en la triste necesidad de 
enseñar algunos principios de astronomía a mi sirviente. 

Estos son mis trabajos y los méritos que he contraído con el Rey 
y con mi Patria en la Expedición de que era Director Don José Celes-
tino Mutis. Este sabio siempre me alimentó con esperanzas y ofertas 
que no supo cumplir mientras vivió. Yo no pude conseguir que pusiese 
un solo oficio a mi favor, que cumpliese con lo que solemnemente ofre-
ció en mi presencia al Excelentísimo señor que hoy nos manda; ni que 
diese el menor paso para mi colocación. Muchas veces le insté para 
que siquiera me asegurase la plaza vacante que había ocupado don 

— 31 — 



Francisco Antonio Zea, y no lo pude conseguir. En fin, murió y me 
dejó sin ninguna recompensa de tantos trabajos hechos con el mayor 
celo y honor, y en su última voluntad me separó, con la mayor ingra-
titud e injusticia, de la parte botánica en que había hecho tanto 
mérito. Muchas veces me dijo, de palabra y por escrito, que yo sería 
su «digno sucesor»; que yo sería su «confesor político»y el depositario 
de todos sus conocimientos, de todos sus manuscritos, de todos sus 
libros y de todas sus riquezas. Cuántas veces me lisonjeó llamándome 
el «afortunado Caldas». Pero su carácter misterioso y desconfiado, 
de que no podía prescindir, lo mantuvieron siempre en el silencio y 
en su retiro. Jamás comenzó la confesión prometida, jamás levantó el 
velo, ni me introdujo en su santuario. Siempre me mantuvo en la 
ignorancia del estado de sus cosas, y sólo las he venido a conocer super-
ficialmente después de su muerte. 

Ahora he penetrado las lagunas y vacíos que encierra la FLORA 

DE BOGOTÁ, ahora he visto que no existen sino dos o tres palmas, que 
la criptogamia casi está en blanco enteramente; que las láminas sin 
números, sin determinaciones, no tienen siquiera un duplicado; que 
faltan más de la mitad de las negras para el grabado; que faltan 
muchas anatomías; que los manuscritos se hallan en la mayor confu-
sión; que no son otra cosa que borrones; que 48 cuadernillos hacen 
el fondo de la «Flora de Bogotá»; que las demás obrillas que ha 
emprendido durante su vida no son sino apuntamientos; que el tra-
tado de la quina no está concluido sino en la parte médica; que las 
descripciones de estas plantas importantes se hallan en borradores 
miserables; que las ponderadas y largas observaciones barométricas 
se han hecho con un instrumento defectuoso, y en fin, que Mutis, ese 
hombre tan justamente elogiado en la Europa, no ha poseído, sin 
embargo, un barómetro perfecto hasta que yo entré en su casa. Yo 
pongo por garantes de esta verdad los mismos manuscritos originales 
y la comparación de la altura verdadera del barómetro en Santafé 
con lo que Mutis expresa en estos diarios. 

Yo dejo a la consideración de los inteligentes si estos materiales 
corresponden a las esperanzas, y si necesitan de una mano bien inteli-
gente para ponerlos en orden y formar un edificio regular de los 
escombros que ha dejado Mutis. Yo veo que un hombre solo no puede 
con este peso, y que el resultado no será seguramente feliz. Yo quiero 
salvar de esta ruina que amenaza a la FLORA DE BOGOTÁ siquiera 
mis trabajos botánicos de la parte meridional del Virreinato. Yo 
tengo un derecho indisputable sobre ellos, me han costado mi dinero5 
mil fatigas y mi salud; sólo yo he visto vivas las plantas de mi her-
bario; sólo yo poseo la clave y sólo yo puedo poner en orden mis tra-
bajos. El mismo Mutis me consultaba con la mayor frecuencia, y al 
fin ordenó que se contase solamente conmigo para los trabajos de 
Quito. Bajo de mis ojos y dirección se han pintado las quinas y las 
pocas láminas que se han hecho de mi herbario. 

Nada pido contra don Sinforoso Mutis. Yo no quiero elevar mi 
fortuna sobre las ruinas de otro. Su tío le puso al frente de la Expedi-
ción, él sabría cómo. Yo quedo satisfecho con que se pongan mis 
colecciones de Quito bajo mi dirección, y que yo solo sea dueño de 
organizarías. No quiero confundir mis trabajos con los de Mutis, ni 
tener la parte menor en los que ha dejado este botánico. Este me separó 
de ellos en su última voluntad, y me hizo un servicio que no conoció. 
Gracias infinitas doy a la Providencia por haberme libertado de 
este laberinto y de sacrificar lo más precioso de mis años a ordenar 
borrones, y a llenar los grandes vacíos que comienzo a ver en la 
«FLORA DE BOGOTÁ». Despues de muchos años de sudores, ¿creería la 
Europa que yo era el autor de tántos trabajos? El nombre de Mutis 
arrastraría con la gloria y con las fatigas que debían pertenecerme 
en propiedad. Ya preveo el asombro que van a causar a la Nación 
y al mundo sabio los manuscritos de Mutis. ¿Quién puede creer 
que un hombre lleno de virtudes, de conocimientos, de sosiego y 
de comodidades, haya dejado unos vacíos tan inmensos y difíciles 
de llenar? Es verdad que yo todavía no he visto sus escritos sino 
rápidamente en el momento de los inventarios; pero me han pare-
cido desordenados, y todo confundido. Si yo lograse reconocerlos 
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con reposo, entonces formaría el verdadero juicio de este botánico. 
Yo concluyo mi relato ya demasiado largo: que se tengan pre-

sentes mis méritos al tiempo que usted haga el informe a Su Exce-
lencia, sobre el estado de esta expedición botánica; que se me entre-
guen mis trabajos botánicos de Quito para organizados y publicarlos 
en honor del Rey, de la Nación y del Reino, y en fin, que se me pres-
ten los auxilios necesarios para su consecución, es decir, que se me dé 
el papel, los colores y unos pocos pintores de la Expedición con el 
libre uso de la Biblioteca. Yo me ofrezco a mantener al mismo 
tiempo el decoro y los trabajos del Observatorio astronómico con un 
moderado pero regular sueldo para mi subsistencia. 

Santafé y Septiembre jo de 1808. 
Francisco José de Caldas (65). 

J. GUIJARROS DE BIOGRAFÍAS.—-No sillares pulimentados de 
la historia, la cual hoy nos es tan conocida que gastaríamos dema-
siado en exponerla, son algunos datos sueltos sobre las personas 
que intervinieron en la labor quinológica de la Real Expedición 
Botánica del Nuevo Reino, para que el lector, al encontrar sus 
nombres, no lamente ignorarlas del todo. 

De algunas, sin embargo, sabemos sólo el nombre, como es el 
de aquella mujer a cuyo cuidado Mutis, saliendo de Mariquita, 
dejó el árbol de quina que había plantado en la huerta de su casa; 
se llamaba María Antonia Montero. 

Otros colaboradores de Mutis fueron don Miguel de Santiste-
ban, el doctor Eloy Valenzuela y Mantilla, Zea, el padre fray 
Diego García, el ya citado Caldas, don José Mejía del Valle, admi-
rador de Mutis, y también su corresponsal en la provincia de 
Quito, don Ignacio Sánchez de Tejada, don Pedro Fermín de 
Vargas, don Pedro de Ugarte, compañero de minerías, testigo en 
el hallazgo de la quina en Tena, a quien años después topamos 
como importador de vinos y conservas en Santa Fe por los tiem-
pos del virrey Gil y Lemus; don Pedro Diago, oficial de la villa 
de Honda y don José Ignacio de Pombo; desde puestos más o 
menos altos del gobierno, el visitador general de rentas don Juan 
Francisco Gutiérrez de Piñeres, los virreyes todos; Sobral y Cava-
nilles; Humboldt y Le Blond. Sobre todos el sobrino Sinforoso, 
hijo de don Manuel y de la señora María Ignacia Consuegra, 
nacido en 1773, en Bucaramanga. 

Como algunas de estas figuras históricas son suficientemente 
conocidas y su biografía alargaría demasiado este capítulo en que 
esbozamos la trayectoria de las quinas del Nuevo Reino, como 
otras ya las tenemos delineadas en el tomo I de esta FLORA y como 
varias no tuvieron actuación tan significativa en el desarrollo que 
aquí nos preocupa, nos fijaremos solamente en dos menos divul-
gadas, y ello en forma sucinta: en Santisteban y en Pombo, a 
cuyos escritos nos referiremos más adelante. 

D O N MIGUEL DE SANTISTEBAN nos es desconocido todavía, en 
su cuna, estudios y venida al Nuevo Reino. Esperamos que esos 
puntos de su biografía puedan ser aclarados ahora, que el doctor 
A. M. Barriga Villalba prepara la historia de la Casa de Moneda 
de Bogotá. Pero sabemos que, llegado a vivir en esta parte de la 
Monarquía, el coronel don Miguel tuvo siempre una actitud des-
tacada y respetable. 

La Casa de Moneda de Bogotá, establecida en el lote donde 
todavía funciona, había quedado perfectamente organizada en 
abril de 1627 como privilegio concedido por el rey a particulares. 
Pero don Fernando VI y su ministro, el Marqués de la Ensenada, 
reintegraron a la corona la regalía de fabricar moneda en el Nuevo 
Reino y así, en julio de 1753, don Miguel de Santisteban tomó 
posesión de la Casa de Moneda como superintendente de ella, 
gobernando el virreinato don Alfonso Pizarro, Marqués del Villar. 
Fué en tiempos de su sucesor el virrey Solís Folch de Cardona 
cuando se edificó, amplió y acabó el actual edificio, cuya cons-
trucción costó 25.000 pesos, el cual, hace poco (1952)^ fué res-
taurado preciosamente por el Banco de la República. En 
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el patio principal de la casa existía una fuente con esta ins-
cripción: 

SIENDO VIRRE Y, EL EXMO. SEÑOR D. JO-
SEPH DE-SOLIS FOLCH DE CARDONA, 
HIJO TERCERO DE- LOS EXMOS. SEÑO-
RES DUQUES DE MONTE-LLANO Y PRI-
MER SUPERINTENDENTE- DE ESTA REAL 
CASA DE MONEDA- EL SEÑOR TENIENTE 
CORONEL- D. MIGUEL DE SANTISTE-

BAN (66). 

Por Real orden tocó a don Miguel ejercer las funciones de 
juez de residencia del virrey Solís, quien hubo de quejarse de su 
severidad, cuando, ya fraile de San Francisco, lo querían obligar 
al pago de ciertas sumas distribuidas por él entre los pobres. 

La misión quinera de Santisteban debió iniciarse bajo el Mar-
qués del Villar a principios del 53, y, como ese mismo año entró 
a gobernar Solís, debió de terminarse en el período de éste: ya 
en tiempos del señor Guirior (1773-1776), dice Mutis que San-
tisteban no insistía mucho en el cumplimiento de sus informes 
por su avanzada edad. Murió poco después dejando a su amigo, 
el médico de los virreyes, la iniciativa de explotar las quinas por 
la Real Hacienda. Conviene notar aquí el error de Hernández de 
Gregorio cuando dice que Santisteban era superintendente de la 
Moneda en Méjico. 

DON JOSÉ IGNACIO DE POMBO figura en la nómina de Lozano 
entre los miembros honorarios de la Real Expedición Botánica, y 
colaboró en sus empresas tan íntimamente, que no puede exal-
tarse aquélla sin tener en cuenta los servicios que él la hizo. Los 
autores que recogieron la biografía de los hombres célebres de 
Colombia, se copian unos a otros al hablar de este personaje ilus-
tre, que mereciera mejor información, pues está a la cabeza de 
nuestros Mecenas y tutores de la alta cultura. Ignoramos la fecha 
de su nacimiento, pero sabemos que fué en Popayán y que era 
primo del Conde de Casa Valencia. Sólo aproximadamente cono-
cemos la data de su muerte acaecida poco antes del año 1815. 
Pero nos consta de que él fundó el Tribunal del Consulado de 
Cartagena, del cual era Prior, decano o jefe. En las corresponden-
cias epistolares de Mutis dirigidas a él, publicadas por G. Her-
nández de Alba, figuran muchas cartas cruzadas entre Pombo y 
el sabio por las cuales apreciamos las íntimas relaciones que 
mediaron entre ambos. También son rico arsenal las cartas de 
Caldas y a Caldas publicadas por Eduardo Posada. 

Esas epístolas son el más auténtico documento de los favores 
dispensados por don José Ignacio a los científicos que trabajaron 
en Colombia alrededor del 800. El era quien, con sumo cuidado, 
despachaba a Mutis los libros y aparatos que le llegaban de sus 
corresponsales europeos; él quien, en sentido contrario, miraba 
por dirigir a Cádiz los donecillos del director de la expedición, 
consistentes en plantas prensadas, o en semillas o en informes o 
en maderas para el gabinete real o para sus colegas de todo el 
viejo continente, o para el doctor Clarke, médico de Filadelfia en 
los Estados Unidos. El fué quien costeó las exploraciones de Cal-
das cuando, agregado a la expedición, todavía excursionaba por 
Quito; él quien suministró de su peculio, las sumas necesarias 
para la construcción del observatorio astronómico de Santa Fe; 
él alojó en su casa de Turbaco — choza dice él —, a Humboldt y 
Bonpland, cuando por allá pasaron; él, tal vez, quien aconsejó y 
dispuso su viaje a Santa Fe, junto con el de Rieux, quien se les 
adjuntó. 

En relación con quinas árbol de la vida, como él dice, el prior 
del Consulado de Cartagena tuvo que ver con los despachos del 
Real Estanco y en justipreciarlos y distinguir las legítimas debió 
adquirir gran pericia. Movido por Mutis escribió hacia 1806 una 

comprensiva memoria sobre quinas, que su autor califica de «mi 
papel» y de la cual Caldas nos da el título: NOTICIAS VARIAS SOBRE 

LAS QUINAS OFICINALES, SUS ESPECIES, VIRTUDES, USOS, COMERCIO, 

ACOPIOS, su EXTRACTO Y DESCRIPCIÓN BOTÁNICA. Y añade Caldas: 

Esta obra, llena de erudición y de gusto, abraza cuanto se puede 
desear sobre los plantíos, acopios y envases y comercio de esta preciosa 
corteza. El autor la ha sabido embellecer con reflexiones y con hechos 
que siempre se leerán con gusto y con aprovechamiento (67). 

Las NOTICIAS de Pombo fueron, en parte y según consta de 
sus cartas, suministradas por Mutis. Inclusive láminas le envió 
para la mejor explicación de sus instrucciones, las cuales quién 
sabe donde irían a parar. En reciprocidad Pombo suministraba a 
Mutis informaciones de las cuales sería interesantísimo para él 
aquella del 10 de marzo de 1806, cuando le comunica que ha leído 
en una gaceta americana un discurso al Congreso, del Presidente 
Jefferson, donde confirma todas las conjeturas suyas (de Pombo 
y de Mutis) sobre la curación de la fiebre amarilla por las quinas 
descubiertas por éste y declara el robo de López. 

Hombre tan veraz, tan honesto, tan sagaz, merecía contarse 
entre los amigos de Mutis y entre sus mejores apoyos. Hubiéra-
mos querido publicar, entre los trabajos quinológicos de la Real 
Expedición, las NOTICIAS de Pombo. Pero no las hallamos ni en 
el Archivo del Jardín Botánico de Madrid, ni en el del Palacio 
Real, ni en el General de Indias de Sevilla, por más que revisamos 
cuidadosamente todos los expedientes cuyo enunciado nos dió 
esperanza. Escritos tangentes hallamos muchos, pero un estudio, 
que de la pluma de Pombo tuviera la comprensión del título dado 
por Caldas, no pudimos encontrarlo. 

También la familia Pombo debe ser contada entre las víctimas 
de Morillo. Cuando éste sitió a Cartagena, una hija de don 
José Ignacio debió huir de la ciudad amenazada por el pacificador 
y murió de hambre y desamparo en un playón, según dice J. Os-
pina en su diccionario. Reveses de fortuna que eran lo corriente 
en aquellas épocas turbulentas (68). 

K . EL LEGADO INÉDITO.—Las piezas quinológicas que pro-
dujo la Real Expedición Botánica del Nuevo Reino corrieron suer-
tes bien diversas. Sus primeros antecedentes: los informes de San-
tisteban y de don Miguel García de Cáceres, no se citan siquiera 
en las peripecias de las primeras biografías de Mutis y hay que 
buscarlos en los archivos más inexplorados. Lo mismo se debe 
decir del INFORME de don José Celestino sobre comercio, que 
dirigido a su Majestad el Rey don Carlos III por vía secreta, ape-
nas se reveló por algunos testimonios tangenciales como fué aquel 
en que el señor Arzobispo Virrey anunció el 16 de abril de 1787 
su remisión al Marqués de Sonora. Es el siguiente: 

Confidencial. Principal: al Excmo. Sr. Marqués de Sonora-
Cartagena. 16 de Abril de 1787.—Exmo. Señor.—Mi estimado 
amigo y Señor. Tengo tanto que hablar a Vm. acerca de nro. buen 
Mutis y sus descubrimientos, que sería difícil reducirse a lo que 
pudiera decir en una sola confidencial que abrazase todos los asuntos 
principales de que devo tratar en esta ocasión. Para evitar, pues, 
estas confusionesy escrivo a Vm. separadamente de otras cosas, reser-
vando este para entretenerme con Mutis, como por vía de desahogo y 
diversión. 

Sea lo primero el famoso Plan del establecimiento de Quina para 
remitir a Vm. como un regalo no vulgar y así por la solidez de los pen-
samientos•, como pr. el orden y claridad matemática que brilla en él, 
es digno sin duda de que Vm. le haga leer a su presencia y le mande 
examinar de personas inteligentes en el cálculo político. Me atrevería 
a asegurar, sin temeridad, que habrá muy pocos o ninguno que tra-
baje en Europa tan justamente como Mutis, ni con tanto tesón: 
siendo mas de admirar en él las diversísimas ocupaciones en que 
siempre se halla entretenido, sin perjudicar por eso sus principales 
tareas de Historia Natural en que es tan grande como los Maestros 

(66) P. M . Ibáñez, CRÓNICAS DE BOGOTÁ, Biblioteca de Historia Nacional, vol. X , 2.a ed., Bogotá, 1913, t. I, pág. 305. (67) E . Posada, OBRAS DE 
CALDAS, cit. ut supra, pág. 354. Nota marginal.—(68) J. Ospina, DICCIONARIO BIOGRÁFICO Y BIBLIOGRÁFICO DE COLOMBIA, t. I I I , M - Z , 1939, pág.'329. 
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de esta Ciencia, Hernández, Buffon y Linné, ÍW íntimo amigo y 
correspondiente (69). 

En la misma fecha que se puso al informe escribió también 
Mutis, desde Mariquita, una carta al oidor José Messía y Cay-
cedo donde dice: 

Muy señor mío: 
Dirijo a manos de Vuestra Señoría el Informe que tenía con-

cluido desde 20 de diciembre; y por la grave enfermedad del curioso 
amanuense que lo había comenzado a copiar, se ha retardado su con-
clusión hasta esta fecha (jó). 

Hacia mediados de noviembre pude haberlo remitido, si mis 
deseos de obsequiar al Supremo Tribunal no me hubieran empeñado 
en la formación de un estado de comparación de los tres proyectos, y 
en la explanación de tantos cálculos, que pedían seguramente otra 
tranquilidad y mejor salud que las que yo disfruto en el día: todo 
dirigido a evitar a sus sabios Ministros el penosísimo trabajo de hacer 
cálculos y combinaciones. 

Si mis ideas merecen alguna estimación en el concepto de tan ilus-
trados Ministros, daré por bien empleados los preciosos momentos 
del tiempo robado a otras ocupaciones y tareas, que no me interesan 
menos mi honor en desempeñarlas. 

Incluyo juntamente los tres cuadernos remitidos, acompañándolos 
con el cuarto que mantenía en mi poder; y son los únicos que hay 
sobre la materia; pues posteriormente a mi carta de aviso con que 
remití los dos primeros y por la que se me hace cargo de los dos res-
tantes sin advertir el escribano de gobierno que allí mismo incluía el 
tercero, lo remití a Cartagena quedándome entonces con el cuarto 
que ahora acompaño. 

Van igualmente los dos cuadernos sobre el descubrimiento y bene-
ficio de los canelos remitidos de Cartagena con equivocación, y con 
la misma pasados a mis manos; lo que me parece justo advertir, por-
que siendo asuntos y expedientes separados, no deben andar unidos, 
con riesgo de algún extravío. 

Nuestro Señor guarde la importante vida de Vuestra Señoría 
muchos años.—Mariquita, 6 de Febrero de 1787. Beso la mano de 
Vuestra Señoría, su más atento, seguro servidor.—José Celestino 
Mutis (71). 

En la RELACIÓN DE MANDO de Caballero y Góngora, tratan-
do a las industrias estancadas que se deben dejar a libre co-
mercio y de aquellas libres que, en cambio, conviene reservar 
a la Real Administración, dice así a su sucesor inmediato Gil 
y Lemus en ese documento donde tanto se trasluce — es 
idea nuestra que pide mayor análisis — la influencia de Mutis. 
Copiamos sus apartes de la edición hecha por J. M. Pérez 
Ayala: 

Hace mucho tiempo que se trataba del estanco de la Quina, cuyo 
pensamiento se renovó con el descubrimiento de la que se creía (única 
o mejor. Adición de E. P. A.), con increíble abundancia, en los mon-
tes septentrionales del Reyno. Y en efecto, parece que la naturaleza 
misma indica el estanco de este precioso febrífugo, con producirlo 
exclusivamente en este Reyno, sin ocurrir a la debastación que los 
Olandeses han executado en las Indias Orientales para reconcentrar 
en la Isla de Ceylan la canela que toman de su mano todas las Nacio-
nes. La Corte repetidas veces mandó se acotasen los montes de Cuenca 
y se formalizase el Plan del estanco de la Quina que debía extraherse 
por Cartagena para España, y executado, se manifiesta en él que 
poniéndose en un precio demasiado equitativo, produciría líquidos a 
la Real Hacienda 548.762 pesos, puestos en Cádiz, donde debía veri-
ficarse la venta y establecerse una Factoría. Y aunque no se ha pro-
bado el plan remitido, pero se han mandado 22.252 arrobas 8 libras, 
en 2.271 cajones, por la instancia con que se han mandado hacer 
continuas remisiones. 

Los efectos del informe de Mutis sobre explotación y comer-
cio de las quinas se relatan en un oficio recogido del Archivo 

General de Indias por F. de las Barras. Dice así Mutis al virrey 
Ezpeleta el 24 de febrero de 1790: 

Evacuada esta Comisión, comenzaron a repetirse las Rs. Ordenes 
sobre remesas de la Quina, anteriormente aprobadas a consecuencia 
de las muestras remitidas y de una correspondencia confidencial, ade-
más de la reservada, por su correspondiente vía, del Gefe de este 
Reyno con el Marqués de Sonora. Tratábase con el mayor empeño, 
de dar la última mano, como estaba decidido después de mi Expe-
diente manejado en cerca de 40 años por varios Gefes, al ramo de 
Quina por Rl. Administración. Creyó el Arzobispo-Virrey, de acuerdo 
con el Sr. Ministro Marqués de Sonora, que debía yo desempeñar 
este asunto. 

Diose principio a esta Comisión, como consta por los números 5 
y 6, dexándome más empeño las satisfacciones confidenciales con que 
se me animaba por tan altos Gefes a trabajar el Plan que remití por 
marzo de 87; y haciendo prácticas aquellas reglas del proyecto con 
los quatro acopios, regulado cada uno en 16.000 arrobas, dirigiendo 
la Factoría y manteniendo la vastísima correspondencia, instrucción 
de más de doscientos cosecheros en las tres Provincias de Santa Fé> 
Neyva y Mariquita, inclusos en los límites circunscritos a la Rl. Ad-
ministración. Asunto de nueva felicidad para el Reyno que solo pudie-
ron trastornarlo la ambición del comercio y la suerte de los Mor-
tales (72). 

A la literatura quinológica que floreció en América, alrededor 
del ochocientos, dió natural auge la desavenencia entre los médi-
cos europeos sobre el uso de la quina. Cada americano pensó 
poseer su Arcano o su arcanito, y todos se afanaron por llevar la 
verdad fácil a campo tan revuelto. 

Escrita, pero no impresa, sino recientemente, por el obispo 
González Suárez, por E. Posada y J. Alvarez Lleras, quedó en el 
legado de la expedición la MEMORIA SOBRE EL ESTADO DE LAS Q U I -

NAS EN GENERAL Y EN PARTICULAR SOBRE LAS DE LOJA, p o r C a l d a s . 

De ella se expresa así don J. I. de Pombo en carta a Mutis: 
Cartagena, septiembre 10 de 1805. 
Mi estimado amigo y señor: — El juicio que vuesamerced ha 

formado sobre el modo de pensar de Caldas es el mismo que a mí me 
merece. Sus gastos son efecto, en la mayor parte, de proyectos supe-
riores a sus fuerzas y de trabajos inútiles, por estar ya hechos. Cuanto 
vuesamerced piensa hacer en su beneficio le será siempre reconocido. 
Su memoria sobre las quinas está en efecto escrita de prisa, y como 
tal, tiene sus equivocaciones. Creo lo que dice sobre la superioridad 
de la de Loia, pero no que ésta sea roja, ni especie distinta de las 
cuatro determinadas por vuesamerced; fija el límite de las quinas en 
el Hemisferio Austral, al 12o de latitud, y en el Boreal a solos 50. 
Esto, además de ser arbitrario, es contra sus principios, pues habiendo 
las mismas elevaciones y temperaturas a mayor altura, no hay incon-
veniente para que las haya a igual altura en este Hemisferio. En 
efecto, sabemos que en los montes de Ocaña, y en los de la Sierra 
Nevada de Santa Marta, que están a JO°, hay quinas. Un amigo 
que quiere emprender allí cortes de estas, se ha empeñado en que yo 
le dé las necesarias noticias para conocerlas, etc., con cuyo motivo 
estoy formando un papel que verá vuesamerced... (73). 

Sin embargo, la MEMORIA de Caldas es el documento más aca-
bado y sólido de su pluma eminente en la literatura científica, en 
relación con las quinas. Muchas veces más habló de ellas al publi-
car sus observaciones fitográficas, lo cual revela el interés que 
sentía por el género Cinchona. Muchas también salió a defender 
las ideas de Mutis, su maestro, contra los que pensaron opacarlas. 
Pero no cabe duda que nunca la arquitectura quinológica de Cal-
das alcanzó la elevación de quien, amorosamente, le conducía. Si 
él lo creyó, ello se debe a un fenómeno común que lleva a algunos 
a creerse más que quien los amamantó. 

Zea, como decíamos, fué más sincero con el director como lo 
fué también Lozano. Pero es cierto que, a pesar del alto puesto 

(69) F. Barras de Aragón. Mss. sin paginar. Archivo de Indias, SANTA FE, 573-6-19.—(70) Apud G. Hernández de Alba, ARCHIVO EPISTOLAR, I (I947)> 
pág. 112—(71) Apud J. M. Pérez-Ayala, ANTONIO CABALLERO Y GÓNGORA, Bogotá, MCMLI.—(72) Apud F . Barras de Aragón, MUTIS EN EL ARCHIVO DE 
INDIAS. MSS, página 138. FLORA DE LA REAL EXPEDICIÓN BOTÁNICA DEL NUEVO REINO DE GRANADA, t. I , A p é n d i c e — ( 7 3 ) A p u d G . H e r n á n d e z de A l b a , ARCHIVO 
EPISTOLAR. Bogotá, 1947, H j pág. 266. 



que alcanzó de director y primer catedrático del Jardín Botánico 
de Madrid, era más aficionado a la política que a la botánica, 
según tempranamente lo advirtió don J. I. de Pombo. También 
era más audaz, más independiente, más polemista, más levan-
tisco; en una palabra, más americano y tropical. 

La quinología de Zea es una defensa de Mutis y una invectiva, 
a la par, contra los botánicos venidos del Perú, que sólo se explica 
por el amor a su maestro, por la prosperidad que Zea logró en 
Madrid, por el espíritu panfletario de su pluma, por su patrio-
tismo fogoso. 

El primero en censurar a Zea fué el mismo Caldas, y lo hace 
en carta a don Santiago Pérez de Arroyo y Valencia, en Santa Fe, 
escrita en Otavalo, noviembre 7 de 1802. Dice así (M. Posada. 
Cartas de Caldas, 1917, pág. 198): 

Compadezco la situación de Zea. Qué imprudencia de joven 
empezar su carrera por crearse enemigos ¿No habría sido más acer-
tado mantenerse en silencio hasta la publicación de la Flora de 
Bogotá? En este intermedio se habrían tomado todas las medidas, se 
habría formado una colección completa de quinas diseñadas y des-
critas, como usted dice, al pie del árbol, y Mutis se habría puesto en 
estado de dar un golpe maestro, capaz de asegurar su gloria en la 
inmortalidad. Pero este amor a la gloria prematura, este deseo de 
ser escritor a los treinta años, ha hecho abortar los más bellos pen-
samientos... 

Cuando Mutis advirtió que la rebeldía de la juventud se había 
convertido, como él se expresa, en incendio, quiso librar a Zea de 
la quema y lo envió a Fusagasugá, probablemente para completar 
los informes sobre quinas que había suministrado el capitán 
Latorre. Llevado a España en 1795 preso en Cádiz, enviado a 
París, regresado a Madrid, Zea salió, siempre que las circuns-
tancias se le ofrecían, a la defensa de Mutis. Trabó amistad con 
Cavanilles, quien apreció sus talentos, y con don Zenón Alonso, 
antiguo secretario del virreinato de Santa Fe, a quien se debió la 
presentación a la Corte de la descripción y dibujo del Cariocar 
amygdaliferum, con los cuales el ambiente de la Corte se tornó 
para el sabio lejano, de pesado en favorable. 

La obra botánica más importante de Zea, como la de Caldas 
y la de Mutis, fué su Quinología. Indudablemente había dedicado 
a las quinas sus mejores días de Fusagasugá. 

Caídos Ortega y Barnades y desaparecido el abate Cavanilles, 
Zea ocupó su puesto y aprovechó su discurso inaugural de la 
Cátedra en el Jardín Botánico el 7 de abril de 1805 para plantear 
la importancia de los estudios sobre las plantas económicas y para 
alabar y reivindicar a Mutis. Al publicar esa oración, puso una 
nota que es verdadera pulla para los botánicos del Perú, que por 
ahí andarían mordiéndole los zancajos. Dice así en la página 35 
del folletico en que la oración se publicó en Madrid: 

Si la materia médica se ha enriquecido prodigiosamente en nues-
tros días; si los raros secretos de los salvages de la Guayana y del 
Canadá se han divulgado en la Europa; si en fin nos aprovechamos 
de los descubrimientos que los pueblos silvestres han comprado bien 
caro a la naturaleza, sólo es porque la botánica ha brillado por algu-
nos instantes, como un meteoro del cielo, en medio de las sombras de 
la ignorancia y de la barbarie, que dominan en aquellas selvas. 
Pudiera determinadamente citar en comprobación muchos exemplos; 
pero me contentaré con uno que es de infinito precio. Estaba ya casi 
perdido el conocimiento del árbol amigo de los hombres, el de la quina, 
que se mira como la adquisición más preciosa que ha hecho nuestra 
especie; se le confundía con otros, y hasta se había desacreditado; 
pero la botánica reproduxo su mérito, y no sólo ha perpetuado su 
conocimiento, sino extendídolo desde Cartagena hasta Huanuco, 
desde las montañas inhospitales del Orinoco y del Amazonas hasta 
la costa encantadora del mar de Guayaquil. Gloria inmortal a Mutis 
y Pavón, a Ruiz y a Humboldt, a Bonpland y Tafalla. Honor y 
nombre eterno a los que tanto han aumentado el precioso mayorazgo 
de la Medicina, antes reducido al estrecho recinto de la famosa Loxa. 

Nota: Haré siempre justicia al mérito del enemigo, lo mismo que 
al del amigo; y tratándose de un servicio a la humanidad, les pagaré 
indistintamente el tributo de reconocimiento que les es debido. No por 
eso me comprometo a prescindir de la distinción de Horacio: «Davusne 
loquatur an heros», ni menos a dexarles que me hagan la guerra impu-
nemente, mientras yo los celebro. Desengañado de que la moderación 
y la prudencia sólo sirven ya de dar aliento a muchos, que no lo ten-
drían si supiesen que no podían ofender, sin exponerse a ser mortal-
mente ofendidos, me veré en la necesidad de dar a mis nuevos atletas 
una lección terrible en cabeza de los más antiguos. Es preciso guardar 
el orden cronológico (74). 

Lo principal del legado quinológico de la Real Expedición 
Botánica consiste en lo que Mutis escribió sobre sistemática y 
terapéutica del género Cinchona. 

Su primera publicación se tituló: Instrucción formada por un 
facultativo..., relativa a las especies y virtudes de la quina, Cádiz, 
1792. Un folleto en cuarto de 20 págs. que nos es desconocido. 

Vino después E L ARCANO DE LA QUINA, REVELADO A BENEFICIO 

DE LA HUMANIDAD, el cual se publicó en el papel periódico de la 
ciudad de Santa Fe de Bogotá, fundado por don Manuel del 
Socorro Rodríguez, cubano, en tiempos del virrey Ezpeleta. Su 
publicación se hizo desde el número 89 de 10 de mayo de 17935 
página 285 al número 129 de 14 de febrero de 1794, página 605, 
ambas fechas en viernes. De lo allí editado apareció un extracto 
en el Semanario de Agricultura, tomo IV, Madrid, 1798, y otro, 
que es una instrucción denominada D E LAS DIFERENTES ESPECIES DE 

QUINA Y sus VIRTUDES MEDICINALES, en la Gaceta de Guatemala 
del 7 al 13 de septiembre del año de 1802. 

El arcano de la quina no llegó a publicarse entero en el Papel 
Periódico de Santa Fe, sino sólo las partes I y II. Según la noticia 
que nos da Henández de Gregorio, y que se insinúa en el Papel 
Periódico de Santa Fe, don Ignacio Sánchez de Tejada ofreció a 
Mutis hacer la publicación del Arcano en libro que se editaría en 
España y, ante oferta tan halagadora para un hombre de ciencia, 
Mutis le confió una copia completa de sus originales, partes I, 
II y III. 

Poco sabemos sobre la personalidad de Sánchez de Tejada, a 
quien un fiscal español llama picaro, vil y farolón. Pudo ser de los 
discípulos de Mutis en el Rosario y lo vemos en la BIOGRAFÍA por 
Gredilla entre los suscriptores de la Sociedad Patriótica, fundada a 
moción del virrey Mendinueta, bajo la dirección del sabio sa-
cerdote, en 1801. 

Sánchez de Tejada pasó a Madrid en 1801, con el manuscrito 
del ARCANO, y en su poder estaba cuando sobrevino la france-
sada, a la cual, con Zea, se declaró aliado. En las cortes de Bayona, 
mientras el antioqueño llevaba la representación de Guatemala, 
Tejada era personero de la provincia de Santa Fe. Vino la reacción 
y los dos americanos debieron salir con su Pepe Botellas, y a espe-
taperro, en dirección a París. El manuscrito de Mutis se perdió 
en esa escapada y por perdido se le dió muchos años. Afortuna-
damente los preciosos originales de Mutis vinieron a parar a 
manos del doctor Manuel Hernández de Gregorio, boticario real, 
sin que él nos revele cómo, diciendo sólo que fué «por rara casua-
lidad». Este no los soltó sino para llevar a la imprenta las par-
tes I, II y III, después de ponerles algunas notas, más un 
apéndice después de la segunda parte. Todo ello, quiza, festina-
damente. Esas adiciones de Hernández nos completan la fase 
española de la historia de las quinas del Nuevo Reino de Granada. 

El título completo del ARCANO, en su edición madrileña, es así: 
E L ARCANO DE LA QUINA. DISCURSO QUE CONTIENE LA PARTE 

MÉDICA DE LAS CUATRO ESPECIES DE QUINA OFFICINALIS, SUS VIR-

TUDES EMINENTES Y SU LEGÍTIMA PREPARACIÓN. OBRA POSTUMA DEL 
DR. JOSÉ CELESTINO MUTIS, DIRECTOR Y GEFE DE LA EXPEDICIÓN 

BOTÁNICA DE SANTA F E DE BOGOTÁ EN EL NUEVO REINO DE GRA-

NADA. DADA A LUZ PÚBLICA, AUMENTADA CON NOTAS, UN APÉNDICE 

INTERESANTE Y UN PRÓLOGO HISTÓRICO, EL DOCTOR DON MANUEL 

( 7 4 ) F . A. Zea, DISCURSO SOBRE LA UTILIDAD Y MÉRITO DE LA..., Madrid, 1 8 0 5 , pág. 3 6 . 
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HERNÁNDEZ DE GREGORIO, BOTICARIO DE LA CORTE, ETC.—MA-

DRID... POR IBARRA, IMPRESOR DE CÁMARA DE S . M . , 1 8 2 8 . 

Mientras el ARCANO se perdía de las manos de Sánchez de 
Tejada, en Santa Fe murió J. C. Mutis y le sucedió, en la parte 
botánica de la Expedición, su sobrino Sinforoso, quien frisaba en 
los treinta y seis años de edad. Este, poseedor de las láminas de 
la Quinología, se dió a completar el Arcano con su necesaria 
parte IV sistemática, para que no faltara la imprescindible decla-
ración de los icones. Sin duda que la taxonomía de las quinas pre-
sentaba para el sobrino especiales dificultades por la falta de des-
cripciones originarias del autor. Cuando todos murmuraban con-
tra don José Celestino y su obra se tildaba de defectuosa, Sinfo-
roso vió que la mejor manera de tapar la boca de los detractores 
era presentar a la Corte y al mundo científico completamente 
acabada la Quinología. Viajó, hizo recoger nuevamente los ejem-
plares de herbario, comprobó detalles y, lo que más debió repug-
narle, recogió de boca de Caldas los datos que oralmente le había 
confiado el difunto director. Para vencer los resentimientos del 
payanés, su opositor declarado y recóndito, puntilloso, celoso y 
enfurruñado, cuánto tacto, cuántas ponderaciones de su labor, 
cuántas citas en que, sin duda, hubo de exagerar sus servicios a la 
misma Quinología. Cuántas constancias de supervalía 

Sinforoso juzgó conveniente cambiar el nombre del ARCANO, 

dejando sin razones ese arbitrio, que haría creer que se trataba de 
una nueva obra. Sobre los ejemplares caligrafiados por Carbonell 
se desató la tormenta del teniente Sevilla, del traslado a Madrid, 
del episodio de La Gasea, y el peor de todos, que fué, al no poder 
don Mariano publicar de la Flora de Mutis, sino una mala lámina, 
el encargo de entregarla a la luz, dado a don Juan José Pabón. 
Era como poner al gato de guardián de los quesos, confiar la obra 
de Mutis a sus mayores detractores. 

Así la obra cumbre de la Real Expedición Botánica sobre qui-
nas, había de permanecer mutilada hasta nuestros días para que 
nos cupiera la gloria inmerecida de darla completa al público. Se ti-
tula así: HISTORIA DE LOS ARBOLES DE QUINA. OBRA POSTUMA- DEL 

DR. D . JOSÉ CELESTINO MUTIS, CÉLEBRE NATURALISTA Y PATRIARCA 

DE LOS BOTÁNICOS, -DIRECTOR DE LA R L . EXPEDICIÓN BOTÁNICA-

DE NUEVO REINO DE GRANADA, SOCIO DE DIFERENTES ACADEMIAS-

DE EUROPA Y ASTRÓNOMO DE S . M . , - CONCLUÍDA Y ARREGLADA POR 

DON SINFOROSO MUTIS Y CONSUEGRA, - INDIVIDUO DE LA MISMA 

REAL EXPEDICIÓN BOTÁNICA- Y NOMBRADO PARA ORGANIZAR Y 

PUBLICAR LA FLORA DE BOGOTÁ.—AÑO DE 1 8 0 9 (75). 

Este título revive un mosaico de influencias. Ya don José 
Celestino había fallecido; ya Humboldt le había dedicado su GEO-
GRAFÍA DE LAS PLANTAS O CUADRO FÍSICO DE LOS ANDES EQUINOC-

CIALES, poniendo bajo su retrato, grabado por don Esteban Boix, 
el célebre título de Ilustre Patriarca de los Botánicos; ya se había 
reorganizado, bajo Amar y Borbón, de acuerdo con el testamento 
científico de don José Celestino, el glorioso instituto; ya Sinforoso 
luchaba por su prestigio como sucesor de su tío. 

La HISTORIA DE LOS ARBOLES DE QUINA es también toda ella un 
mosaico formado por extractos del Arcano, y por ideas de don 
Sinforoso, engarzando la serie preciosa de los icones que se habían 
elaborado paulatinamente, desde los primeros años de la Expedi-
ción, quizás también desde antes. 

De la Historia de los Arboles de Quina, que se copió en dos 
ejemplares in folio para igualar los icones, se conserva en el Botá-
nico de Madrid otra copia en formato menor, más los borradores, 
muy taraceados, de la parte sistemática. La copia menor es de 
la misma pluma que los in folio. 

La belleza ha sido la salvación de los documentos botánicos 
de la Real Expedición y el manuscrito de los árboles de la quina 
es una joya. Con toda probabilidad, es labor material, de don José 
María Carbonell, el oficial de pluma de la Expedición, desde 
1806, como consta del CALENDARIO MANUAL Y GUÍA DE FORASTE-

ROS DE SANTA F E , publicado por A. García de la Guardia: tal vez 
se había quedado en Honda, donde formó familia, aquel otro 
gran pendolista, Francisco Javier Zavaraín, vizcaíno, padre de 
Alejo y de Leandro, famosos en la historia colombiana, quien 
tanto había servido a Mutis en la temporada de Mariquita y por 
cuya permanencia en el servicio tanto habían hecho el director, 
distinguido, según Caballero y Góngora, por el buen gusto en la 
presentación de sus documentos públicos (76). 

El análisis de la HISTORIA DE LOS ARBOLES DE QUINA, en su 
taxonomía e iconografía, merece hacerse minuciosamente. Nos-
otros lo incluiremos en los comentarios a las láminas al reseñarlas 
una a una, en la parte sistemática de este volumen XLIV de la 
FLORA. 

La mejor descripción que podemos dar de la más importante 
obra de la Expedición es ella misma. 

Y aquí debemos declarar al lector dos procedimientos que se 
nos presentan para publicar la HISTORIA DE LOS ARBOLES DE QUINA 

y las razones porque hemos escogido un camino medio entre ellos. 
Ante todo nos es preciso saber qué ideas en el manuscrito de 

este valioso documento son de don José Celestino Mutis y cuáles 
de Sinforoso, su sobrino, o de Caldas. 

Sinforoso fué perfectamente honesto al expresar, en primer 
lugar, que las láminas dejadas por su tío, no llevaban escrita ningu-
na epigrafía, letras o rótulos que las determinaran y que cualquier 
error de título que en ellas se encontrase, a él y no a don José 
Celestino, debía atribuirse. Esto se debe tener muy en cuenta al 
calificar las variedades en la HISTORIA DE LOS ARBOLES DE QUINA. 

Esto sentado, se nos presentan como posibles dos procederes para 
seguir en esta publicación de la Flora. El primero es dar prelación 
a las ideas modernas y publicar las de los individuos de la Real 
Expedición, en este caso las de Mutis, como secundarias y como 
documentos históricos. Esta norma es la que ha prevalecido para 
los demás tomos de la publicación de la Flora iniciada en 1954 
por los Institutos de Cultura Hispánica de Madrid y Bogotá, con-
venidos por el grupo técnico de Salvador Rivas Goday, Eduardo 
Balguerías de Quesada y Fernando Fernández de Soto Morales 
por parte de España, y por Enrique Pérez Arbeláez, Lorenzo 
Uribe-Uribe y Armando Dugand, por la de Colombia. 

La otra vía para proceder es inversa. Dar la importancia mayor 
al documento bibliográfico histórico y adjuntarle nuestras ideas. 
Hemos creído que en este tomo XLIV de la FLORA, debíamos 
seguir esta última línea. Porque es tal la importancia de la Historia 
de los árboles de quina que los botánicos del mundo querrán 
apreciarla intacta, sin retoques, tal como hubiera salido de las 
prensas, si hubiera sido Sinforoso Mutis quien las hubiera editado. 

En uno de los próximos capítulos haremos los necesarios ajus-
tes y equivalencias entre lo debido a los Mutis y las co-
rrientes posteriores de la ciencia sistemática. 

Del contexto de la Historia aparece claro que esa obra fué 
escrita en épocas diferentes: las dos primeras partes fueron com-
puestas alrededor de 1786; la tercera en las proximidades a 1798. 

La mayor parte de la labor de don José Celestino Mutis se 
hizo, pues, en Mariquita. 

Con los materiales de la Real Expedición Botánica en ciento 
cuatro cajones, llegaron a Madrid dos ejemplares de la HISTORIA 

DE LOS ARBOLES DE LA QUINA, completos ambos, con sus dos colec-
ciones de láminas. En el inventario general que se hizo de todos 
esos documentos de la laboriosidad de J. C. Mutis, y de los hom-
bres de su Instituto, por don Mariano Lagasca, don Antonio Van 
Halen y don Simón Rojas Clemente, firmado el 17 de noviembre 
de 1817, consta que en el cajón núm. 1 de ese despacho se halló 
«la HISTORIA DE LAS QUINAS en setenta y una hojas en folio, inclusos 
portada, índice y las tablas sinópticas. De este libro había dos 
ejemplares del texto, y ciento veintidós láminas, unas en negro y 
otras en colon. Al margen hay una nota que dice: En 24 de enero 

(75) Véase adelante, HISTORIA DE LOS ARBOLES DE QUINA.—(76) Véase: L A POLA YACE POR... Public, del Archivo Nac. de Col. X X I , Bogotá, 1949, 
pág. 17, en relación con la familia de F. J. Sabarain que, más conforme a su lengua vascuence, se escribría Zabaráin. 



de 1818 Don Mariano La Gasea se llevó a su casa ese 2do. ejemplar 
con los dibujos y no consta la devolución. La Gasea había sido encar-
gado por S. M. de la publicación de los documentos de la Flora 
de Santa Fe, pero en un motín que contra él se suscitó en Sevilla, 
todos sus papeles fueron arrojados al Guadalquivir. Como refiere 
Colmeiro él lamentaba la pérdida definitiva de los documentos 
que le habían sido confiados. 

Siendo Director del Jardín el doctor J. Cuatrecasas, y volvién-
dose a pensar en la publicación de la Flora de Mutis, se dió pre-
lación a la HISTORIA DE LOS ARBOLES DE QUINA. Se cortaron las 
hojas que estaban encuadernadas y se hizo el tiraje de láminas 
por una casa barcelonesa. Las copias fueron llevadas a Madrid y 
depositadas en uno de los edificios de la reciente Ciudad Univer-
sitaria. Pero sobrevino la guerra de liberación y, según narran 
testigos fidedignos, los mazos de láminas fueron usados para cons-
truir parapetos y volaron las láminas por las calles de Madrid. La 
recuperación del precioso original queda ya referida en el tomo I 
de la FLORA, por la pluma del Director E. Balguerías de Quesada. 

L . LAS RAÍCES RETOÑAN A DISTANCIA.—NO quedó sin trans-
mitirse a las generaciones subsiguientes republicanas el interés 
por las quinas que fecundara los estudios de la Real Expedición. 
El más eminente de los botánicos colombianos, don José Jeró-
nimo Triana, había de seguir con gloria tras las huellas de Mutis 
y construir un elevado edificio quinológico con los materiales 
legados por aquél. 

Triana, nacido en 1828, en Bogotá, había explorado muchas 
regiones de la Nueva Granada como botánico de la Expedición 
Corogràfica del coronel Agustín Codazzi, encargada del levanta-
miento de la Carta; había publicado varias monografías cortas 
sobre plantas útiles o nuevas y había acompañado en sus herbori-
zaciones a H. Karsten, quien de ellas logró datos suficientes para 
una copiosa bibliografía en su patria alemana. 

Pero persuadido Triana de que su ambición científica no 
podría realizarse en su país, agitado entonces por las guerras civi-
les, se trasladó a Montpellier en 1857, e inició, con la colabora-
ción de eminentes botánicos, la serie brillante de sus publica-
ciones: PRODROMUS FLORAE NOVOGRANATENSIS; MELASTOMACÉES; 

MEMOIRE SUR LES GUTTIF'RES, etc. 

Triana viajó dos veces, por lo menos, a inquirir y ver de uti-
lizar, los materiales de Mutis que se conservan en Madrid: en 
1866 y en 1881. Del primer viaje nos da cuenta Manuel Aya en 
sus NOTAS biográficas sobre Triana (Bogotá, 1914); del segundo 
tenemos noticia por Gredilla, quien copia la Real orden de su 
Majestad don Alfonso XII, comunicada a don Miguel Colmeiro, 
director del Jardín Botánico de Madrid, la cual permite a Triana 
clasificar, denominar científica y vulgarmente y publicar por su 
cuenta la colección de dibujos y láminas de la Flora y Fauna de 
Mutis. 

De la primera visita al Jardín de Madrid salieron tres grandes 
realizaciones: el hallazgo por Triana de la Quinología de Mutis, 
que para él fué una «exhumación»; la participación que él tomó 
en la Exposición Universal de París, en 1867, donde presentó 
trabajos propios y datos y materiales de la Quinología de Mutis, 
y tercero, la publicación de los NOUVELLES ETUDES SUR LES QUIN-

QUINAS. Creo que desde entonces y para servicio de Triana se 
empastó en un volumen la HISTORIA DE LOS ARBOLES DE QUINA, 

junto con sus preciosísimas láminas. Efecto o causa de aquella 
primera visita debió de ser el contrato que en 1866 y en Londres 
celebró Triana con el general M. J. Mosquera para publicar la 
Flora de Mutis, según lo dice Luis G. Rivas en el PAPEL PERIÓ-

DICO de Alberto Urdaneta (II, núm. 40, pág. 250). 
La exposición de la gran obra mutisiana excitó admiración 

extraordinaria en el público y en el jurado internacional, que debía 
calificar las contribuciones a la Exposición, del cual formaba parte 
el gran botánico de Florencia, presidente desde 1855 de la Socie-
dad Botánica de Francia, Felipe Parlatore. En consecuencia, se 
adjudicó a Triana uno de los sesenta y cuatro grandes premios y 

medallas de oro, con que en aquel evento se premió a los sabios, 
los artistas y los industriales del mundo todo. Animado con ese 
éxito, y, sin duda, autorizado por el Jardín de Madrid, que dirigía 
entonces don Mariano de la Paz y Graells, Triana, ayudado con 
la copia fotográfica de la HISTORIA DE LOS ARBOLES DE QUINA que 
sacó M. E. Rampon antiguo cónsul de los E. U. de Colombia, 
emparentado con los Valenzuela de don Eloy, publicó sus NOU-
VELLES ETUDES SUR LES QUINQUINAS. Allí critica, así las determi-
naciones de Mutis, como toda la obra quinológica del sabio gadi-
tano y da a luz, reduciéndolas en tamaño y en número, todas las 
láminas de la iconografía de la Real Expedición, representativas 
de las quinas del Nuevo Reino. El mismo Triana da cuenta de las 
vicisitudes que su obra padeció por la invasión prusiana. 

Para simplificar el trabajo litogràfico hizo Triana que los gra-
badores juntaran en una sola lámina las inflorescencias y las infru-
tescencias de cada planta mutisiana. La técnica de calco que se 
siguió, hizo además que en muchas láminas de Triana quedaran 
a la derecha los detalles que en las de Mutis están en la izquierda 
y viceversa. 

El mismo Rampon, con sus fotografías, publicó importantes 
estudios quinológicos (véase N. Osorio, pág. 39). 

Tres puntos históricos merecen considerarse en esta obra de 
NOUVELLES ETUDES SUR LES QUINQUINAS, de Triana: sus ideas 
sobre la contribución de Mutis a la primera descripción lineana 
de la Cinchona officinalis; su juicio sobre el litigio Mutis-López 
Ruiz y sus correcciones a los nombres que Mutis puso a las espe 
cies del Cinchona, así medicinales como inactivas, y a las especies 
febrífugas de otros géneros afines. Una crítica completa de las 
ideas de Triana, sólo en lo referente a estos tres puntos, pediría 
un dilatado volumen. 

La sistemática de las especies curativas, comprendidas en la 
obra quinológica de Mutis, fué revisada por el sabio bogotano con 
autoridad y mediante una comparación respetable con materiales 
taxonómicos y fitogeográficos de primera mano y con datos biblio-
gráficos copiosos. Nosotros trataremos de esta labor sistemática 
de Triana, especie por especie, en los comentarios que haremos 
sobre taxonomía de las quinas, advirtiendo que antes de entregar 
al público su obra, Triana hubo de modificar sus ideas en virtud 
de las de M. Weddell. La sinonimia de las quinas se ha vuelto y 
revuelto al retortero en la forma más farragosa. De esas correccio-
nes sistemáticas trató Triana, no sólo en sus NOUVELLES ETUDES, 

sino en tres páginas que siguen al CATALOGUE DE L'EXPOSICION, 

de M. José Triana, publicado en París en 1867, elaborado por el 
comité, ad hoc, de la América Central y Meridional. Respecto de 
los otros dos puntos de la crítica de Triana, será bueno que diga-
mos aquí. 

Triana, como Mutis, advirtió que la descripción hecha por 
C. Linné de la quinquina Condamini o condaminea representaba dos 
especies diferentes, las cuales creyó ser la quina de Loja y el palo 
requesón, hallado cerca a Popayán por M. de Santisteban, cuyas 
muestras regaló a Mutis el superintendente de la Casa de Moneda 
en Santa Fe. Nos parece que, a pesar de las aseveraciones de Hum-
boldt, esta apreciación es errónea, por los documentos que apor-
tamos en el párrafo, marginalmente titulado L A CIENCIA AVANZA 

TANTEANDO. Aún a riesgo de añadir una nueva teoría que aumente 
la confusión alrededor de esta fatigosa controversia, pienso que la 
descripción y primer dibujo de C. de La Condamine, sobre los 
cuales C. Linné creó el género Cinchona, fueron tomados del her-
bario de J. Jussieu, su colega botánico en la Expedición acadé-
mica. Las adiciones posteriores a la descripción, hechas por Linné, 
se debieron, no tanto al dibujo de Santisteban hecho en Quito, 
antes de regresar a Popayán, cuanto a las flores, regaladas tam-
bién a Mutis por Santisteban y enviadas a Linné, de otra quina, 
también de Loja, pero distinta de la de Jussieu. En cuanto a la 
quina, hallada por Mutis en Tena, en el año de 1772, vino a sus 
manos, a las de Bergius y a las de Linné hijo cuando ya la carac-
terización del género Cinchona estaba consumada, dijera lo que 
dijera Humboldt, años más tarde. 
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Triana lleva la discusión hasta el extremo más científico, que 
es examinar los materiales conservados en el Herbario de Linné 
con el nombre de Cinchona peruviana, rotulados por Smith y entre 
los cuales halla el Palo Requesón de Santisteban. Pero es natural 
que tales fragmentos no se rotularan sino tardíamente y sin previ-
sión de la sonada controversia y que su valor no puede competir 
con las afirmaciones de Linné y de Mutis, ya citados, de que fue-
ron flores las que sirvieron a complementar la caracterización; y 
esta otra: que Santisteban no regaló a Mutis flores del Palo de 
Requesón. 

El otro punto a que nos referimos de las apreciaciones de 
Triana, es sobre el pleito de Mutis con López Ruiz, tan caliente 
como baladí. 

Triana tercia en favor del panameño y expone razones con 
algunos sofismas (Nouv. ET., págs. 5-8). La primera es suponer 
que, ni en Tena ni en Honda, existen ni existieron quinas comer-
ciales, abundantes en alcaloides. Allí sólo se recogen la Cinchona 
oblongifolia y la C. cordifolia, avistada, antes que por Mutis, por 
Santisteban. Cualquiera ve que esta razón de Triana no es satis-
factoria. Por una parte porque la anterioridad no se establece entre 
Mutis y Santisteban, sino entre Mutis y López Ruiz; no sobre 
quinas comerciales, sino sobre quinas simplemente. De donde 
deducimos nosotros que el juicio debía favorecer a Mutis. Por 
otra parte — y esto es concluyente — el Manual de quinas colom-
bianas, publicado por el norteamericano F. R. Fosberg, de la 
misión quinera, durante la última guerra mundial, con miras eco-
nómicas, contradice diametralmente el supuesto de Triana sobre 
quinas de Tena (77). Y va en segundo lugar. Dice Triana: Mutis 
tenía consigo el renombre científico, se aferraba al testimonio de un 
virrey (cuyo nombre no da) y se apoyaba, además, en la autoridad de 
Humboldt; estos sostenes le hicieron ganar la causa, y López, ven-
cido y repudiado en todas partes, tuvo la desgracia de perder, en todo 
o en parte, la pensión de dos mil pesos que le reconoció con justicia el 
gobierno español. No queremos ni comentar el lastimoso anacro-
nismo que Triana padeció, ni su confusión en las causalidades de 
los hechos. Mutis nunca se apoyó en el testimonio virreinal para 
defender su hallazgo y cuando Humboldt vino en 1801, la cosa 
estaba más que juzgada (78). 

La tercera razón de Triana es una repetición de López Ruiz. 
Mutis en sus primeros viajes no reconoció las quinas a pesar de 
haber estado delante de ellas y de haber tenido en sus manos 
muestras botánicas de las mismas. Esto es verdad y es extraño; 
pero lo mismo sucedió a López Ruiz. Para nosotros lo que más 
interesa saber es si el uno siguió avanzando en el conocimiento, 
aplicación y descripción de las quinas mientras el otro se estancaba. 

La cuarta razón de Triana consiste en el error de Mutis sobre 
la determinación del Morito de Girón y sobre el valor curativo de 
la quina roja, a que le indujeron los informes venidos de Madrid. 
Todo esto ya lo tenemos plenamente registrado y nada tiene que 
ver en el pleito del panameño iniciado después de 1772. 

Por último, Triana sitúa el juicio entre Mutis y López Ruiz en 
su verdadera plataforma que es el informe al virrey Flórez, acerca 
de los famosos paquetes A y B. López Ruiz quizá recolectó, de 
cierto empaquetó y envió; Mutis determinó la identidad de esas 
quinas con las de Loja. No es preciso ser Salomón para juzgar 
entre ellos. Y decimos «quizá» porque Mutis lo acusa de haber 
obtenido de sus propios cosecheros las cortezas que en cierta 
ocasión llevó a Madrid como descubiertas por él (79). 

De resto digamos que aunque Triana publicó, según las foto-
grafías de Rampon, las láminas que debían acompañar a la HIS-
TORIA DE LOS ARBOLES DE QUINA, no dió a luz su texto, revi-
sado por Sinforoso Mutis. Esa edición completa había de quedar 
para nosotros, poseídos de respeto por la intangible autenticidad 
de tan valioso monumento histórico. 

Para agotar la materia, Triana analiza también la participación 

( 7 7 ) F . R . Fosberg, COLOMBIAN CINCHONA MANUAL, Bogotá s/d., pág. 
pág. 5—(79) Gredilla, BIOGRAFÍA, 191 I, pág. 107. 

de Caldas en la obra de Mutis, y llega a la conclusión de que la 
mayor parte de las especies de quina dibujadas en la HISTORIA DE 

LOS ARBOLES DE LA QUINA fueron descubiertas, no por José Celes-
tino Mutis, sino por Caldas o por Sinforoso Mutis. Nadie trata 
de negar los méritos de Caldas, debidos al campo donde actuó. 
Don José Celestino bien hubiera podido llamar suyas las especies 
determinadas por él, aunque colectadas por sus comisionados, 
Como ni nosotros aminoramos la obra de Triana por haberse 
aprovechado — y en escala tan importante — de la obra de Mutis 
que estudió en el Jardín Botánico de Madrid. La jurisdicción que 
atribuye Triana a las iniciales S. M., J. C. y J. C. M., también 
nos parece equivocada. 

En resumen: los errores históricos de Triana, en sus aprecia-
ciones de la labor y de los escritos de J. C. Mutis, se pueden 
detallar así: 

1. Suponer que ninguna quina industrial crece ni creció en 
Tena, hoya del río Bogotá. Dice Triana: Suivant V aveu consigné 
par Mutis lui-meme dans son Rapport précité, c'est a Tena et a 
Honda, c'est a dire dans les régions moyennes et inférieures du ver-
sant occidental de la Cordillere de Bogota, qu'il fit sa premiere décou-
verte. Or d'après l'examen de ces localités et de ces hauteurs, Mutis 
n'a pu y recontrer ni le Quinquina tunita ni aucun autre Cinchona 
de quelque valeur commerciale (NOUVELLES ETUDES, pág. 6). La 
respuesta a Triana, es fácil. 

a) Cuando Mutis dice Honda, Tena, no restringe su área a 
los centros urbanos, sino que se refiere a la jurisdicción. Tampoco 
hay quinas junto a la población de Fusagasugá sino en los montes 
sobre Fusagasugá. 

b) Mutis no afirma que él hallara quinas directamente cura-
tivas en Tena, sino quinas, y ésas indirectamente curativas, como 
de sobra lo explicó. Tal es la C. pubescens o amarilla en la tera-
péutica de Mutis. 

c) Suponer que el status quinero de la hoya del Bogotá fuera 
en el siglo de Mutis idéntico al actual, que la quina tunita no 
pudiera jamás salvar la cordillera de Subia que separa las hoyas 
del Sumapaz y del Bogotá, es gratuito. Dice Standley: The forms 
of C. pubescens are the chief source of quinine. They vary greatly 
as their quinine content. Y Fosberg afirma: Cinchona pubescens... 
This species is apparently found throughout the montainous parts of 
Colombia, ussually but not always, at lower altitudes than C. offi-
cinalis, extending as low as J . 5 0 0 m... Only in a few parts of the 
country is this bark worth harvesting. 

El mismo autor, en sus acápites: Cinchona producing régions of 
Colombia; Cordillera Oriental; Bogota región, Cundinamarca, con-
cluye así: Around the whole Bogota región the C. officinalis has 
yielded good analyses, while C. pubescens is usually of a usable 
quality. 

Más no se puede desmentir a Triana. 
2. Dice Triana (NOUVELLES ETUDES, pág. 7): Nous avons en fin 

remarqué que les dessins des varietés dite C. lancifolia, insérés dans 
la Quinologie, et le deux qui correspondent au Quinquina tunita, 
sont dus aux explorations postérieures de Sinforoso Mutis et a celles 
de Caldas dans l'Ecuateur. 

En un pasaje, que ya citamos, de su Diario de Observaciones 
al 24 (sábado) de enero de 1784, dice Mutis: Reconocí esta tarde 
con la mayor atención la oja mayor de los Esqueletos de la Quina de 
Loja, últimamente remitidas y la comparé con el Esqueleto de la 
Quina trahida del Monte de Tena. Hallo ciertamente que es especie 
diversa. Las describe y resultan ser la officinalis y la pubescens. 
Además Mutis señaló a Zea, su centro de operaciones en Fusaga-
sugá antes de 1795 y no es creíble que al científico antioqueño se 
le escapara la quina tunito ni el informar sobre ella a Mutis. Así 
Mutis, como el arzobispo virrey pusieron el mayor empeño en 
hallar dentro de la provincia de Santa Fe, la quina primitiva o de 
Loja. De su hallazgo (1788) dan cuenta a Madrid, y en el mismo 

2 9 , Bogotá región.—(78) T r i a n a , NOUVELLES ÉTUDES SUR LES QUINQUINAS, 1 8 7 0 , 
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fundan el proyecto del Estanco. La quina tunito fué descrita por 
Humboldt como de Mutis y éste pasó por Santa Fe (1801) cuatro 
años antes de incorporar allí a Caldas a la expedición (10 de diciem-
bre de 1805) y siete años antes (1808) de que Sinforoso fuera 
hecho director del instituto de su tío. Probablemente Triana no 
había visto, o no lo recordó, que fuera de la quinología, entre las 
rubiáceas de Mutis hay otra lámina que el mismo Triana de su 
puño marcó como Cinchona lanceijolia Mutis (No. del botánico de 
Madrid 1294), la cual es evidentemente anterior al interés de 
publicar la quinología. 

Por último Triana no advirtió las iniciales J. C. M. que están 
en la descripción de C. lanceifolia, entre la descripción de la parte 
vegetativa y de la reproductiva, las cuales, aunque dudo a qué 
parte de la descripción se refieren, pero que de cierto atribuyen 
a J. C. Mutis una parte de ella, lo suficiente para hacer ver que 
Triana exagera contra el saber del gaditano. 

3. Tanto Caldas como Triana, hacen mucho hincapié en que 
al primero de ellos se debió al conocimiento de muchas formas 
representadas en los icones, las cuales Mutis hubiera ignorado-
La objeción es fútil. Para Mutis esas formas no eran especies, sino 
variedades, como lo son hoy para los modernos. Representan sólo 
formas de transición y ejemplares cotipos y hubieran podido 
aumentarse indefinidamente a base de un carácter cualquiera 
supuesto genético. Toda la quinología de Mutis se sostiene en una 
especie directamente curativa, la lenceifolia; en tres que lo son 
indirectamente y en tres que no son curativas; todas de semillas 
aladas. Caldas pudo encontrar cien formas de mutantes que en 
nada alteraban las bases sistemáticas. Si los contemporáneos hicie-
ron especies de todas esas formas, la culpa es de ellos y hoy los 
quinologistas dan a Mutis la razón. 

4. Dice Triana (NOUVELLES ETUDES, pág. 14) que Humboldt en 
passant par Bogotá... il avait parcouru la región cinchonifére. Esta 
frase es ambigua y si significa que Humboldt llegó a Bogotá des-
pués de haber recorrido la región cinchonífera, es falsa, pues, la 
trayectoria del prusiano fué precisamente contraria: de Bogotá 
pasó al Ecuador. 

Finalmente, tratando de aclarar dos puntos obscurísimos de 
la literatura quinológica, la descripción lineana y la denominación 
de quina roja, Triana carga siempre contra Mutis mientras reviste 
de infalibilidad a cuantos de él difieren. Una y otra discusión per-
manecerán anudadas para siempre, y sólo se deben interpretar 
atendiendo al momento quinológico vivido por el mismo Mutis y 
sus contemporáneos. 

La bibliografía colombiana y aun la de otros países siguió cre-
ciendo merced a los materiales literarios y gráficos acumulados 
por la Real Expedición Botánica del Nuevo Reino de Granada y 
publicados tras crítica concienzuda por C. Markham y por 
Triana. Reciente todavía la obra de éste y calcado en parte sobre 
ella, apareció el ESTUDIO SOBRE LAS QUINAS DE LOS ESTADOS UNI-

DOS DE COLOMBIA, por Nicolás Osorio. Este libro presenta diez 
láminas en negro y en color, dado éste a mano, bastante satisfac-
torias para la época (1874). 

En 1880 Máximo Lorenzana publicaba ya la 2.a edición de 
traducciones suyas sobre CULTIVO DE LA QUINA, originarias de 
J . E. Howard y del European Mail. En este periódico se daba 
cuenta de la llegada a Kew de 600 plantas de Cinchona calisaya 
de Santa Fe o Columbia suave, procedentes de Colombia. 

M. DESOLACIÓN DE LOS ÁRBOLES.—Las profecías de Mutis se 
cumplieron; los cauces del comercio mundial se cambiaron mien-
tras nosotros escibíamos las páginas de una y otra guerra, y la 
explotación incontrolada de las quinas y el desmonte indiscrimi-
nado de los quinares fueron mermando los recursos de donde 
Mutis quiso crear la primera industria exportadora de nuestra 
tierra. Las mismas ideas cambiaron de madre y para estudiar las 
quinas tuvimos que aprender el inglés y el holandés. 

(80) R. R. Little, HISTOLOGIE OF BARKS OF CINCHONA, Bogotá, 1 9 4 7 . 

Mutis, desde la obscuridad de una ciencia sistemática apenas 
alboreante, en el confín de una provincia ultramarina apenas acla-
rada por reflejos furtivos de la ciencia, consumió sus energías en 
la lucha hasta rendir la vida., como él decía que era la obligación 
de todo buen vasallo. 

Y hay todavía quienes, olvidando que las quinas son nuestra 
herencia por naturaleza, se consumen en dirimir la quisicosa, 
sobre si López Ruiz mereció más que Mutis el aprecio de nuestra 
patria, y los 2.000 doblones, que nadie le celó, de S. M. el rey. 
Telón de boca con árboles andinos llorando. 

En el retrato de J. C. Mutis elevado a la inmortalidad, que 
conserva el Museo de Historia de Bogotá, obra, sin duda, de alguno 
de los pintores de la Expedición, al pie del busto del sabio y junto 
con los emblemas de las ciencias que cultivó, aparecen dos icones: 
el de su quina naranjada y el de la blanca como emblema de su 
empeño en conocerlas y en darlas a conocer. 

Mutis, en el estudio de las quinas, ocupó un puesto de van-
guardia. Llegó a las avanzadas de la ciencia en su tiempo, cuando 
todo era noche, y, por eso, no es sino admirable que después de 
siglo y medio, le veamos regresar, con cicatrices de errores, pero 
radiante de sus triunfos: su honestidad científica, su incansable 
tenacidad, su inmarcesible amor a la humanidad enferma. A él 
lo mató la declaración que se hizo en Madrid contra la eficacia 
de las quinas del Nuevo Reino. Un siglo de ciencia ha probado 
que esas quinas sí eran eficaces. Pero sólo transfigurado en gloria 
los años nos devuelven a José Celestino Mutis. Con la tremenda 
injusticia, ¿quiénes ganaron? 

Cuando se presentó la segunda Guerra Mundial (1942-1946) 
y las plantaciones artificiales de quina de la India y de Java caye-
ron en manos de los enemigos, los Estados Unidos pensaron de 
nuevo en los quinares espontáneos de América para abastecer las 
necesidades internas de los países aliados y satisfacer las tropas 
desplazadas a la zona tropical. Vino a Colombia entonces, cos-
teada por el Board of Economic Warfare, una misión quinera 
encargada de concertar la recolección de las cortezas oficinales y 
con ella el eminente especialista en quinas F. R. Fosberg. Lo esen-
cial para este libro, es registrar el hecho de que todavía en ese 
lapso reciente, aunque a costa de grandes sumas y precios eleva-
dos para los recolectores, se pudo entablar de nuevo la industria 
quinera y reconstruir el catálogo de las mermadas regiones pro-
ductoras. Entonces se vió cuánta razón acompañó a Mutis, en su 
tiempo, para sus esfuerzos y para dar sus consejos a los virreyes 
del Nuevo Reino. La más valiosa adición que en ese tiempo se 
hizo al reconocimiento de las quinas colombianas fué su análisis 
químico, en el laboratorio Samper Martínez de Bogotá dotado a 
perfección (80). 

En tres direcciones todavía se ve que las raíces retoñan a dis-
tancia: en la aclimatación que de las quinas se hizo en el Asia: 
colonias inglesas y holandesas: en la masa de estudios y publica-
ciones, que hoy nos abruma, referentes a la histología y a la química 
y en los sustitutos de las quinas. Son tres temas que, si los siguié-
ramos, este capítulo se saldría por completo de su objetivo que 
es la historia de las quinas de la Real Expedición. 

La aclimatación de las quinas en el Viejo Mundo contiene 
muchos detalles de hibridación y de genética que pudieran ser 
decisivos para la sistemática del grupo. Desgraciadamente esos 
hechos, ni agotan la materia, sino que más bien nos vuelven 
al cero de la quinología, a la unidad específica de las quinas, 
causa de las confusiones en el comercio y en la aplicación tera-
péutica. 

Como un río venido de las altas montañas, la tradición 
de Mutis y de sus Evangelistas de la Utopía, como dijera 
W. Kaempffert, trataba de mover las turbinas del trabajo nacio-
nal. Sólo que el río es mayor cuanto más avanza, mientras la 
quinología colombiana se fué adelgazando hasta convertirse en 
hilo y perderse embebido en las arenas. Las quinas entonces, 
como las aves cuando se les viola su nido, emigraron hacia 
mejores meridianos. 
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CAPITULO II 

CRONOLOGIA DE LA LABOR QUINOLOGICA 
DE LA REAL EXPEDICION BOTANICA 

La quina que se mira como la adquisición más preciosa que ha hecho nues-
tra especie. 

F. A. Zea. Discurso acerca del mérito y utilidad de la Botánica. 
Madrid, 1805. 

La serie cronológica de los hechos y de las reali-
dades que rodean la labor quinera de la Real Expe-
dición Botánica del Nuevo Reino, es el mejor cordón 
conductor para guiarnos en la estimación de su im-
portancia. Por eso le señalamos capítulo por sepa-
rado. La serie de los hechos se desarrolla así: 

Iniciación, sin fecha conocida, del uso de la 
quina de Loja por los indios, por los con-
quistadores, por los colonizadores y misioneros 
del Perú. 

SIGLO XVII 

1633 Testimonio de fray Antonio de Calancha sobre 
los efectos sorprendentes obtenidos en Lima, 
con los polvos de la corteza del «árbol de las 
calenturas». 

1635 Fecha aproximada de la introducción de la 
quina en Europa. 

1667 Publicación de la PHARMACOPOEA LONDINENSIS, 
primera que, de manera oficial, registra el Cor-
tex Peruanus entre los medicamentos de botica. 

SIGLO XVIII 

1737 Febrero. La Condamine dibuja en Cajanuma 
el árbol de la quina: hojas, flores y frutos. 

1738 Aparición de la Memoria de La Condamine 
SUR L'ARBRE DE LA QUINQUINA, en los Armales 
de VAcademie Royale des Ciences. Anné 1738, 
págs. 226-243. 

1742 C. Linné, padre, en su GENERA PLANTARUM, 

entre los Addenda, después del Apéndice, va-
liéndose del dibujo y de la descripción de La 
Condamine, establece el género Cinchona. 

1749 C. Linné, padre, en su MATERIA MÉDICA añade 
a los datos anteriores de 1742 otros farmaco-
lógicos. 

1753 C. Linné, padre, en sus SPECIES PLANTARUM, 

da por primera vez a la Quinquina Condamini o 
condaminea, la designación de officinalis. 

1753 Sale de Santa Fe para Loja don Miguel de San-
tistevan, superintendente de la Casa de Mone-
da, con el fin de organizar, en su localidad, la 
explotación y el comercio de la quina. De re-
greso, en Quito dibuja o hace dibujar, una qui-
na de Loja. Bajando del páramo de Berruecos 
a Popayán observa la quina llamada Palo de 
Requesón y toma de ella muestras. 

1753 Junio 4. Remitida a la Corte la RELACIÓN IN-
FORMATIVA con el plan del estanco de la quina, 
propuesto por Santistevan. 

1761 Febrero 24. Primera llegada de don J. C. Mu-
tis a Santa Fe de Bogotá. Santistevan obsequia 
a Mutis con dibujos de su quina de Loja y 
muestras de sus hojas, flores y frutos. Además 
hojas y frutos, no flores, del Palo Requesón. 

1761 Noviembre 14. El virrey La Cerda promete a 
Mutis enviarle a explorar la Mesa de Juan Díaz, 
donde Santistevan decía que había quinas y lo 
confirmaba Carlos, el criado de Mutis. Tal ex-
ploración fué impedida por las ocupaciones del 
médico virreinal. 

1763 Mayo. Mutis, terminando su segunda perma-
nencia en Cartagena, dirige su REPRESENTA-

CIÓN al rey, donde habla de la necesidad de 
estudiar y defender los árboles de quina. 

1763 Mutis, viajando de Cartagena a Santa Fe, acom-
pañando al virrey La Cerda, recibe de él la pro-
mesa de que lo enviará a explorar las quinas de 
Loja. 

1764 Septiembre 24. En su séptima carta para Linné, 
padre, Mutis le envía la lámina de la PERUVIAN 

BARK, obsequiada a sí, por Santistevan, junto 
con flores y hojas de una quina de Loja. Sin 
que sepamos la fecha, Linné contesta que por 
esas flores ha concebido la idea de un género 
rarísimo, muy distinto del que había imaginado 
por las figuras de La Condamine. 

1767 Sebastián José López Ruiz, médico panameño, 
nacido en 1741, llega a Santa Fe donde lo em-
plean como escribiente en la Secretaría del vi-
rreinato. 

1770 Mayo 15. Mutis declara no conocer la quina 
viva, que entonces se creía ser una sola especie, 
la de Loja-Condamine. 

1772 Octubre. Mutis instalado en su segunda em-
presa minera de El Sapo, cerca a Ibagué, sube 
a Santa Fe y halla quina en los montes de Tena, 
ante testigo fidedigno. 

1773 Marzo 15. Informe de Mutis a la Corte de Ma-
drid, sobre quinas. 

1773 Abril 2. Policarpo Fernández informa al virrey 
Flórez, desde Neiva, que descubrió la quina. 

1773 Abril. Mutis, bajando de Santa Fe a Honda 
para cumplimentar al virrey Guirior halla la 
quina en Paramillo, cerca a Guaduas y de vuel-
ta la enseña al mismo virrey. 

1773 Mayo 15. El virrey Guirior propone a la Corte 
de Madrid el estanco de la quina, de acuerdo 
con los planes de Santistevan y a instancias de 
Mutis. 

1773 Junio 6. Mutis envía a Linné, hijo, con Cle-
mente Ruiz, ejemplares de la quina de Tena. 
Linné sólo recibe un panículo de flores, sin 
hojas, porque lo demás fué a parar a manos de 
Bergius. 

1774 Mayo 20. Publicación de la CRONOLOGÍA de la 
quina por Sebastián José López Ruiz. Denun-
cio judicial que hace él mismo de su descubri-
miento. 

1776 Enero 20. Real cédula para que el virrey Fló-
rez trabaje en el estanco de la quina en el Nue-
vo Reino de Granada. 

1776 Agosto 17. Informe de Mutis indentificando 
dos paquetes de quina enviados al virrey Fló-
rez por López Ruiz, una como quina igual a la 
de Loja, que le comunicó Santistevan, otra 
como diferente especie o variedad, pero medi-
cinal. 

1776 Octubre 15. El virrey Flórez rinde informe 
favorable a López Ruiz. 

1777 López Ruiz se traslada a Madrid, llevando cua-
tro cajones de quina. Obtiene aprobación de 
ellas y, para sí, el favor de don Casimiro Gó-
mez Ortega. 

1777 Noviembre 4. Sale de Cádiz la expedición al 
Perú. 

1778 Junio 30. Informe de Mutis al virrey Flórez 
sobre quina de la Guayana. 

1778 López Ruiz, en Madrid, traduce la MEMORIA 

SOBRE LA QUINQUINA, de C . de L a Condamine. 
1778 Desembarca en El Callao la expedición al Perú. 
1778 Mayo 6. López Ruiz, en Madrid, es aceptado 

como descubridor de la quina al norte del Ecua-

dor; se le nombra comisionado para recolección 
de la quina y se le asigna pensión. 

1779 Enero 18. Real orden a favor de López Ruiz. 
1779 Marzo 28. Sale López Ruiz de España para 

Santa Fe. 
1780 López Ruiz informa al virrey sobre su viaje a 

la región de Andaquíes, sobre la canela y sobre 
petróleo. 

1781 C. Gómez Ortega nombrado director del Jar-
dín Botánico de Madrid. 

1783 Marzo 31. El regente visitador, Gutiérrez de 
Piñeres, informa al ministro don J. Gálvez so-
bre Mutis y sobre López Ruiz. 

1783 Abril 29. Sale la Expedición del Nuevo Reino, 
fundada por Caballero y Góngora, para la Mesa 
de Juan Díaz. 

1783 Septiembre 6. El arzobispo virrey suspende a 
López Ruiz en su cargo de comisionado y nom-
bra en su lugar al P. fray Diego García. 

1783 Septiembre 29. El ministro Gálvez ordena 
sancionar a López Ruiz como a suplantador del 
hallazgo de la quina en Santa Fe. 

1783 Octubre 27. Envíos de quinas a España e ins-
trucciones de Mutis para sembrarla. Llegaron 
en Abril del 84. 

1784 Publicación del Suplemento a la CRONOLOGÍA 

de López Ruiz. 
1785 Real orden mandando despachar a España cor-

tezas de quina del Nuevo Reino. 
1786 Diciembre 20. INFORME de Mutis a S. M. el rey 

don Carlos III sobre la explotación, estanco y 
comercio de la quina. Está concluido en tal 
fecha, pero se firma y se despacha el 6 de febre-
ro del 87. 

1787 Mutis escribe, para que se aprieten las clavijas, 
a López Ruiz. 

1788 Regresa a Madrid la expedición del Perú y es 
instalada en el Jardín Botánico. 

1788 Carta de Mutis a Caballero y Góngora, comu-
nicándole el hallazgo, en la provincia de Santa 
Fe, de la quina primitiva o de Uritusinga y de 
quinas en Santa Marta. 

1788 Mayo 28. Carta del arzobispo virrey mostran-
do su conformidad con la suspensión de los 
envíos. 

1788 Epidemia en las Castillas durante la cual su 
majestad mandó distribuir más de 100.000 li-
bras de quina. 

1789 Diciembre 19. Carta de Mutis a F. Martínez 
de Sobral, advirtiéndole de las tretas de López 
Ruiz y de los peruanos. 

1790 El ramo de quinas pasa del ministerio de In-
dias al de Hacienda. 

1790 Fúndase el Jardín Botánico del Prado de Ma-
drid. 

1790 Septiembre 7. Manda Su Majestad que no se 
envíe a Madrid ninguna quina del Nuevo Rei-
no. Se organiza la producción en Loja. 

1791 Febrero 9. Aparición del Papel Periódico de 
Manuel del Socorro Rodríguez. 

1791 Licencia concedida a López Ruiz para volver 
a España. 

1792 Publicación de la QUINOLOGÍA, de Hipólito 
Ruiz. 

1792 Publicación, en Cádiz, del escrito de Mutis: 
INSTRUCCIÓN FORMADA POR UN FACULTATIVO..., 

RELATIVA A LAS ESPECIES Y VIRTUDES DE LA Q U I -

NA (20 págs.). 
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1793-94 Publicación en el Papel Periódico de la ciu-
dad de Santa Fe de Bogotá de la obra de Mutis 
E L ARCANO DE LA QUINA. Partes I y II de la 
Quinología. 

1794 Zea conspira contra la monarquía. 
1 7 9 4 V e la l u z el PRODROMUS FLORAE PERUVIANAE ET 

CHILENSIS. 
1798 Aparecen el primer tomo de la FLORA del Perú 

y el SYSTEMA de la misma. 

SIGLO XIX 

1800 Mayo 29. Comisión dada a Luis de Rieux para 
inspeccionar las quinas y sus virtudes en la pro-
vincia de Santa Fe y, si resultan buenas, reanu-
dar sus despachos. 

1800 Publicación de la QUINOLOGÍA de Zea en los 
Anales de Ciencias Naturales, II, págs. 196-235. 

1800 Polémicas en Madrid sobre Mutis y las Quinas 
del Nuevo Reino. 

1801 S e publica el SUPLEMENTO A LA QUINOLOGÍA 
de Hipólito Ruiz. 

1802 Gómez Ortega y Barnades retirados del Jardín 
Botánico de Madrid; Rieux apresado en el 
Nuevo Reino. 

1802 Julio. Caldas, en la provincia de Quito, es in-
corporado a la Expedición para recoger, prin-
cipalmente, quinas. 

1803 Octubre. J. C. Mutis solicita pasaporte para su 
sobrino Sinforoso para que vaya a La Habana. 
Debía vender allí unas cargas de corteza de 
quina que se perdería en Honda si así no se 
procedía. 

1804 D. M. Hernández de Gregorio propone el es-
tanco de la quina en España. 

1805 Escribe Caldas su MEMORIA sobre las Quinas. 
1805 Abril 17. Zea pronuncia su discurso inaugural 

con loas a Mutis por sus trabajos quinológicos. 
1805 Diciembre 10. Caldas llega a Santa Fe. 
1807 Es depuesto Carlos IV y eliminado Godoy. 

Cortes de Bayon. Discurso de Zea. Aparece en 
Madrid I. Sánchez de Tejada con el original 
de Mutis. 

1808 Septiembre 11. Muerte de Mutis y noticia ne-
cronológica por Caldas, donde le declara máxi-
mo conocedor de quinas e insiste mucho en 
presentarse como de su familia, es decir, de su 
casa. 

1808 Septiembre 30. Caldas escribe al secretario del 
virreinato contra don José C. Mutis; se atribu-
ye a sí propio el conocimiento de las quinas y 
se muestra inconforme con la designación de 
botánico de su sobrino Sinforoso para director 
sustituto. 

1809 Fecha del Manuscrito de la HISTORIA DE LOS 
ARBOLES DE QUINA, por J. C. M., arreglada por 
S. Mutis. 

1813 Reconquista de España y expulsión de José Bo-
naparte. Huyen Zea y Tejada. 

1814 Los ingleses entran a Madrid. 
1824 El señor Canning, cónsul inglés, envía a su pa-

tria muestras de la quina de Pitayó que Weddel 
declaró nueva especie en su HISTORIA DE LAS 
QUINAS. 

1826 Escribe José Parera su NUEVA QUINOLOGÍA. 

1826 Aparece en Hamburgo el ENSAYO sobre una 
MONOGRAFÍA DE LAS QUINAS, por Enrico von 
Bergen, con una lista bibliográfica de 632 
autores. 

1828 Reimprímese, en Madrid, el ARCANO, partes I 

y II, más la parte III, por M. Hernández de 
Gregorio, con notas y un apéndice. (No hemos 
podido averiguar la fecha de la publicación de 
la obra de Mutis por M. Markham, de que ha-
bla J. Triana en sus NOUVELLES ETUDES SUR 

LES QUINQUINES.) 

1858 H. Karsten publica sus ESPECÍMENES SELECTOS 
en Berlín. 

1862 Howard, John Ellits, publica las ILUSTRACIO-

NES de la QUINOLOGÍA en París. 
1866 Primer viaje de J. J. Triana a Madrid y su ha-

llazgo del original de la HISTORIA DE LOS A R -

BOLES DE QUINA, con la IV parte y sus icones. 
1867 Exposición Universal en París, donde Triana 

debió dar cuenta de las láminas de la HISTORIA 

DE LOS ARBOLES DE QUINA, en copias fotográfi-
cas, mandadas a hacer por el antiguo cónsul de 
los EE. UU. en Colombia, E. Rapon. 

1870 Triana publica en París sus NOUVELLES ÉTUDES 

SUR LES QUINQUINES, con las láminas sintetiza-
das y reducidas de la HISTORIA DE LOS ARBOLES 

DE QUINA, por J. C. y S. Mutis. 

SIGLO X X 

1930 Publica Paul C. Standley su volumen THE RU-
BIACEAE OF COLOMBIA. 

1931 El mismo da a la luz su libro THE RUBIACEAE 
OF ECUADOR. 

1944 Se distribuye mimeografíado, sin fecha, pero 
en 1944, el COLOMBIAN CINCHONA, manual por 
F. R. Fosberg, en su edición 2.A, traducida lue-
go al castellano por G. Sáenz Féty. 

1949 J- Jaramillo Arango publica su ESTUDIO CRÍ-

TICO. 

APENDICES TOMADOS DEL «DIARIO DE MADRID» 

En el Diario de Madrid, en varios números, más o 
menos interrumpidos, vieron la luz unos artículos en que 
se discute a Mutis y a las quinas del Nuevo Reino. Los 
copiamos tal como los extrajo el historiador G. Her-
nández de Alba. El autor del Aviso IMPORTANTE 
pudo ser Zea, así como parecen ser suyos los dos artícu-
los aparecidos en el SEMANARIO DE AGRICULTURA Y 
ARTES, año de 1718, núms. 85 y 86, bajo el título: 
EXTRACTO DE UNA MEMORIA DEL D R . D . JOSEPH 
CELESTINO MUTIS, CÉLEBRE MÉDICO Y BOTÁNICO DE 
SANTA FE DE BOGOTÁ. Las ideas y el orden de ellas 
coinciden con las de su MEMORIA. 

Pero no sabemos quiénes serían los dos contendores 
que, el uno en favor y el otro en contra de Mutis, jus-
taron en las páginas del Diario de Madrid con tanta 
acerbia. (Nota de E. P. A.) 

Número 256. Sábado, 15 de Septiembre de 1800. 

A v i s o IMPORTANTE. 

En estos tiempos de tercianas y epidemias no pa-
rece inoportuno multiplicar los avisos sobre los re-
medios. En el Correo mercantil del año 95, en los 
Nos. 85 y 86 del Semanario de Agricultura y Artes, 
en el Número 11 de la Miscelánea Instructiva, y en 
la Gazeta de México, del mes de Noviembre de 1796, 
se ha hablado largamente de quatro especies de quina 
conocidas con los nombres de naranjada, roxa, ama-
rilla y blanca, cada una de las quales sirve para dife-
rentes calenturas y enfermedades, según ha acredi-
tado la experiencia y práctica de 36 años del sabio 
Médico y Botánico de Santa Fe de Bogotá el Dr. don 
Josef Celestino Mutis, autor de la historia natural y 
Flora de aquel reyno, aún inédita, quien ha exami-
nado y reconocido por sí mismo los árboles, sus vir-
tudes y diferencias. Muchos de nuestros médicos no 
entienden de estas delicadezas, piden quina buena; o 
como ellos dicen selecta, y sea la que quiera: así es, 
que no pueden contar con este excelente específico 
con la seguridad que lo harían, si conociesen sus dife-
rencias, aplicaciones y efectos. Por mi parte siempre 
miraré con más respeto la opinión de un médico 
como Mutis, que la de la mayor parte de nuestros 
facultativos que ignoran la botánica, y que no saben 
conocer la calidad de los remedios que ordenan: por 
eso voy a repetir aquí, muy en compendio, las propo-
siciones de Mutis sobre este gran remedio. 

lo. La quina añeja bien guardada y preservada de 
la humedad del ayre es mejor y de mayor efi-
cacia que la nueva y recién cortada. 

l io. También es mejor la de cortezón que la de 
ramas delgadas y tiernas, que sin conocimien-
to ha querido preferirse. 

IIIo. Que conviene administrarse en polvo bien su-
til, y al principio de la accesión de la calen-
tura. 

IVo. Que la quina naranjada es la directamente fe-
brífuga, aunque administrada en pequeña can-
tidad: obra sobre los nervios y se extiende su 
virtud a todas las enfermedades periódicas y 
de intermisiones manifiestas. 

Vo. Que la quina roxa, introducida por la escasez 
de la naranjada, es la sola ardiente y muy as-
tringente; que no alcanza a cortar las accesio-
nes; que si lo hace alguna vez es indirecta-
mente y con malas resultas; que obra con se-
guridad en las gangrenas y enfermedades en 
que conviene animar la acción muscular, en 
las supuraciones y en las calenturas malignas; 
que es sospechosa en muchas ocasiones por 
su virtud corroborante y conocidamente mor-
tal en los enfermos de complexión ardiente y 
bibliosa, y de fibra rígida; que al contrario es 
muy saludable en los de complexión fría, hú-
meda y de fibra laxa; y que conviene em-
plearla en ayudar en todas las enfermedades 
(a excepción de las inflamatorias) para remitir 
las podredumbres que sufra el canal intestinal. 

Vio. Que la quina amarilla, equivocada con la na-
ranjada e introducida después, es también in-
directamente febrífuga, pero sin las malas re-
sultas que la roxa; que es muy amarga y aún 
purgante para algunos, que debe preferirse 
para las calenturas pútridas en que sería da-
ñosísima la roxa; y que es el mejor auxilio 
contra las calenturas remitentes y continuas. 

Vi lo. Que la quina blanca, resistida por la ignoran-
cia del comercio y de los médicos, es un don 
precioso que la divina providencia ha hecho a 
la humanidad; que es jabonosa y de muy débil 
astringencia; que obra en las enfermedades 
crónicas, en las calenturas accesionales muy 
rebeldes, y en muchos casos de la medicina 
prophylactica; que tiene su acción en las en-
trañas; que es indirectamente febrífuga, por-
que vence las accesiones rebeldes removiendo 

las causas; y que debe suministrarse en laba-
tivas en aquellas dolencias en que conviene 
limpiar el vientre. 

Yo he hablado a algunos médicos drogueros, y aun 
boticarios sobre las diferencias de quinas, y cada uno 
responde su cosa; ni uno ni otros leen, porque creen 
que todo se lo saben. De aquí es que, sobre la buena 
o mala fe de un boticario, tomamos la quina que 
acierta, que si nos cura es excelente, y sino se reprue-
ba sin saber que en otra enfermedad nos daría la 
vida. Mucho tenía que decir sobre esto, pero voy a 
concluir. 

Lambert, médico inglés, dice que el Dr. Clarke, 
médico en Filadelfia, después de haber hecho muchas 
observaciones sobre la fiebre amarilla, ha publicado 
un tratado en que propone la quina blanca de Santa 
Fe de Bogotá como el único remedio con que ha cu-
rado dicha enfermedad en los Estados Unidos. 

Las cuatro especies de quina sobredichas, sa halla-
rán de venta en la lonja cerrada de D. Gregorio Sán-
chez Manzaneque en la plazuela de Zelenque, frente 
a la casa nueva, qto. baxo. 

Número 289. Jueves, 16 de Octubre de 1800. 

DESAVISO NO MENOS IMPORTANTE SOBRE EL AVISO 
IMPORTANTE DEL DIARIO DEL 1 5 DEL PASADO. 

Señor Diarista: como el autor del aviso importante 
sobre las virtudes de la quina de Santa Fe omitió su 
nombre, me veo precisado a valerme de vmd., para 
consultar mis dudas. No soy un médico recién apro-
bado, que estudié la botánica con mis catedráticos 
los D.D. Villanova y Lorente, en Valencia. Tercia-
nario eterno y sempiterno, he tomado increíble por-
ción de quina de cinco años a esta parte, y lo más que 
he logrado con el uso de la de Loxa, llamada por 
Linneo Cinchona officinalis, ha sido habérseme 
cortado a temporadas mis tercianas. Con la lectura 
del aviso estoy resuelto a usar de las de Santa Fe por 
si adelanto más con ellas; pero antes de hacerlo, qui-
siera que ese zeloso promovedor de las doctrinas del 
Doctor Don Josef Celestino Mutis, no contento con 
la repetición de las siete proposiciones de aquel labo-
rioso botánico, nos instruyese (si es caso que ha estu-
diado la medicina) nos intruyese, digo, de los funda-
mentos en que estrivan aserciones tan decisivas, tan 
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nuevas, y tan interesantes. Proferidas a secas y sin 
otro apoyo que el de la autoridad de un solo hombre, 
por docto que sea, podrán ciertamente merecer ser 
miradas con más respeto que la opinión de la mayor 
parte de nuestros facultativos, que ignoran la botá-
nica (son palabras del autor del aviso) y que no saben 
conocer la calidad de los remedios que ordenan; pero 
¿alcanzarán por eso a contrarrestar el uniforme dicta-
men de todos los profesores de las quatro partes del 
mundo, entre los quales se cuentan profesores, in-
disputablemente no pocos, de dentro, y fuera de Es-
paña, que no ignoran la botánica y que saben conocer 
la calidad de los remedios que ordenan? Pues estos 
profesores, fundados en las observaciones que se han 
hecho sobre el uso y virtudes de la quina de Loxa, 
convertidas por los médicos más sabios en el princi-
pio de su introducción en Europa, y comprobadas por 
espacio de más de siglo y medio que ha transcurrido 
desde su descubrimiento, y en las que se han practi-
cado últimamente con las quinas de Santa Fe, dan 
la preferencia a aquella sobre la naranjada, que llama 
el Sr. Mutis directamente febrífuga, y sobre las demás 
especies del Nuevo Reyno de Granada; y lo que es 
más, la prefiere el mismo Doctor Mutis, confesando 
que escasea en los territorios que ha recorrido, lla-
mándola fina en contraposición de las otras y distin-
guiéndola en sus manuscritos botánicos con el epí-
teto de Cinchona antidotum. Pero antes de pasar 
a examinar las siete proposiciones del Doctor Mutis, 
no puedo menos de preguntar al anónimo, si cree de 
buena fe que para ensalzar al Dr. Don Josef Celes-
tino Mutis, de cuyo mérito no se duda, antes bien se 
espera que su reputación botánica adquirirá todo el 
grado de solidez y permanencia debidas, luego que 
sujete sus dilatados trabajos al juicio del público, que 
es el verdadero juez de las obras literarias; o por me-
jor decir, si para dar salida a los quatro zurroncillos 
de las quinas de Santa Fe, que se anuncian al fin del 
aviso importante, venales en la plazuela de Zelenque, 
que no han podido venderse en tantos años, y que 
por su inferior calidad, deterioro y excesivo precio se 
mantienen, y probablemente se mantendrán siempre 
intactos por parte de los inteligentes, era menester 
tomar el tono tan alto, y deprimir indistintamente a 
médicos (olvidó por fortuna a los cirujanos) drogue-
ros boticarios, tratando a estos hombres de buena o 
mala fe, sobre que tomamos la quina, que si nos 
cura es excelente, y si no, se reprueba. Sin duda se 
reservó las razones que tendrá para tan grande impu-
tación, encubiertas en aquella expresión tan miste-
riosa y preñada con que concluye el párrafo: mucho 
tenía que decir sobre esto, pero voy a concluir: ex-
presión parecida al remate de la vulgar seguidilla: «es 
mucho lo que callo; me han entendido?» (Se con-
cluirá.) 

Número 290. Viernes, 17 de Octubre de 1800. 

CONTINUACIÓN DEL DESAVISO SOBRE LAS QUINAS DE 
SANTA FE. 

Acerca de la primera proposición, dudo mucho sea 
cierta generalmente, y en todas sus partes; pues, aun-
que es verdad que la quina desecada, bien guardada 
y preservada de la humedad del ayre, es de mayor 
eficacia que la recién cortada, como sucede a todas 
las plantas aromáticas, a causa de que en ellas quando 
están recién cortadas, se hallan diluidos o dilatados 
en su natural humedad sus principios virtuales que 
se reconcentran con la desecación; no por eso puede 
decirse en rigor que se mejoran y mucho menos que 
quanto más añeja, es siempre más eficaz la quina? 
según se da a entender, mediante a que por más que 
se reponga y custodie bien y por más que hasta ahora 
no se haya observado que la ataque la polilla, no pue-
den dejar de obrar en ella como en todos los cuerpos, 
especialmente en los que son o han sido orgánicos* 
el calor, la elasticidad, y demás propiedades del am-
biente. 

Tampoco me parece rigorosamente cierta la segun-
da proposición de que es mejor la quina de cortezón 
que la de ramas delgadas y tiernas. Es verdad que 
algunos pretenden haberles surtido más efecto la pri-
mera; pero son los menos, y lo contrario persuade la 
experiencia general de acuerdo con la razón, que nos 
dicta que así como los animales en su media edad, es 
quando gozan de su robustez, así los vegetales y sus 
partes tiernas adquieren gradualmente su vigor y vir-

tudes que decaen en los árboles viejos y ramas an-
tiguas. 

La primera parte de la tercera proposición, de que 
conviene administrarse en polvo bien sutil, es tan 
sabida, aun de los aprendices de medicina, como im-
probable la segunda de que conviene darla en el prin-
cipio de la accesión de la calentura, en cuyo estado 
espasmódico no debe aumentarse la angustia de la 
naturaleza, aumentándola con el nuevo trabajo de 
actuar la quina. 

Lo que de la naranjada se dice en la quarta pro-
posición, de que es la directamente febrífuga, no se 
entiende, ni el que lo sea administrada en pequeña 
cantidad, pues si lo es en corta porción, lo será mu-
cho más en mayor cantidad hasta cierto término; y a 
la verdad, que a veces se toman de ella algunas on-
zas, en tres o quatro días, sin lograr que se corte la 
calentura. 

La quinta establece que la quina roxa es la sola ar-
diente, como si por el mismo hecho de ser todas las 
quinas más o menos amargas, pudieran dexar de ser 
cálidas, especialmente la amarilla, que poco más 
abaxo califica el autor de muy amarga. Tampoco aquí 
se comprenhende cómo, siendo tan ardiente la ama-
rilla, pueda remitir (querrá decir disminuir) las po-
dredumbres del canal intestinal. 

Por la sexta se dice que la quina amarilla es pur-
gante para algunos; y a fe que lo mismo sucede con 
las demás quinas. En la séptima se asegura que la 
quina blanca, resistida por la ignorancia del comer-
cio, y de los médicos y que obra en las enfermedades 
crónicas, y en las calenturas accesionales muy rebel-
des, es un don precioso de la providencia, como si no 
lo fueran las otras quinas que cortan las fiebres inter-
mitentes, tanto benignas como malignas, y a veces 
mortales, a la segunda o tercera accesión y las gan-
grenas, etc. Añade que el Dr. Clarke ha cortado la 
fiebre amarilla con el uso de la quina blanca de San-
tafé; y aunque no lo dudo, no viene bien lo que dice 
el Doctor Mutis con la experiencia del Doctor Clar-
ke, a no ser que hayamos de tener la fiebre amarilla 
por enfermedad crónica o por calentura accesional 
muy rebelde. 

Finalmente, aunque con arreglo a la doctrina del 
célebre Linneo, he oído siempre enseñar a mis insi-
nuados maestros de botánica, médicos también muy 
acreditados, que las plantas que convienen en género, 
están dotadas de virtudes semejantes y la experien-
cia demuestra que sólo se distinguen estas en el gra-
do de eficacia; veo ahora por la comparación de las 
diversas y aun contrarias propiedades que les atri-
buye el Señor Mutis, que exercen virtudes, en cierto 
modo electivas, como decían los antiguos, esto es, 
que la naranjada obra sobre los nervios, la roxa en 
los músculos, y la blanca en las entrañas; pero además 
de la inverosimilitud que encierra esta aserción, no 
obstante de dictarla un buen médico acreditado en la 
botánica, que las ha experimentado por espacio de 
36 años en los casos a que le han permitido asistir las 
obligaciones de su ministerio sacerdotal, y sus ocu-
paciones, ya en la dirección del beneficio de Minas, 
y ya últimamente en la comisión de la Historia Na-
tural y Flora, que va a publicar del reyno de Santa 
Fe; me acuerdo haber oído referir que el difunto, 
primer médico del Rey, Don Francisco Martínez So-
bral solía decir a consecuencia de haber leído en el 
Correo Mercantil las siete proposiciones del Doctor 
Mutis (a quien había conocido y tratado en Madrid 
antes de su salida para América) que «estas proposi-
ciones eran más conducentes para exornar un poema 
de la quina, que para conducir a un médico en la 
práctica de su facultad». 

A. G. M. O. 

Número 315. Martes, 11 de Noviembre de 1800. 

SEÑOR DIARISTA. 

En los Diarios del 16 y 17 del pasado imprimió 
Vmd. un artículo digno de algún aprendiz de boti-
cario; pero como se dirige a desacreditar un ramo de 
comercio considerable de un dilatado reyno de nues-
tra América meridional, a desacreditar a un sabio, 
que está al frente de una expedición botánica que 
mantiene el rey muchos años hace, en él; al sabio de 
primer orden, y que hace honor a la nación y, lo que 
es más, a desacreditar un específico de los muy pocos 
que ha tenido la fortuna de hallar capaces de con-
solar a la doliente humanidad, sería indolencia re-

prehensible dexar de responder por desprecio a un 
ignorante, y no desengañar a algún otro de aquellos 
débiles que se dexan llevar del último que habla. 

Quien, me decía yo, tendrá interés en desacreditar 
las quinas de Santafé? Será algún comerciante que 
quiera vender más caras las que tenga del Perú? Será 
algún boticario avaro, que se halle en el mismo caso? 
Será algún botánico que infamando a los demás, quie-
ra quedarse solo para dar la ley en esta ciencia? Será 
algún supuesto médico que haya tomado la investi-
dura de poco acá? Será algún ingenio ratero de los 
que no saben sacar la cara, y se ocultan con las inicia-
les de algún joven que esté a su mandar? Pero sea 
quien quiera, le voy a responder por lo que interesa 
al público en esta discusión; y para que no se me 
llame anónimo, firmaré este escrito con las iniciales 
también, de mi nombre y apellido, porque, gloria a 
Dios, no tengo por qué ocultarle y lo pondré en claro 
quando sea necesario, porque me causa rubor el pa-
recer erudito. 

Yo, señor de las iniciales A. G. M. O., no soy de 
Annover, soy un Español, para lo que vmd. quiera 
mandar, y un castellano que en mi tierna edad pasé 
al nuevo Reyno de Granada téngole mucho amor a 
aquel país, en el que he servido empleos de conside-
rable graduación. Estos me han dado a conocer mu-
chas maniganzas de las que se hacen con las quinas» 
de quarenta y cinco años a esta parte. Allí he sabido 
que unas vexes se pedían las quinas de cortezón, 
otras las de ramas menudas; que los que se llaman 
inteligentes aprobaban por la tarde la misma quina 
que habían reprobado por la mañana, presentándola 
como distinta; que unos preferían la de color encen-
dido, y otros la despreciaban; que en los comercian-
tes de Cádiz y reconocedores, había la misma dife-
rencia de opiniones; que a veces la más reciente se 
desechaba en Cádiz por la añeja (1).. 

Esta versatilidad e inconstancia de parte del co-
mercio, o de los boticarios y reconocedores en Euro-
pa, ponía en confusión a los colectadores y comercian-
tes de las quinas en América, que no sabían a qué 
atenerse. En esta incertidumbre, parece no podía es-
perarse de nuestro Soberano providencia más pru-
dente y acertada, que disponer que se examinasen 
aquellos montes y quinas por personas de conocido 
mérito en la botánica y medicina; cuando la casuali-
dad, o más bien la providencia de Dios, llevó a Santa 
Fe, no a un aprendiz de botánico, o a un médico no-
vel o aparente, no a un pedante con honores de dó-
mine, sino a un sabio, qual es el Doctor Don Josef 
Celestino Mutis, a quien el gran Linneo llamó ((Dili-
gentísimo indagador de las plantas americanas», y el 
doctísimo hijo del mismo Linneo le llamó también 
((Príncipe de los botánicos»: a un sabio que junta los 
más profundos conocimientos, en la botánica con la 
práctica de más de quarenta años de medicina, no 
mercenaria, sino generosa, por ser hombre rico y 
desinteresado; a un sabio que posee una biblioteca 
numerosa de lo mejor que se ha escrito en Europa 
sobre medicina botánica, historia natural y matemá-
ticas; a un sabio que dirige una expedición botánica 
hace más de diez y seis años, y que cuenta ya muchos 
discípulos adelantados (2); a un sabio que jamás ha 
comerciado en quinas: a un sabio, en fin, modesto y 
amante de la humanidad, que por el bien del país y 
sin otro motivo de interés, enseñó las matemáticas a 
muchos jóvenes de aquella ciudad. 

Este hombre singular tomó a su cargo la empresa 
de poner en claro el punto: reconoció en diferentes 
veces y tiempos los montes: describió los quinos, ob-
servó entre ellos diferentes especies, las aplicó en la 
práctica de la medicina; notó sus propiedades y vir-
tudes distintas en varias dolencias; imprimió sus ob-
servaciones para instrucción del público, después de 
muy confirmadas por la práctica de otros muchos mé-
dicos de aquellos países, a quienes encargó que las 
comprobasen; y poco satisfecha todavía su modestia 
con lo que había observado y hecho observar, en tan-
tos años, dice expresamente que sujeta su juicio a de-
cisión de los médicos sabios de Europa, para que des-
pués de repetidos experimentos se pueda adoptar. Es 
notorio en aquel reyno, que desde que el Doctor Mu-
tis dió a conocer las quinas en él, nadie se cura con 
otras, y que no se echa de menos a las del Perú, bau-

(1) Así consta del informe de don Miguel García de Cáceres, 
gobernador de la provincia de Jaén de Bracamoros, que existe en 
la Secretaría del Perú. 

(2) Véase la M E M O R I A de don Francisco Zea, en el núm. 6 de 
los Anales de Historia Natural. 
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tizadas todas con el nombre de Loxa, y Calisaya; y 
estando tantos millares de hombres persuadidos de 
esta verdad, ¿cómo tiene valor un enmascarado para 
intentar desacreditarlas con la necia razón, de que es 
sólo un hombre el que depone en su favor? Un hom-
bre era Newton, y declaró las leyes de la atracción, 
y todos respetaban su hallazgo; un hombre era Fran-
klin, y descubrió las leyes de la electricidad, que nadie 
pone en duda; un hombre era Galileo, y a él debemos 
el conocimiento de la pesadez del ayre; y qué ¿el hacer 
descubrimientos grandes se ha debido jamás a algu-
na junta, o algún otro sabio en particular? Y, quando 
se engañase el Doctor Mutis, que con la confianza y 
la buena fe que inspira la ciencia, publica con su 
nombre lo que entiende en la materia, ¿estaremos a lo 
que nos dice un desconocido y enmascarado, que sin 
salir responsable de sus aserciones, quiere destruir 
sin conocimiento, ni juicio, ni lógica, lo que dicho 
sabio edifica? Si vmd. como dice, y yo creo, es un 
médico recién aprobado, ¿por qué nombra a sus cate-
dráticos para desacreditarlos, manifestándose vmd» 
tan poco modesto y circunspecto quando habla de un 
anciano no menos venerable por sus canas, que por 
su saber? (Se continuará). 

Número 316. Miércoles, 12 de Noviembre de 1800. 

CONTINÚA LA RESPUESTA LA DESAVISO. 

Yo, señor médico, quando vine a Madrid pregunté 
si había quinas de Santa Fe de Bogotá, en donde ha-
bía visto curar con ellas a muchísimos enfermos: di-
xéronme que no; y desde luego pedí al Señor Mutis 
el favor de que me mandase recoger, baxo su inspec-
ción, algunas arrobas de las quatro especies que él 
describe, no con el fin de hacer comercio, sino de 
darlas a conocer para bien de la humanidad, para 
promover el consumo de este importante artículo 
dentro y fuera de España, y para que se comprobasen 
sus virtudes, que ha publicado el dicho señor Mutis» 
por médicos sabios e imparciales de Europa. A este 
efecto he dado gratuitamente muchas libras a dife-
rentes sugetos de esta corte que puedo señalar. 

En repetir las aserciones de Mutis, no he hecho 
otra cosa que copiar lo mismo que han dicho los pa-
peles públicos de Madrid muchas veces, y, como no 
soy médico, ni botánico, me he dexado llevar de la 
autoridad de un sabio, reconocido por tal por nacio-
nales y extrangeros; de un sabio, que está a la frente 
de una expedición botánica, que mantiene el Rey en 
Santa Fe, de un sabio modesto, desinteresado y vir-
tuoso, que no tiene interés en engañar. Ahora bien, 
si me equivoco con tan buenos papeles, ¿le parece a 
vmd. que será prudente dexarme llevar de opinión 
de uno, que acaba de llegar a la investidura de mé-
dico? Dice vmd. que las aserciones de Mutis no al-
canzan a contrarrestar el uniforme dictamen de los 
profesores de las quatro partes del mundo, que dan 
la preferencia a la quina de Loxa. Yo quisiera saber 
por quien, y en donde se ha hecho la comparación. 
Señale Vmd. qué Academia de España, de Francia, 
de la Cafrería, o de los Patagones ha hecho pruebas 
comparativas en toda forma: y diga vmd. en qué Bi-
blioteca se hallan las actas de dicha Academia; por 
que no basta que lo asegure vmd. o alguno que no 
salga responsable de lo que dice. Es punto muy im-
portante a la humanidad (y más en estos tiempos) 
para que nos fiemos de gentes obscuras, que acaso 

tendrán sus zurroncillos de quinas de otras partes, y 
les sabrá mal que se vendan las de Santa Fe más ba-
ratas que las suyas, y que por esta razón se empeñen 
en desacreditarlas: medio indigno, pero, por desgra-
cia, bastante común. Si es verdad lo que me pienso 
con algún fundamento, no es extraño que vmd. haya 
querido impugnar un artículo de Diario, hecho con 
la ligereza que se escribe para este Peródico, y no 
meterse con la memoria de un científico, que confir-
ma la doctrina de Mutis, y que se acaba de publicar 
en los Anales de la Historia Natural. 

Si vmd. no tiene algún inconveniente, que le dé 
vergüenza presentarse al público, salga vmd. con su 
cara descubierta a impugnar con solidez la doctrina 
del sabio Mutis, que ha publicado en Madrid su dis-
cípulo Zea, y créame vmd. que no es hombre que 
dexe de contestar a vmd.: yo le conozco; porque eso 
de decir pullas en el Diario, de ocultarse baxo ini-
ciales, y después lisongearse con sus amiguillos de la 
fechoría, son arterías de gente baladí. 

Lo mismo digo de la intencioncilla con que vmd. 
trata de rebajar el concepto del Doctor Mutis, di-
ciendo, que le ocupan las obligaciones de su minis-
terio sacerdotal: ya se conoce el fin: pero guárdese 
vmd., que clérigos hay que harán entender al más 
presumido, mal que le pese, en qué se distingue la 
salud pública, de lo que se llama sanidad pública, y 
en qué se diferencian las buenas malvas de las malas 
ortigas. 

En el Diario del 16 del pasado dice vmd. que na-
die duda del mérito del Dr. Mutis, y en el día si-
guiente, después de llamarle clérigo y encargado de 
minas, pone vmd. en boca de un difunto, que su doc-
trina es mejor para exornar un poema de quina, que 
para un médico en la práctica de su facultad. Así ha 
de citar vmd. para no comprometerse jamás, y el que 
dude de lo que vmd. afirma, que se lo vaya a pregun-
tar al difunto. También yo oí decir al citado difunto 
cosas, que no le gustaría a cierta persona saber. (Se 
concluirá). 

Número 317. Jueves, 13 de Noviembre de 1800. 

CONCLUYE LA RESPUESTA AL DESAVISO. 

Usted se empeña en que no hay quina como la del 
Perú, y aunque quisiera vmd. traer en apoyo de su 
opinión el unánime consentimiento de todas las qua-
tro partes del mundo, la verdadera causa de su aser-
ción es, que en Loxa se hizo el descubrimiento, que 
de allí comenzó a esparcirse la quina en Europa, y 
en la misma América; que vmd. ha tomado predilec-
ción a aquellas quinas por ciertas razones, que ahora 
no digo; y porque vmd. tiene acaso quinas del Perú, 
y no de Santa Fe, aunque son lo mismo que aquellas. 
Los médicos están en posesión de recetar lisa y llana-
mente la corteza peruana; pero no se meten ellos en 
que sea de Loja, de Jaén, de Huanuco, de Cuenca, 
etcétera; por que esto no es de su inspección; les per-
tenece el conocimiento de las virtudes de los medica-
mentos que ordenan; y supone el médico, que, cuan-
do pide a un boticario puerros, le ha de dar puerros, 
y no otra cosa; por eso el oficio de boticario es tan 
fácil, porque si el médico receta un emplasto de lodo 
de la calle Berengenas de Golconda, y ortigas de 
Anover, al boticario sólo le toca la elección de estos 
ingredientes sin meterse en sus efectos, que no son 
de su inspección; y aun por eso prohiben justísima-

mente nuestras leyes, que los boticarios sean médi-
cos: cada uno esté a su oficio, y tiene bastante que 
hacer si ha de cumplir con él; y a fe que el buen boti-
cario, que cumpla con su obligación, no tendrá tiem-
po para meterse a agricultor o abaniquero. 

Y diga vmd. de buena fe, ¿qué razón hay en la físi-
ca para persuadir, que las quinas de la parte meridio-
nal o austral de la línea, son preferibles a las de Santa 
Fe? En la parte boreal hay los mismos árboles, los 
mismos terrenos, las mismas exposiciones, el mismo 
calor, la misma altura o distancia de la línea, y en 
todo son iguales los vejetales; y siendo esto cierto, 
cómo puede vmd. creer que solo los quinos son de 
distinta virtud? Pero lo más particular es, que la ma-
yor parte de las cascarillas, que traen el nombre de 
quinas del Perú, son de Santa Fe, como las de Cuen-
ca, Jaén, y del mismo Loja, que es de aquel virrey-
nato; porque dicho reyno se extiende hacia una y otra 
parte de la línea lo qual no tuvo vmd. presente al 
desacreditar las quinas de Santa Fe. Sin duda en esto 
de Geografía no está vmd. muy práctico. 

Supongamos, pues, que las susodichas quinas de 
Santa Fe son de igual eficacia que las del Perú, con 
la sola diferencia que de allí vienen ordinariamente 
rebueltas, y de Santa Fe separadas, y que además tie-
nen las particulares virtudes, que afirma dicha expe-
dición botánica: no sería en este caso un atolondra-
miento, un delito que merecería severo castigo? Por-
que si el hallar un remedio para nuestros males me-
rece cualquier premio, qué merecerá quien, hallado 
el remedio, le vilipendia, sustrayéndole de la socie-
dad? Y cuando las quinas del reyno de Santa Fe tu-
viesen algo menos eficacia (lo que no es cierto) que 
las del Perú, será bien visto que un español intente 
extinguir un ramo de comercio tan interesante en 
aquel país? Los montes de quinos de Loxa y otras 
partes se van destrozando, disminuyendo, aniqui-
lando: descubre otros la expedición botánica de San-
ta Fe, que consuelen a la humanidad, que la hagan 
esperar que nunca le faltará este específico, y cuan-
do, por esta sola razón, merecería la gratitud de todas 
las cuatro partes del mundo, se levanta un Anito (que 
nada importa que haya estudiado en Valencia, en 
Atenas, o en Bolonia) y abre su boca impura contra 
el virtuoso Sócrates; la abre para arruinar el comer-
cio de un dilatado reyno, la abre para desconsolar a 
los hombres; la abre para descréditos de su misma 
nación. 

No agradan a vmd. las fatigas del sabio Mutis; pero 
agradaron al gran Linneo; pero agradaron a su docto 
hijo, y continuador, pero agradan al sabio Smith, que 
sabe apreciar la correspondencia original que tuvo 
con el incomparable Sueco, príncipe de los botáni-
cos; pero agradarán a quantos las examinen de buena 
fe, y separados de la esfera corrompida, que infestan 
los álitos de la envidia. 

En la medicina, señor mío, nada hay despreciable, 
como enseñaba Hipócrates; si no lo es el dictamen de 
una vieja, en atención a los pocos progresos que ha 
hecho el arte de curar; ¿cómo lo ha de ser el de un 
sabio como el Doctor Mutis? Por eso conviene que, 
en lugar de seguir el dictamen de Vm. tomen a su 
cuidado los mejores médicos, el examen de las virtu-
des de las diferentes quinas, aplicándolas muy repe-
tidas veces y en diferentes naturalezas y circunstan-
cias; y no dudo que se confirmará cada vez más su 
doctrina para bien de los hombres, y entonces podrá 
vmd. ir a tomar algunas lecciones a Santa Fe, y con-
tar en aquella ciudad con la casa de F. L. 
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CAPITULO III 

Título principal del Informe del Dr. J. C. Mutis a S. M. Don Carlos IV. Según el manuscrito 
que se conserva en el Jardín Botánico de Madrid. Caligrafía, probablemente de F. S. Zabarain. 
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I N T R O D U C C I O N 

Las reservas quineras de América pertenecen a la humanidad enferma. 

Síntesis de los motivos de Mutis para el Estanco. 

El documento que presentamos y que en el original que reproducimos lleva por título Informe de Don José Celestino Mutis, Presbítero, forma, con sus adjuntos; 
un tomo completo con encuademación de la época en pergamino, y está escrito en hojas de papel marquilla, amarillosas por el tiempo, de 32 centímetros de altura, con már-
genes precisos, en tinta firme, con letra preciosa y adornado con dibujos exquisitos. Su escribano fué, seguramente, don Francisco Javier Zabarain, vizcaíno, de quien 
hablamos en otro lugar, quien al servicio de la Expedición ganaba 500 doblones anuales, lo mismo que el sabio Valenzuela, y a quien hacen honra varias cartas de don José 
Celestino. Sin duda que de este informes se hicieron varias copias, y también que se le acompañó de varios anexos. Pero la declaración de estos detalles requiere una inves-
tigación difícil de hacer desde Colombia, que no nos corresponde ni encaja en este libro. Sin embargo, al ejemplar reproducido le hemos puesto por carátula la más ele-
gante, que es la conservada en el Jardín de Madrid. 

En la copia presente, tomada del ejemplar que se conserva en la Biblioteca del Banco de la República de Bogotá, se han seguido ciertas normas que conviene hacer 
constar. Porque, en primer lugar, para evitarle extrañeza al lector, hemos acomodado a la moderna, la ortografía de muchas palabras que, en la época de Mutis, la 
recibían diferente. Por lo mismo, se han suprimido muchas mayúsculas de las cuales tan generosos eran los escribanos a pluma de aquella época. En cambio, hemos puesto 
en el documento muchas comas, cuando el sentido de la frase se capta más claramente con ellas y su lectura resulta más cadenciosa. En cuarto y último lugar, hemos dejado 
en la copia impresa que publicamos y al margen izquierdo, la constancia de la foliación del original, por si alguien necesita revisarlo y para que aparezca mejor la distri-
bución de las páginas del manuscrito. 

La importancia del Informe de don José Celestino Mutis, Presbítero, es, bajo muchos aspectos, extraordinaria. Como revelador de las cualidades personales y cono-
cimientos de su autor; como declaración de muchos detalles de las costumbres, en aquellos tiempos, en el Nuevo Reino; como explicación de muchos incidentes de la vida de Mutis 
y de la Real Expedición. Sobre todo como primera aparición, entre nosotros, de ideas definidas sobre los recursos naturales de nuestro territorio y sobre su conservacionismo. 
Disípame, con su lectura, muchos prejuicios que contra la política española han difundido los émulos de su realeza, sin dejarse, por ello, de advertir que Mutis se adelantó a 
su tiempo y que nuestra raza no se desmente en la concepción rápida, en el planeamiento amplio, aunque después los ahoguemos en imponderables de nuestra propia 
raigambre. Mutis aparece, así, como uno de los pocos que en esta porción de América han tenido visión universal. 

Sobre la oportunidad, fecha, adjuntos, en que y con que se escribió el Informe de don José Celestino Mutis, ya hemos disertado lo suficiente en la Historia de la Quino-
logia de la Real Expedición, en un párrafo que titulamos EL LEGADO INÉDITO. 

El Informe de Mutis parece dirigido a la Alteza el Príncipe de Asturias, hijo segundo de S. M. el rey don Carlos III y de doña Amalia de Sajonia, quien sería más 
tarde, cumplidos ya sus cuarenta años, en 1789, rey de España, Carlos IV. Ya para entornes, el príncipe participaba en el gobierno de su padre, quien, el año del Informe 
de Mutis, 1786, alcanzaba los setenta años de su edad. 

La copia de este documento, tan valioso para la FLORA DE LA REAL EXPEDICIÓN en este tomo de las Quinas, nos fué facilitada y autorizada su publicación por el doctor 
Luis Angel Arango, fallecido gerente del Banco de la República y generoso promotor de obras culturales en Colombia y fué copiado del original por la señorita Teresa 
Arango Bueno. Tiene dos partes de fechas diferentes: una es del 20 de diciembre de 1786, que es su cuerpo principal; otra la forman los apéndices que se fecharon el 6 de 
febrero del año siguiente. Ambas corresponden al gobierno del señor Caballero y Góngora, cuando Mutis, instalado en Mariquita, desarrollaba la mayor actividad científica, 
de su vida y el Virrey-Arzobispo demoraba en Turbaco, villa distante de Cartagena 20 kilómetros. 

La presente nota marginal, así como las demás hasta completar 27, que hemos considerado convenientes para mejor inteligencia del Informe, son de E. Pérez Arbeláez 

(fol. i.°) Señor: 
Cuando menos lo pensaba, y en ocasión en que 

pudieran legítimamente disculparme mis gravísimas 
actuales ocupaciones del Real Servicio y mi quebran-
tada salud, se digna V. A. mandarme que informe, 
con la mayor brevedad posible, sobre las ventajas o 
inconvenientes del Estanco de la Quina, por cuenta 
de Vuestra Real Hacienda: asunto que, según me 
consta, ha sido promovido, de muy cerca de cuarenta 
años a esta parte, y para cuya determinación se nece-
sitan los informes pedidos a V. A. por Real Cédula, 
de 23 de Octubre del año próximo pasado, a conse-
cuencia del Proyecto formado en Guayaquil por Don 
Miguel García de Cáceres (1). 

En cualquiera otra ocasión menos estrecha, de la 
en que me hallo constituido, me hubiera sido no tan 
difícil ordenar y exponer mis antiguas reflexiones en 
este asunto. Suplirán estas dificultades mi ciega obe-
diencia, no menos que la satisfacción de repetir mis 
ideas al ilustrado discernimiento de V. A. sobre una 
materia que siempre he tratado con el mismo gusto. 
No tanto por haber sido de toda mi predilección y 
preferencia, cuanto por dirigirse al bien de la huma-

(1) De los relatos de Mutis aparece cómo se fueron for-
mando, en la opinión de los gobernantes españoles, las premisas 
de una política en materia de quin c 

Primero fué, sin duda, la aceptación de los envíos de cortezas 
envueltas en recomendaciones sobre su eficacia antipalúdicaj la 
consiguiente distribución a los enfermos con carácter gratuito, tal 
como se practicaba en Roma, y su venta a las naciones extranjeras 
europeas. Luego, escaseando y encareciéndose la droga, surgieron 
hacia 1746, los comentarios sobre la destrucción de los Quinares, 
en su única localidad entonces conocida, que era el sur de la actual 
República del Ecuador, a la que daban ios menos entendidos, 
nombre del Perú y que repetidas veces en el lenguaje de Mutis 
era Perú, por caer dentro del ámbito de la Expedición Botánica 
meridional. Las reflexiones hechas en la Corte y en que participó 
el joven médico Mutis, dieron origen al Proyecto formado en Gua-
yaquil por don Miguel García de Cáceres, gobernador de Jaén de 
Bracamoros, hoy en el Departamento de Cajamarca del Perú, para 

nidad, al decoro y majestad de V. R. P., al aumento 
del Erario y al fomento tan urgente en este Reino. 

Contribuirán, no menos, a mis inflamados deseos 
de extender este Informe dignamente en lo posible, 
la proporción de poder reunir en él, las principales 
ideas que premedité en España, digerí por muchos 
años en América, y acabo de poner en práctica con 
el motivo de los presentes acopios que, bajo mi direc-
ción y orden de V. M. R. Arzobispo-Virrey, se hacen 
con destino a la Real Botica. 

(fol. 2.0) P R I M E R A P A R T E 

TRATADA BREVEMENTE, E INTRODUCIDA 
EN ESTE INFORME POR NECESIDAD, CON 
MOTIVO DEL PRIMER DOCUMENTO IM-
PERTINENTE QUE AGREGO A SU INFORME 

DON SEBASTIAN LOPEZ 

Establecido desde el año 1757 en la Corte de Ma-
drid con la profesión de Médico y en concurrencia 
de los que entonces eran y otros de los que actual-

proteger la explotación y el comercio de la quina. Del conoci-
miento que se tuvo en Madrid del proyecto de Cáceres surgió la 
comisión confiada al Virrey de Santa Fe, don Alfonso Pizarro3 

Marqués del Villar, cuando salía de Madrid para la América, de 
mirar por esos recursos de la monarquía. El marqués, para pro-
ceder con mejor conocimiento, envió a Loja a don Miguel de San-
tistevan, superintendente de la Casa de Moneda de Santa Fe, de 
quien hablamos en otro lugar. El fué el primero que proyectó el 
Estanco de las Quinas, primer movimiento del conservacionismo 
forestal en América. 

Consecuencia de las investigaciones sobre el sitio, que hicieran 
García de Cáceres y Santistevan, fué una Real Cédula dirigida, al 
parecer, al príncipe Carlos, en la que se pedían ciertos datos indis-
pensables para una determinación del Estanco, más previsiva y 
operante. Estos datos fueron los que, a través del Virrey-Arzobispo 
del Nuevo Reino se pidieron a Mutis y originaron su Informe. 

(2) El Virrey Marqués del Villar, don José Alfonso Pizarro, 

mente son de V. R. P., tuve motivos de saber las 
causas y de intervenir en las reflexiones con que se 
declamaba contra los cortes indiscretos y devasta-
ción infructuosa de los Montes de Quina en el Perú. 

Posteriormente convidado para acompañar en cali-
dad de su Médico a Vuestro Virrey Don Pedro Mesía 
de la Cerda, tratamos desde entonces este asunto; y 
quedamos finalmente convencidos en promoverlo a 
nuestra llegada, con otros importantes Ramos de la 
Historia Natural de América, según mis antiguas 
reflexiones hechas en España. 

Desde mi llegada a la Capital logré la estimación 
y confianza del erudito Don Miguel de Santistevan, 
primer autor del Proyecto del Estanco, después de 
haber sido comisionado para pasar a Loja por las 
causas que manifestaré en adelante; donde hizo todas 
las observaciones conducentes a desempeñar digna-
mente su Comisión y, después de haber meditado la 
mayoría según la extensión de sus conocimientos 
políticos, se halló en estado de poner los cimientos 
del edificio, proyectado en el Ministerio de España 
y confiado su examen a V. Virrey el Marqués del 
Villar (2). 

fué nombrado para gobernar el Nuevo Reino por S. M. el rey don 
Fernando VI, el 20 de marzo de 1749. Fué trasladado a España 
por Real Cédula de 18 de abril de 1753. Le sucedió inmediata-
mente don José Solís Folch de Cardona, antecesor a su vez, del 
Virrey la Cerda, con quien J. C. Mutis vino al Nuevo Reino. 
(Véase J. M. Restrepo Sáenz, BIOGRAFÍAS DE LOS MANDATARIOS Y 

MINISTROS DE LA REAL AUDIENCIA (1761-1819); Bogotá, 1952 
págs. 8 9 - 9 7 . ) 

Como resultado de su misión, don Miguel de Santistevan 
redactó una Relación informativa práctica de la quina de la ciudad 
de Loja y demás territorios donde se cría..., según demostración que 
hizo el año de 1753 Don Miguel de Santistevan para que se planti-
ficase, conduciéndola por los parajes y puertos que cita, a España, 
con igual cuenta del costo para almacenarla. Santa Fe, 4 de junio de 
1753. Biblioteca del Palacio. Madrid. ((Miscelánea Ayala», Ms. nú-
mero 2.823, tomo VIII, págs. 82-88. Apud J. Jaramillo-Arango, 
ESTUDIO CRÍTICO. Madrid, 1849, pág. 5 4 , que reproducimos. 
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Combinadas mis antiguas reflexiones con las luces 
y conocimientos prácticos de un sujeto que había 
estudiado a fondo estas materias, con el ardor que le 
inspiraban su honor y su esperanza de ver decidido 
el Real establecimiento en sus días, me hallé también 
en estado de poder insertar, con su consentimiento, 
este importante ramo entre los de mi Proyecto de 
Historia Natural que representé a V. R. P. por mayo 
de 1763, en Cartagena, apoyado por V. Virrey en su 
informe de 28 del mismo, y es el que se cita en 
V. R. Cédula. 

Sufrieron una misma suerte ambas propuestas he-
chas con intervalo de diez años y en circunstancias 
poco favorables a tales asuntos. Mas no desistiendo 
yo de unos intentos, que, por pura inclinación, me 
condujeron a este Reino, jamás desmayé de mis pro-
pósitos, ni de la esperanza de promoverlos a su 
tiempo. 

(fol. 3.0) Entre tanto tuve la fortuna, con la satis-
facción de ver coronadas mis tareas entre los sabios 
Botánicos de Europa, de hallar los árboles de la mis-
ma Quina del Perú a fines del año de 72, caminando 
en compañía de Don Pedro de Ugarte, testigo de la 
mayor excepción, en el lugar mismo de mi descubri-
miento, donde le reproduje todas las reflexiones que 
tenía yo tan meditadas sobre este Ramo comerciable. 

Segunda vez y con motivo de visitar en Honda, a 
su llegada, a V. Virrey Don Manuel de Guirior, tuve 
la ocasión de hallarlos por Abril de 73 en este camino, 
y a mi vuelta en su compañía, le presenté, en Para-
millo, una rama floreada y cortada del árbol en su 
presencia (época que conviene manifestar aquí para 
reproducirla en el competente Tribunal y tiempo) 
con todas las reflexiones propias de un hombre que, 
en fuerza de su representación anterior, se hallaba 
constituido en la obligación de ir siempre consiguiente 
con sus pensamientos. 

Inmediatamente a nuestra llegada, dentro del mis-
mo mes, a la capital, tratamos de común acuerdo Don 
Miguel de Santistevan y yo con el citado Virrey, de 
promover aquel asunto, en que se manifestaba más 
inflamado el mismo Virrey con el gusto del hallazgo, 
que los dos antiguos promovedores: pues a decir la 
verdad en Santistevan advertí la indiferencia que le 
inspiraba su avanzada edad; y yo en mi corazón los 
recelos de experimentar los mismos anteriores efec-
tos del acostumbrado profundo silencio de aquella 
era, en los negocios de esta clase. 

A nadie, que use bien de su razón, se le podrá ocul-
tar la gustosa sensación que debió imprimirse en el 
generoso corazón de aquel Virrey con la presenta-
ción de mi descubrimiento, acompañado del autén-
tico testimonio del ramo cortado a su presencia y el 
sucesivo reconocimiento de los demás árboles obser-
vados en aquel tránsito, asunto principal de toda 
nuestra familiar conversación de aquel día: a nadie 
repito, se le podrán ocultar los vivísimos deseos del 
citado Virrey de conseguir un triunfo y acreditar su 
celo por el Real servicio, si se reflexiona solamente 
sobre aquella natural inclinación, especialmente al 
entrar en el mando, con que aspiran siempre los suce-
sores a exceder en algo a sus antecesores. 

El hecho mismo de haber propuesto este asunto 
por estreno de su correspondencia, en 15 de mayo (3) 
recién llegado a la capital y sin tiempo para (fol. 4.0) 
poder haber tomado por sí mismo conocimiento algu-
no de este ramo, comprueba claramente que solo 
pudo hacerlo y en los breves términos de una pura 
tentativa, por mis influjos. Y aunque sea este un 
hecho tan notorio ha tenido el valor de desfigurarlo, 
hasta pretender desvanecerlo, como ha intentado ha-
cerlo con otros, Don Sebastián López en su primer 
documento; pero con la desgracia que acompaña 
siempre a sus miserables reflexiones. 

(3) El Virrey don Manuel de Guirior fué nombrado Virrey 
gobernador y capitán general del Nuevo Reino de Granada, el 2 
de diciembre de 1771, y el 18 se le expidieron los títulos. Llegó a 
Cartagena de Indias el 8 de julio en la fragata Astrea, de la que 
arribó al muelle y saltó a tierra, el 10, al tocar las oraciones. En 
Cartagena le entregó el bastón de mando, su antecesor, el señor 
Messía. 

Como éste, fué Guirior muy comprensivo con el sabio natura-
lista y con él mantuvo singular amistad, conforme lo relatamos en 
el tomo I de esta FLORA DE LA REAL EXPEDICIÓN. El comienzo de 
estas relaciones es el que relata Mutis en su informe. Ya Mutis 
no era funcionario del virreinato, ni ganaba sus 2.700 doblones al 
año como médico del Virrey, en tanto que éste recibía 40.000 en 
el mismo tiempo. El señor Guirior, como lo hace constar don 
J. M. Restrepo Sáenz, entró en Santa Fe el 22 de abril de 1773, 
donde había de llevar a cabo una labor insigne en favor del bie-
nestar del reino confiado a su cuidado. 

A la llegada de Vuestro Virrey Don Manuel Anto-
nio Flórez, con el motivo de las tercianas que pade-
cía su hijo mayor Don José, cuya curación dirigía yo, 
tratando una noche con el citado Virrey sobre la nece-
sidad de recurrir a la Quina, naturalmente y sin vio-
lencia, según mi detenido carácter en ostentar mis 
tareas, rodó la conversación acerca de la Quina de 
Santafé, que había yo descubierto tres años y medio 
antes: dándole por razón de no hacérsela tomar a su 
hijo la propia y más justificada de no exponerme a 
desacreditarla en un lance tan visible a la gente prin-
cipal de la capital, previendo las casi infalibles recaí-
das que advierten diariamente los Médicos y debía 
yo prometerme por los bien sabidos motivos de vo-
luntariedad y delicadeza, tan frecuente en enfermos 
de esta clase. 

Aturdirá ciertamente que, ante este mismo V. Vi-
rrey pocos meses después, se presentase Don Sebas-
tián López con su pretendido descubrimiento; se 
olvidara mi conversación reservada, aunque de ella 
no tenga más testigos que a Dios, mi conciencia y la 
ingenuidad que afecta concederme el mismo López: 
se cerrasen los ojos para pasar por alto la cláusula de 
mi modesta reclamación en el informe que a todo 
trance y a la buena ventura, se me pidió, con arte y 
a influjos de López, para probar hasta qué punto 
llegaba mi sufrimiento, especies todas que aturdirán 
mucho más cuando llegue el momento que me obli-
gue a romper mi sufrido silencio para descubrir este 
misterio (4). 

En efecto, a quién no aturdirá ver a Don Sebas-
tián López solicitar mi correspondencia desde Pana-
má para seguir sus pretensiones: aparecer de repente 
en la capital implorando mi protección para triunfar 
de sus émulos; mantenerse en ella muchos meses, sin 
destino, a pesar del precioso descubrimiento que pos-
teriormente, en su errada cronología, con ma (fol. 5.0) 
nifiesta contradicción de su primera publicación, ha 
hecho retroceder al tiempo de su atropellado primer 
viaje, con el fin de hacer coincidir, si le fuera dable, 
su época con la mía; hacer temporadas de Médico; 
mudar de vocación o ya sumarla con la de Escri-
biente en la Secretaría del Virreinato; y finalmente de 
la noche a la mañana, repentinamente ilustrado y con-
vertido en naturalista, proponerse descubrir la Quina, 
salir de la capital a tiro hecho y volver al instante 
con la Quina en la mano? 

Fiado López en que el tiempo lo borra todo, se 
hizo sordo y desentendido a las risas y bufonadas de 
los que lo insultaban por su pretendido descubri-
miento; y ha sufrido mucho más de lo que dice, en 
cuantos éxitos ha formado, abultando a su modo sus 
servicios. Unos se ausentan, otros se mueren y mu-
chos se cansan de oír lo que no pueden remediar aun-
que les consta lo contrario. De todas estas tres clases 
de émulos, que llama Don Sebastián López, va triun-
fando su paciencia y su sufrimiento y en este sentido 
no se le pueden negar ni su constancia, ni su mérito. 
Cada palmo de terreno a su favor le cuesta inmensos 
sacrificios: y no habrán sido pequeños los de la oca-
sión presente. 

Tan divulgado estaba en la capital mi descubri-
miento, como reservadas en mi pecho las razones de 
no hacerlo valer en el público para ir siempre consi-
guiente a mis ideas. Advertí con anticipación las 
funestas resultas que iban a seguirse, preparándose 
algunos a este género de comercio de que no había 
prohibición. Con estas esperanzas entró el ya difunto 
Don Juan de Chaves en la propiedad de Tena ha-
biéndole yo insinuado el precioso fruto de aquella 
Hacienda, y enseñándole finalmente la Quina, antes 
de que soñara Don Sebastián López poder algún día 
venir a Santafé. Los insultos que hizo Chaves a 
López, entre bufonadas y veras, disputándole, y con 

(4) El silencio de Mutis, respecto de don Sebastián José López 
Ruiz, fué muy relativo. Repetidas veces, en su correspondencia 
privada y oficial, se desahogó contra él. Pero algo debió de callarse 
que, probablemente se relacionaría con los ardides del panameño 
para saber, de su propia boca, los hallazgos que después se atri-
buía a sí mismo. El inocente científico le resultó, como dicen, 
general, y acabó paso entre paso, por desenmascararlo, con que lo 
condujo a la miseria. Pero esto no fué sin alternativas y dolores 
de su parte. 

Llama Mutis misterio, y la encubre con «sufrido silencio», la 
constante tendencia de don S. J. López Ruiz a aprovecharse de 
sus informes para apropiárselos abusando de su misma sencilla 
protección. No era sólo el descubrimiento de la quina de que se 
le despojaba, sino de todo lo que .Mutis hallaba y que en el am-
biente de Santa Fe no podía permanecer oculto, mayormente 
cuando López Ruiz actuaba como escribiente en la Secretaría del 
Virreinato. Este fué el resentimiento enconado de Mutis. 

sobrado motivo, la antelación del descubrimiento, le 
atrajeron los gravísimos disgustos y pesadumbres que 
pocos ignoran en Santafé, por lo fácil que le era 
entonces a López triunfar de su enemigo. 

Como no ha llegado el momento de explicarme, no 
hago más que insinuar algunas especies que despier-
ten la suma atención de V. A. a fin de contener las 
mañosas artes de Don Sebastián López con que en 
todos tiempos y lugares premedita y pone en ejecu-
ción los medios de alucinar (fol. 6.°) a las gentes, a 
fin de llevar adelante el bajo empeño que tomó por 
último arbitrio. 

Al contrario, yo no me empeño, por no distraer la 
respetable atención de V. A., en dilatarme sobre un 
punto que considero muy ajeno a este informe; y sólo 
toco muy de paso, obligado en cierto modo de la con-
descendencia, que será muy justa y por fines que yo 
no alcanzo, de haberse admitido en el informe del 
comisionado López los seis difusos documentos en 
los cuales son bien conocidos los puntos que tienen 
relación directa con el asunto principal del Estanco, 
y todos los demás, distantísimos de las ilustradas 
reglas que prescribe Vuestro sabio Fiscal, a que deben 
circunscribirse los informes. 

Tal ha sido siempre la conducta del Comisionado 
López, empleado, a pesar del último escarmiento, en 
amontonar papeles para preocupar la atención de los 
Tribunales, ostentando sus servicios, sólo recomen-
dables en su concepto: pues las resultas confirman 
el que formaron en otro tiempo V. Regente Visitador 
y V. anterior Fiscal que acaba de serlo en Lima, quie-
nes conocieron, por una dilatada experiencia, que el 
objeto de López, se dirigía únicamente a convertirse 
en beneficio simple, la pingüe renta con que V. R. P. 
lo había dotado, haciendo sus excursiones con tanta 
precipitación y tan de carrera que, a pesar de los gas-
tos ocasionados, ningún fruto se ha conseguido: con-
cepto que no me atrevería a reproducir ante la respe-
table justificación de V. A., si el mismo expediente 
del ramo corriente y otros documentos, que no se le 
han agregado, no suministraran las pruebas más com-
pletas. 

No debe ser sino muy conforme a este mismo con-
cepto el que actualmente forma V. M. R. Arzobispo 
Virrey, a cuya piadosa intercesión, por pura conmise-
ración y esperanza de la enmienda, debe López la 
rehabilitación para seguir ejercitándose en las comi-
siones anteriores de que vino despojado; si V. A. se 
digna considerar que todas ellas cargan sobre mis 
hombros aunque sean muy ajenas del principal insti-
tuto de mis tareas de Botánico y Astrónomo, con que 
la piedad de V. R. P. se ha dignado condeco-
rarme. 

No exhibirá el Comisionado López, pues real-
mente no existe documento ni cabe sospecha, la más 
mínima prueba de haber yo solicitado tales y tan 
pesados encargos, cuando se desea su cumplimiento. 
Mis muchos oficios a Vuestro (fol. 7.0) superior Go-
bierno y Superintendencia acerca de tan graves asun-
tos y determinadamente en el complicado negocio de 
los acopios de Quina para la Real Botica, desdicen 
cualquiera sospecha que pudiera formarse López y 
realmente son otros tantos documentos que comprue-
ban los deseos de exonerarme de cargas tan pesadas 
como que directamente impiden los progresos de mis 
tareas literarias y retardan el cumplimiento de mis 
Comisiones. 

Aunque sea enteramente opuesto a mi carácter y 
genio quejarme de la conducta del Comisionado, tole-
rado ante el rectísimo Tribunal de V. A., que direc-
tamente no se ha propuesto conocer la antigua con-
troversia sobre el descubrimiento original de la Quina 
de Santafé, de que con tanta satisfacción se hace Ló-
pez el autor: como la rara casualidad de que se apro-
vecha este comisionado, le ha presentado la extraordi-
naria oportunidad de haber llegado sucesivamente a 
la capital, todos V. sabios Ministros en época muy 
posterior a la manifiesta suplantación, de que infor-
maron por la vía reservada a V. R. P.; V. M. R. Arz-
obispo Virrey y V. Regente Visitador: me veo en la 
estrecha y dura necesidad de publicar V. R. desagrado 
publicado en estos términos: Mediante a la manifiesta 
falsedad con que se atribuyó a sí mismo el descubri-
miento de la Quina de Santafé Don Sebastián José Ló-
pez, le retirará V. Ex. inmediatamente de sus encargos 
y dispondrá que le cese la asignación que se le dió por 
aquel particular mérito, haciéndole conocer su delin-
cuente suplantación digna de un severo castigo que no 
se le impone por mera piedad de S. M. y no le admitirá 
V. Exa. recurso alguno sobre el asunto, ni dará permiso 
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para venir a España a molestar la Real atención, amo-
nestándole que de ejecutarlo sin las licencias necesarias 
se le castigaría como corresponde (Rl. orden agregada 
al fin). 

Aunque mi sufrido silencio, hasta ocultar entre las 
gentes esta satisfacción que se dignó V. R. Piedad 
conceder a mis incesantes tareas, haya pasado los tér-
minos de una religiosa defensa acercándose a los de 
un culpable abandono filosófico: como toco ya pal-
pablemente los efectos de la ingratitud de López y 
preveo los maliciosos fines de aprovecharse de mi 
silencio para obtener un tácito consentimiento (fol. 8.°) 
de los respetables Tribunales por donde va circu-
lando este reservado expediente; me hallo constituido 
por mi honor y mi conciencia en la estrecha y dura 
necesidad de introducir, de paso, la reclamación de 
mis derechos y de mi reverente súplica en este infor-
me, aunque advierto la impertinencia de asunto tan 
extraño, por la en que me han puesto las astucias y 
mañosas artes del Comisionado, suplicando rendida-
mente a V. A. se tilden y borren todas las cláusulas 
del Informe y Documentos en que se llama López 
Descubridor Original de la Quina de Santafé, como 
directamente ofensivas a V. Soberana resolución. Y 
por el justo respeto debido a los Ministros de V. Tri-
bunales que en sus vistas, informes y relación se con-
forman y repiten ese mismo falso título, se ha de dig-
nar V. A. mandar poner una nota en que conste no 
ser el ánimo de V. A. amparar a López en su falsa 
pretensión indirectamente introducida y hasta la pre-
sente tolerada, por no haberle constado anteriormente 
a V. A., como dirigida por la vía reservada a V. M. R. 
Arzobispo Virrey V. Soberana resolución. 

Confieso ante la justificación de V. A., con toda la 
ingenuidad propia de mi carácter, que jamás he pade-
cido irresolución como la presente, constituido entre 
los extremos de callar o defenderme, entre los cuales 
elegí el medio, de insinuar solamente a la perspicaz 
penetración de V. A. V. soberana resolución sobre el 
controvertido descubrimiento y el concepto que ha 
merecido y merece este Comisionado por lo que pue-
da importar a V. R. servicio: reservando para otro 
tiempo y lugar la competante apología que de justi-
cia me piden las simulaciones de López; pues conozco 
realmente la absoluta impertinencia de esta primera 
parte, introducida por pura necesidad, y sólo puede 
tolerarse en vista de los seis difusísimos Documentos 
agregados al informe del comisionado, los cuales a 
excepción del segundo, todos se dirigen con simula-
ción y maña a esparcir entre los Ministros de V. res-
petables Tribunales, ideas muy contrarias y por lo 
mismo ofensivas a V. soberana resolución; conoci-
miento tan propio de mi ingenuidad, como del natu-
ral aborrecimiento que tengo en ostentar el tal cual 
mérito de mis tareas de que en cierto modo fué re-
prendido por V. muy ilustrado Ministro del Despa-
cho Universal de Indias, por no haber yo informado 
en derechura acerca de mis proyectos (fol. 9.0) litera-
rios a su ingreso al Ministerio. 

Aún este mismo conocimiento me insta a declarar 
ante V. A., que yo mismo consentiría en la separa-
ción de esta primera parte, o introducción forzada del 
informe, si V A. se digna reputarla por tan imperti-
nente como los Documentos que la motivan, pues en 
haberla formado, ni en que subsista, no he tenido 
más objeto que el de no hacerme reprensible por tan 
obstinado silencio ante la ilustración de V. A. cuyo 
constante amor a la verdad y averiguación de los 
hechos ciertos forma el supremo carácter de su Jus-
ticia y de todas sus acertadas resoluciones. 

SEGUNDA PARTE 

QUE PRINCIPALMENTE SE DIRIGE A MA-
NIFESTAR LA URGENTE NECESIDAD DE 
ADMINISTRAR EL RAMO DE LA QUINA 
POR CUENTA DE LA REAL HACIENDA (5). 

El pensamiento de administrar el ramo de la Quina 
por cuenta de la Real Hacienda parece haber debido 
su origen al ardiente celo de un Ministro interesado 
en reparar los daños que ya en el tiempo de su glo-
riosa Administración amenazaban muy de cerca a la 

(5) En la segunda parte de su Informe, primera que se ende-
reza al objeto de él, pasa Mutis a detallar las características que 
ha tenido la explotación forestal de las quinas; la consiguiente des-
trucción de los quinares en la provincia de Quito; la heterogenei-
dad de los despachos que degeneró en la desorientación de los 
médicos europeos que manejaban y recetaban esas barajas tapa-

humanidad, prefiriendo en su concepto esta superior 
idea, al fin directo de engrosar el real erario por la 
agregación de un ramo que disfrutaban libremente 
algunos comerciantes hasta entonces, por el dilatado 
espacio de un siglo. 

En todo ese largo tiempo comerciaron este género 
con todo aquel desorden que lleva consigo la insacia-
ble ambición de enriquecerse a costa del público, 
unos pocos hombres destinados a girar sus intereses 
sin relación entre sí, ni regla para combinar sus ade-
lantamientos propios sin la ruina de los ajenos. 

De un principio tan errado debían necesariamente 
seguirse los desórdenes que perjudicaban directa-
mente a la Humanidad, e indirectamente a sus mis-
mas ambiciosas ideas, que casi no reconocen límites 
en los géneros o tiempos de manifiesta necesidad. 

Cuando pensaban unos lograr la preferencia de 
juntar crecidas porciones de Quina, despertaban los 
deseos de otros a no dejarse ganar la delantera; y en 
una competencia de esta clase resultaban por conse-
cuencia necesaria los perjuicios siguientes. 

i.° Derribar los árboles sin elección hasta talar 
los montes sin alguna relación al consumo del género. 

(fol. 10.) 2.0 Precipitar los acopios sin atender a 
la competente dilación que pide el beneficio de este 
delicado específico. 

3.0 Ahorrar de gastos en su exportación por lograr 
mayores ganancias, o sufrir menos pérdidas, en los 
casos de extraordinaria concurrencia. 

4.0 Amontonar en los Almacenes de Cádiz inmen-
sas porciones, dejando rezagadas en los de América 
otras iguales o mayores. 

5.0 Dejar interrumpida por muchos años la ocu-
pación de los cosecheros que tarde o nunca volvían 
a practicar, con inteligencia y afición, el ejercicio que 
dejaron. 

Era muy natural que de tales principios dimanasen 
las quejas del público y el descrédito que llegó a 
sufrir por temporadas este precioso remedio: las opi-
niones de aprobar y reprobar el género sin averiguar 
el origen de tales contradicciones y finalmente el ha-
berse procedido a ciegas, por siglo y medio, en el 
modo de girar un ramo de Comercio que por intere-
sar la salud y vida de todas las naciones del Universo, 
reclama su reforma. 

No podía subsistir el giro de este ramo practicado 
en tan cerrado sistema, sin producir otros males ma-
yores. Agotados los montes de Loja, en cuyos térmi-
nos están comprendidos los de Uritusinga y Caja-
numa de donde se extrajo la primera Quina, fué nece-
sario cortar otros árboles que, reconocidos y aproba-
dos por tales de Quina en general, supüsen la falta 
del antiguo acreditado específico. Y como esta deter-
minación sea absolutamente ajena del conocimiento 
empírico de herbolarios, cosecheros y comerciantes, 
era muy regular que pasasen a Europa inmensas por-
ciones de Quina que, supliendo por necesidad la pri-
mitiva, produjesen desconfianza y contradicciones. 

De este solo principio, que no se ha ilustrado en 
los informes ni proyectos de este ramo, han dima-
nado también las opuestas opiniones con que ha 
corrido el específico entre los prácticos de Europa, 
cuyos conocimentos estaban puramente reducidos a 
examinarlo por la misma corteza; y en la práctica de 
la Medicina por sus efectos: conocimientos limitados 
y falibles por el concurso de varias circunstancias, 
siempre que no sean originalmente deducidos de las 
luces que suministra la Botánica. 

Más fácil ha sido descubrir los males que le resul-
taban a la causa pública de los engaños y superche-
rías que sugiere la codicia a los cosecheros y tratan-
tes, cuando se mezclaban con la Quina cortezas de 
varios árboles (fol. 11) como también la averiada o 
mal beneficiada, con la buena. Esto último sucederá 
siempre en el comercio, pues ciertamente sucede en 
el día según las muy recientes noticias que recibo de 
Cádiz, sin que a pesar de la misma facilidad de cono-
cer el engaño sea igualmente fácil precaver los per-
juicios que sufrirá en adelante la Humanidad en el 
sistema de fruto libre y comerciable. 

Al tiempo de cumplirse justamente un siglo de su 
descubrimiento, eran las Provincias, en que hasta 
entonces se cosechaba la Quina, el más glorioso tea-
tro de importantísimas observaciones practicadas 

das, que eran los zurrones de quina machacada, o en canutillos, o 
raspada por su lomo. Habla de la exportación clandestina que en 
su favor procuraban las naciones extranjeras y — humano siem-
p r e — se adelanta a la objeción que había de hacerse al Real 
Estanco, como lesivo de los intereses de los cosecheros y propicio 
a que se tildara la realeza con nota de interés económico, sobre un 

para determinar la verdadera figura de la tierra con 
la medida de uno o más grados del meridiano más 
próximos al Ecuador por una Compañía de sabios 
Académicos franceses y Españoles. No era regular 
que a personas de este carácter, entre quienes se 
hallaba también un célebre Botánico de profesión, se 
ocultasen las reflexiones de este asunto examinado 
por los dos respectos, que desde luego presentaba 
este precioso remedio en lo científico y político. El 
sabio La Condamine con las instrucciones del Botá-
nico Jussieu hizo la descripción y dibujos de este 
árbol, dándolo a conocer en Europa; y las reflexio-
nes comunes a toda la Compañía no tardaron en pro-
ducir algunos buenos efectos. 

La soberana protección que hallaron a su vuelta 
nuestros sabios españoles Don Jorge Juan y Ulloa a 
la sombra de un celosísimo Ministro cuya confianza 
merecieron siempre, los alentó a dar sus informes en 
todos los asuntos de América con el generoso candor 
que por lo regular forma el carácter de los sabios. 
Entonces fué, como positivamente me consta, cuando 
quedó bien instruido el Ministerio en los desórdenes 
de este ramo de Comercio. 

A este mismo tiempo recayó la elección, para Virrey 
de este Reino, en el Marqués del Villar y en ocasión 
tan oportuna que pudo influir la presencia del céle-
bre Don Pedro Virgilio, de quien tuve estas noticias 
después de pocos años, en promover vigorosamente 
el establecimiento del ramo de la Quina por vía de 
Real Administración, no hallándose otro mejor arbi-
trio en las amigables conferencias que tenían todos 
cuatro igualmente favorecidos del Marqués de la 
Ensenada. Esta es la primera y verdadera época del 
útilísimo pensamiento de administrar la Quina por 
cuenta de la Real Hacienda: época cuyas reservadas 
y hasta ahora (fol. 12) no sabidas circunstancias, he 
referido, por el poderoso influjo, que pueden prestar 
a las ideas singulares de este informe. 

En efecto, para decirlo de una vez a los principios, 
al intentar el Ministerio una novedad que ha de cun-
dir por todo el mundo, produciendo al principio los 
opuestos dictámenes de agradecidos y quejosos den-
tro y fuera de la nación, era necesario levantar el edi-
ficio sobre fundamentos muy sólidos no con la super-
ficialidad y ligereza que piensan algunos poder ha-
cerlo sin datos ni combinaciones. La madura circuns-
pección del Ministerio español, que medita profun-
damente los enlazados respetos de la Humanidad y 
de la Política, comprueba el dictamen que he for-
mado en el dilatado curso de este Proyecto tan repe-
tidas veces representado, cuya soberana resolución 
parece suspenderse al momento mismo de la deci-
sión. 

A los ojos de un público que regule las ventajas o 
daños por la comparación de ideas comunes, se ocul-
tarán siempre los profundísimos designios de un ilus-
trado Ministerio. Pues ¿en qué habrá consistido esta 
aparente irresolución a pesar de las repetidas instan-
cias de cinco Virreyes de este Reino y de los Presi-
dentes de Quito? 

Jamás hubo problema tan fácil de resolver a favor 
del Estanco proyectado, si por desgracia el espíritu 
de engrosar el Real Erario se hubiera apoderado del 
Ministerio Español, paliado con el de beneficencia 
hacia la humanidad. En esta hipótesis era muy fácil 
combinar los incontestables derechos del Príncipe en 
reasumir una preciosa producción depositada en sus 
Dominios, con la necesidad de recibirla de sus manos 
todos los necesitados del universo, a cualquier pre-
cio, que siempre sería inferior al inestimable de la 
salud de los hombres: necesidad tanto mayor por no 
haber depositado la Providencia este precioso árbol 
en otros Dominios, ni haberse descubierto remedio 
que pueda sustituir a sus singulares y acreditadas 
virtudes. 

Este modo de pensar, que dista mucho de la Ma-
jestad y grandeza del Monarca Español y de la gene-
rosidad de sus Ministros ha sido, en mi concepto, el 
más fuerte obstáculo para la pronta resolución del 
problema propuesto. Desde aquella época han dima-
nado las Soberanas resoluciones en fuerza de las rei-
teradas (fol. 13) instancias que hicieron los Virreyes 
de este Reino como testigos inmediatos de la devas-
tación de estos preciosos árboles, informados por 

bien que, por serlo de los necesitados, pertenecía, según Mutis, 
a toda la humanidad. Por último, compara la explotación quinera 
de América con la que llevan a cabo los holandeses sobre su canela, 
la cual le parece modelo de previsión y de técnica. Concluye con 
una apreciación muy elevada del gobierno de su España, de la 
que tiene un concepto digno de un hidalgo. 

- 4» -



I 

personas imparciales de lo mucho que ya instaba 
poner remedio a tantos desórdenes. Siempre brilla 
un mismo benéfico espíritu en aquellas soberanas 
resoluciones, dirigidas al fin de adelantar los infor-
mes más seguros por medio de las sabias investiga-
ciones de los supremos Tribunales de este Reino: 
medio el más acertado para satisfacer al universo, y 
que nos promete un Real Establecimiento capaz de 
perpetuar en todos los Reinos y siglos la agradecida 
memoria hacia el Monarca Español, por su inflamado 
amor y beneficencia a la humanidad que abraza igual-
mente a todas las naciones amigas y enemigas en lo 
político. 

A consecuencia de aquel primer pensamiento de 
Administrar el ramo de la Quina por cuenta de la 
Real Hacienda, promovido en este Reino con más 
empeño a ciertas temporadas, se han practicado todas 
las diligencias posibles hasta el punto de parecer casi 
superfluas las que restan; y sólo se podrán averiguar 
unas, y establecer otras en el curso de la adminis-
tración del Ramo. 

Entre tantos informes como son los que componen 
el abultado expediente de la Quina, hay algunos que 
en mi concepto se apartan del verdadero espíritu a 
que se dirigen las Reales intenciones: pues toda su 
fuerza la hacen consistir en las razones de obvia 
ocurrencia a favor del estanco, que promueven por 
el aumento del Real Erario: y estas nunca fueron ni 
parecerían suficientes para que recaiga la soberana 
resolución. 

Otros, aunque pocos, se han desviado más, eli-
giendo el medio término de combinar una pingüe 
renta a favor del Real Erario si permaneciera libre el 
comercio de este ramo en el interior o nacional de 
ambos dominios y se estancara para el comercio exte-
rior entre todas las naciones del universo. Este es un 
raro pensamiento no menos opuesto a las reales inten-
ciones, que injurioso a la humanidad; no siendo la 
Quina objeto de puro lujo, en que pueden tolerarse 
aquellas reflexiones, sino género de primera necesi-
dad en el estado enfermo del hombre; estado de la 
mayor compasión, en que reclama sus derechos la 
humanidad; y en que los hombres de todo el uni-
verso (fol. 14), y de todas sus clases, se reputan enton-
ces como iguales y Hermanos. 

Todos los demás informes convienen en los prin-
cipios siguientes: 

i.° La Quina es un específico de mucho consumo 
entre todas las naciones civilizadas y cada día más 
acreditado por sus singulares virtudes, que no pue-
den suplirse por otros remedios conocidos. 

2.0 La desolación de la Quina en los montes de 
la Provincia de Quito pide un pronto y poderoso 
remedio, a fin de ordenar los acopios con la economía 
dirigida a la provisión del género y a su conservación. 

3.0 Siendo pocos los vasallos del Rey que se inte-
resan en este comercio, no sufre perjuicio el Cuerpo 
nacional que merece este nombre, privándolo del 
giro de este Ramo. 

4.0 Administrado, por una sola y poderosa mano, 
se precaverán los daños que ha experimentado la hu-
manidad, fuera de otros que le amenazan. 

5.0 Como producción depositada únicamente en 

(6) El paso que dió Mutis con su Informe sobre Comercio de 
las Quinas en el Nuevo Reino, era decisivo en la vida cultural de 
esta porción de la monarquía. Era la primera vez que la península 
se constituía en compradora y dependiente de su colonia. Hasta 
aquella época se habían llevado a Europa por el puerto de Carta-
gena, oro, esmeraldas, algún platino, añil y palo Brasil, más algu-
nos cueros que se quedaban en La Habana. Las ideas de la época 
se expresan cabalmente en un pasaje de la obra de don Francisco 
Silvestre, secretario que había sido del virreinato, después gober-
nador de la provincia de Antioquia y últimamente alcalde de Santa 
Fe, autor muy opuesto al Arzobispo Virrey. Dice así en la DES-
CRIPCIÓN DEL REINO DE SANTA FE DE BOGOTÁ (Edic . B o g o t á , 1950, 

pág. 135): 
El poner en cierta relación de necesidad este Reino con los de 

España, para mantener una dependencia, es sumamente preciso; y, 
por tanto no conviene permitir fábricas de tejidos finos de lana, al-
godón o seda, como se pretende en Quito, y pudiera hacerse aquí; a 
excepción de aquellos de algodón que sólo tienen consumo en el País, 
como ruanas, etc., y por cosas que puedan conducirse de fuera; y las 
de otros géneros bastos, por la razón misma porque no se permiten 
las Viñas y Olivares, aunque puedan permitirse las Parras, Olivos 
y otras especies para comerlas como fruta (Sata Fe, 8, Dic. 1789). 

La penetración social discriminatoria y la fundamental tenden-
cia comercial de tales medidas, todavía nos dura en Colombia. En 
la época aquella, debieron ejercer influencia terebrante. 

Ni el señor Arzobispo Virrey escapó a criterios tan peyorativos 
de la vida americana, cuando opina que en el Nuevo Reino, ni 
ferrerías ni forjas pueden instalarse, porque los criollos se solivian-
tarían demasiado. 

La consecuencia fué una agricultura y una industria, con ins-
trumentos de palo. Esas medidas fueron las que precipitaron la 

los Dominios del Rey puede disponer de su propie-
dad. 

6.° La pingüe renta que ofrece este rámo distri-
buido al Público a un precio moderado y adminis-
trado con simplicidad y economía, recompensará 
sobreabundantemente el benéfico celo del Monarca 
y los nuevos inevitables cuidados de sus Ministros 
en las graves disposiciones de realizar y mantener 
con acierto su saludable administración. 

Son otras tantas proposiciones, cuya ilustración 
directamente influye en la decisón del interesante 
problema propuesto (6). 

I 

Los justos elogios que acreditan la Quina son tanto 
más notorios cuanto más ampliados los límites de sus 
singularísimas virtudes en estos últimos tiempos, 
sobre los que logró en los primitivos de su descubri-
miento. El desorden y la confusión de los acopios ha 
producido a temporadas la desconfianza de algunos 
Profesores que, por desgracia para el género humano, 
ha cundido tanto en este Nuevo Mundo como preva-
leció en algunas regiones del antiguo. 

Contra estas desconfianzas han batallado los sabios 
Médicos de todas las naciones, despreciando las im-
posturas del vulgo de sus comprofesores, de quienes 
se propagaba al común de las gentes ignorantes y 
opuestas a su mismo bien. Tales han sido los pro-
gresos de la justa defensa de la Quina que apenas se 
descubre en estos (fol. 15) últimos tiempos Médico 
alguno, aún entre los de mediana reputación, que 
intente oponerse al común dictamen de los Profeso-
res acreditados: de modo que sólo resta desimpresio-
nar al común de las gentes de aquellas funestas ideas 
propagadas por los mismos Médicos. 

Sería inútil gastar el tiempo en un asunto tan bien 
sabido como el que se deja entender de su gran con-
sumo, por el abundante uso que hacen de la Quina 
casi todos los Médicos en Europa con la satisfacción 
de observar siempre los felicísimos efectos que se 
prometen de su bien dirigida aplicación; sin que 
resulten otros en contrario que los que acompañan a 
la impericia o inobservancia de las saludables reglas 
de la ciencia. 

Muy al contrario en los extendidos dominios de 
América, como por cúmulo de la desgracia, en su 
mismo dilatado suelo nativo, se desconocen sus pre-
ciosas virtudes y se abomina hasta del nombre de la 
Quina, en donde debería recetarse y consumirse 
abundantísimamente por la misma mayor necesidad 
que observan algunos pocos Médicos bien instruidos, 
subsistiendo todavía, a pesar de sus diligencias, todo 
el lleno de las preocupaciones anteriores, con detri-
mento de la salud pública y del que, por este grande 
respeto, le resulta también al Estado. 

Siendo, pues, la Quina un remedio sin equivalente, 
acreditados sus buenos efectos por la constante expe-
riencia de siglo y medio entre todas las naciones y 
Médicos más distinguidos; y consumiéndose en estos 
últimos tiempos mayores cantidades por haber cesado 
las anteriores preocupaciones en Europa; por haber-
se descubierto en ella nuevas y singulares propieda-

independencia, con lanzas de macana sí, pero llena de reacción y 
sacrificio. 

Sin embargo, hay que confesar que la represión de la industria 
americana tenía su motivo colorado, que es el insinuado por don 
José Silvestre cuando habla, al párrafo 35 de su Descripción de que 
convendría extinguirse la fábrica de tabaco en polvo (rapé) de 
Santa Fe, «si ha de subsistir la de Sevilla». 

(7) La destrucción de los quinares en Loja y Cajanuma fué, 
según Mutis, catastrófica y de ello volverá a hablar, en su HISTORIA 
DE LOS ARBOLES DE QUINA, que publicamos adelante. La primera víc-
tima fué la quina anaranjada, primitiva, mejor, académica o con-
daminea, llamada así porque de ella tomó su dibujo o sus dibujos 
y datos el académico La Condamine. Sagazmente anota Mutis 
que para la época de La Condamine los cosecheros no distin-
guían las especies de quinas, sino después de introducirles el 
cuchillo. 

Conocedor de los detalles del beneficio de los árboles nota 
Mutis también que los primeros cosecheros no se paraban a derri-
bar el árbol, sino que, simplemente los pelaban de corteza hasta 
la altura de la mano, desperdiciando, lo demás. Después vinieron 
otras modas, la del canutillo, que era la corteza de ramas delgadas 
como un dedo, para cuya obtención derribaban, primero, todo el 
árbol. 

Es muy difícil en la época presente, confirmar o infirmar, ni 
medir, la destrucción que ya en los tiempos de Mutis se había 
operado en las reservas quineras de América, la cual él mide por 
la dificultad de juntar en treinta leguas a la redonda de Loja las 
cantidades requeridas para la Real Botica que suponemos ser la 
de Bogotá. Esa dificultad está en función de las dificultades de 
penetración que presentan los quinares, nunca distribuidos uni-
formemente en grandes áreas, sino constituyendo grupos aislados, 
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des en otras muchas enfermedades en que antigua-
mente no se aplicaba; y finalmente por su propaga-
ción a otros dominios, con el motivo de los largos 
viajes que en gloria de nuestro siglo se emprenden 
con distintos objetos a regiones remotísimas, donde 
la introducen los botánicos y Médicos que siguen 
aquellas expediciones, se hace muy probable que, 
lejos de disminuirse el consumo de la Quina en lo 
sucesivo, se aumente más cada día según se puede 
inferir del que se ha tomado en estos últimos treinta 
años. 

II 

La desolación de los montes de la Quina en las Pro-
vincias de Quito ha sido una consecuencia necesaria 
de su desordenado comercio. Abandonados los mon-
tes a toda la libertad de cosecheros y (fol. 16) tratan-
tes, se han ido talando aquellas selvas hasta el punto 
de arruinarlas y los últimos documentos, recibidos a 
esta misma fecha, comprueban que apenas pueden 
juntarse, en toda la extensión de treinta leguas de los 
montes de Loja, la pequeña cantidad que debe remi-
tirse anualmente a la Real Botica (7). 

En mi representación a S. M. con fecha de 28 de 
Mayo de 1763 en Cartagena apoyada por el Virrey 
Don Pedro La Cerda, entre otros objetos de mi expe-
dición propuse, por la primera vez, la urgente necesi-
dad de poner término a estos desórdenes, pronostican-
do (según el concepto común de los reducidos límites 
en que hasta entonces se regulaba encerrado ese espe-
cífico) que al tercero siglo de su descubrimiento llega-
ría a ser tan raro un árbol de Quina en el Perú como 
en la Noruega. Quise entonces explicarme en estos 
términos por no aventurar mis conjeturas: pues jamás 
desconfié de hallar la Quina en este nuevo Reino, 
sabiendo muy bien desde mis primeros rudimentos 
de botánica en Europa que indefectiblemente crecen 
unas mismas plantas a unas mismas latitudes y eleva-
ciones de suelos en ambos hemisferios (8): máxima botá-
nica que influye directamente en los descubrimien-
tos que se proponen hacer los botánicos y que, inde-
pendientemente de cualquier otro conocimiento cien-
tífico, me condujo a verificar este deseado y plausible 
hallazgo en las inmediaciones de Santafé hacia fines 
del año 1772. Desde entonces, asegurado de su exis-
tencia y confiado de su abundancia, he considerado, 
por otro aspecto igualmente urgente, la necesidad de 
la Real administración de este Ramo. 

La experiencia de las desolaciones practicadas en 
el Perú en siglo y medio, promete, en igual o menos 
espacio de tiempo, la devastación de los montes de 
Quina de este Reino, si por desgracia subsistiera el 
mismo sistema, dejando abandonados sus árboles al 
común sistema errado, que pudieran tal vez algunos 
apoyar, en atención a la excesiva abundancia de Quina 
descubierta en estas Provincias septentrionales. 

En mi concepto, falta mucho que hacer en la prác-
tica de los acopios de Quina. Este punto merece ser 
ilustrado con un informe separado cuando S. M. se 
digne resolver sobre los establecimientos de su Real 
administración o en los de otra naturaleza, si caben 
en lo posible, pues entonces deberán ilustrar estos 

en laderas difícilmente accesibles y dentro de bosques de bam-
búseas y de otras especies que hacen difícil su acceso; obstáculos 
que se acrecientan con la humedad del piso y del ambiente y con 
la distancia a toda habitación humana. M. Acosta Solís da una 
cabal idea de la distribución natural de las cinchonas ecuatorianas 
en bosques de climax, que él, como hombre fuerte, expedito y 
resuelto, sí conoce a cabalidad. Dentro de un área geográfica cada 
especie o variedad de quina ocupa su faja altitudinal que puede 
ser de 700 metros de ancho; cada una se halla en manchas que 
cuentan 12 a 20 árboles cada una, difiere de sus inmediatas de 
igual variedad, en el contenido de principios activos, en razón de 
su disposición frente a la irradiación solar y de acuerdo con el piso 
que ocupa. Todas estas particularidades escapaban a los criterios 
apriorísticos de Mutis. Mucho más difícil le era saber cuál era el 
stand primitivo y el que había en su tiempo, para medir el efecto 
de la explotación en un siglo carente de toda regulación conser-
vacionista y de técnicas para avaluar los árboles en pie. 

(8) La ley enunciada por Mutis, de que «indefectiblemente 
crecen unas mismas plantas a las mismas latitudes» norte y sur 
y que, según él, le condujo a hallar la quina en la provincia de 
Santa Fe, no es verdad, tratándose de especies, ni aun siquiera 
de los géneros y tal vez sólo se aplique a las familias sin salir del 
mismo continente. De ninguna manera las floras del norte y del 
sur son, cada una, la imagen especular fitogeográfica de la otra. 
En la presencia de una especie en una localidad influyen, no 
sólo los climas - temperatura, los cuales quizá se acerquen 
más a esa disposición, sino la difusión de las especies desde un 
centro de dispersión y diferenciación; definición que es axiomá-
tica en toda la fitogeografía. Tratándose de quinas, su origen 
puede estar en el equinoxio del neotrópico como lo deducen N. I. Va-
vilov y otros que analizan este punto especial. 



no vulgares puntos sus (fol. 17) dos Reales Compa-
ñías de Botánicos en el Perú y en este Reino, a quie-
nes pertenece franquear todas las luces que suminis-
tran la botánica y una constante aplicación en la prác-
tica de los acopios, para prescribir las reglas que no 
alcanzan ni podrán nunca saber los herbolarios y 
cosecheros. 

Antes de llegar al convencimiento que ofrecen las 
pruebas a favor del Real Estanco y en corresponden-
cia por la causa del comercio, supóngase, por un ins-
tante, trasladado a estas provincias septentrionales el 
permiso de acopiar la quina en el sistema de fruto 
comerciable con absoluta prohibición de poderlo eje-
cutar en las meridionales y mientras se reponen sus 
montes. Esta suposición prestaría un nuevo favora-
ble documento al comercio, interesado en poder 
representar, con sólidos fundamentos, la permanen-
cia perpetua de su giro, afianzada en los fondos in-
agotables de este precioso fruto, en satisfacción y res-
puesta del urgentísimo motivo del estanco proyecta-
do, por la devastación y casi total ruina de los montes 
del Perú practicadas por los desórdenes mismos del 
comercio en siglo y medio: suposición ventajosa que 
esforzarían los interesados en este comercio y esta-
blecidos en Cádiz; a quienes, siéndoles más favorable 
semejante translación por las mayores ganancias que 
prometen la seguridad de la navegación, brevedad del 
giro y ahorros en la exportación del género, les sería 
por otra parte indiferente mudar de comisionados 
trasladando sus órdenes a sus apoderados en este 
Reino. 

Esta suposición ofrece a primera vista la combina-
ción de las utilidades particulares respecto del lla-
mado cuerpo comerciante con la permanencia inago-
table de la Quina: pues si en siglo y medio se han 
arruinado los montes de las Provincias meridionales, 
igual transcurso de tiempo cobraría para su repara-
ción mientras se asolaban los montes de las septen-
trionales: y esto con el nuevo beneficio de alternar 
también las utilidades de los cosecheros, y de unos 
mismos vasallos, a quienes la Providencia parece ha-
ber concedido iguales derechos en la sabia distribu-
ción de sus producciones. 

Al considerar esta especiosa suposición por sus apa-
rentes visos deslumhraría, desde luego, a quien jus-
tamente concibe toda la atención que merece el 
comercio nacional, siempre que sin otros perjuicios 
deban prevalecer sus privilegiados derechos. Muy al 
contra(fol. i8)rio sucedería si se examina en su fondo, 
y a consecuencia decidirá quien reflexione los graví-
simos perjuicios que directamente se exponen a sufrir 
esos mismos representantes por esta inconsiderada 
traslación en el mismo supuesto de fruto libre. 

En el primer proyecto del Real Estanco extendido 
por el comisionado a este propósito, Don Miguel de 
Santistevan, se informó que de las 75.000 libras que 
se acopiaban en años regulares, mucho menos de la 
mitad se recibía en Cádiz, pues la mayor porción 
pasaba en derechura a manos de los extranjeros por 
la extracción clandestina a las colonias y también 
directamente a Londres. La verdad de esta proposi-
ción que la fundaría Santistevan en la averiguación 
escueta de unos hechos incontestables, la persuade 
igualmente la misma facilidad que lograban los ex-
tranjeros para extraerla de estos dominios a bajo pre-
cio, mientras subsistió la factoría inglesa de Panamá, 
el permiso de negros en Cartagena y aún, con inde-
pendencia de estas proporciones, la que tuvieron y 
hubieran conservado mientras el giro de la Quina se 
hiciere por Panamá, Portobelo y Cartagena. 

Del conocimiento de esta bien probada extracción 
clandestina, que no cesaba de representar el comer-
cio de Cádiz por los perjuicios que se le seguían, di-
manaron las reales órdenes prohibiendo este anti-
cuado giro de la Quina por los puertos del Norte 
limitándole la salida por el Callao de Lima: provi-
dencias que con tuvieron absolutamente la extracción 
clandestina, por la dificultad que ofrece aquel puerto 
de la mar del sur inaccesible al comercio de las colo-
nias. 

Esta tan acosada resolución que cortó de raíz seme-
jantes extracciones de inmensas cantidades de Quina 
que, a continuación del mismo desorden, posterior-
mente se han acopiado en las provincias meridiona-
les, la elude positivamente de cinco años a esta fecha, 
la industriosa sagacidad de los extranjeros practi-
cando sus fraudes por otros países, de que se halla 
bien instruido el superior gobierno. 

De estas nuevas tentativas de los extranjeros y de 
las que extenderían en lo sucesivo, ampliados los 

límites de esta preciosa producción en estas provin-
cias, cuya dilatadísima costa accesible al contrabando 
de las colonias inmediatas ofrece proporciones más 
ventajosas a sus designios, se deben recelar los graví-
simos perjuicios que sufriría el comercio de Cádiz 
(fol. 19) en el sistema de fruto comerciable, trasla-
dado el permiso de los acopios a estas provincias: sis-
tema a que el comercio mismo debe ya renunciar por 
sus propios intereses, no siendo fácil por otros urgen-
tísimos motivos suspender los acopios de Quina en 
estas provincias ni extinguir el conocimiento de este 
árbol vulgarizado entre sus habitantes (9). 

III 

Los vasallos que se interesan en este comercio de 
Quina, son tan señalados en América, y en la pen-
ínsula de España, que, privándolos de este giro, no 
sufre perjuicio el cuerpo nacional que merece pro-
piamente este nombre. Aún ellos mismos deberían 
renunciarlo, bien reflexionada su desarreglada admi-
nistración, a consecuencia de los graves daños que 
recíprocamente se hacen, si la esperanza de resarcir-
los no los empeñara en emprender nuevas negocia-
ciones. 

Todos los informes de las personas imparciales del 
Perú, convienen en que este giro se lo han apropiado 
algunas pocas casas de Cádiz y de América. Estas han 
logrado sin igual ejemplo en el comercio, la exclusión 
de casi todo el cuerpo nacional que los representa 
por un tácito consentimiento, tal vez fundado en los 
recelos de no aventurar sus caudales en un ramo de 
conocimientos difíciles, y siempre sujeto a las inevi-
tables alternativas de abundancia y escasez que influ-
yen en la repentina exaltación y ruina de algunos 
individuos: máxima de comercio que repugna a los 
que se gobiernan por otros principios más seguros de 
esta ciencia. 

En tales circunstancias se deben reputar estas Ca-
sas como una pequeña compañía sin relación de inte-
reses entre los individuos que la componen. Esta 
Compañía que por casualidad disfruta, en la prác-
tica de su giro, casi todos los fueros de privilegio ex-
clusivo, no debe ser protegida por el comercio nacio-
nal y mucho menos amparada por el Soberano cuan-
do no haya otras graves causas que la toleren, por los 
conocidos perjuicios de semejante sistema. Podrían 
nombrarse algunos de los muchos cometidos por 
esta compañía, pero entre todos, no son los de menos 
importancia los que sufre el humilde cuerpo de cose-

(9) Toca Mutis, en los razonamientos que preceden, un punto 
muy decisivo en favor del Real Estanco de la quina que es la de-
fensa del producto contra el contrabando extranjero. El dato apor-
tado por Santistevan, de que en las provincias del sur, más del 
50 por ioo de la quina se perdía para el comercio español, era 
realmente alarmante. No sólo dejaba de ser la quina extraída, un 
recurso de España, sino que se fomentaba, con la explotación libre, 
irresponsable y ávida, la destrucción de las reservas forestales. 
Era verdad que El Callao presentaba menos acceso a los contra-
bandistas que Panamá, Portobelo y Cartagena. Verdad que estaba 
prohibido navegar por el Atrato, para dificultarles el paso. Pero 
sí, como lo proponía Mutis, la explotación particular terminaba 
en Honda, factoría tan alejada del mar, y allí le ponía mano la 
Real Hacienda quedaba muy difícil a los extranjeros el comercio 
clandestino. Al mismo tiempo era factible reducir la explotación 
de los quinares a manos de un personal aleccionado y estable. 

Mutis no midió el impacto que esta medida de trasladar el bene-
ficio de los quinares del sur al norte, había de producir en el 
ánimo de las diversas provincias. El Estanco que proponía no 
había de ser bien mirado por todos, ni siquiera dentro de la pro-
vincia de Santa Fe. Don José Silvestre se expresa así en su DES-
CRIPCIÓN, párrafo 186. 

((Al propio tiempo que le sobraban motivos a los habitantes de 
este Reino para hallarse descontentos de su Gobierno (de Caba-
llero y Góngora) en lo general; no pueden negarle que le deben 
el haberles facilitado dos nuevos frutos comerciales que son la 
Quina y el The de Bogotá; pero con la miserable facundia de que-
rerlo sugetar a Estanco o a una sola mano, comprándoles el Rey 
puestos en Honda y a precios fijos, por medio del célebre Don 
Joseph Mutis, botánico y Naturalista pensionado por el Rey, que 
como buen patriota y Vasallo ha sabido influir al Virrey esta y 
otras ideas útiles al Reino; pero que lo serán más si quitadas las 
trabas del Monopolio, se deja libre su comercio; aunque sugeto a 
cortos y proporcionales derechos, con los cuales y los de otros fru-
tos que proporcionan sus terrenos, transportados a España, aumen-
tarían allá las Rentas y Manufacturas de la Península y la menos 
salida de dinero para los Reynos extraños, que aún podían hacer 
venir, o sacar de ellos.» También don J. I. de Pombo califica de 
miserable el Estanco de la Quina sin pensar en los quinares. 

Menos perspicaz fué Mutis en prever la animadversión que este 
párrafo de su informe causaría en los peruanos, botánicos y no, 
contra sí mismo y contra el gobierno de Santa Fe. Aquélla le 
amagó el resto de la vida; ésta dura todavía reflejada en alguna 
propensión, anidada en ciertos círculos sociales, hacia las friccio-
nes internacionales. 

cheros forzados en cierto modo por costumbre, a 
recibir el todo o la mitad de la paga del fruto, por 
otro género que no necesitan o comprarían con su 
dinero a mejor precio. 

Comparada esta pequeña compañía con todo el 
(fol. 20) cuerpo del comercio nacional, es propia-
mente un miembro de ninguna consideración, cuya 
subsistencia o extinción la miraría con igual indife-
rencia interesándola tampoco al mismo cuerpo, como 
deja inferirse del ningún concepto que le merecen 
unos pocos individuos interesados en su giro parti-
cular, cuyos caudales tampoco circulan en la propor-
ción con que gira los suyos todo el cuerpo del comer-
cio. Ni ¿qué parte ha de tomar el comercio nacional 
en la causa de unos individuos cuya negociación 
anual puede mantenerse reducida a los despreciables 
límites de doscientos a trescientos mil pesos de ga-
nancia cuando más? 

Extinguir esta pequeña compañía privando a sus 
individuos de los aprovechamientos de este ramo, no 
es proyectar directamente su ruina, mucho menos 
inferirle perjuicios a todo el cuerpo comerciante: 
antes bien debe darse por satisfecha de haber gozado 
sin contradicción por tan dilatado tiempo de un ramo 
en cuyo giro se ha conducido tan mal que debió ex-
tinguirse desde sus principios, si por fortuna desde 
entonces hubiera conocido el gobierno todo el peso 
de los funestísimos daños inferidos a la humanidad 
por la desarreglada administración. 

Concédasele a esa pequeña Compañía toda la con-
descendencia con que debe tratarse un miembro de 
ese respetable cuerpo digno de toda la soberana pro-
tección, ya por los caudales que inmediatamente 
esparce fomentando al público en la compra de sus 
frutos y efectos; ya por las cantidades que adeuda su 
giro al Real Erario; ya finalmente por las utilidades 
que le resultan al público de la combinada y bien 
dirigida administración de sus respectivos ramos de 
comercio. Ninguno de estos importantísimos respec-
tos concurren a favor del actual giro de la Quina. Al 
justo concepto que merecerán al gobierno las utili-
dades del erario por los derechos que adeuda el ramo 
podrá inferirse de la pequeña suma que deja en las 
reales casas de América y la de veinte o veinticinco 
mil pesos anuales, cuando más en las de España, por 
los derechos de salida del Reino. Y ¿qué son estas 
miserables cantidades en consideración de los inmen-
sos males causados por su culpable administración? 

Depositada la Quina en los almacenes de Cádiz la 
distribuyen los interesados en partidas gruesas, que 
por la mayor parte se destinan al comercio exterior 
de toda Europa, quedando una muy pequeña (fol. 21) 
suficiente al consumo de la Península. Si cabe algún 
cálculo, aunque indirecto, en fijar la proporción de 
estos consumos, a falta de documentos ciertos, podrá 
asegurarse que de las treinta partes de toda la Quina 
introducidas en Cádiz, las veintinueve salen para el 
consumo exterior, y queda una sola para el interior 
de toda España. 

Una vez causado el real derecho del diez por ciento 
a la salida de aquel puerto, dispensando el de en-
trada en beneficio del vasallo; ni el Real Erario, ni 
los comerciantes de Cádiz vuelven a recibir utilidad 
alguna del sucesivo giro de este ramo: pues com-
prándolo los extranjeros como fruto de primera mano 
a los negociantes de Cádiz, no refluye a nuestros fon-
dos nacionales la más mínima parte de las crecidas 
ganancias que sucesivamente va produciendo sin arbi-
trio de recuperarlas en cualquiera otro sistema. Así 
debe resultar de la semejanza de este ramo a la de 
muchos otros, propios y extraños, en que las ganan-
cias quedan reducidas a ciertos límites: pero importa 
siempre saber la distribución y modo de hacerse el 
giro de este ramo para calcular las utilidades que nos 
resultan. 

Quedan por averiguar las ganancias que refluyen 
del giro interior con aquella pequeña parte. Al Real 
Erario ninguna utilidad, más bien pérdida, le resulta 
directamente; tampoco a los comerciantes, pues ven-
diéndola al mismo precio al comprador español que 
al extranjero, queda privado el Erario del derecho de 
salida y el comerciante no reporta nueva utilidad por 
este consumo: que no obstante debe traerse a consi-
deración por las ganancias que perciben los indivi-
duos nacionales empleados en distribuirla por menor. 

Nadie ignora que casi todos los enfermos de la 
Península, a excepción de las frecuentes cantidades 
que graciosamente reparte el Monarca, y a su imita-
ción, otros grandes en los pueblos de su señorío; aún 
también a excepción de pocas personas que por curio-
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sidad o conveniencia compran por mayor la Quina 
más selecta, generalmente todos los demás enfermos 
la reciben de las boticas. De estas utilidades se apro-
vechan los boticarios vendiéndola al público a un 
precio exorbitante, tolerado en consideración a las 
mermas y al trabajo que exigen las composiciones 
que ordenan los médicos en diferentes enfermedades 
en que no juzgan conveniente administrarla, como 
dicen en substancia. 

Supuesta la referida constante distribución (fol. 22) 
tampoco parece regular considerar a los dueños de 
estas oficinas como miembros del cuerpo comerciante 
de que se trata. Son propiamente esas oficinas unos 
equivalentes estanquillos, relativamente a este ramo, 
aunque necesarios, a confesión de todos los pueblos 
civilizados, por otras considerables utilidades que 
resultan de su establecimiento, al bien público, y 
aunque convertidos o tolerados de algunas exorbitan-
tes ganancias, respecto de pocas drogas, se mantienen 
sujetos a la tarifa y reformas que de tiempo en tiempo 
introducen las sabias disposiciones del gobierno. 

Si no me engañan mis conjeturas, ni me apartan 
mucho de la verdad mis repetidos cálculos, podría 
asegurarse que apenas circulan 66.664 pesos, por uti-
lidades directas de este ramo entre los boticarios. Cal-
culado pues el número de boticas en toda la Península 
con este producto, corresponde a cada boticario un 
pequeñísimo reglón de ganancia de que se despren-
dería con gusto por no sufrir los oprobios con que 
frecuentemente le insulta el vulgo ignorante, espe-
cialmente por este género, que siempre se culpa 
depravado o podrido, en los casos inevitables de ma-
las resultas, sin advertir que no siempre lo puede 
remediar todo la medicina ni el medicamento. Supón-
gase pues extinguido el conducto de este giro inte-
rior, extrayendo de las boticas el remedio para dis-
tribuirlo al público, a imitación de las especerías, en 
el gasto y uso económico, por otras manos no tan 
gravosas al común. En esta suposición resultarán a 
beneficio del público las dos utilidades de recibirlo 
a un precio moderado y de comprarlo muchos po-
bres que antes no podían costearlo. Se quitan las 
exorbitantes ganancias de la distribución por unas 
manos pasando a otras con beneficio tan manifiesto, 
pero sin extinguir del todo, pudiendo ascender, 
supuesto el mismo actual consumo, que yo he regu-
lado a 13.333 pesos, entre los droguistas y especieros 
que la distribuían por menor. Así quedará benefi-
ciado el público sin perjudicar directamente a los 
boticarios, cuyos intereses y oficinas podrían sub-
sistir muy bien sin este ramo como antes de siglo y 
medio cuando no se conocía el remedio. 

Parece, pues, suficientemente demostrado que el 
pensamiento de reducir el ramo de la Quina al de 
Real administración no produce perjuicio alguno de 
consideración al comercio nacional, y que el muy 
corto que pudiera alegarse respecto del pequeño 
(fol. 23) miembro que lo gira por mayor y el de los 
boticarios que lo menudean, deben considerarse como 
despreciables en atención a los daños de su giro y a 
las utilidades que dimanarían directamente del Real 
Estanco. 

IV 

La administración de la Quina por una sola y pode-
rosa mano pondrá fin a los gravísimos perjuicios que 
ha sufrido la humanidad, causados por los desórde-
nes inevitables en el sistema de franco comercio; 
como lo ha manifestado una constante experiencia de 
siglo y medio. 

No sería muy difícil demostrar por principios teó-
ricos y confirmar con hechos prácticos, las ventajas 
que admiten los ramos de comercio girados por una 
sola mano, cual podría ser una Compañía establecida 
a este intento. Así lo acreditan los progresos que han 
hecho en todos los tiempos las Compañías comer-
ciantes, cuando supieron mantener el equilibrio, 
combinando sus propios intereses con los del pú-
blico. No hay en toda la extensión de ramos comer-
ciables otros dos más parecidos, por todas sus reco-
mendables calidades y determinados límites en que 
los depositó la Providencia, que los de la Canela y 
de la Quina. La comparación de su giro, desde los 
primitivos tiempos de su introducción, ilustrará sufi-
cientemente todas las mejoras que puede recibir el 
ramo de la Quina, suministrando no pocas reflexio-
nes de grave peso a favor de la administración por 
una sola mano. A este fin se pueden traer a la memo-
ria algunas noticias, de las que refieren los Autores 

de Comercio, acerca del pingüe ramo que ha disfru-
tado, con exclusión de las demás naciones, la indus-
tria comerciante de los holandeses, con su Canela. 

Casi al mismo tiempo en que comenzó a introdu-
cirse y acreditarse la Quina en Europa, como un reme-
dio divino contra las tercianas, hallado en las Indias 
occidentales, arreglaban los holandeses en las orien-
tales el giro de su ramo de Canela: meditando todos 
los arbitrios de hacer este comercio exclusivo, como 
efectivamente lo consiguieron, luego que arruinaron 
la dominación de los Portugueses en todas las islas 
de las especerías. 

El principal objeto de la compañía se redujo a 
estrechar, en lo posible, los límites de esta preciosa 
producción, batallando contra los conatos de la (fol. 24) 
naturaleza, para encerrarla en la corta extensión de 
unas cuantas leguas a lo largo de la Isla de Ceylán, 
y arrancando de propósito cuantos árboles de canela 
encontraban en todos sus establecimientos, pero espe-
cialmente en Cochin, de que se apoderaron solamente 
por extinguir el comercio que hacían los Portugueses 
con aquella canela, en perjuicio de los designios de la 
compañía; tanto pudieron sus esfuerzos, que, final-
mente, lograron encerrar en determinados estable-
cimientos, cada ramo de especería y reducir los aco-
pios de la canela a los límites prefijados, en Ceylán. 

De las nueve, o diez especies según otros, de este 
precioso género de Laurel (10), solamente se acopia 
la canela reputada por la más fina, que se distribuye 
y consume en todo el mundo civilizado: y en vez de 
aumentar el número de sus árboles, como les sería 
muy fácil y parecía regular, para multiplicar los aco-
pios, tiene la Compañía gran cuidado en arrancar, de 
tiempo en tiempo, todos los que nacen espontánea-
mente, pero con mayor vigilancia no perdonan arbo-
lito de cuantos brota la naturaleza, fuera de los lími-
tes señalados en la misma Isla. Para su gobierno ha 
calculado la cantidad que anualmente consume y per-
suadida a que no podría expender mucha más de la 
regulada, aunque la vendiera a menor precio, fijaba 
entre los años de 40 y 60 de este siglo, sus acopios 
anuales, de 600.000 libras, para las Indias Orienta-
les y otras tantas para el consumo de Europa y 
América. 

Esta famosa Compañía Oriental ha mantenido bien 
acreditadas sus operaciones en el manejo de este 
ramo, que tanto le interesa. Jamás se ha quejado, con 
razón, el público, ni de la bondad del género, ni de 
la provisión suficiente: circunstancias dimanadas del 
mismo arreglo de su administración, que subsistirá 
mientras dure la necesidad de recibir la canela de sus 
manos. Ni debía comportarse la Compañía de otro 
modo, siendo cierto, como lo aseguran constante-
mente todas las relaciones más exactas, que aun 
cuando fuera cuádruplo el consumo, del de aquella 
época, podría abastecer con los árboles de aquel pe-
queño espacio, sin la necesidad de recurrir al arbitrio 
de adulterarla, con las ocho o nueve especies exclui-
das, ni a levantar la prohibición de su cultivo en Co-
chin o en otros establecimientos que igualmente la 
producen. 

Compárense ahora la extensión del suelo nativo 
(fol. 25) de estas dos admirables producciones y los 
acopios que en ellos se hacen, de treinta años hasta el 
tiempo presente. 

Los montes de Uritusinga y Cajanuma en la Pro-
vincia de Loja se extienden a treinta leguas, que es 
justamente la doble extensión de las quince leguas 
en que los holandeses acopian su canela. Estos acopios, 
entre los años de 50 y 60 de este siglo, eran trece 
veces mayores que los de la Quina y desde aquella 
época ha crecido la proporción entre el aumento y 
ruina en razón 213 a 1; términos verdaderamente des-
proporcionados y de ejemplo tan singular entre todos 
los ramos comerciables, que se harían increíbles a no 
constar positivamente que no se puedan completar 
en el día los 88 quintales mandados remitir de Loja 
a la Real Botica al tiempo mismo que los holandeses 
acopian 16.000 quintales de su respectivo género. 
¿Podría darse prueba más convincente de los progre-
sos y atrasos de estos dos ramos? La mitad de la ex-
tensión en Ceylán sobra para hacerse fértil a sus due-
ños, manejado el ramo por una sola mano, y la doble 
extensión en Loja no ha bastado para dejar agotada 
su preciosa producción a manos de unos hombres 

(10) Las especies de Cinnamomun de la familia Lauráceas, se 
han aumentado desde Mutis, como es natural. EL DICCIONAIRE 
DESCRIPTIF ET SYNONIMIQUE DES GENRES DE PLANTES PHANÉROGAMES, 

por A. Lemée, afirma que las especies de canelos son de 100 a 
150. (Edic. Brest, 1930, vol. II, págs. 166 y 167.) 

asoladores, gobernados separadamente, y a compe-
tencia, por los principios de la ambición y del interés 
particular. 

A consecuencia de estas reflexiones sería un pro-
blema de embarazosa resolución o de vergonzosa res-
puesta, si la compañía holandesa preguntara a nues-
tro comercio: ¿Qué reglas se ha formado para com-
binar el aumento de sus intereses con la conservación 
de este ramo en beneficio de la humanidad y crédito 
de su administración? Entonces era necesario confe-
sar, publicando lo que tal vez ignoran, que nunca 
precedieron ni pudieron hacerse tales combinaciones 
entre unos individuos que obraban sin relación entre 
sí; dedicados únicamente a disputarse la preferencia: 
pues este ha sido y sería siempre, el único principio 
a que se halla reducido, en este particular giro, toda 
la ciencia de su comercio (Ap. N. 1). 

Estas mismas reflexiones demuestran claramente 
cuánto influye en la conservación y aumento de un 
ramo, su bien arreglada administración; y al contra-
rio los desórdenes que ha debido producir, y jamás 
podrán contenerse, el desarreglado comercio de la 
Quina entre unos hombres que lo disfrutan a su arbi-
trio y sin limitación. 

(fol. 26.) Si la compañía holandesa pudo estable-
cer el giro de su ramo a pesar de los grandes obs-
táculos de guerras e inmensos gastos inevitables en 
la conservación de aquellas posesiones, ¿qué prospe-
ridad no debía esperarse en el giro y conservación de 
otro más importante ramo donde faltaban aquellos 
impedimentos? Debe pues inferirse, sin violencia, 
que tantos y tan graves desórdenes han tenido su ori-
gen inmediato de no haberse establecido este giro, 
desde su principio, con aquellas reglas, que sólo pue-
den dictar el interés común de una sola mano, como 
se considera una Compañía; o la Beneficencia de otra 
más poderosa mano, por los bien reglados estableci-
mientos de una Real Administración. Cualquiera de 
los dos sistemas hubiera conservado este precioso 
fruto: pero en el último pueden solamente salvarse 
las benéficas ideas hacia el vasallo y hacia la huma-
nidad, con extensión a todos los pueblos y Naciones 
del Universo. 

V 

Sólo este importantísimo respeto, que atraería las 
Bendiciones del Cielo hacia nuestro benéfico Mo-
narca y su Real sucesión, hará plausible entre todas 
las naciones y siglos, el pensamiento de la Real Admi-
nistración, cuyo principal fin se dirige a la conserva-
ción de este precioso remedio, a los acopios de la 
especie preferente, y a la más equitativa distribución 
por la Real mano, poniendo fin en un momento a los 
desórdenes de siglo y medio, fijando límite a las 
inmoderadas ganancias que disfrutan algunos indi-
viduos o a que podrían aspirar con el tiempo los espe-
ciosos proyectos de alguna Compañía. 

Este solo y tan importante respeto persuade igual-
mente la necesidad de que la Corona recupere el 
justo derecho que radicalmente conserva sobre cual-
quiera preciosa producción de todos sus Dominios, 
como depositadas por la Divina Providencia o en las 
entrañas o en la superficie de la tierra, sin interven-
ción de la industria, del trabajo, ni del caudal del 
vasallo. 

Sin semejante providencia, tan justa como necesa 
ria, sería imposible salvar los desórdenes y perjuicios 
que amenazan a la sencilla administración del ramo 
en la práctica de los acopios. Los dueños de tierras 
cerrarán las puertas a los jornaleros voluntarios, que 
deben destinarse a esta (fol. 27) ocupación en deter-
minadas estaciones del año, con el fin de exigirles 
algún censo ilimitado en perjuicio de su industria: 
otros con vanos pretextos impedirán los cortes, de-
jando estancada, en cierto modo, una cosecha que no 
sembraron; y no pocas personas de conveniencias, 
valiéndose de su prepotencia, intentarán ocupar anti-
cipadamente los montes para disfrutar las cosechas 
con esclavos hasta tocar en la ambición de ser únicos 
y privilegiados en la provisión de grandes cantidades 
de Quina. 

Aunque en estas Provincias, donde jamás estuvo 
introducido este comercio, ni se han verificado más 
que algunos pocos acopios, no estén en práctica los 
monopolios observados en las provincias meridiona-
les, convendría prevenirlos en tiempo por los justifi-
cados reglamentos, cuya inviolable observancia hará 
cumplir el superior Gobierno. Impondrá, pues, como 
base fundamental de los acopios, que la Quina se 



declare por fruto realengo, y por comunes los mon-
tes que la producen, con ciertas limitaciones respec-
tivas a los actuales dueños de tierras, que podrán 
cosecharla con arreglo a las instrucciones de los 
acopios. 

VI 

La irresolución (si tal puede llamarse la circuns-
pección y madurez con que procede nuestro ilustrado 
Ministerio en los gravísimos asuntos de esta natura-
leza) observada muy de cerca en cuarenta años, entre-
teniendo a propósito las respectivas instancias de los 
virreyes, testigos inmediatos de la ruina de los mon-
tes de Quina en las Provincias meridionales: esta irre-
solución aparente, no pudo tener otro claro origen 
que la profunda meditación de las especiales circuns-
tancias de este ramo. 

Claro está que, si fuera la Quina un género desti-
nado a mantener la delicadeza y blandura del pala-
dar como la Canela: si fuera un fruto de especial pro-
piedad para los tintes, como los Palos de Campeche 
y Brasil; o finalmente si fuera un remedio de uso fre-
cuente en la medicina, pero de algún modo suplible 
por otros; en tales casos caben los arbitrios de estan-
car el género si lo permiten los poderosos respetos 
de los intereses del Comercio nacional combinados 
con los nativos del Real erario; o imponer los más 
altos derechos de salida que puedan sufrir sin menos-
cabo del (fol. 28) consumo. Ni la nación, ni el extran-
jero pueden justamente quejarse de una disposición 
que no priva el género; sólo altera su valor para que 
lo compren y consuman las personas que pueden y 
las que tienen sobradas conveniencias para conservar 
las superfluidades del Lujo. 

Muy al contrario, la Quina es un Divino remedio, 
y de tales propiedades que no admite suplemento en 
muchas enfermedades que acometen diariamente al 
género humano; y un específico solamente deposi-
tado en los Dominios del Rey en América; debe pues 
considerarse como género de primera necesidad en 
tales casos para todos los hombres del universo. Si 
con estas circunstancias tan favorables al espíritu de 
ambición, estuviera depositado el remedio en los do-
minios de algún señor despótico y en los siglos bár-
baros, sufriría la humanidad todos los efectos de la 
barbaridad y despotismo. 

Por fortuna del género humano se halla depositada 
la Quina en los dominios del Rey más amante y com-
pasivo de la humanidad, de un rey que, tolerando, 
hasta su tiempo, los desórdenes y perjuicios del libre 
comercio de este ramo, ha intentado hacerlos menos 
gravosos a sus vasallos pobres por las continuas gene-
rosas donaciones del remedio; y de un Rey que ha 
mirado con desprecio todos los proyectos lisonjeros 
al engrosamiento de su Real Erario. Sus autores com-
binaron la importancia del género con la necesidad 
de recibirle de su real mano, a cualquier precio, todas 
las naciones; pero si, sólo conducido de este conoci-
miento, abrieron un cauce de inagotables riquezas al 
erario, ignoraron también hasta donde llega la más 
inagotable beneficencia del Monarca, los piadosos 
sentimientos de sus Ministros y los respetables dere-
chos de la Humanidad. 

La justificada tasación del valor de la Quina en la 
Real Administración, sin violar los derechos de la 

(11) Después de haber expuesto, en los seis párrafos de su pri-
mera parte, la necesidad que se evidenciaba de administrar el 
ramo de la quina por cuenta de la Real Hacienda: I, por la nece-
sidad que había de quina; II, por la destrucción de los montes 
en el Perú; III , porque ello no perjudicaba al cuerpo general del 
comercio; IV, por su semejanza con la canela de los holandeses; 
V y V I , porque lejos de disminuirse el crédito del monarca, se 
aumentaría, repitiéndose un poco, y con argumentos algo des-
ordenados, pasa Mutis a planear el sistema que propone de Admi-
nistración Real en solas las provincias septentrionales. 

Su exposición se reparte en tres considerandos distinguidos por 
números I, II y III y en IV reflexiones y suposiciones, a las cua-
les siguen los cálculos y comparaciones con otras propuestas ante-
riores hechas al rey sobre la misma Administración de las quinas. 
Esta parte, como que se refiere a la provincia de Santa Fe, es la 
que mejor revela el grado de conocimiento, que, de su medio, 
había adquirido. Sin embargo de su lógica, no son tan seguras 
las premisas como para la claridad matemática que el señor Caba-
llero y Góngora atribuye al INFORME. Trasladándonos a aquella 
época, a aquel medio físico y a su ambiente social, es como el 
Informe de Mutis, se nos presenta admirable. 

(12) La imagen geográfica de las provincias septentrionales del 
Nuevo Reino de Granada apenas comenzaba a configurarse. El 
Virreinato, cuando en 1740 se hallaba dividido en las provincias 
y corregimientos señalados por Codazzi en el Mapa IV de su 
Atlas, salvo algunas incorrecciones. Provincias, eran: Popayán, 
Cartagena, Riohacha, Santamarta, Santa Fe, Antioquia y Chocó 
y corregimientos los de Mariquita y Neiva, erigidos poco después 

humanidad por los piadosos fines a que se destina el 
remedio y su proyecto, combinado con los inmensos 
cuidados que toma sobre sí el Ministerio una vez 
empeñado en el feliz éxito de una Real Administra-
ción Universal y en cierto modo obligado a precaver 
la maledicencia o quejas infundadas de los interesa-
dos hasta ahora en este comercio, y de un vulgo difí-
cil de contentar (fol. 29) y tal vez conmovido al pri-
mer anuncio del Estanco, sin penetrar los altos desig-
nios de esta Providencia para su mismo bien: estas 
difíciles combinaciones y no otras, han mantenido la 
aparente irresolución del Ministerio. 

En este concepto deberán tranquilizar las piado-
sísimas intenciones del Rey y de sus Ministros aque-
llos arbitrios que puedan conciliar las justificadas 
miras de beneficiar al público del universo con todos 
los respetos, que nunca podrá combinar la sola mano 
de una Compañía ni jamás pudieron conciliarse en 
el sistema de fruto libre y comerciable. 

Al más benéfico Rey de las Españas, que adopta el 
Plan de beneficiar a la humanidad, en todas las nacio-
nes y siglos, le pertenece de justicia la inmortal glo-
ria de haber dado el más señalado ejemplo de bene-
ficencia a todos los soberanos que podrán imitarlo, 
si sus sabios Ministros entran en la común idea de 
formar en los dominios de sus respectivos soberanos 
semejantes establecimientos para limitar en lo posible 
el valor de este precioso remedio, a fin de que todos 
los vasallos, por más pobres que sean, puedan usarlo 
en sus enfermedades: que es el mayor conflicto de la 
humanidad, pero en cierto modo suavizado por el 
piadoso establecimiento de la Real administración 
del ramo de la Quina. 

TERCERA PARTE 

QUE DEMUESTRA LAS VENTAJOSAS PRO-
PORCIONES A FAVOR DE LA REAL ADMI-
NISTRACION EN LAS PROVINCIAS SEP-

TENTRIONALES (11). 

La natural disposición de las Montañas, en que 
espontáneamente nace la quina de la especie prefe-
rente, y todas las circunstancias locales que concurren 
en estas Provincias septentrionales inmediatas a la 
capital de Santafé, ofrecen unas ventajas incompara-
blemente mayores, poniendo la Real Factoría uni-
versal para los acopios de Europa en la Villa de Hon-
da a imitación de la establecida allí para el estanco 
del específico en este Reino y los acopios para la 
Real Botica. 

La Factoría de Guayaquil, que propone en su Pro-
yecto Don Miguel García de Cáceres como subalter-
na de la Factoría de Piura, aunque perteneciente al 
Distrito y jurisdicción del Virreinato (fol. 30) de 
Santafé, deja excluidos absolutamente, si se adoptara 
aquel pensamiento; todos los beneficios que deben 
redundar a estas provincias inmediatas a la capital 
por el sobresaliente mérito del importantísimo des-
cubrimiento de su Quina cuando estaban al espirar 
los montes que por siglo y medio han suministrado 
los acopios. Y supuesta la devastación de aquellos 
montes, punto en que el mismo Cáceres conviene con 
todos los informes agregados al expediente de este 

en provincias; los de Tunja, Socorro, Pamplona, Neiva y Casa-
nare. Mutis no tiene en cuenta de estas divisiones sino las que 
conocía como quineras: Santa Fe, Mariquita y Neiva. 

El río Magdalena, ((padre de la nacionalidad colombiana», «río 
de la patria», como lo llaman algunos modernos, ha sido, como 
lo noté en mi obra HILEA MAGDALENESA, el primer eje de la geo-
grafía de nuestras tierras, primer trazo de su cartografía y gozne 
de su sistema vial. Igual pasó con todos los ríos navegables de 
nuestra América. Conociéndolo se evidencian las dos cordilleras 
que enmarcan su grande hoya. Lo que no supo Mutis es que el 
Magdalena tiene un gran afluente, el Cauca, que nace con su prin-
cipal, y se aparta de él para unírsele después de recoger las aguas 
de un gran geosinclinal; ya gigante, se retuerce en la planicie cer-
cana al Caribe. Hoy es elemental la distinción de tres cordilleras 
en los andes colombianos. 

Ya en tiempos de Mutis despertaba en las gentes cierta con-
ciencia geográfica de la Colombia actual, puesto que él sitúa en 
Honda, como lo hacemos hoy, el centro geográfico de gravedad 
demográfica de la nación. Las uniones con las provincias de Quito 
y de Caracas se tuvieron como artificiales y sujetas a cambio, como 
en efecto lo padecieron. 

La falsa imagen orogràfica de Mutis pudo fundarse en la difi-
cultad de precisar las distancias paralelas, mayor que en las meri-
dianas, dificultad que no se venció en el Nuevo Reino sino por 
el mismo Mutis. La medida de los meridianos se basaba en un 
método antiguo, de origen árabe, divulgado en España por Al-
fonso X , el Sabio, que implicaba las medidas de la altura del sol 
y de la estrella polar. Para calcular distancias paralelas en el inte-

ramo, importaría como base fundamental de este 
proyecto, suspender los cortes en aquellas Provincias 
Meridionales y trasladar su permiso a estas septen-
trionales por las tres principalísimas ventajosas pro-
porciones que concurren en ellas. 

1. La presente abundancia y perpetua permanen-
cia del específico. 

2. La facilidad en sus acopios y exportación. 
3. Los considerables ahorros de gastos a benefi-

cio de la Real Hacienda. Ventajas que sólo aquí se 
hallan reunidas como se demostrará por las reflexio-
nes siguientes. 

I 

La gran cordillera de este Reino, continuación de 
los Andes, la dividió la Naturaleza por el caudaloso 
río de la Magdalena en dos cordilleras subalternas, 
oriental y occidental que reparten su población entre 
las Provincias de Santafé, Neiva y Mariquita. El 
principal puerto de este río, cauce y garganta general 
del mayor comercio de este Reino, se halla estable-
cido en la Villa de Honda, como centro común a 
donde se dirigen todos los caminos de tierra y agua, 
por donde se introducen y exportan todos los frutos 
y efectos del comercio (12). 

Si se eligiera este Puerto para el establecimiento de 
la factoría universal, quedaba colocada esta oficina 
en el centro de unas ciento cincuenta leguas en con-
torno, desde cuya circunferencia más distante y desde 
todos los puntos intermedios pueden conducirse có-
modamente por agua y tierra las anuales cantidades 
de Quina que deberían depositarse en sus respectivos 
almacenes hasta el tiempo de su exportación al Puerto 
de Cartagena (13). 

Con este conocimiento, deducido de las más acer-
tadas reflexiones y con aprobación (fol. 31) de la 
superintendencia, se ha fijado la Real factoría que 
debe distribuir la Quina estancada para el consumo 
de este Reino a todas sus Provincias y almacenar las 
porciones mandadas a acopiar por S. M. para el gasto 
inmenso de su Real Botica. 

Se hizo esta elección, no tumultuaria ni arbitraria-
mente, sino a consecuencia de todas las previas com-
binaciones, cuya ignorancia dió motivo a los reparos 
infundados por especies mal averiguadas con que el 
Comisionado López pretende persuadir la preferencia 
del Lugar para la Factoría en la orilla oriental de Mag-
dalena donde se halla la Bodega llamada de Santafé. 

Algunas de las poderosas reflexiones que influye-
ron en aquella elección, se deducirán claramente de 
las que deben manifestarse ahora en explicación del 
proyecto, que únicamente se funda en la respetuosa 
ampliación de las principales reglas que actualmente 
se observan en la práctica de los acopios limitados al 
Real Estanco para el consumo del Reino y surti-
miento de la Real Botica. 

Al fin de ordenar estos limitados acopios con la 
utilidad común de las Provincias inmediatas y las no 
muy distantes de la capital en conocido beneficio de 
la Real hacienda; se ha fijado la Real Factoría en el 
llamado Tejar de los Regulares Expatriados, por las 
ventajas que ofrecen su cómodo abordamiento en la 
orilla del río a las balsas que conducen la Quina de 
las distancias más remotas; su elevación de suelo y 
extensión del terreno conveniente en las cómodas 

rior de las tierras era indispensable el cronómetro exacto de que 
se careció hasta que el rey don Carlos III satisfizo el pedido que 
por él le dirigió Mutis. Por eso y por la dificultad del viaje terres-
tre desde Santa Fe hacia la costa pacífica la ignorancia cartográfica 
del territorio virreinal en la línea transversal a las cadenas andinas 
debió de durar más que la referente a la distancia Santa Fe-mar 
Caribe. 

(13) Las medidas itinerarias en la época de Mutis eran la legua, 
que equivalía a 20.000 pies o sea, en medidas actuales, 5.572,70 
metros, y la milla española, que valía lo que hoy, 1,852 metros» 
Supone él que la razón de la circunferencia al radio era de 6/1 
pues se acerca y de ahí deriva su raciocinio sobre las distancias 
que deberían recorrer los acopios, que serían la mayor y en línea 
recta, de 25 leguas, o sea en poco más de los 139 kilóme-
tros. 

Las coordinadas geográficas de Honda son 50 12' 34" y o° 29, 
23" W. de Bogotá. A tal latitud el arco de un grado de paralelo 
mide 110.867,112 metros y el arco de un grado de meridiano 
110.584,649 metros. 

De Honda los despachos seguirían a Cartagena. Consecuencia 
del Informe de Mutis sobre comercio de la quina debió ser la 
posición que en la exportación de este producto se dió a don 
J. I. Pombo. En el Archivo Nacional de Bogotá, en una caja de 
documentos por clasificar, con título: BOTÁNICA, existe un borra-
dor de carta al Virrey de Santa Fe, firmado J. P., en Cartagena, 
que aunque muy deshecho por la humedad, se refiere a este epi-
sodio que debió ser importante para el desarrollo de los intereses 
del señor Pombo. 
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operaciones de esta oficina; su independencia de todo 
el tráfago y confusión de cargas del comercio por su 
puesto separado; y con exclusión de todas estas pro-
porciones por la ventaja más principal de recibir, sin 
el inmenso trabajo de trasbordar con grandes gastos, 
otras iguales cantidades acopiadas en la cordillera 
occidental; arbitrio enteramente nuevo, de que dima-
na la grande economía de gastos en los acopios, am-
pliados sus límites en el proyecto general (14). 

Descubierto y practicado este arbitrio, las dos refe-
ridas cordilleras, en toda la extensión de las ciento y 
cincuenta leguas del contorno señalado, abastecerían 
perennemente la Factoría General que deberá com-
prender entonces los alma(fol. 32)cenes de Mariqui-
ta y Honda, necesarios a contener los acopios antici-
pados de cinco años 'y de un género voluminoso a 
imitación de los de Cádiz que deberán guardar los 
de otros cinco años. Esta anticipación de cosechas se 
funda en principios de utilidad y conveniencia reser-
vadamente propuestos a la Superintendencia, cuya 
manifestación nada influye por ahora en las ideas 
generales de este informe. Conviene pues averiguar 
si la extensión señalada podrá proveer suficiente-
mente a los acopios. 

No siendo fácil comprender, de una vez, todos los 
principios en que se fundan unas reflexiones dedu-
cidas en veinte y cinco años de frecuentes viajes y de 
innumerables averiguaciones hechas dentro de las 
mismas montañas, con el barómetro y termómetro en 
la mano, se pondrán aquí solamente, como reunidas 
a un solo punto de vista, las principales resultas reser-
vando su demostración para el apéndice, en que más 
extensamente se hallarán los principios y deduccio-
nes de este cálculo. 

A consecuencia, se ha calculado que todo el dis-
trito señalado a la Factoría se cuentan 9.375 leguas 
cuadradas (15) de superficie territorial del tempera-
mento que llaman tierras templadas, proporcionado 
a contener 93.750.000 árboles de Quina, aunque se 
concibiera colocado cada uno cincuenta varas de dis-
tancia por sus cuatro puntos cardinales. Y aún cuan-
do quedara inutilizada la tercera parte por las hondu-
ras y quiebras que imposibilitaran su extracción, sub-
siste todavía un fondo inagotable de sesenta y dos y 
medio millones capaz de mantener el consumo en el 
dilatado espacio de diez y medio siglos, aunque en 
cada año se sacrificara, por el desorden inevitable de 
los cosecheros, la doble cantidad de treinta mil árbo-
les regulados como suficientes al consumo (Ap., nú-
mero 2). ,>, 

Quedan pues bien concillados, en lo posible, los 
anuales acopios por la presente abundancia y perpe-
tua permanencia que ofrecen las dos cordilleras sub-
alternas en los límites señalados de las ciento cin-
cuenta leguas en contorno, cuyo centro ocupa la Fac-
toría de Honda con sus respectivos almacenes. 

II 

La facilidad para los continuos acopios (fol. 33), 
además de haberla ya confirmado la experiencia, la 
persuaden las mismas reflexiones que precedieron a 

(14) El círculo quinero de Mutis desde Honda, con 25 leguas 
de radio o sea unos 139 kilómetros, abarcaba, siguiendo a contra 
reloj y aproximadamente, hasta Berrío, Marinilla, Cartago, Cai-
cedonia, Saldaña, Sumapaz, Quetame, Guayatá, Arcabuco y Vélez. 
Dejaba sin tocar ventajosas zonas quineras de Colombia e incluía 
muchas de muy reducida productividad en alcaloides que eran los 
que interesaban. 

De la villa de San Sebastián de las Palmas de Honda y de su 
prosperidad a finales del 700 ya hablamos en el tomo I de esta 
obra. Si ella fué grande, no lo fué menos el interés que le puso 
Mutis, peregrino asiduo de sus calles y jardines, como lo corro-
bora el que todavía en su Archivo del Jardín Botánico de Madrid, 
se conserven documentos, que cita Gredilla, relativos a su intere-
sante historia. Honda estaba cerca a Santa Fe para lo que entonces 
eran distancias: vecino a Mariquita, retirado de las trayectorias de 

ôs piratas que en la Guajira merodeaban robando el palo campe-
che, y era la cabeza de un comercio normal y sistematizado, por 
el río Magdalena y el Canal del Dique, con Cartagena. Allí había 
grandes edificios, como uno dejado por los jesuítas expatriados y 
mano de obra abundante. Por eso Mutis la eligió como primera 
factoría del tráfico quinero, destinada a recoger los acopios que 
se hicieran en las dos cordilleras subalternas que él supuso abarca-
ban toda el área quinera de las provincias dependientes de Santa Fe. 

El acceso a Honda por el sur se facilitaba más en tiempos de 
Mutis que ahora, Magdalena abajo, en balsas de fabricación india. 
Esa sería la arteria colectora de las quinas en los planes del sabio. 

Poca diferencia había entre Honda y Bodegas de Bogotá, pro-
puestas para la factoría, por S. J. López Ruiz. Pero Mutis lleva 
las aguas a su molino por la facilidad que a él le proporcionaba la 
bodega auxiliar en Mariquita, 

la práctica. Se fudann éstas en proporcionadas las 
distancias desde el centro común de la Factoría hasta 
la circunferencia de todo el distrito señalado, en que 
se hallan contenidas las 9.375 leguas cuadradas en 
que se produce la Quina: y quedan repartidas en 
innumerables porciones territoriales cuantas pueden 
imaginarse entre dos radios de 25 leguas de este círculo; 
cuyos límites más distantes se regulan proporciona-
dos a cuantos cosecheros quieran emplearse en con-
ducir de su cuenta, a los precios establecidos (16). 

No es de menos importancia la facilidad de la ex-
portación. Por fortuna se verifica también ésta en el 
lugar escogido, por ser aquel un Puerto común, igual-
mente proporcionado a las entradas y salidas de todo 
el comercio de estas Provincias interiores y también 
por hallarse en sus inmediaciones todos los arbitrios 
conducentes al encajonamiento del género. 

Las dilatadas vegas de la Magdalena contienen sel-
vas inagotables de árboles, cuya madera se conduce 
por el mismo río, o en tablas o en trozas, al Puerto 
de la Factoría a precios moderados. Se hallan igual-
mente, como Puerto de tanto comercio, los obreros 
necesarios a mantener en movimiento cuantas sierras 
se quieran, para la formación de tablas, y los nece-
sarios carpinteros para los cajones. También por el 
mismo concurso de Puerto común, se recogen, fuera 
de los que puede facilitar el gasto de novillos en Hon-
da y Mariquita, todos los cueros al pelo, suficientes 
para forrar los cajones. 

Resta sólo facilitar la conducción de los dos mil 
cajones sin perjuicio del comercio, ni retardación de 
las sucesivas remesas de la factoría dentro del tér-
mino de cada año; sea en el sistema presente de nave-
gación, si puede verificarse, o en el de nuevos arbi-
trios; pero en cualquiera de los dos, sin que exceda 
el valor de conducción a las justas proporciones que 
exigen las ideas ventajosas de un Proyecto. 

Siendo por su naturaleza este género de mayor vo-
lumen que el de las regulares cargas del comercio; 
presenta su exportación, por este (fol. 34) solo aspec-
to, el grande inconveniente, que no admite conci-
liarse con las reglas comunes, establecidas en esta 
navegación del Puerto de Honda hasta el Muelle de 
Cartagena. Se halla constantemente establecido, y 
regulado el número de cargas por el que llaman dota-
ción del champan o Bote: de modo que se ha de 
satisfacer al dueño de la embarcación todo el valor 
de las cargas que se puedan conducir en ella, aunque 
no se acomode sino la mitad de otras de mayor volu-
men. Así lo pide la equidad y lo tiene invariable-
mente introducido el uso de la navegación (17). 

Constando pues por la experiencia, que en un 
champan de a veinte y cuatro, cuya dotación es de 
48 cargas regulares, no sufre más volumen que de 
32 cajones; debe pagar por su conducción lo mismo 
que si condujera las 48 regulares del comercio. Y si 
el comerciante se acomoda a las proporciones de los 
retornos, dilatando sus remesas a la oportunidad en 
que puede prometerse un flete inferior en las reme-
sas sucesivas que no sufren esta demora, es necesario 
pagar el flete ordinario hasta la Barranca en champa-
nes, o hasta el muelle de Cartagena en botes. Aquí se 
presentan nuevas dificultades y nuevos gastos para 
continuar las remesas, o por el Dique, que dura pocos 

(15) Los cálculos de Mutis acerca de la extensión de tierras 
templadas dentro de su círculo quinero y sobre la densidad en 
ellas, de los árboles de quina, se establecen sobre fundamento8 

supositicios y débik3. 1.375 leguas cuadradas de climas templados 
en ellos 93.750.000 árboles y 62.500.000 de los accesibles, son 
cálculos exactísimos estribando en hechos optimistas. Los esco-
lásticos dicen en la lógica: ex vero non sequitur nisi verum; ex falso 
autem, sive verum sive falsum. De la verdad sólo se deduce la ver. 
dad; de la falsedad se siguen lógicamente, o bien la verdad, o bien 
la falsedad. Y dicen también: Peiorem semper sequitur conclusio 
partem, que quiere decir: la consecuencia no es más cierta, ni más 
positiva que la más débil o negativa de las premisas. La rosa de 
Honda terna muchos pétalos, pero muy minados por la larva de 
la inutilidad. 

(16) Otras facilidades presentaba Honda para los planes de 
Mutis, externas a la posición geográfica y a sus condiciones urba-
nas: la vecindad de sus campos ganaderos de donde saldrían las 
pieles para impermeabilizar los cajones en que él pensaba despa. 
char la quina y los bosques del Magdalena, que se dilataban hacia 
el norte, proveedores de maderas para las mismas cajas. Caldas, a 
comienzos del 800, dice todavía en su ESTADO DE LA GEOGRAFÍA DEL 
VIRREYNATO DE SANTA FE: «De Honda para abajo el Magdalena no 
baña sino bosques». En cuanto a los cueros, no se consiguieron 
en Honda ni para los primeros despachos y el Virrey hubo de 
intervenir para que los proveyeran de Santa Fe, como consta en 
carta que se conserva en el Archivo Nacional de Bogotá. 

(17) Mutis, en lo que sigue de su Informe, nos describe, a 
fuer de observador experimentado, cómo se llevaba la carga desde 
Honda, Magdalena abajo, y por el Canal del Dique, o a lomo de 
muías hasta Cartagena. Los champanes de que habla, eran enor-

meses del año, o por tieira; excluida, como menos 
adaptable la exportación en botes y en derechura 
hasta Cartagena. 

Si se considera por otra parte que los dos mil cajo-
nes necesitan todo el buque de 63 champanes de 
retorno se causaría un notable perjuicio a todo el 
comercio, privándole casi del uso de la navegación, 
a la renta del tabaco y demás provisiones, para la 
plaza de Cartagena, que se hacen por cuenta de la 
Real Hacienda, según el actual número de embarca-
ciones y los informes pedidos a este fin a la Real con-
taduría de Honda. 

De estas solas reflexiones se deduce la imposibili-
dad de hacer las remisiones del nuevo producto de 
la Quina, adoptando los medios comunes a que se 
acomoda el actual comercio, y por consiguiente la 
necesidad absoluta de proyectar nuevos arbitrios. 
Algunos medios pueden arbitrarse, a imitación de los 
del Plan presentado a la Superintendencia, en caso 
de continuarse los acopios para la Real Botica, re-
uniendo las ideas de (fol. 35) las sucesivas remesas 
sin perjuicio del comercio y de considerables ahorros 
a beneficio de la Real Hacienda. 

III 

Igualmente se demuestran, por esta favorable dis-
posición de las dos Cordilleras subalternas, los aho-
rros anuales que resultan en los acopios, por la reduc-
ción del precio que debe proporcionarse a las distan-
cias. Sería proyectar a bulto y sin conocimiento del 
grande asunto de que se trata, no combinar los inte-
reses del Rey con los del Vasallo. Encerrar los aco-
pios en una determinada provincia causaría innume-
rables perjuicios; y fijar el precio del género puesto 
en la factoría, pero conducido de distintas Provin-
cias y de distancias desiguales, a un mismo valor 
señalado, sería contra equidad y justicia. 

La proporcionada tasación de estos precios ha sido 
gobernada por todas aquellas consideraciones que 
inspira el amor al Real servicio y al bien de los pue-
blos: de modo que no habiendo intervenido en este 
complicado negocio, ni intereses, ni fines particula-
res; se ha podido proceder resueltamente a la ejecu-
ción, con inteligencia, de todas las combinaciones y 
con pleno conocimiento de las utilidades que repor-
tan los cosecheros a diversas distancias, compensa-
dos los gastos de conducción por su cuenta hasta los 
almacenes. 

No por esto se pretende tachar la tasación fija de 
las Provincias Meridionales en el Proyecto de Cáce-
res, porque, aunque allí no se refieren por menor 
estas combinaciones, tuvo su autor la precaución de 
advertir que aquel era el cuerpo del Proyecto como 
en embrión, cuya ejecución se arreglaría con los cono-
cimientos prácticos. Acaso será allá el precio medio, 
de que sólo se puede hablar en un proyecto, compen-
sados los unos con los otros, sino es que las circuns-
tancias locales admitan por ahora un precio determi-
nado en aquellas Factorías proyectadas. 

Se dirigen pues estas reflexiones a manifestar que 
las circunstancias locales de estas provincias repug-

mes troncos ahuecados, de muy poco calado, cubiertos en su parte 
central, de un cobertizo de cañas y palma, con caballete plano y 
transitable. Allí funcionaban los bogas que, a fuerza de brazos, 
con largas varas, sin timones, impulsaban y conducían la embar-
cación. El número de bogas que simultáneamente trabajaban desde 
lo alto del bote era de doce en los champanes de mayor capacidad} 

los cuales, como habían de tener dos equipos para el relevo in-
dispensable, se llamaban ((de veinte y cuatro». Completaban la 
tripulación un capitán y algunos muchachos ayudantes. 

Describir ahora los detalles a que obedecía la alimentación de 
esa tripulación, ponderar los incidentes a que estaba sometido el 
viaje con ese personal de 25 o más negros, incultos, levantiscos y 
fogosos; oír sus voces de mando o sus bromas e interjecciones; 
apreciar los movimientos rítmicos de sus poderosos músculos des-
nudos; referir los desmanes que cometían o la convivencia que 
usaban en las estancias ribereñas, y dar al lector un sorbo de aquella 
copa de pasiones humanas que a lo largo del río, una y otra vez, 
sintetizaba la vida social, la comercial y la episódica del Nuevo 
Reino, requeriría un libro entero. Los que hemos entrado en con-
tacto repetido con las gentes y el medio natural del Magdalena, 
lamentamos que ese gran cuadro se esté destiñendo y amenace 
borrarse para siempre. 

Las mercancías iban entonces en cargas: fardos cuyo volumen 
y peso se medía por la capacidad de la muía que los llevaba a lo 
largo de los ásperos caminos, del arriero que debía alzarlos o trans-
bordarlos en posadas y embarcaderos y de la barca, pequeño mundo 
de los espacios selváticos. El hombre y la bestia eran cánones comer-
ciables, siempre sometidos a presiones de la dureza de los patro-
nos. Por eso resultan tan equilibradas, tan humanas, las medidas 
propuestas por don José Celestino para el comercio de las quinas. 
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Este mapa, del Virreinato de Nueva Granada, está fundado en la composición de tres documentos: en el Mapa de Guillermo 
Blacuw, que representa la Tierra Firme; en el Mapa de la Provincia y Misiones de la Compañía de Jesús, que publicó el P. José 
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Gumilla en su ORINOCO ILUSTRADO, delineado p©r él mismo, y en la Carta Geográfica di Terra Firma, compuesta por Monseñor 
Bonna, diseñada por el señor Ab. Eusebio Veiga y que publicó el P. Salvador Gilij, S. J. en su Ensayo de Historia Americana. 

- 55 — 



nan absolutamente un precio determinado: pues el 
señalado de 3 pesos y 2 rs. (fol. 36) para los coseche-
ros de Fusagasugá, que posteriormente por justas 
consideraciones se amplió hasta el de 28 rs. no hace 
regla general para un Proyecto; ni ésta debió servirle 
para el suyo a Don Sebastián López, haciendo me-
moria de ella, y a que se atiene por la proximidad con 
la de Cáceres, persuadido tal vez por otra parte, a 
que solamente de aquel valle, o de iguales distancias 
será permitido en su proyecto hacer los acopios. 

Para estas contratas particulares se formó un plan 
en atención a las distancias que alteran los precios. 
Persuadidos los cosecheros a la equidad en beneficio 
suyo y de la Real Hacienda, han ido consintiendo 
voluntariamente y se reciben en la Factoría para el 
Real Estanco del consumo del Reino y la Real Boti-
ca, los acopios hechos en las dos cordilleras y a dis-
tancias desiguales, con precios señalados, cuyo valor 
medio para el Proyecto general deberá regularse de 

19; rs. por cada arroba de Quina puesta en la 

Factoría como se demuestra en el cálculo. 

REFLEXIONES Y SUPOSICIONES 

I 

Reflexiones sobre la cantidad de Quina consumida 
anualmente en Europa y demás dominios (18). 

No es fácil determinar a punto fijo la cantidad de 
la Quina que se consume por año en Europa y en los 
es ab ecimientos ultramarinos extranjeros donde sin 
disputa se verifica el mayor consumo: ni tampoco se 
necesita este puntual cálculo, que suministrará la 
práctica, girando este ramo por una sola mano; pero 
se debe regular una cantidad, la más verosímil, según 
el actual consumo, para dar principio a los primeros 
acopios y poder examinar si en caso de doble con-
sumo se sufrirán los límites señalados a la Factoría 
en este Proyecto: regulación tanto más necesaria 
cuanto más opuestos los dictámenes entre diez y cua-
renta mil arrobas que trastornarían absolutamente las 
ideas de los acopios anticipados de diez años según 
mis propias reflexiones. 

Se sabe, pues, de cierto que las provincias (fol. 37) 
meridionales, cuyos montes han sufrido una devasta-
ción inmensa, proveyeron suficientemente a todos los 
reinos que consumen la Quina, sin que jamás se 
hayan quejado de la escasez, sino de la especie del 
remedio o de la condición de la Quina adulterada o 
mal beneficiada; circunstancias que han obligado a 
quemar innumerables porciones del género. 

También consta positivamente que las mismas pro-
vincias pudieron haber sostenido el mismo actual 
consumo, sin los nuevos recursos de otros posterio-
res descubrimientos más meridionales, si se hubieran 
observado desde los principios las reglas de una ad-
ministración económica: por cuyo defecto se hallan 
exhaustas, y en la absoluta necesidad de prohibirse 
los cortes hasta la renovación de sus montes, pasado 
siquiera medio siglo para los fines a que convenga 
entonces destinarlos. 

Finalmente se tiene bien averiguado que aquellas 
últimas provincias más meridionales, en que se han 
hecho posteriormente los nuevos descubrimientos, 
podrán abastecer por muchos años aún en caso de 
doble consumo, si otras reflexiones políticas no per-
suadieran la necesidad de limitar aquellos acopios 
con destinos muy diversos de los del tiempo pre-
sente. 

(18) Al hacer la propuesta de un monopolio de la quina en 
favor del Reino de Santa Fe, Mutis debía relacionar dos extremos: 
los recursos quineros del territorio que es hoy Colombia y el con-
sumo mundial de la droga. Su sensibilidad de médico y su gene-
rosidad de cristiano y de español, le obligaban a mirar porque su 
plan no privara a ningún enfermo del remedio privilegiado. Por 
eso busca por todas las vías lógicas averiguar cuál será el consumo 
mundial de las cortezas de quina. 

Como siempre, mezcla en ese cocktail un poco de amargo para 
Sebastián José López Ruiz, unas gotas de miel para el Ministerio 
Español, una dosis de suposiciones inciertas y cálculos de lógica 
irrefutable sobre esos basamentos deleznables. Verdad que no se 
podía hacer más en el estado contemporáneo de la estadística, y 
menos desde la confinada Santa Fe. Y vadeó su premisa con rela-
tiva gallardía. 

Y para que se conozca que efectivamente mantie-
nen el actual consumo pero casi en el mismo pie de 
continuarse los desórdenes del errado sistema; no 
hay más que reflexionar por un momento los efectos 
de la presente época de fermentación en aquellas Pro-
vincias para cortar y destruir árboles al punto que se 
restituyó con la última paz universal la libertad de 
los mares: pues desde el 26 de Mayo del año de 1784 
hasta el 15 de Agosto del presente año de 86, han 
entrado en Cádiz 2.258.070 libras que hacen 90.323 
arrobas, cantidad suficiente para el consumo de cinco 
años y ocho meses, supuesto graciosamente por un 
instante, el actual de las 16.000 arrobas, que menos 
mal regula Cáceres; y en cuyos acopios, introducida 
ya la práctica de aprovechar el cortezón según mis 
reservadas noticias, se han arruinado probablemente 
180.645 árboles. 

Descubierta también la Quina en las inmediacio-
nes de la capital a fines del año 1772 (fol. 38) infirió 
su descubridor que debía por lo menos hallarse según 
la uniformidad que constantemente guarda la natu-
raleza en sus producciones, en aquellas mismas lati-
tudes de toda la zona o faja septentrional y en las 
mismas elevaciones de suelo correspondientes a 
las en que hasta entonces se hallaba descubierta 
en las provincias meridionales, y que ciertamente 
eran las mismas que aseguró en sus informes. Con-
jeturar de este modo era razonar por principios y ex-
tender esta producción sin límite hasta las islas y 
establecimientos extranjeros, como lo ha hecho Ló-
pez, es discurrir con ignorancia y a la buena o mala 
ventura, fuera de los perjuicios que en lo político 
inducen tales especies esparcidas inadvertidamente 
en el público, y en oficios que no llevan la nota de 
muy reservados, por lo que están agregados al expe-
diente común del ramo que de intento abulta el comi-
sionado. 

Muy al contrario, el superior Gobierno procura con 
el mayor empeño informarse de la realidad de estos 
límites en su respectiva zona septentrional, exclu-
yendo todas las relaciones vagas y supliendo, por 
nuevos medios, el defecto de las excursiones precipi-
tadas de que sólo pueden sacarse conocimientos muy 
confusos. 

Para lo presente bastaría saber que aun cuando sub-
sistiera la desolación de estos montes en el mismo 
desordenado sistema que en los de las provincias me-
ridionales por espacio de siglo y medio, sobraba Qui-
na para abastecer al Universo. 

Como se ignoraba esta abundancia hasta aquella 
posterior época, eran muy fundados los recelos del 
Ministerio y los clamores de los Virreyes, goberna-
dos por las reflexiones que suministraban la voz pú-
blica y sin consulta de un naturalista que puede 
siempre prometer la existencia de unas mismas pro-
ducciones a determinadas latitudes y elevaciones de 
suelo en ambos hemisferios. 

Nos hallamos ahora justamente en el caso opuesto. 
La misma abundancia suministra nuevas reflexiones 
en lo moral y político, como antes las sugerían los 
recelos de la notoria escasez. La exportación más 
fácil por una dilatada costa accesible a los contraban-
distas de las colonias extranjeras, serviría de nuevo 
estímulo a extraernos este precioso género con otras 
producciones no menos apetecidas, con notables 
daños de la Real Administración, o del comercio 
(fol. 39) franco, si pudiera subsistir. En este último 
caso, su libre comercio entre los nacionales persua-
didos de la facilidad y abundancia, los empeñaría, 
según sus adoptados principios, pues jamás abando-
narán su sistema, en precipitarse y talar estos montes 
a porfía como en el Perú; hasta que una mayor e in-
evitable concurrencia frustraría sus ambiciosos desig-
nios y entre tanto lo padecería la humanidad. 

En cualquiera de los dos controvertidos sistemas 
pertenece al gobierno contener los abusos al instante 
mismo que los conoce, como siempre lo desea y a 
este intento se dirigen estas combinaciones y noti-
cias derivadas de una profunda meditación sobre 
estos consumos calculados por cuantos aspectos pue-
den presentar a falta de los documentos originales que 
a este fin se ordenarán en lo sucesivo, pues de los 
anteriores, que suministrarían las partidas de regis-
tros, tampoco resultarían más ciertos los cálculos del 
consumo anual. 

Para poderlo fijar en lo posible, se presentan desde 
luego dos caminos. Por el uno se llega al término de 
poder segurar probablemente el número de enfer-
mos que usan el remedio calculadas todas las nacio-
nes y reinos donde se halla introducido y hechas las 

más bien fundadas suposiciones _según los conoci-
mientos prácticos de la Medicina. 

Se deduce pues por este medio que todo el con-
sumo anual puede solamente ascender en el estado 
presente a diez mil arrobas cuando más. 

Por el otro camino, en que igualmente se calcula 
el número de enfermos que la toman y el que debie-
ran tomarlo, se viene también en conocimiento de 
que si fuera tal como corresponde a consumir 24.000 
arrobas, se verificaría todos los años en todas las na-
ciones y reinos una extraordinaria epidemia: pero la 
falsifican las noticias públicas y la contradicen los 
benéficos designios del Creador. 

Si finalmente fuera el consumo de las 40.000 arro-
bas, como ligeramente han informado los que pre-
tenden calcular millones a beneficio del erario; nos 
hallábamos en el caso de concederles que hay tantos 
enfermos consumidores de Quina, cuantos sanos gas-
tadores de canela, compensando el tercio que hay de 
exceso en los anuales acopios de canela con la que 
igualmente toman los enfermos por remedio y con-
dimento. 

(fol. 40.) Nos hallamos en el caso de desmentir las 
noticias públicas y otras particulares agregadas al ex-
pediente sobre los acopios y remesas interrumpidas 
por muchos años, cuya intermisión es necesaria para 
dar salida y consumir las crecidas porciones rezaga-
das en los Almacenes de Europa. 

Nos hallamos finalmente en la triste situación de 
reconocer y sufrir un continuo azote de la humani-
dad con la mortandad causada, por una tan cruel y 
desoladora epidemia de cada año y en todas las na-
ciones y Reinos como la de viruelas (Ap., nú-
mero 3). 

Si estos cálculos no satisfacen, si las reflexiones 
deducidas no convencen, será necesario confesar, en 
obsequio de una preocupación tan arraigada, que si 
realmente han existido tales acopios en los almacenes 
de Cádiz con proporción a ese inmenso consumo por 
año, tendrán los extranjeros el reservadísimo secreto, 
que España no ha penetrado, de convertir la Quina 
en otro género de superior estimación. 

Y entre tanto que descubrimos el secreto, que nos 
digan estos abastecedores, ¿por qué un ilimitado 
comercio después de una guerra, cuando la fermen-
tación de los acopios están en su punto, olvidado de 
su acostumbrada ambición, no ha podido proveer las 
ciento y veinte mil arrobas de dotación, pues le fal-
tan treinta mil para el complemento del consumo de 
este año? En qué almacenes cupieron las doscientas 
mil de repuesto durante la Guerra y otras muchas 
preguntas que faltan por hacer. 

No faltan documentos entre los mismos informes 
del expediente relativos a la anterior fermentación 
que precedió a la última guerra de donde puedan 
deducirse las porciones establecidas para Europa y 
rezagadas en los almacenes de América. De su com-
binación y por otra parte persuadido a la dilatadí-
sima duración del género, que, bien acondicionado 
puede alcanzar a hijos y nietos y biznietos, infirió el 
juiciosísimo Cáceres, cuyo voto es de orden superior 
en estas materias, que podría estar abastecida la Eu-
ropa por muchos años: y limitó el consumo con 
acuerdo de los inteligentes a 16.000 arrobas en su 
proyecto; y con el conocimiento de que distribuida 
en lo sucesivo por una sola mano en ella subsistiría 
sin detrimento hasta su consumo y sin los inconve-
nientes (fol. 41) que resultan a muchos interesados 
por la concurrencia. 

Combinadas estas noticias con el golpe que ame-
naza al comercio por el Estanco, que no lo ignora, se 
debe inferir haberse dado tanta priesa en recoger sus 
intereses esparcidos, que toda la Quina últimamente 
conducida serán los últimos esfuerzos de sus mayo-
res posibles acopios. De modo que por todas partes 
se comprueba la voluntariedad de aquel excesivo con-
sumo, cuya idea pudiera perjudicar las operaciones 
concertadas de este proyecto en sus primeros esta-
blecimientos. 

Pero entre tanto valga la verdad en obsequio del 
Real servicio. El secreto está en no entenderlo; en 
proyectar a bulto; en llamar informe y proyecto a un 
grueso tejido de tantos cabos sueltos cuantas son las 
especies triviales, inconexas, cazadas al vuelo, super-
fluas, y no pocas perjudiciales a un proyecto tan serio 
e interesante, cuya administración será tanto más be-
néfica y correspondiente a la majestad del Monarca 
y a la ilustración de sus Ministros, cuanto mejor pro-
yectada y reducida a la práctica, con la mayor sim-
plicidad, en sus establecimientos. 
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II 

Reflexiones sobre la economía con que deben hacerse los 
cortes en la práctica de los acopios (19). 

Las juiciosas reflexiones de Don Miguel García de 
Cáceres sobre el número de árboles necesarios para 
completar cada acopio anual de 16.000 arrobas netas 
de Quina están apoyadas en un cálculo bien formado 
y comprobadas por la devastación que han sufrido 
los montes de aquellas provincias meridionales: de 
modo que si fuera necesario, para contentar el capri-
cho de los que se dicen inteligentes en el comercio 
de este género, continuar las remesas de solo la caña 
delgada o canutillo, con exclusión de la mayor por-
ción de la corteza del árbol, no bastarían a la conser-
vación de los montes todas las ventajas que ofrece la 
administración del Ramo por una sola y poderosa 
mano. 

Porque a la verdad, ¿qué montes bastarían a sos-
tener la ruina de cien mil árboles robustos para apro-
vechar cinco libras de canutillo en cada uno; o de 
doscientos cincuenta mil, si solo se hubiera de 
escoger la selectísima de (fol. 42) envés prieto 
y de grietas transversales llamada Pata de Galli-
nazo? 

Supuesta que esa común idea que ha prevalecido 
por más de medio siglo en el presente entre los co-
merciantes y profesores de Medicina; se hace increí-
ble no haber inventado el arbitrio de lograr el canu-
tillo sin la ruina de los montes. No era del todo im-
posible la idea de conservarlos sin cortar el árbol por 
el pie para juntar aquellas ilimitadas cantidades 
que se solicitaban en las épocas de la fermen-
tación. 

En aquel concepto y a fin de conservar los árboles 
en pie sm el más mínimo detrimento de ellos, pro-
puse en mis informes al superior gobierno la opera-
ción de los cortes a imitación de las podas tan comu-
nes en Europa. No cabe en el pensamiento de cual-
quier hombre de buen juicio ponderar las ridiculas 
dificultades que se han objetado a esta practicable 
maniobra, si por otra parte no se conociera la oposi-
ción que sufren las más bien concertadas ideas en un 
país, donde todo lo menos fácil se gradúa de imposi-
ble; donde reina la rusticidad y grosería en las más 
triviales operaciones, y en donde la invención es con-
trabando, por el curso corriente de las operaciones 
más groseras aún en la imitación. 

Traigamos a la memoria el fondo inagotable que 
mantienen los holandeses tan celosos de sus espece-
rías que es la dama de su opulencia y comercio en el 
recurso de una semejante industria practicada desde 
su origen. Toda la maniobra se reduce a una imita-
ción de las podas por cuyo medio les produce el 
árbol después de tres años igual porción de canela, 
repitiéndose estas trienales cosechas hasta que enve-
jecido el árbol se corta por el pie para que ocupe otro 
su lugar. 

Este tan natural recurso, como practicado a otros 
fines en todos los siglos les dió a conocer desde los 
principios que el corto término de tres años bastaba 
para producir cortezas del grueso suficiente a con-
tener los jugos aromáticos que la recomiendan. Con-
vencidos de esta perfecta renovación periódica con-
servan las selvas perennes de canelos en el corto re-
cinto de las quince leguas con la satisfacción de poder 

(19) Supuesta la quina que consumía en el mundo, era menes-
ter, antes de decir si las reservas del Nuevo Reino bastarían a satis-
facer el pedido, determinar los procedimientos de explotación que 
se debían adoptar para una economía duradera. Aquí entran el 
botánico y el farmacéuta a corregir los métodos destructores que 
en un siglo de explotación incontrolada habían acabado con las 
quinas medicinales. Incierto Mutis, sobre la escogencia final, que 
harían los médicos europeos, entre la quina del cortezón y la de 
canutillo, prescribe sus métodos de explotación en ambos cuernos 
de su dilema. 

Esta es la parte más luminosa del Informe, que más parece escrito 
hoy, cuando el conservacionismo forestal, basado en un conoci-
miento biológico profundo, obedece a leyes definidas. La explo-
tación de la canela era entonces el ejemplo más nítido en estas 
materias; Mutis lo propone con fervor. 

(20) Esta idea de Mutis de que los círculos concéntricos de la 
madera, determinados por la mayor o menor luz de los vasos de 
la savia ascendente, servían para medir la edad de los árboles y 
de las ramas, correspondiendo un año a cada círculo, sólo en 
nuestros días ha sido corregida para poder aplicarse a los árboles 
de bosques intertropicales, carentes de una periodicidad anual 
marcada y única. La formación de círculos concéntricos en el lep-
toma depende de las alternativas de los períodos de crecimiento 
y de reposo; éstos, a su vez, de los períodos de lluvias y de sequía, 

acopiar cuanta quisieran en caso de aumentar el con-
sumo. 

Comparemos aquella producción con la nuestra y 
hallaremos que la Quina llamada caña delgada (fol. 43) 
y canutillo se saca precisamente de las ramas que 
tienen la misma edad de tres años y sólo podrá dudar 
de esta verdad quien ignore el curso de la naturaleza 
en estas operaciones y el modo de contar la edad de 
los árboles y la de su prole o renuevos por sus círcu-
los concéntricos. No en vano dejo anteriormente ase-
gurado que sería un problema de difícil resolución o 
de vergonzosa respuesta, si nos preguntaran los ho-
landeses la causa de la desolación de nuestros mon-
tes que nos producen un tesoro de incomparable esti-
mación (20). 

No sería dificultoso, a fuerza de constancia y de 
paciencia reducir a la práctica este tan oportuno pen-
samiento de las podas, si por fortuna de los que se 
hubieren de encargar del éxito de estas operaciones 
y si tal vez por mayor fortuna de la humanidad no 
estuviera ya decidido, que el cortezón de la determi-
nada especie de Quina roja deberá prevalecer en lo 
sucesivo con preferente a la caña delgada y ca-
nutillo. 

Como la verdad se presenta por varios caminos a 
quien la busca, casi al mismo tiempo que el juicio-
sísimo Cáceres esforzaba en América este pensa-
miento representando la igualdad, por lo menos, en 
bondad, del cortezón al canutillo, con independencia 
de estas reflexiones se hacían en Inglaterra y Suecia 
las experiencias más decisivas a favor del cortezón. 
Alumbrado yo de esta importante especie por mis 
particulares correspondencias acabé de confirmar en 
mi práctica esta verdad y por consiguiente conocí la 
utilidad de aprovechar toda la corteza del árbol. 
Desde entonces desistí voluntariamente del traba-
joso empeño de las podas en los nuevos pequeños 
cortes que emprendí por mi curiosidad: de modo que 
correspondiendo mis experiencias un año antes a las 
primeras contratas, para los presentes acopios en esta 
provincia de Mariquita, celebrada a fines del próximo 
pasado 85, no pude gobernarme ni tomar este pen-
samiento del informe del citado Cáceres que vi por 
la primera vez en septiembre del presente año de 86 
cuando ya estaban almacenadas sobre mil arrobas del 
cortezón. 

No sería mucho, pues a tanto llega el capricho o 
bien sea la debilidad de los hombres (fol. 44) por sus 
antiguas opiniones, que halle todavía no poca resis-
tencia en el resto de Europa la preferencia del corte-
zón. Si por desgracia llegare a prevalecer nueva-
mente la opinión a favor del canutillo; desde ese mis-
mo instante volveré a insistir en las podas por la nece-
sidad de conservar los árboles de la especie de Quina 
Roja que ni retoñan cortados por el pie, ni crecen 
con la prosperidad que la Quina de especie amarilla 
justamente reputada como inferior (21). 

Entre tanto no hay motivo poderoso de oponerse 
a las rudas operaciones de estas gentes, pues según 
mis cálculos de veinte y cinco a treinta mil árboles 
suministrarán el acopio anual, si se les hace cumplir 
a los cosecheros las instrucciones, que deberán for-
marse para su gobierno con pleno conocimiento de 
las dos opuestas opiniones sobre la preferencia de 
cortezón, al canutillo, o al contrario, para variar 
las operaciones sin detrimento del fondo deter-
minado dentro de los límites circunscritos a la 
Factoría. 

que en el intertrópico llamamos invierno y verano. Mutis no pudo 
adivinar que en las tierras quineras de Colombia están sometidas 
a una periodicidad muy diferente de la europea, según sus latitu-
des y su emplazamiento orogràfico. 

Si, en principios generales, en el intertrópico, un círculo de la 
madera no siempre nos revela un año de edad, todavía menos 
conocemos la manera de haberse diversos grupos botánicos res-
pecto de tales estructuras. 

(21) Como más adelante veremos, la quina amarilla o cordifolia 
de Mutis, es la Cinchona pübescens de Vahl y su quina roja o Cin-
chona oblongifolia de los clasificadores modernos, como Standley, 
pasó a ser Ladenbergia magnifolia (R. et P.) Klotsch. El mayor 
número de análisis sobre cortezas febrífugas de Cinchóneas colom. 
bianas se hizo por la misión quinera del servicio americano durante 
la última guerra mundial (1943) y sus observaciones fueron sinte-
t izadas p o r F . R . F o s b e r g e n su COLOMBIAN CINCHONA MANUAL. 

De C. pübescens dice este autor: Only in few parts of the country 
(Colombia), is this bark zvorth harvesting. Fosberg se olvida tratar 
en sus descripciones, sobre la Ladenbergia magnifolia, pero tratando 
de L. hookeriana, dice: It is the only species of Ladenbergia known 
to contain certain Cinchona alcaloids. 

Mutis, sin embargo, llama a la quina roja «mi quina» y le halla 
maravillosas propiedades. Puede tenerlas y de ello trataremos 
adelante. 

Piden esta variedad las operaciones de los coseche-
ros, si se trata seriamente de precaver desórdenes y 
de mantener un fondo permanente sin la necesidad 
de remover la factoría de su puesto ventajoso. Por-
que cuando prevalezca la opinión a favor del corte-
zón se deben cortar árboles robustos y viejos abste-
niéndose del sacrificio de los jóvenes; y estos entra-
rían a suministrar las podas si llegare a dominar la 
estimación del canutillo. 

Semejantes reflexiones, apoyadas en las experien-
cias, combinaciones y cálculos que necesariamente 
piden estos puntos, ni se han hecho, ni tal vez pudie-
ron hacerse por los autores de los dos proyectos, que 
tengo a la vista, en consideración a la falta de cono-
cimientos y principios de otras ciencias que ignoran 
o no dan pruebas de entenderlas. Pero ciñéndose si-
quiera a los limitados conocimientos que suministran 
los montes y sus árboles, de que se trata, debieron 
deducir otras reflexiones más conducentes al punto 
de la economía de los mismos árboles con referencia 
a los dos sistemas de cortezón y canutillo: sistemas 
que directamente influyen en las operaciones de los 
cosecheros y de cuya ignorancia se han originado 
tantos desórdenes del comercio franco, contra que 
tan justamente (fol. 45) se declama y al fin de 
contenerlos se dirigen principalmente estos pro-
yectos. 

Dominando pues en la era presente la opinión, que 
oportunamente promueve Cáceres, se deben gober-
nar los acopios por los principios que convencen el 
mejor estado de la corteza; y este solo se verifica en 
los árboles desde su edad robusta hasta la más avan-
zada. Estos únicamente producen el cortezón en la 
propia inteligencia que admite el significado de este 
término; en la que lo explica Cáceres; y en la que con-
vienen las muestras que me han remitido de Cádiz, 
donde se solicita y paga esta suerte de Quina a precio 
doble del de la caña delgada y canutillo. 

A fin de proceder con entero conocimiento en estas 
comparaciones y sus resultas, hice cortar un árbol de 
la edad más avanzada y que manifiesta pasar de cien 
años. Después de bien seca toda la corteza que pro-
dujo en cortezón, caña gruesa y delgada sin aprove-
char el canutillo, ha dado todo el árbol la cantidad 
de seis arrobas y trece y media libras. Sería muy regu-
lar no habiendo razón en contrario que este producto 
se halle con poca diferencia el mismo siempre que se 
repita la experiencia en otros de igual edad y territo-
rio. Estos árboles viejos jamás retoñan y que deba 
ser así lo persuade la misma luz natural, capaz de 
advertir algunos designios de la Providencia en la res-
pectiva limitación de vida, salud, enfermedades y 
muerte a los vivientes del Reino vegetal. 

Por más instructivos y vigorosos que sean los avi-
sos a los cosecheros será siempre moralmente imposi-
ble hacerlos entrar en las ideas de este plan, ni de 
sujetarlos a los cortes de aquellos árboles que convie-
ne sacrificar en beneficio de la humanidad. A lo más 
que puedan alcanzar las persuasiones y las penas, 
será que perdonen a los tiernos y jóvenes que sólo 
dan caña delgada y canutillo; de los demás se sacrifi-
carán indistintamente de todas edades; quedando la 
esperanza de que algunos retoñen. 

Cuando no renazca más que tres mil de los treinta 
mil que a lo sumo deben sacrificarse; a la edad de 
cincuenta años necesarios para su moderada robus-
tez, y desde esa época sucesivamente, en cada año 
se hallará repuesto el diezmo de los que perecieron: 
de modo que entre los que nacen espontáneamente y 
los que retoñan en esta extensión (fol. 46) dilatadí-
sima pero de proporcionadas distancias al centro 
común, va reponiéndose otro nuevo fondo por sepa-
rado y sin relación al calculado anteriormente, de 
cuya suma resulta poderse mantener con economía la 
conservación de la especie preferente sin las devasta-
ciones experimentadas en las provincias meridiona-
les y surtido el universo en cualquiera de los dos sis-
temas de suertes preferentes porque se declare cons-
tantemente o por épocas alternadas. 

Y ¿qué importa que perezcan veinte y siete mil 
árboles en cada año en el distrito de nuestros límites, 
en comparación de los doscientos mil o más que pere-
cían por puro capricho y desorden? Nuestra posteri-
dad no se quejará de no haberle calculado en tiempo 
la inmensa provisión que le dejamos afianzada en un 
fondo inagotable bien administrado y a todo trance, 
por si prevaleciere el canutillo (sistema que no admite 
conciliación con fondos imaginables) le dejamos por 
herencia otro inagotable fondo en el indefectible 
recurso de las podas practicable por una descenden-



cia de gentes probablemente más industriosas que se 
avergonzarán de acordarse, mucho más de imitar la 
rudeza de sus predecesores (22). 

III 

Reflexiones sobre los medios conducentes a poner en 
práctica este Proyecto. 

El éxito feliz de un Proyecto depende del tino men-
tal en la elección de los medios, adoptando los más 
fáciles y reducibles a práctica, y desechando los más 
difíciles o absolutamente imposibles. Por otra parte 
pide esta elección de medios el conocimiento práctico 
de todas las circunstancias locales que sugieren las 
ideas relativas, tanto directa como indirectamente, al 
importante asunto que se proyecta: pues sin este 
tino, sin estas luces, sin este conocimiento práctico 
no habrá jamás proyecto sólido, sino vanas esperan-
zas con el especioso título de proyecto. 

Habiéndose ya demostrado en éste la necesidad de 
poner fin al franco comercio de la Quina; los benefi-
cios que de esta soberana Providencia dimanarían a 
la causa pública y las utilidades que resultarían al 
Real erario por los inevitables cuidados de su salu-
dable administración; dejando igualmente manifes-
tadas las ventajas que ofrecen estas Provincias sep-
tentrionales en comparación de las meridionales; fija-
do el centro por la Factoría y permanente y demar-
cado (fol. 47) el distrito de sus inagotables acopios, 
conviene ahora reunir a un solo punto de vista todos 
los medios de su ejecución, como si justamente ya 
estuviera puesto en práctica. 

Por fortuna tenemos ya puestos los sólidos cimien-
tos de todo el edificio en las acertadas disposiciones 
del supremo jefe del Reino para los acopios necesa-
rios a surtir el Real Estanco establecido para el con-
sumo del género en este Reino y las frecuentes creci-
das remisiones a la Real Botica. Son en mi concepto 
tan adecuadas al Proyecto General, que sólo con am-
pliar los arbitrios y superiores disposiciones dirigidas 
a estos particulares acopios, se logrará poner en mo-
vimiento toda la grande máquina cuyo modelo debe 
anteriormente el suyo a tan superior impulso. 

El medio primero como condición esencialísima 
del proyecto se reduce a suspender inmediatamente, 
después que recaiga la soberana determinación, todos 
los cortes del específico en las Provincias Meridiona-
les por cuenta de los particulares: suspendiendo igual-
mente las remisiones de todas las porciones rezagadas 
en los almacenes de las respectivas provincias y en 
los de Lima, a excepción de las que estuvieren ya 
registradas en el Callao, o embarcadas, por el cono-
cido grave perjuicio que se les ocasionaría a los inte-
resados, cuyo giro ha corrido en tiempo hábil (23). 

Deberán manifestarse las dichas porciones rezaga-
das para recibirlas de cuenta de la Real Hacienda; 
satisfaciéndoles a sus dueños el importe, a razón del 
mismo valor como si fueran vendidas en Cádiz, regu-
lado por el precio corriente, deducidos con los gastos 
de su compra los de exportación y seguros. 

Se destinarán aquellos acopios a la Real Factoría 
Principal que parece conveniente fijar en Lima para 
el consumo de aquellos dilatados reinos por donde 
no pueden circular las provisiones del Real Estanco 
destinado al consumo de este reino, debiéndose con-
siderar la Quina desde aquel instante como género 
estancado en todos los dominios del Rey. 

Deberán formarse, con acuerdo del Virrey de Lima 

(22) La suposición de don J. C. Mutis, de que las quinas bene-
ficiadas podrían regenerarse en treinta años, resulta algo aventu-
rada si se siguieran los métodos comunes en América, a base de 
corte total de los árboles. N i los pies nacidos espontáneamente de 
semilla, ni los renuevos crecidos de las cepas cortadas, cualquiera 
que sea su altura, son suficientes para producir un porcentaje ele" 
vado de cortezones, ni aun de cañas y canutillos. Más parece que 
el género Cinchona estuviera ya en período de receso y de extin-
ción espontánea, prescindiendo de la acción humana. 

A. F. Sievers y E. C. Higbee, cuyo denso estudio sobre PLAN-
TAS MEDICINALES DE REGIONES TROPICALES Y SUBTROPICALES p u b l i c ó 

la Oficina de Agricultura y Conservación de la Unión Panameri-
cana en 1948, nos dan este dato: 

«En áreas de Java, donde las condiciones para el crecimiento 
de la quina son favorables, una plantación de diez años, produce 
más o menos 4 a 8 toneladas de corteza por hectárea cuando ya ha 
sido completamente beneficiada.» Es decir, al quedar perfecta-
mente exhausta. 

Mutis, con este dato, hubiera hecho malabares. 
(23) La medida propuesta por Mutis en este párrafo forzosa-

mente había de producir pésimos efectos en el Perú. El país de la 
quina no podía renunciar fácilmente a sus privilegios] forzosa-

y Presidente de Quito, los establecimientos conve-
nientes para surtir aquellas dilatadísimas provincias 
sin detrimento de la salud pública; teniendo a la vista 
todas las Providencias adelantadas para el proyecto 
general, que se intentaba promover con exclusión de 
estas Provincias septentrionales (fol. 48) de Santafé, 
en cuyo beneficio le dieron al Proyecto su mayor 
impulso las activas providencias de sus celosísimos 
Virreyes. 

Prohibida la exportación ulterior por el Puerto del 
Callao a Cádiz comenzarán a regir las ideas del pro-
yecto general dándose principio, en el distrito de la 
Factoría de Honda, con conocimiento de dobles o 
triples acopios anuales, calculadas desde el feliz mo-
mento de la soberana resolución y con relación al 
principio de la época en que deberá gobernar el pro-
yecto en Europa. 

Dejando anteriormente calculado el tiempo nece-
sario a consumir los acopios exportados a Europa por 
cuenta del comercio desde mayo de 84 hasta Agosto 
del presente año de 86, parece muy verosímil que 
concedido al comercio el término de tres años conta-
dos desde principios de 88 hasta fines de 90 le queda 
tiempo suficiente para expender las porciones alma-
cenadas en Cádiz con las que posteriormente puedan 
llegar en tiempo hábil. 

Por tanto, parece conveniente a los intereses del 
comercio no abrir los almacenes de la Factoría de 
Cádiz hasta principios de 91, para el consumo general 
de Europa; término igualmente necesario para el arre-
glo preliminar de sus operaciones y proporcionado a 
recibir las respectivas remesas de su respectivo de-
pósito. 

Esparcida por todo el mundo la noticia de la Real 
aprobación del proyecto y confirmada con la prohi-
bición de las acostumbradas exportaciones por cuenta 
del comercio: ignoradas al mismo tiempo las benéfi-
cas intenciones del Monarca en cuanto al equitativo 
valor que se dignará señalar al género estancado; será 
muy posible que los comerciantes extranjeros se pre-
cipiten a comprar mayores porciones dejando des-
proveída la Península. Y como la regulación de su 
proporcionada dotación durante aquella calma y todo 
aquel tiempo muerto por una repentina cesación de 
comercio digna de recelarse sea un asunto peculiar 
de sus operaciones y complicado en negociaciones 
particulares; no debe interesar los cuidados del Mi-
nisterio. 

Para reparar entonces los perjuicios de la Península 
se podrá subvenir suficientemente a esta urgente ne-
cesidad con los abundantes acopios que actualmente 
se hacen de cuenta de la Real Hacienda en este Reino 
con destino a la Real Botica y en consideración a las 
frecuentes donaciones del Rey. Llegando a Cádiz 
estos acopios en todo el año próximo (fol. 49) de 87 
podrán quedar allí depositadas algunas porciones 
para precaver en tiempo cualquiera urgencia eventual 
y seguirán otras a su principal destino. 

Al principiar sus acopios esta Factoría se expedi-
rán las órdenes para la construcción de los necesarios 
almacenes; unos de mayor y más permanente depó-
sito; otros menores y de puro tránsito, pero de exten-
sión suficiente para las contingencias que ofrecen 
aquellos puertos. 

Se reputan como los almacenes principales, los de 
esta ciudad de Mariquita y de la Villa de Honda, que 
deben fabricarse en los mismos respectivos sitios en 
que actualmente se depositan las cargas conducidas 
por tierra de la cordillera occidental, y las que bajan 
por el río en balsas de los límites más distantes de la 
oriental. Su construcción sencilla, permanente, de 
bastante capacidad y ventilación sobre pavimentos 
secos y suelos más elevados, ha de ser el modelo y 
formar toda la idea de semejantes edificios, destinados 
únicamente a contener con extensión y conveniencia 
un género precioso, pero demasiado voluminoso y 
delicado por su naturaleza. 

Los dos almacenes restantes en Barranca y Carta-
gena construidos en la misma idea, deberán ser de 
capacidad proporcionada a contener mil quinientos o 
dos mil cajones cuando más, en atención a su destino 
de puro tránsito. En Barranca, donde deben deposi-
tarse mientras estuviera impedida la navegación por 
el Dique; pues está bien examinado que no pueden 
llevarse por tierra por su volumen y costo ni en dere-
chura en botes hasta el Muelle de Cartagena. El Al-
macén de este Puerto, con el mismo destino que el 
de Barranca, proporcionado a contener los dos mil 
cajones de anual dotación, mientras se proporciona 
su embarque para conducirlos a Cádiz. 

Los sirvientes en los trabajos de estas oficinas con 
atención a la economía y mejor servicio a que debe 
habilitarlos un ejercicio continuado de unas mismas 
operaciones que de suyo piden curiosidad y aseo y a 
que no será fácil se sujeten los peones libres y volun-
tarios; han de ser negros esclavos, tanto más aprecia-
bles por la subordinación y permanencia; por su ro-
bustez y fuerzas necesarias en estos temperamentos 
cálidos y finalmente por la facilidad de reunirlos 
cuando la necesidad lo pida, los deMariquita y Honda, 
los de Barranca y Cartagena, en las operaciones comu-
nes a las respectivas oficinas. 

Aprovechándose de algunos arbitrios que ofrece 
(fol. 50) la extensión de este ramo, no sería difícil 
señalar los fondos para la construcción de los alma-
cenes y compras de los esclavos sin pensionar el pro-
ducto líquido de la venta del género en la factoría de 
Cádiz ni en las Reales Casas de este Reino contribu-
yentes a los acopios. Y siendo este un punto de eco-
nomía extraordinaria, que no influye directamente en 
las ventajas de primer orden para la decisión del pro-
yecto general, se reserva su explanación hasta el tiem-
po en que se estimare hacer algún uso de estas pecu-
liares ideas que de paso se indican. 

En la práctica de los acopios se han de observar las 
reglas que ahora gobiernan: y se ha de mirar como la 
fundamental del Proyecto la distribución de cosechas 
y repartimiento de cosecheros en todo el distrito con 
proporción a mantener el precio medio a que debe 
regularse cada arroba de Quina puesta en la factoría, 
como se demuestra en su respectivo cálculo. 

Las remesas de cajones desde la Factoría hasta Ba-
rranca deberán hacerse en los meses de Enero, Fe-
brero, Marzo y Abril; Julio, Agosto, Septiembre y 
Octubre, y las de Barranca por el Dique hasta Carta-
gena en los intermedios de Mayo y Junio, Noviem-
bre y Diciembre; adelantando o retardando estos tér-
minos a proporción de los en que principian y aca-
ban los períodos mientras subsista la navegación inte-
rrumpida por el Dique. Si, con el tiempo, se facili-
tan los medios de perpetuarla, como lo exige y clama 
en su beneficio todo el comercio contribuyente a la 
útilísima subsistencia de aquel Canal, debieran ha-
cerse las remesas en derechura; pero sin alterar el 
plan de aquella escala en Barranca para los casos de 
necesidad (24). 

Todo el gobierno económico de estas operaciones, 
enunciadas por mayor, pide la perfecta observancia 
de las instrucciones, que deben formarse a conse-
cuencia de estas ideas, creando los empleos y eligien-
do los sujetos en quienes concurran inteligencia y 
amor al Real Servicio. 

Para su puntual observancia y cumplimiento, basta 
la dotación de cuatro mil pesos distribuidos entre el 
factor oficial contador y guardalmacén en la Factoría 
de Honda; dos interventores de cosechas en sus res-
pectivas cordilleras y dos guardalmacenes en Barran-
ca y Cartagena. 

La simplicidad del manejo de este vasto proyecto 
excluye absolutamente la creación del empleo de 
(fol. 51) un Director de este ramo, gravoso para la 
renta; y no poco expuesto a complicaciones, por la 
dependencia y subordinación de los empleados a un 
Director que si reside en la capital, le faltan los obje-
tos de su dirección; y residiendo en Honda, centro 
de todas las operaciones y de su inspección deben ser 
estas, inmediatamente dirigidas por un factor de ta-
lentos y conducta, a imitación de los administradores 
principales de los ramos de Rentas Estancadas suje-
tos a la Dirección General. 

mente se volvería contra la medida, contra su fautor y aún contra 
el país favorecido por ella. Así sucedió y aun lo estamos pade-
ciendo. 

El monopolio a favor de Santa Fe se basaba, no sólo en una 
exagerada imagen de la destrucción de los montes del Perú y del 
Ecuador, sino en una suposición de la abundancia de quina de la 
mejor, en la parte septentrional de los Andes y aun incluía una 
censura gravísima a los industriales del hemisferio meridional. 
Esto que Mutis comunicaba a la Corte en oficio secreto, pronto 
dejaría de serlo y él debió de haber conocido su condición sen-
sible y puntillosa antes de acercarse a la rueda dentada que lo había 
de prender y acabaría por desmenuzarlo. 

(24) Resulta interesante el informe de Mutis en esta parte, que 
nos permite una comparación entre los elementos que en aquel 
siglo regían el comercio de nuestra principal vía fluvial y los que 
hoy preponderan. El escogía para el transporte Honda a Barranca, 
las épocas secas que eran precisamente las del río con menos fondo 
y menos correntoso, cuando mejor se podía navegar a impulso de 
varas. Para la navegación del Canal del Dique, en cambio, prefirió 
los períodos de creciente, cuando esa vía, en parte artificial, estaba 
más despejada de tapones de hierbas flotantes y su tráfico no era 
aleatorio por falta de fondo. 
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IV 

Suposiciones que se han tenido presentes para la forma-
ción de los cálculos de este Proyecto (25). 

La merma del doce y medio por ciento, supuesta 
en el cálculo de Cáceres, con acuerdo de los inteli-
gentes, la persuaden las razones puramente especu-
lativas, y la confirma la experiencia. Que la sucesiva 
disminución del peso en la corteza, que es lo que se 
llama su merma sea mucho mayor que la de la ma-
dera del mismo palo, se deja entender por su estruc-
tura, por la multitud de musgos y otras yerbas imper-
ceptibles pegadas exteriormente y reducidas a polvo 
con el tiempo; por los jugos y resina que llenan su 
tejido. Todo contribuye a una grande disipación y 
pérdida de su peso, sin contar la primera hasta su 
perfecto beneficio o estado de sequedad suficiente a 
pasar de la mano del cosechero a la del comprador. 

En llegando la corteza a ese estado de sequedad 
que se juzga suficiente a su beneficio, sería empeño 
demasiado mantenerla en poder del cosechero hasta 
el último término, si hay alguno, de la evaporización 
que causa las últimas mermas. Por consiguiente debe 
sufrirlas el comprador hasta el estado de su última 
venta. Las que se originan del frotamiento al reci-
birla, pesarla, custodiarla y encajonarla se reparten 
entre cosechero y comprador; quedando aquél res-
ponsable a las dos primeras y éste a las restantes. 

Por estas reflexiones y las que ha suministrado la 
práctica, se ha tenido por voluntaria y como dirigida 
a disminuir en apariencia los gastos del proyecto de 
López, la misma que supuso en números como vul-
garmente se dice redondos. Sin advertir la correspon-
dencia del tanto por ciento que gobierna en la mejor 
inteligencia de cualquiera cálculo. Esta falta de co-
rrespondencia induce a creer que la regulación 
(fol. 52) se hizo por puro acaso, suponiéndose, a toda 
suerte y ventura, que a cada ochenta arrobas o libras 
de Quina le corresponde respectivamente una arroba 
o libra de merma; que, en este caso, sería justamente 
la de uno y cuatro por ciento. Y distando nada menos 
que once y cuatro por ciento de la más probable regu-
lación de los inteligentes, manifiesta el arbitrario tan-
teo a que se atiene López en esta partida; y debe ad-
mitirse para el Proyecto la del doce y medio por cien-
to, que se ha introducido en la comparación de los 
cálculos, como partida común y de regulación in-
variable. 

Quedan suficientemente demostrados en su lugar 
los motivos justos para la variación de los precios; de 
que debe tomarse el precio medio, que gobierne en 
la inteligencia de esta partida la más importante del 
cálculo. Sus fundamentos y combinaciones para este 
arbitrio, reducido a la práctica, están extensamente 
manifestados en su respectivo documento. 

La práctica del único acopio que hizo el comisio-
nado, reducido a 650 arrobas, no hubo de facilitarle 
los conocimientos necesarios para los acopios in-
comparablemente mayores, de las 16.000 arrobas ne-
tas que se supone en el proyecto, deberse remitir 
anualmente a Cádiz. Y si hubieran de hacerse como 
entonces, ascendería esta partida a 91.428 pesos, 4 
y 1/2 rs. según el precio que como establecedor origi-
nal fijó entonces y debió haber examinado hasta el 
último grado de la mayor posible economía, como el 
fundamento de los inmensos acopios de cuarenta mil 
arrobas, o un millón de libras anuales que se propuso 
acopiar como necesarias al consumo imaginado, según 
consta de documentos inéditos. 

Y ¿de dónde dimana ahora la rebaja en que fija el 
precio constante de 26 rs. con el grande respectivo 
gravamen de los cosecheros para entregarlo de su 
cuenta en la Factoría de Honda? Es necesario des-
cubrir su origen. 

Se hallaba embarazado el comisionado en la for-

(25) Las suposiciones que para la formación de sus cálculos 
hace don José C. Mutis están llenas de experiencia y sensatez. El 
cálculo de merma por desecación, la distribución de su pérdida 
entre el cosechero y la Real Haciendas la escala de precios pagados 
a los cosecheros, según las distancias de las zonas quineras, con-
dición que abiertamente desmiente la queja aducida por don José 
Silvestre en página anterior; la solución, por razones, de un pro-
blema laboral, todo está en el Proyecto ceñido a la justicia. 

Y parece que también lo están las críticas a don Sebastián José 
López sobre cuya cabeza llueven tajos y mandobles. 

El comercio manejado por don José Celestino no limitaba, antes 
activaba en forma halagadora, el comercio de las provincias santa-
fereñas. Para establecer una comparación entre el comercio estan-
cado aquí propuesto y el libre que después sobrevino, nos sirve 
el siguiente documento publicado en el Semanario de Caldas. A 
la letra dice: (Edic. J. Acosta, París: 1849, pág. 183.) 

Según la noticia comunicada al SEMANARIO DE CALDAS por el 

mación de su cálculo, que intentaba reducir en lo po-
sible para manifestar las ventajas en esta parte de su 
Proyecto, si comparaba su alto precio de cinco pesos 
con el de tres pesos en el de Cáceres, y con el de los 
presentes acopios. Se vió forzado a adoptar este últi-
mo con algunas reflexiones impertinentes; y desen-
tendiéndose casi de lo (fol. 53) contratado en su tiem-
po, dió por supuesta que el nuevo establecimiento de 
recibir la Quina en la factoría de Honda ha sido un 
asunto sin dificultades, de reflexiones muy obvias y 
como forzosamente dimanado de las luces de aquel 
su primer establecimiento. 

No es fácil ponderar los inmensos obstáculos que 
hubo que vencer en este nuevo arreglamento, redar-
guiendo los cosecheros de aquel valle de Fusagasugá 
con la práctica del precio originalmente establecido. 
Y ¿qué de dificultades no se hubieran presentado en 
esta Provincia, donde el ínfimo precio medio, es de 
diez rs. puesta en los almacenes de esta ciudad, si por 
desgracia hubieran alcanzado a ilustrar esta cordi-
llera y formar en ella cosecheros las luces y conoci-
mientos originales del comisionado? 

Gracias a un buen deseo del acierto en el Real ser-
vicio. Gracias a un generoso desprendimiento de 
competencias inútiles estaba ya todo vencido; estaba 
ya todo practicado con anticipación de un año a la 
formación del Proyecto del Comisionado. 

Están convencidos y dispuestos a seguir constante-
mente sus acopios todos los cosecheros de las respec-
tivas cordilleras, sin emulación ni quejas por la in-
evitable variación del precio respectivo a las distan-
cias del distrito señalado al centro de la Factoría: per-
suadidos los de la Cordillera oriental en sus puestos 
más distantes a las equitativas ideas de lo establecido 
en esta Provincia donde jamás hubo práctica en con-
trario que vencer. 

Y para hacerles a todos ellos más tolerable la prác-
tica de los nuevos precios se les pusieron presentes 
otras nuevas reflexiones. En ellas el comisionado (a 
quien nada se le oculta de cuanto bueno y útil puede 
imaginarse en los siglos más remotos) comienza a dis-
putar (en los números 51.52) su conocimiento origi-
nal al mismo Cáceres con anticipación justamente de 
ocho días, que le basta y sobra para formar sus 
cálculos cronológicos y con ellos ilustrar la demostra-
ción apologética de su descubrimiento. 

Se reducían esas reflexiones al nuevo arbitrio ya 
introducido en esta Provincia; de que les resultaban 
las grandes ventajas de aprovechar el cortezón y caña 
gruesa, en que si acaso pensó el Comisionado por su 
ilimitado pensar, ni ha dado las pruebas ni recogió 
una sola muestra de este calibre para con ellas agre-
gar otras veinte y cuatro clases (fol. 54) a las treinta 
y seis en que se gloriaba subdividida la Quina por sus 
accidentales aspectos (26). 

Es rara pero muy digna de reflexionarse, la satis-
facción con que tacha el comisionado don Sebastián 
López, la partida del quebranto de la plata que tan 
justamente introduce Cáceres en su cálculo. Con toda 
la sagacidad, penetración e inteligencia, que piden los 
elementos de un cálculo de esta especie, formó el 
suyo Don Miguel García de Cáceres, explicando cla-
ramente sus ideas, e introduciendo, no solamente esta 
partida, sino también las de todos los derechos que 
adeudaba el comercio en aquella era, para hacer cons-
tar con ellas los inevitables gastos que haría un parti-
cular en el acopio de cuatrocientas mil libras netas 
de Quina puestas en Cádiz de su cuenta. 

Cualquiera que medite con atención estas ideas de-
berá percibir al instante, que el cálculo de Cáceres se 
dirige a demostrar directamente las utilidades que 
ofrece al Real erario este ramo estancado: fundándola 
en la máxima política de comparar las utilidades que 
deja este ramo al erario en franco comercio, con las 
que ofrecería por razón de Estanco, y fijando los 

doctor Eloy Valenzuela sobre Resumen de las quinas que se han 
extraído del puerto de Cartagena para otros países de América y 
Europa en el discurso de los últimos seis años 1802-1807. Santa Fe, 
8 de enero de 1809, publicada por ese periódico, resulta el siguiente 
cuadro: 

AÑOS Arrobas Libras Onzas 

180 2 6.281 1 6 
180 3 10.275 o 6 
180 4 34.878 4 6 
180 5 18.400 11 — 
180 6 48.338 4 — 
180 7 15.484 22 — 

Total 133-656 42 18 

Año común 23.276 8 4 

límites de comparación en su concepto (por no ha-
llarse reglas establecidas en la demarcación de estos 
límites) en el aumento de un ciento por ciento, a lo 
menos, por razón de estanco, pues si estancado pro-
dujera solamente lo mismo que adeuda por razón de 
los derechos, ni el rey tendría que tomar cuenta sobre 
sí los cuidados inmensos de semejante administra-
ción; ni hubiera motivo justo de sacar de las manos 
del comercio, cuando a sus vasallos o a la causa pú-
blica no resultase por otra parte algún alivio. 

Según esta idea tan importante para las combina-
ciones políticas, se deduce que, excluida solamente 
la Partida del Derecho de entrada en Cádiz, que en 
el día no existe, deja este ramo en franco comercio al 
Real erario los derechos que adeuda en América y 
los que paga el comercio extranjero por su extracción 
de la península. 

Reducido el cálculo a la determinada cantidad de 
las cuatrocientas mil ibras (consúmanse en un año o 
en año y medio) rendirán al erario en América 1.392 
pesos 6 y 1/2 rs. y en Cádiz por razón de salida 
38.666 pesos 10 rs. 17 mrs. a que agregados los dere-
chos de América puestos en Cádiz por cuenta del 
(fol. 55) Rey resulta la cantidad de 40.523 pesos 
11 rs. 25 mrs. que únicamente pertenecen al Real 
Erario y lo único que le puede producir el franco 
comercio de este ramo. 

Comparar ahora esta cantidad con la que le resul-
taría por razón de estanco, sin variar el cálculo del 
mismo Cáceres más que en las partidas legítimamente 
excluidas en el sistema de Real Administración, ni 
mudar las provincias en que se suponen hechos aque-
llos gastos. Se hallaría por producto líquido en el 
ínfimo valor de 24 rs. vellón de libra a beneficio del 
Real Erario la cantidad de 471.344 pesos, 10 rs. cuya 
razón o sea proporción a los derechos que adeuda es 
la de 11 a 1, quedando todavía 25.583 pesos 31 
maraved. para otros gastos en Cádiz. 

Convenía imitar el mismo Plan de ideas en el Pro-
yecto de un mismo asunto, trasladados los acopios a 
estas Provincias septentrionales y en ambos sistemas 
para poder formar las competentes combinaciones y 
deducir semejantes o mayores utilidades variadas las 
circunstancias locales, cuando por otra parte no se 
compensaran mayores ventajas. 

Y aunque hasta la presente no se ha verificado co-
mercio alguno de este género, se han regulado los 
derechos por los principios del Arancel que rige y a 
que deberían arreglarse los interesados, con los de-
más de bodegaje que pertenecen al Real Erario. 

Formado el cálculo, se ha deducido que contri-
buirá el comercio por derechos en este reino, 1.935 
pesos 2 rs. que puestos en Cádiz y agregados a los 
mismos que contribuye el comercio de Lima, resul-
tan a beneficio de la Real Hacienda 41.247 pesos 
17 maraved. y comparado este producto con el líqui-
do de 548.762 ps. y 7 rs. 17 maraved. por razón de 
Estanco; resulta la proporción de 13 a 1 dejando para 
otros gastos en Cádiz el sobrante 12.551 ps. 25 rs. de 
vellón (Ap. núm. 4). 

No hay duda que semejantes cálculos pidan alguna 
meditación, no pocas luces y extensión de noticias; 
pues todo esto se ha juzgado siempre muy necesario 
en la formación de un Proyecto. 

Y como estas combinaciones familiares en los paí-
ses de la penetración y discernimiento, por cuyos an-
típodas ha viajado López, lo han embarazado en su 
reducido cálculo dos veces materialmente errado; 
tachó de impertinentes las partidas de Cáceres, a 
pesar de las luces que brillan allí por todas partes y 
de la profunda meditación con que se trabajó aquel 
plan; cuando en contraposición (fol. 56) sólo se ad-
vierten la superficialidad y ligereza con que ha pre-
sentado el suyo Don Sebastián López. 

No parece conveniente gastar más el tiempo ni 

NOTA el señor administrador don Ignacio Cavero: que las pri-
meras quinas que llegaron a España se pagaron de cinco a seis 
pesos libra y en el día y año se requieren por nada por la excesiva 
abundancia y mal estado en que mucha ha salido. Con que se 
hubiera observado más prolijidad y aseo en los acopios, la con-
currencia hubiera sido menor y se sostendría la estimación del 
género por su bondad. 

(26) Comentamos ya favorablemente el criterio con que don 
José C. Mutis redujo sus especies de quina a siete, de las cuales 
tuvo por medicinales solamente cuatro. De él se distanciaron mu-
cho sus contemporáneos afanosos de bautizar con su nombre 
variedades e híbridos. Los modernos, en cambio, reducen aún 
más en el material mutisiano, las especies de Cinchona y por otro 
lado las reparten en más géneros. Sobre este punto expondremos 
nuestras ideas en capítulo posterior. 

Pero no se pasa la ocasión sin dejarnos vapulado a López 
Ruiz. 
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abultar este informe con las demostraciones más 
completas que pedirán de justicia en otras circuns-
tancias las proposiciones que dejo establecidas, sobre 
la imposibilidad de reducir el proyecto a práctica en 
los medios comunes por los prejuicios trascendenta-
les a todo el comercio de este Reino: sobre la imagi-
naria seguridad y economía de remitir la Quina en 
pacas en oposición de las Reales órdenes de este 
asunto: sobre la inutilidad y perjuicios que influiría 
en el sencillo manejo de este ramo, la creación de una 
Dirección General con su respectivo Director en la 
capital y sobre una multitud de cabos sueltos, inútiles 
o perjudiciales, contenidos en el proyecto del comi-
sionado; constituyéndome por fiador de su demostra-
ción y convencimiento para siempre y cuando, en 
obsequio del Real servicio, se me pidan con los docu-
mentos que tengo a la vista y destinando para el 
apéndice de este informe, por vía de documentos úti-
les, los cálculos de algunos puntos cuya ilustración 
la contemplo absolutamente necesaria en un Proyecto 
de esta clase (Ap., núm. 5 para lo perteneciente a 
Pacas). 

C A L C U L O (27) 

Del costo principal y gastos de cuatrocientas mil libras 
de Quina compradas anualmente de cuenta de los par-
ticulares en franco comercio trasladado el permiso de los 
acopios a estas Provincias inmediatas a la Capital del 
Nuevo Reino de Granada y conducidas desde el Puerto 

de Cartagena al de Cádiz. 

Compra principal 18.285 5/7 arrs. 
Merma hasta encajonarla 2.285 5 /7 » 

Quedan netas 10.000 arrs. 

Peso de los 2.000 cajones que la contienen a 
80 Ibs. c /u con el aforo de cuero 6.400 arrs. 

Peso bruto de los 2.000 cajones 22.400 arrs. 

C O M P R A S P R I N C I P A L E S 

Por 18.285; 5/7 arrs. de Quina en Honda a 
razón de 19; 69/100 rs. arroba 45.028. 1 

G A S T O S 

Por 2.000 pesos por limpiar y encajonarla a 
razón de 1 real arroba 02.000 arrs. 

Por 8.000 pesos costo de los 2.000 cajones 
cuero a 4 pesos cada cajón 08.000 » 

Por 200 pesos arrendamiento de Almacenes 
Honda 00.200 » 

Por 250 pesos de acarretos para embarcarla 
en Honda 00.250 » 

Por 1.435 pesos 2 rs. por el Real Derecho de 
salida de Puerto de Honda a razón de 7 rs. 
6 mrs. la carga de 10 arrobas 01.435. 2 » 

Por 250 pesos el derecho de bodega en Hon-
da a 1 real cajón 00.250 » 

Por 7.000 pesos por flete de navegación de 
Honda a Barranca a 3 pesos 4 rs. cada ca-
jón 07.000 » 

fol. 57. Por la suma del Frente 64.163. 3 arrs. 

Por 250 pesos de acarretos para desembarcar-
la en Barranca a 00.250 arrs. 

Por 250 pesos por el derecho de Bodega en 
Barranca a 1 rl. cajón 00.250 » 

Por el derecho de medio D ique a 2 rs. cajón. 00.500 » 
P01 2.800 pesos por conducción de los 2.000 

cajones por Dique y tierra que puede pro-
porcionarse al comercio a 19; 20/100 real 
precio medio 04.800 » 

Por 200 pesos arrendamiento de Almacenes 
en Cartagena 00.200 » 

(27) Para comprender mejor los cálculos que en este pasaje y 
los que siguiendo expone Mutis , deben tenerse en cuenta las equi-
valencias entre las medidas usuales en su tiempo y en las nuestras. 

Llama Mutis carga a un par de fardos o bultos, lo que trans-
portaba una cabalgadura. Tercio es cada uno de esos fardos o 
bultos. 

La libra de Castilla equivalía a 460 gramos. Se dividía en 16 
onzas iguales. La arroba de Castilla equivale a 25 libras, o sea a 
11 kilos, 502 gramos; 400.000 libras de quina parecen mucho , 
pero sólo pesaban 184 toneladas. 

Los párrafos siguientes de Mutis son una clarísima prospección 
del comercio quinero, proyectado por él, con altura sí, pero con 
detalles de profundo'conocedor. N o creo que lo que sigue nece-
site otros comentarios que los que puede hacerse quien lo con-
sidere. 

Hasta lingüísticamente tiene interés la introducción del tér-
mino ((cabuya» en Colombia con que designamos la cordelería 
fina, y que está tomado de las cabullas o jarcias menores usadas 
en los navios a vela. 

Por 250 pesos de acarretos para embarcarla 
en Cartagena 00.250 » 

Por 15.725 pesos 5 rrs. que ofrecen de que-
branto a razón de 22 y 1/2 p. 0 /0 los 70.413 
pesos 3 rs. de plata fuerte que se juzgan de 
costo hasta la salida de Cartagena que pues-
tos en España producirían el aumento de 
22 y 1/3 deducidos los derechos y gastos de 
cambio, seguro y conducción 15.725. 5 » 

Por 8.400 pesos por el flete de mar desde Car-
tagena a Cádiz a razón de 3 rrs. arroba . . . 08.400 » 

Suma total 94-539 arrs. 

Según parece asciende el valor de las 1.600 arrobas de Quina 
puestas en Cádiz a 94.539 que comparado con los 139.844. 5 (ex-
cluido en el cálculo de Cáceres el derecho de entrada en Cádiz 
que no existe; y enmendando el pequeño yerro de los 3 rrs. que 
faltan en la partida de flete de mar de Guayaquil al Callao) de la 
diferencia de 45.305 pesos 5 rrs. que reportaría el comercio a su 
favor haciendo gastos menores en estas Provincias. 

C A L C U L O 

El costo principal y gastos que se harían de cuenta del 
Rey en los acopios anuales de cuatrocintas mil libras de 
Quina reducido el ramo a Real Administración en estas 

Provincias. 

Compra principal 18.285, 5 /7 arrs. 
Merma hasta encajonarla 2.285, 5/7 )> 

Quedan netas 16.000 arrs. 

Peso de los 2.000 cajones que la c o n t i e n e n . . . 6.400 arrs. 

Peso bruto de los 2.000 cajones 22.400 arrs. 

C O M P R A P R I N C I P A L 

Por 18.285 y 5/7 arrobas de Quina puestas en 
la Factoría a razón de 19 y 69/100 rs. pre-
cio medio 45.028 ps . 1 rl. 

G A S T O S 

Por 8.000 pesos costo de los 2.000 cajones, 
cueros & 08.000 ps . 1 rl. 

Por 1.000 pesos de alimento y vestido de diez 
negros esclavos destinados al servicio de los 
almacenes de Mariquita y Honda 01.000 )) 1 )) 

Por 5.000 pesos por el flete de navegación des-
de Honda hasta Cartagena a razón de 20 rs. 
cada cajón 05.000 )) 1 » 

Por 1.000 pesos de alimento y vestido de diez 
negros esclavos destinados al servicio de los 
Almacenes de Barranca y Cartagena 01.000 )) 1 )) 

Por 8.400 pesos por el flete de navegación 
desde Cartagena a Cádiz 08.400 )) 1 )) 

Suma total 68.428 ps . 1 rl. 

(fol. 58.) Según parece por la suma asciende el 
valor de las 16.000 arrobas de Quina acopiadas y con-
ducidas de Cádiz de cuenta del Rey a 68.428 pesos 
1 real, que comparado con los gastos que se causa-
rían en las Provincias Meridionales en el sistema de 
Real Administración ascienden según el Proyecto de 
Cáceres a 126.491 pesos, 4 rrs. da la diferencia de 
58.063 pesos, 3 rrs. que reportaría la Real Hacienda. 
Y si también se compara con los gastos que se causa-
rían en estas mismas Provincias y ascienden en el 
proyecto de López sólo reducible a la práctica en la 
ampliación de los medios comunes que emplea el co-
mercio a 83.477 pesos 7 y 1/2 reales da la diferencia 
de 14.949 pesos, 6 y 1/2 reales que anualmente resul-
taría en beneficio del ramo estancado. 

Y como el objeto de haber proyectado los nuevos 
arbitrios se dirige a la posible economía para que ésta 
influya en la minoración del precio que se le ponga 
en la Factoría de Cádiz en beneficio universal de 
todas las naciones con inmortal gloria del Rey y eter-
nos aplausos de su ilustrado Ministerio, cuando a lo 
sumo se venda en la Factoría por mayor a razón de 
24 reales de vellón la libra, resultan a beneficio de la 
Real Hacienda 411.571 pesos, 7 reales, o 548.762 pe-
sos 7 y 1/4 reales vellón. 

EXPLICACION DEL PLAN O ESTADO DE 
COMPARACION 

Se manifiestan reunidos a un punto de vista en 
este Plan los tres cálculos formados por Cáceres, Ló-
pez y Mutis, para comparar con expedición o des-
embarazo todas las combinaciones posibles. 

El primero lo arregló Cáceres según las luminosas 
ideas de su Proyecto en las Provincias Meridionales 
y tiene encima el nombre de su autor como el segun-
do y el tercero, procediendo de la izquierda a la dere-
cha según las ideas de sus respectivos Proyectos en 
estas Provincias septentrionales. 

Por la feliz advertencia que tuvo Cáceres de for-
mar su cálculo en el sistema de franco comercio, ha 
sido fácil excluyendo las partidas que no gobiernan 
en el sistema de Estanco, formar otro correspon-
diente para las combinaciones que pide la decisión 
importante sobre este asunto. 

Con esta idea se ha dividido en dos columnas que 
se refieren a su respectivo sistema, cuyas sumas de 
gasto total van gobernando en todas las compara-
ciones. 

El cálculo formado por López incluye los dos esen-
ciales (fol. 59) defectos de ser impracticable en los 
medios comunes, como los propone; y de no admitir 
comparación con los del franco comercio. Para in-
cluirlo en este plan de modo que pueda gobernar, se 
ha dividido en tres columnas. La primera, por haber-
se hallado materialmente errada, debía manifestarse 
como la presentó su Autor y corregida por la segunda, 
introduciendo en la tercera las partidas de los gastos 
que efectivamente se harían en los medios comunes, 
pero siempre con algún perjuicio del comercio. 

El cálculo tercero gobierna en ambos sistemas y con 
arreglo a las ideas de su respectivo autor en estas Pro-
vincias septentrionales. Y para guardar mejor el or-
den de comparación se han colocado en las tres co-
lumnas intermedias los cálculos del sistema de Es-
tanco y en las dos colaterales las de franco comercio. 

El título de cada partida se ha tomado en los mis-
mos términos en que los propuso Cáceres y gobier-
nan transversalmente por todas las columnas siem-
pre que las circunstancias locales, o ideas propias a 
cada proyecto no obligan a poner otro. 

Las líneas sencillas transversalmente suscritas a las 
partidas indican alguna suma parcial que debe gober-
nar hasta su respectiva suma; y son más delgadas las 
dos primeras de todas las columnas; o más gruesas 
cerrando las partidas que dan sumas parciales, tota-
les, o productos de venta. 

Las líneas dobles transversalmente suscritas indi-
can cálculos cerrados; como el preparatorio con las 
primeras dobles de cada columna con las últimas do-
bles de las sumas errada y corregida que no pueden 
gobernar en las comparaciones: en las terceras do-
bles, suscritas a los productos líquidos en ambos sis-
temas: y éstas están repetidas por causa de las tres 
distintas comparaciones de productos líquidos, según 
los productos de venta a tres precios distintos. 

Por medio de este Plan así formado a un simple 
golpe de vista se advierte la ventaja o exceso del pro-
ducto líquido dimanado de un cálculo respecto del 
otro. 

En el sistema de franco comercio indicado por su 
respectivo título se han restado los gastos totales 
computados en su correspondiente columna, de un 
mismo producto de venta, 400.000 pesos sencillos 
según el valor corriente: y los residuos pertenecien-
tes a su correspondiente columna indican los produc-
tos líquidos a favor del comercio, en ambas Pro-
vincias. 

fol. 60. Este mismo orden se ha observado en las 
restas en el sistema de Estanco: de modo que siendo 
tres distintos los productos de venta, según los tres 
dictámenes, resultan nueve productos líquidos: cuyas 
respectivas diferencias se han omitido de propósito 
para no hacer más complicado el Plan. 

En este mismo sistema se han calculado las canti-
dades en pesos fuertes por otros motivos que no con-
curren en el sistema de comercio. Y en caso de ha-
cerse la comparación, se reduce la moneda por una 
simple operación a una misma especie. 

Mariquita, 20 de Diciembre de 1786. 

JOSÉ CELESTINO MUTIS. 

Copia: 

(fol. 61.) La carta reservada de V. E. No. 34 de 
31 de marzo último califica su amor patriótico e in-
fatigable celo por el honor de la Nación y gloria del 
Soberano; pues no contento con proponer los medios 
que a V. Ex., le han parecido más a propósito para 
los debidos adelantamientos de la Historia Natural y 
que los extranjeros no defrauden el mérito de nues-
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tros nacionales, ha procedido por sí mismo a sumi-
nistrar auxilios para un objeto tan importante. 

Satisfecho el Rey de este singular mérito aprueba 
cuanto V. Ex., ha dispuesto con su acostumbrada 
exactitud y práctico conocimiento de la utilidad del 
proyecto y quiere que desde luego se verifique el 
Plan de expedición firmado por Don José Celestino 
Mutis, a quien mandará V. Ex. entregar las cantida-
des y auxilios que regule preciso y que se ponga en 
práctica todo lo que V. E. propone en su citada 
carta. 

Las adjuntas copias de instrucciones enterarán a 
V. E. de lo que está mandado a los Botánicos del 
Perú, para que haciéndolas ver a otros, forme V. E. y 
arregle con su acuerdo las que sean adaptables a su 
expedición, de modo que se consigan y logren todos 
los efectos e importantes fines a que se dirige con-
cluyéndose y perfeccionándose de última mano sin 
pérdida de tiempo y antes de emprenderlas todos los 
trabajos que Mutis tiene hechos, los que remitirá 
V. E. a esta vía reservada a mi cargo para darlos a luz 
en seguida de las otras de Hernández que deben im-
primirse de cuenta de la Real Hacienda en beneficio 
y honor de la nación, como también los trabajos y 
descubrimientos de la Expedición Botánica del Perú, 
y otros escritos inéditos de historiadores y naturalis-
tas que trataron de las cosas de aquellos dominios en 
los tiempos más cercanos a su descubrimiento y con-
quista, de suerte que no quede la menor duda al pú-
blico que los figurados nuevos descubrimientos de 
los extranjeros en desdoro de la nación española no 
son otra cosa que una colección de noticias de pro-
ducciones y curiosidades conocidas y publicadas mu-
chas de ellas a nombre de su señor y dueño. 

Mediante a la manifiesta falsedad con que se atri-
buyó así mismo el descubrimiento de la Quina de 
Santafé Don Sebastián José López le retirará V. E. 
inmediatamente de sus encargos y dispondrá que cese 
la asignación que se le dió por aquel particular mérito 
haciéndole conocer su delincuente suplantación digna 
de mi severo castigo que no se le impone por mera 
piedad de S. M. y no le admitirá V. E. recurso alguno 
sobre el asunto, ni dará permiso para venir a España 
a molestar la Real atención, amonestándole que de 
ejecutarlo sin las licencias necesarias se le castigará 
como corresponde. 

Se ha dado providencia para proveer a Mutis de 
los libros e instrumentos que necesita y expresa en la 
lista que me remite V. E. y se enviarán de es-(fol. 62) 
tos Reinos los dos dibujantes escogidos y demás per-
sonas que convenga para el más feliz éxito de la ex-
pedición, remitiéndole el título de Botánico y Astró-
nomo de S. M. a que se ha hecho acreedor de justi-
cia por su sabiduría, talento, mérito y gloriosos tra-
bajos de muchos años empleados en honor de la Na-
ción y servicio del Soberano. Participólo a V. E. de 
su Real orden para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde a V. E. muchos años. San Ildefonso a 
29 de Septiembre de 1783.—José de Gálvez.—Señor 
Arzobispo Virrey de Santafé. 

Es copia, 
FRANCISCO ZALAMEA. 

(fol. 63.) APENDICES AL INFORME 

EN QUE SE A G R E G A N POR VIA DE DOCU-
M E N T O S U T I L E S LOS PRINCIPALES 

C A L C U L O S EXPLANADOS PARA ILUSTRA-
CION DE LOS MAS IMPORTANTES PUNTOS 

QUE A L L I SE T O C A N 

Todas las combinaciones políticas se sustentan y apo-
yan en los cálculos bien fundados, cuya explanación 
interrumpiría el hilo de las ideas. Semejantes cálculos 
piden toda la extensión de conocimientos y de noticias 
relativas al asunto que se pretende examinar; y sin ellas 
ni hay cálculo ni combinaciones que puedan fundar los 
Proyectos. A este fin se han reservado para el Apéndice 
los principales cálculos, sin los cuales no sería fácil hacer 

concepto de algunas reflexiones de este Informe. 

(fol. 64.) Núm. 1. 

Noticias útiles para la comparación entre los acopios de 
Canela y Quina. 

Algunos saben que ciertos frutos bien beneficiados 
y conservados reciben con el tiempo tales ventajas y 
mejoras de que carecían al tiempo de las cosechas; 

pero los más ignoran que la Quina a semejanza de la 
Canela, Cacao, Vainilla y las demás especierías con-
siguen con el transcurso del tiempo iguales ventajas. 

Conocer los límites donde comienza y acaba esta 
generosidad propia de cada fruto para guardar los 
recientes y gastar los perfectos antes que se pasen, 
es el punto más esencial de un establecimiento y 
factoría. 
Ocultaron los holandeses mientras pudieron todos los 
resortes de la administración de sus especierías. A 
fuerza de investigaciones que posteriormente ha fran-
queado la curiosidad de tantos y tan repetidos viaje-
ros libres de guardar secreto, se ha llegado a saber 
que los anuales acopios de las especierías se mantie-
nen depositados en los establecimientos orientales 
por el dilatado espacio de 16 años; de modo que la 
remisión del año de 1760 correspondía a la del acopio 
hecho en el año de 1744. 

Esta es una de las causas de la diversidad de pare-
ceres sobre la Quina, graduada por mala cuando re-
ciente y aprobada por buena después de algunos años, 
o vuelta a desechar después de pasada. Comparada 
esta misma en los tres diversos estados con Quina de 
otra especie y estados, debe producir notables dife-
rencias: de modo que una Quina de la especie menos 
preferente pudo hallarse de mejor calidad que la se-
lecta en su estado de reciente o pasada, este es el 
punto que dije no haber ilustrado en los informes con 
la extensión y conocimiento que pide tan importante 
asunto. 

Los acopios de la Quina deberán hacerse con la 
debida antelación al tiempo de su despacho; y debo 
fijar según mis observaciones los límites en que co-
mienza a mejorarse después de tres años. Y siendo 
muy probable que a los diez años sigue todavía el 
progreso de la mejora, se deberían mantener de re-
puesto entre los Almacenes de América y de España 
diez acopios correspondientes y numerados a fin de 
repartir en el público la Quina conservada por diez 
años. 

Pertenecientes a este mismo asunto se hallan espar-
cidos en el Informe de Cáceres algunas preciosas 
ideas sacadas originalmente de su observación y de 
las investigaciones con los prácticos de aquellos paí-
ses. Puede solamente notársele la falta de combina-
ción de las mismas para no dar en rostro tan abierta-
mente con la ignorancia que voluntariamente se su-
pone entre los verdaderos inteligentes prácticos de 
Europa, hasta el exceso de suponerlos absolutamente 
destituidos de los conocimientos que puede suminis-
trar la práctica: sin advertir el mismo los inculpables 
defectos en que con él debieron incurrir los inteligen-
tes prácticos americanos y europeos por la imposibi-
lidad de distinguir científicamente las muchas espe-
cies del Género de Quina. 

No es asunto de Herbolarios ni de puramente prác-
ticos este discernimiento propiamente reservado a las 
profundas meditaciones de los botánicos, sino se 
quiere (fol. 65) dar en el extremo de confundir la 
ciencia con la impericia, ellos únicamente pueden 
distinguir las especies primitivas y sucedáneas; a 
ellos toca graduar sus virtudes por razonamientos de 
analogía y por experiencia, limitándolas a sus respec-
tivos grados; pues no son tan generales y comunes a 
todas las especies como se piensa. 

En la sucesión del tiempo y transcurso de los siglos 
se han ido multiplicando las especies por las mezclas 
casuales de los vivientes del Reino vegetal a imita-
ción de las variedades que de intento con inteligencia 
y arbitrio hacen los racionales en las llamadas cartas 
mezcladas y tal vez por instinto entre los demás ani-
males. De este modo se han producido nuevas espe-
cies y variedades de Plantas, que dan harto qué adi-
vinar a los Botánicos más consumados en las curiosas 
y sabias meditaciones que ofrecen las observaciones 
de este siglo para descubrir más y más en lo posible 
las maravillosas obras y designios del Creador. 

Combinadas estas reflexiones con las que ofrece 
por su parte el Género de Laureal, a que pertenece la 
Canela, se deducirá el motivo de desechar los holan-
deses, a fin de mantener la estimación y crédito de 
sus acopios, todas las especies más remotas; de ad-
vertir las que en cierto modo pudieran sustituirse, y 
no se han visto en la necesidad de emplearlas por la 
actividad y extraordinarios esfuerzos con que han 
sabido cuidar la especie preferente. 

Así justamente en el género de Quina se cuentan 
ya muchas especies en mi Flora; una, que debe des-
echarse, desde el año 67, la preferente y otras más 
próximas desde el año de 72, y todos estos descubri-

mientos aumentados con otras que posteriormente 
me ha proporcionado la oportunidad de hallarme em-
pleado y destinado por S. M. a la formación de la 
Historia Natural de este Reino; y en ella se publica-
rán las especies no vistas por los botánicos, ilustrán-
dolas todas con la dignidad que se merece tan impor-
tante asunto. 

ACOPIOS DE CANELA 

Según el estado de comparación publicado por el 
Abate Raynal en la obra que hace la admiración y el 
oprobio de nuestro siglo por los extremos opuestos 
de bueno y malo sin segundo, traducida y corregida 
por el Excmo. Autor disfrazado con el nombre de 
Eduardo Malo de Luñue; se hallan fijados los aco-
pios de canela desde el año de 1720 hasta 1729 in-
clusivamente en 400.000 libras; y siendo esta canti-
dad regulada por años comunes, y como producto de 
este ramo para los dividendos entre los accionistas, 
debe mirarse como total acopio anualmente distri-
buido en las Indias Orientales, Europa y América. 
Por tanto pasarían solamente a Holanda, las 200.000 
libras. 

En el año de 60 se regulaba en 600.000 libras la 
conducida a Holanda. 

En estos tiempos se regula en 800.000 libras. 
Estos aumentos progresivos casi en una ley cons-

tante, comprueban los efectos de una feliz adminis-
tración que ha sabido proporcionar (fol. 66) sus aco-
pios combinando sus operaciones con la conserva-
ción del género y el aumentado consumo que debió 
resultar de los aumentos del Lujo y numerario. 

Y para que se compare el extremo opuesto de la 
confusión y desorden del comercio de la Quina, se 
copiará el estado de sus acopios en medio Quin-
quenio. 

AÑO DE 1784 

Gaceta No. 47 11.700 libras. 
» No. 57 2.550 » 
» No. 81 192.157 » 
» No. 83 86.375 » 
» No. 88 246.375 )) 
» No. 93 93.175 » 

632.332 libras. 

AÑO DE 1785 

Gaceta No. 78.745 libras. 
» No. 20. 58.550 » 
» No. 89.869 » 
» No. 48. 40.000 » 
» No. 65. 694.700 )) 

» No. 83. 279.962 » 
)) No. 85. 207.125 » 

1.448.951 libras. 

AÑO DE 1786 

Gaceta No. 14 en el Navio San Pedro Alcán-
tara perdido 129. 300 00.000 libras. 

» No. 67. 39.050 » 
» No. 137-737 » 

176.787 libras. 

Año de 1784 632.332 libras. 
» » 1785 1.448.951 » 
» )) 1786 176.787 » 

2.258.070 libras. 

(fol. 67.) Núm. 2. 

Cálculo del número de árboles de Quina que pueden su-
ponerse existentes en la extensión de ciento cincuenta 

leguas en contorno. 

Cualquiera que se halle suficientemente instruido 
en los principios de las Ciencias necesarias para hacer 
útiles sus observaciones y descubrimientos, si hu-
biere también entrado de intento en las Serranías y 
montañas con el barómetro, termómetro y otros ins-
trumentos para adquirir conocimientos superiores a 
los de un simple caminante o campesino; podrá re-
solver el problema y penetrar el razonamiento en que 
se funda el cálculo de la existencia de árboles de Qui-
na con que puede contarse en este proyecto para el 
permanente surtimiento de los acopios dentro de los 
límites señalados a la Factoría de Honda. 
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Sin ceñirnos en el presente cálculo a las rigurosas 
menudencias de la Geometría, que serían superfluas 
en este caso, suponemos en la inteligencia común y 
suficiente para la práctica: la razón del diámetro a la 
periferia del círculo en la de i a 3 y que las leguas 
sean de cinco mil varas castellanas o de 26, 1/2 leguas 
al grado en los contiguos al ecuador, donde justa-
mente nos hallamos. 

El centro señalado para la Factoría dista veinte y 
cinco leguas por elevación de cualquiera punto de la 
circunferencia de este círculo; cuyo diámetro será de 
cincuenta leguas; y de ciento y cincuenta leguas toda 
la periferia. 

Si todo el terreno de su área o extensión territorial 
fuera perfectamente llana se contendrían en este 
círculo 1.875 leguas cuadradas. 

Si fuera tal la disposición del suelo de estas Pro-
vincias; serían ciertamente inhabitables como lo sos-
pechó la antigüedad por pura razón natural sin haber 
podido adivinar los infinitos recursos de la Divina 
Providencia para hacerlas habitables. 

La misma experiencia al descubrir estos países en-
señó a los hombres en estos siglos posteriores diversa 
disposición territorial, elevadísimas serranías y cordi-
lleras nevadas; manifestándose a los ojos de los verda-
deros filósofos los admirables designios del Creador. 

Esta no imaginada disposición territorial en la zona 
calidísima cuyos ardores producen necesariamente la 
inmensa evaporación y sequedad que matarían a los 
hombres y a las plantas, facilita la multiplicación de 
vivientes del reino vegetal, de cuya copiosa transpira-
ción resultan las abundantísimas lluvias que se for-
man por las elevadísimas montañas para reparar y 
equilibrar la evaporación y sequedad. 

Así es que en toda la zona se observa el terreno 
montuoso con innumerables pliegues y dobleces des-
de los valles más profundos y cálidos hasta las más 
elevadas serranías nevadas: de modo que sus senos, 
quiebras y lomas; en las innumerables cordilleras 
parciales, que forman la cadena principal; multipli-
can tanto el territorio, que hacen más que décupla la 
superficie dentro de un mismo suelo llano como uno, 
para mantener diez veces más árboles que transpor-
ten, reparten y equilibren la evaporación y sequedad. 

En fuerza de las observaciones más exactas (fol. 68) 
se debe señalar una parte y media de esta superficie 
territorial a los valles más profundos y calidísimos 
entre las cordilleras subalternas y llanuras próximas 
al mar; tres y media partes a las tierras frías, páramos 
y nevados: y cinco partes a las tierras templadas. 

En estas tierras templadas nace espontáneamente 
la Quina roja y por consiguiente toda la extensión 
proporcionada a contener sus árboles será de 9.375 
leguas cuadradas. 

Se hallan estos árboles dispersos y en manchas sin 
formar selvas seguidas y espesas como la de otros 
árboles de una misma especie. Por tanto debe supo-
nerse que uniformando mentalmente sus distancias 
corresponda un solo árbol a cincuenta varas: se con-
tarán 10.000 árboles en el espacio de cada legua cua-
drada: y por consiguiente 93.750.000, fondo inago-
table del específico, si no se tira de propósito a des-
truirlo. 

Porque supóngase nuevamente que una tercera 
parte quede inutilizada por las honduras y caminos 
quebrados que dificulten o imposibiliten su extrac-
ción. Quedarán útiles 62.500.000, bastantes a man-
tener el consumo de 1042 años; aun cuando se sacri-
ficaran 60.000 en cada año que es doble cantidad de 
los 30.000 con que por ahora puede mantenerse el 
consumo; y esto sin contar con los que sucesivamente 
retoñarían o espontáneamente nacerían de las in-
numerables semillas que se riegan dos veces al año. 

Claro está que si para satisfacer el capricho de los 
que volverían a preferir la caña delgada y canutillo se 
hubieran de sacrificar anualmente 300.000 árboles, 
todo aquel inagotable fondo quedaba casi arruinado 
a los 208 años. Y si por la ambición y desorden llega-
ren a cortarse 600.000, al término de poco más de 
un siglo se verificaría en las Provincias septentriona-
les la misma desolación que han padecido las Provin-
cias Meridionales. 

(fol.) 69. Núm. 3. 

Cálculo sobre el actual consumo de Quina. 

Mi voto singular en cuanto al consumo de la Quina 
en las actuales circunstancias, del exorbitante valor a 
que la compran los enfermos de la Península, y del 

mucho más subido entre los extranjeros hasta el 
punto de considerarse como género precioso para los 
pobres de todas las naciones; me obliga a manifestar 
los principios en que lo fundo, demostrando por 
cálculos más o menos directos la cantidad a que pro-
bablemente puede ascender el actual consumo. 

Don Miguel García Cáceres gobernado por los 
cálculos e informes menos inciertos que pudo tener 
presentes, ha fijado el consumo anual a diez y seis 
mil arrobas o cuatrocientas mil libras. 

Don Sebastián López se ha conformado ahora con 
este dictamen, aunque anteriormente lo había creído 
sesquíduplo; y en esa persuación, cuya idea tomó del 
Informe de Don Ignacio Checa (como consta del res-
pectivo cuaderno del expediente) propuso al supe-
rior Gobierno, esa misma cantidad de cuarenta mil 
arrobas por basa fundamental de sus operaciones en 
los acopios anuales. 

Esta inmensa cantidad acopiada con el desorden 
que subsistiría a imitación de su primero y único aco-
pio, empobrecería nuestros montes. Mas ya la vemos 
reducida en su informe a las diez y seis mil arrobas; 
cuyos límites me parecen todavía extensos. 

Se creyó por mucho tiempo en América que las 
causas de los grandes acopios de la Quina provenían 
del fuerte consumo, no sólo por su aplicación a las 
enfermedades, sino también a los abrevaderos y tin-
tes: y en esta última preocupación incurrieron San-
tistevan y López. 

Una reflexión tan de bulto como la del actual con-
sumo de la canela bastaría para comprender que el 
de la Quina no podía ascender no digo al millón de 
libras en el concepto de Checa y López, pero ni a las 
cuatrocientas mil libras de presente: ¿Quién no ve la 
inmensa desproporción que hay de sanos y enfermos 
consumiendo canela como especería y remedio a un 
determinado número de enfermos consumiendo Qui-
na como remedio? 

Tan preocupado se mantiene Don Sebastián López 
en su antigua creencia, que ahora se conforma, como 
de por fuerza, con la cantidad fijada por Cáceres; 
pues al número 28 de su Informe vuelve a insistir 
en sus recelos de que no bastarán las diez y seis mil 
arrobas. Allí mismo cita la especie de haber fijado 
los holandeses al consumo de su canela a sesenta y 
cuatro mil arrobas; y esta misma noticia, bien com-
binada, pudo desengañarlo de sus recelos. 

En el año de 1761 se publicó en un acreditado Dic-
cionario de Comercio haberse fijado en aquella época 
el consumo de la canela llevada directamente a la 
Holanda para su distribución en Europa y América, 
a seiscientas mil libras: y el de igual cantidad en las 
Indias Orientales. Y como en éstas sea casi ninguno 
el uso que se hace de la Quina, debe recaer la compa-
ración sola(fol. 7o)mente con las 600.000 libras de 
canela que se llevan a Holanda. De esta cantidad, 
más de la mitad se reparte a las Américas, en que 
igualmente es casi ninguno el uso de la Quina. Y si 
el gasto de la Canela en Europa no asciende a tres-
cientas mil libras, no ¿bastarán cuatrocientas mil 
libras de Quina? 

Estos son hechos constantes. En el año 1760 en-
traron en Holanda 564.067 libras de canela: y en el 
siguiente de 61 entraron solamente 480.000. Siete 
años antes estaba bien calculado el consumo de Qui-
na en 75.000 libras. 

Demos que el crédito del remedio haya triplicado 
posteriormente el consumo: ascenderá a 225.000 li-
bras como también el lujo y el aumento del numera-
rio habrán aumentado proporcionalmente el regalo y 
delicadeza: y por consiguiente el consumo de la ca-
nela. Por estas causas entrarán en Holanda las 80.000 
libras que es la mitad de la cantidad regulada en sus 
acopios anuales: de estas menos de la mitad o de las 
400.000 libras queda en Europa; y las restantes pa-
san a las Américas: siendo constante que las otras 
ochocientas mil libras se dirigen a las Indias Orien-
tales desde sus establecimientos de Batavia. 

La preocupación en favor de tan exorbitantes con-
sumos de Quina se funda también en las inmensas 
partidas que a temporadas pasan de los Montes del 
Perú a los almacenes de Cádiz. Al leer las Gacetas 
desde principios de 1784, en que comenzó la libre 
navegación por estos mares después de la última gue-
rra, hasta 15 de Agosto del año presente, que es jus-
tamente medio quinquenio, se hallará que entraron 
en Cádiz 2.258.070 libras. Esta es la época de la fer-
mentación del comercio hasta que abastecida la Eu-
ropa para muchos años y rellenos con el sobrante los 
Almacenes de Cádiz, suceda la contraria, de cesar los 

acopios por diez, quince, o veinte años; cuyas alter-
nativas se han verificado en el comercio de este gé-
nero por siglo y medio. Estas fermentaciones no han 
deslumhrado a Don Miguel García Cáceres; y se con-
tuvo en fijar un consumo más aproximado al que con-
sidero yo más probable; y pretendo apoyar en los 
cálculos siguientes. 

M E T O D O D I R E C T O 

Principios ciertos. 

1. La actual población de España se regula en 
diez millones. 

2. La de toda Europa está calculada respecto de 
España en la razón de 15 a 1. 

Suposiciones bien fundadas. 

1. Supóngase en años regulares, y en las cuatro 
estaciones del año acometida de varias enfermedades 
la vigésima parte de la población. En cada año se 
contarán quinientos mil enfermos. 

2. Entre las innumerables enfermedades que pa-
decen esos enfermos apenas será la vigésima parte 
que pida el uso de la Quina. Sea la décima-quinta: y 
resultarán tomando Quina 33.333 enfermos en cada 
año. 

3. Bien administrada la Quina bastan dos onzas 
en casos regulares. Muchos la dejan a la mitad; y 
otros la repugnan desde el principio. Regúlense tres 
y media onzas por enfermo; y media onza en mermas 
y desperdicios. Consumirá cada enfermo 4 onzas y 
por consiguiente todos deben consumir 133.332 on-
zas o 8.333 libras 4 onzas. 

4. En toda Europa civilizada únicamente los Mé-
dicos (fol. 71) la recetan; pues raro enfermo la toma 
por su dictamen. Debe pues suponerse que todos se 
gobiernan por unos mismos principios; y que lo que 
se practica en España se ejecuta semejantemente en 
los Reinos extranjeros, para inferir que el consumo 
será proporcionalmente en toda Europa. Ascenderá 
pues el consumo de toda la Europa a 124.998 libras, 
12 onzas. 

5. Los países de Asia, Africa y establecimientos 
extranjeros de América, en que se halla menos intro-
ducido el uso del remedio por falta del competente 
número de médicos, apenas puede regularse su po-
blación civilizada y dispuesta a consumir el remedio 
en cien millones; o su consumo respecto del de Es-
paña en la razón de 10 a 1, extiéndase graciosamente 
hasta la de 14 a 1 consumirán esas naciones 116.665 
libras 8 onzas. 

España 8.333 Ibs. 4 onz. 
Europa 124.998 » 12 » 
Asia, Africa, Est. Amer 116.665 » 8 » 

Consumo anual 249.997 Ibs. 8 onz. 

que son cerca de las 10.000 arrobas o doscientas y 
cincuenta mil libras, en que regulo el actual consumo 
de Quina en cada año. 

M E T O D O INVERSO 

Por este método se intenta descubrir directamente 
el número de enfermos, supuesta la cantidad de Qui-
na que cada uno consume, a fin de hallar el consumo 
total; y si resulta que este número no corresponde a 
las observaciones de años comunes, quedará demos-
trado indirectamente que los exorbitantes consumos 
de la Quina son imaginarios. 

Es necesario advertir también, que ahora no debe 
ni puede prescindirse del número de enfermos que 
por sumamente pobres o no pueden comprarlo, o no 
logran la asistencia de Médico que lo ordene; ni de 
los que por voluntariedad, por repugnancia, ni por 
otras causas bien sabidas entran en el número de los 
consumidores de Quina. En una palabra: se intenta 
descubrir el número de la población enferma para 
inferir si realmente subsiste y concuerda con las ob-
servaciones prácticas. 

I 

Sea pues el consumo mayor del regulado por Cáce-
res; y fijese por un momento de 24.000 arrobas. 

Sin alterar las 4 onzas por enfermo según el cálculo 
anterior y guardando las mismas suposiciones aplica-
bles al presente, se deducen las ideas siguientes: 
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1. Le corresponden a España veinte mil libras por 
su respectivo consumo. 

2. A cuatro onzas por enfermo, resultan ochenta 
mil enfermos tomando Quina. Y debiéndose suponer 
que la quinta parte de los que deberían tomarla no 
entran al consumo del remedio por las razones ale-
gadas, resultan cien mil enfermos que debieron tomar 
la Quina. 

3. Cuando la décima parte de los enfermos de 
cualquiera población padece una misma enfermedad 
(que en nuestro caso son tercianas de todas clases, 
pues en ellas se gasta la mayor porción de Quina) la 
enfermedad dominante se llama propiamente epide-
mia; que será tanto mayor cuanto más sobresaliente 
sea el número de los enfermos. 

(fol.) 72. 4. En este caso el número de cien mil 
enfermos es justamente el quinto de los quinientos 
mil de la Península; y por consiguiente epidemia do-
ble de lo regular, que ni en España ni la Europa se 
verifica sino en años muy distantes y con alternación 
de Reinos y Provincias; no en todo el mundo y en 
todos los años según debía inferirse del imaginado 
consumo. 

II 

Sea el consumo de las 400.000 arrobas. 

1. Le corresponden a España 33.333 libras 5 on-
zas. 

2. Resultan 133.333 enfermos tomando quina; y 
agregado 33.333 que debieran tomarla; salen 166.666 
enfermos: de modo que con dos enfermos más com-
pletarían la tercia parte de los 500.000 enfermos 
anuales; constitución fatal y de las consecuencias si-
guientes. 

3. En tales epidemias mueren 7 de cada ciento; 
y 13 por lo menos »degeneran en otras enfermedades 
lentas, de que fallecen los más después de algún 
tiempo. 

Sean solamente 15 los desgraciados de cada ciento 
y de resultas de la epidemia. 

4. Perecerán anualmente y con independencia de 
las muchísimas enfermedades 25.000 vasallos en Es-
paña, que son justamente los mismos que fallecen de 
viruelas: y por consiguiente 50.000 por estos dos 
azotes de la Humanidad. 

5. Supuesta la población de Europa respecto a la 
de España en la razón de 15 a 1, fallecerían en toda 
Europa 400.000, a que agregados otros tantos muer-
tos de viruelas faltarían todos los años 800.000 vi-
vientes; epidemia que la despoblaría dentro de pocos 
años. Mas por fortuna de la Humanidad sólo con-
cuerda aquella epidemia funestísima con los necro-
logios de las ciudadés imaginarias que hasta la pre-
sente sólo existieron en las cabezas de semejantes 
abastecedores de Quina. 

Cualquiera que se halle medianamente instruido 
en los elementos de los cálculos pertenecientes a las 
respectivas poblaciones de todo el globo habitable 
deberá persuadirse a que los límites señalados a las 
naciones consumidoras de Quina, se han ampliado 
en lo posible: pues siendo muy probable que apenas 
puedan regularse por el monto de toda la población 
del universo o doscientos millones de personas dis-
puestas a consumirla en sus enfermedades según la 
costumbre de las naciones civilizadas, se han exten-
dido graciosamente hasta tres decimos, o hasta tres-
cientos millones en el supuesto del cálculo más alto 
que numera mil millones de personas existentes en 
nuestro globo. 

Ilustración para la inteligencia de las epidemias y mor-
tandad regular y extraordinaria de que se trata en estos 

cálculos. 

En las grandes ciudades de París y Londres se ha 
llegado a fijar la mortandad en años regulares en la 
razón de 2 a 100. 

En las grandes ciudades de nuestra Península, por 
la salubridad de su temple y sobriedad de sus habi-
tantes, debe regularse cuando más por la de 3 a 200 
tanto más justa si se aplica al resto de la población 
(fol. 73) más saludable y sobria. 

En el supuesto de los diez millones de nuestra po-
blación actual la mortandad asciende en años regu-
lares a 150.000. 

Deben regularse los nacidos a los muertos en la 
razón de 3 a 2 por la mortandad extraordinaria que 

en ciertas épocas se origina dentro del grande perío-
do de setenta años y las frecuentes emigraciones. En 
esta suposición nacen igualmente 225.000. 

Según el cálculo de algunos ingleses la mortandad 
de viruelas se ha fijado en la razón de 1 a 7 y según 
el exactísimo Jurín en la de 2 a 13. Debe limitarse en 
nuestro tiempo por las manifiestas mejoras que ha 
recibido el método de tratar a los virolentos, y las 
ventajosas compensaciones de la inoculación intro-
ducida en algunas Provincias a la razón de 1 a 9; de 
estas reflexiones resulta que mueren los 25.000 que 
anteriormente quedan señalados. 

Según estos principios en cada período grande de 
70 años, en que se supone renovada la población ha-
brán nacido 15.750.000 y habiendo fallecido en la 
misma por la mortandad de años regulares 10.500.000; 
resultaría por aumento de población 5.250.000 ó 
75.000 personas en cada año. 

Este anual aumento sólo tiene lugar hasta ciertos 
años en que seguramente se va verificando; pero 
nunca tan seguido que pueda completar la suma de 
los cinco y un cuarto millones en todo su respectivo 
período. Semejante aumento de población sería sin 
ejemplar después de algunos siglos del diluvio, y aún 
opuesto a los adorables designios de la Providencia, 
pues verificada una vez la multiplicación y llenura de 
los hombres sobre la tierra, en los siglos inmediatos a 
la creación y restauración del universo, hace obser-
var a la naturaleza, su eterna ley establecida de obrar-
lo todo con número, peso y medida; manteniendo sobre 
la tierra con cierto y determinado número de vivien-
tes, el equilibrio universal que, según las observacio-
nes de muchos siglos se sostiene recíprocamente por 
los progresos y ruinas alternadas de reinos; provin-
cias y pueblos del universo (35). 

Limitando el cálculo de su respectivo aumento a 
nuestra Península, debemos atender a otras extra-
ordinarias deducciones que fuera de años regulares 
acaecen a determinadas épocas. 

Tales han sido en los siglos anteriores y sin arbi-
trio de remediarlas en los posteriores, las que, calcu-
ladas por épocas medias, alteran el progreso de los 
aumentos anuales; destruyendo en un momento los 
complementos, de cuya suma resultaría el aumento 
total que dejamos calculado en el período grande de 
setenta años. 

En efecto ha enseñado la experiencia que directa-
mente influyen a la despoblación las extraordinarias 
mortandades por las pestes, epidemias, hambres y 
guerras y por otra parte las emigraciones. 

(fol. 74.) 1. En cada diez años una peste o epi-
demia que aumente al doble la mortandad de años 
regulares: y resulta en el período la extraordinaria 
mortandad de 1.050.000. 

2. En cada quince años la mortandad por el ham-
bre que aumenta la mitad de la de años regulares y 
resulta en el período grande la extraordinaria mor-
tandad de 350.000. 

3. En cada veinte años la mortandad por las gue-
rras, que aumenta al cuarto de la de años regulares; 
y resulta en el período grande la extraordinaria mor-
tandad de 131.250. 

Sumando pues estas parciales y extraordinarias 
mortandades ascienden a 1.531.250 personas; que 
deducidas del aumento periódico lo limitan a 
3.718.750. Número probablemente correspondiente 
a mantener las inevitables y útilísimas emigraciones 
a los dominios de América con aquel lento aumento 
de nuestra población; y tal vez el mismo que obser-
varán nuestros políticos y calculadores hacia la mitad 
del siglo venidero. 

(fol. 75). Núm. 4. 

Cálculo de los derechos que adeuda al Real Erario la 
cantidad de 400.000 libras de Quina en franco comer-
cio de las Provincias Meridionales y de los que adeu-

daría en estas Provincias Septentrionales. 

Para hacer estos cálculos de comparación se han 
tomado las partidas del Proyecto de Cáceres, que las 
suponemos tan arregladas a la práctica establecida 
en aquellas Provincias, como lo persuade la exacti-
tud con que formó su cálculo. 

T 

Por el Real derecho de Almofarifazgo 
de salida a 2 y 1/2 por 100 1.250 ps . 

Por el derecho de Aduana en Guaya-
quil a medio rl. cada cajón 142 ps . 6 y 1/2 rs. 

Suman los derechos causados en 
América 1 . 3 9 2 ps . 6 y 1/2 rs. 

Puestos en Cádiz por cuenta del 
Rey 1.857 ps . i r. 8 mrs . vlln. 

Se ha supuesto el consumo de la Península a una 
trigésima parte y que se extraen las veinte y nueve 
para el consumo exterior del universo. 

Debiendo pagar éstas el 10 por 100 de salida según 
lo establecido en el Arancel del libre comercio, en 
que igualmente se regula el precio medio y corriente 
de venta a 15 rs. la libra quedarán, libres para el con-
sumo interior de la Península 13.333 libras y de las 
veinte y nueve partes que suman 386.667 libras de-
ducido el derecho de salida, producirán a beneficio 
del Real Erario 580.000 y 5/10 rs. vellón o en pesos 
sencillos 38.666 p. 10 rs. 17 mrz. 

Producto total a favor del 
Real Erario 40.523 p. 11 rs. 25 mrz. 

II 

Si hubieran de trasladarse los acopios a estas Pro-
vincias en el sistema de ramo libre y comerciable con 
la condición de ceñirlos a la extensión demarcada 
para evitar el comercio clandestino en lo posible, de-
bería pagar la Quina su derecho en el Puerto de la 
Villa de Honda: y por el privilegio que gozan todos 
los frutos y efectos del Reino contribuyente a esta 
caja, quedan libres de los derechos de entrada y salida 
en el puerto de Cartagena. 

En la práctica de exigir estos derechos rige el aran-
cel formado por Don Bartolomé Tienda de Cuervo, 
de Orden de S. M. y disposición del Señor Ministro 
de Indias Don Antonio de la Pedrosa a 1 de Agosto 
de 1729. No se tuvo entonces presente que los frutos 
y efectos podrían abaratar en lo sucesivo por los pro-
gresos de la agricultura e industria; de que resulta 
en el día la existencia de un derecho que importa 
casi la mitad de su valor en algunos. 

Tampoco se atendió, ni hubiera sido fácil dar una 
regla general, a los nuevos ramos de comercio que en 
adelante pudieran inventarse. Por lo que se sujetan 
estos al aforo prudencial que se les hace en aquel 
puerto. 

Por el descubrimiento de la Quina desde el año 
citado de 72 hubiera tomado el mayor incremento 
este ramo en tiempo que no había prohibición algu-
na; y supo estorbarlo su descubridor por las combi-
naciones más bien hechas a beneficio del Real erario 
empeñado en disponer todos los resortes para la sobe-
rana resolución de su Proyecto. 

En caso de subsistir y prevalecer el comercio 
(fol. 76) franco de este ramo debía hacerse provisio-
nalmente el aforo a razón de tres por ciento que sería 
el menor según el citado arancel; y regulado el valor 
de la arroba de Quina por un precio medio entre el 
supremo de la cordillera oriental y el ínfimo de la 
occidental, a cuyos arbitrios peculiares de su inven-
tor en beneficio de la Real Hacienda no debe alegar 
derecho el comerciante; se debería fijar el aforo de 
este fruto a razón de 3 pesos la arroba; y en este su-
puesto se ha procedido a la regulación de esta par-
tida en el cálculo general que contradice a nuestro 
propósito, gobernará igualmente en este cálculo. 

Por este derecho de salida debe contribuir cada 
carga de diez arrobas 7 rs. ió mrz. de plata fuerte. 

Por el derecho de salida del Puerto 
de Honda 1-435- 2 

Por el Real derecho de Bodega en 
Honda a real cada cajón 250 

Por el Real derecho de Bodega en 
Barranca a real cada cajón 250 

Suman los derechos causados 

aquí I-935- 2 

Puestos en Cádiz por cuenta del Rey. 2.580. 5 rs. vlln. 
Producto de extracción de C á d i z . . . . 38.666. 10 rs . vlln. 17 mrz . 

Producto total a favor del Real 

Erario 4 J - 2 4 7 . o rs. vlln. 17 mrz . 
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II 

Examinados los productos que deja al Real Erario 
el ramo de la Quina en franco comercio, resta com-
pararlos con los que dejaría por razón del estanco; 
cuya proporción gobernará en las combinaciones po-
líticas. 

Según el cálculo de Cáceres, importan 
los gastos causados en cada acopio de 
las 400.000 libras puestas en la Ad-
ministración de Cádiz 126.491. 4 ps. 

Supóngase por un instante señalado el 
ínfimo precio de 24 reales vellón li-
bra según las ideas de mi Proyecto; 
importaría su producto de v e n t a — 480.000. o ps. 

Producto liquido a favor del Real 
Erario 353-508. 4 ps. 

ó 471.344. 10 reales vellón. 

En el sistema de franco comercio adeu-
da el ramo 40.523. 11 rl. 25 mrz. 

En el Estanco produce 471.344. 10 rl. o mrz. 

Si esta última cantidad se parte por la primera, 
dará 11 al cociente con el residuo de 25.583.Ó rs., 
31 mrz. 

Por donde se ve que destinando el residuo para 
gastos de empleados, Almacenes & produce el ramo 
mil y ciento por 100 y once veces más por razón de 
estanco de lo que adeuda por razón de franco comercio. 

Según mis cálculos los gastos causados 
en estas Provincias Septentrionales 
para el acopio de las mismas 400.000 
libras, puestas en la administración 
de Cádiz importarían 68.128. 1 r . $ 

Su producto de venta al mismo ínfimo 
precio de 24 rs. vlln. libra 480.000. o r . $ 

Producto líquido a favor del Real 
Erario 4 1 1 . 5 7 1 . 7 r . $ 

ó 5I8.762. 7 r. 8 mrz. vellón. 

En el sistema de franco comercio adeu-

daría 41 .247. o. 17 mr. vlln. 

En el estanco produciría 548.762. 7. 8 mr. vlln. 

Partiendo esta última cantidad por la primera dará 
13, al cociente con el residuo de 12.551 a 25 mrz. 
vellón. 

De donde resulta que destinando el residuo para 
gastos en Cádiz, produce el ramo mil trescientos por 
100 ó 13 veces más de lo que adeudaría por razón 
de franco comercio trasladado el permiso de sus aco-
pios de estas Provincias septentrionales. 

(fol. 77.) Núm. 5. 

Cálculo del número, valor y peso de costales, lazos y 
cabullitas y cueros necesarios para empaquetar las 
16.000 arrobas de Quina en 1.600 Pacas según el 

Proyecto de López (35). 

Con todos los elementos de este cálculo se ha pro-
cedido con la mayor exactitud a toda prueba; combi-
nando ahora todas las ideas que debieron tenerse pre-

sentes en cuanto al volumen de las Pacas de diez 
arrobas difícil y aún incompatible para la exporta-
ción; en cuanto al peso aumentado que dejó de exa-
minarse, y en cuanto al lugar de la Factoría donde 
se habían de formar las Pacas distantísimo de la capi-
tal donde se deben acopiar costales, lazos y cabullitas 
con los perjuicios que se manifestarán. 

Los comerciantes de Santafé, depondrán acerca de 
la suma dificultad que les cuesta recoger estas manu-
facturas de los indios sin la esperanza de poderse pro-
mover este ramo en caso de mayor consumo. Cada 
día aumenta el Comercio; y no aumentándose este 
ramo no puede sufragar al comercio interior de este 
Reyno mucho menos al exterior que se proyecta. 

La mayor seguridad y economía que se proponen 
en estos empaques son imaginarios. La seguridad la 
contradice la experiencia de siglo y medio en que 
acostumbró el comercio de Lo ja practicar estas reme-
sas en cajones de cuero; por cuyas averías que no 
podrán precaver los costales, han dimanado las Rea-
les órdenes para que precisamente se hagan las reme-
sas en cajones de Madera con forros de cuero; y estas 
soberanas resoluciones destruyen absolutamente el 
arbitrio de López que abandonó también el comercio 
de Lima. 

La economía se funda en no haber sabido calcu-
lar. La madera de los cajones se venderá en España 
con estimación y los costales, lazos y cabullitas no 
podrán hallar otro destino que para tacos de escopeta. 

Al valor intrínseco de estos géneros y al de su con-
ducción a la Factoría de Honda se le debería cargar 
también el sueldo de un comisionado vigilante para 
quitarlos de las manos del Comercio, sino es ya que 
sea este ramo una de las importantes ocupaciones de 
la Dirección General proyectada por Don Sebastián 
López. 

Número de costales, lazos, cabullitas y cueros. 

Se han establecido dos especies de costales que 
llaman machetaes y comunes: éstos algo menores que 
aquéllos. 

No habiendo arbitrio para la elección de especies, 
se deben admitir los dos para completar el número 
necesario. 

Tres costales machetaes suplen cuatro de los co-
munes, que absolutamente se necesitan para cada 
Paca: y siendo estos menos raros que los primeros se 
distribuirán a proporción en la formación de las 
Pacas. 

Háganse pues las 1.000 Pacas de Costales comunes y en-
trarán 4.000 

Las 600 Pacas de costales machetaes: entrarán 1.800 

Número total de costales 5.800 

(fol. 78.) Para asegurar bien cada Paca al largo y 
través se necesitan cuatro lazos. 

No habiendo tampoco elección en este género se 
han de admitir de los llamados de a medio y de a 
cuartillo. 

Sean dos de los de a medio para lo largo y dos de 
a cuartillo para el través de cada Paca. 

Total de lazos 
o.400 

Très ovillitos de cabullitas para las costuras de los cos-
tales en cada Paca. 

Total de ovillitos . 

Se necesitan dos cueros para cada Paca. 

Total de Cueros 

Peso de costales, lazos, cabullitas y cueros. 

Cuatro mil costales comunes pesan 
Mil y ochocientos Machetaes 
Tres mil doscientos lazos de a medio 
Tres mil y doscientos de a cuartillo 
Cuatro mil y ochocientos ovillitos de cabu 

Hitas 

13.012 lbs. 8 onz. 

Y reducidas a arrobas 520 y 1/2 arroba 

Tres mil y doscientos cueros 2.304 arroba 

Peso total del enfardelado 2.284 y 1/2 arroba 

que omitió indebidamente López en su cálculo para 
contar con el peso bruto de las Pacas en el ajuste de 
fletes y debió introducir esta partida a imitación del 
Proyecto de Cáceres. 

Valor de costales, lazos, cabullitas y cueros. 

Por cuatro mil costales comunes o bien dos 
mil pares a 2 y 3/4 reales el par 687 ps. 4 rs. 

Por mil y ochocientos machetaes o bien 900 
pares a 4 reales el par 450 

P o s t r e s mil y doscientos lazos de a medio 
con ventaja de un tercio al peso * 133. 2 y 1/2 

Por tres mil y doscientos lazos de a cuar-
tillo con ventaja de un cuarto al peso 075 

Por cuatro mil y ochocientos ovillitos de 
cabullitas a razón de 24 al real 025 

Valor de Costales, lazos y cabullitas. 1 .370. 6 y 1/2 rs. 

Por tres mil y doscientos cueros comprados 
en Honda y Mariquita a 2 y 1 ¡2 reales . . . 1.000 

Cargas para conducir a la Factoría de Honda. 

El volumen de estos géneros no permite reducir-
los a tercios de cinco arrobas, sino cuando más de a 
cuarto; y esto sólo por el medio de acomodar las tres 
especies en cada tercio. 

Las 520 y 1/2 arrobas producen cargas de 
a 8 arrobas 65 cargas 

Su porte más equitativo a razón de 3 pesos 
carga 195 P- 0 

Costo de enfardelado a 3 reales carga 24 p. 3 

Valor total de los géneros para las pa-
cas 2.590 p. i y 1/2 ri-

Mariquita, 6 de Febrero de 1787. 

JOSÉ CELESTINO MUTIS. 

6.000 lbs. 
3.600 » 
2.300 » 

900 » 

212 lbs. 8 onz. 

FINAL DEL REAL PROYECTO POR DON JOSE C, MUTIS 



E S T A D O D E C O M P A R A C I O N 
DE LOS TRES CALCULOS FORMADOS POR DON MIGUEL GARCIA DE CACERES, D. SEBASTIAN LOPEZ Y D. JOSE CELESTINO MUTIS SOBRE LOS MISMOS PRINCIPIOS DE GASTOS INEVITABLES EN 
LA COMPRA DE LA DETERMINADA CANTIDAD DE CUATROCIENTAS MIL LIBRAS DE QUINA EN LAS FACTORIAS DE GUYAQUIL Y PIURA EN LAS PROVINCIAS MERIDIONALES, Y EN LA FACTORIA 

DE HONDA EN ESTAS PROVINCIAS SEPTENTRIONALES. 

C A C E R E S L O P E Z M U T I S 

EL COMERCIO EL REY EL REY EL REY EL COMERCIO 

COMPRA PRINCIPAL. . . . 

Merma al encajonarla. 

Quedan netas 

Peso de los 2.285 cajones 

Peso bruto de la quina encajonada. 

C O M P R A P R I N C I P A L 

Por 18.285, 5/7 arr en la Factoría a 3 pesos 

G A S T O S 

Por 2.000 pesos para limpiarla y encajonarla a un real arroba. 

Por 9.140 pesos costo de 2.285 cajones y cueros a 4 pesos cada cajón de 7 arrobas 
netas 

Por S 400 pesos arrendamiento de Bodegas 

Por 500 pesos de arrendamiento para embarcarla,, desembarcarla y pesarla. 

Por 1.250 pesos que importa el Real Derecho de Almofarifazgo de salida a 2, 1/2 so-
bre 400 libras avaludas a 1 rl. libra 

Por 142 ps. 6, 1/2 reales del derecho de Aduana en Guayaquín a 1/2 rl. cada cajón... 

Por 14.284 pesos, 3 reales flete de mar de Guayaquil al Callao de las 22.855 arro-
bas en bruto a 5 reales arroba 

sos 2, 1/2 reales de plata fuerte que se juzgan de costo hasta la salida del Callao... 

Por flete de mar del Callao a Cádiz, de las 22.855 arrobas bruto, a $ 2 

GASTO TOTAL 

Impracticables en estos medios 
comunes. 

Reducible a práctica en medios comunes, 
pues no extiende como debía los arbitrios 

sin precio del comercio. 

16.825, 5/7 arr. 

2.285,5/7 » 

18.285, 5/7 arr. 

2 . 2 8 5 , 5 / 7 » 

16.200 arr. 

200 » 

16.200 arr. 

200 » 

Se debe suponer la 18.285, 5/7 arr. 
misma. 

2.285, 5/7 i » 

16.000 » 16.000 )) 16.000 » 16.000 » 16.000 » 

6.855 » 6.855 )) 
Que no ha calculado 

— — 2 . 2 8 4 , 1 / 2 » 

22.855 » 22.855 )) — — 

54.857. i r l . 54.857, i r l . 52.650 52.650 5 9 - 4 2 8 , 4 . 1/2 

2.000 

9 . 1 4 0 

2.000 

9 . 1 4 0 De Palas 

1 .600 

2.400 

1 . 6 0 0 

2.400 

En Honda, Barranca 2.000 
y Cartagena, mien-
tras se fabrican Al-
macenes 2 590, 1 1/2 

2.000 

9 . 1 4 0 

2.000 

9 . 1 4 0 

1 .600 

2.400 

1 . 6 0 0 

2.400 

400 Excluida. — 200 200 600 

500 500 600 600 
En Honda, Barranca 

1 . 2 5 0 Excluida. — — — — 

1 . 4 2 6 , 1/2 

14.284. 3 

Excluida. 

14.284. 3 

Por flete de navega-
ción por Magdalena 
a 3 ps. Paca.. Parti-

3.800 Corregida. 4.800 

1 . 4 2 6 , 1/2 

14.284. 3 14.284. 3 3.800 Corregida. 4.800 

82.574. 2 , 1 / 2 80.781. 4 

Arrendamiento de 
Bodegas en Carta-

200 200 

Conducción por tie-
rra a Cartagena, a 
3 pesos Paca 4.800 

1 1 . 5 6 0 . 2 , 1 / 2 

4 5 . 7 1 0 

Excluida. 

4 5 . 7 1 0 

De Cartagena a Cá-
diz, regulado por 
López a 4 rs. 27 mr. 

9.600 9.600 

Precio corriente en — 
el día, a 3 rs. arro-

139.844. 5 1 2 6 . 4 9 1 . 4 70.450 Corregida. 72.050 83.477,7. 1/2 

18.285, 5/7 arr. 18.285, 5/7 arr. 

2 .285, 5/7 2 . 2 8 5 , 5 / 7 » 

16.000 » 
16.000 » 

Peso de los 2.000 ca-
6.400 » 6.400 » 

22.400 » 22.400 » 

Compra en Honda a 
19- 69/100 reales 
arroba 45.023. 1 

Por alimento y ves-
tido de 10 negros 
en los Almacenes 
de Honda y Mari-
quita . . . 1.000 

8.000 

Por alimento y ves- — 
tido de 10 negros, 
5 en Barranca y 5 
en Cartagena I.000 

De Honda hasta Car-
tagena, a 20 reales 
cada cajón 5.000 

En Honda y Carta-
gena 

Por el derecho de sa-
lida del Puerto de 
Honda 

Por ídem de la Bo-
dega 

Flete de mar de Car-
tagena a Cádiz 8.400 

68.428. I 

48.018. I 

2.000 

8.000 

400 

750 

1 . 4 3 5 . 2 

250 

A 28 reales cajón... 7.000 
Derechos de Bodegas 

en Barranca, a 1 real 
cajón 250 

Por derecho de me-
dio Dique, a 2 rea-
les cajón 500 

1.800 

70.413- 3 
Por quebranto del 

dinero a 22,1/3 por 
100 I5.725- 5 

8.400 

94-539 

R E A L A D M I N I S T R A C I O N 

PRODUCTO LÍQUIDO PRODUCTO DE VENTA PRODUCTO LÍQUIDO 

Con costos Cáceres Con costos López Con costos Mutis 

LÓPEZ, a 40 reales vellón 673.508. 4 800.000 Ps. f. 7 1 6 . 5 2 2 . o. 1/2 7 3 1 . 5 7 1 . 7 
CÁCERES, a 30 reales vellón 473.508. 4 600.000 Ps. f. 5 1 6 . 5 2 2 . o. 1/2 531-571- * 
MUTIS, a 24 reales vellón 353-508. 4 480.000 Ps. f. 396.522. o. 1/2 4 1 1 . 5 7 1 . 7 

NOTA: Los 39.000 pesos de entrada en Cádiz, se excluyen en los dos cálculos del comercio, por no existir en el día. 

PROVINCIAS MERIDIONALES 

Idem 
260.155.4, 8,1/2 mrz. de vellón 

F R A N C O C O M E R C I O 

PROVINCIAS SEPTENTRIONALES 

PRODUCTO LIQUIDO 

400.000 Ps. f . 305.46I 



A P E N D I C E AL R E A L P R O Y E C T O 
RELACION INFORMATIVA PRACTICA DE LA QUINA DE LA CIUDAD DE LOXA Y DEMAS TERRITORIO DONDE SE CRIA 

Comercio de sus habitantes; derechos que de ella pagan al Erario; precio a que la venden, el que tuvo en las Ferias de Portovelo, y en la Europa el año de 1640, que se conocieron sus virtudes 
hasta fines del de 1700: conveniencia que seguirá de estancarla a la salud pública, al útil interés, y fomento del vecindario y Provincia, y crece a la Real Hacienda anualmente de 280 mil pesos de su 
producto; según demostración que hizo el año 1753 Don Miguel de Santistevan para que se plantificase, conduciéndola por los Parages y Puertos que cita, a España, con individual cuenta de 1 costo hasta 
almacenarla. 

I N T R O D U C C I O N 

Este documento, de D. Miguel de Santistevan o Santistéban como otros escriben, tiene la importancia de haber sido el comienzo de la quinologia en el Nuevo Reino de Granada y, al parecer, el primer movi-
miento conservacionista de los quinares americanos. Fué copiado en la Biblioteca del Palacio Real de Madrid. Miscelánea de Ayala, tomo VlII-sig. 2823, comenzado en elfol. 82. E. P. A. 

(fol. 83.) Excmo. Señor: 

Haviendo V. Exa. tenido por conveniente al Real servicio, que 
yo pasase de esta Capital a la Ciudad de Loja, a establecer en ella 
el sucesivo embío de la Corteza de Quina que manda S. M. hacer 
todos los años desde Cartagena a España; tubo a bien encargarme 
entre otras cosas, que al tiempo de transitar por la Provincia de 
Quito, me informase de los Sitios, y parajes en que se cría este 
admirable específico, y que notando las distancias a los respecti-
vos Puertos de la Costa del mar del Sur: La calidad de los caminos; 
los costos que podría tener por arrobas, los de su transporte por 
tierra, y agua hasta Portovelo; los derechos que paga al Rey, y 
finalmente, que considerando los perjuicios que podrían seguirse 
al Comercio particular de la Ciudad de Loja, al del Reyno del 
Perú, y al general de nuestra nación, dijese mi sentir sobre si con-
vendría o no estancarla de quenta de S. M. 

Y haviendo en prosecución de mi Viaje arrivado a la Ciudad de 
Quito, tomando los informes correspondientes a este asunto, no 
contento con la noticia de que se criaba el Arbol de la Quina en 
las Montañas de las Provincias de Chimbo, Alausi, y Cuenca, me 
conduje a ellas, donde auxiliado de personas inteligentes examiné 
por mi mismo este Arbol, comparando sus hojas, flores y fruto, 
con el diseño que me havían dado, y dando orden para que en 
cada uno de estos Parajes se hiciesen de la Corteza de los Ramos 
más delgados quatro petacas de seis arrobas cada una, y remitie-
sen a Guayaquil para que de este Puerto, que es el correspondiente, 
se navegasen a Panamá, me transporté a Loja, en donde di las 
providencias que me parecieron más conformes para arreglar 
anualmente el despacho de 120 arrobas de la más selecta que se 
produce (fol. 83 v°.) en los Montes de Cajanuma, y Uritusinga, 
solar originario de este celebradísimo remedio; di quenta a V. Exa. 
con las diligencias que a este fin practiqué entonces; y conside-
rando todas las cosas concernientes a este particular negocio, tengo 
por necesario, antes de expresar mi dictamen sobre si conbendrá, 
o no extancar la Quina, dar a V. E. una brebe noticia del estado 
que tiene de presente la Ciudad de Loja. Del Comercio que se 
hace en ella de la Quina. Del precio a que se vende, y del que 
tuvo en las ferias de Portovelo, y en la Europa desde el año de 
1640 en que se conocieron en ellas sus virtudes hasta los fines 
del siglo pasado. De los Lugares en que se cría, y derechos que 
paga al Rey. 

La Ciudad de Loja fundada como 90 leguas al Sur de la de 
Quito, y otras tantas al Norte de la de Piura, está poco menos que 
arruinada en sus Casas, por el terremoto que padeció en estos 
últimos años, y por la pobreza a que se halla reducido su cortis-
simo vecindario faltando los aprovechamientos de las Minas de 
oro de Zaruma, Loyola, y Zamora, ricas sin duda en el tiempo de 
su fundación y ahora del todo desamparadas, y como la estensión 
de sus Campos se acorta, y los frutos que llevan no puedan con-
ducirse a otras partes, porque el costo del transporte les dá más 
precio de aquel, con que corre en ellas, está tan despoblada, que 
el número de vecinos Españoles no llega a 40; compuestos los más 
de seis a siete cabezas de familia; y si se continúa por los Visita-
dores de las Religiones de los Conventos establecidos allí, la saca 
de muchachos para reponer sus Comunidades, es de recelar que 
estas familias no lleguen a la segunda generación. 

El comercio que hace de la Quina este corto vecindario es pura-
mente pasivo, pues rara vez se estiende a Panamá (fol. 84) y muy 
pocas a Piura, reduciéndose todo a cinco o seis Vecinos, que la 
compran de la gente del campo, pagándola a ocho rs. arroba para 
venderla en Piura, a un real y medio quando más la libra, o en 
el mismo Loja a un real o real y quartillo, recibiendo el precio 
por mitad en plata, y géneros de Castilla, a tan buen precio, que 
a los compradores, les sale por menos de un real. 

Son tan pocos los comerciantes de la Provincia de Quito, y del 
alto Perú, que se interesan en esta negociación que a reserva de 
uno de esta Provincia que en estos últimos años ha hecho algunas 
remisiones a Cádiz y otro de Piura, que en más de 30 años lo ha 
practicado, y practica hasta ahora, limitando en gran parte sus 
remisiones, a la factoría inglesa de Panamá quando la había, y 
después al comercio de ella; juzgo que fuera de éstos, y otros pocos 
de Panamá y Piura son muy raros los que de Lima se han mez-
clado en él, y si se ha hecho en estos últimos años, a sido por los 
interesados de los Rexistros que por Cavo de Hornos han pasado 
al' Callao, a fin de aumentar la Carga de sus buques en el retorno. 

Aun menos interesado contemplo el Comercio de España, en 
este tráfico, porque consistiendo la saca de la Quina de Loja, según 
la más prudente regulación en años comunes en 500 tercios de a 
6 arrobas, es de tan poca consideración su valor que apenas llega 
en Cádiz a 75 mil ps. provinciales, quando por algún rompimiento 
de Guerra, u otro accidente se logra vender a peso la libra, y como 
del tal se extraiga la mayor parte desde Portovelo a las Colonias 
extrangeras inmediatas, se debe regular en menos de la mitad la 
que arriba a aquel Puerto. 

(fol. 84 v°.) El precio que tubo en España el año de 1640 que 
es la época del primer conocimiento que se tubo en Europa de 
la Quina, por haberla llevado entonces desde Lima el Dr. Juan 
de Vega, Médico del Señor Conde de Chinchón que bolbía de 
Governar el Perú en cuyo Virreynato se hizo famosa dos años 
antes, por haver sanado con su uso de una fiebre obtenida la Se-
ñora Condesa su esposa, y como la repetida experiencia de iguales 
sucesos en Sevilla, acreditase su maravillosa virtud, se vendió a 
doce ps. libra. Poco después transportada a Roma por los Procu-
radores de la Compañía de Jesús de Lima, que presentaron una 
porción de ella al Cardenal de Lugo de la misma Compañía, se 
distribuyó al principio en su Palacio, y después en la Botica del 
Colegio Romano, gratis a los Pobres, y a los demás a peso de plata, 
como se lee en la historia de la Academia Real de las Ciencias de 
París, año de 738, pág. 226 y siguientes. Este mismo Cardenal fué 
el primero que la llevó a Francia el año de 1650, donde se vendió 
a peso de oro, como lo dice el Diccionario Universal de Trevoux 
verbo Quinquina. Este precio, y la misma reputación se continuó 
hasta que los Arboles de la Quina, por la mucha que se sacó, se 
hicieron raros; y incitados de la codicia algunos Vecinos de Loja, 

no teniendo con que probeher las cantidades que les pedían de 
España, mezclaron otras cortezas en los embíos, que hicieron a las 
Ferias de Portovelo, lo que reconocido, causó su descrédito y ya 
no se daba en ella, más que medio peso por libra, quando antes, 
se daban quatro y seis ps. y doce en Sevilla; contribuyendo esto 
también a la ruina de Loja. 

(fol. 85.) No solo en las Montañas de Cajanuma, que son parte 
de la grande Cordillera del Sur al Norte atraviesa esta América 
Austral se encuentra el Arbol de la Quina, sino también en otros 
muchos sitios de la misma Cordillera: Tales son el de Ayabaca y 
el de Guancavamba, ambos de la Jurisdicción del Corregimiento 
de Piura distante como 30 leguas al Sudoeste de Loja, la de Aya-
baca ha corrido con desestimación, y de la de Guancabamba, se 
dice que competía en bondad con la de Cajanuma, y que está oy 
del todo consumida. También se ha descubierto en otros Lugares 
más distantes de Loja, como en la Provincia de Jaén a 50 y 60 
leguas al Sur de esta Ciudad. En los contornos de Riovamba a 40 
leguas al Norte de Loja. En las montañas de los Pueblecillos de 
Angas, y Chillanes de la Provincia de Chimbo, distante corho 50 
leguas de Loja. En las montañas del Villo de la Provincia de Alausi, 
distante como otras 40 leguas. En los Montes de Paute y Gua-
laseo distante 7 ó 8 leguas de Cuenca un grado más al Norte que 
Loja. En la Cuesta de San Antonio de la Provincia de Chimbo 
sobre el camino que va a Guayaquil a la vanda del Sur en el pri-
mer paso del Río Ujiva descubrí yo muchos árboles de China, 
que en su color y gusto stíptico, me pareció buena, aunque no 
tan compacta la Corteza. Asimismo he encontrado este Arbol 
sobre las Montañas del Camino que viene de Quito a Santa Fée en 
todos aquellos parajes cuyo temperamento es semejante al de Loja, 
y cuyo suelo por las observaciones de Mosieur La Condamine, está 
elevado como 800 tuesas ó 2.000 varas Castellanas con poca dife-
rencia sobre el nibel del mar. Tales son las montañas inmediatas 
al Río de Juanambu, y las de Berruecos como 20 leguas al Norte 
de la Ciudad de Pasto. En todos (fol. 85 v°.) los contornos de la 
de Popayan a dos y medio grados al Norte de Quito. En el des-
censo de la montaña de Guananacas, desde el sitio, que llaman los 
Corrales, hasta llegar al Pueblo de su nombre, en grande abun-
dancia. 

Y aunque de algunos años, a esta parte se ha llebado a Panamá 
y a España de la Quina que se cría en las Provincias de Piura, 
Jaén, Cuenca, y Chimbo, se ha hecho poca estimación de ella, sea 
porque se haya reconocido menos eficacia en su virtud, o sea por 
un efecto de preocupación a fabor de la de Loja. 

Todos los derechos que paga al Rey la Quina se reducen a tres 
reales por cada Petaca, que se cobran en Payta por su extracción, 
y en Panamá, seis, y quarto por ciento sobre su abalúo que no 
excede regularmente de un Real y medio por libra los cinco por 
el Almoxarifazgo, y el uno y quarto restantes, por la unión de 
Armas, con más dos rs. de cada Petaca por el impuesto de la Sisa, 
que todo corresponde a dos ps. por Petaca con corta diferencia. 

Fundado en estas verídicas noticias, y considerando todo lo con-
cerniente a este grave asunto, soy de sentir que el estanque de la 
Quina es conveniente a la salud pública al interés Real y al vecin-
dario de la Ciudad de Loja y su Provincia por las razones siguientes: 

i.a Porque estancándose toda de cuenta del Rey, y eligiéndose 
un Factor con dos Oficiales que le asistan al reconocimiento de 
la que se llevare a vender, podrán teniendo conocimiento de ella, 
desechar qualquier corteza de las estranjeras con que la ha mez-
clado la codicia para aumentar el peso, y despreciar asimismo la 
que no sea de las calidades que se le prescribieren, con cuya pro-
videncia se conseguirá pura, y lograrán aquellos maravillosos efec-
tos que se admiraron en los primeros años de su descubrimiento 
para que con justicia se la haya dado el nombre de específico con-
tra las fiebres. 

(fol. 86.) 2.a Porque vendiéndose en España por sola una 
mano podrá restablecerse al valor que tubo en la Europa en gran 
parte del siglo pasado, en que se condujo pura, fresca, y sin el 
riesgo de que la avaricia de los mercaderes adulterándola con otras 
cortezas la conviertan en veneno, o que por vieja se altere, minore, 
o destruya la eficacia de su virtud. 

3.a Porque pagándose en Loja la libra a real conseguirá el pobre 
vecindario de esta Ciudad y su Provincia, venderla a un precio, 
que raras veces logran en plata de contado en el comercio que hacen 
de ella, y que muy pocas deja de ser meramente pasibo. 

4.a Porque no alcanzando a 500 tercios, o petacas de 6 arrobas, 
ó 700 quintales lo que he podido regular que en años comunes 
se hayan sacado en estos últimos, es muy corta consideración este 
Ramo para el Comercio general de nuestra nación supuesto el 
precio a que se vende en Panamá, y en Cádiz, la que se ha con-
ducido en la mayor parte de este Siglo, y más si se considera la 
que no llega a España, por la extracción que hacen de ella los 
extranjeros, comprándola en Portovelo a los vajos precios a que 
ha corrido, y corre. 

5.a Porque siendo la Quina un Arbol con que la Divina Pro-
videncia ha aumentado las riquezas de este Nuevo Mundo, no es 
conforme a las reglas de la política que los extrangeros hayan 
hecho de este género uno de los fondos de su Comercio particu-
larmente los ingleses que haciendo de ella un grande tráfico, los 
ha enriquecido en muchos lugares. 

6.a Porque criándose los Arboles de la Quina en montañas 
realengas, silvestre, y sin cultivo, es S. M. el propietario de ellos, 
y aunque hay en las inmediaciones de Loja algunos montes enage-
nados, y tengan algunos particulares el Dominio, el uso de los 
montes, aguas, etc., es común por disposición de Leyes de estas 
Yndias, y por hallarse expresamente declarado en sus Títulos. 

(fol. 86 v°.) COSTOS que tendrán 500 Petacas de Quina de a 
seis arrobas cada una en neto, ó 75 mil libras puestas en Por-

tovelo: 
Ps. Rs. 

Ps. Rs. 

en que se ha de empaquetar la referida Quina, 
regulados dos para tres petacas a 3 reales el 
Cuero 0.125 2 

Por 62 ps. y quatro rs. para pagar la hechura de 
las petacas, y el trabajo de acomodarla, y pi-
sarla a real cada una 0.062 4 

Por el Flete de tierra de 250 cargas que hacen 
las dichas 500 petacas desde Loja al Puerto de 
Payta a siete ps. carga 1.750 

Por 62 ps. y quatro rs. para pagar en Payta la 
conducción de las dichas 500 petacas desde la 
Bodega al embarcadero a real por cada una.... o. 062 4 

Por el Flete de Mar de las dichas 500 petacas 
desde Payta a Panamá, a cinco ps. petaca... 2.500 — 

Por su descarga hasta ponerla en el Taller a real 
petaca 0.062 4 

Por el Flete de tierra del Taller a Cruzes, a qua-
tro ps. carga 1.000 — 

Por el Flete de Agua desde Cruzes a Portovelo 
a cinco ps. carga 1.250 — 

Por la descarga y conducción a la Bodega en que 
se ha de depositar en Portovelo a real petaca... o. 062 4 

Por cargar los dichos 500 tercios al tiempo de 
embarcarlos, a real 0.062 4 

Por 1.600 ps. los mil para un Factor que ha de 
Comprar, recibir y escojer la Quina desechan-
do qualquier corteza extraña, y la que no fuere 
de la calidad que se le prescriviere y pagar casa 
y Almacenes, y los 600 restantes para el sala-
rio de dos hombres del Pays, prácticos en 
(fol. 87) el conocimiento de la Quina a 300 ps. 
cada uno por año 1.600 — 

1 7 . 9 " 

Por 75 mil libras de Quina compradas en Loja a 
Real libra 9-375 — 

Por 334 Cueros de Baca al pelo para 500 petacas 

Según parece de esta cuenta todo el Costo que pueden tener 
75 mil libras de corteza de Quina puesta en Portovelo, y pagada 
en su primera compra con grande beneficio del vecindario de 
Loja y su Provincia, y satisfechos los Fletes de su conducción por 
tierra, y agua, al precio común, y ordinario a que. lo hacen los par-
ticulares, llega todo a 17.912 ps. y 6 rs. y vendida en Cádiz a qua-
tro ps. libra, que es precio muy inferior al que tubo en España, 
y demás Provincias de Europa en los primeros años de su descu-
brimiento queda beneficiada la Real Hazienda annualmente en 
más de 280 mil ps. y el público con una Quina que por fresca y 
escojida mantendrá toda la eficacia de su virtud. 

Es tan poco el consumo que tiene la Quina en el Perú y este 
Nuevo Reyno, a excepción de Lima, y algunos lugares de la Costa, 
ya porque en los Payses fríos, que llaman la Sierra, no se padecen 
fiebres intermitentes, o ya por la preocupación en que están de 
que es caliente en sumo, cuya cualidad la constituye venenosa, que 
juzgo, no hubiera incombeniente dejar libre su saca para el con-
sumo de los Lugares interiores de ambos, prohibiendo con pena 
de Presidio, y perdimiento de bienes, su embarque en las Costas 
del Sur, u en otro qualquier Puerto de los Dominios de S. M. de 
la América; pero porque el ventajoso precio que pueda dársele, 
puede excitar la codicia de algunos negociantes, me parece que 
para evitar su extracción, y probeher las providencias de este dila-
tado continente, se podrían dar las órdenes siguientes: 

Que fuera del Territorio que comprehende el Corregimiento de 
la Ciudad de Loja no sea lícito cortar Arbol alguno de Quina, 
hasta tanto que examinadas en la Corte las (fol. 87 v°.) virtudes 
de la que se ha remitido de las Jurisdicciones de Cuenca, Alausi, 
y Chimbo, constase su innutilidad. 

Que se prohiva, que ningún Particular de qualquier estado o 
dignidad que sea, pueda conducir o traficar fuera del territorio 
de Loja cantidad de Quina, que exceda de quatro a seis libras, 
pena de perderla, y de alguna otra pecuniaria. 

Que deviéndose embarcar en el Puerto de Payta toda la Quina 
de S. M. para que en derechura navegue a Panamá, se prohiva 
su embarque en otro algún Puerto del Sur. 

Que respecto de ser las Cajas Reales de Piura, y su Corregi-
miento de la jurisdicción del Virreynato del Perú, se dé orden 
para que el Oficial Real de turno que reside en el Puerto de Payta, 
reciba y embarque para Panamá las Petacas de Quina, que marca-
das con el sello de la Real Corona, y con Despachos se le remities-
sen por el Factor de Aloxa. 

Que los Oficiales Reales de Panamá recivan la Quina que se les 
remitiere en Rexistro por cuenta de S. M. y por el Oficial Real 
de Payta y la guarden y paguen los Fletes de Mar hasta Panamá, 
y los que causaren a Portovelo. 

Que los Oficiales Reales de Portovelo la recivan y guarden en 
los Almacenes Reales para embarcarla arreglados a las órdenes de 
la Corte. 

Que las Ciudades, Villas y Lugares del Reyno del Perú, Chile, 
Quito, Tierra Firme, y este Nuevo Reyno, representen a sus Go-
vernadores la Quina que necesitan para el uso de ellas, y consumo 
de sus Boticas, para que pagando al Factor de Loja su primer 
costo, y uno más, se les entregue con despacho. 

No me he detenido en la descripción del Arbol de la Quina, y 
diversidad de sus especies, porque las distinciones de color en su 
Corteza, virtud, tamaño, y testura de sus Hojas, pide repetidas 
experiencias, y observaciones (fol. 88) y principalmente al que se 
cría en el Territorio de Loja se halla hecha por Mr. de la Con-
damine, y se encuentra en la citada historia de la Academia de 
las Ciencias de París año 738, pág. 226 y siguientes, tan puntual, 
y exacta; y con tan primoroso dibujo en sus Planchas, que no 
tiene que desear el más curioso; Que es quanto en tan grave asunto 
puedo informar a V. Exc». en cumplimiento de sus órdenes. Santa 
Fée y Junio 4 de 1753 — Dn. Miguel de Santistevan = Excmo. 
Sr. Marqués de Villar, Virrey del Nuevo Reyno de Granada. 
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CAPITOLO IV 

IDEAS SOBRE TAXONOMIA DE LAS QUINAS DE 
LA REAL EXPEDICION BOTANICA EN GENERAL 

A. PLANTEAMIENTO DE INCÓGNITAS.—Las tres partes inte-
grantes de las disciplinas taxonómicas, a saber: glosología, de-
terminación de especies y clasificación o agrupación de las mis-
mas, todas son difíciles tratándose de quinas. Respecto de la glo-
sología no es, ciertamente, que las quinas presenten órganos in-
descriptibles, como sucede con el gimnostemo de muchas orquí-
deas, sino que en su caracterización adquieren especial prepon-
derancia taxonómica, el sabor y el color de las cortezas y el porte 
general de los árboles, caracteres difíciles de denominar en sus 
necesarias diferencias, tonalidades o dejos, los cuales más se sien-
ten que se expresan. Ya lo notó Mutis en su tiempo refiriéndose 
a la farmacognosia y en el nuestro lo repite F. R. Fosberg, tra-
tando del comercio de las quinas. 

La distinción y clasificación de las especies de quina son difí-
ciles, como se lo persuadirá quien a verificarlas se apreste. De 
ellas nacen tantas divergencias entre los autores y de ahí se origi-
naron muchos errores y litigios sobre las propiedades terapéuticas 
del maravilloso específico. 

El objetivo del presente capítulo y del que le sigue, en este 
tomo de la FLORA, partes sistemática y médica-farmacológica de 
las quinas de la Real Expedición, refiriéndonos especialmente a 
las colombianas, es hacer de las publicaciones de J. C. Mutis y de 
su escuela, el examen científico que se considera indispensable, 
presentándolo por separado de sus documentos. Así queremos dar 
a luz la obra quinológica de la Real Expedición, escueta y autén-
tica, sin interferencias nuestras, como si sus mismos autores, en 
su tiempo, la hubieran publicado; verdadera o errónea, pero en-
marcada en nuestra comprensión y respeto. Solamente y como 
comentarios, expondremos algunas ideas en la parte sistemática, 
aprovechando las páginas que de otra suerte quedarían casi en 
blanco. 

B . TRES ÉPOCAS SISTEMÁTICAS.—Podemos distinguir tres épo-
cas en la taxonomía de las quinas. En la primera, que fué la inicial 
y de corta duración, los científicos, sobre todo los médicos eu-
ropeos, supusieron que no había sino una especie de quina. Tal 
se refleja en las obras lineanas y era consecuencia natural del 
conocimiento del específico por solas las cortezas, desmenuzadas, 
a veces, en la técnica comercial, las cuales habían sufrido en Amé-
rica o bien una selección con miras a asegurar su efectividad tera-
péutica o bien suplantaciones desastrosas. J. C. Mutis intervino, 
entre los primeros, en disipar esa simplificación, que engendraba 
graves males al comercio y a los enfermos. 

La segunda época fué la del conocimiento discriminativo del 
grupo Cinchona, de sus afines, y de otra multitud de especies que 
se ofrecían como febrífugas, hecho por quienes estudiaron los 
árboles en pie, o bien por técnicos que pudieron comparar mu-
chos desecados del herbario. De esos análisis surgió la tendencia 
a multiplicar especies, a combinar — por cierto que con escasa 
fortuna —, nuevos binomios o trinomios, a separar géneros y a 
fe que no siempre con entero fundamento. 

The genus Chinchona, has always been considered a difficult one. 

P. C; Stanley. T H E RUBIACEAE OF COLOMBIA. Chicago, 1980, 
p. 10. 

Tercera y actual época, es la que trata de simplificar en el 
género Cinchona y a repartir en muchos géneros de Cinchóneas el 
inmenso material botánico descubierto en el siglo pasado. Dice 
P. C. Standley que el examen de una masa enorme de ejempla-
res, unido al cuidadoso estudio de extensa literatura, le han con-
vencido de que las especies diferentes de quina, si nos atenemos 
a los criterios usuales, es pequeño, y que la mayor parte de los 
nombres puede reducirse a la sinonimia. A tal criterio adhieren 
Fosberg y los bien informados y recientes Miguel Acosta Solís, 
del Ecuador, y Martín Cárdenas, de Bolivia. 

Esta tendencia moderna a simplificar en el campo de las qui-
nas pudiera exagerarse y casi volvernos a la unidad primitiva con 
grande obscuridad para las investigaciones terapéuticas. El cami-
no hacia la simplificación, se ve claro si se comparan, inciso por 
inciso, las dos descripciones que hace P. C. Standley de las Cin-
chona officinalis y pübescens, las dos cuya categoría sistemática 
parece más asegurada, y que, sin embargo, por estar ligadas me-
diante muchas formas graduales, podrían llegar a fusionarse. Dis-
pongamos tal comparación en forma de cuadro: 

C. officinalis L. C. pübescens Vahl. 

A large or medium-sized tree, someti- A medium-sized tree 
mes 24 m. high, 

With a trunk 1-1,5 m- diameter the trunk commonly about 30 cms. in 
diameter 

the bark rugose, fuscous 

the branchlets strigose-pilosulous the branchlets variously pubescent 

stipules free, lanceolate or oblong, acu- stipules free, ovate, large, obtuce or 
te or obtuse, glabrous, deciduous. acute, caducous sericeous or nearly 

glabrous 

Leaves petiolate, lanceolate to elliptic Leaves petiolate, usually broadly ovate 
or ovate, small acute, acuminate, or to orbicular, large, rounded to acute 
obtuse, at base attenuate to rounded, at the apex, at the base cordate to 
subcoriaceous acute, often decurrent, 

grabrous above usually glabrate above but often pu-
bescent, 

beneath glabrous or puberulent or his- beneath densely pilose to nearly gla-
pidulous, especially in the nerves... brous, often scrobiculate. 
often scrobiculate beneath. 

usualy about 10 cm. long and 3,5-4 
wide. 

Inflorescense terminal, leafy, cymose inflorescense terminal, paniculate, lea-
paniculate, dense, many flowered. fy, large, many-flowered, open, the 

flowers subsesile. 

hypanthium strigose hipanthium sericeous 

calyx glabrous or nearly so, reddish, calix 5-dentate, minute sericeous or 
the teeth triangular, acute. tomentulose, 
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Corolla pink or red, sericeous, the tube Corolla red or pink, sericeous, the tube 
about i cm. long. usually about i cm. long. 

the 5 lobes ovate, acute the lobes lanceolate 5-7 mm. long, vil-
lous within; 

capsule oblong, striate-costate, usually capsule lanceolate or oblong, striate 
1,5-2 cm. long glabrate. costate, glabrate, usually 1,5-2,5 cm. 

long. 

Like most other species of Cinchona, The species as here treated is a highly 
this is a highly variable plant. variable one... 

De este cuadro, sacado de la RUBIÁCEAS DE COLOMBIA, se des-
prendería que, según el eminente botánico de Chicago, no es 
fácil deslindar por caracteres fijos, no mutantes, ni siquiera entre 
la C. officinalis y la C. pubescens. 

A esta consideración se añade otro hecho registrado por 
Acosta Solís, y es que la prole obtenida de semillas de un mis-
mo árbol nos muestra una gama variadísima de tipos morfoló-
gicos. 

Todo extremo es vicioso y por eso el grupo de las quinas, tan 
rico en mutantes, de tan diferentes aplicaciones médicas y condi-
ciones forestales, ofrece campo fecundo a los sistemáticos que 
quieran investigar sus formas genotípicas y sus híbridas, así espon-
táneas como artificiales. La confusión en las determinaciones 
tiene raíces hondas advertidas por Standley y consiste en el des-
conocimiento de las quinas en pie — si se exceptúa el de las boli-
vianas que cayeron bajo las observaciones y visitas del precitado 
Cárdenas — y en la ignorancia en que estamos de sus equipos 
cromosómicos y de su genética dirigida. 

Por lo mismo, mientras no se verifiquen estudios más a fondo 
sobre las quinas, no debemos cambiar en su sistemática, ni en los 
nombres aceptados para ellas, por quienes los emplean en el 
comercio, en la farmacia y la silvicultura. Dice Carlos Darwin: 
I think a very wrong spirit runs through all Natural History as if 
some merit was due to a man for merely naming and defining a spe-
cies. I do not think more credit is due to a man for defining a spe-
cies than to a carpenter for making a box. But I am foolish and 
rabid against species - mongers or rather against their vanity. It is a 
useful and necesary work which must be done; but they act as if they 
had made the species, and as if it was their own property. 

Considerando individualmente a los autores, hallamos que 
López Ruiz presenta 36 especies de Cinchona; Caldas, 16, sólo 
en la provincia de Quito; Weddel separa 52; Triana, 37, y Pavón, 
54. Standley, en cambio, asigna seis especies de Cinchona para 
Colombia, cinco para Bolivia, donde Cárdenas halla siete; tres 
para Venezuela, cuatro para el Ecuador y 11 para el Perú. 

Es admirable, pues, que en la carrera de los creadores de espe-
cies, Mutis se mantuviera en su firme posición de siete Cinchó-
me spp., de las cuales sólo cuatro serían oficinales y una sola 
directa febrífuga. Participó él, sin duda, en la simplificación pri-
mitiva, lo que no significa sino un hecho trivial: que los grupos 
se conocen inicialmente y los géneros se establecen sobre una 
especie. Pronto se convenció del error que envolvía a la ciencia 
por tal concepto, y situó, en el discernimiento de sus varias espe-
cies de Cinchona, la declaración del Arcano de su correcta aplica-
ción médica y de la concordia entre los facultativos europeos 
sobre la eficacia de la droga. No conociéndose entonces, como 
ahora, muchos individuos de la tribu Cinchóneas, era natural que 
Mutis tuviera por Cinchonas sus tres especies no medicinales que 
hoy se ven incorporadas a otros géneros. En todo caso, la madu-
rez de su juicio y su ninguna vanidad, le mantuvieron lejos de 
los species-mongers, malabaristas y glotones de especies. 

En el presente tomo de las Quinas de la Real Expedición Botá-
nica sólo podremos seguir al sabio maestro si nos apartamos de 
pretender una revisión original de las especies de quina, de sus 
cortezas y de sus principios activos, con la cual únicamente logra-
ríamos un enredo más en las ya bien intrincadas trayectorias de 
sus descripciones y denominaciones. Cualquier mudanza que 
pretendiéramos en nociones tan establecidas, aceptadas por un 

grupo humano tan vasto como es el de los botánicos, el de los cas-
carilleros colectores, el de los comerciantes de las cortezas y el de 
los farmaceutas y médicos, no saldría de los límites de nuestras 
propias elucubraciones. Lo peor es que una revisión de la siste-
mática quinera ya importa muy poco, a pesar de que para Mutis 
era fundamental, pues los colectores se han acostumbrado a los 
analisis de campo con que averiguan, árbol por árbol, los alca-
loides totales antimaláricos, en el supuesto de que en las cinchó-
nidos nada más hay que pueda interesarnos. Nuestra misión debe 
limitarse a presentar las publicaciones quinológicas de la Real 
Expedición abriendo hacia ellas una amplia avenida de com-
prensión y de crítica. Es la resultante lógica de tanta discusión 
pretérita. 

Nosotros nos interesamos más por las especies del territorio 
que hoy es Colombia. En su estudio se presentan cuatro piedras 
miliarias: Mutis, Triana, Standley y Fosberg, y por eso, en muchas 
de nuestras comparaciones, nos referimos sólo a los conceptos de 
estos autores, que han basado sus publicaciones en una mayor 
información sobre las ideas de Mutis y sobre las realidades que 
él atendió. Además de los precitados estudiaron los escritos de 
Mutis, Markham y Rampon, pero sus escritos se han convertido 
en rarezas bibliográficas. 

C . CARACTERÍSTICAS DE LA LABOR SISTEMÁTICA DE MUTIS EN 

QUINAS Y su IMPORTANCIA.—Muchas características tiene la labor 
sistemática de Mutis que la hacen respetable sin que sea lícito 
hacer enmiendas en ella a la ligera. 

Casi todo el saber fitosistemático del mundo ha presentado en 
su evolución tres etapas: primera, la de su declaración popular, 
que por venir del común de las gentes — leñadores, curanderos, 
pastores y campesinos — , se mezcla con lo fabuloso; luego viene 
el conocimiento de los exploradores itinerantes que fijan sus obser-
vaciones en una cartera o en un ejemplar de herbario no siempre 
completo, según la sazón en que los árboles fueron sorprendidos 
por su visitante; por último, y como sumo de la información taxo-
nómica, viene el estudio de los que conviven con la planta, o bien 
cultivándola a la mano o bien demorando cerca de ella el tiempo 
necesario para presenciar todo su ciclo vital. Estos pueden, fácil-
mente, hacer arsenal de correcciones en los binomios de sus ante-
cesores. 

Mutis, en el estudio de la Flora del Nuevo Reino, se saltó, de 
un vuelo, el período de las observaciones transeúntes y prefirió 
el estudio exhaustivo de la flora de Mariquita, la cual quiso cono-
cer perfectamente antes de pasar a otras localidades más bien que 
hacer un largo recorrido sobre medios biológicos a medio co-
nocer. 

Esa tendencia de Mutis estaba relacionada, lógicamente, con 
el valor que él atribuyó al dibujo de las plantas como principa-
lísimo instrumento taxonómico. En dibujo no se puede ni suplir 
como a veces sucede en las descripciones, ni omitir, como pasa a 
veces, en los ejemplares de herbario. Por eso los dibujos de quinas 
de la Real Expedición suponen muchas visitas, en diversos perío-
dos de madurez, a los mismos árboles, y una asidua atención a los 
detalles, siquiera a los externos, por minúsculos que sean. Las 
láminas, además, no estaban tan sometidas a la destrucción como 
los exsicados en aquellos climas y modos de viajar. 

Pocas especies nuevas, dudosas algunas, según veremos, se han 
añadido en Colombia a las que cayeron bajo la consideración 
de los expedicionarios de Santa Fe. En cambio, han avanzado 
muchísimo en tiempos posteriores a Mutis, el conocimiento de 
los alcaloides obtenidos de las cortezas de quina y similares; la 
consiguiente eliminación de muchas especies del grupo primitiva-
mente juzgado como antimalárico; la preparación por síntesis de 
sus sustitutos; el hallazgo de nuevas aplicaciones industriales de 
la quina, y, sobre todo, la explicación de su eficacia. Alfonso 
Laveran descubrió su hemotozoario en 1880, cuando prestaba sus 
servicios en Algeria y este hecho cardinal trajo nuevos hallazgos 
sobre la etiología del paludismo, sobre sus transmisores, sobre la 
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medicina. Pero, en lo que pertenece a la botánica, podemos decir 
que Mutis tuvo delante un panorama completo, aunque entur-
biado por informes de muchas especies que se presentaban como 
quinas sin serlo. En ese horizonte él supo trazar caminos de sabi-
duría que todavía no hemos ni recorrido ni eliminado comple-
tamente. 

Por lo mismo se hace indispensable revisar los criterios que 
siguió J. C. Mutis para la formación y definición de sus géneros 
y sus especies, punto éste de donde se han originado muchas 
controversias. 

La importancia de las Cinchonas está en la línea de la medi-
cina, de la farmacología y de la composición química o estequio-
logía. Para los que de ellas se ocupan es tan perjudicial multipli-
car innecesariamente las especies como reducirlas y unificarlas 
demasiado. Mutis no carecía de formación en la química, pero le 
faltaron los medios para practicarla. Propugnó él por el estableci-
miento en Santa Fe de un laboratorio de análisis, pero no lo 
obtuvo, a pesar de que a cada paso le salían sus incógnitas. Entre 
otros motivos, la Corte no lo permitió para que los criollos no 
descubrieran la falsa ley de la moneda, que, según reales instruc-
ciones, debía acuñarse. 

La composición química y las reacciones suerodiagnósticas 
son criterios sistemáticos que se deben manejar con mucha pre-
caución. Son únicos y decisivos tratándose de ciertos grupos de 
algas microscópicas o de bacterias heterótrofas que, por la sim-
plicidad de su morfología, sólo por vía química o por afinidades 
nutritivas se logra distinguir. Pero no resultan, sino pocas veces, 
recurso taxonómico en las plantas superiores. Prueba de ello es 
que hay géneros enteros y familias enteras en que sólo una espe-
cie es medicinal. Y es tan fina en esto la percepción orgánica que 
ni la misma química logra dar la razón de la propiedad curativa, 
alergógena o tóxica de muchas plantas, ni menos declarar por qué, 
mudados los suelos o cambiado el momento vegetativo, adquieren 
o pierden su virtud curativa o tóxica o serodiagnóstica sobre el 
mismo organismo. Por eso los caracteres morfológicos de los 
vegetales mantienen su primacía taxonómica, aunque su valor 
varía según el grupo de que se trate, y sobre todo según sus rela-
ciones con la utilidad, que es la que mejor despierta la atención 
humana, como un semáforo en medio de la noche. Contra el com-
plejo morfológico nada vale la presencia o ausencia de un deter-
minado alcaloide. Como bien lo escribió J. C. Mutis al virrey 
Flórez en su célebre concepto sobre los paquetes A y B de López 
Ruiz, las virtudes medicinales de una droga dependen de muchos 
factores de clima y de suelos, los cuales no pueden refundirse en 
un sistema de clasificación botánica. 

Hay que confesar, sin embargo, que a pesar de ser menos 
taxonómicos, menos botánicos, más antropocéntricos los carac-
teres de composición química, han prevalecido tanto sobre los 
intrínsecos al vegetal, que les han hecho perder su importancia y 
farmacéuticos y comerciantes se preocupan muy poco de las deter-
minaciones y clasificaciones botánicas, en comparación de los 
análisis que ya pueden hacerse en el mismo campo de reco-
lección. 

Es notable que las especies que Mutis tuvo por distintas siguen 
siéndolo aunque no todos los nombres que él impuso hayan man-
tenido su validez, o bien por razones de las prioridades o bien 
porque se las trasladó a otros géneros. Al propio tiempo pocos de 
los recientes han osado sacar de los materiales sinónimos de Mutis 
nuevas especies aparte. Esto se debe a que los dos Mutis, don 
José Celestino y don Sinforoso, ayudados por ese argos escruta-
dor que era todo el grupo de sus perspicaces colaboradores, cono-
cieran a fondo las líneas de constante transmisión hereditaria y a 
que el primero, aunque no conoció, porque en su tiempo y en su 
medio le fué imposible, la composición química de las quinas, sí 
las distinguió o las identificó en su efecto sobre los pacientes, 
canon supremo para la diferenciación o unificación de entidades 
preferentemente medicinales. 

En los mismos caracteres morfológicos establecen los autores 

una escala de importancias, distinguiéndolos en primarios, secun-
darios, etc. Pero tal apreciación, si no dice relaciones con la mor-
fología general o con la embriología, abre las puertas a las mayo-
res equivocaciones. En quinas, por ejemplo, se tiene por carácter 
principalísimo la dehiscencia hacia arriba o hacia abajo de las 
cápsulas. Para Mutis ese respeto era específico, no genérico. Y 
otros caracteres diagnósticos son, en las quinas, más mutantes 
todavía. 

Bien es verdad que tratándose de valores taxonómicos hay que 
distinguir entre los caracteres que sirven para separar taxonómi-
camente los grupos, para formarlos y darles razón de ser, y otros 
que sirven para darlos a conocer por más fáciles de observar o 
más seguros de hallarse en el material de herbario o más fácil-
mente expresables en los nombres. Estos últimos no siempre tie-
nen fundamento en la morfología general ni en la embriología. 
Su valor es diagnóstico. Tales son, por ejemplo, las antocianinas 
de muchas corolas. 

Mutis, por ejemplo, nunca creyó que la forma de las hojas 
lanceifolias o cordifolias, oblongifolias u ovalifolias sirviera para 
constituir sus especies de Cinchona curativas. Pero las puso en la 
nomenclatura. Como caracteres diferenciales constitutivos, eligió 
los de la flor y los de las cortezas que establecen relaciones más 
íntimas y biológicas. El tomento, que es un carácter embriológico 
principalísimo en ciertas teridofitas, fué eliminado de los criterios 
taxonómicos, al ascender, en la escala filogenètica, hasta las 
Rubiáceas. 

D . L o s NOMBRES VULGARES Y LOS CARACTERES MUTISIANOS.— 

Una consideración aparte merece la nomenclatura vulgar de las 
quinas, mucho más equívoca e ilógica que la científica. Era natu-
ral que los grupos confinados de cascarilleros, conocedores de los 
árboles comerciales, se crearan cada imo su nomenclatura refe-
rente a ellas y acorde con sus capacidades; era obvio que los comer-
ciantes de todos los países del mundo, quienes tenían delante, no 
ya árboles, sino cortezas, las designaran según su propio acomodo. 
Pero al recogerse todos esos nombres en la bibliografía de cual-
quier tipo, resulta un completo fárrago de nombres diversos apli-
cados a la misma especie y de idénticas denominaciones para 
designar especies que era menester distinguir. Por eso, a lo largo 
de muchos años, el comercio de las quinas se hizo con etiquetas 
equivocadas y de ahí también el lío de la quina roja, funesto para 
Mutis. 

Todo, en quinas, ha confluido hacia la confusión. J. C. Mutis 
hace en su Historia una viva descripción de esta babel inextri-
cable. 

Analicemos ya los principios usados por Mutis en la sistemá-
tica de las quinas. Dice Sinforoso Mutis en el discurso preliminar 
a la HISTORIA DE LOS ARBOLES DE QUINA, que su tío había dejado in-
conclusa y sin borradores la cuarta parte, sistemática de esa obra, 
es decir, las últimas páginas de ella. Que él, Sinforoso, las com-
puso de acuerdo con las ideas que su tío, de viva voz, trasmitió a 
don José Caldas. En realidad esas páginas sólo contienen el cua-
dro dicotòmico de las quinas consideradas por J. C. Mutis como 
especies diferentes, que son siete descripciones cortas y las epi-
grafías de las láminas que se elaboraron para acompañar al texto, 
poniéndolas fuera de él, enfrentadas a las láminas, como nosotros 
lo hacemos. Algunos errores de concordancia en el latín, parecen 
atribuibles, más a Sinforoso que a don José Celestino. Pero dos 
cosas son claras: que las láminas y todos sus detalles fueron dibu-
jados según las instrucciones y los análisis del director de la Expe-
dición, cuando él todavía estaba en plena actividad científica, sin 
que un ápice se pusiera por los pintores que no obedeciera a sus 
instrucciones. Segundo, es claro también, que en las otras tres 
partes de la obra se incluían suficientes datos para las descripcio-
nes y las epigrafías de las mismas láminas. 

Las ideas generales de Mutis sobre determinación y clasifica-
ción de las quinas en general, se pueden descarnar así: 

i. La determinación genérica de las quinas debe tomarse del 
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habitus y caracteres biológicos de los árboles, mientras no lo con-
tradigan los caracteres tomados de la flor. 

2. Las diagnosis específicas deben tomarse de los órganos 
florales. 

3. En un grupo cuya nomenclatura interesa a un vasto círculo 
de gentes no botánicas, las descripciones dignósticas deben basarse 
en caracteres definidos y fáciles de observar. 

4. Las diferencias tomadas de las hojas distinguen única-
mente variedades e híbridos. 

5. Es curiosa la idea de Sinforoso, cuando opina que Cin-
chona longiflora es híbrido entre la una Cinchona, rubiácea y el 
cape, suponiendo a éste una Plumieria, es decir, Apocinácea. De 
veras que las bodas eran, como dice, ilegítimas. 

6. También es de considerar la idea que expone el mismo 
don José Celestino sobre la naturaleza híbrida de la quina primi-
tiva o naranjada, cuyos padres no expresa. 

7. Mutis cree en la necesidad de cambiar la descripción gené-
rica de Cinchona y la específica de C. officinalis, por hallarse en 
las de Lineo mezclados los caracteres de la primitiva naranjada 
como los de la amarilla. No era culpa suya tal mezcla, sino del 
mismo La Condamine y de Santisteban. Nada influyó la planta 
hallada en Berruecos por este último. 

8. Para Mutis, todos los fracasos de la quina en Europa, las 
divergencias en su apreciación, provienen de la confusión de las 
especies, teniéndolas como si fueran una sola. Esta desventaja se 
mantiene todavía en muchos sectores de la farmacia y del comer-
cio. Nada podían hacer para distinguir las especies del género 
Cinchona, los comerciantes que en Europa la distribuían, ni los 
facultativos que allá la recetaban, por la consideración de los 
caracteres «pata de gallinazo», «quiebrovidrioso» y «la mejor», tan 
ponderados por los comerciantes. Tampoco es fácil distinguir de 
palabra las quinas por sus diferentes sabores y el mismo color se 
expresa con dificultad en lo descrito. 

9. Hay, sin embargo, claras distinciones de las cortezas ofici-
nales que hubieran servido para distinguir las cuatro especies de 
quina si no hubieran intervenido la mezcla de unas con otras en 
los despachos y su presentación en forma de cañas, canutillos y 
polvos. Estas formas comerciales, enmascarando los caracteres, 
retrasaron la distinción específica. 

10. Se deben distinguir en los despachos, desde América, 
cuatro períodos que corresponden a cuatro resultados médicos y 
expresiones de la literatura quinológica europea. 

a) El primer período fué el de la quina naranjada y duró un 
siglo desde que los europeos conocieron la eficacia del 
remedio contra las fiebres recurrentes. En esa época los 
cosecheros primero beneficiaban los árboles dejándolos en 
pie, pero los exportadores solían despachar las cortezas 
molidas a pisón, dentro de zurrones; después, al ver in-
numerables árboles secos, comenzaron a derribar todo el 
árbol y a aprovechar la caña delgada y los canutillos pro-
ducidos de retoños. 

b) En el segundo período, que duró aproximadamente desde 
1690 a 1740, se sustituyó a la naranjada la quina roja 
ecuatoriana, que no distinguían bien sino al meter el cu-
chillo para descortezar el árbol. En esa época tomó su 
muestra La Condamine, en Cajanuma. La quina roja, 
mal usada, produce en Europa desprestigio del especí-
fico, quejas y divergencias en los cuerpos médicos de 
las naciones europeas. 

c) En la tercera época, la quina amarilla, menos eficaz que la 
naranjada, domina en los despachos desde 1740 a 1780. 
Fué en 1752, dentro de ese período, cuando Santisteban 
tomó su muestra que se reflejó en la descripción lineana 
a través de Mutis. Abierta la comunicación de los mares 
por la cesación de las hostilidades con Inglaterra, se hicie-
ron grandes despachos de la quina amarilla, hallada por 
azar en montes más altos. 

d) Finalmente, hacia 1780 volvió a prevalecer la quina roja, 

en cortezones, los cuales, diez años antes, se hubiera 
tenido por pecado despacharlos a Europa. Primero se la 
aprovechó de los despachos rezagados del segundo perío-
do, después se hicieron de ella grandes recolecciones nue-
vas, para vituperarlas después, por motivos bien conoci-
dos de Mutis. 

1 1 . Para J. C. Mutis sí existió una confusión en la descrip-
ción del género Cinchona por Linné, atendiéndose en ella a la 
quina de La Condamine, naranjada, primitiva y a la de Santiste-
ban, amarilla; ambas de Loja. La que vió en Popayán el super-
intendente de la Casa de Moneda de Santa Fe fué la roja. La 
hallada en Tena, en 1772, por Mutis, fué la amarilla. 

12. La quina primitiva, naranjada o de Uritusinga, fué bus-
cada por Mutis en la provincia de Santa Fe, con mucho interés. 
Consta por carta a don Antonio Froes, médico, que el 29 de abril 
de 1784 no la había hallado todavía; como sí estaba desde la Navi-
dad del 53, descubierta otra por Valenzuela, en el Gualí, cuyo 
dibujo de frutos terminó Matís el 30 de abril del $4, y otra en 
Fusagasugá, muy parecida a «la mejor». (Véase el DIARIO de Valen-
zuela, publicado por Pérez Arbeláez, Bucaramanga, 1952, pá-
gina 390.) 

La nomenclatura, distinción y clasificación de las quinas vinie-
ron a ser, como hoy dicen, una empresa piloto de la sistemática 
vegetal, donde se revelaron la necesidad primordial de los herba-
rios, la de canjear ejemplares desecados, la conveniencia de regla-
mentar sobre los binomios científicos, y, por último, la impres-
cindible urgencia de precisar la glosologia taxonómica. Todo 
había de venir paulatinamente. 

El interés que presenta la quinología de la Real Expedición 
mutisiana reside en su emplazamiento cronológico y en el área 
donde le tocó actuar. Porque en sus manos el conocimiento de las 
quinas, Cinchona y Cinchóneas, pasó desde el cero científico a una 
estructuración que se pudiera llamar moderna y porque, en la 
génesis de aquella ciencia, la Expedición asumió una responsabi-
lidad de investigaciones sobre el área quinera más importante del 
mundo. Se presentó en la historia una paradoja. El Nuevo Reino 
de Granada abarcaba entonces los territorios que hoy forman las 
repúblicas del Ecuador, Colombia, Panamá y Venezuela. Pero el 
ecuador terrestre dividía, por disposición real, las jurisdicciones 
científicas de las dos expediciones: la del Perú y la del Nuevo 
Reino. Inevitablemente vino una superposición de labores, a que 
ya nos referimos cuando encontramos a Caldas, comisionado de 
Mutis, adelantándose a Tafalla y Manzanilla en la exploración de 
los montes de Loja. Unos y otros tenían sus razones para actuar 
sobre ese centro primitivo y secular de las explotaciones qui-
neras, que por ser el más abundante en mutantes debe ser acep-
tado como el centro de dispersión de las quinas. 

Mutis, en las varias publicaciones que preparó sobre quinas, 
pensó abarcar todas las del intertrópico americano o sea simple-
mente todas las del mundo, ya que él cierra el paso a las que se 
anunciaban de otros continentes. Cree fácil incluir en el solo 
género Cinchona, y eso por caracteres florales y carpológicos, 
todos los árboles productores de cortezas, directa o indirectamente 
útiles con la malaria. Reconoce ciertamente virtudes febrífugas a 
otros vegetales y también a las cinchonas les asigna eficacia para 
otras fiebres que en su tiempo se creía tener parecida etiología. 
De ahí nacieron muchas de sus ideas sistemáticas y terapéuticas. 

La sensatez, la honestidad, la autocongruencia preside la parte 
sistemática de Mutis, así como sus ideas comerciales y médicas. 
No duda en enmendarse a sí propio porque sabe que si la ciencia 
está en las tinieblas, las que a él le rodean, en su medio americano, 
se palpan. Lo que da importancia a la sistemática mutisiana sobre 
quinas no es que su autor no hubiera echado pie atrás, sino que 
llegara antes que cualquiera a plena luz, merced a su indefensa 
búsqueda de la verdad. Nunca los sistemas ideológicos nacen per-
fectos, sino que se van construyendo en vaivenes de contradic-
ciones. Que sea uno mismo el hombre que se contradice, sólo 
indica su dedicación constante al mismo problema y su honradez 
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para hacer él sólo lo que muchos, quizá por móviles menos cien-
tíficos y de pugnacidad, hubieran hecho. 

E . CRECIMIENTO Y FISIOLOGÍA DE LAS QUINAS. — Mucho 
debe aún trabajar la ciencia para quedar satisfecha en la 
revelación de la biología de las quinas. La embriología de 
cada especie, su equipo comosómico su organología compa-
rada, su fisiología, en lo que tiene de especial; su etiolo-
gía, sus afinidades sociológicas o simbióticas, su genética, 
su filogénesis, sólo en parte y como a parches, nos son conocidas. 
Tratando de llegar por la vía más corta hasta el beneficio de los 
árboles de quina, en una aplicación sabida y preconcebida, que 
es en su propiedad febrífuga, poco se ha profundizado en el pro-
blema de ciencia pura, integral y rotunda, presentado por este 
grupo de rubiáceas al que tanto debe la humanidad. (Véase Lin-
coln Constance, THE VERSATILE TAXONOMIST Brittonia, vol. 7> 
núm. 4, págs. 225-231, December 10, 1951.) 

La obra de la Real Expedición Botánica fué meritoria en su 
tiempo y sobre determinadas líneas. Su microscopio, que hoy nos 
parece imperfectísimo y viudo de técnicas disociadoras y tintó-
reas, penetró la morfología hasta poder fijar los caracteres siste-
máticos más menudos; pero de ahí no pasaron. Mutis insinuó la 
facilidad de reproducción y de regeneración; pero no pudo compro-
barla ni ver su cómo. El y Caldas midieron con escrupulosidad 
los elementos climáticos, niveles, humedad ambiente, lluvias, 
temperaturas medias en cada especie; pero no cimentaron en el 
fisiologismo ni en los suelos tales preferencias. Supuso Mutis una 
regeneración rápida de los quinares, pero se cerró inicialmente 
las puertas para un estudio de los cultivos quineros. 

Ese error del sabio pudo influir, contra las intenciones que 
dominaron toda su labor botánica, en que el mundo hispano-
americano no se creara una reserva quinera estable y de fácil 
manejo, por medio de cultivos y selección de los árboles de quina-

F. GENÉTICA DE LAS QUINAS.—La labor genética sobre qui-
nas tiene una doble tendencia: la de hallar híbridos con mayor 
contenido de alcaloides y la de que éstos tengan la más amplia 
indiferencia respecto de los medios edáficos y atmosféricos. No se 
ha presentado, como en otras plantas económicas, una necesidad 
de atender al factor fitopatológico. No exentas de parásitos ento-
mológicos o fungosos o de virus, las quinas son entre los cultivos 
de los más sanos quizá en virtud de sus mismos alcaloides. No 
menor éxito de una genética conducida hubiera sido el hallazgo 
de una sistemática estable. 

La distinción de las quinas oficinales por sus cortezas y el 
estudio de los principios químicos, entre ellos de los alcaloides 
que contienen, quedará mejor emplazada en el capítulo farmaco-
lógico correspondiente. Allí mismo se darán los datos biográficos 
de los médicos citados por Mutis. 

H. EL ORDEN «RUBIALES» según ENGLER, noveno de las dicoti-
ledóneas metaclamídeas, donde se encierran plantas de tanto valor 
humano como las quinas, los cafetos, las ipecacuanas, las valeria-
nas, además de innumerables elementos decorativos, se defi-
ne así: 

Flores simpétalas, típicamente penta o tetrámeras, con igual o 
menor número de estambres y carpelos; radiadas o zigomorfas, o 
bien irregulares. Ovarios generalmente ínferos, simples o com-
puestos, portadores de una hasta innumerables semillas. Arboles, 
hierbas o trepadoras con hojas opuestas, de ordinario enteras, rara 
vez divididas. 

Entran en las Rubiales las familias: Rubiáceas y con dos subfami-
lias: Cinchonoideas y Coffeoideas; la familia Caprifoliáceas; la de 
Adoxáceas, de dudoso emplazamiento; la de Valerianáceas, y, por 
último las Dipsacáceas. A las Rubiáceas calcula A. Lemée unos 
$00 géneros. De ese tan crecido número sólo 80, según Standley, 
se hallan representados en la flora de Colombia miembros, a su 
vez de diecinueve tribus, de ambas subfamilias mencionadas. La 
tribu Cinchóneas, según el precitado Standley, se halla represen-
tado en Colombia por catorce géneros que distinguiremos, ano-
tando el emplazamiento en ellos de las siete especies muti-
sianas. 

I . LA FAMILIA RUBIÁCEAS.—Traducciones: Rubiáceas (cas-
tellano); Madder family (inglés); Krappgewaechse (alemán). 

La familia Rubiáceas comprende vegetales que presentan el 
siguiente complejo de caracteres: plantas herbáceas o leñosas o 
trepadoras con hojas decusadas, generalmente enteras, provistas 
de estípulas inter o infrapeciolares. Flores pentámeras o tetráme-
ras, rara vez de verticilos más numerosos; con ovarios isómeros, 
de ordinario oligómeros: infero variadas; hermafroditas, rara vez 
unisexuales; radiadas, rara vez zigomorfas. Sépalos de ordinario 
sin involucro. Divisiones de la corola, en el botón, valvares, imbri-
cadas o convolutas, sinistrorsas. Estambres en igual número que 
las divisiones de la corola. Carpelos de ordinario dos, con uno o 
numerosos óvulos anátropos. Fruto, o bien en cápsula, o com-
puesto de núculas monospermas que se sueltan en la madurez, o 
en baya, o en drupa. 

G . NUESTROS COMENTARIOS A LOS ICONES DE LA «HISTORIA DE 
LOS ARBOLES DE QUINA».—Dijimos que el objeto del presente 
capítulo era sólo dotar a las descripciones dadas por los miem-
bros de la Real Expedición del análisis taxonómico que moderna-
mente se considera indispensable, conforme a las pautas que nos 
hemos prescrito en esta FLORA. En ese empeño, los puntos que 
trataremos en lo que resta del presente capítulo y en los comen-
tarios a los icones serán los siguientes, siempre que sobre ellos 
hubiera algo que mereciera la pena tenerse en cuenta: 

1. La definición del orden Rubiales y de la familia Rubiáceas. 
2. Sus principales sinónimos y nombres vulgares. Evolución 

taxonómica. 
3. El material de herbario de cada especie, con especial aten-

ción al herbario Nacional Colombiano. 
4. Sus principales nombres vulgares. 
5. Su distribución areal y altitudinal. 
6. Sus principales icones y los autores de ellos. 
7. Su corteza, farmacología y terapéutica. 
8. La razón de sus nombres. 
El análisis comparativo entre las labores sistemáticas quino-

lógicas de J. C. Mutis, de F. J. Caldas, de S. Mutis y de J. J. Tria-
na de Zea, de Howard, de Karsten y de Humboldt y Bonpland 
nos seirvrá para dar por terminado nuestro modesto cometido. 

Las Cinchonas de Mutis en el cuadro dicotómico de los géneros de 
Rubiáceas Cinchonoideas, por P. C. Standley. 

Diferencia. Lóbulos de la corola valvares. 
Placenta péndula del ápice de la 
celda Alseis. 
Placenta no péndula. 

Placenta ascendente de la base 
del septum. Plantas trepado-
ras Manettia. 
Placenta adnata a la mitad del 
septum. Plantas no trepado-
ras. 

Cápsulas dehiscentes de abajo ha-
cia arriba Cinchona. 

(1) C. lanceifolia Mutis = C. officina-
lis L. 

(2) C. cordifolia Mutis = C. púbescens 
Vahl. 

Cápsulas dehiscentes de arriba 
hacia abajo. 

Fruto dehiscente en 4 valvas. 
Lóbulos de la corola bífidos.. Joosia. 
Lo contrario. 

Cápsula loculicida Macrocnemum 
(3) C- parviflora Mutis = Macrocne-

mum parvifloram Triana. 
Cápsula septicida. 

Válvulas bífidas Remigia. 



Válvulas enteras Ladenbergia. 
(4) C. oblongifolia Mutis = Ladenber-

gia magnifolia (R. et Pav.) Klotzsch. 
(5) C. ovalifolia Mutis = L. macrocar-

pa (Vahl) Klotzsch. 

Lóbulos de la corola imbricados o 
contornos. 

Imbricados Coutarea. 
Contortos. 

Desiguales Capirona. 
Schizocalyx. 
Calycophyllum. 

Iguales. 
Estambres desiguales Ferdinandusa. 

(6) C. dissimiliflora Mutis = F. dissim. 
(Mutis) Standley. 

Estambres iguales. 
Cáliz caduco, semillas 
barbadas Hillia. 
Cáliz persistente, semillas 
no barbadas Cosmibuena. 

(7) C. longiflora Mutis = Cosmibuena 
grandifl. (R. et Pav.) Rusby. 

De este cuadro se deduce que según Standley: 
1. Las Cinchona lanceifolia y cor difolia se diferencian de la 

C. parviflora (Macrocnemum) por tener ésta la cápsula 
dehiscente de arriba abajo. 

2. De la ovalifolia y oblongifolia (Ladenbergia) por tener tam-
bién éstas cápsula dehiscente de arriba abajo. 

3. La parviflora se diferencia de oblongifolia y ovalifolia por 
tener aquélla la cápsula loculicida y éstas septicida. 

4. Las cinco dichas: C. lanceifolia, C. cor difolia, C. ovalifolia, 
C. oblongifolia y C. parviflora se distinguirían de la dissi-
miliflora y de la longiflora en tener estas dos imbricados o 
contortos los lóbulos de la corola. 

5. Dissimiliflora (Ferdinandusa) y la longiflora (Cosmibuena) 
se diferenciarán por tener la primera los estambres des-
iguales, la segunda iguales. 

6. Finalmente, C. lanceifolia y cordifolia, según el texto de 
Standley, no se distinguen en nada genotípico. 

Si los caracteres de que Standley y otros se valen para separar 
en géneros diversos las especies que Mutis puso bajo el mismo 
de Cinchona son suficientes, es cosa que no discutimos, pues nos 
tocaría entrar en una definición de categorías entre ellos que nadie 
podría resolver sino por vía de sensibilidad inapelable. 

Por otra parte, las posibilidades de hibridación en el caso de 
Cinchóneas tampoco están satisfactoriamente precisadas y creemos 
que sólo un estudio genético podría reformar definitivamente la 
clasificación del grupo. 

L O S GÉNEROS ACTUALES DE LAS CINCHONAS DE MUTIS SEGÚN 

STANDLEY. 

Cinchona L. Gen., ed. I I , 526 (1742). (Según Lemée, DICTIONAIRE 

(1930), t. I I . ) S P . PLANTARUM, 172 (1773). (Según M . Acosta 
Solís), 30-40 spp. Syn. Calisaya, Pav.; Quinquina, Condam. 

Cosmibuena R . et Pav., F L . PERUV, I I I , 3 (1802). Según Lemée, 
D I C T . (1930), t. I I , 12 spp., Syn. Buena Pohl. 

Ferdinandusa Pohl., P L . BRAS. I C . , I I , i (1831). Según Lemée, 
D I C T . , 193I, t. I I I , 20 spp., Syn. Aspidanthera Benth; Fernan-
dia Pohl; Gomphosia Wedd. 

Landenbergia Klotzsch in Hayne, ARZENEIGEW, X I V , ADNOT, AB 

tomo 1$ (1846). Según Lemée, D I C T . (1931), t. I I I , 40 spp. 
Syn.; Buena Pohl; Cascarilla Wedd; Joosia Karst. 

Macroconemum P . Br., HIST. JAMAIC., 165 (1756). Según Lemée, 
D I C T . (1932), t. I V , 10 spp., Syn. Lasionema D . Don. 
Los sinónimos de las especies de Cinchona de Mutis, consig-

nados por Standley, son, pues: 

Real Expedición. P. C. Standley. 

Cinchona lanceifolia Mutis Cinchona officinalis L. 
C. cordifolia Cinchona pubescens Vahl. 

C. oblongifolia Landenbergia magnifolia (R. et Pav.) 
Klotzsch. 

C. ovalifolia Ladenbergia macrocarpa (Vahl) 
Klotzsch. 

C. longiflora Cosmibuena grandiflora (R. et Pav.) 
Rusby. 

C. dissimiliflora Fernanduca dissimiliflora (Mutis) 
Stand. 

C. parviflora Macrocnemum parviflorum Triana. 

J . CLNCHONAS QUE SE TIENEN POR NO MUTISIANAS EN 

C O L O M B I A . — L a exploración botánica del territorio hoy colom-
biano, continuó, disuelta ya la Real Expedición, por esfuerzos 
múltiples de nacionales y de extranjeros, pero conduciendo 
— antes de la fundación del actual Herbario Nacional Colom-
biano — a una información dispersa y de laboriosa absorción para 
los continuadores. Esa condición, sin embargo, no afectó profun-
damente la revisión quinera, gracias a los esfuerzos de J. J. Triana. 
Viajó él por todo el país con la comisión corogràfica de A. Co-
dazzi, como botánico de ella; por su mismo desempeño tuvo oca-
sión de acompañar a Hernán Karsten; después, trasladándose a 
Europa, tuvo la oportunidad de intervenir en investigaciones qui-
nológicas definitivas, para lo cual le valió mucho el haberse vin-
culado a los materiales conservados en Madrid, de la Expedición 
de Mutis. 

Triana, pues, llegó a convertirse en afortunado depositario de 
cuanto se sabía sobre quinas colombianas a fines del pasado siglo, 
antes de que expirara la segunda época que distinguimos en la 
sistemática de la quina y sus relacionados, que dijimos discrimi-
natoria de especies y multiplicadora de ellas. 

Con base en los escritos de Triana y de los más recientes explo-
radores y revisores, podemos estudiar dos puntos que todavía nos 
hacen falta para medir y aclarar la obra quinológica de la Real 
Expedición; la sinonimia de las variedades que los Mutis, tío y 
sobrino, distribuyeron en siete especies de quina y las especies no 
mutisianas, del género Cinchona o de otros, que se han hallado 
en Colombia y que contienen principios antimaláricos. 

Comenzando por este segundo punto, las especies colombia-
nas de Cinchona, que se escaparon a la Expedición Botánica, son 
éstas, según Standley: 

Cinchona barbacoensis Karst, in Koch et Fint WOCHENCHR. 2: 31 
(1859); FL. COL., I, pág. 47, tab. 23 (1859). 

Esta especie parece haber sido recolectada por Triana, quien 
en el Catálogo de su herbario, presentado al gobierno de los Esta-
dos Unidos de Colombia, en 1856, registra como colectados por 
él en Barbacoas, a las alturas de 100 y 200 m. s. e. m., cuatro 
ejemplares de Cascarilla. La localidad tipo es Barbacoas, munici-
pio actualmente de Nariño, de 2.280 kms2. 

Según Fosberg, los análisis de C. barbacoensis, en busca de 
alcaloides medicinales han dado hasta hora resultado negativo. 
Según Acosta Solís, esta especie no ha sido estudiada en el Ecua-
dor, pero, añade, es posible que se encuentre en la provincia de 
Esmeraldas, hacia los 400 m. s. e. m. En el occidente nariñés ha 
sido colectada por Lehmann y por Pittier. 

La particularidad de esta especie es que crece a una altura 
s. e. m. menor que cualquiera otra de su género. Se distingue por 
las hojas muy apuntadas, cápsulas muy largas y delgadas, frecuen-
temente curvadas. El único análisis verificado de esta corteza es 
negativo de alcaloides antimaláricos. 

Cinchona henleana Karst, in Koch et Fint., WOCHENCHR. 2: 31 
(1859); FL. COL. I, pág. 55, an. 27 (1859). 

La localidad de esta especie se halla en el Departamento de 
Bolívar, en un lugar cercano a Boca Antizales, dice Pennell, ya 
desaparecido de nuestros diccionarios geográficos y a 800-1.200 
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metros s. e. m. Su área se extiende hasta Venezuela por el E. y al 
Huila y Caqueta por el S. 

Se caracteriza por su cáliz muy largo. Sus análisis en busca 
de alcaloides antimaláricos han sido nulos. 

Para Fosberg, los ejemplares determinados como C. henleana 
pertenecen a varias especies que aún es imposible distinguir. 

Cinchona pitayensis Wedd., Ann. Sci. Nat., III, n : 260 (1849). 

La localidad tipo de esta especie es Pitayó, cerca a Popayán, 
donde abunda. Por eso Triana se extraña de que Caldas no llegara 
a conocerla. Fué hallada por Triana en Pitayó y Silvia, quien 
hace constar que comunicó sus ejemplares a Karsten, los que éste 
describió como C. Trianaei en su F L . COL. I, pág. 45, tab. 22. 
Otro ejemplar de la misma especie fué nombrado por Karsten 
C. corymbosa en su F L . COL. I, pág. 19, pl. 10. El área de C. pita-
yensis, en Colombia, coge en la cordillera central, desde el nevado 
del Huila hasta cerca de la frontera con el Ecuador; en la cordi-
llera occidental, desde los nacimientos del río Dinde hasta el 
mismo límite. En el Ecuador continúa. 

La corteza de esta especie, según Fosberg, es siempre de buena 
calidad. Se caracteriza por su grosor, su tendencia a envolverse 
sobre los bordes, su mayor peso, su color gris sucio, sus grietas 
transversales y por su capa interior de fibras débiles, mientras la 
exterior es densa y dura, de fractura de pedernal. Adelante vere-
mos cómo es de probable que la C. pitayensis no sea sino una de 
las formas de la lanceijolia Mutis, reconocidas por Caldas. 

Cinchona rosulenta Howard ex Wedd. Ann. Sci. Nat., V, 12: 66 
(1869). 

Colectada cerca a Vélez, que hoy ya no pertenece a la provin-
cia de Ocaña como, en su tiempo, dijo Purdie, sino al Departa-
mento de Santander del Sur, en su porción más distante de 
Ocaña. Se llama «quina de tierra fría», pero no dan los autores la 
altitud a que se desarrolla. Indica Standley que esta especie no 
parece distinguible de C. succirubra, pero no dice si sólo por los 
caracteres morfológicos o también en el contenido económico. No 
la reconoció la misión quinera de Fosberg, y es posible que se 
identifique con una de las lanceijolia de la quinología. 

Las denominaciones y determinaciones dadas por Triana a los 
icones de la Historia de los Arboles de Quina, son los siguientes, 
corrigiendo en ellas algunas epigrafías mal identificadas por J. Al-
varez Lleras cuando en la revista de nuestra Academia de Ciencias 
editó la traducción de los NOUVELLES ETUDES de Triana. 

Real Expedición. J. J. Triana. 

Cinchona lanceijolia, Icón II Prototipo: Cinchona lancifolia Mutis. 
» » » III Var. a C. lanceijolia Mutis. 
» » » I V » PC. Chahuarguera R. et Pav. 
» » » V » Y C. lanceijolia Mutis. 
» » » V I » S C. pubescens Vahl. var. erythran-

tha Pav. 
» » » VII » e C. crispa Tafalla. 
» » » VIII » £ C. pubescens Vahl. var. erythran-

tha Pav. 
» » » I X » >j C. lucumaefolia Pav. 
» » » X » 0 C. mutisii Lamb. 
» » » X I » i C. officinalis Linn. 
» » » XII » x C. rugosa Pav. 
» » » XIII » X C. macrocályx Pav. 
» » » XIV » y. C. Chahuarguera R. et Pav. 
» » » XV » u C. Chahuarguera R. et Pav. 

Cinchona cor difolia Icón XVI Prototipo: C. cor difolia Mutis. 
» » » XVII Var. a C. purpurea Pav. 
» » » XVIII » p C. cor difolia Mutis. 
» » » XIX » Y C. cordifolia Mutis. 
» » » XX » SC. cordifolia Mutis. 
» » » XX bis » e C. succirubra Pav. 

Cinchona oblongifolia, Icón XXI Prototipo: Cascarilla nítida Wedd. 
» » » XXII Var. a C. oblongifolia Humb. 
» » » XXIII » (J Cascarilla riveroana Wedd. 
» » » XXIV » Y Cascarilla heterophylla Wedd. 

Cinchona ovalifolia, Icón XXV Prototipo: Cascarilla macrocarpa Vahl. 
» » » XXVI Var. a Cascarilla macrocarpa Vahl. 
» » » XXVII » p Cinchona prismatostylis Karst. 
» » » XXVIII » Y Cascarilla verticillata Tr. 

Cinchona longiflora, Icón XXIX Cosmibuena obtusifolia R. et Pav. 

Cinchona dissimiliflora, Icón XXX Lasionema grandiflora Wedd. 

Cinchona parviflora, Icón XXI Macrocnemum cinchonioides Wedd. 

Finalmente, para perfecta claridad y más nítida comparación, 
presentamos en columnas las equivalencias a que nosotros mis-
mos llegamos, entre los icones de la quinología y los materiales 
así descriptivos como de herbario que nos han servido para comen-
tarla. Como ya lo expresamos, no queremos modificar en nada la 
nomenclatura de los géneros y especies de Cinchona y de sus rela-
cionados aceptada por quienes han intentado su revisión con ple-
nitud de medios. Sólo nos atrevemos a proponer condicional-
mente algunos nombres de variedades, para el caso en que alguien 
acepte la distinción de ellas, donde los anteriores juzgaron ver 
especies diferentes. Siguiendo una práctica admitida por muchos 
sistemáticos cuando de una especie hacemos variedad conserva-
mos a ésta el nombre del determinador responsable del binomio 
de la especie. 

Nombre en la Quinología. Nombre en los Comentarios. 

Cinchona lanceifolia, Icón II C. officinalis L., var.: lanceifolia Mutis. 
» )) » III .. . » » pedunculata Flueck. 
» » » IV. » » lanceifolia Mutis. 
» » » V » » lanceifolia Mutis. 
» » » VI » » lanceifolia Mutis. 
» » » VII . . . » » lanceifolia Mutis. 
» » » V i l i . . . . » » lanceifolia Mutis. 
» » » IX » » lanceifolia Mutis. 
» » » X » » Almizclillo P. Arb. 
» » » XI » » condaminea H. et B. 
» » » XII » » Alausi P. Arb. 
» » » XIII . . . . » » Saraguro P. Arb. 
» » » X I V . . . . » » pitayensis Wedd. 
» » » XV.. » » chahuarguera Pav. 

Cinchona cordifolia, Icón X V I . . . . C. pubescens Vahl., var.: cordifolia Mutis. 
» » » X V I I . . . » » » cordifolia Mutis. 
» » » XVIII . . » » » cordifolia Mutis. 
» » » X I X . . . . » » » cordifolia Mutis. 
» » » X X . . . » » » cordifolia Mutis. 
» » » XX bis.. » » » rosulenta How. 

Cinchona oblongifolia, Icón X X I . . . . L. magnifolia Klotzsch,var.: oblongifolia 
S. Mutis. 

» » » X X I I . . . » » » oblongifolia 
S. Mutis. 

» » » XXIII. . » » » riveroana 
Stand. 

» » » XXIV... » » » heterphylla 
Stand. 

Cinchona ovalifolia, Icón XXV.. . . L. macrocarpa Klotzsch. 
» » » XXVL . » » 
» » » XXVII.. » » 
» » » XXVIII. » » 

Cinchona longiflora, Icón X X I X . . . . Cosmibuena grandiflora Rusby. 
Cinchona dissimiliflora, Icón X X X . . Fernandusa dissimiliflora (Mutis) Stand. 
Cinchona parviflora, Icón XXXI Macrocnemumparviflorum (Mutis) Triana. 

Las especies de Cinchona colombianas en las cuales se han 
hallado principios antimaláricos y que no fueron incluidas por 
Mutis entre sus árboles de quina, son: 

Al parecer, C. pitayensis; Ladenbergia hookeriana (Wedd) 
Stand., que contiene alcaloides en demasiado pequeñas propor-
ciones para considerárselos como de valor comercial; Remijia 
pedunculata Karst, «quina cuprea»; R. purdieana Wedd., con redu-
cidos alcaloides y demasiadas resinas. 

De éstas, la más valiosa, desde el punto de vista medicinal, es 
la quina de Pitayó, que ciertamente fué extraño si escapó a las 
observaciones de Caldas, quien, al señalar las quinas que crecían 
en el Nuevo Reino, dice de la gobernación de Popayán que las 
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hay, y que él verificó, tres en Popayán, «Pizofé», «Poblazón», 
«Chiribío», «Chanpillasta» y en otros muchos lugares. Es posible 
que Caldas no viera la C. pitayensis; posible que Mutis no la inclu-
yera en la HISTORIA DE LOS ARBOLES DE QUINA, y posible también 
que, colectada por Caldas, sea una de las traídas por él del Ecua-
dor. De R. pedunculata trataremos adelante con mayor deteni-
miento. 

K. CARACTERES DIFERENCIALES DE LAS QUINAS.—LOS carac-
teres que distinguen entre sí las diferentes quinas y sus relacio-
nados; la evaluación de su significado sistemático para connotar 
los géneros, especies, variedades y mutantes, son de la mayor 
importancia y merecen que se los considere por separado y de 
una vez por todas. 

Ya dijimos algo del valor sistemático de la composición este-
quiológica y de la presencia o ausencia de principios antimalá-
ricos y en vista de que tales datos varían para una e idéntica espe-
cie con el medio en que se desarrollan sus árboles, concluímos 
por negarles el valor diagnóstico taxonómico. En esto la posición 
del botánico difiere fundamentalmente de la del farmaceuta y del 
comerciante de cortezas. Es preciso, si en las quinas buscamos lo 
intrínseco, lo propio para diferenciarlas, que no demos la mayor 
importancia a su acción sobre los hematozoarios. Otros caracteres 
nos merecen más ponderación en taxonomía botánica. 

i. Caracteres del tronco.—Dado que los radicales son de difí-
cil apreciación, debemos ante todo mirar los de la porción leñosa 
geotròpica negativa: grosor, altura, aspecto de la corteza en su 
exterior, contorno de los tallos jóvenes y cicatrices en ellos deja-
das por las hojas caídas; glándulas, longitud de entrenudos; aspecto 
del líber que se desprende con la corteza; altura de la ramifica-
ción, horizontalidad o verticalidad de las ramas; longitud de éstas 
respecto a la del tronco. De todos estos caracteres, los más valio-
sos, sin duda, son los de la misma materia médica, que es la cor-
teza; no sólo porque la práctica de los leñadores prueba que el 
aspecto cortical exterior, cuando se eliminan los mugos y demás 
epífitas, es decisivo para que ellos distingan las especies arbóreas, 
y el único que se puede apreciar desde tierra cuando el árbol aún 
está en pie, sino porque es el más farmacognóstico y el que más 
cerca se halla del análisis de los alcaloides cristalizables acumu-
lados en las capas liberianas. Pero en ninguna forma los caracte-
res corticales sirven para identificar géneros, especies ni varie-
dades. 

Los dibujantes de la Expedición Botánica debieron, muchas 
veces, trabajar sobre exsicadas de herbario en los cuales no apa-
recen tan claras las diferencias que se presentan en el contorno 
(corte transversal) de los tallos jóvenes. No es de extrañar, por 
ejemplo que el icón XXX de la C. dissimiliflora (Fernandusa), pre-
sente los tallos terminales y bases de inflorescencia, cilindricos, 
siendo así que sus entrenudos in vivo aparecen cuneiformes apla-
nados y acanalados. 

Los caracteres foliares y de los órganos planos de la prefolia-
ción (estípulas) han sido tomados como diagnósticos por el mismo 
Mutis y por Fosbeg. Fuera de que, en los exicados, el contorno 
de las estípulas se enmascara mucho, parece que la forma de las 
estípulas varía bastante con la localidad y las condiciones am-
bientales, lo que disminuye su valor taxonómico. Los dibujan-
tes de la Expedición no hicieron hincapié en estas diferencias. 
Dígase lo mismo de las glándulas que aparecen en las estípulas. 

Tres caracteres foliares han sido decisivos en la nomenclatura 
y clasificación de las quinas: forma del limbo, tomento y tamaño. 
Hay a estos respectos extremos perfectamente diferenciados: la 
hoja lanceifolia y la cordifolia; la hoja tomentosa y la lampiña; 
la hoja grande y la pequeña. Pero en todas ellas se presentan for-
mas de transición gradiente que impiden diagnosticar muchas 
formas. De ello hablaremos varias veces en los comentarios siste-
máticos. En el color de los parénquimas foliares se distinguen el 
verde profundo y el grisiento; las hojas desecadas varían desde el 
rojo vivo al amarillo. 

Más estables aparecen los caracteres florales y carpológicos, 
dentro de la división pentámera, general a todas las formas de 
cinchónidos. Cáliz dentado o no, equidentado o con dientes des-
iguales; largo o corto, en absoluto o en relación con el tubo floral. 
Tubo floral cilindrico o inflado; perforado o imperforado — largo 
o corto —, en absoluto o en relación con los pétalos; longitud, 
densidad, posición del tomento; color que oscila del blanco al 
rosado y al violeta; pre floración recta o contorta. 

En frutos se presentan estos caracteres: longitud, aplana-
miento, dehiscencia, iniciada o bien en la base o bien en el ápice; 
estriación del epicarpio, características del mesocarpio. Las semi-
llas son aladas, pero varían en tamaño. Este carácter anemófibo 
de las semillas fué para Mutis distintivo de Cinchona. 

Los dichos caracteres pueden aún analizarse más, hasta lo 
indefinido. Pero el conspectus aquí presentado basta para com-
prender la complicación del problema taxonómico descriptivo de 
las rubiáceas afines a Cinchona. Ninguna de las diferencias que 
vemos en las quinas, si se exceptúa la anemofilia de las semillas, 
se presenta tan demarcada que no se hallen entre ellas formas gra-
duales de transición; ninguna está comprobada como indefinida-
mente hereditaria. Triana, para establecer sus 36 especies, aumen-
tadas después en el apéndice escrito tras la invasión alemana a 
París, se atiene a los criterios que había expuesto en sus Melas-
tomdcees (London, 1871, premio quinquenal A. Priamo De Can-
dolle). Pero estos criterios se hallan menos seguros después de los 
análisis que acabamos de hacer. 

Ahora, si atendiendo todos estos caracteres fonotípicos, dife-
renciales de las quinas, quisiéramos hallar su verdadera sistemá-
tica filogenética, hallaríamos un enrejado o entreverado que con-
firmaría el sistema dinámico de Bunzo Mayata. Obscura claridad. 

L . L A LABOR DE LOS PINTORES DE LA QUINOLOGÍA.—-LO pr i -

mero que advierte quien haya manejado los herbarios donde, 
como en el Nacional Colombiano, se hallan copiosamente repre-
sentadas las especies de Cinchona y süs afines, es la dificultad de 
recoger tantos detalles de cada especie, como se hallan represen-
tados en los icones de la Real Expedición del Nuevo Reino de 
Granada. Sólo intimando con los árboles, sólo visitándolos en 
diversas épocas del año, sólo estudiándolos en repetidos estadios 
de su madurez, se pueden acopiar tantos datos como exigió la 
elaboración de esos icones, sólo con una sospecha sutil de su im-
portancia, se pudieron captar diferencias tan menudas y llegar a 
esa abundancia figurativa que se impusieron los dibujantes de 
Mutis. Sigúese de ahí que los Icones de esta Quinología no pudie-
ron elaborarse a la ligera ni en el año 1809, que dedicó Sinforoso 
a la revisión de la obra y se sospecha también que la exploración 
transeúnte de Caldas sobre las quinas ecuatorianas no podía tener 
la seguridad ni el detalle de los icones impuestos por la técnica 
de don José Celestino. Habiendo sido tan corta la exploración de 
Caldas en Loja, tan deficientes sus bocetos, tan sucintas sus des-
cripciones, los icones que le corresponden sólo pueden aceptarse 
con muchas reservas. 

La mayor deficiencia de los icones que sobre quinas elaboró la 
Real Expedición es la falta de las cortezas en ellos, tanto más de 
extrañar cuanto que la fuerza declaratoria del Arcano fué puesta 
por Mutis en la distinción de las especies precisamente por los 
caracteres de la materia médica. 

Llama también la atención en estos icones, la omisión, al pare-
cer intencionada, de las firmas de los pintores. Sólo el Icón XVI 
lleva la frma de Vicente Sánchez. Se nota el afán de someter la 
caracterización a un mismo contenido y a idéntico esquema 
comparativo, lo que no pudo lograrse sin una construcción ima-
ginativa que supliera los datos suministrados por los exsicados 
de herbario. No cabe duda que los pintores se vieron forzados 
a suplir con la imaginación para llenar el dibujo estilizado 
propuesto por el taxonomista y por eso los icones de esta parte 
de la FLORA son los menos artísticos, los menos naturales de toda 
la obra. Y también los menos personales. 
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CAPITULO V 

IDEAS DE DON JOSE CELESTINO MUTIS SOBRE 
FARMACOLOGIA Y TERAPEUTICA DE LAS QUINAS 

Hay graves fundamentos para recelar que ni todos los ensayos de 
la Química, ni todas las observaciones de la Medicina de siglo y medio, 
han bastado para conocer bien la naturaleza y virtudes de este divino 
remedio. 

J. C. Mutis.—1788. 

A. INTRODUCCIÓN.—El fin del presente capítulo es comentar 
las ideas de don José Celestino Mutis sobre la composición quí-
mica, farmacognosia, farmacología y posología de las especies que 
él consideró activas sobre la salud humana, y compararlas con las 
ideas modernas para comprobar sus aciertos e intuiciones en una 
época en que todo era obscuridad acerca del empleo científico de 
tan maravillosa droga. 

Mutis se vió colocado al frente de los científicos que habían 
de aclarar el enigma de las cinchonas en sus múltiples aspectos: 
en el botánico puro, en el de la conservación de los bosques, en 
el comercial y en el curativo, y en todos estos campos difundió una 
luz que correspondía a su gran responsabilidad ante la humani-
dad enferma, a su patriotismo, a su gran adhesión a los reyes de 
España y a su prestigio de maestro de las juventudes. Tenía con-
tra sí el supremo aislamiento respecto a los cenáculos y acade-
mias que en Europa discutían estas mismas cuestiones, pero obra-
ban en su favor la naturaleza vivida en los bosques de América, 
la convivencia con los hombres que iniciaron el proceso de la uti-
lización curativa de las quinas y la multitud de enfermos que 
siguiendo la tradición más antigua, se aplicaban el remedio y que 
acudían a él para darle ocasión de practicar su caridad médica, 
aplicando su ponderado criterio en el empleo de las quinas. 

En el Papel Periódico de Santa Fe aparecía el 10 de mayo de 
1793 su famosa declaración: «El Arcano de la Quina revelado a 
beneficio de la humanidad», y con estas palabras llenas de la 
importancia de sus propias ideas y, heraldos de una gran respon-
sabilidad, lanzaba desde la remota Santa Fe, traspasando los 
mares, su exaltado y humanitario reto a lo desconocido, esperanza 
y remedio a cuantos en el mundo tiritaban con los fríos de las 
intermitentes. 

Al sentir que tenía algo nuevo y trascendente para bien de 
cuantos se encontraban atacados por aquel desconocido azote de 
las tierras cálidas y palustres, inició don José Celestino Mutis su 
serie de publicaciones acerca de las aplicaciones médicas inmedia-
tas de la quina, de su origen y de su diferenciación botánica. 

Para ambientarme, tratando de comprender a través de una 
profunda devoción y conocimiento de su obra, cuánto entusiasmo 
y vocación fueron necesarios para realizar la labor de Mutis en 
el decurso de los años, fui a Colombia con entusiasmo y fe, en 
esta empresa de la publicación de los trabajos de la Real Expe-
dición del Nuevo Reino de Granada, que realizan hermanados los 
pueblos de Colombia y España. 

Y en busca de un mayor y más directo conocimiento fui a los 
lugares en que trabajó y vivió, pisando sus mismos caminos, 
tomando muestras y herborizando en los mismos lugares, acom-
pañado por el doctor E. Pérez Arbeláez y auxiliándonos por los 
modernos «cascarilleros», en aquellos bosques magníficos, en 
donde, aunque parezca imposible, las quinas han llegado a esca-
sear como consecuencia del uso que se les ha dado. 

Sólo al conocer de manera directa los escenarios naturales en 

que se realizó la obra gigantesca de Mutis y sus colaboradores en 
la Real Expedición Botánica que dirigía: aquella vegetación des-
bordante, aquellas colosales montañas andinas y aquellos arrolla-
dores torrentes y profundos y calmosos ríos, en que se realizó 
hace más de ciento cincuenta años, se puede llegar a comprender 
cuántas serían las dificultades en aquellos tiempos y se ve que 
sólo con la pasión del ideal por la Ciencia y por el amor a las tie-
rras que hoy son Colombia y a sus hijos, se pudieron superar el 
desaliento y sentimientos de abandono que debieron invadir los 
espíritus de aquellos pilotos de la ciencia quinológica. 

Las láminas de Mutis, con la doctrina que representan, fue-
ron labor de más de veinte años de trabajo visible de aquel equipo 
de hombres, sin considerar los años ocultos que todos ellos con-
taban en su preparación para poder realizar la misión de colec-
tores, dibujantes, pintores y clasificadores. La perfección y natu-
ralidad con que la ejecutaron fué tanta que el sabio botánico 
Humboldt entre otros, manifestó: «Al cojer una lámina parece que 
cojemos un ramo vivo, pues la naturaleza, con todos sus colo-
res, matices y gracias, se ve sobre el papel. El pincel hace innece-
sarias las descripciones y si se perdiesen los manuscritos, un buen 
botánico podría hacerlas como si tuviera viva en las manos la 
planta allí representada.» 

Y don José Celestino Mutis nos dice cómo debe ser el estudio 
de lo natural: 

«En Mariquita cambié la senda consultando únicamente a la 
Naturaleza, solicitando el descubrimiento de estos preciosos árbo-
les y haciendo a mis solas observaciones, experiencias y reflexio-
nes, que defícilmente se maduran en las ciudades populosas, don-
de la práctica tumultuaria ocupa el tiempo sin dar lugar a pro-
fundas meditaciones...» 

He aquí, en serie cronológica los sucesos más importantes 
relacionados con las quinas, cuya fijación en el tiempo aclara el 
presente capítulo: 

1513. Entran españoles en el Perú. Los peruanos ocultan a 
los invasores muchos de sus conocimientos, manteniendo en 
secreto el poder curativo de las cortezas de quina, que ellos em-
pleaban con éxito para el tratamiento de las fiebres. 

1532. Pizarro desembarca en Tumbez, conquista tierras y 
funda Lima. 

1629. Hace su entrada en Lima el virrey conde de Chinchón. 
1638. Padece fiebres la virreina condesa de Chinchón, y por 

intermedio de una doncella peruana le proporcionaron el polvo 
de quina, curándole las fiebres. 

1639. El médico de la condesa, don Juan de la Vega, trajo 
polvos del Perú y los vendió en Sevilla a 700 reales la libra. 

1643. Regresan los virreyes a España y traen los polvos, aun-
que desconociendo de qué árbol o planta procedían los reparten 
y por ello se conocen con el nombre de «polvos de la condesa». 

1644. Encárganse de repartir los polvos y de divulgar su uso 
para combatir las fiebres los padres de la Compañía de Jesús, 
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por lo cual se conocen con el nombre de «polvos de los jesuítas». 
El cardenal de esta Orden, Juan de Lugo, los difunde, desde 
Roma, entre los atacados de malaria. 

1653. Sturm de Lovaina publica el modo de tomarlos que 
aconsejaban los farmacéuticos de Roma al venderlos y que era: 
«Tomar inmediatamente del acceso febril ocho gramos de polvo 
de quina todos los días.» 

1655. En Inglaterra, el farmacéutico Talbot los emplea y 
vende como «remedio secreto» contra las fiebres, siendo por ello 
nombrado en 1678 médico de cámara de Carlos II, a quien curó 
las fiebres con ellos. 

1678. El cardenal Mazarino los introduce en Francia para 
curar al joven Luis XIV, entonces delfín, comprando los polvos 
secretos a Talbot por 2.000 luises de oro con la condición de no 
revelar su composición hasta su muerte. La composición del 
«remedio secreto» se publicó a la muerte de Talbot por Blegny, 
viéndose con extrañeza que el principal componente era la quina. 

1704. El botánico francés Carlos Plumier recibe de la Aca-
demia de París el encargo de ir a América a estudiar la proceden-
cia botánica de la quina, averiguando el árbol de que se obtenía. 
Desgraciadamente murió en Cádiz antes de partir. 

1730. Guillermo Onot, médico escocés, hace una comuni-
cación sobre la corteza peruviana o de los jesuítas, describiendo 
la labor de los cascarilleros. 

1736. La Academia de París encarga a los astrónomos de 
La Condamine y Des Odonais la medida de un arco de meridia-
no, y entregados a estos trabajos de geodesia en el Perú, en un 
viaje de Quito a Lima, pasando por Cuenca, observan árboles de 
quina en el monte Cajanuma, al sur de Loja. 

1737. Presentan De Jusieu y La Condamine a la Academia 
de París su trabajo con la descripción y el dibujo del árbol de la 
quina. 

1745. Claudio Garaye, buscando en la quintaesencia de la 
corteza de quina el principio activo, logra un extracto que él 
califica de sal esencial. 

1752. Informe sobre el comercio de las quinas y su explota-
ción, presentado por Santisteban. 

1768. Celestino Mutis envía a Linneo ejemplares y dibujos 
de una Quina de Loja, y éste complementa con ellos la descrip-
ción del género Cinchona y de la especie officinalis. 

1772. José Celestino Mutis recoge ejemplares de Cinchona 
cordifolia en Nueva Granada, descubre muchos árboles de quina 
en montes de Tena y Honda, con lo cual posibilitó el comercio 
en las costas caribes. 

1777. El rey Carlos III, creador del Jardín Botánico, nombra 
primer botánico de la expedición al Perú a don Hipólito Ruiz y 
figura en ella don José Pavón. 

1779. Busque y Cornette extraen de la corteza de quina una 
que llamaron sal esencial. 

1792. Se publica en Madrid la Quinología de don Hipólito 
Ruiz, de la Real Academia de Medicina Matritense. Llama la 
atención acerca de las consecuencias que tendrá el absurdo mé-
todo de recolección que se sigue, que llegará hasta la desaparición 
de las Cinchonas y propone su cultivo. 

1801. Visita de Humboldt al Nuevo Reino y a Mutis. 
Dechamps extrae de las cortezas de quina lo que llama sa 

esencial febrífuga, que no es sino quinato de cal. 
1801. Ruiz y Pavón publican en Madrid su Suplemento a la 

Quinología. 
1802. Armando Seguin descubre que las maceraciones de 

quina dan un precipitado por el tanino. Pero no siguió la investi-
gación para averiguar qué era lo que se había precipitado. 

1803. Vauquelín aisla una substancia resinoide y el ácido 
quínico no siguiendo la investigación y análisis de la substancia 
resinoide por la teoría entonces reinante de que «en el reino vege-
tal no pueden producirse compuestos de reacción alcalina». 

1810. Gomes, de Lisboa, aisló un «principio amargo» que 
llamó cinconina, y que creyó que era resinoide. 

1815. Reuss, de Moscú, aisló otro «amargo quínico» de natu-
raleza alcalina, al que por ello tampoco se le dió importancia, pero 
que era, en realidad, la totalidad de los alcaloides de la quina. 

Serturner aisla la morfina del opio y demuestra que los vege-
tales producen cuerpos que tienen la propiedad de unirse a los 
ácidos y dar sales, es decir, como los álcalis (alcaloides), quedando 
roto el prejuicio. 

Lambert obtiene cristalizada, por redisolución, la cinconina de 
Gomes. 

Houton y Labillardiére demuestran las propiedades básicas 
de la cinconina. 

1820. Pelletier y Caventou descubren la estricnina y la bru-
cina, y reciben la comunicación de Houton del descubrimiento 
de las propiedades básicas de la cinconina de Gomes, de Lisboa, 
y ellos, empleando su método, lograron aislar de 500 gramos de 
corteza de una quina amarilla 8 gramos de substancia alcaloide, 
que estaba compuesta de los dos principios principales: quinina 
y cinconina. 

1829. Pelletier y Caventou, siguiendo sus estudios en las 
cortezas de quina, aislan la aricina. 

1833. Henri y Delondre aislan la quinidina. 
1838. Liebig determina la composición centesimal de la qui-

nina y fija su fórmula límite, que fué después ligeramente modi-
ficada por Regnault en 1854. 

1843. Gerhart, calentando la cinconina con potasa en fusión, 
logró la formación de quinoleína en la descomposición. 

1847. Winckler aisla la cinconidina de las cortezas de quina. 
1852. Wendell aconseja el cultivo en Java ante el peligro de 

la desaparición por arrancamiento y descortezamiento que se em-
pleaba en América sin ninguna limitación ni método. 

1855. Weidel obtiene oxidando cinconina con ácido crómico 
el ácido cinconínico, que identificó con el ácido-quinolein-gama-
carbónico, demostrando con ello la existencia del núcleo quino-
leína en la cinconina, y por el mismo procedimiento en la quinina 
se demuestra la metoxi-quinoleína del ácido para-metoxi-cinco-
nínico. 

1860. Chiflet, médico de cámara del archiduque Leopoldo, 
emplea la quina, introduciendo su uso en Bélgica y Holanda. 

1868. Aparecen en el mercado de Amsterdam las primeras 
cortezas de quinas cultivadas. 

1869. Comienza el cultivo de las quinas por los ingleses en 
la India, Ceylán, Nilagisis (Sur del Indostán), Sikkim (Hima-
laya), apareciendo diez años después en el mercado de Londres 
las cortezas de quina cultivadas y su transformación industrial. 

1882. Trouseau aconseja, modificando el método de Breto-
neau, de Tours, tomar 8 gramos de polvo de quina, pasado el 
acceso febril, dejar un día de descanso, tomar otros 8 gramos y 
dos días de descanso y así sucesivamente, descansando un día 
más hasta tomar 8 gramos cada ocho días para evitar recidivas. 

1897. Schwab, en la Sociedad de Obstetricia de París, se 
mostró satisfecho de los efectos excitomotores de la quinina en 
el momento del parto, cuando el trabajo del mismo estaba de-
clarado. 

1904. Laveran, descubridor del agente causal del paludismo, 
aconseja tomar un gramo de quinina seis horas antes del acceso. 

1920. P. Strumf publica la acción de la quinina y de la qui-
nidina en las taquisistolias, fibrilación cardíaca, extrasístoles. 

1921. Dudgeon estudia los fenómenos de necrosis en las 
inyecciones intramusculares. Aconseja como más innocua la vía 
intravenosa y la bucal. 

1922. King emite la hipótesis de que la acción específica de 
la quinina se debe a sus propiedades fluorescentes; el hemato-
zoario es bombardeado por los electrones que emite la quinina 
circulante en la sangre. 

1924. L. Dantec: Considera la quinina como un cuerpo 
viviente que consume oxígeno y que va perdiendo, a la manera 
de la emanación del radio, hasta agotarse, por la fluorescencia. 

1925. F. Fernández de Soto comprueba la fosforescencia 



que presenta la quinina en la obscuridad, después de haberla 
sometido en polvo y en capa fina a la acción de los rayos X. 

1926. Siccard emplea como inyección esclerosante, en susti-
tución de las de salicilato sódico, para el tratamiento incruento de 
las varices, una asociación de cloruro de quinina-uretano. 

1926. Nocht sostiene que la quinina es eficaz sin el ritmo de 
las seis horas antes, sino que tomando dosis fraccionadas de 20 
centigramos cinco veces al día, se logra el mismo efecto, y que 
debe prolongarse el tratamiento lo menos treinta días para evitar 
recidivas. 

1926. Shulemann descubre la síntesis de la Plasmoquina, 
polvo amarillo, gameticida sobre el Plasmodium vivax, a la dosis 
de dos centigramos. 

1932. Maus y Mietzch sintetizan la Atebrina, que es una 
amino-acridina, gameticida sobre el Plasmodium falciparun, en 
dosis de 10 centigramos. 

1933. Se asocian en el ATEPE la Plasmoquina y la Atebrina 
con fines curativos y para la profilaxis de las recidivas. 

1944. Se prepara por síntesis la quinina en Harvard por 
Woodrow y Doering, pero por un método que no resulta eco-
nómico para el consumo. 

1944. Ante la escasez de la quinina, se declara permitido por 
la Sociedad de las Naciones, el uso de la Totaquina, constituida 
por todos los alcaloides de Quina, debiendo llevar, por lo menos, 
el 15 % de Quinina. 

1947. Curd, Rose y Davey sintetizan y ensayan farmacológi-
camente el diguánido Paludrina que es esquizonticida para el 
Plasmodium vivax y P. falciparun y gametostdtico para las formas 
exoeritrocíticas, impidiendo su reproducción y curando las reci-
divas, que resistían a todos los tratamientos. 

B . REVELACIÓN A LA HUMANIDAD.—Don José Celestino Mutis 
era médico y como tal fué a Nueva Granada encargado de la salud 

del virrey. Sus naturales inclinaciones le hicieron practicar la 
carrera de medicina desde 1760. En 1772, a seis leguas de Santa 
Fe de Bogotá, «descubre los árboles de la quina», y desde enton-
ces, con especial empeño, más por amor al servicio de España que 
por fines particulares, se aplica al estudio de la Botánica quino-
lógica, para poder realizar la distinción de las especies y a la Quí-
mica para hacer la distinción de los principios activos y lograr la 
mejor aplicación en la práctica médica. Para él, el Arcano con-
siste en el hallazgo de las Siete especies de Quina y del modo de su 
oportuna aplicación, haciendo notar que por los caracteres exter-
nos de la corteza no se pueden establecer el género ni la especie 
del árbol que las produce y que había que actuar como botánicos, 
descubrir los árboles, distinguiendo las especies oficinales útiles a 
la medicina, separándolas de otras menos virtuosas aunque del mismo 
género y que sólo el médico, ante sus efectos, puede apreciar la 
cuantía de sus virtudes medicinales. 

En aquel tiempo se distinguían por los cosecheros, a manera 
de «suertes» o calidades, las Quinas llamadas canelada, amarilla, 
roja y blanca, pero, según Mutis, todos seguían ignorando que estas 
cortezas procedían de cuatro especies diferentes del género Cin-
chona, establecido por Linneo, como se sabe, sobre unos dibujos 
y descripciones de La Condamine, completados después con unos 
ejemplares de quina de Loja que le mandó Mutis y que había 
recolectado Santisteban en la provincia de Loja, pero que no era 
la misma que la de La Condamine y por ello se creó alguna con-
fusión. 

Mutis se afirma en la distinción de siete especies y declara 
variedades a las catorce de las provincias de Quito y Loja, traídas 
a Santa Fe por Caldas, su discípulo. 

Al considerar a todas éstas como «variedades» hace que se 
puedan usar indistintamente como quinas, por creer que en cada 
una de las de la misma especie residían las mismas virtudes cura-
tivas. 

CLASIFICACION DE LAS QUINAS SEGUN MUTIS. CLASIFICACION ACTUAL. 

Con v i r tudes 
medicinales: [ Quinas con coro-

las VELLOSAS.. 
Oficinales 

Tubo perforado, hojas largas. 
Cinchona lanceifolia Mutis = Quina naran-

jada Cinchona officinalis Linneo. 

Tubo imperforado hojas acorazonadas Cinchona oblongifolia Mutis = Quina roja.. Ladembergia magnifolia Klotzch. 

Estípulas bífidas, ho- ) C i m h o n a C 0 r d if0ua Mutis = Quina amarilla. Cinchona pubescens Vahl. 
Limbo velloso 

duloso.. 
, glan- ^ i a s ^ S 3 5 ' 

\ 

I Estípulas monofidaSj ) C i n c h o n a 0vaUf0ua = Qu in a blanca Ladembergia macrocarpa Wedd. 
hojas ovales \ 

Sin virtudes medicinales: 

No oficinales 

Quinas con corolas 
LAMPIÑAS 

Tubo largo — Cinchona longifior a Mutis Cosmibuena grandifolia Rusby. 

Tubo pequeño — Cinchona dissimili flor a Mutis Fernandusa dissimili flor a Standley 

Tubo corto — Cinchona parvi fior a Mutis Macrocnemum parviflorum Triana 

En la actualidad se han precisado más ciertos caracteres que 
van acompañados de fundamentales variaciones en la composi-
ción y, por tanto, de la acción medicinal. 

De las cuatro especies oficinales de quina con virtudes medi-
cinales y clasificadas por Mutis como pertenecientes al género 
Cinchona, sólo dos han sido posteriormente reconocidas como 
quinas verdaderas por los diversos autores: la Quina naranjada, 
que procede de la Cinchona lanceifolia-Mutis, que es la misma 
Cinchona officinalis-lÁvm. y la Quina amarilla, que procede de la 
Cinchona cor difolia- Mutis, que es la misma Cinchona pubescens-
Vahl. Las otras dos se han clasificado después como «falsas qui-
nas» por no pertenecer al género Cinchona: la llamada Quina roja, 
que hoy se clasifica como Ladenbergia magniflora, y la Quina 
blanca, que hoy llamamos Ladenbergia macrocarpa-^Jtáá. 

Mutis y otros autores contemporáneos y aun posteriores 
llamaron a todas quinas, por su porte, aspecto morfológico y el 
amargo de sus cortezas, que eran las normas de entonces, pero 
estableció diferencias fundamentales, y como veremos rechazó 
terapéuticamente, en las calenturas intermitentes, a la Quina roja, 
a la que califica de abrasadora e incendiaria y a la Quina blanca, 
a la que llama quina desechada, eminentemente jabonosa, negando 
a ambas virtudes curativas sobre las intermitentes y recomen-
dando en ellas con gran alabanza la Quina naranjada y la Quina 
amarilla, clasificadas aún hoy como quinas verdaderas. 

Así es que las llamó quinas, pero reconociendo las cualida-
des diferenciales entre ellas y las hoy llamadas quinas verdaderas, 
negándoles las virtudes específicas de éstas, pero admitiendo la 
posibilidad de que resultasen útiles en otros tipos de calenturas 
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diferentes, del mismo modo que había en otros géneros, al lado 
de especies oficinales, con acción medicinal por su gran contenido 
en principios activos, otras carentes o escasas de ellos y por tanto 
no oficinales. 

«Debemos elegir la Quina naranjada que es directamente febrí-
fuga», dice Mutis, y continúa: 

«La preciosísima Quina naranjada es un producto escaso y 
sería contra los designios de la Providencia confundir esta rarí-
sima producción aplicándola a otras enfermedades. Resulta espe-
cie directamente febrífuga y sería en vano buscar auxilios equi-
valentes en otras especies cuando hay necesidad de cortar infali-
blemente los accesos. Cuando éstos no se cortan, seguir más ade-
lante tomándola sería gran imprudencia, pues hay motivo enton-
ces para sospechar que su calentura es rebelde y se ha de comba-
tir por otro método. 

»La especie Quina roja tenía tan extraña actividad que llegó 
a llamarse incendiaria y remedio abrasador de entrañas. Probable-
mente habrían salido mejor librados los enfermos cuyas historias 
se refieren a quienes tocó la suerte de tomar Quina amarilla, pues 
quienes tomaron Quina roja quedaron sin mención curativa por 
figurar en el catálogo de los muertos. 

»La especie Quina amarilla vino a sustituir a la roja y fué repu-
tada en su bondad como la primitiva o naranjada, pero señalada por 
los profesores, en su continuada experiencia, como más floja, por 
lo cual se había de administrar en mayores proporciones que éstas. 

»La especie llamada Quina blanca tiene poca experiencia a su 
favor, pues nunca se extendió su consumo, ya que siempre que 
se intentó su introducción en la práctica médica experimentaba 
constante repulsa.» A pesar de ello Mutis indicaba con insisten-
cia la posibilidad de su empleo en otras dolencias, diciendo: 

«Tiene este remedio de la Quina blanca virtudes comunes con 
las quinas, pero es más apropiado y de singular eficacia en otras 
enfermedades de raíces profundas. En tales casos hay congestio-
nes de humores que se modifican por sus propiedades detersivas, 
adelgazando y fluidificando las impurezas estancadas y agarradas 
en las entrañas. No debe administrarse con el intento de cortar 
los accesos en los casos de calenturas periódicas regulares, que, 
cuando surgen, deben tratarse con la Quina naranjada, que obra 
siempre a golpe seguro.» 

La distinción de las cuatro especies de quinas en las cortezas, 
que son las que llegan a manos del comerciante, del farmacéutico 
y del médico, es uno de los problemas más persistentes de la Qui-
nología. 

Modernamente, en 1944, la misión de la Quina en Colombia 
hizo estudio de reconocimiento de los árboles de Cinchona explo-
tables para la extracción de quinina y otros alcaloides, y Fosberg, 
en su informe, escribe: 

El punto esencial de una explotación de Cinchona es el saber 
distinguir pronto y bien una corteza buena y rica en alcaloides de 
una mala, de nulo o escaso contenido. 

Sin duda3 a pesar de su dificultad en el campo, el método más 
seguro es el análisis químico, pues la irregularidad de todas las llama-
das características por los entendidos es tal, que ninguna es suficiente 
por sí sola para lograr la identificación precisa y a veces no bastan 
todas ellas consideradas en conjunto para estar seguro de la bondad 
y contenido en alcaloides de ninguna corteza hasta que se hace su 
análisis. 

Así es que al cabo del tiempo seguimos diciendo como Mutis, 
en su época, aun después de ser posible diferenciar las especies y 
de separar las que no son Cinchonas, el problema no está resuelto, 
pues en 1944 u n equipo de expertos y científicos no pudieron 
aplicar ningún método para asegurar por medios que no fueran el 
análisis directo la riqueza aproximada de las cortezas por su as-
pecto y signos físicos, pues es muy variable el contenido de alca-
loides que hay en una corteza, a pesar de ser de una especie cono-
cida cosechada en lugar conocido. 

La Cinchona officinalis, tal como la describe en Colombia 
Fosberg, en el año 1944, es así: 

Generalmente, un árbol o arbusto con ramas y hojas opuestas 
que cambian del color verde al colorado con la edad, con márge-
nes lisas y no compuestas, con pecíolo definido y de dos a quince 
venas a ambos lados de la principal, estípulas grandes, parecidas 
a las hojas, generalmente de uno a tres centímetros de largo, a 
menudo de color rojizo, caedizas, que se desprenden del árbol tan 
pronto como se desarrollan completamente las hojas, con racimos 
de flores terminales al extremo de las ramas, flores pequeñas, con 
quince o más flores cada uno, de color rosado o purpúreo, con 
pequeño cáliz en forma de copa, con cinco dientes en su margen, 
corola tubular en su parte inferior, y la inferior y la superior está 
compuesta por cinco lóbulos o pétalos que se abren y llevan peli-
tos largos y torcidos de color blanco en las márgenes; ovario inte-
rior, escasamente ensanchado, cubierto como de una capa de ter-
ciopelo formada por pelitos pequeños sólo visibles con lente; fruto 
varias veces más largo que ancho, cilindrico, terminado en punta 
o redondeado en ambos extremos, conservando en su ápice los 
restos del pequeño cáliz y que se abre a lo largo del tabique en 
dos partes hacia afuera, empezando por la base y siguiendo hasta 
el ápice para soltar las semillas que son pequeñas, carmelitas, rodea-
das de un ala delgada que es mucho más larga que ancha y ter-
mina en punta irregular por ambos extremos. 

Esta Cinchona está circunscrita a los Andes, desde Bolivia y 
Perú hasta Venezuela, Colombia y Costa Rica. 

También describe Fosberg como quina comercial la Remijia 
pedunculata> de la que dice que «las hojas son de color verde, que 
no pasan al rojo. Las estípulas son planas, tiesas y redondeadas o 
romas con racimos florales LATERALES (a diferencia de las cincho-
nas que las tienen TERMINALES), soportados por un pedúnculo que 
nace en la axila de una hoja. Los lóbulos del cáliz son muy cor-
tos, menos de un milímetro. El fruto es de un centímetro de 
largo, de forma elipsoidal, abriéndose a lo largo del tabique en 
dos partes, empezando desde el ápice hacia la base. 

Crece en las pendientes que bajan de la Cordillera Oriental, 
desde Villavicencio hasta el Putumayo y en Santander, Antioquía, 
río Magdalena, desde Carare hasta Playón. 

Siendo difícil distinguir, una vez seca, esta corteza de la de 
Remijia purdieana. 

Esta Remijia contiene 3 % de alcaloides, valorados en sulfato 
de quinina, en su corteza, que en su aspecto externo es muy dife-
rente de la de Cinchona. Es esta corteza de color pardo rojizo, con 
una capa delgada como de papel, que se pela en escamas, dejando 
una superficie de consistencia dura y de color obscuro con frac-
tura limpia sin fibras. 

Cita, después, Fosberg la Ladenbergia hookeriana, llamada 
Quina morada, con hojas grandes hasta de medio metro de largas, 
árbol pequeño con estípulas puntiagudas, flores grandes de lóbu-
los triangulares y frutos lineales. Contiene cinconina, pero en 
escasa cantidad y no explotable. 

C . DISTINCIONES FARMACOGNÓSTICAS DE LA Q U I N A . — C o m e n -

zaba Mutis sus consejos para la elección de la «mejor quina», seña-
lando que era inevitable el error en el uso de la quina, mientras 
siguiesen ignoradas y confundidas las especies del árbol que pro-
ducía las cortezas febrífugas. 

Se creía que todas eran una sola quina con una única y nota-
ble virtud curativa sobre las calenturas intermitentes y que las 
variaciones con que se presentaban en el comercio eran debidas 
a suertes o calidades de variedades locales de una misma especie, 
y por tanto suponían en ellas «una misma virtud universal y uni-
forme» contra las calenturas, y así se usaron, separadas o mez-
cladas, hasta que la experiencia demostraba el acierto o desacierto 
que se había tenido en la elección. 

Nadie había sospechado que las diversas suertes que propor-
cionaban los cosecheros fuesen procedentes de árboles de diferen-
tes especies botánicas, con composición diferente y por tanto con 
virtudes propias diferentes, aunque todas fundamentalmente febrí-
fugas en general, cuando las calenturas, en vez de ser un síntoma, 
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tal como hoy lo consideramos constituían una entidad nosológica 
singular, con formas principales y secundarias, con prolijas y con-
cienzudas clasificaciones, fundadas en las formas en que apare-
cían, se desarrollaban y resolvían, o en las posibles causas a que 
podían atribuirse de acuerdo con los conocimientos médicos de 
la época, y según las manifestaciones apreciables que les acompa-
ñaban, tales como erupciones, inflamaciones, gangrenas, etc. 

Mutis, al hacer la distinción de las especies de quinas, preten-
día llegar a conocer la virtud propia de cada una de ellas y creía 
que al llegar a conocerse se podría aplicar en cada caso sólo la 
especie apropiada, ya que el aplicar otra podía resultar perjudicial 
y peligroso para el paciente. 

Después del comprobado éxito de la Quina primitiva en la 
curación de las calenturas intermitentes, se produjo una gran con-
fusión por el escaso conocimiento científico y la ambición del 
comercio que favorecía las sustituciones, las cuales tenían efectos 
fatales, que al ser diferentes de los logrados con anterioridad, pro-
ducían la protesta de los pacientes y los profesores que les aten-
dían, llegando hasta dar lugar a providencias ministeriales del 
Gobierno, limitando solamente la aceptación como quinas a las 
procedentes de la provincia de Lo ja y rechazando las de toda otra 
procedencia, y atribuyendo los malos resultados a falsificaciones y 
a su mala aplicación, estableciendo preferencias entre cortezón, 
caña y canutillo. 

La Quina roja sustituyó desde 1680 a 1740 a la naranjada o 
primitiva de Loja, y al cabo de algún tiempo fué desechada por 
los estragos que produjo y que le valió el calificativo de incen-
diaria. 

Los cosecheros la sustituyeron por la amarilla de benigna cor-
teza, aunque con menor fortaleza en sus virtudes curativas, domi-
nando el comercio desde 1740 hasta 1780 en que por dificultades 
de las comunicaciones con América se volvió a emplear la roja, 
por el aprovechamiento de los cortezones que quedaron rezaga-
dos y desechados en los almacenes de Cádiz. 

«También produjo muchas perturbaciones la preocupación 
dominante desde los tiempos de su descubrimiento e introducción 
de pedir siempre quina fresca recién sacada de los montes, cre-
yéndola un género que se altera y corrompe. 

»Esta preocupación, según Mutis, es infundada, pues en los 
almacenes de América han permanecido largos años bien guarda-
das grandes partidas de este género. Y, cuando la escasez de quina 
producida por la última guerra, se sacaron de los depósitos de 
Cádiz grandes cortezones desechados en los tiempos de abundan-
cia y llevados a los puertos de Londres y Amsterdam, merecieron 
tal aprobación por su gran actividad que lograron pronta salida a 
diez y seis reales de plata la libra, cuando normalmente la mejor 
quina amarilla, fresca, se pagaba a cuatro reales la libra.» 

Nuestro gran Mutis, al ver que el consumo iba en aumento 
y que la explotación no se hacía de un modo racional, aconsejó el 
cuidado forestal de las quinas y su repoblación. Los padres de la 
Compañía de Jesús, de Boüvia, fueron los que iniciaron el cui-
dado de las quinas y su cultivo, que se ha seguido hasta nuestros 
días en los valles del Titicaca. En Jamaica y en Colombia tam-
bién se cultivan, pero el éxito ha sido de los holandeses en Java, 
donde cultivan las especies succirübra y Ledgeriana, injertando (a 
la manera como se injertan en nuestro país los pies de vid ameri-
cana resistentes a la filoxera), sobre los pies de quinas resisten-
tes y poco exigentes de terreno, variedades de la especie más rica 
en alcaloides. 

Tschrich describió el siguiente método de cultivo: 
Primero. Se siembran las semillas en semilleros o germina-

deros. 
Segundo: Las plantas se llevan a viveros, donde se disponen 

convenientemente espaciadas. 
Tercero. Cuando tienen un desarrollo determinado se tras-

plantan, poniéndolas a una distancia de unos cuatro pies unas de 
otras, en donde se desarrollan. 

Se ha demostrado por Broughton que con la edad del árbol 
variaba su contenido en quinina, aumentando hasta los doce años, 
y que a partir de ellos disminuía, habiéndose adoptado para la 
explotación el arrancar los árboles de diez años y beneficiarse de 
todas las cortezas del tronco, ramas y raíces, habiéndose abando-
nado el procedimiento del enmusgado, que daba las tres varieda-
des de corteza: natural, que es la primitiva del árbol sin modifi-
cación y que se arranca directamente; enmusgada, que es la pri-
mitiva, modificada debajo de la capa de musgo con que se recubre 
la parte en que se desnudó al árbol de su corteza, y renovada, que 
es la que crece debajo del musgo en la herida del arrancamiento 
de la primitiva. 

En el método de Moens o de raspadura, fundado en que las 
células del parénquina cortical son las más ricas en alcaloides, se 
descortezaban los árboles parcialmente en profundidad, separando 
aproximadamente la mitad del grueso de la corteza primitiva, evi-
tando con ello la desecación del cambium, haciendo esta capa 
cortical que se deja el mismo papel del enmusgado, lográndose 
sólo dos variedades de corteza: corteza primitiva (más delgada 
que la del procedimiento de Mac Ivor) y la nueva (más gruesa 
que la del método de Mac Ivor). 

Para formarnos mejor idea de los caracteres farmacognósticos, 
atendidos por diversos autores, con el fin de hallar una corres-
pondencia entre las especies de quina y las cortezas, tales como 
se presentan en el comercio, examinemos estudios que hacen la 
farmacopea española y los quinologistas Litle y Bellis, que traba-
jaron para el Board of Economic Warfare de Colombia. 

CLASIFICACION FARMACOGNOSTICA DE LAS CORTEZAS DE QUINA SEGUN GOMEZ PAMO 

Fibras corticales, dispuestas tan-
gencialmente 

Fibras corticales, en grupos de 
disposición tangencial o radial. 

Fibras corticales, dispuestas ra-
dialmente 

Sin células pétreas o esca- j Vasos utriculosos anchos = C. lútea. 
sas ( Vasos utriculosos estrechos = C. Uritusinga. 

Con células pétreas abun- ( Vasos utriculosos anchos = C. pubescens. 
dantes ) Vasos utriculosos estrechos o sin ellos = C. macrocalix. 

Sin células pétreas. 

Con vasos utriculosos Fibras corticales diseminadas = C. heterophilla. 

) 0 . . . ( Fibras corticales radiales concéntricas = C. micrantha. I Sin vasos utriculosos { . , . , _ ( Fibras corticales tangenciales = C. Chauarguera. 

I Con células pétreas abun- / $ jn v a s o s utriculosos Fibras corticales radiales o en grupo = C. lancifolia. 
dantes S 

Sin células pétreas. 

Con células pétreas. 

Corteza color rojo, vasos anchos = C. succirubra. 
Corteza color amarillo, falta capa media = C. Calisaya. 

Con vasos utriculosos • { Corteza pardogrís, vasos pequeños = C. officinalis. 
Corteza amarillo rojiza, vasos sólo en las delgadas = C. pi-

tayensis. 

Sin vasos utriculosos Corteza amarilla = C. cordifolia. 

Con vasos utriculosos 
^ Cortezas pardas, células pétreas hasta en radios medula-

• • < res = C. umbellulifera. 
( Cortezas pardas con puntos blancos = C. scrobiculata. 

Sin vasos utriculosos Fibras corticales con tendencia tangencial = C. nitida. 
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Las cortezas oficinales de la Farmacopea Española son las 
siguientes (Edición VIII): 

Cinchona succirubra. —Viene al comercio en tubos y en peda-
zos acanalados duros, arrollados por ambos bordes, de unos 30 
centímetros de longitud. Superficie externa con súber de color 
gris blanquecino. Superficie interna rojiza y finamente raspada 
longitudinalmente. En cortes microtómicos, presenta súber muy 
duro, sin células pétreas, con vasos utriculosos y fibras pequeñas 
y dispuestas en series radialmente. 

Cinchona calisaya.—Cultivada, viene en canutos de 4 centí-
metros de diámetro. Tiene 6 milímetros de grueso. Superficie 
externa color gris obscuro, cubierta de súber con resquebraja-
duras y surcos longitudinales. Grietas transversales. Superficie 
interna y sección de color pardo amarillento canela. 

Viene también en plancha sin súber con trozos alargados con 
depresiones ovoideas de color amarillo rojizo. Es de la misma pro-
cedencia que la del canuto, pero al recolectarla ponen sobre las 
planchas grandes piedras que impiden el arrollamiento. 

En cortes microtómicos. Sin células pétreas, sin vasos utricu-
losos y con las fibras dispuestas en filas radiales, con vasos 
laticíferos. 

Cinchona ledgeriana.—Viene en tubos finos, con la superficie 
externa recubierta de súber, con liqúenes blanquecinos, resque-
brajada irregularmente con surcos. Fractura astillosa. En cortes 
microtómicos aparece sin células pétreas, con vasos utriculosos 
estrechos. Fibras liberianas pequeñas aisladas. 

Recientemente fueron estudiados las caracteres histológicos de 
cinco especies de quinas de Colombia, por R. Litle y T. Bellis, 
buscando la manera de establecer diferencias demostrativas para 
la clasificación de las mismas y aun para llegar a demostrar la 
posible correlación entre algunas de las características histológicas 
de cada especie, con su composición química en cuanto a riqueza 
en alcaloides. 

La abundancia, tamaño y grueso de las paredes o tabiques de 
las «células pétreas» fueron minuciosamente observadas y sola-
mente se encontró una variedad distinguible por sus células pé-
treas (variedad Antioquia) que se encuentran en el feloderno y no 
están presentes en el cortex. 

También se ha contado el número de fibras en el floema y se 
han medido los diámetros de las más largas que se presentan en 
áreas elegidas como «standard», y todo ello ha fallado como medio 
infalible de determinación e identificación. Los hechos positivos, 
descubiertos por Litle y Bellis, se pueden resumir así: 

Cinchona officinalis.—La corteza está caracterizada por: 
i.° Presencia de corcho en las cortezas viejas. 
2.0 Presencia de células pétreas en el cortex. 
3.0 Células con tabique delgado en el phellema. 
4.0 Fibras en el phloema. 

a) El mayor diámetro 70, 150 microns. 
b) Numerosas. 
c) Radialmente, oblongas en sección transversal. 
d) Usualmente en grupos de 4 a 16. 
é) Con lumen mínimo. 
/) Con los extremos puntiagudos. 

Cinchona pubescens.—La corteza está caracterizada por: 
i.° Ausencia de cortex en cortezas viejas. 
2.0 Ausencia de células pétreas en cortex o tejidos que lo 

representan. 
3.0 Phellema células tabiques delgados. 
4.0 Fibras en phloema. 

a) Mayor diámetro 70, 150 microns. 
b) Escasos. 

c) Varias en formas, vistas en transversal radial 
oblonga, circular tangencial, oblongo elíptico. 

d) Usualmente individuales aisladas. 
é) Con tendencia a agrupamiento radial. 
f ) Lumen mínimo largo. 
g) Extremos puntiagudos. 

Cinchona pitayensis.—La corteza está caracterizada por: 
i.° Presencia de cortex en corteza vieja. 
2.0 Ausencia de células pétreas en el cortex. 
3.0 Células del phellema tabiques finos. 
4.0 Fibras en phloema. 

a) Mayor diámetro 55, 70 microns. 
b) Numerosas. 
c) Cuadrado radialmente, oblongos transversal-

mente. 
d) Usualmente individuales o grupos 2-4. 
é) Tendencia en sección transversal, agrupación 

radial. 
f ) Lumen mínimo. 
g) Final puntiagudo. 

Remijia pedunculata.—La corteza está caracterizada por: 
i.° Presencia del cortex en corteza vieja. 
2.0 Presencia de células pétreas en cortex. 
3.0 Células de phellema tabique grueso. 
4.0 Fibras en phloema. 

a) Las mayores 20 ó 30 microns. 
b) Numerosas. 
c) Tangencial oblonga o elíptica en sección trans-

versal. 
d) En grupos irregulares. 
é) En transversal, largos rayos continuos amarillos 

en Phloema. 
/) Lumen pequeño largo. 
g) Punta truncada. 

Cnchona henleana.—Corteza caracterizada por: 
i.° Presencia de cortex en cortezas viejas. 
2.0 Presencia de células pétreas en cortex. 
3.0 Phellema de tabiques finos. 
4.0 Fibras en Phloema. 

a) Mayor diámetro 40 microns. 
b) Numerosas. 
c) Sección transversal circular cuadrada, pero no 

angular. 
d) Individuales. 
é) Agrupadas en radial. 
/) Lumen mínimo. 
g) Puntas afiladas. 

Ladenbergia magnijolia.—Sus caracteres farmacognósticos son: 
i.° Presencia de cortex. 
2.0 Presencia células pétreas numerosas. 
3.0 Felloma, células tabique fino. 
4.0 Fibras de floema. 

a) Numerosas. 
b) Tangencialmente elípticas. 
c) Grupos irregulares. 
d) Radios incoloros. 
e) Lumen pequeño largo. 
/) Final redondeado, truncado. 

En los primeros tiempos sacaban los cosecheros la corteza del 
árbol deshollándole el tronco hasta donde alcanzaba la mano y 
sólo aprovechando los grandes cortezones, pues sólo en ellos se 
creía que había tiempo para que residiera en ellos su maravillosa 
virtud. 



Luego se secaban al sol y se podían guardar por mucho tiempo. 
Después se quiso aprovechar mejor el árbol y se recolectaban 

las cortezas de las ramas que al secarse se arrollaban longitudinal-
mente tomando la forma de «cañas» o de «canutillos». 

Estas formas arrolladas que no presentaban a la vista la cara 
interna de las cortezas, cuyo color propio de cada especie hubiera 
evitado muchos errores, hizo que con el nombre de quina de canu-
tillo se mandasen las más diversas cortezas en esta forma arro-
llada que gozó de las preferencias de notables profesores de la 
medicina, dando lugar a grandes controversias acerca de la supe-
rioridad de los cortezones, cañas y canutillos y de si era más eficaz 
la quina reciente que la quina añeja, sin comprender que no era 
la forma de presentación ni el envejecimiento lo que importaba, 
sino la especie del árbol de que procedían y que les daba diferen-
tes virtudes medicinales. 

No teniendo en cuenta que en los «canutillos» que los cose-
cheros y comerciantes llamaban de «primera suerte», ni el más 
versado en estas materias podía discernir la verdadera especie del 
árbol de que proceden sólo por las «señales» en que se basaban 
para su clasificación los llamados «inteligentes». 

Todas las especies botánicas de quinas, tanto verdaderas como 
falsas producen cortezas parecidas en forma de cañas y canutillos 
en los cuales se pueden observar todas las señales y manchas que 
algunos creían características de una determinada quina, y otro 
tanto ocurre con los datos de «fractura vitrea» o de «fractura 
fibrosa», por los que otros, considerándolos como señal inequí-
voca, condenaban al fuego muchas partidas de quina buena y 
activa. 

Todo ello hace lamentarse a Mutis pidiendo el estudio cien-
tífico del problema con estas palabras: 

«Si sobre una producción tan importante como la Quina en el 
arte de curar y de tanto interés para los hombres, no se ha hecho 
todavía un estudio científico, ni de sus especies, ni de sus propie-
dades distintas, ni de sus análisis y composición química, ni de 
las aplicaciones a las distintas dolencias, ¿qué confianza se podrá 
fundar en los progresos de la medicina ni en las otras medicinas 
de las farmacias? 

Mutis conoce la botánica y la medicina y las aplica con gran 
rigor científico, pero en el terreno de la farmacognosia, en cuanto 
al conocimiento de los caracteres de la estructura y composición 
de las quinas, sus datos son muy rudimentarios. 

«Por los exámenes practicados por los sentidos de la vista y el 
tacto, no se han podido establecer en siglo y medio otras reglas 
de reconocimiento que las muy falibles y tan escasas que apenas 
bastan para distinguir la quina en general de las otras cortezas 
amargas con las que la falsifican la codicia y la ignorancia.» 

«La estructura de las cortezas consiste en un tejido de fibrillas 
leñosas para contener el jugo y que se manifiesta en líneas longi-
tudinales y paralelas. De ser más o menos aproximadas las fibras 
en el tejido depende el que sea más o menos compacto y por con-
siguiente tenga diversa gravedad específica.» 

También son comunes a las cuatro especies las grietas trans-
versales que caracterizan las quinas por su cara exterior de modo 
tan señalado que, reunido este carácter con su amargo, no pueden 
equivocarse con las cortezas de los demás árboles. 

«El sabor de cualquier corteza de quina bien mascada deja en 
el paladar una impresión de amargo general a todas las especies, 
de un gusto tan peculiar, que no puede confundirse ni equivo-
carse con los innumerables amargos que ha combinado la natu-
raleza, y es propio de cada especie botánica un determinado sabor 
que la caracteriza. 

Modernamente, Gómez Pamo define y acepta solamente como 
quinas verdaderas las cortezas del género Cinchona. 

Se citaban hasta cuarenta especies de quinas medicinales con 
varia riqueza de virtudes curativas hasta que Otto Kuntze las ha 
reducido comercialmente a cuatro especies tipo: Cinchona calisaya 
Wedd; Cinchona succirübra Pavón; Cinchona officinalis Linneo; 
Cinchona ledgeriana Moens. Aún hoy la distinción de las especies 

es difícil, las hibridaciones son fáciles, habiendo gran número de 
formas de tránsito, que cuando interviene el cultivo son más fre-
cuentes. 

La Farmacopea Española,, en la 8.a edición, 1930, ya redujo a 
cinco páginas el antes largo capítulo de las quinas, y en la 9.a edi-
ción, 1954, aún se ha reducido a cuatro. Con un criterio moderno 
y simplificador, se reconoce el hecho de que en la actualidad no 
existen en el comercio las especies descritas hasta ahora con gran-
des detalles y sólo se admite la Cinchonae cortex «corteza desecada 
de trozos delgados de ramas y raíces de la Cinchona succirubra 
Pavón cultivada, y con un contenido mínimo en alcaloides del 
6 % y acepta que también pueden emplearse las cortezas de Quina 
calisaya = Cinchonae calisayae y de Quina de Loja = Cinchonae sp. 
Lo ja Cortex, en sus variedades josephiana, boliviana, microcarpa y 
pallida, en las dos formas comerciales, enrollada y en plancha, y 
considera la llamada Quina de Loja como una suerte concreta, for-
mada por las cortezas de varias especies, particularmente de Cin-
chona uritusinga Pavón y Cinchona chaguarguera Pavón que viven 
en los bosques de Loja, Huanuco y Quito. 

D. Los PRINCIPIOS ACTIVOS DE LA QUINA.—Ya notaba don 
José Celestino Mutis la necesidad de que «se hubiera hecho análisis 
perfecto de la Quina y para determinar a cuál de sus principios 
debe su virtud febrífuga y a cuál o cuáles la antiséptica y lograr 
que en cada enfermedad se hiciera uso solamente de aquel prin-
cipio en que residía la virtud que se necesitaba en aquel caso, con 
separación de los demás inútiles». 

Todas las preparaciones inventadas hasta el presente, dice, no 
han podido sacar a la Quina de su estado de crudeza. 

«Se ha intentado extraer todo el jugo con virtudes de la corteza, 
sacando las sales y la parte gomosa con agua y la resinosa con 
espíritu de vino y después mezclando ambos extractos se tienen 
juntas todas las partes activas y con virtud del remedio, de ma-
nera que pasa los primeros tramos de las vías digestivas sin detri-
mento de la economía animal.» 

Van Swieten conjeturaba en la misma época que la Quina 
contenía algunas sales y que en ellas residía su amargo y en la 
resina principalmente su virtud medicinal, asegurando que no 
padece detrimento la eficacia de la corteza en los más dilatados 
cocimientos que han usado los prácticos con manifiesta utili-
dad y que contienen todos sus principios activos y participan de 
todas las virtudes medicinales de la quina tomada en substan-
cias. 

«La quina o la virtud de su jugo pasan a la sangre sin haberse 
descompuesto en el dilatado curso de las primeras vías, infeccio-
nando toda la masa humoral. 

»En los primeros ensayos empíricos en América sólo se cono-
cían los efectos maravillosos sobre los enfermos al cortar los accesos 
febriles en las calenturas intermitentes y esto podría atribuirse al 
amargo, pero no tienen esta preciosa propiedad otros poderosos 
amargos. 

»Todos los amargos químicos nos han dejado en la misma 
incertidumbre, sin haber declarado todavía en qué principios resi-
den en la Quina sus virtudes febrífugas y antisépticas. 

»Nos falta aún conocer a fondo la naturaleza especial de esta 
misteriosa substancia precisando la combinación de sus primeros 
elementos de los que necesariamente proceden aquellas virtudes 
eminentes.» 

«Aún no tenemos suficiente para el ejercicio de la medicina, al 
distinguir las especies del remedio con sus peculiares virtudes y 
el conocimiento de las enfermedades en que debe darse, teniendo 
en cuenta el diferente imperio que tiene sobre los cuatro sistemas 
del cuerpo humano. 

»Esperamos que se llegará al conocimiento de las virtudes par-
ticulares de cada especie de quina y cuándo debe emplearse una 
u otra exclusivamente. 

»Se han repetido los ensayos que prescribe la química y la 
continuada experiencia de siglo y medio no bastaron para con-
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vencer de la necesidad absoluta de buscar ahora otros medios 
científicos para indagar en esta preciosa producción en su suelo 
nativo.» 

Era muy natural, en el concepto equivocado de creer que la 
Quina como una única especie oficinal, el suponer en ella una 
virtud única y uniforme, eficaz contra todas las enfermedades en 
que se aplica el remedio, pero sin que se haya podido descubrir en 
qué principio o parte reside la virtud medicinal, creyéndolas igual-
mente activas a todas las especies. 

«Entre los profesores más entendidos los hay más atrevidos que 
deducen consecuencias más generales de lo que permiten las esfe-
ras de acción del remedio y que está de verdad circunscrita a las 
calenturas intermitentes.» 

En estas tinieblas se debatían hasta que se fueron descubrien-
do los diversos componentes de la quina y principalmente hasta 
que Pelletier y Caventou aislaron la Quinina y la Cinconina de la 
corteza de Quina en 1820, y después se sucedieron los hallazgos 
hasta la época actual. 

Hoy sabemos que la Quina contiene los elementos comunes a 
todas las cortezas vegetales y elementos característicos que pode-
mos agrupar en substancias minerales, substancias neutras, glu-
cósidos y alcaloides. 

Las substancias minerales que encontramos en las cenizas de 
estas cortezas varían de un 0,8 por 100 a un 0,3 por 100 y están 
constituidas por carbonato cálcico y magnésico. 

La cantidad del agua varía del 8 por 100 al 12 por 100. 
Las substancias neutras son una pequeña cantidad de Cincal 

(substancia colesterinoide), cupreol, resina, fécula, cincocerotina 
(substancia cérea), flofabeno, lignoína, oxalato cálcico. 

Los ácidos que se demuestran en las quinas son: el ácido hú-
mico en pequeñas cantidades. En la China nova el ácido quino-
vatánico, al hidrolizarse, da lugar al rojo de quinova más glucosa, 
y en las demás quinas el ácido quinotánico, en proporción del 
2 por 100, al hidrolizarse, da el rojo de quina más glucosa. Acido 
cafetánico, que da por hidrólisis el ácido cafeico. Se encuentra 
libre el ácido quínico en las cortezas conservadas largo tiempo, 
en las que Vrij ha demostrado la destrucción o desaparición de 
los alcaloides, habiéndose registrado pérdidas hasta de 1,5 por 
100 en quince años, en las quinas de canutos, y del 0,5 por 100 
en las en polvo, aun preservándolas de la humedad, en las condi-
ciones óptimas para evitar estos inconvenientes. 

Entre los glucósidos tenemos la Alfa-quinovina, amargo de 
quinova, y la Beta-quinovina> amargo de cinchona, que al hidro-
lizarse dan ácido quinóvico, más azúcar de quinova. 

Los alcaloides más importantes para nosotros de aplicación 
farmacéutica son la quinina y la quinidina. 

Los alcaloides se encuentran acumulados en las células del 
parénquima de la corteza. En los tubos cribosos de las fibras y en 
las células con oxalato no hay quinina. Por eso las cortezas ricas 
en parénquima que se forman después del descortezado, renova-
das o nuevas, ya sean protegidas por el enmusgado o por el pro-
cedimiento de Moens, son más ricas en quinina que la primitiva, 
que es más fibrosa. Las hojas, flores y leño del tronco y raíces 
también contienen quinina en su parénquima. Las semillas no 
tienen quinina. 

Las cortezas de quina tienen una riqueza variable de alcaloi-
des desde las procedentes de la Cinchona corimbosa, que apenas 
tiene quinina, 0,75 por 100, pasando por quinas del 1,5 por 100 
y del 3,5 por 100. 

Las farmacopeas de varios países exigen como tanto por ciento 
mínimo de quinina en las cortezas de quina los siguientes: Hispá-
nica, 3,5 por 100; Germ., 5 por 100; Helv., 6,5 por 100; Arg. 5 
por 100; Codex., 3 por 100 (en sulfato); Ital., 5 por ico. 

Una determinación aproximada de alcaloides de la quina.—Se 
hace por el siguiente método: 

Se mezclan 5 gramos de polvo con la mitad de su peso de cal 
recién apagada y agua, se deseca la mezcla a calor suave, se pul-

veriza y se lixivia con éter en aparato de Sozhler. Se evapora o 
destila el líquido etéreo en matracito de peso conocido, se deseca 
100o hasta peso constante y se pesa. 

La determinación exacta de los alcaloides de la quina ha sido 
otro problema farmacognóstico entre los más discutidos. 

La Farmacopea Española (VIII), prescribe el siguiente método: 
En un matraz de cierre hermético de 1.000 a 1.200 c. c. caliéntese 
una hora a baño de María 1$ gramos de corteza de quina pulveri-
zada, tamiz número 45, previamente desecada, con 15 c. c. de 
ácido clorhídrico diluido y 4 c. c. de agua destilada. Se enfría la 
mezcla y añaden 200 c. c. de cloroformo, 400 c. c. de éter sulfú-
rico y 30 c. c. de amoníaco. Tápese y agítese fuerte y a menudo 
dos horas, reposo diez horas para que se separe el líquido que 

sobrenada, decantando 400 c. c., que equivalen a 10 gramos de 
corteza de quina. Pásese a un separador y agítese hasta agota-
miento con ácido clorhídrico diluido la solución eterclorofórmica 
y sepárense los líquidos. 

Reúnanse los líquidos acuosos ácidos en otra ampolla de sepa-
ración. Añádase amoníaco hasta reacción franca alcalina al torna-
sol. Extráigase los alcaloides puestos en libertad, mediante loción 
necesaria con porciones de cloroformo que se recogen en un ma-
traz tarado, lavando con cloroformo el algodón y embudo. 

Evapórense a sequedad en baño de María los líquidos clorofór-
micos, agréguense al matraz 15 c. c. de alcohol, evapórense, vuél-
vase a lavar con alcohol, evaporar hasta sequedad. 

Séquese el residuo con estufa a 100 grados, hasta peso cons-
tante, y después de frío, en un desecador con ácido sulfúrico, se 
pesa. 

El peso obtenido, multiplicado por 100, es el porcentaje de 
alcaloides. 

ALCALOIDES AISLADOS SEGUN LEBEAU 

P. F. EN ad ALCOHOL 

Pancina. 

Cinconina.. 
Cinconidina. 

Hidrocinconina.. 
Hidrocinconidina. 
Cinconamina.... 

Cupreína. 

Quinamina ... 
Conquinamina. 

Quinina. . 
Quinidina. 
Quinicina. 

Hidroquinina.., 
Hidr o quinidina. 

Cair amina 
Cairamidina 
Concairamina.., 
Concairamidina. 

Aricina 
Cusconina 
Concusconina. 

C16H18NO2 

C19H22N2O 

C19H24N2O 

C19H22N2O2 

C19H24N2O2 

C20H24N2O2 

C20H26N2O2 

C22H26N2O4 

C20H24N2O2 

130o 

255o 

202° 

268o 

229o 

1940 

198o 

172o 

121° 

1740 
171o 

60o 

Inactiva. 

+ 229o 

118o 

-f- 204o 

— 98o 

H- 121o 

+ 175° 

+ 1040 
+ 204o 

— 158o 

+ 243o 

+ 38o 

(en cloroformo) 

171o — 142o 

166° + 230o 

133o Dextrogira. 
120° 
114° Levogira. 

188o — 58o 

110° - 54° 
1440 + 41o 

177° Levogira. Hemo quinina C3 9H4 6N404 

Diconquinina C40H46N4O2 

Localización de los alcaloides— Howard ha demostrado que la 
zona más rica es el parénquima cortical. 

Los alcaloides existen en disolución en los jugos de todas las 
células parenquimatosas del tejido de las hojas jóvenes y al estado 
amorfo en los elementos celulares de la corteza secundaria. 
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Se forman en las hojas, después emigran al tallo y la raíz para 
acumularse al fin en las gruesas cortezas del tronco y ramas. 

No se han encontrado en las células oxalíferas, idioblastos a 
tanino ni en las células anejas de los tubos cribosos. No siguen 
las vías de emigración empleadas de ordinario por los vegetales 
para la formación de reservas de materias nitrogenadas alimenti-
cias. 

Los alcaloides de las Quinas existen en las células vivientes de 
la corteza al estado de quinatos y quinotanatos. 

Es en la región felodérmica de los peridermos corticales donde 
se acumulan los alcaloides. 

En la hoja faltan en la epidermis y en el mesofilo de las jóvenes. 
La zona más rica es el Parenquima perifascicular. 

CONTENIDO EN ALCALOIDES DE VARIAS QUINAS 
QUINA DE LOJA: 

Cinchona officinalis L. 
Cinchona uritusinga Pav. 

En las quinas de Loja abunda la Cinconina. 
La F. E. VIII exige 3 % de alcaloides. 

QUINA CALIYASA: 

Cinchona Calisaya Wedd. 
Según F. E. VII, la quina Calisaya contiene 3,5 % de alcaloides, principal-

mente la quinina. 
QUINA ROJA: 

Cinchona succirubra Pavón. 
Quinina, 0,035 %• 
Rojo cincónico. 
Cinconina, 0,995 %• 

QUINA NARANJADA DE MUTIS: 

Quina dura de Cartagena. 
Cinchona lanceifolia Mutis, abundancia de células pétreas. 
0,3-0,4 sulfato quinina. 

QUINA PITAYÓ: 

Cinchona cardifolia Mutis, no tiene células pétreas, fractura astillosa. 
4>5 a 5 % alcaloides; contiene quinidina. 

QUINAS CULTIVADAS: 

Cinchona succirubra. 
Corteza natural 9,28 alcaloides, 1,10 quinina. 
Corteza enmusgada 10,27 » 1,36 » 
Corteza renovada 11,10 » 4,60 » 

QUINAS CÚPREAS: 

Velloso las puso en Macrocnemum. 
Saint Hilarie las puso en Cinchona. 
De Candolle las puso en Remijia. 

RESUMEN DE COMPOSICION QUIMICA 
1 Cinconina C 1 9 H 2 2 N 2 0 Cinconidina (C. peruviana, C. níti-
\ da, C. micrantha (con algo de quinina). 

Alcaloides ¡ Quinina C 1 9 H 2 1 N 2 0 2 C H 3 Quinidina 0 - C H 3 (C. calisa-
ya = Var. succirubra — C. robusta). 

Cupreina (oxi-cinconina) C 1 9 H 2 2 NO-OH con OH fenol 
(Remijia pedunculata). 

Glucósido Quinonina - amargo y amargo que se hidraliza en manita 
y ácido cincónico. 

Esterol Cincocerotoña - vecino del ácido cerótico. 
Alcoholes Conchol - cupreal - quebrachol. 
Acido quínico Acido quínico combinado con la cal. 
Tanino soluble Acido quinotánico, combinado con los alcaloides que da 

por oxidación un flobafeno llamado rojo de quina. 

Entre los múltiples problemas planteados modernamente por 
el análisis químico de las quinas, el más importante es determi-
nar la acción fisiológica de cada uno de los principios que en ellas 
nos descubre el análisis. Son éstos: 

Quinina.—Las sales de quinina unas son neutras, otras son 
básicas: Clorhidrato neutro. Sulfato básico. La quinina base y la 

euquinina (etil-carbonato de quinina) no son amargos por ser 
poco solubles en el agua. 

REACCIONES DE IDENTIFICACION DE LA QUININA Y SUS SALES 
Disuelta en ácido sulfúrico diluido (sensible 1 por ) FluoreScencia azul. 

10.000) j 

Disuelta en ácido acético alcohólico con ácido sulfú-
rico, con su volumen de tintura de yodo, se sepa-
ra sulfato de yodo-quinina en cristales dicroicos 
polarizantes 

Disuelta, débilmente acidulada, se agrega agua de 
cloro hasta que desaparezca la fluorescencia y des-
pués una gota de amoníaco al $0 por 100 por cada 
centímetro cúbico de líquido hasta que desaparez-
ca la fluorescencia y aparezca una coloración ver-
de esmeralda que pasa a azul inalterable por los 
ácidos si se adiciona sulfato cúprico diluido 

Cristales dicroicos de hera-
patita. 

Reacción de la taleo-quina. 

Si se añaden unas gotas de ferrocianuro potásico en-
tre el agua de cloro y el amoníaco, la coloración \ Coloración roja. 
que se obtiene es roja, sensible al 1 por 5.000... 

Disuelta, se le agrega gota a gota, agitando, agua sa-
turada de bromo hasta cesación de precipitado; se 
agrega entonces ferrocianuro potásico al 5 por 100, 
hasta que desaparezca el precipitado, y al líquido \ Reacción de la eritroquina. 
resultante se le añade la mitad de su volumen de 
alcohol de 90! y una o dos gotas de amoníaco; se 
produce una coloración roja intensa 

Disuelta con el sulfocianuro potásico. Precipitado característico 
al microscopio. 

Con yoduro de bismuto Precipitado rojo. 

En el reactivo de Bouchardat (yodo yoduro) 

Con el reactivo de Mayer (cloruro mercúrico, yo-
duro potásico) 

Con el reactivo de Ury-Sonnenschein (fosfamolib-
dato amónico) 

Con el reactivo de Buckingham (molibdato amónico 
con ácido sulfúrico) 

Con el reactivo de Mandelin y Kundrat (solución 
°i5 P o r 1 0 0 vanadato amónico en ácido sulfúrico). 

Con el reactivo de Sonnenschein (disolución de óxi-
do ceroso en ácido sulfúrico) 

Con el reactivo de André (disolución acuosa de bi- ¡ 
cromato potásico al 10 por 100) 1 

Con el reactivo de Beckurts (disolución permanga-
nato potásico N/10) 

Con el reactivo de Czumpelitz-Jorissen (cloruro de 
cinc disuelto en clorhidrato concentrado y agua 
destilada) 

Con el reactivo de Fraude (solución acuosa de ácido 
perclórico, 20 por 100) 

Con el reactivo de Godeffroy (III) (solución clorhí-
drica de cloruro estannoso) 

Con el reactivo de Godeffroy (IV) (cloruro de anti-
monio) 

Con el reactivo de Lenz (hidrato potásico fundido 
con el alcaloide) 

Precipitado rojo pardo en 
el CIH diluido. 

Precipitado cristalino que 
se impide por acético y 
alcohol. 

Precipitado blanco amari-
llento. 

No precipita. 

Coloraciones sucesivas ana-
ranjado - verde - azulada 

Coloración amarilla. 

Precipitado. 

Reducción y depósito de 
MnO^. 

Coloración amarillo clara 

Masa verde. 

La quinina es rápidamente absorbida por la mucosa digestiva 
y alcanza pronto todos los tejidos, en particular el hígado, ríñones 
y pulmones. 

La mitad de lo injerido, cualquiera que sea la vía, se destruye 
y la concentración sanguínea cae rápidamente a las veinticuatro 
horas; después de una toma única sólo queda el 10 % de la inicial. 
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La eliminación urinaria, que es la principal, comienza a los 
treinta minutos y alcanza un máximum en seis horas y dura bas-
tantes días, pero con tasas bajas. 

No existe prácticamente la acumulación. La bilis también es 
vehículo de excreción, la saliva, la leche y la piel. 

Se emplea como antitérmico, aunque no afecta la curva fisio-
lógica de la temperatura y sólo actúa sobre la causa de las fiebres 
del paludismo. Se ha empleado en otro género de fiebres, sin re-
sultado positivo. 

También como antiinflamatorio y paralizante de los leucocitos. 
Es algo hemolizante, se fija sobre los glóbulos rojos y modifica 

las condiciones de la membrana, disminuyendo su resistencia ante 
las soluciones hipotónicas. 

La nocividad del producto para los organismos monocelulares 
como el Plasmodium del paludismo, se debe a un mecanismo 
directo celular en el seno del sistema reticulo-endotelial en el cual 
se acumula selectivamente. 

También se le ha conceptuado como efecto de su poder de 
radiación, pues después de estar expuesta a los rayos X tiene pro-
piedades luminosas fosforescentesy y sus soluciones son fluorescen-
tes de manera directa. 

Es excitante de las fibras musculares lisas del tubo digestivo, a 
pequeñas dosis, por lo cual produce espasmos y diarreas. 

También es excitante de las contracciones uterinas, habién-
dose utilizado en la pereza uterina con el cornezuelo de centeno. 
Ahora se emplea con precaución como suave estimulante del tono 
muscular durante el trabajo del parto. Sensibiliza para la pitui-
trina. 

Parece demostrado que no actúa sobre la gestación normal por 
estar la excitabilidad muscular anulada o muy elevada la crona-
xia muscular por la acción protectora de la progesterona. 

En el momento en que comienza el parto, el útero se hace 
sensible o sea excitable a la pituitrina, a la quinina y al corne-
zuelo. No existen abortivos químicos específicos, sólo actúan 
como elementos tóxicos por envenenamiento como cualquier otra 
substancia tóxica. 

Tiene una acción de moderación de la excitación y conducti-
bilidad cardíacas, menos intensa y peligrosa que la quinidina. 

Produce vaso-constricción, dando lugar a trastornos neuro-
sensoriales en los oídos. Sordera, zumbidos, vértigos. 

Tiene una acción citotóxica directa sobre las células. 
Produce anestesia local en el sitio de la inyección, pudiéndose 

desarrollar un abceso indoloro, en el lugar de la inyección. 
La intoxicación recibe el nombre de Cinconismo.—Síntomas 

generales.—Manifestaciones cutáneas o mucosas.—Urticaria. Ede-
mas de Quincke, rash que llegan hasta formas hemorrágicas; 
Digestivas: náuseas, vómitos, diarrea y melena; Respiratorias: dis-
nea asmatiforme, hemoptisis raras; Cardiovasculares: palpitacio-
nes con lentificación del ritmo cardíaco; a dosis fuertes actúa 
como la quinidina. Se tendrán precauciones en los cardíacos. Ner-
viosas y sensoriales. Cuadro del cinconismo: cefalea, vértigo, titu-
beo, borrachera quínica, zumbido de oídos, sordera pasajera, a 
veces muy pronunciada. Cuando la sordera persiste, se debe a 
trastornos circulatorios que llegan a interesar la visión, produ-
ciendo ambliopia como manifestación esencial del envenenamiento 
quínico, ceguera. 

La amaurosis, de origen terapéutico, cede antes que la de ori-
gen tóxico. La alteración del campo visual, que coexiste con la 
pérdida de la visión central, se atenúa más lentamente y puede 
quedar un estrechamiento concéntrico, aunque la visión central 
haya sido recuperada, con pérdida de acuidad visual insignifi-
cante. 

La Hemoglobinuria es la manifestación más rápida del cinco-
nismo, parece que el núcleo quinoleico es el responsable de la 
acción hemolizante de la quinina. Otros productos, con núcleo 
quinoideico, tienen el mismo poder. (Sulfato de oxiquinoleína.) 

Se produce una ictericia con esplenomegalia, con pigmentu-
ria y urobilinuria, y llega hasta el paso directo de hemoglobina con 

hemoglobinuria intensa. Esto ocurre más en los palúdicos, en los 
que el hematozoario ha debilitado la defensa de los eritrocitos a 
la acción del medicamento. También se conocen casos de bilis 
hemoglobínica, accidente dramático en el paludismo, que se da en 
los casos carenciales o en los alcohólicos. Hay también hematurias 
de origen renal en los pacientes de cinconismo. 

Se debe evitar la vía intramuscular por su acción necrosante, 
exclerosante. 

Se puede utilizar el clorhidrato neutro de quinina disuelta en 
suero fisiológico. Con uretano se solubiliza. 

Con urea al $ % y quinina se emplea para esclerosar las vari-
ces y hemorroides. 

Se da como dosis mortal de 3 a 4 gramos por día, algunos 
señalan dosis mayores de 6 a 10 gramos y la de 20 gramos coma-
toso. 

Los síntomas comienzan por intolerancia digestiva, náuseas y 
somnolencia y fenómenos sensoriales. Nublamiento, zumbidos de 
oídos, astenia física y psíquica, llegando a la ceguera. 

La ceguera quínica es brutal y completa. Se observa al paciente 
con los ojos grandes abiertos, como ciego a la busca de la luz, la 
cabeza levantada hacia el cielo. 

Las pupilas están dilatadas como por atropinización, lo cual 
reduce el iris a un delgado borde. Están abolidas las reacciones a 
la luz y a la convergencia. La córnea con baja sensibilidad y la 
mobilidad del globo ocular respetada. 

Fondo de ojo con papila óptica de un blanco céreo por la 
acción vaso-constrictora de la quinina. Arterias de calidad redu-
cida y venas filiformes. Son diferentes de un ojo a otro y la pér-
dida de visión es bilateral. 

En el campo visual, la reducción campimétrica dura algún 
tiempo y la isquémica retiniana se va modificando, aunque puede 
quedar una atrofia óptica durable. 

Es raro que se interese la musculatura extrínseca, siendo poco 
frecuentes los espasmos de párpados o el nistagmus. 

Actúa por isquemia brutal brusca, que produce por anoxia y 
trastornos de nutrición celular secuelas permanentes. (El trata-
miento es la inyección de acetilcolina a fuerte dosis y atroquini-
zación retrobulbar.) 

La eficacia terapéutica de los vasodilatadores confirma el ori-
gen de espasmo vascular de los trastornos. 

En caso de ambliopia rebelde la movocainización del ganglio 
simpático cervical superior es preferible a la de ganglio estelar, 
porque el cervical superior recibe las fibras vasodilatadoras y al 
estelar van las fibras pupilares. 

La ceguera quinínica va precedida de sordera y después acom-
pañada. 

Mientras que en algunos los trastornos sensoriales no pasan 
de los descritos, en otros pasa a alucinaciones visuales, agitación, 
delirio, contracturas tónicas y clónicas con exageración de reflejos. 

A veces semicoma o coma completo con colapso cardiovascu-
lar amenazante. 

En casos desgraciados, la anatomía patológica del cerebro 
explica la muerte. 

Se encuentra el líquido ventricular aumentado, el encéfalo 
edematizado, los capilares están distendidos y congestionados. 
Existen hemorragias perivasculares y coágulos hialinos en los 
pequeños vasos. 

Hay hemorragias difusas en los tejidos más diversos, lesiones 
renales no específicas y degeneración grasa del hígado. 

Hay accidentes de intoxicación en los obreros que descorte-
zan los árboles de la quina en los países tropicales. También hay 
accidentes entre los peluqueros que usan lociones con quina y 
quinina en cantidad durante el trabajo de todos los días. 

Quinidina.—Se encuentra en cantidades notables en las cor-
tezas de algunas quinas. Es el isómero dextrogiro de la quinina, 
es más soluble en el agua, 2.000 partes en 26 partes, y no posee las 
mismas propiedades farmacodinámicas. 



Se produce la isomerización por acción de la luz. 
Su principal acción es sobre el corazón, en los casos de arritmia. 
Es más tóxica y peligrosa que la quinina. No es antipalúdico. 
Se emplea en las extrasístoles dolorosos, fibrilación auricular, 

taquicardia ventricular, en los casos en que estos trastornos son 
incidencias clínicas, pero hay que tener cuidado si hay insuficien-
cia cardíaca. 

Se emplea el sulfato de quinidina, que contiene 20 % de hidro-
quinidina, la forma de administración es la de comprimidos de 
20 centigramos. 

Sólo en los casos de especial urgencia, se emplea la vía intra-
venosa, encontrándose en ampollas 0,50 del polvo para disolver 
en agua destilada de al 1 %. Inyectando muy lentamente para no 
alcanzar en ningún momento una concentración sanguínea exce-
siva, aunque sea pasajera. 

También se emplea el lactate de quinidina. Se prefiere vía 
digestiva. 

Cuando se ingiere, se absorbe rápidamente, sobre todo cuando 
se toma en ayunas; los alimentos retardan su absorción. 

Se prefiere administrar durante las comidas. 
Se puede dosificar en la sangre a la hora de haberla tomado 

y en la orina a la media hora. En la sangre el máximo se alcanzó 
a las tres horas de la toma para disminuir deprisa. A las veinticua-
tro horas la tasa es sólo el 10 % de la tasa máxima alcanzada. 

Los 3/4 son destruidos por el organismo y el 1/4 restante se 
elimina por la orina. 

No se debe dar con más frecuencia que cada dos horas 25 mili-
gramos, en una inyección rápida de quinidina, por kilogramos 
produce la muerte del animal y, en cambio, 100 miligramos, 
administrados lentamente durante dos horas, no producen la 
muerte. 

La acción cardíaca es proporcional a la concentración sanguí-
nea obtenida. La tasa media útil es la de 5 miligramos por litro, y 
para lograrla se necesita una toma diaria de 2 a 3 gramos del pro-
ducto en varias tomas. Generalmente, no hay que sobrepasar los 
2,5 gramos diarios en el adulto de unos 70 kilos = cinco tomas 
de 20 centigramos con intervalo de dos horas. 

Produce trastornos de cinconismo y, además, las alteraciones 
cardíacas correspondientes a su acción sobre el ritmo cardíaco. 

Los trastornos cardíacos son, principalmente, graves en los 
digitalizados. 

En el electrocardiograma produce prolongación del período 
refractario. Obstaculiza las excitaciones ectópicas (antifibrilante). 
Disminución de la excitabilidad. Lentificación de la conductibili-
dad intraventricular. Prolongación del sístole eléctrico. Lentifi-
cación del proceso de recuperación ventricular. R. S. T. y T. In-
versa de digital. 

Produce disminución de la fuerza de contracción del músculo 
por acción depresiva directa. 

Producción de taquicardia ventricular y grave fibrilación ven-
tricular en el caso de que no se suspenda el medicamento. 

Vasodilatación periférica y caída tensional por depresión de 
los centros vasomotores y cardíacos. 

Una tasa sanguínea de 5 miligramos por litro representa el 
dintel de impregnación necesario. Pero cuanto más alterado está 
un miocardio más sensible se muestra, así es que por esto hay 
grandes variaciones individuales en la reacción comprobable en 
el electrocardiograma. 

Cuando la quinidina sobrepasa los 7 miligramos por litro, 
aumenta la duración del espacio Q. R. S. en el 25 al 50 %. 

La quinidina produce alargamiento del sístole eléctrico Q. T., 
con modificaciones notables en la recuperación ventricular R. S. T. 
y T. Trastornos de la conducción intraventricular y de la conduc-
ción atrioventricular. Modificaciones auriculares y trastornos del 
ritmo como extrasístoles flüter auricular, fibrilación auricular y 
hasta parada cardíaca por supresión de toda excitación rítmica en 
el corazón. 

La quinidina alarga el sístole eléctrico en grandes proporciones, 

de modo que Q. T. puede exceder del valor medio. Esta prolon-
gación tiende a un alargamiento de Q. R. S. y sobre todo a una 
prolongación muy significativa de la fase de recuperación ven-
tricular. 

La quinidina empleada en enfermos con bloqueo incompleto 
puede transformarlo en bloqueo completo de la misma rama y 
aun completa de la conducción por el fascículo de His. 

Siempre produce un rebajamiento de la cadencia. 
Y es peligrosa al pasar las dosis terapéuticas sobre un mio-

cardio alterado. 
En el electrocardiograma la duración Q. R. S. es fácil de seguir, 

y cuando la cifra normal de Os 08 para el ritmo de 60, para a 
Os 12 hay que suprimir el medicamento. 

La quinidina, buen calmante de ciertas alteraciones, con tras-
tornos del ritmo, es de fácil administración bucal, habiendo siem-
pre que probar o ensayar la sensibilidad de cada enfermo según 
el estado de su corazón. Se deben repartir las tomas durante las 
veinticuatro horas, no pasando de dosis diarias de un gramo en 
los cardíacos ambulantes y algo más en los que ganaban peso. 
Como tiene rápida eliminación urinaria su acción pasa pronto. 

Cinconina.—Cristaliza en alcohol en cristales brillantes. 
Base dextrogira en solución alcohólica, es alcalina al tornasol 

y neutra a la fenoltaleína, es poco soluble en agua, 3.670 partes, y 
poco soluble en alcohol y éter, 1 en 15.000 partes. 

Se disuelve en agua cargada de ácido carbónico y se deposita 
al estado cristalizado, por la salida lenta del gas del agua. 

El ácido sulfúrico la transforma en cinconidina, que es un isó-
mero óptico y a ebullición con 50 % de agua de oxidihidrocinco-
ninas. Tiene acción semejante a quinina. 

Cinconidina. —Winkler, 1847; Pasteur, 1853. Cristaliza en 
prismas brillantes anhidros. En 1.600 partes, agua fría; 16 partesc 

alcohol de 95o. 
Da con los ácidos sales bien cristalizadas. 
Sus soluciones sulfúricas no son fluorescentes; no da la reac-

ción de la taleoquinina. 
Se diferencia de la quinina porque no precipitan sus sales por 

el yoduro potásico. 
Se separa de su isónero cinconina por la insolubilidad del tar-

trato básico de cinconidina. 
Acción más débil que la de la quinina y más tóxica (cinco-

nismo); entra en la «totaquina». 
Tiene su clorhidrato acción vasodilatadora periférica muy 

acusada. 
La hidrocinconidina es un simpaticolítico poderoso, inversor 

de la acción hipertensiva de la adrenalina. 

El análisis químico de la corteza, practicado por T. Bellis en 
1944, de muestras de Cinchona officinalis de ciertas áreas de 
Colombia ha demostrado constantes diferencias en la propor-
ción de los cuatro alcaloides contenidos dentro de las mismas 
especies. 

Algunas de estas variantes químicas y geográficas se han cali-
ficado como morfológicas variedades por los botánicos. 

Las cortezas difieren por su aspecto macroscópico suficiente-
mente para sugerir las localidades de donde procede. 

Parece que las células pétreas pueden variar en número, tamaño 
y grueso sus paredes y las fibras pueden variar en número, tamaño 
y forma, sección transversal, agrupamiento y distribución. 

Las quinas escogidas representan las variedades mejores, cuya 
selección se basa en la experiencia de su composición química, 
relacionada con su procedencia geográfica, aunque no siempre 
coinciden los datos morfológicos con el contenido en alcaloides 
y el origen geográfico de las variedades de C. officinalis. 

El método de selección fué el siguiente: 
Se someten a ánalisis valorando su contenido en alcaloides, 

cuyo número en tanto por ciento acompaña a la muestra. 
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Las regiones cuyas muestras no llegan a una riqueza determi-
nada, son eliminadas y también aquellas en que contienen alca-
loides anormales (diferentes de los cuatro clásicos de Cinchona). 

Se seleccionaron «seis variedades regionales» tipos: «three 
vein», «blanca», «Cocuy», «Huila», «roja» y «Antioquia». 

Huila y roja de territorios de la parte sur de las cordilleras 
oriental y central. 

La «roja» está aislada geográficamente, pues la altitud en que 
se encuentra es más baja que donde está la Huila. 

La «roja» tiene poco alcaloide, en contraste con la «Huila» de 
la C. officinalis. 

Variedad Media por ciento de Anhidros crist. alcaloides Localidades 

Three vein 

Media 

Q Cd C Qd T. C. A. 

4 Santander. 
5 
6 Cúcuta. 

Three vein 

Media 

3>oo 
2.7 
2 .8 

o ,8 
o,7 
o,7 

1 , 2 
1 , 2 
0 ,9 

0 , 2 
0 , 2 
0 ,1 

5,2 
4,8 
4,6 

4 Santander. 
5 
6 Cúcuta. 

Three vein 

Media 2 ,9 o,7 1 , 2 0 ,1 4 ,6 

4 Santander. 
5 
6 Cúcuta. 

Blanca 

Huila 

Roja 
Antioquia 

Q Cd C Qd T. C. A. Este Huila. 

Oeste Meta. 

Caquetá. 

Boy acá. 
Cocuy. 

' Belen. 
i 

Blanca 

Huila 

Roja 
Antioquia 

0 ,8 
3.3 
3>5 
2.4 

4,oo 
o,6 
o,5 
o,4 

i,B 
o,5 
o,6 
o,5 

0 ,0 
0 ,0 
0 ,1 
0 ,0 

6,7 

j 4,i 

0,4 . 
o,5 i 

Este Huila. 

Oeste Meta. 

Caquetá. 

Boy acá. 
Cocuy. 

' Belen. 
i 

Blanca 

Huila 

Roja 
Antioquia 

3,1 

o,3 
0,0 

o,5 

o,5 

o,5 

o,i 
0 , 0 

0 ,1 

6,7 

j 4,i 

0,4 . 
o,5 i 

Este Huila. 

Oeste Meta. 

Caquetá. 

Boy acá. 
Cocuy. 

' Belen. 
i 

Q = quinina. — cd = cinconidina. — c = cinconina. — 
Qd = quinidina. 

E . ACCIÓN EN LAS CALENTURAS INTERMITENTES.—Aceptamos 

que de manera empírica era conocida de los indios americanos la 
propiedad de la corteza febrífuga de cortar los accesos febriles de 
las calenturas intermitentes y que consiguieron mantener en secreto 
el valor de éste y de otros remedios ante los conquistadores. 

Se ha discutido si el uso de la corteza febrífuga se practicaba 
por los indios en la época precolombiana, y Mutis asegura que sí 
que se empleaba y una de las formas de administración era mace-
rada «chicha». 

La malaria era conocida en Asia centurias antes de Jesucristo, 
y sabemos que hubo invasiones asiáticas en América antes de 
Colón. 

Fernández de Oviedo menciona que Santa María del Darién 
hubo de ser abandonada por la malignidad de los aires y del terre-
no, pues se producían «calenturas» de las que murieron gran 
número de soldados. 

Jiménez de Quesada en el Magdalena perdió gran parte de 
sus fuerzas por las fiebres, quedando los demás endeblecidos por 
ellas. 

Don Pedro de Alvarado, durante la conquista por tierras del 
Ecuador, se lamenta de ios daños que le producían en sus hom-
bres «las fiebres de la costa tropical». 

Por estos datos se piensa con fundamento que las calenturas 
y las quinas como tratamiento eran conocidas por los indios de 
América antes de la llegada de los españoles. 

La inconstancia aparente de su modo de obrar hizo que los 
mismos que dedicaron a la quina los mayores elogios se vieran 
obligados, a su pesar, a confesar fracasos y desengaños que pro-
ducían el recelo en los demás, y que fuera usado con cautela o 
desechado por algunos. 

Ramazzini y Boerhave, en sus últimos años, manifestaron su 
arrepentimiento por la ligereza con que habían procedido en su 
juventud en el empleo de la quina, y se decía con convencimien-
to que «la humanidad hubiera sido mucho más feliz si no hubiera 

conocido un remedio que ha producido más muertes que los 
ejércitos de Luis XIV». 

Se comprende que estos profesionales no hablaban contra sus 
propios actos por capricho y que estas censuras eran expresión 
de sus verdaderos sentimientos ante la realidad de los hechos. 

En esta incertidumbre, unos atribuían las variaciones observa-
das a cuestiones de clima o de región, y decían que ciertas quinas 
no producían «todo el efecto» que debían poseer por no haberse 
criado en un clima bastante cálido o bastante húmedo, como los 
montes de Lo ja, de donde se sacó la «primitiva». 

El proceder de Lo ja era la mayor garantía y dentro de esta pro-
cedencia los «canutillos» y «cañas» finas tenían la preferencia, aun-
que también las de estas formas se prestaban a falsificaciones, por 
codicia, pero la verdadera causa era la ignorancia de las especies 
y el desconocimiento de su composición química, pues Mutis 
defendió siempre, convencido, la buena fe de los cosecheros que 
trabajaban con lealtad, proporcionando la mejorquina que cono-
cían. 

Algunos llegaron a encontrar diferencias de acción según el 
país o clima en que se empleaba la corteza, y así se registraron 
con una misma quina buenos efectos en Mantua y carecía de tales 
virtudes en Cádiz. 

Resultando inverosímil que se haya ocultado tanto tiempo a 
tantos interesados y facultativos como han hecho uso de las qui-
nas el hecho sencillo de que estaban manejando varias especies 
totalmente diferentes con propiedades o virtudes distintas, y algu-
nas carentes de todas ellas. 

Nunca se hicieron ensayos ni análisis ni estadísticas de la apli-
cación de lo que consideraban clases o suertes, ni se vió en qué 
modalidades eran eficaces y cuándo perjudiciales; sólo se limitaron 
a rechazar o ensalzar la quina como única especie y las cuestiones 
de cantidad eran las que más les preocupaban, creyendo que unos 
tenían más fortaleza y otras variedades eran más benignas. 

Hubiera sido fácil ver que la «quina roja» no cortaba las 
ascensiones como la «naranjada», sino que producía males ciertos 
e inconstantes al aplicarla en excesivas cantidades para ver si era 
cuestión de cantidad el lograr el efecto buscado. 

La amarilla no alcanzaba en su «fortaleza», ni con mucho, a 
producir los efectos que producía la naranjada, pero era benigna 
y no producía los estragos de la roja. Pero nadie sospechaba que 
se trataba de medicamentos diferentes en el detalle, con una vir-
tud común que en algunos estaba ausente y en otros estaba acom-
pañada de elementos con acciones tóxicas diferentes como el caso 
de las que contienen gran cantidad de quinidina y actúan de ma-
nera tóxica sobre el corazón, produciendo la muerte. 

Se establecía que la quina primitiva, la naranjada y la amarilla 
eran directamente febrífugas, y que la «Quina roja» era indirecta-
mente febrífuga y no producía en las calenturas intermitentes los 
maravillosos efectos de la naranjada, ni aun «triplicando las dosis», 
y además que «causaba malísimas resultas». 

En la «Quina roja» se observaban propiedades astringentes y 
antisépticas que las hacía útiles en las gangrenas y en otros pro-
cesos inflamatorios. 

Las virtudes febrífugas directas de la naranjada en los inter-
mitentes y las antisépticas de la roja se hallan reunidas, aunque 
en menor grado que en ellos, en la amarilla. 

La amarilla primero produce una cierta rebajación y después 
excita una elasticidad moderada, siendo eficaz en las enfermeda-
des en que es necesaria una acción reanimadora de los músculos 
asténicos. 

Lo que más caracteriza a la amarilla es la virtud que mani-
fiesta para mover el vientre en términos en que siempre es pur-
gante, lo cual es favorable en enfermos de complexión débil, en 
los que no se pueden emplear purgantes fuertes, además del tra-
tamiento de la quina. 

La Quina blanca,, que por su corola vellosa se incluyó en las 
oficinales, fué rechazada en el comercio y no se encuentran datos 
suficientes para hablar con fundamento de sus virtudes. 
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Es indirectamente febrífuga, como la roja, pero no puede com-
petir con la naranjada ni con la amarilla para cortar las ascensio-
nes. 

Se la creyó apropiada para tratar enfermedades envejecidas, 
crónicas, en las que se forman congestiones y humores al retar-
darse la circulación de los líquidos. 

«Es directamente detersiva por la gran cantidad de saponina 
que contiene, y adelgaza, fluidifica y arrastra las impurezas estan-
cadas cuando falta en la naturaleza el vigor para eliminar las reli-
quias de anteriores enfermedades.» Hoy no se considera como 
quina y Mutis le negó la virtud principal de las quinas, esto es, 
que la juzgó sin virtud contra las calenturas intermitentes, en las 
que lo mismo la naranjada que la amarilla obraban a golpe se-
guro. 

»La preciosísima Quina naranjada es un producto bien com-
binado de dos especies pertenecientes al mismo género y sería 
contra los designios de la Providencia, dice Mutis, confundir esta 
rarísima producción, aplicándola indistintamente a otras enfer-
medades. 

»Esta fué la especie primitiva que sobresale por ser eminente-
mente balsámica, y su modo de obrar como por encanto y a golpe 
seguro en las calenturas intermitentes. Resulta especie directa-
mente febrífuga y sería en vano buscar auxilios equivalentes en 
otras especies, cuando rige la necesidad de cortar infaliblemente 
las ascensiones.» 

Ramazzini, en sus primeros años, alcanzó los tiempos felices 
de la quina primitiva, tan propia para las calenturas periódicas como 
perjudicial es la roja, que después empleó como todos los médicos 
de Europa en su vejez, creyendo que manejaban la misma droga. 

«La especie roja suple bien en tales casos, teniendo mayor 
imperio que la amarilla y casi tanto como la naranjada por el espe-
cial carácter de malignidad contra la cual obra directamente.» 

En los demás casos subsisten las razones de Ramazzini como 
justo declamador de las frecuentes desgracias e igualmente reco-
nocían las mejores y más imparciales prácticas. 

Como causas de la confusión que se produjo en el empleo de 
esta maravillosa droga, llegando a ser considerada peligrosa y 
mortal, cuando usada en su específica indicación en las calenturas 
intermitentes, era inocua y de inmediata acción curativa, cortando 
los accesos febriles y quemando el paciente completamente sano, 
dice Mutis que fué debido principalmente a la confusión de las 
especies por los cosecheros, que al escasear la Quina primitiva se 
sustituyó por largo tiempo con la Quina roja, hasta que se notaron 
sus malos resultados dando lugar a las quejas de pacientes y facul-
tativos y a providencias especiales del Gobierno para la protec-
ción de la salud, asegurando el empleo de la mejor quina. 

La casualidad dice Mutis que hizo que los cosecheros encon-
traran la amarilla, cuya benigna corteza, aunque indirectamente 
febrífuga, no hizo los estragos que la incendiaria roja venía reali-
zando. 

Muy preocupado Mutis, por lo que llamaba la gran crudeza 
de la quina en toda su substancia, porque siendo su jugo tan denso 
que no puede extenderse en poca agua, porque siendo tan viscoso 
necesitaba un agente detersivo para desatarlo y porque siendo tan 
tenaz se resiste a desenvolverse en poco tiempo, halló un medio 
que fué el hacerla fermentar con dulce, para lograr con ella una 
preparación más natural, sencilla y saludable que conservara las 
virtudes febrífugas de la corteza. 

Y por medio de la fermentación consiguió tres bebidas: la cer-
veza de pasto ordinario que consideraba profiláctica, el vinagre de 
quina y la tisana quinada, con las cuales pretendía llenar todas 
las indicaciones en los diferentes casos en que se usa la quina. 

Para la preparación de la quina en esta nueva forma de admi-
nistración recetaba un Paquete en el que se encerraban tres pape-
letas con 16 onzas de quina, 8 de la amarilla, 4 de la roja y 4 de la 
blanca, con preferencia a sus virtudes eminentes, una nuez mos-
cada y media onza de canela, todo ello se debía poner a fermen-
tar en cien libras de agua con ocho de miel de caña, produciéndose 

cerveza y el apreciable vinagre para las comidas. Aboga por que 
se introduzca la bebida de la cerveza de quina como profiláctica. 

Parece muy verosímil que los indios macerasen esta corteza 
recién cogida del árbol y rudamente quebrantada, manteniéndola 
dentro de su «chicha» por algunos días, logrando por un método 
más abreviado, un remedio equivalente a la quina fermentada, 
cuya eficacia, unida a la benignidad de sus saludables operacio-
nes, les impulsaba a esconder aquel ápreciable secreto por tanto 
tiempo a sus conquistadores. 

«Comparada la mayor eficacia de la quina amarilla, sustituida 
con la inoportuna administración de quina roja, en las calenturas 
intermitentes, fué ganando los sufragios de los profesores con 
merecidos elogios, pues con su aplicación y abundante uso no se 
observaban ya los malos efectos que prevalecían en las remesas 
de la roja. 

»En el tratamiento de las calenturas intermitentes han ocurri-
do confusiones de quinas en unas mismas cajas y remesas, persua-
didos los profesores y los traficantes que había un solo específico 
con el nombre general de quina, que circulaba por Europa, reci-
bido de manos de ignorantes cosecheros de América. 

»Estos conocieron bien en otros tiempos la quina primitiva, 
que posteriormente casi agotaron y obligados por la demanda 
completaron las remesas echando mano indistintamente de otros 
árboles parecidos de aspecto y admitidos como tales por lo amargo 
de sus cortezas hasta llegar a sustituirla, de modo que vino a des-
conocerse en Europa y América la quina primitiva. 

»En aquellos tiempos prevalecieron las remesas de la quina 
roja y las posteriores de la quina amarilla, de cuyas respectivas 
virtudes se originaron los distintos adversos y favorables efectos 
observados. 

»No hemos hecho mención de la quina blanca porque aunque 
fuese conocida en Loja por árbol perteneciente al mismo género 
cuando comenzaron las sustituciones, por el defecto y falta de la 
primitiva, nunca ha logrado reputación en el comercio. Han 
pasado sus muestras a Europa en diversas temporadas, pero siem-
pre ha sufrido la repulsa del tráfico a pesar de su excelente amargo 
y demás propiedades que la harán igualmente recomendable en 
la Medicina.» 

En las calenturas intermitentes la quina amarilla se consumió 
en mayores proporciones, o sea dando mayores dosis que las dadas 
de la primitiva o naranjada, para cortar las ascensiones febriles, 
habiéndose probado como indirectamente febrífuga, pero sin que 
se presentasen los malos efectos que con iguales porciones se pre-
sentaban con la roja. 

En esta especie amarilla se descubría la propiedad purgante de 
excitar los cursos, y para distinguirla de las otras debíamos llamarla 
catártica, para denotar que por un efecto inmediato de momen-
tánea relajación introducida en todo el canal intestinal promueve 
aquellas evacuaciones, manteniéndose siempre purgante, propie-
dad muy favorable en los enfermos débiles por circunstancias 
propias de su constitución y que no resisten bien las purgas. 

«A pesar de tan merecidos elogios es necesario insistir en que 
su virtud febrífuga es indirecta y mucho más débil su acción que 
la de la naranjada, aunque la amarilla obra directamente sobre 
los humores, destruyendo las causas ocasionales sin relación alguna 
a la predisponente. 

»Pero nada importa, o poco, que sea de uno u otro modo, con 
tal que el remedio venza a la enfermedad y el enfermo quede 
sano. 

»Alegaremos aquí la bien fundada distinción entre los reme-
dios antídotos y los específicos. Aquéllos llevan a éstos la ventaja de 
actuar a golpe seguro contra una causa común a todas las calen-
turas periódicas y los específicos contra una de las muchas en que 
se adivina, pero no siempre se acierta.» 

Habrá casos en que la constitución o genio de la epidemia, 
el clima o la estación y, lo más común, la complexión de los pacien-
tes resistan la especie indicada, pero tendremos la ventaja de 
haber conocido de antemano las otras quinas para administrar de 
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intento sólo la que convenga. Por haberlo hallado entre unos 
papeles, pedemos informar que Mutis debió atenerse al informe 
de un anciano, vecino español de la ciudad de Loja, hombre bien 
entendido, en 1753. Es el siguiente: 

Virtudes de la Quina. Los polvos de «cascarilla» curan todas 
las calenturas cotidianas, intermitentes y cuartanas, aunque sean 
dobles, puestos en infusión, una libra de ellos en un frasco de 
agua y que esté en dicha infusión más de doce horas y se menea 
dos o tres veces para que espela la substancia y de esta infusión, 
líquida y clara, se le dará al paciente como la cantidad de una 
jicara de chocolate de mañana, y si le retentase el frío otro tanto, 
y no debe darse la quina antes de haber evacuado el humor pecante, 
y si fuera necesario desahogarle las venas procurando que sean 
de abajo, y no sólo sirve para estas calenturas sino también para 
tabardillos, en que es muy eficaz, como se tiene de experiencia) 
y la misma eficacia tiene para el dolor de costado, para cuyo 
accidente se ha de dar la bebida caliente y que la repitan dos o 
tres veces, por lo que sudan con ella y todas estas medicinas 
piden la dieta de sólo dulce porque se opone a la amarga 
virtud de la quina, mitiga la sed y continuada desopila el bazo* 
no bebiendo más agua que la de su infusión y también aprovecha 
a los que tienen principio de hidropesía, y para darle más eficacia 
a la quina o cascarilla se infunden seis onzas de sus polvos en un 
frasco de vino bueno y a las veinticuatro horas se cuela, botando 
las heces, se ponen otras seis onzas y se ejecuta lo mismo hasta 
tres veces, de forma que queda dicho vino de tres infusiones y 
se han gastado 18 onzas de dichos polvos y de este vino se darán 
al paciente seis onzas muy de mañana y acontece después, al co-
menzar el escalofrío, que a veces ya dura muy poco, al mismo 
tiempo que comienza el escalofrío se dan otras seis onzas y otras 
seis onzas si le sigue la calentura de la que quedará libre. En corro-
borándose algunos días le jaropearán, purgarán y sangrarán de 
abajo si lo hubiere menester. 

El extracto de la quina o cascarilla colorada se ha experi-
mentado ser el más eficaz de todas las otras quinas y sirve para 
todos los achaques que sirven las infusiones, con la circunstan-
cia de las evacuaciones ya dichas. 

Cuando el extracto se hace de hojas o cogollos no es tan eficaz 
como el de la corteza del árbol, que es el mejor, con el de la cor-
teza de la raíz que tomado en la cantidad de veinte gramos, liqui-
dado en aguardiente bueno o buen vino y asimismo se aplica al 
dolor de muelas y las más veces sanan. 

La sal de quina o cascarilla, aplicando un adarme de ella en 
zumo de naranja cajel y a falta de ella en cocimiento de hierba de 
perro, tomada un poco antes del primer escalofrío, para este esca-
lofrío y no llega a tener calentura, y para asegurarse después se 
evacúa el humor y aplicado en esta forma aprovecha a toda espe-
cie de calentura. 

Cuando el achaque no da tiempo de evacuaciones se toma 
dicha infusión de corteza en vino, postergando dichas evacuacio-
nes y se suelen también tomar los polvos cocidos y beber lo líquido 
en la porción ya dicha y especialmente para el costado ha de estar 
caliente. 

El extracto de dicha quina o cascarilla, líquido, en vino tinto 
tibio, y bebido alivia y sana todas las ventosidades altas y corrom-
de en todos los achaques, siendo esta señal evidente de que apro-
vecha y de todo esto hay experiencia. Hasta aquí la receta. 

Don José Celestino Mutis nos dice: «Si se administra la cor-
teza de quina después de bien macerada por un día entero en 
vino puro, dándola al enfermo una o dos horas antes de acometer 
el paroxismo febril, que justamente corresponden al tiempo en 
que se halla el cuerpo en su mayor integridad, vale más una sola 
toma en este momento que diez dadas en otro tiempo y modo. 

»Con este método ha logrado combatir las intermitentes con 
favorables resultas, que no tanto provienen de la bondad y virtu-
des de la corteza, cuanto del tiempo y modo de su administra-
ción. 

»En las calenturas intermitentes se emplea la quina en forma de 
tisana por maceración o por infusión en agua, o fermentada con 
miel en forma de cerveza de pasto ordinario, o como vinagre de 
quina. 

»Obrando la quina primitiva sobre el sistema nervioso corta la 
calentura a golpe seguro y rara vez deja de suspender el paro-
xismo venidero. 

»Siendo inútil rellenar la sangre del jugo quinoso con el fin 
de cortar los siguientes paroxismos. 

»En caso de fallo de la quina bien administrada hay que ase-
guarar que la calentura no es de este género y que obedecee a 
otro remedio, por lo cual no hay que insistir.» 

F . POSOLOGÌA Y MOMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

QUINA.—La cuestión del momento y modo de tomar los remedios 
que hoy atribuímos a la necesidad de que el medicamento adquiera 
una concentración determinada para que pueda actuar sobre los 
gérmenes infectantes en un momento preciso de su ciclo meta-
bòlico o de reproducción, es cuestión ya vieja y es de todos cono-
cido el que los astrólogos estudiaron muy seriamente con ayuda 
de las matemáticas cierta estadística, y la astronomía el efecto favo-
rable, adverso y hasta mortal que ejercía el tiempo y modo en que 
se tomaban los medicamentos según las grandes constelaciones 
celestes, signos del Zodíaco y grupos de astros y cuándo influían 
éstos que aparecían en diversas fases sobre grupos de pueblos y 
de hombres. Por los estudios y observaciones que se interpreta-
ban con arreglo a las ideas dominantes en la época, aquellos sabios 
conocían en qué tiempos y en qué circunstancias los astros pro-
porcionaban la salud y en cuáles la peste, la paz o la guerra, la 
ventura o la desgracia de manera inexorable e infalible, pudién-
dose con arreglo a sus cálculos incluso predecir el futuro. 

La farmacología, entonces, basada en la influencia de los 
astros, ha ido disminuyendo cada vez más la extensión de sus 
objetivos y de sus puntos de ataque, hasta llegar a conocer que 
los fármacos deben su acción a simples acciones moleculares, ató-
micas o electrónicas, actuando no ya sobre hombres completos ni 
aun sobre órganos, ni sobre células, sino sobre puntos diferen-
ciados como los cromosomas nucleares, o sobre las encimas fun-
damentales de un ciclo metabòlico o reproductivo. 

Después, disminuyendo la extensión como en un proceso na-
tural de especialización, sólo se consideraba la inflencia de un 
solo astro sobre una familia o individuo, considerándolo como su 
buena o mala estrella. 

Más tarde se le dió un carácter «científico experimental», esta-
bleciendo la «doctrina de las correspondencias» que expone en las 
«Tablas de correspondencias Médico-Astrológicas» el P. A. Kir-
cher, S. /, en su ARS MAGNA LUCÍS ET UMBRAE, exponiendo la 
«correspondencia» entre los órganos y los astros, de los metales y 
las gemas preciosas sobre la medicina, como ya estaba establecida 
para las hierbas y sus raíces. 

Tales tablas tenidas por científicas entonces, en las que se 
creía, como hoy creemos en las tablas de logaritmos, sirvieron 
para curarse múltiples generaciones. 

Petrus Albanus, médico del final de la Edad Media, decía: La 
Astrologia constituye el fundamento de todo verdadero arte cura-
tivo, pues hay una relación armónica e inmutable entre el astro, 
la planta, la piedra o metal y los órganos del ser viviente. 

Ticho Brake, astrónomo, fundador del sistema de su nombre, 
habla muy seriamente de la correspondencia y correlación de los 
órganos humanos con los astros. Corazón con el sol. Cerebro con 
la luna. Bazo con Saturno. Hígado con Júpiter. Vesícula biliar con 
Marte. Riñones y sexuales con Venus y de los pulmones con Mer-
curio. 

Valentín Trutiger, de Witemberg, decía todavía en el año 
1700: «He comprobado minuciosamente que siempre que Saturno 
y Marte están en Capricornio o en Cáncer la ciudad de Bradem-
burgo es invadida por la peste.» 

Clementius Armentisus establecía como un descubrimiento hijo 



de su observación e investigación: que la influencia de Escor-
pión del Zodíaco era determinante para la aparición de las enfer-
medades venéreas. 

La palabra influenza, conservada en la medicina hasta hoy, 
tiene su origen en la antigua creencia de la influencia astral 
sobre las epidemias de una comarca o región. 

La mayoría de los medicamentos tenía su «mecanismo de ac-
ción» dependiente de los astros, y la hora exacta y el ritmo con 
que se habían de tomar dependía de las leyes astrales que se 
determinaban por medio de las tablas astrológicas, y así se pres-
cribía: «Tómese por la noche, antes de la salida de la constelación 
de Cabra.» Y a esta influencia del tiempo y modo en que se tomaba 
lo llamaban «Elemento temporal o astral», que colaboraba en el 
tratamiento como factor curativo y había siempre que adaptar la 
administración a las constelaciones imperantes, aprovechando los 
rayos estelares favorables y evitando los contrarios. 

Las sangrías en la cabeza sólo se podían hacer en Aries. Las 
sangrías en el cuello habían de hacerse en Tauro. 

Nunca se realizarán operaciones quirúrgicas sin que la luna 
esté en el signo del Zodíaco, favorable al órgano correspondiente. 
Pues la humedad de la luna produce inflamaciones perjudiciales. 

Los purgantes no producen buenos efectos si Júpiter no está 
en conjunción con la luna, pues el carácter de Júpiter es templado 
y no permite ninguna reacción enérgica del cuerpo. 

Los poderes curativos de las plantas no se conservan activos 
por sí mismos, pues el poder curativo está dirigido por el planeta 
correspondiente y si la recolección no se hace en el «preciso mo-
mento astral», su eficacia es nula. 

Y se lee en los libros de aquellas épocas: ¿Qué es de la medici-
na que das a las mujeres si no está ajustada para que sea dirigida 
por Venus? ¿Qué será de la medicina para el cerebro en momentos 
en que la luna no está favorable? 

Todo esto, tan absurdo como nos parece hoy, no olvidemos que 
se hizo con un enorme fondo de buena fe, creyendo en su acción 
beneficiosa para el logro de la salud y por caridad para con el 
prójimo, para llevar a su espíritu la esperanza en la curación, 
cuando ésta no se podía lograr, y que por todo ello merece nues-
tro respecto y gratitud. 

Los grandes medicamentos empíricos, como la quina, recono-
cidos por su eficacia y después estudiados en sus diversas facetas 
y aplicaciones, siempre han logrado el tratamiento de los sínto-
mas y aun de las mismas enfermedades, sin que precediera el 
diagnóstico preciso de las causas, ni tampoco se conocieran ni 
estas causas, ni por medio se actuaba sobre ellas. 

Así ocurrió con la malaria, cuando se atribuía a varios orígenes 
su manifestación visible; eran «calenturas intermitentes», y al tra-
tar éstas con la quina, se creyó estar tratando la entidad morbosa 
calentura, sin saber por qué aparecía, ni el porqué de su intermi-
tencia, ni por qué cuando se tomaba «buena quina» en cantidad 
suficiente y del modo adecuado, en el momento preciso, des-
aparecía el mal. 

Todo se reducía a admitir, porque así se veía, que la quina era 
un antifebrífugo directo, porque cortaba estas calenturas «a golpe 
seguro». 

Cuando Mutis atribuye las catástrofes que producía la quina 
en múltiples casos al error en el conocimiento y en el empleo 
equivocado de las especies, por la ignorancia de cuál de éstas era 
la que convenía en cada enfermedad, está enunciado hechos ver-
daderos, pero sin encontrar la solución al problema y esto le ocu-
rrió porque hay dos grandes incógnitas que hacían inútiles todos 
sus magníficos razonamientos: ¿Cuál es el agente o semilla de las 
calenturas y cuál es el principio activo en el que reside la virtud 
curativa de la quina? 

A través del tiempo se han despejado estos dos principales 
enigmas y se ha visto que cada uno a su vez comprendía varios, 
pues el agente patógeno, por su complicado ciclo evolutivo y sus 
varias especies, hace que se varíe la sintomatología y el trata-
miento. En cuanto al principio activo de la quina se han hallado 

varios que, o nublan la principal acción de la quinina o producen 
intoxicaciones graves como la quinidina. Nosotros, personal-
mente, lo atribuímos a la diversa composición química de las cor-
tezas empleadas, pues fundamentalmente unas contenían quinina 
y otras cinconidina y quinidina. 

Cuando la quina empleada contenía cantidad suficiente de 
quinina, su empleo era seguido por el éxito y sonaban alabanzas 
y los más sonoros ditirambos, pero cuando no se lograba el efecto 
curativo esperado, o se obtenían resultados negativos o adversos, 
como no se sabía que había varias quinas y algunos sin quinina, se 
atribuía a falta de dosis, a mala calidad de la corteza o a altera-
ción o falsificación y se aumentaban las cantidades hasta lle-
gar a dosis tóxicas con aquellas que contenían quinidina, cuya 
elevada acción tóxica sobre el corazón a altas dosis es la que daba 
lugar a accidentes mortales que se atribuían a complicaciones del 
cuadro tóxico general del «cinconismo» que todas producían, y 
que eran consecuencia de la específica acción de la quinidina sobre 
la conducción cardíaca. 

Mutis, en su tiempo, por ignorarse todos estos datos y tener 
un conocimiento incompleto de la enfermedad, sólo lo atribuía al 
desconocimiento y confusiones que se producían manejando unas 
cortezas que habían sido arrancadas de árboles que se cosechaban 
a 2.000 leguas de distancia y también a su «mal empleo», no sólo 
porque eran diferentes las propiedades características de cada 
especie de quina y resultaban favorables para una clase de calen-
tura y perjudiciales para otra, sino que tenía la convicción firme, 
hija de su gran experiencia, de que no sólo la cantidad y cuali-
dad de la droga influían en sus efectos, sino que además el mo-
mento y ritmo de su administración al paciente, en relación con 
la aparición de los accesos febriles, dentro del ciclo periódico de 
las calenturas intermitentes. 

Y sobre este punto del modo y momento de administración 
de la quina, disiente con energía y pasión de iluminado con feliz 
dialéctica y gran acopio de hechos científicos observados en la 
clínica, estableciendo, de manera firme, que el mejor método para 
la eficacia de la quina con la menor cantidad para lograr efecto 
útil cortando la calentura y que no se vuelva a repetir, es adminis-
trarlo antes del acceso febril. 

Y en la discusión se habla de «atajar la semilla de la fiebre», 
pareciendo la expresión como una genial intuición o atisbo de que 
las calenturas fueran producidas por un agente semejante a una 
semilla. 

La práctica tradicional de dar la quina en toda su substancia 
fué llevada a Roma por los Padres Jesuítas y conocida después en 
el resto de Europa con el nombre de Schedula Romana, según las 
instrucciones siguientes: 

«Fórmula Romana».—«Corteza febrífuga del Perú». «Modo de 
usarse la corteza de la fiebre». 

«Esta corteza se importa del reino del Perú y se llama China, 
o mejor China de la fiebre, y se usa contra las fiebres, cuartanas 
y tercianas que vengan acompañadas de frío. Se emplea como 
sigue: 

»Se toman dos dracmas y se las pulveriza finamente, pasán-
dolo por un cedazo y alrededor de tres horas antes de que deba 
venir la fiebre se pone en infusión, en un vaso de vino blanco fuerte 
y cuando el frío comienza o se siente el más ligero principio, se 
toma la preparación y el paciente se mete en el lecho. 

»Adviértase: Podrá darse esta corteza del modo dicho en la 
fiebre terciana, bien que ella se haya declarado desde hace muchos 
días. 

»Por experiencia continuada, ha curado a casi todos aquellos 
que la han tomado, habiendo primero limpiado bien el intestino. 
Durante cuatro días no debe tomarse ninguna otra suerte de medi-
cación. Debe advertirse no darla sino con licencia del médico, 
quien juzgará si es oportuno administrarla.» 

Como vemos, todos aceptaban la extraordinaria virtud de esta 
corteza para combatir las calenturas intermitentes cuando se apli-
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caba con cuidado y diligencia y en el tiempo oportuno que era 
según el método primitivo antes del acceso febril y no teniendo 
temor a la indigestión de substancia tan cruda, debiéndose con-
tinuar las tomas del remedio con dos onzas diarias para evitar las 
repeticiones y recaídas. 

Después Sydenham estableció la «reforma» a la que se opone 
Mutis en cuanto al momento o tiempo en que se ha de adminis-
trar y en la que aconseja: 

«Se dará la quina en la declinación del paroxismo febril y se 
repetirán las tomas en todo el período intermedio sin calentura. 

Siendo seguido en su nuevo método por Morton y Cole en 
Inglaterra, del cual dice Mutis que es «sacar de sus quicios la bien 
establecida costumbre de administrar la quina una o dos horas 
antes de que acometiera el paroxismo y repitiendo las tomas de 
polvos con determinados intervalos con el fin de saturar la sangre 
de la virtud del febrífugo, que aunque muy eficaz no puede ha-
cerlo de una vez.» 

Boerhave y su discípulo Van Swieten toman grandes precau-
ciones para su uso sembrando recelos entre los profesionales y 
vuelven al método aconsejado por Mutis aunque disfrazándolo 
con varias tomas, haciendo que la última correspondiera a dos 
horas antes del acceso y fuera doble en cantidad que las demás. 

En realidad esta última toma doble era la decisiva. 
Mutis insiste diciendo: «No debemos dudar de la eficacia del 

momento oportuno para administrar las quinas, para combatir las 
calenturas periódicas y no debemos aceptar la nefasta reforma de 
Sydenham que quiere que se administren después del acceso para 
perseguir al enemigo. Siempre sostiene que se debe respetar la 
llamada práctica primitiva dando la quina antes del acceso y com-
binarla con seguir dando algunas tomas durante el mismo, para 
de ese modo dejar vencido de una vez al enemigo cara a cara, no 
cansándonos en vano en perseguirlo por la espalda, cuando se 
retira para volver a atacar.» 

Lister asegura que vale más una toma antes de la calentura y 
aun cuando ha comenzado, que diez fuera de aquel tiempo. 

Hoy han quedado confirmadas las ideas de Mutis y tanto la 
quinina como los antipalúdicos sintéticos, se administran de 
acuerdo con el conocimiento de los ciclos de reproducción del Plasmo-
dium productor de la fiebre, tal como ya decía Mutis, antes del acceso 
febrily para «atajar al agente que le producía», en un determinado 
momento de su ciclo vital; «en el tiempo más oportuno de su 
invasión». 

G. INTENTOS DE OTRAS APLICACIONES.—Bien comprobada la 
eficacia inmediata por la acción directamente febrífuga de la qui-
na primitiva, o sea de la preciosísima NARANJADA en las calentu-
ras intermitentes, fué naturalísimo que se pensase en su aplica-
ción en otras enfermedades periódicas y en otras calenturas 
inflamatorias no, y después en las calenturas continuas malignas, 
gangrenosas y pútridas, habiéndose propuesto y usado por 
Rushwoort en los bubones de la peste de la Armada Naval. 

Richa la aconseja en 1720 como excelente cardíaco, y también 
la emplea Hagen asegurando que se puede administrar durante 
bastante tiempo. 

En el Journal de Medecine de 1759 se asegura que la quina 
debe emplearse en las fiebres en las que no es necesaria la sangría 
y aunque no haya síntomas de inflamación. 

Ramazzini tenía feliz experiencia de la quina primitiva tan 
propia para combatir las calenturas periódicas, como perjudicial 
es la roja en ellas y la empleó como todos los médicos de su 
tiempo y fué uno de los más sinceros que reconocieron y propa-
garon las frecuentísimas desgracias que igualmente fueron admi-
tidas por los más imparciales prácticos. 

Se observó en cambio que la quina roja era útil en las gangre-
nas en las cuales producía una supuración con «buenas señales» 
que degeneraban en el momento en que se suspendía la medi-
cación volviendo a mejorar cuando se restablecía el uso del 
remedio. 

«Se hicieron numerosas tentativas de promover las buenas supu-
raciones con la quina y Boerhave descubrió sus desconfianzas y 
temores aconsejando cautela en la época desgraciada en que do-
minó la quina roja especie de tan extraordinaria actividad que 
pudiéramos llamar incendiaria y por la cual se llamó a las quinas 
remedio abrasador de las entrañas. 

»Esta especie sustituida sobresale de las otras por ser más aci-
barada y por su modo de obrar en las calenturas pútridas> con virtud 
propia sobre los humores para resistir la putrefacción espontá-
nea, excitando después una elasticidad moderada en las salidas, 
abriendo y cerrando los vasos mínimos, con gran imperio sobre 
los humores, extendiendo su eficacia a todas las calenturas con-
tinuas y enfermedades crónicas cuando convenga resistir la putre-
facción de los humores. 

No puede otra especie competir con la roja en las calenturas 
malignas, gangrenas, superaciones y viruelas, pues obra directa-
mente como antídoto de su clase en tales enfermedades, preca-
viendo el esfacelismo universal. 

El célebre doctor Hagen trata las calenturas malignas con 15 
y 20 onzas de extracto y de 30 a 60 onzas de polvos de la quina. 
Estas copiosas cantidades prueban que empleó la quina amarilla 
cuya débil virtud exige la necesidad de tantas porciones del reme-
dio en los casos resistentes. 

La quina blanca tiene virtudes comunes con las quinas, pero 
su más apropiada y singular eficacia se muestra en el tratamiento 
de muchas enfermedades de raíces profundas adelgazando los 
humores espesos, indicando su imperio sobre las entrañas gran-
des y pequeños órganos del cuerpo llamadas glándulas. En estas 
enfermedades hay congestiones de humores procedentes del movi-
miento retardado de los líquidos y del rebajamiento de los vasos 
mínimos que se modifican por su virtud directamente detersiva, 
adelgazando y arrastrando las impurezas estancadas en las entra-
ñas, «contribuyendo a disolver el cuajo flogístico». 

«Hay casos y enfermedades en que hay que hacer más pur-
gante a la quina, que lo es de suyo la amarilla y accidentalmente 
la blanca. Debiéndose tener de repuesto dos quinas purgantes sepa-
radas, una amarilla con ruibarbo, y otra blanca con jalapa, ha-
ciendo que la mezcla fermente con la miel y el agua, producién-
dose la cerveza de quina. 

»También se emplea como antigálico la cerveza policresta de 
quina con zarzaparrilla, poniendo doble cantidad de zarza que de 
quina a fermentar con la miel.» 

Morton y sus sucesores no contaron con la virtud antiséptica 
de la quina; sólo emplearon la febrífuga, aunque se empeñaron 
en introducirla en el tratamiento de calenturas sinecales conti-
nuas, viruelas y otras dolencias crónicas. Pero no tuvieron éxito 
sus esfuerzos en las calenturas con inflamación, supuración o gan-
grena. 

La quina fué empleada por Lieutaud, de París, al fin de las 
calenturas, como remedio fortificante capaz de auxiliar los órga-
nos debilitados por la violencia de la enfermedad. 

«No hemos de contar con la quina por su cualidad antipútrida 
como antiséptico, sino como remedio fortificante, como estimu-
lante para precaver o curar la gangrena, que suele acompañar a 
la calentura maligna.» 

Morton la recomienda en todas las calenturas que se acompa-
ñen de síntomas irregulares, y que se vea propenden a la malig-
nidad. 

Buchan dice que hay razones para creer que la quina es un 
febrífugo general universal y que se puede usar con utilidad en 
muchas fiebres en las que no hay inflamación tópica. 

Con respecto al empleo de la quina en las viruelas, dice: 
«cuando aparecen entre las viruelas petequias o manchas moradas 
o negras es menester inmediatamente administrar quina con la 
abundancia que pueda resistir el estómago, habiendo visto como 
efecto el desaparecer las manchas y llenarse las viruelas, que tenían 
fatal aspecto, de «materia laudable». 

La quina tiene la virtud singular para ayudar a la naturaleza 



y es favorable en los casos en que las viruelas son chatas y la mate-
ria contenida en ellas se hace sutil, clara y transparente. 

La naturaleza se propone la única intención de formar una 
supuración loable y la quina es el remedio que corrige la de mal 
carácter y combate la malignidad y el esfacelismo general en que 
terminan las viruelas mortales. 

«En América tenemos la imagen de las cuatro estaciones, cada 
cual poco variable, y en ellas una serie de enfermedades que le 
son propias y que acometen a los cuerpos anteriormente dispues-
tos con humores disueltos y biliosos y con las fibras loxeas domi-
nantes en los estíos haciendo de fondo de los males agudos. 

»Mil amputaciones y otras operaciones dolorosas son evitadas 
por la cirugía cuando sabe aprovecharse de la eficacia infalible de 
la quina en las superaciones y gangrenas, y pensamos si no podrá 
también la medicina evitar mil sacrificios y mil desgracias en las 
enfermedades internas con el juicioso empleo de la quina. 

»El carácter general de una putrefacción más o menos interna, 
que hallamos en el curso de una calentura, nos ofrece la idea de 
comenzar a combatir la enfermedad con ayuda de la especie ama-
rilla que eminentemente ejerce su imperio en la masa de los humo-
res y por entonces se sigue con el uso de la roja en las malignas 
y de la blanca en las inflamatorias al irse descubriendo mejor los 
verdaderos caracteres del curso de la enfermedad. En el saram-
pión como calentura eruptiva que es con disposición flogistica 
y que produce un insulto a los pulmones desde el principio y duran-
te todo el curso de la enfermedad, contra el cual no se ha logrado 
aún ningún antídoto; las tisanas de quina con leche asociadas a 
zarzaparrilla y a los agrios producen favorables efectos, pues 
además de ser excelente antiséptico es un admirable disolvente 
de los humores viscosos exsudados en los pulmones. 

»En la escarlatina o calentura escalatinosa eruptiva, el uso de la 
quina con mayor extensión y confianza de lo que hasta ahora se 
ha practicado y empleando la quina blanca en uso tópico en gár-
garas y fomentos contra la angina escarlatinosa que tiende a la 
gangrena. 

»Como la fiebre escarlatinosa no suele ser benigna, se reco-
mienda el uso de la quina en tisanas y vinagre en tomas por la 
boca, lavativas y fomentos. También la quina roja por sus propie-
dades antisépticas debe emplearse en cocimientos bien car-
gados. 

»En la calentura erisipelatosa y fuego de San Antón hay pro-
porción a la gangrena, que no es fácil precaver, teniendo que esta-
blecerse pronto un tratamiento antiflogístico que puede combi-
narse con la quina blanca, y a veces la vida pende de la rapidez 
en la aplicación de este remedio. 

»Los casos de calentura miliar se combaten con las tisanas 
febrífugas de quina de las tres especies: amarilla, roja y blanca, 
suministrando además todos los elementos auxiliares para llenar 
las indicaciones que presentan estas calenturas, ya sean de tipo 
sintemático o ideopático.» 

Bosguillón afirmaba que era imposible exponer el cuadro de 
todas las variedades de la calentura miliar, afecciones catarrales, 
calenturas lentas nerviosas, intermitentes, siendo de funestos 
resultados las localizaciones inflamatorias en las entrañas del bajo 
vientre. 

Además de la racional e insustituible aplicación de la quinina 
en el paludismo asociada a otros medicamentos gameticidas y que 
actúan sobre las formas extraeritrocíticas, se sigue aún usando la 
quinina por costumbre, aunque sin fundamento y sin resultado 
positivo, como antipirético febrífugo asociado a otros medica-
mentos de este tipo, así como en inútil compañía con el ácido 
ascòrbico en enfermedades por virus, como la gripe, sobre los 
cuales no tienen acción alguna. 

Desde los tiempos de Richa, en 1720, se la empleaba como 
excelente cardíaco y después Giacomini, en 1840, comunicó que 
a mayores dosis tiene acción paralizante e inhibidora sobre la fibra 
cardíaca, que se atribuye a acción tóxica muscular, con aumento 
de la fase refractaria. 

Esta acción ha sido utilizada para el tratamiento de extrasís-
toles y taquicardias en las que modifica en sentido favorable la 
excitabilidad, siendo menos peligroso su uso como cardiopléjico 
que el de su isómero, la quinidina en estos casos. 

También se usa en la actualidad a pequeñas dosis sola o aso-
ciada al cornezuelo de centeno, como estimulante de la muscula-
tura lisa del útero, resultando un moderado oxitócico en el período 
dilatante del cuello, pero a pesar de ello puede administrarse en 
las embarazadas con paludismo por ser el útero refractario a la 
contracción hasta el momento del parto. 

Se emplea por tradición como amargo, tónico estimulante del 
apetito, en diversas formas en elixires y vinos quinados. 

Por su amargo puede actuar estimulando la secreción gástrica 
preparando favorablemente la digestión, pero en dosis altas se 
produce un acelerado peristaltismo con la diarrea consiguiente. 

Produce disminución del ácido úrico eliminado por la orina, 
por disminución de la actividad metabólica general, cualidad que 
se aprovechó para el tratamiento de los hipertiroideos antes de la 
aparición de la medicación específica de los tiouracilos y yodo 
radiactivos. 

También, asociada en forma de quinina-urea, se emplea en 
inyección local como esclerosante, con acción anestésica local, 
para el tratamiento eficaz de las varices de las extremidades infe-
riores y del plexo hemorroidal. 

Siempre que se maneje hay que recordar que existen pacientes 
con idiosincrasia especial ante la quinina, en los cuales, como en 
otros citados alérgicos, se presentan videntes reacciones por hipsr-
sensibüidad con dosis pequeñísimas que producen erupciones 
cutáneas intensas y de gran extensión, con fenómenos de edema 
en las mucosas y piel que pueden llegar en algunos casos hasta 
la muerte. 

En general la quinina se tolera bien y se llega a grados diversos 
de intoxicación o «cinconismo» que consignamos en otro lugar y 
que van avisando y marcando el grado de saturación de quinina 
que tiene el organismo y que suspendido el medicamento des-
aparecen de manera progresiva rápidamente. 

La primera voz de alarma la da el síndrome conocido por 
«borrachera quínica» con sordera, zumbido de oídos, mareos y 
vértigos con náuseas y vómitos, a los que siguen los fenómenos 
de alteración visual, que pueden llegar a la ceguera. 

H. Los PRINCIPIOS ETERNOS DE MUTIS.—Hemos de tener en 
cuenta en todo momento al considerar la obra de Mutis, la época 
en que se realizó, el lugar apartado en que la llevaba a cabo y las 
ideas dominantes en el campo de la Química, la Medicina y la 
Fisiología, que constituían las bases para la interpretación de los 
hechos de la naturaleza. 

Con objeto de poder tener algunos elementos de juicio, entre-
sacamos de sus obras algunos fragmentos para poder comprender 
en conjunto su transcendencia y el valor de sus geniales intuicio-
nes y deducciones, en medio de aquellas tinieblas en que se igno-
raban todos los datos y factores que hoy conocemos en múltiples 
aspectos de la medicina y especialmente los que están relacionados 
con la farmacología y empleo de las quinas y sus principios activos 
para la curación del paludismo cuya etiología y patogenia hoy ya 
conocemos. 

«En 1757 me establecí en Madrid, entregando a la lección de 
los mejores autores extranjeros que tratan de las Ciencias Natura-
les, en todos sus ramos, con verdadero fuego y deseo de alcanzar 
el mayor nivel en el progreso científico. 

»En tales circunstancias un verdadero y desinteresado amor 
natural me hacía concebir y suspirar unas veces entre varios pro-
yectos por el establecimiento de una Academia de Ciencias para 
promover el adelantamiento de las Ciencias Naturales. 

»En esta situación de ánimo, pensando en grandes empresas, 
deseando dedicarme a la formación de la Historia Natural de 
América, figurándome que podría dirigir mis excursiones botá-
nicas por las dilatadas provincias del Reino y aun de las demás 
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Américas, pareciéndome que podría tolerar en una edad flore-
ciente las fatigas y quebrantos de la vida áspera que deben sufrir 
los viajeros en estos tan variados climas. 

»Las ideas con que animaba la resolución de mi viaje no esta-
ban ciertamente fundadas en la esperanza que lisonjea por lo regu-
lar a los europeos, sino en la de aquellos hombres que, sacrifi-
cando generosamente todos sus propios intereses, se destinan a 
trabajar para el bien público y gloria de la patria en que nacieron. 

No hemos de lisonjear a la mocedad brindándole provechos 
inmediatos, logrados con poco esfuerzo, ni con fines y propósitos 
que, realizados a través de una vida, puedan proporcionar el honor 
de la nación, la utilidad pública y el adelanto de la ciencia y de la 
técnica. 

»Parece increíble que en nuestro tiempo pueda haber indivi-
duos que piensen tan erradamente y se establezcan discusiones 
acerca del valor de la quina, cuyo efecto es indispensable. 

»Tan sumamente sencilla es la materia médica que he acomo-
dado a mi práctica que pronto la han entendido estos habitantes de 
América y esto me ha proporcionado tal estimación entre ellos 
que guiados por la experiencia de una práctica felicísima y casi 
de ningún costo, concurren los enfermos en tropa a este sitio 
donde me retiré. Apenas creería algún europeo que estos enfer-
mos casi nada gastan en sus enfermedades en este país en que se 
carece de boticas. 

»El uso de la quina, que en su manera de obrar se presta a con-
tradictorias suposiciones que están en pugna con las doctrinas de 
Galeno, que estima necesarias las evacuaciones de los humores, 
provocándolas por todos los medios para la eliminación de la 
materia morba.» 

Como Regente de la Facultad de Medicina del Colegio de 
Rosario, en 1802, decía: 

«Es muy necesario al médico la suficiente instrucción en el 
idioma latino y algún conocimiento del griego, así como de la 
Filosofía racional que incluye la Lógica y la Etica, que se han 
considerado siempre como necesarios para cualquier facultad 
mayor. 

»La inteligencia de las lenguas vivas, inglesa, francesa e ita-
liana sería incomparablemente más útil al médico por hallarse 
publicados en ellas los progresos más notables de la medicina y 
de las otras ciencias naturales, sus auxiliares. 

»Al médico que carezca de esta necesaria instrucción le será 
imposible el penetrar los profundos arcanos que ocultan las com-
plicadas funciones de la vida animal, ni comprender los admira-
bles designios a que se dirigen la organización de la mejor máquina 
del universo, que es el hombre, para cuya comprensión e inteli-
gencia se reclama el auxilio de estas ciencias. 

»Para practicar con provecho en el hospital hay que concurrir 
diariamente a la visita de los enfermos bajo la dirección de un 
médico aprobado. Se debe llevar apunte exacto de cada enferme-
dad en sus detalles, añadiendo el éxito que se hubiere obser-
vado en los cadáveres y consignando los yerros cometidos por los 
enfermos, por los asistentes o por cualquier otro motivo o vía, de 
modo que al fin de su práctica puede tener una historia de las 
enfermedades más comunes en el país, de donde poder deducir 
muchas reglas útilísimas para el conocimiento y curación de ellas. 

»Como la curación manual de las enfermedades quirúrgicas se 
practica todos los días en el hospital, asistirá a éste diariamente, 
procurando ejecutar por su propia mano, en el momento oportuno, 
las operaciones que necesiten mayor expedito de los instrumentos, 
a fin de adquirir aquella intrepidez y destreza tan necesaria a un 
médico completo y de la que sería siempre vergonzoso al carecer. 

»Los descubrimientos médicos no son casuales, como los de 
encontrar una piedra o una planta en el monte, sino que están 
cimentados en grandes conocimientos y trabajos. 

»La misión del medicamento es: seguir y facilitar los movi-
mientos de la naturaleza, cuyo designio es: preparar, cocer y dis-
poner los humores morbosos hasta verificar su expulsión los días 
críticos para conseguir crisis saludables. 

»Es imposible combinar en una regla general la especie de 
enfermedad. Genio epidémico de la misma. Clima. Estación y 
circunstancias individuales del paciente. 

»El remedio más heroico y eficaz de la medicina, no es el 
único en que debe confiar el médico para combatir juntamente los 
diversos accidentes que suelen complicar las enfermedades. 

»No se debe perder el tiempo en investigar demasiado al prin-
cipio la especie de calentura que hemos de combatir cuando se 
descubren mejor sus caracteres en el curso de la enfermedad. 

»Logramos primero amansar las calenturas malignas reba-
tiendo su ferocidad por la sangría, haciéndoles perder su malig-
nidad para poderlas tratar con la quina y que se dejen domar por 
los remedios comunes. 

»En la peste, la sangría muda el genio epidémico de esta 
furiosa enfermedad y puede ser sometida a la virtud de la quina. 

»Emplear la quina para cortar la marcha natural, oponiéndose 
directamente a las saludables evacuaciones de la naturaleza puede 
ser peligroso. Y lo es si cortamos de una vez la calentura que es 
el instrumento de que ella se vale para verificar el cocimiento y 
expulsión de los humores nocivos. 

»Pero si no cortamos la calentura a tiempo, pueden engen-
drarse malos humores por la fiebre, abandonando al paciente a su 
naturaleza, esperando la crisis saludable que no siempre se pre-
senta. 

»En todas las gangrenas en que se ha administrado quina se 
observó que se produce una supuración loable blanda y suave. 

»La quina es un excelente remedio para ayudar a la natura-
leza en las saludables operaciones que llamaban los antiguos coci-
miento y maduración de la materia morbífica y cuyos efectos son: 
Moderar la calentura y excitar la evacuación con una blanda 
supuración. 

»Es rara la enfermedad aguda que permite pasarse sin sangría 
en los países altos y no es menos rara en los que se sufren en los 
países bajos. 

»Por ello creemos que se prodiga demasiado la sangre del 
género humano y aconsejamos sobriedad en el derramamiento de 
sangre humana en los climas de nuestra zona. 

»Pero condenar la sangría en las verdaderas inflamaciones san-
guíneas se opone a toda razón, tanto como aprobarla en las calen-
turas pútridas y malignas. 

»Con el auxilio frenador de la sangría conseguimos sujetar el 
desenfrenado curso de la sangre, poniéndola en condiciones de 
admitir mejor los remedios. 

»Los amargos asociados a los aromáticos cortan las ascensiones 
en cierto modo como la quina. 

»La quina detiene de golpe todo el trastorno de nuestra 
máquina sin haberse producido ninguna evacuación sensible. Por 
ello pensamos que es un nervino, que ejerce un imperio princi-
pal sobre el sistema nervioso. Domando el fermento venenoso con 
que está acometido este sistema en todas las calenturas. 

»Los pueblos primitivos, ocupados siempre con las necesida-
des presentes, jamás se cuidan de lo venidero y no atormentándo-
les los males futuros, no aplican a sus enfermos otros remedios 
que los muy sencillos que en tales aprietos les proporcionan las 
plantas de sus montes y no tenían depósitos de remedios. 

»Sería una excepción que tuvieran los indios americanos en 
sus chozas algún repuesto de medicinas y creemos que nunca 
tuvieron guardada con antelación esta corteza, ni la usaron con-
servada., sino siempre reciente, acabada de sacar del árbol, secada 
y reducida a polvo. 

»La quina se cree ahora que cura las calenturas y otros males 
y que si alguna vez daña es sólo cuando está falsificada, mal orde-
nada, mal administrada o cuando en el temperamento del paciente 
hay algunas irregularidades desconocidas que perturban el efecto 
acostumbrado. 

»La quina o los principios de su jugo virtual dotado de virtud 
febrífuga, pasan a la sangre sin haberse descompuesto en las vías 
digestivas, infeccionando toda la masa de los humores. 
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«Todos los ensayos nos han dejado en la misma incertidumbre, 
sin habernos declarado en qué principios puedan consistir sus 
virtudes febrífugas, antisépticas, etc., y esto hubiera importado 
mucho para saber qué preparación había de hacerse con la subs-
tancia cruda para administrarla sin detrimento de estas virtudes 
y hemos venido a convenir que es absolutamente necesario el 
darla en toda su substancia, mezclada con otras drogas correctivas 
de su infiel naturaleza. Por mera condescendencia se inclinan a 
darla en infusiones, cocimientos y tinturas, pero cargando bien la 
mano en la cantidad de la corteza para conseguir en estado líquido 
igual eficacia que en estado sólido, sin administrar mucho líquido, 
pues por más inocente que sea el agua pura, hay estómagos que 
por su delicada constitución, edad o enfermedades, no pueden 
soportar una bebida tan natural y benigna, pero compuesta de 
elementos inmutables y por lo mismo pesadísima para la mitad 
del género humano. 

»Con el poderoso auxilio de las especies oficinales, empleadas 
rápidamente, condenando la costumbre contemplativa de diferir 
por mucho tiempo el empleo del febrífugo, de cuya omisión resul-
tan perjuicios que deben precaverse sin los vanos recelos de los 
que intentan dar la quina después de que pasen el segundo o ter-
cer paroxismo. 

»No puedo aprobar aquel precepto de que no debe aplicarse 
la quina hasta que la enfermedad se haya desfogado por sí, aman-
sando algo su fuerza para no exponer al enfermo al riesgo según 
dicen de perder su vida, al estorbar de repente la saludable res-
puesta de la fiebre. 

»El inestimable tesoro de la quina con que Dios ha enrique-
cido los dominios de monarca español en América, cuyas minas 
y metales preciosos interesan menos a la humanidad.» 

I . IDEAS ACTUALES SOBRE ETIOLOGÍA, PROFILAXIS Y TRATA-
MIENTO DEL PALUDISMO.-—Ya don José Celestino Mutis, en 1780. 
en las discusiones con sus contemporáneos acerca del momento 
en que se debía administrar la quina, habla de «atajar la semilla de 
la calentura», dando a entender que él ya pensaba en un agente 
productor a modo de semilla cuando aún se creía que eran los 
malos aires la causa de las mismas. 

En 1868, Binz, expuso su teoría de que la malaria era producida 
por microorganismos con vida animal, semejantes a los infusorios, 
con los que él había experimentado y que la acción curativa de la 
quina era debida a un efecto directo sobre estas bajas formas de 
vida. 

Laveran, en 18 8o, descubre en Constantina, en la sangre de 
enfermos de paludismo, los protozoos parásitos que lo producen 
y Ross, en 1898, demostró la transmisión del parásito Plasmodium 
al hombre por intermedio del mosquito Anopheles y que la fase 
sexual del parásito tiene lugar en el interior del mosquito vector. 
Schaudin, en 1903, descubrió que los Plasmodium penetran en los 
eritrocitos. Schort y Kikuth, en 1938, descubren que el Plasmo-
dium presenta también una fase extraeritrocitaria en el hígado y 
sistema retículo-endotelial del hombre que posteriormente ha sido* 
en 1951, confirmada por Levaditi como fase apigmentaria en los 
espacios linfáticos del hígado y retículo endotelio, que precede en 
la infección normal a la eritrocítica y que sirve de reservorio 
durante años a veces para que el parásito pueda producir recidi-
vas hasta ahora inexplicables, como las de los colonos que regre-
san a su país, en donde no existe el paludismo y sufren un acceso 
febril cuando se creían curados desde mucho tiempo atrás. Esta 
forma es muy resistente porque la membrana quística protege a 
los parásitos de todos los parasiticidas directos empleados hasta 
1948. 

Hoy el paludismo, en el hombre, se considera como una enfer-
medad parasitaria, producida por un protozoo del género Plasmo-
dium, en sus cuatro especies: P. vivax, que produce la fiebre ter-
ciana; el P. malar iae> la fiebre cuartana; el P. falciparum, la fiebre 
terciana maligna, y el P. ovale, la fiebre terciana benigna. Este pará-
sito se transmite al hombre por intermedio del mosquito Anophe-

les maculipennis, en el interior del cual tiene lugar la fase sexuada 
de su ciclo reproductor. 

Ciclo del parásito.—La infestación del hombre comienza por 
la PICADURA del mosquito Anopheles, que antes de aspirar la san-
gre, inyecta saliva con substancia anticoagulante para evitar la 
obstrucción de su trompa por un coágulo y con ella inyecta los 
parásitos (Plasmodium) en el organismo humano. 

El Plasmodium, en su forma de ESPOROZOITO, derivado de una 
reproducción sexual, que ha tenido lugar dentro del insecto, se re-
parte por la sangre y en ella queda durante un tiempo bastante 
corto (treinta minutos), pasando a concentrarse en las células de 
ciertos órganos. En las aves, en las células macrófagas de la piel, 
del hígado y del bazo. En el hombre, en el hígado. 

Los esporozoítos se fijan entrando en los hematíes y constitu-
yen juntos el ESQUIZONTE. 

Los esquizontes maduros ponen en libertad en la sangre los 
merozoitos y cada uno de ellos ocupa un nuevo hematíe y consti-
tuyen nuevos esquizontes. 

Algunos esquizontes evolucionan pasando a seres sexuados o 
gametos. Estos gametos machos y hembras no se acoplan en el 
individuo sino que infectan a nuevos anopheles, en los que se 
verifica la fecundación que permite la reproducción sexuada den-
tro del mosquito para formar nuevos esporozoítos que al ser intro-
ducidos por la picadura del anopheles en la sangre humana, inicia 
de nuevo el ciclo esporocito-esquizonte merozoíto y gameto en 
el hombre. 

En las células o tejidos se desarrolla el ciclo exo-eritrocitario, 
antes llamado esquizogonia criptozoica, durante la cual no circula 
ninguna forma por la sangre y el sujeto no es contagioso para el 
mosquito. 

Si se inyectan por vía subcutánea, picando el mosquito los espo-
rozoítos, al hombre, estos parásitos, han de pasar forzosamente 
por la fase exo-eritrocitaria, antes de invadir la sangre y provocar 
el acceso febril. Este período de incubación dura cinco días en el 
caso de la terciana maligna y nueve días en la terciana benigna. Pero 
si se inyectan por vía intravenosa glóbulos rojos infectados, el 
estado exo-eritrocítico no se desarrolla y la crisis o acceso se des-
encadena inmediatamente. 

Los esporozoítos ocupan los hematíes formando los esquizontes, 
que, al madurar, estallan y producen merozoitos que se liberan en 
la sangre y se fijan sobre los hematíes dando lugar a la forma 
esquizonte o penetran en las células hepáticas normales y repiten 
el proceso de la esquizogonia. 

Esta infección hepática puede repetirse indefinidamente si el 
ciclo no se interrumpe por un tratamiento medicamentoso anti-
palúdico o por establecerse una resistencia natural triunfante. 

Los parásitos están protegidos de la inmunidad por su posi-
ción intracelular, que las pone al abrigo de la sangre circulante. 
Los merozoitos pueden volver a invadir los hematíes y se produce 
la RECIDIVA. 

Las formas exo-eritrocíticas terminan por morir, pero esto 
ocurre después de un tiempo que varía en cada especie de parásito. 

En Plasmodium falciparum desaparecen los esporozoítos en 
cuanto comienza el ciclo eritrocitario, lo cual explica que no hay 
recidivas en el Plasmodium vivax, persisten uno a tres años y para 
el Plasmodium malariae se mantienen durante veinte años E. E. 

Estas formas exo-eritrocíticas (E. E.) son las responsables de 
las RECIDIVAS tardías. 

Una o dos generaciones de parásitos se desarrollan en la esqui-
zogonia criptozoica, que corresponde al período de incubación, 
llamado estado pre-eritrocítico. 

Cuando la sangre se invade, la esquizogonia toma el nombre 
dz fanerozoica. Se distinguen los criptozoítos del estado extra o exo-
eritrocítico de los fanerozoítos o protozoítos que son los parásitos 
de reserva que producen la reinfección de la sangre del sujeto. 
Los cripto y los fañero tienen el mismo aspecto. 

Al mismo tiempo que los fanerozoítos se multiplican, se des-
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arrollan los merozoítos, fase que sufre la esquizogonia dentro de los 
hematíes, constituyendo los ESQUIZONTES eritrocitarios, todavía lla-
mados eritrozoítos, su capacidad de reproducción es ilimitada y 
pueden ser transferidos a un nuevo huésped por inoculación san-
guínea y continuar reproduciéndose en su sangre. Su multiplica-
ción rítmica y la invasión de nuevos hematíes por los esporozoítos 
corresponde a los accesos febriles del paludismo que no son 
contenidos más que por la aparición de la «inmunidad» o por un 
tratamiento adecuado con quinina o antipalúdico. 

La recidiva es una reinfección de los hematíes producida por 
las formas exo-eritrocíticas = E. E. 

Algunos eritrozoítos evolucionan proporcionando los gameto-
citos o parásitos sexuados, que al llegar a la madurez, ya no se 
desarrollan en la sangre del hombre y no se fecundan más que en 
el tubo digestivo del mosquito, que produce esporozoítos destina-
dos a infectar al hombre. 

Profilaxis.—La terapéutica profiláctica consiste en destruir los 
esporozoítos y los criptozoítos (E. E.). 

Un efecto profiláctico parcial corresponde a un alargamiento 
del espacio que transcurre entre la infección y la invasión sanguínea. 
Esto ocurre cuando se administra una dosis insuficiente de anti-
malárico y se puede desarrollar por tres caminos diferentes. 

i.° El antimalárico persiste algún tiempo en la sangre para 
dañar los eritrozoítos. 

2.0 El antimalárico persiste algún tiempo en la sangre para 
inhibir el desarrollo de los criptozoítos. 

3.0 El antimalárico persiste algún tiempo en la sangre para 
destruir parcialmente los pre-eritrozoítos. 

La terapéutica etiológica curativa debe destruir los ESPORO-

ZOÍTOS y evitar la evolución del ciclo exo-eritrocitario. 
Los antipalúdicos corrientes no actúan sobre este último 

estado, la Paludrina sí actúa, por tener: 
Acción antiesporogónica. 
Acción esquizonticida. 
Acción gametostática. 
Acción anti-E. E. 

Quinina: Descubrimiento: Pelletier, 1820. 
Síntesis, 1944. Woodward. Destruye las formas axesuadas del 

Plasmodium. 
Dosis curativa, un gramo diario en dos tomas. 
La acción curativa de la quinina se completa con la Plasmo-

quina de acción profiláctica y la Paludrina para las formas E. E. 
La quinina es veneno enzimàtico, debido al grupo quinolínico, 

pero hay quinolinas que son no antipalúdicas. 
La Quinina.—Es gameticida en la terciana benigna y cuartana, 

pero no ejerce acción contra el Plasmodium falciparum de las ter-
cianas malignas. La reducción del grupo alcohólico de la quinina 
anida su acción antipalúdica. Reduce la coagulabilidad de la san-
gre y provoca una leucocitosis, causa hemoglobinuria. 

Se toma como patrón la quinina y se dice de las demás que 
son una o dos veces más activos que la quinina o la mitad. 

Ejemplo: La cinconina es dos veces menos activa que la qui-
nina. 

El tratamiento de las enfermedades infecciosas, después del 
descubrimiento de sus agentes productores, ha pasado por tres 
fases principales en cada una de las cuales domina un concepto 
de ataque. 

Comienza la época de los antisépticos externos de acción 
directa, por coagulación del microbio patógeno, como en el caso 
del alcohol o del sublimado corrosivo, que coagulan y desnatura-
lizan las albúminas destruyendo la vida, incluso de las células que 
convenía respetar; sigue la de los quimioterápicos directos en que 
el agente químico ha de alcanzar una concentración determinada 
en la sangre y en los humores o líquidos orgánicos del paciente, 
para que el parásito o agente patógeno sea destruido, con peligro 
para las células y la integridad del huésped paciente; es la época 
del Salvarsán y de los preparados de antimonio, en los que el 

índice terapéutico era de 1 es a 2 (1/2), es decir, que la dosis tera-
péutica era 1 y la mortal 2, con un margen manejable muy pe-
queño, hasta que llegan los medicamentos que modifican el medio 
interno y alteran las condiciones del terreno en que ha de vivir el 
parásito o agente patógeno, y es la época del ácido mandélico, que 
modifica la reacción de la orina acidificándola y haciendo imposi-
ble la vida al B. coli, y es la maravillosa aparición de la germanina 
para la enfermedad del sueño, que mata los tripanosomas con un 
índice terapéutico de 1 es a 350, en el que la dosis curativa 
es uno y la mortal es trescientos cincuenta. 

Al encontrarse los farmacólogos con este hecho, hubieron de 
pensar que el mecanismo por el cual actuaba el nuevo tripanicida 
había de ser distinto del tóxico directo hasta entonces empleado, 
y al estudiarlo con profundidad se encontraron que, en efecto, lo 
que allí ocurría era que se cambiaban las condiciones de la crasis 
sanguínea, del medio nutritivo para el parásito, y éste moría en 
aquel medio adverso por rebajamiento de glucosa y las células 
orgánicas no se resentían por ello. 

Cuando han surgido las sulfamidas y después los antibióticos, 
hemos visto que su acción no era directamente bactericida, sino 
que ejerciendo una acción inhibidora sobre alguna parte del ciclo 
nutritivo o reproductivo del agente patógeno, ya sea sobre enzima 
o sobre algún metabolito, interrumpen su reproducción y favore-
cen la acción de las defensas naturales, entre las cuales figura como 
muy importante la acción bactericida del suero sanguíneo. 

En el tratamiento del paludismo, se han corrido todas estas 
fases, y desde la acción directa de la quinina como veneno proto-
plasmático, que hay que admitir con reservas, pues la quinina 
in vitro tiene acción más limitada sobre el Plasmodium que in vivo; 
hasta los derivados clorados, las acridinas, las aminoquinolinas y 
las diaminopirimidinas, todos ellos se emplean en dosis limitadas 
por las acciones secundarias que ejercen sobre otras células y 
órganos del cuerpo humano, a la vez que actúan destruyendo el 
parásito del paludismo. 

Y así vemos que tenemos que contar con estas acciones para 
evitar los efectos tóxicos con que se manifiesta el cinconismo del 
exceso de quina y quinina, y que hemos de dar dosis pequeñísi-
mas de plasmoquina y no sobrepasar de 6 centigramos al día en los 
tratamientos y no pasar de los 30 centigramos de atebrina, hasta 
llegar a la aparición de la paludrina, derivado biguánido de acción 
hipoglucemiante, que no ejerce acción directa in vitro sobre el Plas-
modium, pero que tiene acción eficaz in vivo sobre todas sus for-
mas, incluso sobre las exo-eritrocíticas y con una enorme zona ma-
nejable, pues la dosis tóxica mortal es 60, cuando la dosis terapéu-
tica útil es 1, y parece que actúa de manera semejante a la 
germanina, modificando la glucemia general, produciendo una al-
teración intolerable para el metabolismo del parásito, que es des-
truido en todos los lugares del organismo en que se encuentre, 
tanto en las formas intraeritrocíticas como las exo-eritrocíticas, te-
niendo, además de la acción esquizonticida, acción gameto-estática, 
pues prodece una inhibición de la conjugación de los gametos, 
evitando la fecundación. 

Los casos que se describen como de resistencia del parásito al 
medicamento paludrina, nosotros las interpretamos de modo lato, 
como de acostumbramiento del huésped al medicamento, por el cual 
ya no se produce en él la hipoglucemia que es necesaria para la 
inhibición del parásito. 

En esta serie de medicamentos de acción indirecta por modi-
ficación del medio, está la cantera que hemos de explorar y traba-
jar, para poder sacar los elementos terapéuticos que se esperan; 
contra las grandes incógnitas actuales de la patología y que serán 
despejadas y conocidas del mismo modo que al cabo de los siglos 
lo ha sido el paludismo, que también constituía con sus millones 
de muertos uno de los más graves azotes de la humanidad. 

Ha habido dos momentos de euforia en la historia del paludis-
mo, en los que se creyó muy cerca su posible desaparición. Uno 
fué el descubrirse el papel de vector que ejercía el mosquito Ano-
pheles y otro al conocerse los antipalúdicos y los modernos insec-



ticidas que tan enorme importancia han tenido en la profilaxis y 
curación de enfermedades transmitidas por los insectos. 

En el primer momento se pensó en destruir el mosquito, sanean-
do y desecando las lagunas y terrenos pantanosos en los que pu-
diera reproducirse y después en esterilizar a los pacientes con los 
antipalúdicos y destruir los mosquitos, no sólo en su fase larvaria, 
sino en la de insecto, en cuantos lugares se pudiera llegar con 
el «D. D. T.» y modernos insecticidas de este tipo. 

En España, prácticamente, el paludismo ha desaparecido, pero 
en los países en los que hay simios y pequeños animales en los 
bosques, valen éstos de reservorio del parásito y es casi imposible 
acabar del todo con ellos, aunque se lograse esterilizar a toda la 
población humana. 

De todos modos se ha conseguido disminuir el mal y la 
O. M. S. realiza una loable labor para conseguirlo. 

J . QUININA NATURAL, SÍNTESIS DE LA QUININA Y DE OTROS 
ANTIMALÁRICOS.—Se reduce la quina a polvo fino, y poniendo 
250 kilos, se hace un caldo espeso con lechada de cal, adicionada 
de lejía de sosa, para disolver las paredes celulares y facilitar la 
extracción. Este caldo alcalino se introduce por el orificio del 
extractor, que contiene unos 400 litros de benceno; se llena de 
benceno procedente del depósito hasta que salga por el grifo, que 
se cierra. Se pone en marcha el agitador y se calienta por el doble 
fondo con vapor, de manera que esté asegurada la condensación 
de vapores de benzol por el refrigerante. 

Se suspende el calor al cabo de un tiempo y se continúa la 
agitación; después se deja reposar. La capa de benzol, ya clarifi-
cada por decantación, se saca por el grifo, y filtrando por el filtro. 
Estas extracciones se repiten con benzol nuevo hasta que no 
extraiga quina apreciable. 

El material extraído que queda en el extractor tiene en su 
masa gran cantidad de disolvente. Se añaden 500 litros de agua 
caliente por el doble fondo y se destila el benzol que pasa por un 
refrigerante al depósito. Se descarga la caldera de extracción del 
material agotado. 

El benzol concentrado de quinina se lleva al lavador que con-
tiene una mezcla de 500 litros de agua destilada y 7 kilos de ácido 
sulfúrico. Se agita durante algún tiempo, hasta que el benzol 
quede privado de alcaloides, que forman sulfatos con el ácido 
sulfúrico. Sales que son insolubles en benzol, pero solubles en el 
agua. Se deja reposar y se saca el benceno que sobrenada por el 
grifo, recuperándolo en el depósito. 

Neutralización.— La solución acuosa de bisulfato de quinina 
se lleva por presión de aire al tanque de neutralización, en 
donde se neutraliza el exceso del ácido sulfúrico y la acidez del 
bisulfato calentando de 80o a 90o y añadiendo carbonato sódico 
hasta reacción alcalina al tornasol; en este momento toda la 
quinina está al estado de sulfato básico. Soluble en caliente y 
cristaliza en frío. Se añaden 200 gramos de carbón decolorante 
activo y se sigue la agitación unos treinta minutos. Se mantiene 
la temperatura de 88° a 90o y se manda el líquido caliente a los 
cristalizadores, en donde cristaliza el sulfato de quinina. 

Cristalización.—La quinina se separa de los otros alcaloi-
des por sucesivas recristalizaciones y se obtiene al estado de 
sulfato neutro y sulfato básico. 

Quinina sintética.—En el Instituto de Química de la Harvard 
University Woodw y Doering, logran, en 1944, síntesis com-
pleta de la quinina. El método es complicado y caro y no resultan-
do económico para el uso general, dada la facilidad encontrada 
con los antipalúdicos sintéticos y la producción en gran escala 
de la quinina en las plantaciones de Java, a precios más re-
ducidos. 

Pero nada de esto empaña la gloria de los ilustres químicos 
que han logrado la difícil síntesis, largos años perseguida, de uno 

de los más importantes alcaloides que ha usado y usa hoy la 
medicina. 

Antipalúdicos sintéticos. Plasmo quina.—Síntesis (Schulemann). 
Schónhofer-Wingler.—Se obtiene calentando a 12o, durante ocho 
horas, 174 partes de -6 metoxi-8-amino-quinoleína con 214 par-
tes de clorhidrato de 2 dietilamino -4-cloro-pentano D. R. P. 
518207. 

Estos componentes se obtienen por varios procedimientos, 
objeto de patentes alemanas y francesas, entre los que desta-
camos: 

La 6 metoxi -8-amino-quinoleína. 
Se obtiene reduciendo la -6 metoxi-8-nitro-quinoleína D. R. P. 

451730. 
El Clorhidrato de i-dietilamino-4-Cloro-pentano: 
Se obtiene condensando el éter-acetil-acético disuelto en alco-

hol, con el cloruro de dietilamino en presencia de sodio a 50o. 
Calentando a baño de María con ácido sulfúrico diluido se 

desprende C0 2 : 
Por reducción de la cetona, en medio acético, con amalgama 

de sodio, se tiene el correspondiente alcohol secundario: 
Que por la acción del cloruro de thionilo en medio bencénico 

se tiene el derivado clorado 1 dietilamino-4-cloropentano. 
Tratando por clorhídrico en solución bencénica se obtiene el 

clorhidrato: Polvo amarillo rojizo, soluble en agua y alcohol: 
Plasmoquina. 

Es la Plasmoquina un enérgico antipalúdico, especificante 
activo contra el hematozoario y sus fases sexuales o gamontes. 

Se emplea a dosis de un comprimido de 0,02 tres veces al día. 
Total: 0,06. Reacción de identificación: Con cloranilina o con 
tetraclorobenzoquinona da a la ebullición color azul. 

Atebrina. Síntesis: I. G. Farbenindustrie. Maus y Mietzch, 1932. 
Schónhofer y Wingler, 1932. 

El ácido dicloro-2-4 benzoico se calienta con anisidina, en 
medio alcalino, en presencia de cobre, formándose el ácido 
metoxi-4-cloro-3-difenil-amino carboxílico. 

Se transforma éste con pentacloruro de fósforo en cloruro de 
ácido y se cicliza en presencia de tricloruro de aluminio, produ-
ciendo la metoxi-2-cloro-6-acridina, y está disuelta en fenol fun-
dido, la condensamos con la dietilamina 5-amino-2-pentano, y 
obtenemos la base cuyo clorhidrato cristalizado con dos molécu-
las de agua constituye la atebrina o quinacrina. 

(Sivadjian-Revue de Chimie Industrielle-1934.) (D. R. P. 
553072. Zeit. anorg. chem.) 

Acción terapéutica.—Antipalúdico específicamente activo con-
tra Plasmodium vivax y Plasmodium malariae, actuando sobre las 
formas asexuadas o esquizontes. 

Dosis terapéuticas.—Adultos: 0,30 diarios, divididos en tres 
comprimidos de 0,10; se toma cinco días. 

No produce hemolisis ni metahemoglobinemia. 
Phodo quina: Homólogo inferior de la plasmoquina (1929). 
Es gameticida y se administra a las mismas dosis. 
A altas dosis produce, por intoxicación, trastornos de orden 

sensorial; vértigos; diplopia; fatiga muscular. Laxitud de miem-
bros. 

Tiene diferente tropismo celular que la plasmoquina, lo que 
permite asociarlas para lograr sin peligro mayor dosis antipa-
lúdica. 

Cloroquina, 1938: Es una 4 aminoquinoleína, activa sobre 
varios Plasmodium. Su metabolismo difiere notablemente del de 
la quinina. 

Se acumula en los tejidos en cantidades 200 veces mayores 
que la tasa que alcanza en la sangre. A los siete días de una dosis 
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única aún hay en la sangre un 6o % en el plasma; se elimina el 
20 % por la orina. 

Una cura de ataque comprenderá o,6o gramos durante dos 
días y después 0,30 gramos de una vez cada semana durante tres 
meses. 

La intolerancia es casi exclusivamente digestiva; no hay fenó-
menos renales ni cutáneos, ni produce trastornos sensoriales 
aparte de algunos trastornos de la visión sin importancia. 

No colorea los tegumentos como la quimerina. 

Paludrina.—Síntesis en la Imperial Chemical Industries de Man-
chester, por los científicos Curd Davey y Rose, el año 1943. 
Es el acetato de N2 -p.-clorofenil-N2 -isopropil-biguanidina. 
Es esquizonticida frente al Plasmodium vivax y al Plasmodium 

faleiparum. 
No es gameticida, pero sí gametostático, inhibiendo la repro-

ducción sexual del parásito. 
Tiene acción sobre las formas exo-erictrocitieas de Davey, 

curando las recidivas (e. e.). 
Las dosis son de 1 comprimido de 10 centigramos tres veces 

al día, al comienzo, y para combatir las formas e. e., se adminis-
tran 2 comprimidos diarios durante dos semanas. 

La acción sobre el parásito es indirecta, por producir una 
hipoglucemia en el medio, haciendo imposible su metabo-
lismo. 

La zona manejable es extensa, pues el índice terapéutico es 
1/50, siendo la dosis tóxica cincuenta veces mayor que la dosis 
terapéutica. 

Los casos de paludismo-resistencia parece que han de consi-
derarse como de acostumbramiento del huésped al hipogluce-
miante, dejando de producirse la baja en la glucemia y, por tanto, 
la alteración del medio para el parásito. 

Posología actual. «Las calenturas intermitentes se curan tan 
ciertamente con la quina como el hambre con el pan y el vino», 
decia Mutis. 

La corteza de quina hoy ya no se emplea en toda su substan-
cia como en los métodos ya descritos y se emplea la quinina natu-
ral extraída de ella y también el conjunto de todos los alcaloides 
de la quina que con el nombre de Totaquina fué propuesto por la 
Sociedad de las Naciones y que ha de tener un mínimo del 15 % de 
quinina y del 70 % de alcaloides cristalizados y un máximo del 
20 % de alcaloides amorfos. 

Una mezcla de cinconina, 47,5 %; cinconidina, 47,5 %; qui-
nidina, 5 %, tienen una acción semejante a la quinina y como ella 
no tiene acción sobre las formas sexuadas. 

Todas estas combinaciones económicas se pusieron en juego 
durante la Gran Guerra, para suplir la falta de quinina que hoy 
se espera solucionar con los antipalúdicos sintéticos de los tipos 

de la plasmoquina, atebrina, paludrina y de la quinina sintética 
aunque su producción aun resulta antieconómica. 

La Comisión de Paludismo de la O. N. U. señaló las condicio-
nes ideales para un antipalúdico completo. 

Inocuidad y amplia zona manejable. 
Destructor de los parásitos antes o después de los síntomas 

clínicos. 
Evitar o destruir las formas sexuadas (gameticida) y E. E. 
Rápida curación clínica. 
Evitar las recidivas. 
No crear resistencias al medicamento. 
Fácil producción y bajo precio. 

Antipalúdicos sintéticos.—Posología. Desde 1890. Eherlich em-
pleó derivados del Azul de metileno Thiazina en los que se 
reemplaza un radical CH2 por Etileno-Dietilamina: pero re-
sultaban tóxicos. 

Plasmoquina.—No interrumpe el ciclo eritrocitario de la 
malaria. No mata los esquizontes. Sí ataca los gameto-
cito s y esporozoitos. Es quince veces más TÓXICA que la 
quinina. Dosis: Tres centígrados diarios. 

Atebrina.—Amino-acridina. Colorea los tejidos de ama-
rillo y orina. Se antagoniza con piridoxina. Activa 
contra todas las formas eritrocíticas, en dosis 30 cen-
tigramos diarios y nada y los gametocitos. 

Cloroquina.—Ocho amino quinidina, tres gramos diarios. 
22 miligramos/kilo. 

Paludrina.—I. Ch. I. Cloroguanidina. Tiene acción cura-
tiva sobre (P. vivax y P. faleiparum). 

Acción profiláctica sobre (P. faleiparum). 
Acción antiesporogénica sobre (P. vivax y P. faleiparum). 
Crea resistencia. 
Es inactiva «in vitro» sobre E. E. 
Es activa con suero fresco con trozos de hígado. 
Es inhibidora de la transmisión neuro-muscular. 
Es antimetabolito del ácido fólico. 

Dosis de profilaxia causal: Los esporozoitos son destruidos. 
Paludrina.— 0,10 gramos todas las semanas hasta 0,10 gra-

mos diarios. 
Primaquina.—30 centigramos diarios durante seis días. 

Dosis de profilaxia supresiva de trofozoítos merozoítos. 
Quinina.—0,5-0,6 por día, según peso enfermo. 
Atebrina.—0,1 diario cuatro veces por semana. 
Cloroquina.— 0,20 cada semana. 
Paludrina.—0,30 cada semana. 

Dosis curativas. —Esquizonticidas. 
Quinina.— Intravenosa, 0,10 dosis oral; 0,50 diarios. 
Cloroquina.—<ORAL 0,30-0,60 por día. 
Paludrina.—o fio día asociada a 1 gramo de quinina al día. 

CONCLUS ION 

Hemos conducido al lector, más a saltos que en paso ledo, 
por una serie de hechos históricos y de realidades experimenta-
les que nos permiten ya la apreciación justiciera de la labor qui-
nológica de Mutis en su aspecto farmacológico. Tengamos pre-
sente que las ciencias, todas ellas, avanzan en proporción geomé-
trica y que su exponente es elevado. 

Por lo mismo, para llegar a donde hoy se halla, al menos en 
teoría, la lucha contra las fiebres palúdicas, recorrido de dos siglos 
de estudio, hemos de decir que se empezó muy penosamente. 
Colocado Mutis en ese caos primigenio, pudo llegar al ocaso de 
su vida satisfecho de que había cumplido su proyecto principal, 
que le llevó a la América: dilucidar los múltiples problemas hu-
manos planteados por la quina. La revelación del Arcano, hecha 
por él, es ciertamente superior al medio de la Santa Fe de los 

virreyes. Las conclusiones mutisianas en Botánica, en Farmacog-
nosia, en Posología, en Terapéutica, si hoy nos parecen balbu-
cientes, no lo son, sino asombrosas en metodología y como resul-
tado de un proceso investigativo sin asideros. A Mutis no se le 
puede llamar audaz, pero tampoco tímido, no se puede decir de 
él que fuera obstinado, pero hay que reconocerle firmeza y soli-
dez; ciertamente no boyaba en la plenitud de medios investigati-
vos, pero exprimió hasta hacerlos rezumar verdad todos los mate-
riales lógicos a su alcance. 

Si esta loa, justa y final, parece pequeña, tengamos en cuenta 
que es la única a que pueden aspirar los hombres de ciencia. 
Ansiosos de saberlo todo, cuanto más sabios son, más se hallan 
convencidos de que el todo no se ha concedido a los mor-
tales. 
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SEGUNDA PARTE: ESCRITOS QUINOLOGICOS DE LA 
REAL EXPEDICION BOTANICA 

CAPITULO VI, PUBLICACIONES MENORES DEL SIGLO XIX 



A. M E M O R I A SOBRE L A Q U I N A , S E G U N L O S P R I N C I P I O S DEL S E Ñ O R M U T I S , 
P O R D O N F R A N C I S C O A N T O N I O Z E A 

I N T R O D U C C I O N 

La Quinología de Zea, fruto de sus exploraciones con base en Fusagasugá, aparece escrita entre 1791 y 1800 y debió recibir la última mano en Madrid, cuando ya 
habían alzado llama los antagonismos entre los botánicos venidos del Perú y los de la Expedición de Mutis. En su fondo es un resumen muy nítido del Arcano, publicado 
en el Papel Periódico de Santa Fe, en el cual Zea no se sale de su posición de discípulo y defensor de su gran maestro. Al mismo tiempo vuelve por los recursos naturales 
y comerciales de su propio país, y promete promover el estudio químico de las cortezas del Nuevo Reino, único decisivo en el litigio, cuyos resultados Zea ofrece publicar en 
latín para hacerlos llegar a toda Europa. No parece que tales investigaciones llegaran a ver la luz a pesar de que Zea pidió a Bogotá las muestras para verificarlas. 

La Memoria de Zea apareció en los Anales de Historia Natural, publicación madrileña, en su número 4, tomo II, mes de junio de 1800. Nosotros la copiamos del 
ejemplar que posee la Biblioteca del Jardín Botánico del Prado, donde lleva tejuela IV, 43. 

Por este escrito aparecen en Zea, además de la claridad y de la síntesis adquiridas en el magisterio, dos condiciones que caracterizaron su vida: su lealtad y su des-
interés. Ni la gloria ni los emolumentos le llamaban demasiado. 

En el Archivo de Mutis, paquete número 67, titulado CURIOSOS, hallamos unos versos, de autor desconocido, escritos con rima examétrica y en latín macarrónico, 
que se titulan: PAULINA EXORTATIO, PATERNA MONITIO, FRATERNA CORRECTIO, CUIUSDAM ANTIOCHENUM ERGA SUUM FILIUM MODERNE STUDENTEM. Evidentemente se refie-
ren a Zea y a su padre, pues comienzan: Filii mi Zeaticus. Deben situarse en los primeros años de sus estudios en San Bartolomé. Todo el contenido es una sátira contra 
el padre de Francisco, quien invita a su hijo para que olvide las letras, se deje del periódico, del cual no saca ni para un par de zapatos y regrese a Antioquia a ganar 
dinero. Termina así el jocoso panfleto: 

SURGE DE SOMNO PER BORRACHERAM MODERNAM; 
IRABEBIS HIC PLATAM ET POSTEA VITAM ETERNAM. 

Así, aun en este género de guasa latina cocinera, que tanto se usó en España a comienzos del ochocientos, se manifestaba la condición de Zea, idealista, adicto a sus 
amigos y a los valores humanos excelsos, como fueron Mutis y Bolívar, en cuyo servicio sacrificó su paz, expuso su prestigio y quemó sus múltiples talentos. Al reproducir 
la Memoria de Zea, hemos corrido de 1 en adelante la numeración de sus notas marginales. E. P. A. 

Es bien sabido que la quina fué recibida en Europa 
con aplausos extraordinarios; que tanta aceptación se 
convirtió bien presto en vilipendio; y que siendo des-
de entonces objeto de disputas y contradicciones, ha 
tenido alternativamente sus épocas de abatimiento y 
de gloria. Semejantes vicisitudes en el específico de 
más uso y de mayor eficacia, traen inquietos a los 
profesores, que ni hallan medios de conciliar los dic-
támenes de los grandes maestros, ni más razones para 
adherir a los que lo exaltan que a los que lo deprimen. 
Unos y otros hablan de propio convencimiento; unos 
y otros se arman de zelo, creyéndose los defensores 
de la humanidad, y unos y otros alegan experiencias 
decisivas, grandes bienes y grandes males, que no 
pueden ser ni fingidos ni ponderados sin que unos u 
otros dexen de ser sabios. Triste fruto de tanta in-
certidumbre es el conocimiento de que la quina no 
ha salido del estado de empirismo, y que si seguimos 
dirigiéndonos por ciegas experiencias, confundiremos 
siempre los beneficios del remedio con los estragos 
de la aplicación. 

Bien conocieron los primeros profesores que tan 
activo específico daría con la misma facilidad la muer-
te que la vida, si no se le sujetaba a principios in-
contrastables, determinando con precisión sus virtu-
des y aplicaciones, el método y preparación conve-
niente. Arrostróse la empresa con ardor, y sucesiva-
mente se fueron redoblando los esfuerzos con las difi-
cultades. Admira lo que se ha escrito, lo que se ha 
trabajado, lo que se ha variado de ideas y de planes, 
sin acertar a salir de los términos de la opinión. Toda 
su vida pasaron muchos espiando los momentos en 
que el caprichoso específico solía explicar su activi-
dad; otros se fatigaban por descubrir su modo de 
obrar para sentar la base de sus aplicaciones; innume-
rables se dieron a buscar una preparación que hiciera 
el remedio menos peligroso, y no fueron pocos los que 
sospechando engaño en el comercio, apuraron los re-
cursos de la imaginación para reconocer la mejor 
quina que cada uno se figuraba. 

Tantos trabajos no bastaron a rectificar la práctica 
que aun en el día no es menos empírica que a los 
principios, ni menos aventurada. Lo único que se 
adelantó fué el descubrimiento de otras varias apli-
caciones, y la mayor comprobación de su extraordi-
naria eficacia. Pero el punto principal, que era escu-
driñar el misterio de los efectos para corregir su in-
constancia, se hacía cada día más obscuro por los 
mismos medios que se empleaban para esclarecerlo 
La experiencia acreditaba y desacreditaba alternati-

vamente las más oportunas doctrinas, las ideas más 
raras, y hasta las preocupaciones más absurdas. Así 
es que todas las preparaciones han sido felices y des-
graciadas; que todos los métodos han producido bue-
nos y malos efectos; que todas las reglas, a cual más 
arbitraria, para el reconocimiento y elección de la 
mejor quina, han sido sancionadas y abolidas por el 
éxito, para volver con el tiempo, a la par de opiniones 
y de ideas, a restablecerse y anularse. Todo en esta 
materia ha sido confusión y sombras, vicisitudes y 
contradicciones. Hoy es mejor la quina más añeja, y 
mañana la reciente; ya se prefiere la corteza del tron-
co y ya la de las ramas; sin más fundamento para tan-
tas alteraciones que el impotente anhelo de conciliar 
los efectos, cuya inconstancia llegó a ser prodigiosa. 
Observábanse a temporadas generalmente felices, en 
otras generalmente desgraciadas, y en otras alterna-
ban formando una cadena de estragos y beneficios. 
Hasta de virtudes mudaba este específico, sobre-
saliendo sucesivamente en ésta, en aquélla o en la 
otra; ni siempre tan febrífugo, ni siempre tan anti-
séptico, y ya obrando poderosamente en unas enfer-
medades, y ya como olvidado de ellas, empleando en 
otras toda su eficacia. 

Tantas alternativas hicieron que se declarasen con-
tra la quina insignes profesores, sin reparar en sus 
virtudes que todos reconocían; ya desesperaban de 
fijar su administración, y horrorizados con los tristes 
exemplos de que eran testigos, y muchas veces auto-
res, le juraron el odio que aún respiran sus escritos. 
Tiempo ha habido en que una especie de terror pá-
nico tenía sobrecogidos a los Médicos; no se atrevían 
los mejores prácticos a aplicarla sino con tiento y 
precauciones; muchos se dedicaban con Manget a 
inventar correctivos para templarla; innumerables 
con Malpighi procuraban quebrantar su eficacia; Ra-
mazzini (1) se lamentaba de haberla aplicado sin cau-
tela en su juventud, llamándola remedio sospechoso 
y empírico, más funesto que útil a la humanidad; 
Boerhave (2) decía que ella sola había sacrificado más 
hombres que enemigos los exercitos de Luis XIV; y 

(1) La frase de Ramazzini es más difusa, pero el pensamiento 
es el mismo. 

(2) Es de notar que este dicho de Boerhave nos lo haya con-
servado un apasionado de la quina, el profesor La Mettrie. 

(3) Según la parte del árbol de que se saca la corteza, así se 
denominan las suertes: la del tronco y ramos gruesos, cortezón; la 
de los delgados, canutillo, &c. 

(4) El Sr. Mutis comunicó sus manuscritos a varios pro-
fesores para que comprobasen sus principios en la práctica, y 

más escarmentado o menos tímido Rivino, a la cabeza 
de otros sabios, promovió su proscripción. 

Pasaron por fin aquellos días tristes, y estamos en 
una de las épocas felices de la quina, sin temores ni 
perplexidades. Pero como la confianza sin principios 
es temeridad, parece que el ejemplo de otras épocas 
afortunadas a que sucedieron las de horror y sangre, 
debe hacernos mirar cada día de más cerca otras ca-
lamidades semejantes, y cada enfermo debe temer 
que él sea la primera víctima. 

Si fuese cierto que por inadvertencia de los profe-
sores se fueron sucesivamente introduciendo en la 
Medicina hasta tres especies de Chinchona; si se 
comprobase que conviniendo todas ellas en ciertas 
qualidades comunes difieren tanto en virtudes que 
substituidas unas por otras o mezcladas debieron pro-
ducir los fenómenos que en siglo y medio han con-
fundido a los sabios; si se determinase con precisión 
las propiedades de cada una, su modo de obrar, y las 
partes sujetas a su imperio; si se añadiese otra espe-
cie no menos eficaz en su línea, separando otras que 
no son oficinales, y las que se han incluido equivo-
cadamente en el género; si para evitar todo peligro 
se diesen bastantes señales para distinguirlas en las 
boticas, y se determinase las suertes (3) más activas, 
y la bondad accidental que pueden adquirir; y si por 
último se hallase una preparación que sin debilitar 
el remedio lo hiciese digerible y grato, no habría más 
que desear en este ramo, y con tales principios no 
solamente podía aplicarse con seguridad, sino exten-
derlo a varias enfermedades hasta ahora rebeldes a la 
Medicina. 

Aunque no puedo dudar de la verdad y exactitud 
de tan importantes descubrimientos hechos en el 
suelo nativo de la quina en el espacio de treinta y 
siete años por un sabio tan célebre como el Sr. Mu-
tis (4), con todo eso quisiera que para gloria suya y 
satisfacción de los profesores que dificultan el asenso 
se hicieran de propósito experiencias auténticas para 
comprobarlos. Yo procuraré que los famosos Quími-
cos de Europa hagan nuevos experimentos, y con el 

resultando acordes los efectos, publicó en 1792 un extracto 
de sus descubrimientos en el único papel público de Santa 
Fe, intitulado por esta razón Papel periódico de Santa Fe, des-
de el número 89 hasta el 129. Los efectos han sido tan felices 
que van desapareciendo varias enfermedades endémicas. Puede 
inferirse por el consumo del género la felicidad de los suce-
sos, pues en año y medio, como lo anota el autor, se ha gastado 
allí más quina que desde la época de su descubrimiento hasta el 
año de 91. 
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mismo objeto voy a dar un extracto de los principios 
del autor, que siendo como el anuncio de su preciosa 
obra, podrá tal vez contribuir a que se vaya exten-
diendo su doctrina en beneficio del género humano. 

Desde su llegada a Santa Fe a principios de 61 co-
menzó el Sr. Mutis a tomar conocimientos botánicos 
de la quina por esqueletos de la especie corriente en 
el comercio, regalados por su ilustre amigo el señor 
Santisteban, Superintendente de la Real casa de Mo-
neda, en cuyas conferencias y manuscritos se impuso 
de todo lo concerniente al tráfico del ramo. Nueve 
años antes había sido comisionado aquel hombre esti-
mable para averiguar en Loja los desórdenes de este 
comercio; pero como no profesaba las ciencias natu-
rales, sólo han servido sus preciosas noticias para 
ilustrar con otras bien averiguadas la parte económica 
del específico. Tiene ésta no pocas relaciones con la 
científica, a que, no sin sentimiento, debo por ahora 
ceñirme. 

Apenas tenían los Botánicos alguna idea de la qui-
na hasta el año 64, en que por las noticias del autor y 
esqueletos de la especie (5) que reynaba ya en la Me-
dicina, corrigió Linneo el carácter genérico diseñado 
por la estampa y descripción de otra distinta (6), pu-
blicada por la Condamine. Anisoado por las exhorta-
ciones de aquel sabio, y ansioso de fixar el conoci-
miento de la verdadera quina oficinal, de que habla-
ban tan diversamente los Médicos, dió principio a sus 
ensayos con varias porciones escogidas en Loja por 
los llamados inteligentes, regaladas al Virrey de San-
ta Fe, de quien era íntimo amigo. Pero advirtiendo 
que sus mismas experiencias parecían confirmar las 
opiniones opuestas de los profesores, como que las 
hacía sin conocimiento de que ellos habían reunido 
a la idea de una especie las virtudes repartidas en va-
rias por la naturaleza, tomó otro rumbo, dedicándose 
a observar las especies y variedades del género, y los 
efectos que producían, hasta encontrar los ciertos de 
la primitiva. 

Bien comprobados éstos en las calenturas intermi-
tentes, en que obra como por encanto y a golpe segu-
ro, en expresión del autor, reconoció que no desmin-
tiéndose jamás en los casos determinados por los an-
tiguos prácticos, era ineficaz o dañosa en los otros a 
que sucesivamente fué extendiéndose su aplicación. 
Concluyó de aquí que los profesores en diversas épo-
cas han ido atribuyendo a la especie primitiva, ya 
ignorada, las virtudes que habían de hallarse repar-
tidas en otra u otras varias. ¿Pero por qué señales ha-
bían de reconocerse? ¿Cómo había de adivinarse la 
virtud característica de cada una, ni cómo era posi-
ble separar en plantas indeterminadas, propiedades 
tan confundidas? Casi es tan glorioso el haberlo em-
prendido como haberlo executado. Deduciendo por 
analogía las virtudes de cada especie; comparando sus 
conjeturas con las varias doctrinas de los autores, y 
éstas con los datos confusos del comercio; y recu-
rriendo luego a la experiencia, ha llegado a determi-
nar las épocas sucesivas en que cada una ha prevale-
cido en la Medicina, y aquellas en que mezcladas 
sembraban entre los profesores la discordia y la con-
fusión. Profundizando más sus descubrimientos, re-
conoció en el género especies oficinales, y especies 
que no lo son; distinguió las virtudes comunes de las 
propias; y demarcó el imperio de cada quina, o digá-
moslo así, el teatro de sus operaciones. Para evitar en 
este punto la nota de sistemático, que más bien se le 
pondría a la naturaleza que al observador, no sólo 
convida, sino que ruega a los profesores imparciales 
examinen sus descubrimientos en la práctica. Seme-
jante apelación a la experiencia debe confundir a los 
críticos especulativos. Al fin, han de convenir ellos 
mismos en que una de las quatro quinas oficinales 
exerce su imperio sobre los nervios, otra sobre los 
músculos, otra sobre los humores, y la última sobre 
las entrañas. Doctrina averiguada por el Sr. Mutis, 
y comprobada por una larga serie de experiencias. 
De modo que la quina viene a ser aquella panacea o 
remedio universal tan ansiosamente buscado en to-
dos los siglos, y por lo mismo merece el nombre de 
árbol de la vida que le dieron y le quitaron las con-
tradicciones pasadas. 

Siete son las especies legítimas de Cinchona des-
cubiertas por el Sr. Mutis (7) con unas quantas va-
riedades, que siendo de las oficinales, poseen igual-
mente sin modificación ni diferencia alguna la virtud 
de aquella a que pertenecen. Por la corola vellosa se 
distinguen constantemente, sea qual fuere su varie-
dad, las especies activas y virtuales, de las que no 
teniendo más que las propiedades del género en gra-

do muy remiso, quedan excluidas de aquel número. 
Esta observación podrá servir de regla para sospechar 
en las que se vayan descubriendo si son o no de las 
oficinales. 

Las quatro que hasta ahora se conocen son la na-
ranjada, la roxa, la amarilla y la blanca; denomina-
ciones sencillas, tomadas del color interno de la cor-
teza, para evitar los errores que los nombres vulgares 
dados comúnmente, aun en la misma provincia, a 
plantas de diversos géneros, pueden ocasionar. Desea 
el autor que los profesores no las pidan sino por estos 
nombres al comercio, con la mira de deterrar los mu-
chos que se dan a una misma quina, señaladamente 
los del lugar nativo, que se multiplican cada día, y 
sólo sirven de propagar preocupaciones estúpidas de 
preferencias puramente mercantiles, repugnantes a 
los principios físicos, y desmentidas por la obser-
vación. 

La primera quina que se conoció, y que por sus 
prodigiosos efectos en las intermitentes mereció ex-
traordinario aprecio, fué la naranjada. Siendo esta 
especie sumamente rara, por ciertas causas agenas 
del asunto, no es extraño que casi extinguida, quando 
había tomado más vuelo en el comercio, se substitu-
yesen en su lugar las cortezas del árbol que se encon-
tró más parecido. Este fué por desgracia de aquellos 
tiempos de ignorancia la quina roxa, cuyas virtudes 
desconocidas entonces, y muy diversas de la naran-
jada, causaron los estragos que nos ha transmitido la 
historia. No obstante, a fuerza de inculpables yerros 
se fueron descubriendo sus verdaderas aplicaciones, 
siendo propia de Rushwort la gloria de haber cono-
cido su virtud antiséptica, y hecho tentativas felices 
que inmortalizarán su nombre en los fastos de la 
Medicina. 

Como los primeros profesores no habían tenido la 
advertencia de describir y caracterizar la corteza pri-
mitiva, ni la sucedánea, que tuvier n por la misma, 
aunque la creían otra suerte del mismo árbol, pasa-
ron a la posteridad reunidas a la idea genérica de 
quina las virtudes de la naranjada y roxa; a estas dos 
especies se siguió la amarilla, que por fortuna parti-
cipa de las eminentes qualidades de una y otra en 
grado tan remiso que no había que temer grandes 
estragos. Así es que las épocas en que ésta ha domi-
nado son las más felices de la quina. Solamente le 
notaban los profesores cierta debilidad; y de aquí la 
preocupación de pedirla cada día más fresca, y unas 
veces del tronco, y otras de las ramas. Desconocían 
su virtud propia, y errando las aplicaciones, querían 
que obrase en la gangrena como la roxa, y en las in-
termitentes como la naranjada. Resultaba de aquí el 
inconveniente de aumentar la dosis hasta cargar el 
estómago, dificultar la digestión, y disminuir las fuer-
zas del enfermo, aunque no con las tristes consequen-
cias de la roxa, en cuya época se creyó con sobrado 
fundamento que la quina substituía un mal grave a 
otro menor, atribuyendo al género los defectos de la 
especie mal aplicada. Como esto mismo sucedía con 
las otras, ha resultado un cuerpo de doctrina lleno de 
contradicciones y de incertidumbres. 

No tuvo parte en tan grandes acontecimientos la 
blanca, última especie oficinal que hubiera disputado 
a sus compañeras la gloria de sus buenos efectos; bien 
que por otra parte hubiera contribuido a aumentar 
la confusión que ha resultado de aplicarlas sin dis 
cernimiento. Consta que en diversas épocas han in-
tentado los cosecheros introducirla en Europa; pero 
siempre ha sido rechazada sin examen. A los traba-
jos felices del Sr. Mutis debemos el descubrimiento 
de sus eminentes virtudes, confirmadas por el doctor 
Clarke en su tratado de la fiebre amarilla, citado por 
el Sr. Lambert; y aunque no he logrado leerlo; con 
todo, la circunstancia de tratar determinadamente de 
esta quina, cuyas virtudes describe y recomienda, 
hace creer que la aplicó con felicidad a aquel mal tan 
terrible. 

Adelantaba cada día el Sr. Mutis sus descubrimien-
tos, y para consolidarlos observaba la mayor o menor 
actividad de una misma quina, según que provenía 
del tronco, de las ramas tiernas, de renuevos o de 
árboles viejos, y a medida que era más o menos añe-
ja, indagando los caracters más constantes para su 

(5) Cinchona cordifolia Mutis, MS. Cinchona pubescens Vahl. 
(6) Cinchona officinalis. Linn. sys. veg., edit. 10, pág. 929. 
(7) Y son las únicas que hasta ahora se conocen en Santa Fe, 

pues las que se dicen descubiertas por D. Sebastián López son las 
oficinales del Sr. Mutis. El Sr. López podrá colectar plantas nue-
vas, mas no determinarlas hasta que se dedique a la Botánica. 

(8) La descripción que el Sr. Carminati hace de una porción 

reconocimiento en Europa. De estas observaciones 
resulta: 

Primero.—Que quanto más antiguo es el árbol, 
tanto más eficaz es su corteza. 

Segundo.—Que la corteza del tronco es más acti-
va; menos a proporción la de los ramos, y débil la de 
las ramas tiernas y renuevos. 

Tercero.—Que la quina bien desecada, guardán-
dola en caxones cerrados de modo que no le lleguen 
el ayre ni la humedad, adquiere cada día nuevos gra-
dos de generosidad, debiendo estimarse su bondad 
por el tiempo y por el cuidado de su mejor conser-
vación. 

Cuarto.—Que los cortezones están expuestos a de-
generar, porque siempre les queda en su interior 
algún resto de humedad; pero este inconveniente se 
evita sacándolos en listas cortas, angostas y delgadas, 
como se practica en Santa Fe (8). 

Quinto.—Que son engañosas las señales adoptadas 
en diversos tiempos para el reconocimiento de la me-
jor quina, como son el color pardo del envés, mancha-
do a trechos por los líchenes; las grietas transversales; 
la fractura vidriosa o con filamentos, &c.; porque son 
relativas a los diversos estados del árbol, a su situa-
ción más o menos favorecida del sol y a otras circuns-
tancias que nada influyen en el carácter oficinal de la 
quina, puesto que se extienden a especies que no son 
oficinales, y aun a plantas de otro género. 

Sexto.—Que el color propio de cada especie ob-
servado en los cortezones y cañas gruesas, y com-
probado en las tinturas, la diversa espuma que cada 
especie forma y el amargo notablemente distinto, son 
las notas constantes que con otras accesorias bastan 
para distinguir las especies. Conviene que el recono-
cimiento y pruebas se hagan en los cortezones y cañas 
gruesas hasta tener bastante práctica, porque los ca-
nutillos, especialmente de la naranjada y amarilla, in-
ducen a error con bastante frequencia. Los límites de 
este discurso me fuerzan a omitir las nuevas aplica-
ciones de la quina, y las experiencias en que se apo-
yan, y por tanto me ceñiré a exponer las virtudes de 
cada especie, sus caracteres farmacéuticos y la pre-
paración del autor. 

Es inútil alegar pruebas para las aplicaciones cono-
cidas, pues recetando los profesores indistintamente 
quina, nada perjudicará el que se les suministre según 
las determinaciones que aquí se indican por su virtud 
sobresaliente, puesto que el autor está seguro de que 
la constancia de los efectos comprobará la necesidad 
de semejante discernimiento. 

Como los Botánicos conocen todas las quinas ofici-
nales a que está ceñido este discurso, omitiré aquí 
sus descripciones para no repetir lo que todos saben; 
y bastará decir que el carácter genérico dado por el 
Sr. Vahl parece ser el más correcto (9), y que sus des-
cripciones son muy suficientes para la exacta deter-
minación de las especies. Con todo, como dicho autor 
las vió secas en esqueletos, y además omitió la des-
cripción de una especie muy importante, el que de-
sease completar los conocimientos en este ramo, po-
drá consultar el tomo segundo de la Flora del Perú 
y de Chile. 

ESPECIE PRIMERA: QUINA NARANJADA 

CINCHONA LANCIFOLIA.—Mutis, Per. de Santa Fe. 

Quinquinc -Condam., Act., París, 1738. 
Cinchona officinalis.—Lin., Sys. Veg., ed. 10, pá-

gina 929; Spec. plant., pág. 44; Gen. plant., pág. 91, 
ed. 6.a 

Cinchona officinalis, foliis ovatu-lanceolatis, glabris 
capsulis oblongis, Vahl, Act. Soc. H Nat. Haun., 
fase., pág. 17, t. I. 

Cinchona officinalis.—Ruiz, Quinol., art. 2°, pági-
na 56: «quae est Cinchona nitida, foliis obovatis niti' 
dis, panícula brachiata, corollis albo-purpureis; limbo 
parum hirsuto». Ruiz y Pavón, Flor. Peruv. et Chil., 
t. II, pág. 50, tab. 191. 

Cinchona glabra.—Ruiz, Quinol., art. 4.0, pág. 59: 
«quae est Cinchona lanceolata, foliis, lanceolato 
oblongis glabris, panícula brachiata magna, floribus 

de quina celebrada por el Sr. Murray en las intermitentes, con-
viene tan adequadamente a la que de este modo particular se saca 
en Santa Fe, que no puedo dudar sea de aquel país y de la especie 
naranjada. Carm. Higiene Terap., &c., vol. 2, pág. 298. Papiae, 
1792. 

(9) Suprimiendo las voces vel linearibus (laciniis), vel integrum 
(stigma). 
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subcorymbosis, corollis roseo purpuréis, limbo hir-
suto. Flor. Peruv., pág. 51: «absque Icone». 

Cinchona fusca—Ruiz, Quinol., art. 8.°, pág. 77 
(10)? «quae est Cinchona rosea, foliis oblongis obtuse 
acuminatis, panicula brachiata, floribus corymbosis, 
corollis roséis; limbo margine tomentoso». Flor. Pe-
ruv., pág. 54, tab. 199. 

CARÁCTER FARMACÉUTICO NATURAL. 

Primero. La corteza bien seca presenta su cara 
nterior de color amarillo subido, que tira a flavo. 

Segundo. Mojada en agua, y comparada con la 
seca, manifiesta el color más encendido y propia-
mente flavo. 

Tercero. Reducida a polvo no pierde su color, 
antes bien, lo aumenta, persevera uniforme y en me-
jor estado para la comparación con las otras especies. 

Cuarto. Una onza de polvo en infusión fría, en 
doce onzas de agua llovediza, a las veinticuatro horas 
da una tintura delgada, casi sin espuma, de color 
flavo, semejante al de la corteza mojada, de amargo 
activo y de su especie, y con sedimento de todo el 
polvo más encendido que el seco. 

Quinto. La misma infusión añadidas dos onzas 
de agua, puesta al fuego hasta romper el hervor, a las 
veinticuatro horas da una tintura más cargada, sin 
espuma, más encendida que la primera, de amargo 
más activo y sedimento semejante al primero. 

Sexto. Una onza de polvo en infusión fría en 
doce onzas de espíritu de vino, a las veinticuatro ho-
ras da una tintura cargada, sin espuma, de color 
flavo, semejante al de tintura por cocimiento, de 
amargo activo y sedimento semejante a los primeros. 

Séptimo. Mascada la corteza se advierte a poco 
rato el amargo común de quina, pero algo aromático, 
propio de esta especie. 

Octavo. La saliva sale teñida de color flavo, suel-
ta y un poco espumosa. 

Noveno. No causa fruncimiento en la lengua, pa-
ladar y labios. 

Décimo. Examinada la fractura con la lente, se 
presentan las fibrillas longitudinales paralelas en for-
ma de agujas. 

Undécimo. Su color amarillo pálido. 
Duodécimo. En sus intersticios se mantiene aglo-

merado el polvo cuajado y seco, de color flavo. 

CARÁCTER SOBRESALIENTE. 

Color flavo, amargo aromático, espuma delgada. 

PROPIEDADES Y VIRTUDES. 

Amargo aromático. Antídoto. 
Balsámica. Febrífuga. 
Antipiréctica. Nerviosa. 

Sobresale esta especie entre las otras por el carác-
ter peculiar de ser eminentemente balsámica. Es la 
única directamente febrífuga, y sería en vano buscar 
auxilios equivalentes en las demás, quando urge la 
necesidad de cortar infaliblemente las accesiones. En 
el siglo pasado conoció Ricardo Morton (11) su im-
perio sobre los nervios, y lo comprueba su modo de 
obrar a golpe seguro, quando está bien administrada 
Una pequeña cantidad basta para detener al siguiente 
paroxismo todo el trastorno de nuestra máquina, sin 
haber excitado alguna evacuación sensible. Es, por 
consiguiente un poderoso calmante de orden supe-
rior y propiamente un antídoto. Su eficacia se ex-
tiende a todas las enfermedades periódicas de inter-
misiones manifiestas, y es en ellas tan directo su in-
fluxo, que Morton no pudo contenerse hasta ampliar 
sus límites a todas las calenturas remitentes, aunque 
fuesen acompañadas de inflamación o de qualquiera 
otro modo enmascaradas, con tal que primero se ase-
gurase de la realidad de algún período, en cuyo caso 
jamás tuvo que arrepentirse de sus felices atrevi-
mientos. Esta especie no admite la sociación de algún 
purgante. 

Se ha disputado mucho sobre el tiempo de tomarla 
dentro o fuera de las accesiones. En la época de su 
descubrimiento se daba a la entrada de la accesión y 
bastaba entonces la pequeña cantidad de dos drac-
mas; posteriormente ha prevalecido el tiempo de la 
intermisión; pero se observa que en cada decenio ha 

habido algunos excelentes profesores que reclaman 
el método de la costumbre primitiva, por la qual pa-
rece que está decidido el Sr. Mutis. 

El árbol que produce esta quina es tan raro que 
apenas corresponde a uno por mil de las otras espe-
cies juntas (12). Por consiguiente, debe aplicarse con 
economía en los casos más apropiados, valiéndose de 
las demás especies e innumerables enfermedades en 
que ésta sería ineficaz y aun nociva. 

ESPECIE SEGUNDA: QUINA ROXA 

CINCHONA O B L O N G I F O L I A . — M u t i s , Periódico de 
Santa Fe. 

Cinchona lutescens.—Ruiz, Quinol., art. 6.°, pági-
na 71: «quae est Cinchona magnifolia foliis oblongis 
ovalibusque glabris, panicula brachiata, floribus sub-
corymbosis, corollis albis; limbro villosiusculo». 
Flor. Peruv. et Ch., t. II, pág. 53, tab. 196. 

CARÁCTER FARMACÉUTICO NATURAL. 

Primero. La corteza bien seca y sin alteraciones 
dimanadas de mal procedimiento en su beneficio o 
reposición, presenta su cara interior de color roxizo. 

Segundo. Mojada en agua, y comparada con la 
seca, manifiesta el color más encendido. 

Tercero. El polvo conserva más uniforme el co-
lor de la corteza seca. 

Cuarto. La infusión fría (con las mismas circuns-
tancias referidas en la especie antecedente) da una 
tintura más cargada que la naranjada, casi sin espu-
ma, de color roxo, semejante al de la corteza mojada, 
de amargo activo y de su especie, y con sedimento 
de todo el polvo roxizo más encendido que el seco. 

Quinto. Después del cocimiento da una tintura 
más cargada, sin espuma, más encendida (de color 
de sangre), de amargo más activo y sedimento seme-
jante. 

Sexto. La tintura en espíritu de vino, cargada^ 
sin espuma, tan encendida como la del cocimiento, 
de amargo activo y sedimento semejante a los pri-
meros. 

Séptimo. Mascada se advierte el amargo común 
de quina más débil; pero el de su especie, activo y 
austero. 

Octavo. La saliva teñida de color roxizo, suelta, 
con poca espuma. 

Noveno. Causa un fruncimiento con aspereza 
notable en la lengua y paladar, y más sensible en los 
labios, frotados con la lengua. 

Décimo. Examinada la fractura con la lente, pre-
senta las fibrillas longitudinales paralelas en forma 
de agujas, mucho más aproximadas que en la naran-
jada. 

Undécimo. Su color roxizo pálido. 
Duodécimo. El polvo aglomerado, roxizo encen-

dido. 

CARÁCTER SOBRESALIENTE. 

Color roxizo, amargo austero, espuma gruesa. 

PROPIEDADES Y VIRTUDES. 

Amargo austero. Polycresta. 
Astringente. Febrífuga indirectamente (13) 
Antiséptica. Muscular. 

El carácter peculiar de esta especie es ser eminen-
temente astringente. Su modo de obrar a golpe se-
guro en las gangrenas indica su imperio sobre el sis-
tema muscular y, por consiguiente, se extiende su 
eficacia a todas las enfermedades en que conviene 
reanimar la acción de los músculos y producir en la 
masa de los humores el calor que resulta de la mayor 
elasticidad de los sólidos. Tal es la virtud que se re-

(10) Aunque más bien creería que no es del género esta planta 
que dexar de tenerla por variedad, me abstengo de afirmarlo, por-
que no estoy en ella muy exercitado. Daré al fin las razones por 
qué he reducido a variedades las especies de la Flora Peruana. 

(11) Morton, Pyterolog., cap. 7.0 

(12) Estos cálculos se han hecho registrando inmensas selvas 
para que la escasez no obligue a suplantaciones. 

(13) La distinción entre la febrífuga directamente y las otras 
que lo son indirectamente, consiste en que aquélla obra contra la 
causa predisponente y éstas contra las ocasionales. El efecto de 
aquélla es seguro, porque destruye la causa productiva del mal 

quiere en los remedios generales antisépticos; pero 
reside con más propiedad en éste por la reunión de 
su eminente astringencia con las qualidades comu-
nes a todas las quinas. De aquí resulta ser directa-
mente antiséptica, y sería inútil buscar en las otras 
auxilios de igual eficacia, quando se intenta resistir a 
los progresos de la putrefacción de las carnes. Con-
viene en las supuraciones, en las viruelas y epidemias 
de esta clase y en las calenturas malignas que dispo-
nen al esfacelismo universal. 

Es un remedio abrasador, dotado de la extraordi-
naria eficacia que requieren los males desesperados 
a que está destinado. Conviene emplearla en ayudas 
en todas las enfermedades, a excepción de las infla-
matorias, con la mira de resistir, como el más pode-
roso antiséptico, a la podredumbre que sufre todo el 
canal intestinal, con perjuicio de los nervios y entra-
ñas inmediatas. 

Su virtud corroborante, procedida de la mayor 
fuerza muscular, la hace un remedio sospechoso en 
muchas ocasiones, y conocidamente mortal en los 
enfermos de complexión ardiente, biliosa y de fibra 
rígida, y, al contrario, muy saludable en los de com-
plexiones frías, húmedas y de fibra laxa. 

No alcanza a cortar las accesiones, y si lo hace al-
gunas veces es indirectamente y disponiendo los en-
fermos a obstrucciones, ictericias, hidropesías, reu-
matismo, escorbutos y otras pésimas resultas. La 
época en que prevaleció es la de las grandes calami-
dades y por esto Ramazzini se creía culpable de ye-
rros que probablemente no cometió en sus primeros 
años con la naranjada. 

El árbol que la produce es tan abundante que se ha 
calculado en razón de igualdad con las restantes 
juntas. 

ESPECIE TERCERA: QUINA AMARILLA 

CINCHONA CORDIFOLIA.—Mutis, Periódico de San-
ta Fe. 

Cinchona officinalis.—Linn., Syst. Veg., ed. 12, 
pág. 164 (14). 

Cinchona officinalis, foliis ellipticis subtus pube-
scentibus, corollae limbo lanato. Linn., suppl., pá-
gina 114, S. V., edit. Persoon, pág. 222. 
Cinchona pubescens, foliis ovatis basi elongatis, sub-
tus pubescentibus, capsulis cylindricis. Vahl, Act. 
Haun., fase. I, pág. 19, tab. 2.a 

Cinchona purpúrea.—Ruiz, Quinol., art. 5.0, pág. 67. 
Cinchona purpurea, foliis oblongo ovalibus ovatis-

que purpurascentibus, panicula brachiata magna, flo-
ribus subcorymbosis, corollis albo-purpureis, limbo 
hirsuto albo. Ruiz y Pavón, Flor. P. et Ch., t. II, pá-
gina 52, tab. 193. 

Cinchona micrantha, foliis ovalibus obtusis, pani-
cula maxima, floribus numerosis, corollis albis, lim-
bo lanato. Flor. Peruv., pág. 52, tab. 194. 

Cinchona tenuis. Ruiz, Quinol., art. 3.0, pág. 60: 
((quae est Cinchona hirsuta foliis ovalibus crassis 
margine reflexis; terminalibus subcordatis, floribus 
corymbosis, corollis purpurascentibus tomentosis, 
limbo hirsuto», Flor. Peruv., pág. 51, tab. 192. 

Cinchona pallescens.—Ruiz, Quinol., art. 7° , pági-
na 74: ((quae est Cinchona ovata foliis ovatis subtus 
tomentosis, panicula brachiata, floribus subcorym-
bosis; corollis purpuréis, limbo hirsuto)). Flor. Peruv., 
pág. 52, tab. 195. 

CARÁCTER FARMACÉUTICO NATURAL. 

Primero. La corteza bien seca demuestra su cara 
interior de un color amarillo pajizo. 

Segundo. Mojada en agua y comparada con la 
seca, manifiesta el color más encendido y algo seme-
jante al flavo baxo. 

Tercero. Su polvo decide mejor que la corteza; 
se mantiene uniforme en todo el volumen de su hari-
na, de amarillo más pálido que la corteza (15). 

que es única; el de las otras especies no siempre es cierto, porque 
las causas son muchas y no siempre se acierta a combatirlas. 

(14) El Sr. Vahl cree que este sinónimo corresponde a su Cin-
chona macrocarpa pero aunque las razones que da son muy plau-
sibles, y de hecho los caracteres convienen mejor a aquella espe-
cie, a mí me consta que la que el Sr. Mutis remitió a Linneo fué 
esta especie amarilla. 

(15) Porque la acción del ayre hace un poco más vivo el color 
de la corteza; lo que también se manifiesta en el polvo añejo, cuya 
superficie es de un amarillo tostado, conservando su amarillo pa-
jizo todo el polvo interior. 
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Cuarto. La infusión fría da una tintura delgada, 
casi sin espuma, de color amarillo pajizo, más pálido 
que el de la corteza seca, de amargo activo y de su 
especie, y con sedimento del polvo más encendido y 
semejante a la corteza mojada. 

Quinto. Después del cocimiento da una tintura 
más cargada, sin espuma, más encendido y de color 
ya más próximo a la tintura .ría de la naranjada y se-
dimento semejante al anterior. 

Sexto. La tintura en espíritu de vino delgada, 
sin espuma, tan encendida como la del cocimiento, 
de amargo activo y sedimento semejante a los pri-
meros. 

Séptimo. Mascada se advierte el amargo común 
de quina, pero activo y puro, propio de esta especie. 

Octavo. La saliva de color amarillo pajizo, suelta, 
con poca espuma. 

Noveno. No dexa fruncimiento ni aspereza no-
table en las partes del paladar. 

Décimo. Examinada la fractura con la lente, pre-
senta las fibrillas longitudinales, paralelas en forma 
de agujas, casi a iguales intervalos que en la naran-
jada. 

Undécimo. Su color amarillo pajizo más pálido. 
Duodécimo. El polvo aglomerado amarillo pa-

jizo. 

CARÁCTER SOBRESALIENTE. 

Color pajizo, amargo puro, espuma entre delgada 
y gruesa. 

PROPIEDADES Y VIRTUDES. 

Amargo puro. Ecphráctica. 
Acibarada. Febrífuga indirectamente. 
Cathártica. Humoral. 

Esta es la especie que restituyó a la quina su cré-
dito perdido y que desde su introducción en la me-
dicina el año 40 de este siglo ha logrado singular apre-
cio. Sus benignas qualidades y color semejante a la 
naranjada hicieron creer a los profesores que era la 
primitiva, echando solamente de menos la actividad. 
Aunque en estos últimos tiempos se han introducido 
gruesas porciones de la roxa y algunas pocas de la 
naranjada, ella es la que prevalece, sin que se hagan 
todavía sensibles los malos efectos de esta mezcla por 
la desproporción de cantidades y porque las innume-
rables aplicaciones a que se ha extendido la quina 
hacen pasar los adversos a la sombra de los favora-
bles. 

Esta especie, substituida, se distingue por el carác-
ter peculiar de ser eminentemente acibarada. Su im-
perio sobre los humores está indicado por el modo 
con que obra directamente sobre ellos en las calen-
turas pútridas, resistiendo con su virtud propia a la 
corrupción espontánea en que degeneran, y junta-
mente relaxando, y luego excitando una elasticidad 
moderada en los sólidos, como si dixéramos abrien-
do y cerrando los vasos mínimos, por cuya razón la 
llama el autor ecphráctica. Se extiende su eficacia a 
todas las calenturas continuas y remitentes y a mu-
chas enfermedades crónicas, quando convenga resis-
tir a la corrupción espontánea de los humores. 

Se descubre también en esta especie la propiedad 
sobresaliente de mover el vientre, hasta el grado de 
ser siempre purgante para algunos enfermos por cir-
cunstancias propias de su constitución. Esta virtud 
se atribuye sin conocimiento a toda quina reciente* 
Es un efecto inmediato de la momentánea relaxación 
inducida en todo el canal intestinal, y para denotarlo 
la llama cathártica. 

Aunque es también indirectamente febrífuga, no 
dexa las pésimas resultas de la roxa, y hay casos en 
que convendrá, por complexión del enfermo o cir-
cunstancias de las epidemias, preferirla a la naranjada. 

Muy imperiosa ha de ser la necesidad que obligue 
a seguir un camino largo quando hay otro cortísimo 
y seguro. 

La abundancia de esta especie, comparada con la 
roxa, está calculada en razón de dos a cinco. 

E S P E C I E C U A R T A : QUINA BLANCA 

CINCHONA OVALIFOLIA.—Mutis, Periódico de San-
ta Fe. 

Cinchona macrocarpa, foliis oblongis subtus pube-
scentibus costatis. Vahl, Act. Haun., I, pág. 20, t. 3. 

CARÁCTER FARMACÉUTICO NATURAL. 

Primero. La corteza, bien seca y sin alteración 
accidental, presenta su cara interior de un color blan-
quecino que tira a bazo. 

Segundo. Mojada en el agua, pierde más el blan-
co, aproximándose al bazo. 

Tercero. El polvo conserva más uniforme el co-
lor entre blanquecino y bazo. 

Cuarto. La infusión fría de la tintura es más car-
gada que las de las anteriores especies, cubierta de 
mucha espuma toda la superficie (16); de color de vino 
pardo turbio, de amargo activo y de su especie y con 
sedimento de todo el polvo de color semejante a la 
corteza mojada. 

Quinto. Después del cocimiento da una tintura 
más cargada con la misma espuma tenaz, de amargo 
más activo y sedimento semejante. 

Sexto. La tintura en espíritu de vino más delga-
da que la de agua fría, con menos espuma que las an-
teriores de esta especie, de color de vino pardo clari-
ficado y sedimento semejante a los primeros. 

Séptimo. Mascada se advierte el amargo común 
de quina muy activo, pero acerbo y más desagrada-
ble que el de todas las especies, propio de ésta. 

Octavo. La saliva teñido de color bazo, algo grue-
sa y cargada de mucha espuma. 

Noveno. No dexa fruncimiento ni aspereza, antes 
por el contrario, una soltura y lubricidad manifiesta 
en todo el paladar, lengua y labios. 

Décimo. Examinada la fractura con la lente, pre-
senta las fibrillas menos leñosas, delgadas y más frá-
giles, longitudinales, paralelas y poco menos aproxi-
madas que en la roxa. 

Undécimo. Su color blanquecino que tira a bazo. 
Duodécimo. El xugo muy cuajado, denso y más 

abundante que en las otras especies, de un blanco 
pálido. 

CARÁCTER SOBRESALIENTE. 

Color blanquecino, amargo acerbo, espuma muy 
gruesa y tenaz. 

PROPIEDADES Y VIRTUDES. 

Amargo acerbo. Prophiláctica. 
Xabonosa. Febrífuga indirectamente. 
Rhyptica. Visceral. 

Así como para denotar el orden con que las quinas 
se han ido conociendo en medicina, las apellida el 
Sr. Mutis primitiva, succedànea y substituida, así 
llama a esta nueva especie forastera. Su carácter pe-
culiar es ser eminentemente xabonosa, y su modo de 
obrar en las periódicas rebeldes y en las enfermedades 
crónicas, adelagazando los humores gruesos y cau-
sando en los vasos una moderada elasticidad, indica 
su imperio sobre las entrañas grandes y pequeños 
órganos del cuerpo, llamados glándulas. Tenemos, 
pues, en esta especie un remedio con las virtudes co-
munes de las quinas, pero más apropiado y de sin-
gular eficacia en muchas enfermedades de raíces pro-
fundas, en que de origen o de resultas padecen las 
entrañas grandes y pequeñas. En semejantes casos 
hay siempre congestiones de humores que ella adel-
gaza, y arrastra en fuerza de su virtud directamente 
detersiva, que el autor denota llamándola rhyptica. 

Siendo esta quina la más apropiada para restable-
cer las digestiones con el uso continuado, merece bien 
el nombre de prophiláctica. Ocurren mil casos de 
convalecencias lentísimas por falta de vigor en la na-
turaleza para desvanecer las reliquias de las enferme-
dades anteriores, en los quales ninguna especie me-
jor que ésta llenaría la indicación de restablecer a su 

(16) Pasando las tinturas de un vaso a otro se forma la espuma, 
cuya cantidad y cuerpo, en igualdad de circunstancias, es propor-
cionada a la especie; mayor y más tenaz que todas en la blanca, des-
pués en la rosa, luego en la amarilla y menor y más prontamente 
disipable en la naranjada. Las tinturas aquosas dan más espuma 
que las espirituosas. 

(17) Faltando tiempo al autor para sus gloriosos trabajos, mucho 
menos ha de tenerle para especulaciones mercantiles, agenas de 
su estado, de su profesión y de sus principios. El amor de la huma-
nidad, que distingue al verdadero sabio del profesor mercenario, 
es el que le obligó a promover la real administración de quinas, 
que servía sin sueldo ni gratificación alguna, ni esperanza de re-
compensa porque la renunció de antemano; pero aquel estableci-
miento filantrópico fué trastornado en su principio por haber los 
profesores comisionados para el reconocimiento reprobado la pri-

primitivo estado las funciones del cuerpo humano. 
Mil achaques, mil ligeras indisposiciones, mil esta-
dos confusos ni bien de enfermedad declarada, ni 
bien de salud completa, deberían de entrar en los 
casos de régimen prophiláctico, en que convendría 
introducir el uso de esta benignísima quina. 

Su eminente virtud xabonosa y su débil astringen-
cia con las qualidades comunes en su grado a las qui-
nas, persuaden su preferencia en los casos de calen-
turas inflamatorias, quando convenga hacer uso del 
remedio. Conduce practicarlo con exclusión absoluta 
de la naranjada y mucho más de la roxa; pero puede 
suplir la amarilla, mientras se consigue su introduc-
ción en el comercio (17). 

Siendo tan indirectamente febrífuga como la roxa 
y la amarilla, no debe administrarse para cortar las 
accesiones en los casos regulares, quando urge la ne-
cesidad de conseguirlo y debe hacerse con la naran-
jada. 

Las aplicaciones que el Dr. Clarke ha hecho de 
esta quina contribuirán a darle el crédito que merece 
y perdió por la desaprobación de nuestros profesores, 
que años antes, como lo advierte el Sr. Vahl (18), la 
habían hallado igual a la del Perú sin distinguir qual 
especie. 

Su abundancia está calculada con la roxa en razón 
de tres a cinco. 

El Sr. Mutis no cree suficiente para el exercicio 
práctico de la Medicina distinguir las especies de re-
medio, reconocer sus qualidades más sobresalientes 
y tener la idea general que se ha dado de las enfer-
medades en que debe administrarse por el diferente 
imperio que exercen sobre los quatro sistemas del 
cuerpo humano. Falta todavía conocer a fondo la na-
turaleza general de esta misteriosa substancia y la 
combinación particular de sus primeros elementos, 
de que necesariamente procederán aquellas virtudes 
eminentes. 

Creyendo que la Química es quien nos puede su-
ministrar las luces necesarias en tan importante ma-
teria, he solicitado que se hagan las análisis de todas 
quatro especies por algunos de los Químicos más cé-
lebres de Europa. Publicaré sus resultados en un es-
crito latino, en que daré alguna mayor extensión a 
estas ideas, con el objeto de propagar unos conoci-
mientos que me parece han de influir mucho en la 
salud pública y crédito de la Medicina. 

Seguramente debemos esperar de los trabajos quí-
micos la más ventajosa preparación del remedio. 
Pero no juzgo inoportuno dar a conocer la del autor, 
acreditada por una larga serie de experiencias, la qual 
puede contribuir también a la perfección de la que se 
desea para reformar de todo punto la práctica de la 
quina. 

La preparación del Sr. Mutis se funda en las si-
guientes observaciones. 

Puesta una onza de quina en infusión de doce on-
zas de agua pura al temple natural por el espacio de 
veinte y quatro horas se observa: 

Primero. Una tintura bien cargada del xugo vir-
tual de la corteza. 

Segundo. Un calor intenso y propio de la especie. 
Tercero. El amargo y espuma propios de la es-

pecie. 
Repitiendo las infusiones con los sedimentos hasta 

la décima en las especies naranjada y amarilla, hasta 
la décima quinta en la roxa y hasta la vigésima en la 
blanca, se van gradualmente observando más pálidas 
las tinturas, menos amargas y con la espuma más del-
gada y disipable. 

Después de tan repetidas tinturas, todavía quedan 
los sedimentos coloridos y dan otras muchas tintu-
ras gradualmente más débiles hasta llegar al estado 
que propiamente corresponde a la voz sedimento o 
parte puramente leñosa. En la especie roxa, aun en 
la céntesima infusión, se observa alguna tintura. 

mera remesa que hizo el Sr. Mutis de la quina roxa. Acaso recono-
cieron algunos caxones averiados; pero como esto no es difícil de 
conocer, parece no debía extenderse a toda la especie que poblaba 
los montes el daño que las cortezas padecieron en el mar o en los 
almacenes. Con mucha menos razón debía comprehender la pros-
cripción a las otras especies que no se reconocieron. Lo cierto es 
que no todos los caxones se averiaron, pues comprados en Cádiz 
a vil precio se vendieron después con estimación en Italia, Ingla-
terra y Holanda. El Sr. Mutis solamente tenía por objeto en la 
administración de las quinas el evitar todo fraude o equivocación 
en tan precioso específico, que viniesen a Europa separadas sus 
especies, bien repuestas y conservadas y que se vendiese en la 
quarta parte del precio que ahora tiene. 

(18) Disertación sobre la quina, traducida por el Sr. Lambert. 
Londres, 1797. 
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Las infusiones espirituosas dan igualmente repe-
tidas tinturas que manifiestan la prodigiosa exten-
sión que puede tomar el xugo quajado de la quina. 
Pero el Sr. Mutis se ciñe a las aquosas y las limita 
hasta la vigésima en la naranjada y amarilla, hasta la 
trigésima en la roxa y hasta la quadragésima en la 
blanca, para deducir las consequencias siguientes: 

Primero. Que la goma-resina que a juicio de los 
profesores forma la mayor parte del xugo cuajado en 
la corteza, necesita para disolverse en agua más de 
doscientas y quarenta partes de su peso en las espe-
cies naranjada y amarilla, más de trescientas y sesen-
ta en la roxa y más de quatrocientas y ochenta en la 
blanca. 

Segundo. Que constando por muchas experien-
cias que los residuos de las primeras infusiones pue-
den producir los efectos de la quina pura, con la di-
ferencia de administrar mayor cantidad, reside toda-
vía en ellos alguna virtud medicinal. 

Tercero. Que habiendo estos residuos perdido ya 
todo el amargo que la quina tenía antes de las infu-
siones, y conservando aún la virtud de la especie, no 
consiste esta virtud en el amargo. 

Cuarto. Que tomados interiormente estos resi-
duos, no causan en el estómago todo aquel peso que 
produce la quina pura; por consiguiente, no consiste 
en la parte leñosa la indomabilidad de este palo, como 
se ha creído. 

Persuadido el Sr. Mutis de que la quina es una 
substancia densa, viscosa y tenaz, que tiene mucho 
de xabonosa, como lo indica la calidad de su espuma, 
ha creído que por densa no puede extenderse en poco 
líquido; por viscosa necesita de un agente que la 
desate, y por tenaz se resiste a desenvolverse en poco 
tiempo. La fermentación era, pues, el medio de ex-
traer de la quina toda la substancia activa y medici-
nal. Así lo ha practicado y el éxito ha correspondido 
a sus esperanzas. La quina fermentada no es ingrata 
a los enfermos, se digiere con facilidad y retiene toda 
su virtud. 

Por medio de esta preparación se consiguen tres 
bebidas principales: cerveza, vinagre y tisana, las que 
separadamente o combinadas bastan a llenar todas 
las indicaciones del remedio. 

Por cada libra de quina en polvo, ni demasiado 
grueso, ni tan sutil como se encuentra en las boticas 
se pondrán de noventa y quatro a cien libras de agua 
y ocho de miel o de azúcar prieta. No se puede fixar 
término a la fermentación que será más o menos ace-
lerada en razón de la estación y del lugar. El gusto es 
el mejor juez en estos casos. 

Hecha la fermentación se embotella la cerveza para 
los usos médicos, cuidando que vaya bien cargada 
del xugo virtual, que nada encima de los sedimentos 
o removiendo el tonel o si se quiere separando por 
decantación el líquido superior. 

Este líquido menos activo tiene sus usos en el régi-
men prophiláctico y en casos en que no se necesita 
de todo el vigor del remedio. Los sedimentos sirven 
para acelerar la fermentación siguiente, y pasadas 
tres o quatro se separa una porción que con alguua 
cantidad de agua y miel se dexa pasar a la fermenta-
ción vinagrosa para los usos convenientes. El último 
destino de los sedimentos es el de lavativas. 

El vinagre no se logra en toda su perfección hasta 
los tres o quatro meses. Entonces se sacará por de-
cantación el que se destine a los usos económicos, en 
lugar del común, si se quiere o hay necesidad de pre-
ferirlo, y el que se busca para la medicina es preciso 
sea el más cargado, esto es, la masa inferior del líqui-
do. De este último vinagre se saca un xarabe por el 
método acostumbrado en las boticas. 

Las quinas para las tisanas se prepara poniendo la 
cantidad que se quiera con la correspondiente de azú-
car en la proporción insinuada y la agua bastante 
para mantener la masa suelta y cubierta de poco líqui-
do. Esta masa, fermentada, se desata en agua, vino o 
en el vehículo que pareciese mejor para formar la 
tisana a fuego lento o en baño de arena, por el espa-
cio de tres horas o más. La prudencia del profesor 
regula las proporciones del vehículo con la masa. 

Las preparaciones son las mismas empleando qual-
quier especie de quina o combinándolas, según se 
juzgare conveniente. De hecho el Sr. Mutis ha prac-
ticado algunas combinaciones, siendo las principales 
la cerveza prophiláctica y la polycresta. 

Ocho onzas de quina amarilla, quatro de la roxa y 
quatro de la blanca, con una nuez moscada y media 
onza de canela, forman la composición de la cerveza 
prophiláctica. Tomando la parte menos cargada del 

xugo, que es casi todo el líquido en reposo, se logra 
una bebida de que usan las personas sanas para gusto 
y preservación, y las achacosas por curación sencilla 
y nada gravosa. 

La cerveza polycresta se compone de quatro onzas 
de quina roxa y doble cantidad de zarza-parrilla, re-
ducida igualmente a polvo y mezclada. Las fórmulas 
anteriores de xarabe y tisana tienen lugar en esta 
composición, cuyo principal objeto fué curar una es-
pecie de gálico endémico en el Reyno de Santa Fe. 
El nombre indica sus muchas aplicaciones a que no 
puede extenderse este escrito. 

Sin variar la proporción de mezcla de la cerveza 
prophiláctica, se obtiene un elixir de quina, que con 
relación a sus nuevos descubrimientos llama el señor 
Mutis precioso. Sería inútil dar su preparación sin 
indicar sus usos, lo que pide más extensión de la que 
permite este discurso. 

Sólo me resta manifestar que en la sinonimia botá-
nica que he dado no he procedido con ligereza. Me 
he exercitado mucho al lado del Sr. Mutis, mi maes-
tro, en distinguir las especies y variedades del géne-
ro Cinchona y sus cortezas en diversos estados; he 
manejado sus manuscritos y pasado un año entero 
recorriendo las inmensas selvas del Magdalena para 
reconocer la mayor o menor abundancia de las qui-
nas oficinales. Familiarizado con ellas y distinguiendo 
sus más ligeras variedades, más por las advertencias 
del Sr. Mutis que por mis propios conocimientos, no 
es extraño que al registrar prolixamente el herbario 
de la Flora del Perú haya reconocido la identidad de 
sus esqueletos o ramos secos con las plantas de Santa 
Fe y las equivocaciones que estos profesores han pa-
decido en hacer especies de las variedades botánicas 
y aun de las puramente accidentales como vamos a 
ver. 

La quina naranjada o Cinchona Lancifolia del se-
ñor Mutis es la misma que describió y dibuxó La 
Condamine y que llamó Linneo Cinchona officinalis. 
Nuestros Botánicos, o sea el redactor de los trabajos 
comunes, dan en la Quinología el nombre de Linneo 
a su cascarilla fina porque reconocen la identidad de 
la especie; pero creyendo diversa la de La Condami-
nee, dicen que esta es su cascarilla boba o cascarilla 
lampiña o Cinchona glabra de la Quinología, que en 
la Flora es Cinchona lanceolata. El mero hecho de se-
parar en dos aquella especie y reconocer la identidad 
de la de La Condamine con su Cinchona glabra y de 
la pretendida distinta de Linneo con su cascarillo 
fino o Cinchona officinalis, prueba que dividieron la 
especie en dos, como dividieron los sinónimos que 
son inseparables. En la Flora suprimen el nombre de 
Linneo y dudan si es la misma especie, y en la Cin-
chona glabra, que nombran Cinchona lanceolata, ya 
no aparece el sinónimo de La Condamine. Todo esto 
manifiesta la incertidumbre que tienen sobre las dos 
plantas y su grande afinidad, pues a cada una con-
viene los sinónimos de una sola especie. En efecto, 
las Cinchonas nítida y lanceolata de la Flora no sola-
mente no pueden formar dos especies, pero ni dos 
variedades. La diferencia que se advierte en los es-
queletos que dichos autores me han permitido obser-
var detenidamente es tan accidental que pudieran 
ser del mismo árbol. Estos mismos autores de la Flo-
ra no pueden menos de haber observado en América 
las gradaciones insensibles con que se van alterando 
las figuras de las hojas y otras partes de las plantas a 
proporción que van siendo más elevados los terrenos, 
sin que por eso se mude la especie. Conozco las dos 
plantas de que se trata y su ligera variedad, que pasa 
todavía a ser más notable en suelos más elevados, sin 
que por eso me haya parecido digna de atención. 

No me atreveré a decir lo mismo de la Asmonich' 
o cascarillo pardo o Cinchona fusca de la Quinología, 
que en la Flora es Cinchona rosea. He visto pocas ve-
ces esta planta y solamente en flor. Si pudiera asegu-
rar que es del género, lo que no puede ser sin ver el 
fruto, entonces afirmaría que era variedad botánica 
de esta misma especie, porque es difícil equivocar en 
este género las especies con las variedades, conocien-
do las alteraciones que regularmente padecen. En los 
mismos esqueletos de la Cinchona nítida se nota el 
tránsito a la Cinchona rosea, y si aquélla o la lanceolata 
tuviera flor o fruto, o lo tuviera ésta, sería más sen-
sible la conformidad. La quina que nombra tunita en 
el prólogo del tomo citado de la Flora y cuyo des-
cubrimiento atribuyen al Sr. López, es la misma na-
ranjada del Sr. Mutis. La que en el comercio se nom-
bra calisaya y la que corre en Cádiz con el nombre 
quina de Huanuco son de esta especie, mezclada con 

la amarilla, como lo he reconocido por las cortezas 
y me lo escribe el Sr. Mutis. 

La quina roxa o Cinchona oblongifolia del Sr. Mu-
tis es la Cinchona magnifolia de la Flora, sin que pue-
da caber la menor duda, porque estoy muy familiari-
zado con ella. No es distinta de la que llama don 
Sebastián López Flor de Azahar, como lo indican en 
el prólogo citado, ni de la colorada del comercio que 
dan por desconocida en la botánica. Me he certificado 
de la identidad por repetidos exámenes de las corte-
zas, en que los autores de la Flora se han equivocado, 
acaso por no atender a la parte del árbol de que se 
hayan sacado las quales les sirvieron para la compa-
ración. Su identidad es indisputable. 

La amarilla o Cinchona cordifolia del Sr. Mutis, es 
una especie de quina abundante en variedades. Los 
autores de la Flora han hecho quatro especies de solas 
dos variedades. Las Cinchona cordifolia del Sr. Mutis 
es una especie de quina abundante en variedades. Los 
autores de la Flora han hecho quatro especies de solas-
dos variedades. Las Cinchonas hirsuta y ovata de la 
Flora componen la una y las Cinchonas purpúrea y 
micrantha la otra. La diferencia entre éstas, y más 
todavía entre las otras dos, es tan corta y tan acciden-
tal que no la creo digna de la atención del Botánico, 
conforme a los principios de Linneo. La Cinchona 
púbescens, del Sr. Vahl, compone, con la purpúrea y 
micrantha, una sola variedad botánica de esta espe-
cie, sea qual fuere el nombre que prevalezca. 

La quina blanca o Cinchona ovalifolia del Sr. Mu-
tis no tiene sinónimo en la Flora. 

Se hace necesario hablar de las otras dos especies, 
grandiflora y dichotoma de la Flora, aunque distintas 
de las oficinalis. Aquélla no la conocían el año de 92. 
en que se imprimió la Quinología, y en la Flora ase-
guran haberla descrito y dibuxado en el de 84 (19) 
Sería sensible que se hubiera descrito y dibuxado por 
meros esqueletos a la sombra y comodidad de un ga-
binete, porque semejantes descripciones se diferen-
cian tanto de las que se hacen al pie de los árboles, 
como las plantas secas de las vivas. Así se echa de 
menos una observación importante que no pudo su-
ministrarles el que les dió las noticias equivocadas de 
los nombres vulgares con que dicen se conoce en 
Santa Fe. Por lo que hace a la Cinchona dichotoma, su 
inflorescencia, gemmación, foliación y toda su traza 
natural, pero señaladamente la flor que no vió el se-
ñor Tafalla, ni aparece en los esqueletos ni en la es-
tampa, conspiran a excluirla del género en que se ha 
incluido más por la semejanza que por la conformi-
dad del fruto. Hubiera sido conveniente advertir que 
no se había observado la flor, porque el silencio de 
un Botánico en quanto a flor y fruto supone que le 
convienen adequadamente los caracteres del género, 
y si no sucede así, como en este caso, queda el lector 
engañado. 

Sin embargo, de ser esta especie dudosa, la prefie-
ren los autores de la Flora a las mismas oficinales de 
Mutis. Esta circunstancia y la oposición que advierto 
entre las observaciones de mi maestro y las asercio-
nes de aquellos profesores, me obligan a dar alguna 
más extensión a esta memoria. Me es indispensable 
indicar sus equivocaciones porque llevan la recomen-
dación de observaciones hechas en el suelo nativo de 
la quina por Botánicos distinguidos con un carácter 
público (20) que las autoriza. 

Debo esperar de su amor a la ciencia y a la huma-
nidad, que lejos de empeñarse en una contestación 
inútil concurrirán ellos mismos a ilustrar la materia, 
exponiendo con método las observaciones que hayan 
hecho y separando las experiencias de las conje-
turas. 

Si no se toman este trabajo en beneficio público, 
serán perdidos sus desvelos sobre tan importantes 
objetos, porque no es dado a todo profesor conciliar 
las contradicciones aparentes que a cada paso se en-

(19) En la página 12 de la Quinología aseguran que la corola 
barbada es nota constante en las Cinchonas de la América meridio-
nal; ésta dicen que es del Perú y la describen lampiña. 

(20) Llevaban especial encargo del Gobierno para todo lo con-
cerniente a la quina, y en desempeño de su comisión publicaron 
en Madrid el año de 92 un escrito intitulado: Quinología o Tratado 
del árbol de la Quina. Aunque este opúsculo sólo lleva el nombre 
del Sr. D. Hipólito Ruiz, xefe de la expedición, parece debe con-
siderarse como el resultado de los trabajos comunes. De qualquier 
modo que sea, los dos profesores están de acuerdo en estos pun-
tos, como lo manifiesta la remisión que, sin restricción alguna, ha-
cen en el prólogo del tomo 2° de la Flora a este tratado, para todo 
lo concerniente al importante objeto de que ambos estaban encar-
gados. Esto basta para que yo, que sólo impugno la doctrina, no 
haga distinción de personas. 



cuentran en el tomo citado de la Flora y en la Quino-
logia o tratado del árbol de la Quina. 

Este mismo título que indica la preferencia de una 
especie, permutado en la Flora por el tratado de los 
árboles, causa al lector sorpresa y confusión. Precisa-
mente lo que más importaba en el asunto era saber 
si hay una sola especie oficinal, si hay varias o si lo 
son todas y en qué grado o con qué distinción. Aquel 
primer concepto del título se halla expreso, y luego 
al parecer contradicho, de varios modos en el texto 
de la Quinología. Desde el prólogo reconocen una 
especie llamada quina por excelencia, que en la pá-
gina 6 califican de primera y superior especie, y lo 
sancionan dándole el nombre de oficinal a cada paso 
y en la descripción. Pero también en la misma pági-
na del prólogo dicen que las quinas son de virtudes 
análogas, diferenciándose en el grado y modificacio-
nes de su eficacia, como si las ideas de modificación y 
analogía fueran compatibles. Afirman después en la 
página 18 que son más activas en la virtud las unas 
que las otras, de donde se colige que las virtudes ya 
no son análogas, sino las mismas esencialmente, aun-
que con diversa intensidad, y de hecho lo manifies-
tan, añadiendo que todas son febrífugas y antipútri-
das. En las páginas 20 y 21 dividen las quinas en su-
periores, inferiores y medianas, y luego, en el capí-
tulo VI, ofrecen dar las señales más seguras de la cas-
carilla buena de qualquiera especie, por donde parece 
que la bondad ya no es relativa a las especies, pues 
todas ellas producen la cascarilla buena. Dicen en las 
citadas páginas 20 y 21 que las quinas superiores ha-
bitan en los cerros elevados, las medianas en los ba-
xos y las ínfimas en las profundidades, sin determi-
nar las especies, contentándose con poner exemplos 
de las ínfimas y medianas más bien que de las supe-
riores. Colocan entre las ínfimas a la llamada pata de 
gallareta, y en la Flora la igualan y aun la prefieren 
a la primera y superior especie. La quina flor de 
azahar es también exemplo de las ínfimas en la pá-
gina 21, y dicen en la 74 que su extracto produce ad-
mirables efectos, y, por último, celebran en la Quino-
logia y en la Flora a la quina calysaya, al mismo tiem-
po que sospechan proviene del cascarillo bobo, que 
han contado entre los de mediana calidad. No digo 
que ésta sea una cadena de inconsequencias y de con-
tradicciones; pero digo que lo parecen y que los auto-
res de la Flora deben conciliarias o decirnos clara-
mente lo que haya de positivo. 

No son menos opuestas, al parecer, las señales que 

dan para reconocer la eficacia de las quinas; punto 
no menos importante que su determinación y que si 
está mejor desempeñado de lo que yo comprehendo, 
es un servicio distinguido que han hecho a la ciencia 
y a la humanidad. Muy decisivas han de ser las obser-
vaciones en que se fundan, puesto que les bastan para 
aprobar o reprobar sin la previa determinación de las 
especies las quinas que llegan a sus manos (21). Me 
detendría demasiado si hubiera de exponer las dificul-
tades que encuentro en ésto. No puedo, por exemplo, 
concebir cómo se comparen el color de la canela con 
del del chocolate, para decidir si la quina Asmonich' 
es de superior o inferior calidad, y todavía se me hace 
más difícil conciliar esta misma regla con las aplica-
ciones. Es el caso que han puesto el color de la ca-
nela por término de comparación para graduar la bon-
dad de las quinas a proporción que lo tengan más o 
menos subido que ella. Debía, por consiguiente, ser 
superior a todas la flor de azahar que colocan entre 
las ínfimas, y al contrario, inferior la calysaya, que 
tanto aplauden. Las mismas dificultades se encuen-
tran en las demás reglas, cuya multitud no dexa de 
causar embarazo, añadiéndose a todo esto que las se-
ñales características de cada especie no parecen tan 
exactas y precisas como requería el estado en que 
hoy se hallan las ciencias naturales. 

Pero lo que más confunde y en que sería conve-
niente se explicasen sin ambigüedad es el encontrar 
una misma especie alabada con un nombre y depri-
mida con otro. La calysaya es alabada con este nom-
bre y desmerece con el de cascarilla boba, y cuentan 
entre las ínfimas a la quina flor de azahar y entre las 
superiores a la colorada que es una misma; debién-
dose extrañar, al mismo tiempo, que digan no estar 
admitida en el comercio, quzndo la conoce toda Eu-
ropa, y que estas mismas quinas de ínfima y suprema 
calidad, por razón de los nombres, sean todas, sin dis-
tinción de voces, inferiores a sí mismas en siendo de 
Santa Fe. 

Este punto merece tratarse de propósito, como lo 

(21) Por exemplo: Pero algo ligero, Quinol., pág. 73.—Pero bas-
tante grave, pág. 59.—Pero correspondiente a la carnosidad, pág. 62. 
Quiebro (muy igual) y limpio, pág. 62.—Quiebro muy bueno, pá-
gina 66.—Quiebro regular, pág. 70.—Olor agradable, pág. 63.— 
Olor grato, pág. 67.—Olor remiso, pero sensible y grato, pág. 70.— 
Color de chocolate, pág. 80, &c. 

(22) Quinología, pág. 6. 
(23) Quinología, pág. 21. 
(24) En su correspondencia con el Sr. Mutis. 

haré quando reciba los documentos que espero de 
América. Importa mucho el tener por la quarta parte 
del precio un específico que debe mirarse como de 
primera necesidad. Entretanto ruego a los profesores, 
amigos de la humanidad, se dediquen a experimen-
tar las quinas que tenemos, por decirlo así, a la mano, 
en lugar de las que nos vienen a un precio exorbitante 
rodeando la mitad del globo. 

No apoyando los autores de la Flora Peruana la 
pretendida inferioridad de las quinas de Santa Fe, 
en determinadas experiencias ni observaciones, la ex-
presión está averiguado no puede convencer a los pro-
fesores ilustrados, que sabiendo son las mismas es-
pecies y variedades botánicas producidas espontánea-
mente por la naturaleza a la misma latitud y eleva-
ción de suelo que las celebradas de Loxa, no pueden 
dudar de su eficacia. Mucho menos podían dudarlo 
los autores de la Flora Peruana que reconocen la 
igualdad de temperamento y suelo (22) y que han pro-
yectado plantíos de quina en las provincias Bascon-
gadas (23) y otras de España en que, dicen, no pueden 
faltar terrenos análogos: ¡sin duda a los de la zona 
tórrida! Si hubiesen alegado determinadamente las 
experiencias que indican, podría oponérseles el tes-
timonio del Sr. Ortega, que está bien persuadido de 
la eficacia de estas quinas; el de Bergius y Pringle (24) 
que la han reconocido; el de Murray (25) a cuyas ma-
nos llegó por accidente una porción de la naranjada; 
el de Asti (26) que escribió una disertación sobre la 
quina de Santa Fe, y el de los Académicos de París y 
Londres (27) que explotaron la eficacia de la especie 
roxa, y, por último, el del Dr. Clarke (28) que ha des-
crito las virtudes de la blanca. Carminati asegura que 
de dos especies de quina de Santa Fe, la una se ha 
encontrado mucho mejor que la de las boticas, y si a 
la otra la juzga inferior, es porque desconocía sus vir-
tudes; pero aun dado que lo fuese, a lo menos ten-
dríamos una especie eficaz, quando los autores de la 
Flora rebaxan el mérito de todas, siendo de notar que 
reprueban más especies de las que produce el país. 

(25) Los caracteres con que describe las cortezas que experi-
mentó convienen adequadamente a la quina naranjada de Santa Fe. 
Véase a Carminati en el lugar citado. 

(26) Asti della nuova China di St. Fe. Mant., 1786. 
(27) Es un hecho conocido de todos los profesores; pero si se 

exige un testimonio, valga el de Carminati. Hyg. et voi. 2, part. I, 
pág. 299. Allí habla de las quinas de Santa Fe. 

(28) Citado por el Sr. Lambert en su disertación sobre la qui-
na. Londres, 1797. 
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B. MEMORIA SOBRE EL ESTADO 
LAS DE LOJA, 

DE LAS QUINAS EN GENERAL 
POR DON FRANCISCO JOSE DE 

Y, EN PARTICULAR, SOBRE 
CALDAS 

I N T R O D U C C I O N 

La sabia MEMORIA SOBRE EL ESTADO DE LAS QUINAS, aunque pudo ser retocada por su autor en épocas posteriores, fué escrita por Caldas a 
principios de 1805. Así consta de la carta que el 21 de marzo, y desde Quito, dirigió a Mutis. Dice así en la edición publicada por E. Posada (19173 página 802). 

«... Este Presidente (lo era el Barón de Carondolet, nota de E. P. A.) me pasó un oficio preguntándome el estado de los bosques de Loja, y si podrían para siempre 
proveer de quina a la Botica Real, con todo lo demás que yo supiese y condujese al mejor servicio del Rey en este ramo. Para satisfacerlo del mejor modo que me fuese posi-
ble, formé una memoria sobre las Quinas de la provincia de Quito y principalmente sobre la de Loja, cuya copia remito a usted en el presente correo, suplicándole que des-
pués de verla la entregue a don Miguel Pombo para que tome una copia para su tío en Cartagena, a quien la tengo ofrecida... Ruego a usted que si halla, como es demasiado 
seguro, defectos en este trabajo, sírvase usted corregirlos, pues creo que don José Ignacio de Pombo piensa en remitirla a España, para que sirva de apoyo a mi agregación. 
Yo deseo cuanto antes, se verifique esta resolución, para en cierto moso adegurarme, pues creo que hasta que no consiga la real aprobación, todo estará en el aire...)). 

Los deseos de Caldas sobre el envío de su Memoria a la Corte, se cumplieron y allá llegó el 21 de mayo de 1805. Pero no se logró la agregación regia que hubiera 
cambiado la trayectoria del criollo. Se obtuvieron efectos contra las quinas del Nuevo Reino, que sólo se contuvieron por un informe luminoso del conde de Casa Valencia 
que hallamos en el archivo de Indias (Indiferente, 1556) • 

Pero, a pesar de que Caldas, durante todo el resto de su vida una y otra vez se encargó de ponderar los datos contenidos en su Memoria, de la cuál esperaba la agre-
gación real a la Expedición de Mutis, no llegó a sospechar su verdadera influencia eb la Corte de Madrid. En el Archivo de Indias (Indiferentes 1556 y 1557; Quinas: 
1807-1822) se halla un informe de don Gregorio Bañares dirigido al Boticario de S. M. el 28 de enero de 1808 sobre la Memoria de Caldas. Aparece por él que este estu-
dio del sabio payanés fué uno de los fundamentos para el acotamiento de los montes de Loja y libertad de la explotación en el resto del Virreinato contra las ideas de Mutis 
y del mismo Caldas. 

De la MEMORIA de Caldas sobre las Quinas, hemos podido consultar un manuscrito auténtico, en el Archivo de Mutis del Jardín Botánico del Prado. Las dos 
figuras acompañantes, el mapa de Loja y la Nivelación, correspondientes a este ejemplar, están divorciados de él, en el archivo iconográfico. 

En la carta que copiamos en el Capítulo I de este tomo, dirigida al Visitador encargado de los asuntos de la Expedición, dice Caldas que hizo muy minuciosa des-
cripción de las Quinas de Loja, dibujos que sirvieron de modelo a los pintores de la Quinología y que recogió sacos de corteza de cada una. Sólo en su febricitante acti-
vidad es esto creíble, y más nos parece supervaloración de lo propio, pues la estancia de Caldas en Loja fué muy corta. También en la Memoria de Caldas hemos corrido la 
numeración de sus notas marginales. E. P A. 

Los árboles de las diferentes especies de Quinas 
que nacen en los Andes equinocciales pueden ser 
tan ventajosos para España como lo han sido para 
Holanda los de la Canela de Ceilán. Si hasta hoy 
no hemos cogido frutos tan abundantes, si el pro-
ducto de la Quina no iguala, ni con mucho, al de 
la Canela, pende sin contradicción del abandono en 
que mantenemos este ramo, y tal vez de no haber 
reflexionado sobre las ventajosas circunstancias en 
que la Providencia la ha colocado. Estoy persuadido 
que una MEMORIA, en que se manifestase el estado 
presente de los bosques en que nacen estas plantas, 
su extensión, sus límites, corte, acopio, plantíos, etc., 
de algunas especies, y principalmente de las de Loja, 
sería muy interesante a la nación. Este conocimiento^ 
los deseos de contribuir al servicio del Rey y utilidad 
de sus vasallos, el amor que tengo a mi país, y la 
obligación de corresponder a las miras benéficas del 
Jefe (1) que hoy manda esta provincia, me han obli-
gado a ordenar y reunir en ésta los conocimientos 
que he adquirido sobre la Quina en mis viajes dentro 
del Virreinato (2), y principalmente en el que acabo 
de verificar a la ciudad de Loja (3). ¡Dichoso yo si es-
tos trabajos llegan algún día a mejorar la suerte de uno 

sólo! La especie de Quina conocida por los botánicos 
con el nombre de Cinchona officinalis, esa especie 
eminentemente febrífuga, bosquejada sobre esque-
letos por el ilustre Mutis y publicada por el caballero 
Carlos Linneo, no se halla esparcida como las otras 
de su género. Una porción del Corregimiento de 
Loja es la depositaría única de esta planta preciosa. 
Esta verdad, de que me creo ser autor, merece exa-
minarse con alguna detención. Ella interesa al co-
mercio, da luces para organizar su corte, acopio y 
libertad, y lo que es más importante, pone al Go-
bierno en estado de juzgar con firmeza sobre la eco-
nomía de su ramo, que puede hacer felices a muchos 
miles de vasallos. 

Para manifestar sus límites de un modo sensible, 
presentar los principios sobre que se deben apoyar 
nuestros discursos, las consecuencias y resoluciones 
ulteriores sobre la Quina, he formado una pequeña 
Carta topográfica de las inmediaciones de Loja y un 
perfil o corte de la cordillera de los Andes en la 
latitud más conveniente. Los fundamentos de aquélla 
son muchas observaciones astronómicas, medidas, et-
cétera, verificadas sobre los mismos lugares, juntas 
a los trabajos de los ilustres La Condamine y Mal-

donado. Abraza i° 47' en latitud y 20 30' en longitud, 
contando ésta del meridiano de Quito. Esta que lla-
maré nivelación barométrica está apoyada sobre un 
gran número de observaciones de este género, hechas 
con el mayor cuidado, y sobre mis cálculos, muchas 
veces repetidos usando en ellos de las mejores fór-
mulas que tenemos. Es necesario anotar en esta ni-
velación lo siguiente: 

A la derecha se hallan cuatro escalas: la i . a ex-
presa la altura de la columna en pulgadas y líneas; 
la 2.a en líneas solamente; la 3.a las toesas que hay 
de una pulgada a otra del barómetro, y la 4.a la 
suma de toesas contadas desde la superficie del mar. 
La línea más baja representa el nivel del océano 
Pacífico; sus paralelas hacia arriba las Zonas o capas 
diferentes de la atmósfera, que equivalen a la presión 
de una pulgada de mercurio, y que aumentan su 
anchura en razón de las densidades del aire a pro-
porción que se sube. 

La Quina de Loja, no se halla sino desde los 
3o 44' de lat. aust., faltando del todo en otra latitud 
menor que la asignada. Puedo lisonjearme de co-
nocer, si no todas las especies propias de la Provincia 
de Quito, a lo menos la mayor parte. Las he visto 

(1) El Barón de Carondolet, este celoso e infatigable Magis-
trado, que desde el momento que tomó el mando de la Provincia 
de Quito no cesa de promover todos los objetos útiles al Rey, a 
la Nación y particularmente a esta porción de la Monarquía, me 
pasó el 9 de enero de este año (1805) un oficio en que me ordena 
le manifieste los conocimientos que he traído de Loja sobre el 
importante ramo de las Quinas. 

(2) En julio de 1803 recorrí los bosques de Malbucho en 
solicitud de las Quinas. En octubre del mismo año entré a Intag, 
pueblo situado en las faldas occidentales de la cordillera por o grados 
26 minutos de lat. boreal. En julio de 1804, me interné en Tegualó, 
Macuchi, etc., como también en las faldas occidentales de la cor-
dillera, por o grados 56 minutos 2 1 segundos de lat. Sur, según 
mis observaciones. En agosto del mismo año recorrí los montes 
de Alausí, Sibambe por o grados 10 minutos de lat. austral. En 
septiembre los de Paute, Taday, Gualaceo, en las cercanías de 
Cuenca, y en fin, pasé a visitar los de Loja en octubre y noviembre. 

(3) L a altura de Loja sobre el mar, su temperatura, produc-
ciones, etc., tienen mucha relación con lo que sigue, y he creído 
necesario dar una idea sucinta de esta ciudad. 

Loja es un grupo de casas mal formadas en la mitad de un valle 
angosto y desigual, pero que se extiende de norte a sur, tres o cuatro 
leguas. Al Este tiene el ramo más Oriental de los Andes con el 
nombre de Cordillera de Zamora, y por el este el cordón de Villo-
naco, que se reúne al principal en Cajamuna. El horizonte estre-
cho, los campos sin cultivo, unas casas medio arruinadas, las calles 
angostas y sucias, dan a Loja un aspecto tan melancólico que 
inspira deseos de salir de ella, cuanto antes. Colocada en medio 
de dos arroyos que se unen en la extremidad boreal de la pobla-
ción, goza de aguas puras y abundantes. En otros tiempos flore-
ciente, se halla hoy en un estado bien miserable. Sus moradores 
no pasan de dos mil. Se pueden dividir en dos clases, por lo que 
mira a su ocupación. Los unos cultivan sus haciendas, que les 

producen maíz, azúcar, muías excelentes y ganado vacuno; los 
otros viven en una perfecta ociosidad, y les conviene muy bien la 
fama de mezquinos que tienen en toda la provincia. Es de admirar 
la buena fe y paz en que viven unos hombres que no conocen el 
trabajo ni la generosidad. El robo es casi desconocido entre estos 
moradores. El terreno es de los más fértiles del Reino. Sin esfuer-
zos tienen con mediana abundancia los frutos de los temperamentos 
medios y de los ardientes. Estos los sacan del Catamayo, valle 
profundo al Occidente de Villonaco, y a seis leguas de Loja. La 
chirimoya, la más deliciosa de las frutas, crece espontáneamente. 
He atravesado bosques compuestos de estos árboles en la estación 
en que florecen. El aire se hallaba entonces perfumado con las 
exhalaciones de sus flores que se esparcía por todos los lugares. 
¡Qué abundancia de plantas, de gomas, de cortezas, todas útiles 
a las artes y a la medicina. En el recinto de la ciudad no hay ter-
cianas, pero sus habitantes las toman en el Catamayo, de donde 
sacan la mejor parte de su subsistencia. Parece que en ninguna 
parte de nuestro globo debía temerse menos esta enfermedad. 
No obstante, a pesar de hallarse rodeados de árboles de la mejor 
quina mueren sin recurso cuantos tienen la desgracia de ser atacados 
de ella, principalmente los indios, en quienes hace los mayores 
estragos. Creen que esta corteza enciende la sangre y los humores 
y la miran con horror, la detestan. Es bien sabido en Loja, que 
para salvar la vida de estos infelices es necesario aprisionarles, y 
muchas veces usar de los castigos más severos para que tomen el 
mejor y más poderoso remedio que se les puede administrar. La 
experiencia de todos los días nos enseña que el indio, religioso 
observador de lo que hicieron sus mayores, perpetúa sus usos, sus 
preocupaciones, sus secretos, sus vicios y aun esa funesta inclina-
ción a la idolatría. ¿Por qué no conserva también el uso de la Quina, 
si es cierto, como dicen de La-Condamine, Sabary, Ruiz, etc., 
que los españoles hallaron establecido entre ellos este remedio, y 
de quienes le tomaron al tiempo o después del descubrimiento de 

la provincia de Loja? Llueve desde octubre hasta mayo, con la 
irregularidad que observamos en los lugares elevados de los Andes 
equinocciales; graniza poco y el rayo no es tan frecuente como 
en Quito y Popayán. Desde junio hasta septiembre cesan las lluvias 
y reina un viento impetuoso del Este, acompañado de una llovizna 
menudísima sobre la cima de las montañas, a que dan el nombre 
de temporales o de páramos. Algunas veces son tan abundantes que 
llegan hasta la misma ciudad, y hacen casi impracticables los 
pésimos caminos de sus cercanías. Esta estación es la peor del 
año para atravesar de Quito a Loja. Tiene en sus inmediaciones 
minas de mármol blanco, semejante al de Cuenca, de yeso, de 
estaño en espato blanco que, según Magraff, es el más puro, de 
asfalto o betún de Judea, de antimonio, de cobre, muy abundantes 
de plata; el termómetro de Mr. de Réaumur varía de 10 grados 
a 16 grados, manteniéndose la mayor parte del año entre 14 grados 
y 15 grados. La altura del mercurio en el barómetro es de 263,5 Un-
medio entre un número prodigioso de observaciones. Mr. de La-
Condamine halló primero 260,0 lin. (Mem. de la Acad. de las 
Ciencias de 1738) y después 266,0 (Mem. de la Acad. de 1745)-
La altura de esta ciudad sobre el Océano Pacífico es: 

Toesas Varas cast. 

Según Mr. de La-Condamine 1.100,0 = 2.566, 
Según el Sr. Barón de Humboldt 1.006,0 = 2.347, 
Según mis observaciones y cálculos 1.002,7 = 2.339,6 

Su latitud, deducida de dos alturas meridianas del Sol, con 
un buen cuarto de círculo de I. Bird, es de 4 grados 01 minutos 
02",5 Sur. Mr. de La-Condamine le da 40 o í ' 02 " (Mem. de la 
Academia, 1738), resultado demasiado conforme a mis observacio-
nes astronómicas. Su longitud es de o° 57' 30" al Occidente de 
Quito 
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vivas y cuidadosamente diseñado y descrito; poseo 
esqueletos y cortezas con que voy a enriquecer la 
Flora de Bogotá, y ninguna se parece a las que pro-
ducen las cercanías de Loja. Este límite, puesto por 
las manos de la naturaleza y que llamo término boreal 
de la Cinchona officinalis, comienza en el ramo que 
divide las aguas entre el río de Saraguro y el de Loja, 
que toma después el de Zamora, y entra en el 
Marañón, bajo del de Santiago. Véase la carta ad-
junta. 

Desde Ayabaca, desde los 40 40' de latitud austral 
hacia el Sur, ya no se vuelve a encontrar esta especie. 
Se citará la autoridad de Ruiz (4) para ensanchar 
este límite. Pero a pesar del respeto que debo a los 
conocimientos de este botánico, debo decir que si se 
compara la descripción que nos ha dado de ella con 
la que hemos visto en Loja, si nos acordamos que 
el autor de la Quinología del Perú jamás estuvo en 
los bosques de las inmediaciones de esta ciudad, se 
convendrá en que la Cinchona officinalis de este 
laborioso profesor difiere mucho de la Quina roja 
de que hablamos. Estaría aquí fuera de su lugar un 
pormenor circunstanciado sobre este objeto. Pero 
reflexionando que hablo en una materia delicada, y 
que tiene consecuencias, reservo su resolución para 
cuando, restituido al lado del mayor botánico de 
que puede gloriarse la Nación, oiga su juicio y 
pueda consultar mejores libros. Por ahora baste saber 
que en Ayabaca, hacia el Sur, falta esta especie por 
el espacio de muchas leguas; que en toda la exten-
sión de la Provincia de Quito sólo Loja produce la 
Cinchona officinalis de Linneo y que, aun aquí, está 
confinada dentro de 30 42' y 40 40' de latitud austral. 

No hay que apoyarse sobre la analogía de la tem-
peratura, elevación y vecindad de los países para 
creer que esta especie se halla también en ellos. ¿Qué 
lugares más semejantes, por no decir iguales, a los 
de Loja, que Saraguro, Cuenca, Sibambe, Paute y 
otros? Pues a pesar de hallarse éstos casi en la misma 
temperatura, la misma presión atmosférica y casi la 
misma latitud, no se halla en ellos un árbol de la 
Quina que producen las cercanías de Loja. 

No se crea que esta bella Cinchona nace en todas 
las elevaciones posibles de los Andes. Huye tanto 
de los climas helados como de los ardientes, y sólo 
prospera en la región media de la cordillera. Una 
presión atmosférica que exceda al peso de una co-
lumna de mercurio de 23 pulgadas, o que sea menor 
de 20, y una temperatura que no esté dentro de 
4 grados y 18 grados R. son poco favorables, o, más 
bien, adversas, a la vegetación de esta planta. Mu-
chas observaciones en diferentes lugares de los bos-
ques en que nace me han enseñado que éstos son 
los límites en que se halla confinada. Por consiguien-
te, el término inferior está a 813,5 toesas (1.828, 2 va-
ras cast.) sobre el mar, y el término superior a 
1.380,0 toesas (3.220,0 varas cast.); la zona en que 
prospera tiene solamente 566,5 toesas (1.321,8 varas 
cast.) de anchura, y su centro 1.096,7 toesas (2.558,9 
varas cast.) elevado sobre el mar. 

Esta propiedad de la Quina de Loja, unida a la 
disposición del terreno que la produce, le ponen 
límites de Oriente a Poniente. Para formar una idea 
clara de este punto interesante es preciso acordarnos 
que las montañas depositarías de esta Quina hacen 
parte de los Andes, que, como todos saben, corren 
constantemente de Norte a Sur, del un Hemisferio 
al otro, siempre inmediatas y paralelas a las costas 
occidentales del nuevo continente. Si contamos de 
Poniente a Oriente esta famosa cordillera en latitud 
de Vilcambaba (5), que ocupa el centro del domicilio 

(4) Hablando con rigor, el centro de la zona en que vegeta 
la Quina se halla a 1/3 de toda la altura de los Andes. Con este 
objeto he puesto sobre el perfil una vista del Chimorazo tomada 
de la Nueva Riobamba. Esta cima, la más elevada de la tierra» 
tiene, según las recientes observaciones del Barón de Humboldt, 

3.267 toesas sobre el mar. Ahora : = 1089= -í- de los Andes. 

El término superior de la vegetación de la Quina está 1.380,0 
toesas sobre el mar : el inferior 813,5 toesas; luego 1.380,0 — 

— 813,5 = 566,5 : S'6^6j5 = 283,2 + 813, 5 = 1.096,7 altura 

del del centro de la zona de la vegetación de la quina. 

Altura del centro de la zona 1.096,7 
Un tercio de los Andes 1.089,0 

Diferencia 7,7 toesas. 

(5) Por tres alturas meridianas del Sol, hallé que este pueblo 
está a 4° 18' 30" de lat. austral. 

de la Quina (6), si le representamos en perfil con 
todo lo restante de la América Meridional desde 
Tumbes sobre el Pacífico, hasta el Pará en las costas 
del Atlántico, tendremos una sección semejante a la 
que presenta la Nivelación que acompaño. Echemos 
una ojeada rápida sobre ella y hallaremos: 

Que lo primero que se presenta a la derecha son 
las aguas del Océano Pacífico, y (7) el puerto de 
Tumbes comienza a elevarse el terreno poco a poco. 
Primero se hallan colinas pequeñas que van aumen-
tando su altura a proporción que se alejan de la 
costa, pero que no alcanzan sus cimas a tocar el 
término inferior de la Cinchona, es decir, que no 
tienen 813,5 toesas (1.898,2 varas cast.) de altura 
perpendicular sobre el Océano. Por 615,6 toesas 
(1.436,4 varas cast.) está Zaruma. Desde aquí se 
levantan montañas sobre las colinas, que pasando el 
término inferior A de la Cinchona, van casi a tocar 
el término superior por 1.380,0 toesas (3.220,0 varas 
castellanas) de elevación. Este es el famoso Uritu-
singa (8). Aquí comienza a descender el terreno hasta 
la ciudad de Loja, que, como hemos dicho, se halla 
a 1.002,7 toesas (2.339,6 varas cast.) de elevación. 
Vuelve a subir en Cajanuma (9), baja hasta Mala-
catos, Cararango y Vilcabamba. Después de este 
último punto, se eleva sin interrupción hasta las 
14-1500 toesas, y forma la cordillera de Zamora, 
que es el ramo más oriental de los Andes, y el que 
divide las aguas entre el Marañón y Catamayo, o 
Colán. Al Este no se presenta otra cosa que un 
descenso continuado hasta Zamora y Tomependa (10) 
sobre el Amazonas. En Tomependa comienza la 
inmensa llanura que va a terminar en las costas del 
Brasil, en cuya extremidad se ven el Pará y las aguas 
del océano Atlántico. 

Al primer aspecto de esta Nivelación se mani-
fiesta que en todo el inmenso espacio de la América 
Meridional, que en las 900 leguas que tiene de Este 
a Oeste en el paralelo de 40 5' de lat. aust. sólo 
la cordillera de Zamora, en los puntos B y C, y las 
montañas de Uritu-singa, y de Zaruma A y D, tocan 
el término inferior de la Cinchona officinalis. Es, pues, 
evidente que esta planta no puede hallarse sino 
desde A hasta B. Este es el término oriental y aquél 
el occidental de la Quina de Loja. El primero está 
por 1- 45' y el segundo por 0,35' al Occidente del 
meridiano de Quito. 

De todo lo dicho resulta que tenemos seis Tér-
minos, dentro de quienes se halla confinada la Quina, 
términos cuyas diferencias nos dan la extensión de 
las tres zonas diferentes de que acabamos de hablar, 
y términos, en fin, que nos enseñan el punto de 
vista bajo del cual debemos considerar el plantío, 
comercio, cultivo, acopio, etc., de la Quina. En 
resumen son: 

Término austral 4-40' de lat. aust. 
Término boreal 4-42' de lat. aust. 

Diferencia =0,58' 

Término oriental 0-35' Octe. Quito. 
Término occidental 1,45' Octe. Quito. 

Diferencia i,io' 

Término inferior 813,5 toes, sobre el mar. 
Término superior 1.380,0 toes, sobre el mar. 

Diferencia 566,5 
Semidiferencia 283,2 

+ 813,5 

Alt. de. centro de la zona 1.096,7 

(6) Véase la carta topográfica adjunta. 
(7) Tal vez debe ser desde el.—(Nota del Editor E. Posada.) 
(8) Uritusinga.—Montaña situada al Occidente de Loja, y que 

se extiende desde Malacatos hasta el Cisne y Santiago por el espacio 
de 8-9 leguas náuticas. Al frente, y justamente al Oeste de la 
ciudad de Loja, forma una cresta de roca erizada, y en lo más 
alto de ella una punta que tiene semejanza con el pico de un 
papagayo, de donde le viene el nombre de Uritu-singa. Esta palabra 
es compuesta de dos de la lengua del Perú. Uritu, que significa 
papagayo, y singa, nariz o pico. Es fértil en Quinquina, y la que, 
ha más de un siglo, da grandes cantidades de corteza sin agotarse. 

(9) Cajamuna.—Más bien es una falda pequeña que Uritu-
singa suelta para reunirse a la cordillera de Zamora, que una 
montaña separada; ella forma la división de aguas entre el río de 
de Zamora y el Catamayo. Aquellas van al Mar Atlántico, y éstas 
al Océano Pacífico. El barómetro se sostiene sobre Cajamuna en 
252,5 libras, lo que enseña que la cima de este cordón está a 
1.172,7 toesas sobre el mar (21.736,6 varas castellanas) y 170,0 toesas 
(396,6 varas castellanas) sobre Loja. Abunda, como en Uritu-Singa, 
la más bella Quina. 

(10) He colocado a Tomependa en 168,0 toesas (392,0; varas 
castellanas) de altura, según las observaciones del Barón de 
Humboldt. 

A éstos podemos añadir las temperaturas de los 
dos últimos términos; serán: 
Temperatura del término superior mín 4-o' 
Temperatura del término inferior máx 18-0' 

Diferencia 12-0 
Suma 22-0 

Temperatura media n - o 

Con estos conocimientos podemos ya apreciar 
por una juiciosa aproximación el número de leguas 
que producen la Quina más estimada. En la Carta 
Topográfica que acompaño he bañado de color pajizo 
el terreno que es fértil en ella, para que a primera 
vista se distinga de las demás. El está encerrado, 
comenzando por el Norte, entre el río de las Juntas, 
que toma su origen en las montañas de Saraguro 
hasta la embocadura del pequeño río de Santiago. 
Este hacia arriba hasta su nacimiento en la montaña 
del Cisne. Después del río de este nombre hasta su 
embocacura en el Catamayo. En fin, siguiendo este 
río hasta su unión con el de Macará, que le entra 
por los 4-20' de lat. aust. y por 1-50' al Occidente 
de Quito. Por el Sur está confinado dentro del río 
de Macará, montañas de Ayabaca, Valladolid, hasta 
su unión en la cordillera de Zamora que le termina 
por el Oriente. 

El espacio que encierran estos límites se ve divi-
dido en muchos cuadrados formados por líneas de 
puntos que se cortan en ángulos rectos distantes 
entre sí una legua náutica de 20 al grado, o de 2.837,5 
toesas (6.620, 8 varas cast.). Basta, pues, contar estas 
cuadrículas para saber el número de leguas cuadra-
das que hay en el recinto que acabamos de señalar. 
He hallado que son 275. Quitemos 100 leguas por 
los pequeños valles que, más bajos que el término 
inferior de la Nivelación, no producen ningún árbol 
de Quina. Quedarán 17$ leguas cuadradas útiles. 
Bien podemos añadir sin temor de exageración 
25 leguas por el aumento de superficie causada por 
las montañas que se enlazan y cruzan en direccio-
nes diferentes por todas partes, no habiendo más 
espacio de una a otra que el lecho de los arroyos 
que las señalan. Tenemos, pues, 200 leguas cuadra-
das fértiles en Quina, leguas que han dado un número 
incalculable de quintales desde que se extrae su 
corteza, y que parecen inagotables. 

Es de admirar que en 167 años que ha conoce-
mos las virtudes de la Quina, no hayamos pensado 
en transportarla a otros lugares análogos del Virrei-
nato. ¿Quién creyera que este árbol, cuya corteza 
asegura la vida inestimable de nuestros soberanos, 
de la familia Real de España, y la de sus vasallos, 
había de permanecer hasta hoy confinado en el es-
trecho recinto que acabamos de prescribirle? Más 
afortunados el Algodón y el Cacao, han sido trans-
portados a todos los lugares en que se ha creído 
prosperarían. ¿Habrán influido en esta injusta prefe-
rencia las prontas ventajas que percibe el cultivador? 
¿Serán las caprichosas vicisitudes a que han estado 
expuestas las cortezas de la Quina? Sea la que fuere 
la causa, lo cierto es que no tenemos un solo árbol 
de Quina de Loja en toda la extensión del Virreinato! 
¡Cuántos lugares absolutamente análogos al de L©ja 
tenemos en las provincias de Quito y Santa Fe-
¡Cuántos centenares de leguas con la misma tempe-
ratura, la misma elevación, la misma presión atmos-
férica y las mismas estaciones! La Quina transpor-
tada a estos países prosperaría seguramente con la 
mayor felicidad. Todos los bosques, todos los luga-
res, cuya latitud no pase de 12 grados, en quienes 
el barómetro se sostenga de 241 a 277 líneas (de 
20-23 pulgadas), es decir, que su elevación sobre el 
mar sea de 813,5 a 1.380,0 toesas (de 1.898,2 a 
3.200,0 varas cast.), son propios para el plantío de 
este vegetal, cuyo incremento feliz lo debemos espe-
rar con la mayor seguridad. Si es cierto que en la 
vecindad de la línea, la altura decide del calor, si es 
cierto que a igual elevación, la carga eléctrica, la 
cantidad de oxígeno y la presión atmosférica son 
las mismas, ¿qué debemos temer en el trasplante y 
cultivo de esta especie preciosa? Guayllabamba (ii), 
Otavalo, todas las cercanías de Ibarra, Quito y alre-
dedores, Intang, valles de Chillo y de Tumbaco, 
Jalupana, Pilaló, Minas de Macuchi, Ambato, Rio-
bamba, Alausí, Sibambé, Cuenca, Azogues, Paute, 
Gualaceo, infinitos lugares de la provincia de Popa-
yán; otros tantos de las inmediaciones de Santa Fe, 

(11) Ponemos aquí una tabla de muchos lugares del Virreinato, 
cuya altura barométrica está dentro del 241 y 277,0, su elevación 
sobre el mar entre (1.898 y 3.220 varas castellanas) como propio« 
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Grh topográfica de las cercanías de Loja <jue producen la Chinchona Offkm/is lennbda por FJ.de Caldas en Octubre de 1304. 

De esta carta elaborada por F. J. de Caldas quedaron, por lo menos, dos ejemplares: del uno tomó su copia para la Revista Colom-
biana de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, el Dr. Jorge Alvarez Lleras cuando publicó la MEMORIA del sabio payanes; el otro 
se halla en el Jardín Botánico de Madrid, entre los papeles del Archivo de Mutis. Esta réplica original está deteriorada y emborronada 
por la humedad.-—(Nota de E. P. A.) 
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iivelaeión barométiea de las fhiinas en y a l , y de la de Roja en paríieular por Franf0 üosé de Saldas. 

Este cuadro de Nivelación de los Climas elaborado por F. J. de Caldas y adjuntado a su MEMORIA, del cual, como de la carta que reproducimos en la página anterior, conocemos dos ejempla-
res auténticos, muestra que los estudios de nivelaciones y geografía fitográfica del intertrópico estaban adelantados por el sabio payanes antes del viaje de Humboldt.—(Nota de E. P. A.) 



Socorro, etc., etc., son propios para establecer in-
mensos plantíos de esta Quina. Pero entre todos los 
que conozco ninguno más aparente, ninguno más 
análogo al de Loja, que el suelo de Popayán. Su 
temperatura (de 10-17 r.); su presión atmosférica 
(275,2 línea del barómetro); su altura sobre el mar 
(901 toesas, 2.102 varas castellanas); la calidad de su 
terreno, las plantas que produce espontáneamente, son 
del todo iguales a aquella en que prospera tan bien 
la mejor Quina de Loja. Creí hacer un presente in-
teresante a mi patria, transportando a ella diez plan-
tas jóvenes. Pero la estupidez o malignidad del indio 
que las conducía a espaldas me privó de esta satisfac-
ción, y a Popayán de un fondo considerable de bie-
nes y de riquezas. ¡Ah!, si algunos de los hombres 
pudientes de aquella ciudad, si alguno de los de Qui-
to, Riobamba, Cuenca, Santa Fe, emprendiesen trans-
portar algunas plantas de esta Quina a sus respecti-
vos lugares, si la cultivasen con cuidado, si la propa-
gasen hasta el punto de poder hacer colecciones 
abundantes de su corteza, qué comercio, qué felicidad 
para unos pueblos, depositarios únicos del más pode-
roso específico de que puede gloriarse la medicina 
para establecer la salud del hombre en las cuatro 
partes del mundo. Esta corteza nos presentaría rela-
ciones, y nos uniría con las extremidades de la tierra. 
Más precioso que el oro y que la plata merece pre-
ferirse a ese montón de proyectos quiméricos, siem-
dre desgraciados, y de quienes no hemos sacado 
otro fruto en nuestros climas que familias arruinadas 
y mendigos. 

Los trasplantes a los Andes equinocciales, y no 
a Europa, son los que se deben promover. No creo 
que una planta que ama una presión atmosférica 
de 23 pulgadas barométricas, cuando más, que perece 
en una temperatura de 20 o' a 40 R., que les es nece-
sario una lluvia abundante por el especio de nueve 
meses, etc., pueda prosperar en Vizcaya, Galicia, 
Cataluña y Andalucía, como piensa Ruiz (12), a una 
presión de 27 pulgadas, un calor de 28-30 r. en 
estío y un frío de 5-0 en invierno, etc., etc. 

De las 200 leguas cuadradas que producen esta 
Quina, sólo de 16 a 20 de las cercanías de Malacatos, 
Vilcabamba y Gonzanamá están casi agotadas; las 
restantes se hallan intactas. Creo que con algunos 
reglamentos que extingan los abusos y corrijan la 

para el cultivo de la Quina de Loja. El * denota que la altura se 
ha tomado de otros observadores y viajeros. 

En el original no hay asteriscos, sin duda por olvido del co-
pista.—(N. del Dr. E. Posada.) 

Altura 
Altura baro- sobre el mar 

L U G A R E S métrica. en varas 
castellanas. 

2 -335 ,9 
Otavalo 2 5 1 , 7 2 .775 ,9 
Colimbuela 2 5 6 , 7 2.588,8 

Atuntaqui 2.607,3 

2.445,1 
3 .099 ,6 

Iñaquito: llanura 243,5 3 . 0 9 1 , 4 
Turubamba: llanura 243,2 3.100,3 

Quitumba 2.463,3 
273,2 1.995 ,7 

Chillo: valle 250,6 2.817,9 
Conocoto 2.802,5 

Cumbaya 2 5 5 , 0 2.652,5 

Tumbaco 2.628,0 

Puembo 2 5 2 , 9 2 .730 ,9 
Pifo 248,6 2.894,2 

Jalupana 243 ,7 3 .083 ,7 
Macuchi: mina 275 ,5 1 .915 ,4 

2 .730 ,9 
Ambato 249 ,5 3 -075 ,0 
Riobamba 3 .304 ,0 

2.614,7 
Sibambe 253,5 2.708,3 
Guasuntos 2.727,4 
Pumallacta 241,4 3-174 ,2 
Deleg 247,7 2.928,8 
Cuenca 250,5 3.010,0 
Azogues 2.817,9 

2 -397 ,7 
2.867,3 

Gualaceo 2.463,3 
Tarqui 3.178,0 
Nabon 3.213,0 
Oña 2.807,0 
Saraguro 2.838,8 

2.845,5 
Ventaquemada 1 .915 ,4 
Popayán 2.102,0 
Poblasón 2.487,4 
Chiribio 2 .540 ,7 
Alto Frío 2.430,6 
Santa Fe 3 . 1 4 3 , 0 

(12) Quinología, pág. 21. 

ignorancia de los cascarilleros (13) se puede asegurar 
para siempre, no sólo la cantidad necesaria para 
subvenir a las necesidades de la Real Botica, sino 
también para establecer un comercio ventajoso. 

El abuso más perjudicial que ejecutan los casca-
rilleros es cortar cuantos árboles encuentran en sus 
correrías, sin cuidar de la semilla para lo futuro. 
De aquí no hallarse sino con grandes dificultades 
una flor o una semilla en el espacio de muchas leguas, 
y extinguir en su origen la reproducción de la especie. 
Todos los árboles que hoy existen en el recinto de 
donde se acostumbra extraer la corteza son renuevos 
de dos, cuatro, o cuando más seis años. Por fortuna, 
en este corto espacio de tiempo se hallan en estado 
de volver a suministrar nueva corteza. Con este 
objeto les cortan de nuevo antes de florecer, y sin 
que llegue a su perfección la semilla que debe per-
petuar. Es, pues, de la última importancia conservar 
algunos individuos, imponiendo penas al cascarillero, 
que por malicia los corte, celando y visitando cada 
año los lugares en que estén los árboles reservados. 

Muchos de los acopiadores descortezan el tronco, 
rompen los ramos del modo más rústico y grosero, 
se aprovechan de la corteza e inutilizan para siempre 
este individuo, pues maltratado de este modo se 
seca sin recurso. Otros, el primer paso que dan es 
cortar el árbol por su base, práctica insensata pero 
menos perjudicial que la anterior. El tronco prin-
cipal arroja dos, tres, y algunas veces cinco renuevos» 
A esta reproducción bienhechora de la naturaleza 
debemos los individuos que actualmente proveen 
al Rey y a nuestras boticas. Sin ella habrían tal vez 
extinguido la especie. Son muy juiciosas las reflexio-
nes de D. Hipólito Ruiz en su Quinología, art. 30, 
página 13, que creo se deben adoptar en la extracción 
de la Quina de Loja. 

Los dueños de haciendas hacen terribles perjui-
cios a los bosques de Quina. En los meses de agosto 
y septiembre ponen fuego a todas las faldas de las 
montañas para renovar los pastos. Muchas veces se 
apodera éste de los bosques inmediatos y reduce a 
cenizas una, dos y muchas veces más leguas. En 1803 
se incendió, de este modo, un espacio que, a juicio 
de un experimentado cascarillero, podía haber dado 
muchos quintales de la más bella y sazonada Quina. 
Yo he sido testigo de otro incendio semejante que 
duró dos noches y un día. 

Cada año se dificulta más la extracción y aco-
pio de la Quina que se remite a España de cuen-
ta de S. M. El cascarillero tiene ya que internar 
muchas leguas para recoger dos o cuatro arrobas 
que se le han asignado por el Corregidor, y día 
llegará en que sea necesario duplicar y aun triplicar 
la cantidad que hoy paga el Rey por cada arroba. 
Este grave inconveniente se habría evitado si los que 
están encargados de esta comisión hubieran atendido 
al corte, y no hubieran despreciado los plantíos tantas 
veces encargados por S. M. Es de admirar que una 
planta de este interés se halle abandonada a sólo la 
fecundidad natural de los bosques de Loja, y es aún 
más admirable se haya dejado expuesta por tantos 
años a la mano destructora del bárbaro cascarillero. 
No se puede oír sin dolor, que no existe hoy un 
solo árbol de plantío en todo el distrito del Corregi-
miento de Loja; y que en octubre de 1804 estaban 
las cosas en el mismo estado que tenían al tiempo 
de su descubrimiento. Estoy persuadido que sólo 
los plantíos podrán detener la ruina, o, a lo menos, 
las dificultades inmensas que se van presentando 
todos los días en el acopio de aquella cantidad que 
cada año se remite a la Botica Real. No hay que 
prestar oídos a las dificultades que oponen los en-
cargados y acopiadores para la consecución de los 
plantíos que proponemos. Todas ellas son hijas de 
su ignorancia o de su pereza. Me detendría en nom-
brarlas, pero cualquiera hombre sensato conocerá su 
futilidad al proponérselas. No obstante, hay una que 
deslumhra a primera vista. Dicen que la Quina ama 
la sombra de los bosques y que perece cuando no 
se halla rodeada de árboles corpulentos. Un vecino 
honrado y curioso de Loja quiso comprobar, con la 
experiencia, un hecho que arruinaba de un golpe el 
proyecto, y las más lisonjeras esperanzas que pro-
meten los plantíos. Transportó cuatro plantas jóve-
nes al patio de las casas capitulares de aquella 
ciudad, en donde prosperaron felizmente. Aún exis-
tieran si en Loja se tomara algún interés en el asunto 

(13) Este es el nombre que se da en Loja y en el Perú a los 
peones que se ocupan en extraer y beneficiar la Quina. 

de las Quinas. Con la muerte de aquel hombre 
celoso se introdujeron caballos en el lugar en que 
estaban los cuatro árboles de Quina, quienes los 
destrozaron e hicieron perecer. 

Hay tanta oposición entre los habitantes de Loja 
a los plantíos, que es necesario tomar las más serias 
providencias para que los ejecuten, y que al tiempo 
y la experiencia vayan arrancando una preocupación 
tan envejecida. Confieso que se necesita pulso para 
elegir el hombre a quien debe confiarse una comisión 
tan delicada. Si por desgracia recae sobre algún 
ignorante en materia de plantíos, aumentamos el 
mal que queremos precaver. Arrancará muchos cien-
tos de plantas jóvenes de los bosques, los transpor-
tará a los lugares destinados a los plantíos, aquí pe-
recerán por su ignorancia, y habrá despoblado al 
mismo tiempo las montañas. 

Un árbol de Quina de 30-40 años de edad pro-
duce 3-4 arrobas de corteza; otro de 5-6, proveniente 
de renuevos, sólo da de 12-14 libras. Por consi-
guiente, para recoger 500 arrobas son necesarios 
mil árboles, que no podrán volver a suministrar 
corteza hasta los 5-6 años siguientes. Para llenar 
este vacío, es preciso tener seis mil plantas en el 
mismo estado que las primeras. En suma, si se 
quiere remitir todos los años 500 arrobas a S. M. y 
precaver todo inconveniente, es indispensable que 
los plantíos no bajen de diez mil plantas. 

Los empleados, sueldos, etc., de los que se 
ocupan en el acopio y remisión de la Quina, son: 
el Corregidor de Loja tiene el mando y dirección, 
con 500 pesos anuales. Hay un profesor de Botánica 
y Química, con mil pesos cuando se mantenga en 
la ciudad y dos mil si verifica alguna excursión. Un 
Factor con doscientos pesos, para almacenar, enca-
jonar, etc. Un Guarda mayor residente en Malacatos 
para verificar la extracción de la corteza, con cien 
pesos. Cincuenta peones llamados cascarilleros, todos 
domiciliados en Malacatos, Vilcabamba y Gonzana-
má. Por el mes de junio el Corregidor asigna a cada 
uno de éstos la cantidad de arrobas que debe en-
tregar en diciembre, conforme su robustez, agilidad 
y práctica. Se le adelanta el valor a razón de veinte 
rreales por arroba. El cascarillero se provee de carnes 
y demás bastimentos en junio; en agosto se interna 
en el bosque, de donde sale con la porción a su cargo; 
en diciembre la lleva a Loja, en donde se encajona 
y remite a Piura en enero a manos de aquellos 
Oficiales Reales que deben embarcarla para Callao. 

Un quintal de corteza puesta en Piura cuesta 
al Rey 33,4 pesos. Porque si sumamos los sueldos, 
valor de la Quina en Loja, cajones, forros, fletes; si 
dividimos esta suma por el número de arrobas, nos 
dará el valor de cada una de éstas, y, por consi-
guiente, el quintal. 

Sueldos i.Soo pesos. 
Valor de 500 arrobas de Quina en Loja 1.250 
Cajones, forros, etc 625 
Fletes 500 

Suma 4.175 pesos. 

Ahora: 4.175 : 500 = 8,35 por 4 = 33,4 pesos. 

i Cuántos abusos, cuántas injusticias hay que co-
rregir en este establecimiento! Dependiente sólo de la 
Corte, a tres mil leguas de distancia, sin un Jefe que 
vele de cerca sobre el buen orden de este ramo, no 
es extraño se abuse de la sencillez del cascarillero, 
y se respeten poco las órdenes de S. M. Indicar aquí 
todos los vicios de esta Factoría, y de que yo mismo 
soy testigo, sería hacer demasiado larga esta Me-
moria. Pero no puedo callar sin hacer traición a 
mi Patria y al Soberano, la inacción en que ha 13 
años se mantiene el Profesor de Botánica. Sí, este 
joven ha frustrado las más bellas esperanzas que 
concibió el Gobierno cuando lo destinó a Loja. 
Véanse las páginas 26 y 92 de la Quinología, de Ruiz; 
allí están descritas las operaciones que debían ha-
berle ocupado desde su arribo a la provincia de 
Loja. ¡Cuántos conocimientos útilísimos perdidos! 
¡Cuántas luces interesantes a la salud del hombre 
malogradas! ¡Cuántos perjuicios a la Botánica, a la 
Química, al Comercio y al honor de la nación! 

Mientras este Profesor se mantenga, por decirlo 
así, en la independencia, mientras no pertenezca a 
un Cuerpo que lo estimule, que vele sobre sus ope-
raciones, que tome cuenta con frecuencia, no tene-
mos que esperar ningún progreso sobre el impor-
tante ramo de la Quina de Loja. Estando este Co-
rregimiento dentro de los límites del Virreinato de 
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Santa Fe, existiendo en esta capital una Espedición 
Real Botánica, teniendo por Director a Mutis, a este 
sabio que tanto ha profundizado sobre el género 
Cinchona, y de cuya infatigable actividad no pueden 
dudar, sino aquellas almas envidiosas de su gloria. 
¿No es demasiado conforme a la razón y al buen 
orden sujetar en todo a sus luces al Botánico que se 
halla en la ciudad de Loja? Así reunido comenzaría 
el mundo sabio, la Nación, la humanidad, el Sobe-
rano, a coger el fruto que ha 13 años espera de manos 
de don Vicente Olmedo. Impaciente el célebre Mutis 
por comparar sus quinas con la de Loja y demás 
que produce la Provincia de Quito, desesperando de 
conseguirlo por los escritos del Botánico de aquella 
ciudad, me destinó a colectarlas. ¿Quién creyera que 
hasta el mes de noviembre de 1804 se ha ignorado 
el número de Quinas que produce el suelo fecundo 
de Loja? No ignoro que los célebres Jussieu, de La 
Condamine, el Barón qe Humboldt y Bonpland han 
visitado esta Provincia en calidad de Botánicos. Pero 
sabemos que los trabajos del primero perecieron; 
el segundo sólo nombra tres especies, la roja, la 
blanca y la amarilla, los últimos se detuvieron tan 
poco tiempo, que no les fué posible ver sino muy 
pocas. 

Los estrados... ¡Aún está por elaborarse la pri-
mera onza! No hay quién ignore sus ventajas sobre 
la corteza en el uso médico, en el transporte y en el 
comercio. ¡Cuántas ocasiones, cuánto dinero per-
dido sin esperanza de resarcirles! 

Ya debíamos saber el tiempo en que florece la 
Quina; si lo hace solamente una vez al año, o dos, 
como tengo fundamento para creerlo, en qué meses 
lo verifica, cuándo bota la hoja, si lo hace sucesiva-
mente como la mayor parte de las plantas equinoc-
ciales, qué tarda el fruto en perfeccionarse, y qué en 
germinar la semilla, si nace de estaca, cuál es el 
tiempo del empuje de la savia, si en esta estación es 
más activa la corteza, si la que nace en el término 
inferior, es mejor que la del superior; si va degra-
dando a proporción que se sube, o al contrario, el 
modo de podarle, la cualidad del terreno, si mejora 
su calidad con el cultivo, etc., etc. He aquí los bellos 
objetos que debían haber ocupado al Profesor de 
Loja, he aquí las cuestiones importantes cuya solu-
ción habrían mejorado el comercio y también la 
medicina. 

OTRAS ESPECIES DE QUINA 

Todas las especies del género Cinchona, sin ex-
cepción, nacen en la altura media de los Andes, ve-
cinos al Ecuador. Los viajes, las herborizaciones de 
todos los botánicos que han trabajado en el nuevo 
mundo, prueban que no se hallan las Quinas sino 
desde 5 grados delat. austral, hasta 12 grados de lati-
tud boreal, en la dirección de Norte a Sur; y que 
del Este al Oeste sólo nacen sobre la Cordillera. 
Llamo al i.° término boreal, al 2.0 término austral, 
al 3.0 término oriental, y al 4.0 término occidental del 
género Cinchona. La distancia de los dos últimos es 
tan varia como la base de los Andes. No obstante no 
pasa de 40 leguas náuticas, ni baja de 25. Como la 
especie Officinal, tiene el género un término superior 
y otro inferior en que vegetan sus especies. Estos 
son demasiado interesantes: detengámonos un poco 
en ellos. 

El Barón de Humboldt establece el término infe-
rior de este género a 300 toesas, y el superior a 
1.500 toesas sobre el mar. Suscribiendo gustoso al 
primero, creo que se debe levantar el segundo algu-
nas toesas sobre esta determinación. En San Nicolás, 
al Oeste de Alausí, he observado la especie N. a 
230.0 líneas del barómetro. Esta altura del mercurio 
da 1.553,7 toesas de elevación sobre el Pacífico. 
Aquí colocamos el término superior de las Cinchonas 
en nuestra nivelación. Es, pues, evidente, que la gran 
zona en que las encerró la naturaleza, tiene 1.253, 7 
toesas (2.925,3 varas castellanas) de altura perpen-
dicular. 

Se opondrán contra estos límites las plantas fe-
brífugas de las llanuras de Orinoco (14), Upatú y 

(14) El sabio Humboldt nos ha asegurado que las Quinas de 
la Angostura, Upatú, Golfo de Santafé y Cumaná, no pertenecen 

golfo de Santafé, Cuamaná, las Quinas de Santo 
Domingo (15) de Jacquin y la de las islas de los Ami-
gos, de Forster (16); y, en fin, las de Tacames (17). 
Pero a ninguna de estas plantas las miran los verda-
deros Botánicos como pertenecientes al género Cin-
chona. Basta reflexionar sobre las descripciones que 
de ellas nos han dado sus autores; basta leer la 
Quinologia de Ruiz y la Geografía de las plantas de 
Humboldt, para persuadirse de que no hay Quinas 
fuera de los Andes equinocciales. En conclusión, 
queda este género confinado entre los límites que 
acabamos de prescribirles, y son, en resumen: 

Término boreal 5 - 0 ' lat. boreal. 
Término austral + 1 2 - 0 ' lat. austral. 

Suma 17- o' de Norte a Sur. 

Término oriental 00,0 
Término occidental 32,5 legs. distante del ortal. 
Término inferior 300 toesas sobre el mar. 
Término superior 1.553,7 toesas sobre el mar. 

Diferencia 1.253,7 toesas. 

Con estos preliminares podemos aproximarnos lo 
bastante en el cálculo de la extensión de superficie 
que produce las Cinchonas. Si multiplicamos la suma 
de los grados de latitud por la base media de los 
Andes, tendremos una área 110,50 leguas cuadradas. 
Es preciso rebajar por lo menos 1/3 por el espacioso 
terreno que ocupa la parte superior e inferior de la 
Cordillera en que jamás nacen las Quinas. Por con-
siguiente, de toda la extensión de la América meri-
dional, de las 600 mil leguas de superficie que pre-
senta esta mitad del Nuevo Mundo, sólo 7.367 pro-
ducen las especies diferentes de este género (18). 
Y ¡cuánto hay que rebajar de este número! Aunque 
a todas se críe y pueda connaturalizarse, no en todas 
se hallan árboles de Quina; y aunque los botánicos 
cuenten ya en este género muchas especies, son 
pocas las que se pueden poner al lado de la Cinchona 
Officinalis. Se deja sentir cuánta atención y cuánto 
deben economizarse estos bosques limitados y únicos 
sobre la tierra. Es preciso poner freno a los cortes 
indiscretos; es preciso dirigirles con preceptos; es 
preciso... digamos de una vez; el ramo de la Quina 
necesita ordenanzas sabias, con más razón que las 
minas de Méjico y del Perú. 

Diez y siete especies de Quinas diferentes he 
colectado sólo en la Provincia de Quito, desde 1-30' 
de latitud boreal, hasta 5-0' de latitud austral. Todas 
las he diseñado, descripto y esqueletado cuidadosa-
mente; de todas poseo porciones de corteza que llevo 
a la Capital del Virreinato como muestras. De estas 17 
especies, 10 nacen en los bosques de Loja al lado de 
la Officinal, con quien tantas veces se han equivocado 

al género Cinchona. «La Quina de la Angostura es la corteza de 
un nuevo género (Cusparía febrífuga), germinibus quinquefoliis 
ternatis alterni, crece cerca de Upatú en las Misiones de Carón* 
y en el Golfo de Santafé al Este de la nueva Barcelona. La Quina 
de Cumaná, muy febrífuga, viene del árbol cuspa, que tiene stipulae> 
nullae, folia alterna. Estos dos árboles preciosos para la salud de 
los hombres vegetan a más de 200 leguas al Este de los Andes, 
o de la patria de las Cinchonas... se ignora su analogía con la 
Quina de Tacames, que producen igualmente las Costas bajas 
del Mar del Sur, y que ningún naturalista ha observado». Geografía 
de las plantas. M. ss. 

(15) El caballero Jacquin nos ha dicho que en la Isla de Santo-
domingo crece un árbol que se llama Cinchona Caribea. Pero el 
juicioso Dn. Hipólito Ruiz (Quinologia, pág. 9) hace ver qué 
distante está esta planta del género Cinchona, y que así este sabio 
Botánico, como el digno hijo de Linneo, se engañaron sobre el 
género de este vegetal. 

(16) Con igual prudencia separa el mismo Ruiz del género 
Cinchona la C. Corymbifera, de Forster. No hay más que leer con 
atención la página 12 de la Quinologia de este Autor para quedar 
convencido que en Tongantaboó no existe ninguna especie de 
Quina. 

(17) La única especie que existe en las Costas del Océano 
Pacífico con el nombre de Cinchona es la de Tacames o Atacames. 
He visto ramos secos de este árbol remitidos de las bocas del río 
de Esmeraldas, a Quito, por Dn. Manuel José Pérez de Valencia. 
Creo que no pertenece al género Cinchona, aunque no he podido 
conseguir sus flores y frutos a pesar de los esfuerzos repetidos 
que he hecho. Tiene las hojas oblongas de 4-5 pulgadas de largo 
enterísimas, pecioladas, lampiñas, alternas y sin estípulas. Estos 
últimos caracteres jamás se han visto en ninguna de la Cinchonas 
conocidas. Todas poseen las hojas opuestas y estipuladas. Espera-
mos del celo del citado Dn. Manuel José Pérez de Valencia otros 
esqueletos más perfectos, corteza y frutos de este árbol con que 
podremos fijar nuestras ideas sobre este punto. 

(18) El cálculo es: 5 + 12 = 17 por 20 leguas náuticas = 
11.050 

= 340 por 32,5 = 11.050 — = 7.367. 

y de que tanto se ha abusado con perjuicio del cré-
dito del específico y de la salud del hombre. 

Pero ¿cuál es el grado de bondad de cada una 
de estas especies? ¿De qué virtudes se hallan dota-
das, y qué estimación merecen de nuestra parte? 
En fin, ¿cuáles son los caracteres que las distinguen 
entre sí? He aquí unas cuestiones importantes, cues-
tiones cuya solución está reservada a los profundos 
conocimientos del ilustre Mutis. 

Cuando me haya restituido al lado de este Pa-
triarca de los Botánicos (19), cuando le haya presen-
tado mis colecciones, cuando con esos ojos enveje-
cidos en la distinción de más de veinte mil especies 
de plantas, examine, analice y aplique estas cortezas, 
entonces conocerá la Provincia de Quito, la Nueva 
Granada, y la Nación, cuánto debe a las luces de 
hombre tan grande. Se sabrá con firmeza cuál es la 
buena, la mediana, la inútil, qué lugares (20) les pro-
ducen, a qué sitios se pueden transportar, con otros 
conocimientos útiles a la extracción, beneficio y co-
mercio de este género importante. 

Si es cierto que ya conocemos muchas especies, 
no lo es menos que aún nos falta mucho para poder-
nos lisonjear de haber visto todas las Cinchonas que 
producen los Andes. ¡Ah! ¡Qué no debíamos esperar 
de Mutis, si poseyese esqueletos, cortezas, descrip-
ciones, etc., de cuantas especies nacen sobre esta 
cadena famosa de montañas! ¡Cuántas relaciones! 
¡Cuántos caracteres! ¡Cuántas luces necesarias para 
distinguirlas nos daría este Linneo del Nuevo Mundo! 
Apenas ha visto cinco que nacen en los países que 
ha recorrido, cuando nos da avisos importantes a 
nuestra salud, y abre un nuevo campo a trabajos 
gloriosos e interesantes en la Física, en la Química 
y en la Medicina. Si deseamos una sólida reforma 
sobre las Quinas, si queremos organizar este ramo 
y darle, como es justo, el último grado de perfección 
de que es capaz, es preciso comenzar por un examen 
detenido de los Andes equinocciales desde 5 grados 
de latitud boreal, hasta los 12 de latitud austral. 
¡Cuántas especies hasta hoy desconocidas! ¡Cuántas 
que tal vez iguales excedan en virtud a la de Loja 
y Calisaya. Pero yo salgo de los límites que me pres-
cribe mi condición privada. Este punto pertenece 
al Jefe ilustrado que hoy manda esta Colonia. 

C O N C L U S I O N 

De todo lo dicho hasta aquí resulta: que en toda 
la América Meridional sólo en las 200 leguas de las 
inmediaciones de Loja se halla la verdadera Cinchona 
Officinalis, la única que se remite por cuenta de 
S. M. a la Botica Real; que, acotándola bajo los 
límites que prescribe la Carta adjunta, corrigiendo 
algunos abusos y sobre todo, promoviendo los plan-
tíos, pueden proveer para siempre esos bosques, no 
sólo de las 4-500 arrobas que se extraen hoy, sino 
de una cantidad mucho mayor; que animando los 
trasplantes a los otros lugares análogos del reino, 
se multiplicará este específico prodigiosamente, con 
notables ventajas de los pueblos y del rey; que suje-
tando al Profesor de Loja a las luces y dirección del 
célebre Mutis, saldrá del letargo en que hace trece 
años se halla sepultado; se perfeccionarán, o por 
mejor decir, se echarán los fundamentos a una Admi-
nistración abandonada hasta hoy al capricho y a la 
ignorancia de los Corregidores de esa Ciudad; que las 
otras especies de Quinas inferiores en virtud pue-
den sin perjuicio de S. M. dejarse en manos de los 
vasallos; que esta providencia digna de un Soberano 
clemente sacará a muchas familias de la miseria y 
reanimará considerablemente el comercio moribundo 
de la Provincia de Quito. En fin, que para impedir 
los cortes indiscretos y los abusos de los particulares 
se formen ordenanzas que prescriban el método, la 
cantidad, el tiempo, en que deben verificarse los 
acopios. J. F. DE C A L D A S . 

Quito, y marzo 16 de 1805. 

(19) Humboldt, este sabio viajero, cuyos talentos y luces no 
acabamos de admirar, es el autor de este elogio tan grande como 
conciso. Así se explica en su Geografía de las Plantas, obra sublime 
y filosófica que creyó digna de ser dedicada a Mutis. 

(20) Mientras llega este tiempo, mientras damos la última 
mano a la Carta Quinológica del Reino, nos contentamos con indicar 
aquí los lugares en que se hallan árboles de Quina. 
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LUGARES DEL REINO EN QUE HAY ARBOLES DE QUINA 

En la Gobernación de Popayán: Popayán. Pizofé: Hacienda. Poblazón: Pueblo. Chiribío: Hacienda. Chaupillacta y otros muchos. Almaguer. Guáytara. Guaytarilia. Ancuya.—En el Corregimiento de Ibarra: 
Guaca: Pueblo. Intag: Pueblo. Quarabi: Anexo. Cunchi: Hacienda.—En las cercanías de Quito: Nanegal. Perucho. Cansacoto.—En el Corregimiento de Latacunga: Tagualó. Macuchi. Sigchos. En el Corre-
gimiento de Guaranda: Piñanatoy. Chazojuán.— En la Jurisdicción de Alausi: Calubin: Hacienda. San Nicolás: Hacienda. Piñanpungo. Untun.—En la Gobernación de Cuenca: Cañar. Azogues. Paute. Gualaceo-
Bulán. Cerro del Pan. Taday. Sidcay. Sigsig. Sangurima. Girón. Molleturo.—En el Corregimiento de Loja.—La mayor parte de él abunda no sólo en la Officinalis, sino también de otras muchas. 

NOTA.—A éstos pueden añadirse otros muchos que omitimos por hacerlo en nuestra Carta Quinológica con más extensión. 

UN DIBUJO QUE PARECE SER DE DON F. J. DE CALDAS 

Los dibujos de quinas, elaborados por Caldas y tan ponderados por él mismo y 
por Triana, no se han encontrado. Hay en el Archivo de Mutis, en el Jardín Botánico 
de Madrid, algunos bocetos, muy elementales, y de autor muy difícil de autenticar. 
Para dar una idea de Caldas, como dibujante, el más seguro documento puede ser éste, 
de una compuesta, elaborado a lápiz y que hallamos entre papeles suyos, acompañando 
estudios de su letra, muy cuidadosamente caligrafiados, sobre nivelaciones de plantas 
ecuatorianas. La leyenda escrita en el mismo papel, a lápiz también, dice:«Número 39. 
Singenesia polygama igual a; el cáliz sin la corola — b: un flósculo con su vilano y 
semilla — c: la antera aumentada y abierta — h: los filamentos — gg: las cerdas de la 
«bace» de las anteras — dd: las hojas del tallo— e: un ramo— ff: «la» hojas radicales. 
Reproducimos, al lado, la descripción que de la planta hace el autor del dibujo. 

u f i W . 

CAL. DT JD/TOFA OLE AMJVFRTFA, MOMOU^O, COTÍ LAJ 

umcu iwktuoxd mouforeJ, /on eopimf/ ícu etffáMJ-

%eJ TnewveJ, cok ¿á'e/wkJ fazwiMcDcr? en 

Cor. cmjjtifrrtri wtúfiwwe , a^'twsOct aw mpte-

xofaj arzcfillcu hemiakwdtf'cü ¿ 

J?%oJ?l&: de> iw jocttdo • kc¿o 

í í m ^ cn/otMc/ioído !kau¿i> twwSo d& 

la¿tff> e¿ erf tenor- nux^or y lmceo/tz3o} con foeJ 

diwkJ, t i Lwtvuor mMwr, límeos ^ ze&uo/á?. 

Céawd: jtl&wmfo? eme* , con A t 

c/vicoc ^ míu/ofói) umjjut/ht d¿ conoo pequmaJ 

lonmceJ )im'daJ eortujd, y ca)ii una. ^de¿¿wo 

vn do/ ,vec¿c<J, ttkwmJ yuc 

trt Jtí&m &yyhr. 

.oílonao • eddo J í á f a m ; ¿prutSe/is-

to m M ¿ou¿ ^ cok ele? MkytnzJ oítuJotf, 
nmjimv, el cocá/z /¿w znd^ar^s &¿¿¿c j¿¿J 

vcceJ. 

fnu¿A¿xJ, oílon^aJ , CC%P?IO¿)¿I/ <d¿¿ 

v'i¿¿mo /ewtádo, ¡oe/o/o, ccw dtm^JlMr 

W ^ /o/o y&y/efkúfe/ a¿ ¿fe 
Ur pmdv k M kirjc J¿¿ c¿idz-

Mtcc^wado plm*, d¿¿m)o p cw^¿w&^r-

uém/a, d ¿alto iou w eMwo, 
a/-

yun&J con feoco? zawf ar^tíoM 

cU 2 jpaUmr de aléoroL ¿092 

hcjtu xoücca/eJ l¿wceolou)aJ, 

TUXJ } / M h d f l J , ^ ?n3ío ¿¿ , a?fe-> 

raJ} cl^ykDou/, krniwtwQú aDou dtmfe 

íw %új'í¿)¡x , t^ pMfawoü amo ew 

/cu fíoxeJ /oíihm^ k •• A ¿oz¿/¿?o 

le/liJmot, cíe un oi^cul cjt ki^íi 01' v¿o¿z?o> 

%a¿¿M m J ^ i ^ W ^ é ^ HJ^ 

y¿d<jct)/M del !a> fae. 
w ftfíiMnáxA-

Oé/m/1: eSnecA ^ ¿¿xj ceddotJ ¿de, ¿ol> 

g m h 710 ^ düím^iura^i uoc de édor 

cjmeJUV c^oud^.fimf^ aMrtx. 
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CAPITULO VII 

íos^íoLá^tmaJ. 

9cl 

9 . 9 > . %¿ Cchstíw 
Cckirc naturalista^patriarca Jilos Jbotamccs, ^ímtorJcla^ltaL^ 

Jdotanm Ji fyatuuk, Socio <k $rmto<MÍm és 
á íui UMpdj^Jf 

ConclmtLjfarr^ldiL 
% or 

fy Jitijoroso ^^líutisifCoMt^ 
InJmJtw 

^Arí LJ&X 

N. B. Comentarios en castellano a la parte sistemática por E. Pérez Arbeláez. 



(fol. I). DISCURSO PRELIMINAR DEL CONTINUADOR DE LA FLORA DE BOGOTA 

La Botánica ha hecho progresos muy rápidos 
desde el siglo xvm. Los naturalistas que han reco-
rrido la América y demás partes del globo, no sólo 
han descubierto más número de plantas que las 
mencionadas por el célebre Tournefort, sino que han 
embellecido la ciencia con láminas más perfectas y 
completas; la han reducido a sistemas menos com-
plicados, y una nueva nomenclatura ha sustituido a 
la antigua. Esta gloria estaba reservada al célebre pro-
fesor de Upsal; sin esta reforma, dice un naturalista 
y sabio político, la más rica, amable y fácil de las 
tres partes de la Historia Natural habría sido nece-
sario abandonarla. 

El señor Don Carlos III, restaurador de la Botá-
nica en España, fué uno de los Monarcas que contri-
buyeron más al adelantamiento de esta ciencia. Este 
Rey filósofo conoció bien las necesidad de que la 
América fuese visitada por sus sabios naturalistas. 
La fecundidad de este suelo; la diversidad de climas, 
temperaturas y elevaciones, prometían preciosas plan-
tas a la Medicina y a las Artes. Con este objeto esta-
bleció a sus expensas, y con la generosidad propia 
de un Rey ilustrado, las Expediciones del Perú, Nueva 
España, Islas Filipinas y la de este Nuevo Reino de 
Granada. 

¡Con cuánta satisfacción se vió en todo él que la 
elección para esta última expedición científica había 
recaído en el que comenzó a «hacer rayar las ciencias 
útiles sobre nuestro horizonte». La extensión de 
conocimientos en las ciencias naturales; los trabajos 
de Don José Celestino Mutis en estos ramos, desde 
el año de 1760; su crédito entre los sabios de Suecia, 
con quienes estableció desde aquella época una co-
rrespondencia científica; su inteligencia en los prin-
cipales idiomas de Europa y en el griego; su empeño 
en introducir en este Reyno los conocimientos útiles; 
su desinterés en propagarlos y en formar discípulos, 
y «aquel gusto delicado para tratar cualquier asunto», 
que le granjeó siempre la estimación y confianza 
íntima de los xefes, fueron las expresiones con que 
el Ilustrísimo y Excelentísimo Señor Don Antonio 
Caballero y Góngora, Virrey que fué de este Reino, 
recomendó a esta sabio en su Informe de 31 de 
marzo de 1783. 

Estas expresiones de un jefe tan ilustrado como 
virtuoso, movieron el ánimo del Rey y el de su Mi-
nistro el Señor Marqués de la Sonora, y aún produ-
jeron mejor éxito del que se deseaba. Por Real Orden 
de 1783 (1) se puso en posesión a Mutis para conti-
nuar sus trabajos y para perfeccionar los que a sus 
expensas había emprendido, remunerándoselos con la 
gratificación de 2.000 doblones. Las reales órdenes 
manifiestan bien que para esta expedición no quiso 
el Rey se ahorrase gasto alguno. Las del reinado del 
señor Don Carlos IV, nos hacían conocer que este 
Monarca heredó los sentimientos de su ilustre Padre; 
el Señor Don Fernando Séptimo en los pocos días 
que gobernó por sí la monarquía, y en medio de 
muchas inquietudes, hizo colocar el retrato de este 
sabio, con el de Don Antonio Cavanilles, en el Real 
Jardín Botánico para que sirvieran de estímulo a la 
juventud. En este reinado, la Flora de Bogotá, esta 
obra inmensa para cuya ejecución no alcanzó la vida 
de un hombre solo, debía comenzar a darse a luz. 

Los trabajos y descubrimientos botánicos de Don 
José Celestino Mutis empiezan desde el año de 1760 
en que llegó a Cartagena. Desde allí, a pesar del poco 
tiempo que permaneció, se aseguró su gloria con el 
hallazgo de muchas plantas nuevas, que se habían 
ocultado a la sagacidad del célebre viajero Jacquin. 
La frondosa vegetación de las orillas del Magdalena 
le presentó a cada momento nuevos objetos para 
satisfacer sus deseos. Allí describió muchas plantas 
y dió principio a sus observaciones sobre la poligamia. 

(fol. II). Llegado a la capital, a 1.347 toesas de 
elevación, la nueva vegetación; las preciosidades de 
un país tan rico como desconocido, avivaron más sus 
deseos por esta ciencia. Libre de las incomodidades 
y riesgos de los países cálidos, se entregó enteramente 
a ellos en aquellas horas que le sobraban a sus ocupa-
ciones. Aquí descubrió muchas plantas nuevas cuyas 

(1) El continuador de la Flora no puede dar una exacta noti-
cia de esta Expedición, porque las Reales órdenes y demás papeles 
que existían en la casa, a excepción de los puramente botánicos, 
se entregaron al albacea D. Salvador Rizo. 

colecciones y diseños, remitidos al inmortal Linné y 
a otros sabios de Europa, le merecieron los elogios 
más lisonjeros (2). Desde entonces se le asoció a la 
Academia de Stokolmo y a otras muchas de aquella 
parte del mundo. 

No satisfecho con inmortalizarse entre las nacio-
nes cultas, quiso también granjearse la estimación de 
este Reino difundiendo en todo él sus conocimien-
tos. En 1761 tomó a su cargo la enseñanza de las 
matemáticas en el Colegio Mayor de Nuestra Se-
ñora del Rosario, de que obtuvo Real aprobación. 
Hasta aquella época no se había oído en este Reino 
que la tierra giraba sobre su eje y alrededor del sol; 
y que se debía poner en el número de los planetas. 
Muchos discursos le costó persuadir esta verdad, 
por la obstinación de nuestros padres; pero triunfó 
la razón logrando formar muchos discípulos y difun-
diendo los conocimientos astronómicos. 

Conocida la mayor parte de la vegetación de esta 
ciudad y la de sus inmediaciones en los primeros 
siete años de su residencia, recorrió a sus expensas 
las provincias del Socorro y Pamplona, célebres entre 
nosotros por la preciosidad de sus frutos y por lo 
industrioso de sus vecinos. Allí siguió con preferen-
cia sus observaciones favoritas y halló plantas muy 
preciosas que hacían honor a su autor y a la Flora de 
Bogotá. 

Las insinuaciones de sus amigos lo precisaron a 
desentrañar de la tierra los preciosos metales, muy 
abundantes en esta última provincia; pero el suceso 
no correspondió a sus esperanzas, porque la compa-
ñía que se formó no pudo subvenir a los crecidos 
gastos que exigen tales empresas. 

No se crea que Mutis abrazó este partido por en-
riquecerse. El no era de aquellos españoles aventu-
reros que vienen a nuestras Américas para mejorar 
su fortuna. Nacido de unos padres honrados y vir-
tuosos, recibió muy honrosas ideas en su educación, 
y sus naturales inclinaciones hacia la humanidad 
afligida le hicieron abrazar la carrera de la medicina. 
El Excelentísimo Señor Don Pedro Messía de La 
Cerda, pudo reducirlo a que lo acompañase a este 
Reino, para que cuidase de su salud, en un viaje 
tan dilatado como penoso. Mutis abandonó una ca-
rrera brillante ya formada, como sustituto, a la edad 
de veinte y seis años, de la Cátedra de Anatomía en 
Madrid. Mutis despreció recorrer las costas de París, 
Leyden y Bolonia, pensionado por el gobierno, para 
perfeccionarse en la Historia Natural. Mutis, por 
último, no tuvo otro objeto en su venida a América, 
que coleccionar las ricas producciones de esta pre-
ciosa porción de la Monarquía, visitada rápidamente 
por Fevillé, Plumier, Lefling y otros pocos botánicos. 

En 1772, a seis leguas de la capital, descubrió los 
árboles de las quinas. Me había propuesto hablar 
largamente sobre este punto, para hacer callar a los 
que quieren disputarle esta gloria, pero conociendo 
que son muy pocos los fascinados, y queriendo apro-
vechar el tiempo para publicar sus interesantes obser-
vaciones, me contento con copiar lo que el Ilustrísimo 
y Excelentísimo Señor Don Antonio Caballero dice 
al Rey Nuestro Señor, por mano de su Ministro el 
Señor Marqués de la Sonora (3). 

Entre sus apreciables descubrimientos no es el menor 
el de la Quina en estas inmediaciones. Y siendo éste un 
asunto de tan distinguido mérito que ha promovido 
siempre más por amor al Real Servicio que por fines 
particulares, llevó pacientemente la injusticia de verse 
desapropiado de él ante V. Ai., siendo el mencionado 
Mutis su verdadero descubridor, como lo ha hecho 
conocer con numerosos documentos y testimonios irre-
fragables, según se deduce de sus informes científicos 
números 53; 6 en el expediente de este reino, consolán-
dose con la justicia que le ha hecho el público bien 
instruido en el asunto. 

Pero concedamos por un momento a Don Sebas-
tián López la gloria de primer descubridor, en este 

(2) In memoriam Josephi Caelestini Mutis, Americes summi 
botanici qui historiam plantarum americanarum, in primis Pal-
marum pulcherriman parat, et plurima nova huic opusculo comu-
nicavit, Linn. Suppl. pàg. 57; Nomen inmortale quod nulla aetas 
unquam de delebit. Linn. 

... In honorem sapientissime viri J. C. Mutis qui jure merito 
Botanicorum in America Princeps salutatur, debetque etiam inter 
primates Europoes collocari, Cav. 

(3) Informe de 31 de marzo de 1733. 

Reino, de este precioso árbol. Como émulo de Mutis 
debió haberse aplicado a esta bella ciencia, para 
formar la distinción de las especies; a la Química 
para hacer la separación de las oficinales, y a la Medi-
cina, su profesión, para aliviar a sus semejantes, 
manifestando la aplicación de cada una y en que 
obran como a golpe seguro. Estos descubrimientos, 
que no son casuales, como los de hallar una planta 
en los montes, son los que aseguran la gloria de 
Mutis. 

(fol. III). En 1777 se retiró al Sapo deseoso, 
por segunda vez, de difundir sus conocimientos de 
minería en este Reino. Allí consumió lo que la me-
dicina le había dado en diecisiete años de residencia 
en esta capital; muy poco, a la verdad, pues él no 
fué de aquellos médicos que exigen la recompensa 
de su trabajo. Yo hablo en el pueblo en que vivió 
cincuenta años y a la faz en un número de gentes 
muy considerable, que le han sobrevivido. Su cari-
dad y esmero para con los pobres, unida a la dul-
zura de su trato, fueron sus virtudes más favoritas 
y que le granjearon el respeto y amor de todos. 

En este retiro se mantuvo hasta el año de 1783, 
en que el Señor Arzobispo Virrey le obligó a salir, 
después de muchas persuasiones, para establecer esta 
Expedición, nombrándolo Director de ella, antes de 
hacer presente al Rey su mérito. Tal era la confianza 
que tenía este jefe en la ilustración de un Monarca 
como Carlos III, y en el mérito de su recomendado. 
Mutis había resuelto retirarse a su patria llevando 
consigo un tesoro inmenso de luces y descubrimien-
tos, fruto de sus investigaciones en el dilatado tiempo 
de veinte y tres años. El deseo de consagrar sus pre-
ciosas tareas a un Soberano tan digno y amado de 
todos, lo obligó a trabajar con el mayor empeño y 
así es que la mejor parte de la Flora de Bogotá se 
debe a su mansión en el Sapo. 

Desde que la bondad del Rey lo nombró Direc-
tor de esta Expedición, eligió como centro de sus 
investigaciones a la ciudad de Mariquita, que reunía 
todas las proporciones que buscaba. Situada en medio 
de frondosos bosques, al pie de los Andes de Quindío 
y en las cercanías del Magdalena, se le presentaban 
los vegetales de todas las temperaturas y de todos 
los niveles. Allí formó los pintores, colectó innume-
rables plantas, estableció un jardín en el que, entre 
otras plantas preciosas, pudo hacer prosperar veinte 
canelos, que aún se conservan; y hizo una parte de 
las grandiosas láminas, que no se pueden ver sin 
admiración. Allí desempeñó muchas comisiones del 
gobierno; allí adelantó sus observaciones sobre la poli-
gamia, y allí, últimamente, comenzó la historia de 
los árboles de las quinas, una de las primeras ideas 
con que quiso demostrar su reconocimiento al Sobe-
rano que lo protegía. Justos motivos le hicieron re-
tardar su conclusión dejando esta gloria y la de su 
publicación para otro. 

El temperamento de Mariquita, unido a sus tareas 
literarias, arruinaron su salud. En 1790 se trasladó a 
esta capital, más por reconocer de nuevo y diseñar 
la elevada vegetación que por restablecerse. Aquí se 
dedicó a dar la última mano a sus inmensos trabajos 
de Mariquita; pero ocupado por toda clase de per-
sonas, como casi el único que podía darnos la salud 
como Médico; consultado con frecuencia en los asun-
tos más delicados de los gobiernos, político y ecle-
siástico, y su avanzada edad, no le dieron tiempo a 
concluirlos. 

En el solar de la casa, que el Rey le destinó, 
formó un pequeño jardín para comenzar a realizar 
sus grandes ideas y poder lograr del gobierno la 
aprobación; pero todo se acabó con su muerte. En 
él logró hacer prosperar más de cien plantas de 
Europa, muchas de ellas medicinales, cuyas semillas 
se debieron a Don Jorge Tadeo Lozano, encargado 
por Su Majestad en la parte zoológica, y otras tantas, 
particulares, de los países cálidos del Reino. Don 
José María Carbonell, escribiente de esta expedición, 
a cuyo esmero y aplicación se debió el progreso que 
tuvo este Jardín, conserva aún semillas de algunas 
de ellas que cuidaremos hacer plantar para beneficio 
del público. 

En 1800 proyectó establecer en esta capital un 
Observatorio Astronómico, que no pudo poner en 
ejecución hasta 1802. Este establecimiento, aunque 
hecho de los ahorros de la Expedición Botánica, es 
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un monumento precioso que condecora a la capital 
y que nos recuerda su memoria. 

Si los Observatorios de la Europa hacen ventajas 
a este naciente por la colección de instrumentos, y por 
lo suntuoso del edificio, el de Santa Fe de Bogotá no 
cede a ninguno por la situación importante que ocupa 
sobre el globo. Dueño de ambos hemisferios, todos los 
días se le presenta al cielo con todas sus riquezas. 
Colocado en el centro de la zona tórrida, ve dos veces 
en un año, el sol en su cénit y los trópicos casi a la 
misma elevación. Establecido sobre los Andes ecuato-
riales, a una prodigiosa elevación sobre el océano, tiene 
poco qué temer de la inconstancia de las refracciones, 
ve brillar a las estrellas con una claridad y sobre un 
azul tan subido, de que no tiene idea el astrónomo 
europeo. De aquí \cuántas ventajas para el progreso de 
la astronomía! Si el célebre Lalande enuncia con entu-
siasmo la erección del Observatorio de Malta, por 
hallarse a 36 grados de latitud y ser el más meridional 
de cuantos existen en Europa, ¿qué habría dicho del 
de Santafé, a 4,5 grados de la línea?, lejos de las 
nieblas del Norte y de las vicisitudes de las estaciones 
puede en todos los meses registrar el cielo. Hasta hoy 
suspiran los astrónomos por un catálogo completo de 
las estrellas boreales y apenas conocen las australes. 
¿Qué no se debe esperar de nuestro Observatorio si 
llega a montar un círculo como el de Piazzi? Con un 
Nerschel a esta latitud, ¡cuántas estrellas nuevas! \Cuán-
tas dobles, triplesl \Cuántas nebulosas! ¡Cuántas plane-
tarias]I ¡Cuántos cometas que se acercan a nuestro pla-
neta por el sur o vuelven a hundirse por esta parte 
en el espacio escapan a las indagaciones de los observa-
dores europeos! La gloria de conquistar las regiones an-
tárticas del cielo le está reservada, así como (fol. IV) 
hoy posee la de ser el primer templo que se ha erigido 
a Urania en el nuevo continente y la posteridad colocará 
al sabio y generoso Mutis, como fundador, al lado de 
Landgrave Guillermo y de Federico II de Dinamarca, 
y como astrónomo al de Tycho-Brahé, de Keplcr y de 
Hevelius (4). 

La avanzada y achacosa salud de Mutis no le 
permitieron disfrutar ni hacer conocer a la Europa 
las ventajas que se prometió de este establecimiento. 
Don Francisco Caldas ha sido encargado de él y se 
deben esperar descubrimientos que le hagan merecer 
el título de Astrónomo. 

En 1808, una fluxión catarral, continuada por 
seis meses, acabó de arruinar la preciosa salud de 
este sabio. Una debilidad extremada le postró, le 
trastornó sus potencias y al fin le ocasionó la muerte 
el día 11 de septiembre del mismo año, a los setenta 
y seis y cinco meses de su edad. 

Su muerte es un presagio funesto para las ciencias 
útiles. Murió cuando la Astronomía, la Agricultura, 
el Comercio, las Artes y la Humanidad entera creían 
ya coger el fruto de sus preciosas observaciones, de 
unas tareas sin otro interés que la felicidad pública. 
Murió el que mereció una visita del sabio Humboldt, 
quien nos asegura que un viaje a Europa no le habría 
sido tan útil como el estudio que hizo en su casa, y 
cuya modestia, amabilidad y desinterés hacían cono-
cer el fondo de su corazón. 

No se olvidó de su familia ni aun en sus últimos 
momentos. El día anterior a su muerte hizo formar 
el plan y arreglo de esta expedición, el mismo que 
interinamente ha aprobado este superior gobierno (5). 
Don Sinforoso Mutis, empleado más antiguo y con 
real aprobación, dirige la parte botánica. 

Don Jorge Tadeo Lozano, socio de esta expedi-
ción y encargado, con real aprobación, de la parte 
zoológica, continúa sirviendo este destino sin ningún 
interés y sólo por beneficio al público. 

Don Francisco José Caldas, agregado por Don 
José Celestino Mutis a esta expedición, queda encar-
gado del Observatorio Astronómico y se le ha aso-
ciado a la parte botánica. 

Nuestro ilustre Director nos ha dejado con su 
muerte quinientas setenta descripciones de plantas 
muy preciosas (6); 2.382 láminas de colores ya con-
cluidas; mucha parte de las de negro para el grabado 

(4) Relación de este Observatorio en el Semanario de esta 
capital por don Francisco Caldas. 

(5) A pesar de las críticas circunstancias del día y apuros de 
la nación, tan justamente empeñada en sostener sus sagrados dere-
chos, nuestro ilustre jefe, el Excelentísimo Señor Don Antonio 
Amar y Borbón, conociendo la importancia de este establecimiento 
ordenó su continuación. La dedicación de la planta más hermosa 
que poseía esta Flora eternizará su nombre entre los sabios, habién-
dose ya hecho inmortal entre nosotros por la amabilidad, pruden-
cia y tino con que ha manejado este vasto reino en un tiempo 
tan delicado. 

y algunos diseños que su muerte no dió lugar a 
poner en limpio. Un herbario que asciende a veinte 
mil plantas; un semillero; una colección de maderas; 
de conchas; de minerales; de piedras, y cuarenta 
lienzos en que están representadas, con la mayor 
exactitud, más de cuatrocientas especies de los ani-
males, más curiosos, que habitan este reino, todos 
en su tamaño natural y con sus propios colores. 

Por la última disposición de nuestro Director se 
han entregado a Caldas todos sus manuscritos sobre 
Astronomía, Cálculo y Física, como también sus 
libros e instrumentos particulares. Agregados a estos 
últimos, los remitidos por cuenta del Rey y los que 
generosamente ha cedido don José Ignacio Pombo, 
socio benemérito de esta Expedición, componen un 
número de bastante consideración. 

La Física debe a Mutis un descubrimiento pre-
cioso. Algunos sabios europeos habían sospechado 
que la luna debía tener una influencia directa sobre 
las variaciones del barómetro, como la tiene sobre 
las aguas del océano. Mal situados, no pudieron 
decidir satisfactoriamente sobre este punto. Mutis, 
en el corazón de la zona ardiente y a 4,5 grados de 
latitud, llevó esta materia a tal punto de certidum-
bre, que no se puede dudar sin obstinación. 

Los manuscritos de animales, que en sus últimos 
años confió a su discípulo don Jorge Tadeo Lozano, 
dan a conocer que muchas veces se ocupó en esta 
materia; pero su objeto principal de la botánica, y 
demás atenciones que le absorbían el tiempo, no le 
dieron lugar a perfeccionarlos. 

Sobre estos materiales, los tres encargados en la 
parte científica, harán brillar el mérito de su Maestro, 
publicando ío más pronto sus trabajos, que las cir-
cunstancias y su modestia no permitieron fuese en 
sus días. 

Los sentimientos de la sangre, los de la gratitud 
y los de la patria, son estímulos muy poderosos, de 
que se halla animado dicho continuador en la parte 
botánica. Su ambición se limita a cumplir con los 
últimos encargos de su ilustre tío y a realizar sus 
ideas presentando a la Europa sabia la Flora de 
Bogotá. 

(fol. V). El trabajo que más adelantado se halla 
entre sus manuscritos es la Historia de los Arboles 
de Quina. Este es el primero que ve la luz pública, 
por ser el mas interesante a la humanidad y el que 
hace más honor a su autor. 

En su primera parte, después de implorar la im-
parcialidad de los sabios facultativos en el examen 
de estos hallazgos, conseguidos en el suelo nativo de 
las quinas, y en que consumió sus días entre las 
experiencias y combinaciones, manifiesta la escasez 
de conocimientos con que se ha manejado este espe-
cífico, en sus acopios, tráfico y aplicación a los enfer-
mos. El ningún conocimiento científico de este pre-
cioso árbol, desde su descubrimiento, fué el prin-
cipal origen de todos los males: siguióse a éste la 
ruina, casi enteramente, de la primitiva, por el des-
orden y ambición del comercio, después de probada 
su maravillosa eficacia en las calenturas intermiten-
tes y por el mal método de los cosecheros en desollar 
los árboles. De aquí, por una necesidad indispensable 
la confusión de la especies, cuyos árboles tienen 
entre sí a primera vista una semejanza que los hace 
comunes a los ojos de los poco inteligentes. 

Los clamores de facultativos y pacientes, ni las 
providencias ministeriales pudieron desenvolver las 
densas tinieblas en que pusieron a este tráfico unos 
fines tan opuestos. Se remitieron muestras y se hizo 
buscar con empeño la que llamaban mejor, limi-
tando a la provincia de Loja esta preciosa produc-
ción, sin cuyo sobrescrito se despreciaba (7). 

La introducción de muchas plantas bajo el género 
Cinchona ha contribuido no poco al descrédito del 
específico y amenaza en nuestros días otras calami-
dades no menos perjudiciales por parte de la Botá-
nica. Deben excluirse todas de un género naturalí-
simo, señalado en sus legítimas especies con ciertos 
caracteres y una traza común, que las hacen cono-
cidísimas a la primera vista de cualquier botánico 
familiarizado con estos árboles. 

(6) El poco tiempo que ha mediado desde la entrega de estas 
descripciones no me ha permitido compararlas con las láminas 
para ver si corresponden con ellas como debe suponerse. 

(7) Poseemos en muchas partes de este Nuevo Reino la 
misma especie primitiva (Cinchona lanceifolia), sin que se pueda 
ya dudar de su igual eficacia en las calenturas intermitentes; 
siendo preciso desprendernos del anterior sistema, de ese espíritu 
de partido, para no arruinarla y talar inútilmente nuestras selvas. 

La quina roja sustituyó a la primitiva logrando 
su temporada favorable; pero al fin se notaron sus 
malos resultados, defecto de su mala aplicación. Se 
repitieron de nuevo las quejas de los pacientes y 
facultativos, en solicitud de la que llamaban mejor, 
y por una feliz casualidad dieron los cosecheros con 
la amarilla, cuya benigna corteza, aunque indirecta-
mente febrífuga, no hizo los estragos que la incen-
diaria roja. 

En su segunda parte, cerciorado de la verdadera 
distinción de las especies, botánicamente, y hecha 
la separación de las oficinales, nos manifiesta carac-
teres seguros para distinguir sus cortezas, por el 
sabor peculiar de cada una de ellas, y por su color, 
ya sea seca, húmeda, en polvo o en infusión. 

No satisfecho el autor de la distinción de las espe-
cies del remedio para el ejercicio práctico de la Medi-
cina; ni de haber reconocido en ellas su peculiares 
virtudes eminentes por sus cualidades más sobresa-
lientes; ni de haber dado una idea general de las 
enfermedades en que deben administrarse por el 
diferente imperio que tienen sobre los cuatro siste-
mas del cuerpo humano, quiso conocer a fondo la 
naturaleza de esta misteriosa substancia y una ope-
ración sencilla le manifestó el Arcano. De ésta 
dedujo que siendo su jugo tan denso no puede 
extenderse en poca agua, que siendo tan viscoso 
necesita de un agente que lo desate; y que, siendo 
tan tenaz, se resiste a desenvolverse en poco tiempo. 
Estas tres propiedades lo condujeron a hacer fer-
mentar la quina, cuya preparación es la más natural, 
sencilla y saludable. 

Tres bebidas se consiguen por medio de esta 
operación. La cerveza de pasto ordinario, que llamó 
el autor profiláctica, el vinagre y la tisana de quina, 
las que separadamente o combinadas bastan a llenar 
todas las indicaciones en los diferentes e innumera-
bles casos en que se juzgue conveniente administrar 
el remedio. 

El paquete se compone de tres especies de quinas 
con preferencia a sus virtudes eminentes, una nuez 
moscada y media onza de canela. 

Su cerveza polycresta, que empleó el autor siem-
pre con suceso en las curaciones del gálico, es una 
mezcla de la quina roja, con exclusión de las otras, 
y de la zarza. 

En su tercera parte hace ver que es una preocu-
pación el desechar la quina por vieja, siempre que 
haya sido acondicionada y almacenada con el cuidado 
que debe hacerse; que igualmente lo es el preferir el 
canutillo, creyendo resida en él mayor virtud que el 
cortezón (8). Que las señales exteriores no pueden 
manifestar la bondad del específico, siendo como lo 
son comunes a todas las especies, y que su fractura 
con filamentos o sin ellos es igualmente una señal 
falible. 

El momento en que debe tomarse este específico 
ha sido un objeto que ha llamado siempre la aten-
ción de los facultativos. Mutis manifiesta bien las 
opiniones encontradas de autores célebres en este 
punto y concluye con el que la experiencia le ha 
hecho ver sea el más conveniente. 

La distinción de las especies y el conocimiento 
de las virtudes particulares que residen en cada una 
de ellas le manifestaron los casos en que deben 
aplicarse exclusivamente una u otra, y si conviene 
o no mezclarle otros específicos y usar de ellas en 
maceraciones, tisanas, etc. 

La parte cuarta, que dejó el autor incompleta y 
en borradores, comprende las distinciones de sus 
siete especies y de veinte y cuatro variedades, entre 
las cuales catorce son de las provincias de Loja y 
Quito, conducidas por Don Francisco Caldas (9). 

(fol. VI). La verdadera distinción de las espe-
cies de este género fué siempre un objeto favorito 
del autor. Su genio observador, unido a la feliz 
proporción de tener siempre a la mano estos precio-
sos árboles, le manifestaron caracteres fijos, en partes 
más esenciales que las hojas, para la formación de 
solo siete especies y reducción de todas las demás 

(8) Preparamos una cantidad considerable de cortezas de las 
cuatro especies oficinales, y de sus variedades, con separación de 
canutillo y cortezón, para remitirlas a todas las sociedades de la 
Europa sabia, con el objeto de que se hagan experimentos exactos 
sobre este punto. A estas cortezas agregaremos esqueletos de todas 
aquéllas, para que se decida si nuestro modo de pensar en la reduc-
ción de las especies es o no acertado. 

(9) Las iniciales J. C. M. manifestarán los trabajos de Don 
José Celestino Mutis. Las de S. M. las del Continuador en la 
Flora, don Sinforoso Mutis, y las de F. C., las de Don Francisco 
Caldas. 
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que publica y se han publicado, a solo éstas que creyó 
ser las únicas verdaderas. El temía que la confusión 
de tantas especies ya publicadas y anunciadas perju-
dicase, no sólo a la botánica, sino también al comer-
cio y contribuyese a la destrucción de nuestras selvas. 
En efecto, si todas éstas son unas variedades de sus 
siete especies debemos creer en ellas las mismas 
virtudes que residen en cada una de las especies 
respectivas y, por consiguiente, usar de ellas indis-
tintamente, como sus meras variedades. 

Manifestaré con sencillez su plan. Establece pri-
meramente dos divisiones generales en sus siete 
especies, que son: quinas con corolas vellosas, y 
quinas con corolas lampiñas. Bajo la primera divi-
sión comprende su lanceifolia, cordifolia, oblongifolia 
y ovalifolia; y en la segunda su longiflora, dissimiflora 
y parviflora. La lanceifolia y cordifolia tienen su 
borde velloso, pero la primera presenta su tubo 

perforado (10) y la segunda imperforado. Estos carac-
teres le parecieron suficientes para la formación de 
estas dos especies y para comprender, en la primera, 
todas aquellas plantas del género cuyo borde es 
velloso y su corola perforada; lo mismo que en la 
segunda todas aquellas cuyo borde es velloso y su 
corola imperforada. 

Su oblongifolia y ovalifolia, tienen su limbo velloso-
glanduloso. Para la distinción de estas dos especies 
se valió de las estípulas, que en la primera son difilas 
y en la segunda monofilas. Estas cuatro especies, 
que presentan sus lacinias vellosas, han sido las 
únicas que Don José C. Mutis creyó eran ofici-
nales. 

Las de corolas lampiñas las distinguió por la 
longitud de sus tubos. Su longiflora tiene un tubo 
demasiado largo, que la diferencia de todas. Su parvi-
flora es de tubo corto y su dissimiliflora es de un tubo 

demasiado pequeño con respecto a las lacinias (n) . 
En la formación de este sistema tan ingenioso 

no llevó otras miras su autor que la de evitar los 
males que podían resultar a la humanidad con la 
multiplicación de tantas especies oficinales (12). Las 
reflexiones que hemos hecho sobre las inoficinales no 
perjudican a lo principal de su sistema. Esperamos 
con tranquilidad las decisiones de los sabios, pero 
protestamos sólo responder a las objeciones que con 
juicio y moderación se nos hagan, y no a las que 
vengan mezcladas con injurias, pues éstas, lejos de 
aclarar la verdad la entorpecen. Esta fué la conducta 
de nuestro maestro, perseguido tan injustamente, 
que muchas veces le fué preciso entrar en sí mismo 
para vencerse y para no faltar a los principios que 
se había propuesto. Esta será siempre la nuestra y 
nos creemos felicies si lo imitamos siquiera en su 
moderación y en su virtud. 

(fol. i ) . P A R T E P R I M E R A 

ERRORES INEVITABLES EN EL USO DE L A QUINA MIENTRAS S U B S I S T A N IGNORADAS Y C O N F U N D I D A S SUS ESPECIES 

Nemo amplius miretur si inter pleben adhuc, adversus 
corticem, praejudicia fiant, et Medici Vires ejusdem 
minus perspectas habeant; atque nonnulli corum 
sententiam minus aequam de eo adhuc proferre so-
leant. 

Morton Pyretolog. (Cap. VIII). 

Al inestimable tesoro de la quina, con que Dios 
ha enriquecido los dominios del monarca español 
en América, cuyas minas y demás preciosas produc-
ciones interesan menos a la humanidad, le ha bas-
tado ser tesoro de la España para sufrir la común 
suerte de todas sus riquezas naturales y literarias. 
Los propios y los extraños han conspirado por rum-
bos diversos a su ruina y exterminación, sin advertir 
los altos designios de la Divina Providencia, empe-
ñada en manetener el crédito, exaltación y abundan-
cia del preciosísimo remedio que nos ha franqueado. 

Omitiendo por muy sabida la historia de un tan 
feliz descubrimiento, se dirigen estas reflexiones a 
otros, tal vez no menos importantes, corriendo los 

velos que han ocultado los conocimientos científicos 
de la quina y las reglas de su mejor uso. Imploramos 
la imparcialidad de los Sabios Facultativos en el 
examen de estos hallazgos, conseguidos en el suelo 
nativo del específico, por una dilatada serie de años, 
que ha sido necesario consumir, hasta poder com-
binar las experiencias y observaciones al paso de 
irnos desprendiendo de las anteriores ideas y algu-
nas preocupaciones concebidas en Europa. Si por 
fortuna fuesen tan verdaderos y ventajosos al pro-
greso de la Medicina y beneficio de los hombres 
como pensamos, ¡felices los momentos empleados 
en ayudar a los desvelos de nuestros comprofesores! 
¡Feliz humanidad socorrida en nuestro siglo por el 

patriotismo de Profesores beneméritos, desterrados 
los resabios del espíritu de contradicción que reinaba 
en los siglos anteriores! 

I 

Vindicada y bien probada, después de pocos años 
de su feliz descubrimiento, la maravillosa eficacia de 
la quina en las calenturas intermitentes, contra el 
torrente de sus poderosos contrarios, se despertó en 
el comercio la insaciable codicia de su tráfico. Si-
guióse a ésta el desorden, compañero inseparable en 
individuos que emprenden sus negociaciones sin 
reglas, gobernados por su interés y sólo astutos en 

(10) He repetido mis observaciones, como lo exige el caso, 
sobre este punto, con el fin de explanar más esta idea y para cer-
ciorarme en ello, por no haber dejado, en esta materia, nada escrito 
D. José Mutis. Apenas he recibido la lámina fundamental de su 
sistema y una relación que hizo de él a D . Francisco Caldas. Los 
pocos momentos que mediaron desde mi llegada a esta capital, 
de la Habana, hasta su muerte, no le permitieron comunicarme 
nada relativo a sus trabajos científicos. 

Es descubrimiento original de Mutis este carácter tan cons-
tante en esta especie de quina como en todas las variedades que 
presentamos. No es extraño que los que han descrito esta planta 
no hayan observado esta singularidad, pues no se manifiesta sino 
cuando la flor está arrancada o cuando cae del árbol. 

En las flores nuevas apenas se dejan ver los canales por donde 
se hace la perforación. Estos corren de arriba abajo, pero más 
profundos hasta la inserción de los estambres; desde allí no son 
sino unas verdaderas líneas ocasionadas por la continuación del 
filamento asido tan estrechamente que parece hacer un cuerpo 
con la corola. Aún, en estas flores nuevas no se necesita hacer un 
esfuerzo para dividirlas y tal vez su reunión es solamente por 
medio de algún gluten que con la vejez se seca. Así es que en el 
momento que la flor cae del árbol, ya se encuentra abierta desde 
la inserción de los estambres para arriba. En este estado presenta 
un tubo demasiado pequeño; se manifiestan sus estambres, y cada 
lacinia lleva su filamento. 

(11) A pesar del respeto tan justamente debido a los conoci-
mientos de D. José Celestino Mutis, a los de su primer discípulo 
el Dr. D . Eloy de Valenzuela, y a los de los A. A. de la Flora del 
Perú, y desprendiéndonos de este sentimiento natural que regu-
larmente nos arrastra a seguir las opiniones de aquellos a quienes la 
naturaleza nos unió con lazos tan estrechos; el continuador en la par-
te botánica de esta Expedición, después de un examen circunstan-
ciado sobre los verdaderos caracteres que deben constituir el género 
Cinchona ha echado una mirada filosófica sobre estos mismos árbo-
les y del resultado de sus observaciones ha deducido lo siguiente, 

Creo no deban comprenderse bajo este género naturalísimo, 
señalado en sus legítimas especies con ciertos caracteres, sino la 
lanceifolia, corcordifolia, oblongifolia y ovalifolia, con sus variedades 
de que hablaremos en esta obra. La dissimiliflora, parviflora y 
longiflora de Mutis y «roja» de los Peruanos deben excluirse de 
este género si es que no queremos contradecir los principios de la 
naturaleza y los de la Botánica. 

Una observación seguida por un número de años bien conside-
rable. fijó a D. José Mutis en las virtudes de cada una de sus espe-
cies oficinales de ese género. Sus sabios escritos nos manifiestan 
que todas ellas, ya directa o indirectamente, son febrífugas, y por 

consiguiente, bajo este mismo principio todas ellas deben obrar 
en el sistema nervioso, en el muscular, en el de los humores, en el 
de las entrañas. Así debe suceder si concedemos a la naturaleza 
cierto orden en el encadenamiento de todos sus seres. 

Estas mismas observaciones lo obligaron a decidir ser no ofici-
nales las de corolas lampiñas. En efecto, sabemos que las aplicó 
con frecuencia en los casos que no urgía la necesidad del es-
pecífico, y que no halló en ellas esta virtud que es la que es preciso 
tengan aquellas plantas, cuyas relaciones son tan estrechas. ¿Y 
podremos creer que si fueran especies de un mismo género la 
naturaleza nos habría escaseado casi enteramente en éstas el bene-
ficio más grande que concedió a los mortales en las primeras? 
Esta sola reflexión me hizo pensar en un examen prolijo de las 
plantas que hallo reducidas al género Cinchona por su hábito y 
no por sus caracteres. 

La dissimiliflora debe pertenecer al género Portlandia, como la 
especie que une o el eslabón de estos dos géneros tan afines. El 
carácter de tener sus estambres fuera del limbo, el de romper sus 
cajas a través del disepimento, carácter tan diverso a todas las 
especies de cinchonas que rompen por el medio a lo largo dejando 
el disepimento paralelo, la separan de este género y la reducen 
a la Portlandia a pesar de la diferencia de la inserción de los estam-
bres. A D. José Mutis no se le ocultaron estos caracteres y aun 
se halló indeciso por algún tiempo en su reducción, pero, al fin, 
el hábito de todo el árbol y el carácter de tener sus semillas aladas, 
lo obligaron a no separarla de su género favorito. Es preciso que 
las plantas que unan este eslabón participen de los caracteres de 
su inmediata, como sucede en todos los seres cuyo encadenamiento 
es ya conocido. 

La parviflora de Mutis y «Roja» de los peruanos, que, bien 
comparadas, parecen ser una misma especie, deben reducirse al 
género Macrocnemum como especie que une a las cinchonas con 
éste su afín. El carácter de la corola un poco encarnada, con su 
limbo lampiño, y sus filamentos vellosos en su base, con los demás 
caracteres, la reducen a este género. El hábito de las plantas, este 
carácter que nos manifiesta la filosofía de la botánica y que siendo 
la parte principal de esta ciencia puede contribuir tanto para 
nuestro alivio, no debe influir sino para indicarnos el género y 
no para su determinación. 

La longiflora de Mutis o grandiflora de los peruanos debe cons-
constituir un género nuevo que llamaremos Azuzenia para con-
servarle su nombre vulgar. Esta planta que, según el dictamen de 
Mutis es el resultado de las bodas ilegítimas del Cape, especie de 
Plumieria y de la Cinchona ovalifolia, sacó, como era regular, 
caracteres de ambas. Su cáliz caedizo y su corola lampiña la separan 
del género Cinchona; el hábito de toda ella y sus caracteres, tan 

semejante a las Plumierias, deberían reducirla a este género, si el 
pericarpio no fuera una verdadera caja. 

Apoyamos el modo de pensar de los A A . de la Flora del Perú 
en haber reducido al género Portlandia la Cinchona corynbifera 
de Forster; la lineata, floribunda, brachicarpa, angustifolia, longi-
flora, spinosa de Vahl; la philippica de Cavanilles, y la caribaea de 
Jacquin. De esta última que entre otras plantas hallé y describí 
en mi expedición a la Habana, quiso don José Mutis hacer un 
género nuevo que había consagrado a mi memoria con el nombre 
de Consuegria, mi segundo apellido. N o sostenemos el modo de 
pensar de este sabio en este punto porque nuestra ambición sólo 
se limita a seguir nuestros trabajos en una ciencia a la que nos 
hemos dedicado desde nuestros más tiernos años, sin otro objeto 
que el de hacer bien a nuestros semejantes. 

Si nuestras reflexiones pareciesen bien a los sujetos doctos 
e imparciales, nos linsonjearamos con haber hecho un beneficio 
a la botánica. Si ellas no son acatadas, merecemos toda indulgencia 
porque para ellas no hemos podido consultar sino con la naturaleza. 
Esta ciencia, la primera de que necesitó la razón humana; la pri-
mera que contribuyó a nuestro alivio v consideración, la que formó 
el comercio y produjo la agricultura, se halla en su cuna en este 
país el más abundante de preciosas producciones, y en el que el 
sol derrama torrentes de fecundidad. 

(12) Casi hasta el momento mismo de hacer poner en limpio 
las descripciones de las quinas, no me atreví a leer el suplemento 
a la Quinologta de los SS. Ruiz y Pabón. El deseo de acertar con 
la verdadera sinonimia del género Cinchona, consultando con la 
publicada por D. Francisco Zea, me precisó a ejecutarlo y hallo 
conformes mis observaciones a las de este sabio. Tuve en esto 
la mayor satisfacción, y muchas más, después de haberme asegu-
rado D. Francisco Caldas que en repetidas ocasiones había oído 
de boca de D. José Celestino Mutis que ésta estaba igual con la 
que él había publicado. Me persuado que los SS. A A. de la flora 
del Perú, en vista de nuestras descripciones, láminas y esqueletos 
accederán a nuestro modo de pensar. El más o menos vello en 
las plantas, la figura de las hojas más o menos prolongadas, son 
efectos del temperamento. Yo he tenido ocasión de observar esas 
y otras variaciones en mis repetidos viajes en este Reyno, en el 
que a cada paso se varía de temperamento según la mayor o menor 
elevación. La Botánica vendría a hacerse una ciencia fastidiosa si 
por aumentar objetos que realmente son unos mismos publicáse-
mos en la Flora de Bogotá como diversas, unas de otras, todas 
aquellas plantas que padecen semejantes variaciones. Nosotros nos 
hemos propuesto consultar la naturaleza, ver la marcha que hay 
de uno a otro individuo y hacer nuestra obra apreciable, no tanto 
por su número, sino por su verdadera colocación. 
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disputarse la preferencia. Jamás habían llegado a los 
pies del trono los clamores para contener la confu-
sión de este ramo comerciable y precaver la exter-
minación de un género tan precioso, hasta el mo-
mento en que se creyó inevitable su ruina. Desde 
aquel mismo instante comenzó el Ministerio a des-
velarse por la causa pública, dirigiendo sus provi-
dencias con la madura lentitud que acostumbra, y 
todavía lo detiene la gravedad del ramo, más com-
plicado por todos sus aspectos. 

A la verdad, después del dilatado espacio de 
medio siglo en que se repiten los clamores y se 
multiplican las providencias ministeriales a los jefes 
de América, testigos oculares y justificados denun-
ciadores de la ruina y desorden con que se practica-
ban los acopios y comercio de la quina, se halla 
todavía este ramo envuelto en las densísimas tinie-
blas que ha esparcido la interminable diversidad de 
dictámenes tan encontrados y opuestos, entre facul-
tativos y negociantes, que no sabe a qué atenerse la 
ilustración del Ministerio. 

El público ignora los desvelos del Ministerio por 
su causa: y aun son pocos los que saben la protección 
declarada del Augusto Carlos III a todas las provin-
cias de este Ramo. Algunos todavía conocen que, a 
pesar de los vivísimos anhelos (fol. 2) de aquel pia-
dosísimo Monarca, cuya real generosidad hizo menos 
doloroso a sus vasallos el cruel azote de las repetidas 
epidemias, y cuyas Reales intenciones parece se diri-
gían a dejar vinculada en su Real Descendencia la 
perpetua donación del remedio en semejantes cala-
midades; y juntamente afianzados a la humanidad 
de todos los siglos y naciones los más bien meditados 
establecimientos de su exportación a Europa; éstos 
bien advierten que a pesar de tan favorables y opor-
tunas circunstancias, deben subsistir la inevitable 
irresolución y detenido examen que gobiernan las 
serias providencias del Ministerio español. 

¿Qué pueden adelantar los clamores de la huma-
nidad, ni las quejas de las personas imparciales, por 
ver de una vez decidido el ramo más interesante a la 
conservación de los mortales, si los mismos Profeso-
res que igualmente lo desean, por una fatal necesi-
dad y sin querer, han aglomerado los obstáculos? 
¿Qué puede adelantar en este punto toda la ilustra-
ción del Ministerio? Por fortuna parece llegado el 
tiempo en que los Profesores podamos contribuir a 
sus benéficas intenciones, desvaneciendo las princi-
pales dificultades que, no siendo de su esfera, debían, 
entre tanto, mantenerlos en su invencible irresolu-
ción. 

II 

Las diversas opiniones sobre la elección de la 
«mejor quina»; los pareceres opuestos en el recono-
cimiento de una misma remesa, sacada de unos 
mismos montes; y también las dudas de su legitimi-
dad, cuando se remite de otras Provincias sin más 
diferencia que algunas variaciones accidentales, que 
nada quitan ni ponen a la bondad del remedio; ejer-
citan continuamente la paciencia de los cosecheros 
de América, arriesgan los intereses de los empleados 
en su tráfico y aniquilan inútilmente nuestras selvas. 
Prevalece por temporadas una especie de quina, con 
absoluto desprecio de todas las anteriores, bien admi-
tidas, pa-a sufrir en lo sucesivo igual desgracia: hoy 
prevalece una suerte y mañana otra; domina el canu-
tillo, luego se prefiere la caña delgada; y en nuestros 
días volvió a prevalecer el cortezón como a los prin-
cipios. 

Sin salir nunca de tan pequeño círculo, todos los 
clamores se reducen siempre a suspirar por la que 
llaman «mejor»; pero no se indican las señales ciertas 
de preferencia, nombrándola por distintivo «Quina 
de Lo ja». En llevando este sobrescrito se admite por 
excelente; y si no corresponden los favorables efec-
tos, se buscan otras excusas que dejen a salvo el 
concepto de su renombre. Es necesario cegarse de 
propósito para no haber advertido que de aquellos 
mismos montes salieron las diversas suertes y espe-
cies, que han motivado la confusión por más de un 
siglo, hasta que posteriormente se ampliaron los lími-
tes en que se creía encerrada esta preciosa produc-
ción. 

Con el motivo de estos posteriores descubrimien-
tos, y el crédito del remedio entre muchos Profeso-
res, se multiplican las remesas, en cuyo reconoci-
miento si se continúa procediendo como hasta aquí, 
por los principios indirectos, que, a falta de otros más 

directos, emplean los Profesores y los llamados inte-
ligentes en el giro de este ramo, se agotarán caudales, 
y se arrasarán nuestros montes cuando acabamos de 
salir del recelo en que nos tenía la escasez del espe-
cífico. Una experiencia continuada nos hace prever 
la ruina total de la rarísima quina primitiva, aunque 
por otra parte se ocurra con mano poderosa a los 
últimos arbitrios de acotar los montes o propagar de 
intento los plantíos de estos árboles. 

Todas nuestras reflexiones conspiran a demos-
trar que ninguna providencia será suficiente a reme-
diar en lo sucesivo las quejas del público tan justa-
mente interesado en la conservación de su salud, ni 
satisfacer a los vivísimos deseos de un Monarca, 
que, heredando con el trono las virtudes de su 
augusto Padre, extiende su soberana protección a 
todos los ramos de beneficencia pública, mientras no 
se enmienden los inevitables errores del anterior 
sistema. Niguna providencia podrá ser estable, como 
lo desea su ilustrado Ministerio, mientras no con-
cuerden los dictámenes de los distinguidos Profeso-
res, que deben suministrar en este punto las luces 
tan necesarias para el acierto de sus resoluciones. 

No recelemos confesar, pues a ello nos obligan 
las experiencias de siglo y medio, la escasez de nues-
tros conocimientos anteriores, en un punto en que 
la flaqueza de la condición humana o, más bien, los 
inescrutables designios de la Divina Providencia, no 
han permitido que reportáramos de una vez los innu-
merables beneficios de la Quina. Abandonemos el 
sistema que ha ocasionado tantas ruinas, y conven-
gamos de una vez en los conocimientos científicos 
que deben preceder al reconocimiento y examen, 
que se practica en Europa, por la corteza y por las 
resultas de su aplicación: medios precarios absoluta-
mente falibles y siempre perjudiciales a la causa 
pública, al crédito del remedio y a la reputación 
de los mismos Profesores. 

(fol. 3). III 

Nada pudo saberse fundamentalmente en Europa 
aceica de la legitimidad de la quina primitiva igno-
rado su verdadero carácter genérico, con la descrip-
ción completa de aquella especie, y de todas las 
otras, que se mantienen confundidas con el nombre 
de Cinchona oficinal entre los botánicos, y el de Quina 
o Cascarilla entre los Médicos, Boticarios y Comer-
ciantes; a cuya confusión ha contribuido no poco la 
variedad de sus nombres. 

Notaremos de paso, que aunque ya no prevalecen 
los antiguos nombres Gannapéride, Guarango, y otros 
del mismo dialecto, sería mejor olvidar el que todavía 
subsiste de Cascarilla, aplicado a otro recomendable 
remedio introducido en las Boticas, si hemos de ha-
blar con propiedad y queremos evitar equivocacio-
nes. Algunos ejemplares las comprueban; y, lo que 
peor es, que tomando por Cascarilla llamada también 
«falsa canela», la corteza de la Wintera granaden-
sis, que lleva el nombre de canela de páramo en 
estos países, y reincidiendo en la primera equivoca-
ción de ser un mismo remedio, Quina o Cascarilla, 
se creyó en la Provincia de Quito haber descubierto 
una nueva especie de Quina. Habiéndosele remitido 
al Virrey de este Reino el año de 70; y examinándola 
yo, de su orden, procuré desimpresionarlo y deshacer 
esta perjudicial equivocación. Puede tenerse por 
cierto que no sólo en nuestros tiempos, sino también 
los anteriores han pasado a Europa estas cortezas 
con el nombre de Quina o Cascarilla; pues se alum-
bra su propiedad sobresaliente en los Autores de 
drogas medicinales llamándolaKina-Quina-Urens, ca-
rácter que perfectamente cuadra a la Wintera grana-
densis. 

Los primeros rasgos científicos del Sabio Astró-
nomo La Condamine, a pesar de su erudita Historia, 
descripción, y estampa, dejaron mucho que desear 
al inmortal Linné, hasta el año de 64, en que, algo 
más satisfecho con mis noticias y esqueletos de la 
especie que corría entonces en el comercio, enmendó 
el antiguo carácter en la siguiente edición del sistema; 
haciéndome sucesivamente sus preguntas sobre este 
precioso árbol. 

Desde mi llegada a la capital de Santafe a prin-
cipios de 51 tomé alguna instrucción botánica de 
este género por los esqueletos de la especie corriente, 
que me regaló el erudito Señor Santistevan, Super-
intendente de la Real Casa de Moneda, cuyas con-
ferencias y manuscritos me impusieron en todo lo 

perteneciente al tráfico de este ramo. Había sido 
comisionado dicho señor nueve años antes por el 
Virrey Marqués del Villar, de orden del Rey, para 
trasladarse a Loja, a fin de investigar los desórdenes 
de este comercio y proponer los medios de remover 
los perjuicios ocasionados a la causa pública. De esta 
comisión competentemente evacuada en lo político, 
según lo permitían las circunstancias de aquel tiempo, 
comienza la época de todas las providencias minis-
teriales sobre el ramo de la quina, subsistiendo en 
lo científico, en que no podía hacer progresos el 
comisionado, todas las tinieblas anteriores. 

Me uní yo también a sus patrióticos deseos, y 
desde entonces, por su acuerdo, comencé a poner en 
movimiento el Plan de la Real Administración de la 
Quina; promoviéndolo a diversas temporadas, según 
la oportunidad, por la inmediación que he logrado 
y el concepto que he merecido, a los Supremos Jueces 
de este Reino. Con este motivo, con el de mi afición 
al específico en el ejercicio práctico de la Medicina, 
en que por su medio he conseguido algunos extra-
ordinarios aciertos; y también inflamado por las enca-
recidas preguntas de aquel inmortal botánico, pre-
valecieron en mí los deseos de sondar el abismo en 
que me tenía detenido la lección de los mejores 
prácticos. 

Cambié de senda consultando solamente a la 
naturaleza; solicitando el descubrimiento de estos 
preciosos árboles; y haciendo a mis solas las obser-
vaciones y experiencias, hasta completar finalmente 
mis conocimientos de este género, en Botánica y 
Medicina, a fuerza de tiempo y constancia; mientras 
observaba las tinieblas de Europa en este ramo. En 
efecto, mi dilatada mansión de diecisiete años, inter-
polados en los cuarenta y cinco que cuento en este 
reino, retirado a los desiertos minerales de Pamplona 
e Ibagúe; y posteriormente a la ciudad solitaria de 
Mariquita (donde esto se escribía en el de 86) me 
ha proporcionado el descubrimiento de las siete espe-
cies de Quina con sus respectivas variedades; la opor-
tunidad de su aplicación, y las reflexiones, que difí-
cilmente se maduran en las ciudades populosas donde 
la práctica tumultuaria ocupa todo el tiempo sin dar 
lugar a profundas meditaciones. 

IV 

Algo más limados los caracteres genéricos de la 
Quina, por una sola especie, pero distinta de la que 
publicó La Condamine en su Memoria, en vez de 
adelantar se confundían los Botánicos en el discerni-
miento de las especies por el reconocimiento empí-
rico de la corteza, de que allí no se trata. Tampoco 
podían asegurarse de la verdadera diversidad de las 
especies, (fol. 4) atribuyendo más bien a meras varie-
dades de la estación o del clima los caracteres exte-
riores de las muchas cortezas que por épocas alter-
nadas lian pasado en las remesas con el nombre gene-
ral de Quina. Era ciertamente muy difícil, por las 
causas que comprendemos, fijar sus caracteres exte-
riores, a pesar de su estabilidad y confianza, de modo 
que toda la ciencia práctica de los llamados inteli-
gentes en este comercio, se ha mantenido reducida 
a los estrechos límites de ciertas grietas transversa-
les, al color prieto del envés, manchado a trechos de 
blanco ceniciento, señales de preferencia en la lla-
mada entre los cosecheros pata de gallinazo y quiebro 
vidrioso con fracturas y filamentos. Tales son los 
principios de un sistema, el más falible y perdido 
que pudo imaginarse; y tal ha sido el sistema que 
ocasionando algunas veces la fortuna y ruina de 
muchos interesados, contribuyó siempre a la des-
trucción de los montes de América; por lo mismo 
debió mirarse con suma desconfianza, reputándolo 
por menos tolerable que las deducciones hechas por 
los principios científicos de la Quina que en este 
punto sufren también sus limitaciones. 

De tal origen debieron dimanar las dudas de 
siglo y medio; debieron resultar las alternadas pre-
ferencias en las remesas; y finalmente resultarán las 
pésimas equivocaciones de introducir por Quina en el 
comercio la llamada de Guayana, si fuere la misma 
que de oficio se me ha remitido dos veces para su 
reconocimiento, o que absolutamente se desconozca 
la verdadera especie primitiva si, por casualidad o de 
intento, se remite raspado su reverso. 

Así acaba de suceder positivamente. Se intitula 
Quina la corteza de Guayana; y se desconoce la pri-
mitiva cuya partida conducida por Buenos Aires, 

115 -



acopiada en el interior de la Provincia de la Paz, re-
comendada por Quina legítima, hubiera sufrido la 
suerte de sus compañeras si en la piedra de toque, 
que suele ser su administración a los enfermos, 
hubiese intervenido alguna contraria casualidad. Por 
fortuna produjo favorables efectos; y esto bastó para 
ser rescatada en las urgencias de la última epidemia, 
por la generosidad del Augusto Carlos III al subido 
precio que le puso su dueño. Conservo la pequeña 
muestra, que, a continuación de otras anteriores, se 
ha remitido de Cádiz, advirtiéndome haber corres-
pondido sus saludables efectos a los elogios con que 
iba recomendada; pero añadiendo que desde luego 
se tenía en el comercio por especie nueva enteramente 
desconocida y tal vez perteneciente a género nuevo 
en botánica. 

Lo mismo estará sucediendo, para que sufra la 
humanidad por otra temporada, según preveo por 
los acopios de Barinas; cuya corteza, si fuese del 
árbol que reconocí por esqueleto en el año 74, o de 
semejantes cortezas a las que se me remitieron de 
oficio en 78 y 88; desde luego aseguro, como enton-
ces, que aunque sea remedio muy recomendable en 
la Medicina, dista mucho de ser Quina legítima, y 
probablemente destituida de las preciosas y pecu-
liares virtudes, que caracterizan a todas las especies 
oficinales, del género Cinchona. 

Estos hechos recientes, a imitación de muchos 
otros acaecidos en siglo y medio, prueban la falibili-
dad de los principios que gobiernan en el reconoci-
miento del remedio más necesario en el ejercicio 
práctico de la Medicina. Tan cierto será que ni el 
sistema de los inteligentes en su comercio, que han 
desconocido la de la Paz y han admitido, contra sus 
principios, la de Guayana, ni el de los farmacéuticos 
y Médicos gobernados éstos por el éxito feliz o infaus-
to de su aplicación a los enfermos, según las reglas 
comunes, que mucho más exigen la universal reforma: 
y aquellos por su exámenes mejor fundados en el 
exterior de las cortezas, y las luces que suministran 
los ensayos químicos: tan cierto será que por tales 
principios jamás podrán fijarse los conocimientos del 
verdadero género de una planta, ni de sus especies-
Y como en tales casos directamente se pregunta y 
conviene saber, si sea o no legítimamente quina, y 
a qué especie pertenezca la corteza que se aplaude 
o vitupera, cuando no alcanzan los informes de sus 
virtudes, los dictámenes de los empleados en su 
tráfico, ni los exámenes de los profesores; debemos 
ya recelar que se perpetúen las dudas y equivoca-
ciones, aumentándose los eslabones de la pesada 
cadena que arrastra la humanidad. 

V 

Otras calamidades no menos perjudiciales le ame-
nazan en nuestros días por parte de la botánica. Sedu-
cidos algunos autores por la analogía de otros carac-
teres falibles, se han figurado nuevas quinas; pu-
blicándolas en sus obras como especies legítimas de 
este género. Si todas las anunciadas y las que puedan 
ir resultando de tales principios llegaran a introdu-
cirse y prevalecer en el comercio por alguna tempo-
rada, en fuerza de los elogios del eminente amargo, 
que es otra regla engañosa, con que pretenden subs-
tituirla a la oficinal, y aún tal vez por el especioso 
título de su más fácil exportación, para que a precio 
más cómodo puedan comprarla los infelices enfer-
mos de la Europa Septentrional (fol. 5), donde más 
resuenan estos justísimos clamores, como expresa-
mente lo persuade el célebre botánico Jacquin; aca-
baría de trastornar este golpe los mejores reglamentos 
para el surtimiento universal de las quinas legítimas. 

Semejantes calamidades exigen con instancia un 
examen científico por parte de la botánica, y otro no 
menos imparcial por parte de la Medicina, para 
suministrar al Ministerio las luces, que necesita, de 
los Profesores. Sin estos previos conocimientos jamás 
podrán prosperar las benéficas ideas dirigidas a pro-
yectar los más sólidos o bien arreglados estableci-
mientos dignos de la Majestad Católica para asegu-
rar la buena fe y equitativo precio con que debe 
girar este género, según los reclama el bien de la 
humanidad, y a su nombre los promueven todas las 
personas imparciales y bien intencionadas. 

Por tanto no debemos disimular que, ni la botá-
nica con toda la extensión de luces que le suminis-
tran los mejores sistemas del siglo, pudo eximirse 

de unas equivocaciones tan perjudiciales a la salud 
pública. Los botánicos y felicísimos viajeros Jacquin, 
los Forters, Sparrman, y recientemente Swartz, han 
publicado sus descubrimientos de Quina. Jacquin 
en su instructiva y grande obra de Plantas de Amé-
rica desde el año de 63 propuso la Quina caribaea (13) 
con la figura del fruto, confirmándola posteriormente 
en el segundo volumen de sus observaciones dado 
a luz en 67, y acompañando su antigua descripción 
con la lámina completa. La compañía de los Forsters 
halló en las islas Tongatabu y Kaoowe del mar Pací-
fico, cultivados los arbolitos de la Quina Corymbifera, 
cuya descripción remitió el hijo Forsters, en el año 
de 75, al caballero Carlos Linné entre las demás 
descripciones de su década, acompañada de láminas, 
que omitió publicar la Academia de Upsala por la 
estrechez del tiempo como se refiere a las páginas 
171-172 del prólogo que antecede a esta década en 
el volumen III de sus Nuevas Actas. Ultimamente 
otro más moderno viajero sueco de mérito sobresa-
liente, Olav Swartz, en el segundo trimestre de 87 
en las Memorias de la Academia de Stokolmo, acaba 
de comunicarnos la Quina angustifolia, bien descrita 
y representada en la hermosa lámina, con que acom-
paña su descripción. 

Todas estas Quinas se van introduciendo por 
principios sistemáticos antes de haberse bien fijado 
el verdadero carácter esencial del género. Posterior-
mente se han admitido las dos primeras en el sistema 
vegetal de la última división XIV a pesar del dicta-
men de su inmortal autor, inclinado siempre a excluir 
la Caribea de Jacquin; y por la misma razón hubiera 
rechazado la de Swartz; siendo tan semejante a la 
anterior, que debe militar bajo de un mismo género, 
diverso del de quina y, aunque no puedo adivinar 
lo que pensaría Linné padre acerca de la publicada 
por los Forsters y admitida en el Suplemento, en 
que mucho pertenece a los dictámenes propios de 
Linné hijo; deben excluirse todas, a mi entender, de 
un género naturalísimo sellado en sus legítimas espe-
cies por ciertos caracteres y una traza común, que 
las hacen conocidísimas a la primera vista de cual-
quiera botánico familiarizado con estos árboles. 

Tenemos también anunciada entre los botánicos 
otra especie de Quina de las Indias Orientales por el 
célebre viajero Konig, cuya irreparable pérdida nos 
dejará tal vez desconocido por largo tiempo este pre-
cioso árbol a quien atribuye el origen de la tierra 
japónica, según podemos colegir de las noticias comu-
nicadas por el mismo Konig al ilustre botánico Retz 
y publicadas en el prefacio de su fascículo IV. Nada 
podemos asegurar acerca de la legitimidad de esta 
nueva especie; pero, si valen las conjeturas, debemos 
sospechar que se haya reducido al género Cinchona 
con la misma equivocación de las anteriores, sirviendo 
de apoyo a esta sospecha no haberse divulgado hasta 
la presente por alguno de los botánicos que han visi-
tado aquellos países, el descubrimiento de algún 
valor idéntico en su corteza a la del Perú; ni haberse 
podido hacer la reducción de las legítimas especies 
ignorados el carácter esencial y la traza común a to-
das nuestras Quinas. 

VI 

Habiendo pues llegado la ocasión de anticipar 
mis particulares descubrimientos sobre nuestras 
quinas, manifestaré los conocimientos adquiridos 
en mi larga mansión de esta parte de América en 
que la suerte me ha proporcionado, como botánico, 
descubrir estos árboles donde se ignoraba su exis-
tencia; distinguir sus legítimas especies y variedades 
de otros inmediatos géneros también nuevos: y, como 
médico, separar las especies oficinales de otras menos 
virtuosas aunque legítimas del género; examinar las 
virtudes eminentes de las primeras y familiarizarme 
con el uso prodigioso de todas las especies de Quina; 
cuando apenas se hallaba el remedio en las boticas; 
por el horror que le tenían generalmente médicos 
(fol. 6) y pacientes, en algunas pequeñas porciones 
traídas de la Provincia de Loja. 

Tales y tan viariadas combinaciones fueron nece-
sarias para discutir el origen de cuantas preocupacio-
nes han reinado en el giro de este ramo, tanto en 
Europa como en América, hasta nuestros días. In-
troduciendo aquí nuevas quinas los botánicos, y 
difundiendo allá noticias vagas los viajeros, se han 
ido aglomerando los obstáculos para perpetuar la 
confusión y perjuicios en la elección del mayor y 

más universal remedio de que podrá gloiiarse la 
medicina. En efecto, hemos también observado que 
aunque los autores que tratan de propósito sobre el 
conocimiento de las drogas medicinales o algunos 
viajeros hablando especialmente de Quinas como el 
cirujano escocés Guillermo Arrot, La Condamine, 
y nuestro Don Antonio de Ulloa, hayan insinuado 
cuatro especies; se han limitado sus conocimientos 
y ceñido sus expresiones en este punto a la sencilla 
enumeración hecha por nuestros cosecheros, como 
se infiere sin violencia de todo el contexto de sus rela-
ciones. En el concepto de éstos, y en el de los auto-
res que han tomado de aquéllos los términos de 
canelada, amarilla, roja, y blanca, equivale su sentido 
el de «suerte» o calidades de quinas más o menos 
apreciables por ciertas circunstancias, que sería lo mis-
mo que decir variedades en idioma científico: y por 
consiguiente, no se han explicado en riguroso sentido 
de especies realmente distintas con caracteres especia-
les que entienden solamente los botánicos. Ni ¿cómo 
podían explicarse de otro modo cuando los faculta-
tivos más instruidos en el ramo de drogas medici-
nales y especialmente aquellos a quienes la Real 
Academia de Ciencias de París sometió el examen 
de la llamada propiamente Cascarilla, como se refiere 
a la página 67 al volumen perteneciente al año de 
1719, se explican en estos términos: «esta corteza 
tiene tanta semejanza con la quina que contándose 
a la presente hasta seis especies, se incluye por sép-
tima a la Cascarilla»?; donde advertimos los dos erro-
res, uno en el aumento de seis especies, y otro en 
incluir la Cascarilla entre las Quinas. En confirma-
ción añadiremos que las tres nuevas especies legí-
timas de su género, ni aún por el pensamiento les 
ha pasado a sus cosecheros, mucho menos a los 
autores, contarlas entre las Quinas, ni haber jamás 
remitido a Europa sus cortezas. 

Ignorada hasta la presente época la diversidad 
de siete especies realmente distintas que con sus 
respectivas variedades militan bajo el género de 
Quina; ignorado el número de cuatro especies legí-
timamente oficinales en quienes residen virtudes 
eminentes de su propia esfera, y el de tres especies 
de menor eficacia en el uso vulgar a que se destinan 
las oficinales; ignorados absolutamente estos esen-
cialísimos y previos conocimientos, a nadie podrá 
ocurrirle el pensamiento de investigar la distinción 
de virtudes en cada especie. Era muy natural en el 
concepto errado de ser única la especie oficinal su-
poner en ella una virtud universal y uniforme en 
su eficacia respectiva a todas las enfermedades en que 
se ordena el remedio. Se atribuía siempre su mayor 
o menor actividad a la bondad de la corteza, sin 
haberse podido descubrir en qué consistía esta bon-
dad, pero creyéndose firmemente que una misma 
Quina, con tal que fuese la más selecta, debía aplicarse 
con igual confianza contra las calenturas intermiten-
tes, gangrenas, supuraciones y todo el catálogo de 
enfermedades crónicas que nos refieren los autores. 

Son ciertamente muchas las enfermedades que 
puede vencer la quina donde no alcanzan otros reme-
dios. Tal vez, más que nunca, en nuestros días, 
vemos aplaudido y aun ampliado el uso de esta cor-
teza contra el dictamen de otros prácticos, que deplo-
ran y contradicen los bienes que alegan en su favor 
los apasionados. Todavía debemos recelar de tales 
alabanzas y vituperios; que igualmente prodigan los 
partidos; si advertimos que hasta para ensalzar el 
remedio la experiencia indirecta de haberse logrado 
favorables efectos, sin haberse reparado que pudie-
ron más bien deberse a una feliz casualidad de ori-
gen desconocido y, al contrario, se han multiplicado 
los vituperios, por los infaustos acaecimientos, sin 
haberse conocido su origen verdadero. 

Podemos asegurar entre tanto que los mismos 
efectos favorables y adversos, por una necesidad 
inevitable, han contribuido a obscurecer la verda-
dera senda. Como las experiencias practicadas en los 
enfermos se hayan refutado por la última prueba o 
piedra de toque para decidir de la legitimidad de la 
Quina, o de la bondad de su estado sin otros princi-
pios, que asegurasen previamente el discernimiento 
de la determinada especie aplicada; la falibilidad de 
un camino tan trillado deberá servirnos de un humilde 
desengaño y suministrarnos unos prudentes recelos 
a vista de las interminables disputas y opuestos dic-
támenes en los arrogantes elogios y dicterios de un 
remedio, que no acaba de asegurarse el más bien 
merecido, y a temporadas insinuado, título de Divino 
don de la Providencia a los mortales. 
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(fol. 7)- VII 

Si hubiera precedido el conocimiento botánico 
de la primera especie de Quina llevada a Euro-
pa en la época de su descubrimiento; se hallarían 
desde entonces fijados sus caracteres, y deter-
minadas las virtudes que en ella predominan. El 
aplauso del remedio y la codicia de los comerciantes, 
con la ignoracia de nuestros cosecheros contribuye-
ron a un tiempo a la ruina de estos árboles, haciendo 
dentro de pocos años rarísima la especie primitiva, 
que de sí es sumamente rara. Desde aquel punto, 
por ignorancia en América, y por el vil interés de 
los droguistas en Europa, se comenzó a notar la 
mezcla del específico con algunas cortezas parecidas 
y engañosas a los tratantes y profesores no muy 
versados en su discernimiento. 

Posteriormente, por una favorable casualidad y 
mera industria de nuestros cosecheros, se fueron 
descubriendo sucesivamente otras especies legítimas 
del género, que entraron a ocupar el lugar y su-
plir el defecto de la primitiva. Era muy regular que 
fuesen bien admitidas en Europa por el sobrescrito 
común de Quina, que todas llevan en su corteza, 
apoyado en la semejanza de sus cualidades comunes, 
y en la recomendación de haber salido de los mismos 
montes de Loja. En su confirmación tuvo mucha 
parte la casualidad de producir estas nuevas Quinas 
algunos favorables efectos. Así se ha perpetuado este 
comercio, cosechando en América las partidas, según 
las instrucciones y muestras remitidas de Europa, 
variadas a cada paso, según las preocupaciones do-
minantes que debía producir este tráfico tumultuario. 

De tan arbitrarios principios, por una fatal nece-
sidad, debió seguirse que ni allá conviniesen los 
dictámenes, ni acá pudiesen entenderse los cose-
cheros para contentar recíprocamente sus deseos. 
Aplicado el canutillo de una especie sucedánea, que 
probaría bien sin conocerse las causas, se daba la 
preferencia al canutillo hasta el punto de haberse 
asegurado, al cabo de un siglo entero en que ha 
dominado esta preocupación tradicional, que tal pre-
ferencia se hacía con conocimiento de causa; pero 
acaba de desmentirla la elección del cortezón de la 
quina roja, que se ha llegado a exaltar con entusiasmo 
en el último decenio. En el reconocimiento de los 
canutillos, que llaman primera suerte los negociantes, 
ni el más versado podrá decidir la especie de quina 
a que pertenece, gobernándose por las señales común-
mente introducidas y aun sería del todo imposible 
su discernimiento por el color del polvo y cualida-
des de la tintura, cuando van confundidas las espe-
cies en unas mismas cajas. 

A no haber prevalecido tanto la preocupación de 
preferir el canutillo, probablemente no se hubiera 
retardado tanto el conocimiento de las señales exte-
riores, con que pudieran haberse fijado los caracte-
res de distinción entre las cuatro especies oficinales. 
Entonces hubiera sido fácil entenderse los profeso-
res, como ya se entienden aquí los cosecheros, dis-
tinguiendo y acopiando por separado las cuatro 
especies de cortezas que suministran las oficinales, 
habiéndoles enseñado yo en estos dos últimos años el 
rarísimo árbol de la quina primitiva, que no sabían 
distinguirlas de las otras. También en Europa se ha 
fijado bien en estos últimos tiempos el conocimiento 
de la muy roja, con el motivo de solicitarse los corte-
zones muy gruesos; de modo que difícilmente podrán 
confundirla los comerciantes con cualesquiera cor-
tezas de otras especies. Notemos de paso que, a 
pesar de esta preferencia vuelven a revivir los deseos 
de la primitiva, que no tardaría en confundirse con 
la amarilla. Y si por desgracia prevaleciese la opinión 
de los canutillos se repetiría la misma confusión que 
ha reinado hasta la época presente. 

Si en el dilatado transcurso de tantos años no 
pudieron los profesores fijar los conocimientos de 
la quina, ni convenir en sus dictámenes; probable-
mente recelamos que, perseverando las mismas cir-
cunstancias, sucedería lo mismo en los siglos pos-
teriores mientras no se tomasen las oportunas pro-
videncias, que de orden del rey acaba de expedir 
nuestro ilustrado Ministerio. Todos, a una voz, 
publican las tinieblas que reinan en el tráfico del 
específico, hasta ponerlo en Europa; en su recono-
cimiento y elección para la venta; y en su adminis-
tración a los enfermos. De ellas dimanan los clamo-
res del público y las quejas de las gentes imparciales 
observando las muchas preocupaciones que confir-
man a cada paso la falta de luces, con que se ha 

procedido desde el tiempo de su descubrimiento 
hasta la época presente. 

En correspondencia de nuestras intenciones y 
sincerísimos deseos por el bien de la humanidad, 
debemos prometernos de la generosidad de los sabios 
Profesores que llevarán a bien se les descubra el 
origen principal y algunas de las muchas causas que 
han influido en los errores inculpablemente come-
tidos por la ciega aplicación de esta corteza en el 
ejercicio práctico de la Medicina por siglo y medio. 
Todos los facultativos imparciales habrán advertido 
(fol. 8) la insuficiencia de los conocimientos ante-
riores por el hecho mismo de no haberse podido 
concordar sus dictámenes en tan dilatados años: 
sobrado tiempo para que haya sufrido la humanidad 
más de lo que debió prometerse desde la feliz época 
de tan heroico descubrimiento, repitiéndose incul-
pablemente los errores, que perpetúan los dicterios 
de este segundo árbol de la vida, al paso mismo que 
han retardado los elogios debidos a su mejor apli-
cación. Corramos de una vez el velo que es este 
Arcano. 

VIII 

La Divina Providencia nos ha franqueado las 
cuatro Quinas oficinales, naranjada (13), roja, ama-
rilla y blanca; especies realmente distintas según las 
reglas botánicas, y de virtudes eminentes en su línea, 
deducidas de la analogía y la experiencia. Nos las 
dispensó también su liberalidad con indicios positi-
vos de su abundancia, relativa a sus virtudes, contra 
enfermedades en que deben consumirse: equilibrando 
la producción y surtimiento del remedio con nues-
tras necesidades; y manifestando, juntamente en este 
inestimable beneficio, aquel sello de número, peso 
y medida que descubre una mano omnipotente en 
todas sus obras. 

En los tiempos inmediatos al descubrimiento cir-
culaba en toda Europa una sola especie, que era la 
Quina naranjada o primitiva, rescatada en Loja para 
personas particulares o el comercio. La sacaban del 
árbol nuestros cosecheros, desollando hasta donde 
alcanzaba la mano del operario sin aprovechar más 
que los cortezones gruesos; y en ellos se hallaba 
toda la eficacia que acreditó siempre sus maravillo-
sos efectos. 

Consistiendo todo el primer beneficio de la 
Quina en secar al sol por algunos días la corteza, 
guardándola después por muchos años, con ciertas 
precauciones, hasta que reciba con el tiempo toda 
su generosidad; las urgencias de remitir a Europa 
grandes porciones, y agregada la codicia del nego-
ciante a la ignorancia de los operarios, abrieron la 
puerta al desorden y al descrédito del remedio. 

Llegaban a Europa las cortezas, por lo regular, 
en tan mal estado, como puede inferirse de las rudas 
operaciones de los cosecheros y de las no menos 
culpables de los comerciantes. Aquéllos por ahorrar 
tiempo y éstos gasto, manejaban el precioso espe-
cífico como si fuera destinado para tintes o abreva-
deros (14). Recibían las cortezas no bien secas y las 
embutían en un cuero húmedo dentro de un hoyo 
formado en tierra comprimiéndolas y desmenuzán-
dolas a fuerza de pisón. Esta fué por más de un 
siglo la práctica de empacar la Quina reducida a 
fragmentos y astillas envueltas en su polvo húmedo, 
de que resultaba llegar a Europa el específico medio 
podrido o por entero; agregadas por lo común otras 
causas bien conocidas en las dilatadas exportaciones 
de aquellos tiempos (15). 

Advertidos los cosecheros de la irreparable pér-
dida que hicieron sus predecesores en los millares 
de árboles desollados en los tiempos primitivos, co-
menzaron a enmendar el yerro, cortando de una 

(13) Preferimos de propósito el término naranjada al de aca-
nelada por evitar la equivocación en que pudiera caer nuevamente 
el vulgo, si llegara a familiarizarse con este último término; dedu-
ciendo en lo sucesivo su etimología de las cañas arrolladas en forma 
de canela: cuya idea ha contribuido en la preferencia de las suertes 
como lo advirtió Martín Lister cuando comenzaron hacia el último 
tercio del siglo pasado las alabanzas de las cañas delgadas 
y canutillos. Volveremos a tocar este punto en su respectivo 
lugar. 

(14) No sólo el vulgo de estas Provincias, sino también algu-
nas personas de educación y lectura, creyeron principalmente el 
destino de nuestra Quina para tintes; y otros con menos funda-
mento sospecharon el segundo; no pudiendo concebir que tan 
exorbitantes remesas llegaran a consumirlas los enfermos. 

(15) Se hacían las remesas por Paita, Panamá, y Cruces para 
depositarlas en Portobelo y Cartagena, en cuyos almacenes, des-

vez el árbol con la fundada esperanza del retoño 
Esta operación les facilitó aprovechar también las 
cortezas de las ramas, que producen la suertes lla-
madas caña delgada, y canutillos. 

Siendo unos hechos constantes que estas cortezas 
tan delgadas reciben prontamente su primer bene-
ficio; que ni con mucho necesitan de tantos años 
como los cortezones, para recibir el complemento de 
su actividad; y que finalmente se reponen mejor en 
los zurrones, comenzó prontamente a notarse esta 
grande diferencia. Desde entonces se creyeron pre-
feribles las suertes de caña delgada y canutillo; 
ascendiendo esta época tan a los principios, que pue-
den fijarse a los tiempos de Morton como principal 
promovedor de esta preferencia. Son imponderables 
los daños causados en nuestros montes por esta 
preocupación, sin acordarnos de los perjuicios irre-
parables que por la misma ha sufrido la causa pública. 

Las cañas arrolladas, y mucho más los canutillos, 
no presentan bien el interior de las cortezas, cuyo 
color propio de cada especie hubiera podido sumi-
nistrar otros conocimientos más seguros que los 
introducidos en la práctica de este comercio; por ser 
estos últimos comunes a todas las especies de quinas. 

Ibanse talando los montes al paso que se inutili-
zaban las remesas de la Quina primitiva; pero la 
industria compañera de la necesidad, o más bien los 
designios de la Providencia, hizo echar mano de la 
Quina roja. Es ese árbol tan (fol. 9) parecido a los 
ojos de los campesinos, que por esta semejanza, es 
disculpable la ignorancia en no distinguir la diversi-
dad de sus cortezas hasta el momento de introducir 
el cuchillo en su tronco para reconocer su cara inte-
rior. 

A tan rudos conocimientos correspondía propa-
gar entre los comerciantes la falsa idea de unas meras 
variedades de Quina dotadas de mayor o menor acti-
vidad, prescindiendo de las suertes, según el clima, 
elevación del suelo, estación y otras circunstancias 
locales. Al influjo de estas causas atribuían los lla-
mados inteligentes y los Profesores la variación de 
señales exteriores y de sus efectos en los enfermos, 
cuando no podían concillarse con el concepto de la 
Quina más selecta, por la que suspiran todos sin 
conocerla. En esta fe, y sin otro recurso seguían las 
remesas de esta nueva Quina sucedánea, por sepa-
rado, o mezclada con los despojos de la primitiva. 

De todos los acontecimientos en el orden físico 
suelen redundar bienes y males; y positivamente le 
resultaron muy señalados a la humanidad con esta 
sucesión de quinas. De la preferencia del canutillo 
se originó la confusión de las especies, que ha retar-
dado el descubrimiento de la eficacia respectiva de 
cada una; y éste es el origen de los muchos males. 
Sin poderlos advertir los Profesores, se sostuvo su 
crédito por muchos años, a causa de la más débil 
virtud que reside en estas suertes, recompensando 
los daños de su indebida aplicación, y de hacer 
tragar a los pacientes mayores porciones del remedio 
indirectamente febrífugo, con los bienes de su casual 
aplicación a otras enfermedades, en que obra con 
virtud directa, como en las calenturas malignas, supu-
raciones y gangrenas. 

Son frecuentísimas las epidemias de calenturas 
intermitentes, en que ya se tenía bien asegurada la 
eficacia de la quina primitiva. La continuada expe-
riencia de obligar a los enfermos a tomar tanta Quina 
roja, y lo que peor era, de ir notando malas resultas, 
al paso de ver frustradas las esperanzas de Médicos 
y pacientes, hacía desconfiar de ésta y reclamar por 
mejor Quina (16). 

En tales conflictos parecían agotados los recursos. 
Iban y venían instrucciones y muestras, por los inte-
resados en su tráfico, y los encargos de los más bien 
interesados en el bien de la humanidad. Se repetían 

pués de tan dilatado tránsito, de suelos bajos y húmedos, padecían 
los zurrones cuantas injurias puedan imaginarse, por el descuido 
acerca de un género reputado por inferior a los tercios de ropa y 
otras manufacturas conducidas de Europa en los galeones, o naves 
de registro, hasta que, fin límente, después de otro dilatado regreso, 
se lograba la oportunidad de dirigir a Cádiz el específico, a excep-
ción de las grandes porciones que se extraviaban por la vía del co-
mercio ilícito en la costa del Norte. En este pie subsistieron las 
remesas hasta el año de 1776, en que por Real Cédula de S. M. se 
prohibió la exportación de la quina de las provincias de Quito por 
los puertos del Norte, llevándola a Europa por el Callao las naves 
que regresaban de Lima; y en virtud de Reales Ordenes posterio-
res, por Cartagena, de cuenta de S. M., toda la quina de Santafé. 

(16) Subsistieron en general los acopios y remesas de la quina 
roja en el último tercio del siglo pasado y en el primero dal pre-
sente. 



os ensayos que prescribe la química, como el único 
refugio de los inteligentes y por ellos se repetían 
también las señales de las cortezas ensayadas. Con-
fesemos la verdad: la continuada experiencia de siglo 
y medio, ¿no habrá bastado a comprobar la insufi-
ciencia de aquellos recursos, y la necesidad absoluta 
de promover otros conocimientos científicos, inda-
gándolos en el suelo nativo de esta preciosa produc-
ción? 

Puesta en desconfianza la Quina roja, y agotada 
la primitiva, descubrieron los cosecheros, en otros 
montes más altos, la Quina amarilla, cuya corteza 
mucho más semejante a la primitiva indujo en el 
error universal de reputarla también por una misma. 
Los efectos manifestaron su menor eficacia en las 
intermitentes; volviendo los Profesores a incurrir en 
la sospecha de la diversidad del suelo. Por esta razón 
se repetía en los encargos que se buscase la misma 
en sitios más cálidos (17), como si la naturaleza, que 
prescribió los límites de sus producciones, pudiera 
acomodarse a las infundadas conjeturas hechas a 
dos mil leguas de distancia. 

A falta de la primitiva, y comparada la mayor 
eficacia de la amarilla, sustituida con la inoportuna 
administración de la roja en las calenturas intermi-
tentes, fué ganando los sufragios de los Profesores 
aquella especie, con tan merecidos elogios, como que 
de su aplicación y abundante uso no se observaban 
ya los malos efectos de disponerse los enfermos a 
hidropesías, ictericias, obstrucciones, etc. Comenza-
ron a observarse aquellas calamidades hacia fines 
del siglo pasado, y el tercio del presente, reclamando 
muchos autores sobresalientes contra el abuso de la 
quina sin dejar de confesar abiertamente su propen-
sión al heroico remedio. Sucesivamente las confir-
maban otros grandes prácticos, a quienes agregó su 
voto el inmortal reformador (fol. 10) de la medicina, 
Boerhave; y en nuestros días el célebre Lieutaud (18). 

Posteriormente se han intentado disculpar y aun 
desvanecer (19) estos incontestables hechos, empe-
ñándose otros insignes prácticos en vindicar la quina. 
Bien pesadas todas las circunstancias, no dudamos 
asegurar que se ha procedido a sentenciar este pleito 
sin conocimiento de las más legítimas, que debieron 
alegarse. En aquellos tiempos prevalecían las reme-
sas de la quina roja; y en los posteriores las de la 
amarilla; de cuyas respectivas virtudes se originan 
los distintos, adversos y favorables efectos observa-
dos en el uso del específico, reputado en todo tiempo 
como uno mismo. 

No hemos hecho hasta aquí mención de la Quina 
blanca; porque, aunque fuese conocida en Loja por 
árbol perteneciente al mismo género cuando comen-
zaron las sustituciones, por el defecto de la primitiva» 
nunca ha logrado reputación en el comercio. Han 
pasado sus muestras a Europa en diversas tempora-
das por si acaso lograba su turno de preferencia; 
pero siempre ha sufrido la repulsa en el tráfico, a 
pesar de su excelente amargo y de las demás propie-
dades que la harán igualmente recomendable a la 
medicina luego que se adviertan sus saludables y 
sobresalientes propiedades. 

IX 

¿Podría jamás haberse imaginado un tráfico más 
tumultuario y justamente en un género de primera 
necesidad (20) para la mitad de la humanidad, siem-
pre achacosa o gravemente enferma? Así han corrido 
ciertamente estas sucesiones, y confusiones de quinas, 
en unas mismas cajas y remesas; en cuyo examen 

(17) Es difícil concebir en Europa la diversidad de temples 
de nuestra zona tórrida cuyas circunstancias locales de elevación 
de suelo, posición de cordilleras, e inmediación a las vastas masas 
de nevados se combinan de mil modos que influyen en la forma-
ción de otros tantos temperamentos posibles desde el sumo calor 
hasta el frío más intenso. La naturaleza ha fijado sus límites acerca 
de las quinas, como en las demás producciones vegetales. Ha pro-
ducido y mantiene la quina roja por término inferior de las ofici-
nales y pedir la quina de los temperamentos más cálidos sería lo 
mismo que dar la preferencia a la roja. Por otra parte semejantes 
explicaciones de temperamentos más o menos cálidos es idioma 
ininteligible a gentes que ignoran hasta los nombres de termó-
metro y barómetro; y a quienes serán siempre ideas relativas las 
que conciben acerca de sus temperamentos: pues los que bajan 
de tierras altas sienten calor en el mismo lugar en que sienten 
frío los que acaban de subir de tierras bajas; sin necesitarse 
más que un día de camino, por unos y otros, para este en-
cuentro. 

(18) Précis de la Médécine a París, 1759, pág. 58. 
(19) Van-Swieten, Comment. in Aphor, número 767. Fother-

hubiera sido muy difícil o casi imposible reconocer, 
por principios seguros, la diversidad de las especies 
mezcladas, de unas cortezas tan desfiguradas aun 
cuando constara de antemano esta distinción, tanto 
más imposible cuanto positivamente se ha ignorado. 
Persuadidos generalmente Profesores y traficantes a 
la existencia de un solo específico con el nombre 
general de quina, circulaban por Europa las cortezas 
que con el mismo nombre se recibían de las manos 
de los ignorantes cosecheros de América. 

Estos llegaron a conocer bien, en otros tiempos, 
la quina primitiva. Posteriormente, casi agotada la 
especie, y obligados a completar las remesas, echaron 
indistintamente mano de otros árboles paracidos por 
su aspecto y admitidos como tales por el amargo y 
semejanza de sus cortezas. Entonces se originaron 
algunas equivocaciones de los cosecheros, procedidas 
más bien de la ignorancia que de malicia, llevando 
otras cortezas al estado de los traficantes tan ciegos 
como ellos. Por fortuna reinaba en América la 
buena fe, a cuya sombra son rarísimas tan funestas 
suplantaciones. Lo más común ha sido suplantar una 
especie distinta, o revolverlas en las mismas cajas: 
de donde traen su origen algunos de los muchos 
bienes y males que ha experimentado la causa pública 
en la tumultuaria confusión de este comercio. 

Con la venta del género en Cádiz, al tiempo de 
examinar las cajas, solían advertirse algunos fragmen-
tos menores que otros, según las señas que daban 
los profesores para su elección; pero influyendo 
varias causas desconocidas en estas alternadas pre-
ferencias; cesaban las alabanzas antes del perjuicio 
causado en juntar acopios en América por las mues-
tras remitidas. A tal punto llegaron a deslumhrarse 
todos, que vino finalmente a desconocerse la quina 
primitiva tanto en Europa como en América. 

En efecto, por el año de 37, cuando el sabio La 
Condamine pasó a Loja con el único fin de examinar 
este precioso árbol, halló introducida la confusión 
de especies reputadas por una sola y preocupado al 
anciano cosechero que le sirvió de guía, en la falsa 
idea de que hasta el momento de introducir el cuchillo 
en el tronco no podía distinguirse la amarilla de la 
roja. El mismo sabio astrónomo, poco versado en 
los conocimientos profundos de la botánica, se atuvo 
en esta parte de los informes de su conductor, dejando 
perpetuar la confusión de especies que no supo dis-
cernir. 

Pocos años después, en el de 52, el comisionado 
Santistevan en su viaje a Loja, halló introducida ya 
como especie mejor y corriente, otra corteza que 
tuvo por la primitiva, pero era en realidad la pro-
piamente amarilla, de cuya abundante especie se 
hicieron grandes acopios y remesas, abierta la comu-
nicación de los mares después de la dilatada (fol. 11) 
guerra de 40. Salió el comisionado de Loja sin haber 
conocido la primitiva (21). Y a su regreso conoció 
en Popayán la roja. De estos y otros datos bien comb'm 

nados deducimos la preferencia de la quina amarilla 
por otra dilatada temporada (22). 

Finalmente, en nuestros días, hacia el año de 80, 
volvió a prevalecer la roja, con tal entusiasmo, que 
de un golpe ha derribado los tres fundamentales 
cánones introducidos para reconocimiento y elec-
ción de las quinas; y deducidos, según se creía, de 
una dilatada serie de observaciones que se alegaban, 
asegurando haberse procedido con conocimiento de 
causa. ¿Qué pecado no hubiera sido, diez años antes, 
enviar de América cortezones viejos de quina rojc ? 
Una casualidad les abrió la puerta; y hemos visto 
con admiración admitir una especie tantas veces des-
echada después de otras tantas épocas de su exalta-

gill, Medical Observations and Inquiries. Vol. I. pág. 318. Tissot 
Aviso al Pueblo, pág. 175 en la nota de su erudito y laborioso 
traductor y pág. 178. Volveremos a tocar este punto en ade-
lante. 

(20) Casi todos los Profesores convienen ya, en que la quina 
es un remedio heroico, que bien administrado no tiene semejante 
ni equivalente que le pueda disputar la primacía. En este concepto 
se debe también reputar por remedio de primera necesidad para 
la mitad de los hombres que legítimamente lo consumen con exten-
sión a las diferentes enfermedades en que se han reconocido sus 
maravillosas virtudes. 

(21) Así me consta positivamente por las conferencias, manus-
cristos y únicas muestras en esqueletos que trajo el comisionado. 
Eran de la especie de quina amarilla, de la que también hizo los 
moderados acopios de que iba encargado para el surtimiento de 
la Real Botica. En su tiempo prevalecía en Loja, entre la gente 
anciana, la opinión a favor de la roja, de cuyas virtudes le dió al 
dicho Sr. Santistevan una instrucción en forma de receta, Don 
Fernando de la Vega, hombre de ochenta años y de buen juicio. 
Así la pone por nota el comisionado en su manuscrito, que con-

dón; preferir los cortezones más gruesos a los canu-
tillos y anteponer los tales cortezones viejísimos, reza-
gados en los almacenes de Cádiz y América a la 
Quina fresca recién llegada después de la última 
guerra. Apenas se ha cumplido el decenio de su 
exaltación, cuando comienzan a publicarse otras nove-
dades que indican no haber rayado la aurora que 
disipe tantas tinieblas. 

En efecto, acaba de publicarse la noticia de los 
nuevos entusiasmos que causa en Londres, donde 
diez años antes tuvieran su principio otros semejantes 
acerca de la quina roja, la corteza de Angostura que 
llaman nueva quina (23), prescindiendo del poco 
valor que todavía pueden conciliarle, en compara-
ción de las verdaderas especies de quina las obser-
vaciones alegadas por los SS. Ewer y Williams; rece-
lamos que todas sus alabanzas vengan a parar en 
las mismas que se merece cualquiera remedio reco-
mendable, pero no de la clase de los heroicos como 
la quina. ¿Y qué tan presto vemos olvidados los 
mismos aplausos dados en su tiempo a la Cascarilla, 
cuando se empleaba con ignorancia o a ciencia cierta 
de no ser quina, por necesidad, cuando escaseaba el 
específico y a veces por inclinación y preferencia? 
¿No se afirmaba también entonces que tenía la ven-
taja de obrar en menor cantidad y menos tomas y 
de ser un específico contra las disenterías de 1719, 
según se refiere en la citada Memoria de la Real 
Academia de París, pág. 68, 69, 70, virtudes todas 
idénticas a las que han inflamado a los SS. Ewer 
y Williams elogiando la corteza de la Angostura en 
contraposición de la quina? ¿Olvidamos ya que los 
amargos, asociados a los aromáticos, de que se com-
ponen mil recetas, cortan las accesiones en cierto 
modo como la quina? Hay fundamentos para creer 
que esta corteza sea la misma que reconocí en Madrid 
el año de 59 en poder del señor D. Vicente Rodríguez 
de Rivas, con el nombre de corteza de la Guayana 
y la que en América examiné después con el nombre 
de quina de la Guayana en las ocasiones que dejo 
referidas. Conservo aún buena porción de este reme-
dio, para los usos de mi práctica, en los casos apro-
piados, y hasta la presente hallo en él las mismas 
virtudes que residen en la llamada propiamente Cas-
carilla, perteneciente en botánica al Género Croton. 
Hablemos claro: nacen en estas novedades de la 
mayor dificultad de conseguir en las islas, como antes, 
la quina del Perú, cerrado el paso de Portobelo a 
consecuencia de la Real Cédula citada; y de la nece-
sidad de aplicar, en lugar de quina, la corteza que 
tienen tan a mano los habitantes de aquellas islas, 
cuyos médicos apoyan su aplicación en los elogios 
de un uso tan común y antiguo entre nosotros. A 
pesar de cuantos elogios se han dado a todos los 
febrífugos, sustituidos al antídoto, el partido más 
sano entre los médicos ha reprobado y continuará 
reprobando siempre tales novedades pasajeras; obli-
gado por una constante experiencia a echar mano de 
la quina que no tiene equivalente en su esfera entre 
todos los remedios descubiertos en el antiguo y nuevo 
mundo. 

X 

Combinemos ahora las alabanzas y vituperios, las 
satisfacciones y desconfianzas, que ha merecido la 
quina. No hay año en que dejen de publicarse elogios 
y dicterios, en cuya lista cuento no los del vulgo 
partidario, sino los de ilustres Profesores que los 
han esparcido en sus conversaciones y escritos, con 
gravísimos fundamentos (24). A mejor (fol. 12) luz 
hallaremos el origen de semejantes contradicciones 

servo original en mi poder. Este es un documento irrefragable 
de haber prevalecido las remesas de la quina roja, en la época 
que he fijado. 

(22) Continuaron en general los acopios y remesas de la quina 
amarilla desde el año de 40 hasta el de los ochenta del presente 
siglo. 

(23) Espíritu de los Mejores Diarios, 30 de noviembre 1789. 
(24) El ingenioso La Mestrie, nada sospechoso en este 

punto, por hablar siempre con elogio de la quina, nos refiere la 
anécdota que oyó al ilustre Boerhave. Casi idignado este insigne 
médico contra las inconstancias del específico, llegaba a proferir que 
hubiera sido más dichosa la humanidad a no haber conocido la 
medicina un remedio que había sacrificado más enfermos que ene-
migos los ejércitos de Luis XIV. Era muy disculpable una expre-
sión tan terrible en boca del mayor Médico de nuestro siglo, si 
atendemos a la mucha parte que en ella tendrían los frecuentes 
yerros de los prácticos novicios, y los propios desengaños de aquel 
Profesor anciano. Casi en los mismos términos se había explicado 
poco antes Ramazzini en la respuesta a su sobrino, dada el año 
de 1714; confesando, en su vejez, el tiento y desconfianza con que 

— I l 8 



y de millares de errores inculpablemente cometidos 
en el ejercicio práctico de la medicina, en detrimento 
de la salud pública y descrédito de sus profesores. 

Apoyaremos de paso tan extraña novedad, rogan-
do a los médicos más observadores y atentos a las 
menudas circunstancias de su práctica, que adviertan 
el horror y repugnancia con que recibe el paladar 
de sus enfermos una especie de quina; las ansias con 
que resiste su estómago a mantenerla; su convales-
cencia lentísima, si escapó del peligro de su inde-
bida aplicación; el peso de su estómago que no pudo 
digerir la corteza como se ha creído, aunque esto 
provenga de otras causas; las congojas de sus entra-
ñas, y finalmente los conatos de la naturaleza, con 
que abiertamente se declara contra el uso continuado 
de la Quina cuyo nombre aborrecen. En tales cir-
cunstancias, y precediendo las cautelas prácticas, 
múdese de especie, si está indicado el remedio; y si 
observa que lo admite bien el paladar del enfermo; 
la sufre su estómago, y se recobra la naturaleza, 
manifestando en los buenos efectos prontamente 

obrados, y en su fácil y segura convalescencia, que 
a una determinada especie de quina debe el enfermo 
su salud que hubiera peligrado con otra. 

¿Qué origen más bien fundado podrá buscarse 
para conciliar tantas contradicciones si no recurrimos 
al único de distinguir las especies, investigando en 
ellas sus peculiares y eminentes virtudes? ¿Nos hemos 
de persuadir a que tan excelentes Profesores, enve-
jecidos en la práctica y consumados en la experiencia 
de sucesos favorables y adversos, prodigarían sus 
sospechas contra la quina, sin otros fundamentos 
que los de un mero capricho sistemático? Todos 
confiesan que el remedio es heroico y este solo res-
peto les basta para persuadirse al tiento y cautelas, 
con que debe manejarse un auxilio tan eficaz, a con-
secuencia de mil acaecimientos funestos, procedidos 
de causas que no pudieron averiguar. Algunos pre-
sumieron que la quina, que probaba muy bien en 
París era perjudicial en Roma (25); y en nuestros 
días al contrario, la misma que probó mal en Cádiz, 
se aprueba con elogios en los aires de Mantua (26). 

Otros alegan que la usada en Holanda es siempre 
inferior a la que consigue la industria de los ingle-
ses (27). Otros echan por las suertes eligiendo unas 
y culpando otras dentro de la misma especie. Otros 
sospechan falsificaciones, vejez y alteración del reme-
dio. Y finalmente, otros van a buscar la quina más 
selecta de tal y tal clima, con tales y tales circuns-
tancias que aprueban y reprueban al paso de la pre-
ocupación dominante. ¿Se necesitan más pruebas 
para demostrar la escasez de conocimientos con que 
se ha manejado el específico, en sus acopios, tráfico 
y aplicación a los enfermos? 

¡Tal ha sido la dilatada y peligrosísima borrasca, 
en que ha fluctuado la salud pública; sin que poda-
mos penetrar los ocultos designios de la divina Pro-
videncia, con que ha dejado correr la confusión de 
los juicios humanos, a la sombra de otros beneficios, 
que positivamente han resultado a la humanidad! 
¡Tal ha sido el escollo inevitable en que naufragan 
los mortales y a que, por una fatal necesidad, dirige 
el rumbo por donde se ha navegado siglo y medio! 

(fol 13). P A R T E S E G U N D A 

VENTAJAS ESENCIALES EN EL USO DE L A QUINA D I M A N A D A S DE L A D I S T I N C I O N DE SUS ESPECIES, D E L CONOCIMIENTO DE 
SUS EMINENTES V I R T U D E S Y DE SU NUEVA PREPARACION 

Inter desiderata artis nostrae reponenda demwn erit, historia reme-
diorum, quae non amoena quaedam, et libera ingeni peregrinano, 
sed durus labor et longo itinere consumptus patefecerit; sintque 
constancia, methodo praescribendi munita, et cuilibet morbo spe-
cifice ac ferme infallibiliter respondentia; prout est in intermiten-
tibus CORTEX PERUVIANUS. 

(Bagliv. lib. II. Cap. XI.) 

Corrido ya el velo que ocultaba la serie de acaeci-
mientos experimentados en los acopios y remesas de 
la quina, de donde ha dimanado, por una conse-
secuencia inevitable, su indebida administración a 
los enfermos, sin el competente discernimiento de 
las especies introducidas por separado, o mezcladas, 
deberemos proceder en adelante por otros princi-
pios más seguros a su conocimiento para no equi-
vocarlas en perjuicio de los enfermos. Entonces será 
más fácil advertir la insuficiencia de los conocimien-
tos anteriores; desprendernos de las preocupaciones 
que han reinado en su elección; investigar sus res-
pectivas virtudes eminentes y establecer finalmente 
las reglas de su mejor aplicación. Todo esto influye 
directamente en la práctica de uno de los auxilios más 
heroicos de la medicina cuyo uso, perfeccionado en 
lo posible, salvará la vida de los pacientes en mil casos 
en que no se podía administrar la quina sin estos co-
nocimientos, lográndose tal vez por este medio hacer 
más seguro y más sencillo el ejercicio práctico como 
lo desean los grandes Médicos de nuestro siglo, y 
lo exige de nosotros el bien de la humanidad. 

Impuesta pues la importancia de distinguir las 
especies del remedio, y admitida, por un momento, 
la proposición de estar dotada cada una de las legí-
timas quinas oficinales, de virtudes que las caracte-
rizan, ¿habrá dificultad alguna en dejarse persuadir 
de los gravísimos e irreparables defectos de la prác-
tica anterior? 

Es absolutamente necesario abandonar el camino 
trillado y abrir nuevas sendas. A este fin intentamos 
demarcar algunos límites, generales en el dilatado 
campo de la medicina, dejando reservada a sus más 
sobresalientes Profesores la inmortal gloria de fijarlos 
en sus respectivas Provincias, según la oportunidad 
y particulares circunstancias de las epidemias y otros 
males endémicos, que no ocurren igualmente en 
todas las regiones. 

I 

La Botánica demuestra la verdadera distinción 
de cuatro especies oficinales, selladas con caracteres 
que nos anuncian virtudes eminentes de propia esfera 
en cada una. ¿Sería pues casualidad, o mera osten-
tación de su poder habernos enriquecido la Divina 
Providencia con cuatro especies de árboles, limitán-
doles una misma virtud general? Aunque sea impo-
sible penetrar los admirables designios del Autor 
Omnipotente, pueden rastrearse algunos de los que 
miran a nuestra utilidad y propio bien; siéndoles 
permitido y ordenado a los mortales intentar con 
sobriedad todas las exploraciones dirigidas al buen 
uso de las cosas creadas. 

Si desde los tiempos primitivos, en que por la 
rareza de la primera especie, se remitieron desorde-
nadamente las otras tres, se hubieran examinado sin 
declamar tanto contra las falsificaciones atribuidas 
a nuestros bien intencionados cosecheros, tal vez 
desde entonces estarían indagadas las virtudes pecu-
liares de cada especie, descendiendo progresiva-
mente a los descubrimientos que al fin del siglo y 
medio anunciamos. Se hallaría una especie de quina 
preferible a las otras por una singular eficacia, de 
que la dotó la Divina Providencia, limitando su 
esfera a determinadas enfermedades, en que cons-
tantemente debe producir sus saludables efectos, con 
tal que no los resistan algunas circunstancias parti-
culares. Tal es la ley general (fol. 14), que puntual-
mente se cumple en todas las cosas criadas para el 
sustento del hombre sano, y auxilio del enfermo. 
Al primer momento de usarlas, en alguno de los dos 
estados, precedió su conocimiento confuso, sugerido 
por una verdadera necesidad, por casualidad, o por 
instinto: conocimiento posteriormente perfeccionado 
por las respectivas experiencias, observaciones y recto 
uso de la razón. Por tales medios se han conseguido 

los descubrimientos de los preciosos remedios que 
cuenta la Medicina. 

Estando bien comprobada en aquellos tiempos la 
eficacia de la quina primitiva en las calenturas inter-
mitentes, fué naturalísimo el pensamiento de inten-
tar su aplicación a otras enfermedades periódicas, 
como ya se hizo en el siglo pasado. Entró a ocupar 
su lugar la quina roja, después de algunas remesas 
tumultuarias, sin conocimiento de haberse permu-
tado la especie. Ya no se observaban los prontísimos 
efectos de la primitiva; y descaecía más, cada día, 
la reputación del remedio, en aquellas enfermedades 
de su peculiar esfera; pero se advirtieron otros impor-
tantísimos efectos en las calenturas malignas y gan-
grenas directamente dimanados de la eficacia sobre-
saliente en la especie sucedánea. Mas como se igno-
rase la verdadera distinción de esta especie, se atri-
buyeron sus maravillosas virtudes a la quina en 
general; quedando de una vez cerrado el paso a otras 
indagaciones posteriormente más difíciles con la 
substitución de la amarilla, y mucho más con las 
alternaciones y mezclas inadvertidas de las especies. 

Substituida la amarilla a las anteriores, comen-
zaron a desvanecerse en mucha parte los recelos de 
tan malas resultas, atribuidas con razón a la quina, 
en los tiempos inmediatos anteriores; y el haberlas 
pretendido disculpar en nuestros tiempos, procede 
ciertamente de no haber distinguido la especie nue-
vamente introducida. A consecuencia de estos elo-
gios, que ampliaban el uso a las calenturas malignas; 
y a otras enfermedades crónicas, que, no siendo de 
su esfera, excitaban nuevas desconfianzas, como las 
comprueban los posteriores recientes elogios de la 
quina roja. Así debía suceder; porque o no se con-
seguían los buenos efectos tan prontamente obser-
vados en otras ocasiones, o era necesario consumir 
grandes porciones de quina, con repugnancia de los 
enfermos por lo desagradable y costoso del remedio. 

administraba este remedio por los acaecimientos funestos obser-
vados en su propia práctica, y en la de sus contemporáneos. 
Apenas se hallará un Profesor anciano, a excepción de Morton 
y Lister entre los extraños, y Alciver entre los nuestros, que deje 
de alegar arrepentimientos de su mocedad, mil recelos del espe-
cífico, y una multitud de cautelas para su aplicación. A una voz 
se cuenta la quina entre los remedios heroicos, que es lo mismo 
que decir, la espada de dos files, capaz de quitar o dar la vida a los 
enfermos, en cuyo manejo ha sido siempre más atrevida la juven-
tud. Penélope, t. 2. pág. 138. 

(25) Palilli Epist. ad Bagliv; en las obras de éste Autor, epist. XIV. 
(26) Se anuncia como un descubrimiento muy importante en 

la medicina el de la quina roja de Santafé, reputada por superior 
a la que se consumía anteriormente. Asegura el Profesor Asti, 
Autor de la disertación publicada en Mantua, haber logrado 
efectos maravillosos con esta nueva quina. Es asunto digno de la 
mayor atención entre Profesores imparciales para que ponderen 
y acaben de confirmar las interminables contracciones experi-
mentadas, sobre la bondad del específico, asegurándoles, como 
debemos hacerlo aquí, en consideración a la causa pública, ser 
esta quina celebrada, la misma que de orden del Rey se mandó 
examinar en Cádiz, a cuyos Profesores ha merecido el mayor 
desprecio. Dejamos a salvo el alto concepto y debida reputación, 
en que por muchos títulos tenemos a nuestros compatriotas y 

comprofesores gaditanos, con haber manifestado las causas de los 
errores inculpablemente cometidos en el reconocimiento y uso 
de la quina. Tampoco nos lisonjeamos demasiado con las ala-
banzas del Sr. Asti, por la principal gloria que nos pertenece en el 
descubrimiento de las quina de Santafé, pronosticando desde 
ahora que no durarán mucho tiempo aquellos elogios, sin que se 
publiquen otros vituperios, por una consecuencia inmediata de las 
reflexiones que publicamos en este discurso. La noticia de esta 
disertación la debemos a los autores del Espíritu de los Mejores 
Diarios. No. 142, 18 de agosto de 1788. 

(27) Fothergill Medical Observations and Inquines Vol. I. 
pagina 319. 



Si se hubiera procedido combinando las obser-
vaciones con las especies de quinas que tomaban los 
enfermos, tampoco hubiera sido tan difícil conocer 
que si la roja no cortaba las accesiones como la naran-
jada, siguiéndose por el contrario males ciertos e 
incontestables de su abundante uso, la amarilla no 
alcanzaba ni con mucho a producir las saludables 
operaciones de la roja en las calenturas malignas y 
gangrenas. Estos y algunos otros hechos inevitables» 
que alegaremos en adelante, pudieron suministrar las 
luces competentes para asegurarse de la esfera res-
pectiva de cada especie de quina, comprobada con 
millares de observaciones recogidas en siglo y medio, 
propias a formar los mejores monumentos de la 
medicina práctica. 

En consecuencia, se podrían haber hecho otras 
importantes deducciones hasta constarnos positiva-
mente que el carácter o genio de una epidemia exige 
una especie de quina, que probaría muy mal en 
otra constitución; que una misma enfermedad, de 
semejante carácter, curada con una especie en deter-
minada estación o clima, peligraría con el uso de la 
otra; que la complexión particular de un enfermo 
admitirá mejor una especie, al paso que sufriría más 
o moriría con las otras. Estas y otras proposiciones, 
que al parecer son paradojas sitemáticas, se compren-
derán fácilmente experimentadas y bien comproba-
das las virtudes eminentes, que residen y caracteri-
zan las cuatro quinas oficinales. Distingamos ya sus 
especies. 

II 

En este reconocimiento debemos proceder com-
binando los caracteres que presentan las cortezas a 
nuestros sentidos de la vista y gusto, siendo más 
difícil o imposible deducir otros caracteres más cier-
tos por el tacto o el olfato. A la vista están, sujetos, 
los que podemos tomar de la estructura y color de 
las cortezas; como al gusto, los de su determinado 
sabor. Los cortezones y cañas gruesas son las piezas 
más apropiadas para el examen, si hemos de formar 
ideas exactas en lo posible, y desde luego iban per-
didos los que intentaban hacer otros reconocimien-
tos aventurados por los canutillos sin haberse ejer-
citado primero en el conocimiento de las cortezas 
más gruesas. 

Cada especie de quina tiene su color propio, de 
un cierto jugo que la tiñe; hallándose depositado en 
abundancia, y cuajado entre las fibrillas leñosas de 
las cortezas. Estas diversamente teñidas representan 
constan (fol. 15) temente, en su cara interior, el color 
respectivo de la especie, con algunas pequeñas varie-
dades que dificultan el conocimiento a los no muy 
versados. Por fortuna no hay más que dos especies, 
la naranjada y amarilla, que pidan mayor atención 
en su discernimiento, porque la roja y la blanca dan 
al instante unos caracteres tan decididos que jamás 
podrán confundirse entre sí, ni con las otras. 

La estructura de las cortezas, que consiste en el 
tejido de sus fibrillas leñosas para contener el jugo 
depositado, se manifiestan en líneas longitudinales y 
paralelas. De ser más o menos aproximado su tejido 
depende lo más o menos compacto, y por consi-
guiente la diversa gravedad específica en las cuatro 
especies, de que prescindimos; proponiéndonos dar 
otros caracteres más sensibles y manifiestos. Tam-
bién es común a todas las especies las grietas trans-
versales, que seguramente caracterizan a todas las 
quinas en su cara exterior, de un modo tan señalado, 
que reunido este carácter al de su amargo no pueden 
equivocarse con cuantas cortezas producen los demás 
árboles. 

El sabor de cualquiera corteza de Quina, bien 
mascada, deja en el paladar una impresión del amargo 
general a todas las especies, de un gusto tan pecu-
liar, que no puede confundirse ni equivocarse con 
los innumerables amargos, que ha combinado la 
naturaleza. En su género hay también algunas dife-
rencias; y es propio de cada especie un determinado 
sabor que las caracteriza. De la combinación de carac-
teres suministrados por la vista y gusto en cada 
especie, debe resultar la distinción, por principios 
más seguros, que los empleados hasta el presente. 

Si hemos de distinguir bien las especies al exa-
minar bien sus cortezas, deberemos investigar pri-
mero el color propio de cada una en su cara interior. 
Confesamos que, en este recurso, se hallan también 
algunos tropiezos; pero no tantos ni tan grandes que 
deje de vencerlos la industria, a fuerza de repetidas 
comparaciones. Es bien notorio que, en todos los 

asuntos de historia natural, cuando se llega al punto 
de describir los colores de los cuerpos, confiesan sus 
profesores la suma dificultad que a cada paso encuen-
tran; faltándonos términos tan adecuados que hagan 
concebir al entendimiento las ideas que representan 
a la imaginación los objetos diversamente coloridos. 
Las combinaciones de los colores primitivos se mul-
tiplican al infinito; y es muy limitado el número 
de términos que tenemos para explicarlas. Repre-
sentados a la vista advertimos desde luego las dife-
rencias relativas, sin discernir de pronto los límites 
de separación entre las diferencias absolutas y sin 
que podamos explicar tan multiplicadas represen-
taciones. Nace esta dificultad de hallarse mezclados 
los colores por grados tan mínimos, que es imposible 
determinar los innumerables intermedios a los lla-
mados colores primitivos. La vista posee otro idioma 
más abreviado por cuyo medio hacemos la distin-
ción de los objetos coloridos, y aunque no pueda 
dar la razón de una tan pronta y acertada distinción, 
basta aquel discernimiento para los usos de nuestra 
curiosidad o necesidad. En estos indispensables re-
cursos necesitamos tener a la mano cuerpos de com-
paración, si queremos asegurar el acierto en nuestro 
examen. No hay otro arbitrio; y faltando éste, clau-
dicarán siempre los reconocimientos y sus decisio-
nes, quedando expuestos a equivocar las especies 
como hasta aquí. 

La Quina naranjada se conoce por estos caracteres. 
1. La corteza bien seca presenta su cara inte-

rior de color amarillo subido, que tira a flavo. 
2. Mojada en agua, y comparada con la seca, 

manifiesta el color más encendido, ya propiamente 
flavo. 

3. Reducida a polvo no pierde su color, antes 
bien lo aumenta: persevera uniforme y en mejor 
estado para la comparación con las otras especies. 

4. Una onza de polvo en infusión fría en doce 
onzas de agua llovediza, a las 24 horas da una tintura 
delgada casi sin espuma, de color flavo semejante 
al de la corteza mojada; de amargo activo y de su 
especie; y con sedimiento de todo el polvo más encen-
dido que el seco. 

5. La misma infusión añadidas dos onzas de 
agua, puesta al fuego hasta romper el hervor, a las 
24 horas, da una tintura más cargada sin espuma; 
más encendida que la primera de amargo más activo; 
y sedimento semejante al primero. 

6. Una onza de polvo en infusión fría en doce 
onzas del espíritu de vino a las 24 horas da una tin-
tura cargada sin espuma de color flavo semejante al 
de la tintura por cocimiento, de amargo activo y 
sedimento semejante a los primeros. 

7. (fol. 16). Mascada la corteza se advierte 
a poco rato el amargo común de quina; pero algo 
aromático propio de esta especie. 

8. La saliva sale teñida de color flavo, suelta y 
un poco espumosa. 

9. No causa fruncimiento en la lengua, paladar, 
y labios. 

10. Examinada la fractura con la lente se pre-
sentan las fibrillas longitudinales, paralelas en forma 
de agujas. 

1 1 . Su color de amarillo pálido. 
12. En sus intersticios se mantiene aglomerado 

el polvo cuajado y seco de color flavo. 
Carácter sobresaliente: color flavo, amargo aromá-

tico, espuma delgada (28). 
La Quina roja se distingue por estos caracteres: 
1. La corteza bien seca, y sin alteraciones, dima-

nadas de mal procedimiento en su beneficio o repo-
sición, presenta su cara interior de color rojizo. 

2. Mojada en agua, y comparada con la seca, 
manifiesta el color más encendido. 

3. El polvo conserva más uniforme el color de 
la corteza seca. 

4. La infusión fría (con las mismas circunstan-

(28) En la descripción del carácter natural de cada especie, 
cuando se habla de la espuma de sus tinturas, se debe entender 
la ninguna, poca, o muchas que resulta en ellas a la superficie, 
permaneciendo los vasos en reposo todo el tiempo de las 24 horas. 
Su cantidad y calidad, de que se trata en el carácter sobresaliente, 
se han tomado de las tinturas hechas en espíritu de vino. 

(29) L a acción del aire causa esta mudanza en la corteza. 
También la superficie de polvo añejo presenta el color de amarillo 
tostado, manteniendo su amarillo pajizo en el polvo interior. 

(30) E n esta especie se desfigura su natural color por las 
mismas causas que alteran el de la roja, dejando unas manchas 
pardas, que cubren y empañan su cara interior. Sea este aspecto, 
o el de su natural color, tan diverso del acanelado, con que se 
había caracterizado la quina primitiva, comparado con el color 

cias referidas en la especie antecedente) dau na tin-
tura más cargada que la naranjada, casi sin espuma, 
de color rojo semejante al de la corteza mojada, de 
amargo activo, y de su especie; y con sedimento de 
todo el polvo rojizo más encendido que el seco. 

5. Después del cocimiento da una tintura más 
cargada sin espuma, más encendida de color de san-
gre, de amargo más activo, y sedimento semejante. 

6. La tintura en espíritu de vino cargada sin es-
puma, tan encendida como la del cocimiento, de amar-
go activo, y sedimento semejante a los primeros. 

7. Mascada se advierte el amargo común de 
quina más débil, pero activo de su especie y austero. 

8. La saliva teñida de color rojizo, suelta, con 
poca espuma. 

9. Causa un fruncimiento con aspereza notable 
en la lengua, paladar y más sensible en los labios 
frotados con la lengua. 

10. Examinada la fractura en la lente presenta 
las fibrillas longitudinales, paralelas, en forma de 
agujas mucho más aproximadas que en la naranjada. 

1 1 . Su color rojizo pálido. 
12. El polvo aglomerado rojizo encendido. 
Carácter sobresaliente: color rojizo, amargo auste-

ro, espuma gruesa. 
La Quina amarilla se señala por estos caracteresa 
1. La corteza bien seca presenta su cara inte: 

rior de un color amarillo pajizo. 
2. Mojada en agua, y comparada con la sec-

manifiesta el color más encendido y algo semejante 
al flavo bajo. 

3. Su polvo decide mejor que la corteza; se 
mantiene uniforme en todo el volumen de su harina, 
de amarillo más pálido que la corteza (29). 

4. La infusión fría da una tintura delgada casi 
sin espuma; de color amarillo pajizo más pálido que 
el de la corteza seca, de amargo activo y de su espe-
cie, y con sedimento de todo el polvo más encendido 
y semejante a la corteza mojada. 

5. Después del cocimiento da una tintura más 
cargada sin espuma, más encendida, y de color ya 
más próximo a la tintura fría de la naranjada y sedi-
mento semejante al anterior. 

6. La tintura en espíritu de vino, delgada sin 
espuma, tan encendida como la del cocimiento, de 
amargo activo, y sedimento semejante a los primeros. 

7. Mascada se advierte el amargo común de 
quina, pero activo y puro, propio de esta especie. 

8. La saliva, de color amarillo pajizo, suelta, 
con poca espuma. 

9. No deja fruncimiento, ni aspereza notable en 
las partes del paladar. 

(fol. 17). Examinada la fractura con la lente 
presenta las fibrillas longitudinales, paralelas en forma 
de agujas casi a iguales intervalos que en la naranjada. 

1 1 . Su color amarillo pajizo más pálido. 
12. El polvo aglomerado amarillo pajizo. 
Carácter sobresaliente: color pajizo, amargo puro, 

espuma entre delgada y gruesa. 
La Quina blanca se reconoce por los carecieres si-

guientes: 
1. La corteza bien seca y sin alteración acci-

dental (30) presenta su cara interior de un color blan-
quecino que tira a abajo. 

2. Mojada en agua pierde más el blanco apro-
ximándose al bajo. 

3. El polvo conserva más uniforme el color entre 
blanquecino y bajo. 

4. La influsión fría de la tintura es más cargada 
que las de las anteriores especies, cubierta de mucha 
espuma toda la superficie (31) de color de vino pardo 
turbio, de amargo activo, y de su especie; y con sedi-
mento de todo el polvo, de color semejante a la cor-
teza mojada. 

5. Después del cocimiento, da una tintura más 
cargada con la misma espuma tenaz, de amargo más 
activo y sedimento semejante. 

blanquecino de la fractura, influiría en el dictamen de separarlo 
de las quinas en Europa, reputándola por falsa y por consiguiente 
sospechosa su administración a los enfermos. 

(31) Es propio de todas las especies que sus tinturas formen 
mucha espuma que se disipa más prontamente a proporción del 
cuerpo de las tinturas. Para reconocer bien su calidad se pasan 
las tinturas de un vaso a otros, y se formará la espuma tanto más 
presto cuanto más alto cayere el chorro. Las tinturas de agua dan 
más espuma que las de vino y su espíritu. L a cantidad y cuerpo 
de la espuma procede en ellas gradualmente según la especie con 
esta relación: mayor y más tenaz que todas la quina blanca, des-
pués la roja; a esta sigue la amarilla; y menor y más prontamente 
disoluble que todas la naranjada. L a espuma de esta última en el 
espíritu de vino es muy delgada, y se apaga prontamente. 
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6. La tintura en espíritu de vino, más delgada 
que la de agua fría, con menos espuma que las ante-
riores de esa especie, de color del vino, pardo clari-
ficado, y sedimento (32) semejante a los primeros. 

7. Mascada se advierte el amargo común de 
quina muy activo, pero acerbo y más desagradable 
que el de todas las especies, propio de ésta. 

8. La saliva teñida del color bajo, algo grueso 
y cargado de mucha espuma. 

9. No deja fruncimientos ni aspereza, antes por 
el contrario, una soltura y lubricidad manifiesta en 
todo el paladar, lengua y labios. 

10. Examinada la fractura con la lente presenta 
las fibrillas menos leñosas, delgadas y más frágiles, 
longitudinales, paralelas y poco menos aproximadas 
que en la roja. 

11. Su color blanquecino que tira abajo. 
12. El jugo muy cuajado, denso, y más abun-

dante que en las otras especies, de un blanco pálido. 
13. Carácter sobresaliente: color blanquecino, 

amargo acerbo, espuma muy gruesa y tenaz. 

III 

Teniendo ya caracteres suficientes sacados de las 
mismas cortezas para distinguir con seguridad las 
especies no hay que recurrir, en adelante, a las seña-
les de su reverso. Las que pudieran tomarse del 
color prieto, peculiar de la quina, en cierto estado 
y cuando no tienen sobrepuestas las manchas blan-
cas y cenicientas de los lichenes o no están desfigu-
radas por otras excrecencias corchosas y musgos en 
los árboles viejos; las que pudieran suministrar tam-
bién las arruguillas del pellejuelo y finalmente, las 
agrietas transversales de nada pueden servir para 
caracterizar las especies, vanándose al infinito tales 
aspectos y siendo comunes a todas ellas. Las señales 
que forman aquel imaginado preferentísimo carácter^ 
que en América llaman Pata de Gallinazo ha sido 
un yerro original en Europa, de mucha convenien-
cia para los traficantes, que supieron aprovecharse 
de esta preocupación, pero de fatales consecuencias 
para la humanidad, y destrucción de nuestra quina 
primitiva. No hay especie de quina oficinal que deje 
de producir cañas y canutillos de este aplaudido 
carácter y esta verdad comprueba también, de otro 
modo, la mezcla posible de las especies, (fol. 18) ad-
ministradas a los enfermos, sin advertencia de los 
Profesores, por ir confundidas en unas mismas cajas 
y remesas. 

El quiebro vidrioso con fractura lisa y sin fila-
mentos, es otra preocupación, que habrá hecho con-
denar al fuego innumerables partidas de quina, más 
activas en su especie que las aprobadas. Semejantes 
condiciones solamente se hallan en las varas de los 
retoños que nacen de los árboles cortados y, a la 
edad de cuatro o seis años, dan caña:; y canutillos 
de esta naturaleza (33) como las ramas tiernas de los 
árboles robustos. También se halla este carácter por 
lo común en las cañas gruesas y cortezones de la 
quina blanca por la mayor abundancia de su jugo 
cuajado, y la fragilidad de sus fibrillas. A esta no 
le ha valido semejante recomendación, y si hubiere 
todavía mucho que fiar de quinas tan débiles como 
aquéllas, cortadas en una edad que es propiamente 
su más tierna infancia, infiérase de los anhelos y 
encargos con que se reclama siempre por quinas de 
mayor actividad. 

Si volvemos a repetir, para el más completo des-
engaño, que estas cañas delgadas no presentan bien 
la cara interior, de forma que podamos quedar satis-
fechos en su reconocimiento con toda la prolijidad 
que se requiere; aumentada la dificultad que por 

(32) Por sedimento de todo el polvo se debe entender el poco 
compuesto de los fragmentos mínimos de la parte fibrosa; y d< 1 
residuo del jugo cuajado, que no se disuelve tan fácilmente en las 
primeras tinturas como lo confirman las posteriores infusiones 
gradualmente más débiles que van sucesivamente resultando de 
tales sedimentos. 

(33) El citado Guillermo Arrot, que se dice haber escado mu-
cho tiempo en el Perú y a quien debieron los Profesores algunas 
noticias circunstanciadas acerca del especifico, como se asegura en 
el Vol. VII de las Actas de Edimbourg, pág. 3. de la traducción 
francesa, refiriéndose a aquellos socios al No. 446 de las Transac-
ciones Filosóficas de Londres; y también La Condamine, en su 
Memoria, publicaron en Europa lo que vemos aquí diariamente 
en cuanto a la naturaleza de las llamadas suertes de cañas delga-
das y canutillos; las cuales se sacan de los árboles muy tiernos, o 
de los retonños de los viejos; siéndoles esta operación más fácil 
y lucrosa, que la de cortar las ramas de los árboles robustos. 

otra parte lleva a percibir sus nativos colores muy 
alterados con el polvo sutil que los empaña y otras 
causas muy frecuentes: vendremos a deducir sin 
violencia, que en virtud de los exámenes practicados 
por los sentidos de la vista y tacto no se han podido 
establecer en siglo y medio otras reglas que las muy 
falibles y tan escasas, que apenas bastan a distin-
guir la quina en general de las otras cortezas amargas, 
con que la intentaron falsificar la ignorancia o la 
codicia. Deducimos también que mucho menos se 
han dado las señales para determinar las cuatro espe-
cies que antes no se habían distinguido ni aun sos-
pechado. Y finalmente, que se ha carecido de los 
conocimientos necesarios para discernir competente-
mente los límites entre la quina y otras cortezas aná-
logas como la Cascarilla, la corteza de Guayana y 
otras. 

No ignoramos que, en defecto de mejores reglas, 
se ha recurrido al sentido del gusto; pero éste sólo 
ha servido para reconocer el amargo de la quina, 
que, no pudiendo equivocarse con los demás amar-
gos, habrá indicado su grado de actividad con tanta 
incertidumbre cuanta corresponde a la diferente deli-
cadeza de ese sentido en los hombres puramente 
gobernados por aquella idea general. De cualquiera 
modo que haya sido, lo cierto es que se ha graduado 
de mejor quina la de amargo más activo y sobresa-
liente; sin haberse advertido que a cada especie le 
corresponde su determinada calidad de amargo. 

Prescindimos de propósito de todos los ensayos 
hechos por los principios científicos de la química. 
(Estos procedimientos hubieran establecido reglas 
ciertas en caso de haberlos practicado sus Profesores 
con el previo conocimiento de cada especie); y dentro 
de ella haberlos también repetido por separado con 
las cuatro suertes de cortezones, cañas gruesas, cañas 
delgadas y canutillos. Entonces, pudiera decirse que, 
en la preferencia dada a los canutillos, se había pro-
cedido con conocimiento de causa. ¿Qué hemos ade-
lantado con saber, muy por encima, que la quina con-
tiene tierra, goma y resina, dudándose todavía si 
entran en su composición sales y algún aceite; y sin 
haber convenido en las proporciones señaladas por 
Bohmer, Newman y Cartheuser? ¿Ni cómo podían 
concordar los autores haciendo sus ensayos por mé-
todos diversos, con especies diferentes y tal vez mez-
cladas? Cualquiera conocerá fácilmente las conse-
cuencias que podían deducirse. 

Posteriormente, el célebre Baumé nos anuncia 
otras ideas más importantes a los usos prácticos 
de la Medicina, y por lo mismo conviene investi-
garlas de nuevo en las cuatro especies. (Hay graví-
simos fundamentos para recelar que ni todos los 
ensayos de la Química ni todas lrs observaciones 
médicas de siglo y medio han bastado para conocer 
bien la naturaleza y virtudes de este divino remedio.) 
En este sentido decíamos antes que los ensayos 
químicos sufrían también en sus limitaciones. Cesa-
rán éstas luego que se proceda en ellos a luz más 
clara. Nadie ignora ya en nuestro siglo los poderosos 
esfuerzos con que se ha ilustrado esta ciencia ni las 
ventajas que nos ofrecen en el día los delicadísimos 
experimentos de esta física particular, que analizando 
los cuerpos determina a punto fijo las diversas subs-
tancias o partículas integrantes de que se componen. 
Sabemos la exactitud con que ya se camina por los 
diferentes rumbos de esta ciencia no menos útil que 
las demás, cuyos profesores podrán fijar el conoci-
miento de cada especie de Quina (fol. 19) y la natu-
raleza de sus partículas. Tales conocimientos direc-

(34) Posteriormente hemos leído con el debido aprecio la 
sabia memoria del célebre Baumé. 

(35) Sin defraudar la gloria tan debida al diligentísimo obser-
vador Sydenham, podemos asegurar que no llegó a conseguir 
aquel magistral manejo de la quina, con la extensión de conoci-
mientos de Morton. Sabemos que fué uno de los más celosos defen-
sores del remedio, vindicándolo de los oprobios de su tiempo; 
que extendió el uso a los hipocondríacos, histéricos y gotosos; 
y que fué el introductor original de adminisíxarlo fuera de las oca-
siones. En este método descubrimos muchas preocupaciones, que 
tocaremos de propósito en adelante. De aquí resultaron sus bien 
fundados recelos para abstenerse de este heroico auxilio en muchas 
otras enfermedades, en que tuvo por pecado médico su adminis-
tración a los pacientes. 

(36) Morton, Pyretolog. Cap. 7. 
(37) Colé, De febríb. Interm. Cap. X. 
(38) No debemos privar de su respectiva gloria a los dos 

primeros defensores de la quina, Bado y Protospatario, precurso-
res del ingenioso pensamiento de Morton. Prescindiendo de sus 
razonamientos teóricos, nos basta que concuerden en la idea más 
verosímil de obrar la quina como antídoto de propia esfera, sobre 
el sistema de los nervios. 

tamente influyen a perfeccionar los usos del reme-
dio (34). Vamos a exponer entre tanto los que nos 
han sugerido nuestras propias reflexiones. 

IV 

Pareciéndonos muy probable, después de com-
paradas entre sí muchas observaciones y experien-
cias, que la preciosísima quina naranjada sea un pro-
ducto bien combinado de dos especies, pertenecien-
tes al mismo género, en quienes se descubren los 
legítimos indicios de padre y madre, y de quienes 
derivan, en grado muy eminente, sus maravillosas 
virtudes, sería contra los designios de la Providencia 
confundir esta rarísima producción, aplicándola indis-
tintamente en otras enfermedades que las muy deter-
minadas, en cuyo socorro se nos ha dispensado este 
segundo árbol de la vida, elogio que se merece, con 
preferencia a sus compañeras, por todos sus respetos. 

Esta fué la especie primitiva que sobresale entre las 
otras por el carácter peculiar de ser eminentemente 
balsámica. Su modo de obrar como por encanto y a 
golpe seguro en las calenturas intermitentes, com-
probado en siglo y medio, siempre que fué bien 
administrada, a ciencia cierta de su legitimidad y 
buen estado, nos indica su eficacia absoluta y exclu-
siva en estas enfermedades. De aquí resulta ser esta 
especie directamente febrífuga y que sería en vano 
buscar auxilios equivalentes en las otras especies 
cuando urge la necesidad de cortar infaliblemente las 
accesiones. 

El mejor quinista del siglo pasado y sobresaliente 
práctico, Ricardo Morton (35), por una feliz ocurren-
cia, y contra el torrente de otras infundadas opinio-
nes, gobernado por los prontísimos efectos de su 
encantadora eficacia, llegó a penetrar el verdadero 
modo de obrar esta especie, colocando su imperio 
sobre el sistema nervioso (36). Abrazó este mismo 
partido, casi a la misma época, su concolega G ii-
llermo Colé, tratando de propósito este importante 
asunto (37), que vino a parar en el más profundo 
olvido, tal vez por el desprecio que le ocasionó, en el 
concepto de sus contemporáneos y sucesores, la 
introducción de las otras especies, cuya eficacia res-
pectiva favorecía muy poco aquella idea (38). 

Revivió esta misma opinión al cabo de medio 
siglo, promoviéndola, a mejor luz y con más sólidos 
fundamentos, el muy excelente práctico Gerardo Van-
Swieten; pero tan de paso y con tal sobriedad (39) 
como lo exige un punto tan misterioso, y como debía 
esperarse de un profesor imparcial, por una parte 
no bien asegurado de la uniforme constancia de las 
operaciones del remedio, y por otra poco inclinado 
a insistir demasiado en las especiosas teorías que 
tanto perjudican en la práctica. Si así no obra el 
antídoto, a lo menos así lo han pensado insignes 
prácticos, y se debería preferir esta opinión mientras 
no se proponga otra que nos haga mayor fuerza (40). 

A nuestro intento basta poder alegar en favor de 
un pensamiento tan plausible, que influye no poco 
en la práctica, el testimonio de respetables autores, 
a quienes debió sugerir las primeras ideas del modo 
de obrar la quina primitiva, inmediatamente sobre 
los nervios a imitación de los antídotos, la profunda 
meditación de los mismos hechos prácticos. Sería 
muy difícil, si queremos explorar en lo posible los 
misterios de la naturaleza, conciliar de otro modo las 
observaciones y raciocinios cuando vemos la pron-
titud maravillosa de un remedio que detiene de 
golpe todo el trastorno de nuestra máquina, en el 
siguiente paroxismo sin haber excitado alguna eva-
cuación sensible, y (fol. 20) como semejante modo 
de obrar sea peculiar a los remedios, cuya virtud 

(39) Ger. Van-Swiet. Comm. in aph. 757, 767. 
(40) En estos términos se explica con el candor que reluce en 

nuestro español y muy célebre quinista, Doctor Alsinet, apoyando 
su sentencia, que coloca la única causa de las calenturas intermi-
tentes en las glándulas miliares. Ha deducido su hipótesis este 
autor de la experiencia; en que debemos todos convenir, de andar 
trastornada la evacuación de la materia perspirable; y a este tras-
torno le atribuye el único origen de las accesiones. Puede conci-
llarse bien esta opinión apoyándola en ideas más exactas sobre las 
funciones de la economía animal. El sistema nervioso se propaga 
a toda la periferia del cuerpo, como de bulto lo demuestra la finí-
sima sensación del tacto. Su influjo se extiende hasta los mismos 
tubos y sus poros. El íntimo enlace de éstos con las ramificaciones 
interiores, mantiene la comunicación de todo el sistema, donde 
fijamos, con los autores alegados, la causa predisponente contra 
la que obra directamente el antídoto, sin que sepamos en qué 
consista esta predisposición, ni el modo de enmendarla el remedio. 
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influye directamente sobre los nervios, debemos per-
suadirnos a que esta especie de quina pertenece a la 
clase de los nervinos. 

Sería fuera de propósito investigar aquí el orden 
de remedios nervinos a que pueda pertenecer esta 
especie. Su averiguación puede ser tan inútil como la 
del misterio de los períodos, cuando se trata seria-
mente de adelantamientos ventajosos a la práctica. 
Apreciemos el pensamiento por lo mucho que puede 
contribuir al bien de los mortales, distinguiendo los 
casos en que convenga emplear esta especie con pre-
ferencia y ampliar sus usos a otras enfermedades que 
se presentan con indicios de residir sus predisposi-
ciones en el sistema de los nervios. Tanta es la efica-
cia de este remedio, que desde los primitivos tiempos 
se confirmó su activa prontitud en la pequeña can-
tidad que regló el empirismo y como obras todos 
los antídotos. Bastaban solamente dos dragmas para 
lograr en aquellos tiempos las maravillosas curacio-
nes que rara vez en los posteriores se consiguen con 
dos onzas, y por lo común es necesario consumir 
cinco y seis, sin traer a colación las malas resultas y 
gastos inútiles que en esto sufren los enfermos, pmeba 
incontestable de los errores inculpablemente come-
tidos por las quinas posteriormente introducidas, 
fuera de otros yerros, por las preocupaciones que 
hemos heredado de nuestros mayores. 

Asegurado el imperio de esta quina sobre los 
nervios, debieron advertir los prácticos que podía 
tal vez ampliarse su aplicación a otras enfermedades? 
de períodos manifiestos, con intermisión, en que 
conocidamente padece el sistema nervioso. La expe-
riencia comprobó lo bien fundadas de estas analo-
gías y si faltan muchas veces en la práctica proviene 
regularmente de no haber aplicado la especie indi-
cada. 

Es tan directo su influjo sobre las enfermedades 
periódicas que no pudo contenerse el benemérito 
Morton hasta ampliar sus límites a todas las calen-
turas remitentes, aunque fuesen acompañadas de 
inflamación o de cualquiera otro modo enmascaradas, 
con tal que primero se asegurase de la redidad de 
algún período. En tales casos lo emprendió siempre 
con tanta confianza, que jamás tuvo que arrepentirse 
de sus felices atrevimientos. Conceptuemos en este 
práctico a un hombre entusiasmado y de tal propen-
sión a la quina, que padecería grandes amarguras 
en su práctica, pues dejó la nota de haberla aplicado 
con demasiada liberalidad en el concepto de Van 
Swieten y otros profesores, jueces menos competen-
tes y demasiado rigurosos en esta censura. Lo cierto 
es que nadie como él la manejó en su tiempo; que 
destituido del conocimiento de las otras especies, de 
su eficacia respectiva, dejaría de hacer otras tenta-
tivas felices y que en prueba de su magisterio sabía 
desistir en tiempo de su continuación en mil lances 
en que le hubieran salido demasiado caras tales 
pruebas. Con todo, en confirmación de lo que per-
judican en la práctica las opiniones puramente sis-
temáticas, y a pesar del magistral manejo, en que 
pocos le han igualado y todos los quinistas sucesores 
lo han tomado de sus escritos para promover otros 
importantes descubrimientos, dejó de hacer Morton 
mayores bienes de los que hizo a la humanidad, en 
fuerza de su sistema y de las leyes que se impuso. 
Toda su clave sistemática la redujo a los dos grados 
opuestos de demasiada expansión o desenfreno, y de 
fijación o abatimiento de los espíritus en las calen-
turas, de cuyas clases supremas deducía otras inter-
medias. Reconoció en la quina alexifármaco de su 
esferza capaz de fijar el desenfreno y, por lo mismo, 
peligroso en las enfermedades del extremo opuesto, 
para cuyo auxilio se veía obligado a buscar alexifár-
macos de otra naturaleza. 

En disculca de esta preocupación descubrimos 
una causa de las tres más principales (41) que limi-
taron sus felices atrevimientos. Jamás Hubo quinista 
más diligente en el reconocimiento de la quina que 
tomaban sus enfermos. Por esta práctica poseyó per-
fectamente el conocimiento de la naranjada y de la 

(41) Reduo'mos a tres las causas principales, aue son éstas: 
no haber conocido las especies; seguir sus curaciones con el régimen 
cálido; y preferir la administración del remedio en toda su substan-
cia. Este último punto es tan esencial que merece lo tratemos de 
propósito en adelante. 

(42) Será un suceso bien memorable en la historia de la quina 
que habiéndose remitido en varias ocasiones la legítima roja de 
Santafé reconocida por Profesores inteligentes, y reputada como 
de igual actividad a la de Lo ja, hubiese merecido a su favor repe-
tidas reales órdenes reclamando sus acopios: que sacados de los 

amarilla, que tuvo por la legítima especie primitiva, 
escogiendo los fragmentos más visibles de aquéllas 
y separándolos de la roja, que calificó por falsa y 
suplantada. Observaba los efectos de su escogido 
remedio, cuya virtud no alcanzaba a domar la malig-
nidad, a no haber empleado la excesiva cantidad que 
después de un siglo consumía en tales cascs el céle-
bre Haen, valiéndose éste, con menos propiedad, de 
la amarilla. Eso hubiera sido demasiado empeño para 
Morton en aquellos tiempos, rodeado de enemigos 
y declamadores que naturalmente aumentarían las 
angustias y recelos que consigo llevan (fol. 21) las 
primeras tentativas de los Profesores de honor, y que 
saben cuánto vale la vida de los mortales. 

Por otra parte, en fuerza de su sistema, dió Mor-
ton en el escollo de pretender domar siempre el fer-
mento venenoso con que suponía acometido el sis-
tema de los nervios en todas las calenturas por medio 
de los alexifármacos. En su clase de antídoto contaba 
la quina, cuya eficacia limitó a las de remisión o 
calenturas sinecales, según su plan de división, sin 
atreverse a emplearla en las continentes o sinocales, 
que en su concepto se burlaban de la actividad de 
la quina, y en este dictamen solicitaba entre los 
alexifármacos otros auxilios de su respectiva eficacia. 
Acérrimo defensor del régimen cálido, no alcanzó a 
combinar los maravillosos efectos de la quina con el 
más sencillo método antiflogístico de agrios vege-
tales y copiosísimos diluentes, que esencialmente pide 
este remedio. 

Sea lo que fuere, al singular genio e inimitable 
constancia de este sobresaliente profesor debe la 
humanidad los mejores monumentos prácticos del 
uso de la quina en la prodigiosa extensión de un reme-
dio tan infamado en aquellos tiempos, a otras enfer-
medades agudas y crónicas en que posteriormente 
otros Profesores adelantaron sus tentativas por las 
luces de sus sutilísimos escritos y la feliz casualidad 
de las otras especies introducidas. 

V 

Si la rareza del preciosísimo antídoto y la ninguna 
economía con que nuestros cosecheros lo destruye-
ron en pocos años han producido a la salud pública 
los innumerables daños que se siguieron de aplicar 
otras especies sin conocimiento, tampoco podemos 
negar los muchos bienes que indirectamente le han 
resultado y le tenía preparados a la humanidad la 
divina Providencia en la casual y tumultuaria intro-
ducción de las quinas posteriores. Quedó reservado 
a la industria y arbitrio de los hombres hacer el uso 
competente de ellas, hasta el tiempo en que, a luz 
más clara, se conocieran sus peculiares virtudes; y 
llegado el feliz momento que anunciamos, nos halla-
mos ya en la indispensable necesidad de proceder con 
la mayor economía en la distribución del antídoto, 
aplicándolo solamente en los casos más apropiados 
y valiéndonos de las demás especies en innumerables 
enfermedades en que será tan útil su determinada 
aplicación como ineficaz y aun nociva la del antídoto. 

Eí crédito que de algunos años a esta parte se ha 
conciliado la quina roja, equivocada con la verda-
dera especie de este nombre, a consecuencia de su 
doble actividad observada por habilísimos Profeso-
res, en comparación de la amarilla, que anteriormente 
se mantenía bien acreditada, es una prueba irresis-
tible de sus virtudes eminentes en los casos de su 
esfera, no menos de la ignorancia con que se ha des-
conocido su legítima especie equivocándola con la 
verdadera roja, cuyas remesas subsistieron sin inter-
misión en la dilatada época de sesenta años. A pesar 
de semejantes elogios volverá a caer en desprecio, por 
el rudo aspecto de su cortezón, prevaleciendo siem-
pre, y casi sin esperanzas de enmienda, en el vulgo, 
la perjudicial preferencia del canutillo; pero espe-
cialmente por la equivocada substitución o mezcla de 
la legítima roja (42), cuyas virtudes de diversa esfera 
deberán producir los malos efectos de su indebida 

mismos montes, beneficiados por los mismo3 cosecheros, y apro-
bados por los mismos comisionados, fuesen condenados al fuego. 
Estamos bien informados del origen y fines particulares que inter-
vinieron y subsisten en estas contradicciones. 

(43) En el Tomo II de la traducción francesa pági-
nas 479, 480, se da la Historia abreviada de este descubri-
miento sacada de 1 número 426 de las Transacciones Filosóficas de 
Londres. 

(44) Debemos esta importante noticia al famoso Mr. Luis en 
la nota que puso a la época de la publicación del descubrimiento 

aplicación, por no haberlas advertido todavía, y, por 
tanto, irán desmintiendo las consecuencias generales 
que se hayan deducido de aquellos aplausos. 

Por ciertas noticias originales y combinaciones 
muy verosímiles, puede asegurarse que la quina roja 
sucedió inmediatamente a ocupar el lugar de la pri-
mitiva; pero siendo indirectamente febrífuga no debía 
producir los maravillosos efectos observados en la 
anterior. En su defecto no quedaba otro recurso que 
valerse de ella, doblando y triplicando las tomas para 
cortar las accesiones, que no siempre se lograban, y 
dejaba por lo común producidas las malas resultas 
de su pertinaz aplicación, en descrédito del remedio 
y de los profesores. Tal fué en toda aquella dilatada 
época el origen principal de las desconfianzas que 
concibieron los excelentes e imparciales profesores 
contra la quina. 

Esta especie sucedánea sobresale entre las otras 
con el carácter peculiar de ser eminentemente astrin-
gente. Su modo de obrar a golpe seguro en las gan-
grenas indica su imperio sobre el sistema muscular 
y, por consiguiente, se extiende su eficacia a todas 
las enfermedades en que conviene reanimar la acción 
de los músculos (fol. 22) y producir en la masa de 
los humores el calor que resulta de la mayor elasti-
cidad de los sólidos. Tal es la virtud que se requiere 
en los remedios generales antisépticos, pero que 
reside con más propiedad en éste por la reunión de 
su eminente astringencia con los principios o cuali-
dades comunes a todas las quinas. De aquí resulta 
ser esta especie directamente antiséptica con prefe-
rencia sobre las otras, y que sería inútil buscar auxi-
lios de igual eficacia cuando se intenta y urge la 
necesidad de resistir a los progresos de la putrefac-
ción animal en las carnes. 

Será inmortal en los fastos de la Medicina la me-
moria del benemérito cirujano Rushwort, a quien 
debe la humanidad tan singular e importantísimo 
descubrimiento, que ha salvado la vida de millares 
de enfermos en este siglo. Hecho el descubrimiento 
en el año de 1716 y publicado en 1731, lo confir-
maron sus comprofesores Amyand, Douglas, Shipton, 
como se refiere en las Actas de la Academia de Edim-
bourg (43). No es fácil averiguar a punto cierto los 
fundamentos en que apoyaría Rushwort sus racio-
cinios para intentar aquella primera experiencia ni 
si sería uno de aquellos felices atrevimientos que 
recompensan la constante aplicación de los genios 
observadores. Si valen algo las conjeturas, podemos 
todavía adivinar que dirigió su vindicación principal-
mente por la idea de la virtud febrífuga de la quina, 
pues limitaba su eficacia en sus experimentos no sola-
mente a las gangrenas de causa interna, sino tam-
bién a los casos de calentura con remisión. Poste-
riormente ha manifestado la experiencia que igual-
mente conviene en todas circunstancias y casos, como 
lo comprueban las innumerables observaciones hechas 
y depositadas en varios volúmenes de las citadas 
actas en el Journal de Medicine de París y en otros 
autores particulares. 

Si reflexionamos ahora que Rushwort tenía grande 
propensión al heroico remedio, pues en el año de 
1694 (44) 1° había también aplicado en las calenturas 
malignas acompañadas de bubones pestilenciales, 
hallándose de cirujano mayor en el navio de guerra 
El Aguila, que cruzaba a la altura de Ceuta, consi-
guiendo por este descubrimiento, también original, 
salvar la vida de la tripulación apestada; si combi-
namos con estos hechos el profundo silencio que 
constantemente guardan sobre los referidos puntos 
de calenturas malignas y gangrenas, todos los pre-
decesores de Rushwort; siendo, por otra parte, impo-
sible que entre tantos quinistas y en el dilatado 
curso de 76 años no hubiesen ocurrido casos de igual 
naturaleza, ni se hubiesen practicado algunas ten-
tativas casuales, vendremos a deducir sin violencia 
que la casualidad de haber aplicado Rushwort, sin 
conocimiento suyo, la quina roja, que ya prevalecía 
por necesidad, le proporcionó la envidiable satisfac-
ción de hacer estos admirables descubrimientos en 

del remedio contra las gangrenas, para concordar la que fija Van-
Swieten en su expresión de: ((diez años ha», que corresponde 
justamente al de 31 alegado en las Actas de Edimbourg, advirtién-
donos que en 1721 había también hablado Rushwort de su descu-
brimiento, a la Real Sociedad de Londres, con el motivo de la 
peste que desolaba la Provenza, cuyo contagio temían las naciones 
vecinas. Tampoco cabe duda en esta época de 1721; pues la peste 
de Provenza se difundió de la que asoló a Marsella en 1720. Véase 
la nota de Mr. M. Luis en la traducción castellana de los Aforis-
mos de Cirugía, Tomo V, pág. 126. 
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beneficio de la humanidad y crédito de la medicina. 
Las desconfianzas y fundadísimos recelos con 

que administraban ya la quina los médicos de Italia, 
a imitación de todos los de Europa, en el primer 
tercio de este siglo, no intimidaron al célebre Torti 
para emprender y perfeccionar sus felices tentativas, 
que han establecido el único método segurísimo de 
tratar las calenturas periódicas perniciosas. Su grande 
reputación, como lo advierte el doctor D. R. Haen (45), 
le hizo dos competidores dignos de un profesor tan 
ilustre en Manget y Ramazzini, retractándose el 
primero a consecuencia de sus posteriores desenga-
ños y dejando divididos los partidos de Italia la 
muerte del segundo. Bien reflexionadas todas las 
circunstancias de aquella época se advertirá que al 
anciano Ramazzini le sobraban gravísimos motivos 
en sus dilatadas experiencias para combatir fuerte-
mente los abusos de la quina tan frecuentes en Mó-
dena sin agraviar a Torti, que no debió darse por 
ofendido del celo de su imaginado competidor. Son 
muy juiciosas las reflexiones de Ramazzini, en que 
apoyaremos en adelante nuestras conjeturas, para 
demostrar cuánto se explica la misma naturaleza en 
los hechos con que habla a los prácticos más obser-
vadores, a fin de apartarlos de las preocupaciones 
tradicionales. 

(fol. 23). El eruditísimo Dr. Manget, en el pre-
facio que puso a la edición de las obras de Ramaz-
zini en Ginebra (46), toca de paso el punto de esta 
ruidosa controversia, notando la demasiada aspe-
reza con que insultó el ilustre Torti a Ramazzini. 
Aunque Manget confiesa las juiciosas cautelas prác-
ticas que alega el profesor de Módena en su res-
puesta apologética en defensa de su método, y pre-
tende disculparse con su sobriedad en dar la quina, 
a imitación de sus comprofesores de Ginebra, que, 
a su parecer, y en cierto modo, se hallaban envueltos 
en los cargos del profesor de Padua, se opone todavía 
con ingenuidad a las opiniones de Ramazzini en 
cuanto a la naturaleza del remedio, sus efectos esen-
ciales y modo de administrarlo en pequeñas canti-
dades. En satisfacción a los pesados cargos se pone 
Manget a cubierto con las diligentísimas preparacio-
nes que hacía a sus enfermos, y con las que también 
corregía la quina, que jamás daba sola, por medio 
de muchas drogas desobstruyentes y nervinas. Ulti-
mamente protestaba, de buena fe, que desistiría de 
su método luego que advirtiese los secretos que 
pudo revelarle al doctísimo Ramazzini su dilatada 
experiencia. ¿Qué indican todas esas preparaciones a 
los enfermos y tantas cautelosas diligencias de Man-
get sino sus interiores recelos de una quina tan sos-
pechosa que necesitaba tales correctivos y cautelas? 
¿Ni cómo debía comportarse de otro modo en aquella 
época, estremecido, por otra parte, de los funestísimos 
ejemplares alegados por Ramazzini? 

Reprendía éste los abusos de la quina sin haber 
comprendido el misterio que encerraba la descono-
cida mutación de la especie, haciéndolo con tal 
candor que se cuenta en el número de los culpados 
por la propensión que tuvo a dar con liberalidad la 
quina en su juventud y virilidad, posteriormente 
desengañado por las frecuentísimas desgracias, que 
ya observaba en su ancianidad en la práctica propia 
y ajena. Sin conocer Ramazzini que en sus primeros 
años alcanzó los tiempos felices de la quina primi-
tiva (47), tan propia para las periódicas como perju-
dicial la roja, que administraba él como todos les 
médicos de Europa en su vejez, se hizo cómplice de 
yerros que probablemente no había cometido en sus 
primeros años. Esto no era insultar a Torti, que 
también igr oraba el origen de sus felices tentativas, 

(45) Journal de Médécine, septembre 1769, pág. 219. El doc-
tor Haen se ha equivocado asegurándonos que la respuesta apo-
logética de Torti hizo callar a Ramazzini. N i pudo verla, ni res-
ponder en profecía a un escrito que publicó su autor habiendo 
ya fallecido en Padua Ramazzini. Escribió éste la disertación, 
hallándose Profesor de Padua, para contener en sus compaisanos 
los abusos de la quina que advirtió en treinta años de su práctica 
en Módena; y la publicó tres meses antes de su fallecimiento, 

como consta positivamente ?n la vida de este insigne Profeso^ 
escrita por su sobrino Bartolomé Ramazzini y puesta al principio 
de sus obras, donde se infieren algunas circunstancias de este asunto, 
silenciándose, por respetos personales, el nombre del célebre \ o ti. 

(46) Bernardini Ramazzini; Opera omnia, Genuae, 1716. 
(47) Nació en Carpi en 163 3; tomó el grado de doctor en Parma 

en 1659; hizo su primera práctica en diferentes partidos; se íjó 
en Módena a los cuarenta años de su edad; en 1700 pasó de I ; o-
fesor a la Universidad de Padua y allí murió el 5 de novier re 
de 1714, habiendo puesto el sello a sus preciosos escritos con una 
producción tan propia de su ingenio, como reto legítimo contra 
las sospechas de ilegitimidad que atribuyeron algunos, con el 

pues obraba por necesidad y sin elección con una 
quina que sólo en lances tan poco frecuentes como 
desesperados y algo propios de su esfera, sabiéndola 
manejar podía contribuir al crédito de su método. 
La especie roja suple bien en tales casos, teniendo 
mayor imperio que la amarilla y casi tanto como la 
naranjada, por el especial carácter de la malignidad 
contra la cual obra directamente. En los demás casos 
regulares subsisten las convincentes razones de Ra-
mazzini, justo declamador de las frecuentísimas des-
gracias, que igualmente advertían los mejores e im-
parciales prácticos de aquel tiempo. 

A imitación de las anteriores casuales tentativas, 
fué muy natural emprender otras por analogía. Se 
había observado que la supuración en las gangrenas 
se mantenía con buenas señales durante el uso de 
la quina; que degeneraba al momento que se inte-
rrumpía; volviendo a mejorarse al punto que se res-
tablecía el uso del remedio. De aquí nacieron las 
tentativas de promover las buenas supuraciones en 
las úlceras; y de aquí, por otra consecuencia inme-
diata, se tentó su aplicación en las viruelas. 

Estaba reservada la gloria de este descubrimiento 
al célebre profesor de Edimbourg, Alexandro Monro, 
que de palabra y por escrito en sus conferencias, 
lecciones públicas y otras obras, promovía el uso de 
las quinas en las epidemias de esta clase (48). Vol-
vamos a reflexionar que nació este importante des-
cubrimiento, se promovió su práctica, y se confir-
maron los correspondientes aplausos dentro de la 
época de la quina roja, y si ha desmerecido en la 
posterior hay fundamentos para atribuirlo a la quina 
amarilla, posteriormente introducida. En efecto, 
vemos que el sobresaliente Práctico Van-Swieten? 
a cuya inmensa lección no se le han ocultado los 
progresos hechos en cualquiera punto de medicina 
práctica, ni alegue propias observaciones, ni esfuerce 
tan importantes tentativas (fol. 24) con las de otros 
médicos coetáneos (49). 

Si pudiéramos reducir a un pequeño lienzo la 
pintura de las innumerables y frecuentísimas cala-
midades que afligieron a la humanidad en aquella 
época, consternando a los profesores y desacredi-
tando los maravillosos efectos de un específico tan 
justamente aplaudido en la época anterior, no extra-
ñaríamos ya oír a muchos, con Ramazzini, haber 
sido mayor el daño que el provecho resultado a la 
salud pública, de la introducción de un remedio 
empírico y sospechoso; a otros, ccn Rivino, quererlo 
desterrar de la Medicina para siempre por nocivo; 
a innumerables, con Malpigi, moderarlo por peligroso 
en toda su substancia, extrayendo las tinturas; a 
otros, con el gran Boerhave, descubrir en sus discur-
sos familiares las interiores desconfianzas que here-
daron de por vida algunos de sus discípulos; a mu-
chos, con Manget, inventar mil correctivos sin atre-
verse a darlo solo; y finalmente veríamos a todos los 
mejores prácticos de aquel tiempo proceder a su 
administración con mil temores y cautelas. Con esos 
mismos recelos, y gobernados de no pocas precau-
ciones, se comportaban también los médicos ingleses, 
como consta de las citadas actas de Edimbourg y de 
otras obras nacionales en que se alegan mil casos 
funestos, sin que les valiese el privilegio de conse-
guir ellos mejor quina que los holandeses (50), privi-
legio puramente imaginario y sin otras pruebas que 
una vanagloria patricia o algún hecho casual en estos 
últimos tiempos, de donde sacó sus conjeturas el 
Dr. Fothergil para regular por éstos aquellos tiem-
pos relativos a las desconfianzas de Boerhave. 

No se pueden registrar los fastos de la Medicina 
en la citada época sin asombros extraordinarios. Tro-

mismo Torti, a este inmortal monumento, publicado en 20 de 
julio de aquel mismo año. 

(48) Aunque Morton, 40 y aun 50 años antes que Monro, 
hubiese usado la quina en las viruelas y, a imitación de Morton, el 
doctor Mead; la emplearon solamente al fin de las calenturas de la 
supuración, gobernados por la idea de las remisiones en que 
debían incluir la virtud febrífuga del remedio. Advierte muy 
bien Van-Swieten, sin saber el fundamento, que Morton no cono-
ció la virtud tantiséptica de la quina. Efectivamente debió igno-
rarla, no habiendo usado jamás con advertencia de la quina roja, 
cuyos fragmentos desechaba y tenía por falsa, viéndolos interior-
mente teñidos de manchas que tiran a negras: carácter inseparable 
de esta especie, cuando se la humedece; si la dejan los cosecheros 
al sereno; o finalmente, si la amontonan recién sacada. 

(49) Debemos advertir que Van-Swieten en el dilatado tiempo 
que participa de ambas épocas de quinas rojas y amarilla: que se 
descubren en él, a lo lejos, los recelos concebidos contra el reme-
dio en los principios de su práctica, que comenzaría hacia el año 
de 1726, en que tomó el grado de doctor en Leyden, su patria: 
que en sus desconfianzas tendrían mucha parte los notorios influ-

pezamos a cada paso con acontecimientos funestos 
en los palacios de los príncipes; con amargas quejas 
en las casas distinguidas; con horrorosas desolacio-
nes por la muerte de enfermos a centenares en los 
hospitales urbanos y de campaña; infiriendo de aquí, 
ya que no lo descubramos en la historia, por qué 
los plebeyos mueren y se entierran sin ruido, las lágri-
mas y clamores populares, por lo que igualmente 
sucedería en sus humildes habitaciones. 

Hallaríamos tantas aflicciones y angustias que no 
sabríamos adonde volvernos primero, si a consolar 
a los pueblos para sufrir con resignación los ocultos 
designios de la Providencia, o a fortalecer a los pro-
fesores en medio de sus consternaciones, desvela-
dos para poder concordar unos acontecimientos tan 
infaustos con otros verdaderamente felices, buscando 
arbitrios de corregir un remedio heroico, cuya efica-
cia no alcanzaba ya, como antes, a cortar sin peligro 
las accesiones en que a cada paso desmentía su 
primitivo crédito. Veríamos a otros profesores más 
atrevidos lisonjearse con las felices tentativas desco-
nocidas a sus predecesores y deducir consecuencias 
más generales de las que permitía la esfera del reme-
dio. Veríamos a otros más reflexivos combinando lo 
pasado y presente, siempre con las manos atadas y 
sin atreverse ni a condenar abiertamente el remedio 
por nocivo, ni a declararlo por inocente, ni a usarlo 
con libertad y confianza a la frente de los pueblos 
demasiado escarmentados en cabeza propia y no 
poco preocupados por las declamaciones de los 
mismos profesores. 

Tal fué la época desgraciada y venturosa, por dife-
rentes aspectos, en que dominó la quina roja, especie 
entre todas de tan extraordinaria actividad, que pu-
diéramos llamarla respectivamente incendiaria; de 
donde dimanó la opinión que han concebido las 
gentes de llamar indistintamente todas las especies 
de quina, un remedio abrasador de las entrañas. 
Tanta y tan bien combinada actividad por las manos 
de la naturaleza, se necesitaba en el precioso remedio, 
que estaba destinado para males mayores y desespe-
rados; pero tan propios de su esfera que fuera de ella 
debía producir otras calamidades. 

Por fortuna ya pasaron; pero las olvidamos tan 
presto que se duda de su verdadera existencia, y 
aun se miran, en nuestros días, como puras fantas-
mas que sirvieron de espanto a nuestros predecesores. 
Quiera Dios que no vuelvan a dejarse ver esas mismas 
sombras. Todavía podemos recelarlo por la dema-
siada confianza que ha inspirado la quina amarilla, 
por los créditos que ha tomado el remedio, con el 
motivo de las últimas epidemias, (fol. 25) y por la 
casualidad de hallarse rellenos los almacenes y boti-
cas de toda la Europa con crecidas porciones de la 
Quina roja separada o mezclada con la que dió motivo 
a las alabanzas de aquéllos, nuevamente introducidos, 
cortezones en la época de 90. De la reunión de estas 
casualidades podrá resultar que aplicando indistin-
tamente cualquiera quina, si por desgracia tocare la 
suerte de la roja a las calenturas de inflamación, o a 
los miserables hipocondríacos, llorarían los pueblos 
desgracias mayores que en las otras épocas, en que 
andaban los profesores de común acuerdo impug-
nando el uso de la quina en las inflamatorias; y rarí-
sima vez se valían de ella, pero siempre en peque-
ñas cantidades en las enfermedades de vapores. Hay 
motivos para anunciar estos recelos según las noti-
cias publicadas en los escritos periódicos (51). Sea lo 
que fuere, lo que positivamente consta de estas revo-
luciones se reduce a poder afirmar que la humanidad 
ganaba por una parte al paso mismo que perdía por 
otra. 

jos del gran Boerhave: y finalmente que aunque, en fuerza de su 
candor, lo aprueba por inocente, no se hallan rasgos en todas sus 
obras inmortales que comprueben aquel magisterio y desembarazo 
con que saben administrarlo otros excelentes quinistas. 

(50) Los ingleses no tuvieron jamás otro conducto para sur-
tirse de quina que la vía del comercio clandestino, del que igual-
mente se aprovechaban los holandeses; ni había otra garganta por 
donde saliese toda la quina del Perú que el camino que dejamos 
anteriormente referido. Panamá, Portobelo y Cartagena, eran los 
cuatro puertos inevitables de estos depósitos: y sabemos postiza-
mente que aquellas dos naciones se llevaban la mayor parte de 
los acopios anuales, dejando una pequeña porción al comercio 
de Cádiz. 

(51) En el Memorial Literario, mes de noviembre de 1789, 
se leen las juiciosas y patéticas reflexiones del Ldo. Canals en 
carta al Dr. Casal sobre el indiscreto abuso de la quina en un 
miserable hipocondríaco. Estremecen tales casos, en que la buena 
fe o falta de conocimientos salen tan caros a los enfermos, dejando 
motivos de arrepentimiento para su ancianidad a los médicos 
novicios. 
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VI 

No pudiéramos dar mejor principio a las sobre-
salientes virtudes de la quina amarilla que el que 
daremos, anticipando, desde luego, un abreviado 
prospecto de esta especie, y tomando prestadas, en 
honor de este discurso y aprobación del remedio, 
las enérgicas expresiones con que nuestro erudito y 
laborioso profesor Don Juan Galisteo y Jiorro hizo 
el elogio de la quina en general en su elegante 
nota (52). Al principio tuvo (la quina) grandes contra-
dicciones, «pues unos le miraban como remedio 
divino y otros como un veneno; y, habiendo el encono 
aumentado la preocupación, ha sido preciso cerca 
de un siglo para que todos los espíritus hayan con-
venido en su verdadero uso; pero al fin parece que, 
de veinte años a esta parte, todos, generalmente, han 
abandonado las preocupaciones poco favorables a 
este remedio. La insuficiencia de los demás en muchos 
casos; la eficacia de éste; las admirables e infinitas 
curas que con él se han conseguido y consiguen todos 
los días; el número de enfermedades muy diferentes 
de las calenturas, en las cuales es el remedio sobe-
rano; sus efectos en las enfermedades quirúrgicas 
más fatales; la robustez, fuerza y alegría con que 
deja a los que usan de él, han desengañado a todos, 
y le han dado casi unánimemente, el primer lugar 
entre los remedios más eficaces. Ya no se cree que 
destruye el estómago, que fija la calentura sin curarla; 
que encierra al lobo en el aprisco, que causa el escor-
buto, el asma, hidropesía y la ictericia; al contrario, 
se cree que precave todos estos males, y que si alguna 
vez daña es sólo cuando, como todos los buenos reme-
dios, está falsificado, mal ordenado, mal adminis-
trado, o, finalmente, cuando en el temperamento hay 
algunas singularidades desconocidas (a lo que llaman 
idiosincrasia) que perturban el efecto». 

¿Qué influjo tan poderoso y feliz pudo hacer un 
mismo remedio, manejado y controvertido en todo 
un siglo por habilísimos profesores, para obligarnos 
ahora a un convenio tan repentino? ¿Qué causas ale-
garían los partidos para ponerse de acuerdo en pocos 
años y decidir finalmente haber sido meras preocu-
paciones de un siglo entero los bien o mal fundados 
recelos de nuestros predecesores? Nada de esto se 
descubre, antes bien advertimos un profundo silencio 
en estos puntos; pero también observamos que des-
pués de tales convenios y de sentencias tan autori-
zadas, se renuevan las desconfianzas y se promueven 
otras novedades que contradicen tantos elogios. Vol-
vamos a repetir que se ha procedido muchas veces 
a sentenciar este pleito sin conocimiento de las dife-
rentes causas que han concurrido para hacer más 
difícil su verdadera decisión. 

Confesaremos de buena fe, y procurando pres-
cindir de la inclinación que inspiran los saludables 
efectos de esta benignísima especie, que no puede 
ser más justo, sin pasar de una competente exagera-
ción al extremo de entusiasmo, el elogio hecho a 
favor de la quina, siempre que convengamos en 
ciertas limitaciones. La fundamental de todas será 
la de ceñirlo a la determinada especie de la quina 
substituida que se ha empleado en la época de que 
hablan sus esclarecidos autores. De aquí fluyen espon-
táneamente las otras, como la de no deberse inferir* 
de las respectivas virtudes de esta especie, las sobre-
salientes, que casualmente se advirtieron en las ante-
riores especies naranjada (fol. 26) y roja, no teniendo 
la amarilla sino en grado más remiso y la de no reunir 
todos los maravillosos efectos conservados en el 
curso de siglo y medio a cualquiera de las especies, 
que por su turno va ganando la preferencia. No ha 
sido poca fortuna para la humanidad y el crédito 
de los profesores haber dado por casualidad en este 
cambio, pasando del extremo de una especie incen-

(52) Tissot, Aviso al Pueblo, en la nota pág. 176, edición 2da. 
del año de 1766. Aunque al fin no se dice nota del traductor, su 
principio no ha más de 135 años, que justamente concuerda con 
la época de 1640, en que se conoció la quina en Europa y con el 
año de esta edición; y también el modo de referir la historia, nos 
han inclinado a creerla perteneciente a las del Traductor. Impor-
taba esta noticia para fijar la época de veinte años a esta parte, 
que, en esta inteligencia, coincide con el año de 1766; pero si 
fuere la nota del autor, y puesta en el original de 1767, que sirvió 
para la traducción, retrocede al año de 1747, y aun hasta el de 1741 
en caso de hallarse la nota en el original de la primera edición. 
De cualquier modo siempre cae dentro de nuestra época señalada 
a la quina amarilla. 

(53) En este riguroso sentido entendemos el término Ecphraxis 
para significar en general el modo de obrar esta especie, llamándola 
Ecphractica. 

diaria al de otra blanda y suave, que promete las 
mayores ventajas en las calenturas continuas y algu-
nas enfermedades crónicas en recompensa de su 
mayor eficacia en las periódicas y otras absoluta-
mente fuera de su esfera. 

Esta especie substituida sobresale entre las otras 
por el carácter peculiar de ser eminentemente aci-
barada. Su modo de obrar en las calenturas pútridas 
inmediatamente sobre los humores, con virtud propia 
para resistir a la putrefacción espontánea, en que 
degeneran en tales casos, y juntamente con la de 
relajar primero, en cierto modo, y excitar después 
una elasticidad moderada en los sólidos, como si 
dijéramos abriendo y cerrando los vasos mínimos ($3), 
nos indica su imperio sobre la masa de les humores 
y, por consiguiente, se extiende su eficacia a todas 
las calenturas continuas y remitentes y a muchas 
enfermedades crónicas cuando convenga resistir a la 
putrefacción espontánea de los humores. 

Por noticias bien averiguadas, y los mismos hechos 
incontestables, que han causado la favorable revo-
lución en honor de la quina, desde el año de 40 de 
este siglo, podemos asegurar que la especie amarilla 
fué inmediatamente sustituida a la roja y reputada 
por la primitiva entre los profesores. La continuada 
experiencia, que nos enseña ser necesario consumir 
mayores porciones que en los tiempos primitivos 
para cortar las accesiones, prueba también ser indi-
rectamente febrífuga; pero sin dejar producidos los 
malos efectos que con iguales porciones se observa-
ban en el uso de la roja. Tal ha sido la verdadera 
causa de las satisfacciones y confianzas concebidas 
en esta época a favor de la quina, olvidando los pro-
fesores de estos tiempos las calamidades alegadas y 
aun tachando de meras preocupaciones las dilatadas 
experiencias de nuestros predecesores. 

Se descubre también en esta especie la propiedad 
sobresaliente de excitar por lo regular algunos cursos, 
carácter que ha contribuido mucho al crédito de sus 
benignas y saludables operaciones. A distinción de 
las otras, la llamaremos también cathártica, para de-
notar que por un efecto inmediato de la momentánea 
relajación inducida en todo el canal intestinal, pro-
mueve, a los principios, aquellas evacuaciones. Todas 
las observaciones y su combinación, por las épocas 
de las remesas conspiran a persuadirnos que esta 
especie, entre todas, es la que ha manifestado la 
singular propiedad de mover el vientre hasta el grado 
de mantenerse siempre purgante en algunos enfer-
mos por circunstancias inaveriguables y propias de 
su constitución. Esta virtud purgante se atribuye, 
sin conocimiento, a toda la quina reciente (54), como 
lo aseguran algunos autores, copiándose los unos a 
los otros, y sin advertir que todos los prácticos de 
la primera época, pero especialmente los de la segun-
da, en que igualmente pasaban a Europa las quinas 
acabadas de sacar de los montes, para satisfacer la 
preocupación por el remedio fresco y reciente, rara 
vez observaban esta virtud cathártica, que se ha 
hecho tan reparable en la época tercera (55). 

Unas propiedades tan sobresalientes no podían 
menos que formar el carácter distintivo de una quina 
benignísima en comparación de la roja, logrando en 
ella la Medicina un remedio que no sólo restituyese 
su crédito perdido, sino también sirviera de mejor 
auxilio en otras tentativas. Si esta especie, tan jus-

(54) Doctor Alsinet en su precioso tratado Nuevas Utilidades 
de la Quina, pág. 161 citando a Manget. 

(55) Reflexionando qué origen podría tener esta preocupación 
parece muy verosímil la siguiente conjetura que aventuramos por 
lo que valiere. Habiendo advertido algunos médicos este parti-
cular efecto en la introducción de las primeras remesas de la 
quina amarilla, se explicarían sobre esta novedad diciendo que la 
nueva quina o recién llevada a Europa, en contraposición a la 
antigua o vieja, producía casi siempre estas evacuaciones. De 
donde fué fácil equivocar el sentido, atribuyendo primeramente 
alguno la virtud purgante al estado fresco de la corteza recién 
sacada del árbol, propagándose después esta misma idea al paso 
que se confirmaba más la observación. Repetimos aquí que todas 
las especies convienen en sus propiedades comunes, como con-
vienen en el amargo peculiar de la quina que no puede confun-
dirse ni equivocarse con el de otras drogas amargas. Hallándose, 
pues, las unas en grado más remiso, sobresalen otras, de las cuales 
hemos deducido sus vil tudes corrientes confirmadas en la práctica. 
En este concepto no es extraño que las otras especies muevan 
alguna vez el vientre, pero es tan accidental y raro según lo advir-
tieron muchos, especialmente Ramazzini y Van-Swieten, como 
frecuentes en la amarilla, fresca o vieja; por lo mismo le es esencial 
esta sobresaliente propiedad observada posteriormente por todos 
los prácticos de la tercera época. 

(56) Journal de MSdécine. Sep. 1759, pág. 211; febrier 1760, 
página 118. En esta disertación, de febrero, constan algunos casos 
de enfermedades crónicas curadas con la quina. En el Journal de 

tamente elogiada, ni destruye el estómago, ni fija 
la calentura sin curarla, sino encierra al lobo en el 
aprisco, ni causa las malas resultas del escorbuto, 
asma, hidropesía, ictericia, ni otros males observa-
dos con el uso de la roja, antes bien precave todos 
estos males por un efecto inmediato de las sobresa-
lientes virtudes que le atribuimos, ¿cómo no (fol. 27) 
ha de tener lugar con preferencia en las calenturas 
remitentes y continuas? ¿Por qué no hemos de 
extender también su aplicación a los casos de las 
enfermedades que precave? Debemos intentarlo, 
pero con previo y seguro conocimiento de la especie 
que se administra. 

A pesar de tan merecidos elogios es necesario 
todavía confesar que su virtud febrífuga es indirecta 
y mucho más débil que la de la anaranjada. En defecto 
de ésta, ha sido mucha fortuna substituir la amarilla, 
que por camino más dilatado, pero más seguro, en 
algunas complexiones y epidemias combate las perió-
dicas sin dejar producidas las fatales resultas de la 
roja. La naranjada obra directamente sobre los ner-
vios borrando la causa predisponente y sin respeto 
alguno a las diversas causas ocasionales, cortando 
infaliblemente y con admirable prontitud las acce-
siones; pero no conviniendo siempre tomar este 
recurso, tenemos otro más saludable en la amarilla, 
que obra directamente sobre los humores, destru-
yendo las causas ocasionales sin relación alguna a la 
predisponente. 

Si a esta reflexión nos opusieren que nada o poco 
importa sea de uno u otro modo con tal que el reme-
dio venza a la enfermedad y el enfermo quede sano; 
que esos razonamientos huelen a resabios de teorías 
inconducentes a la práctica, en debida satisfacción 
alegaremos haberlos deducido de los mismos hechos 
y observaciones que forman las reglas prácticas. 
Alegaremos la bien fundada distinción que estable-
cieron algunos prácticos entre los remedios antído-
tos y específicos: aquéllos llevan a éstos la ventaja 
de obrar a golpe seguro contra una causa común 
en todas las periódicas, y éstos contra una de las 
muchas que se adivinan, pero no siempre se aciertan. 
Alegaremos que no le importa poco al enfermo salir 
del principal peligro de su mal con tomar media 
onza de quina en un día en vez de quedar senten-
ciado a tragar con tedio de cinco hasta ocho onzas» 
y a veces más, por semanas y meses enteros. Y , final-
mente, podríamos ir alegando cuantas razones se 
deducen del canon que nos impone la obligación de 
practicar la medicina en honor de la profesión y con-
miseración de la humanidad, venciendo las enfer-
medades por los medios más apropiados a conseguir 
la mayor presteza, seguridad y complacencia. 

Semejantemente negaremos que la eficacia de 
esta especie pueda competir con las virtudes sobre-
salientes de la roja en las calenturas malignas, gan-
grenas, supuraciones y viruelas. Concederemos que 
puede prestar algo, por las cualidades comunes a 
todas las especies; pero ni, con mucho, alcanza su 
eficacia a la prodigiosa de la roja, que obra directa-
mente y como antídoto de su clase en tales enferme-
dades, precaviendo el esfacelismo universal. Recó-
rranse las tentativas hechas, pero combinando junta-
mente las épocas, si hemos de hacer comparaciones 
justas. ¿Cuándo el célebre Dr. Haen, a cuya infati-
gable aplicación a explorar la virtud de los remedios 
heroicos en casos desesperados, debe también la 
humanidad muchas tentativas felices, y el método 
más racional de tratar las calenturas malignas (56), 
hubiera podido continuar sus curaciones con 15, 20 
y 30 onzas del extracto, y de 30 hasta 6o onzas del 
polvo de la quina roja sin haber abrasado las entra-
ñas de sus enfermos? (57). Esas copiosas cantidades, 
con la época en que se dieron, prueban haberse admi-
nistrado la especie amarilla cuya débilísima virtud 

Septiembre se publicó la preciosa disertación sobre las calen-
turas malignas. 

(57) Anticiparemos aquí, aunque se haya de tratar este punto 
en adelante, que la indispensable cautela de mantener el vientre 
libre ha conducido para no experimentar los grandes males, que 
por otra parte debían seguirse de tantas porciones de quina. Por 
fortuna se ha imitado este método en las últimas epidemias de 
España. Con este arbitrio se precaven las malas resultas, pero 
también sale la mayor cantidad del remedio antes de haberse 
podido disolver su tenacísimo jugo. ¿A qué fin, pues, hacer tragar 
tanta quina a los pobres enfermos, con suspiros y ansias mortales, 
para sacarla después inutilizada? No hay duda que siguiendo el 
método de administrar tan crecidas porciones en sustancia, es 
absolutamente indispensable el uso de copiosísimos diluentes y 
ayudas. Demostraremos en su lugar que toda esa quina, en gran 
parte es perdida. 
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en tales casos exige, por necesidad, tantas porciones 
de un remedio fastidioso para lograr algunas venta-
jas, pero con las prudentes sospechas que ofrece el 
éxito feliz o infausto de curaciones tan dilatadas, en 
que hubiera probado mejor la quina roja y en can-
tidades mucho menores. 

Confesemos de buena fe que nos han fascinado, 
con cierto género de encantos, las suaves operacio-
nes de la quina amarilla. Confesemos que sin repa-
rar en los rodeos que debemos cometer dilatando 
las curaciones más de lo justo, y algunas veces con 
peligro, consumiendo también mayores porciones del 
remedio (58) por no administrar la especie indicada, 
nos dejamos alucinar de la seguridad con que obra 
y sin dejar producidos los males que anteriormente 
(folio 28) se observaban. ¿Y no serán también estos 
engaños algunos de los errores inculpablemente come-
tidos en la práctica? Tales serán cuantos procedan 
de la falta de luz que hemos tenido en estos pun-
tos (59); ocurrirán mil lances en que de intento y con 
conocimiento de lo que hacemos nos veamos obliga-
dos a desviarnos de las reglas generales. Habrá casos 
en que la constitución o genio de la epidemia, el 
clima, la estación y, lo más común, la complexión 
de los pacientes, resistan la especie indicada por su 
virtud sobresaliente; pero en tales circunstancias ten-
dremos la ventaja de haber conocido de antemano 
la eficacia de las otras quinas para administrar de 
intento la que convenga. ¿Cuántas de estas limita-
ciones no sufren en la práctica todas las reglas gene-
rales? Estas son de las que aquí tratamos. 

VII 

No podemos alegar monumentos prácticos en 
pro ni en contra de la quina blanca para deducir, a 
punto fijo, los bienes y males que haya podido causar 
en Europa su administración a los enfermos. Nada 
hemos podido descubrir en los fastos de la Medi-
cina que nos indique la determinada administración 
ni los efectos de esta preciosa especie. En América 
se ha conservado la memoria de otros hechos que 
pueden suministrar algunas luces. Sabemos positi-
vamente, cuando no constara por la misma numera-
ción de calidades de cortezas con que se han expli-
cado los cosecheros (60), haberla conocido desde los 
tiempos primitivos. Destruida la naranjada y obliga-
dos a completar sus acopios, solicitaron cuantas espe-
cies pudieron descubrir para reponer en su lugar y 
con este motivo no pudo ocultárseles el conocimiento 
de la blanca (61). 

En tiempos de tales confusiones sería muy natu-
ral que se introdujese clandestinamente, con los des-
pojos de la primitiva y también de la amarilla, des-
estimada entonces, mientras iba ganando su reputa-
ción la roja. Lo cierto es que nunca estuvieron más 
desordenados los acopios y remesas, ni jamás andu-
vieron las cortezas más revueltas que en el último 
tercio del siglo pasado, por la confusión en que ponían 
a los cosecheros las mismas contradicciones de los 
traficantes y profesores. En aquellos tiempos no era 
siempre una misma la especie, sino distinta, y, por 
lo mismo, de diferente actividad, a proporción de 
las posibles combinaciones, que debían resultar de 
las especies y suertes mezcladas en número y canti-
dades diversas. ¿Quién podrá penetrar por estas den-
sísimas tinieblas para determinar a punto fijo los 
efectos de un específico tan variado? Solamente 
podemos inferir con mayor certeza que en el primer 
t :rcio de este siglo cesaron los acopios de esta especie, 
manteniéndose la roja en su pacífica posesión, y 

(58) Las grandes porciones de quina consumidas en Europa 
en la tercera época, por el crédito de esta especie, en comparación 
de las muy pequeñas que se gastaron mientras subsistieron las 
remesas de la roja en la segunda época, podrán calcularse por 
estos datos bien averiguados. El comisionado Santistevan después 
de comparados los quinquenios anteriores al año de 50, fijó las 
sacas anuales en 75.000 libras. Don Miguel García Cáceres encar-
gado para extender el proyecto de la Rl. Administración en las 
Provincias Meridionales de este Reino, las fijó el año de 79 en 
400.000 libras, de donde resulta haberse quintuplicado el consumo 
de quina, como por otra parte lo comprueba la historia de la 
Medicina. 

(59) Desde el año de 61 hasta el de 66 llegué a dar hasta 
cuatro libras de quina en las curaciones radicales de las epilepsias, 
como lo participé en 63 al ilustre Pringle; y hasta dos libras a 
una enferma escorbútica, de cuyo envejecido mal quedó perfecta-
mente sana. Por fortuna era la especie amarilla y de la suerte más 
débil, de canutillos más finos, recomendación que traía de Caja-
numa, para obsequiar al Virrey de este Reino el Marqués de la 
Vega de Armijo, de cuya generosa liberalidad obtuve cuantas 

escarmentados ya los cosecheros de la constante 
repulsa que experimentaba la blanca siempre que se 
intentaba su introducción. 

No siendo esta especie inferior en sus propieda-
des a las tres anteriores, merece la repongamos en el 
número de las oficinales, cuyo título lo decide tam-
bién un carácter común a todas las corolas de las 
especies activas y virtuales (62). Descubrimos en ella 
por sus particulares virtudes otro don de la Provi-
dencia para la humanidad, a cuyo bien se ha resis-
tido el capricho del comercio y la inadvertencia de 
los profesores, gobernados por el diverso aspecto 
que presentan su fractüra y polvo. Habrá tal vez 
contribuido su amargo acerbo para que siempre haya 
sido desechada en cuantas tentativas se hicieron, a 
cara descubierta, con el intento de propagar el uso 
de esta especie o cinal en Europa. 

Como siempre haya sido injustamente despre-
ciada en el comercio, no ha podido merecer los elo-
gios y vituperios de sus compañeras; ni tendría mucha 
parte en los extraordinarios efectos de las especies 
revueltas en las remesas, siendo natural haberla 
reputado siempre por falsa y separándola por inútil. 
Para su vanidad y confusión le ha cabido la suerte 
de las demás en las tentativas ministeriales, habiendo 
merecido y desmerecido alter (fol. 29) nadamente la 
real aprobación según el diverso concepto de los 
ilustres profesores que debieron prestar sus luces 
al Ministerio. 

Reconocida por legítima especie del género, y 
dotada también de un fuerte amargo, había funda-
mentos para intentar con probabilidad su aplicación, 
observando sus efectos en los sanos y en los casos 
más sencillos de calenturas intermitentes. Varias ex-
periencias han comprobado que, continuándola por 
algún tiempo, hacía cesar las periódicas rebeldes sin 
producir malas resultas. Muy lejos de causar los 
incendios de la roja, ni de mover el vientre como la 
amarilla, se ha manifestado siempre muy benigna. 
Posteriormente la hemos administrado de varios 
modos y en grandes proporciones hasta podernos 
asegurar de sus saludables operaciones. De donde 
resulta que siendo tan indirectamente febrífuga como 
la roja y la amarilla, no debe administrarse con el 
intento de cortar las accesiones en los casos regula-
res cuando urge la necesidad de conseguirlo y debe 
hacerse con la anaranjada. 

Esta especie, desechada, sobresale entre las otras 
por el carácter peculiar de ser eminentemente jabo-
nosa. Su modo de obrar en las periódicas rebeldes 
y en las enfermedades crónicas, adelgazando los 
humores gruesos y causando una moderada elasti-
cidad en los vasos, indica su imperio sobre las entra-
ñas grandes y pequeños órganos del cuerpo llamados 
glándulas. Tenemos, pues, en esta especie un reme-
dio con las virtudes comunes a las quinas, pero más 
apropiado y de singular eficacia en muchas enferme-
dades de raíces profundas en que, de origen o de 
resultas, padecen las entrañas grandes y pequeñas. 
En semejantes casos hay siempre congestiones de 
humores precedidas del movimiento retardado en 
los líquidos y del relajamiento de aquellos vasos 
mínimos, causas manifiestas de las espontáneas fer-
mentaciones de distintas especies. Regularmente, en 
tales circunstancias, se presenta primero una indi-
cación general que puede llenar esta especie de quina 
con preferencia, por su virtud directamnte detersiva 
adelgazando y arrastrando las impurezas estancadas 
en las entrañas (63). 

Si reflexionamos las posteriores felices tentativas 
hechas con la quina, en muchas y diversas enferme-
dades crónicas rebeldes, por el Dr. Haem (64), y espe-

porciones consumía en mis enfermos. Posteriormente he procedido 
con más tiento luego que advertí los efectos de la roja. De estas 
combinaciones iba deduciendo las virtudes peculiares de las especies 
con otras reflexiones que forman el asunto de esta historia médica. 

(60) De su boca las oyeron y conservaron los mismos nombres 
en sus escritos Arrot y La Condamine. 

(61) Es noticia digna de publicarse, por la admiración que 
siempre me ha causado en mis dilatadas excursiones de América, 
el estupendo conocimiento práctico que tienen de los árboles 
nuestros campesinos puramente reducido a la corteza. Rarísima 
vez se equivocan cuando se les pide el nombre vulgar del palo, 
si mantiene la cáscara, porque sin ella jamás aciertan: la miran, 
huelen y mascan y responden con acierto. Tan ejercitados en 
esto, desde niños, se forman sus caracteres a su modo, por la 
continua necesidad de fabricar sus habitaciones sin otros materia-
les que los que hallan a la mano en la abundancia de palos, palmas, 
y bejucos; pero son tanto más rudos en el discernimiento de las 
hojas, flores y frutos. Si las hojas de las quinas no se dieran a co-
nocer desde lejos por el especial carácter de su color rojizo cuando 
están maduras, probablemente no hubiera logrado la humanidad 

cialmente en las escrófulas por los médicos ingleses 
Juan Forfyse (65) y Fothergill (66), descubriremos a 
su imitación nuevas provincias en el dilatado país de 
la medicina, intentando otras investigaciones a que 
nos convida esta especie de quina tan recomendable. 
No pueden ser más juiciosas las reflexiones del doctor 
Fothergill, empeñado en probar la preferentísima 
eficacia de la quina sobre los remedios salinos tan 
alabados y administrados por común consentimiento 
en los vicios escrofulosos y algunos otros males que 
residen en el sistema glandular. Las ventajas inme-
diatas que produce la quina en tales casos las refiere 
con razón este ¿abio profesor al arreglo de las fun-
ciones del estómago que se hallan siempre trastor-
nadas, y surtiendo a la masa común de los humores 
un nuevo fermento de aquellos vicios en que concu-
rre su espesura con la relajación de todos los sólidos. 
Restablecidas las digestiones, con el uso continuado 
de tan eficaz remedio, producen un quilo de mejor 
condición; de aquí resulta mejor sangre, mejor orden 
en las secreciones, excreciones y nutrición de todo 
el cuerpo y, por un efecto inmediato, la actividad y 
vigor en todas las funciones propias a desvanecer las 
reliquias de vicios tan arraigados. Esn es justamente 
aquella indicación general, que dijimos antes, se pre-
sentaba en casi todas las enfermedades crónicas, en 
que directa o indirectamente produce la quina ma-
yores bienes que los que pueden esperarse por otros 
caminos menos directos o más bien empíricos, en mil 
casos confusos, especialmente si sabemos elegir entre 
las especies del remedio la que debe obrar con más 
eficacia, por su virtud sobresaliente, contra el vicio 
que pretendemos combatir. 

En nuestro concepto hay mucho más qué espe-
rar de la eficacia de la quina sobre aquel bien general 
dimanado del restablecimiento de las digestiones. 
No es este remedio de la clase de aquellos que se 
destruyen en el estómago ni de los que llegan a la 
masa de los humores casi sin actividad, descompuesta 
su substancia por las fuerzas de la vida y acción de 
los jugos gástricos. La quina pasa a la sangre (67) sin 
haberse descompuesto en el dilatado curso de las 
primeras vías, inficcionando, en expresión de Syden-
ham (68) toda la masa humoral (fol. 30) que sirve de 
vehículo a las innumerables partículas de un reme-
dio tan activo que, desenvolviéndose más y más con 
el calor y movimiento animal (69), obra con toda su 
fuerza y vigor por donde van pasando, imprimiendo 
en las paredes de los vasos la elasticidad, adelgazando 
las congestiones formadas y, finalmente, separando 
lo malo de lo bueno. Tanta actividad es propia de 
los remedios heroicos, y cuál sea la de la quina 
puede inferirse también de las espumas quinosas que 
se dejan ver en las orinas de los que continuaron su 
uso por algunos días. 

La época de todas estas felices tentativas, com-
binada con las saludables operaciones del remedio 
continuado por largo tiempo sin causar novedades 
que retrajesen de su continuación a tan esclarecidos 
prácticos, antes bien, haber tomado de aquí la oca-
sión de vindicar la quina en general, y tener por in-
fundados los recelos de Sydenham y Boerhave, com-
prueba haber empleado siempre la especie amarilla, 
inferioi a la blanca en tales casos. Sin defraudar el 
justo mérito que han adquirido en su distinguida 
carrera aquellos tres profesores, aún todavía no nos 
satisfacen del todo aquellas curaciones si atendemos 
a los inevitables defectos que las acompañan: tales 
son ignorar la preferencia de las especies y la preocu-
pación tradicional de administrar el remedio en toda 
sus substancia. Cuando esta última fuera tolerable 
en las curaciones de pocos días, influye siempre más 

hasta estos últimos tiempos las cuatro especies oficinales, siendo 
sus cortezas tan parecidas. 

(62) De las siete especies legítimas del género Cinchona, que 
con sus respectivas variedades numera nuestra Historia de las 
Quinas de Bogotá, las cuatro oficinales y de virtudes eminentes 
tienen sus corolas vellosas, y al contrario las tres restantes, que 
no han aparecido en el tráfico ni en las oficinas, las tienen lampiñas. 

(63) En este sentido aplicamos el término Rhypticos para signi-
ficar en general el modo de obrar esta especie, llamándola Ryptica. 

(64) Journal de Médécine, Février, 1760, pág. 113 y sigs. 
(65) Médical Observations and Inquiries. Vol. I, pág. 184. 
(66) Allí mismo pág. 303. 
(67) No pretendemos decir que pasa en toda su substancia. 

Distingamos el jugo virtud de la parte leñosa o tierra inerte que 
le sirve de fuste para mantenerlo y conservarlo. 

(08) Atque ita paulatim, tutoque proinde, sanguinis massam 
salutífera coricis virtute penitus inficerem. 

(69) Se podrá confirmar esta idea con los admirables efectos 
de la quina preparada según el método que daremos y en qué 
consiste el mayor misterio de este arcano. 



de lo que se ha pensado en el descrédito del remedio; 
siendo éste el mayor escollo en que tropieza la prác-
tica cuando las enfermedades exigen la continuación 
de la quina por largo tiempo. Los miserables enfer-
mos se fastidian con razón de un remedio que abo-
rrece, casi por instinto, la misma naturaleza, preten-
diendo huir de los males que le amenaza un método 
que le falta muy poco para empírico. Atendiendo a 
esta repugnancia de los enfermos y persuadido de la 
eficacia de la quina en cocimiento, tomó este partido 
el doctor Fothergill para poder perfeccionar sus 
curaciones. Debemos aplaudir esta condescendencia 
que salva en alguna parte los males inevitables del 
largo uso de la quina en toda su substancia. 

Raros son los casos de las periódicas rebeldes que 
no dejen producidas aquellas fatales resultas que 
hacían perecer los enfermos a centenares en los siglos 
anteriores al feliz descubrimiento de la quina. Pos-
teriormente suelen observarse también, pero proce-
didas por un mal régimen, de remedios mal ordena-
dos o de inevitables resulta en cuerpos anterior-
mente mal dispuestos. Estas eran las que servían de 
apoyo a los partidarios contra la quina, en la primera 
época del remedio; de que finalmente llegaron a 
triunfar la razón y la experiencia. En todos los siglos 
se han observado y observarán aquellas inevitables 
calamidades que, por lo mismo, no debieron atri-
buirse a la introducción del específico y han sido 
y serán muy diversas de las que procedieron inme-
diatamente, o pueden proceder en adelante, de causas 
más conocidas, como fueron las de la segunda época 
por el abuso de la quina roja. 

Teniendo, pues, en todos tiempos que combatir 
enfermedades de esta naturaleza, hayan o no cesado 
las accesiones, sería muy conveniente, precediendo las 
preparaciones y cautelas necesarias, dirigir las cura-
ciones con esta especie, la más eficaz para destruir 
las profundas raíces que echaron en las entrañas tan 
envejecidos males. Ninguna especie admite mejor la 
compañía de las diferentes y eficaces drogas que son 
tan necesarias en las enfermedades crónicas, ayu-
dando su operación por medio de la quina. 

Su eminente virtud jabonosa y su débil astringen-
cia, con todas las cualidades comunes, en su grado, 
a las demás especies, persuaden su preferencia en 
los casos de calenturas inflamatorias cuando convenga 
hacer uso del remedio. Conduce practicarlo con ex-
clusión absoluta de la naranjada y mucho más de la 
roja, pero puede suplir la amarilla mientras se pro-
mueven los acopios de la blanca. Ninguna especie 
como ésta más apropiada a resistir, por una parte, 
con la suavidad conveniente, la putrefacción y alcales-
cencia que acompaña a todas las calenturas y a disol-
ver por otra el cuajo flojístico. La historia de la Me-
dicina, desde los felices atrevimientos de Morton, 
nos suministra bastantes fragmentos al intento. Pos-
teriormente y sin conocimiento de las especies se ha 
empleado en calenturas inflamatorias. Probablemente 
habrían salido mejor librados los enfermos cuyas 
historias se refieren a quienes tocaría la suerte de 
tomar la amarilla y los que tomarían la roja quedarían 
sin mención en el catálogo de los muertos. 

Ocurriendo también mil casos de convalescen-
cias lentísimas, por falta de vigor en la naturaleza 
para desvanecer las reliquias de enfermedades ante-
riores, ninguna especie mejor que ésta llenaría la 
indicación de restablecer a su primitivo estado las 
funciones del cuerpo humano. Mil achaques, mil 
ligeras indisposiciones, mil estados (fol. 31) confusos, 

(70) El célebre botánico y sobresaliente práctico en Stokholmo 
Bergius, a quien debe la Medicina una de las mejores Materias 
Médicas del reino vegetal, afirma, con el sabio químico Baumé, 
que las infusiones del agua fría extraen toda la substancia activa 
de la corteza; reputando por inútiles los cocimientos en que se 
descompone la resina al paso que se prolongan. Mat. Med. 
T., i , pág. 107. Anteriormente afirmaban otros con Van-Swieten 
que no padecía detrimento la eficacia de la corteza en los más 
dilatados cocimientos, que han usado los prácticos con manifies-
tas utilidades; y en nuestros días el ciudadano Dubiez asegura 
que el extracto preparado por un fuerte cocimiento contiene todos 
sus principios activos y debe participar de todas las virtudes medi-
cinales de la quina tomada en substancia (Anales de Química, t. 46: 
página 24). Conjeturamos que la quina contiene algunas sales, 
en ellas reside su amargo: ellas son las que se descomponen al 
fuego; las que también se descomponen al aire húmedo que debi-
lita el amargo de la corteza; las que se extraen en las infusiones frías; 
y finalmente las que ayudan facilitando la operación de la goma resi-
na. En ésta reside principalmente la virtud, no tanto en aquéllas, 
como lo demuestra la respectiva eficacia de los residuos o sedi-
mentos. 

(71) No carece de algún mérito, y tal vez superior a todas las 
preparaciones inventadas, la de la quina sin amargo, comunicada 

ni bien de enfermedad declarada, ni bien de salud 
completa, deberían entrar en el número de casos 
pertenecientes al régimen profiláctico, en que con-
vendría introducir el uso de esta benignísima quina. 
¿Cuántas drogas medicinales administradas a esta 
suerte y ventura? ¿Cuántos extraordinarios y aven-
turados recursos con gravísimas pensiones de los 
enfermos y de sus familias suelen proyectarse en la 
mudanza de aires y aguas como último auxilio en 
los casos de convalescencia y de régimen preserva-
torio? ¿No tendremos más a la mano otro auxilio 
más eficaz y seguro en nuestra quina profilác-
tica? Por desgracia para la humanidad quedó siempre 
desconocida esta especie en el ejercicio práctico y 
destituida la salud pública de uno de los mejores 
auxilios en las enfermedades crónicas. Parece impo-
sible que hayan concurrido a un mismo tiempo tantos 
acaecimientos para hacer, de varios modos, más im-
penetrable el arcano de la quina. Corramos el último 
velo. 

VIII 

Aún no tenemos por suficiente para el ejercicio 
práctico de la medicina distinguir las especies del 
remedio; reconocer en ellas sus peculiares virtudes 
eminentes por sus cualidades más sobresalientes y 
haber dado una idea general de las enfermedades en 
que deben administrarse por el diferente imperio 
que tienen sobre los cuatro sistemas del cuerpo hu-
mano. 

Nos falta todavía conocer a fondo la naturaleza 
general de esta misteriosa substancia, precisando una 
combinación de sus primeros elementos de que nece-
sariamente procederán aquellas virtudes eminentes. 

En los primeros ensayos empíricos de la quina 
en América, nada más se conocía que el efecto mara-
villoso de cortar las accesiones. Nada más se ade-
lantó en los de Europa, donde igualmente admira-
ban los profesores la virtud estupenda de una cor-
teza, cuya substancia indicaba la calidad sobresa-
liente de un amargo de su clase. Parecía muy natu-
ral atribuir a esta propiedad sus efectos; pero no 
concordaban las razones con la analogía de otros tan 
poderosos amargos. Aunque posteriormente muchos 
autores hayan decidido que no consiste su virtud en 
esa propiedad (70), así ellos, como todos, han seguido 
la regla de graduar la mayor o menor bondad de la 
Quina por lo más o menos sobresaliente de su amargo. 
Sea lo que fuere esa propiedad no bastaba para cono-
cer la naturaleza de esta substancia. 

Todos los ensayos químicos practicados a este 
fin nos han dejado en la misma incertidumbre, y sin 
habernos declarado todavía en qué principios puedan 
consistir sus virtudes febrífugas, antisépticas, etc. 
Hubiera importado mucho semejante descubrimien-
to para investigar después la preparación que debía 
hacerse en esta substancia sin detrimento de sus 
virtudes, y que pudiese salvar los gravísimos incon-
venientes que lleva siempre consigo una substancia 
cruda y de intolerable peso en el estómago, sobre su 
amargo desagradable para los miserables enfer-
mos (71). Apurados todos los recursos habíamos ve-
nido a convenir en ser absolutamente indispensable 
administrar el remedio ento da su substancia, pura o 
mezclada con otras drogas como correctivas de su 
infiel naturaleza, según lo piensan algunos, o con el 
fin de llenar las indicaciones que se proponen otros. 
Todavía, por mera condescendencia, se inclinan algu-

por nuestro Dr. Alsinet. Por de contado son manifiestas las tres 
utilidades que la hacen ventajosa a las demás. Ha sido ciertamente 
un paso grande despojarla del amargo sin detrimento de su virtud; 
reducir a menor cantidad las regulares tomas de una dracma; y 
dejar la menos gravosa en el estómago. La casualidad le propor-
cionó tan útil descubrimiento a este Profesor, en recompensa de 
sus desvelos y aplicación al importante ramo de la quina. 

(72) Sydenham, Epist. Respons. 
(73) Ramazzini Dissert, de abusu China-China. 
(74) No ignoramos las últimas tentativas hechas con las opiatas 

antimoniales en las últimas epidemias de nuestra España. Por la 
distancia y otros impedimientos de la región que habitamos, no 
ha llegado a nuestras manos la obra de nuestro célebre Inspector 
de Epidemias el ilustre Dr. Masdevalli; ni de sus maravillosas 
curaciones tenemos otra idea que la adquirida en algunos papeles 
periódicos y en la relación publicada por los Profesores de Carta-
gena de Levante. Hemos imitado aquel método con favorables 
resultas; y con imparcialidad hemos creído que todo su mérito 
consiste en el uso abundante de la quina, a imitación del Dr. Haeum, 
en las malignas; y que se han logrado evitar las malas resultas de 
la mucha cantidad del remedio por el uso de los agrios, copiosos 
diluentes, y frecuentes lavativas. A los gloriosos trabajos y mere-
cidos elogios que dignamente le han granjeado la estimación del 

nos a darla en infusiones, tinturas o cocimientos, 
pero cargando bien la mano en la cantidad de la 
corteza para conseguir, en el estado líquido, igual 
eficacia que en su estado sólido. Desde luego, son 
más tolerables a algunos paladares y estómagos estas 
preparaciones, que no dejan de tener sus graves 
inconvenientes. Así lo aprendimos desde los tiem-
pos de Sydenham; como si dijéramos, no haber ade-
lantado en más de un siglo otra preparación más 
ventajosa en beneficio de los pobres enfermos. 

Quejábase desde entonces aquel sobresaliente 
práctico de los estrechos límites del entendimiento 
humano (fol. 32) para poder penetrar los arcanos de 
la naturaleza. No podía menos de admirar las pro-
digiosas operaciones de la quina; pero punzándole 
algunos infaustos acontecimientos en la práctica de 
sus contemporáneos y no pocas traiciones del espe-
cífico en la propia; se vió precisado a valerse de mil 
cautelas para manejar este misterioso remedio. «Si 
conociera, decía, con su acostumbrada ingenuidad, 
la duración de sus efectos y si tuviera bien explorada 
la inocencia de esta corteza, no dudaría darle la pri-
macía entre todos los remedios conocidos» (72). ¿Qué 
confesión más ingenua de sus interiores recelos en 
el uso de la quina por andar siempre a ciegas y sin 
el conocimiento de su naturaleza? Mucho menos 
satisfecho se explicaba Ramazzini diciendo: «Lejos 
de aborrecer esta corteza admiro mucho sus opera-
ciones; y no he cesado de recomendar su virtud 
arcana en varios de mis escritos; desearía solamente 
que cayese en manos de médicos instruidos y pru-
dentes el uso de un remedio que por desgracia lo 
administran ya cualesquiera personas por largo 
tiempo y a grandes tomas sin más conocimiento que 
lo que vieron a hacer a sus maestros» (73). 

A imitación de Sydenham y Ramazzini han pro-
cedido millares de profesores celosos y tímidos desde 
aquéllos hasta nuestros tiempos; y si últimamente, 
por la buena suerte de la blandísima quina amarilla, 
se va deponiendo la mayor parte de aquellos temores, 
subsisten todavía las dudas sobre el conocimiento 
de su naturaleza y también los recelos bien o mal 
fundados en no dar entero crédito a los posteriores 
elogios de la quina. ¿No vemos que casi todos se 
arman de mil prevenciones y cautelas para adminis-
trar el específico, aun en los casos comunísimos de 
las periódicas más sencillas? ¿Y qué nos sucede cuando 
llegamos a votar por el remedio en los casos arduos, 
dudosos y complicados? ¿Quiénes son los que apar-
tándose de la senda trillada dirigen sus exploracio-
nes por otras remotas Provincias en el país de la 
Medicina (74) sin los continuos sobresaltos infundi-
dos por nuestra propia experiencia y la de nuestros 
mayores? 

Estas últimas reflexiones se dirigen a confirmar 
el arcano de esta substancia (75), como lo han publi-
cado de común acuerdo todos los Profesores, y, por 
consiguiente, que en todas las experiencias médicas 
de siglo y medio, ni todos los ensayos químicos prac-
ticados hasta la presente han bastado a darnos una 
idea exacta de este misterioso específico. Sin todo 
aquel tren y aparato que requieren las delicadas ope-
raciones de la química, intentaremos apoyar nues-
tras ideas en otros ensayos sumamente fáciles y pro-
porcionados a la inteligencia de toda clase de perso-
nas, para examinar de nuevo una substancia, que 
tanto se ha resistido a las investigaciones de tantos 
hombres empeñados en descubrirla, cumpliéndose en 
ellas la profecía de Ramazzini con la expresión de 

público y la confianza del Rey, cuya soberana inmediación es el 
mayor premio de sus tareas, lejos de oponerse estas reflexiones, 
podrá contribuir tal vez a simplificar aquel método. El amor a la 
humanidad exige de nuestra profesión el generoso sacrificio de 
renunciar a nuestras propias opiniones abrazando la verdad donde 
la halláremos. De todas las mezclas inventadas con la quina, nin-
gunas piden mayor circunspección que las del antimonio y mer-
curio, ningunas más peligrosas, y ningunas tal vez más eficaces 
en las epidemias de carácter muy confuso y en los casos urgentí-
simos y desesperados que continuamente ofrece la práctica de la 
medicina. Quina con antimonio y quina con mercurio piden mano 
muy maestra en dirigir y moderar las operaciones, de dos simples 
de la mayor actividad en su esfera. 

(75) Debemos distinguir el misterio que encierra la naturaleza 
de la quina que nadie ha podido descifrar, del que también influye 
su modo de obrar, no menos expuesto a conjeturas. Poco importa 
que ignoremos este último, con tal que sepamos sus efectos inme-
diatamente dimanados del primero. El conocimiento de la natu-
raleza del remedio es imprescindible en la práctica de la medicina 
para arreglar sus preparaciones, si hemos de obrar por principios 
racionales y no por un método puramente empírico. Así decía 
muy bien Ramazzini asserere necesse est, rationalem non esse illius 
usum, sed mere empiricum et amethodicum. 
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Lucano vincit adhuc natura latencLi. Por un camino 
más derecho podremos arribar tal vez al puerto tan 
deseado, deduciendo de unos ensayos muy sencillos 
la nueva preparación de la quina, que nos ha pare-
cido más ventajosa y conveniente a todos los usos 
de la Medicina. 

Puesta en infusión de agua pura al temple natural 
una onza de polvo de cualquier especie de quina, 
manteniéndola en esta maceración, al término de 
veinticuatro horas observaremos los fenómenos si-
guientes : 

i.° Una tintura, bien cargada, del jugo virtual 
de la corteza. 

2.0 Color intenso y propio de la especie. 
3.0 El amargo activo y propio de la especie. 
4.0 Pasando varias veces la tintura de un vaso 

a otro se forma mucha espuma, muy blanca y propia 
de la especie. 

Estos cuatro caracteres serán tanto más intensos 
en su línea cuanto menor fuere la cantidad de agua 
(folio 33) y, al contrario, tanto más remisos al paso 
que se aumentare la cantidad del mismo líquido. Si 
reducimos ahora la cantidad del polvo al agua, en 
razón de 1 a 12, resultarán unas tinturas tan activas 
que de su aplicación podríamos esperar los efectos 
del remedio en los usos prácticos, casi en los mismos 
términos que los han conseguido los autores que 
prefieren este método. 

Siendo cierto que los líquidos llegan a saciarse 
de las substancias que en ellos se disuelven hasta 
cierto punto, falta investigar si aquel sedimento con-
tiene todavía alguna porción activa y propia para 
los usos medicinales. Vuélvase, pues, a repetir la 
infusión con el mismo sedimento en igual cantidad 
de agua y resultarán los mismos fenómenos en grado 
un poco más remiso, pero no tanto que dejen de 
indicar una tintura de mucha virtud. Si continuára-
mos repitiendo las infusiones hacia la décima en las 
especies naranjada y amarilla, hacia la décimoquinta 
en la roja y hacia la vigésima en la blanca (76), des-
cubriremos en estas últimas tinturas sus colores res-
pectivos más pálidos, sus amargos tan debilitados 
que apenas se perciben y sus espumas más delgadas 
y disipables. Con todo eso subsisten todavía en tales 
sedimentos partículas que sucesivamente se van 
desatando en otras posteriores infusiones, como lo 
manifiestan el cuerpo, color, gusto y espuma que 
resulta en las de número duplo de las anteriormente 
señaladas. 

Si reflexionamos que después de tan repetidas 
infusiones se mantienen todavía los sedimentos colo-
ridos, y que van resultando otras más débiles tintu-
ras, debemos creer que restan muchas partículas 
disolubles, a fuerza de infusiones, hasta dejarlas en 
aquel estado que propiamente corresponde al con-
cepto de sedimento puro, parte leñosa o principio 
pasivo. Quien tuviere la paciencia de llegar hasta la 
centésima en la roja observará con admiración alguna 
tintura de sus respectivas calidades. Podemos inferir 
de aquí que por este método falta el agente que ace-
lere la disolución de todo el jugo, hasta dejar el sedi-
mento puro. 

Como el fuego es un agente que acelera las diso-
luciones deberíamos comenzar por este método, 
practicando otro número de infusiones con el agua 
hirviente para apurar aquellos sedimentos. Observa-
remos, desde luego, otras tinturas más cargadas, con 
sus respectivos caracteres de cuerpo, color, gusto y 
espuma, muy semejantes a las intermedias practica-
das en frío, debilitándose sucesivamente. De donde 
resulta que sin variar el líquido, por la eficacia del 
nuevo agente, se pudo acelerar la disolución del jugo 
hasta cierto punto. Si variamos el líquido, empleando 
sucesivamente el vino y su espíritu, obtendríamos 
otras tinturas que acabarían de manifestar la prodi-
giosa extensión que puede tomar aquel jugo cuajado. 
A nuestro intento basta solamente considerar las diso-
luciones en agua, limitándolas hasta la vigésima en las 
especies naranjada y amarilla, la trigésima en la roja 
y cuadragésima en la blanca; para poder deducir 
otras consecuencias que directamente influyen en 

(76) Esta graduación proviene de la mayor o menor copia del 
jugo virtual contenido en cada especie según las proporciones que 
les ha señalado constantemente la naturaleza. De donde resulta 
haber sido mera preocupación graduar la bondad de la quina 
por la abundancia de este jugo, que sólo puede variar en las suertes, 
tocándole menos y más débil a los preferidos canutillos. 

(77) Hoffm. tom. 6. Dissert. de recto Corticis Chinae usu 
S. 23 ed. Genev.: 1748. 

(78) La propiedad que primero se nos presenta en la Quina, al 
hacer los ensayos, para su reconocimiento, antes de explorar sus 

nuestra nueva preparación, y juntamente para de-
mostrar los gravísimos perjuicios de administrar la 
quina en toda su substancia en las cantidades acos-
tumbradas. 

De estas sencillas experiencias deducimos las con-
secuencias siguientes: 

1.a Que la goma resina contenida en la quina, 
por consentimiento universal de todos los autores, 
que forma la mayor parte del jugo cuajado en esta 
substancia, necesita para disolverse en el agua más 
de 240 partes de su peso, si empleamos las dos espe-
cies naranjada y amarilla; más de 360 la roja, y más 
de 480 la blanca. 

2.a Que constando por muchas experiencias que 
los residuos de las tinturas, en las primeras infusio-
nes o cocimientos, pueden cortar las accesiones de 
algunas tercianas y producir los efectos que se atri-
buyen a la quina pura, sólo con la diferencia de admi-
nistrar mayor cantidad, reside todavía en ellos alguna 
virtud medicinal a pesar de la mucha que se extrajo 
en las primeras tinturas. 

3.a Que destituidos estos residuos del fuerte 
amargo de la quina, no consiste en él toda su virtud. 

4.a Que no causando estos residuos en el estó-
mago todo aquel peso que produce la quina pura, 
la indomabilidad de este palo no consiste en la parte 
leñosa, como vulgarmente se ha creído. 

Deberá causar no poca novedad que apartándonos 
de cuantas ideas han aventurado los profesores (fo-
lio 34) sobre la naturaleza de esta substancia y todas 
sus imaginadas preparaciones, propongamos las más 
obvias y que naturalmente nos han sugerido estas 
sencillas experiencias combinadas con los frecuen-
tes perjuicios que ofrece en la práctica el uso de esta 
corteza. Podemos esperar que, aunque nuevas, se 
hallen tanto más conformes a la razón y a la expe-
riencia, cuanto inútiles y aun perjudiciales a la prác-
tica, las que nos presentan otros ilustres autores 
revestidas y adornadas de algunos falsos colores de 
la Química. ¿Quién sino alguno de imaginación exal-
tada en elogios excesivos y en lucimiento de una 
extravagancia ingeniosa, pudiera persuadirnos con 
el célebre Hoffman (77) «que hasta el elemento terres-
tre fijo de la quina, de que se había hecho poco 
caso, gozaba de peculiar virtud para envolver la 
acrimonia de la materia biliosa, y que, por consi-
guiente, obraba el específico, según la frase de 
Galeno, en toda su substancia»? Esto sí que es pon-
derar; pero también es entrar en el número de quie-
nes dijo Juvenal de magnis majora loquuntur. 

La quina, en nuestro dictamen, es un jabón 
vegetal (78) de substancia densa, viscosa, y tenaz, 
preparada por la naturaleza hasta cierto punto que 
pueda mantenerse y conservarse en su estado seco 
y crudo, por dilatadísimos años, para el uso que 
debían hacer los hombres llevándola a regiones re-
motísimas. La ulterior preparación que le propor-
ciona la naturaleza se reduce a un cierto grado de 
generosidad que, a imitación de otros frutos, adquiere 
con el tiempo, pero sin salir jamás de su estado 
de crudeza natural. La naturaleza, próvida, detiene 
o acelera la madurez de sus frutos, o aquel último 
estado de sazón y cocimiento, para usarlos el hombre 
sin perjuicio de su salud, según los designios de la 
Providencia, benéfica siempre y muy liberal con los 
mortales en sus verdaderas necesidades y honestos 
regalos. Acelera la madurez, perfeccionándola por 
sí misma, en las frutas de sustento y regalo, como 
género de pronto consumo, en sus respectivos países; 
pero, al contrario, la detiene, conservando la crudeza, 
en los géneros que deben transportarse a otras regio-
nes remotísimas, para que igualmente la consuman 
todos sus habitantes en las verdaderas necesidades 
que afligen a la humanidad en todo el mundo. 

Como género de primera necesidad para los hom-
bres, y de inmenso consumo cuando fuera mejor 
conocido, debía circular la quina por todo el mundo. 
Dispuso la Providencia depositar este preciosísimo 
bálsamo de la vida en la corteza del árbol con la 
suma facilidad de recibir su primer beneficio por 
unos medios tan sencillos como son los de secarla 
al sol por algunos días y reponerla en cajones bien 
cerrados, para que, a imitación de otros frutos de 
sustento y remedio, pudiera conducirse a los países 
más remotos. Si nos hubiera dejado esta corteza con 
otras pensiones y privada de la importante propiedad 
de su conservación y mejoramiento por dilatados 
años, no siendo ciertamente género de tan pronta 
corrupción, como sin fundamento se ha creído, no 
hubiera sido este don tan estimable y precioso. En 

tal estado, perseveraba siempre la quina cruda, y a 
disposición de los hombres para que investigasen 
su preparación más conveniente. Declarémosla ya 
de una vez. 

La preparación más natural, sencilla y saludable, 
es la quina fermentada. El licor que de esta opera-
ción resulta es aquel bálsamo de la vida, o panacea 
universal, tan solicitada en todos los siglos, si les 
fuera concedido a los mortales un auxilio tan perma-
nente. Muy lejos de lisonjear la debilidad del hom-
bre, que vanamente suspira por hacerse inmortal, 
pretendemos solamente anunciarle el auxilio más 
universal y menos fastidioso para sus inevitables 
dolencias. Si algún remedio merece aquellos pom-
posos dictados, a ninguno mejor pueden cuadrarle 
que al que en todos tiempos y con conocimientos 
tan imperfectos de su ventajosa preparación, y de 
sus más preciosas virtudes, respectivas a las espe-
cies, se le dió el nombre de árbol de la vida. 

Es tan natural esta preparación, que en ella no 
hacemos más que seguir los pasos de la naturaleza, 
y cuanto más la imitáramos, tanto más perfectas 
serán nuestras operaciones. Las frutas se maduran 
pasando del estado de crudeza al de cocimiento, que 
es su verdadera sazón, por una pausada y lenta pre-
paración de sus jugos. Esta es una fermentación que 
no podría acelerarse demasiado por el arte sin intro-
ducir en ella algunos defectos. Como obra de la natu-
raleza a ella debe dejarse hasta que la perfeccione. 
Esto mismo nos enseña que algunas preparacio-
(folio 35) nes hechas por invención de los hombres 
en las cosas necesarias para su regalo, sustento y 
remedio, cuando se apartan de las reglas que la 
naturaleza prescribe llevan algunas inperfecciones 
dimanadas de la precipitación con que se hicieron. 

Semejantemente, la quina contiene su precioso 
jugo en estado crudo, del que debe pasar al de sazón 
para producir sus saludables efectos. Siendo este 
jugo tan denso, no puede extenderse en poco líquido; 
siendo tan viscoso necesita de un agente que lo 
desate, y siendo tan tenaz se resiste a desenvolverse 
en poco tiempo. Estas tres propiedades, de que 
tampoco se había hecho caso, se han burlado de 
todas las preparaciones inventadas por los diferentes 
arbitrios de tinturas, cocimientos, maceraciones (79) 
e infusiones en forma de té; y ciertamente, son las 
únicas que han salvado, en parte, los gravísimos 
inconvenientes de administrarla cruda en polvo. Si 
en aquellas preparaciones se aumentara el líquido, 
se le presentaba el medio para extender su densidad; 
pero faltando el agente que disuelva su viscosidad y 
el proporcionado tiempo que venza su tenacidad, no 
puede lograrse la preparación conveniente a sacarla 
de su estado de crudeza. Aunque se haya recurrido 
al fuego como agente tan poderoso, sobre ser dema-
siado precipitadas aquellas preparaciones en tan poco 
tiempo, ha faltado también la cantidad de líquido 
proporcionada. ¿Qué mucho que resida parte de su 
virtud en los sedimentos inútilmente desechados? 
No queda, pues, otro recurso que imitar a la natura-
leza intentando los arbitrios de introducir una ver-
dadera fermentación para preparar bien esta substan-
cia hasta el punto de formar en ella una bebida 
natural. 

También es esta prepración tan sencilla que no 
se han ocultado otras semejantes a la rusticidad de 
los pueblos más bárbaros. La muy sencilla confec-
ción del vino no sería efecto de las profundas y muy 
serias meditaciones de su autor en el arca; y si pos-
teriormente las ha merecido a otros hombres, pode-
mos atribuir tantas investigaciones a la impertinente 
curiosidad de los siglos cultos o más bien al insacia-
ble apetito de conciliar con lo útil las delicias del 
paladar. Ella es una operación muy sencilla, y sin 
salir de estas condiciones se logra en ella aquel admi-
rable cordial (80) que bien usado no tiene precio. A su 
imitación ha sucedido otro diluvio de bebidas fer-
mentadas, cuya inundación es la ruina de algunos 
pueblos. Ningún gobierno ilustrado ha tenido por 
conveniente prohibir tales bebidas; castiga los exce-
sos y reprime los abusos por los prudentes arbitrios 

virtudes deducidas por analogía, y confirmadas después por las 
experiencias, es esta substancia jabonosa, de que apenas han hablado 
los autores con claridad. En puntos tan recónditos importa saber 
algo para ir descubriendo las operaciones del remedio en el cuerpo 
humano, y discurrir los arbitrios de su mejor aplicación. 

(79) A este género de preparación reducimos la inventada por 
el Dr. Alsinet. Es una verdadera maceración de la quina. 

(80) Es tanto más imparcial este elogio cuanto menos puede 
influir la pasión a ésta y demás bebidas fermentadas, a que no ha 
podido acostumbrarse su autor. 



de algunos impuestos, o del estanco de las que pu-
dieran ser más perniciosas a la sociedad. Es justo 
condescender con las verdaderas necesidades de los 
pueblos, y los abusos de la gente perdida no deben 
privar de sus bienes al mayor número de los que las 
usan con sobriedad. 

Por más inocente que sea el agua pura, hay estó-
magos que por su delicada constitución, edad, o en-
fermedades no pueden soportar una bebida tan natu-
ral y benigna, pero compuesta de elementos intras-
mutables, y por lo mismo pesadísima para la mitad 
del género humano, especialmente cuando se le 
agregan otras malas cualidades. No en todas partes 
se hallan aguas buenas, ni los pueblos en sus prime-
ros establecimientos cuidaron elegir su situación más 
conveniente, ni saben reparar sus daños por el pode-
roso recurso de las cisternas. De allí provienen 
muchas enfermedades endémicas en cuyo socorro 
casi por instinto apelan las gentes a las bebidas fer-
mentadas. No hay pueblo alguno, por más bárbaro 
que sea, en que no hallemos introducida la inmemo-
rial costumbre de alguna bebida nacional. Una verda-
dera necesidad originada de las causas referidas, 
obligaría en los principios a emprender estos recur-
sos, que se perpetúan, sin saber todos los bienes que 
encierran, y siendo por otra parte tan sencillos los 
medios para conseguirlo, sería peligroso y muy difí-
cil trastornar estas costumbres. A su imitación podría 
introducirse la bebida de la quina fermentada, cuya 
preparación requiere tal vez menos industria que las 
demás bebidas nacionales. También es tan saludable 
esta bebida que para su mayor elogio bastaría decir 
haberla ya usado por nuestro consejo muchas personas 
en las comidas, familiarizándose con ella del mismo 
modo que se acostumbran otras con el vino, cerveza 
y sidra. No pretendemos probar con esto que pueda 
competir con ellas en cuanto al gusto, dependiendo 
en mucha parte de la aprehensión y del capricho > 
debe ceder en los casos de necesidad en que podrá 
substituirse a otras bebidas con la esperanza de repor-
tar el beneficio de un remedio (fol. 36) tan heroico, 
ya reducido a un licor potable a pasto. Si a tal estado 
de benignidad pudo llegar una corteza tan sospe-
chosa en su naturaleza como fastidiosa en su subs-
tancia, ¿con cuánta satisfacción de los pacientes y de 
los mismos profesores podrá usarse esta bebida medi-
cinal? ¿Acabaránse ya los horrores justísimamente 
concebidos contra la quina desde que comience su 
administración en esta nueva forma, precavidos los 
innumerables perjuicios originados de usarla cruda 
y en toda sus substancia? 

IX 

Tratemos ya de manifestar el método sencillo de 
la nueva preparación, por cuyo medio se consiguen 
las tres principales bebidas de este género, que redu-
cimos a la cerveza, vinagre y tisana de quina; las 
que, separadamente o combinadas, bastan a llenar 
todas las indicaciones en los diferentes e innumera-
bles casos en que se juzgue conveniente administrar 
el remedio. A estas preparaciones precede la dili-
gencia de reducir la corteza a polvo, ni tan sutil en 
forma de un almidón, como se glorían en prepararlo 
los ingleses y a su competencia intentan ya imitarlos 
las demás naciones, con el fin de hacer el remedio 
menos fastidioso al paladar, y más digestible o menos 
pesado, como falsamente se ha creído, en el estómago; 
ni tan grueso que se hagan perceptibles a la vista 
y tacto las astillas de la corteza. Basta guardar el 
medio, pasando el polvo por el cedazo menos tupido 
que el comúnmente destinado para floriar las harinas. 

En estas regiones, donde carecemos de toneles y 
correspondientes auxilios para embotellar y tener 
bien tapadas nuestras cervezas medicinales y de bebi-
da ordinaria, se han suplido las operaciones por los 
métodos semejantes al de hacer las bebidas fermen-
tadas, chichas y guarapos en botijas y múcuras en 
que difícilmente se detiene la fermentación vino-
sa. Esta pasa espontáneamente a la vinagrosa al 
cabo de pocos días; pero la procuran detener vol-
viendo a introducir en la vasija otra porción de miel 
y agua con que se logra restituirla a su estado vinoso 
para poderla gastar antes que vuelva a degenerar en 
vinagre; y a esta operación llaman refinar. Con este 
procedimiento, y hecha la regulación de media libra 
de quina, ocho frascos de agua y medio frasco de 
miel de cañas, se han preparado nuestras cervezas 
y el apreciable vinagre que igualmente usamos en 

las comidas. El gusto y el olor deciden el momento 
de la fermentación vinosa, que se conserva en esta 
bebida más tiempo que en las chichas y guarapos por 
el fuerte amargo de la quina. 

A imitación de este sencillo procedimiento se 
pueden mejorar mucho en Europa estas operaciones 
fabricando la cerveza en toneles y conservándolas en 
botellas bien tapadas. Por cada libra de quina se 
pondrán de noventa y cuatro a cien libras de agua, 
y ocho de miel de caña, de abejas, o de azúcar prieta. 
Con esta proporción se logra una bebida quinosa 
medianamente cargada del jugo activo del remedio 
para el gasto ordinario, si al pasarla de los toneles 
a las botellas se tuviere la precaución de sacar, como 
llaman, por decantación, el licor claro sin mezcla 
del jugo disuelto que sobrenada cerca de los sedi-
mentos o parte leñosa de la corteza. De otro modo es 
necesario proceder al sacar la cerveza destinada a los 
usos médicos, pues entonces se ha de remover sua-
vemente el tonel para que también salga la cerveza 
algo turbia y cargada del expresado jugo quinoso. 

Después de la primera preparación resulta la 
masa sobrante de los sedimentos, que servirá opor-
tunamente de levadura para acelerar la fermentación 
de las siguientes preparaciones. Pasadas tres o cuatro 
será necesario sacar la mayor parte, dejando la sufi-
ciente, recogiéndola en toneles por separado, en que 
debe permanecer con alguna porción de agua y miel, 
en estado de una fermentación vinagrosa para los 
usos convenientes. En ningún caso conviene arrojar 
tales sedimentos hasta haberlos empleado en su últi-
mo destino, que será el de lavativas. 

En la formación del vinagre de quina no hay 
otra operación que practicar sino dejar que espon-
táneamente pase la fermentación vinosa a la vina-
grosa. Este último tránsito es mucho más lento; y 
no se logra fuerte, en toda su perfección, hasta pasa-
dos tres o cuatro meses, dejada toda la obra al curso 
de la naturaleza, sin precipitar sus operaciones (81). 
El modo de sacar el vinagre de los toneles será el 
mismo (fol. 37) que dejamos insinuado anteriormente; 
el claro por decantación para el régimen dietético; 
y el turbio dando algún impulso a toda la masa fer-
mentada para que salga juntamente el jugo virtual 
que sobrenada en los llamados propiamente sedi-
mentos. Este servirá para todos los usos medicinales. 
El útilísimo jarabe del vinagre de quina se ha de 
hacer con este último, según el procedimiento acos-
tumbrado en las oficinas. Estos vinagres, que forman 
una rama de la nueva práctica de la quina, son como 
si dijéramos los de primera suerte, y no deben con-
fundirse con el que resulta de la ulterior fermenta-
ción de todos los sedimentos mezclados para el uso 
de las lavativas. 

Por un procedimiento semejante se hará la pre-
paración de la quina que haya de emplearse en las 
tisanas. Como en esta preparación no se intenta 
desatar de pronto todo el jugo del remedio, sino 
introducir la fermentación, que no se consigue en 
pocas horas cuando conviene administrarlo en coci-
mientos y tinturas, bastará el líquido necesario a 
promoverla. A este fin se pondrá la quina en vasijas 
de loza vidriada con tapaderas agujereadas al modo 
de soperas, guardando la misma proporción de quina 
y dulce; pero en cuanto al agua, la solamente nece-
saria a mantener la masa suelta, y cubierta de poco 
líquido. Esta masa fermentada se desata en agua, 
vino o el vehículo que se juzgare conveniente, para 
formar la tisana o tintura a fuego manso de tres 
horas, o doble tiempo si con más perfección se qui-
siere proceder por el baño de cenizas o arena caliente. 
La cantidad de agua y masa fermentada se regulará 
por los fines que se propusiere el médico en su admi-
nistración, pues de su arbitrio pende ordenarla más 
concentrada o desleída. 

El último destino de los sedimentos es el de lava-
tivas, tan importantes en las enfermedades agudas, 
y especialmente mientras persevere la costumbre de 
administrar la quina cruda o fermentada en toda 

(81) La fermentación viene más o menos pronta según el temple 
de los países en la zona tórrida; y por consiguiente según las diver-
sas estaciones en Europa. Los tres o cuatro meses aquí señalados 
se verifican en los países altos y fríos, en que su temple medio no 
pasa de 19 grados, sobre el punto de congelación, según la escala 
de Réaumur en el termómetro interior, pero la fermentación gana 
más de un tercio de tiempo en las tierras bajas y cálidas, en que 
el mismo señala 25 grados. 

(82) Escarmentados de las atrevidas pretensiones con que, apro-
vechándose de nuestra modestia y silencio un profesor aventurero 
ha querido apropiarse la gloria de descubridor original de la quina 
de este Reino desde el año de 76; como acaba de pretenderlo 

su substancia. Prevemos que podrán algunos prác-
ticos inclinarse todavía al uso del remedio en toda 
su substancia, conformándose solamente con nues-
tras reflexiones sobre la elección de las cuatro espe-
cies, excluyendo las relativas a nuestra preparación 
y que también otros pondrán en práctica las simples 
opiatas de la masa fermentada; en cuyo caso no 
tendríamos más razones suficientes que oponer a los 
últimos sino la repugnancia de los enfermos, y a los 
primeros reproducir los inconvenientes y perjuicios 
que hemos prometido manifestar en su lugar. 

Debiéndose, pues, conservar los sedimentos hasta 
este último destino se repondrán con miel y poca 
agua en otros vasos por separado. Allí acaban de 
fermentar, desatándose finalmente todo el jugo vir-
tual del remedio adherido al fuste o parte leñosa de 
la corteza. Un pozuelo de los comunes en que se 
toma chocolate puede servir de medida para regular 
la cantidad de la masa, medianamente suelta, la que 
deberá desleírse en el agua hirviente, necesaria para 
cada lavativa, dejándola reposar en ella por algunos 
minutos, hasta que adquiera el temple para admi-
nistrarla al enfermo, precediendo la diligencia de 
colarla y exprimir bien la masa por un lienzo tupido. 
No quedándole ya jugo alguno de importancia a tales 
sedimentos desvirtuados deben arrojarse como in-
útiles. 

Resta solamente indicar aquí que la preparación 
de la cerveza y vinagre de quina es siempre la misma, 
eligiendo cualquiera de las cuatro especies oficinales 
(naranjada, roja, amarilla y blanca), que deberán 
mantenerse de repuesto; porque incluyendo tanto 
la diversidad de las especies cuanto la nueva prepa-
ración, ideas singulares de otra nueva práctica en 
Medicina, sería sumamente peligroso no atenerse 
siquiera en las primeras tentativas al espíritu de 
nuestras reflexiones. Nos linsonjeamos con la fun-
dada esperanza de que en lo sucesivo se pondrán 
los sobresalientes profesores en el ventajoso estado 
de corregir nuestras ideas, mejorarlas y también 
ampliarlas en beneficio de la humanidad. 

Con esta mira, y desprendidos ya de aquella 
modesta ambición que suele intervenir en los des-
cubrimientos originales, reunida a la forzada reserva 
con que hemos mantenido ocultas, por algunos años, 
las reflexiones sobre este arcano (82), no habiéndolo 
jamás practicado por otros intereses indignos de nues-
tra profesión y (fol. 38) estado, nos resolvemos a pu-
blicar las principales composiciones de nuestro for-
mulario, que empleamos en la práctica y variada admi-
nistración de la quina. La cerveza de pasto ordinario 
es una apropiada mezcla de tres especies, con refe-
rencia a sus virtudes eminentes y a las indicaciones 
generales tan frecuentes en la práctica, de modo que 
puedan usar esta cerveza las personas sanas por gusto 
y preservación, y las achacosas por curación sencilla 
y nada gravosa. Ocho onzas de la quina amarilla, 
cuatro de la roja y cuatro de la blanca, con una nuez 
moscada y media onza de canela, forman la compo-
sición del paquete que se pone a fermentar en cien 
libras de agua con el dulce arriba expresado. Esta 
es la cerveza de mosto ordinario, que llamaremos 
profiláctica o preservatoria, para distinguirla de otra 
intitulada polycresta, de que se tratará después. 

Sin variar la proporción de esta mezcla se ob-
tendrá el precioso elixir de quina. En su formación 
se procederá poniendo el paquete a fermentar en la 
vasija vidriada con el dulce y agua, como prescribi-
mos en la fermentación de la masa destinada al uso 
de las tisanas. Asegurado el punto de la fermenta-
ción vinosa, se colará la masa suelta con una manga 
de franela, filtrando después el licor por papel de 
estraza, para reponerlo y conservarlo en limetas bien 
tapadas. Debiendo resultar muy poco licor por esta 
operación en que solamente se logra un espíritu 
precioso, como si dijéramos una pequeña porción 
de la quinta esencia de la quina; la masa sobrante 
se mantiene todavía muy cargada de jugo virtual y, 
por tanto, puede servir para la formación de la cer-

también en estos últimos tiempos acerca de la quina primitiva o 
naranjada, que jamás había conocido ni propuesto en sus frecuen-
tísimas e impertinentes representaciones a este superior gobierno; 
y advertidos de las maliciosas tentativas con que ha procurado 
corromper la fe de los amigos y personas de nuestra inmediación, 
a quienes de palabra o por escrito hemos comunicado este tra-
tado desde nuestra llegada a esta capital, con el fin de que propa-
gasen en sus enfermos tan ventajosa práctica: nos hemos visto en 
la dura suerte de mantenernos en la sobredicha reserva hasta 
poder concluir la Historia Natural de la Quina, cuyas suntuosas 
láminas no pudieron recibir toda su perfección, en medio de los 
afanes y quiebras de salud, de que se halla informado el Ministerio. 
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veza. A la verdad no hallamos inconveniente alguno 
en que se procediera siempre aprovechando primero 
el elixir en todas las operaciones de esa cerveza pro-
filáctica. 

Frecuentemente ocurren en la práctica muchos 
casos en que conviene hacer más purgante la quina 
que lo que de suyo es la amarilla, y accidentalmente 
la blanca. Si debemos intentarlo muy a menudo con 
estas dos especies, raras veces se habrá de ejecutar 
con la roja y jamás con la naranjada. Nuestras expe-
riencias, gobernadas también por cierta analogía, en 
las primeras tentativas, nos han hecho preferir el 
ruibarbo en la mezcla de la quina amarilla, como la 
raíz de la jalapa en la de la blanca. A este fin se tendrá 
el repuesto de las dos quinas purgantes, conser-
vando por separado cada masa fermentada en sus 
vasijas respectivas, en que desde luego se ha de hacer 
la mezcla de dos onzas de ruibarbo y otras dos de 
raíz de jalapa reducidas a polvo por cada libra de 
quina amarilla y blanca, para que toda la mezcla 
fermente juntamente con el dulce y agua que seña-
lamos en la preparación de las masas destinadas a 
las tisanas. 

También será conveniente mantener preparados 
los jarabes de las quinas purgantes amarilla y blanca, 
que se podrán administrar en los vehículos apropia-
dos o combinados juntamente con las tisanas de sus 
respectivas especies. En su formación se ha de pro-
ceder con la advertencia de aumentar, en las masas 
anteriormente fermentadas, la cantidad del agua ne-
cesaria uno o dos días antes de hacer la expresión 
de toda la masa por una manga apropiada, con el 
fin de recoger en esta tintura concentrada la mayor 
porción del jugo virtual de la quina; de modo que 
por esta operación se obtenga un líquido sumamente 
cargado para reducirlo a la forma de jarabe con la 
porción correspondiente de azúcar. Se ofrecerán mil 
casos en la práctica, especialmente en el tratamiento 
de las enfermedades de niños y personas delicadas, 
en que debiéndonos acomodar a ciertas contempla-
ciones inevitables se logrará administrar muy bien 
enmascarado el remedio más aborrecido y verdade-
ramente fastidioso, sin detrimento de su virtud y con 
las nuevas ventajas que resultan de su fermentación. 

La preparación de la cerveza que insinuamos 
arriba con el nombre de polycresta en términos facul-
tativos, es otra combinación de una determinada 
especie de quina con otro poderoso remedio ame-
ricano. La sobresaliente eficacia de la zarzaparrilla 
para domar la especie de gálico endémico en estas 
regiones y muchas otras enfermedades complicadas 
con esta infección, le ha conciliado la estimación 
universal entre nuestros médicos y curanderos del 
país en contraposición del abandono y descrédito que 
sufre a temporadas en Europa. Si allá se consume 
todavía mezclándola en los cocimientos de los leños, 
más bien proviene esta práctica de la costumbre de 
no apartarse de las antiguas fórmulas que del con-
cepto y estimación que se tenga de sus virtudes. 
Muchos pensarán con Cartheuser (83) que poco o 
nada perdería la Medicina en desterrar de las (fol. 39) 
boticas esta droga; pero a pesar de tales opiniones, 
tan sospechosas como deducidas de las falibles ope-
raciones de ensayar los remedios al fuego sin con-
sultar al mismo tiempo las observaciones prácticas, 
continuarán los americanos disfrutando las utilidades 
de un específico de su suelo. No por eso dejan otros 
prácticos de promover en Europa el uso de un reme-
dio algo parecido también en su favorable y adversa 
fortuna a nuestra quina. En este lugar es muy digna 
de nuestra gratitud la memoria del juicioso profesor 
de cirugía Guillermo Tordyce, cuyo excelente dis-
curso sobre las admirables virtudes de la zarzapa-
rrilla (84) nos prestaron las luces necesarias para admi-
nistrarla en cocimientos fuertes y a grandes tomas, 
por cuyo método hemos logrado desde el año de 63 
curaciones prodigiosas (85). 

Posteriormente hemos también reformado aquella 
práctica en diferentes casos, reflexionando que, a 

(83) Cartheuser, Fundam, Mat. Med., sect. 13 cap. VII, p. 327. 
(84) Medical observations and inquiries. Vol. I, pág. 149. 
(85) A su imitación y animados por los favorables sucesos del 

remedio los sobresalientes prácticos Sorck, Guarín, Pleneve con 
su laborioso traductor Lavedan y últimamente Carminati han res-
tablecido su crédito, ampliando los limites de su eficacia a los 
casos astríticos, y reumáticos crónicos en que tenemos la satisfac-
ción de haberles precedido, y de hallar en ellos confirmadas seme-
jantes curaciones de nuestra dilatada práctica. 

(86) Apenas se lograban curaciones radicales hasta haber con-
sumido seis libras de zarza en treinta y dos días; poniendo los 

imitación de la nueva preparación de la quina, podía* 
mos administrar la zarza fermentada, y desde luegor 
llegamos a conseguir sucesos muy favorables apoya-
dos en ciertas prácticas empíricas. Desde entonces 
hemos confirmado que por este método obra el reme-
dio con mayor seguridad y eficacia administrado en 
mucha menos cantidad (86), con la ventaja de hacer 
más tolerables y acortar el tiempo de las curaciones. 
De aquí trajo también su origen el pensamiento de 
la cerveza polycresta que hemos empleado con favo-
rabilísimas resultas. La composición del paquete 
consiste en la mezcla de la zarza y la quina roja con 
absoluta exclusión de las otras especies, poniendo 
por cada cuatro onzas de la dicha quina doble por-
ción de la zarza reducida a polvo grueso. Todas las 
fórmulas anteriores de la cerveza, tisana y jarabe 
tienen lugar en esta composición para poderlas variar 
o combinar según la necesidad y circunstancias, 
advirtiendo solamente que se necesita mayor por-
ción de agua en la preparación de esta cerveza. 

X 

Pongamos fin a esta segunda parte reflexionando 
que todas las preparaciones inventadas hasta la pre-
sente no han podido sacar la quina de su estado de 
crudeza; mucho menos se había sospechado que de 
aquí pudieran provenir también los favorables y ad-
versos efectos atribuidos al remedio en todas las 
épocas de sus variaciones. La desconfianza de algu-
nos pocos prácticos de recetarla en toda su substan-
cia, aunque reducida a polvo finísimo, y la condes-
cendencia de muchos administrándola en extractos, 
cocimientos, infusiones vinosas y tinturas, han suge-
rido el arbitrio de pensar en extraer todo el jugo 
virtual de la corteza por medio de dos operaciones. 
En efecto: por la primera se consigue sacarle las sales 
y la parte gomosa, que son unas substancias fácil-
mente disolubles en el agua, y por la segunda se 
extrae la parte resionosa en el espíritu de vino, de 
modo que mezclando los resultados de ambos pro-
cedimientos quedase la esperanza de haber obtenido 
toda la parte virtual y activa del remedio. 

Ya se vuelve en nuestros días a restablecer la 
práctica de semejantes tinturas, y lo que debe más 
admirarnos: vuelve a prevalecer la más antigua prác-
tica de las simples infusiones del polvo en vino según 
la fórmula primitiva. ¿Y no serán estas novedades 
la verdadera prueba de no haberse adelantado tam-
poco un solo caso en cuanto a la administración del 
remedio en siglo y medio? El Profesor Valatelli, 
cuyos excelentes rasgos en el manejo de la quina, a 
pesar de las falsas ideas que se han formado sobre 
las especies de esta corteza, nos anuncian un célebre 
quinista de estos últimos tiempos, prefiere las infu-
siones vinosas reputándolas por más activas y pro-
porcionadas a las nuevas miras de su práctica. 
Transcribiremos aquí sus expresiones como un tes-
timonio auténtico de las densísimas tinieblas espar-
cidas por toda Europa sin esperanzas de que pudie-
ran disiparlas los últimos esfuerzos que se acostum-
bra hacer en nuestro siglo. ((Este remedio es muy 
diferente del de aquellos tiempos en que una muy 
pequeña dosis de este específico bastaba para con-
seguir el efecto. El gran número de los que pere-
cieron por falta de cuidado que tuvieron los médicos 
de aprontar su febrífugo a tiempo en algunas enfer-
medades en que antes no se hacía uso les hizo apre-
surarse a emplearle en las calenturas simples inter-
mitentes en que convienen antes algunas veces los 
lenitivos y los eméticos; les suelen emplear cuando 
el estómago y las visceras están todavía em (fol. 40) 
barazadas con materia y jugos viscosos y, por consi 
guíente, debilitada la acción del febrífugo. Morton, 
Sydenham, Torti, Blagivi, que fueron los primeros 
que usaron del febrífugo, no omitían antes los medios 
de que acabamos de hablar; como la fermentación 
vinosa hacia la quina mucho más activa (87) aumen-
taban su fuerza con el vino blanco. Puedo asegurar 

enfermos a régimen de la dieta blanca y, un encierro de casi dos 
meses en las enfermedades muy arraigadas, pero con la recompensa 
de salir los enfermos perfectamente convalecidos. 

(87) Pudiera con el tiempo sospecharse, induciendo algún 
error, el sentido literal y equívoco de esta cláusula, que el Sr. Vala-
telli había llegado a conocer nuestra preparación. Basta leer con 
atención este y otros lugares de su discurso epistolar, para adver-
tir que no habiéndole pasado por el pensamiento ni las primeras 
nociones de nuestro arcano, sus miras se dirigen a restablecer la 
práctica primitiva. 

(88) Espíritu de los mejores Diarios, n. 253. 

que habiendo seguido estos métodos, a pesar de la 
cualidad degenerada de la corteza peruana, y habién-
dome conformado al modo y al tiempo prescrito por 
aquellos célebres prácticos, he tenido motivo para 
continuarla» (88). 

Todo esto es discurrir y hablar a tientas, y repe-
tir las desconfianzas de los antecesores, para venir a 
parar en la práctica primitiva que, no salvando sino 
en parte algunos de los muchos inconvenientes en 
el uso del gran remedio, se le irían atribuyendo 
siempre las malas resultas, dimanadas de la incul-
pable ignorancia de las especies y de la verdadera 
preparación de la quina. Del hecho mismo que nos 
presentan las alternativas, de renovarse a tempora-
das el uso de los cocimientos, tinturas e infusiones 
vinosas, vendremos en conocimiento de su mayor 
eficacia, como también la persuade la sencilla con-
sideración de que, desprendido anticipadamente de 
la parte leñosa el jugo virtual, se ahorran de esta 
molesta operación las fuerzas digestivas, pasando el 
remedio a las que llaman primeras vías, sin tanto 
detrimento de la economía animal. No es pequeño 
el que le resta para disolver aquel jugo indigesto si 
atendemos a las tres propiedades que le hemos 
atribuido. ¿Y quién no ve que todo líquido espiri-
tuoso, lejos de ser proporcionado a esta digestión 
más bien contribuirá a mantenerlo en aquel estado 
de crudeza? Bien sabido es el arbitrio de conservar 
cualesquiera substancias del reino vegetal y animal 
en su natural estado y que no pasen a las espontáneas 
putrefacciones ácidas y alcalinas, no hay más que 
hacer para conseguirlo por dilatados años que intro-
ducirlas en el espíritu de vino, donde se conservan 
mientras el licor no pierde su fuerza. 

No sin fundamento habíamos asegurado antes, 
que en vano se atribuye la indomabilidad de este 
remedio a la rudeza de su fuste leñoso, como lo dan 
a entender todos los profesores con sus razonamien-
tos sobre este punto, y sus miras de reducir la cor-
teza al estado de almidón, en que conservando a su 
pesar las tres propiedades del jugo virtual, subsiste 
en toda su fuerza y vigor aquella intolerable indi-
gestión de que tanto se quejan los enfermos, dán-
donos en cara con nuestro apasionadísimo remedio. 
A este indomado carácter debíamos también haber 
echado la culpa de tantos malos efectos, que desde 
luego se atribuyen al inocentísimo específico, y a 
evitarlos por la preparación más conveniente debió 
dirigirse nuestro estudio antes de haber ridiculizado 
los fundadísimos temores de nuestros mayores y las 
invencibles resistencias de los pueblos. De este 
modo atolondrados, y sin saber a qué atenernos con 
las novedades que se levantan cada diez años, en 
los últimos apuros no hallamos otro más fácil recurso 
que reputar, a puro antojo, por degenerada, falsifi-
cada, de mal suelo y con otros apellidos arbitrarios, 
a la inocente quina, cuando una pura casualidad no 
interviene favorablemente en librar a los enfermos 
de nuestros descuidos y errores, precipitándonos a 
tomar el último y más deplorable partido de con-
denar al fuego inmensas porciones de quina exce-
lentísima en su especie. 

En la nueva preparación van a salvarse todos los 
perjuicios, siendo muy fácil reconocer en ella el con-
junto de ventajas que reúne. Puesta la quina en infu-
sión, y bañado el polvo en el agua, comienza, desde 
luego, a soltar todas sus sales; y en fuerza de la mace-
ración se ablanda la parte leñosa, por cuyo medio se 
disuelve también la goma enredada en ella, exten-
diéndose con toda libertad en el agua antes de co-
menzar la fermentación. Luego que ésta da principio, 
y al paso que va tomando su fuerza, se engendra 
aquel espíritu vinoso capaz de disolver la resina, 
con la ventaja de ir destruyendo al mismo tiempo 
las tres mencionadas propiedades del jugo virtual, 
haciéndola pasar gradualmente y sin violencia del 
estado de crudeza al de cocimiento y verdadera 
sazón. Claro está que por una operación tan natural 
y sencilla se consigue haber extraído toda la subs-
tancia activa de la corteza sin la necesidad de recu-
rrir a la diversidad de líquidos, con las precipitadas 
y violentas operaciones del fuego. Si en la resina, 
que ciertamente constituye la mayor porción del 
jugo, consiste la mayor (fol. 41) eficacia de la quina, 
como mejor lo piensan muchos, ¿qué otra cosa se 
intenta infundiéndola en el vino o en su espíritu 
sino conservarla en su estado de crudeza, mientras 
no intervenga el agente de un fuego lento? 

Si volvemos a reflexionar sobre los fenómenos que 
sucesivamente se presentan en el curso de tales fer-
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mentaciones, pero especialmente en el de las masas 
destinadas a las tisanas, no podremos dejar de sor-
prendernos de la insoportable carga que oprime las 
debilitadas fuerzas del enfermo cuando abandonamos 
a la naturaleza el cuidado de esta preparación. Es-
pantan verdaderamente la viscosidad y tenacidad del 
jugo que suelta el polvo cuando comienza la fermen-
tación, acompañada de una espuma gruesa e inapa-
gable, en que se descubre la prodigiosa cantidad de 
aire enrededado en esta substancia, de que sólo puede 
desprenderlo una pausada y lenta operación, a seme-
janza de las que practica la naturaleza en sus per-
fectísimas digestiones para sazonar las frutas. Como 
aquellas masas sean una imagen de lo que pasa en 
el estómago y primeras vías del enfermo, cuando se 
le obliga a tragar mucha quina en polvo y en opiatas, 
también nos representan el lienzo de los violentísi-
mos esfuerzos que han de hacer las funciones diges-
tivas, hasta descargarse de un enemigo que no 
pueden sujetar o rendirse a las fatales resultas de 
una fuerza superior. Será, pues, siempre cierto que, 
no recurriendo al nuevo arbitrio de la fermentación, 
debe perseverar aquella substancia indigesta, indi-
soluble y tan pesada en el estómago, que produzca 
necesariamente en los pacientes aquellas congojas 
y aflicciones con que, por instinto, se resiste la natu-
raleza a la continuación de un admirable y eficací-
simo remedio, que sólo dejará de serlo por contra-
indicado, por ordenado sin conocimientos de su legí-
tima especie, por mal preparado y por no adminis-
trarlo en su conveniente cantidad. 

Los favorables efectos de esta preparación nos 
encantan más cada día, obligándonos finalmente a 

propagar el heneficio que, años ha, hemos anunciado 
a la humanidad y sin salir de los límites de una 
honesta ambición de gloria, juzgamos también ori-
ginal este descubrimiento. Lo diremos con franqueza: 
no hemos hallado ciertamente en todos los fastos 
de la Medicina, desde la época feliz de la introduc-
ción de la quina en Europa hasta la presente, entre 
las diversas preparaciones inventadas, vestigio alguno 
que nos pudiera haber conducido a este dichoso 
puerto. Aunque podamos asegurar que de nadie 
hayamos aprendido estas ideas, pretendimos apo-
yarlas al principio en algunas prácticas empíricas y 
en otras combinaciones de lo que tal vez harían los 
indios con esta corteza, que no la hubieran ocultado 
tanto, a no estar confiados por una constante tra-
dición y su propia experiencia de los infalibles y 
prontísimos efectos de su remedio. 

Conjeturamos, pues, que los indios hicieron mejor 
uso de la quina, y que la debilidad de los hombres 
en graduar de bárbaras las invenciones de los pueblos 
destituidos de la cultura de nuestros tiempos, con el 
especioso pretexto de mejorarlas, suele ponerlas en 
peor estado. Verdaderamente y de buena fe confe-
samos que no existe monumento ni tradición alguna 
con que pudiéramos afianzar también a nuestros 
indios inventores del remedio, la gloria de haber usado 
la quina fermentada; pero si atendemos a su pasión 
dominante por este género de bebidas y a la práctica 
primitiva de macerar los polvos en vino, que estable-
cieron los españoles, según la fórmula esparcida por 
toda Europa, parece muy verosímil que la aprende-
rían éstos de lo que harían los indios, macerando la 
corteza recién cogida del árbol y rudamente que-

brantada, rfianteniéndola dentro de su chicha por 
algunos días. En estas circunstancias conseguirían 
por un método más abreviado un equivalente de la 
quina fermentada, cuya eficacia, unida a la benigni-
dad de sus saludables operaciones, recomendaría por 
todos títulos aquel apreciable secreto que ocultaron 
por tanto tiempo a sus conquistadores. 

Parece, desde luego, tan verosímil esta conjetura 
como umversalmente bien sabida la historia de las 
costumbres de estos pueblos bárbaros. Ocupados 
siempre con sus necesidades presentes, jamás pien-
san en lo venidero; ni atormentándoles la previsión 
de los males futuros no aplican a sus enfermos otros 
remedios que los muy sencillos que en tales aprietos 
les suministran las plantas de sus montes. Y así, 
sería una excepción nunca vista que conservasen 
los indios en sus humildes chozas algún repuesto de 
remedios cuando vemos su infeliz y deplorable 
actual modo de comportarse, a pesar de la civilidad 
y cultura con que se les trata en nuestros tiempos. 
De aquí podemos inferir que jamás tuvieron guar-
dada con anticipación esta corteza, ni la usaron seca, 
sino reciente (fol. 42) y acabada de sacar del árbol. 
Esta, como todas, estando frescas y expuestas al sol 
rocío y agua, fermentan espontáneamente, y más 
presto macerada en la chicha debía soltar con faci-
lidad su jugo en un líquido que es propiamente una 
levadura capaz de acelerar la fermentación. Si así 
lo hicieron fueron más afortunados que nosotros en 
el uso de este divino remedio y jamás hallarían 
motivo de conocer las calamidades que afligieron a 
la Europa por su vanagloria de corregir aquella 
invención original. 

(fol 43). P A R T E T E R C E R A 

F R A G M E N T O S U T I L E S A L A H I S T O R I A D E L A N U E V A P R A C T I C A D E L A Q U I N A 

Nom emin que utilitate et noxia distincta sunt, est cujusvis cognos-
ces. Ñeque vero minus quae offenderunt, quam qua profuerunt, 
artem esse comprobant. Siquidem haec} quae recte adhibita 
fuerint, profuerunt; illa vero ob incommodum eorum usum no-
cuerunt. 

Hip. Lib. de Arte. Ex transí. Foes. 

Prometimos en la introducción de la segunda parte 
de marcar algunos límites generales en el dilatado 
campo de la medicina, guiándonos en tan difícil em-
presa el conocimiento de la virtud eminente y pecu-
liar a cada especie de las cuatro oficinales. Ibamos 
desenvolviendo allí, al mismo tiempo, algunos monu-
mentos que yacían sepultados en los fastos de la 
facultad, y al parecer sólo útiles para perpetuar las 
tinieblas y horrorosa confusión con que se ha pro-
cedido en la elección, preparación y uso del más 
apreciable remedio, con cuyas heroicas virtudes pue-
de y debe ya contar la medicina. Habiendo, pues, 
cumplido nuestra promesa y franqueado juntamente 
la preparación de la quina que juzgamos ser la ver-
dadera y más ventajosa entre todas las inventadas; 
intentamos ahora en esta parte ir ilustrando aquellas 
doctrinas generales, pero tan de paso como lo exige 
la naturaleza de este discurso y corresponde al título 
de fragmentos que ofrecemos. De la combinación de 
tantas ideas anteriormente ignoradas hemos dedu-
cido otras que nos han conducido con mayor segu-
ridad en nuestras experiencias y dirigido en el em-
peño de tirar nuestras líneas con la satisfacción de 
haber circunscrito en ellas muchas provincias des-
conocidas, a cuyo más perfecto reconocimiento exci-
tamos el celo de nuestros comprofesores europeos 
como lo hemos ejecutado en este Reino. 

Al regreso a esta capital, después de una dilatada 
ausencia, en seguimiento de nuestra Expedición Bo-
tánica, no quisimos ocultar al público por más tiempo 
las grandes utilidades que pudiera reportar en bene-
ficio de la salud y de su comercio, familiarizándose 
con el conocimiento de las cuatro especies y con el 
uso de la quina fermentada. En efecto, ha sido reci-
bida con los mayores aplausos la nueva preparación 
de todas las especies, y la cerveza profiláctica, que 
elogian y administran a sus enfermos los más juicio-
sos e imparciales profesores, para cuya satisfacción y 
convencimiento se les ha franqueado anticipada-
mente la lectura de estos discursos. Podemos asegu-

rar que en el corto espacio de año y medio se ha con-
sumido sólo en esta capital más quina, con distin-
ción y conocimiento de sus cuatro especies, por gusto, 
dieta y remedio, que cuanta se había gastado en todo 
el reino desde la época de su introducción, a pesar 
de las frecuentes enfermedades en que se hallaba 
legítimamente indicada, aunque ceñida a los estre-
chos límites de los conocimientos anteriores. 

Por fortuna van cesando las fundadas e infundadas 
preocupaciones con que, a imitación de los europeos, 
de quienes habían pasado a estas regiones, se resis-
tían los americanos al restablecimiento y propaga-
ción del remedio más heroico que ellos nos habían 
franqueado. Publicado ya el arcano de las cuatro espe-
cies y de la ventajosa preparación de su indigesta 
substancia, sacándola por este medio del peligroso 
estado de crudeza, les pertenecía de justicia ser tam-
bién los primeros en disfrutar el beneficio de unos 
descubrimientos hechos en el suelo nativo de esta 
preciosa producción. Guiados de estas reflexiones y 
animados por los favorables efectos que, a imitación 
de los nuestros, experimentarán los profesores en 
Europa, se irán ampliando los estre(fol. 44)chísimos 
límites a que estaba reducida la práctica de la qui-
na (89). Podemos esperar que dentro de pocos años 
se recuperen los atrasos de siglo y medio, viendo 
colocado, al frente de los remedios más comunes y 
usuales, un específico combatido y tenazmente resis-
tido por los pueblos, y también recelado de sospe-

(89) Estas reflexiones eran muy anteriores a la época del dece-
nio de 80 a 90; en cuyo intervalo las epidemias de nuestra España 
y los progresos de la nueva doctrina médica han ocasionado con-
sumos tan copiosos de la quina, que pudieron igualmente hacer 
urgentísimas las providencias ministeriales para su conservación, 
si las exploraciones de nuestras Expediciones Botánicas no hubie-
ran ampliado los límites en que se creía encerrado el árbol de la 
vida. Sin embargo, serían irreparables en la posteridad los perjui-
cios de ordenar indistintamente sus cuatro especies oficinales, obs-
tinándose en la preferencia de alguna de ellas, y negándose al reco-
nocimiento de sus respectivas virtudes para proceder con acierto 

choso en el concepto de muy sobresalientes prácti-
cos, que no pudieron conciliar los efectos favorables 
con los adversos. En adelante quedaremos todos con-
venidos en el verdadero origen de las alternadas ala-
banzas y contradicciones, prodigadas igualmente sin 
conocimiento de todos los partidos, y admiraremos 
haberse hecho de un remedio ingrato y fastidioso una 
bebida común tan suave y apetecible al paladar, aun 
de los niños, que lejos de repugnarla en el uso fre-
cuentísimo, para corroborar sus digestiones y des-
truir sus lombrices, la piden con ansia dentro y fuera 
de las comidas, comprobando sus tiernos paladares, 
con absoluta independencia de toda preocupación y 
capricho, la grata sensación y el instinto con que su 
naturaleza recibe un licor tan saludable. 

I 

Por todas las reflexiones hechas en las dos partes 
anteriores queda suficientemente demostrado que en 
los acopios y tráficos de la quina en América, hasta 
entregarla en los almacenes de Cádiz, en su recono-
cimiento y elección por los llamados inteligentes en 
Europa, hasta depositarla en las boticas, y finalmente 
en su indicación, tiempo y modo de administrarla los 
médicos a sus enfermos, han dominado tantas pre-
ocupaciones cuantas pudiera haber inventado la mali-
cia (90), si de intento se hubiera querido desterrar 

en su debida aplicación; objeto no menos esencial para la econo-
mía de nuestras selvas. 

(90) Los sabios médicos ingleses, a cuya sobresaliente afición 
a la quina debe ésta no pequeña parte de su gloria, han lavado 
los feos borrones con que la manchó en los principios el vulgo de 
su nación; y después otros profesores de la misma, llevados de 
intereses personales, tramaron la ruina del remedio más heroico 
y que a mejor luz había de contar la medicina en los siglos poste-
riores. De tales persecuciones hubo mucho en aquellos tiempos, 
y algo nos descubrió en fuerza de su candor el más célebre qui-
nista inglés. Morton Pyretolog., cap. 7, pág. 47. 
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para siempre el uso de esta preciosa corteza. Por for-
tuna cesaron, hacia finales del siglo pasado, las ca-
lumnias de los ánimos rateros, empeñados por inte-
rés o capricho en promover aquellas persecuciones; 
y si todavía perseveran, entre las gentes de escasa o 
ninguna ilustración, algunas pesadas zumbas, con 
que se resisten a su propio bien, y con que suelen 
mortificar no poco a los facultativos, provienen por 
la mayor parte de las desconfianzas y contradiccio-
nes que observan entre nosotros, obligados a confe-
sar, de buena fe, nuestra falta de luces en algunos 
puntos. Cesarán también éstas al paso que se refor-
men las preocupaciones dominantes en el conoci-
miento del remedio y convengan todos los profesores 
en las reglas de su administración. A este intento 
recorreremos las provincias demarcadas en la segunda 
parte, tocando previamente ciertos puntos que, como 
los más importantes, exigen una mayor ilustración« 

Es preocupación dominante, desde los tiempos de 
su introducción, la de pedir quina fresca o recién 
sacada de los montes, en el concepto de ser éste un 
género que fácilmente se altera y corrompe. Lo vol-
veremos a repetir: es preocupación infundada que 
igualmente la contradicen la experiencia y otros razo-
namientos de analogía. Por la experiencia nos consta 
la práctica de los traficantes de América, en cuyos 
almacenes han subsistido por largos años, bien guar-
dadas, grandes partidas de este género, interrumpida 
su exportación por la falta de buques, guerras y otros 
imprevistos acaecimientos, o desechadas sus mues-
tras en Europa y mantenidas aquí con la esperanza 
de que a otra época les tocaría su turno y suerte más 
favorable. En efecto, escarmentados los americanos 
de las repetidas inconstancias de ese tráfico, supie-
ron hacer sus negociaciones remitiendo la quina vieja 
a la sombra de nuevos acopios y recibiendo gracias 
por tan excelentes remesas. Así han aprendido a ma-
nejarse para no experimentar mayores ruinas, bur-
lándose al mismo tiempo de la supuesta pericia de 
los compradores de Europa. 

Otra prueba, de experiencia incontestable, la he-
mos tomado del hecho reciente que alegamos en 
otra parte y conviene repetirlo aquí: la quina llamada 
roja, solicitada con entusiasmo en el último decenio, 
debió su exaltación en gran parte a su vejez (91)1 
obrando con doble fuerza, como se explicaba el céle-
bre Bergius en (fol. 45) nuestra particular correspor* 
dencia, respecto de la anterior que se hallaba en pací-
fica posesión y con su acreditada bondad de quina 
reciente. Tiempo es ya que volvamos de nuestro 
letargo, porque es asunto que interesa a la reputación 
del remedio y la conservación económica de nuestros 
montes que lo producen. No perdamos de la memo-
ria tantos hechos de siglo y medio, y entre ellos el 
más moderno que alegamos, pues acaba de suceder 
en nuestros días para acabar también de abrirnos los 
ojos y desarraigar de una vez una preocupación de 
consecuencias tan fatales a la salud pública y a los 
intereses de los empleados en surtirnos del perenne 
abasto de esta corteza. Podrán ocurrir, en lo suce-
sivo, frecuentes temporadas de estas inevitables in-
terrupciones de remesas, y será justo que de ante-
mano quedemos tan bien convenidos en este punto. 

Como estos hechos se olvidan fácilmente, debemos 
perpetuar aquí su abreviada historia. La escasez de 
la quina causada por la última guerra, proporcionó al 
comercio de Cádiz sacar a venta aquellos cortezones 
desechados en los tiempos de abundancia. Llevados 
a Londres, Holanda y Suecia merecieron tal aproba-
ción por su doble actividad, que lograron en aquel 
puerto su pronta salida al precio de 16 reales de 
plata la libra; ¡tal fué, idénticamente, el mismo gé-
nero, que por descuido o advertencia cautelosa no 
dieron con él al fuego, como se acostumbra con los 
reputados por inútiles! Este valor se mantenía a com-
petencia de la especie amarilla y fresca, que a con-
secuencia de su crédito anterior bien sostenido, se 
llevaba del Perú después de la guerra y no podían 
los interesados salir de ella al ínfimo precio de cuatro 
reales de plata. Al paso que crecía el entusiasmo, se 
consumieron todas las partidas de tales cortezones 

(91) En estos cortezones se reunían dos circunstancias: su estado 
de vejez y su calidad de corteza, la más gruesa del árbol. Esta 
última pertenece a otra preocupación que combatiremos después. 

(92) A muchos causará lástima y a otros risa en los siglos veni-
deros la historia de este ramo de nuestro tumultuario comercio 
nacional; mucho más cuando lleguen a penetrar en la colección, 
que tengo a la vista, de reales órdenes expedidas en el curso de 
medio siglo las contradicciones de los profesores, que debieron 
prestar sus luces al ministerio. La excelente quina roja que a nues-
tra vista hace aquí prodigios sin necesidad de mendigarla en Loja 

rezagados también en los almacenes de América; pero 
continuando su crédito, sin atinar con el origen o 
estado de vejez de que provenía también su activi-
dad, se pedían remesas de las mismas calidades y con 
el sobrenombre de roja, por reales órdenes, a este 
reino en virtud de las muestras anteriormente remi-
tidas y aprobadas con los mayores elogios de su iden-
tidad con la mejor de Loja. Llegaron a Cádiz bien 
repuestas y sin sospecha de avería la mayor parte; 
pero siendo estos cortezones frescos y acabados de 
acopiar en nuestros montes, lejos de haberles valido 
esta bondad, sólo han merecido el absoluto desprecio 
que debía esperarse de la falta de conocimientos (92) 
con detrimento de las restantes especies que debían 
seguir en adelante. En efecto, sin otro examen se ha 
hecho creer al Ministerio la inutilidad de cuales-
quiera quinas de este reino en oprobio de las ante-
riores reales aprobaciones y de los sobresalientes 
efectos que producen aquí, y en otros Reinos de 
Europa las mismas cortezas de la especie roja tan 
injustamente infamada (93). Procedemos siempre en 
nuestras reflexiones disculpando estos errores; por-
que conocemos muy bien, que son casi inevitables 
semejantes equivocaciones en géneros, que se cose-
chan a dos mil leguas de distancia. 

Aleguemos otros hechos, en que se apoyan los 
razonamientos de analogía. Serán pocos en Europa 
los que sepan, que siendo mucho más débil la canela 
reciente que la vieja bien conservada la ponen a puña-
dos, los orientales, en sus guisos y confituras. Igno-
rábase también que el sigiloso comercio de los ho-
landeses, deslumhrando a los europeos en todo el 
ramo de sus especerías, les había ocultado la precau-
ción de anticipar por dieciséis años los acopios anua-
les, manteniéndolos en sus factorías bien almacena-
dos hasta el correspondiente turno de su exportación 
a Europa: de modo que la canela puesta en venta en 
Holanda el año de 60 fué acopiada en Ceylán el 
año de 44. 

Semejantemente el té oriental, y a su imitación, el 
nuevo occidental, no se puede usar reciente y una de 
las recomendaciones para la venta de aquél en los 
almacenes del norte en Europa es añadir en los car-
teles la nota de té viejo. 

Los géneros americanos, cacao, vainilla, tabaco y 
los vinos españoles son una prueba tan de (fol. 46) 
bulto, que bastarían con las referidas para convencer 
que, con el tiempo, se concentra la virtud de muchos 
frutos, cuya eficacia y generosidad se miden por el 
tiempo, y el cuidado de su mejor reposición. 

Aquí en América tenemos bien averiguado que 
esta corteza, a imitación de los géneros referidos, 
adquiere con el tiempo ciertos grados de generosidad 
y mayor eficacia: basta mantenerla bien repuesta, 
guardada y libre del inmediato contacto del ambiente 
húmedo, que puede debilitarla con el tiempo, y de 
la humedad de los Almacenes bajos, que igualmente 
corrompen la quina como a cualesquiera géneros. En 
tomando estas precauciones se conserva la corteza en 
aquel grado de generosidad adquirida después de 
algunos años, sin el riesgo de que pueda perderla en 
adelante; y sin que sea ponderación asegurar que los 
nietos y biznietos la hallarán tan buena y generosa 
como la heredaron sus abuelos de sus mayores. Tan 
infelices han sido los razonamientos deducidos de 
esta preocupación, que desconocido el origen de los 
errores cometidos por la ignorancia de las virtudes 
eminentes de las especies sustituidas, se han atri-
buido las malas resultas a la corteza vieja y pasada. 
Dígannos de buena fe en ¿qué otros conocimientos 
sino en los de ver frustradas sus curaciones apoya-
ban los médicos esta sospecha, disculpándose con 
los enfermos, y dando en cara a los boticarios con 
tan supuesto descuido? 

ni demás provincias meridionales, acaba de ser condenada en la 
última real orden al infeliz destino de los curtidos, si hubiere quien 
la compre a este fin, o finalmente al fuego, por ignorarse todavía 
los preciosos usos de esta determinada especie y las miras con que 
se hicieron estos acopios. Si llegasen a tiempo de reparar esta 
pérdida en las grandes partidas almacenadas de cuenta de Su Ma-
jestad en Cádiz y en este Reino, los descubrimientos que publi-
camos en esta historia, serían menos dolorosas a su autor las aflic-
ciones que ha sufrido en el curso de una comisión, en cuyo des-
empeño se comportaba sin gratificación, ni la esperanza de otro 
premio, a que renunció anticipadamente, persuadido al beneficio 
que hacía a la humanidad. 

(93) ¿No hubiera sido un cargo a que no hubiéramos podido 
satisfacer, si ordenándonos determinadamente acopiar la misma 
especie roja de las nuestras, examinadas y aprobadas, hubiésemos 
remitido otras especies distintas? La inculpable inadvertencia de 
los profesores posteriormente comisionados para el nuevo examen 
era consecuencia necesaria de las preocupaciones dominantes, y 

II 

Otra preocupación, no menos perjudicial a la salud 
pública que a la debida conservación de la quina en 
nuestros montes, sin la necesidad de recurrir al muy 
difícil, costoso y tal vez impracticable proyecto de 
los plantíos, es la pasión dominante por las cañas 
delgadas y canutillos, con exclusión de las cañas 
gruesas y cortezones. Se asegura siempre que se pro-
cede en esta elección con conocimiento de causa; pero 
jamás hemos podido descubrirlo desde que tuvimos 
la fortuna de deshacernos de ésta y demás preocupa-
ciones de que nos imbuímos en Europa. 

Prevaleció allá esta opinión originada de un mero 
capricho, tan a los principios, que hemos fijado su 
época a los tiempos de Morton (94), partidario acé-
rrimo de esta preferencia. Su extrema prolijidad en 
no dar el remedio a sus enfermos sin haberlo esco-
gido antes en las boticas, lo hizo tan escrupuloso que 
temblaba por el miedo de sus malas resultas, cuando 
rara vez dejó de practicar esta diligencia. ¡Tal era el 
sobresalto con que se recetaba entonces la quina! En 
fuerza de sus conocimientos adquiridos en ese ejer-
cicio, y del sistema que se formó, sólo graduaba por 
legítimos los fragmentos de las cañas delgadas y canu-
tillos; de modo que apenas entresacaba la décima 
parte de toda la corteza, contenida en las cajas, des-
echando como inútil la restante. Pudo tener razón 
alguna vez en haber hallado sin vigor y enteramente 
desvirtuados los cortezones que, como más difíciles 
de secar, repuestos y conducidos en los zurrones en 
la forma y desaliño que mencionamos en otra parte 
llegarían no pocas remesas en el infeliz estado que 
refiere este autor. Y así debió preferir en ciertas oca-

csiones las dos primeras suertes, que reciben mejor y 
más pronto el beneficio que proviene del asolea-
miento y perfecto estado de sequedad. Mas no por 
eso debió formar el concepto general de una tan 
infundada preferencia. 

En efecto, guiado puramente de sus reflexiones 
sistemáticas de elección, estableció por máxima gene-
ral que debía desecharse siempre la corteza gruesa, 
porque, envejecida en el árbol, se hallaría destituida 
de aquel jugo reciente y vigoroso que debe circular 
por las ramas nuevas (95). Esto se escribía en Londres 
a fines del siglo pasado; pero también allí mismo y a 
la misma época (96) se pensaba de modo contrario y 
con mejores fundamentos. 

El muy célebre Martín Lister se declaró abierta-
mente por el partido opuesto, y son de tan fuerte 
peso sus razones, que merecen ser alegadas en este 
lugar: ((Si no fuere menos importante, como cierta-
mente lo creemos, la elección de la corteza, nosotros, 
los médicos, tenemos la culpa de semejante inadver-
tencia. En mi dictamen es la mejor la del tronco; gra-
dualmente más débil la de las ramas, y débilísima la 
de los renuevos. Así lo confirma también la analogía, 
pues las cortezas de nuestros árboles, por ejemplo, 
las de la encina, son tanto más maduras, cocidas y de 
mayor actividad cuanto fueren más gruesas y vie-
jas, cosa bien sabida entre los curtidores. Es fácil 
adivinar el origen de la contraria estimación que 
puede tal vez provenir del concepto y valor en que 
se tienen las cañas delgadas y canutillos de la canela, 
pues cuanto más picante fuere al paladar esa espece-
ría, tanto más (fol. 47) agradable y grato será su 
aroma; pero de su corteza gruesa suele sacarse mayor 
cantidad de aceite y alcanfor, indicios manifiestos de 
su perfecta madurez. De veinte años a esta fecha he 
preferido siempre en mi práctica las cortezas tan 
anchas y gruesas como la palma de la mano señaladas 
por su envés con grandes y profundas grietas y sur-
cos, indicios ciertos de árbol viejo. Aún puedo tam-
bién asegurar que la escasez y carestía del remedio 
obligaron valerme de cortezones carcomidos con la 
experiencia de que ni entonces ni ahora me dejaron 
burlado en mis mayores esperanzas y deseados bue-
nos efectos» (97). 

Tal es la fuerza de la verdad que, a pesar de las 
preocupaciones dominantes, vuelve a restablecer su 
imperio a temporadas. A la sombra de la escasez o 

de haber ignorado absolutamente las ideas ministeriales de la 
época anterior, en que se mandó extender el proyecto de la Real 
Administración, cuya clave se reservaba el autor hasta su debido 
tiempo. 

(94) Dió a luz su Pyretologia el año de 1691. 
(95) Morton, Pyretolog., cap. VIII, pág. 66. 
(96) Lister, citando a Badi, en su Anastasis, lo refiere publi-

cado treinta años antes y habiéndose impreso en 1663; escribía 
Lister en 1693. 

(97) Martín Lister, De Hydrophob., pág. 56. 
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oubido precio de la quina, porque jamás han faltado 
en las cajas las cortezas gruesas que han aprovechado 
siempre los cosecheros y por necesidad reciben los 
rescatadores, se han consumido entre el pueblo y 
gente pobre, quedándose para las personas de gusto 
y conveniencias la manía de mantener entre sus 
repuestos de curiosidad la quina llamada fina de los 
más finos canutillos. La contemplación y condescen-
dencia del común de los profesores, inculpablemente 
incapaces de dar su voto en asunto tan complicado» 
seducidos, por otra parte, de la preocupación gene-
ral, no les permitían hacer otras combinaciones ni 
sacar pruebas en contrario de los mismos hechos, 
que pasaban por sus manos. Ello es cierto que en el 
despacho común se ha consumido la quina gruesa 
sin conocimiento de los médicos que la recetaban; ni 
era regular que todos se sujetasen a la escrupulosa 
exactitud de Morton, fiados en la buena fe y en la 
satisfacción de pedir en sus recetas la mejor; porque 
sería pleito interminable convenir entre sí y entre los 
boticarios en las señales de esta mejoría. Así no es 
de extrañar que, a temporadas, haya punzado la 
fuerza de la verdad a otros profesores, advertidos de 
los elogios en favor de los cortezones preferidos por 
autores de alta reputación y afianzados en sucesos 
favorables. 

Después de los esfuerzos de Lister para restable-
cer la práctica primitiva de la quina gruesa, porque 
entonces no había otra, como lo aseguramos antes 
con la prueba incontestable de desollar los árboles 
hasta donde alcanzaba la mano del cosechero, en el 
primer decenio de este siglo se declaró en su favor 
otro muy acreditado práctico de Basilea el profesor 
Konig (98). Así se ha ido perpetuando, aunque a cien-
cia cierta entre pocos la estimación de los cortezones» 
con cuya respetable autoridad acallarían los gritos de 
la preocupación dominante los médicos y boticarios 
en las inevitables urgencias de escasez y carestía. 
Llegado finalmente el penúltimo decenio del pre-
sente siglo se publican los elogios de estas suertes 
desvalidas, y se buscan con el mayor empeño todas 
las razones para comprobar las experiencias y suce-
sos favorables de los desechados cortezones. 

Bien notorio es el ruido que ha causado en esta 
época el celo de los profesores ingleses, empeñados 
en persuadir la preferencia de la quina roja a pesar 
del nada favorable aspecto de sus cortezones, llamado 
rudo y grosero en fuerza del buen concepto que 
antes les merecía el aspecto lisonjero de la quina 
sutil y fina. Era muy regular que cundiese desde 
luego por toda Europa, y, en efecto, entre los parti-
darios de la nueva revolución se han alistado en Ita-
lia los SS. Asti y Valatelli. Dudamos todavía que 
puedan subsistir por mucho tiempo los elogios que 
vemos prodigados, entre algunas verdades, envueltas 
en no pocas equivocaciones. Sacaremos de aquí, por 
ahora, lo perteneciente a nuestro asunto, pero advir-
tiendo de paso las noticias y conjeturas inciertas en 
que habrán tal vez caído, con el señor Valatelli, los 
profesores de Europa si hubieren adoptado con de-
masiada generalidad sus ideas. 

Encantado este hábil profesor con los sucesos favo-
rables de su quina gruesa y de la determinada espe-
cie roja, se lisonjea de haber averiguado el misterio 
de la grande incertidumbre que experimentó a diver-
sas temporadas en la acción del febrífugo, pasando 
luego a revelarlo en estos términos: «Tres son las 
causas que señalo a este efecto. La primera consiste 

(98) Emanuel Konig, Regn. Vegetab. quadrip., pág. 786. 
(99) No es justo que se vayan perpetuando en Europa las equi-

vocaciones que ocasionaban a tanta distancia las noticias poco segu-
ras de viajeros y comerciantes acerca de suelo nativo de la quina. 
De veinte años a esta parte hemos descubierto en las provincias 
septentrionales de este Reino las cuatro especies oficinales con 
tanta o mayor abundancia como en las meridionales, en cuyos 
límites, como al principio en los de Loja, se creía encerrada esta 
preciosa producción. Las comisiones particulares de orden de 
este superior gobierno, dirigidas a investigar toda la extensión de 
su suelo nativo en estas provincias para tirar con los debidos cono-
cimientos las líneas en nuestro proyecto de la Real Administra-
ción de este importante ramo a consecuencia de las reales órdenes, 
han suministrado todas las noticias necesarias. Podemos, pues, 
asegurar, que aun cuando llegara el caso de verificarse un consumo 
cuádruplo de las 15.000 arrobas calculadas por el actual, como es 
de creer que suceda, lo podrán soportar nuestros montes: mucho 
más si observadas las miras económicas de aquel proyecto se repar-
tiera la carga del perenne surtimiento entre estas y aquellas pro-
vincias. 

(100) Es también noticia incierta que ahora ni antes se hayan 
renovado de intento los plantíos, ni es de presumir que por esta 
renovación entienda el autor la espontánea que proviene de reto-
ñar algunos de los árboles cortados y de nacer otros. El clamor de 
mejor quina en todas épocas ha excitado los afanes de los cose-

en la cualidad degenerada de la corteza peruana; la 
segunda en el tiempo y modo de adaptarla, y la ter-
cera en el conocimiento de algunos casos en que 
conviene, conocimiento que he adquirido poco tiem-
po ha.» Son justamente los puntos esenciales de nues-
tro arcano; ciñámonos por ahora al que ventilamos 
aquí. 

Las reflexiones siguientes (continúa el autor) sir-
ven de prueba a la primera causa. Quito sólo, en 
América (fol. 48), que nos da esta corteza (99), no 
podría proveer a todo el mundo comerciante si no 
renovase los plantíos (100), supuesto que los antiguos 
se consumirían por haberse agotado aquellos precio-
sos vegetales (101). Las nuevas plantas no pueden 
obrar con la fuerza de las antiguas (102), aunque se 
sepa que, en la corteza peruana, la resina como la sal 
y el caput mortuum, corta la fiebre intermitente, no es 
menos cierto que la resina obra con más fuerza que las 
otras dos partes. Luego cuanto más cargada de resina 
esté la corteza más útil será. Los signos que caracteri-
zan su abundancia en la corteza son el peso específico, 
el color y lo rudo de la superficie; el peso, supuesto 
que pesa específicamente más que las otras dos subs-
tancias; el color, porque esta resina sola da aquel rojo 
cargado (103) que se halla en esta corteza, y lo rudo 
porque siendo vitrificable se rompe cuando se seca 
al calor de los rayos del sol y rompe con ella la cor-
teza misma que la contiene. Luego cuanto más roja, 
ruda y pesada es la corteza peruana, tanto mejor 
es (104). La mayor parte de la quina que se usa en el 
comercio es sutil, lisa, amarilla y ligera (105), y, por 
consiguiente, está menos saturada de la substancia 
necesaria, es más reciente y lo que peor es, menos 
activa, más tarda y por consiguiente menos útil (106). 

Si las experiencias y razones alegadas no bastaren 
todavía a convencer de pura preocupación perpe-
tuada sin el competente conocimiento de causa, la 
preferencia de la quina sutil y fina ¿será ya de extra-
ñar que, aplicada la calidad o suerte menos activa, 
se experimente con tanta frecuencia por este solo 
respecto la incertidumbre del específico? ¿Será razo-
nable ni justo molestar a los enfermos haciéndoles 
tragar a toda suerte y ventura doble o triple porción 
del remedio por inadvertencia nuestra? Sobre estos 
males calcúlense los perjuicios ocasionados a nues-
tros montes, talando sus selvas y derribando árboles 
para desperdiciar la mayor y mejor porción de su 
corteza y aprovechar solamente cuatro o cinco libras 
de cada uno; pues tanta, y a veces menos, suele ser 
la porción de la suerte reputada por preferente. ¡Y 
que esto suceda puramente por contentar el capricho 
y mantener en su trono una preocupación dominante! 

Deducimos, últimamente, que los más recientes 
rasgos de un tan excelente quinista como el profesor 
Valatelli comprueban que aun todavía subsiste la 
general preocupación de haberse creído de una sola 
especie toda la quina, pero de mayor o menor activi-
dad, prescindiendo de las suertes, según el clima, 
estación, elevación de suelo y otras circunstancias 
locales a que atribuían los llamados inteligentes y los 
mismos facultativos la variedad de algunas señales 
exteriores y de sus efectos en los enfermos. Como 
esta preocupación haya sido la más perjudicial a la 
causa pública, volvemos a implorar el celo de los más 
sobresalientes profesores para que se pongan de 
acuerdo sobre un punto tan importante y procuren 
promover las más sabias y oportunas providencias 
de hacer conducir a Europa la quina con separación 

cheros, a cuya diligencia por lo regular se ha debido en las pro-
vincias de Quito el descubrimiento de nuevos montes, de modo 
que al paso que se talaban unos se descubrían otros. Es cosa bien 
cierta que convenidos en las reglas de graduar la bondad del espe-
cífico, no habrá jamás necesidad de recurrir al proyecto de los 
plantíos artificiales; empresa demasiado ardua en los actuales cir-
cunstancias, de cuyo profundo conocimiento carecen los que así 
piensan y pensábamos nosotros en otro tiempo. 

(101) Conviene repetirlo, aunque lo hayamos dicho varias ve-
ces, que son inevitables semejantes equivocaciones en frutos que se 
cosechan a dos mil leguas de distancia. Es mucha verdad que se 
agotaron en Loja los preciosos vegetales de la quina primitiva; 
pero de la misma especie se descubrieron algunos, aunque en 
pequeño número, por lo raro de esta especie en otras pro-
vincias. 

En el tumultuario comercio pasaron sus cortezas mezcladas con 
las otras dos oficinales, especialmente con la amarilla, con quien 
fácilmente se confunde, y así no es mucho que se haya perdido 
su conocimiento en Europa. Entró a ocupar su lugar la especie 
roja y desacreditada en adelante no por falta de estos árboles in-
agotables, sino por las novedades de Europa, le sustituyó la espe-
cie amarilla. Como ésta sea poco menos abundante que la roja ha 
sufrido muy bien las prodigiosas devastaciones a que obligaba el 
capricho de remitir cañas y canutillos con el estimado carácter de 
pata de gallinazo. Sus árboles retoñan con más facilidad que los 

de sus especies y de mantenerlas con la misma dis-
tinción en las boticas. No hay otro arbitrio si se pien-
sa seriamente en explorar sus virtudes eminentes, sin 
cuyo conocimiento se irían perpetuando tan multi-
plicados y variados males, cuyos orígenes hemos 
intentado descubrir por entre las sombras y espesas 
tinieblas de siglo y medio. 

(fol. 49.) III 

Es también, no sólo conducente, sino absoluta-
mente necesario, desprendernos para siempre de cua-
lesquiera otras preocupaciones en el conocimiento de 
esta corteza siempre que pudiéremos probar que las 
señales adoptadas son de ningún valor en su elección. 
Hemos insinuado antes y tocado muy de paso los 
débiles fundamentos en que se había apoyado el sis-
tema introducido en el tráfico de este ramo para gra-
duar la bondad de la quina, sistema que no dudamos 
llamar el más perdido y único entre los que se quie-
ran imaginar el más proporcionado a mantener la 
confusión de este comercio. Conviene, pues, abando-
nar todas las señales exteriores que se han mirado 
hasta la presente como caracteres indubitables de la 
quina más selecta. 

El color pardo manchado a trechos de un blanco 
ceniciento es una señal insuficiente. Este carácter por 
sí, no sólo no es capaz de graduar la bondad de la 
quina, pero ni de distinguirla entre otras cortezas 
algo semejantes; mucho menos de discernir sus espe-
cies, a quienes es común. Aún hay más a que aten-
der. Como las manchas provienen de los llichenes o 
plantillas que se le pegan al árbol sin orden ni con-
cierto, suelen hallarse las ramas a largos trechos sin 
ellas, y por consiguiente toda la caña, destituida de 
esta mancha sobrepuesta, debe aparecer con su pardo 
natural. En tales circunstancias se deberían graduar 
de diversa bondad las cañas sacadas de un mismo 
árbol, suelo, estación y clima. Así ha sucedido no 
pocas veces, y para mayor confusión y oprobio de 
los inteligentes, también se ha verificado que dada a 
reconocer por los cosecheros o traficantes no adverti-
dos la mitad de una caña partida de intento y guarda-

b a la otra mitad, la una se ha reputado por excelente 
y la otra por despreciable. A la verdad es imposible 

•observar reglas donde absolutamente no se pueden 
formar. Las grietas transversales que reunidas al 
aspecto antecedente constituye el aplaudido carácter 
de pata de gallinazo, echan el sello a la quina más 
escogida en el comercio. Ellas provienen de la rotura 
que padece la epidermis o pellejito exterior que cubre 
la corteza. En los cortezones se presentan más dila-
tadas y profundas; en las ramas añejas son más bien 
finas y superficiales, y ningunas en los renuevos. Así 
sucede en el árbol con la variación de ser las grietas 
más visibles por la parte por donde lo baña más el 
sol. De esta constante observación debe inferirse que 
al paso que se disipa la humedad se van formando 
aquellas grietas. Por esta razón debe también suce-
der, como aquí lo hemos observado, que las cañas 
recién cortadas y beneficiadas sin haber manifestado 
este aspecto, lo han adquirido después de largo 
tiempo. De aquí no será difícil deducir la causa de 
reputar por malas en el primer reconocimiento las 
mismas cañas, que se hallaron muy buenas y de cali-
dad superior en el segundo. ¿Y será ya de extrañar 
que gobernados los inteligentes por las reglas de un 

de la primitiva y roja por causas bien manifiestas a los ojos de 
cualquiera observador botánico. 

(102) Es reflexión muy juiciosa de que las nuevas plantas no 
pueden obrar con la fuerza de las antiguas; así como los cortezo-
nes exceden en virtud a los canutillos. Las varas de los árboles, 
que retoñan, producen una corteza enteramente semejante a las 
ramas de la misma edad en los árboles viejos. Los razonamientos 
y las experiencias están de acuerdo, y las reflexiones de Lister y 
Valatelli no tienen réplica. 

(103) El autor ha tomado por carácter esencial de la quina el 
color rojo de la resina; pero se engaña, pues cada especie de las 
cuatro tiene su color propio. 

(104) Esta consecuencia es legítima a favor de la quina roja. El 
razonamiento de Valatelli, en general, está bien hecho. Debería 
concluirse que cuanto más encendida, ruda y pesada fuere la cor-
teza peruana, tanto mejor será en su especie, pues tanto más car-
gada de la resina de su propio color estará la corteza. 

(105) Consideradas con reflexión las expresiones de Valatelli, no 
se le puede disculpar del error en que ha caído, y se reduce a la 
falsa idea de haber reputado por una sola especie la roja y la ama-
rilla: ésta como producida por las ramas tiernas y aquélla por las 
cortezas de un propio árbol. 

(106) Prescindiendo del color determinado de la resina, que en-
vuelve este razonamiento, no puede alegarse más a favor de los 
cortezones de cualquiera especie de las cuatro oficinales. 
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sistema tan arbitrario en la calificación de la quina 
cometan con frecuencia el absurdo de aprobar hoy, 
con los mayores elogios, la misma quina que ayer 
condenaron al fuego? 

Las cortezas de los árboles ofrecen a la investiga-
ción de los botánicos muchas observaciones curiosas 
y entre ellas puede contarse la que nos presenta el 
árbol de la quina en esta singular disposición a for-
mar tales grietas. Es este carácter tan indefectible en 
el tronco y algunas de sus ramas, que por sí solo bas-
taría contar entre las quinas la corteza señalada con 
este aspecto; pero pudiendo faltar en algunas ramas 
por las razones alegadas, no es carácter sobresaliente 
que deba gobernar en el examen de las cortezas. Aun 
cuando tuviera mayor influjo de nada nos serviría en 
la distinción de las especies por ser tan común a 
todas ellas que realmente no hay especie de las cua-
tro oficinales que no pueda presentarse al examen de 
los conocedores con este celebrado aspecto. En la 
quina blanca lo hemos hallado tan señalado y deci-
dido que a no haber recurrido a los caracteres de 
nuestro particular sistema hubiéramos confundido 
sus cañas con las de otras especies, expuestos a equi-
vocarlas todas por una señal tan falible. 

Llegamos ya, por decirlo así, al fuerte de los cono-
cedores, al ponderado carácter del quiebro vidrioso 
sin rastro visible de filamentos y astillas. Se quiere 
dar a entender por esta propiedad que la caña de este 
carácter contiene mucho jugo virtual, o como se 
explican otros, la parte resinosa que prevalece en su 
jugo. Tan adheridos a esta preocupación no han que-
rido rendirse al contrario aspecto que les ha mani-
festado a temporadas algunas cañas de la primitiva y, 
últimamente, la celebrada partida de la quina anaran-
jada en cañas gruesas raspadas por el envés, que 
mencionamos como conducidas por Buenos Aires, 
según las noticias y pequeña muestra que nos remi-
tieron de Cádiz. Lejos de tener el quiebro vidrioso, 
ni dejar la fractura lisa, se presentaba con los mis-
mos (fol. 50) filamentos, que caracterizan la misma 
especie de estas provincias septentrionales, sin que 
le falte señal alguna de nuestro sistema. Como en 
nuestro concepto sea ésta la especie primitiva a con-
secuencia de las comparaciones hechas con la de las 
provincias meridionales, vendremos a deducir la fali-
bilidad de un carácter, que le falta a la corteza de la 
especie llevada primitivamente a Europa, donde se 
acreditó con razón como un portento de la naturaleza. 

En efecto, las sucesiones de las varias especies 
introducidas en el comercio, sin conocimiento previo 
de este cambio, y algunas variaciones puramente acci-
dentales en los árboles de la misma especie, hicieron 
caer en este capricho. No hay entre todas las espe-
cies corteza más abundante de resina y con la pro-
piedad del quiebro vidrioso sin filamentos en su 
fractura como la quina blanca, y esta tan estimable 
propiedad, con las demás del anterior sistema, ni le 
bastó para ser estimada por buena ni aun para ser 
admitida por quina en algunos de los reconocimien-
tos y tentativas ministeriales. Sin duda que su amargo 
acerbo particular a la especie influyó en una des-
confianza sólo disculpable cuando hubiera sido remi-
tida casualmente y sin inteligencia de la corteza que 
se intentaba introducir para acreditarla con las otras 
y vencer la injusta repulsa que había sufrido siempre 
en el comercio. 

Una dilatada experiencia nos ha manifestado que 
este carácter nada influye esencialmente en la bon-
dad de la quina. La fractura, con filamentos o sin 
ellos, con tal de que por éstos no se entienda la parte 
leñosa de la madera, que por descuido del operario 
puede llevar consigo la corteza, no es carácter de 
consecuencia para graduar su bondad. Es una pro-
piedad tan accidental que nada muda la naturaleza 
del precioso jugo virtual; lo hallamos tan activo y 
poderoso, estando por otra parte asegurados de la 
legitimidad de la especie y de su virtud eminente, 
que con filamentos o sin ellos jamás desmiente la 
constancia de sus admirables defectos. Gobernados 
por nuestras reflexiones y experiencias jamás hici-
mos caso aún de las variedades propiamente tales en 
botánica, ni desmerecen por este respecto sus corte-
zas. El punto capital consiste en reducirlas a la legí-
tima de las cuatro especies oficinales, porque tener 
o carecer de filamentos cuando más probaría que 
bajo igual volumen de corteza contuviese más o me-
nos porción de jugo virtual, y, en el último caso, se 
precavía el defecto en la misma diligencia de redu-
cirla a polvo, pues era fácil separar por el cedazo los 
filamentos con parte del jugo, reservándolos todavía 

para las tinturas y cocimientos. Daría no poca fuerza 
a esta preocupación la vulgar opinión de la indoma-
bilidad de la corteza, cuyos filamentos la harían más 
pesada en el estómago, supuesta la necesidad de suje-
tarse a la práctica más bien recibida y en que se 
reputaba por más ventajoso el método de adminis-
trar la quina en toda su substancia. Faltaba examinar 
este importante punto que prometimos tratar de pro-
pósito en su lugar. 

IV 

Aseguramos antes haber sido un yerro original en 
Europa y una práctica puramente tradicional admi-
nistrar la quina a los enfermos en toda su substan-
cia. Para cúmulo de mayores desgracias a un método 
algo racional establecido a los principios de la inven-
ción y publicación del específico se sustituyó otro 
empírico, que iba prevaleciendo por los siglos de los 
siglos sin apariencia de reforma. La práctica primi-
tiva abraza dos puntos capitales en la fórmula que 
llevaron a Roma los jesuítas, y de allí se divulgó por 
toda Europa con el título de «Schedula romana». 
Observada escrupulosamente en todas sus partes por 
los partidarios del remedio era imposible que sana-
ran todos los enfermos por las causas que van insinua-
das y los frecuentes acaecimientos que tan a su pesar 
experimentan los profesores en la práctica de la medi-
cina. De aquí tomaron los desafectos, y otros abier-
tamente contrarios a la quina, nuevas armas para 
combatir el uso, harto sospechoso en su concepto, de 
un remedio encantador, pero empírico y traicionero. 

Cumplidos ya los veinte y cinco años de su intro-
ducción, entre angustias y altercaciones, comenzaron 
algunos prácticos a dudar sobre el modo y tiempo de 
su administración, y en cuanto al modo se pensó en 
tentar la variación de dar la corteza reducida a polvo 
sin otra previa preparación; método tan aventurado 
y mal pensado que muy pronto produjo las noveda-
des de inventar otras correcciones o asociándole algu-
nas drogas capaces de corregir las malas resultas 
observadas o recurriendo a los nuevos arbitrios de 
extractos, tinturas y cocimientos. Sea lo que fuere de 
tales métodos, siempre será cierto, como vuelven a 
sospecharlo muchos con Valatelli, que la práctica 
primitiva salvaba mejor los gravísimos perjuicios pos-
teriormente dimanados de la preocupación universal 
que (fol. 51) difundió el ilustre Sydenham y se ha 
conservado por todo un siglo entero hasta nuestros 
tiempos. Al cabo de tan dilatada época comienzan las 
desconfianzas y a consecuencia los nuevos esfuerzos 
de restablecer el modo y tiempo de la fórmula roma-
na, declarándose por jefes principales de la instaura-
ción, Alsinet y Valatelli; éste, restableciendo las infu-
siones de los polvos en vino, y aquél, la administra-
ción del remedio en la entrada de las accesiones. 

La bien merecida reputación del insigne práctico 
Sydenham arrastró ciegamente el consentimiento de 
algunos de sus coetáneos y de casi todos los sucesores 
en los dos nuevos arbitrios, con que se imaginó vin-
dicar la quina tan combatida en su tiempo, después 
de haber procedido con demasiada ligereza en sacar 
de sus quicios la práctica primitiva (107). Aunque fue-
sen muy loables sus intentos en vengar los oprobios 
esparcidos contra el remedio, le faltó el discerni-
miento de todas las circunstancias, que debió tener 
presentes en una tan atrevida reforma, y si logró pro-
pagarla por su grande autoridad, y el peso dado a sus 
débiles razonamientos con su candor, elegancia de 
su estilo y gallardía de algunas expresiones seducto-
ras, contribuyó también a cerrar el paso a mejores 
investigaciones. En efecto, nos opuso una barrera 
impenetrable, obligando a que casi todos los suce-
sores hayan copiado a la letra sus máximas y cautelas 
en el uso de la quina, sin atreverse a discrepar un 
ápice de su método, como lo dejaron observar en la 
conducta del ilustre Van-Swieten. 

Habiendo, pues, prevalecido desde aquella era la 
nueva práctica de sus reformas, podemos asegurar 
que de ellas se han seguido a la humanidad tan gra-
ves perjuicios como los que le han dimanado de la 
ignorancia de las especies oficinales. Tal es el horror 
con que miramos la indigestión de esta substancia 
cruda, que a nuestro entender no se hubieran ocasio-
nado tantos males de la confusión de las especies 
administradas en infusiones vinosas, cocimientos y 
polvos bien macerados, según el método de nuestro 
doctor Alsinet. Por medio de estos imperfectísimos 

(107) Syden. Epis. 1. Respons. 

arbitrios no hubiera sido necesario hacer tragar a los 
enfermos tantas porciones de corteza cruda, ni se 
hubiera experimentado las calamidades que descu-
brimos en la dilatada época de la quina roja. Es un 
misterio que nos abisma la conducta de tan sobresa-
lientes profesores por todo un siglo. Adoradores cie-
gos de Sydenham no hicieron más que seguir sus 
huellas; heredando ellos y dejándonos en herencia su 
ignorancia, dudas y recelos sobre esta corteza en su 
mismo concepto misterioso, pero insistiendo siempre 
en el modo pésimo de ordenar a nuestros enfermos 
la quina en toda su substancia. 

Para manifestar lo que sufre la economía animal, 
obligada a digerir en el estómago y primeras vías ls 
corteza cruda, elijamos entre todas las tres especies 
admitidas la benignísima amarilla, la única que pudo 
resarcir el crédito del específico a pesar de los in-
convenientes de su administración en polvos. {Cuán-
tos y cuales debieron producir en el cuerpo humano la 
calorosa naranjada y la incendiaria roja, ordenadas 
por largo tiempo y a grandes tomas! Ya vimos antes 
que una sola onza de esta especie necesita más de 
240 onzas de agua para disolver alguna parte de su 
jugo virtual, pues su mayor porción resinosa sólo 
puede desatarla el espíritu de vino o de un modo 
imperfecto los jugos gástricos del hombre. Según 
este cálculo necesitaría beber el enfermo quince libras 
de agua por cada onza de remedio, si se intentara 
extraer, como se ha creído, todo el jugo de la corteza. 

Veamos ya lo que debe pasar en el estómago del 
hombre. Por lo regular se administra en las periódi-
cas sencillas una onza distribuida en ocho partes, en 
el intervalo libre, que es justamente cuando el enfer-
mo tiene menos sed, y mayor necesidad de un ali-
mento sólido. Entre alimentos, quina y agua se amon-
tona en el estómago e intestinos delgados una masa 
a cual más cruda, que absorbiendo todos los jugos 
gástricos llama otros y a éstos siguen otros, exprimi-
dos violentamente por las fuerzas de la vida, contra 
todo el orden de las pausadas y lentas secreciones en 
el estado natural. Oprimida la naturaleza con el con-
flicto de inundar aquella masa indisoluble, subsiste 
el conato y batalla de exprimir jugos mientras perse-
vera la masa quinosa. Debilítase la acción de los jugos 
gástricos enredados en la viscosidad de la quina y 
cansada la naturaleza de exprimirlos, resultan aque-
llas ansias y congojas del enfermo, hostigado del 
sabor ingrato que siente y le obliga a imaginarse, 
como es en realidad, pegada la quina en todo el 
canal; de aquí las malas digestiones, la calenturilla 
sorda, el trastorno de las funciones y una profunda 
melancolía con que se resiste, por un instinto natu-
ral, a la continuación del remedio que (fol. 52), úni-
camente por mal preparado, produce tantos males y 
oprobios cuando debía causar mil bienes y alabanzas. 

La quina en tal estado deja de producir todo el pro-
vecho que pudiera bien preparada o disuelta; la que 
pasa a la masa de los humores carece del suficiente 
blandísimo vehículo que necesita y no halla en el 
suero de la sangre; la que persevera en las primeras 
vías entretiene el trabajo de las funciones animales. 
Continuando el uso del remedio, se aglomera la masa 
quinosa, cuyos inevitables perjuicios en este método 
vence a la naturaleza, si no deja la semilla de otros 
males, que jamás atribuímos a esta miserable prác-
tica, preocupados siempre para atribuirlos o a una 
quina mala o, reconocida por buena, a otras causas 
que sin conocimiento fingimos en su disculpa. 

Debiéndose continuar el remedio por más tiempo 
en los que sufren con mayor constancia tantos ma-
les, tomando dos, tres y más onzas para cortar las 
accesiones y después las dos diarias para evitar su 
repetición; se aumenta la causa de curaciones tan 
dilatadas y trabajosas. ¿De qué otro origen podrán 
provenir tan infelices convalescencias si llegó a ven-
cer la naturaleza estos males en cuerpos bien humo-
rados y robustos? ¿De qué otro podrá dimanar aquella 
calenturilla sorda que observó Ramazzini; y confesa-
ríamos también nosotros, si quisiéramos decir fran-
camente la verdad y responder con sinceridad a los 
enfermos, que recelosos de su estado por su des-
fallecimiento y melancolía nos preguntan si ya les 
faltó la calentura? No hay médico buen observador 
que deje de advertir aquel estado medio y sospechoso, 
pues jamás llegan sus enfermos a limpiarse perfecta-
mente en el tiempo llamado apirexia durante el uso 
de la quina. Si la advertimos con imparcialidad y can-
dor, desconocido su verdadero origen y por lo mismo 
incapaces de atribuirla a la acción penosa del reme-
dio, echamos la culpa al fuego de las calenturas ante-



riores, al irremediable estado de convalescencia o a 
otras disculpas frivolas que nos preocupan. Apasio-
nados por el remedio y su heredado método, ha sido 
imposible reconocer los defectos de una lima sorda 
que gasta la salud, debilitando el vigor y fuerza de 
nuestros enfermos, sepultados en la más profunda 
melancolía todo el tiempo que perseveran tomando 
la quina en ese método. 

No podemos negar que en toda la época de la quina 
amarilla no se han hecho tan visibles estos males 
como en la de la naranjada, y más que nunca en la 
de la roja, sino es ya que su introducción, a conse-
cuencia de las posteriores novedades, haya hecho caer 
a muchos con Valatelli en la sospecha de esta práctica 
y, por consiguiente, en la necesidad de restablecer 
las infusiones vinosas de la práctica primitiva. Tra-
tamos ahora de recordar y hacer manifiestos los 
funestísimos acaecimientos de las dos primeras épo-
cas, ponderando los positivos, aunque mucho meno-
res producidos por la benignísima especie amarilla s 

en fuerza de su errado método. La naturaleza próvida 
suele salvar, en parte, las malas resultas por la salu-
dable operación de esta especie en las primeras vías; 
porque siendo eminentemente acibarada, a manera 
de un blando purgante suele promover la evacuación 
intestinal. Aunque en tales circunstancias debe salir 
mucha quina inutilizada, por fortuna se descarga la 
naturaleza del peso que la oprimiría si viera de disol-
ver todo su jugo virtual, manteniendo la porción 
suficiente para combatir la causa ocasional y resta-
blecer las funciones digestivas por la cualidad común 
a todas las especies. 

Si esto sucede en las sencillas periódicas en que 
por lo regular ha sido necesario consumir desde cua-
tro hasta siete onzas por la virtud eminentemente 
febrífuga de esta especie, ¿qué no deberá suceder en 
las dobles, en las malignas y en las muy rebeldes, en 
que se juzga necesario consumir mayor cantidad para 
destruir la calentura y precaver las recaídas? ¿Qué no 
deberá acontecer en las diversas enfermedades a que 
con razón se ha ampliado el uso de la quina según 
las posteriores tentativas por la feliz casualidad de 
haberse permutado la roja con esta benignísima espe-
cie? En ellas se han empleado a larga mano los extrac-
tos y opiatas, combatiendo la enfermedad a fuerza de 
tomas sin interrupción hasta conseguir por último la 
victoria, que por lo regular se declara en favor de los 
enfermos sin conocer todo lo que sufren ellos, ni lo 
mucho que deben a la casualidad y a la naturaleza-

Merecen ciertamente los mayores elogios de los 
profesores y el debido reconocimiento de la huma-
nidad a sus autores, las atrevidas tentativas del doc-
tor Haem y de nuestro ilustre Masdevalli, cuyos mé-
todos podrán recibir toda su posible perfección de la 
determinada elección de las especies y ventajosa pre-
paración de todas ellas (108). Ya insinuamos antes, en 
su respectiva nota, que a no haber combinado estos 
sobresalientes prácticos (fol. 53) tan abundante admi-
nistración de la quina con el uso frecuente de las 
lavativas, les hubiera sido imposible continuar el 
remedio por muchos días, sin experimentar tales 
acaecimientos, que les obligarían a desistir de su 
continuación. El largo uso de caldos y diluentes 
empuja sin interrupción la masa quinosa hacia los 
intestinos gruesos, de donde extraen las lavativas la 
mayor porción de la quina inutilizada. ¿Interviene 
acaso todo el tiempo necesario para su perfecta diges-
tión en el corto espacio que media entre tomarla y 
evacuarla? ¿No es un conflicto lamentable el que 
sufren tales enfermos sin descanso por muchos días? 

Si tales son los efectos de la especie más benigna 
capaz de trastornar todavía las funciones de la eco-
nomía animal, ¿nos empeñaremos por más tiempo en 
mantener una práctica tan peligrosa? Y si por des-
gracia se ampliare a las continuas e inflamatorias el 
uso de los extractos y opiatas de las quinas naranjada 
y roja por los elogios de la calisaya entre nosotros y 
de la roja entre los extranjeros, a consecuencia de la 
fermentación de Londres, ¿no debíamos pronosticar 
mayores desgracias que las acaecidas en sus épocas 

(108) Posteriormente ha llegado a nuestras manos el precioso e 
instructivo tratado médico de la quina de nuestro compaisano don 
Tomás de Salazar; obra tan superior a nuestros elogios como igual -
mente dirigida a nuestros deseos, de extender el uso de la quina 
en otras enfermedades, en que se había procedido con temor y 
aun desconfianza sobre su aplicación. Hubiéramos ciertamente 
deseado que en sus felices tentativas le hubiese alcanzado la noti-
cia de las diversas especies de quinas oficinales para explorar mejor 
sus respectivas virtudes, introduciendo en su práctica la ventajosa 
preparación de la quina fermentada, a cuyo abundante uso se some-
ten sin repugnancia los enfermos. 

respectivas? Cuando no contáramos por no conocerlo 
todavía con lo mucho que sufre la naturaleza por este 
método, contemos siquiera con las congojas y aflic-
ciones que padecen enfermos y asistentes y también 
nosotros con ellos, haciéndoles tragar tanta cantidad 
de un remedio fastidioso, como el que más, para que 
al fin salga inutilizada la mayor parte. Contemos con 
los muchos pacientes que aburridos y casi desespera-
dos prefieren abandonarse a su miserable suerte más 
bien que tolerar tales martirios. Distan mucho estas 
reflexiones de toda estudiada ponderación; dema-
siado sabemos de lo que pasa en todo el mundo, y 
demasiado nos lo ha enseñado aquí la experiencia de 
una dilatada práctica. 

A pesar de nuestra afición a la quina y olvidadas 
las gentes de sus felices operaciones, prevalecen las 
preocupaciones del vulgo, y nos hallamos en los casos 
muy frecuentes de interrumpir las curaciones por el 
método común, rindiéndonos a la repulsa de los enfer-
mos. Harto hemos intentado aquí introducir la prác-
tica de las opiatas, tan acreditadas en los escritos 
públicos; pero no alcanzan los esfuerzos de los pro-
fesores, sus apasionados, a persuadir la necesidad de 
continuarlas por algún tiempo. Presto se cansan los 
enfermos, y luego es necesario desistir acomodándose 
el médico a la necesidad. Tan lejos estamos de haber 
hallado esa misma repugnancia a las tisanas y demás 
composiciones de nuestro formulario, que muchos 
no advierten el remedio que toman, ni lo resisten los 
que ya lo saben. 

Todas estas reflexiones persuaden la necesidad de 
abandonar la predominante práctica de un siglo ente-
ro; práctica tan empírica y fuera de método como la 
sospechó por su consumada experiencia el muy jui-
cioso Ramazzini. En fuerza de ella se hallaba deter-
minado en sus últimos años a ordenar el específico 
en muy pequeñas tomas, y en los casos más urgentes, 
no tanto con las miras de cortar de raíz las accesio-
nes, cuanto con el fin de suspenderlas por algún 
tiempo mientras lograban alguna calma y se vigori-
zaban los enfermos. Así lo practicaron muchos y no 
dejan de hacerlo otros en nuestros tiempos escarmen-
tados de la poca seguridad y repetidas novedades que 
diariamente observan en su práctica y en la de sus 
maestros. 

No alegamos esta conducta ni proponemos esta 
opinión que tenemos por infundada y puramente 
procedida de malos recelos y principios falsos como 
digna de imitarse; la insinuamos ahora para manifes-
tar las fatales consecuencias observadas por Ramaz-
zini en las épocas de las especies naranjada y roja, 
administradas en toda su substancia, y deducido su 
verdadero origen por las que hemos procurado de-
mostrar en la época de la amarilla. Tales fueron en 
aquellos tiempos, que lo indujeron a prohibir abso-
lutamente el uso de la quina en los innumerables y 
frecuentísimos casos, en que solían ordenarla libe-
ralmente sus contemporáneos. En el concepto de este 
anciano profesor se hallaba contraindicada en los 
niños, personas delicadas, monjas, literatos, gentes 
de negocios y de vida sedentaria, príncipes y corte-
sanos y, finalmente, en el mayor número de habitan-
tes acomodados, de buen sustento y regalo en las ciu-
dades. Juzgaba menos sospechosa esta corteza en la 
gente de bajo pueblo y de vida activa, campesinos y 
trabajadores, y entre todos los biliosos sin haber ad-
vertido la bebida copiosa y frecuente que de necesi-
dad exigen la robustez, el trabajo y complexión ar-
diente, a cuyo vehículo hemos atribuido, en parte, 
la mejor disolución del jugo virtual. 

Si todavía intentáramos mantener esa práctica, ha-
ciéndola más perjudicial con la confusión de las espe-
cies en los casos prohibidos por Ramazzini, ¿no nos 
expondríamos a ver perpetuadas por nuestra (fol. 54) 
parte las desgracias de siglo y medio y por la de los 
pueblos los horrores y dicterios con que nos insultan? 
Desenterremos los monumentos de nuestros prede-
cesores y combinándolos con sus fundadas descon-
fianzas, espantémonos de las verdaderas sobras que 
ahora llamamos fantasmas. Existieron realmente y 
todavía existen algunas por más que en nuestros 
libros y gabinetes pretendamos disiparlas y publicar 
a voz en cuello «que ha sido preciso cerca de un siglo 
para que todos los espíritus hayan convenido en su 
verdadero uso, y que de veinte años a esta parte todos 
generalmente han abandonado las preocupaciones 
poco favorables a este remedio». Así pensamos y así 
escribimos; pero en llegando al ejercicio práctico revi-
ven los sobresaltos por los frecuentísimos reveses que 
nos suministra nuestra misma experiencia. 

V 

Contamos también entre las preocupaciones tradi-
cionales y la que acaso haya contribuido más a retar-
dar la ventajosa práctica del específico, la reforma 
introducida por Sydenham en cuanto al tiempo pres-
crito en la fórmula romana. Aseguramos antes que 
este célebre profesor había sacado de sus quicios, sin 
el competente discernimiento, la bien establecida 
costumbre de administrar la quina una o dos horas 
antes que acometiera el paroxismo. No alega el autor 
otras causas que sus recelos apoyados en los dos 
sucesos fatales acaecidos al Regidor Underwood y al 
boticario Potter. Las justas reflexiones, que debe 
hacer el médico en tales casos, se le ocultaron sin 
duda al candor del buen Sydenham, deseoso por 
otra parte de hallar motivos para la reforma que inten-
taba, y su parecer exigía el descrédito del remedio. 
Lo cierto es que no desenterró otros monumentos de 
la práctica propia ni ajena; pero con ser tales y tan 
aventurados bastó su esclarecida reputación para per-
petuarlos hasta nuestro tiempo en apoyo de la prác-
tica común. 

«Divulgada en Londres la corteza del Perú desde 
unos veinte y cinco años tomó grande crédito entre 
nosotros para curar las intermitentes y especialmente 
las cuartanas... Pasado algún tiempo cayó en olvido 
por dos causas. La primera, porque administrada 
según la primitiva costumbre pocas horas antes del 
insulto hacía perecer alguna vez al enfermo, como 
me acuerdo haber sucedido a cierto ciudadano y 
Regidor de Londres llamado Underwood, y al Boti-
cario principal Potter en el barrio de los dominicos. 
Un éxito tan funesto aunque a la verdad raro, inti-
midó a los médicos juiciosos retrayéndolos con razón 
del uso del remedio. La segunda porque cortada la 
calentura, por lo regular repetía dentro de catorce 
días» (109). Que razones tan débiles hicieran alguna 
presión en Sydenham no es tan extraño, según las 
circunstancias de aquellos tiempos como en los nues-
tros. ¿Antes de la introducción de la quina, no pere-
cían algunos tercianarios, y perecen todavía, aunque 
también es raro, en el tiempo del frío sin que poda-
mos culpar el remedio, que no han tomado? ¿Se ale-
gan acaso las historias circunstanciadas de aquellas 
desgracias para poder inferir con justa crítica si, más 
bien que a la quina, a otras de las muchas causas que 
matan a los tercianarios, debieron atribuirse aquellos 
fatales sucesos? ¿Dos mil y más casos positivamente 
felices no contrapesan la suerte de sólo dos muy 
dudosos, tratados por un mismo remedio y método? 
¿Con cualquiera remedio heroico no se mueren tam-
bién algunos enfermos? Hay tantas razones sólidas 
que objetan a Sydenham en este punto por su facili-
dad, o ya sea su candor el trastornar la práctica pri-
mitiva, que justamente se le debe culpar su poco dis-
cernimiento en tal atrevida como funesta reforma. A 
ella debemos atribuir en mucha parte los fatales efec-
tos de la quina en todas las épocas. 

«Meditando, pues, seriamente (continúa el autor) 
y pensando a mis solas de algunos años atrás la ex-
traordinaria virtud de esta corteza, llegué a confiar 
que con ningún remedio mejor que con éste debían 
combatirse las calenturas intermitentes, si lo inten-
táramos con cuidado y diligencia, evitando el peligro 
y precaviendo las recaídas. Lo primero, eligiendo 
mejor el tiempo... Lo segundo, repitiendo las tomas 
de los polvos a determinados intervalos, con el fin de 
saciar la sangre de la virtud del febrífugo que, aun-
que muy eficaz, no pudo hacerlo de una vez.» Un 
práctico tan justamente apasionado a la observación 
y a la experiencia como declamador oportuno e im-
portuno contra todo sistema y teorías, no pudo 
librarse en esta ocasión de semejante contagio. Sus 
principios son puramente hipotéticos y su práctica, 
en este punto, tan sistemática como todas las que se 
fundan en suposiciones arbitrarias. Por su reforma 
se abrió la puerta, que mantenía oculto el camino de 
los atolladeros y precipicios; se dió en la necesidad 
de consumir mayor (fol. 55) cantidad de quina y, por 
consiguiente, en los desórdenes y abusos del remedio. 

Abrazaron esta reforma sus paisanos y coetáneos 
Morton y Colé, y a la sombra de tan respetable par-
tido iba prevaleciendo la preocupación tradicional, 
sostenida por los sucesores de la más alta reputación. 
Sin embargo, no han faltado de tiempo en tiempo 
algunos rayos de luz que dejasen ver la verdad entre 
las tinieblas, pues apenas se contará decenio, si re-

(109) Syden., Epist. Respons. 



corremos los fastos de la medicina, en que la recta 
razón y el empirismo no hayan punzado el celo de 
excelentes profesores abiertamente declarados en 
contrarío y empeñados en reclamar la instauración 
de la primitiva costumbre apoyada en mil experien-
cias favorables. En efecto, a la luz de una buena crí-
tica debemos contemplar insuficientes los temores 
que se alegan en contrario, y dignas de nuevo exa-
men las ponderadas malas resultas atribuidas al uso 
de la fórmula romana, o las que puedan atribuirse 
por entusiasmo y capricho a otras prácticas posterio-
res, más conformes a dicha fórmula y mejor apoyadas 
en la razón y una dilatada experiencia. Lo cierto es 
que, empleando la especie directamente febrífuga* 
en los casos más sencillos y frecuentes, o las de virtud 
indirecta en otros complicados, y mejor indicadas por 
sus propiedades eminentes, administrándolas todas 
en su debido tiempo y forma, se logrará mayor acier-
to y seguridad en las curaciones, ahorrando mucho 
tiempo y quina con igual satisfacción de los enfermos. 

A la frente del opuesto partido se declaró Martín 
Lister como jefe bien ejercitado en combatir otras 
preocupaciones de esta clase. Veamos, pues, su dic-
tamen con sus mismas expresiones: «Administrar la 
quina en la declinación del paroxismo y repetir las 
tomas en toda su intermisión o en los espacios que 
permite la remisión, como lo practica Sydenham y 
sus sectarios, es trabajar combatiendo a fuerza de 
mucha corteza, pero las más veces en vano, con re-
pugnancia y llenura del estómago no poco debilitado 
por la enfermedad. Al contrario si se administra des-
pués de bien macerada por un día entero en vino 
puro, dándola al enfermo una o dos horas antes de 
acometer el paroxismo, que justamente corresponde 
al tiempo de hallarse el cuerpo en su mayor integri-
dad, pero mucho mayor a la entrada de la accesión, 
vale más una sola toma que diez dadas en otro tiempo 
y modo. En este método he logrado combatir las in-
termitentes con favorables resultas. De aquí consta 
la falsedad con que algunos aseguran que el admira-
ble antídoto haya degenerado de su primitiva efica-
cia de veinte años a esta parte, culpando a nuestros 
negociantes y boticarios, porque a la verdad, tan 
grande diferencia, entre los efectos que se alegan, no 
tanto proviene de la bondad de la corteza cuanto del 
tiempo y modo de su administración. En comproba-
ción de esta verdad cito a Badi en su elegantísimo y 
doctísimo tratado de la corteza del Perú, publicado 
treinta años ha, de donde Sydenham y otros más re-
cientes escritores nuestros han tomado todas sus doc-
trinas a excepción del necio e intempestivo modo de 
dar el remedio, invención por cierto digna de su 
autor el miserable curandero Talbor» (no). 

El citado célebre profesor de Basilea, Konig, que 
había también abrazado la sentencia de Lister sobre 
la preferencia de la corteza gruesa, se declaró igual-
mente su partidario en este último punto; siendo muy 
verosímil que a su imitación abrazarían el mismo 
método algunos de sus comprofesores por la digna 
reputación que le consiguió su grande y feliz prác-
tica. De ningún modo puede dudarse que a pesar de 
las contradicciones que padecía este método, subsis-
tía todavía en el segundo decenio de este siglo entre 
profesores acreditados. 

En esta época coincide ya la suprema estimación 
del inmortal Boerhave, cuyas sentencias se oían con 
razón en toda la Europa como pronunciadas por la 
boca de un oráculo. Dejamos antes notado de paso 
lo que hemos podido rastrear acerca de su dictamen 
íntimo como si dijéramos de conciencia, sobre la in-
troducción de la quina y la estimación que hacía de 
ella. Ni se atrevía a condenarla abiertamente, ni se 
fiaba tanto de ella que dejase de advertir lo infiel y 
traicionero de un remedio que reputaba por heroico. 
No llegó a penetrar el arcano de esta corteza miste-
riosa, y, siempre indeciso entre sus efectos maravi-
llosos y perjudiciales, respetó la autoridad de Syden-
ham y se gobernó por los temores de Ramazzini, a 
quien citaba con elogio en sus lecciones con el desig-
nio de hacer muy cautelosos a sus oyentes en el uso 
del remedio. A la verdad, bien lo confirman las mu-
chas limitaciones con que prescribía la quina acomo-
dándose a la práctica corriente, los recelos que dejó 
en herencia a su más amado discípulo Van-Swieten, 

( n o ) Lister, Exercit. de Hydrop., págs. 65-66. 
(111) Praxis Medica, sive comment, in aphorísm. Herm. Boerhave 

de cognosc. et curand. morb. Londini, 1738, vol. 89. No ignoramos 
que el autor desaprobó públicamente todas las ediciones de sus 
comentarios, que hicieron algunos impresores por los cuadernos 
adquiridos entre sus discípulos. Como no había precedido el con-

y el ningún paso visible que ambos dieron en esa 
provincia, que convidaba a nuevos y grandes descu-
brimientos. Satisfechos de que no habría más que 
adelantar en ese punto, o aturdidos (fol. 56) por la 
funesta observación de tantos errores inevitables en 
la práctica propia y ajena, se acomodaron a seguir los 
torcidos pasos de Sydenham, conformándose en su 
práctica y en sus escritos con todas las máximas y 
cautelas del profesor inglés. 

Muy fácil es de observarlo en el ilustre discípulo, 
cuyos sabios comentarios andan en manos de todos; 
pero podría dudarse todavía del dictamen íntimo del 
inmortal maestro, si nos resistiéramos a las reflexio-
nes hechas hasta aquí o diéramos fe tanto a la 
mencionada anécdota del testigo irrecusable La Me-
trie, cuanto al rumor esparcido entre sus discípulos 
y nacionales, según nos lo refiere el citado Fother-
gill. Para convencernos plenamente del desafecto de 
Boerhave a esta corteza, basta registrar los comen-
tarios que él mismo hacía a sus aforismos prácticos 
en sus lecciones públicas (111). Allí advertiremos el 
extremado empeño que tomó en promover los dos 
métodos, que miraba como peculiares, y fruto de su 
dilatada práctica. Consistía el uno en el uso de los 
evacuantes por medio de los eméticos y purgas, 
según lo indicaban las particulares circunstancias y 
el otro en cierto régimen de sudoríficos. Dejaba, 
pues, tan estrechados los límites de la quina, que 
solamente la administraba en aquellos casos tan sen-
cillos en que no considerando materia alguna, sino 
casi una simple irritación de los espíritus, según Bo-
relli, se debe recurrir entonces a la quina; pero de 
ningún modo en aquellas calenturas en que la mate-
ria primero se ha de liquidar, ablandar y combatir... 
«Si la calentura fuere perfectamente intermitente y no 
trajera su causa de alguna insuperable corrupción de 
los humores ni del mal estado de las entrañas por 
alguna enfermedad incurable; todas las demás inter-
mitentes se pueden curar tan ciertamente por este 
medio, como el hambre, con el pan y vino» (112). 

¿Quién no repara, desde luego, en estas últimas 
limitaciones, sobre las innumerables anteriores, con 
que por decirlo así remacha el clavo y pone fin a sus 
comentarios en el tratado de calenturas intermiten-
tes? En verdad que nos vuelve tan imaginarios los 
casos de administrar la corteza peruviana, que ape-
nas nos contaríamos uno por ciento en nuestra prác-
tica. Ni debió el contarlos de otro, pues recurriendo 
regularmente a sus dos métodos favoritos contaba 
por millares las curaciones hechas sin la quina. 

No hay por cierto cosa más difícil que despren-
derse un médico de algunas máximas heredadas de 
sus mayores; porque tratándose en ellas de la salud 
y vida de los hombres es asunto muy delicado apar-
tarse del consentimiento universal, o intentar nove-
dades sin gravísimos fundamentos. Tales han sido 
los que descubrimos para poder disculpar a los prác-
ticos posteriores y Sydenham, y en toda la serie de 
nuestras reflexiones hemos averiguado diversos orí-
genes, de donde pudieron dimanar los fundadísimos 
recelos del gran Boerhave. Con todo eso causa no 
pequeña dilación que de los hechos de su misma 
práctica no hubiese sacado algunos desengaños para 
oponerse a la respetable autoridad de Sydenham. 
Pareciera paradoja si afirmáramos que Boerhave ex-
perimentó sin conocimiento suyo los favorables efec-
tos de la práctica primitiva en cuanto al tiempo de 
la administración de la quina. Por fortuna se han 
conservado monumentos que así lo persuaden. Va-
mos a desenterrarlos en sus mismos comentarios, 
donde los dejó sepultados su ilustre discípulo. 

Habiéndose, pues, conformado con la máxima he-
redada de administrar el remedio en el tiempo de la 
intermisión, estrecha más el negocio asegurando que, 
«cuando se da en el curso de la calentura las más veces 
mata: de forma que llegó a perder su crédito en Lon-
dres porque se daba poco antes de acometer el paro-
xismo» (113). Como en los tiempos de Boerhave ni en 
los de Sydenham ni tampoco en los primitivos, no 

sentimiento de su autor, ni él estuvo jamás en ánimo de dar la 
última lima a las prelecciones teóricas y prácticas, de medicina, 
como la dió a las de química, resuelto a que se la dieran sus pre-
dilectos Hayer y Vans-Swieten, era muy natural que ni las recono-
ciese por suyas y aun las desacreditase. Con todo nadie duda que 
las tales obras legítimamente pertenecen a Boerhave, y a la ver-
dad, son las más propias para asegurarnos de sus dictámenes y 
sentencias oídas de su boca y copiadas literalmente por sus dis-
cípulos. 

(112) Prax. Medi., part. 3, págs. 457-458. 
(113) Prax. Med., part. 3, pág. 451, § Pulveris. 
(114) Allí mismo, pág. 452, § Specificis. 

hayamos descubierto entre los médicos la costumbre 
de usar el remedio en el curso de la propiamente 
llamada calentura, en las intermitentes, ¿de dónde 
se han tomado los ejemplares para decir que las más 
veces mata? Si se alegaran casos sucedidos en la prác-
tica de curanderos y empíricos muy lejos de hallar 
tanto número de muertos, nos podrían más bien son-
rojar con sus felices atrevimientos echándonos en 
cara nuestra demasiada tenacidad en mantener pre-
ocupaciones contra la experiencia. Más adelante des-
cubriremos la época en que se dirigieron con racio-
nalidad (fol. 57) y mucho tino esos felices atrevimien-
tos. De aquí resulta un testimonio que convence la 
vehemente pasión con que Boerhave promovía la 
reforma de Sydenham, pero tan inútilmente que la 
contradecían los hechos de su misma práctica. 

Ordenaba, pues, la quina cuando la reputaba con-
veniente según las reglas arriba mencionadas en estos 
términos: «Damos la corteza en el tiempo de la api-
rexia; pero de tal modo que la última toma corres-
ponda una hora antes de acometer el paroxismo» (114). 
Volviendo, pues, a declarar el orden de las tomas se 
explica en esta forma: «si la intermisión fuere de 
doce horas, se irá distribuyendo de dos en dos horas 
toda la cantidad de una onza repartida en seis tomas, 
y semejantemente se ha de distribuir la misma can-
tidad si la calentura fuere cuartana, cuya intermisión 
dura cuarenta y ocho horas. Pero en todas observando 
siempre la regla que la última toma, en doble canti-
dad, se ha de administrar antes de instar el paro-
xismo» (115). ¿Qué misterio contendría en el concepto 
de Boerhave aquella última toma que señala y deter-
mina con tanto cuidado? Digámoslo de una vez antes 
de hacer otras reflexiones. Imitaba sin conocerlo la 
práctica primitiva en cuanto al tiempo. 

Habiéndole enseñado la experiencia, como a otros 
muchos prácticos, que sin esa toma doble y a esa 
determinada hora no se lograba cortar por lo común 
el paroxismo venidero, debía fiar más en ella que 
en las anteriores. No era, pues, difícil inferir que 
cuanto más distaba del nuevo insulto la acción de la 
quina, sería tanto más débil, y, por consiguiente, más 
aventurados sus efectos. Así tal vez lo concebía, y 
en prueba de ello guardaba el mismo orden en las 
cuartanas, cuya dilatada intermisión de cuarenta y 
ocho horas deja mayores distancias entre las tomas 
si se dieran desde el principio de la apirexia, como lo 
estableció Sydenham en su reforma. Dividía éste la 
onza en doce partes, distribuyéndolas de cuatro en 
cuatro horas, comenzando la primera inmediatamente 
después del paroxismo (116). ¿Y quién no inferirá que 
comenzando desde el fin del paroxismo anterior y 
a tan largos intervalos en las cuartanas no sea 
quina mal gastada, cuando en el menor espacio 
de doce horas las tomas precedentes a la última 
son otros tantos tiros perdidos para acometer al 
enemigo tan de lejos? Siendo, pues, la última toma 
la más segura y cierta, a ella se debe la victoria con 
exclusión de las anteriores. Esta era justamente la 
práctica primitiva en cuanto al tiempo a que se aco-
modaba Boerhave sin conocerlo. ¿Qué mucho, pues, 
que Lister asegurase contra Sydenham y sus secta-
rios, que más vale una sola toma dada poco antes y 
mejor al entrar el paroxismo que diez fuera de aquel 
tiempo? 

Cuanto influya el momento favorable de acometer 
al enemigo en las intermitentes no se le ocultaba al 
gran Boerhave; pues se aprovechaba del tiempo más 
oportuno que le había enseñado la experiencia cuando 
recurría tanto a los dos mencionados métodos de 
remedios evacuantes y sudoríficos, como al de otros 
específicos. Va proponiendo en todos ellos sus indi-
caciones, cautelas y elección de remedios, que pasa-
mos en claro por no pertenecer al determinado punto 
de que aquí tratamos. En cuanto a los purgantes y 
vomitorios se explica de este modo: ((el dicho reme-
dio es un admirable purgante, y dándolo antes del 
paroxismo destruye muy bien (da semilla de la ca-
lentura», por lo que los italianos y franceses lo admi-
nistran con la mayor confianza. Yo le he usado mu-
chas veces, especialmente en los niños... Se deben 
dar estos remedios cinco o seis horas antes del paro-
xismo, de modo que el mayor arcano de la práctica 
es dar el purgante» (117) o el vomitorio en el tiempo 

(115) Allí mismo, pág. 454, § Ordine. 
(116) Epist. Resp., § His Itaque. 
(117) Aún dos horas antes de la accesión en las cuartanas, fué 

práctica más antigua en los siglos x m , xv y xvi dar el purgante, 
como lo aconsejaban y ordenaban Pedro Aponen, Savanarola, 
Amato Lusitano, citados por Caldera y Illustr., núm. 21, lib. 1 . 
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oportuno. Cuando se administran estos remedios en 
el día intercalar no aprovechan mucho y desde luego 
matarían en el curso de la calentura; pero dándolos 
a tiempo tan determinado que hagan su operación de 
tres hasta siete horas antes que la naturaleza comience 
a hacer la suya espontáneamente por vómitos, a la 
primera vez falta la calentura... Tengo por cierto ha-
ber sanado a millares los enfermos siguiendo pun-
tualmente el dicho método. Bien conocieron los empí-
ricos que el vomitorio quita las calenturas intermi-
tentes, y poco importa cuál sea... con tal que este 
remedio se dé cuatro horas antes del paroxismo que-
dará concluida su operación antes del nuevo insulto... 
porque todo vomitorio deja ya de obrar al cabo de 
tres o cuatro horas... Este método es muy bueno en 
las intermitentes (fol. 58) sencillas... tanto que de 
mil casos apenas haya uno en que deje de faltar la 
calentura, y si llegare a repetir, con toda seguridad 
recúrrase a la quina, que la cortará, pero sin estas 
preparaciones producirá hidropesía, etc.» (118). 

Cuando recurría a otro método, que consiste en el 
uso de los sudoríficos, cuidaba no menos del tiempo 
oportuno, y asegura que con él también «a millares 
se curan los enfermos en esta forma: ordeno cual-
quiera cocimiento ligeramente aromático, y apuesto, 
depositando el dinero, que a la primera vez cortaré 
la calentura, si comienza a tomarlo el enfermo seis 
horas antes del nuevo insulto... con el fin de hacerlo 
sudar antes y en el tiempo determinado en que debía 
cogerlo el frío del paroxismo, y continuando poco 
después, quedará cortada la calentura con tanta cer-
teza, que entre ciento ni uno sólo la tendrá. Así he 
logrado curar algunos enfermos que se creyó iban a 
fallecer en el paroxismo anterior... Cuando insta la 
dificultad y apura el caso de cortar absolutamente la 
calentura, como lo exige la edad avanzada, porque 
en los viejos suelen ser mortales las cuartanas, dis-
póngase todo para el sudor..., hágasele sudar así dos 
horas antes del paroxismo, etc.» (119). 

No había método algo racional que no intentase ni 
dejaba piedra por mover este insigne práctico, sin 
desdeñarse de tomar de los empíricos algunos reme-
dios para mejorar a su modo aquellos atrevimientos. 
Tantos eran sus recelos hacia la quina, de que procu-
raba abstenerse en lo posible, perfeccionando con su 
profunda meditación y consumada práctica todos los 
métodos posibles que diestramente empleaba antes 
de recurrir al uso de esta corteza. En efecto, ¿no es 
una observación digna de notarse, que la propusiese 
siempre por último recurso y la distinguiese con el 
título de su cuarto método, como si dijéramos que a 
más no poder recurría entonces a la quina? En medio 
de tales desconfianzas se valía no menos del arbitrio 
de emplear las sales, prefiriendo la sal policresta 
hecha según la fórmula del código parisiense, orde-
nándola también en cuanto al tiempo, con la regla 
sugerida por la experiencia. «En toda la intermisión 
de hora en hora tomará el enfermo cinco o seis gra-
mos; pero un escrúpulo dos o tres horas antes del 
paroxismo» (120). 

¿No es esto ir siempre consiguiente con la expe-
riencia en ordenar los remedios a golpe más seguro, 
dándolos en mayor cantidad y con la mayor proxi-
midad a la entrada del nuevo paroxismo? ¿Y cuál 
otra era la práctica primitiva en cuanto al tiempo de 
administrar la quina, ni a qué otro intento se redu-
cen los felices atrevimientos de los empíricos imita-
dos por grandes prácticos? El aplaudido remedio del 
célebre profesor de Mompellier Fizes, a que tan fre-
cuentemente se recurre, cansados no menos los médi-
cos que los enfermos de las traiciones de la quina, 
no es de inferior eficacia entre los salinos, y dado en 
el tiempo más oportuno produce admirables efectos. 
Se compone de dos dragmas del crémor de tártaro 
desleídas en el cocimiento de manzanilla, y se da bien 
caliente a la entrada del frío. «Yo lo he dado con 
mucha frecuencia, y con la satisfacción de ver cor-
tada la calentura, las más veces a la primera toma, 
porque tanta es su eficacia en mudar el carácter de 
la materia febril. Si alguna vez fué necesario repe-
tirlo segunda vez, o cuando más tercera, jamás dejó 

(118) Allí mismo, págs. 437, 438, 439, § Tollendae. 
(119) Allí mismo, pág. 441, Frigus et febris sudorífero tollitur. 
(120) Allí mismo, pág. 441, § Bibat omni hora. 
(121) Fizes, Traite des fiévres, cap. 12, pág. 284. 
(122) Sydenh. sect.: 1, cap. 5, págs. i i o - m . 
(123) Prax. Med., part. 3, § 790 y pág. 427. 
(124) Nada puede confirmar mejor este pensamiento como las 

frecuentes tentativas practicadas a temporadas de cortar las inter-
mitentes con las varias preparaciones del opio; pero observando 

de producir el efecto deseado, deteniendo pronta-
mente el frío, al que sucedía un calor natural» (121), 

Si el inmortal Boerhave pudo penetrar tan bién o 
mejor que Sydenham la oportunidad que ofrecen 
para la administración de algunos remedios, los mo-
mentos más cercanos al insulto venidero, como lo 
hemos observado en sus cuatro métodos de combatir 
las calenturas periódicas, parece también en esto ha-
berle precedido el profesor inglés, autor de la refor-
ma. En efecto, no ignoraba éste que en todos los 
siglos se había intentado cortar el paroxismo al tiem-
po mismo de acometer el frío por una infinidad de 
remedios empíricos, reducidos después a ciertos mé-
todos de que se han valido con favorables sucesos los 
profesores más acreditados. Guiado, pues, de esta 
idea en las tercianas de otoño, muy rebeldes, en que 
se vería burlado de la quina, o en las de un carácter 
singular por razón de la epidemia en que, como él 
mismo lo confiesa, veía frustrada la eficacia del febrí-
fugo, se determinó a combatirlas con el determinado 
purgante que allí describe, asociado al narcótico, ha-
cia la entrada del nuevo insulto; pero lo combinaba 
de tal modo con el régimen sudorífico que hacía pre-
ceder los sudores poco antes. Vemos ya, pues, a Sy-
denham tanteando arbitrios y como (fol. 59) perdido 
en el laberinto que él mismo se había fabricado con 
su reforma. Para vanidad del empirismo y confusión 
de su precipitada reforma oigámosle su método y la 
razón en que lo fundaba. 

((Puesto el enfermo en su cama y bien abrigado, 
provoco los sudores con el suero de leche acervezado, 
en que hayan cocido las hojas de salvia; cuatro horas 
antes del paroxismo y luego que apunta le hago 
tomar el purgante...; todavía insisto en promover los 
sudores hasta pasadas algunas horas en que debía 
aparecer el frío, cuidando mucho de mantenerlo bien 
abrigado para que al levantarse y salir de la cama con 
el motivo de las deposiciones ocasionadas por el pur-
gante, no los interrumpan. Por este medio consigo 
excitar aquellos dos contrarios movimientos con que 
lo hago sudar y evacuar, confundiendo y perturbando 
el ordenado procedimiento del paroxismo. Por este 
método he logrado desterrar muchísimas tercianas 
intermitentes de otoño en estos años (1661-1664) en 
que no pude hallar otro mejor» (122). Ahora bien: ¿ha-
brá cosa mejor que se le parezca al empirismo más 
consumado? ¡Hola! ¿Con que en esta turbulenta prác-
tica tan propia del autor, como invención suya ori-
ginal, no hay recelos que temer ni riesgos que pon-
derar en ahogar de golpe y degollar de repente al ene-
migo, como los que se imaginan cuando se intenta 
hacer lo mismo con la quina? ¿Padecerá menos la eco-
nomía animal con aquel método tan violento y arries-
gado, que con la suave y pacífica operación del febrí-
fugo? ¿No es éste un remedio amigo de la naturaleza 
que lejos de obrar confundiendo y perturbando apri-
siona al enemigo tranquilamente, ganándole los pri-
meros pasos al despertarse y adormeciéndolo como 
un narcótico de su género, mientras acaban de ven-
cerlo otras fuerzas auxiliares, destruyendo las causas 
ocasionales? (123) 

Gobernado Sydenham por las leyes de sus sistemas 
de ebullición y de despumación de la sangre y demás 
humores en las calenturas, no pudo menos de for-
marse ideas muy contrarias al modo de obrar el febrí-
sugo, y a sus resultas, en que fueron igualmente fai-
fas sus consecuencias. Es verdad que pudieron aco-
bardarlo los enemigos del remedio y hacerle perder 
el hilo para mejores investigaciones las contrarias no-
vedades y opiniones que, a imitación de lo acaecido 
hasta nuestros tiempos, cada día se levantaban acerca 
de la naturaleza y uso de esta corteza. Lo confesamos 
en honor suyo y lo volvemos a repetir: Sydenham le 
fué muy apasionado; pero tan a los principios no pudo 

siempre la cautela de administrarlo antes del paroxismo: práctica 
que igualmente convence la oportunidad del tiempo en que con-
viene dar la quina al mismo intento y con mejor confianza de sus 
saludables resultas. 

(125) Tal ha sido el pensamiento de aprovechar el dilatado inter-
valo de las intermisiones a fin de inundar a fuerza de quina la 
sangre y demás humores de las entrañas, imbuidos tantos profe-
sores, ciegos imitadores de la reforma de Sydenham, en la falsa 
conjetura de la operación lenta del antídoto. Nos ha causado no 
poca admiración la firmeza del célebre Burserio con que asegura 
que la quina administrada dos horas antes de la accesión según 
la práctica primitiva no cortaba aquel paroxismo, sino el siguiente, 
deduciendo de reiterados ejemplares (según dice) que para obrar 
la quina necesita nada menos que veinte y cuatro horas (Burs. De 
Febrib. Inter., § CXXIII) ; ¡cuántos errores se originan de preocu-
paciones tradicionales! Millares de observaciones de siglo y medio 
contradicen tales aserciones siempre que se haya administrado la 
quina primitiva; y nos consta, por nuestra práctica, su acción efi-

cónocer la diversidad de las- especies, ni que una sola 
fuese directamente febrífuga. Por otra parte aborre-
cedor implacable de todas especulaciones, que olie-
sen a sistema, despreció altamente las fundadísimas 
conjeturas de sus contemporáneos, que suponiendo 
el origen de las periódicas en los espíritus animales y 
sistema nervioso difundían copiosas luces para el 
mejor uso del febrífugo; conjetura tan plausible y 
posteriormente tan esforzada por Boerhave y su ilus-
tre discípulo Van-Swieten, que bien pudiera repu-
tarse por una demostración en medicina. Obrando, 
pues, la quina primitiva sobre el sistema nervioso (124) 
corta la calentura a golpe tan seguro que rara vez 
dejará de suspender el paroxismo venidero adminis-
trada en pequeña cantidad, y a su debido tiempo. Por 
tanto, es inútil y muchas veces peligroso, rellenar la 
sangre del jugo quinoso (125), con el fin directo de 
cortar los paroxismos. 

Ya que hemos visto al profesor de Leyden tan solí-
cito en aprovechar el tiempo más oportuno de em-
plear sus tres métodos en las cercanías del paroxismo 
venidero, y al profesor inglés todavía más atrevido 
combatiendo al enemigo alguna vez cara a cara con-
tra sus máximas y preceptos, pero introduciendo una 
práctica menos metódica, debemos recordar aquí, en 
apoyo del asunto mismo que tratamos, los felices 
atrevimientos del juicioso médico de Montrosa, Ale-
xandro Thomson. Oigámosle a él mismo explicarse 
a presencia de sus comprofesores escoceses (fol. 60): 
¿Después de haber seguido algunos años la práctica 
ordinaria de administrar el vomitorio en el día de 
intermisión, me la hicieron abandonar otras reflexio-
nes. En la lectura de los médicos antiguos observé 
que hacían vomitar a sus enfermos al principio del 
paroxismo en la persuación de ser éste el tiempo más 
oportuno, según sus razonamientos... que no dejan 
de conciliarse, bien con la teoría de Bellini y demás 
autores que a su imitación han intentado descubrir 
el misterio de los períodos en las calenturas intermi-
tentes. No es pequeña ventaja en este método que por 
los violentos sacudimientos que sufren las entrañas 
en la acción de vomitar, puede mejor y más pronta-
mente desprenderse la materia que ocasiona la enfer-
medad de aquellos lugares donde estaba anidada. Ni 
es menor ventaja la de acortarse el paroxismo, cuando 
no llega a faltar enteramente. Persuadido, pues, a un 
método tan racional y conforme a la naturaleza, co-
mencé a practicarlo, dando el vomitorio al instante 
que aparecía el frío, y me ha salido tan bien esta 
práctica, que no he tenido motivo para abandonarla 
en veinte años. La única novedad con que algún 
tanto la he alterado, se reduce a darlo no tan al prin-
cipio sino después que aparecen las náuseas, hacia la 
entrada del calor, cuando faltan los conatos al vómito 
en ciertos casos de venir el insulto acompañado de 
temblores muy considerables» (126). 

No sería justo pasar en silencio los admirables suce-
sos de esta práctica, no solamente por el apoyo que 
suministran a nuestras reflexiones, sino también para 
equilibrar y aun para desvanecer en lo posible la timi-
dez e indiferencia, con que propone todos estos pun-
tos el muy célebre Van-Swieten, cuya respetable 
autoridad puede servir de impedimento en las juicio-
sas tentativas que exige de nuestra profesión el bien 
de la humanidad. ((He visto muchas veces, continúa 
el citado Thomson, que un solo vomitorio, adminis-
trado en ese tiempo, ha cortado enteramente el curso 
de la enfermedad, que si repitió el insulto, venía a 
quedar la materia que lo causaba en tan pequeña 
cantidad y tan dividida por el segundo vomitorio que 
apenas se hacía sensible el paroxismo; que finalmente, 
los enfermos tratados por este método y puestos des-
pués al uso del febrífugo para concluir la curación o 
precaver la recaída, necesitaban tomar cuando más 
la tercera, cuarta parte y a veces menos de la canti-
dad de quina, que por lo común se gasta en los otros 
enfermos, según la práctica ordinaria» (127). 

En vista de los monumentos alegados sería super-
fluo ir entresacando de los fastos de la medicina otros 
innumerables que comprueban en todos los siglos y 
naciones haber sido práctica la más común entre em-

cacísima en el corto espacio de dos horas, con que se precaven los 
paroxismos. La calentura queda cortada, y las frecuentes recaídas 
provienen de los desórdenes de los enfermos, o de la inadverten-
cia de los médicos en no dirigir las convalecencias por otros auxi-
lios oportunos, sin la necesidad de prodigar las repetidísimas tomas 
del antídoto: práctica perjudicialísima a la conservación del divino 
específico en nuestros montes. 

(126) Essais d* de la Societé d'Edinbourg, t. 4, págs. 509-5"« 
(127) Allí mismo, pág. 512. 
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píricos y dogmáticos la de cortar el paroxismo de las 
calenturas intermitentes al tiempo más oportuno de 
su invasión (128). Si con este fin se ha procurado ex-
plorar y confirmar con una dilatada serie de experien-
cias la eficacia de tantos remedios y métodos, ¿qué 
motivo racional habrá para dejarlo de intentar con la 
quina? Se pueden, ciertamente, contar a millares las 
felices curaciones por la práctica primitiva y no sería 
muy difícil numerar a millones los infaustos sucesos 
de la práctica dominante, circunstanciados con la ma-
yor imparcialidad por los profesores más acreditados 
a pesar de su adhesión al mismo partido. Ahora, pues, 
si prevaleció por tanto tiempo la desgracia de habér-
seles ocultado las verdaderas y principales causas de 
tantos yerros, que sumariamente referimos a la igno-
rancia de las especies, su mezcla tumultuaria, su ad-
ministración en substancia y en tiempo inoportuno, 
no echemos la culpa a la quina, sino a nosotros mis-
mos, por haber perdido el hilo en el laberinto que 
nos formamos con nuestras preocupaciones. 

No puede ser cosa más imaginaria y fingida como 
el peligro que se le atribuye por suspender y sofocar 
de golpe el insulto, que se intenta detener en el ins-
tante mismo de su entrada. ¿No se ha de cortar alguna 
vez, haciéndolo por el camino más corto y más se-
guro? En verdad que no dejan de tener alguna culpa 
en semejantes yerros las agraciadas expresiones y me-
táforas con que suelen hermosear su estilo los auto-
res para esforzar sus opiniones y pensamientos. Tal 
vez el bello estilo y gracias de Sydenham, reunidas a 
su candor y sobresaliente mérito de su práctica, pren-
das que adornan su bien merecida reputación, le con-
ciliaron el consentimiento casi universal para abra-
zar ciegamente su reforma, dejándose fascinar él 
mismo con la plausible novedad (fol. 61) de poder 
introducir un nuevo método a justo título de vindicar 
un remedio heroico, pero injustamente perseguido. 
No lo debemos olvidar: su galante metáfora llegó a 
encantar a sus coetáneos y sucesores que han seguido 
su partido hasta el extremo de hacerlo la práctica 
dominante de un siglo entero. 

Si agradara, pues, acomodar nuestros discursos al 
estilo de aquella metáfora, preguntaríamos a Syden-
ham: ¿cuándo conviene acometer al enemigo, si dor-
mido o al despertar? ¿Si acometiéndole por la espalda 
y urgiéndolo a la fuga (que ha sido su frase encanta-
dora) o combatiéndolo a rostro firme? ¿Nos ha demos-
trado él, ni después otro alguno, esa pretendida sofo-
cación ni sus fingidas violencias? ¿Cuánto mejor le 
hubiera salido a la humanidad haberse mantenido en 
la práctica primitiva o haberla combinado, como se 
ha hecho después, con la más sencilla de continuar 
algunas pocas tomas en el curso del paroxismo para 
dejar de una vez combatido y vencido el enemigo, 
cara a cara, que intentarlo fuera del insulto para can-
sarnos vanamente en perseguirlo por la espalda? ¿No 
sería esto acometerlo muy de lejos y con el afán de 
alcanzarlo repetir muchas veces los tiros que no siem-
pre se aciertan, gastando inútilmente casi toda la pól-
vora en salvas? Todavía sospechamos que labraron 
demasiado en Sydenham las infundadas calumnias 
que levantaron los enemigos de la quina, y que pu-
dieron tal vez dimanar sus desconfianzas y recelos de 
semejantes impresiones, de modo que obligado por 
una parte a reconocer los favorables efectos del reme-
dio en sus enfermos y por lo mismo a no deber aban-
donarlo enteramente, y estrechado por otra a em-
plearlo a cara descubierta, sosteniendo la reputación 
de un específico de naturaleza sospechosa y encanta-
dora en su concepto, destructora y mortal en el de 
muchos, mágica y aun diabólica, como lo pensaron 
otros al principio; tuvo, finalmente, la debilidad de 
intentar establecer y propagar tan perniciosa reforma« 

Tal la concebimos con no menos horror que lás-
tima, después de nuestras reflexiones hechas en Amé-
rica con el motivo de nuestros peculiares descubri-
mientos y a pesar de nuestros propios yerros incul-

(128) Ultimamente alegaremos el auxilio de la sangría cuando la 
necesidad obliga en ciertos casos a emprender esta práctica; y en 
ellos igualmente ha manifestado la experiencia la oportunidad del 
tiempo. Acaba de confirmarla en nuestros días el sobresaliente 
profesor Brera. «La sangría, dice, hecha con prudencia es el sub-
sidio más pronto del cual se saca una verdadera utilidad. La he 
observado provechosa en varias cuartanas, mayormente hacién-
dola poco antes del ingreso del paroxismo. Con este solo medio 
he prevenido hasta el inminente paroxismo y he curado perfec-
tamente a mis enfermos» (Dr. Mitjavila, opúsc. 6). 

(129) De recóndita febríum & a. Se publicó por la primera vez 
esta preciosa obrita en Amsterdam, sin nombre de su autor, el año 
de 1759. Sospechó Tissot que podría ser producción propia de 
Mr. Leintaud, a quien finalmente se la atribuyó, con elogios en 

pablemente cometidos por habernos dejado arrastrar 
del mismo torrente de preocupaciones que bebimos 
en Europa como otros tantos preceptos infalibles. 
Que adheridos a las leyes de esta reforma, consumié-
ramos inútilmente mucha quina; que fatigáramos a 
nuestros enfermos apurándoles la paciencia y su 
dinero; que malográramos mil curaciones por la in-
vencible resistencia de los pacientes, malo era; pero 
lo peor de todo son los males nuevamente producidos 
por el uso intempestivo de tanta quina. Aleguemos 
hechos positivos del fin de la penúltima y principios 
de la última época para compararlos con los llamados 
fantasmas imaginarios, que asustaron a nuestros pre-
decesores. El crédito del autor, que los ha recogido 
de su abundante práctica, es demasiado conocido 
entre los médicos de buen juicio y como reputado 
por un práctico de superior mérito y excelente qui-
nista que supo usar, menos mal, el específico en las 
intermitentes y remitentes, de que tan dignamente ha 
tratado de propósito (129), muy lejos de estar mirado 
por sospechoso, se halla exento de la más ligera nota 
de parcialidad y capricho contra la quina. 

Refiriéndonos, pues, a este autor anónimo, los no-
civos y fatales efectos de la corteza peruviana, según 
la práctica común, de la que frecuentemente se apar-
taba, valiéndose de correctivos con que disponía sus 
cocimientos de quina, los representa en este lasti-
moso cuadro: «Ciertamente se han curado y se curan 
infinitos sin tales correctivos, pues suelen también 
lograrse las curaciones con el uso simple de la cor-
teza en substancia y especialmente en los tiempos 
primitivos en que se conseguía legítima y sin la nota 
de adulterada. Aun hoy sucede lo mismo con la bien 
escogida, aunque se ordene en menor cantidad. No 
confiemos todavía tanto; así administrada suele ser 
nociva; es amarga, astringente, tónica y aromática; 
por tanto, en ciertos casos y complexiones enciende, 
produce sequedad en la piel, daña el estómago, cau-
sando en él dolores, retoca los pulmones, les hace 
arrojar sangre algunas veces. Suspendiendo la calen-
tura, fija los dolores en los hipocondrios; otras aco-
mete al bazo, formando opilación y podredumbre, 
que si en ciertos casos es producto de la (fol. 62) ca-
lentura, en otros es ciertamente causado por la cor-
teza. Tiene la falta de no ser remedio infalible como 
se ha creído. En ocasiones detiene la calentura; arrui-
nados algunos enfermos por el remedio, y sus calen-
turas vagas, arrastran una vida miserable todo el 
otoño y el invierno. Sucede también con frecuencia 
que cortada la calentura aparece la cara descolorida, 
entumecida, amarilla, abultado el vientre, débiles e 
hinchadas las piernas, de modo que parece haber 
comprado los enfermos un mal grave por otro ligero 
y de éstos son raros los que escapan. No paran aquí 
tan funestas resultas, porque otros, cortada la calen-
tura, padecen congojas periódicas o caen en sueño 
muy profundo cuando les tocaba el tiempo de la acce-
sión; muchos, retrocedida la causa del mal a otras 
partes, padecen diarrea o disentería; en no pocos 
casos aparecen dolores vagos y espasmódicos que 
atormentan los miembros de varios modos: el vien-
tre, pecho y cabeza. De tales acaecimientos se toma 
un argumento infalible contra el febrífugo porque 
aparecen estos males luego que falta la calentura y, 
restituida, se desvanecen» (130). Tal es el abreviado, 
pero fiel retrato que llevará a los siglos futuros la 
memoria de las horribles calamidades y espantosas 
desgracias ocasionadas a la humanidad por el mismo 
poderosísimo auxilio que le había dispensado la Pro-
videncia para su beneficio. 

Sabemos muy bien la respuesta con que se ha pre-
tendido satisfacer a estos cargos en disculpa de la 
inocencia de la quina. La tenemos, desde luego, por 
inocente; pero de ningún modo, la práctica que im-
pugnamos, lejos de haberla culpado sus partidario?! 
atribuyen esos males a la inobservancia de las in-
numerables cautelas que han prescrito aglomerando 

su disertación sobre el onanismo. La buena fe del profesor de 
París dió al instante un testimonio público con el que asegura que 
jamás pretendió reconocer ni apropiarse otro mérito que el que 
sólo le pertenece por haber contribuido a la publicación de un 
manuscrito que hubiera tal vez quedado sepultado en el olvido» 
Journal de Medicine, fevrier 1760, págs. 181-182. Ignorado el autor 
ignoramos igualmente a punto fijo el punto en que se escribió 
esta obra. No obstante, basta para lo concerniente a nuestro pro-
pósito poder inferir de su contento que la compuso su autor pocos 
años antes o algunos después del de 40 del presente siglo, y, por 
consiguiente, participó en su ejercicio práctico de las épocas seña-
ladas a la quina roja y amarilla; conjetura tanto más probable si 
fuera su autor el célebre Senac, como posteriormente se ha creído. 

(130) El citado autor anónimo, lib. 2, cap. XIII. 

con ellas nuevos impedimentos. ¿Y qué diríamos si a 
pesar de la más rigurosa observancia de todas las pre-
cauciones tomadas, cuando finalmente recurrimos a 
darlo, nos viésemos tan perdidos como los autores 
que las inventaron? ¿Por más circunstanciadas que 
se hallen en nuestros libros esas máximas, dejamos 
de experimentar ese tropel de males? Nos las ense-
ñan nuestros maestros; nos imbuímos en ellas; las 
ponemos en práctica; pero después viene a parar 
todo en ser testigos de los males que nos advirtieron, 
como también lo fueron ellos mismos. Se pasarían 
años y siglos experimentando esas funestas catástro-
fes si no tratáramos de sacudir el yugo de tantas pre-
ocupaciones, mejorando nuestra práctica en cuanto 
al modo y al tiempo de administrar el febrífugo. 

Esas fueron las miras de algunos pocos profesores 
cuyas felices tentativas no han bastado a detener el 
torrente impetuoso de una práctica tan ciegamente 
abrazada y todavía sostenida por la respetable auto-
ridad de sus ilustres jefes contra los repetidos clamo-
res de la experiencia. Si nos sonrojamos tomar de los 
empíricos sus atrevidas tentativas, no olvidemos el 
origen que tuvieron nuestros mejores remedios. Con-
solémonos todavía con la no pequeña gloria que nos 
pertenece de justicia, haciendo metódica y racional 
su aplicación. Si por una continuada desgracia de 
acaecimientos inesperados no hemos acabado de co-
nocer que el uso de la quina tiene mucho de empírico 
y dista no poco de su legítima aplicación metódica, 
según lo sienten y publican grandes autores, ¿a qué 
fin tanto empeño en seguir tan puntualmente los 
pasos de los que se vieron tan perdidos como nos-
otros? No han faltado en todos tiempos ni tampoco 
faltan en los nuestros algunos prácticos muy juiciosos 
que a la sombra de su propia experiencia y fiando 
más bien de sí que de autores vivos y muertos, han 
dirigido mejor sus excursiones por otros rumbos in-
vestigando la elección del tiempo más oportuno. Ya 
hemos tratado lo bastante alumbrando los dos común-
mente seguidos en los años anteriores a la reforma de 
Sydenham y debemos distinguirlos, si hemos de apre-
ciar el peso de las razones y reflexiones que vamos 
haciendo en estos dos tiempos hacia el fin de la in-
termisión y la entrada del paroxismo. Réstanos tratar 
ahora de la administración del remedio en el curso 
de la calentura. 

Entre todos los más célebres quinistas debe ocu-
par a nuestro entender un lugar muy distinguido 
nuestro español Alsinet, cuya preciosa obrita redu-
cida con la mayor sencillez a reglas prácticas, puede 
ser más útil a la humanidad que las innumerable-
Pandectas, de que ya se quejaba Ramazzini, publica-
das sobre la quina y dirigidas a combatir opiniones 
en puntos puramente teóricos o en los prácticos a 
copiarse unos autores a los otros. Nuestro español 
abrió nuevamente el camino abandonado y siguiendo 
por sí (fol. 63) mismo los pasos de la naturaleza se 
apartó finalmente de los dos rumbos anteriores hasta 
ponerse en estado de caminar con seguridad por el 
tercero y perfeccionar el nuevo y desconocido método 
de combatir al enemigo en el curso de la calentura. 
Lleno de candor y buena fe se consideraba con razón 
autor original de su nuevo método, que reduce a re-
glas muy sencillas, y mejor a la práctica que confiesa 
haber tomado de un empírico, provocando siempre 
a la experiencia, y poniéndose a cubierto con el tes-
timonio de no pocos testigos entre sus comprofesores 
nacionales, no sería fácil oponerle muchos adversa-
rios de igual carácter. Sus Nuevas Utilidades de la 
Quina, que es el título sencillo de la obrita, recibirán 
tal vez copiosas luces de nuestros peculiares des-
cubrimientos en el tratamiento de las intermitentes 
a que las ciñó su autor. 

Vemos la práctica del empírico como la refiere el 
doctor Alsinet y la compendiamos aquí: daba una 
dragma de quina a la entrada del frío; a las dos horas 
otra dragma; a las seis horas dragma y media, y, final-
mente, a las diez horas dos dragmas; de modo que 
repartidas las cinco dragmas y media a diversos in-
tervalos entre las dieciocho horas dentro del paro-
xismo, imitó puntualmente nuestro profesor el refe-
rido método en las periódicas sencillas y dobles con 
favorabilísimas resultas. Pero habiéndole faltado en 
cinco sospechó que los dos espacios de las seis y diez 
horas serían desproporcionados. En esta inteligencia 
dividió una onza en ocho tomas iguales; ordenó las 
dos primeras como antes; a las tres horas la tercera, 
y sucesivamente otra cada cuatro horas; pero en las 
dobles ordenaba cuatro tomas solamente en cada ac-
cesión, observando por lo regular sucesos favorables. 
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No se apartó de dicho método en su continuado ejer-
cicio y abundante práctica de cinco años, hallándose 
siempre en lugares donde eran endémicas las calen-
turas periódicas. Recelando posteriormente admi-
nistrar la primera toma a la entrada de la epidemia 
en el año de 40, acompañada de cursos y vómitos con 
que se presentaba el paroxismo; se determinó a dife-
rirla hasta que hubieran cesado aquellos síntomas. 
Obligado, pues, con este motivo a reformar con algu-
na variación su anterior método, conoció que podía 
diferirse por algún tiempo la primera toma, que orde-
nó en adelante, pasadas tres horas, después de la en-
trada sensible del paroxismo. Tal fué su feliz prác-
tica por el dilatado espacio de veinte años (1735-
1755), ahorrando a sus enfermos las molestias y malas 
resultas dimanadas de seguir tomando la quina por 
muchos días con el fin de completar las curaciones y 
evitar las recaídas (131). 

Llamado posteriormente (en 1755) al servicio de 
la real familia en Aranjuez, donde entonces eran 
endémicas las periódicas por las causas que refiere y 
hallando a sus colonos con todas las funestísimas re-
sultas de la práctica común inviolablemente obser-
vada en todos sus preceptos por su antecesor, logró 
la oportunidad de hacer manifiestas las ventajas de 
su método. «Aquí fué donde determiné dar un paso 
más en mi ejercicio. Yo tenía observado que en las 
periódicas dobles se administraba la cuarta toma 
cuando ya los enfermos no tenían calentura, y que 
respecto de las otras era la que más rehusaban y toma-
ban por último con displicencia y ascos. Esta adver-
tencia y la reflexión sobre la menos conformidad de 
la naturaleza, o su repugnancia, me llevaron a la de-
terminación de omitir aquella cuarta toma de quina 
y observar la resulta. De hecho lo practiqué así en 
los dos primeros enfermos de fiebres dobles periódi-
cas. El suceso fué feliz, porque no revinieron las ca-
lenturas. Desde entonces me gobierno de esta ma-
nera. En todas las dobles omito las cuartas tomas, por-
que he llegado a conocer que son superfluas. Aun no 
•satisfecho me pareció adelantar otro paso. A los tres 
primeros periódicos sencillos, que se me ofrecieron, 
no les administré más que las tres primeras tomas de 
febrífugo del modo últimamente practicado. El efecto 
fué el mismo..., no tuvieron más novedad y convale-
cieron bien. Continué mi método y mi observación. 
La experiencia me ha hecho ver que es cierto y feliz, 
y desde ese nuevo paso no administro, en las simples 
periódicas, más de las tres primeras tomas de quina 
en las horas que quedan insinuadas» (132). Asegura 
que practicaba lo mismo en las cuartanas simples con 
igual éxito. 

Tales y tan felices tentativas, cuando se dirigen con 
juicio, imparcialidad y buenos fundamentos, convi-
dan por aquel placer indecible, que interiormente se 
siente, a ejecutar otras en bien de la humanidad. 
Cada vez (fol. 64) más animado nuestro profesor por 
estos útilísimos descubrimientos, le ocurrió un bello 
pensamiento, que influye no menos en la practica que 
en la teórica de las calenturas periódicas. «No con-
tento con mi hallazgo, resolví llevar adelante mis ex-
perimentos...; ofrecióseme, pues, dar las tres tomas 
en una accesión de las periódicas dobles y dejar sin 
auxilio la otra accesión. En efecto, lo practiqué así y 
la experiencia me hizo ver que faltaba la correspon-
diente y repetí la no curada hasta que se imploraba 
contra ella el socorro de otras tres tomas. Muchas 
veces elegía la menor o más benigna accesión. Daba 
en ella las tres tomas con oportunidad. Faltaba su 
correspondiente accesión y proseguí la mayor con sus 
recursos hasta que se curaba del mismo modo» (133). 

En vista de una práctica tan acertada y feliz, ¿debe-
remos dudar todavía de la poderosa influencia del 
tiempo más oportuno de combatir las periódicas con 
la quina? ¿Se podrán alegar monumentos de otra me-
jor y más aventajada práctica en siglo y medio? Ase-
guramos, desde luego, que las utilidades experimen-
tadas en este sencillísimo método provienen directa-
mente de la pequeña porción de quina consumida en 
tales casos; que es justamente el punto que preten-
dimos demostrar contra la reforma de Sydenham por 
haber trastornado la costumbre de administrar el es-
pecífico en el tiempo más oportuno. Combinénse 

(131) Alsinet, Nuevas utilidades de la quina, § 20. 
(132) Allí mismo, §§ 21-26. 
(133) Allí mismo, § 28. 
(134) Allí mismo, § 30. 
(135) Allí mismo, § 32. 
(136) El objeto de estos discursos prácticos no permite extraviar-

nos a indicar siquiera, mucho menos a explanar algunas teorías 

ahora las infaustísimas resultas de la práctica común, 
alegadas fielmente por el citado anónimo y justa-
mente observadas a la misma época, con los favora-
bilísimos éxitos del nuevo método. Oigámoslo en 
boca de nuestro autor y a la frente de mil testigos 
compaisanos que ni han pretendido, ni les sería fácil 
desmentirlos. «Cuido poco de que mis enfermos con-
valecientes continúen el uso de la quina por días o 
meses, a fin de que no recaigan contra la general y 
corriente doctrina de todos los médicos de la Europa. 
Este partido me lo ha hecho tomar la experiencia. Yo 
sé, por ella, que en faltando la calentura desaparecen 
todos los síntomas; que los enfermos quedan en tran-
quilidad, sin fiebre, sin disgusto, sin sed y que el 
quebranto que notan es natural y le desechan fácil-
mente con la convalecencia. La misma experiencia 
me tiene hecho ver que no todos mis convalecientes 
recaen, y apuesto que son en menor número mis 
recaídos que los que son tratados con todo el rigor 
de la dieta y de la quina por otros médicos; además 
que los que recaen de los míos con facilidad conva-
lecen, pues apenas se oye a algunos quejarse de la 
ocupación y peso en su estómago, etc.» (134). 

Finalmente, deseando precaver en tiempo las fri-
volas disculpas con que a imitación del citado Palilli 
pudieran pretender algunos que la práctica de nues-
tra península no debe servir en otros reinos de Eu-
ropa, recordaremos la uniformidad de los pésimos 
efectos por el abuso de la quina, observados también 
en nuestra España, en los mismos términos y grados 
en que han sucedido y sucedieron siempre en todo 
el mundo, como los alega nuestro autor: «¿Los que 
por mucho tiempo han usado la quina y la dieta con 
el rigor que se acostumbra, quedan regularmente 
obstruidos y caquécticos. El bazo se les pone duro, 
las demás entrañas se llenan de estorbos y los líqui-
dos se hacen gruesos y mal triturados, con especiali-
dad en los que no se limpiaron bien en el principio. 
Algunos se quejan de que sienten la quina pegada en 
la boca del estómago, etc.» (135). Concluyamos, pues, 
que no les ha bastado a la práctica común toda la 
bondad de la benignísima especie amarilla, introdu-
cida en Europa desde el año 40 del presente siglo, 
para salvar los gravísimos inconvenientes que in-
mediatamente provienen de la inevitable necesidad 
de consumir mucha quina por haberse desquiciado 
también en la reforma su administración en el tiempo 
más oportuno. 

V I 

Tratemos ya de la nueva práctica de la quina en las 
calenturas y algunas de las muchas enfermedades a 
que se pueden ampliar sus límites según nuestras 
propias observaciones y las ajenas, introduciendo en 
ellas el uso más apropiado de las especies y su ven-
tajosa preparación. Daremos principio por las calen 
turas, pero omitiremos aquí de propósito las acos-
tumbradas divisiones y subdivisiones de los autores, 
que tal vez importarán poco en nuestra práctica, por-
que basta ceñirlas a la suprema y más sencilla divi-
sión (fol. 65) de calenturas intermitentes y remiten-
tes, con inflamación o sin ella. En estas últimas com-
prendemos las llamadas continuas, cuyo título se ha 
conservado más bien por tradición en las escuelas 
que por las reglas de la exacta observación. No hay 
calentura de estas últimas que deje de tener creci-
mientos diarios y, por consiguiente, sus remisiones 
más o menos manifiestas, fuera de otros períodos de 
alternación y correspondencia. En esta inteligencia 
pudiéramos en cierto modo mirar como periódicas 
todas calenturas, y establecido como indubitable este 
principio, deduciríamos por consecuencia que en 
todas ellas debe administrarse la quina. A la verdad 
¿10 faltan monumentos de la más remota antigüedad 
que pudiéramos alegar en favor de estas variaciones 
periódicas que procuran también promover algunos 
excelentes prácticos de nuestros tiempos, cuando no 
quisiéramos fiar demasiado de los exactos razona-

conducentes a la mejor inteligencia de los puntos que se van tocan-
do de paso. Por lo que mira al presente sólo insinuaremos que las 
jnareas atmosféricas de que hemos hecho un estudio particular en 
estas regiones con la esperanza de poderlas tal vez demostrar algún 
día por las observaciones del barómetro y en la persuación de que 
este instrumento no puede regir tan sensiblemente, fuera de los 
tropiezos para denotar sus esenciales variaciones periódicas, mere-
cen toda la atención de los médicos aplicados a instruirse en la 
ciencia meteorológica. Nos ha causado una singular complacencia 
haber leído en este rincón del mundo la sabia memoria, inserta 
en el mes de julio de 85, t. 23 del Diario de Física, cuyo esclarecido 
autor el abate Mann, con absoluta independencia de observacio-

mientos deducidos de la economía universal de la 
naturaleza, cuyo verdadero y sencillo mecanismo se 
va conociendo mejor en nuestro siglo (136). 

Omitiendo también la división acostumbrada de 
las intermitentes en calenturas de primavera y de 
otoño, que no guardan ese orden en las regiones cáli-
das de un continuado estío entre los trópicos, ni tam«-
poco influirían demasiado en las zonas templadas por 
razón a nuestro método, que deseamos hacer univer-
sal a todas las estaciones y climas; atenderemos prin-
cipalmente a examinar el estado anterior, sano o en-
fermo de los cuerpos que acometen, investigando si 
gozaban de buena salud o se hallaban molestados de 
otras enfermedades que harían complicadas las inter-
mitentes. En efecto, de estos principalísimos indicios 
depende todo el acierto de la determinada especie de 
quina que debe emplearse en el tratamiento más me-
tódico de estas calenturas, si queremos evitar las per-
niciosas resultas generalmente atribuidas sin razón a 
la que se llama intempestiva y precipitada adminis-
tración del febrífugo. Esta regla puede importar más 
en la práctica que los muchos preceptos y cautelas 
con que se ha procedido, averiguando demasiado el 
genio de las calenturas que por razón de su período, 
estación y carácter epidémico. Mucho mejor será dis-
tinguir en adelante cuidadosamente las peculiares cir-
cunstancias con que se presenta la calentura en el 
enfermo para combatirla directa o indirectamente sin 
perder tiempo en otras preparaciones, que no impi-
den los progresos de la nueva enfermedad cada día 
más arraigada si la dejáramos correr sin atajarla con 
su apropiado específico. Por fortuna tenemos distin-
tos y muy poderosos auxilios con que oponernos a 
estas complicaciones sin perder de vista el nuevo mal, 
en las cuatro especies oficinales para poder precaver 
los perniciosos e inevitables efectos de las calenturas 
mantenidas de intento como instrumento de la natu-
raleza, que se ha creído el más proporcionado a pre-
parar, cocer y sanar otras enfermedades complicadas 
con la que sobrevino. Tal es el concepto casi general 
de grandes profesores y en él se funda aquel tan re-
comendado precepto de no administrar prontamente 
el específico. 

Mas no todos piensan así y tal vez ha contribuido 
a desimpresionarlos de aquellos recelos el uso in-
advertido de la benignísima amarilla, cuya propiedad 
sobresaliente, unida a la de los blandos purgantes, 
que se le han asociado con más frecuencia en esa 
época, ha sido la causa de precaver en parte el con-
junto de calamidades observadas en las anteriores. 
Levantando la voz a nombre suyo y de otros el muy 
célebre Hoffman condena abiertamente la costum-
bre contemplativa de diferir por mucho tiempo la 
aplicación del febrífugo, de cuya omisión resultan los 
perjuicios que debieron precaverse administrando 
inmediatamente después de haber preparado al en-
fermo con el emético y purgante si fuere necesario, 
sin los vanos recelos que tanto se ponderan cuando 
intentan otros dar la quina después del segundo o 
tercero paroxismo. «Puedo asegurar ingenuamente* 
continúa nuestro autor, como me lo ha enseñado una 
larga experiencia, que mucho más se resisten al uso 
de la corteza y piden mayores precauciones las calen-
turas abandonadas por algunas semanas y meses que 
las recientes, pues cuanto más se dilataren, e hicieren 
más rebeldes, tanto mayor será la (fol. 66) copia de 
malos humores engendrados por la disolución como 
efecto necesario del movimiento intestino y cálido de 
la sangre, que difícilmente se corrige y evacúa en 
adelante». (Hasta aquí llegó la publicación del ARCANO 

e n e l PAPEL PERIODICO DE SANTAFE, n . ° 1 2 8 , p á g . 6 0 0 , 

7 de febrero 1794, frase que se internó después en la 
parte tercera a la Historia de los Arboles de Quina.— 
Nota de Pérez Arbeláz) (137). 

Importaba mucho combatir esta preocupación con 
la respetable autoridad del citado Hoffman y de otros 
autores que él mismo alega en favor de su dictamen, 
desconfiado tal vez del consentimiento que se le pres-
taría por el poderoso influjo de las ideas hipotéticas 
del gran Sydenham. En efecto, así lo pensaron habi-
lísimos profesores, y entre ellos los muy célebres 
Bohn y Berger lo confirman en sus sabias disertacio-
nes de este mismo asunto. El último se explica en 

nes barométricas, ha deducido las leyes de las mareas aéreas de 
las que guardan las aguas del océano. Si los célebres médicos 
Mead y Castro ilustraron este punto relativamente a las enferme-
dades periódicas, los preciosos trabajos de Toaldi y Van Swieten 
nos anuncian nuevas ideas, que difundirán copiosas luces por todo 
el campo de la medicina. 

(137) Hoffman, De recto cort. chin, usu, § 35-
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estos términos: «No puedo aprobar aquel precepto 
de Sydenham que ya se ha vuelto cantinela vulgar de 
los médicos para impedir que se administre la quina 
hasta que la enfermedad haya desfogado por sí y 
amansado algo su fuerza por no exponer a riesgo la 
vida del enfermo estorbando de repente el saludable 
conato de la naturaleza, con que procura de esfu-
marse la sangre por medio de la fermentación. Por el 
contrario Badi, Doncel, Lister, Morton, Jones y prin-
cipalmente Bohn, mucho mejor aconsejan que inme-
diatamente después de haber dado el purgante, si 
fuere necesario y especialmente emético, conviene 
emplear la quina a los principios de la enfermedad, 
antes que llegue a echar profundas raíces, pervertir 
los humores, debilitar las entrañas y postrar las fuer-
zas del enfermo, porque valiéndonos prontamente de 
esta corteza se quebrantan y vencen felizmente los 
bríos de tales calenturas. No hay que temer por este 
método las recaídas y males de que acusa Blagivi al 
específico, debiéndolos más bien atribuir a una per-
vertida curación y a los malos humores engendrados 
en el curso de tan repetidos paroxismos, pues por el 
buen uso de este remedio, de admirable eficacia, se 
logra cortar, juntamente con la calentura, la causa de 
los males sucedáneos, como lo persuade la razón y lo 
confirma la experiencia. Tan segura y cierta es esta 
práctica que nos asegura Bohn haber administrado la 
corteza a los principios de la enfermedad en innume-
rables enfermos que sanaron sin el menor indicio de 
los males que se le atribuyen» (138). ¡Desgraciadas 
teorías de Sydenham que tales perjuicios han cau-
sado por su parte! 

La inculpable ignorancia que ha reinado en el dis-
cernimiento de las especies, suertes y preparación del 
específico exigía de los profesores buscar todos los 
arbitrios de salvar a sus enfermos con la menos posi-
ble cantidad de la corteza, y a este intento se dirigía 
también este último recurso de no perder tiempo en 
su aplicación. Estamos firmemente persuadidos a que 
ningún práctico la había ejecutado tan diestramente 
como nuestro benemérito Alsinet, especialmente des-
de que la casualidad le proporcionó el hallazgo de su 
quina macerada, con la que felizmente curaba todas 
sus periódicas, sin pasar del número de tres tomas 
en las sencillas, ni el de seis en las dobles. Sus expe-
riencias y sencillísimas reflexiones las contemplamos 
de mucho mérito y por consiguiente muy dignas de 
que las repongamos en los fragmentos que vamos eli-
giendo como los más importantes a nuestro asunto. 

Convengámonos, pues, en que importa más de lo 
que se ha creído consumir pequeñas porciones del 
específico mientras subsista la costumbre de darlo en 
substancia, y, en tal caso, ninguna preparación de 
nuestros predecesores le aventaja a ésta, que hemos 
llamado maceración. De ella asegura su inventor y lo 
persuaden las reflexiones hechas sobre nuestra fer-
mentación, que «la quina así preparada es ya mucho 
más eficaz que la cruda, como lo acreditará la expe-
riencia, que administrada con mi método o con el 
común, sin variar la cantidad en la dosis de una drag-
ma en cada toma, se logrará el efecto deseado. Refle-
xiónese la poca quina que consumirán unos y otros, 
pues la masa, después de preparada, pesará más de 
diez onzas, que repartidas en dragmas o tomas, se 
podrá regular cuanta quina de las cuatro onzas toca 
a cada dragma (139)-- Con motivo de corroborar mi 
nuevo método de administrar solamente las tres to-
mas, me siento precisado a decir que no hay necesi-
dad de más quina, ni de más oficios, para que los 
enfermos sanen con placer, seguridad y pronto, pues 
vemos que después de las tres tomas quedan sanos, 
ágiles y convalescientes. Si tienen la desgracia de 
recaer se vuelven a curar, si no recaen, como sucede 
a los más, ya no queda que hacer (140). Algunos de 
nuestros patricios me insinuaron que mi método ha-
bía servido con utilidad, pero que no era suficiente» 
(fol. 67) para pretender que se abandonase el común, 
respecto que yo mismo confesaba haberle usado con 
la misma felicidad que todos. Respondo que yo sola-
mente presento de bulto la gran diferencia en las 
cantidades de quina que se consumen en uno y 
otro...: es muy cierto que así lo aprendí de mis maes-
tros y lo usé algunos años, con los sucesos varios que 
experimentan todos (141). Poca quina con facilidad y 
menos tiempo se digiere mucho mejor ayudada de 
los estímulos de la calentura. Pero en la papelería 
que por el método común consumen aún los más mo-
derados, con añadidura de todos los días, semanas, 
etcétera, a fin de precaver las recaídas, es preciso que 
suceda fastidiarse y haitarse los enfermos..., y no pu-

diéndose hacer la digestión de tanta carga, es preciso 
que se siga perturbación y torpeza en el estómago... 
De lo que podemos presumir, con Werlof, originarse 
los graves y furiosos cólicos que observamos después 
del uso copioso o abuso de la quina (142). 

Como todos los fragmentos que hemos recogido y 
depositado en esta tercera parte sean relativos a la 
práctica común y solamente los hayamos alegado 
para probar la inevitable necesidad de consumir por 
aquel método las más pequeñas porciones del especí-
fico, no pretendemos tomarlo por modelo del nues-
tro. Muy al contrario, vamos a persuadir, como ante-
riormente lo dejamos insinuado, el uso abundante de 
esta corteza en todas sus especies, intentando curar 
con ellas las mismas enfermedades que solía produ-
cir su administración tumultuaria y muchas otras en 
que se reputaba sospechosa y aun perjudicial su apli-
cación. Hemos asegurado antes y lo volvemos a repe-
tir que la nueva práctica de la quina exige otros cono-
cimientos, se dirige por otras reglas y va a destronar 
las máximas y cautelas que se habían adoptado en 
fuerza de los conocimientos anteriores. Depongamos 
de una vez aquellos temores y recelos en vista del 
abundante uso inocentísimo y positivamente saluda-
ble que hacemos de la cerveza profiláctica en las co-
midas. Tales son las ventajas que ofrecimos como 
directamente dimanadas del discernimiento de las 
especies y de su nueva preparación, a las que ya po-
demos añadir con toda franqueza, para no dejar re-
servada composición alguna de nuestro formulario y 
en atención al uso frecuentísimo que de ella debere-
mos hacer en adelante, nuestra más apreciable y pre-
ferentísima mezcla de la zarza con la quina blanca. 
No hemos hallado simple alguno, sin exceptuar el 
alcanfor y nitro, que mejor cuadre a nuestras quinas 
oficinales, pues con ella se modera la demasiada irri-
tabilidad que produce en el sistema muscular, espe-
cialmente en ciertas circunstancias y complexiones, 
la cualidad tónica más o menos intensa común a 
todas ellas. De esta afortunada mezcla resultan unas 
quinas compuestas y mitigadas sin detrimento de sus 
virtudes eminentes con la especial ventaja de poder-
las continuar por mucho tiempo, hasta completar las 
curaciones que dejaría malogradas la necesidad de 
suspender el remedio por no incurrir en los males ori-
ginados de la fibra demasiadamente rígida y elástica. 
Será siempre un misterio estupendo para el vulgo, 
incapaz de penetrar los arcanos de la naturaleza, que 
de la combinación de dos simples eficacísimos en su 
esfera y reputados por incendiarios, pueda resultar 
un compuesto benignísimo de no inferior actividad 
y de tan saludables operaciones que nos incitan a re-
comendarlo en muchísimas enfermedades agudas y 
crónicas. Consiste, pues, en mezclarlos en partes 
iguales, disponiendo su fermentación según el pro-
cedimiento de las anteriores y sanas, de las cuales la 
distinguiremos con el título de católica por la univer-
salidad con que puede administrarse o como reme-
dio principal o como auxiliar de otros indicados con 
preferencia. 

Descendamos, pues, a las reglas de nuestra prac-
tica en las calenturas intermitentes. Luego que se 
presenten las sencillas, de cualquier período y sin 
aparatos de malignidad, acometiendo a cuerpos ante-
riormente sanos y bien dispuestos, se administrará el 
emético que por lo regular conviene y cuadra bien 
a todos los enfermos, especialmente si se prefiere la 
hipecacoanha. Las circunstancias particulares en cada 
enfermo decidirán si es necesario repetirlo. En cuanto 
al tiempo de darlo, si no acomodare seguir el método 
de Thomson, de que tratamos antes, no hay disculpa 
razonable, en vista de los fragmentos alegados, para 
pretender apartarse del de Boerhave (fol. 68), sin pér-
dida de tiempo, se ha de proceder a cortar el siguiente 
paroxismo; y proponiéndonos llenar esta indicación, 
deberemos elegir la quina naranjada que es, entre 
todas las especies, la única directamente febrífuga. 
Se ordenarán sus tisanas de modo que la primera toma 
sea dos horas antes del nuevo insulto. La segunda a 
la entrada del frío y las restantes cada dos horas, en 
el curso de la calentura. Si con la primera toma dejare 
de aparecer el frío y se mira ya como cortado el paro-
xismo, no por eso se omitirán las tomas a las horas 
señaladas hasta completar el número de seis. 

En caso de frustrarse el efecto deseado y de sobre-

(138) Berger, alegado por Hoffman allí mismo, § 37. 
(139) Nuevas utilidades de la quina. Apéndice, § 65. 
(140) Allí mismo, § 46. 
(141) Allí mismo, apéndice, § 11. 
(142) Allí mismo, § 12. 

venir otro insulto, se deberá combatir del mismo 
modo, comenzando desde la entrada del frío, que 
decide su vuelta. No hay razón para despreciarla, con 
la dudosa esperanza de que sea un ligero amago, pues, 
grande o pequeño, se ha de intentar cortarlo, como 
se hizo en el anterior. Lo mismo se ha de ejecutar 
hasta la tercera vez. Suelen ser raros tales casos, y 
como de la quina fermentada no hay que temer malas 
resultas, debemos insistir en cumplir con aquella in-
dicación hasta el término señalado. Proseguir más 
adelante sería imprudencia, porque hay motivo de 
sospechar que haya intervenido algún error, y si éste 
no proviniere de la conducta del enfermo, se puede 
asegurar que su calentura pertenece a las rebeldes, 
que se han de combatir por otro método. 

La experiencia de todos los siglos depone contra el 
carácter traicionero de estas calenturas, aunque sean 
las más sencillas y mejor curadas. Ellas repiten por 
cualquiera causa, muchas veces las más ligeras. Por 
eso no convenimos en dejar los enfermos a su suerte, 
satisfechos de que la quina y el médico cumplieron 
con su oficio, como lo quiere persuadir el doctor Al-
sinet. Tampoco basta el rigor de la dieta: ni por ella 
lograron escapar los que se resignaron a observarla 
con el mayor cuidado. A fin de precaver las recaídas 
fué muy natural intentar la continuación de la quina, 
como corroborante y estomacal; pero dejando ya ma-
nifestados los gravísimos inconvenientes del método 
común, dándola en substancia, tampoco aprobaría-
mos la continuación de la misma especie naranjada 
en nuestro método por ser nociva en algunas com-
plexiones y en todas superfluo e irreparable su con-
sumo. Llenaremos mejor aquella idea con otras ven-
tajas y satisfacción de los enfermos. 

Estos son los casos que exigen de preferencia el 
auxilio de la quina blanca si queremos asegurar la 
convalescencia de nuestros enfermos. Se han de su-
jetar al uso de la tisana católica tomándola a la ma-
ñana en ayunas y al recogerse por la noche, y los que 
gustaren de las bebidas fermentadas, ganarán mucho 
con el auxilio de la cerveza profiláctica en las comi-
das. Un régimen tan sencillo, que no añade pensio-
nes fastidiosas a los convalescientes, acabará de com-
pletar las curaciones. En caso de repugnar algunos 
este régimen por más de ocho días, podrá sustituirse 
en adelante el elixir de la quina en cantidad de una 
cucharada, disuelta en cualquiera agua agradable, 
continuándolo a discreción. 

Las intermitentes dobles no hay más regla que aña-
dir al plan antecedente que la de atender el médico 
al concurso de dos calenturas subalternas con el as-
pecto de una misma enfermedad. Como cualquiera 
de los dos paroxismos imita perfectamente en todo 
su curso la naturaleza de una intermitente sencilla, 
se han de curar las dos juntamente, siguiendo todas 
las reglas anteriores. La fundada sospecha de dos 
causas ocasionales de diverso carácter pide necesa-
riamente la cautela de insistir algo más en la prepa-
ración por medio de los evacuantes, sean eméticos 
o purgantes, conforme lo dictaren las circunstancias. 
Asegurado en lo posible su más conveniente prepa-
ración se deberá proceder al uso de las tisanas de la 
misma especie naranjada, intentando cortar de se-
guida ambos paroxismos, como se prescribió en las 
sencillas. Aquí urge más la necesidad de insistir con 
mayor prolijidad en el régimen de convalescencia, 
persuadiendo a los enfermos la importancia de suje-
tarse por más largo tiempo al uso de la tisana y cer-
veza de convalecientes que aconsejamos arriba. 

Las intermitentes malignas, cuyo carácter feroz 
asusta con razón a médicos y pacientes, por los extra-
ños y terribles síntomas con que vienen enmascara-
das, no dan lugar a detenerse los prácticos en las 
acostumbradas preparaciones. Por tanto importa ga-
nar los momentos y tirar (fol. 69) desde luego a fijar 
el veneno, como se explican unos, o bien sea borrar la 
predisposición en el sistema nervioso, como deben 
entenderlo todos. En tales casos, que por fortuna no 
suelen ser comunes, están de acuerdo todos los profe-
sores instruidos en recurrir al antídoto sin las con-
templaciones acostumbradas en los casos vulgares. 
Confiesan todos los prácticos que en semejantes lan-
ces proceden estrechados de la necesidad, recurrien-
do al uso prontísimo y abundante de la quina. En 
nuestro método prescribimos las tisanas de la misma 
especie naranjada, sumamente concentrada, como 
deben resultar de la cantidad doble de la masa, fer-
mentada, para administrarlas dentro y fuera del paro-
xismo, con la frecuencia posible y en la cantidad que 
permita el estado del enfermo. No hay que perder 
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tiempo en lances tan apretados ni variar hasta ha-
berlo conseguido el principal intento de cortar la ca-
lentura por el auxilio infalible que nos ha dejado la 
providencia y de que carecieron nuestros mayores. 
Divertir la atención en socorrer los síntomas con 
otros auxilios, como no sean tópicos, que retarden 
las tomas del antídoto o embaracen su saludable ope-
ración, por la llenura de aguas y caldos, en cuya ad-
ministración, a título de reparar la flaqueza, tocan la 
raya de una intolerable impertinencia los oficios de 
los asistentes, sería dejar los enfermos en brazos de 
la malignidad. Por tanto, conviene abandonar el ali-
mento en aquel corto espacio de veinte o treinta ho-
ras, por embalsamar, para explicarnos mejor, con el 
jugo virtual de la quina, todo el sistema nervioso por 
cuantos poros y vasos bíbulos presenta la superficie 
interior de todo el estómago y dilatado canal intesti-
nal. Estos son justamente los casos de recurrir al uso 
frecuente de las lavativas hechas con la masa fermen-
tada de la misma especie naranjada disuelta en agua 
hirviente, porque siendo el fin esparcir un vapor qui-
noso por todas las entrañas, sería contra el intento 
mezclar a tales ayudas cualesquiera otras drogas y 
ningunas serían más nocivas que las purgantes. No 
se ha de aflojar un punto hasta conseguir por este 
método librar al enfermo del nuevo insulto para suje-
tarlo después al mismo régimen de convalescencia 
que dispusimos antes. 

Llegamos a los casos demasiado frecuentes de ha-
llarse las intermitentes en cuerpos mal dispuestos. No 
podemos aquí prescribir un método tan general como 
el anterior, ni extendernos a otros tan circunstancia-
dos como parece lo exigirían las posibles complica-
ciones que diariamente ofrece la práctica de estas en-
fermedades en todas las regiones. Bastará por ahora 
exponer nuestras ideas en los casos más comunes y 
en su inteligencia no será difícil adaptarlas a todos los 
posibles gobernándonos por los conocimientos ante-
riormente declarados acerca de las virtudes peculia-
res a las especies oficinales y las que podrán dedu-
cirse de otros puntos que iremos tocando en los res-
tantes artículos. Reduciendo, pues, a dos ramas prin-
cipales las intermitentes complicadas, colocaremos en 
una todos los casos en que de nuevo acometen las 
calenturas a personas más sanas y trabajadas de algu-
nas enfermedades antecedentes y en otra las más 
comunes, en que las mismas calenturas han produ-
cido males originados de yerros del paciente o de 
remedios mal aplicados, y éstas son las vulgarmente 
conocidas con el título de pertinaces y rebeldes. 

Aseguramos, desde luego, que en ninguna de tales 
intermitentes, a excepción de las malignas, se ha de 
intentar a los principios la curación con la especie 
naranjada o lo que viene a significar lo mismo, no se 
debe proceder de golpe a cortar esas calenturas, como 
ciertamente lo ejecutaría el antídoto con grave per-
juicio del enfermo. Aquí vienen muy bien, y en este 
punto estamos todos de acuerdo, aquellas cautelas 
juiciosamente inventadas por los sobresalientes prác-
ticos; pero seguramente se había ignorado que para 
no perder tiempo y dirigir mejor las curaciones tenía-
mos muy aventajados recursos en las otras especies. 
En efecto, introduciendo en nuestra práctica estos 
poderosos auxilios, al paso mismo de irnos oponiendo 
directamente a las causas ocasionales que residen en 
el conjunto de varios males, no deja también de com-
batirse indirectamente la causa predisponente, en 
fuerza de las propiedades comunes a todas las quinas. 
La felicidad, que debemos esperar de la nueva prác-
tica, no sólo consiste en elegir con acierto la especie 
indicada por el conocimiento anterior de sus virtu-
des eminentes, sino también en determinar mejor las 
drogas medicinales, que se le deben asociar, según 
lo pidan las circunstancias particulares. No podemos 
dar reglas generales que igualmente nos obligarían a 
tratar de sus muchas excepciones (fol. 70), mucho 
menos emprender un tratado completo de medicina 
práctica: bastará el buen tino del profesor a desenvol-
ver nuestras ideas, apoyándolos en los preceptos de 
la teórica y de la práctica de la ciencia médica. 

No obstante, si hubiéramos de aventurar alguna, 
la reduciríamos a ésta como la más general: la quina 
amarilla debe ocupar su lugar con preferencia en las 
intermitentes, complicadas con vicios antecedentes, 
pero la blanca en las rebeldes. Proponemos esta regla 
con toda la generalidad que puede permitirlo el nú-
mero ilimitado de complicaciones posibles. En el con-
cepto de que por la propiedad purgante de la ama-
rilla, con la de su sobresaliente amargo acibarado, 
admite mejor esta especie la combinación de cuantas 

drogas aperitivas, catárticas y estomacales se le quie-
ran agregar, según el principal y más común intento 
de desobstruir, purgar y fortalecer; la reputamos 
como la más conducente a llenar las indicaciones 
principales o accesorias en los vicios crónicos, para 
remediar con la brevedad posible los humores vicia-
dos en toda la masa, no menos que las pervertidas 
funciones digestivas. Por el contrario, en las intermi-
tentes rebeldes no tanto se ha de atender a des-
obstruir y evacuar de pronto, cuanto a enmendar, 
con la debida lentitud, las profundas raíces que echa-
ron en las entrañas, restablecer la libertad de la trans-
piración por la combinación de la zarza, que admite 
admirablemente la quina blanca, sin que resista la 
compañía de algunas drogas apropiadas a las urgen-
tes indicaciones. 

Mucho más raros son los casos en que conviene el 
uso de la quina roja. Su eminente astringencia, no 
sólo no favorece aquella común indicación en los 
casos de que vamos tratando, de restablecer la con-
veniente elasticidad de los sólidos, adelgazar los líqui-
dos y disponer su evacuación, sino que muy al con-
trario se le opondría directamente, causando los efec-
tos funestísimos de mantener y aumentar la rigidez 
y obstrucciones de las entrañas. Con todo eso no de-
jarán de ocurrir algunos en que la debilidad de la 
fibra y abundancia de serosidades y humores linfá-
ticos por complexión o vicio adquirido en niños y 
jóvenes, indiquen el uso de esta especie, que cua-
drará oportunamente, con tal que no haya la menor 
sospecha de obstrucciones tan familiares en las eda-
des mayores y más avanzadas. 

Sea la que fuere la especie indicada en consecuen-
cia de estas ideas generales, quisiéramos que sus tisa-
nas se administrasen a todos los enfermos sin nuevas 
alteraciones contrarias a la sencillez de nuestro for-
mulario y sin la mezcla de otras drogas que las hicie-
ran repugnantes y fastidiosas. Importa mucho fami-
liarizar las gentes con ideas más favorables de las que 
tienen de la quina. Nuestras fórmulas le han conci-
liado sin detrimento de sus virtudes, el sabor más 
agradable en lo posible para que los paladares enfer-
mos, a quienes es justo contemplar, por repugnarles 
hasta el alimento más gustoso, admitan sin tanto 
horror el uso frecuente de una corteza tan fastidiosa 
y resistida por su ingratísimo amargo. A este intento 
se ordenarán, en forma de electuarios, opiatas o pil-
doras los remedios convenientes que podrían toda-
vía desfigurarse mejor en las masas fermentadas de 
la misma especie de quina, cuya tisana se adminis-
trará por separado. 

Habíamos reservado para este lugar la resolución 
del problema tan controvertido entre nuestros prác-
ticos, si conviene asociar purgantes a la quina o abs-
tenerse de ellos durante el uso del febrífugo y todo 
el tiempo de convalescencia. Sydenham abrazó este 
último partido con tanto empeño que estableció por 
máxima prohibir hasta el uso de la más simple lava-
tiva. Veamos sus mismos términos con que la pres-
cribe: «Se ha de advertir que aunque tratando en 
otra parte de las calenturas intermitentes, aconsejé 
que no se omitiese la diligencia de purgar al enfermo 
después de vencida la enfermedad, quiero que se en-
tienda esto solamente de aquellas calenturas que fal-
taron espontáneamente o se ahuyentaron por otros 
remedios o métodos diversos del que practicamos con 
la corteza peruviana. Este último ni necesita ni sufre 
los purgantes. Tan eficaz y poderosa es dicha cor-
teza, sin el auxilio de los catárticos, que no solamente 
corta los paroxismos sino también enmienda la dis-
cracia que ellos causaron en el cuerpo. Por tanto se 
deben evitar cualesquiera evacuaciones, pues el ca-
tártico más suave y aun también una sola lavativa de 
leche azucarada, ciertamente pone al enfermo en pe-
ligro de ser (fol. 71) nuevamente acometido y caer 
en la misma enfermedad» (143). Desde aquellos hasta 
nuestros tiempos se nos repite en los libros esta má-
xima, y los prácticos la observan rigurosamente o la 
quebrantan, según la buena fe con que la recibieron 
de su autor o los estrechos lances que los obligan a 
desampararla. En efecto, llegaron otros a mirarla con 
tanta desconfianza que hicieron regla casi general 
unir los purgantes a la quina. 

El arriba mencionado anónimo ha esforzado esta 
práctica y ha logrado atraer a su partido innumera-

(143) Sydenham, Epist. Responspág. 386. 
(144) De recóndita febrium &, lib. 2, cap. 5. 
(145) Nuevas utilidades &, § 39. 
(146) Allí mismo, § 31. 

bles profesores a pesar del miedo que se tenía de la 
quina con los purgantes, por la sospecha de salir 
aquélla con éstos, y por lo mismo incapaz de obrar 
sus efectos. Ellos reclaman a su favor la experiencia. 
Oigamos al autor citado: «No es menos necesario 
mantener el vientre moderadamente suelto en todo 
el curso de la curación, porque llevándolo así blanda-
mente, como si fueran espontáneas las evacuaciones 
especialmente si en ellas se arrojan los humores bilio-
sos, se consigue destruir con mayor facilidad la ho-
guera del mal. Así lo confirman las observaciones, 
pues frustrado muchas veces el éxito de los febrífu-
gos, se logra por lo común asociándoles los remedios 
laxantes... Verdad es que esta práctica se opone a la 
opinión de muchos que tienen por pecado mover el 
vientre en todo el curso de la enfermedad, y asegu-
ran, con el testimonio de Sydenham, que repetiría la 
calentura ya curada luego que se purgara el enfermo; 
pero esta opinión carece de fundamentos» (144). 
Nuestro Alsinet, versadísimo en la práctica de las pe-
riódicas y cuyo testimonio puede contrapesar en esta 
parte al de Sydenham, ha preferido también este mé-
todo y decide que «la quina obra con más seguridad 
cuando mueve algunos cursos, y aun es práctica 
corriente de los buenos médicos mezclarla en ciertas 
ocasiones algún purgante, etc... (145). El medio de que 
los purgantes, y lo que es más las ayudas, sirven de 
alborotar y hacen revenir las periódicas curadas con 
la quina, no se funda realmente en la experiencia, 
Yo por lo menos he experimentado muchas veces lo 
contrario y que la quina, asociada con cierto pur-
gante, en sus particulares casos, cumple con mayor 
eficacia y fidelidad» (146). 

Tales son éstas como las muchas contradicciones 
acaecidas en la práctica del febrífugo. Cada partido 
alega la experiencia en su favor, y por consecuencia 
necesaria se perpetúan sin término las disputas, se 
mantienen las opiniones diametralmente opuestas sin 
esperanzas de conciliar ambos partidos. Celebramos 
haber llegado la ocasión de dar un testimonio en 
favor del justo aprecio que hacemos del benemérito 
profesor inglés, cuya reputación no hemos preten-
dido vulnerar en nuestras anteriores reflexiones, pu-
ramente dirigidas a desterrar en lo posible las pre-
ocupaciones y yerros inculpables. Gobernada nues-
tra pluma por el bien de la humanidad y el crédito 
de la profesión en edad y circunstancias las más 
favorables, conservar en nuestros escritos la impar-
cialidad y debido respeto a los sabios de todos los 
siglos y naciones, nunca la hemos empleado ni em-
plearemos en delinear borrones que puedan empa-
ñar la bien merecida estimación de autores tan escla-
recidos. Tenemos, pues, sobrados fundamentos para 
disculpar al ilustre Sydenham en este punto, con la 
satisfacción de aprobar igualmente la práctica del 
opuesto partido. Todos alegan, con razón, la expe-
riencia, pero no pudieron descubrir el origen de unos 
efectos tan contrarios. Veámoslos ya, naturalmente, 
deducidos de la sucesión y alternativas casuales de 
las tres especies llevadas a Europa, sin conocimiento 
del comercio ni advertencia de los profesores. Estas 
nos suministran las luces necesarias para conciliar en 
un momento las contradicciones de todo un siglo. 

Traigamos a la memoria que Sydenham hizo su 
práctica participando de las dos épocas de quinas, 
naranjada y roja; que obrando aquélla directamente 
sobre el sistema nervioso y ésta indirectamente, sin 
la propiedad de combatir ninguna de ellas las causas 
ocasionales residentes en las primeras vías (fol. 72), 
como lo hace directamente la amarilla, era muy natu-
ral que cualquiera revolución ocasionada en un cuer-
po convaleciente por los purgantes y lavativas fuese 
bastante para excitar manifiestas alteraciones en los 
nervios y renovar el paroxismo. Así debió experi-
mentarlo aquel ilustre profesor, y pudieron también 
observarlo todos los prácticos, que valiéndose sin co-
nocimiento y sin arbitrio de las dos especies, en sus 
respectivas épocas, se vieron obligados a seguir IB 
opinión de Sydenham, dejándola propagada en sus 
escritos hasta la tercera en que, sustituida la amarilla, 
deja ya de observarse la repetición de la calentura por 
el uso de los purgantes. Si no acabamos de admirar 
bastantemente la feliz casualidad de haberse permu-
tado la especie roja por la amarilla, en beneficio de 
las intermitentes publicadas, cuya introducción sobre 
haber disminuido los funestos acaecimientos de la 
segunda época ha facilitado también las nuevas ten-
tativas; tampoco dejaremos de advertir su poderosí-
simo influjo en restablecer el crédito de la quina y en 
darnos las ideas más exactas para conciliar mil he-
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chos de nuestra práctica, siempre dudosa y vacilante 
gor el dilatado espacio de siglo y medio. 

En el punto que ventilamos son manifiestas las 
ventajas que nos resultan del conocimiento de las 
especies. No conviniendo siempre administrar la na-
ranjada, y raras veces la roja, en las intermitentes; 
pero jamás unidas con los purgantes, por resistirlos 
sus propiedades sobresalientes, siendo por otra parte 
indispensable en los casos más frecuentes insistir en 
preparar y evacuar las causas ocasionales de estas ca-
lenturas, sin dejar de oponernos de algún modo a la 
predisposición, que reside en el sistema nervioso; fué 
mucha fortuna haber permutado las dos primeras 
especies por la benignísima amarilla, de cuya pecu-
liar propiedad debían resultar operaciones muy di-
versas. Así es que los prácticos de esta época des-
conocieron, a pesar de las preocupaciones que hemos 
procurado combatir, aquel tropel de malas resultas, 
atribuidas anteriormente al específico, ni pudieron 
hallar conformes las observaciones últimas con las 
primeras. ¿Quién no advertirá ya claramente que do-
tada esta especie de una blanda virtud laxante, pero 
tan señalada y decidida que por el contrario carecen 
de ella las otras dos, más o menos astringentes, ad-
mite ventajosamente la compañía de los purgantes 
para lograr respectivamente a las épocas anteriores 
curaciones menos inciertas y más seguras? 

En este concepto, no dudamos afirmar que cuando 
se emplean en las intermitentes la quina naranjada o 
se juzgare conveniente alguna vez la roja, ni deben 
mezclarse con purgantes ni solicitar evacuación algu-
na vencida la enfermedad. Ellas obraron más o me-
nos directamente sobre el sistema nervioso, dejando 
intactas las causas ocasionales en aquel estado en que 
las halló el uso del específico. Al contrario, empleada 
la especie amarilla, se combaten con ella directa-
mente las causas ocasionales, que sólo pueden ren-
dirse al método catártico, como lo comprueban los 
eméticos y purgantes administrados de intento y 
también las extraordinarias evacuaciones sucedidas 
por casualidad o el empirismo. De aquí proviene que, 
uniendo algún purgante a esta especie como regular-
mente se ha practicado en la tercera época, se logra-
ron efectos maravillosos del específico; se pudieron 
precaver los males sucedáneos a la indebida adminis-
tración de la naranjada y roja, y, finalmente, que ven-
cida la enfermedad por este método, aunque se haya 
repetido el purgante, cuando se creyó necesario en la 
convalescencia, no han recaído los enfermos por esta 
causa. En esta inconfesable observación se fundan los 
sobresalientes prácticos que, oponiendo a la constante 
experiencia de Sydenham la suya, se apartaron de 
aquella máxima. Queda, pues, resuelto el problema 
por la distinción de las especies y disculpados los 
partidos por haberla ignorado. 

VII 

Insinuamos antes muy de paso las felices tentativas 
del quinista más atrevido del siglo pasado, el inglés 
Morton, empeñado en introducir el uso de la quina 
en las calenturas sinecales, viruelas y otras enferme-
dades crónicas. Indicamos allí la seria e igualmente 
modesta censura que le hizo Van-Swieten por su de-
masiada liberalidad en recetar el específico sin que le 
hubieran servido de disculpa en su concepto las limi-
taciones con que lo practicaba, ni su declarada opo-
sición en muchos casos en que posteriormente se ha 
empleado con favorables sucesos. Lo cierto es que 
Morton y sus (fol. 73) inmediatos sucesores, lejos de 
contar con su virtud antiséptica, que no conocieron 
como oportunamente lo advirtió Van-Swieten, se 
fundaron solamente en la febrífuga; de modo que, 
gobernados por esta idea, pasaban a gobernarla con 
alguna confianza luego que podían asegurarse de las 
remisiones periódicas aunque fuesen muy confusas. 
Tenemos sobradas razones para no aprobar el plan 
sistemático del profesor inglés en orden a la división 
de calenturas, ni a consecuencia de las ideas hipoté-
ticas, con que pretende ampliar y restringir los lími-
tes del antídoto; mas no por eso dejarían de ser muy 
dignos de alegarse los excelentes monumentos depo-
sitados como fruto de su práctica en sus preciosas 
obras, si nos lo permitiera la brevedad de este dis-
curso. Lo volveremos a decir en honor de un profe-
sor tan benemérito: fueron tan felices sus atrevimien-
tos en el manejo de la quina que sus escritos han su-
ministrado copiosas luces para extenderlo a muchas 
otras enfermedades en que se creyó a los principios 

ineficaz o positivamente dañoso tan precioso remedio. 
A pesar de los esfuerzos de Morton y de las pasa-

jeras tentativas de Rushwort en los bubones pesti-
lenciales de su armada, no descubrimos en toda la 
época de la quina roja monumentos que prueben 
señaladamente su administración en el aumento y es-
tado de las calenturas continuas con inflamación o 
sin ella. ¿Ni cómo podían intentarse empresas tan 
atrevidas cuando por toda ella reinaron las continua-
das desgracias que mencionamos antes, en las calen-
turas intermitentes, a que se creyó generalmente 
limitada la eficacia del nuevo antídoto? No por eso 
debemos persuadirnos a una constante aversión a la 
corteza entre los prácticos, cuyos deseos de salvar la 
vida de sus enfermos en los lances más terribles y 
desesperados no dejarían de sugerirles su administra-
ción pasada la fuerza del mal y luego que pudieron 
advertir las remisiones periódicas que gobernaron a 
Morton. Hallamos, en efecto, no pocas observacio-
nes, pero tan desenlazadas, confusas y las más de 
ellas tan dudosas, que apenas servirían a formar re-
glas seguras en la práctica. La empresa era cierta-
mente muy difícil y arriesgada en la época en que 
dominaron las remesas de una especie incendiaria y 
mortal en cualesquiera tiempos del mal, y en aque-
llas calenturas que no fuesen malignas, de supuración 
y de gangrena. A éstas limitamos la eficacia de la 
quina roja, con la misma confianza con que aplica-
mos la amarilla a las pútridas, y a las inflamatorias 
la blanca, administrando desde luego en todo el curso 
de la enfermedad sus apropiadas especies. 

Nada que pudiera parecérsele al método de rece-
tar la quina a grandes tomas en las continuas hemos 
descubierto en los fastos de la medicina hasta los 
tiempos del doctor Haem. Abrió nuevos caminos este 
habilísimo profesor contra el dictamen universal de 
los prácticos empeñados en sostener que cuando más 
podría convenir como fortificante al fin de esas enfer-
medades. Así se explicaba a nombre de todos y a la 
misma época el célebre profesor de París Lieutaud. 
Hablando de la calentura pútrida nos asegura que 
«la quina suele ser útil al fin de estas calenturas», 
como un fortificante capaz de auxiliar los órganos 
debilitados por la violencia de la enfermedad; pero no 
como antiséptico, según lo piensan algunos, por cier-
tas experiencias hechas en cuerpos inanimados (147). 
Y tratando después de la calentura maligna, «la qui-
na es necesaria muchas veces hacia su declinación. 
Repetimos que no hemos de contar con ella por su 
cualidad antipútrida y que se puede administrar como 
un remedio fortificante o como un estimulante pro-
pio a precaver o curar la gangrena, que suele acom-
pañar a esta enfermedad. Los que dan esta corteza... 
en las intermitentes malignas exponen sus enfermos 
a muy grandes catástrofes. Tales remedios pueden 
tener lugar solamente cuando la calentura maligna, 
después de quince o veinte días, toma el genio y ca-
rácter de la intermitente como se ve suceder en algu-
nas constituciones epidémicas» (148). 

Siendo, pues, enteramente nuevo el método del 
doctor Haem, en las malignas, debe ocupar aquí un 
distinguido lugar por las copiosas luces que ha difun-
dido de pocos años a esta parte en el tratamiento de 
las calenturas continuas. Después de haber exami-
nado y probado en su práctica el referido profesor 
los principales métodos empleados desde la más re-
mota antigüedad hasta su tiempo, concluye que ((casi 
todos ellos (fol. 74) probaban bien, o por lo menos 
no dañaban siempre que la enfermedad no era ver-
daderamente maligna; pero al paso que adquiría un 
cierto grado de malignidad he visto siempre con do-
lor que la mayor parte de tales métodos eran insufi-
cientes y que el mal se les resistía. Me vi, pues, obli-
gado a buscar otro más seguro y eficaz, como lo es 
el que voy a proponer... Empleo con el mejor suceso 
la quina administrada desde el momento en que se 
declara la malignidad, sea después o antes de haber 
aparecido las manchas y aun también cuando se ma-
nifiesta en el principio de la enfermedad». 

((Mucho tiempo ha que Morton, guiado por una 
larga experiencia, se atrevió a proferir que la quina 
convenía, no solamente en las calenturas intermiten-
tes y remitentes, sino también en todas aquellas que 
venían acompañadas de síntomas irregulares o que 

(147) Lientaud, Précis de la Médicine, pág. 26. 
(148) Allí mismo, págs. 42 y 43. 
(149) Journal de Médécine &, septembre 1759, págs. 211-224, y 

posteriormente en muchos lugares de su apreciable obra Ratio 
medendi. 

(150) Buchan: traducción del señor Alzedo, cap. XIX, 189. 

propendían a la malignidad tanto en las enfermeda-
des agudas como en las crónicas. Unas proposiciones 
tal vez demasiado generales y los escritos publicados 
entonces en Europa contra el nuevo remedio, impi-
dieron que no se hubiera hecho todo el caso que se 
debía de las importantes miras de Morton. Algún 
tiempo después publicó el célebre Torti su método 
de combatir las calenturas perniciosas por medio de 
la quina. Su grande reputación le atrajo dos adver-
sarios dignos de su persona en Ramazzini y Manget, 
pero hizo callar al primero por una respuesta apolo-
gética con la satisfacción de ver retractado al segun-
do después de convencido por sus propias observa-
ciones de la eficacia del nuevo método». 

((El sabio Carlos Richa, en sus epidemias de Turín 
por el año de 1720, refiere haber empleado la quina 
como un excelente cardíaco en una especie de calen-
tura maligna que se terminaba por soltura de vien-
tre. Aplaude también la corteza como un antídoto 
seguro siempre que los humores degeneran en una 
disolución extraordinaria. Huxham y Pringle la usa-
ron también con buen éxito; pero el primero no la 
administraba sino después del estado de la enferme-
dad, acompañándola siempre con los cardíacos y ale-
xifármacos. De esta abreviada historia debemos infe-
rir que nadie, cuanto yo sepa, ha determinado hasta 
la presente ni la cantidad ni el tiempo preciso en que 
se debe comenzar a darla. Me parece haberlo con-
seguido con la satisfacción de poder proponer las re-
glas siguientes: 

I. La quina es el mejor cardíaco que puede em-
plearse en la debilidad con que vienen acompañadas 
las calenturas malignas. 

II. Es un alexifármaco seguro contra toda suerte 
de corrupción interna o externa. 

III. Parece también debérsele la curación de los 
síntomas más terribles que aparecen en estas calen-
turas como son las evacuaciones de sangre por cursos 
y orinas. 

IV. Auxilia y sostiene la erupción de las manchas 
conduciéndolas a su madurez. 

V. Precave las recaídas, que hacen perecer a un 
gran número de convalescientes e impide igualmente 
las metástasis que producen por lo común gangre-
nas mortales. 

VI. Mas para que la quina obre tan saludables 
efectos, es necesario darla a grandes tomas, conti-
nuándolas por largo tiempo, pues así lo persuaden 
muchas observaciones. 

VII. He observado también que nunca mejor se 
hacen las crisis que durante el uso de la quina. 

VIII. Finalmente, tiene la virtud, no sólo de mo-
derar los muy grandes movimientos y el calor exce-
sivo, sino también de reanimarlos cuando están debi-
litados». 

((De todo lo dicho debemos concluir que los dife-
rentes métodos empleados contra las calenturas erup-
tivas, que vulgarmente se llaman malignas, pudieron 
probar bien, siempre que estas enfermedades no 
estaban acompañadas de malignidad. Yo empleaba 
en ellas, con buen éxito, los remedios antiflogísticos, 
diluentes, dulcificantes, oleosos, ligeros cardíacos; 
pero tales casos, como insinuamos antes, no deben 
contarse en el número de enfermedades malignas. Se 
ha visto probar bien métodos diversos y aun opuestos 
en diferentes constituciones epidémicas, cuya histo-
ria se conserva; pero en todos estos casos los médicos 
han temido siempre metástasis y recaídas mortales. 
El uso de la quina que propongo precave tales resul-
tas, y la experiencia me ha enseñado ser ella el antí-
doto más seguro que podemos emplear contra el últi-
mo período de la malignidad» (149). 

Después que el doctor Haem introdujo en Alema-
nia el uso de la quina a grandes tomas y en cual-
(fol. 75)quiera estado de las continuas malignas, se 
animaron otros sobresalientes prácticos de los demás 
reinos de Europa a extenderlo casi a todas las calen-
turas, señalándose en estas afortunadas tentativas los 
médicos ingleses. Con todo eso no acaban de con-
venirse todavía los profesores, intimidados por las 
frecuentes novedades, que se suscitan acerca de la 
elección de esta corteza; de modo que no se han 
atrevido a establecer un método general de su admi-
nistración sobre principios que advierten a cada paso 
desmentirlos otros sucesos menos favorables. Cuan-
do más se aventuran a sentir con Buchan que ((hay 
razones para creer que la quina es un febrífugo muy 
universal, y que se puede usar con utilidad en mu-
chas fiebres, donde no es necesaria la sangría o que 
no hay síntomas de inflamación tópica» (150). 



En medio de tan fundados temores y recelos se 
abren nuevos caminos en nuestra península. En efec-
to, parece que estaba reservada a nuestros médicos 
españoles, introductores del específico en Europa, la 
inmortal gloria de extender su administración en 
abundancia y a grandes tomas a todas las calenturas 
sin exceptuar las inflamatorias. Ya hemos insinuado 
antes, en varios lugares, la nueva práctica de las 
opiatas y las prodigiosas cantidades de quina consu-
midas en las últimas epidemias, cuyas favorables re-
sultas se han anunciado en nuestros papeles periódi-
cos y otros opúsculos sueltos con que se ha dado 
razón al público de las nuevas tentativas de nuestro 
ilustre Masdevall. Hemos manifestado también con 
ingenuidad y sólo por el alto respeto que debemos a 
la salud pública, nuestros recelos acerca de su admi-
nistración en extractos y opiatas, al paso mismo que 
hemos elogiado las profundas meditaciones que han 
costado a sus célebres inventores Haem y Masdevall 
unos atrevimientos tan felices. Por desgracia carecie-
ron ellos inculpablemente del conocimiento de las 
especies oficinales y de su verdadera preparación; de 
modo que, mientras subsista la ignorancia de estos 
dos puntos cardinales, no podrá reportar la huma-
nidad todo el beneficio que se prometen hacerle los 
profesores más aficionados a la quina. 

Aun en medio de esos inevitables errores, ¿cuánto 
no se hubiera adelantado en cualesquiera de las épo-
cas, combatiendo con más acierto el terrible azote de 
la peste? Debió prestárseles oídos más favorables a 
los generosos clamores de Rushwort y Hecquet con 
el motivo de la peste de Marsella, y a la verdad que 
es éste un punto demasiado importante para dejarlo 
en silencio, cuando pretendemos persuadir que ape-
nas habrá calentura que se resista al buen uso de la 
quina. Ignoramos la sensación que causarían entre los 
sabios, miembros de la Sociedad de Londres, los sa-
ludables avisos de Rushwort; pero sospechamos que 
extinguida la peste en la Provenza, dejaron de prac-
ticarse aquellas tentativas en Inglaterra. Tampoco en 
Francia merecieron gran concepto las instancias del 
doctor Hecquet, en vista de la censura que le hizo, 
en este punto, el ilustre Senac al lado de otros elogios 
bien merecidos: «El autor, dice el historiador de las 
pestes de Marsella, es uno de aquellos grandes mé-
dicos que han reemplazado en la Facultad de París 
los Fernelios, Duretos y Baillones... Sin embargo, no 
ha podido librarse de ciertas preocupaciones: con-
taba demasiado con la quina y temía demasiado los 
purgantes» (151). ¡Tal es la suerte de los juicios hu-
manos! De modo muy diverso se hubiera explicado 
Senac en nuestros días. 

Veamos cuáles eran las imaginadas preocupaciones 
del sabio Hecquet: «¿Parece digno de la mayor admi-
ración el olvido que se ha tenido en el uso de la quina, 
administrada desde los principios para la curación de 
la peste. Todos los médicos están convencidos de la 
maravillosa y pronta virtud de este remedio para cu-
rar las calenturas (intermitentes), habiéndose tam-
bién extendido su aplicación a las continuas. El céle-
bre Torti, uno de los grandes médicos de la Italia, 
acaba de hacer ver su virtud específica para curar en 
pocas horas las calenturas intermitentes, tan malig-
nas, hasta el punto de matar al enfermo hacia la ter-
cera accesión. Otros dos célebres prácticos en Ingla-
terra, Sydenham y Morton, habían manifestado, an-
tes de Torti, el uso de la quina en la curación de las 
calenturas, horrorosamente malignas, que sobrevie-
nen algunas veces después de la supuración de las 
viruelas confluentes. ¿No será éste un paso dado ade-
lante (fol. 76) para el uso de este remedio en casos 
peligrosos y prontos que dejan al médico poco tiem-
po para conocerlos? A estos pertenece la peste, y des-
de luego puede afirmarse que es una calentura ma-
ligna, tanto más sobre las malignas ordinarias, cuan-
to lo son éstas respecto de las calenturas continuas. 
¿Y qué inconveniente habrá en dar animosamente 
este remedio, según el método de Torti, mezclándole 
el nitro y aun el opio y tal vez los dos: el uno para 
combatir el ardor de la sangre y el otro para acelerar 
el efecto del remedio? ¿Serían empíricos los ensayos 
de esta clase? ¿No sería más bien una práctica digna 
de autorizarse, habiéndose ya sabido, por algunas re-
laciones, que aprovechó la quina en algunos enfer-
mos de las últimas pestes, porque finalmente dege-
neraron las calenturas de esos enfermos en continuas 
con crecimientos? Por lo menos éste será un pensa-
miento digno de que los médicos, inflamados en los 
progresos de la profesión, lo consultasen entre sí, es-
pecialmente siendo acaso el punto más interesante y 

en que parece hallarse la medicina algo atrasa-
da» (152). 

Este sería el medio de poner en regla la medicina, 
en cuanto al modo de tratar la peste, dándole la nue-
va forma que deseamos. En efecto, con el auxilio de 
la sangría conseguimos ya sujetar el desenfrenado 
curso de la sangre, poniéndola en estado de admitir 
mejor los remedios empleados para la curación de 
las calenturas malignas, que sabemos mitigar y con-
ducir al grado de dejarse domar por los remedios co-
munes, pero específicos en las enfermedades ordi-
narias. Así logramos amansar las calenturas malignas, 
rebatiendo su ferocidad por la sangría y haciéndole 
perder su malignidad para poderlas tratar con la qui-
na. Semejante método deberíamos emplear en la 
peste, pues la sangría, mudando el genio de esta 
furiosa enfermedad, podría someterla a la virtud de 
la quina. No es esta conjetura un ente de razón, pues 
tenemos algunas observaciones de calenturas pesti-
lenciales curadas con esta corteza... y la debemos 
apoyar más en los felices efectos que ha obrado la 
especie de quina llamada cascarilla, cuya virtud espe-
cífica en una calentura maligna, epidémica de Ale-
mania, acompañada de exantemas, por los años de 
1694 y 1695, fué reconocida con preferencia a la 
quina (153). 

Por no dilatarnos demasiado esforzando el nuevo 
método con que debería tratarse una enfermedad que 
no hemos visto y que por fortuna jamás ha visitado 
estas regiones, no menos felices en haber descono-
cido este azote de la humanidad que en hallarse tam-
bién libre de muchas epidemias mortales, frecuentí-
simas en otros países de las zonas templadas, pasare-
mos en silencio algunos excelentes rasgos, sacados de 
esta historia y de otros autores, con que pudiéramos 
afianzar nuestras ideas. Sin embargo, no debemos 
omitir, tocándola siquiera de paso, la reflexión hecha 
por Hecquet sobre el uso de la llamada propiamente 
cascarilla en las calenturas pestilenciales. El célebre 
Federico Hoffman depositó en una muy instructiva 
disertación, digna de leerse, los mejores monumen-
tos con qué se comprueban las admirables virtudes 
de la cascarilla (154). Apiño, Stahl, Juncker y el mis-
mo Hoffman, todos de propia experiencia, hacen los 
mayores elogios de esta droga. Tal vez intimidados, 
como lo estaban todos en aquella época, por las fre-
cuentes novedades sobre la quina y seducidos por la 
analogía de la nueva corteza, como acaba de suceder 
en nuestros días con la de Guayana o de la Angos-
tura, se atrevieron a darla en las calenturas continuas 
aunque fuesen inflamatorias. Su señalada virtud cal-
mante en las disenterías, diarreas, vómitos y otros 
síntomas turbulentos, que suelen acompañar las ca-
lenturas de algunas mortales epidemias, abrió la puer-
ta para reconocer su admirable eficacia en todo gé-
nero de calenturas continuas con preferencia las in-
termitentes. A pesar de tantos elogios y de la seguri-
dad que siempre se tenía de la bondad y conoci-
miento de una droga no falsificada ni confundida con 
otras especies de su género, como ha sucedido con la 
quina, fué cayendo en tanto olvido que apenas se 
receta ya ni Se piden sus remesas. Puede provenir 
este silencio de la ambigüedad de su nombre vulgar, 
introducido indiferentemente en el comercio de dos 
remedios diversos o de que siempre vendremos a pa-
rar y esto parece lo más cierto, en que la quina ni 
tiene equivalente ni deja de llenar más cumplida-
mente los deseos de los grandes prácticos, en los ca-
sos más desesperados de cualesquiera epidemia. Por 
lo menos debe dudarse que en toda la época de la 
benignísima quina amarilla (fol. 77) se han hecho sus 
más prodigiosos consumos, sin recordarse casi los 
médicos de la cascarilla, prueba nada equívoca de la 
superior eficacia de aquélla y de la mayor confianza 
con que deberíamos aplicarla, ampliando más sus 
límites. No dudamos que la cascarilla sea un exce-
lente remedio, pero quisiéramos que todas estas cor-
tezas análogas, como las de la quina, en sus cuatro 
especies oficinales, merecieran nuevos exámenes y 
nuevas tentativas bien dirigidas, especialmente en los 
horribles y desesperados males que afligen a la hu-
manidad, si queremos dar grandes pasos en la prác-
tica de la medicina. 

Haciendo, pues, todas las combinaciones posibles 
de los monumentos conservados en nuestros fastos, 

(151) Traité de la peste, pág. 78. 
(152) Allí mismo, págs. 80 y 81. 
(153) Allí mismo, pág. 105 y 106. 
(154) Frideric: Hoffman suppl. secund., págs. 704-717. 

desde la feliz época de la introducción de la quina, 
relativamente a las calenturas continuas, de que ahora 
tratamos, parece desde luego, como lo insinuamos en 
otra parte, que la idea formada sobre su virtud febrí-
fuga contuvo a los prácticos en tan extremada cir-
cunspección, que resueltamente condenaban su apli-
cación a estas calenturas. Persuadidos generalmente 
a la necesidad de seguir los movimientos de la natu-
raleza, cuyo designio es preparar, cocer y disponer 
los humores morbosos hasta verificar su expulsión en 
los días críticos, era muy natural dirigir toda su aten-
ción a observar tales movimientos, disminuyéndolos 
o aumentándolos para conseguir estas crisis salu-
dables. No es más, ni debía ser otro, todo el plan de 
nuestra práctica, siempre limitada a los controverti-
dos puntos de sangrías, purgantes y demás remedios 
calmantes o estimulantes a que se reduce la varie-
dad de métodos que empleamos, según el género y 
genio de las calenturas como el único intento de pro-
mover las crisis. Parecía, pues, que administrar la 
quina desde los principios era oponerse directamente 
a estos saludables pasos de la naturaleza, si cortára-
mos de una vez la calentura, que es el instrumento de 
que ella se vale para verificar el cocimiento y expul-
sión de los humores nocivos. 

Muy buenas pudieron ser ésta y sus semejantes 
teorías, mientras careció la humanidad de otro reme-
dio más heroico; pero no deben serlo ahora que dis-
fruta el beneficio de la quina, y mucho menos sa-
biendo positivamente, por repetidísimas observacio-
nes, que lejos de suspender las crisis, admirablemente 
sirve a promoverlas. Si también reflexionamos que 
administrada desde los principios, practicadas las 
preparaciones convenientes y cortada en ellos la en-
fermedad, no llegará el caso en infinitas ocasiones de 
engendrarse tantos malos humores que se llaman 
morbosos y pueden ser realmente producidos de la 
misma calentura, si no las cortamos en tiempo o se 
abandonaron los pacientes a la naturaleza; es casi 
cierto que libraríamos a nuestros enfermos de mayo-
res males, ni tendríamos necesidad de esperar todas 
esas crisis saludables que no siempre suelen serlo. 

Si por otra parte consideramos la analogía de las 
calenturas intermitentes con las continuas, aun en la 
misma teoría de Sydenham, que no sin fundamento 
creyó aquéllas como verdaderas continuas, repartidas 
en períodos, que la quina se administra felizmente 
en las llamadas hasta ahora remitentes, que con igual 
felicidad se da el febrífugo en el curso del paroxismo 
de las intermitentes, que en los últimos tiempos se 
han ensanchado sus límites a las continuas malignas 
y pútridas sin exceptuar casos inflamatorios, que se-
gún nuestras propias observaciones apoyadas en la 
misma naturaleza y en la observación de autores clá-
sicos todas las calenturas son en su fondo verdaderas 
remitentes de períodos más o menos manifiestos, y, 
finalmente, que en la distinción de las cuatro especies 
del febrífugo y en su ventajosa preparación tenemos 
auxilios más eficaces para combatir todas las calen-
turas, en toda la extensión posible de géneros, espe-
cies, climas, estaciones, epidemias y circunstancias 
particulares a cada individuo; es de creer que, com-
binadas estas reflexiones, logremos establecer un nue-
vo método y que comience la humanidad, en recom-
pensa de los anteriores atrasos y calamidades expe-
rimentadas en siglo y medio por el uso indebido de 
esta corteza, a reportar de nuestra profesión los fru-
tos saludables de la práctica más sencilla que le anun-
ciamos en el tratamiento de estas enfermedades tan 
universales. 

Explanadas ya nuestras ideas e insinuadas las vir-
tudes eminentes de las (fol. 78) quinas, no hay nece-
sidad de dilatarnos en la exposición del nuevo método 
amontonando reglas particulares a que todo profesor 
sabrá formarse en su práctica. Las ceñiremos a estos 
puntos cardinales. 

Conviene por lo regular el vomitorio en el princi-
pio de las calenturas agudas sin inflamación y en 
algunas inflamatorias falsas, administrado y repetido 
según las indicaciones y cautelas que prescriben los 
mejores prácticos. No ignoramos con cuánto empeño 
se controvierte todavía este punto, ni que se alegan 
razones y experiencias para condenarlo en algunas 
especies de calenturas y determinadas constituciones 
epidémicas, cuyo singular carácter se afirma resistir 
este remedio. Sería fuera de nuestro asunto y fuerzas 
sentenciar un pleito tan reñido; pero tendríamos por 
exceso de temeridad o cobardía dejar de procurar 
algunos vómitos por el auxilio benignísimo de la hipe-
cacoanha en pequeña cantidad, cuya benéfica virtud, 
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además de excitar el vómito y alguna soltura de vien-
tre, se extiende también a la masa de los humores en 
todo el sistema vascular como lo ha demostrado el 
sabio inglés Samuel Pyc (155). Aún nos atrevemos a 
decir que convendría repetirlo en el curso de la en-
fermedad, siempre que en el aumento y estado se 
descubran los más ligeros conatos y a proporción de 
la urgencia que manifiesta la misma naturaleza bien 
observada. ¿Acaso por este medio se intentan con-
mociones ni turbulencias ni con mucho semejantes 
a otras prácticas verdaderamente crueles y temera-
rias? La absoluta necesidad de mantener siempre mo-
deradamente libre el vientre, en todas las calenturas, 
no prueba menos la de solicitar la conveniente liber-
tad del estómago, cuya limpieza, por algunos vómi-
tos procurados por los medios más suaves, contribuí 
ye a prosperar la curación. No hacemos más que in-
sinuar nuestras ideas; dejamos a los prácticos hacer 
las reflexiones convenientes sobre este punto no poco 
olvidado y acaso de los más interesantes para facili-
tar el buen éxito de los remedios y alimentos que ha 
de recibir y preparar la principal oficina del cuerpo 
humano. La analogía de las continuas con las inter-
mitentes, en que prueba admirablemente el régimen 
catártico bien dirigido, suministra muchas luces para 
el mejor tratamiento de las enfermedades agudas. 

El uso de los llamados, en todo su rigor, purgan-
tes, es seguramente más sospechoso en los principios. 
Son espantosas sus malas resultas en cualquiera tiem-
po de la enfermedad, si por desgracia se yerra la indi-
cación. Por las llamadas minorativas, interpoladas con 
los otros remedios, se han declarado grandes partida-
rios y también nos referimos, en este punto, a la insi-
nuada analogía de las continuas con las intermitentes. 
Jamás habrá motivo de arrepentimientos en una prác-
tica tan conforme con la economía animal, con tal 
que entendamos por minorativas las laxantes anti-
flogísticas o antisépticas y cuanto se dirija a mante-
ner el vientre moderadamente suelto. Nuestras qui-
nas purgantes nos presentan buenos auxilios, aso-
ciándoles algunas de las sales apropiadas. 

No ha sido menos reñido el punto de la sangría. 
Aquí juegan, a la par, las teorías con las experiencias. 
Parece lo más cierto que aprobarla o condenarla ab-
solutamente puede ser empeño de capricho o de poca 
práctica, porque es imposible combinar en una regla 
general la especie de enfermedad, genio epidémico, 
clima, estación y circunstancias individuales del pa-
ciente. Todas estas miras han de gobernar en nues-
tra práctica; escribir y obrar sin ellas es dejarse domi-
nar del espíritu de facción y de partido. Condenar la 
sangría en las verdaderas inflamaciones sanguíneas, 
cuyo carácter es muy diverso del de las falsas y bilio-
sas, tanto se opone a toda razón y experiencia como 
aprobarla en las calenturas pútridas y malignas. Aun-
que parezca extraño volver a recordar en este punto 
el no pequeño influjo de la insinuada analogía entre 
continuas e intermitentes, debe disculparlo el legí-
timo derecho que conserva cada uno en comunicar 
sus ideas. Suelen hallarse algunos principios tan bien 
enlazados que sería manifiesta injusticia confundir-
los con los imaginarios de otros sistemas arbitrarios. 

A consecuencia de estas reflexiones hay fundadas 
sospechas de prodigarse demasiado en Europa la 
sangre del género humano. No queremos regular, ni 
corregir con entusiasmo, la práctica de las zonas tem-
pladas en orden a las sangrías por la de nuestros di-
versos climas entre los trópicos; pero la dilatada ex-
periencia que nos ha proporcionado nuestra práctica 
en diferentes países, cuyos suelos bajos, intermedios 
y altos, con diferencias relativas entre sí, desde 
(fol. 79) ninguna hasta tres mil varas de altura per-
pendicular sobre el nivel del mar, forman los tempe-
ramentos ardientes, templados y fríos, casi iguales en 
todo el año, nos ha enseñado a desprendernos de mu-
chos preceptos que aprendimos y practicamos en 
Europa. Aquí tenemos una imagen de las cuatro esta-
ciones, cada cual poco variable en su respectivo suelo 
y en ella una serie casi no interrumpida de las enfer-
medades que le son propias. Estas acometen a cuer-
pos anteriormente dispuestos con productos de una 
fibra laxa, con una masa de humores disueltos y bi-
liosos dominantes en los estíos, haciendo el fondo de 
los males agudos y crónicos en suelos bajos y al con-
trario a los dispuestos con productos de una fibra 
elástica con una sangre gruesa y flogística dominante 
en los inviernos, exaltada por el abuso de las bebidas 
fermentadas, formando los males de los suelos altos. 

(155) Medical observations, vol. I, págs. 240-279. 

Así como es rara la enfermedad aguda que permita 
pasarse sin la sangría, en los países altos, no es menos 
rara la que sufre en los bajos; de modo que tenemos 
por máxima fundamental de nuestra práctica abste-
nernos o usar de la sangría por este principalísimo 
respeto, y aun cuando la ordenamos, no podemos ex-
ceder de dos o tres sangrías regulares, y rarísima vez 
sufren cuatro los casos más urgentes de las verda-
deras inflamaciones. De aquí podrá inferirse la so-
briedad con que debe derramarse la sangre humana 
en los restantes climas de nuestra zona y tal vez pu-
dieran ellos servir de algún modelo en los demás de 
las zonas templadas y frías. Hay que advertir más en 
este punto. El uso de la quina, oportunamente intro-
ducido en la práctica, administrándola sin pérdida de 
tiempo, después de hechas las preparaciones conve-
nientes, dispensará muchísimas veces de esos san-
grientos sacrificios tan caros a la humanidad. Mil 
amputaciones y otras mil operaciones dolorosas pre-
cave la cirugía de un siglo a esta parte, cuando sabe 
aprovecharse de la eficacia infalible de la quina en 
las supuraciones y gangrenas, gobernada por el ma-
ravilloso descubrimiento del benemérito Rushwort, 
y a su imitación, ¿no podrá también precaver la me-
dicina mil sacrificios y mil desgracias en las enferme-
dades internas? 

Practicadas, pues, esas previas preparaciones no se 
ha de perder el tiempo en investigar demasiado la 
especie de calentura que combatimos, cuando sabe-
mos muy bien la dificultad que cuesta en los princi-
pios reducirla a su verdadero género. Exceptuamos 
las inflamatorias, que suelen venir mejor caracteriza-
das, y también las de algunas constituciones epidé-
micas, cuyo genio bien conocido de antemano nos 
pesenta desde luego los caracteres sobresalientes del 
género a que pertenecen casi todas las de la epide-
mia reinante. Por las demás, confesamos que flaquean 
todavía los más bien pensados sistemas nosológicos, 
y que tenemos por demasiado difícil reducir en los 
principios al género y especie de tales sistemas la ca-
lentura que se nos presenta. Tal vez habrá mucho 
que disminuir de los géneros y especies que descri-
ben los autores y reducirán mejor nuestros sucesores 
a puras variedades de pocas especies. Permítasenos 
esta conjetura mientras podemos asegurar que, por 
fortuna, nada perjudican esas teorías a nuestra nueva 
práctica. En efecto, el carácter general de una putre-
facción más o menos intensa que hallamos en to-
das las calenturas, nos ofrece la idea más sencilla 
de comenzar a combatir la enfermedad con el 
auxilio de la especie de quina amarilla que emi-
nentemente ejerce su imperio en la masa de los hu-
mores, y por entonces no se opone al uso más directo 
de la roja en las malignas o de la blanca en las infla-
matorias, cuando se descubran mejor sus verdaderos 
caracteres en el curso de la enfermedad. 

Observada, pues, esta regla fundamental, se orde-
narán sus tisanas a grandes y frecuentes tomas. La 
cantidad de media libra, que señalamos para un cuer-
po grande y muy sediento, repetido cada tres horas, 
servirá de regla en lo general para manifestar nuestra 
práctica, que variamos según las circunstancias de los 
pacientes. El justo aprecio que hacen casi todos los 
prácticos de nuestro siglo, en orden al uso de ácidos 
vegetales y aun de los minerales, preferidos por otros, 
no lo hallamos inferior en el vinagre de nuestras 
quinas. Se ha de ordenar mezclándolo a cucharadas 
suficientes con azúcar en las tisanas o reducido ante-
riormente a jarabe, pues de cualquiera de estos mo-
dos resulta una bebida grata o por lo menos tolerable 
al paladar del calenturiento más delicado. 

Es igualmente importante mantener la moderada 
libertad del vientre por medio de las lavativas de la 
quina fermentada en el punto de vinagre y en la for-
ma que dejamos insinuada en su lugar, repitiéndolas 
con más o menos frecuencia, según lo indicaren las 
circunstancias particulares. En las instrucciones 
que habíamos franqueado en otro tiempo, descu-
briendo el misterio de las cuatro especies, pero reser-
vándonos con justas causas el secreto de nuestra pre-
paración, insistíamos en la necesidad absoluta de ele-
girlas con separación para el uso de las lavativas. Era 
tan esencial entonces esta advertencia como lo serían 
siempre que subsista el empeño de administrar la 
quina en toda su substancia (fol. 80), porque la roja, 
verdaderamente incendiaria y abrasadora de las en-
trañas, es perjudicial en los casos de inflamación, 
obstrucciones y otros males procedidos de la fibra 
rígida y elástica en complexiones ardientes. Ni deja 
de serlo proporcionalmente la naranjada en iguales 

circunstancias. Supuesto ya el conocimiento de nues-
tra preparación, aseguramos que los sedimentos pro-
cedentes de todas las fermentaciones de las cervezas 
y tisanas pueden aprovecharse mezclados sin distin-
ción y sin excluir los de la roja y naranjada. No hay 
que recelar por más casual y tumultuaria que sea esta 
mezcla, porque el nuevo tránsito de estas substancias 
quinosas al estado de vinagre, modifica la virtud emi-
nentemente astringente de la roja, delimitado no poco 
por la compañía de las otras especies. Tan justo es 
introducir en las oficinas a beneficio de pobres y ricos 
las economías posibles por los inmensos consumos 
que han de soportar nuestros montes de América, 
como facilitar en ellas el manejo de nuestras fórmulas. 

A consecuencia de esta bien reglada soltura de 
vientre, no habrá tanta necesidad de recurrir a las 
llamadas minorativas, ni molestar a los enfermos con 
drogas tan variadas. Por nuestro método de tisanas 
y lavativas se conserva continuamente en todo el 
canal intestinal un líquido que embalsama por su 
virtud antiséptica y arroja fuera del cuerpo casi por 
su mismo peso, como si dijéramos mecánicamente, 
sin movimientos violentos de la economía animal, la 
inmensa podredumbre de los humores anteriormente 
depositados en todo el canal y entrañas adyacentes, 
y posteriormente alterados por la calentura. A este 
intento es sumamente importante el uso continuado 
de los fomentos del mismo vinagre aguado en toda 
la región del vientre: práctica no menos provechosa 
a los enfermos que a los asistentes, que juntamente 
gozan de una atmósfera menos impura y continua-
mente corregida por los saludables vapores de este 
vinagre doblemente antiséptico. Por una práctica tan 
sencilla podemos precaver en tiempo aquel llamado 
meteorismo de las entrañas, mil depósitos que en 
ellas engendran síntomas sucedáneos, y mil catás-
trofes que no esperábamos en los principios de las 
calenturas más simples y benignas. Ella, finalmente, 
nos dispensa de la fastidiosa y a veces perjudicial de 
unturas, cataplasmas y demás apositos repetidos, va-
riados, y vueltos a inventar de mil maneras, según 
el capricho de los charlatanes y forzada condescen-
dencia de los mismos profesores con sus enfermos 
y asistentes. 

VIII 

Apuntamos antes muy de paso, en la segunda 
parte, los motivos que indujeron al célebre Profesor 
de Edimbourg, Alexandro Monro, a intentar el uso 
de la quina en las viruelas. No fué, ciertamente, la 
idea de su virtud febrífuga la que lo gobernó en tan 
felices atrevimientos, como había dirigido a su pre-
cursor Morton, muchos años antes, en que dió prin-
cipio a esta práctica. Otra idea más bien fundada 
en la virtud antiséptica de la quina volvió a reno-
varla y en ella apoyó sus reflexiones Monro, según 
él mismo lo confiesa cuando hizo público su des-
cubrimiento. «En todas las gangrenas en que di la 
quina, con buen éxito, observé que causaba una 
loable supuración, la que degeneraba al instante que 
cesaba el uso del remedio; pero volvía a mejorarse 
luego que se continuaba la quina. Esta observación 
me hizo pensar a mí, como a otros, que este remedio 
podría convenir también en las úlceras de malas 
supuraciones. En efecto, la experiencia ha compro-
bado esta bien fundada conjetura, y tanto, que en 
fuerza de ella se ha propagado por toda la ciudad el 
uso de la quina en tales casos como un remedio 
general». 

«Este efecto de la quina, que consiste en procu-
rar una suave y blanda supuración, me hizo también 
pensar que podría convenir en las viruelas de mal 
carácter; o ya cuando la supuración de las postillas 
no se forma tan buena como debe serlo; o ya cuando 
en ellas aparecen señales que amenazan la gangrena. 
Tuve, ciertamente, la satisfacción de ver en muchos 
enfermos, a quienes administré el remedio, que el 
suceso correspondió a mis esperanzas. Las postillas 
que se habían antes aplanado, volvían a levantarse 
llenándose de materia; ésta, suelta y serosa, se con-
vertía en espesa y blanca; las manchas moreteadas 
insensiblemente se hacían amarillosas, hasta que, 
finalmente, desaparecían y las postillas comenzaban 
también a ennegrecer más presto de lo que debía 
esperarse. Luego que estuve asegurado lo bastante 
de los saludables efectos de la quina en las viruelas 
lo participé a otros prácticos de la ciudad, y entonces 
supe que, habiéndoles ocurrido a algunos de ellos 
el mismo pensamiento, se determinaron a practicar 



Jas mismas tentativas, que produjeron favorables 
efectos. Después recibí gracias de mis amigos en la 
provincia, a quienes había recomendado esta prác-
tica.» 

«A los principios seguí las reglas de administrar 
la quina en cocimiento, y después la varié, dándola 
en extracto. Posteriormente abandoné estas débiles 
preparaciones confiando más en la corteza reducida 
a polvo fino, que mezclaba (fol. 81) con algún jarabe 
cordial disuelto en agua destilada aromática, varian-
do esta composición según el gusto del enfermo. 
Daba la quina en esta fórmula prescribiendo su can-
tidad desde diez hasta cuarenta gramos, haciéndola 
reiterar de cuatro en cinco horas.» 

«Era muy frecuente hallarme embarazado en 
muchos casos por la repugnancia de los niños; y, 
desengañado de poder continuar en ellos el remedio 
por la boca, a pesar de todas las invenciones con que 
pretendía desfigurarlo; temiendo, por otra parte, 
que se negasen a toda comida y bebida, por el recelo 
de padecer también en los alimentos algún engaño, 
tomé la resolución de administrar la quina en lava-
tivas. En tales casos hacía limpiar primero los intes-
tinos gruesos por otra lavativa laxante, y después 
ordenaba la de quina, que se componía desde media 
a dos dracmas de su polvo, desleído en leche tibia. 
Si el enfermo la arrojaba prontamente mezclaba en 
las siguientes un poco de diascordio, o del jarabe de 
adormideras, haciéndolas repetir a mañana y tarde, 
y a veces con más frecuencia.» 

«Hasta la presente no he dado la quina sino des-
pués de haber salido las viruelas; y he continuado 
dándola sin interrupción hasta que estuviesen ente-
ramente secas. Con todo eso, estoy firmemente per-
suadido, por los efectos que le he visto producir, 
mitigando los síntomas de la calentura secundaria, 
que si la diéramos en el tiempo de la erupción con-
tribuiría mucho esta práctica a suavizar el mal, ha-
ciendo las viruelas de una especie más benigna.» 

No ocultaremos que este célebre Profesor con-
cluye su importantísima memoria confesando con 
ingenuidad que, «a pesar de unos sucesos tan felices 
no miró esta práctica como tan universal, infalible 
y única, que sea la quina el remedio sólo en que se 
haya de poner toda la confianza en el tratamiento 
de esta enfermedad. Lejos de pensar así, debo ase-
gurar que le he visto faltar más de una vez, tanto 
en las gangrenas como en las viruelas. ¿Y cuál es 
el remedio, como también lo confiesa nuestro autor, 
por más heroico que sea y por más bien indicado 
que lo ordenemos en nuestra práctica, de que no 
se burle alguna vez el mal, mucho más poderoso 
que el remedio por algunas circunstancias imprevis-
tas, o absolutamente incapaces de advertirlas el pro-
fesor más instruido?». 

Hecha esta salva, digna de todo Profesor amante 
de la Humanidad y de su honor, cuando se publican 
nuevos descubrimientos, propone las cautelas, excep-
tuando los casos que resisten en su concepto el uso 
de la quina. No disimularemos transcribirlas con el 
fin de manifestar el poderoso influjo que hacen hasta 
en los propios descubrimientos las preocupaciones 
envejecidas. En nuestro autor no las podemos atri-
buir a la especie de quina que administraba en la 
época de la roja, que es justamente la que recomen-
damos en todas las calenturas erúpticas. Este carácter 
es el sobresaliente, de una malignidad más o menos 
intensa, y la que, no combatida desde los principios 
con su verdadero antídoto, dispone al esfacelismo 
universal en que acaban los enfermos. 

«No consentiría, pues, en administrar la quina, 
prosigue el autor, a los virolentos». 

«i.° Cuando se hallan los pulmones embara-
zados, pues he observado algunos enfermos a riesgos 
de sufocarse después de haberles dado una pequeña 
porción de ese remedio. 2 ° Cuando se omiten los 
demás remedios, cuya utilidad ha confirmado la expe-
riencia, según las diversas circunstancias de la enfer-
medad, por atenerse solamente a la quina. 3 ° Cuan-
do la calentura se manifiesta con pulso levantado, 
lleno y duro, acompañado de una respiración traba-
josa, y de inflamación en el cerebro; suceda esto en 
el tiempo de la erupción, o en el de la calentura se-
cundaria, síntomas que no podría moderar la quina, 
sino la sangría. 4.0 Cuando el estómago y los bron-
quios se hallan cargados de una flema espesa que no 
puede desembarazar ni expeler la quina, como lo 
hace el vomitorio. 5.0 Cuando acompaña una ten-
sión espasmódica de todos los sólidos, que no podría 
calmar la quina, ni menos relajar el tejido de la piel, 

para facilitar la elevación de las viruelas, como lo 
hace el baño caliente. 6.° Cuando se manifiesta el 
pulso concentrado, oprimida la naturaleza por la 
grande copia de humores glutinosos, que no puede 
adelgazar, ni expeler la quina, como suele hacerlo 
la irritación de los vejigatorios y la supuración oca-
sionada por estas llagas artificiales. En una palabra, 
concluye así el autor su Memoria, no es otra mi 
intención que recomendar el uso de un excelente 
remedio, con la mira de ayudar a la naturaleza en 
las saludables operaciones que llamaban los anti-
guos cocimiento y maduración de la materia morbífica, 
cuyos efectos son moderar la calentura y excitar una 
blanda supuración, efectos que, a la verdad, son de 
grande ventaja en la curación de las gangrenas, úlce-
ras y viruelas» (156). 

Nos ha parecido conveniente alegar, de una vez, 
las limitaciones hechas por el autor de tan últil des-
cubrimiento, en atención a que podrían objetarse las 
mismas o las otras calenturas erúpticas en que han 
solido recomendar posteriormente algunos (fol. 82) 
pocos profesores el uso de este remedio. Satisfare-
mos también de paso a unos cargos, que no dejarían 
de hacerse a la nueva práctica, que intentamos esta-
blecer. A la verdad hay fundamentos bastantes para 
sospechar que el benemérito Monro se dejó impre-
sionar demasiado de las máximas generales esparci-
das contra la quina en todos los autores, que abul-
taron el número de cautelas, en fuerza de su incul-
pable ignorancia sobre la naturaleza, preparación y 
uso de esta misteriosa corteza. Tales fueron las 
causas de no haber llevado a su última perfección 
los descubrimientos que ofreció, más bien la casua-
lidad que el uso de la razón, a los sobresalientes 
profesores, cuyas tentativas, lo más felices en lo po-
sible, en medio de tantas tinieblas llenarán de agra-
decimiento y admiración a nuestros sucesores en 
los siglos venideros. 

Habiendo, pues, asegurado como principio fun-
damental de la nueva práctica que la especie de quina 
roja le proporcionó a Rushwort la feliz casualidad 
de curar con ella los apestados de su armada, y pos-
teriormente la de atajar los progresos de las gangre-
nas, no hemos dudado en deducir, de las mismas 
combinaciones, que Monro tuvo también la suya en 
administrar la especie más apropiada a las viruelas. 
En este supuesto quedan desvanecidas cualesquiera 
dudas sobre la calidad de la especie aplicada; bien 
que siendo ella la más activa e incendiaria, cual con-
viene en casos tan ejecutivos de combatir la maligni-
dad, sólo pudiera atribuírsele a las demás la insufi-
ciencia o demasiada lentitud en corregir el esface-
lismo universal, que amenaza a tales enfermos; pero 
no mayores daños de los ocasionados por la indebida 
administración de la roja entre otros males fuera de 
su esfera. 

Inferimos de aquí que los efectos poco favorables 
que motivaron las limitaciones de Monro pudieron 
provenir de sus infundados recelos, atribuyendo, sin 
bastante discernimiento, al remedio las mismas resul-
tas observadas a cada paso en los virolentos que no 
tomaron la quina. ¿Ni quién podrá persuadirse, a no 
estar igualmente preocupado, que una pequeña por-
ción del remedio fuera capaz de sofocar a sus enfer-
mos como lo asegura en su advertencia primera? 

Sabemos ya positivamente que la quina, lejos de 
atajar, más bien promueve las crisis. Sabemos que 
ella, lejos de impedir la expectoración en las infla-
maciones del pecho la ha facilitado, si se ha tenido 
la constancia de insistir en su debido uso. El defecto, 
que falta por corregir en las prácticas anteriores 
consiste en haberla administrado en polvos; y mejor 
le hubiera salido al profesor escocés no haberse 
apartado de su práctica primitiva por la falsa idea 
en que posteriormente incurrió, de juzgar como pre-
paraciones débiles los cocimientos y extractos que 
harían probablemente más felices sus primeras ten-
tativas. 

No deberíamos responder a las cinco restantes 
limitaciones, sin acusar al autor de sus anteriores 
preocupaciones contra el remedio, que a pesar de 
ellas administraba felizmente en lo posible. ¿A qué 
fin, pues, intimidar con tantos recelos a sus compro-
fesores, que debían saber muy bien todas esas máxi-
mas generales, y que el remedio más heroico de la 

(156) Essais de Médécine de la Société de Edimbourg, t. V, art. X , 
pâgs. 115-124. 

(157) Buchan, cap. 26, pâg. 217. 
(158) Buchan. Alli mismo. 

medicina no es el único, en que ha de confiar el 
médico para combatir juntamente los diversos acci-
dentes que suelen complicar las enfermedades? 
¿Acaso el uso de la quina excluye la sangría, los hemé-
ticos, los vejigatorios, cuando se hallan legítimamente 
indicados estos remedios auxiliares? Volveremos a 
repetirlo: al benemérito Monro se le ocultó la ver-
dadera preparacian de esta corteza; la única que 
puede salvar tales inconvenientes; y aun le faltó, 
para hacer más completo su descubrimiento, la atre-
vida resolución de administrarla desde los principios. 
Contra este dictamen íntimo de su conciencia lucha-
rían las preocupaciones heredadas, no menos que los 
recelos de exponerse a nuevas censuras en la intro-
ducción de una práctica olvidada, y aun casi desco-
nocida, dejando por esta irresolución, como él mismo 
lo confiesa, de adelantar otro paso, si hubiera dado 
la quina desde los principios para convertir las virue-
las en otra especie más benigna. Así debía prome-
térselo, y la experiencia decidirá sobre las ventajas 
de la nueva práctica cuando los pueblos depongan 
los horrores concebidos contra la quina. Entre tanto, 
es innegable la gran parte de gloria que de justicia 
le pertenece al profesor escocés por sus desvelos y 
cuidados en promover una práctica que apenas alum-
braron sus antecesores. Fué pura casualidad la de 
Monro en haberse valido de la quina roja; pero tam-
bién fué un admirable rasgo del entendimiento huma-
no su excelente raciocinio, que probará enteramente 
contra las calumnias y oprobios del miserable vulgo, 
que no es tan incierta y falible una ciencia deducida 
y apoyada en tales reglas y raciocinios que distinguen 
al verdadero profesor entre la turba de charlatanes 
y curanderos. 

Insinuamos en otra parte los motivos que pudie-
ron contribuir a dejar en olvido y aun desprecio esta 
saludable práctica en la siguiente época de la quina 
amarilla. Sean los que fueren: lo cierto es que, a 
pesar del gran partido que se formó Monro entre 
sus nacionales coetáneos, y a excepción de algunos 
otros poco prácticos del resto de la Europa, preva-
lecieron entonces, y dominan todavía, los recelos de 
hacer más general un método tan (fol. 83) contra el 
azote más cruel para la infancia. No basta que lo 
esfuerce Buchan en algunos casos que señala en 
estos términos: «Cuando aparecen, entre las viruelas, 
petequias o manchas moradas o negras, es menester 
inmediatamente administrar la quina con toda la abun-
dancia que pueda sufrir el estómago del enfermo... 
Esta medicina no debe tomarse por entretenimiento, 
sino con toda la frecuencia que sufra el estómago, 
en cuyo caso produce maravillosos efectos. Yo he 
visto muchas veces desaparecer las manchas y las 
viruelas que tenían un fatal aspecto, crecer y llenarse 
de materia laudable con el uso de los ácidos y la 
quina» (157). 

Hay también otros casos en el concepto de Bu-
chan, que no menos exigen el uso de este remedio. 
«La quina y los ácidos, no sólo son necesarios cuando 
se manifiestan las petequias o síntomas pútridos, sino 
también en las viruelas linfáticas o cristalinas donde 
la materia es sutil y no bien preparada. La quina 
parece que tiene una virtud singular para ayudar a 
la naturaleza en la preparación de un pus laudable, 
o como dicen, una buena materia: y, por conse-
cuencia, es muy útil en ésta y otras enfermedades 
en que la crisis depende de una supuración. Muchas 
veces he observado, cuando las viruelas son chatas 
y la materia contenida en ellas sutil, clara y transpa-
rente, y con disposición a comunicarse unas en otras, 
que la quina acidulada del modo referido mudaba 
el color y consistencia de la materia y producía los 
más saludables efectos» (158). 

Apenas hay nación que pueda compartir con la 
inglesa en su aficición a la quina. Persuadido el 
pueblo de las heroicas virtudes de esta corteza admite 
con docilidad su administración, y por este medio 
han logrado sus ilustres profesores hacer tantas obser-
vaciones en este punto que, registrando con aten-
ción sus escritos, rara será la enfermedad y aun más 
raro el caso entre los calenturientos desesperados, 
donde por algún respeto deje de intentarse el uso 
de este remedio. Como en las viruelas sean frecuen-
tísimos los lances de aquellos últimos apuros, todas 
las obras de autores ingleses ordenan la quina en 
determinadas circunstancias, pero ciertamente con 
más atrevimiento y confianza que entre las demás 
naciones. Acabamos de alegar los juiciosos consejos 
de Buchan. Los hallamos también apoyados por el 
sobresaliente práctico Cullen; pero algo limitados 
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por sus eruditos traductores, que juntamente con 
su autor original dan indicios de haber perdido, en 
el laberinto, aquel hilo que nos puso en las manos 
el benemérito Monro. 

El Doctor Cullen se explica en estos términos: 
«Cuando se manifiesta la pérdida de fuerzas y otras 
señales de la tendencia de los humores a la putrefac-
ción, es necesario dar la quina en substancia, y en 
gran cantidad (159)-

Claro está que siendo demasiado frecuentes tales 
casos en casi todas las epidemias de viruelas, debía 
ser más común el uso de la quina en ellos; pero obser-
vamos lo contrario; dejando nuestras buenas máximas 
en los libros, y en brazos de la muerte a nuestros 
enfermos por motivos que a ellos y a nosotros nos 
obligan a ser testigos de tales desgracias. Podemos 
asegurar que el Dr. Cullen a pesar de su buen conse-
jo y de la docilidad de su noción en este punto, no 
ha logrado todas las ventajas que ofrece la quina, 
aun limitándonos solamente al asunto de las viruelas. 

Mucho menores habrán sido las conseguidas en 
Francia y en nuestra España, como puede inferirse 
del silencio que se guarda sobre la práctica de Monro 
y de las advertencias hechas en sus respectivas notas 
al citado aforismo de Cullen. El señor Bosquillon 
se explica de este modo: «la quina se ha usado con 
el designio de producir una buena supuración en un 
tiempo en que se miraba la supuración como crítica; 
pero sólo es sintomática, y la quina no la favorece 
sino indirectamente, por razón de su virtud tónica, 
a la que se deben atribuir sus buenos efectos. Por 
esto no conviene cuando las pústulas tienen un 
grado de rubor y de inflamación, y cuando están 
dispuestas a la supuración. Al contrario, la quina es 
muy provechosa en los casos de debilidad y de putre-
facción; pero no produce este efecto sino cuando se da 
a grandes dosis». Nos abstenemos de hacer algunas 
reflexiones sobre una restricción tan excesiva, que, 
según ella, raro será el médico novicio que se deter-
mine a dar la quina en las viruelas. 

Nuestro erudito Piñera se gobierna por otras 
miras que, hallándose con demasiada frecuencia en 
la práctica, pueden animar a mejores tentativas. 
«Unicamente puede tener lugar la quina en la calen-
tura secundaria de las viruelas, siempre que ésta 
participe más del carácter de pútrida, y así, según 
Tissot, es recomendable en las viruelas malignas, 
que por razón de una sangre rápida y pútrida se 
notan las fibras de los virolosos flojas y relajadas, 
la sangre disuelta con suma debilidad y gangrena 
inminente. En este lance es indispensable dar la quina 
en dosis crecidas, hacerla tomar en substancia, y en 
cocimiento con los ácidos minerales, y el alcanfor. 
De este modo, siguiendo las intenciones de Haller 
y Tissot, se alientan (fol. 84) las fuerzas; se estimulan 
blandamente las fibras; se refrena el veneno pútrido 
viroloso; se sacude la cutis; y se enmienda la infección 
gangrenosa que amenaza» (160). Quisiéramos dar con 
la debida extensión todo el lleno de luz que merecen 
algunas ideas de esta importante nota combinadas 
con otra preciosa reflexión, que nos deja insinuada 
el erudito traductor español en otro lugar de este 
capítulo. Lo haremos con la brevedad posible, lamen-
tándonos de paso del profundo olvido en que se ha 
dejado sepultado el raciocinio de Monro, que es todo 
el fundamento de la nueva práctica, apoyada en uno 
de los mejores descubrimientos de la medicina. 

Siempre que hubiéramos de regular la necesidad 
de administrar la quina en la calentura secundaria o 
por sus remisiones, como lo practicaba Morton; o 
por el carácter de putrefacción; o finalmente por las 
demás señales que indican una gangrena inminente, 
como diversamente piensan los prácticos de la pre-
sente época; nos desentendíamos ya de la verdadera 
idea, en que se funda el descubrimiento de Monro. 
Por esta causa frustrados los designios de ordenar 
la quina en tiempo, por su legítima indicación se 
han retardado los progresos en este ramo de nues-
tra práctica. Consiste, pues, aquella importantísima 
idea en combatir directamente un veneno de tal 
carácter maligno, que ha de terminar indefectible-
mente en buena o mala supuración, y en este último 
caso puede sobrevenir la gangrena. Constándonos, 
pues, por una dilatada experiencia, el poderoso y 
benéfico influjo que tiene la quina para mejorar y 
mantener en buen estado las supuraciones, por más 
loables que sean, corregir las malas, y precaver las 
gangrenas, sería abandonar desde su debido tiempo 
la indicación principal, exponiendo nuestros enfer-
mos a los terribles síntomas, que suelen acompañar 

a la calentura secundaria. Ya todos convienen en que 
hemos de recurrir al uso de la quina cuando apare-
cen esos síntomas. ¿Y no serán ellos un producto nece-
sario del veneno varioloso en cuerpos mal dispuestos 
por un millón de circunstancias posibles, a convertir 
en malignas las viruelas, que a los principios se 
creían ser las más benignas? Pues ¿por qué no cuida-
mos de precaverlos en tiempo por un remedio que 
administrado desde el principio, como antídoto de 
este veneno, llena cumplidamente la principal indi-
cación de mantener en buen estado las materias? 

Todo el conato de la naturaleza por sí o ayudada 
del médico en la calentura secundaria se dirige prin-
cipalmente a cocer y convertir en materias de la 
mejor condición el veneno varioloso que arrojó se-
parándolo de la masa de la sangre, en aquella multi-
tud de granos hacia la superficie del cuerpo. Si así 
comienza a ejecutarlo ella, en cuerpos bien dispues-
tos, queda todavía el recelo de que pueda trastor-
narse esta saludable operación por causas las más 
ligeras u otras que no están sujetas al conocimiento 
del médico. En tales casos, demasiado frecuentes, 
se pervierte toda la masa de la sangre, parte por el 
humor varioloso que no pudo arrojarse de una vez 
y parte por el que continuamente retrograda de los 
granos a la masa inficionada; comienza a declararse 
aquella malignidad, caracterizada por una sangre 
rápida, pútrida y disuelta; suma debilidad de los sóli-
dos; y gangrena inminente». Si, por otra parte, refle-
xionamos, como lo advierte oportunamente nuestro 
traductor, que en las viruelas naturales, propagadas 
por el contagio de una viruela benigna, se contrae 
una maligna confluente, y de una maligna confluente 
una benigna simple; y en las artificiales, o causadas 
por la inoculación del mismo podre que ha servido 
para ellas se ha seguido en unos sujetos una viruela 
benigna y discreta, y en otros una confluente y 
maligna, como lo nota después Cullen, habremos de 
confesar que el veneno viroloso es de una naturaleza 
idéntica, y que ésta sólo varía o tiene varios grados 
de virolencia o actividad por razón del temperamento 
del enfermo, del hábito de su cuerpo, de su edad, 
índole de sus humores, distinta dieta, vario género 
de vida, tiempo del año, constitución epidémica domi-
nante y complicación de enfermedades; por el pecu-
liar estado de los sólidos, enfermedades estacionales, 
abuso de los remedios calientes y por la mala cura-
ción y régimen. Estos varios grados del veneno viro-
loso producen diferencias en las viruelas que, aunque 
no discrepe en su naturaleza, tienen peculiares sín-
tomas por los que se distinguen» (161). 

A consecuencia de estas reflexiones debemos esta-
blecer como principios ciertos: Primero: que el vene-
no varioloso es de una misma naturaleza en todas las 
especies de viruelas. Segundo: que por las innumera-
bles causas posibles, que en mayor o menor número 
se combinan en los pacientes, viene a declararse la 
malignidad directamente ocasionada por el veneno 
pútrido varioloso. Tercero: que en estos casos es 
absolutamente indispensable administrar la quina a 
grandes y frecuentes tomas para enmendar la infec-
ción gangrenosa que amenaza. Establecidos como 
indubitables estos principios, debíamos advertir que 
el remedio heroico capaz de atajar alguna vez estos 
daños, producidos por el veneno, que causa las virue-
las malas y buenas, se hallará legítimamente indicado 
en todas ellas. La naturaleza se propone la única 
intención de formar una supuración loable; y si la 
quina es el remedio que corrige la de mal carácter, 
administrada desde los principios sin tanta precipi-
tación, podrá más bien mantener el mejor estado, 
la que la reputamos por buena, pero con el recelo 
de que se pervierta. Esta fué la felicísima idea de 
Monro; la (fol. 85) que pudo verificar en las oportu-
nas circunstancias de la época de la quina roja emi-
nentemente antiséptica, y la única que debió servir 
de gobierno en las posteriores tentativas para com-
batir directamente la malignidad y esfacelismo uni-
versal en que terminan las viruelas mortales. 

En fuerza de las últimas observaciones, hechas 
sin conocimiento de la quina amarilla, especie más 
débil y menos apropiada para combatir la maligni-
dad, conocemos la urgente necesidad de recurrir por 
último arbitrio a la quina; y de administrarla a gran-
des tomas en la persuasión de no ser éste un remedio 

(159) Elementos de medicina práctica, del doctor Cullen. Traduc-
ción española, t. II, lib. 3, cap. i , pág. 97. En el texto, pág. 623. 

(160) Cullen, allí mismo, en sus respectivas notas, 
(i 61) Allí mismo, pág. 65. Nota del traductor. 

de entretenimiento. ¿Y no serán víctimas de nuestra 
morosa dilación los enfermos desgraciados por no 
poder sobrellevar los crueles tormentos de una cura-
ción tan atropellada? Admiramos los afanes que 
causan a los pobres enfermos y asistentes semejantes 
apuros por llegar tan tarde estos saludables consejos. 
¿No nos ha dado bien a conocer la experiencia de 
siglo y medio la repugnancia con que los adultos, 
tanto mayor la de los niños, se resisten al uso fre-
cuente de esta ingrata corteza? Si la enfermedad ha 
de hacer por lo común esos fatales progresos, ¿por 
qué no se intenta precaverlos desde los principios 
por la más oportuna administración del remedio 
que heroicamente puede atajarlos en lances más 
estrechos? ¿No sería más natural haber comenzado 
en tiempo a combatir paulatinamente aquella fatal 
disposición, que empobreciendo la masa de los humo-
res, y juntamente corrompiendo todo el sistema mus-
cular introduce la gangrena y esfacelismo universal? 
Ningún juicioso práctico, a lo que pensamos, podrá 
racionalmente acusar de sospechosa esta máxima: 
nada se pierde, aun en las viruelas más benignas, 
en administrar desde los principios, sin olvidar la 
sangría en las de urgente inflamación, aquel remedio 
que, administrado al declararse la putrefacción y 
gangrena es capaz de corregir esos síntomas, cuyas 
disposiciones se han engendrado en el curso de la 
enfermedad; cuando por otra parte consta que los 
sanos pueden también usarlo sin detrimento de la 
economía animal, y los calenturientos con el directo 
beneficio de su restablecimiento. Tal es nuestra quina 
fermentada, administrada en tisanas a todas las calen-
turas con previo conocimiento de la especie conve-
niente. 

Declaradas ya nuestras ideas acerca del uso de la 
quina en las viruelas, proponemos la nueva práctica 
de tratar esa enfermedad como cualquiera calentura 
aguda. Socorrido, pues, el virolento con la prepara-
ción previa, que se juzgue necesaria en cuanto a la 
sangría o vomitorio al primer insulto de la enferme-
dad, sin pérdida de tiempo se ha de poner al uso de 
las tisanas de quina aciduladas con su respectivo 
vinagre. En este primer período puede ocurrir la 
duda sobre la especie de quina que se haya de admi-
nistrar. Procederemos con esta regla general. Si hay 
fundamentos para sospechar que sean viruelas por 
las señales que las caracterizan desde su entrada, y 
se confirman por la epidemia reinante, se deben 
preferir sin dilación la especie roja como antídoto 
directo del veneno varioloso; pero si la epidemia no 
estuviere declarada, y se formare duda prudente, 
que pueda pertenecer a otro género de calentura, 
se ha de recurrir a la especie amarilla mientras se 
decide la enfermedad y se conozca más claramente 
la especie más apropiada. En tales casos, ni se pierde 
tiempo ni se trastornó esencialmente la principal indi-
cación; porque en todas las quinas oficinales residen 
aquellas propiedades comunes que combaten más 
o menos directamente las calenturas. Por lo demás, 
nada tenemos que añadir al método de administrar 
nuestras tisanas y lavativas, como lo dejamos orde-
nado en las calenturas agudas, mientras subsistan 
los varios métodos empleados en tales epidemias. 

No son menores los estragos causados a la infan-
cia por el sarampión que por las viruelas; si algunas 
epidemias del primero suelen ser tan fatales por el 
genio de la enfermedad, o por sus resultas, como las 
más malignas de las últimas. Aunque a la primera 
vista haya mucho de analogía entre estas dos calen-
turas eruptivas, es necesario convenir en la grande 
diferencia que hay en la naturaleza de los dos vene-
nos. Una infección catarral, una disposición flogís-
tica y un insulto decidido a los pulmones desde el 
principio, por todo el curso de la enfermedad, y du-
rante sus fatales resultas, indican los caracteres de 
un veneno de índole distinta y a veces mucho más 
rebelde que el de las viruelas. Los funestos males, 
que causa después de tantos siglos de su aparición, 
a la humanidad, a pesar de los esfuerzos con que los 
combate la medicina por cuantos métodos se han 
creído más racionales, prueban demasiado no haberse 
hallado todavía su verdadero antídoto. 

Parece que se ha contado muy poco o nada con 
la quina, pues no lo vemos recomendado por los 
mejores prácticos de la presente época sino en los 
casos de putrefacción y gangrena. «Cuando salen 
manchas de color de púrpura o negras, la bebida 
del paciente se ha de mezclar con espíritu de vitriolo, 
y si los síntomas pútridos se aumentan se le dará la 
quina del mismo modo que prevenimos en las virue-
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las» (162). Casi en los mismos términos se explica el 
(fol. 86) autor de la Medicina práctica de Londres: 
<(Si las manchas se vuelven moradas, especialmente 
en los adultos, después del uso pernicioso de un 
régimen cálido, es necesario sangrar al enfermo algu-
nas veces y dar la quina con el elixir de vitriolo» 
(163). Conjeturamos desde luego que semejante silen-
cio, o ya sea poco confianza en la quina, puede haber 
procedido del recelo que siempre se le tuvo a orde-
narla en las calenturas inflamatorias y mucho más 
en los casos de una respiración trabajosa, síntomas 
que suelen reunirse en el sarampión. En efecto, no 
pudo ser otro el motivo, cuando vemos que otros 
célebres prácticos pretenden persuadir que de ningún 
modo conviene administrarla, ni a presencia de los 
síntomas de putrefacción y gangrena que sobrevie-
nen al sarampión, si se manifiesta algún daño en los 
pulmones. Así es que Bosquillon, apoyado en la 
autoridad del Dr. Watson, nos dice que ((el coci-
miento de quina, dado abundantemente, fué muy 
útil para moderar la debilidad, cuando la tos y la difi-
cultad de respirar se habían moderado. Pero alguna 
vez el uso de este remedio dificultaba más la respi-
ración. Aunque hubiese en este lance una tendencia 
muy notable al esfacelo, fué preciso dejar la quina 
y substituirle la raíz de serpentaria de Virginia, que 
era mucho menos eficaz, pero que de ningún modo 
atacaba el pecho (164). 

Como otras felices tentativas posteriormente prac-
ticadas en España y también imitadas con igual suceso 
en esta parte contradicen los cargos hechos a la quina 
en estos dos puntos, que han ponderado los prác-
ticos del remedio desde su introducción en Europa; 
hay fundamentos sólidos en que apoyar la nueva 
práctica, que deseamos extender también en el saram-
pión. Verdad es que aquí no debe gobernarnos la 
idea de corregir y mejorar una supuración, que no 
intenta ni promueve la naturaleza en esta calentura 
eruptiva, sino la de combatir un veneno por medio 
de un antídoto que cuadra bien a todas las calen-
turas en el concepto general de quina. Favorece 
mucho más este pensamiento la oportunidad de con-
tar con una especie preferente en los casos de infla-
mación, a la que se le puede asociar la zarzaparrilla, 
de cuya combinación resulta un remedio eficacísimo 
para combatir juntamente la infección catarral. Aún 
hay más que prometernos de estas tisanas, si se 
mezclan con leche, cuyo uso es muy benéfico al 
sarampión. Por tanto, proponemos la tisana católica 
para combatir esta enfermedad desde sus princi-
pios, sin oponernos a los demás indicados auxilios 
de sangría, vomitorio y otros, cuya utilidad ha mani-
festado la experiencia, aplicándolos oportunamente, 
según las circunstancias del paciente y períodos de 
la enfermedad. Tampoco se deben omitir las frecuen-
tes lavativas de la quina avinagrada, ni los fomentos 
en todo el vientre, como lo advertimos en el trata-
miento de las calenturas. 

Tal es el método general que aconsejamos en la 
curación de cualquiera especie de sarampión mien-
tras no lleguen a declararse los fatales síntomas de 
malignidad o gangrena inminente. En tales casos se 
debe recurrir sin pérdida del tiempo al uso de la 
tisana polycresta, para combatirlas directamente por 
medio de la especie roja asociada a la zarzaparrilla 
por las razones que insinuamos antes. También 
pueden ocurrir casos de una sobresaliente putrefac-
ción en que convenga abstenerse de la leche, y rec-
tificar la indicación, substituyéndole el vinagre con 
azúcar o su jarabe. No ignoramos que muy respeta-
bles prácticos miran con desconfianza el uso de los 
agrios en esta enfermedad; pero nada hay que temer 
de esta especie de ácido, que, sobre ser un excelente 
antiséptico, debe reputarse por un admirable disol-
vente de los humores viscosos enredados en los 
pulmones. 

Aconsejamos en la calentura escarlatina el uso 
de la quina con mayor extensión y confianza de lo 
que se ha practicado en estos últimos tiempos en 
que más bien tiran a contener y retardar las tenta-
tivas de algunos profesores, los recelos del célebre 
Cullen. ((Los prácticos han acostumbrado dar por 
toda la carrera de la escarlatina anginosa, la quina, 
aun cuando la enfermedad es muy benigna; pero una 
larga experiencia me ha convencido que, sin riesgo, 
se podría omitir entonces este remedio. Sin embargo, 
no sería prudencia menospreciarlo en los casos dudo-
sos» (165). No es difícil adivinar los motivos que obli-
garían a Cullen a esta indiferencia en los casos benig-
nos. Un remedio ingrato administrado siempre bajo 

de fórmulas desagradables, a todos los pacientes, y 
en circunstancias tales en que la benignidad del mal 
no hace visible sus saludables operaciones, puede 
reputarse entre los auxilios indiferentes. 

Si hubo razón para pensar así, debemos ya razo-
nar de otro modo. La idea de una angina maligna 
y gangrenosa, en que suele degenerar, o bien la de 
otros síntomas que caracterizan frecuentemente su 
índole maligna; por otra parte, la experiencia de la 
utilidad del remedio en los casos dudosos, en que 
no sería prudencia (fol. 87) menospreciarlo, persua-
den la necesidad de combatir el mal, siempre uno 
mismo en su naturaleza, aunque diferente según las 
circunstancias, por los auxilios más eficaces y apro-
piados a precaver en tiempo sus fatales catástrofes. 
((La fiebre escarlatina no es siempre enfermedad 
benigna: muchas veces viene acompañada de sínto-
mas pútridos y malignos, en cuyo caso es muy peli-
grosa...; cuando esta enfermedad se equivoca con 
una simple inflamación, y se trata con repetidas 
sangrías, purgas y medicinas frescas, generalmente 
tiene muy malas resultas: los únicos remedios que 
en este caso se deben usar son cordiales y antisép-
ticos, como la quina, etc.» (166). 

Sin detenernos en explanar nuestras reflexiones 
para promover los progresos de la nueva práctica, 
rebatiendo las dudas que pudieran originarse de la 
diversidad de las especies, y síntomas con que se 
presenta enmascarada esta enfermedad; desde luego, 
persuadimos el uso de las tisanas de la quina blanca 
con su respectivo vinagre, lavativas y fomentos. Se 
ha de comenzar desde los principios con este método, 
por más benigna que aparezca la calentura, conti-
nuándolo mientras se mantuviere contenida en los 
límites de inflamatoria. No será raro, antes bien 
muy frecuente, cortar por éste los progresos de la 
malignidad; pero, luego que ésta se declare, conviene 
acudir al auxilio de su determinado antídoto por 
medio de las tisanas de la quina roja con su vinagre 
o sin él, según lo exigieren las circunstancias. En los 
casos de malignidad, y en suma postración de fuer-
zas, así en esta enfermedad como en cualquiera espe-
cie de calenturas, será muy útil administrar las cer-
vezas aflojadas con agua natural, o las tisanas de su 
respectiva especie, y endulzadas con la suficiente 
azúcar. Esta excelente y agradable bebida vinosa es 
el mejor cordial antifebril que puede imaginarse para 
tales casos. 

Es digno de admiración el silencio que guardan 
nuestros prácticos acerca del uso tópico de la quina. 
Debemos recordarlo aquí con el motivo de las gár-
garas, y fomentos como remedio auxiliar de las angi-
nas y males de garganta. En efecto, no alcanzamos 
las razones de haberse omitido el uso de los fuertes 
cocimientos de quina con vinagre o sin él en las 
anginas y supuraciones añosas administrados en for-
ma de gárgaras y apositos. Encargamos, pues, esta 
práctica con tanta mayor confianza cuantos son más 
prodigiosos los efectos de esta inestimable corteza en 
las inflamaciones, supuraciones y gangrenas exter-
nas. No será razón que la cirugía, a quien debe la 
humanidad el precioso descubrimiento del antídoto 
en las supuraciones y gangrenas, deje de ampliar los 
límites del remedio en las dilatadas Provincias de su 
jurisdicción. La especie de quina roja, dotada de la 
sobresaliente virtud antiséptica que la constituye en 
la clase de antídoto para tales casos, es la que se 
debe usar con preferencia, haciéndolo los cocimien-
tos muy cargados. Dejamos al discernimiento del 
profesor la elección de cualesquiera otras drogas apro-
piadas que se hayan de mezclar a estos cocimientos 
según las circunstancias lo indicaren (167). 

Si reflexionamos sobre las historias de la calen-
tura erisipelatosa, y fuego de San Antón, en todas 
ellas hallaremos una grande propensión a la gan-
grena, que no ha sido fácil precaver por los méto-
dos ordinarios. Tenemos otro general y más seguro 
en la nueva práctica. No nos opondremos al régi-
men antiflogístico, que es necesario establecer en 
la primera; pero puede combinarse muy bien em-
pleando la quina blanca, que hemos aconsejado en 

(162) Buchan, cap. 24, pág. 238. 
(163) Médecine practique de Londres, sect. 5, cap. 3, pág. 63. 
(164) Cullen, allí mismo, cap. 3, pág. 115. En la nota. 
(165) Cullen, allí mismo, cap. 4, pág. 131, § 663. 
(166) Buchan, allí mismo, págs. 240-241. 
(167) Buchan, allí mismo, cap. 25, pág. 247. 
(168) Cullen, allí mismo, cap. 6, pág. 178, § 713. 
(169) Cullen, allí mismo, cap. 7, pág. 184. Nota del traductor 

español. 

el tratamiento de las inflamatorias, tanto más racio-
nalmente cuanto mejor llenará todas las indicacio-
nes el vinagre de esta quina. Se ha de insistir, pues, 
en este método mientras subsistan los síntomas flo-
gísticos, del que nos debemos apartar administrando 
la quina roja luego que se declaren los de putrefac-
ción y gangrena. En tales casos no menos terribles 
que frecuentes por algún carácter epidémico, no 
dudan ya los prácticos en recurrir al último arbitrio 
de emplear la quina en abundancia; pero nos dolemos 
de la pérdida irreparable del tiempo más oportuno 
para precaverlos y atajarlos. Cuando el color negro, 
lívido o azul de la parte, manifiesta disposición a la 
gangrena, se ha de dar la quina siempre con ácidos, 
como hemos dicho en las viruelas, o de cualquiera 
otras forma que sea más agradable al enfermo y no 
se debe perder tiempo, porque su vida pende de este 
remedio. Podrá tomar cada dos horas una dracma si 
los síntomas son ejecutivos... y también será conve-
niente en este caso ponerle emplastos de quina, o 
fomentar la parte dañada con una decocción fuerte 
de ella» (168). 

El Dr. Cullen menos versado en los casos erisi-
pelatosos de las regiones cálidas, acompañados de 
putrefacción y propensión a la gangrena, no se atreve 
a negar su existencia. ((No obstante, es probable que 
alguna vez la erisipela está acompañada de la calen-
tura pútrida o que es un síntoma de ella. Entonces 
pueden no convenir las evacuaciones que propuse 
más arriba y sera necesario el uso de la quina» (169). 
De cualquiera modo que se presenten las erisipe-
las (fol. 88) tenemos en las especies de quinas y en 
el modo de administrarlas sus más poderosos auxi-
lios, eligiéndolas y aplicándolas interior y exterio-
mente, según las circunstancias y recetas de nuestro 
formulario. Volvemos a encargar los fomentos de la 
quina blanca o roja con sus vinagres, como un reme-
dio eficaz para disipar la inflamación, o precaver y 
atajar las gangrenas, cuando el Profesor hiciere con-
cepto de haber llegado el tiempo de emplear estos 
auxilios. No siempre conviene, como lo piensa el 
vulgo, atropellarse demasiado de estos remedios tópi-
cos por el peligro de hacer que retroceda intempes-
tivamente el humor arrojado a la parte menos prin-
cipal por esfuerzo de la naturaleza mediante un 
movimiento crítico saludable. 

Aunque la calentura miliar sea tan rara en estas 
regiones que apenas tengamos observaciones sufi-
cientes para arreglar el peso de las razones que se 
alegan probando unos y contradiciendo otros céle-
bres prácticos la existencia de esta calentura idio-
pàtica, de género propio, nos atrevemos a incluirla 
en los límites de la nueva práctica bajo de cualquier 
aspecto que se presente. Si ella fuere muchas veces 
tal como dan lugar a concebirla las juiciosas refle-
xiones del Profesor Aufavre, cabe menos duda en 
sujetarla al imperio de la quina. Cuando no aten-
diéramos más que al señalado carácter de seguir esta 
calentura el tipo de terciana doble nos hallamos 
en el caso de combatirla con las tisanas de las quinas 
indirectamente febrífugas, eligiendo la especie apro-
piada según los síntomas que la acompañan. No es 
necesario volverlo a tratar con extensión: basta decir 
solamente que las tres especies, amarilla, blanca y 
roja, suministrarán auxilios muy poderosos para llenar 
todas las indicaciones que presentaren estas calen-
turas, o bien sean sintomáticas, como parece serlo 
más frecuente, o bien sean idiopáticas por el genio 
de algunas constituciones, como también lo confir-
man varias historias epidémicas. En todas ellas ten-
drá lugar alguna especie de nuestras quinas por el 
respeto de la putrefacción, de la inflamación o, final-
mente, de la malignidad y gangrena. Así lo persua-
den las miras de la nueva práctica combinadas con 
las siguientes reflexiones de Bosquillon: ((Es impo-
sible poder proponer aquí el cuadro de todas las 
variedades que presenta la calentura miliar: se oculta 
bajo una infinidad de figuras diferentes, sobre todo 
en su principio; y no hay casi ningunas enfermedades 
con las que no se encuentre a menudo complicada, 
como son particularmente las afecciones catarrales, 
las inflamaciones, las calenturas intermitentes, las 
calenturas pútridas y las calenturas lentas nerviosas; 
sobre todo es funesta de resultas de las inflamaciones 
de las entrañas del bajo vientre; se manifiesta alguna 
vez cuando los dolores se han desaparecido y mata 
al enfermo en el tiempo que se lisonjeaba de una 
curación próxima; entonces se halla alguna de las 
entrañas atacada de gangrena». 

No hay más necesidad de recoger otros fragmen-



tos acerca de las restantes calenturas eruptivas, orti-
garía, vejigosa, añosa y petechial. Ya sean sintomá-
ticas o diopáticas, en todas ellas se ha recurrido a la 
quina, con más frecuencia en esta última época, go-
bernándose los prácticos por la idea de su virtud 
antiséptica y, por consiguiente, se ha limitado su 
administración a los casos decididamente caracteri-
zados por los síntomas de putrefacción y gangrena. 
La nueva práctica convida al uso más extenso de este 
remedio, gobernándonos por las ideas explanadas 
sobre el diverso imperio de las cuatro especies ofici-
nales y su preparación. Sus vinagres nos ofrecen 
indecibles ventajas para refrenar el incendio de estas 
calenturas cuando prevalecen los síntomas flogísti-
cos; templándolos, más o menos, con las tisanas para 
acomodarlas a todos los casos posibles, entre los dos 
recomendados extremos del régimen puramente anti-
flogístico o antiséptico. Este ha sido siempre el escollo 
de la medicina en el tratamiento de todas las calen-
turas y no deja de serlo todavía en nuestros tiempos. 
No es fácil conciliar tantas teorías inventadas; y por 
lo mismo se ha hecho más difícil determinar la indi-
cación que ha de seguir el médico por una de las dos 
sendas tan opuestas, en cuya elección son demasiado 
frecuentes los más perjudiciales extravíos, ocasiona-
dos por las ideas sistemáticas y el incompetente dis-
cernimiento de algunas calenturas confusamente 
caracterizadas en sus principios. El nuevo método 

podrá precaverlos con toda la seguridad y sencillez 
que ofrece nuestro formulario, si quisiéramos des-
prendernos por algún tiempo de algunas ideas menos 
favorables a consultar los hechos y a escuchar la voz 
de la naturaleza. 

Habíamos reservado para este lugar, en que ter-
minamos nuestras ideas generales concernientes al 
tratamiento de las calenturas, decir alguna cosa sobre 
las opiatas antimoniales. Insinuamos de paso, en su 
correspondiente nota, que la mezcla del antimonio 
y del mercurio con la quina pedía mano muy maestra, 
hallándose todavía en su infancia (fol. 89) esta 
invención. De la última tenemos algunos pocos 
fragmentos que convidan a su imitación a extender 
los límites del mercurio asociado a la quina en 
el dilatado y espinoso campo de las enfermedades 
crónicas; de la primera existen innumerables, 
por el alto grado de reputación, que ha conci-
liado a esta práctica nuestro ilustre Masdevall. 
Ignoramos cuál sea su crédito después de las últi-
mas epidemias; pero recelamos todavía que, a imi-
tación de otras novedades, y mucho más de ésta 
por las peculiares a la quina, le llegue también el 
turno de su cadencia. Sería irreparable para la huma-
nidad el tiempo que se pierda sin examinar de nuevo, 
a la luz de nuestros descubrimientos, los aplaudidos 
efectos de las opiatas. A la verdad, importa mucho 
determinar si deben atribuirse a la poderosa acción 

de la quina, que por fortuna habrá sido la amarilla, 
y alguna poca naranjada, administrada a larga mano, 
mas bien que a la del antimonio y sales agregadas a 
la corteza. No es éste un punto tan decidido que 
deje de merecer toda la atención de los facultativos 
como se las merecen en el día todas las fórmulas 
muy compuestas. En caso de resultar no menos efi-
caces, las opiatas simples de la quina, compuestas con 
algún jarabe ácido y con el (170) previo conocimiento 
de la legítima especie indicada, no había razón sufi-
ciente para recurrir a una mezcla tan desagradable. 
Proponemos estas sospechas como unas meras conje-
turas fundadas en nuestra anterior práctica de admi-
nistrar la quina con los ácidos; y porque en la práctica 
de las opiatas antimoniales la invencible resistencia 
que hemos encontrado en los enfermos no ha permi-
tido decidirnos por propias observaciones. Si hubiere 
fundamento para preferirlas al uso simple de la 
quina con ácidos, todavía insistiríamos en que se 
podía simplificar esa práctica administrando por 
separado las tomas antimoniales y nuestras tisanas. 
Conviene, pues, intentarlo en las calenturas, y, a su 
imitación, en muchas enfermedades crónicas en que, 
sin disputa, no es menos eficaz el antimonio que en 
otros el mercurio como auxiliares de la quina, o 
ésta de aquéllos. 

(170) Cullen, allí mismo, pág. 183. Nota del traductor francés. 
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Q U I N O L O G I A , P A R S Q U A R T A 

CONTINENS DESCRIPTIONES GENERIS, SPECIERUM, ET VARIETATUM 

(El índice reza así: Cinchonarum monographia E. P. A.) 

C I N C H O N A 

CHARACTER GENERICUS REFORMATUS. 

Character essentialis. 

Capsula infera, bilocularis, bipartibilis; valvulis dissepimentis parallelis interne dehiscentibus. 

Character naturalis. 

Calix. Perianthium monophyllum, adherens, breve, basim corollae arete cingens, quinquedentatum; denticulis integerrimis, acutis, 

erectis vel subrevolutis; persistens. 
Cor. Hypocrateriformis. Tubus perforatus, vel imperforatus, doleiformis, vel cylindricus; extus, subvillosus; intus graber; laciniae 

quinqué, aliquando sex, planae, ovatae, vel ovato-lanceolatae, margine, vel limbo villosae; villo denso, tenuissimo, vel glanduloso. 

Stam. Filamenta quinqué, aliquando sex, glabra, fere medio tubo inserta, fauce breviora, apice coccínea in C. Lanceifolia et Cordifo-
lia. Antherae incumbentes, inclusae, vel subexclusae, oblongae, vel lineari-oblongae, basifidae, biloculares, longitudinaliter dehis-
centes. 

Pist. Germen subcylindricum, oblongum vel subrotundum, parvum, obsolete striatum, umbilicatum. Stylus filiformis, staminibus 
inaequalis. Stigma bifidum, lacinulis crassis, oblongis. 

Peric. Capsula calyce persistente coronata, oblonga, subcompressa, bisulca, striata, umbilicata, bilocularis, bivalvis, sulco a medio ad 
apicem longitudinaliter utrinque dehiscens; valvulis margine extrorsum divergentibus, cymbiformibus, apice conexis, duplicatisi 
exterioribus corticosis, fragilibus, in siccitate ab interioribus defixis; interioribus integerrimis, callosis e spadiceo rufescentibus, 
marginibus introflexis dissepimentum constituentibus. 

Sem. Plurima, imbricata, ovata, vel oblonga, e spadiceo rufescentia, margine lanceolato, membranaceo, inaequaliter lacero, basi emar-
ginato cincta. Receptaculum seminiferum centrale, lineare, oblongum, vel cylindricum, utrinque attenuatum, seminibus sursum 
imbricatim tectum, dissepimento longitudinaliter affixum, in maturitate solutum. 

Habitus generis. 

Caulis arboreus; rami teretes, cicatrisati post casum foliorum et cicatriculis anularibus, ab insertione stipularum provenientibus, 
notati. 
Folia decussata, vel verticillata in varietate y ovalifoliae; petiolata, integerrima, venosa; seniora venis purpureis, subtus, protu-
berantibus; glabra, vel villosa. Stipulae diphyllae, monophyllae in ovalifolia; interfoliaceae, oppositifoliae, supraxillares, basi-
glandulosae, plerique carinatae, aglutine visco connatae, caducae. Inflorescentia panícula terminalis, brachiata, foliosa, vel foliis 
destituta. Pedunculi et pedicelli subrectangulares. 
Flores breviter pedicellati. Bracteae parvae, deciduae, vel persistentes (171) S. M. 

C O M E N T A R I O S SOBRE EL GENERO CINCHONA. ICÓN I. 

El género Cinchona fué clasificado por Sinforoso Mutis, según el cuadro que 
al morir dejara su tío y que corresponde al Icón I de esta QUINOLOGÍA. En él 
se distinguen siete especies de Cinchona, las cuales se señalan en el Icón, según 
técnica del mismo Sinforoso, con las letras A, B, C, D, E, F, G y en el cuadro 
dico y tritómico declaratorio, se denominan, respectivamente, C. lanceifolias 

C. cor difolia, C. oblongifolia, C. ovalifolia, C. longiflora, C. dissimiliflora, y C. par-
viflora. Sinforoso completó sus ideas con las que de viva voz comunicara don 
Celestino a F . J. Caldas, según declara en la página I V del DISCURSO PRELIMINAR 
DEL CONTINUADOR DE LA FLORA DE BOGOTÁ y en la nota ( 1 ) correspondiente a la 
misma página. Pero desde ese punto básico de la definición genérica divergen 
los criterios y se separan los quinologistas de todos los tiempos. 

En realidad, una de las fallas lógicas del método taxonómico lineano, la que 
más cambios ha impuesto en la denominación de las plantas y más ha acrecen-
tado las sinonimias, consiste en formar y definir géneros a base de pocas especies 
conocidas, a veces de una sola, y de armar cuadros dicotómicos con las especies 
del mismo género antes de considerarse la mayoría de sus géneros afines. Tal 
vez esta deficiencia fuera inevitable en el proceso que siguió la exploración taxo-
nómica del mundo y en el aislamiento en que, respecto unos de otros, trabajaron 

los primeros arquitectos de la taxonomia botánica, dificultades y carencias de 
información que, a pesar de múltiples esfuerzos, no han desaparecido todavía. 

J. C. Mutis pretendía conocer todas las especies de Cinchona del mundo y 
muchos raciocinios, médicos y farmacológicos, de su Quinología, no concluirían 
sino bajo ese supuesto; así como uno y otro de los Linné se imaginaron, al definir 
su genus, que sólo existía una especie de Cinchona. Pero esa suposición de Mutis 
se ha de entender sólo respecto de las especies de Cinchona, no respecto de sus 
variedades graduales, las cuales, lógicamente, debió pensar que eran innumera-
bles. Que él tuviera una noción del género y de la especie, basada en caracteres 
indefinidamente hereditarios, de homozigotes, de posibilidades o imposibilida-
des de hibridacióno de paridad cromosómica, sería demasiad exigirle en su época 
y más bien nos dejó indicios de ideas equivocadas en contrario. El acertó a hallar 
los caracteres más definidos y estables de sus cuatro especies medicinales en los 
colores internos corticales o mejor liberianos, y en las formas de las hojas; para 
las tres especies no oficinalis eligió distinguirlas por los caracteres florales y esti-
pulares. Así que él habla de la quina naranjada, de la amarilla, de la roja y de la 
blanca, respectivamente; de la lanceifolia, de la cordifolia, de la oblongifolia y de 
la ovalifolia. Y refiriéndose a las no medicinales, usa los términos: longiflora, 
parviflora y dissimiliflora. Para distinguir entre las medicinales se vale de su 
microscopio, aparato que entre sus manos no dejaba descansar, y forma dos gru-

(171) Characterem genericum et naturale asumpsi ab speciebus generis legitimis, quas in preliminari discurso satis ostendi. (Es decir, de las cuatro vellosas directa o 
indirectamente febrífugas, según Mutis. E. P. A.) 
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pos de a dos, vellosas y velloso-glandulosas, en las corolas, es decir, vellosas en 
el margen con pelos cilindricos o vellosas en el tubo con pelos capitados. Para 
ultimar hasta las unidades sus diagnosis, se vale, en una pareja, de las estípulas, 
en la otra de un carácter que sólo se aprecia si se estudian materiales vivos, muy 
maduros, que es el desgarramiento del tubo floral cuando las flores envejecen y 
caen, simulando, como lo formuló Triana, una a modo de corola polipétala, en 
las variedades de lanceifolia o naranjada. 

Reformada, dice Sinforoso, que presenta su caracterización del genus, lo cual 
se ha de entender, no sólo respecto de las descripciones lineanas, basadas en dos 
especies que se tuvieron por una sola, como en otra parte lo dejamos amplia-
mente declarado, sino respecto de las ideas de su tío. Disiente el sobrino en la 
extensión del género Cinchona, sobre una base que a él le parece muy filosófica y 
que resulta antropocéntrica, finalista y utilitaria, demasiado externa al vegetal, 
a saber: que sería contra el encadenamiento y orden de la Naturaleza, no con-
ceder a todas las especies del mismo género iguales o parecidos efectos sobre los 
nervios, el muscular, los humores y las entrañas y hoy podríamos añadir: sobre 
los hematobios. En consecuencia, incluye en el género Cinchona solamente la 
lanceifolia, la cor difolia, la oblongifolia y la ovalifolia y sus variedades. Aunque, 
respetando la integridad de la obra de su tío, ni sube de cuatro las especies medi-
cinales, ni elimina de la Historia las especies no medicinales, ni sus icones; sí 
pasa la dissimiliflora a Portlandia; la parviflora o rosea de los peruanos a Macro-
necmum, y de la longiflora, de J. C. Mutis, hace un nuevo género Azucenia, Sin-
foroso Mutis. 

Los puntos flacos del raciocinio de Sinforoso fácilmente se evidencian. En 
toda la escala vegetal se presentan especies medicinales únicas en su género, de 
suerte que la unidad en éste es sólo una sospecha e instrumento investigativo, 
no siempre confirmado por la realidad. Al nivel sistemático de las rubiáceas es 
sabido que del género Pausinystalia, con 3-6 especies, sólo una, P. johimbe, es 
afrodisíaca; que, además, del género Cephaelis, sinónimo, parcialmente, de Ura-
goga, de 150 spp., sólo algunas producen ipecacuana, y que de las mismas quinas, 
sacramentalmente admitidas como curativas, la officinalis L. y la pubescens Vahl, 
no todas las formas ricas en contenido antimalárico, en razón del suelo y de la 
altura sobre el mar, a que han crecido sus árboles. Igual pasa con Coffea, cuyos 
sabores son mutantes agriculturales. 

También don Celestino sienta la premisa finalista. Pero no para concluir que 
todas las especies de Cinchona deben ser, por una u otra vía, febrífugas, sino para 
deducir que las cortezas de todas ellas deben de poseer actividades que es pre-
ciso averiguar. Esta suposición hipotética, en nuestros días, sigue en pie aunque 
olvidada por los que sólo buscan en Cinchona principios determinados anti-
maláricos. Creemos por eso que la Quinología de Mutis, fundamentada en una 
vasta experimentación clínica, puede originar muchas investigaciones en el 
campo médico, que bien merecen emprenderse. 

La razón, que para disgregar a Azucenia da Sinforoso, es peregrina, porque 
supone que la C. longiflora J. C. Mutis o grandiflora de los viajeros al Perú, es 
un híbrido de C. ovalifolia o blanca de J. C. Mutis y del «cape», que merece, 
por tanto, acercarse a ese su progenitor menos aristócrata. Examinando esta 
afirmación hallamos actualmente el nombre vulgar de «cape» aplicado en Colom-
bia a varias especies de Clusia, gutíferas, las cuales, a la primera vista, por sus 
hojas descusadas y por las nervaduras rubescentes de ciertas especies, alguien 
podría relacionar con determinadas cinchonas. Pero Sinforoso, cuando habla del 
«cape», dice que es especie de Plumieria — esa es su grafía de Plumería Tour-
nefort o de Plumiera Lin. — género de apocináceas lactescentes, como son, en 
su mayoría, las Clusia spp. 

Llama la atención la seguridad con que uno y otro de los Mutis suponen 
hibridaciones en especies espontáneas que caen bajo su estudio. Don Celestino, 
también, al comenzar el párrafo IV de la parte segunda de su HISTORIA, afirma 
que la quina naranjada es un producto, bien combinado de dos especies pertenecientes 
al mismo género, en quienes se descubren los legítimos indicios de padre y madre. Tal 
suposición que Hernández de Gregorio, adhiriendo al sentir de los botánicos 
enviados al Perú, calificó (nota a, de la pág. 53, edición 1823 del ARCANO) como 
una paradoja, estaría de acuerdo con la genética moderna, según la cual las for-
mas híbridas y las aclimatadas a distancia de sus centros genéticos, enriquecen 
su contenido en esencias, alcaloides y glucósidos, que es, precisamente, lo que 
aconteció con las quinas. El recíproco sería probable y la bastardía, atribuíble a 
la mejor quina. Don Celestino no nos aclara más sus ideas en este punto; distin-

gue siete especies solamente, cuando la tendencia de sus contemporáneos era 
desdoblar el género Cinchona en muchísimas. Tal simplificación debía fundarla 
en razones tan eficaces que, salvo Caldas, todos sus discípulos pensaban como él. 
Al distinguir sus especies curativas, de las que no aceptaba como tales don 
José C. no podía adelantarse a su época, precisando los principios químicos a 
que se debe la eficacia antimalárica. La quinina fué aislada por primera vez en 
1820; la quinidina en 1833. Sus apreciaciones las verificó por ensayos propios y 
ajenos sobre los enfermos. Con ese criterio excluyó del género Cinchona muchas 
especies, como el «morito» de Girón, la «quina de la Guayana» y el «quinón» 
Wintera o Drymis y otras que él llamó clandestinas. Sin embargo, como buen 
lineano, atendió en sus reducciones, más que todo, a los caracteres de flores, fru-
tos y semillas. La anemofiüa de éstas sí parece ser un carácter biológico muy 
permanente e íntimo desde el punto de vista filogenètico. En todo caso Mutis de-
bió percibir que las variaciones presentes en el mismo pie de un vegetal, asi como 
también las que se advierten en una estirpe pronunciada entre hormozigotes igua-
les o por autofecundación, no sirven para constituir, espefies diferentes. 

Otro aspecto tiene la delimitación del genus, que son las especies afines exter-
nas a él, porque la noción genérica es un abstracto que supone el análisis de mu-
chos individuos de la misma familia, unos de los cuales deben incluirse, excluirse 
otros por la definición. Sin tratar todavía de determinar los géneros de Rubiá-
ceas, representados en la iconografía de Mutis, asunto reservado a otro tomo 
de esta obra, sí podemos decir que Mutis, para el tiempo en que daba la última 
mano a su QUINOLOGÍA, había analizado muchas Rubiáceas de nuestra Flora. De 
ellas nos dejó 114 icones y, representados en ellos, numerosos géneros que se 
reconocen fácilmente: Cephaelis Spermacoce, Coffea, Nertera, Rondeletia, Genipa, 
Cosmibuena, Condaminea, Isertia, Cinchona, Manettia, Hamelia, WarscewicziaX, 
Poso quería y muchos otros. Tenía, pues, a la vista suficiente material compara-
tivo para delimitar el género Cinchona. En toda clasificación específica juega su 
papel la sensibilidad, las percepciones de un sexto sentido indefinible, no sujeto 
a discusiones, y este factor ha prescrito muchas de las normas taxonómicas del 
género Cinchona. (Véase J. J. Triana: NOUVELLES ETUDES SUR LES QUINQUINES, 

con cita de sí mismo en sus MELASTOMACÉES. Londres, 1 8 7 1 . ) 

Se pueden distinguir tres posiciones diversas de los autores ante las especies 
representadas en la Iconografía de Mutis. Dos extremas: la del mismo Mutis, 
quien admite siete Cinchonas, las cuales todas convienen en tener, con el habitus 
común, las semillas aladas; las de los modernos, como Triana y Standley, en en 
esos materiales no ven sino dos cinchonas, caracterizadas por la dehiscencia de 
los frutos desde la base hacia el ápice, e intermedia entre esas dos, la de Sinforoso 
que incluye entre sus características genéricas una absolutamente extrínseca a las 
plantas, que es su acción sobre las fiebres periódicas, insinúa la dehiscencia del 
centro hacia los ápices y admite como características las semillas aladas. 

Los sinónimos de Cinchona son muchos. De las denominaciones anteriores a 
Linné habla J. Jaramillo Arango en su ESTUDIO CRÍTICO, al que muchas veces 
hacemos honrosa referencia. De los nacidos con posterioridad a Mutis iremos 
diciendo al establecer las sinonimias de las especies. 

El área del genus Cinchona fué descrita por Clemente R. Markham en su 
libro PERUVIAN BARK, A POPULAR ACCOUNT OF THE INTRODUCTION OF CINCHONA 

CULTIVATION IN BRITISH INDIA, del cual hace un resumen Paul C. Standley en 
sus RUBIACEAE OF ECUADOR. SU toponimia, anticuada, puede corregirse con las 
más recientes localizaciones de M. Cárdenas para Bolivia; de A. R. Pretel-Vidal 
para el Perú; de M. Acosta Solís para el Ecuador, y de F. R. Fosberg para Colom-
bia. Prescindiendo de detalles, la región de los árboles de Cinchona se extiende 
desde los 19O S., donde Weddell halló la C. australis, hasta los 10o N., donde 
muchos, yo mismo, colectamos en las montañas de la Sierra Nevada de Santa 
Marta, sobre Atanquez, para el Board of Economie Wafare, la C. pubescens. 
Siguiendo la Cordillera de los Andes, sobre el gran arco que forma entre esas 
latitudes tal cadena orogràfica, la más larga del mundo, el género Cinchona sitúa 
sus especies, cada una sobre pisos térmicos propios, en zonas altitudinales más 
o menos amplias. La C. barbacoensis es la que crece a menor a. s. e. m., desde 
los 400 metros de altura, mientras la C. pubescens alcanza los 3.700 metros. Aun-
que distantes de haber recorrido en equipo toda el área cinchonífera, los miem-
bros de la Real Expedición Botánica del Nuevo Reino sí representan un grupo 
humano capacitado, unificado, que detenidamente estudió las quinas al norte 
del Ecuador terrestre, hasta el momento de copiarse para el Rey la HISTORIA que 
el lector tiene entre sus manos. 

DETERMINATIO SPECIERUM GENERIS CHICHONAE, ICON I 

(El original trae este cuadro en página entera (Ja 105), y en la siguiente, al igual, su 
traducción castellana. E. P. A.) 

Corolla villosa.. 

Mar ine villoso ( Tubo perforato C. lanceifolia A. 
I Tubo imperforato C. cordifolia B. 

r. , .„ 7 7 7 ( Stipulis diphyllis C. oblongifolia C. 
Limbo villoso-glanduloso. _ : 7. , „. ^ 1X1. ~ 

/ Stipulis monophyllis.. C. ovahfolia D. 

Tubo longissimo C. longiflora E. 
Corolla glabra..\ Tubo brevissimo C. dissimiliflora F. 

Tubo brevi C. parviflora G. 
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CINCHONA LANCEIFOLIA.—Icon I I . 

Quina naranjada Mutis. 
Quina tunita vulgo N. R. Granatensis. 
Cin. Nitida Flor. Peruv., t. 2, pág. 50. Icón 191. 
Cin. Lanceolata Flor. Peruv., t. 2, pág. 51. 
Cascarillo oficinal Hip. Ruiz, Quinolog., art. 2, pág. 56. 
Cascarillo lampiño Ruiz, Quino log., art. 4, pág. 64. 
Cin. Glandulifera, Cascarillo glanduloso Ruiz y Pavón. Sup. a la Quinologart. 13, pág. 5. 
Cascarillo de hoja angosta. Sup. a la Quinologpág. 16. 
C. tubo doleiforme perforato; laciniis margine interiori barbatis; villo tenuissimo, denso, parvo. 

Arbor alta. 
Truncus erectas, teres, rimosus, brachiatus. 
Rami seniores teretes, rectiusculi, cicatricibus, a casu foliorum, semiovalibus; ibique lineóla transversa circulari a casu stipularum 

notatis; rimulis linearibus; densissimis, longitudinalibus, bi, vel sexquipedalibus, 3-4 lin. crass; castaneo fusci. Júniores adscen-
dentes, decussatim compressi, laeves, ex castaneo dilutim viridescentes, paulo breviores, et tenuiores; supra folia notati lineóla 
circulari, vel vestigiis stipularum. 

Folia in ramulis junioribus approximata, decussata; infima patentissima, suprema erecta; petiolata, lanceolata, integerrima, acuta, obtu-
siucula; seniora glaberrima, nitidula, marginibus parum revolutis, coriacea; júniora subtus per nervum et venas parum villo-
siuscula, 3-5 poli, long., 1-2 poli. lat. Costa semicilíndrica, subtus tantum protuberante, supra plana, versus apicem omnino 
evanescente, venis lateralibus alterne aproximatis, gracilibus, subtus tantum protuberantibus, erectis: transversis tenuissimis, 
raris, vix manifestis, absque ullo retículo conspicuo. Recenter explicata nitidissima, dilute viridia: júniora profunde viridia 
supra; subtus dilute viridia, petiolo et costa coccineis: seniora frondide coccinea. 

Petiolus semicylindricus, supra planus, lineóla a folio decurrente utrinque notatus, glaberrimus 4-8 lin. long., 1. 1,1/2 lin crass. 
Stipulae duae, oppsitae, basiglandulosae, sessiles, super folia ultimo explicata, strictisimae, marginibus planis sibi mutuo complana-

tae, et clausae, combinans folia proxime explicanda cum rudimento ramuli, dorso carinatae, basi ultra medium oblongae, inte-
gerrimae, obtusae, superne glaberrimae, nitidulae, ad explicationem foliorum caducae; 10-15 lin. long., 4-5 lin. lat. J. C. Mutis. 
Panicula terminalis, brachiata, magna, foliosa, pedunculis subtetragonis sursum atenuatis, longitudinaliter striatis; pedicelli brac-
teolis subulatis suffulti. 

Calix. Perianthium adherens, glabrum, palidum, pellucidum, quinqué dentatum; denticulis acutis, subrevolutis; persistens. 
Cor. Hypocrateriformis. Tubus doleiformis, ab staminum insertione supra perforatus, et strictissime connatus floribus recentibus, 

extus subvillosus; intus glaber; laciniis quinqué revolutis, margine interiori barbatis; villo tenuissimo, denso, parvo; coccineus, 
vel coccineo-violaceus. 

Stam. Filamenta quinqué, aequalia, fere medio tubo inserta, apiceco ccinea; antherae incumbents, longae, medio exertae, basi et apice 
bifidae, biloculares, longitudinaliter dehiscentes. 

Pists. Germen subcylindricum, gianduia coronatum, inferum. Stylus filiformis, staminibus brevior, subvillosus; stigma bilamellum, 
lamellis crassis oblongis. 

Peric. Capsula infera, calyce persistente coronata, ovato-oblonga, sursum attenuata; extus fusca, bisulca, decem-striata; intus glaberrima 
e spadiceo rufescens, bilocularis, bivalvis, a basi ad apicemlongitudinaliter hians. Receptaculum lineare, denticulatum. 

Sem. Plurima, subovata, foliaceo-compressa, lato margine membranaceo, denticulato cincta, e spadiceo rufescentia. 
Habitat quam plurime locis hujus. N. R. Granatensis, monttibus altis, temperatis et nemorosis, Floret fere toto anno. Ab inco-
lis appelatur Quina Tunito S. M. 

C O M E N T A R I O S A L O S ICONES II, A Y E 

Cinchona officinalis L. Sp. Pl. 172, 1753. 

Nombre posible: C. officinalis L., var. lanceifolia, Mutis. 

Como primera especie de la quinología y la principal, presenta Sinforoso la 
del Icón II, nativa del Nuevo Reino, establecida por su tío José Celestino en 
el Papel Periódico de Santa Fe, pág. 465, en 1793. Por segunda vez la publicaron 
Humboldt y Bonpland en el Mag. der Ges. fuer Naturf. de Berlin, pág. 116, en 
1807. Revisando los materiales de Mutis, J. J. Triana la llamó C. lancifolia pro-
totipo, en sus Nouv. ETUD., pág. 59, tab. II, en 1870. La consideración de un 
extenso material de herbarios, de iconografías y de descripciones nos revela una 
tremenda anarquía en las sinonimias cuya raíz está en la insuficiente distinción 
de las especies. Mal pueden declararse sinónimos formas que con anterioridad 
lógica se distinguieron imperfectamente. 

El Icón II de la Quinología representa la quina naranjada de Mutis, la mejor 
como directamente curativa y que él calificó de nervina, ya que a los conoci-
mientos de su tiempo escapaba la verdadera etiología del paludismo, de su perio-
dicidad y de su curación, explicación que sólo pudo darse el mundo cuando 
A. Laveran, R. Ross y G. B. Grassi, en la segunda mitad de siglo xix, descurrie-
ron la intervención de plasmodios y mosquitos en los procesos de la malaria. 
Las diferenciaciones entre prototipos y variedades y las marcas de éstas con 
números griegos son de Triana. Si como resulta de varias comparaciones y lo 
corroboran H. y B. en sus PL. EQUIN, la forma de Cinchona,, representada en EL 
Icón II, ofreciera diferencias hereditarias con la C. officinalis ecuatoriana descrita 
por Linné, asunto difícil de verificar, aquélla debería ser tenida por variedad y 
no por prototipo de una especie. Su nombre sería el propuesto de C. officinalis L., 
var. lanceifolia Mutis o var. colombiana, por ser la de esta parte del continente. 
Notemos de paso que por Triana se hizo general la grafía lancifolia; cuando las 

voces latinas son lancea (Tácito) y lanceum (latín decadente); de donde el com-
puesto debe ser lanceaefolia y lanceifolia; este último auténtico nombre especí-
fico de Mutis. Lanx-lancis significa plato y disco de la balanza, concepto 
ajeno al que se trata de expresar refiriéndose a esta quina. 

Propondríamos para el caso dicho, de una diferencia con la C. offinalis L. de 
Loja o lo que es lo mismo con la quina, Icón XI, de esta quinología, el nombre 
diferencial dado por Mutis, sin quitarle el de su autor. Porque tal práctica es 
razonable en taxonomía, conservar como autores de las variedades, los de las 
especies, cuando éstas, sin mudar su caracterización ni de ámbito, pasan, por 
una u otra causa, a considerarse como varietates. 

De singular importancia, mayor que la del fallo Mutis-López Ruiz, sería 
determinar el hallazgo de la Cinchona, Icón II, por los miembros de la Expedi-
ción, no sólo de su corteza, sino de sus árboles en pie. Repetidas veces, en su 
correspondencia, Mutis comunica el descubrimiento, en la provincia de Santa 
Fe, de la mejor quina, de la quina condaminea, de la primitiva de Loja. En el 
Arcano habla sobre la quina naranjada como de cosa que le es familiar; pero allí 
parece que se refiere a las cortezas. Se alude con frecuencia a los esfuerzos para 
hallar los árboles de esa quina mejor, pero no aparece claro el descubrimiento 
de la especie ni se precisa su localidad, ni se describen sus caracteres florales y 
foliares. Es de suponer que Mutis recibiera ejemplares de la quina, Icón II, de 
sus cascarilleros, en tiempo del Estanco que él dirigía. También es seguro que 
Zea la recolectara, cuando hacia el 93 actuaba en Fusagasugá, pues testifica su 
escasez de 1 por 1.000. Es cierto que Humboldt, en el 801, recibió de Mutis 
ejemplares y dibujos de esta quina y que el director la estudió, antes de la pre-
paración del cuadro dicotòmico, donde habla del tubo perforado que la carac-
teriza. 

El primero que habló de la «quina tunito» fué S. J. López Ruiz. 
También es cierto, contra el concepto de Triana, que la caracterización de 

la forma, Icón II, de la lanceifolia es, en parte, de José C. Mutis. Sus iniciales 
se hallan subscribiendo la descripción del habitus. La de los órganos reproduc-
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tores lleva como firma S. M., lo que no deja de extrañar a quien esté familiari-
zado con las notas taxonómicas de don Celestino, circunscritas, en su mayoría, 
a las piezas florales y de fructificación, una a una. J. C. Mutis debió de hacer 
de la quina, Icón II, una descripción paralela a la del Icón XVI, la cual también 
atiende a los elementos florales. 

Que sea falsa la trascendencia dada por Triana a las iniciales puestas al final 
de las descripciones, fácilmente se comprueba por las que se pusieron al fin del 
Icón XXI, quina roja de Mutis. Esta la conocía don Celestino hasta la saciedad» 
desde su trato con Santisteban; la ensayó en enfermos, la hizo colectar — causa 
de sus decepciones — en la época del Estanco. Siguiendo el criterio de Triana, 
la quina roja sería descubierta por Sinforoso porque al final de su descripción 
están sus iniciales: S. M. 

No debemos pasar inadvertido que para Sinforoso Mutis no es la Citichona 
lanceifolia, sino la cordifolia, el sinónimo de C. officinalis, como en su lugar vere-
mos, atento él al carácter de la pubescencia que se introdujo en la descripción 
lineana por la planta de Santisteban-Loja. Cuál de las dos especies actuales, la 
officinalis o la púbescens, sea la caracterizada por el profesor de Upsala, será punto 
que nunca quedará libre de discusiones. 

Un punto delicado merece consideración porque envuelve una crítica con-
ra J. C. Mutis, formulada por F. J. Caldas, reforzada por la autoridad de 

J. J. Triana y coreada por cuantos iconoclastas creen poner una pica en Flan-
des destruyendo valores consagrados. Se la formula así: «La Quinología es, en 
gran parte, obra de Caldas y no de los Mutis; la mayoría de las quinas iconogra-
fíadas se debe al sabio payanés». 

En primer lugar digamos que la verdad no tiene por qué callarse en favor 
de nadie, y que Caldas, como mártir y como sabio, nos merece la mayor consi-
deración y respeto, más como geodesta que como botánico, ya que él, repetidas 
veces, en su correspondencia, certifica que es bisoño en estas disciplinas de las 
plantas. Basta restablecer a nuestros ojos la cronología para deshacer muchos 
equívocos. Las cosas sucedieron en el siguiente orden: 

1760 Llegada de Mutis al Nuevo Reino e iniciación de sus labores america-
nas y de su uso médico de las cortezas de quina. 

1 7 9 3 - 4 Publicación primera del Arcano, partes I y II de la Quinología. 
1801 Visita de Humboldt a Santa Fe. 
1802 Rechaza Humboldt la compañía de Caldas y Mutis le nombra comisio-

nado de la Real Expedición, para hacer recolecciones botánicas. 
1804 Octubre al 25 de diciembre. Caldas viaja de Quito a Loja y estudia las 

quinas de esta localidad. Esperaba dedicarles doce a quince días. Estuvo 
muy enfermo. 

1804 Octubre. Sigue a España I. Sánchez de Tejada, quien llevaba el Arcano, 
partes I-II y I I I de la Quinología, tal como después las publicó don 
Manuel Hernández de Gregorio. 

1805 Diciembre, 10. Caldas se incorpora a la Expedición en Santa Fe. 
1808 Regresa de La Habana Sinforoso Mutis y alcanza a acompañar a su tío, 

moribundo. Es designado director de la parte botánica. 
1809 Inicia Sinforoso la revisión y estudio del Arcano; le añade la parte IV> 

Sistemática; le cambia el nombre por el de HISTORIA, etc. 

También podemos establecer una serie de hechos confirmados: 
1. Caldas no era dibujante. Repetidas veces pidió a Mutis un auxiliar que 

lo fuera, pero no pudo suministrársele. Los dibujos geomorfológicos de Caldas, 
que se conservan en el Archivo del Jardín Botánico del Prado, no se pueden 
presentar delante de los que adornan la Quinología; puede que existieran algu-
nos, botánicos, de su pluma o pincel, pero no hemos hallado con certeza sino el 
que reproducimos. Los demás, que estuvieron un tiempo en la biblioteca de 
Mutis, debieron entregarse a Caldas y se perdieron contra lo que él pensaba. 

2. En la sistemática de don José C., seguida por Sinforoso, las quinas de 
Caldas, si no todas, muchas de ellas eran variedades intermedias, no especies. 
Tratándose de quinas, esas variedades intermedias probablemente son numero-
sísimas. Caldas pudiera haberlas encontrado todas sin modificar para nada la 
Quinología. Ignoramos quién fuera el clasificador de las quinas aportadas por 
Caldas. Si el mismo don Celestino, quien oralmente instruyera a Caldas sobre 
ellas, si el mismo Caldas o si las determinó por su cuenta Sinforoso. Las inicia-
les de los nombres parece que fijan la responsabilidad de cada colaborador, redac-
tor posiblemente, sin referirse al determinador. 

3. Caldas, según lo informa don Ignacio Pombo, en extracto publicado por 
D. Mendoza, reconoció que las que él había dado por especies, no lo eran» 
sino variedades. 

Ciñéndonos al Icón II y a la variedad lanceifolia, dice Sinforoso en la pág. I I I 
de su Preámbulo: «Poseemos en muchas partes de este Nuevo Reino la misma 
especie primitiva». Triana, en cambio, supone que el status quinero de su tiempo 

sería el mismo de medio siglo atrás y limita la localización de la lanceifolia a la 
Cordillera de Bogotá, vertientes occidentales de la hoya del Fusagasugá o Suma-
paz, separadas de la hoya del río Bogotá por la Cordillera de Subia. De donde 
deduzco que Triana, en su § IV de los NOUVELLES ETUDES, incurrió en muchas 
equivocaciones. Bastará leer ese pasaje suyo para convencerse de ello. Los ejem-
plares del Herbario Nacional Colombiano, representativos de C. officinalis, le 
señalan un areal mucho más extenso que el supuesto por Triana. 

Siendo abundantísima la sinonimia científica de la C. officinalis L., no es 
raro que su nomenclatura vernácula haya crecido en forma exorbitante, que-
riendo los autores poner distintivos comerciales entre quinas que después se 
han reducido a una sola especie y multiplicándose las denominaciones por 
tan apartadas regiones como son las productoras de cortezas febrífugas más 
eficaces. 

Ciertamente a la quina, Icón II, colombiana corresponden los nombres de 
quina tunita o tunito en Colombia, registrados por S. J. López Ruiz y por Sin-
foroso Mutis; quina acanelada o naranjada, quina primitiva, quina de Uritu-
singa, quina Condaminea, académica o de Loja, frecuentes en los escritos de 
don José Celestino; quina tunita, expresada por J. J. Triana, naranjada enrollada, 
calisaya de Santa Fe, Cartagena leñosa, nombres del comercio, aducidos por 
Rampon, según N. Osorio ( 1874) ; Caquetá, red Cartagena bark, quina anaran-
jada, tunita, registrados por P. C. Standley; quina blanca, quina rosada, quina 
roja, quina canchosa, cascarilla, añadidos a los anteriores por F. R. Fosberg, y, 
por último, amarilla real, quina anaranjada de Mutis o de Santa Fe, indicados 
por M. Colmeiro. 

Los ejemplares de C. officinalis conservados en el Herbario de Bogotá, fue-
ron en su mayoría determinados por Killip, Standley, Fosberg y Cuatrecasas. 
Las formas más típicamente lanceifolias se colectaron por W. C. Steere al norte 
de Bogotá, en los departamentos de Santander y por Killip en el Meta, vertiente 
oriental de la cordillera oriental. Se presentan, sin embargo, formas de la offici-
nalis, de hojas casi cordiformes, colectadas por Erbert L. Little Jr. en el Huila, 
topotipia de la «quina tunito» y por Romero-Castañeda en Valledupar, estriba-
ciones de la Sierra Nevada de Santa Marta. Estas, más que al Icón II, parecen 
corresponder al Icón XIV de la Quinología que nosotros daremos por C. pita-
yensis Wedd. En realidad son formas idénticas a las láminas XXII y XXIV de 
las CHINCHONAS DEL ECUADOR ( 1 9 4 6 - 1 9 5 1 ) de M. Acosta Solís y todo ello nos per-
suade que la C. pitayensis Wedd, tan buscada, tan ponderada por su valor eco-
nómico, no es sino una variedad de C. officinalis L., que se sitúa, como forma de 
transición, entre ella y la púbescens Vahl, como adelante veremos. 

En el Herbario Nacional Colombiano existe, fuera del material de nuestra 
nación, un ejemplar recibido por mí, como canje con el U. S. Nat. Herbarium> 
procedente del Gray Herbarium de la Harvard University y de las exploracio-
nes de J. N. Rose en Suramérica. Su localidad es Loja (Ecuador), núm. 2 3249 
de ese colector. En nada difiere de los ejemplares de officinalis colectados en 
Colombia por W. C. Steere. Bien repetido dejamos que en Loja hay varias 
formas de la officinalis y que allí no faltan otras formas de cinchónidos. 

Los ejemplares de C. officinalis, existentes en el Herbario Nacional Colom-
biano, llevan alturas de sus localidades que oscilan entre los 7 5 0 y los 2 .000 me-
tros entre los 40 y 70 de latitud N. Pero la especie se presenta a mayores alturas 

Un Icón de la Quinología de la Real Expedición, probablemente el Icón II> 
fué editado, como ensayo, cuando don Mariano Lagasca se encargó de editar la 
Flora, pero no hemos encontrado ningún ejemplar. Otro es el núm. 1294 del 
Archivo Iconográfico de Mutis, conservado en Madrid. El Icón II fué reprodu-
cido por Triana en la tab. I I de sus NOUVELLES ETUDES que es su primera de esa 
obra. Fué copiado por J. Alvarez Lleras cuando publicó en la Rev. de la Acade-
mia Col. de Ciencias su traducción castellana de la obra de Triana (vol. II, núm. 5), 
1938 . N . Osorio, en sus ESTUDIOS SOBRE QUINAS DE LOS EE. UU. DE COLOMBIA da 
dos buenas láminas de la C. officinalis, adjuntando la representación en colores, 
dados a mano, de la corteza. Su grabador firma así: Lit. de Villaveces, Bogotá-
También H. Karsten; FLOR. COL. I , 2 1 , tab. 1 1 4 y J. E. Howard; I I I . OF THE 
NUEV. QUIN. OF PAVÓN bajo el nombre C. glandulifera. 

Dice F. R. Fosberg que la corteza de la C. officinalis de Colombia, siempre 
vale la pena de recolectarla, y ello es así, pero teniendo en cuenta el dato de 
de M. Acosta-Solís de que esta especie, en el Ecuador, es muy variable en su 
contenido químico, pues, según las localidades de donde procede, oscila entre 
0.1 al 4.0 % de alcaloides totales. 

La corteza de C. lanceifolia Mutis ha sido llamada, según Triana, en el Apén-
dice de sus Nouv. ETUD., «quinquina calisaya» de Santa Fe. Según informe de 
J. Broughton, quinólogo del gobierno del Indostán, publicado por J. Alvarez 
Lleras en el tomo I, núm. 3 de la Revista de la Academia de Ciencias de Bogotá, 
la C. lanceifolia, colectada cerca a Popayán, es la que mejores rendimientos eco-
nómicos ha proporcionado en los cultivos artificiales de la India. Pero tal vez se 
refiera a la C. pitayensis, la cual es, a nuestro parecer, una forma de la lanceifolia. 

I C O N U M E X P L I C A T I O 

ICON I I , A.—Flos clausus, a. Flos parte anteriore, b., et posteriore, c. spectatus. 
Calyx a flore separatus, d. stamen parte anteriore, e., et laterali, f. visum. Corolla 
aperta, g. ut insertio staminum videatur. Pistillum, et germen inferum, h. Pistillum 
separatum, i. Germinis gianduia, k. quae basim pistilli amplectitur. 

ICON I I , 'E.—Foliorum varietas, aa. &a. quae in hac specie observatur. Capsula 
clausa, b. eadem in siccitate basi aperta, c. Ejusdem valvula separata, d. Placenta 
centralis parte posteriore, e., et anteriore, f. visa. Semina alata, gg. Stipula parte 
exteriore, h., et anteriore, i. visa. Glandula a basi stipulae separata, k. 
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Cinchona Lanceifolia 
Icon ILA. Sin firma. 

RIVÀDENEYBA S*- MADRID 

LAM. 2 

Jard. Bot. Madrid: 2849 



• 

LAM. 3 

Cinchona Lanceifolia 
Sinfirma• Icon II. E. 

Jard. Bot. Madrid: 2849 c 



CINCHONA LANCEIFOLIA.—-Icon III . 

Calix. Simillima precedenti, a qua tantum differt corollis violaceis, et calycibus coccineis. Habitat in hoc N. R. Granatemi. S. M. 

COMENTARIOS A LOS ICONES III, A Y E 

Nombre posible: Cinchona officinalis L., varietas pedunculata (Flueck), Pérez-
Arbeláez. 

El Icón III FUÉ denominado por J. J. Triana C. lancifolia, var. a Triana. NOUVEL-

LES ETUDES, tab. I I I , 1870. 

Esta quina, que S. Mutis declara ser la misma del Icón II, con la diferencia 
de tener sus cálices y corola de otro color, merece algunas consideraciones. A 
Sinforoso copia, sin decirlo, Triana añadiendo: La varieté de la table III n'en 
est qu'une simple forme a corolles violácees et a cálices roses. D'aprés la signature 
S. M. mise au bas de deux articles respectifs3 ees deux varietés de la Quinologie ont 
eté etablies d'aprés les explorations de Sinforoso Mutis, eléve et successeur de Mutis, 
sans doute a une date bien posterieure a celle dont le docteur Mutis marque sa decou-
verte des Quinquinas. Ante esas afirmaciones del eminente botánico bogotano, 
quien, mejor que nadie, estudió los materiales de la Quinología de Mutis, cabe 
establecer las siguientes réplicas: 

1. En la descripción del Icón II, no figura sólo la firma S. M., sino la 
J. C. M. que inexplicablemente escapó al examen de Triana. Ya hemos hablado 
de este detalle sobre el cual podría decirse más en vista de los borradores que 
se conservan en Madrid de la parte IV de la Quinología. 

2. La quina, Icón II, no fué establecida, de ninguna manera, según las 
exploraciones de Sinforoso al tiempo de preparar la parte sistemática de la Qui-
nología. Antes de esa etapa, Humboldt recibió de J. C. Mutis descripción y 
figura de la C. lanceifolia} Icón II, y mucho antes estaba definida, por sus cor-
tezas, la quina naranjada. 

3. Evidentemente la fecha de ese hallazgo fué posterior a 1772, cuando 
J. C. M. halló una quina en Tena, la amarilla, pero muy anterior a la prepara-
ción definitiva de la Quinología que S. Mutis inició en las postrimerías de 1808. 

Ignoramos cuándo se pintó y bajo la dirección de quién el Icón III. Pero 
es evidente la intención que lo presidió de establecer, como características de 
esta quina, las inflorescencias laterales, no terminales. Tal carácter es, según 
M . A . Solís típico del género Remijia (CHINCHONAS DEL ECUADOR, 2.a ed., 1946-
1951, pág. 125). Igual carácter morfológico adopta F. R. Fosberg en sus cua-
dros dicotómicos (MANUAL DE QUINAS COLOMBIANAS, 2.a ed., 1944, pág. 7). Uno 
y otro autor dan importancia a la longitud de los pedúnculos, más largos que 
el mismo eje de la parte florecida, carácter que aparece muy claro en el Icón III, 
tanto en la lámina A como en la E. Otra peculiaridad de Remijia inculca Fos-
berg, consistente en las estípulas romas o panduriformes muy permanentes y 
estríado-digitadas. Desgraciadamente los dibujantes de la Expedición Botánica 
no siempre advirtieron o no se cuidaron de realizar diferencias en las estípulas 
y en sus anatomías nos las representan, en todas sus quinas, casi iguales, en 
cuanto al contorno. En cambio, la venación sí es clara en el Icón. La descripción 
detallada que hace Fosberg (opere citato, pág. 18) de la Remijia pedunculata 
Flueck, núm. 7, de sus especies económicas, la cual P. C. Standley prefiere 
llamar Ladembergia y su localidad, muy al alcance de las exploraciones de Sinfo-
roso Mutis, hacen creer que esta quina del Icón III, sea precisamente ésta, vul-
garmente llamada ((quina cuprea», ((quina rosada» y ((quina punta de lanza» en 
la región del Carare o un híbrido con ella. También se llama quina de qui-
nidina. 

Al decir de Fosberg, jefe de la misión quinera del Board of Economic War-
fare, esta especie, cuando procede de otras regiones, es inútil; pero recolectada 
en la región de Bucaramanga y en el Carare contiene alcaloides en cantidades 
económicas. Las mayores diferencias del Icón III, respecto de la R. pedunculata, 
parecen consistir en que la quina en él representada abre sus frutos globosos, 
estriados, de la base hacia el ápice. En cambio es característica de R. la pre-
foliación del Icón III. 

La identidad del Icón III con Remijia pedunculata tendría la importancia de 
incluir entre las quinas de la Real Expedición una nueva forma económica y de 
llenar un vacío difícilmente explicable en las exploraciones exhaustivas llevadas 
a cabo por sus miembros. Dado el estado inicial de los estudios y de las explo-
taciones, pudo también presentarse una confusión entre las cortezas de la quina 
roja de Mutis, Icones XXI, XXII, XXIII y XXIV, su C. oblongifolia,, hoy Laden-
bergia magnifolia (R. et P.) Klotzsch y la de Remijia pedunculata Flueck, todas 
ellas de color rojo en su cara interior. La quinidina, que es antimalárica, habría 
persuadido de la bondad de esta droga, que también produce los efectos nocivos 
atribuidos por Mutis a su quina roja y se explicaría porqué al hacerse los des-
pachos iniciales del Estanco de Quinas la quina roja sufrió aceptación primero-
después rechazo desastroso. Es una hipótesis, no más, para explicar hechos que 
suelen atribuirse a mala voluntad y a desaciertos difícilmente admisibles. 

En todo caso, esta pesquisa, tan sin salida, nos muestra que las cinchonas y 

cinchónidos exigen una investigación de fondo, a base del examen, no sólo de 
dibujos y materiales de herbario, sino de árboles vivos y de numeración de cro-
mosomas que deberá iniciarse haciendo tabla rasa de cuanto hasta ahora nos ha 
transmitido el pasado, lo cual sólo sirve para aumentar nuestra confusión. Siendo 
la presente obra más histórica que sistemática, nos consideramos libres del com-
promiso inabordable de llevar la claridad a una taxonomía que los pasados han 
enmarañado tanto. 

La mayor dificultad para admitir el Icón III como R. pedunculata sería el 
color de corolas y cálices. Ignoramos si se trata de un carácter híbrido dominante. 

La gaveta del género Remijia en el Herbario Nacional Colombiano presenta 
un caudal no pequeño de especies, bien representadas y determinadas. Las espe-
cies desecadas son: R. pedunculata (Karst.) Flueck; R. amphithrix Stand; R. his-
pida Spruce; R. purdieana Wedd.; R. Trianae Wernh. (Isotypus); R. Ulei Krause. 
Las que nos interesan a propósito del Icón III son: R. purdieana y más que 
todas R. pedunculata. 

De la primera de estas dos existen dos ejemplares muy afines al Icón III: 
uno colectado por Eduardo Bonitto, Ag. 1943, en La Gómez (Santander); el 
otro colectado en las afueras de Simití (Bolivar), en Dic. 1942, por W. C. Steere, 
su núm. 7033. Son hojas, flores blancas, frutos que presentan una extraordinaria 
similitud con el Icón III. Los frutos son globosos, como en el III, E; su dehis-
cencia no aparece apicem versus, como en el Icón, y el color es expresamente 
diferente. 

De R. pedunculata existen 22 cartones. Enumeraremos sólo los más afines 
al Icón III: 
J. J. Triana, 3274, Susumuco (Cundinamarca), 400-1000 m. s. m. Det. Dugand. 

Fosberg determinó como Ladenbergia magnifolia (R. et P.) Kl. Localidad 
tipo: I-1856. 

L. Balleras, Florencia (Caquetá). Determinado por P. C. Standley como R. peru-
viana Standl; por T. R. Fosberg, en 1943, como R. pedunculata. Son hojas 
e inflorescencia joven, «quina cuprea», IX-1941. 

W. C. Steere, 7024, Ventana (Santander), 1400 m. alt. Det. Killip. Small tree, 
5-10 m., Dic. 6, 1942. Rama terminal, infrutescencia. 

J. Franco y E. Garcés, 424, Ríonegro (Santander), 800-1700 m. s. e. m., ((quina 
rosada». Det. G. Gutiérrez V. (Sin fecha. Tal vez 1943.) 

W. R. Philipson y J. M. Idrobo, 1898. La Macarena, 1200 m. Jung fruits green, 
matrue brown, 8 m. Det. Idrobo, Dic. 1949. Rama, hojas, infrutescencia. 

Item, su núm. 2304.—1949. 
S. Gallen Smith y J. M. Idrobo, 1572; 500 m. s. m. Cordillera de la Macarena. 

Arbol 6 m. altura; corola blanca. Det. Idrobo, Ag. 1950. Ramita, hojas, flo-
res que pudieran ser muy bien el modelo del Icón III A, excepción hecha 
del color de la flor. 

J. M. Idrobo y R. E. Schultes, 866, La Macarena (Meta), 600-1300 m. s. e. m. 
Médium sized tree, 40 ft. tall. Fruit green. Det. Idrobo, Dic. 1950. En 1951 
hojas, frutos. 
Dice S. Mutis que la quina del Icón III es del reino novogranatense. Aunque 

por tal se entendía todo el virreinato, desde las Guayanas al sur de Guayaquil, 
para la época cuando escribía el bumangués había una conciencia divulgada de 
denominar así a lo que hoy es Colombia. El conocimiento histórico de los auto-
res de la Flora nos hace suponer que la localidad indicada es el Departamento 
de Santander, camino entre Santa Fe y Bucaramanga, sobre muy diversas zonas 
altitudinales. Es la localidad donde la ((quina cuprea» adquiere máximo valor 
económico y médico. El Reino se llamaba a comienzos del 800, a los territorios 
que hoy ocupan los departamentos de Santander, el de Boyacá y el de Cundina-
marca, denominación que todavía está en uso entre campesinos de la costa caribe. 

Antes de poderlo estudiar, abrigábamos la esperanza de que el Herbario de 
Mutis, conservado en el Jardín Botánico del Prado de Madrid, nos sacaría de 
muchas dudas taxonómicas, relativas a las láminas de esta Quinología, mayor-
mente sabiendo que, por una afortunada correspondencia con el Herbario Na-
cional de los Estados Unidos de Norteamérica, lograda por el insigne Ellsworth 
P. Killip, parte de ese herbario había sido revisada, montada y determinada por 
el dicho taxonomista. No fué así: en Madrid no hallamos si no tres gruesos 
cartapacios, uno de C. officinalis y dos de C. pubescens, sueltos de su cartulina 
los ejemplares, sin ningún dato de recolección, ni menos determinación alguna. 
Algo, tal vez, pudiera sacarse en limpio de esos ejemplares, estudiándolos con 
minuciosidad, en comparación con los icones que, sin duda, fueron tomados de 
ellos. Ellos fueron el fruto de las exploraciones de J. Celestino y Sinforoso Mu-
tis; de Zea, del P. García y, sobre todo, de Caldas. Pero también sufrieron el 
impacto funesto de la precipitación con que los despachó a Madrid el teniente 
Sevilla y del aislacionismo posterior, que subió a lo sumo con el último director 
de Madrid, E. Balguerías. El herbario de Mutis, así como está, quedaría bien 
en el panteón de El Escorial: glorioso, pero tremendamente frustrado. 
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I C O N U M E X P L I C A T I O 

ICON III , A.—Flos clausus, a. Flos parte anteriore, b., et posteriore, c. specta-
tus. Calyx a flore separatus, d. Corolla a pericarpio separata, e. Stamen parte ante-
riore, f., ei laterali, g. visum. Corolla aperta, h. wi staminum insertio videatur. 
Pistillum, étf ̂ rwe« inferum, i. Pistillum separatum, k. Germinis gianduia., 1. 

ICON III , E.—Foliorum diver si tas, aa. &a. quae in hac vanetate observatur. 
Capsula clausa, b. Capsula apice aperta, c. Valvula separata, d. Placenta parte 
interiore, e., e/1 exterior e, f. Semina, gg. Stipula parte exterior e, h., ¿tf mimo-
re, i. ma. Glandula a stipula separata, k. 
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Cinchona Lanceifolia 
Icon III. A. 

Jard. Bot. Madrid: 2850 Sin firma. 



LAM. 5 

Cinchona Lanceifolia 
Jard. Bot. Madrid: 2S50 c 

Icon III. E. 



CINCHONA LANCEIFOLIA.—Icon IV. 

C. foliis obovatis, apice attenuatis, brevibus; corolla e roseoviolaca. 
Habitat in Gualaceo prope Noe-Chonchense sub latitudine australi 2.0 40, pressione 260 lin. Barom. et temperatura a io° a 150 Réaum. 

Vulg. Cascarilla negra, F. C. 

COMENTARIOS A LOS ICONES IV, A Y B 

Nombre posible: Cinchona officinalis L., var. lanceifolia Mutis. 
Triana determina así el Icón IV: C. lancifolia, var. 3. Nouv. Etud., pág. 20, 

tab. IV, 1870. 

Sin más apoyo que el nombre vulgar, consignado en la Ouinologia por 
F. J. Caldas y por S. Mutis, «cascarilla negra de Gualaceo», el mismo autor 
aproxima la quina lanceifolia,, Icón IV, de S. Mutis, a la C. Chahuarguera Pav. y 
por ella a C. officinalis. Dice así (NOUVELLES ETUDES, pág. 20): 

«D' autres varietés (de la C. lancifolia de la Quinología de Bogotá) repondent 
a des spéces voisines du C . OFFICINALIS, telles que la variété (tab. XIV) Chahuar-
guera de Loxa, qui est le CINCHONA CHAHUARGUERA de Pavon comme le nom vul-
gare l'indique suffisamment, et a laquelle nous croyons devoir ajouter, comme de 
simples formes, la variété v (tab. XV) . et la variété 3 (tab. IV) «cascarilla negra 
de Gualaceo», province de Cuenca, que M. Howard, s'appuyant sur l'identité du 
nom vulgaire, a rapporté, avec raison, en particulier, au Cinchona heterophylla> 
qui, pour nous est synonyme du CINCHONA CHAHUARGUERA; 

En realidad, es tanta la similitud que tienen entre si varias de estas quinas 
colectadas por Caldas en el Ecuador que no se explica cómo Sinforoso Mutis 
las admitiera como variedades estables y mucho menos aparece la razón de 
J. Triana para atribuirles diversa especie. Tales son: el Icón IV, el Icón V, el 
Icón VI, el Icón VII, el Icón VIII, el Icón IX y el Icón XI, diferentes en loca-
lidades y en éste o el otro detalle morfológico que obligadamente se ha de tener 
por fenotípico o ecológico. El servicio de Caldas al conocimiento de la C. lancei-
folia fué escaso por esta razón y se reduciría más si, como sospechamos, consis-
tió en exicados de herbario que nada concluían acerca del habitus de cada quina 
o en bocetos de su imperfecto lápiz. Detrás de los icones presentados para la 
integración final de la Quinología, se traslucen el empeño de Caldas por inflar 
sus aportes y la condescendencia de Sinforoso por no suscitar diferencias con su 
émulo tan susceptible a ofensas imaginarias. 

No estará de más considerar, a la luz de recientes estudios, muy fundamen-
tales; en comparaciones de herbario, en cultivos; en excursiones de campo; en 
análisis de laboratorio, publicados por P. C. Standley y por M. Acosta-Solís, el 
valor taxonómico de las quinas ecuatorianas introducidas por Caldas a la Quino-
logía de la Real Expedición y que comienzan en el Icón IV que ahora comenta-
mos. Las leyendas que pudo inscribirles S. Mutis son tan cortas, que, o fueron 
pocos los datos de cartera tomados por Caldas sobre ellas, o, si los poseía más 
extensos, los reservó para sí, como lo hacen sospechar sus cartas y el propósito 
que tenía de publicar su propia Cinchografía. de la cual halla, inclusive en su 
lastimera y lastimosa, carta a Enrile conservada en el Archivo General de Indias, 
Indiferente 1556. 

Los topónimos de que Caldas hace mención al describir sus quinas incluidas 
en la Quinología bajo el grupo lanceifolia, son los siguientes: las poblaciones de 
Alausí, Nueva Cuenca, Gualaceo, Taday, Pan de Taday, Loxa, Villcabamba, 
Malacatos y Zaraguru; Orito-Singa (Uritusinga) y Cajanuma montes; y Tuglia, 
sobre el cual no hemos hallado caracterización cartográfica. 

Todas estas localidades se hallan enmarcadas en el gran rectángulo que for-
man los paralelos 2 y 5 S. y los meridianos 78 y 80 W de Greenwich, área exce-
siva para que las recolecciones de Caldas se puedan tener por exhaustivas. Del 
conspectus geográfico de las quinas de Caldas sale la posibilidad de algo que ya 
advertimos, a saber, que sus quinas no sean sino mutantes unas de otras, admi-
tidas en la Quinología para traducir su itinerario. Deben tenerse en cuenta varios 

datos a que llega, en síntesis fundamental, el botánico Miguel Acosta Solís des-
pués de numerosísimas excursiones de objetivo quinero dentro de la República 
del Ecuador. Se la puede formurlar así: 

1. Debe aceptarse la posición de P. C. Standley quien limita las especies 
ecuatorianas de Cinchona a la officinalis L., la pubescens Vahl, la Humboldtiana 
Lambert y la micrantha R. et Pav. A éstas, por recolecciones posteriores a 1931, 
que fué cuando Standley dió a las prensas sus RUBIACEAE OF ECUADOR, se deben 
añadir la C. pitayensis Wedd., la C. delessertiana Stand, y quizá la C. barbacoensis 
Karst. 

2. El valor económico de estas Cinchonas en alcaloides totales cristalizables 
varía mucho de una a otra, con la localidad y aun con el emplazamiento edáfico, 
hídrico o lumínico-térmico. 

3. Una misma especie definida, dice textualmente Acosta-Solís, puede pro-
ducir por semillas un gran número de variedades morfológicas, principalmente en las 
hojas (tamaño, forma, vellosidad, coloración, nervación), flores, espesor y, princpal-
mente, riqueza en alcaloides... 

4. En las págs. 149 a 1 5 2 de sus CINCHONAS DEL ECUADOR (Edic. Quito, 
1951) Acosta-Solís estudia la Hibridación natural de las Cinchonas del Ecuador y 
dice: ((El conocimiento de las hibridaciones viene a ser importante cuando comenza-
mos la clasificación y distinción de los tipos de ((cascarilla». En algunas regiones 
excursionadas no existe evidencia de hibridación, como, por ejemplo, en los bosques 
occidentales de las poovincias de Pinchicha, Chimborazo y Bolívar. En cambio, son 
un verdadero problema para el botánico, las hibridacisnes observadas en los bosques 
de las provincias de Cañar, Azuay y Loja.» 

((La hibridación natural ocurre en las especies o variedades que crecen próximas 
unas de otras, en la misma área, cuyo clima natural, topografía, suelo, fisiología y 
otros factores son idénticos. Si el polen de un tipo es compatible con el estigma de 
otro y la fertilización se lleva a cabo, se pueden encontrar combinaciones de las cua-
lidades o caracteres de ambos progenitores...» Añadimos nosotros que una cosa es 
la posibilidad, otra los hechos y otra los criterios para descubrirlos. Pero dejando 
a un lado la discusión criteriológica lleguemos a las hibridaciones que Acosta-
Solís cree descubrir en el Ecuador: 

c. humboldtiana (crespilla) X C. pubescens (pata de gallinazo blanco). 
c. humboldtiana (crespilla) X C. pubescens (rosada). 
c. humboldtiana (crespilla) X C. pubescens (hoja de zambo). 
c. delessertiana (crespilla) X C. pubescens (pata de gallinazo blanco). 
c. delessertiana (crespilla) X C. pube cen (rosada). 
c. delessefsia (crespilla) X C. pubescens (hoja de zambo). 
c. pubescens (hoja de zambo) X C. micrantha (capulí). 
c. pubescens (rosada) X C. officinalis (hoja de lugma). 
c. pubescens (hoja de zambo) X C. officinaiis (hoja de lugma). 

De las consideraciones que acabamos de hacer sobre las Cinchonae ecuato-
rianas, deducimos en primer lugar, el escaso valor de las quinas aportadas por 
Caldas; luego la inutilidad del esfuerzo por ver en sus recoleciones nuevas varie-
dades sistemáticas y más aún, nuevas especies; por último, el notable aplomo 
de J. C. Mutis en toda su sistemática de las Quinas, y, por fin, que la única solu-
ción del enredo sistemático de las quinas es el estudio de sus cromosomas y su 
ensayo genético. 

La corteza de esta quina, que se hiende y enrolla como unos calzones bastos 
y rígidos, justifica el nombre Chahuarguera, que quiere decir calzones de 
fique o de costal. 
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I C O N U M E X P L I C A T I O 

ICON IV, A.—Flos claususus. Flos parte anteriore, b., et posteriore, c. spectatus. 
Germen et calyx, d. Corolla a pericarpio separata, e. Stamen parte anteriore, f., et 
laterali, g. Corolla aperta, h. «i staminum insertio videatur. Pistillum et germen, i. 
Pistillum separatum, k. Germinis gianduia, 1. 

ICON IV, E.—Foliorum diversitas, aa. &a. quae in hac varietate observatur. Cap-
sula clausa, b. Eadem in siccitate aperta, c. Ejusdem valvula separata, d. Placenta 
centralis parte posterior, e., anteriore, f. Semina, gg. Stipula parte anteriore, h., e* 
interiore, i. Glandula a basi stipulae separata, k. 
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LAM. 6 

Cinchona Lanceifolia 

Icon IV. A. 
Jard. Bot. Madrid: 285/ Sin firma. 



LAM. 

Sin firma. 

Cinchona Lanceifolia 

[con IV. E. 
Jard. Bot. Madrid: 2S51 c 



CINCHONA LANCEIFOLIA.—Icon V , 

C. foliis obovatis, apice atienuatis, tuberculis axillaribus: corolla violacea. 
Habitat in memorosis, prope civitatem de la Piata in N. R. Granatensi, sub latitudine boreali 2° 24' pressione 288, lin. Barom. 

temperatura a 15 ad. 19 Réaumur. Vulgo Quitta del agua bendita. F. C. 

COMENTARIOS A LOS ICONES V, A Y E 

Nombre posible: Cinchona officinalis L., var. lanceifolia Mutis. 
De esta quina, llamada por Triana C. lancifolia, var. Y Triana (Nouv ETUD-

pág. 20, tab. V, 1870), dice él mismo: celle semble n'etre qu' une simple forme du 
C. lancifolia (Nouv. Etud1870, pág. 20). 

Los preconceptos de Triana lo llevan a vacilaciones. Llama nueva variedad, 
descubierta por Caldas, a una nueva recolección de C. lanceifolia, Icón II, que 
extiende su área hasta el sur del actual Departamento del Huila y le registra un 
nuevo nombre vulgar. Y eso es todo. 

CINCHONA LANCEIFOLIÀ.—Icon V I . 

C. foliis oblongis subtus villosis, petiolo brevissimo: calyce coccineo: corolla atro-violacea. 
Habitat in Taday, Tuglin et nemorosis Neo-Chonchensis, sub latitudine australi 2° 38'. Vulgo Cascarilla bianca de Taday, F. C. 

COMENTARIOS A LOS ICONES VI, A Y B 

Nombre posible: Cinchona officinalis L., var. lanceifolia Mutis. 
Volvemos a citar a Triana: La variété 8 (table VI), Cascarilla blanca de Taday, 

originaire de Taday, Fugin (dice por Tuglin), dont les feuilles sont aussi pubescen-
tes en dessous et lanceolées, semble pouvoir se rapporter a la forme pubescente du 
CINCHONA ERYTHRANTHA Pav. 

Con duda se expresa el gran botánico que nadie le puede resolver. La C. ery-
thrantha Pavón (ex Howard Nov. QUIN. PAVONIS, pl. 12, 1862), fué puesta 
por P. Standley en sus RUBIACEAE OF ECUADOR, 1931, pág. 199, entre los sinó-
nimos de C. pubescens. De ahí, como tal, la copió M. Acosta-Solís. El mismo 
Triana, en sus Nouv. Etud., pág. 64, incluyó la erythrantha entre los sinónimos 
de pubescens Vahl que él distingue específicamente de la cordifolia Mutis 
mss. (apud Humb.), cuando para todos los modernos esta última es la pubes-
cens Vahl. Así que es muy dudoso el mejor emplazamiento de este Icón VI. 

El nombre vulgar registrado por Caldas y que Acosta-Solís aplica a la C. pu-
bescen,y, entre otros muchos, tampoco nos da más claridad. De todo, pues, resulta 
esa confusión de que habla Wendel H. Camp., del Jardín Botánico de Nueva 
York, cuando dice: 

« Toda la literatura de Chinchona es tan embrollada, tan complicada y extensa 
que uno requiere rodeos y un mapa para hallar en ella su camino.» Así que cuanto 
más facundos, tanto más obscuros nos volveríamos. 

Anotemos, finalmente, que el Icón VI no pone en evidencia lo que dice el 
texto referente a él: que las hojas son vellosas por el envés y que los pecíolos son 
brevísimos. Diríamos que lo contrario de esta última característica es lo evidente, 
a pesar de la decurrencia de el limbo foliar. 

Las anatomías florales y carpológicas, por lo demás, parecen idénticas a las 
de los icones II, IV y V, legítimas formas de la lanceifolia, y la forma, etimoló-
gicamente, nada tiene de erythrantha. 

CINCHONA LANCEIFOLIA.—Icon V I L 

C. foliis lanceolatis, glandulis axillaribus magnis; corolla coeruleo-violacea. 
Habitat in locis pressione, et temperatura varietatis 1. Vulgo Crespilla negra, F. C. 

COMENTARIOS A LOS ICONES VII, A Y E 

Nombre posible: C. officinalis L., var. lanceifolia Mutis. 
El prurito de hallar especies diversas en el género Cinchona, de acrecentar el 

contenido sistemático de la Quinología y, tal vez de supervalorar los aportes de 
Caldas, llevaron a Triana a suponer que su variedad ¿, de la lanceifolia, Icón VII, 
fuera una especie diferente de la C. officinalis y de la C. chauarguera, la cual, 
siguiendo a Howard, determina como C. crispa Tafalla, Nov. QUIN. PAV., pl. 2, 
1862, un sinónimo más de C. officinalis L . , según Standley en sus RUBIAC. OF 

ECUADOR. 

Las características del Icón VII, no la diferencian sino en detalles, sin valor 
sistemático, de las anteriores quinas: icones II, IV, V, VI, y no queda otro indi-
cio de discrepancia sino el nombre vulgar «crespilla negra». Ahora bien: entre 
los nombres vulgares actuales de quinas ecuatorianas que registra Acosta-Solís> 
se hallan los adjetivos «negra» y «negrilla» para la C. officinalis, y el de «cres-

pilla» para las C. humboldtiana y la C. delessertiana. P. C. Standley, en las RUBIÁ-
CEAS DEL ECUADOR, registra el nombre «crespilla negra mala» como uno de los 
muchos ecuatorianos de la officinalis. Pero una denominación vulgar generali-
zada y durable, que fuera indicio de que los cascarilleros y comerciantes daban 
a la Cinchona, Icón VII, por realidad diferente, atendido su porte, no aparece 
en los autores. La conclusión es que con este Icón VII nos hallamos ante una 
nueva recolección de la Cinchona, Icón II, hecha por Caldas. Aunque la Quino-
logía da como localidad de la quina, Icón VII, la de la variedad 1, ni Sinforoso. 
ni Caldas se cuidaron de aclarar esta referencia. La variedad 1, a que varias 
veces se hace alusión, no parece ser el Icón II ni el Icón III, ambos de la pro-
vincia de Santa Fe, sino otra quina de Quito que en ninguna parte se nos des-
cubre cuál es ni de dónde es. Esta falla es la que más sugiere la prisa con que se 
redactó la parte IV de la Quinología. 

Tampoco el dibujante puso en claro la magnitud de las glándulas axi-
lares. 

CINCHONA LANCEIFOLIA.—Icon VIII. 

C. foliis lanceolatis, tuberculis axillaribus: corolla subviolacea: capsula striis duabus dorsalibus majoribus, et punctis, una serie dispo-
sitis, notata. 

Habitat in locis, temperatura, et pressione praecedentis. Vulgo Pata de Gallinazo, F. C. 

COMENTARIOS A LOS ICONES VIII, A Y E 

Nombre posible: Cinchona officinalis L., var. lanceifolia Mutis. 
La quina del Icón VIII fué nombrada así: C. lancifolia, var. X, Triana. (NOUVES 

ETUDES, pág. 20, tab. VIII, 1870.) 

Esta quina, dice Sinforoso ser de la misma localidad que la anterior, lo cual, 
como vimos, es una referencia en el vacío, y se diferencia, según los autores de 
la Quinología, por el nombre vulgar: «Pata de Gallinazo» y, en sí, por tener las 
cápsulas biestriadas longitudinalmente, con estrías profundas y marcadas con 
una serie de puntos. Advierte Triana que no es la «Pata de gallinazo» del Perú 

o C. peruviana de Howard, y con duda, la determina como C. erythrantha de 
Pavón, forma de la C. pubescens Vahl, especie que él distingue de la C. cordifolia 
Mutis. 

A nuestro parecer sólo se trata de una nueva recolección hecha por Caldas» 
de la lanceifolia Mutis, igual que en los Icones II, IV, V, VI y VII. 

El nombre «Pata de gallinazo», ya lo declararon varios autores, y alude a la 
semejanza que presentan las cortezas negras y agrietadas transversalmente con 
las patas de esas aves negras comunes en América, que viven de carroña, perte-
necientes al orden Catartiformes, y a la especie Coragyps atratus-foetens y que en 
América latina llaman gallinazos, zopilotes, chulos, galembos, goleros, zamuros 
y urubús. 
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CINCHONA LANCEIFOLIA.—-Icon I X . 

C. foliis sublineareo-lanceolatis, tuberculis axillaribus: corolla rosea. 
Habitat in temperatis, frigidis et nemorosis, Loxae provinciae, in latitudine, pressione, et temperatila varietatis i. Vulgo Crespilla, 

hoja de Liegma o Lucma,, quo audit Cinchona spuria foliis Lucumae, genus ex nomine vernaculo ab A. L. Jussieo constitutum. F. C. 

COMENTARIOS A LOS ICONES IX, A Y E 

Nombre posible: Cinchona officinalis L., var. lanceifolia Mutis. 

SINONIMIA.—La quina representada en el Icón IX, llamada por Triana Cin-
chona lancifolia Mutis, var. t (Nouv. ETUD., pág. 20, tab. IX, 1870), fué recolec-
tada por Caldas y es otra variación fenotípica de la C. officinalis L. Son mutantes 
el color de la corola, no violáceo, sino rosado, las hojas de contorno lanceolado, 
dudosamente más decurrentes y los tubérculos axilares quizás algo más abulta-
dos. Los nombres vulgares «crespilla», «hoja de Liegma» u «hoja de Lucma» 
sirvieron de base a Triana para formar una nueva especie, no genus como dice 

el texto de Sinforoso-Caldas. Son nombres todavía corrientes en el uso vernáculo 
ecuatoriano, cornos lo testifica Ac-Solís. «Hoja de Lugma» se aplica a la Cin-
chona officinalis en Saraguro, Vilcabamba, Portovelo, San José de Yucamb y 
Cachiyacu; «crespilla» a las especies C. hwnboldtiana Lamb, y C. delessertiana 
Stand. Ninguno de los dos nombres parece colombiano. Lugma, Lucma o 
Liegma son nombre de Sapotáceas frutales como Lucuma mammosa Gaertn, el 
((mamey zapote» L. caimito Roem, el «caimo» y Chrysophyllum caimito L. 

Para Triana, este Icón IX, representa la C. lucumaefolia Pav. (Lind.), espe-
cie aparte y no como quiso De Candolle, variedad de la C. macrocalyx Pav. (DC). 
A mi parecer se trata de una recolección más, la sexta, de C. officinalis L., varie-
dad lanceifolia Mutis o sea del Icón II. 

I C O N U M E X P L I C A T I O 

ICON V , A.—Flos clausus, a. Flos parte anteriore, b., et posteriore, c. Germen 
et calyx, d. Corolla a pericarpio separata, e. Stamen parte anteriori, f., et laterali, g. 
visum. Corolla aperta, h. ut staminum insertio videatur. Pistillum et germen, i. 
Pistillum separatum, k. Germinis gianduia, 1. 

ICON V, E.—Foliorum diver sitas, aa. &a. quae in hac varietate observatur. 
Capsula clausa, b. Eadem basi aperta, c. Ejusden valvula separata, d. Placenta cen-
tralis, parte posteriore, f. Semina, gg. Stipula parte anteriore, h., et interiore, i. 
Glandula a basi stipulae separata, k. 

ICON VI, A.—Flos clausus, a. Flos parte anteriore, b., et posteriore, c. Calyx et 
germen, d. Corolla a pericarpio separata, e. Stamen parte anteriore, f. laterali, g. 
visum. Corolla aperta, h. ut staminum insertio videatur. Pistillum et germen, i. 
Pistillum separatum, k. Germinis gianduia, 1. 

ICON VI, E.—Foliorum diver sitas, aa. &a. quae in hac varietate observatur. 
Capsula clausa, b. Eadem basi aperta, c. Ejusdem valvula separata, d. Placenta 
centralis parte posteriore, e., et anteriore, f. Semina, gg. Stipula parte anteriore, h., 
et interiore, i. Glandula a basi stipulae separata, k. 

ICON V I I , A.—Flos clausus, a. Flos parte anteriore, b., et posteriore, c. speda-
tus. Germen et calyx, d. Corolla a pericarpio separata, e. Stamen parte anteriore, f., 
et posteriore, g. visum. Germen et pistillum, h. Pistillum separatum, i. Germinis 
gianduia, k. 

ICON V I I , E.—Foliorum diver sitas, aa. &a. quae in hac varietate observatur. 
Capsulae clausae, bb. Eaedem in siccitate apice aperta, c. Ejusdem valvula sepa-
rata, d. Placenta centralis parte anteriore, e., et posteriore, f. Semina, gg. Stipula 
parte anteriore, h., et interiore, i. Glandula a basi stipulae separate, k. 

ICON VILI, A.—Flos ci usus, a. Flos parte anteriore, b., et posteriore, c. specta-
tus. Germen et calyx, d. Corolla a pericarpio separata, e. Stamen parte anteriore, f., 
et posteriore, g. visum. Corolla aperta, h. ut staminum insertio videatur. Pistillum 
et germen, i. Pistillumseparatum, k. Germinis gianduia, 1. 

ICON Vili, E.—Foliorum diver sitas, aa. &a. quae in hac varietate observatur. 
Capsula clausa, b. Eadem in siccitate apice aperta, c. Ejusdem valvula separata, d. 
Placenta centralis parte anteriore et posteriore, f. Semina, gg. Stipula parte ante-
riore, h., et interiore, i. Glandula a basi stipulae separata, k. 

ICON I X , A.—Flos clausus, a. Flos parte anteriore, b., et posteriore, c. spectatus. 
Germen et calyx, d. Corolla a pericarpio separata, e. Stamen parte anteriori, f., et 
laterali, g. visum. Corolla aperta, h. ut staminum insertio videatur. Pistillum et 
germen, i. Pistillum separatum, k. Germinis gianduia, 1. 

ICON I X , E.—Foliorum diversitas, aa. &a. quae in hac varietate observatur. 
Capsula clausa, b. Eadem in siccitate basi aperta, c. Ejusdem valvula separata, d. 
Placenta centralis parte posteriore, e., et anteriore, i. Semina, gg. Stipula parte 
anteriore, h., et posteriore, i. 
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LAM. 8 

Sin firma. 

Cinchona Lanceifolia 

Icon Y A. Jard. Bot. Madrid: 2852 



LAM. 9 

Cinchona Lanceifolia 
Sin fir ma. Jard. Bot. Madrid: 2S52 c 

Icon V. E. 



LAM. 10 

Sin firma. 

Cinchona Lanceifolia 
Icon VI. A. Jord. Bot. Madrid: 2853 



LAM. 11 

Cinchona Lanceifolia 
Sin firma. Jard. Hot. Madrid: 2853 c 
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LAM. 12 

9 

Cinchona Lanceifolia 
Icon VII. A. 

Jard. Bot. Madrid: 2854 Sin firma, 



LAM. 13 

Sin firm a. 
Cinchona Lanceifolia 

Icon VII. E. 
Jard. Bot. Madrid: 2854 c 
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Cinchona Lanceifolia 
Sinfirma- Icon VIII. A. 

Jard. Bot. Madrid: 2855 



LAM. 15 

Sin firma. 
Cinchona Lanceifolia 

Icon VII [.E. 
Jard. Bot. Madrid: 2S55 c 
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Sin firma. 
Cinchona Lanceifolia 

Icon IX. A. 
Jard. Bot. Madrid: 2856 



LAM. 17 

Sin firma. 
Cinchona Lanceifolia 

Icon IX.E. 
Jard. Bot. Madrid: 2856 c 

R I M O I N C Y O A S . A . M A D R I D 



CINCHONA LANCEIFOLIA.—Icon X, 

C. foliis ovato-ellipticis, subtus villosis, incanis: corolla rosea. 
Habitat in locis, temperatura, latitudine et pressione varietatis i. Vulgo Cascarilla hoja de Almizclillo, F. C. 

COMENTARIOS A LOS ICONES X, A Y E 

Nombre posible: Cinchona officinalis L., var. Almizclillo Pérez-Arbeláez. 

Con el Icón X, llamado por Triana C. lancifolia Mutis, var. 6 Triana (Nou-
VES ETUDES, pág. 20, tab. X , 1870), inicia la Quinología una serie de formas, todas 
ecuatorianas, que representan transiciones paulatinas desde la C. officinalis L. a 
la pubescens de Vahl, conviertiéndose las hojas de lanceiformes en orbiculares y 
cordiformes y cubriéndose de tomento en el envés. Como un boceto para el 
Icón X parece dibujado el Icón 1294, de la numeración definitiva del Jardín 
Botánico de Madrid, conservado en el cartapacio 15: Rubiáceas, que de mano 
de Triana lleva por nombre Cinchona Mutisii. Carece de flores y más parece ela-

borado para asegurar los datos de una recolección deficiente que para publi-
carlo. C. Mutisii Lambert está colocada por Standley entre los sinónimos de 
C. pubescens en su obra RUBIACEAE OF ECUADOR, pág. 199, 1931. De donde, una 
vez más, deducimos qué ambigua es la colocación de estas formas intermedias 
y qué temerario es circunscribirlos por los diferentes nombres vulgares así como 
declararlos sinónimos. 

La localidad es la misma de la variedad 1, la cual, inexplicablemente, nos 
dejaron incógnita los autores de la parte IV de la Quinología como ya lo deja-
mos dicho. 

Esta forma de la C. lanceifolia merece, por el aspecto del envés de sus hojas, 
más que otra ninguna, la denominación de lucumaefolia. Su parecido con Chry-
sophyllum camito es manifiesto. 
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ICONUM EXPLICATIO 

ICON X, A.—Flos clausus, a. Flos parte anteriore, b., et posteriore, c. spectatus. 
Germen et calyx, d. Corolla a pericarpio separatae. Stamen parte anteriore, f., 
laterali, g. visum. Corolla aperta, h. ut staminum insertio videatur. Pistillum et 
germen, i. Pistillum separatum, k. Germinis gianduia, 1. 

ICON X, E.—Foliorum diversitas, aa. &a. in hac varietate observatur. 
Capsula clausa, b. Eadem basi, c., ^ d. aperta. Ejusdem valvula separata, e. 
Placenta centralis parte anteriore, /., posteriore, g. Semina, hh. Stipula parte 
anteriorey i., ei posteriore, k. TO. 
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Sin firma. 
Cinchona Lanceifolia 

Icon X. A. 
Jard. Bot. Madrid: 2857 



LAM. 19 

o- f - n Jard. Bot. Madrid: 2857 c o in firma. Icon X.E. 
RIVADCNCYRA I.A. M A D R I D 



CINCHONA LANCEIFOLIA.—Icon X I 

C. foliis oblongo-lanceolatis in explicatione subtus leviter tuberc-ilis seu poris meliferis in axillis venarum cum nervis ut in Coffea ara-
bica: Corolla atro-rosasea. 

Habitat in Loxa, Villcabatnba, Malaccatos, Orito-Singa, Cajanuma. In temperatura a 40 ad 180 Réaum. in pressione atmosphaerica a 
20 ad 23 poli, et a 30 42' ad 40 40' latitudinis australis crescit et vivit. Vulgo Cascarilla fina de Loxa, Delineavit et descripsit 
octobri 1804, F. C. 

COMENTARIOS A LOS ICONES XI, A Y E 

Cinchona officinalis L., var. condaminea H. et B. 

El Icón XI, var. 1 de Triana, que es la quina officinalis, primitiva académica, 
condaminea o Cascarilla fina de Loja, se presenta en la Quinología como una 
variedad de la lanceifolia. Con justicia había de ser al revés. Esta recolección de 
Caldas representa el cénit de sus actividades quinológicas y no es extraño si en 
el texto del Icón XI se consigna el mes de octubre de 1804, fecha en que esta 
quina fué por él delineada y descrita. 

Desde el año anterior, de 1803, Caldas, en Quito, desarrollaba una actividad 
extraordinaria en relación con las quinas. Hacia el 12 de julio inició su fecunda 
exploración del camino de Malbucho, en vista de que los botánicos, continua-
dores de la Flora del Perú, Tafalla y Manzanilla, habían llegado a Guayaquil con 
la intención de reconocer las quinas de esa provincia. Para octubre ya se había 
encontrado con ellos y padecido la contrariedad de ver impresa la Quinología 
del Perú, la cual le persuadió que estaba perdiendo «los dos tercios» de su tra-
bajo, el cual veía ya por otros realizado. Al regresar de Malbucho, en Ibarra 
cayó con tercianas. El 21 de noviembre escribe a Mutis: 

... Como este último viaje ha sido quinológico puro, he averiguado y me he ase-
gurado de mil cosas, que serán muy gratas a usted, acerca de las quinas. Si; y lo 
ignoran nuestros enemigos, que en Huaca, a seis días de ésta y en el mismo camino 
de Popayán, hay dos especies de Cinchona; que dos días más allá de Intac, hay una, 
diferente, de la que poseo; que en Julupana, a un día de Quito, hay una; que en Lloa 
y Chillugalli hay dos de que he visto muestras; que en los bosques dentro de A loa y 
Mochacha hay tres especies; que en los Colorados hay un número prodigioso de espe-
cies de este género. Yo me hallaba resuelto a volver a Malbucho en Enero y a fines 
del 804 estar en Santa Fe. Pero he variado de plan por el honor de usted. 

Los botánicos, nuestros émulos, son más propios para damas de corte que para el 
oficio que ejercen. La más ligera indisposición los encierra en su gabinete. Qué ven-
tajas las que podré yo sacar de su flojera. Nadie sabe mis miras, y las pondré en 
práctica como no me falten los auxilios. Creo que entonces sí podremos responder a 
las injurias de Ruiz y Pavón; oiga pues usted los proyectos de Caldas. Me manten-
dré hasta Enero en Quito pillando las quinas inmediatas y otras plantas; en este 
mes parto a Huaca, y montaña de Intac, sigo a Mochacha, Aloa, Colorados, Rio-
bamba, Cuenca, Loja. \Ah\ qué golpe vamos a dar siendo los primeros que vamos a 
reconocer estas quinas imperfectamente descritas por La Condamine. Sé de positivo 
que Tafalla y el otro tienen orden de recoger todas las quinas de la Presidencia de 
Quito y estos señores van a Loja en el agosto inmediato porque no pueden salir en 
invierno. Yo voy a tomar la delantera sin remedio. Estoy tan encaprichado en este 
punto que voy a verificarlo aunque me cueste la vida. ¿Qué vale ésta en paralelo con 
el honor del ilustre Mutis}... La coya va con la quina. 

Otra larga carta de Caldas para Mutis, el 6 de enero del 54, muestra cómo 
va variando el escenario. Mutis enferma de gravedad; Caldas le pide que lo 
traslade a Santa Fe; no lejos de él trabaja Mejía en recolectar plantas para Mutis; 
Caldas sigue sufriendo sus tercianas. En esa carta va la lista de una remesa de 
materiales botánicos despachados por él a Santa Fe. Entre ellos figuran 23 lámi-
nas de plantas de Caldas, cinco de Mejía, corteza de una Cinchona núm. 1 y 
siete esqueletos de la misma. 

En marzo, mayo y julio, Caldas escribe desde Quito, afligido por sus tercia-
nas y por el olvido, tal vez desagrado, que lo deja sin correspondencia. Vienen 
después cartas desde Cuenca, la Neo-Chonchense, con noticias sobre quinas. A 
Mutis el 28 de agosto, recién llegado, dice así: 

... Salí de Quito a principios de Julio, me desvié a occidente a Tagualó y Macu-
chi en solicitud de quinas que se decía se producían en estos bosques. En efecto, las 
hallé. Creen estos moradores poseer tres especies diferentes. Pero yo no pude hallar 
caracteres que las separen y las he creído como una y sola especie. No obstante, 
temiendo que mis luces no alcancen a distinguirlas, he tomado cantidad de esque-
letos de cada una, corteza y diseñado y descrito con cuánta precisión me ha sido 
posible. 

En Alausí, por 20 10' de latitud austral, he visto otra bien diferente de la de Ta-
gualó. Las hojas lanceoladas con pecíolos de 1-1/2 pulgadas de largo, lampiñas y 
lustrosas por encima y vellosas blanquecinas por debajo. Tengo copia de esqueletos, 
corteza, diseño y descripción. 

Llegué a esta Cuenca asaltado de las tercianas en donde he pasado diez días entre 
lavativas, vómito y quina. Me hallo casi restablecido y en vísperas de partir a sus 
alrededores en donde me aguardan muchas quinas cuyas muestras he visto... 

Un mes exacto después, en septiembre 28, terminaba así Caldas su informe 
para Mutis: 

El i.° de Octubre parto a Loja en donde pasaré doce a quince días viendo la más 
célebre de las Cinchonas. 

Y ya realizado el viaje, el 6 de enero de 1805, así se expresa, para el director, 
desde Quito: 

Mi generoso benefactor: el 2$ del pasado diciembre llegué a esta capital de regreso 
de Loja. A pesar de la grave enfermedad que me atacó en esa ciudad y cuyas reliquias 
me han oprimido en todo el camino, he venido rico de vegetales y principalmente de 
quinas. Diez y seis especies diferentes de estas tengo concitadas y descritas; diez hallé 
en Loja; tres en Cuenca; dos an Alausi y una en Tagualó. Creo que tengo agotada 
la materia de quinas en esta Provincia cumpliendo con las instrucciones de usted y 
procurando que por mi parte se disminuya la melancolía en que usted se halla sumer-
gido, según se expresa usted... yo no pienso en otra cosa que en partir para esa capital... 

Como dijimos, Caldas se incorporó a la Expedición en Santa Fe el 10 de 
diciembre de 1805 y el 9 de febrero del año subsiguiente fué presentado por Mu-
tis al virrey, con grandes loas, como su sucesor en la Expedición, a quien él 
transmitiría todos sus conocimientos. 

Y así, en el crepúsculo de la vida, Mutis enderezaba sus solicitudes hacia las 
quinas, como para reiniciar su investigación por donde hacía años la quiso comen-
zar, que debía ser su reconocimiento en la Presidencia de Quito. 

Todavía no poseemos los datos que nos expliquen las transformaciones que, 
tal vez en el medio, tal vez en lo recóndito de las almas, se operaron entre 1805 
y 1808 cuando Sinforoso hizo la acelerada revisión, complemento y copia de la 
Quinología para el Rey. Respecto de las quinas que ahora consideramos, extraña 
que, las de Loja, se presenten con tan modestas descripciones, y que ésta del 
Icón XI, la condaminea, académica, la descrita por Linné, entre sólo como una 
variedad de la lanceifolia. Consecuencias que resultaron de hacerse la quinología 
por colaboración entre dos émulos. 

Una cosa sí es muy clara en la correspondencia de Caldas por este tiempo 
que precedió y siguió inmediatamente a la muerte de Mutis: Caldas, tratando de 
buscarse una mejor posición y una estabilidad económica reservó para sí sus 
observaciones. Tomamos de sus cartas una sola frase: 

Hablando de sus trabajos geográficos y de un proyecto del virrey para ela-
borar la Carta de estas regiones, dice a un amigo suyo: Conmigo no se ha tocado 
directamente y se me han querido arrancar mis luces por segundas manos y aun por 
las del señor Mutis, a quien me le he sostenido con una integridad de que no me creía 
capaz. Mis trabajos se publicarán a su tiempo y de un modo que aseguren mi subsis-
tencia. 

Con sus datos botánicos, Caldas debió hacer otro tanto y tratándose de comu-
nicarlos a Sinforoso, con mayor motivo. De donde concluímos que, lejos de ser 
Caldas el mejor promotor de la Quinología, a él se deben sus mayores imperfec-
ciones, porque si tenía descripciones minuciosas, hechas gracias a Mutis, no las 
entregó, ni aparecen por ninguna parte. El cambio de su estilo lisonjero y femíneo 
por otro agresivo, pertenece a la psicología. 

Según el comentarista de las Plantas Equinoxiales, la más definitiva caracte-
rística de la C. condaminea son las fosas subtus foliares axilares, glandulae in 
axillis venarum folii, como dice Caldas. 

El motivo que tuvo Sinforoso Mutis para colocar la quina mejor de Loja en 
lugar secundario entre las lanceifoliadas, pudo ser triple: poner como cabeza de 
la quinología una quina perfectamente reconocida y descrita por él y por su tío; 
segundo, dar la primacía a una quina de la provincia de Santa Fe, haciendo 
frente contra los que negaban el valor terapéutico y comercial de las recogidas 
en esta porción del virreinato; por último, esquivar el litigio sobre la descripción 
lineana de C. officinalis. Adelante veremos cómo Sinforoso, más atento a la se-
gunda parte de esa descripción, influenciada por su tío, dará a la pubescens por 
officinalis. 

Tampoco les convenía a los de Santa Fe presentar como su primera y prin-
cipal quina una colectada en el Ecuador, al sur de la línea, localidad que por dis-
posición real era jurisdicción científica de la Expedición al Perú. 

Para la iconografía de esta especie véase J. J. Triana, Nouv. ET., tab. XI , 
1870; J. Alvarez Lleras, Rev. Acad. de Cieñe., vol. I, núm. 3, copia a Triana; 
N. Osorio, además, da otra lámina en color de C. condaminea, var. o Bonplan-
diana. B. lútea: «amarilla del rey». Dice que es copiada de la Expedición Botá-
nica, pero ignoramos el modelo. N. Osorio: ESTUD. SOBRE LAS QUINAS, 35 X 26,5 

centímetros, edic. 1874, al final, iluminada a mano. La C. condaminea viene 
representada en Humb y Bonpl, tomo I p. 33. 

— l 6 l — 



ICONUM EXPLICATIO 

ICON X I , A.—Flos clausus, a. Flos parte anteriore, b., et posteriore, c. specta-
tus. Germen et calyx, d. Corolla a pericarpio separata, e. Stamen par te anteriore, f., ^ 
laterali, g. visum. Corolla aperta, h. ut staminum insertio videatur. Pistillum et ger-
men, i. Pistillum separatum, k. Germinis gianduia, 1. 

ICON X I , E.—Foliorum diversitas, aa. &a. quae in hac varietate observatur. 
Capsulae clausae, bb. Eadem in siccitate basi aperta, c. Ejusdem valvula separata, d. 
Placentae centrales, ee. Semina, ff. Stipula parte anteriore, g., et interiore, h. visa. 
Glandula a basi stipulae separata, i. 
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CINCHONA LANCEIFOLIA.—Icón X I I . 

G foliis cordato-oblongis coriaceis, supra glabris, subtus villosis. 
Habitat in San Nicolás in provintia Quitensi, sub pressione 232, lin. Barom. et latitudine australi IO 30'. Vulgo Quina blanca de Alausi. 

COMENTARIOS AL ICON XII 

Nombre posible: Cinchona officinalis L., var. Alausi Pérez Arbeláez. 

Esta es, para Triana, C. lancifolia Mutis, var. X Triana. Nouv. ETUD., pági-
nas 20-21, tab. XII. La danza de las especies nuevas que, como el «Batuque», 
baile ritual africano que todavía usan algunos grupos negros del Amazonas y 
que en los débiles produce efectos epilépticos, fascinó a Caldas, a Triana y a 
otros muchos, con sus monótonas cadencias. 

La quina del Icón XII está bien diferenciada entre las formas de la lancei-
folia con sus hojas oblongas cordiformes, tomentosas por el envés. Su nombre 
vulgar: quina blanca de Alausi, todavía es usado en esa localidad ecuatoriana de 
San Nicolás, según M. Acosta Solís, quien lo incluye entre los sinónimos ver-

náculos de C. pubescens. Triana, así mismo, aleja la quina, Icón XII, de las demás 
lancifoliadas que van del Icón II al IX y, teniendo en cuenta su tomento, la hace 
sinónimo de C. rugosa Pav., de la C. parabólica de Pavón y sinónimo también 
de C. Mutisii, var. crispa Wedd, que Standley da por sinónimo de pubescens Vahl. 

Más bien se diría que la quina, Icón XII, representa un híbrido espontáneo 
entre la officinalis y la pubescens, pero tal aserto sólo podría ser comprobado 
mediante ensayos genéticos. 

Desgraciadamente nos falta el dibujo de la infrutescencia que se llamaría 
Icón XII E y que sería definitivo para apreciar las relaciones de esta quina con 
la pubescens Vahl. Por otra parte, es fácil afirmar que la misma cosa es una forma 
lanceifoliada de la pubescens, que una forma pubescente de la lanceifolia y de 
unas y otras se encuentran muchas, tanto en las descripciones verbales como en 
los herbarios. 
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I C O N U M E X P L I C A T I O 

ICON XII, A.—Flos clausus, a. Flos parte anteriore, b., et posteriore, c. specta-
tus. Calyx et germen, d. Stamen parte anteriore, e., et laterali, f. visum. Corolla 
aperta, g. ut staminum insertio videatur. Pistillum et germen, h. Pistillum separa-
tum, i. Germinis gianduia, k. 
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CINCHONA LANCEIFOLIA.—Icón XIII. 

C. foliis rotundis, glandulis axillaribus: calyce coccíneo, germine longiori: corolla rosacea. 
Habitat in summis Andium cacuminibus, sub presione atmosphaerica a 19 ad 20 poli., et sub latitudine australi 30 53'. Vulgo Casca-

rilla colorada de Zaraguru, F. C. 

C O M E N T A R I O S A LOS ICONES XIII, A Y E 

Nombre posible: Cinchona officinalis L., var. Saraguro Pérez-Arbeláez. 

Esta del Icón XIII, variedad x de Triana, es la mejor diferenciada hacia 
pttbescens por sus hojas casi orbiculares, sólo ligeramente acuminadas y decurren-
tes, su cáliz rojo, su gineceo alargado sobre los bordes del cáliz y su corola rosada-
Su calificativo de colorada puede referirse a la flor o también a la corteza, y dura, 
según Acosta-Solís, en el uso vulgar de Saraguro, junto con el de quinina de Sara-
guro, entre la sinonimia vulgar de la C. officinalis L. No debe confundirse con 
los nombres: «roja», de las provincias de Carchi, Bolívar, Cañar, Azuay, Gua-
yas, Los Ríos, el Oro; ni con el nombre «quina roja» de Loja y Saraguro; ni con 
la «cascarilla colorada» de las provincias de Pichincha, Cañar y Azuay, nombres 

todos que, al decir del mismo autor caen a formas de la C. pttbescens. Son minu-
cias que conducen a grandes distancias. Para Triana, su var. x de la lancifolia 
corresponde a la C. macrocalyx de Pavón y DC., sinónimo también de la offici-
nalisy según Standley y Acosta Solís. 

Más adelante trataremos de las graves discusiones y errores a que se presta-
ron los nombres latinos de rubra, coccínea, colorata, purpurea, rosea y rosulenta, 
y los castellanos de roja, colorada, roja-roja, rosada, que no poca parte tuvieron 
en el fracaso de las quinas de Santa Fe. 

Como se ve la posición de Sinforoso Mutis es conciliatoria: deja parte de las 
formas intermedias entre lanceifolia y pubescens con la primera y parte con la 
segunda. 

Notemos, ademas, que si la descripción latina es exacta, al dibujante se le 
fué la mano en el rojo. 



I C O N U M E X P L I C A T I O 

ICON X I I I , A.—Flos clausus, a. Flos parte anteriore, b., et posteriore, c. spec-
tatus. Calyx et germen, d. Corolla a pericarpio separata, e. Stamen parte ante-
riori, f., et laterally g. visum. Corolla aperta, h. ut staminum insertio videatur. 
Pistillum et germen, i. Pistillum separatum, k. Germinis gianduia, 1. 

ICON X I I I , E.—Foliorum diversitas, aa. &a. in hac varietate observatur. 
Capsula clausa, b. Eadem aperta, c. Ejusdem valvula separata, d. Placentae cen-
trales, ee. Semina, ff. Stipula parte anteriore, g., ei posteriore, h. Glandula a basi 
stipulae separata, i. 
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CINCHONA LANCEIFOLIA.—-Icon XIV. 

C. foliis oblongis, petiolo brevi, tuberculis axillaribus; corolla rosea. 

Habitat in Loxa sub latitudine, pressione, et temperatura varietatis i. Vulgo Ckahuarguera, F. C. 

COMENTARIOS A LOS ICONES XIV, A Y E 

Nombre posible: Cinchona officinalis L., var. pitayensis Wedd. 

La quina Icón XIV, variedad ja según Triana, con hojas anchas proporcio-
nalmente a la longitud de pecíolo, breves en la misma proporción, con tubércu-
los axilares y corola rosada, originaria de Loja y llamada «quina chahuarguera», 
debió ser de las recolectadas por Caldas en octubre de 1804. Presenta, des-
contada la localidad, una gran similitud con la C. pitayensis Wedd, no sólo en 
el porte de las inflorescencias y forma de las hojas, sino en las estípulas que son, 
al decir de Fosberg, características de esta especie con centro genético colom-
biano y que son panduriformes o anchas y redondeadas en el ápice. Para com-
probarlo basta comparar el Icón XIV con las láminas XXII y XXIV que Acos-
ta Solís trae en sus CINCHONAS DEL ECUADOR (1951 en la carátula, 1946 en el 
colofón). 

La C. pitayensis recibe su nombre de la población de Pitayó, cercana a Popa-
yán. Karsten, sobre un ejemplar colectado por Triana, la llamó C. Trianaei. El 
mismo hace notar en sus NOUVELLES ETUDES, pág. 6 1 , que esta especie es muy 
semejante a la C. Chahuarguera, pero que se caracteriza por tener pubescente 
el interior del tubo floral aunque esta nota conviene también a C. hirsuta, C. Mu-
tisii y C. rugosa. Notemos que la Quinología de la Real Expedición señala el limbo 
intus villoso glanduloso como carácter general de las Chichonas ovalifolia y oblon-
gifolia y, por otra parte, da como distintivo de las Cinchonae lanceifoliae un carác-
ter que Triana describe así en la pitayensis. Sa corolle finit pour s'éffendre dans 
une sorte de corolle polipètale. 

Por otra parte, F. R. Fosberg-G. Sáez, MANUAL DE QUINAS COLOMBIANAS, 
1944, quienes, con miras económicas, dan mucha importancia a la pitayensis, 
dicen: «Esta especie parece ser, en muchos aspectos, intermedia entre C. offici-
nalis y C. pubescens» (pág. 16), y más adelante: «La variedad que se encuentra 
es pubescente.» 

La C. pitayensis, por su valor económico — produce en el norte de su área 
natural hasta 9 % de alcaloides totales cristaüzables — y por ser de las que cre-
cen a mayor altura s. e. m. — hasta más de 3.000 metros —, ha sido muy bus-
cada últimamente en el Ecuador por la Misión Cinchonera del Board of Eco-
nomie Warfare. W. C. Steere mostró su extensión hasta el río Guallabamba y 
W. Camp, hasta mucho más al sur de la provincia de Azuay. Con esta parti-

cularidad que cuanto más al sur crece, menor es su riqueza en alcaloides. 
Como lo notamos al comentar el Icón III, la identidad del Icón XIV con 

C. pitayensis plantea la inclusión de una nueva especie económica, admitida como 
tal por Triana — lo que no es extraño—; por Standley y por Fosberg, más 
reacios a aceptar especies, entre las descritas por la Real Expedición. Infirmaría 
de paso la extrañeza de Triana por no haber sido tal especie encontrada en sus 
viajes por F. J. Caldas. Véase la sinonimia, la descripción, los nombres vulgares 
de la C. pitayensis en Fosberg, loco citato y en P. C. Standley, THE RUBIACEAE OF 
COLOMBIA, pág. 1 3 , 1930. 

Para Triana su variedad ¡x de la lancifolia es la C. Chauanguera de Pavón 
ex DC., cuyo tipo es del Ecuador y que Standley hace sinónima de la C. offici-
nalis. Si comparamos las dos variedades que, siguiendo a Triana, hemos llamado 
Chauanguera, icones IV y XIV, sólo las hallaremos diferentes en la amplitud 
foliar. 

El cartapacio de la pitayensis en el Herbario Nacional Colombiano encierra 
tres ejemplares: dos procedentes del herb. de Triana y otro colectado por Steere, 
Las determinaciones recientes son de Fosberg. Los de Triana son ambos de 1853, 
colectados, el primero en Pitayó, provincia de Popayán y Silvia, a 2.600 metros 
sobre el nivel del mar, determinado por Triana como Cinchona lancifolia, varie-
dad Pitayensis, núm. 3274; el segundo colectado en los Andes de Bogotá, a 
2.600 m. s. e. m. Triana lo calificó de Cinchona lancifolia, variedad angustifolia, 
vulgo «tunita». El tercer ejemplar de W. C. Steere fué recolectado en el Cauca 
a 2.700 y 3.000 m. s. e. m. En realidad no se advierten diferencias definitivas 
entre estos ejemplares y los de C. lanceifolia en cuanto a la parte vegetativa, ni 
siquiera en las estípulas sobre las que tanto insite Fosberg. Sólo sí las inflores-
cencias son más cortas y densas. Pero las hojas en nada se parecen a las figuradas 
por M. Acosta-Solís. 

Entre los ejemplares rotulados en el Herbario Nacional Colombiano como 
C. pubescens y determinados como tales por P. C. Standley, hay uno, colectado por 
Pérez-Arbeláez y Cuatrecasas, en Popayán: La Capilla, bosque a 1.760 metros 
sobre el nivel del mar; árbol que nos pareció cultivado y que lleva corola rosada. 
Es nuestro número 6.059, con fecha 1 3 -VI I - 1930 . Esta quina sí presenta gran 
similitud con las láminas de Acosta-Solís, representativas de la C. Pitayensis. Las 
hojas son glabras, delgadas, ovadas, poco acuminadas. Los tubos florales, jóve-
nes todavía, no permiten la observación de las perforaciones. Desde luego no es 
pubescens como supone el chicaguense. 

CINCHONA LANCEIFOLIA.—Icon X V . 

C. foliis oblongis petiolo brevi: calyce coccineo: corolla violacea. 

Habitat in Pan et Taday prope civitatem Neo-Chonchensem, sub latitudine australi 2° 30', pressione 260 lin. Barom. et temperatura a 
10 ad 15 Réaum. Vulgo Cascarilla colorada de Taday o Colorada de Cañar. Hujus varietatis cortex inter negotiatore sub nomine 
Cascarilla rubicunda cognoscitur, F. C. 

COMENTARIOS A LOS ICONES XV, A Y B 

Nombre posible: Cinchona officinalis L., var. Chahuarguera Pav. 

Triana admite que la cascarilla colorada de Cañar (no Cañas como por error 
de imprenta dice su libro), su variedad (3 de lanceifolia es, junto con su var. v, la 

misma C. Chahuarguera, como lo dejamos comentado al tratar del Icón IV. 
Las ideas referentes ya están suficientemente explanadas. En realidad los 
icones XIV y XV y el mismo IV presentan diferencias muy poco significativas 
para la segregación específica, pues la amplitud del eje transversal del limbo fo-
liar, las corolas rósea, róseo-violácea, violácea, no representan sino mutantes 
perplejos. 



I C O N U M E X P L I C A T I O 

ICON X I V , A .—Flos clausus, a. Flos parte anteriore, b., et posteriore, c. spec-
tatus. Calyx et germen, d. Corolla a pericarpio separata, e. Stamen parte ante-
riore, f., ^ laterali, g. visum. Corolla aperta, h. staminum insertio videatur. 
Pistillum et germen, i. Pistillum separatum, k. Germinis gianduia, 1. 

ICON X I V , E.—Foliorum diver sitas, aa. &a. M hac varietate observatur. 
Capsula clausa, b. Eaden aperta, c. Ejusdem valvula separata, d. Placenta centralis 
parte anteriore, e., et posteriore, f. Semina, gg. Stipula parte anteriore, h., ^ mte 
n'ör£, h., gf interiore, i. Glandula a basi stipulae separata, k. 

ICON XV, A.—Flos clasus, a., semiclausus, b. F/OS PARTE anteriore, C. spec-
tatus. Calyx et germen, d. Corolla a pericarpio separata, e. Stamen parte ante-
riore, f. laterali, g. visum. Corolla aperta, h. staminum insertio videatur. 
Pistillum et germen i. Pistillum separatum, k. Germinis gianduia, 1. 

ICON XV, B.—Foliorum varietas, aa. &a. in hac specie observatur. Cap-
sula clausa, b. Eadem in siccitate aperta, c. Eiusdem valvula separata, d. Placenla 
centralis parte posteriore, c., et anteriore, f. Semina gg. Stipula parte anteriore, h., 
et interiore, i. Glandula a basi stipulae separata, k. 
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CINCHONA CORDIFOLIA.—Icón X V I . 

Cinchona officinalis Linné, Species Plantarum, Curante Paláu, t. 2, f. 242. 
Cin. ovata Flor. Perú, t. 2, pág. $2. Icón 19$. 
Cin. hirsuta Flor. Perú, t. 2, pág. 52. Icón 192. 
Cascarillo pálido Ruiz, Quinolog.¡ art. 2, pág. 74. 
Cascarillo delgado Ruiz, Quinolog., art. 3, pág. 60. 
C. Tubo imperforato; laciniis margine interiori barbatis: villo tenuissimo, denso, longo. 
Radix lignosa, ramosa, horizontalis. 
Truncus erectus, teres, ramosus, altíssimus. Cortex extus fuscus, intus fulvus, amarissimus, admodum ingratus. 
Rami alternatim oppositi, obscure quadrangulares, supra et loco foliorum insertionis complanati, tomento conspicuo. 

Folia seniora ovalia vel ovata, leviter acuta, paulo decurrentia, júniora constantissime cordata, decussata, horizontalia, subcrassa, inte-
gerrima, petiolata: supra paulo pubescentia, profunde viridia; infra obscure viridia, villosissima, utrinque venosa; venis transver-
salibus alternis, paralellis pupurascentibus, villosis, subtus prominentibus; costa crasissima, coccinea, subcylindrica, villosa, sub-
tus tantum protuberante: tenerrima, utrinque villosa. 

Petioli cylindrici, villosi, obscure coccinei, long. 1, 1/2 poli. Stipulae duae supraxillares, interfoliaceae, magnae, et clausae, combinan 
futuri rami rudimentum, oblongae, acutae, integerrimae, basi glandulosae, levitex carinatae, erectae, ad explicationem contenti 
caducae, tactu molles. 

Panícula terminalis, subracemosa, magna, foliosa: pedunculis sursum attenuatis, villoso-tomentosis. Flores breviter pedicellati. Pedun-
culorum extremitati, et constantissime ad florum exitum bracteolae, alternae, et sparsae conspiciuntur; rectae, lanceolatae, acu-
tae, leviter concavae et carinatae, persistentes. 

Calix. Perianthium monophyllum, adhaerens, brevissimum, viride, villoso-tomentosum, denticulis quinqué, acutis, parvis. 
Cor. Hypocrateriformis. Tubus extus villoso-tomentosus, dilute roseus; intus glaber, obscure reseus. Limbus quinque-parttuis; lacit 

niis ovatis acutis, revolutis, margine interiori barbatis; villo tenuissimo, denso, longo. 
Stam. Filamenta quinqué, subulata, acuta, aequalia, medio tubo inserta, apice coccinea. Antherae incumbentes, lineares, tubo inclus-

sae, basi attenuatae, apice obtusae, medio longitudinaliter profunde sulcate, biloculares. 
Pist. Germen subcylindricum, inferum, basi attenuatum, villoso tomentosum: stylus cylindricus, staminibus longior: stigma crassum 

oblongum, bifidum. 
Nectarium receptacularc gianduia cylindrica, parva, parum villosa, perforata, truncata, obscure peníagona. 

Peric. Capsula oblonga, subcompressa, bisulca, in maturitate profunde striata, calyce coronata, bilocularis, bivalvis a basi ad apicem 
longitudinaliter hians. 

Sem. Plurima, oblonga, complanata, alata, imbricatim juxta receptaculum lineare, dentatum, posita. 
Habitat quam plurime locis calidis et nemorosis hujus. N. R. Granatensis, et floret fere toto anno. 
Vernacule Quina amarilla terciopelo, J. C. M. 

COMENTARIOS A LOS ICONES XVI, A Y E 

Nombre posible: Cinchona pubescens Vahl, SCRIPT. NATURH. SELSK, I: 19. 1790., 
var. cordifolia Mutis. 

Los más fecundos comentarios se ofrecen a propósito de esta quina, sobre la 
cual tantas actividades desplegaron los miembros de la Real Expedición Botánica 
del Nuevo Reino de Granada. Avistada por Don M. de Santisteban y por Carlos* 
el criado de Mutis, con anterioridad, fué estudiada por el sabio desde octubre de 
1772, cuando la halló en el bosque nebuloso que cubría la vertiente derecha del 
río Bogotá entre Bojacá, Tena y la Mesa de Juan Díaz. Mutis llegó a la conse-
cuencia de que esta Cinchona era la misma que le había regalado Santisteban a 
su llegada, colectada en Loja, y que él cedió a Linneo infliiyendo en modificar 
la segunda definición del genus Cinchona y de su especie tipo, la primitiva offici-
nalis. A la pubescente de Loja llamó Mutis C. antidotum ("DIARIO DE OBSERV., 24 
enero 1784), a la de Santa Fe llamó «mi quina», ((quina amarilla», C. bogotensis 
Mutis, núm. 89 del catálogo remitido a Linné el 6 de junio de 1773. También 
la dijo «sustituía» porque, escaseando la primitiva, reemplazó a la roja cuando se 
la halló nociva. 

Para asegurarse de sus propiedades envió Mutis esta quina a Linné por 
intermedio de don Clemente Ruiz, ejemplares que fueron a parar a manos de 
Bergius y que éste calificó como especie diversa de la primitiva. Jamás identificó 
Mutis esta quina con el ((palo requesón», hallado por Santisteban en Berruecos, 
camino de Popayán ni con formas de la oblongifolia, como lo hace S. Mutis. 

La identificación de esta quina con la officinalis L., tal como se presenta en 
la descripción de Palau y Verderá, no es responsabilidad exclusiva de Sinforoso 
Mutis, sino idea compartida con Zea y tal vez con don Celestino. Pero las ini-
ciales de J. C. M. 110 autentican, al parecer, sino la descripción que comienza 
con las palabras Truncus erectus. Nótese también que esta descripción de don 
Celestino debió ser originariamente paralela a la del Icón II y que por tanto las 
iniciales S. M., puestas al fin de la descripción del Icón II, tienen muy diverso 
alcance del que Triana les adjudica, punto que ya aclaramos suficientemente-

Los nombres vulgares de C. pubescens son muchos, como corresponde a una 
especie de área geográfica y altitudinal muy dilatada. En Colombia se la llama: 

((quina», ((quina amarilla», ((quina terciopelo», ((quina tuna», «azuceno», «azu-
ceno colorado», ((cascarilla», ((cascarillo», ((quina canchosa», ((requesón», ((quina 
lanuda» (F. R. Fosberg.). En el Ecuador los nombres son: «roja-roja» (provincia 
de Carchi); «bufuda» (provincias de Imbabura y norte de la del Pichincha); 
((blanca de Alausí» (Alausí); ((cascarilla serrana» (prov. de Bolívar); ((corteza 
roja» (Cuenca); ((hoja de zambo» (Achupallas, Vilcabamba, Valladolid); ((hoja 
ahumada» (Yangana, Cachiyacu); ((rosada» (Molleturo, Sanaguin, Santo Do-

mingo, prov. de Loja y Santiago Zamora); ((plateada» (El Pan, prov. de Azuay); 
((serrana» (prov. de Bolívar); ((pata de gallinazo», ((pata de gallinazo blanco» 
(prov. de Azuay); ((roja» (provs. de Carchi, Bolívar, Cañar, Azuay, Guayas, Los 
Ríos, el Oro); ((cascarilla colorada» (provs. de Pichincha, Cañar, Azuay); ((quina 
roja» (Loja, Saraguro); ((roja genuina» (Comercio de Guayaquil, Azuay y Loja), 
((roja de Molleturo» (Molleturo); ((blanca de Taday» (Shoray, prov. de Azuay); 
según M. Acosta-Solís; «roja de Maracaibo», (Comercio del Caribe), según 
N. Osorio. 

El material determinado como C. pubescens en el Herbario Nacional Colom-
biano es abundantísimo y muy heterogéneo: en los cortornos foliares, en la pubes-
cencia, en la forma de los frutos. Varía también nuestra seguridad en los deter-
minadores y se distancian por todo el país las localidades. 

Corresponden evidentemente a la forma del Icón XVI de la Quinología: 
J. Triana, 3274, Ríonegro (Antioquia), dt. Fosberg, abril 1852. Inflorescen-

cia joven. 
Existen también en nuestro herbario algunos ejemplares de Pérez Arbeláez 

y Cuatrecasas, núm. 5290, determinados por Standley en 1944, como C. cordi-
folia Mutis. Su origen Facatativá-La Vega. 

Otros ejemplares del Herbario Nacional Colombiano, registrados como Cin-
chona pubescens Vahl, no se identifican con el Icón XVI, sino con variedades 
diferentes, tal vez de la misma especie, tal vez de la lanceifolia, porque, como 
lo dejamos inculcado, es muy difícil situar — y más trabajando sobre exsicados 
incompletos, producto de excursiones transeúntes — estas formas intermedias. 

Hay un ejemplar colectado por García Barriga, núm. 11155, entre Bolívar de 
Antioquia y Carmen de Atrato (Chocó), rotulado como C. pubescens, Det. Fos-
berg, que es todo menos lo que dice su etiqueta. Pudiera ser especie nueva si 
fuera Cinchona. Otros determinados como pubescens, son: 

Pérez-Arbeláez, 2311, La Florida (Cindinamarca), Det. E. P. A., XII, 1932. 
Pérez-Arbeláez, 2592, Anolaima, Det. Killip. ut C. officinalis, XII, 1932. 
Pérez-Arbeláez-Cuatrecasas, 5322, Facatativá-La Vega, 2.700-2.300 metros, 

Det. Standley (1944), 4-VI-1939. Hojas, infrutescencia. 
Pérez-Arbeláez y Cuatrecasas, 6317, Popayán, Det. Standley, I8-VII-I939-

Frutos muy largos. 
Alfonso García, 16, Santandercito (Cundinamarca), 1.600 metros, Det. F. 

Raimond Fosberg, enero 1941. Inflorescencia joven, hojas. 
Cuatrecasas, 13549, Cundinamarca, 2330-2300, m. s. e. m Det. Standley; 

Det. T. R. Fosberg. Inflorescencia, corteza, hojas, 21-II-1942. Infrutesc.s 
frutos cortos (cuatro ejemplares). 

W. C. Steere, 7054, Vélez (Santander), alt. 7.500 pies, Det. Killip, 20-XII-
1942. Hojas, botones. 
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W. C. Steere, 7049, Santander, Arcabuco, alt. 8.550 pies, Det. E. P. Killip. 
Hojas, 29-XII-1942. 

L. E. Lynn, 462, La Calera (Cundinamarca), 2.620 metros, Det. F. Raimond 
Fosberg, N. vulg. «quina roja», 2-III-1944. Hojas, infrutescencia. 

A. García-Barriga, 12504, Pacho (Cundinamarca), 1.820-2.400, Det. Fernán-
dez, addens: varietas; 5-VII-1947. Infrutescencia joven. 

García-Barriga, No. 12.257 (Tolima), El Líbano, 2.200-2790 metros, Det. 
Fosberg, julio 20 1947. Infrutescencia. 

F. A. Barkley, Sonsón (Ant.), Det. E. P. Killip, 2.700 metros, 18-III-1949. 
Hojas, frutos. 

Es muy generosa la iconografía de la quina Icón XVI. Comenzando por el 
mismo archivo de la Real Expedición, conservado en el Jardín Botánico del Prado, 
dentro del cartapacio 15, Rubiáceas, está el núm. 1296, marcado a sello por el 
P. Uribe Uribe, que representa la foliación e inflorescencia de la especie Mutis-
Tena representada en el Icón XVI. A. Triana reprodujo los icones A y E en 
uno sólo y en negro y J. Alvarez Lleras reprodujo a Triana. N. Osorio, ESTUDIO 

SOBRE LAS QUINAS, 35 x 26,5 centímetros. Corteza de Maracaibo, Bogotá, 1874; 
también da su lámina de la cordifolia. 

Sobre la corteza, farmacología y terapéutica de la quina, Icón XVI, ya hemos 
expuesto lo suficiente, así al discutir las ideas de Triana como al copiar las que 
con tanta nitidez expuso Zea. 

El Icón XVI A, es el único que aparece firmado en toda la Quinología de los 
Mutis. Su dibujante, Vicente Sánchez, debía de distinguirse ante el director 
cuando le confió la presentación de una de sus especies más apreciadas: la quina 
de amarilla, por él descubierta en la provincia de Santa Fe, de la que se lison-
jeaba. Sánchez, según lo expone L. Uribe Uribe en el tomo I de esta FLORA, 

trabajó ocho años en la Real Expedición, desde julio de 1787 a abril de I795> 
dejándonos unos 40 icones, la mayor parte en negro, en cuya técnica era insupe-
rable. El P. Uribe cree que todos los firmó y éste, en colores, lleva altivamente 
el patronímico de Americanus, que traduce el sentimiento de Mutis cuando 
afirmaba que el mundo se admiraría de que tales láminas se hubieran elaborado 
en los confines del Mundo Nuevo. 

ICONUM EXPLICATIO 

ICON XVI, A.—Flos clausus, a. Flos parte anteriore, b., et posteriore, c. spec-
tatus. Calyx a flore separatus, c. Corolla a pericarpio separata, e. Stamen parte 
anteriore, f., et posteriore, g. visum. Corolla aperta, h. ut staminum insertio videa-
tur. Pistillum et germen, calycis destitutum, i. Pistillum separatum, k. Germinis 
gianduia, 1. 

ICON XVI, E.—Capsula clausa, a. Eadem in siccitate aperta, b. Ejusdem vai-
vula separata calyce coronata, c., et cortice exteriore destituta> d. Placenta cen-
tralis, ee. Semina alata, ff. Stipula parte exteriore, g., et interiore, h. visa. Glan-
dula a basi stipulae separata, i. 
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CINCHONA CORDIFOLIA.—Icón XVII 

Cin. Purpurea Flor. Peru, t. 2, pag. 52. Icon 193. 
C. Micrantha Flor. Peru, t. 2, pag. 52. Icon 194. 
C. Pubescens Vahl tab. 2. 
Cascarillo morado Ruiz, Quinolog., art. 5, pag. 67. 

C. foliis ovali-oblongis, supra glabris, subtus ad basin venarum leviter villosis; corollis et calycibus dilute purpurascentibus. 

Habitat in hoc. N. R. Granatensi. 

COMENTARIOS A LOS ICONES XVII, A Y E 

Nombre posible: Cinchona pubescens Vahl., var. cordifolia Mutis. 

Según Triana, quien la llamó cordifolia, var. a, la quina del Icón XVII, por 
sus hojas glabras, solamente pubescentes en el envés — axila de las nervaduras — , 
y por sus flores de color que tira al purpurino, se distancia de las otras varieda-
des. Añade que Howard pretende identificarla con la C. purpurea de Pavón, 
quizás a causa de la sinonimia establecida por Mutis. Aceptado eso, los nombres 
vulgares para la quina el Icón XII, serían: «cascarillo bobo de hoja morada», 
«cascarillo morado» (Ruiz); quinquina Huamalies ferrugineux, gris terne, blanc 
A et B, rouge, rogueâtre, mince et rogueâtre (Guib. fide How.); China Huama-
lies (Goebel et Kze.). La especie y los nombres serían del Perú. 

No carece de posibilidad otra hipótesis de que la quina del Icón XVII sea 
la misma C. rosulenta How. (ex Wedd.), ANN. SCI. NAT., 12: 66, 1869. Triana 
no la mencionó en su texto de los NOUVELLE ETUDES; pero, demorada la edición 
de esta obra por la invasión prusiana a París, pudo considerara en su APÉNDICE, 

escrito en diciembre de 1871 (pág 75). Tal quina fué establecida como especie 
por Howard de acuerdo con las muestras recogidas por Purdie, cerca de Vélez, al 
norte de Bogotá. Tal localidad explorada, con la mayor probabilidad, por los 
colectores de Sinforoso Mutis era, en la toponimia de entonces, bastante amplia. 

Triana da a C. rosulenta How. como sinónimo de C. rosulenta Wedd, subespe-
cie de C. succirubra Pav. Standley, quien incluye a C. succirubra Pav. entre los 
sinónimos de C. pubescens Vahl, aumenta con rosulenta las especies de quina na-
tivas de Colombia (RUB. OF COLOMBIA, 1930, pág. 14), advirtiendo esto: «Said 
to be nearly indistinguishable from C. succirubra». Su descripión cuadra perfecta-
mente al Icón XII y si alguna diferencia se presentara, no pasaría de mutante 
perplejo. El nombre vulgar de rosulenta sería ((quina de tierra fría». Añade Triana: 
«Nous avons examiné très attentivement ces ejemplares (los de Purdie) dans, l'her-
bier de Kew, et nous n'avons pas trouvé qu'is diffèrent essentiellement du Quina 
amarilla terciopelo de Mutis ou du veritable Cinchona cordifolia typique (para noso-
tros pubescens) representé a la table 16 de sa Quinologie inédite. D'après les 
renseignements qu'is nous a donnés, M. Howard a été conduit a considérer son C. ro-

sulenta comme spèce distincte et comme étant la source du Quinquina dit a Quini-
dine de la Nouvelle Grenade, d'apés deux indications, qui repondet assez a ce qu'on 
dit de l'origine de la Quinquina a Quinidine} mais qui se trouvent ne pas être 
strictrement exactes. Ces indications, consignées sur les etiquetes de Purdie, consistent 
en: «Quina de tierra fría», et Vélez, province d'Ocaña. Mais Vélez est situé dans 
un région temperée et dans la zone même de la végétation du Cinchona cordifolia qui 
reçoit le non de Quina de tierra fría par rapport an Quina de tierra caliente, atribue 
au contraire au Cascarilla magnifolia qui croit dans la zone inférieure ou dans la 
région tout a fait chaude..» 

El raciocinio de Triana puede reforzarse con las ideas fitogeográficas que 
expone F. R . Fosberg al tratar de las REGIONES PRODUCTORAS DE CINCHONA EN 

COLOMBIA. Por separado estudia a Vélez-Region Car are, Santander y dice en la 
traducción de G. Sáenz: «Mucha C. officinalis se ha sacado de allí y mucha 
queda todavía. Varias clases de C. pubescens, incluyendo la que se ha llamada 
C. rosulenta, ss encuentran en varios lugares en bastante cantidad. Poco se sabe 
de su calidad por falta de análisis.». Y añade Fosberg, para Vélez: «R. peduncu-
lata, otra Remigia y dos formas de C. henleana. Sospechamos hipotéticamente 
que la quina, Icón III, de esta Quinología sea un híbrido de rosulenta y una de 
éstas R. spp». 

Precisamente los dos ejemplares del Herbario Nac. que mencionamos al 
comentar el Icón XVI, colectados por W. C. Steere — su número 7054 — , pro-
ceden de Vélez (Santander S.), a 7.500 pies, donde Purdie recogió el tipo de la 
rosulenta, coinciden con la descripción del Icón XVII y con la que hace Standley 
de la rosulenta en la obra y página citadas. Nota Steere que esa quina (quizás 
dijera mejor, la flor) tiene olor a vainilla y que halló su ejemplar epifito en otro 
árbol. Esta simbiosis es frecuente en quinas sobre especies diversas de Ficus y 
de Clusia. 

Cercana a Vélez está Barbosa, donde Cuatrecasas y yo recolectamos nuestro 
número 8115 entre 1.500 y 1.600 metros, que también es clima templado. Ano-
tamos: corola rosada, borde blanco. Lo determinó Standley en 1944 como Cin-
chona cordifolia Mutis, en lo cual aparece el poco caso que el botánico de Chicago 
hace de sí mismo. Son hojas, flores, frutos, corteza. Las hojas prensadas y 
desecadas a la lámpara tiran a rojizo. 
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I C O N U M E X P L I C A T I O 

ICON X V I I , A.—Flos clausus, a. Flos parte anteriore, b., et posteriore, c. spec-
tatus. Ctf/y* a flore separatus, d. Corolla a pericarpio separata, e. Stamen parte 
anteriore, f., E* posteriore, g. ZJ/SWW. Corolla aperta, h. staminum insertio de vi-
deatur. Pistillum et germen, i. Pistillum separatum, k. Germinis gianduia, 1. 

ICON X V I I , E.—Foliorum diversitas, aa. &a. in hac varietate abservatur. 
Capsula clausa, è. Eadem in siccitate aperta, c. Ejusdem valvula separata, 
coronata, d., ^ cortice exteriore destituta. Placenta centralis parte laterali, f., ^ 
posteriore, g. Semina, hh. &a. Stipula parte exteriore, i., interiore, k. rófl. Gfo«-
dula a basi stipulae separata, 1. 
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CINCHONA CORDIFOLIA.—Icón X V I I I . 

C. foliis ovatis, acutis, lateraliter ad basin leviter emarginatis, utrinque glabris. 
Habitat in hoc. N. R. Granatensi. 

COMENTARIOS AL ICON XVIII, A 

Cinchona pubescetis Vahl, var. cordifolia Mutis. 

Del Icón XVIII, a más de su localidad, dada con inmensa vaguedad, que es 
toda Colombia, sabemos los siguientes caracteres: hojas ovales apiculadas aguda-
mente, emarginadas en la base y glabras por ambas caras. 

Triana interpretó que esta su variedad y era menos pubescente que las 8 y 0 
y más o menos cuneiforme en la base. Con ese derecho y con el principio inex-
pugnable, a que el se atiene, de que las especies se forman según sensibilidad 
personal, cree ver representada en este icón la C. tucujensis de Karsten (FLOR 
COLUM., pág. 17, tab. 9), forma del norte de nuestro país que él da como sinónimo 

de cordifolia Mutis, distinta de pubescens Vahl. Falta la lámina e, que sería la 
foliación y la infrutescencia de esta especie. 

Puede tomarse como representante de esta variedad tucuyense el ejemplar 
colectado por Romero Castañeda en San Sebastián de Rábago (Dep. Magda-
lena), bajo su núm. 936, el cual, aunque determinado por Cuatrecasas como 
C. officinalis, me parece, salvo mejor opinión, lejana a esta especie. La recolec-
ción se hizo el 13-III-1948 y lleva esta nota: el pecíolo y el nervio medio son, 
algunas veces, morados en la cara superior. Estípula marrón, glabra, caediza, 
sépalos rojos. En la muestra del herbario sólo hay hojas e infrutescencia. Se 
advierte, en el exsicado, la tendencia hacia la disimetría foliar que llama la aten-
ción en el Icón XVII, derecha del espectador. 

CINCHONA CORDIFOLIA. — I c ó n X I X . 

C. foliis oblongis, superioribus cordatis, supra glabris, subtus villosis: corolla rosea. 

Habitat in Berruecos, Popayan, sub latitudine 2° 30', pressione 21 poli. Barom., et temperatura 150 aut 170. Réaum. Vulgo Requesón 
blanco> F. C. 

COMENTARIOS A LOS ICONES XIX, A Y E 

Nombre posible: Cinchona pubescens Vahl., var. cordifolia Mutis. 

SINONIMIA.—La del Icón XVI. Además C. cordifolia Mutis, var. y Triana. 
Loco citato, tab. XIX, 1870. 

La quina cordifolia del Icón XIX, var. y Triana, se puede caracterizar por 
su inflorescencia más deltoidea que piramidal en relación con otras de su mismo 
grupo y por su tomento en el envés de las hojas. Quien, después de leer la his-
toria de las quinas de la Real Expedición, tropieza con los nombres Berruecos, 
Popayán, Requesón blanco, piensa tener delante de sí la planta que encontró 
don Miguel de Santisteban y de la cual regaló a Mutis ramas sin flores. Pero no 
es ésta, del Icón XIX, la quina de Santisteban, quina roja de que tanto habla la 
Quinologia, y que nos saldrá al encuentro en el Icón XXI. 

En los Icones XIX y XX, ni siquiera Triana ve especies diferentes sino varie-
dades sólo, de la cordifolia. Mejor diríamos que son nuevas recolecciones de la 
misma especie, Icón XVI, hechas por Caldas, una en la provincia de Popayán 
y otra en Loja y Popayán. 

Dijimos que en el Herbario de la Ciudad Universitaria de Bogotá se presen-
taba una serie, no pequeña de ejemplares, determinados como C. pubescens y que 
difieren claramente del Icón XVI. Marcando sus localidades sobre el mapa del 
país, vemos que están distribuidas en un gran arco con centro en Cundinamarca, 
que sigue la cordillera occidental, la desinencia de la central al sur del Depto. de 
Bolívar y prosigue hacia Santander Norte, Venezuela y la Sierra Nevada de 
Santa Marta. Esas formas atípicas de la Cinchona, Icón XVI, tienen las hojas en 
proporción más alargadas, sus limbos más o menos decurrentes y sus epidermis 
más tomentosas. Parece como si el centro genético de la quina, Icón XVI, cobi-
jara las cordilleras del centro de Colombia y mutara hacia su periferia acercán-
dose a formas de la lanceifolia Mutis. 

Los Icones XIX y XX nos parecen representar muy claramente un ejem-
plar colectado por A. Fernández y Mora, bajo su número 1173 en Samaniego 
(Nariño), y en enero de 1952. Lleva estas anotaciones: Arbol 4-5 m.; flores rosa-
das; n. v. «cuas». Dos cartulinas: una con la inflorescencia y otra con hojas cau-
linares. Alt. 1.535-2.000 m. s. e. m. Fernández lo determinó como C. pubescens 
Vahl. En nada se le diferencia otro ejemplar colectado por Cuatrecasas y por mí 
en Timbío (Cauca) a 1.500 m. y que lleva núm. 6093 del botánico catalán. La 
localidad es la misma donde Caldas debió hallar la quina Icón XIX. 

CINCHONA CORDIFOLIA.—Icón X X . 

C. foliis oblongis, superioribus cordatis, subtus villo denso, fulvo tectis: corolla rosea. 

Habitat in Loxa, Popayán, sub pressione, et temperatura praecedentis. Vulgo in Loxas Cascarillo hoja de Sambo, et in Popayán, Reque-
són colorado, F. C. 

COMENTARIOS A LOS ICONES XX, A Y E 

Chinchona pubescens Vahl, var. cordifolia Mutis. 

Esta quina del Icón XX, cordifolia , de Triana, difícilmente se puede distin-
guir de la anterior, sino que es una nueva recolección incluida en la Quinologia 

corno recolectada por Caldas. Las diferencias que se le atribuyen: nombres vul-
gares diferentes y el tomento «raposo)), como diría Mutis, se pudieran enunciar 
con toda propiedad del Icón XIX. Definitivamente: se puede concluir que estos 
«requesones» blanco y rojo son uno mismo, como claramente se desprende tam-
bién de la esmerada consideración de las láminas XIX y XX. 
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ICONUM EXPLICATIO 

ICON XVIII , A.—Flos clausus, a. Flos parte anteriore, b., et posteriore, c. spec-

tatus. Calyx a flore separatus, d. Corolla a pericarpio separata, e. Stamen parte 

anteriore, f., et posteriore, g. visum. Corolla aperta, h. ut staminum insertio videatur. 

Pistillum et germen, i. Pistillum separatum, k. Germinis gianduia, 1. 

ICON XIX, A.—F/OS clausus, a. F/ÖS anteriore, b., E* posteriore, C. spec-

tatus. Calyx et germen, d. Corolla a pericarpio separata, e. Stamen parte ante-

riore> f., E* laterali, g. ZJ/SWTW. Corolla aperta, h. ut staminum insertio videatur. 

Pistillum et germen, i. Pistillum separatum, k. Germinis gianduia, 1. 

ICON XIX, E.—Capsula clausa, a. Baden in siccitate aperta, b. Ejusdem vai-

vula calyce coronata, c., ^ cortice exteriore destituta, d. Plancetae centrales, cc. 
Semina, ff. &a. Stipula parte anteriore, g., interiore, h. Glandula a basi stipulae 

separata, i. 

ICON XX, A.—«FAw clausus, a. F/os parte anteriore, b., E/ posteriore, c. specta-

tus. Ca/yJC germen, d. Corolla a pericarpio separata, e. Stamen parte posteriore, f., 
ei anteriore, g. Corolla aperta, h. ut staminum insertio videatur. Pistillum et ger-

men, i. Pistillum separatum, k. Germinis gianduia, l. 

ICON XX, E.—Foliorum diversitas, aa. &a. ŴAE in hac varietate observatur. 

Capsula clausa, b. Eaden in siccitata aperta, c. Ejusdem valvula separata, d. «P/b-
centralis parte anteriore, e., e* interiore, f. ma. Semina,, gg. Stipula parte 

anteriore, h., interiore, i. Glandula a basi stipulae separata, k. 
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CINCHONA CORDIFOLIA.—Icón X X bis. 

C. foliis oblongis, magnis 9 ad 12 poli. Corolla roseo-coccinea. 
Habitat in Pinan-pungo, prope Alausii in Dioecesi Neo-Chonchensi sub latitudine australi 20 10 pressione 293 linn. Barom, et tempe-

ratura a 15 ad 16 Réaum. Vulgo Cascarilla Colorada de Alausi F. C. 

COMENTARIOS A LOS ICONES X X bis, A Y E 

Cinchona pubescens Vahl, var. rosulenta How. 

La del Icón XVI. Cinchona cordifolia Mutis, var. e Triana. Loco citato. Ta-
bla X X bis. 

La incidencia de una numeración repetida en la serie de los Icones de la 
Quinología pudo tener dos orígenes: o que el XX bis se incluyera cuando los si-
guientes ya estaban numerados, o que se juzgara tal su afinidad con el X X que 
ni siquiera en número debiera diferenciársele. Triana, siguiendo el parecer de 
Howard, ve en este Icón su var. e de la cordifolia, al menos en su hoja A, repre-
sentada la C. succirubra, de que hablamos arriba, cuando la identificamos a la 
C. rosulenta del Icón XVII. En todo caso una y otra son formas de la pubescens 
que, perdiendo tomento y por su limbo decurrente, se acercan a la officinalis o 
lanceifolia. El nombre cascarilla colorada de Alausí y la semejanza dicha, habrían 
conducido, según Triana, a que Santisteban y, por sus informes, Mutis, identi-
ficaran estas quinas con la roja del Ecuador, llamando la atención hacia una espe-
cie mediocre, que habría retardado el reconocimiento y la explotación de las 
demás buenas quinas de la Nueva Granada. 

El autor de estos comentarios cree, con Humboldt, que la quina roja de 
Mutis y el palo requesón de Berruecos y de Popayán, denominado así por San-
tisteban, no se identifican con ninguno de los Icones que hemos estudiado hasta 
ahora, sino con el XXI que veremos luego; considera, con Triana, que el nom-
bre de roja condujo a Mutis a grandes equivocaciones, de que se valieron sus 
émulos para cerrar el paso, temporalmente, al comercio quinero del Nuevo 
Reino de Granada; pero no halla indicios de que, de tal alucinación, se pueda 
hacer culpable a don Miguel de Santisteban. Algo engañó a los peritos de Cádiz 
para que pidieran quina roja y Mutis no se atrevió a mandar sino de la quina 
cuyas muestras le habian devuelto aprobadas. 

Concluye Triana que la C. lancifolia y la cordifolia fueron las únicas verda-

deras Cinchonae spp. conocidas en la Nueva Granada, en el siglo xvin, dado que 
las siguientes en la Quinología, cinco en total, pertenecen a géneros distintos, 
como si la prospección quinera de Colombia se debiera más bien a estudios pos-
teriores a la Real Expedición. Debemos aclarar: la revisión más autorizada re-
ciente de las Cinchonas colombianas, que es la de Standley, halla en Colombia 
seis especies: la officinalis, la pubescens, la barbacoensis, la henleana, la pitayensis y 
la rosulenta. Pero según lo que hemos concluido, es muy probable que la Real 
Expedición conociera, a más de las dos primeras, las que el precitado botánico 
de Chicago da por especies: C. pitayensis y C. rosulenta, que son las que tienen 
importancia comercial, así como es muy verosímil que las nuevas Cinchonas 
halladas en Colombia no sean sino variedades de las dos más antiguas. 

Si son o no quinas, las que siguen en la quinología, si sólo la officinalis posee 
acción curativa directa y la pubescens, mas otras dos son indirectamente febrí-
fugas y las tres restantes son inútiles en medicina, como opinó Mutis, eso lo 
discutimos en otras partes de la presente obra. 

Estrechamente relacionados con el Icón XX bis, se encuentran abundantes 
ejemplares del Instituto de Bogotá, con hojas acuminadas en la base y en el 
ápice. Merecen mencionarse algunos. 

Pérez Arbeláez, 4419. El Tambo (Cauca) ((Cascarilla», Det. ut C. pubescens 
Vahl, P. C. Standley, 6-V-1935. Infrutescencia, pedúnculo con puntos glandu-
lares o cecidios desordenados y con hojas. 

Killip-Cuatrecasas y E. Dryander, 39178, Mares (Cali a Buenaventura), 
Det. ut pubescens Vahl., P. C. Standley, 8 m. alt., 10 cm. diám. del tronco, 1.880 
metros sobre el nivel del mar, 22-VI-1944. Dos cartulinas: infrutescencia, hojas, 
ramilla cuadrada, acanalada, hojas glabras, sólo tomentosas a lo largo de las 
nervaduras. 

W. C. Steere, 7097. Río Frasadas (Valle), 2.300 m. s. e. m., 19-III-1943. 
Hojas. 

W. C. Steere, 7103, Tacueyó (Cauca), sin dato de altura, 25-III-1943. Hojas, 
ramas, frutos. 

W. C. Steere, 7104, Sobre Las Brisas (Valle), 6.700 m. s. e. m., 6-IV-43. 
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ICONUM EXPLICATIO 

ICON XX bis, A.—Flos clausus, a. Flos parte anteriore, b., et posteriore, c. spec-
tatus: Calyx etgermen, d. Corolla a pericarpio separata, e. Stamen parte anteriore, f., 
étf posteriore, g. visum. Corolla aperta, h. staminum insertio videatur. Pistillum et 
germen, i. Pistillum separatum, k. Germinis gianduia, 1. 

ICON XX bis, E.—Foliorum diversitas, aa. &a. in hac varietate observatur. 
Capsula claus , b. Eadem in siccitate aperta, c. Ejusdem valvula separata, d., ^ 
cortice exterior e destituta, e. Placenta centralis parte anteriore, f., ^ posteriore, g. 
Semina, hh. &a. Stipula parte anteriore, i., posteriore, k. Glandida a basi stipulae 
separata, 1. 
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CINCHONA OBLONGIFOLIA.—Icón X X I . 

C. Limbo parum villoso-glanduloso, stipulis diphyllis. 
Radix horizontalis, ramosa, lignosa, persistens. 
Arbor quadraginta ulnaris, coma frondosissima. 
Truncus erectus, teres. Cortex extus fusco-cinereus; intus hepatici fere colorís, amarus austerus, adstringens. 
Rami alternatim oppositi, teretes, laeves, cicatricibus a casu foliorum; et lineóla transversa circnlari a casu stipularum notati; fusci 

colorís. 
Folia: decussata, petiolata, ampia, oblonga, integerrima, supra nitida, subtus venis prominentibus; seniora utrinque palescentia, venis 

purpurascentibus inflexis; júniora supra, profunde viridia; subtus, dilute viridia; utrinque glaberrima; majora 2-pedalia. Petioli 
foliis senioribus purpurei, glabri; junioribus supra purpurei, subtus viridescentes, villosi, teretes, i vel 2-pollicares. 

Stipulae: supraxillares, interfoliaceae, oppositae, adpressae, ovatae, aveniae, carinatae, basi villoso-glandulosae, ad explicationem con-
tenti caducae. 

Panicula terminalis, ramosa. 
Pedunculi brachiati, tetragoni, multiflori. 
Flores pedicellati; pedicelli bracteolis subulatis, parvis, deciduis. 
Calix. Perianthium adhaerens, parvum, villosum, basin corollae arete cingens, viride; denticulis quinqué, acutis; persistens. 
Cor. Monopetala, odorata, alba: laciniae quinqué, crassae, revolutae, limbo parum villoso-glanduloso. 
Stam. Filamenta quinqué brevissima, subulata, aequalia; infra medium tubi inserta; antherae intra faucem, oblongae, biloculares, lon-

gitudinaliter dehiscentes. 
Pist. Germen oblongum, subcomplanatum, villosum. Stylus tubo longior. Stigmata duo, crassinscula. 
Peric. Capsula oblonga, 2-pollicaris, striata, leviter curvata. 
Sem. Plurima, alata, imbricata, compressa. Receptaculum oblongum in maturitate, lineare. 

Abundantissime crescit quam plurime locis calidissimis hujus N. R. Granatensis, et floret fere toto anno. 
Apellatur ab incolis Quina roja S. M. 

C O M E N T A R I O S A L O S ICONES X X I , A Y E 

Nombre posible: Ladenbergia tnagnifolia (R. et P . ) Klotzsch (in Hayne ARZENEI-
GEW, 14: sub. tab. 15, 1846), var. oblongifolia Mutis. 

Hay quienes hablen de las que Mutis tuvo por Cinchona y hoy están 
colocadas en otros géneros, como de errores fundamentales del director de 
la Expedición Botánica del Nuevo Reino. En el mismo error habrían incu-
rrido, para el caso del Icón X X I , Ruiz y Pavón, Poirée, Bentham, Karsten. 
El género Cascarilla, en el cual han colocado algunos la C. oblongifolia de 
Mutis fué sostenido por Weddell, Baillon y Kuntze, pero declarado en el 
SYLLABUS de Engler como sinónimo de Ladenbergia Klotzsch (in Hayne 
ARZENEIGEW., XIV, adnot. ad tab. 15, 1846). También es sinónimo de Buena 
Pohl y de Joosia H. Karst. Tiene unas 40 especies originarias de la América 
intertropical. 

Los nombres vulgares de la planta del Icón X X I son: para Santisteban, palo 
requesón; para Celestino y Sinforoso Mutis, quina roja; para Ruiz, cascarillo 
amarillo; para Triana, quina roja o quinquina rouge de Mutis; quina nova, cas-
carilla azaharito, cascarilla flor de azahar, azahar macho, palo requesón (in her-
bario) para Standley; cascarillo en Colombia y cascarillo amarillo en el Perú. 
Es la quina roja repetidas veces aludida en la Quinología. J. C. Mutis, en el 
Arcano y en su esquema del Icón I, define los caracteres diagnósticos de esta 
especie del Icón XXI: es una de las cuatro medicinales y una de las tres indi-
rectamente febrífugas; amarga austera astringente, antiséptica, plicresta, mus-
cular, su corola es vellosa, su limbo velloso-glanduloso en su interior y 
las estípulas las tiene dífilas. Sinforoso añade que las cápsulas miden hasta 
dos pulgadas, son estriadas, ligeramente curvas. Por último, de acuerdo con 
Fosberg, se debe tener por marca de Ladenbergia el que sus cápsulas sean 
septicidas enteras o por entero. A la verdad, J. C. Mutis no identifica la planta 
del Icón X X I con la de Berruecos-Santisteban, de la cual dice que este último 
le regaló hojas sin flores de <das cuales dice estar siempre provistas de seis estam-
bres». 

Para el tiempo de Triana, sólo se conservaban, de esta especie, en el herbario 
de Linné, en Londres, una hoja joven y un fragmento de fruto, única compañía 
del icón enviado primitivamente a Suecia por Mutis. ¡Supiera Triana que su 
propio herbario, dejado en Bogotá, había de padecer semejantes mutilaciones y 
trastrueques! 

El nombre vulgar de «quina roja» sembró en el ánimo de Mutis la sospecha 
de que Ladenbergia magnifolia fuera la misma quina roja del actual Perú y Ecua-
dor. Esto, que inicialmente fué suposición, se afianzó con la aprobación que los 
versados en quinas de Madrid dieron a las cortezas de Ladenbergia, atenidos tal 
vez al color liberiano de este árbol. Pero al hacerse mejores análisis, ya en pre-
sencia de los grandes despachos de Mutis, se declaró la ineficacia de la Laden-
bergia magnifolia y en ella se tomó pretexto para destruir todas las cortezas veni-
das del Nuevo Reino, cuya total inutilidad no se puede suponer, pues ella impli-
caría un acierto en desacertar, increíble, tratándose de bosques y de personal que 
después pudieron, durante un siglo, mantener la valiosa producción quinera de 

Colombia. Zea explica el hecho por el deterioro sufrido por los primeros cajones 
que se abrieron en Cádiz. 

Según M. Acosta Solís, los nombres «roja-roja», ((roja genuina», ((quina 
roja», «corteza roja», se aplican a productos de ésta o la otra variedad de Cin-
chona pubescens Vahl que para los miembros de la Real Expedición era ((quina 
amarilla». A la del Icón X X I se llamó en el comercio ((quina nova». 

Correspondiendo a la gran difusión de L. magnifolia y a sus continuas y 
copiosas floraciones, el material esqueletado de esta especie es muy abundante 
en nuestro herbario. Sus determinadores recientes son: E. P. Killip, P. C. Stand-
ley, F. R. Fosberg, L. Uribe Uribe. En él se ven tipificadas las cuatro variedades 
que presenta la Quinología de la Real Expedición. 

De la planta, Icón XXI, A y E, caracterizada por sus tallos sarmentosos lig-
nificados hasta muy cerca del ápice, con entrenudos de desigual longitud; hojas 
lanceoladas, flores pequeñas, cáliz verde, corolas blancas, frutos cortos, estriados 
y apergaminados, existen los siguientes ejemplares: 

E. P. Killip y H. García, 33856, Yanaconas (Valle); 1.700-1.850 m. s. e. m. Ar-
bol de 8 m., corola blanca, ((cascarilla», ladera desmontada; Det. Standley, 
27-III-1937. Rama, flores, hojas. 

W. C. Steere, 7009, El Playón (Santander); 1.000 m. s. e. m. Arbol 15 me-
tros; diámetro del tronco 25-30 centímetros. Det. E. P. Killip, 4-XII-1942. 
Rama, hojas, frutos. 

H. García-Barriga, 11545, Sasaima (Cundinamarca), 1.480-1.680 m. En una 
de las cartulinas de la misma recolección dice: bejuco, en otra árbol; en una, 
flores purpurinas; en otra, flor blanca, caulinar. (Tres errores del colector. Nota 
de E. P. A.) Det. Killip, 18-VI-1945. Ramitas, hojas, frutos jóvenes y maduros. 

A. Fernández, 2230, Río Inírida (Vaupés), long. 70o 30' W. Arbol 10 m. Fru-
tos color verde. Det. A. Fernández, 1954, 9-II-1953. Rama, hojas, frutos más 
alargados que en el Icón XXI. 

L. magnifolia, de esta o la otra variedad, ha sido colectada en la cordillera 
oriental en Pandi, Fusagasugá, Mesitas del Colegio, Ubalá, Gachalá, Pacho. 
Sobre la central en Armenia y sobre Neiva. En la occidental en Pasto, Popayán, 
Santander de Quilichao, Las Guacas, Morales. 

Por el sur se extiende hasta el Perú y Bolivia. 

Réplicas o precursores del Icón X X I A y E son los icones 1297, 1298, 1299 
del tomo Rubiáceas en el archivo de la Expedición conservado en Madrid. Los 
dos primeros llevan a lápiz, de letra de Triana, el rótulo Cascarilla magnifolia. 
Véase, también, N. Osorio, Est. sobre las Q. Cortezas de rojo pálido. Bogotá, 1874. 
Humb. y Bonpl. publicaron su Icón de la C. magnifolia en PLANTES EQUINOXIA-
LES, t. 1, p. 136. 

Dicen Fosberg-Sáenz, hablando de Ladenbergia hookeriana (Wedd.), Stand. 
(RUB. OF COL., 18, 1930), cuyo tipo, así como posteriores recolecciones, son de 
Ocaña (N. Santander), llamada allá ((quina clava». «Es la única especie de Laden-
bergia que contiene alcaloides y en demasiado pequeñas cantidades para consi-
derarse de valor comercial. Supone, claro está, la validez del género Remijia para 
otras especies económicas. 



I C O N U M E X P L I C A T I Ö 

ICON X X I , A.-—Flores clause aa. Flos parte anteriore, b.5 et posteriore, c. Ger-
men calyce coronatum, d. Corolla a pericarpio separata, e. Stamen parte anteriore, f., 
et posteriore, g. Corolla aperta, h. staminum insertio videatur. Pistillum et ger-
men9 i. Pistillum separatum, k. Germinis gianduia, 1. 

ICON X X I , E.—Foliorum varie tas, aa. &a. in hac specie observatur. Cap-
sula clausa, b. Eadem in siccitate aperta, c. Placenta centralis, dd. Semina coa-
lita, ee. Capsula cortice exteriore destituía, f. Ejusdem valvula separata, gg. 

- 178 -



Cinchona Oblongifolia 
S i n f i r m a - Jard. Bot. Madrid: 2809 Icon A X I . A . 

RIVADENCVBA S.A. M ADRID 



LAM. 42 

Cinchona Oblongifolia 
Sin firma. 

Icon XXI. E. lard. Hot. Madrid: 2860 

RIVADENCYBA S .A . MADRID 



CINCHONA OBLONGIFOLIA.—Icon XXII. 

C. foliis oblongis, ovalibusque, glabris; tubo corollae medio inflato. 
Habitat in hoc N. R. Granatensi, S. M. 
Cinchona Magnifolia Flor. Perú, 6, 2, f. 53. Icon 196. 
Cascarillo amarillo Ruiz, Quinologart. 6, pág. 71. 

COMENTARIOS A LOS ICONES XXII, A et B 

Ladembergia magnifolia (R. et P.) Klotzsch., varietas oblongifolia Mutis. 
El Icón XXII fué llamado por Triana Cinchona oblongifolia Mutis, var. (Nouv. 

ETUD., págs. 21, 22 et 69, 1970.) 

Aunque la planta, Icón XXI, es, para este autor, el prototipo de C. oblongi-
folia., el Icón XXII, caracterizado por el centro del tubo corolar inflado, es el 
verdadero tipo de la C. oblongifolia Mutis ex Humboldt, por haber sido la que 
primero se publicó. Dice el insigne botánico bogotano: uCotte variété répond 
au Cinchona caduciflora de Humb. et Bonpl... II reste enfin a y ajouter le sino-
nime de Cinchona heterocapa de Mons. Karsten, d'après los sxemplaires recueil-
lis dans les localités du Cinchona oblongifolia de Mutis. 

Ladembergia magnifolia, Icón XXII, está nítidamente representada (1956) en 
nuestro Herbario, por los siguientes ejemplares: 

Pérez-Arbeláez y Cuatrecasas, 5726, Ibagué (Tolima). Arbol de 8-10 m., copa 

grande, completamente florecida, corolas blancas, Det. Standley, Colect., 7-
VII-1939. 

Pérez-Arbeláez y Cuatrecasas, 6327, Turna (Cauca). Arbol (consocietas), flor 
blanca, Det. Standley Colect., 18-VII-1939. Rama terminal, hojas inflorescen-
cia, corteza. 

H. García Barriga, 8299, Falan (Tolima), 1.120 m. s. e. m., «quino», árbol 
10 m. Hojas lisas brillantes por el haz. Pecíolo rojo, Det. Fosberg, 1944. Colect., 
7-XII-1939. 

Nicomedes García, 6, Carnicerías (Huila); se usa en construcción como 
madera rolliza, muy resistente. Crece en las faldas estériles, Det. A. Dugand, 
28-VIII-1942. Ramas, hojas, frutos. 

S. Galen-Smith, 1286, Chaparral (Tolima), 880 m. s. e. m.; árbol 10 metros, 
corola blanca; ladera pendiente, matorral. Det. E. P. Killip. Colect., 28-VII-
1950. Ramas, hojas, flores. 

El Icón XXII aparece duplicado en los icones 1297, 1298 y 1299 del tomo 15, 
Miáceas de la Real Expedición, en el Jarín Botánico de Madrid. 

CINCHONA OBLONGIFOLIA.—Icon X X I I I . 

C. foliis cordatis, utrinque pubescentibus. 
Habitat in Puente Real in hoc. N. R. Granatensi, S. M. 

COMENTARIOS A LOS ICONES XXIII, A ET B 

Ladenbergia magnifolia (R. et P.) Klotzsch, var. riveroana (Wedd) Stand., RUB. 
OF Ec., pág. 201, 1931. 

SINONIMIA: 

Triana, quien primero indentificó el Icón XXIII, su var. (3, con Cascarilla 
rivetoana Wedd., ve una contradicción de S. Mutis en que diga del Icón XXI 
folia utrinque glaberrima y después, del Icón XXIII, ((foliis utrinque pubescen-
tibus)). No hay tal contradicción, sino una consecuencia de las categorías introdu-

cidas por el mismo Triana, quien tuvo al Icón XXI por prototipo y al XXIII 
por su variedad ¡3. Tal clasificación no ocurrió a los autores de la quinología y 
ninguna contradicción hay en que una variedad de la Cinchona oblongifolia sea 
glabra y otra sea tomentosa. 

Los nombres vulgares de este cinchónido son, según Standley, «azahar 
macho» y «azahar hembra» en el Perú. 

Entre el material determinado como Ladenbergia magnifolia, muchos ejem-
plares hay que presentan hojas cordiformes, pero ninguno que lleve tomento en 
ambas caras de la hoja. Merece citarse por su forma foliar, idéntica al Icón XXIII: 

L. Uribe Uribe, 1215, Robles (Valle), 1.000 m. s. m., n. vulg., «quina ama-
rilla», Det. L. Uribe U., Colect., IV-1946. 

CINCHONA OBLONGIFOLIA.—Icon XXIV. 

C. foliis oblongo-ovalibus, glabris, capsuüs 5 vel 6-quipollicaribus. 
Habitat in hoc. N. R. Granatensi, S. M. 

COMENTARIOS A LOS ICONES XXIV, A ET E 

Ladenbergia magnifolia (R. et P.) Klotzsch, var. heterophylla (Wedd), Stand. 
RUB. OF Col., pág. 18, 1930. 

Así se determina esta planta del Icón XXIV, según las ideas de Triana sobre 
su var. y y las de Standley. Es ésta la última de las quinas oblongifolias presenta-
das en la Quinología, cuatro icones integrados cada uno por dos láminas, A y E, 
de inflorescencia y de foliación-infrutescencia. Todas, en los modernos pasaron 
a ser Ladenbergiae, y por cierto pertenecientes a tres especies distintas, según 
el concepto de los mismos, magnifolia, riveroana y heterophylla. Así, mientras se 
reduce al mínimo el género Cinchona., se aumentan sus relaciones, como tratando 
de lograr cielo claro sobre el material médico y económico, aunque la tormenta 
de la confusión se desate en su contorno. 

No es fácil explicar la medida que da Sinforoso de los frutos. Las hojas 
pudieran ser: cinco o seis pollicares. Sesquipollicaris quiere decir de pulgada y 
media. 

Entre otros materiales del Herbario Nacional Colombiano menos identifica-
bles cabe citar aquí como representativas de la forma Icón XXIV: 

Pérez-Arbeláez y Cuatrecasas, 6327, Popayán. Det. Standley, 18-VII-1939. 
Ramas, hojas, frutos. 

J. M. Duque Jaramillo, 3934, Río Cali, Pichendé (Valle). Det. Duque, 
31-VII-1948. Ramas, hojas, flores, frutos. 

La especie del Icón XXIV se halla representada, además de la Quinología, 
por la Real Expedición Botánica, Archivo del Jardín Botánico de Madrid. 
Tomo 15. Rubiáceas. Icón núm. 1300; infrutescencia con hojas. 
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I C O N U M E X P L I C A T I O 

ICON X X I I , A.—Flos clausus, a. Flos parte anteriore, b., et posteriore, c. Ger-
men calyce coronatum, d. Corolla a pericarpio separata, c. Stamen parte ante-
riori, f., et laterali, g. Corolla aperta, h. ut staminum insertio videatur. Pistillum et 
germen, i. Pistillum separatum, k. Germinis gianduia, 1. 

ICON X X I I , E.—Foliorum diversitas, aa. &a. quae in hac varietate observatur. 
Capsula clausa, b. Badem in siccitate aperta, c. Ejusdem valvula separata, d. Pia-
centa centralis parte posteriore, t., et anteriore, f. Semina, gg. Stipula parte ante-
riore, h., et interiore, i. Glandula a basi stipulae separata, k. 

ICON X X I I I , A.—Flos clausus, a. Flos parte anteriore, b., et posteriore, c. Ger-
men calyce coronatum, d. Corolla a pericarpio separata, e. Stamen parte anteriore, f., 
et laterali, g. visum. Corolla aperta, h. ut staminum insertio videatur. Pistillum et 
germen, i. Pistillum separatum, k. Germinis gianduia, 1. 

ICON X X I I I , E.—Foliorum diversitas, aa. &a. quae in hac varietate observatur, 
Capsula clausa, b. Eaden in siccitate aperta, c. Ejusdem valvula separata, d. Pla-
centa centralis parte anteriore, e., et posteriore, f. Semina, gg. Stipula parte ante-
riore, h., et interiore, i. Glandula a basi stipulae separata, k. 

ICON X X I V , A.—Flos clausus, a. Flos parte anteriore, b., et posteriore, c. Ger-
men calyce coronatum, d. Corolla a pericarpio separata, e. Stamen parte ante-
riore, f., et posteriore, g. Corolla aperta, h. ut staminum insertio videatur. Pistillum 
et germen, i. Germinis gianduia, k. 

ICON X X I V , E.—Foliorum diversitas, aa. &a. quae in hac varietate observatur. 
Capsula clausa, b. Eadem aperta, c. Ejusdem valvulae separatae, dd. Placenta cen-
tralis parte anteriore, e., et posteriore, f. Semina, gg. &a. Stipula parte anteriore, h., 
et interiore: Glandulae a basi stipulae separatae, kk. 
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LAM 43 

Sin firma. 
Cinchona Oblongifolia 

Icon X X I I . A . 
Jard. Bot. Madrid: 2870 



Sin firma. 
Jard. Hot. Madrid: 2870 c 

a. 

Cinchona Oblongifolia 

LAM. 44 

RIVADINEYBA t.A. MADRID 



LAM. 45 

Sin firma. 
Cinchona Oblongifolia 

Icon XXtiI. A. Jard. Hot. Madrid: 2871 



LAM. 46 

Sin firma. Cinchona Oblongifolia 
Icon XXIII. E. 

Oi 

L K. 

Jard. Bot. Madrid: 2871 c 

S . A . M A M I O 



LAM 47 

Cinchona Oblongifolia 
Sin firma. 

T Jard. Bot. Madrid: 2S72 
Icon XXIV. A. 

RIVADENEVBA S . A . M A D R I D 



LAM. 48 

Cinchona Oblongifolia 
Icon XXIV E. 

Jard. Bot. Madrid: 2872 c Sin firma. 
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CINCHONA OVALIFOLIA.—Icón X X V . 

C. Limbo villoso-glanduloso; stipulis monophyllis. 
Radix ramosa, tignosa, horizontalis. 
Arbor altissima, ramosa. 
Truncus erectus, teres. Cortex in siccitate fissa, subalbida, amaro-acerba. 
Rami oppositi, sursum subquadrangulares, villis minutissimis, densis, adpressi; infra teretes. 
Folia petiolata, plusquam palmaria, ovalia, integerrima, decussata, supra parum pubescentia, infra vilosissima, praesertim in nervis; 

juniora utrinque villoso-tomentosa; costa et venis subtus tantum protuberantibus. 
Petiolus pollicaris, supra convexus, subtus planus, villosotomentosuss. 
Stipula monophylla, extus villoso-tomentosa, intus glabra, supra folia ultimo explicata sessiles, et combinat folia proxime explicanda 

cum rudimento ramuli. 
Panicula terminalis, tricotoma, sulcata, villoso-tomentosa; pedunculi subtetrangulares, sulcati, bi, vel triflori. Flores breviter pedi-

celiati. 
Bractea lineari-lanceolata, utrinque ad divisuras pedunculi universalis, pollicaris, et alia subulata, parva ad basim singuli floris. 
Calix. Perianthium adhaerens, campanalutam, brevissimum, villosotomentosum, quinque dentatum; dentibus aequalibus, obsolete acu-

tis; persistens. 
Cor. Monopetala, staminum insertioni inflata, crassa, magna, odorata, alba, extus villoso-tomentosa, intus glabra. Laciniae quinque 

crassissimae; limbo villoso-glanduloso, medio linea longitudinali silicato. 
Stam. Filamenta quinque, aequalia, brevissima, medio tubo inserta. Antherae intra faucem, incumbentes, oblongae, biloculares, lon-

gitudinaliter dehiscentes. 
Nectarium receptaculaceum: gianduia cylindracea, sulcata, parva, styli basim cingens. 

Pist. Germen subrotundum, villoso-tomentosum. Stylus tubo longior, teres, pubescens, arcte nectariium cingens. Stigma bilamella-
tum; lamellae crassae, oblongae, rectae. 

Peric. Capsula oblonga, bipollicaris, villosa, basi parum angustata, bilocularis, bivalvis. 
Stam. Plurima, compressa, ovata, alata, imbricata, receptaculum cylindricum, in maturitate lineare. 
Crescit abundantissime quam plurime locis, altis, temperatis, hujus N. R. Granatensis, et floret fere toto anno. 
Appellatur Quiria bianca, S. M. 

COMENTARIOS A LOS ICONES XXV, A Y E 

Ladenbergia macrocarpa (Vahl), Klotzsch in Hayne; Arzeneigew, 14: sub. pl. 15. 
1846. 

Esta y la planta de los Icones XXVI, A y E, que inmediatamente le siguen, 
fueron reconocidos por Mutis, según Humboldt, como idénticos a la Cinchona 
macrocarpa Vahl, que no es la de Humb. et Bonpl. También aseguró Mutis a 
Humboldt que nunca había enviado esta especie a Linneo. 

Su nombre en la Quinología es el de «quina blanca», con que muchas veces 
se designan estas plantas como medicinales, indirectamente febrífugas, curati-
vas de la fiebre amarilla, según las comprobaciones del doctor Clark de Fila-
delfia. 

Del Icón XXV, A, hay un duplicado, que se diría elaborado con ante-
rioridad a la Quinología, en el tomo 15, Rubiáceas del Archivo iconográfico 
de la Expedición en el Jardín Botánico de Madrid, el cual lleva el nú-
mero 1301. 

En el cuadro al óleo que se conserva en el Museo Nacional de Historia en 
Bogotá y que representa a Mutis en busto, sobre un pedestal, con emblemas 
de las ciencias que cultivó y con la Mutisia clemátide, se representan también 
dos quinas, una de las cuales es su ovalifolia, Icón XXV, A. Ello prueba la impor-
tancia que dieron los contemporáneos al estudio hecho por Mutis sobre esta 
especie y una vez más nos certifica que las iniciales S. M. de la Quinología no 
quieren decir que los descubrimientos subsignados con esas iniciales se hicieran 
por el sucesor de J. C. Mutis. 

El nombre «quina blanca», en las diversas regiones cinchoníferas, se ha apli-
cado con más o menos adjetivos a muy diversas especies. 

L. macrocarpa está presentada en nuestro herbario por unos doce ejemplares, 
en su mayoría muy completos. Enumero los principales para demostrar la dis-
persión: 

J. J. Triana, 3274, Ríonegro (Antioquia), 2.200 m. s. m., Det. Fosberg, 
IV-1852. Hojas, flores. Topotipo del Icón XXVIII. 

J. J. Triana, 3274, Pipiral (antigua posada en el camino de herradura de 
Bogotá a Villavicencio), 1.000 m. s. e. m., Det. Fosberg, IX-1853. Hojas y frutos. 

Ynes Mexia, 7575, Mayasquer a Tambo, 3.000 m. s. m., Det. Standley, 
2-VIII-1935. Rama, hojas, flores, frutos. Añade esta nota: «Mexia said she was 
poisoned by eating berries». Golosa la señora. 

Pérez-Arbeláez y Cuatrecasas, 8386, Guadalupe (Huila), 1.850-1.900 metros 
sobre el mar. Det. Standley, 20-III-1940. Rama, hojas, flores, frutos. 

H. García-Barriga, 12062, Aguadita, Fusagasugá (Cundinamarca), 2.360-
1.980 m., Det. Killip, 21-IV-1946. Hojas, frutos. 

El autor de las observaciones a las PLANTES EQUINOCCIALES de Humboldt y 
Bonpland, nos informa, tratando de la C. macrocarpa Vahl, que el Instituto del 
Museo (París) posee magníficos dibujos remitidos por el señor de Humboldt de 
parte del señor Mutis. N . Osorio, en sus EST. SOBRE LAS QUINAS, presenta lámina 
de 35 X 26,5 centímetros de la Cascarilla ovalifolia: hojas, flores con su anato-
mía; anatomía del fruto y corteza de esta quina blanca. Bogotá, 2.a ed., 1874, 
lo cual nos prueba que ella siguió exportándose de Colombia hasta finales del 
siglo XIX. Sobre el Icón de H. et B. véase PL. E., t. I, p. 65. 

Ignoramos qué azares del comercio quinero, de las mezclas que llegaban a 
Cartagena, hicieron que don J. I. de Pombo tuviera esta quina blanca como la 
mejor entre las neogranadinas. Mutis la llamó quina forastera y nueva especie. 
Cinchona mutisia, según consta en las cartas a Mutis del mismo Pombo. (Véase 
Gil. Hernández de Alba, II, pág. 277.) 

CINCHONA OVALIFOLIA.—Icon X X V I . 

C. Macrocarpa Vahl. tab. 3. 
C. foliis oblongis, ovalibusque, supra glabris, infra pubescentibus. 
Habitat in hoc. N. R. Granatensi, S. M. 

COMENTARIOS A LOS ICONES XXVI, A Y E 

Ladenbergia macrocarpa (Vahl), Klotzsch. Op. et loco citatis. 

Para Triana esta es su Cinchona ovalifolia, var. , tab. XXVI (Nouv. Etud., 
pág. 23, 1870). 

Difiere esta planta de la anterior en caracteres tan de tan corta significación 
que más bien debe tenerse por una segunda recolección de la misma. Ni siquiera 
Triana, tan aficionado a distinguir especies, las vió diferentes en estos icones. 
De ahí que no vacilemos en decir «inflada» la Iconografía de S. Mutis, fuera él 
o fuera Caldas el responsable. 
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CINCHONA OVALIFOLIA.—Icon XXVII. 

C. foliis oblongis, utrinque glabris. 
Habitat in hoc. N. R. Granatensi, S. M. 

COMENTARIOS AL ICON XXVII.—Ladenbergia macrocarpa (Vahl), Klotzsch. Op. et loco citatis. 

CINCHONA OVALIFOLIA.—Icon X X V I I I . 

C. foliis senioribus glabris; junioribus utrinque parum villosis; verticillatis. 
Habitat in civitate Rio Negro. N. R. Granatensis. Descripta et communicata a D. D. Emmanuele Restrepo. 

COMENTARIOS AL ICON XXVIIL—Ladenbergia macrocarpa (Vahl), Klotzsch. Op. et loco citatis. 

I C O N U M E X P L I C A T I O 

ICON XXV, A.—Cinchona Ovatijolia, a. Flore et fructu visa. 
ICON XXV, E.—Foliorum varietas, aa. &a. quae in hac specie observatur. Flos 

clausus, b. Flos parte anteriore, c., et posteriore, d. spectatus. Calyx a flore separa-
tum, e. Corolla a pericarpio separata, /. Stamen parte anteriore, g., ci posteriore, h. 
visum. Corolla aperta, i. ut staminum insertio videatur. Germinis gianduia, k. Pis-
tillum et germen, 1. calycis destitutum. Capsula clausa, m. Eadem in siccitate aper-
ta, n. Ejusdem valvula separata, o. Placenta centralis parte anteriore, p., ci poste-
riore, q. Semina, rr. &a. Stipula, s. Eadem parte interiore visa, t. Glandula a basi 
stipulae separata, u. 

ICON X X V I , A.—Cinchona Ovalifolia, a. Flore visa. 
ICON X X V I , E.—Foliorum diversitas, aa. &a. in hac varietate observatur. 

Capsula clausa, b. Capsula in siccitate aperta, c. Placenta centralis aperte poste-
riore, d., ci anteriore, e. Semina, ff. Stipula, g. Eadem parte interiore visa, h. Glan-
dula a basi stipulae separata, i. 

ICON X X V I I , A .—Flos clausus, a. Flos parte anteriore, b., et posteriore, c. spec-
tatus. Calyx a flore separatus, d. Corolla a pericarpio separata, e. Stamen parte 
anteriore, f., et posteriore, g. visum. Corolla aperta, h. ¿¿i staminum insertio videatur. 
Pistillum et germen calycis destitutum, i. Germinis gianduia, k. 

ICON X X V I I , E.—Foliorum diversitas, aa. &a. gwac m /zac varietate observa-
tur. Capsula clausa, b. Eadem in siccitate aperta, c. Placenta centralis parte poste-
riore, d., et anteriore, e. Semina, ff. Stipula, g. Eadem parte interiore, h. visa. Glan-
dula a basi stipulae separata, i. 

ICON X X V I I I , A.—Flos clausus, a. HÖS /><zr/c anteriore, b., CI posteriore, C. 
spectatus. Calyx a flore separatus, d. Corolla a pericarpia separata, e. Stamen parte 
anteriore, f., ci posteriore, g. visum. Corolla aperta, h. ut insertio staminum videatur. 
Pistillum et germen, calycis destitutum, i. Germinis gianduia, k. 

ICON X X V I I I , TL.—Foliorum diver sitas, aa. &a. quae in hac varietate observa-
tur. Capsula clausa, b. Eadem in siccitate aperta, c. Placenta centralis parte inte-
riore, à., et exteriore, e. Semina, ff. Stipula, g. Eadem parte interiore, h. visa. Glan-
dula a basi stipulae separata, i. 
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LAM. 49 

Sin fi irma. 

Cinchona Ovali/olia 

Icon XXV. A. 
J aid. Hot. Madrid: 2873 

»IV»OINtV»A S.A. MADRID 



S. n. 

Cinchona O vali folia 
Sin firma. J 

Icon XXV E. 



• 

LAM. 51 

a. 

i 

Cinchona Ovalifolia 
Sinfirma. Jard. Kot. Madrid: 2874 Icon XXVI. A. 

V 
RIVADINCYBA S . A . MADRID 
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LAM. 52 

Cinchona Ovalifolia 
S i n f i r m a ' _ A r „ T 7 T ^ lard. Bot. Madrid: 2874 c Icon a a V I . E. 



Cinchona Ovali/olia 

Icon XXVII.A. 
Sin firma, Jard. Bot. Madrid: 2-875 

RIVADCNCYRA t . A . MADRID 



LAM. 54 

Cinchona Ovalifolia 

Icon XXVII. E. 
Jard. Bot. Madrid: 2875 c Sin firma. 

RIVADENCYBA S . A . MADRID 



LAM. 55 

Cinchona Ovali/olia 
Icon X X V I I I . A. 

Jard. Bot. Madrid: 2876 Sin firma. 

I A S . A . M A O R I O 



LAM. 56 

Cinchona Ovalifolia 
Sin firma. 

Icon X X V i l i . E . 
Jard. Bot. Madrid: 2876 c 

RIVAOENEYBA, S .A . MADRID 



CINCHONA LONGIFLORA.— Icon XXIX. 

C. Grandiflora F. Peruv., t. 2, f. 54. Icón 198. 
Cinchona laciniis glabris; tubo longissimo; foliis obovatis, vel lanceolato-ovatis. 
Arbor pulchra, altissima, 6-8 oxygarum altitudine trunco erecto, 2-3 pedum diametro, teretiusculo, recto; valde ramosa, ramulis bra-

chiatis, aequaliter sparsis, junioribu glaberrimis; fragantissima. 
Folia decussata, erecto-patentia, ob-ovata vel lanceolato-ovata, integerrima, obtusa, glaberrima, avenia, vel venarum rudimentis leviter 

exarata, plana, supra viridia, nitida, infra subincana, costa ad basin valde prominente, deinde obsoletissima, ad apicem nulla; 
spithamalia. 

Petioli teretiusculi, glabri, folis 6-plo breviores. 
Stipulae interfoliaceae, supraxillares, oppositae, integerrimae, magnae, basi-glandulosae, caducae. 
Flores in pedunculis terminalibus, erectis, solitariis, crassiusculis, teretibus, glaberrimis, pollicaribus, multifloris (quantum vidi 5-flo-

ris) pedicellis tenuioribus, aequalibus, quatuor ad. ángulos, quinto in medio positis, brevioribus, pedunculo consimilibus. 
Corollae color alterius candidissimus, alterius lutescens in eodem pdunculo. 
Calix. Perianthium monophyllum, tubulatum, basi petali arete cinctum, albidum, quinquedentatum, denticulis aequalibus germin 

insidens, parvum (long. 4 lin.) deciduum. 
Cor. Petalum hipocrateriforme. Tubus longissimus (4 circiter poli, long.) cylindraceus, sursum levissime ampliatus. Limbus subcon-

tortus, quinqué partitas; laciniis glabris, oblongis, obtusis, aequalibus, patentibus, sub-obliquis, tubo 4plo brevioribus. 
Nectarium marg. cylinddraceums, brevissimum, integerrimum, stylym arete cingens. 

Stam. Filamenta quinqué, minima, planiuscula, ad faucem tubo inserta. Antherae intra faucem, lineares, planiusculae, longae. (7 lin.) 
erectae, basi bifidae, apice obtusae, biloculares, introrsum longitudinaliter dehiscentes. 

Pist. Germen inferum, turbinatum, glabrum, Stylus teretiusculus, erectus, tubo paulo longior. Stigmata duo, crassincula, oblonga, 
obtusa, introrsum plana, extrorsum convexa. 

Peric. Capsula oblonga, basiangustata, bisulca, nectario exerto, umbilicata, bivalvis; valvularum marginibus utrinque reflexis; valvulis 
integerrimis, cymbaeformibus, in siccitate spansis, membranaceis, ita ut foliculorum forman aemulentur. 

Sem. Numerosissima, minima, oblonga, planiuscula, alata, imbricatim juxta columellam pulposam posita. 
Dissepimentum est membrana coriacea duplex; introrsum ubi ambae cohaerent, planae; extrorsum convexae sunt. Hinc valva excorti-

cata, fructus verticaliter separatus duos semicylindros effici. Membrana singula introrsum juxta latera longitudinaliter seset 
contorquens distinguit bina loculamenta, singula nidulantia columellam unicam. Hinc columellae quatuor, et fructu transverse 
secto, capsula, primo intuitu, quadrilocularis apparet. 

Flores, noctu praesertim, fragantissimi. Itaque habitu, et florum odore valde adfinis Plumieria et haec nostra. At, quantum inter se 
differant, ex utrinque datis characteribus, manifestimi est. 

Habitat in hoc. N. R. Granatensi locis calidis. Apellatur ab incolis Azahar de Mestiza, J. C. M., anno 1766. 

COMENTARIOS A LOS ICONES XXIX, A ET B 

Cosmibuena grandiflora (R. et P.) Rusby, (Bull. N. Y. Bot. Gard. 4: 368, 1907. 

Los nombres vulgares de esta especie, común en Colombia, son: «azahar de 
mestiza», «azueeno», «mestiza», «cape-cape», «capecito», «cape negro», «nar-
ciso», ((cascarillo», «quinquina pitón», «bois tabac de montagne» (Antillas fran-
cés, según Grossourdy). 

Triana, quien tomó ideas de la parte IV de la Quinología, sin citarla, pone 
de presente que la planta del Icón XXIX fué el primer Cinchónido conocido por 
Mutis en el Nuevo Reino. Lo fué mucho antes de fundada la Expedición. Ya 
ésta en marcha fué el Azuceno una de las primeras plantas recogidas en La Mesa, 
que luego se distinguió del quino y la primera que se dibujó, según consta del 
Diario de Valenzuela (edic. Pérez-Arbeláez, 1952, pág. 110), el día 4 de mayo 
de 1783. El mismo Diario nos habla varias veces del Azuceno de Monte, especie 
que Mutis y Valenzuela estudiaron hasta la saciedad. Esta especie fué la que 
sirvió a Sinforoso para establecer el género Azucenia. 

Cosmibuena grandiflora se halla en el Herbario Colombiano en cinco especí-
menes bastante completos: dos de Triana, dos míos y otro de O. Haught. Triana 
colectó en Antioquia e Ibagué; Pérez-Arbeláez en Sasaima y Haught en bocas 

de San Juan, límites entre Valle y Chocó. Las alturas s. e. m. van, en estasilijo-
lecciones desde el nivel del mar hasta los 1.800 m. s. e. m. La identidad entre 
esos ejemplares de Cosmibuena grandiflora (R. et Pav.), Rusby y los Icones XXIX, 
A y B de la Quinología, es evidente en todos sus detalles. En el Diario de Valen-
zuela, día domingo 17 de agosto de 1784, aparecen unas Azucenas de Monte 
pintas, a las cuales la Expedición no da categoría ni siquiera de variedad. En 
cambio, en el Herbario, aparece como especie distinta la C. macrocarpa (Benth.) 
Kl., que sólo se distingue de la grandiflora por dudosas variaciones del contorno 
foliar y por la localización al nivel del mar. Hay un ejemplar de esta especie 
colectado por A. Fernández en Coredó (Chocó), junto a la playa del Pacífico, 
su núm. 378 determinado por L. B. Smith. 

La planta Icón XXIX se halla también representada en los icones 1303 y 
1304 entre las Rubiáceas de la Real Expedición. El Icón XXIX, E, es el mismo 
1303, pero despojado aquél de hojas, en tanto que el Icón XXIX, A, tiene enorme 
similitud con el 1304, menos simétrico y sin anatomías. N. Osorio, EST. SOBRE 
LAS QUINAS, diseña la C. longiflora. Otras dos C. registra Standley para Colom-
bia: la gardentoides Wernh y la macrocarpa (Benth) Klotzsch; quizás también 
C. gorgonensis Wernh, de la isla de Gorgona. El autor de estos comentarios cree 
que es indispensable llevar a estos géneros los mismos criterios simplificadores 
que han eliminado especies infundadas en el género Cinchona. 
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I C O N U M E X P L I C A T I O 

ICON XXIX, A.—Flos clausus, a. Flos parte interiore, b., et exterior e, c. specta-
tus. Calyx a flore separatus, d. Corolla a pericarpio separata. Anthera, f. Corolla 
aperta, g. staminum insertio videatur. Pistillum et germen calycis destitutum, h. 
G erminis gianduia, i. 

ICON XXIX, E.—Foliorum varietas, aa. &a. quae in hac specie observatur. Cap-
sula transverse seda, b. Eadem aperta, c. Ejusdem valvula separata, d. Placenta 
centralis parte anteriore, e., posteriore, f. Semina, gg. Stipula parte anteriore, h., 
^ interiore, i. é a . Glandula a basi stipulae separata, k. 
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LAM. 57 

Sin firma. 
Cinchona Lungiflora 

Icon XXIX. A. Jard. Bot. Madrid: 2877 



LAM. 58 

Cinchona Longiflora 
Sin fir ma. /art/. Bot. Madrid: 2S77 c Icon XXIX. E. 
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CINCHONA DISSIMILIFLORA.—Icon X X X . 

C. laciniis glabris, tubo brevissimo; foliis cuneiformibus. 
Arbor... 
Ramuli plerunque alterni (oppositi, caduci, ibique cicatriculati) rectiusculi, erecto-patentes; teretes fascis cinerascentibus per inter-

valla maculati, incrassato-complanati, punctis minimis remotiusculis notati (vix scabriusculi); fuscocinerascentes. 
Folia versus sumitatem ramulorum approximata, decussata, patentia, petiolata; cuneiformia, integerrima, acutiuscula, basi emarginata; 

supra nitida, venulis transversis inconspicuis, subtus villis simplicibus adspersa; subcanaliculata, crassiuscula; costa semiterete, 
subtus tantum protuberante, ante apicem evanescente; colorata (sordide purpurea) villis simplicibus, densis, referta; venis late-
ralibus remotiusculis, alternis, patentibus (ad angui, acut) subtus tantum protuberantibus, tenellis; villosis, coloratis (uti costa): 
venulis transversis tenuissimis. 4-8 poll. long, dimid. latit. Petioli teretes, subcompressi, basi crassiores, sensim attenuati, rec-
tiusculi, laeves, sordide virescentes, folio 6plo. breviores. 

Flores paniculati, versus sumitatem ramulorum corumque apici: hinc paniculis elegantissime amplis ornatae conspiciuntur arbores 
tempore florescentiae. 

Paniculae inferiores longiores (fere pedales) hinc suprema altitudine fere aequantes. 
Panicula singula brachiata 3-4 subdivisa pedunculis oppositis, brevioribus, consimilibus. 
Pedunculus primarius rectiusculus, teretiusculus, utrinque subcompressus, altero latere viridiusculus, altero sordide purpureus, rigidus; 

infra medietatem pedunculis secundaris exortis. 
Secundarii oppositi, gradatim minores; incrassato-compressi (compressione alterna ut in primario) hinc licet i° aspectu flores pedicel-

lati, pedicelli sunt brachiola paniculae; vere itaque omnes sessiles ut ex terminalibus apparet. 
Bracteola minima ad exitum pedunculorum, linearis, acuta, concava, laevis, patula (vix 1-1, 1/2 lin. long. dim. lat.). Stipulae binae, 

intrafoliaceae, supraxillares, oppositae, caducae, ovales; basi atenuatae, glandulosae, ibique quadrangulares, angulis oppositis ala-
tis; sursum laniculatae; integerrimae, obtusae, nervosae villis simplicibus sparsis, et tomento mollisimo sub fusco obductae 1/2-6 
quipollicares long, dimidia lat. 

Corollae color extus roseus, intus albidus. 
Flos ante explicatiorum clavatus, clava quinqueangulari ex marginum limbi extrorsum productis et contiguis coalitis: et medietate lon-

gitudinali laciniarum limbi complanata, laterali complanato tubi pentagoni respondente. 
Flos pollicaris: limbus diametri pollicis. 
Calix. Perianthium superum, monophyllum, quinquedantum; denticulis basi latioribus, integerrimis, acutis, strictis, apicibus singulis 

angulis pentagoni respondentibus: minima, coloratum (sordide roseo) coriaceum; tomento mollisimo obductum; persistens (vix 
1 lin. long); basim corollae arcte cingens. 

Cor. Monopetala, hypocrateriformis; tubus basipervius, atrictus, pentagonus, calyce 6plo longior, sursum paulo sensim ampliatus, 
coriaceus, coloratus, tomento mollisimo obductus: limbus imberbis, quinque partitus; laciniis patentibus, ovato-oblongis, intege-
rrimis, acutiusculis, convexis, tenellis, marginibus tenuioribus: fauce ampliuscula virescente. 

Stam. Filamenta quinque, inaequalia; reliqua per paria et singula gradatim minora, exerta, limbo breviora (hinc tubo aperto fissura 
contra filamentum longius, bina gradatim breviora ex altero latere filamenti longioris binis gradatim brevioribus exstant): fauce 
versus unum latus fasciculata, deinde divergentia, subincurva; subulata, albida, laevia, paulo supra medietatem tubo affixa, ibi-
que munita villis mollibus, albidis, patulis, confertis (barbata). 

Antherae ovales, basi bifidae, apice emarginatae, trisulcatae (hinc 4 loculares?) parvae (vix 2/3 lin. long.) pallidae; facie longitudin. dehi-
scentes; versum medietatem dorsi apici filament, affixae. 

Nectarium receptaculaceum: gianduia cylindracea, nitida, parva (calyce 3plo brevius) truncata; viride, styli basin cingens. 
Pist. Germen inferum: lineare, basi paulo attenuatum, compressum, totius fere tubi corol. longitudine utrinque sulco tenui notatum, 

sordide roseum, tomento consimili abductum. Stylus strictus, teretiusculus, laevis, viridiusculus, staminibus brevior, extra fau-
cen exertus, tubo corollae 2plo longior. Stigma paulo crassius, bifidum, lacinulis ovatis, acutis, complanatis, conniventibus. 

Pene. Capsula cylindrica striata, bilocularis, bivalvis; valvulis duplicatis; bifidis; dorso longitudinaliter dehiscens; dissepimentis con-
trariis complanatis et subunitis. 

Sem. Numerosa, minima, ala lineari utrinque acuta, lacera. 
Habitat in civitate Mariquitensi, et floret Februario, Martio et Aprili. J. C. M. 

COMENTARIOS A LOS ICONES XXX, A Y E 

Fernandusa dissimiliflora (Mutis), Stand. RUB. OF COL. pagella 22, 1931. 

SINONIMIA: 

La especie figurada en el Icón XXX, A y E, ocupó a los miembros de la 
Real Expedición a poco de ella fundada y establecida en Mariquita. Su primer 
hallazgo fué hecho por E. Valenzuela en la orilla derecha del río Gualí y él lo 
describe en su diario, pág. 278 del pergamino, 292, de la edición Pérez-Arbeláez, 
el 24 de diciembre de 1783. Su distintivo fué desde entonces: ((Quina del Gualí». 
Más tarde, el 30 de abril del 84, al acabar la pág. 405 de su manuscrito (pág. 390 
de la edición Pérez-Arbeláez) dice Valenzuela que el dibujante F. J. Matis ((con-
cluyó el ramo de frutas secas pertenecientes a la Quina del Gualí» y las describe 
con gran propiedad. En efecto, en el Archivo de la Real Expedición, tomo Rubiá-
ceas que es el 1$ del Jardín Botánico de Madrid, se conservan las láminas 1291, 
1292 y 1293, que parecen las primeras producciones iconográficas referentes al 
Icón XXX; 1291 representa con opulencia los detalles de la infrutescencia en 
una ramita con bases de hojas y parece haber servido de modelo del Icón XXX, E 
de la Quinologia; 1292 es de inflorescencia con dos hojas y anatomía floral y 
aunque el tallo se representa cilindrico, parece bien una representación antece-
dente del Icón XXX, A; finalmente, el Icón 1293, de factura distinta al XXX, A 
representa lo mismo que él, lleva tres detalles anatómicos y está firmado por 

Matís. Este conjunto de dibujos es el más ilustrativo sobre el proceso de los ori-
ginales de icones preparados para la Quinologia. Todos estos tres icones van 
sobremarcados de letra de Triana como Lasionema. Para S. Mutis representa-
ban una Portlandia. El Icón 1290 de las Rubiáceas, fué rotulado por Sinforoso 
como Portlandia caribaea y por Triana como Exostema, pero es planta bien dis-
tinta de la que se ve en el Icón XXX de la Quinologia. 

Dos ejemplares hay en el Herbario de la Universidad bogotana, determina-
dos por P. C. Standley, ambos colectados por Cuatrecasas, sus núms. 7313 y 
13106, el primero a orillas del Yuruparí (Vaupés), el segundo en el Sarare (Stan-
der Norte). Difieren uno y otro profundamente del Icón XXX estudiado aquí. 
En cambio, el 20 de febrero de 1956, excursionando con el P. Lorenzo Uribe 
Uribe la llanura de Mariquita, en Guarinocito, vía La Victoria, hicimos com-
pleta recolección de la planta, Icón XXX, de la Quinologia con hojas más redon-
deadas en el ápice que las figuradas en esa lámina. 

Este enredo de la Fernandusa dissimiliflora de Standley es insoluble. Lo cierto 
es que las plantas del Vaupés y el Sarare son del todo diferentes de la nuestra 
de Mariquita y de la descripción de la Quinologia mutisiana. 

La mejor representación de Macrocnemum (Cinchona) dissimiliflora, publi-
cada en 1874, es la de Nicolás Osorio en su tab. núm. 8, hojas, flores, frutos, 
estípulas, la cual si no es por sus limbos acuminados, representa bien la recolec-
ción Uribe Uribe y Pérez-Arbeláez. 
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La descripción de E. Valenzuela, que citamos antes, es como 
sigue: 

DÍA 24: apunté las notas de flor y hoja a un arbolito único que 
he vistoy y situado en la orilla de este lado de Gualí. CÁLIZ: perianto 
pequeñito, coronando el germen con 5 puntas breves, obtusas. Corola 
monopètala; tubo corto pentágono; limbo de doble longitud y 5 par-
tes ovales, anchas, obtusas, en las examinadas estaba cerrado. ESTAM-

BRES: de 5 filamentos derechitos, pubescentes en la base, iguales casi 
a la longitud del tubo, en cuya boca están insertos. ANTERAS: ovales, 
truncadas, versátiles. GERMEN: inferior, obovado, pubescente. NEC-

TARIO: un anillo receptacular. ESTILO: grueso, casi de la longitud del 
limbo. ESTIGMA: un poco grueso, obtuso, bifido. Toda la flor que 
ahora comienza a desplegarse es pequeña, sin olor, sin peluza o vello 
en las lacinias, y de rosado claro. El tallo de los ramos es compreso, de 
dos caras opuestas y que alternan en cada decusación. HOJAS: decu-
sadas, oblongas, obtusas, ensanchadas en el ápice, ligeramente esco-
tadas en la base, enterísimas, casi semipedales, crasas, allanadas por 

encima, de nervio y venas entre rubicundos, por debajo, y éstas, para-
lelas, apartadas, desvanecidas antes de juntarse; pezones cortos rolli-
zos. ESTÍPULAS: dos interfoliáceas, grandes, ovadas, pediceladas, cae-
dizas, conniventes, delgadas, obtusísimas, coadunadas por la base, y 
aumentadas, en ellas, con dos ángulos cortos membranáceos opuestos. 
Flores en panícula de pezón largo, y compuesta de pedúnculos opues-
tos, distantes, brachiados, axilares, solitarias, casi terminales. En el 
fruto pude distinguir dos loculamentos y muchas semillitas en recep-
táculos grandes pegados a la entretela. Se ve bien la grande afinidad 
que tiene con la QUINA O Cinchona, y sólo la falta de fruto hecho 
puede inducir duda. En la hoja es cierto que no puede ser mayor la 
uniformidad entre dos individuos de un mismo género; porque aunque 
salga efectivamente QUINA es distinta de la vista en la Mesa u 
Officinalis, y de la Caribaea de Jacquin conviniendo con la pri-
mera en la inflorescencia, pero defiriendo manifiestamente en las 
estípulas, y aun según lo que puedo recordar en algunas cosas de 
la flor. 

I C O N U M E X P L I C A T I O 

ICON XXX, A.—Flos clausus, a. semiclausus, b. Flos parte anteriore, c., et pos-
teriore, d. spectatus. Stamen parte anteriore, e., et laterali, f. visum. Corolla aper-
ta, g. ut staminum insertio videatur. Pistillum et germen, h. Pistillum separatum, i. 
Germinis gianduia, k. 

ICON XXX, E.—Foliorum varietas, aa. &a. quae in hac specie observatur. Cap-
sula clausa, b. Capsula dorso longitudinaliter dehiscens, c. Placentae centrales, dd. 
Semina, ee. Stipula parte anteriore, f., et interiore, g. visa. Glandula a basi stipu-
lae separata, h. 
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Sin firma. 
Cinchona Dissimiliflora 

Icon XXX. A. Jard. Bot. Madrid: 2878 
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Cinchona Dissimiliflora 
Icon XXX. E. Jard. Bot. Madrid: 2S78 c Sin firma. 



CINCHONA PARVIFLORA.—Icón XXXI. 

C. Rosea Flor. Perù, t. 2, pág. 54- Icón 199. 
Cascarillo pardo Ruiz, Quinolog., art. 8, pág. 77. 
C. laciniis glabris; tubo brevi; foliis oblongis. 
Arbor alta, frondosissima, pulchra. 
Folia decussata, petiolate, oblonga, integerrima, glabra, nitida, venenosa; venis majoribus alternis. 
Petioli breves, subincurvi. 
Stipulae intefoliaceae, supraxillares, basi glandulosae. 
Flores in ramis junioribus, paniculati. 
Panicula singulo ramo terminali brachiata constatns 4, 6 vel. 8 paniculis partialibus consimilibus, sursum gradatim minoribus. Com-

munis semipedalis et ultra, ex totidem patrialibus consimilibus, 2-3 lin. inferne crass. 
Pedunculus communis, inferne subtetragonus, et superne complanatus et incrassatus per intervalla alterna juxta decussationem bra-

chiorum, villis ad lentem densis, subulatis, simplicibus, plus minusve obductus; longitudinaliter utrinque paulo sulcatus. 
Ad exitum brachiorum bracteola sessilis basi ampia, integerrima, acuminata, concava, adpressa, 1-2 lin. long. 
Pedicelli communes minores, consimiles, flores 3, plerumque sustinent, unicum intermedium et laterales. Partíales minimi, crassiu-

sculi, teretiusculi, vix 1 lin. long. 
Color tubi corollae violaceo-purpureus, limbi purpureus. 
Corolla clausa clarato splicata. 
Perianthium monophyllum, parvum (vix 1 lin. long.) tubulatum, ore paulo ampliato, quinquedentato, denticulis acutis, subaequali-

bus, erectis, basim corollae adpressis; persistens; veridiusculum, membranaceum, villis minimis ad lentem subciliatus. 
Cor. Monopetala, hypocrateriformis; tubus subpentagonus, calyce 6plo longior, coriaceus, extrorsum laevis; intus pallidovirescens, 

laevis. Limbus quinquefidus; lacinulis ovatis, integerrimis, acutiusculis, linea intermedia duplicatura uniuscujusque lacinulae 
intus notatis; tubo 4plo brevior; ad lentem villis minimis glandulosis obductus. 

Stam. Filamenta quinqué, inclusa, faucem corollae vix attingentia, basi crassiora, ibique dense villosa, villis minimis, subulatis, hori-
zontalibus; medietati tubi inserta lineolis ornatis ad basirne tubi decurrentia; plerumque inaequalia. Antherae ovales, basi emar-
ginatae, sulcis 3bus, intermedio profundiore notata, apice filamenti versus medietatem dorsi affixae, parvae (vix 1/3 lin. long.). 

Pist. Germen inferum, cylindraceum, basi attenuatum, laeve, 2 lin. long. 1 lin. crass. Stylus filiformis, subpentagonum laeve, viri-
diusculum, long, totius tubi corollae. Stigma bilamellantum, lamellis subaequalibus, extrorsum convexis introrsum planis, erec-
tis, obtusiusculis. 
Nectarium receptaculaceum: gianduia circularis, receptaculum floris implens, virido-pallida, in centro perforata pro styli recep-
tionem, eumque arete cingens; glaberrima. 

Caps. Bilocularis, subincurva, calyce coronata; dissepimentis parallelis geminatis; in siccitate capsulae apice conexis, basi separatis. 
Habitat in civitate Mariquitensi et appellatur ab incolis Quina Perrillo. Floret Junio. J. C. M. 

Otra descripción de su Cinchona parviflora o quina de Mariquita nos dejó J. C. Mutis en su Diario del día 1 (miércoles), de septiem-
bre de 1784, esento en Mariquita. Dice así, según transcripción de Guillermo Hernández de Alba. 

Quina de Mariquita. Cinchona mariquitensis. 

Las flores salen en panículas axilares y terminales acia la parte superior del Ramo, solitarias; derechas. El pedunculo común cilindrico 
algo conprimido según y entre las decusaciones largo siete pulgadas, grueso en la basa una linea y un tercio. Acia la mitad comienzan los 
pedúnculos parciales decusamente opuestos, cada vez más cortos, y proporcionadamente adelgazados, los inferí una pulgada y nueve lineas 
de largo, patentes; y siguen formando por todos cinco pares y el impar terminal. El par inferior mas compuesto quatro pares, y el inpar con 
este orden: el primero mantiene quatro flores dos a dos opuestas, pero tan aproximadas en la punta que parecen salir todas alli mismo: el 
segundo dos; el ter zero y quarto una y en medio la terminal. Por este orden ai 17 flores en cada pedunculo del primer par; 9 en el segundo; 
cinco en el terzero; tres en el quarto, quinto y ultimo. Y según esta disposi corresponde a cada panícula unas 77 flores. Mas corresponden 
en la realidad según el orden de la panícula brazeada; pero cayéndose alg,a desde el prmeipio aun se borran sus orígenes; y no de xa de que-
dar hermosam.aa poblado el ramillete. 

El color de la corola de rosado claro exteriorm.aa mas desleído y reblanquido por adentro. Los cabillos de las flores mui cortos. Las 
flores de un olor suave y agradable. La Corola próxima a su explicó clavada en forma de maza: la clava de cinco ángulos mui salientes, y 
mas larga que el tubo. 

El cáliz Periantio minimo, de una sola pieza unifórmeme cortado en cinco crenas poco profundas asta su terzera parte, y agudas, 
corresp.a cada punta a un ángulo del tubo de la Corola; corona al germen, y abraza estrecham.aa la basa del tubo; largo tres quartos de 
linea, ancho una linea, teñido de rosado y blanco sucio; persiste. 

La Corola próxima a explicarse en forma de maza con cinco ángulos mui sobresalientes en la cabeza, largo cinco líneas, acia su basa 
quatro y media lineas: el diametro de su limbo bien explicado onze lineas: se unen los margenes continuos por espacio de una linea de su 
disco para f orinar el ángulo saliente. 

El petalo hipocrateriforme. El tubo cilindrico-pentagono, casi de igual diametro de una linea en todo su largo, un poco mas adelgazado 
en la basa; teñido de rosado sucio, y algo coriaceo, derecho, largo quatro lineas. El linbo partido asta la boca del tubo en cinco partes ovadas, 
enterisimas, agudas, planas, patentísimas. 

Los Estanbres cinco. Los filamentos subulados: derechos, cilindricos, encorvados algo en las puntas, desiguales entre sí, el mas largo 
cinco lineas, el mas corto quatro lineas, sin orden; insertos en la mitad del tubo; con un hazecillo de vellos cortísimos densos, orizontales en su 
basa; casi la mayor parte fuera de la boca del petalo. 

Las anteras oblongas, obtusas de anbas partes sin escotadura manifiesta en la basa, pequeñas; pero realm.aa, escotadas asta la mitad, 
y allí unidas por la espalda a la punta del filamento; tetragonas por delante, y planas por la espalda, amarilluscas. 

Pist. El germen inferior, pentagono-cylindraceo, adelgazado acia la basa; largo dos lineas; grueso acia la parte superior tres quartos 
de linea. 

- 1 8 7 -



El estylo cilindrico, derecho, un poco mas bajo que los filam.aaa liso, de un verde reblanquido, largo seis lineas, igualm.^ grueso en 
todo su curso. 

El estigma ovado, aplanado, compuesto de dos laminitas de la misma figura, jy aproximadas entre si. 
No ai todavia fruta bien hecha para completar la descripción aunque tomé alg.a caracteres de la que hallé de la florescencia inmedia-

tamente pasada, jy apunté algo en mis Diarios. 

COMENTARIOS A LOS ICONES XXXI, A Y B—Macrocnemum parviflorum (Mutis) Triana. Nouv. Etud., pág. 72, tab. X X I , 1870. 

I C O N U M E X P L I C A T I O 

I C O N X X X I , A.—F/ÖS clausus, a., ^ semiclausus, b. F/ÖS PARTE anteriore, c.5 ^ 
posteriore3 d. spectatus. Stamen parte anteriore, e., ei posteriore3 f. visum. Corolla 
aperta, g. staminum insertio videatur. Pistillum et germen, h. Pistillum a calyce 
separatum, i. Germinis gianduia, k. 

I C O N X X X I , E.—Foliorum varietas, aa. &a. quae in hac specie observatur. Cap-
sula clausa, b. Eadem aperta, c. dissepimentis basi separatis. Ejusdem dissepimentis 
apice connexis, d. Dissepimenta, ee. Placenta parte anteriori, f., ^ posteriore, g. 
Semina, h.h.h. Stipula parte anteriore, i., ^ posteriore, k. w a , 
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Sin firma. 
• 

Cinchona Parviflora 

I c o n X X X I . A. 
Jard. Bot. Madrid: 2879 



LAM. 62 

Cinchona Pa rv if lo ra 
Sin firma. .tard. Bot. Madrid: 2879 c Icon XXXI. E. 



FoL 102. I N D I C E 

DE LAS PRINCIPALES MATERIAS QUE CONTIENE ESTA OBRA (de la Historia de los Arboles de Quina) 

Discurso preliminar i 
P A R T E PRIMERA.—Errores inevitables en el uso de la Quina mientras subsistan ignoradas y confundidas sus especies 2 
PARTE SEGUNDA.—Ventajas esenciales en el uso de la Quina dimanadas de la distinción de sus especies, del conocimiento de sus 

eminentes virtudes y de su nueva preparación 22 
P A R T E TERCERA.—Fragmentos útiles a la historia de la nueva práctica de la Quina 33 
P A R T E CUARTA.—Cinchonarum monographia 4 4 

Fin de la HISTORIA DE LOS ARBOLES DE QUINA por Don José Celestino y Don Sinforoso Mutis (172). 

(172) Al cerrar la Quinología de don José Celestino 
y don Sinforoso Mutis, en la cual tanto efecto ejerció 
la adhesión familiar, cuando, por una parte, el tío 
entregó su esplendorosa labor botánica a su sobri-
no para que la prosiguiera y éste, por la otra, se 
consagró a velar por el prestigio de su tío, amena-
zado por émulos y olvidos, labor que todavía nos 
ha tocado proseguir, queremos completar algunas 
noticias que en el primer tomo de esta obra queda-
ron deficientes, sobre la familia de don José Celes-
tino Mutis y sobre los que en Colombia llevan su 
mismo apellido y que van desde don Manuel Mutis 
y Bossio, hermano del sabio, hasta nuestros coetá-
neos, de esa estirpe. 

La ascendencia de los Mutis en el viejo continen-
te, ha sido cuidadosamente establecida por don Ca-
milo Mutis Daza y también existe de ella un árbol 
genealógico en el Archivo del Jardín Botánico de 
Madrid, entre los papeles de don José Celestino. 
Sobre los Mutis de Colombia escribió una exce-
lente monografía don Simón Harker en la revista 
Estudio de Bucaramanga. De ella extractamos los 
siguientes datos principales, siempre con el temor 
de no dejar satisfechos a cuantos se honran con 
llevar en su sangre la herencia de superación que 
culminó en el director de la Real Expedición Bo-
tánica del Nuevo Reino de Granada. En la genealo-
gía que vamos a esbozar, quedarán muchas ramas 
cortadas, no por otro motivo que la brevedad y por-
que el fin de la presente nota es solamente seguir 
el arquitrabe—del apellido Mutis—, sin pretender 
contornear todo el cornisamento de esta vastísima 
familia. Menos aún pretendemos exaltar una a una 
las figuras humanas que, en éste o el otro campo, 
han dado lustre a la familia colombiana de los Mu-
tis, y afianzado sus títulos al respeto de nuestros 
connacionales. Ello merece más detenimiento y es 
de esperar que alguien, de las nuevas generaciones 
de tan distinguida cepa y solar santandereano, se 
emplee en investigarlo y en darlo a conocer. 

Los padres del sabio Mutis fueron don Julián 
Mutis y Almeida y doña Gregoria Bossio y Mora-
les. De sus hermanos conocemos a dos: al padre 
jesuíta Clemente Mutis y a don Manuel Mutis y 
Bossio, a quien atrajeron a nuestras tierras del Nue-
vo Reino quizá el cariño y las propuestas de don 
José Celestino Bruno, cuando sus esperanzas se di-
lataban por los trabajos mineros. Don Manuel casó, 
tal vez en Girón, con doña María Ignacia Consue-
gra, cuando aún don José Celestino no era sacer-
dote, y así se alzó el tronco de la familia colombia-
na de los Mutis. 

L o s HIJOS DE DON MANUEL MUTIS Y BOSSIO Y 
doña MARÍA IGNACIA CONSUEGRA fueron: don José, 
don Sinforoso y don Fernando; doña Bonifacia y 
doña Justa, religiosas; doña Micaela y doña Do-
minga, quienes casaron y dejaron descendencia. 
Doña Micaela casó con el doctor Miguel Valen-
zuela y Mantilla, hermano de don Eloy, el primer 
agregado científico de la Expedición Botánica, y 
doña Dominga con don Pedro Canal y Jácome. 

DON JOSÉ, el hermano mayor de los Mutis Con-
suegra, casó con DOÑA NIEVES NAVAS y tuvo cinco 
hijos: doña Francisca, que casó con don Romualdo 
García y Salgar; doña Micaela Mutis Navas, quien 
lo hizo con don Francisco de Paula Mantilla y Na-
vas y dejó descendencia; doña Dolores, quien mu-
rió soltera, y dos varones: don José Celestino y don 
Jacobo, quienes casaron pero cuya descendencia 
parece que fué corta. 

D O N SINFOROSO MUTIS CONSUEGRA, el coautor 

de la Quinología, a quien tanto mencionamos en la 
FLORA, casó con la cubana DOÑA ANGELA GAMA 
FERNÁNDEZ. Fueron sus hijos: 

1. Doña Mercedes Mutis Gama, quien casó con 
el coronel patriota Diego Ibarra. Su descendencia 
vive en Venezuela. 

2. Doña Manuela, que casó con don Pedro José 
Diéguez y Mancera, sin sucesión. 

3. Don Manuel María Mutis Gama, valiente 
militar desde su adolescencia, quien casó con doña 
Severiana Peralta y Rodríguez; de ellos descienden 
los Mutis del Departamento de Nariño y los Clau-
sen Mutis de Santander. 

D O N FACUNDO MUTIS CONSUEGRA, t r o n c o , e l m á s 
frondoso, del apellido Mutis, casó dos veces. La 
p r i m e r a c o n DOÑA ANTONIA AMAYA Y CASTILLO, 
unión de la cual nacieron: 

1. Doña Dolores Mutis Amaya, quien casó pri-
mero con el coronel Luis Perú de Lacroix, ayudan-
te del libertador, y en segundas nupcias con el cón-
sul inglés Mr. Roberto H. Bunch. 

2. Doña Josefa casó con su primo don José Ce-
lestino, hijo de don José Mutis Consuegra; fueron 
padres de doña Enriqueta Mutis, quien falleció sol-
tera en Bogotá. 

3. Don Manuel Mutis Amaya. 
4. Don Domingo Mutis Amaya. 
5. Doña Mercedes Mutis Amaya casó, primero, 

con el inglés don Juan Harker y Mudd, de quien 
descienden las familias Harker de Cundinamarca y 
Santander, y, en segundas nupcias, con el doctor 
José María Coronado y Robayo. De ellos queda des-
cendencia. 

6. Doña Clara, quien murió soltera. 
D O N FACUNDO MUTIS CONSUEGRA contrajo, por 

segunda vez, matrimonio con DOÑA PASTORA TRO-
YANO Y AMAYA y de este enlace procedieron: 

7. Doña Adela Mutis y Troyano, quien casó 
con don Antonio María Blanco y Prada, cuyos des-
cendientes son los Carrizosa Blanco de Bucara-
manga. 

8. Don Facundo Mutis y Troyano, quien sigue 
la línea. 

9. Don José María, soltero. 
10. Doña Dominga, quien casó y dejó corta des-

cendencia. 
11. Don Ricardo, por quien la línea continúa. 
D O N MANUEL MUTIS AMAYA, hijo del primer ma-

trimonio de don Facundo Mutis Consuegra, casó 
también dos veces: con DOÑA AMALIA MANTILLA 
primero y después con DOÑA DOLORES VILLAFRADES 
Y VEGA. LOS vástagos Mutis-Mantilla fueron: 

1. Don Emilio Mutis Mantilla, quien murió sol-
tero. 

2. Doña Vicenta. 
3. Don Juan, por quien sigue la descendencia; 
4. Don Guillermo, lo mismo. 
5. Don Jorge, lo mismo. 
6. Doña Sofía, quien casó con don Fabricio 

González y dejó descendencia. 
7. Don Jerónimo, quien murió también soltero. 
8. Doña María Jesús, casada con don Isidro 

Barreto y Cuervo y cuyos descendientes son los 
Barreto Puyana de Bogotá. 

El matrimonio MUTIS Y AMAYA-VILLAFRADEZ Y 
VEGA dejó esta descendencia: 

9. Doña Matilde, quien casó, pero no dejó des-
cendencia. 

10. Doña Elena, quien, con su marido don Pe-
dro Martínez Ordóñez, fueron progenitores del poe-
ta don Aurelio Martínez Mutis y de sus hermanos. 

11. Don Aurelio, quien prosigue la línea. 
12. Doña Paulina, quien casó y dejó descenden-

cia en España. 
13. Doña Mercedes. 
D O N DOMINGO MUTIS AMAYA, cuarto hijo del pri-

mer matrimonio de don Facundo Mutis Consuegra, 
casó con DOÑA TERESA DURÁN Y BORRERO. Sus hi-
jos fueron: 

1. Doña María Antonia, casada con don Adolfo 
Harker, su primo hermano, y que dejó descen-
dencia. 

2. Doña Lucía Mutis Durán, casada, pero sin 
sucesión. 

3. Don José Celestino, casado con Doña Josefa 
Puentes y con hijos. 

4. Doña Justa, casada con don Agustín Ama-
dor y con descendencia. 

5. Doña Teresa, casada con don Cruz Lara, que 
dejó descendencia en el Tolima. 

6. Don Domingo, que murió soltero. 
7. Don José María, casado. 
8. Don Francisco que murió soltero. 
D O N RICARDO MUTIS Y TROYANO, quinto hijo del 

matrimonio Mutis y Consuegra-Troyano y Amaya, 
casó con doña Dolores Rosa Collazos y tuvo hijos: 
doña Ernestina, doña Concepción, don Eduardo y 
don Ricardo que todos, menos la primera, dejaron 
sucesión. 

El tercer MUTIS-MANTILLA, don Juan, casó con 
s u par ienta DOÑA MERCEDES HARKER Y MUTIS, d e 
quienes nacieron diez hijos, de los cuales sólo dos: 
doña Cecilia y don Hernando, se casaron y dejaron 
descendencia. 

Cuarto hijo del matrimonio MUTIS-MANTILLA 
fué DON JORGE, quien casó con doña Elena Peña-
randa y Lawless y de cuyo matrimonio son: don 
Manuel, casado y con hijos; don Jorge, doña Clara, 
casada, pero sin prole; doña Sofía, doña Dolores, 
doña Elisa, todas tres solteras; don Luis Ernesto, ca-
sado y con dos hijos; doña Mercedes, doña Elena, 
doña María Josefa y doña María Teresa. Doña Ele-
na casó y tuvo una hija: doña Beatriz, las otras per-
manecieron solteras. Total: once hijos. 

Hijo del segundo matrimonio de don Manuel Mu-
tis y Amaya (hijo de don Facundo en su primer ma-
trimonio con DOÑA DOLORES VILLAFRADEZ Y VEGA), 
fué el doctor don Aurelio Mutis Villafradez, quien, 
como su padre y su abuelo, casó dos veces: la pri-
mera con doña Elena Daza Camargo, de quienes 
nació el muy distinguido caballero DON CAMILO 
MUTIS DAZA, entusiasta amigo de esta obra de la 
FLORA DE MUTIS, quien casó con DOÑA ALICIA 
ARANGO Y RIZO, de quienes fueron hijos doña Ele-
na, don Camilo y don Mauricio, y en el segun-
do con DOÑA JULIA FERNÁNDEZ Y LEÓN. De ésta 
nacieron don José, doña Josefina y doña Marie-
lena. 

El tercer hijo de DON FACUNDO MUTIS TROYANO 
y DOÑA MERCEDES SERRANO Y GONZÁLEZ f u é d o n 
Manuel Antonio, quien casó con doña Elena Mac 
Cormick Forero. Sus hijos se llaman: don Facundo, 
doña Ciernen tina y doña Elvira. 

DON LUIS EDUARDO MUTIS COLLAZOS TROYANO 
Y PUYANA casó con doña Matilde Arenas Harker, 
su parienta, y tuvo hijos: don Alberto, doña Mag-
dalena, don Enrique, doña Beatriz, doña Teresa, 
doña Matilde y doña Lucía. 

Hasta aquí llegan los informes de don Simón S. 
Harker, en la Revista del Centro de Historia de San-
tander. 

(Nota de E. P. A.) 
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DE QUINAS DE LA REAL EXPEDICION BOTANICA 

(Los números arábigos y romanos señalan páginas.) 

acción fisiológica de los principios con-
tenidos en las quinas, 83. 

aclimatación, 7. 
Acosta-Solís, Miguel, botánico, 28, 67, 

150, 155* i57> 165. 
Addison, José, escritor inglés, X. 
aftas, 146. 
Aguabendita, localidad y nombre vul-

gar de una quina, 31. 
Alausí, localidad, 109-159. 
Albanus, Pedro, astrólogo, 88. 
alcaloides de las quinas, 82. 
Alcíver, médico, 119. 
Alfonso XII , rey de España, 27. 
aliso, Alnus ferruginea, 23. 
Alonso, Zenón, oficial de secretaría, 24-

27. 
Alpino, Próspero, botánico italiano, 142. 
Alseis, médico, 71. 
Alsinet, José, médico español, 122, 1245 

127, 137. 
Alvarez-Lleras, Jorge, astrónomo, na-

turalista, 34, 152, 161. 
Amalia de Sajonia, 46. 
amarillo de peña, nombre vulgar, 9. 
Amar y Borbón, Antonio, virrey, XII , 27. 
Ambato, localidad, 30. 
Anales de Historia Natural de la Acade-

mia Francesa, 98. 
Andalucía, aclimatación de quinas, 6. 
Andaquíes, tribu indígena, localidad, 19. 
Angel-Arango, Luis, promotor de la 

ciencia, X. 
anginas, 146. 
Anolaima, localidad, 31. 
antioqueños, su espíritu de lucro, 98. 
Arango C., Luis, etnólogo colombiano, 6. 
areal de Cinchona> 150. 
Argote de Molina, G., naturalista, 4. 
Armentisus, Clemente, astrólogo, 88. 
Arrot, Guillermo, médico, 121. 
Asti, médico, 119. 
«Astrea», fragata española, 47. 
astrología en medicina, 88. 
Atanquez, topónimo, 150. 
atebrina, droga, 77-95. 
atepé, droga, 77. 
azahar de mestiza, nombre vulgar, 183. 
azogue, 21. 
Azucenia, S. Mutis, género, 150-183. 
azuceno de monte, nombre vulgar, 183. 

Balguerías - de - Quesada, Eduardo, 35, 
153. 

Banco de la República de Colombia, 
32-46. 

Barbosa, localidad, 171. 
Barnades, Miguel, naturalista, 35. 
Barras-de-Aragón, Francisco, X-20. 
Barriga-Villalba, Antonio María, quími-

co, 32. 
Baumé, Antonio, químico y farmacéuti-

co, 120. 
Bayona, Cortes de, 35. 
Bellis, T., 80. 
Bergius, Pedro Tomás, farmacéutico, 9, 

15,22. 
Berruecos, localidad, 8-173. 
blanca de Taday, quina, nombre vulgar, 

169. 
Board of Economic Warfare en Colom-

bia, 79-150-167. 
Bodegas de Bogotá, localidad, 53. 
Boerhaave, Hermann, médico, 98. 
bogotá, te, 18. 
«bois tabac de montagne», quina, 183. 
Bolivia, porción, antiguamente, del Vi-

rreinato del Perú, 167. 
Bonpland, Amado, 26. 
Bosquillon, quinologista, 146. 
botánicos enviados al Perú, sus errores, 

según Zea, 102. 
Boussingault, Juan Bautista, X. 
Buchan, quinologista, 141-144. 
Buena, genus de cinchónidos, 177. 
Burserio, Joaquín, médico botánico, 136. 

Caballero y Góngora, Antonio, Virrey 
Arzobispo, 14, 16, 17, 34, 112. 

cabullas o cabuyas, 64. 
Cáceres, Miguel. Véase García de Cáce-

res. 
Cádiz, 6, 35, 40. 
caimo, nombre vulgar, 158. 
Cajamarca, Departamento del Perú, 46. 
Cajanuma, localidad, 8, 105, 155, 161. 
Calancha, fray Antonio de, 6. 
cálculo del Real Proyecto del Estanco de 

Quina, 60. 
Caldas, Francisco José, 28, 30, 40, 113, 

114, 161. 
Caldas, F. J. , alaba a Mutis, 29. 
Caldas, F. J., cronología, 152. 
Caldas, F. J., su exploración de Loja, 161. 
Caldas, F. J., habla sobre aclimatación en 

Europa, 7. 
Caldas, Feo. J., su Memoria, 104. 
calenturas malignas, 141. 
Callao, El, localidad, 50. 
Calycophyllum, genus, 72. 
Camp, Wendel H., colector quinologista, 

157. 

Canal del Dique, localidad, 158. 
Canals, Licenciado, quinista, 123. 
canelo, 51. 
cantidad de quina consumida en Europa, 

según Mutis, 56. 
canutillos, 121. 
Cañar, localidad, 165. 
cañas o cortezones, 121. 
cape-cape, nombre vulgar, 183. 
capecito, nombre vulgar, 183. 
cape negro, nombre vulgar, 183. 
Capirona, genus, 72. 
Carbonell, José María, escribiente jardi-

nero, n i . 
Carchi, localidad, 165. 
Cárdenas Martín, botánico boliviano, 67, 

150. 
cardíaco, quina, 90. 
Carlos, criado de Mutis, 11-169. 
Carlos III , S. M. el rey don, 4-46. 
Carlos IV, S. M. el rey don, 4-46. 
Carmen de Atrato (Chocó), localidad, 

169. 
Carminati, autor quinista, 102. 
Carondelet, Barón de, Presidente de 

Quito, 30-104. 
Cartheuser, quinologista, 128. 
casa de Moneda de Bogotá, 32. 
Casa Valencia, Conde de, 17-33. 
Casanare, localidad, 52. 
cascarilla, nombre vulgar, 177. 
cascarilla colorada, nombre vulgar, 169. 
cascarillo bobo, nombre vulgar, 171. 
cascarillo hoja de Zambo, nombre vul-

gar, 173. 
cascarillo morado, nombre vulgar, 171. 
cascarillo pardo, nombre vulgar, 187. 
Catamayo, río, 104. 
Cavanilles, Antonio José, botánico espa-

ñol, 23, 27. 
Cavero, Ignacio, 59. 
China Huamalies, nombre vulgar ale-

mán, 171. 
Chidet, quinista, 76. 
Chimborazo, volcán, 30-105. 
Chinchón, Condes de, IX-66. 
Chrysophyllum cainito, 150. 
chulo, ave, 157. 
Cephaelis, género, 150. 
cerveza policresta, 113. 
Cinchona académica, 161. 
Cinchona barbacoensis, 72-150. 
Cinchona bogotensis, 169. 
Cinchona Calisaya, 80. 
Cinchona caribaea, 109. 
Cinchona Chahuar güera, 155-167. 
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Cinchona cor difolia, Icones XVI - XX, 
169-173. 

Cinchona dissimili/fora, Icones XXX, 
185. 

Cinchona erythrantha, 157. 
Cinchona, genus, 71. 
Cinchona grandiflora, 183. 
Cinchona henleana, 72. 
Cinchona henleana, caracteres histológi-

cos, 80. 
Cinchona humboldtiana, 155. 
Cinchona lanceifolia, Icones II a XVI, 

151 - 153 - 155 ~ 157 - 158 - 159 " 161-
163 - 165. 

Cinchona ledgeriana, 80. 
Cinchona longiflora, Icones XXIX, 183. 
Cinchona micrantha, 155. 
Cinchona microcalyx, 165. 
Cinchona Muti sii, var. crispa, 163. 
Cinchona oblongifolia, Icones XXI a 

x x i v , 177-179. 
Cinchona officinalis, 169. 
Cinchona officinalis, caracteres histológi-

cos, 80. 
Cinchona officinalis, var. Alausi, 163. 
Cinchona officinalis, var. Almizclillo, 159. 
Cinchona officinalis, var. Chahuarguera^ 

167. 
Cinchona officinalis, var. condaminea, 

161. 
Cinchona officinalis, var. lanceifolia, 151-

155-157-158. 
Cinchona officinalis, var. pitayensis, 167. 
Cinchona officinalis, var. Saraguro, 165. 
Cinchona ovalifolia, Icones XXV a 

XXVIII , 181-182. 
Cinchona parabolica, 163. 
Cinchona par viflor a, Icones A y E, XXXI, 

187. 
Cinchona pitayensis, 72-152-167. 
Cinchona pitayensis, caracteres histológi-

cos, 80. 
Cinchona pubescens, 169, 175. 
Cinchona pubescens, caracteres histológi-

cos, 80. 
Cinchona pubescens, var. cordifolia, 171-

173. 
Cinchona purpurea, 171. 
Cinchona rosea, 171-175. 
Cinchona rosulenta, 72-171. 
Cinchona rugosa, 163. 
Cinchona succirubra, 80, 171. 
Cinchona Trianaei, 167. 
cinconidina, acción fisiológica, 85. 
cinconina, acción fisiológica, 85. 
cinconina, 85. 
cinconismo, 84. 
círculo quinero de Mutis, 53. 
Clarke, médico de Filadelfia, 26. 
clasificación de Cinchona, según J. Ce-

lestino Mutis, 149. 
Clusia, genus, 150. 
C of fea, genus, 150. 
Cole, Guillermo, quinologista, 122. 
colorada de Cañar, nombre vulgar, 167. 
colorada de Taday, nombre vulgar, 167. 
Comeiro, Miguel, botánico, 8, 37. 
comentarios a los icones, 71. 

comercio del Nuevo Reino, 53. 
comercio quinero del Perú, 58. 
composición cuantitativa en alcaloides, 

de quinas, 83. 
Conde de Cartagena o Morillo, Pedro, 

33. 
Consuegra, María Ignacia, 32, 189. 
Contratación de Sevilla, 6. 
Coragyps atratus foetens, 157. 
Coreal Francisco, gobernador de Gua-

yana, 3. 
Corteza de Maracaibo, nombre vulgar, 

170. 
Cosmibuena grandiflora (R. et Pav.) Rus-

by, 183. 
Cosmibuena macr o carpa (Benth), Kl. , 183. 
costales, 64. 
costo de la quina comprada a los casca-

rilleros, 108. 
Coutarea, genus, 72. 
cronología de las quinas, 75. 
Cuatrecasas, José, botánico, 145, 159, 

167, 169, 185. 
cultivo de quinas en la India, 76. 
Cuenca, localidad, 30. 
cueros para empaque de quinas, 64. 

Dantec L. , 76. 
Darién, golfo de, 5. 
Darwin, Carlos, 68 
De Candolle, Augusto Príamo, 74. 
Descourtilz, E., botánico, 12. 
Determinación de las quinas, 67. 
Diago, Pedro, 32. 
Diario de Madrid, 41. 
dibujantes, 74. 
dibujos, su valor taxonómico, 68. 
Dorado, El, 6. 
Dryander, E., 175. 
Dugand, Armando, botánico, 36. 
Duque-Jaramillo, J. M., botánico, colec-

tor, 179. 

Efectos fisiológicos de los alcaloides de 
las quinas, 84. 

elixir de quina, 128. 
Ensenada, Marqués de la, ministro espa-

ñol, 32. 
épocas quineras, 70. 
erisipelatosa, calentura, 146. 
especies de Cinchona, según J. C. Mu-

tis, 150. 
estanco de la quina, 41-44. 
etiología del paludismo, 93. 
Expedición Botánica del Nuevo Reino, 

su fundación, 16. 
Expedición Botánica al Perú, 15-26. 
explotación quinera americana, 5. 
exposición universal en París (1867), 37 
Ezpeleta, José, virrey, 34. 

Facatativá, localidad, 169. 
farmacognosia de las quinas, 79. 
Farmacopea española, 80-81. 
Farmacopoea Londinensis, 40. 
Felipe II, S. M. el rey don, 4. 
Fernández-Pérez, Alvaro, botánico co-

lombiano, 173-177. 

Fernández de Soto Morales, Fernando, 
médico farmaceuta, X, XI-XII , 36-75, 
76. 

Fernando VI, S. M. el rey don, 32. 
Fernandusa, genus, 72. 
Fernandusa dissimiliflora, 185. 
fiebre amarilla, 41. 
Flórez, José, hijo del virrey, 11. 
Flórez, José, tintorero, 3. 
Flórez, Manuel Antonio, virrey, 11. 
Forero, Manuel José, historiador y geó-

grafo colombiano, 17. 
fórmula romana, 89. 
Fosberg F., Raimond, XII , 38, 57, 67, 

150, 167. 
Fotherhill, Juan, médico inglés, 123. 
Franco-Bahamonde, Generalísimo, don 

Francisco, VII. 
Fusagasugá, localidad, 31-38. 

Gaceta de Guatemala, 35. 
Gaceta de México, 41. 
galembo, 157. 
gálico, morbo, 90. 
gallinazo, 157. 
Gálvez, José de, ministro de Indias, 21, 

33, 40, 61, 112. 
gangrenas, 90-144. 
gannapéride, nombre vulgar, 15. 
García, Alfonso, colectoi botánico, 169, 
G a r c í a - B a r r i g a , Hernando, botánico, 

169, 177, 181. 
García-de-Cáceres, Miguel, 33, 42, 46, 

62, 65, 125. 
García-Fernández, Dionisio, químico, 3. 
García, fray Diego, 32-40. 
género Cinchona, 149. 
geografía de las quinas, 108. 
Gil-y-Lemos, José Antonio, virrey, 4,16. 
golero, 157. 
Gómez-Ortega, Casimiro, 3, 23. 
Gómez Pamo, 79. 
Grassi, Juan Bautista, malariólogo, 151. 
gris-terne, quinquina, nombre vulgar, 

171. 
Guajira, península, localidad, 4. 
Guarinocito, localidad, 185. 
Guayana, quina de, 115. 
Guirior, Manuel de, virrey, 11, 21, 47. 
Gutiérrez-de-Piñeres, Joaquín, procura-

dor, 19, 20, 21, 
Gutiérrez, Joaquín, pintor, 9. 

Haem, médico, 141. 
Haught, O., colector botánico petrolo-

gista, 183. 
Hayata, Bunzo, botánico japonés, 74. 
Hegel, Juan Guillermo Federico, 16. 
Hematoxylon Brasiletto Krst., 4. 
Hernández-de-Alba, Guillermo, histo-

riador, 8, 11, 15, 16, 33, 181, 187. 
Hernández-de-Gregorio, Manuel, 6, 35, 

150. 
híbridos de Cinchona, 155. 
Higbee, E. C., colector, 58. 
Hillia, genus, 72. 
Hipócrates, 130. 
histología de las quinas colombianas, 80. 
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Hoffman, médico, 127. 
hoja ahumada, nombre vulgar, 169. 
hoja de liegma, nombre vulgar, 158. 
hoja de Lucma, nombre vulgar, 158. 
hoja de zambo, nombre vulgar, 169. 
Honda, localidad, 52. 
Howard, John Elliot, quinologista, XI I -

155. 
Huánuco, 24. 
Humboldt, Alejandro de, 6, 24, 76, 1 12 , 

181. 

Ibáñez, Pedro María, historiador, 33. 
Ibarra, localidad, 30. 
Idrobo, José María, botánico, 153. 
Imbabura, nevado, 30. 
indios, su medicina, 104. 
ingleses, en el uso y saber de la quina, 

144. 
intermitentes, fiebres, 89. 

Jacquin, Nicolás, botánico, 109, 116. 
Jaramillo-Arango, Jaime, médico quino-

logista, 8, 150. 
Jardín Botánico del Prado, 4. 

Joosia, genus, 71, 177. 
Juan, Jorge, marino, naturalista, 30. 
Juncker, quinologista, 142. 
Jurado, Juan, visitador, 30. 
Jussieu, Antonio José, 158. 
Jussieu, José, 27. 

Kar sten, Hermann, botánico, XI I , 37,152. 
Killip, Ellsworth P., botánico contempo-

ráneo, 153, 175, 177. 
Kina-Quina-Urens-, Drymis, 115. 
Kircher, Atanasio, matemático y astró-

logo jesuíta, 88. 
Koenig, Samuel, escritor alemán, 135. 
Konig, explorador, 116. 

La-Biliardière, Jacobo Julián, naturalis-
ta francés, 76. 

La Capilla, topónimo, 167. 
La Condamine, Carlos, naturalista fran-

cés, 37, 40, 76, 121 . 
La-Cerda, Pedro Messia de la, virrey, 

40, 49. 
Ladenbergia, genus, 72. 
Ladenbergia macrocarpa, 182. 
Ladenbergia magnifolia, 177-179. 
Ladenbergia magnifolia, caracteres histo-

lógicos, 80. 
Lagasca, Mariano, botánico español, 36. 
La-Macarena, topónimo, 153. 
La-Mettrie, Julián Off rey, polemista, 118. 
Laveran, Alfonso, parasitólogo, 76, 151. 
lazos para empaque de quinas, 64. 
Le Blond, Juan Bautista, médico y na-

turalista francés, 32. 
Lemée, Alberto, botánico, 71. 
Lieutaud, José, médico francés, 141. 
Limones, mesa de, localidad, 31. 
Linné, Carlos, 8, 37, 40. 
Líster, Martín, médico, 116, 131. 
Little, Erbert L. , botánico, 152. 
Little, R. R., quinologista, 80. 
Loeffling, Pedro, botánico, 13. 

Loja, descripción de esa localidad, 104. 
Loja, localidad, 30, 106-155, 173-
López-Ruiz, Sebastián José, 1 1 , 19,38, 

40, 47> 59, 65,128, 151. 
Lorenzana, Máximo, 39. 
Lozano, Jorge Tadeo, zoólogo, 28, 34. 
Lugo, Juan de, cardenal, IX, 76. 
Luis XIV, rey de Francia, 118. 
Lynn, L. E., histólogo botánico, 170. 

Machetá, localidad, 64. 
Mac-Ivor, quinologista, 79. 
Macrocnemum, genus, 71-150. 
Macrocnemum parviflorum, 150. 
Magdalena, río, su tráfico, 53, 58. 
Malacatos, localidad, 105, 107, 161. 
malaria en América precolombina, 86. 
Malbucho, vía y localidad, 30, 161. 
Malpighi, Marcelo, biólogo, 98. 
Manettia, genus, 71. 
Manget, quinologista, 123. 
Manzanilla, José, botánico, 24, 161. 
mapa del Nuevo Reino tal como se co-

nocía en tiempos de Mutis, 54, 55. 
Marimón, Miguel, gobernador, 3. 
Mariquita, localidad, 58, 1 12 , 185. 
Markham, Clemente, botánico, 39, 150. 
Marqués de la Sonora, José de Gálvez, 

ministro, 33. 
Marqués del Villar, Francisco Pizarro, 

virrey, 46. 
Martínez de Sobral, Francisco, 25, 40. 
Masdevalli, José, médico español, 126. 
Matís, Francisco Javier, dibujante botá-

nico, 185. 
Mazarino, Cardenal, 76. 
Mejía del Valle, José, botánico, 32. 
Melgar, localidad, 31. 
Mendinueta Pedro, virrey, 24, 35. 
Menéndez Pidal, Gonzalo, historiador, 5. 
Mesa de Juan Díaz, La, localidad, 15, 

31 , 40. 
Messía-de-la-Cerda, Pedro, virrey, 8, 

1 1 , 46. 
Meta, Intendencia, localidad, 152. 
método de beneficio Moens, 79. 
Mexía, Inés, botánica, 181. 
Mira, río, localidad, 30. 
momento para aplicación de la quina, 

135. 
Monardes, Nicolás, naturalista, 4. 
Monro, Alejandro, profesor en Edimbur-

go, 145. 
Montero, María Antonia, encargada de 

quinas, 32. 
Mora, botánico, 173. 
Morales, Juan de Dios, 110. 
Morillo, Pedro, Conde de Cartagena, 

militar, 33. 
morito de Girón, nombre vulgar, 9, 38. 
mortalidad en Europa, 63. 
Morton, Ricardo, quinologista, 1 14 , 1 19 , 

121 , 122, 126, 141. 
Mosquera, Manuel José, general, gober-

nante, 37. 
Museo de Pintura de El Prado, 4. 
Mutis-Bosio, Manuel, hermano del sa-

bio, 32, 189. 

Mutis Consuegra, Sinforoso, botánico, 
25, 27, 32, 36, 41, I I I , 149, 189. 

Mutis, José Celestino, 99, 1 1 1 , 1 12 , et 
passim. 

narciso, nombre vulgar, 183. 
navegación a las Indias occidentales, 5. 
Neiva, localidad, 52. 
nivelaciones de las quinas, 107. 
Nocht, autor, 77. 

Observatorio astronómico de Santa Fe, 
113. 

Ocaña, localidad, 34. 
Orito-Singa, localidad, 161 = Uritusinga. 
Orografía colombiana, según Mutis, 52. 
Osorio Nicolás, quinologista, 37, 39,152, 

161, 170-177. 
Ospina, Joaquín, biógrafo, 33. 

palacio de Oriente en Madrid, 4. 
palo requesón, nombre vulgar, 7, 37, 40. 
paludrina, droga, 77, 94. 
Pan de Taday, localidad, 167. 
Papel Periódico de Santa Fe, 35. 
paquetes A. y B. de López Ruiz, 69. 
paraguatán, nombre vulgar, 3. 
Paramillo (Guaduas), localidad, 1 1 , 21. 
Parera, José, 41. 
Pasto, localidad, 31. 
pata de gallinazo, nombre vulgar, 157, 

169. 
Pausinystalia Yohimbe, 150. 
Pavón, José, botánico, 24. 
Paz-y-Graels, Mariano de la, 37. 
Pérez-Arbeláez, Enrique, X, XI , XI I , 

36, 46, 70, 75, 98, 167, 169 , 17 1 , 175 , 
183, 185. 

Pérez-Ayala, José Manuel, historiador, 
17-34. 

Pérez-de-Valencia, José, 109. 
Pérez, J . deD., quinista, 14. 
peruanos. Véase botánicos enviados al 

Perú, 
peste, 142. 
petequias, 90. 
Pichincha, volcán, localidad, 165. 
Piñera, médico, 145. 
piratas, 5. 
Pitayó, localidad, 167. 
Pizarro, Alfonso, Marqués del Villar, 7, 

32, 66. 
plasmoquina, droga, 95. 
Plata, La, localidad, 31. 
plateada, quina, nombre vulgar, 169 
Plumieria, genus, 150. 
Pombo, José Ignacio, protector de la 

ciencia, 30, 32, 33, 50, 181. 
Popayán, localidad, 4, 107, 167, 173. 
Portlandia caribaea> 185. 
Portlandia, genus, 150. 
Portovelo (Ecuador), localidad, 158. 
Posada, Eduardo, historiador, 33, 34. 
posología de la quina, 89, 1 13, 12 1 , 128 , 

147. 
profilaxia del paludismo, 93. 
purgantes y quinas, 90, 140. 
Putumayo, topónimo, 78. 
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Quilichao, localidad, 31, 177. 
quina amarilla, caracteres, según J. Ce-

lestino Mutis y Zea, 41, 99, 100, 120. 
quina blanca, nombre vulgar, 41, 101, 

120, 125. 
quina canchosa, nombre vulgar, 169. 
quina Guayana, nombre vulgar, 12. 
quina del Gualí, nombre vulgar, 185. 
quina «de Loja», descubrimiento en la 

provincia de Santa Fe, 12. 
quinas de Santa Fe, 119. 
quina, descripción lineana, 115. 
quina de tierra fría, nombre vulgar, 171. 
quina anranjada, nombre vulgar, 41-151. 
quina perrillo, nombre vulgar, 187. 
quina pitón, nombre vulgar, 183. 
quina roja, nombre vulgar, 41-100-120-

175-177. 
quinas de Colombia, consumo reciente, 

28. 
quinas fuera de las intermitentes, 90. 
quinas, número de sus especies, 68. 
quina, su preparación en el Nuevo Reino, 

99-
quina terciopelo, nombre vulgar, 169. 
quinidina, acción fisiológica, 84. 
quinina natural, 95. 
quinina, su síntesis, 77. 
Quinología de R. et P., 114. 
quina y canela, 62. 

Ramazzini, Bernardine, quinologista, 
118, 123, 126, 133-134. 

Rampon, M. E., cónsul, quinologista, 37. 
reacciones de la quinina y de sus sales 83. 
Real proyecto, 44. 
receta de Mutis para administrar quina, 

113. 
regeneración de los árboles beneficiados 

de quina, 58. 
Reino, el, topónimo, 153. 
Remijia, genus, 71, 153. 
Remigia pedunculata, caracteres histoló-

gicos, 80. 
requesón blanco, nombre vulgar, 173. 
requesón, nombre vulgar de quina, 169. 
Restrepo - Sáenz, José María, historia-

dor, 1 1 , 14 et passim. 
rhodoquina, 95. 
Richa, Carlos, médico, 141. 
Rieux, Luis, comisionado de quinas, 24. 
Río Inírida, localidad, 177. 
Ríonegro (Ant.), localidad, 169. 
Rivadeneyra, Sucesores de, impresores, 

XII . 
Rivas-Goday, Salvador, farmacólogo, 36. 
Rivas, Luis G., 37. 
Rizo, Salvador, mayordomo, pintor, 112. 
Rodríguez, Manuel del Socorro, perio-

dista, 35, 40. 
roja, quina, nombre vulgar. Véase quina 

roja, 165-169. 
roja-roja, quina, nombre vulgar, 169. 
Rojas-Clemente, Simón, botánico, 36. 
Rojas-Pinilla, Excmo. señor Presidente, 

don Gustavo, VIL 

Romero-Castañeda, Rafael, botánico, 152. 
rosada, quina, nombre vulgar, 169. 
Rose, J. N., 152. 
Ruiz, Clemente, mineralogista, 22-169. 
Ruiz, Hipólito, botánico, 23, 24, 40, 76 

102, 105. 
Rushwort, quinologista, 122. 

Sáenz, Gabriel, traductor, quinologista, 
167, 171. 

Salazar, José María, 18. 
Sánchez - Manzaneque, Gregorio, co-

merciante de Madrid, 41. 
Sánchez, Vicente (dibujante), 170. 
sangría con quina, 137, 143. 
San José de Yucamb, localidad, 158. 
Sanlúcar, puerto, 5. 
San Nicolás, topónimo, 163. 
Santa Marta, puerto, 34. 
Santander de Quilichao, localidad. Véa-

se Quilichao. 
Santiago de Cuba, puerto, 5. 
Santisteban o Santistevan, Miguel, su-

perintendente Casa de Moneda de 
Santa Fe, 7, 8, 9, 10, 13, 32, 37, 40, 46, 
47, 66, 1 15, 118, 169, 175, 177. 

Sapo, minas de El, localidad, 23, 71. 
saponinas de las quinas, 127. 
sarampión, 146. 
Sasaima, localidad, 177. 
Schizocalyx, genus, 72. 
Sedaño, Manuel, tintorero, 3. 
Seguin, Armando, 76. 
Semanario de Agricultura y Artes, de Ma-

drid, 35, 41. 
Semanario de Caldas, 59. 
Sierra Nevada de Santa Marta, locali-

dad, 150. 
Sievers, A. F., 8, 58. 
Silvestre, Francisco, economista, políti-

co, 49. 
sinónimos, 72. 
Sociedad Patriótica, 35. 
Solís - Folch - de - Cardona, José, vi-

rrey, 32. 
Spermacoce, genus, 150. 
Spruce, Ricardo, botánico explorador, 16. 
Stahl, Jorge Ernesto, médico alemán, 142. 
Standley, Paul C., botánico, 38, 41, 67, 

150, 157, 163, 165, 171. 
status quinero supuesto por Mutis, 61. 
Steere, W. C., colector, 152, 169, 175. 
Susto, José Antonio, historiador, 19. 
Sydenham, Tomás, médico inglés, 126. 

Taday, localidad, 157. 
Tafalla, José, botánico, 24, 161. 
Tagualó, localidad, 161. 
Talbor, curandero, 76, 135. 
té de Bogotá, 18. 
Tena, localidad, 38. 
Tejada, José Ignacio Sánchez de, polí-

tico, 32, 35, 152. 
Thomson Alexander, 136. 
Ticho Brake, astrólogo, 88. 
Timbío (Cauca), localidad, 173. 

Tissot, Simón Andrés, médico suizo, 124. 
Tomependa, localidad, 105. 
Torrezar - Díaz - Pimienta, Juan, virrey, 

14. 
totaquina, 96. 
Triana, José Jerónimo, botánico, XI I , 

14, 37, 41, 74, 151, 157, 163, 169. 
Trutiger, Valentín, astrólogo, 98. 
Tuglin, localidad, 157. 
Tunguragua (volcán), 30. 
tunito, quina, 151. 
Turbaco, localidad, 16, 46. 

Ugarte, Pedro, minero, comerciante, 1 1 , 
32. 

úlceras, 144. 
Ulloa, Antonio, marino, naturalista, 7, 

30. 
Urdaneta, Alberto, periodista, 37. 
Uribe Uribe, Lorenzo, botánico, XII-36, 

170, 177, 185 et passim. 
Uritusinga, localidad, 8, 105, 155. 
Urquijo, Mariano Luis de, ministro es-

pañol, 26. 
urubú, 157. 

Vahl, botánico, 99. 
Valatelli, quinologista, 128, 132-133. 
Valdés y Bazán, Antonio, político espa-

ñol, 3. 
Valenzuela, Eloy, 32, 59, 114, 183,185. 
Van Halen, Antonio, capitán, 36. 
Van-Swieten, Gerardo, médico, 1 18, 121 , 

141. 
Vargas Machuca, Bernardo, militar, 6. 
Vargas, Pedro Fermín, naturalista, eco-

nomista, 17, 18, 32. 
Vauquelin, Luis Nicolás, químico fran-

cés, 76. 
Vega, Fernando de la, 118. 
Vega, Juan de la, 66, 75. 
Vélez, toponimia, 171. 
Vilcabamba, localidad, 107. 
Villar, Marqués del. Véase Pizarro, Al-

fonso. 
Virgilio, Pedro, médico, 7. 
viruela, 90-144. 
vomitivos con quina, 142. 

Weddell, Hugo d'Algernon, botánico, 27, 
150. 

Winckler, quinologista, 76. 
Winter a granatensis, 115. 

Yanaconas (Valle), localidad. 177. 
Yeguas, Golfo de mar, 5. 
Yuruparí (río), localidad, 185. 

Zalamea, Francisco, 61. 
zamuro, 157. 
Zaruma, localidad, 107. 
Zea, Francisco Antonio, 26, 27, 34, 35j 

42, 98, 114, 151 , 170. 
Zelenque, plazuela de Madrid, 41. 
Zipacón, localidad, 31. 
zopilotes, 157. 
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Se terminó de imprimir este Tomo XLIV de la «Flora de la Real 
Expedición Botánica del Nuevo Reino de Granada», relativo 

a las Quinas, para los Institutos de Cultura Hispánica 
de Madrid y de Bogotá, en los talleres de Suceso-

res de Rivadeneyra, S. A.3 impresores de 
Madrid, el día 50 de marzo de 19575 

un mes después de que los restos mor-
tales de Don José Celestino 

Mutisyfueron exhumados 
en la Iglesia de San-

ta Inés,en 
Bogotá. 
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